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    Tiempo de intentos


    (1900-1923, PP. Mistrangelo, Brattina, Sánchez y Viñas)


    Alfonso Maria Mistrangelo


    Alfonso Maria Mistrangelo (permítasenos escribir nombre y apellido en italiano, sin acentos) nació en Savona, Liguria, el 26 de abril de 1852. Huérfano siendo niño, se educó con los Padres Paúles y luego en el seminario conciliar. Después de conocer la vida y obra de San José de Calasanz, decidió hacerse escolapio, y tomó nuestra sotana en Cárcare, el 23 de octubre de 1870. Era uno de los primeros candidatos que se admitía en la Provincia de Liguria después de muchos años de tener el noviciado cerrado, pues los Superiores de la Provincia creían que no había futuro, a causa de la actitud hostil del Gobierno que, de hecho, suprimió las Órdenes Religiosas en Italia en 1866. Por cierto, ese año escribe el P. Provincial Pesante al P. General Casanovas diciendo que Mistrangelo, uno de los cuatro postulantes, había hecho el mejor examen literario en el examen de Retórica1. Compañero suyo era Egidio Bertolotti, al que en 1900 nombrará Asistente General suyo, y que incluso gobernará la Orden por dos años a la muerte del P. General Manuel Sánchez en 1910. Alfonso siguió estudios literarios en la Universidad de Turín. Hizo su Profesión Solemne en 1874, y fue ordenado sacerdote el 17 de marzo de 1877. Comenzó dando clases en Finalborgo y en Cárcare, para ser destinado luego a Ovada, donde fue nombrado Rector. La casa de Ovada, en el Piamonte, era la menos apreciada por los escolapios ligures, que la tenían la primera de la lista en caso de tener que cerrar alguna. Sintiendo en peligro la casa, escribe al P. General en 1887, explicándole que él, que es el rector y lleva 11 años allí, puede probar que el cierre de Ovada no va a resolver ningún problema; por el contrario, acarrearía serios problemas2. El joven rector supo hacerla funcionar muy bien, introduciendo novedades en la enseñanza, en la disciplina, en la manutención. Y al mismo tiempo encuentra tiempo para escribir su primera obra, la Vida de Glicerio Landriani. De ella escribe al nuevo P. General, Mauro Ricci3:


    
      1 Reg. Gen. 242 e, 44. 8 septiembre 1870.


      
        2 Reg. Gen. 247 e 3, 13. 2 julio 1887.


        
          3 Reg. Gen. 247 e 3, 11. 13 mayo 1887.

        

      

    


    “Tenía intención de publicar la vida de nuestro Venerable en el próximo mes de junio4. Y estoy bien avanzado en mi trabajillo. El nuevo alud de noticias que me ha ofrecido V.P. me obligará a comenzar de nuevo, y por tanto significaría un retraso demasiado grande si tuviera tiempo para dedicarme a ello. Me parece que al motivo al que alude V.P., desfavorable para quien escribe sobre nuestros dos santos déjeme el gusto de llamarlos ya con este nombre- se añade otro, común a cualquier hagiografía: el hecho de que, en nuestros días, no apetece leer ese tipo de escritos, en especial por parte de los jóvenes, seducidos por la lectura de aventuras románticas y habituados a ellas. Por ello es una condición necesaria el saber contar las vidas de santos con arte, con toda habilidad, y con aquellas seducciones que las conviertan en interesantes y agradables, lo que es bastante difícil y propio de gente con ingenio. Yo lo he hecho lo mejor que he sabido y casi tejiendo una novela histórica. Digo casi, porque habría que considerarla tal en un sentido muy general. Con este caramelo espero que me lean los jóvenes, que son extremadamente reticentes a ese tipo de lecturas piadosas”.


    
      4 Su obra Il Venerabile Glicerio Landriani delle Scuole Pie se publicó en Génova, Gioventù, en 1888. Fue muy bien acogida, al menos en medios escolapios. Tenía el P. Mistrangelo cuando la escribió 35 años. Es la primera de una larga serie de obras que publicó (Cf. DENES II).

    


    Estando en Ovada tuvo lugar un accidente, que el P. Provincial Nicolò Cigliuti refiere al P. General Ricci: han tenido que amputar la primera falange del pulgar izquierdo al P. Mistrangelo5. Afortunadamente el accidente ocurrió cuando ya era sacerdote; si hubiera ocurrido antes, tal vez este hubiera sido un impedimento para su ordenación6. Y en Ovada permaneció al frente de la casa, ganando prestigio al mismo tiempo como orador sagrado en numerosas localidades vecinas a donde le llamaban con ocasión de las fiestas y otras celebraciones, hasta que fue nombrado obispo de Pontremoli el 16 de enero de 1893. Y estando él en Ovada comenzó una simpática tradición que se conservó durante mucho tiempo: enviar varias garrafas del buen vino del país como un regalo a la casa de San Pantaleo.


    
      5 Reg. Gen. 247 d 2, 40. 31 enero 1886.


      
        6 Se trataba de uno de los dedos que deben tocar la Hostia consagrada. Curiosamente tanto en su retrato en la “Galería de los Generales” de San Pantaleo como en el cuadro de A. Calcagnadoro de la capilla en que se representa la imposición del capelo cardenalicio por Benedicto XV, se muestra su mano izquierda con el pulgar íntegro. En cambio, en las fotos suyas como obispo que tenemos, como la que reproducimos, cubre pudorosamente su amputación.

      

    


    Al escribir la biografía del P. General Ricci ya comentamos el incidente de la oposición del P. Mistrangelo a abandonar Ovada cuando el P. Provincial Giovanni Battista Garassini le dio obediencia para ir como rector a Finalborgo. El P. Garassini quería aprovechar para cerrar el gimnasio (secundaria) de Ovada, porque al parecer había pocos alumnos. Pero el P. Mistrangelo se opuso, y escribió una carta al P. Garassini justificando su oposición, que reprodujimos en el tomo anterior.


    El P. Mistrangelo fue poco después a Florencia para hablar con el P. General Ricci7, explicándole sus razones para seguir en Ovada. Quizás había oído ya que le iban a hacer obispo; quizás le hicieron obispo para que saliera de Ovada, como dijo algún malicioso8. El caso es que muy poco tiempo después fue nombrado obispo.


    
      7 Reg. Gen. 249 a 4, 175. 10 octubre 1892


      
        8 Reg. Gen. 248 a 5, 12. 7 marzo 1893.

      

    


    El nombramiento oficial tuvo lugar el 16 de enero de 1893, y la ordenación episcopal tuvo lugar en Roma el 22 de enero de 1893. En aquel tiempo, los nombrados obispos antes de tomar posesión de su diócesis debían esperar el exequatur o aprobación del Gobierno. Y en el caso del P. Mistrángelo se retrasó bastante. Exactamente un año después de escribir la carta en que comunicaba al P. Ricci su nombramiento9, le felicita la Navidad mientras sigue todavía en Ovada10. Siendo obispo de Pontremoli siguió muy unido a las Escuelas Pías; los superiores de Liguria le invitaban con frecuencia para actos solemnes, como la bendición de la nueva iglesia de Finalborgo11 o la casa de Cornigliano; recibe las circulares del P. Ricci, al que felicita por alguna iniciativa como crear la casa de Pompei12, o por nuevas publicaciones que va haciendo13. Está al corriente de la marcha de la Orden, y a veces le da valiosos consejos14. Trabajó no poco para su diócesis, que, como dice su consueta, resultaba pequeña para un pastor tan grande15. Hasta que el 19 de junio de 1899, tras el fallecimiento del Cardenal Bausa, Arzobispo de Florencia, fue nombrado él para sucederle.


    
      9 Reg. Gen. 248 a 4, 4. 18 diciembre 1892.


      
        10 Reg. Gen. 248 a 5, 1. 18 diciembre 1893.


        
          11 Reg. Gen. 248 a 7, 9. 2 diciembre 1895,


          
            12 Reg. Gen. 248 a 7, 10. 4 febrero, 1895.


            
              13 Reg. Gen. 248 a 8, 6. 18 diciembre 1895.


              
                14 Reg. Gen. 249 a 1, 6. Propone el nombramiento de un rector para Finalborgo. 1 febrero 1897. Aconseja a Mauro Ricci que no dimita como General, por el bien del instituto: Reg. Gen. 249 a 1, 31 (12 agosto 1897).


                
                  15 “Tanto Pastori nimis exiguum Apuanam ese gregem”. EC 1932, pág. 266.

                

              

            

          

        

      

    


    Su entrada oficial y triunfal en Florencia tuvo lugar el 17 de diciembre de 1899. Fue bien acogido por la población, y con gozo por los escolapios. Aunque algunos de ellos sintieron ciertos recelos, pues se decía que “en Roma le habían dado una misión especial con respecto a los escolapios de Florencia”. De ello hablaremos al tratar de la provincia toscana. Un mes más tarde, el 27 de enero de 1900, falleció repentinamente el P. General Mauro Ricci. Y el Papa León XIII pensó en Alfonso Maria Mistrangelo como nuevo Superior General de la Orden, para que lograra, con su habilidad y su prestigio, un objetivo que ya había deseado su predecesor Pío IX: la reunificación de las Escuelas Pías.


    Prepósito General


    Quizás fue el mismo P. Mistrangelo quien, sin quererlo, se buscó el cargo de General. Como vemos en la respuesta del Card. Gotti, Prefecto de la Sagrada Congregación de Religiosos, el P. Mistrangelo le había escrito una carta que iba a marcar su destino16:


    
      16 Reg. Gen. 58 B 7, 3. 15 febrero 1900.

    


    “Consideré atentamente todo lo que V. Excelencia Rma. me expuso en su grata carta del 7 de los corrientes. La unión de los escolapios españoles con los de las demás provincias sería ciertamente utilísima. Sin embargo, no es de fácil ejecución, y en cualquier caso haría falta un tiempo no breve para llevarla a cabo.


    Mientras tanto, parece conveniente que la Orden no permanezca mucho tiempo sin un gobierno bien constituido. Por eso Nuestro Santo Padre León XIII, quien tiene un gran interés por el Instituto de Calasanz, ha tomado la determinación de nombrar a V. Excelencia Prepósito General del mismo Instituto.


    Se constituirá también la Congregación General, y se invita a V. E. Rma. a proponer los nombres de quienes considere en el Señor más idóneos para el cargo de Consejeros Generales y de Procurador General. Decidiremos luego aquí si deben elegirse en Capítulo o por papeletas, o como más convenga”.


    El P. Mistrangelo le responde a vuelta de correo17:


    
      17 Reg. Gen. 58 B 7, 4. 17 febrero 1900

    


    “Acostumbrado a ver no solo en las órdenes sino también en los deseos del S. Padre la expresión de la voluntad de Dios, a pesar de que parezca muy serio el nuevo encargo que ha determinado confiarme, me someto reverente a su voluntad.


    V. Em. no ignora que la Diócesis de Florencia es vastísima y erizada de dificultades especiales; las Escuelas Pías desgraciadamente se encuentran en condiciones deplorables por falta de personal y por la injuria de los tiempos y las circunstancias. Sin embargo, sé que, obedeciendo con simplicidad y humildad al S. Padre, no podrá faltarme la bendición de Dios que me dará fuerzas en la debilidad y descanso en la excesiva fatiga, y esto constituye mi única esperanza”.


    Y propone cuatro Asistentes Generales, uno por cada provincia italiana; dos de ellos (Raffaele Cianfrocca y Salvatore Addeo) ya formaban parte de la anterior Congregación General. Los otros dos, Adolfo Brattina y Egidio Bertolotti, desempeñarán importantes misiones en el futuro.


    El 4 de abril de 1900 el Cardenal Jerónimo Gotti publicó un decreto nombrando General de las Escuelas Pías al P. Mistrangelo. Decía lo siguiente18:


    
      18 Reg. Gen. 24 12, 50; Reg. Gen. 58 B 7, 6.

    


    “Como a causa del fallecimiento del P. Mauro Ricci de S. Leopoldo, de feliz memoria, quedó vacante el oficio de Prepósito General de la Congregación de los Clérigos Regulares de las Escuelas Pías, y como el mayor de los Asistentes Generales, P. Dionisio Tassinari de S. Sebastián, al cual correspondía el cargo de Vicario hasta el próximo Capítulo General, a causa de su avanzada edad y su débil salud pidió que se le librara de ese peso, Su Santidad Nuestro Señor León XIII, Papa por voluntad de la Divina Providencia, teniendo en cuenta las peculiaridades aducidas, se dignó asumir por esta vez el cuidado de la misma. Por lo cual, después de pensar maduramente todas las cosas, en Audiencia tenida con el infrascrito Cardenal Prefecto de la S. Congregación de Obispos y Religiosos el 2 de abril de 1900, su Santidad mandó publicar el siguiente Decreto, según el cual para gobernar la citada Congregación de los Clérigos Regulares de las Escuelas Pías hasta el Capítulo General que se celebrará en 1904 se nombra Prepósito General al R.P. D. Alfonso Maria Mistrangelo de la Madre de Misericordia, Arzobispo de Florencia; Asistentes Generales 1º el P. Raffaele Cianfrocca de S. Estanislao; 2º P. Salvatore Addeo de S. Juan Evangelista; 3º el P. Adolfo Brattina de la Inmaculada Concepción ; 4º el P. Egidio Bertolotti de S. José de Calasanz. Procurador General, el Asistente 1º, P. Raffaele Cianfrocca. Así, pues, esta S. Congregación de Obispos y Regulares, siguiendo las órdenes de Su Santidad, declara y proclama a los Padres citados nombrados para los respectivos cargos, y del mismo modo, en virtud de la facultad especial concedida, ordena a todos y cada uno de los religiosos de la citada Congregación de Clérigos Regulares, en cualquier grado y situación, que reconozcan a los citados padres como legítimamente nombrados, y les presten la debida reverencia y obsequio, como si hubieran sido elegidos en el Capítulo General. Sin que obste nada en contra. En Roma, en la Secretaría de la S. Congregación citada, el 4 de abril de 1900. Card. Jerónimo Gotti, Prefecto”.


    El P. Mistrángelo respondió al Cardenal agradeciendo su confianza, y aceptando el cargo19:


    
      19 Reg. Gen. 249 d 4, 3. Domingo de Ramos, 1900.

    


    “Eminencia. No me queda sino repetir: que se cumpla la voluntad de Dios. Someterme al peso ocasionado por las presentes circunstancias de mi Orden, verdaderamente gravísimo, y recomendar mi buena voluntad a la divina misericordia.


    Pero siento también el deber de agradecer a V. Em. la prueba de confianza que concede a mi mezquindad, y lo hago con mi más profundo sentimiento de gratitud.


    Mientras tanto, le ruego coronar su bondad expresando al S. Padre mi agradecimiento por este nuevo testimonio de su soberana benevolencia, que yo le presentaré personalmente cuando vaya a Roma con la peregrinación florentina dentro de pocos días.


    Que Dios me conceda, por intercesión de S. José de Calasanz, el ser útil a mi pobre Instituto, y llevarlo a la regular observancia, la única que puede hacerle producir los frutos que la Iglesia y la familia humana esperan de su obra.


    Me atrevo a encomendarme para este fin también a las oraciones de V. Em., cuya s. púrpura beso con profundo respeto, profesándome su obediente servidor”.


    El P. Mistrangelo envía a todas las casas de la Orden el decreto anterior, junto con la carta circular en la que comunica su nombramiento20:


    
      20 Ibidem. Reg. Gen. 58 B 7, 9.

    


    “Alfonso Maria Mistrangelo de la Madre de Misericordia, Prepósito General de la Orden de las Escuelas Pías, Arzobispo de Florencia.


    Inesperadamente hemos sucedido al famoso e ilustre P. Mauro Ricci, al que lloramos, por medio de un Decreto de la Congregación de Obispos y Regulares, que debe leerse en todas las casas y que transmitimos ahora.


    En nuestro caso esperamos ciertamente que Dios nos ayude a llevar sobre nuestros hombros ya cargados con el peso de una vasta y difícil diócesis, movidos por el deber de la obediencia y con ánimo agradecido, este nuevo peso de la Orden.


    Cualquiera de vosotros que sea sabio y prudente, cualquiera que no deje de ver cómo se encuentran nuestras casas en nuestras provincias, principalmente las de Italia, tanto por el escaso número de religiosos, como por la maldad de los tiempos y la perversidad de las leyes de los hombres, que redujeron a casi toda la Orden, tendrán compasión ciertamente del piloto al que se le ha ordenado guiar esta agotada nave por un mar agitado y tempestuoso.


    Por lo cual, hermanos, confieso que no espero ponerme una corona de rosas, sino de espinas.


    Pero como vuestra obediencia, concordia, ánimo dispuesto a abrazar todo lo que se refiere a la mayor gloria de Dios, esplendor de la Orden y bien de los jóvenes, pueden aplastar la agudeza de las espinas, nos encomendamos con insistencia a la caridad de todos vosotros, para que nuestros consejos y obras sirvan de manera más fácil y rápida al bien de la Orden.


    Para lograr su honor y prosperidad os ruego que miremos todos, solícitos, a Nuestro Santo Padre José de Calasanz. Roguémosle todos que, tras unir nuestras fuerzas, nos logre el apoyo de Dios en esta viña en la que trabajamos con tantos esfuerzos y lágrimas, para que nuestra virtud vuelva a ser fuerte, florezca y produzca el fruto justo.


    Recibamos, pues, carísimos, el libro de las Constituciones de nuestro Padre. Par mí será el código de conducta, y deberá serlo para vosotros. A mí me tocará vigilar ‘para que se gobierne bien, se conserve y crezca todo el cuerpo de la Congregación’ (Const. C. II); a vosotros, observar la disciplina regular, cumplir las órdenes de los superiores, llevar a cabo vuestra tarea de la mejor manera posible y amaros mutuamente con caridad.


    Que, finalmente, cooperando con nuestros esfuerzos y oraciones, merezcamos recibir la bendición sobre nosotros y nuestros Instituto de nuestro Santísimo Señor el Papa León XIII, que Dios conserve y guarde durante mucho tiempo.


    Florencia, 12 de abril de 1900”.


    Comenzaba de este modo un generalato que se preveía breve: debía durar hasta la convocatoria de un Capítulo General en que estuvieran presentes todas las Provincias de la Orden ya reunida y que, de acuerdo con las Constituciones, eligiera al nuevo Prepósito General. El P. General debería seguir ocupándose mientras tanto de la administración de su archidiócesis, tarea, a los ojos de la Iglesia y del mundo, mucho más importante que la de pilotar la barquilla de las Escuelas Pías, como él decía en su primera circular. En las Escuelas Pías son varios los Generales que han sido nombrados obispos (abandonando automáticamente la dirección de la Orden): los PP. Adolfo Groll (1724-1730, Obispo de Györ, en Hungría); Giuseppe Agostino Delbecchi (1748-1751, Obispo de Algher en Cerdeña); Carlo Maria Lenzi (1818-1819; Obispo de Lipari en Italia) y Giovanni Battista Rosani (1836-1844; Obispo auxiliar en Roma), pero él es el único Obispo que ha sido nombrado General por un número de años, para volver luego a ocuparse íntegramente de su carga diocesana.


    El anterior P. General, Mauro Ricci, había sido bien acogido (especialmente en las provincias italianas) porque gozaba de un gran prestigio literario en Italia. El P. General Mistrangelo fue muy bien acogido en toda la Orden porque gozaba de un gran prestigio eclesial: nunca antes, y nunca después (hasta hoy) un escolapio había desempeñado una responsabilidad eclesial tan elevada, ni ha sido honrado con el nombramiento de Cardenal. Si el Papa León XIII había colocado al P. Mistrangelo al frente de la gran archidiócesis florentina, es porque era un hombre de gran valor, y con influencia en el Vaticano, lo que sin duda sería una bendición para la Orden.


    Los grandes temas del Generalato del P. Mistrangelo


    No sabemos muy bien cuáles serían los encargos precisos que el Papa dio al P. Mistrangelo en el momento de confiarle el gobierno de la Orden, pero suponemos que el fundamental (si es que hubo otros) fue el de la reunificación de las Escuelas Pías bajo la autoridad del Superior General de Roma. Y a él dedicó su mayor esfuerzo, realizando dos visitas pastorales, respectivamente a España y a Europa Central, para lograr su objetivo. La unión con las provincias españolas era más delicada, pues la separación se había producido por medio de la intervención de la Santa Sede (Bula Inter graviores, 1804); la separación de las provincias del Imperio Austriaco se había producido por decisión imperial, sin intervención del papado.


    Al lado de este tema, todos los demás fueron de menor importancia. Como consecuencia de su visita a España, y concretamente a Peralta de la Sal, patria de San José de Calasanz, surgió un proyecto que tuvo percusiones para toda la Orden, pues en todos los lugares escolapios sintieron interés por él: la construcción de un monumento a S. José de Calasanz en su villa natal, que luego se amplió a la mejora de la capilla dedicada al Fundador en el mismo lugar. Y el P. General lo acogió con entusiasmo, porque en él vio un símbolo de la unión de la Orden que él quería llevar a cabo. Vamos a detenernos un poco en estos dos temas.


    Unión con las Provincias Españolas


    El primer paso para la reunificación de las provincias escolapias españolas con el Superior General de Roma lo había dado Pío IX nombrando un Prepósito General español, el P. Calasanz Casanovas. El P. Casanovas era un hombre querido en España y que se hizo querer en Italia, sin embargo, la difícil situación en que encontró las provincias italianas, y particularmente las casas de Roma, en peligro de ser expropiadas por el Gobierno, absorbió toda su atención. Quizás en otras circunstancias hubiera podido hacer más por la reunificación, pero durante todos sus años como General la urgencia mayor era salvar lo que quedaba. Es cierto que él mantuvo un intercambio epistolar fluido con no pocos escolapios españoles, principalmente con superiores, pero poco pudo avanzar en el camino hacia la unidad. Lo más que consiguió fue tener en Roma un Procurador General para las cuestiones españolas (mantenido por la Vicaría General española). A las provincias centroeuropeas hizo una visita fraterna, no oficial, en 1877, que sirvió para conocer de cerca su realidad, y para recordarles que había un Superior General en Roma, aunque no ejerciera su autoridad sobre ellos. En cambio, a España sólo se acercó en 1882, y su viaje fue estrictamente por motivos de salud y familiares, a su Sabadell natal.


    El P. Ricci, con un mandato tan largo como el del P. Casanovas (16 años: 1884-1900) viajó menos aún que él. Su correspondencia con las provincias españolas fue muy escasa: en España era poco conocido, y él no conocía prácticamente a nadie. Eran unos años de crecimiento para las provincias españolas, y de proyección hacia América bajo el liderazgo de una serie de Vicarios Generales españoles sólidos (PP. Juan Martra, Manuel Pérez, Francisco Baroja, Pedro Gómez). El P. Ricci, sin residir en Roma, tenía su atención fijada en la erección de una casa modélica en la Ciudad Santa, que sirviera de referencia para el Papa y para el resto de las Escuelas Pías de lo que la Orden quería ser. Luego puso su atención en un proyecto secundario: el del Hospicio de Pompeya, a la sombra del célebre santuario de Bartolo Longo, que debería marcar también dirección para las provincias escolapias, sobre todo las italianas. Desgraciadamente, los dos proyectos estaban mal orientados. En relación con España, ciertamente buscó la unión de las provincias escolapias con Roma, pero lo hizo por carta, invitándoles (casi exigiéndoles) a participar en los dos Capítulos Generales que se celebraron durante su generalato (1892 y 1898), pero se encontró siempre con la resistencia obstinada de los Vicarios españoles, que le decían “no podemos mientras la Santa Sede no cambie nuestra situación”.


    El P. Mistrangelo, en cambio, empleó la estrategia correcta: primero se acercó personalmente a las casas escolapias de España, y con su simpatía personal y su prestigio arzobispal se ganó las voluntades de la mayoría de los religiosos escolapios; luego consiguió del Papa Pío X la bula Singularitatis regiminis (26 octubre 1904) para llevar a cabo una reunificación que era ya deseada por la mayoría.


    Visita a España


    Una de las primeras cosas que hace el P. Mistrangelo durante su mandato es anunciar su plan de venir a España al P. Vicario General Eduardo Llanas, a cuyo anuncio este le responde que se alegra de ello. Y le expresa la buena voluntad de las Escuelas Pías Españolas con respecto a él21:


    
      21 Reg. Gen. 251 o, 2. 21 julio 1900.

    


    “Todos estos religiosos desean ofrecer sus respetos y su adhesión al Jefe Supremo de la Orden, pues todos saben que S. José de Calasanz solo fundó una Escuela Pía, solo dio unas Constituciones y solo tiene y reconoce una familia. Tendrá, además, V.P. Rma. una satisfacción inefable viendo el estado próspero bendito sea Dios  de la Escuela Pía española, la cual, gracias al Señor, conserva la forma que le dio el Santo Fundador, y, lo que vale más, conserva el espíritu calasancio con bastante pureza”.


    No hemos encontrado en nuestro Archivo un relato del viaje del P. Mistrangelo a España. En el volumen I de la segunda serie de Ephemerides Calasanctianae (1901) se da una escueta noticia del viaje del P. Mistrangelo a Florencia (pp. 20-21), firmada por “Viator” (el viajero), y en ella se dice que el viaje hecho por el P. General a España durante los meses de octubre y noviembre del pasado año fue todo un éxito. Destaca solamente la visita a Peralta, donde se ha decidido erigir un monumento al Santo Fundador, como indica la carta circular siguiente (la reproducimos al hablar del monumento).


    Lo que sí sabemos, por la documentación del archivo, es lo siguiente:


    
      	El 10 de septiembre de 1900 se reúne la Congregación General en Florencia. Dicen las actas22: El Rvmo. P. General informó sobre su próximo viaje a España, para tratar allí sobre la unión de aquellas provincias en base a un decreto de la S. Congregación de Obispos y Regulares de fecha 1878. Este viaje ha sido aprobado y animado por el S. Padre, y por la citada S. Congregación. Puestos de acuerdo sobre algunos puntos en relación con la citada unión, la Congregación aprobó con satisfacción la decisión tomada por el Rvmo. P. General.

        
          22 Reg. Gen. 21, pág. 10.

        

      


      	El 27 de septiembre el P. Luigi Meddi desea al P. Mistrangelo un buen viaje a España23.

        
          23 Reg. Gen. 249 d 4, 25.

        

      


      	En octubre va a España y se reúne en Zaragoza los días 17 y 18 con la Congregación General de España y los Provinciales españoles, más los Procuradores generales de la Orden (P. Raffaele Cianfrocca) y de España (P. J. Calasanz Homs; estos dos debieron acompañarle, pues, en su viaje a España) como él mismo escribe en su Circular del 11 de junio de 190324.

        
          24 Reg. Gen. 24 12, 52.

        

      


      	El 8 de noviembre de 1900 escribe una carta desde Barcelona a la Reina Regente María Cristina, presentándole sus respetos y agradeciéndole el don de viejos cañones para fundir la estatua de S. José de Calasanz en Peralta.


      	El 26 de noviembre fecha la carta circular que escribe a la Orden, invitando a colaborar en la construcción del monumento de Peralta.


      	Vuelto ya de su viaje, el 16 de diciembre del mismo año se vuelve a reunir la Congregación General en Roma, y el P. General informa sobre su viaje a España y el acuerdo de todos para llevar adelante la unión25.

        
          25 Reg. Gen. 21, pág. 12.

        

      


      	Varios religiosos le escriben agradeciéndole la visita: desde Madrid26, Alcalá de Henares27, Tolosa28, Estella29, Zaragoza30, Valencia31, Mataró32. Desde el último lugar, el P. Fábregas nos informa del día de su visita: el 10 de noviembre. Por cierto, en su carta expresa el efecto producido por la visita en él y, sin duda, en muchos otros escolapios: “Quiero hoy comunicarle que cada día es mayor el deseo y entusiasmo con que esperamos la unión absoluta con V.E. Rvma., como Sucesor directo de Ntro. Padre S. José de Calasanz, y que ya públicamente manifestamos nuestra voluntad a fin de que desparezca lo que en España hizo la malhadada política de Carlos IV, arrancando a la fuerza de Roma la separación de las Órdenes Religiosas de su amadísimo Superior General. Crea, queridísimo Padre y Señor, que encomendamos al Señor que sea un hecho cuanto antes la unión absoluta con V.P. Rvma. y hasta voy a decirle que ayer escribí al Emmo. Sr. Cardenal Vives, contándole las dulces impresiones que recibí con la visita de V.P. Rvma. a este colegio y el entusiasmo que despertó en los demás puntos en que estuvo V.P. Rvma. Como que dicho Sr. Cardenal me quiere muy de veras, me atreví a suplicarle que, si se presentasen dificultades para lograr la unión, interponga su mediación valiosa a fin de que sea pronto un hecho lo que tanto y tantísimo anhelamos”.

        
          26 P. Justo de J. Reg. Gen. 249 f 2,


          
            27 P. Pedro Pérez. Reg. Gen. 249 f 2, 13. 29 octubre 1900.


            
              28 P. José Godos. Reg. Gen. 249 f 2, 14, 24 octubre 1900.


              
                29 P. Victorino Vila. Reg. Gen. 249 f 2, 8. 2 noviembre 1900.


                
                  30 P. Alfonso M. Reg. Gen. 249 f 2, 10. 10 noviembre 1900, y Vizconde de Espés, que iniciará la costumbre de enviarle cada año una caja con doce botellas de vino de Jerez a Florencia. Reg. Gen. 249 f 2, 16. 27 octubre 1900.


                  
                    31 P. Manuel Sánchez. Reg. Gen. 249 f 2, 1 diciembre 1900.


                    
                      32 P. Luis Fábregas. Reg. Gen. 6. 20 noviembre 1900.

                    

                  

                

              

            

          

        

      

    


    Pero una cosa era el entusiasmo y el afecto, y otra cosa era la cuestión jurídica de la unión. Por parte de algunos religiosos (y, en concreto, de algunos de los Asistentes Generales) no se acaba de ver claro lo de la unión con Roma. Al enviar las actas de la reunión de Zaragoza, algunos ponen pegas a algunas modificaciones introducidas por el P. Mistrangelo. Al enviárselas, el P. Llanas se lo explica33:


    
      33 Reg. Gen. 251 o, 5. 29 octubre 1900.

    


    “Yo me contenté con decir a los PP. Asistentes lo que repito por escrito a V.E. Rma. Mi proceder en las cuestiones que llevamos entre manos se regulará por estos dos principios, de los cuales no me separaré, aunque sea preciso dejar mi cargo: 1º, mantener con todo el vigor posible el Vicariato General de España. 2º, cooperar con toda sinceridad a la unidad orgánica de las Escuelas Pías, instituidas como cuerpo indivisible por S. José de Calasanz. Lo primero lo veo una necesidad de los tiempos; lo segundo, una obligación ineludible. Se me observó que ambas cosas se salvan poniendo en vigor la Bula Inter graviores, que no está anulada, y que nosotros, con nuestras condescendencias, venimos a dar por anulada… Me contenté con observar que esas cosas debieron discutirse en Zaragoza”.


    Podemos deducir de todo esto que la visita a España debió durar unas seis semanas; debió llegar (por barco o por tren) a Barcelona; de allí procedió hacia Zaragoza, donde tuvo la reunión con los Superiores de España; iría a visitar el juniorato de Irache, y quizás llegó hasta Tolosa; se dirigiría luego hacia Madrid, para pasar más tarde por Valencia y regresar a Barcelona. Visitaría sólo unas pocas casas escolapias, pero tuvo ocasión de conocer (y de ser conocido) por algunos de los escolapios más significativos de España en aquel momento. Dos de ellos le impresionaron especialmente: los PP. Manuel Sánchez de Valencia y Tomás Viñas de Cataluña, que llevaría a Roma y le sucederían en el generalato. Pero no fueron ellos los únicos: como veremos más tarde al ver la evolución de las provincias españolas, durante el mandato del P. General fueron numerosos los religiosos españoles que fueron destinados fuera de su país, y no solo a América. Varios fueron invitados a echar una mano en Italia, en Polonia e incluso en Austria y Bohemia.


    Cuando el 1904 el P. Mistrangelo anuncia una nueva visita a España, la respuesta del P. Llanas no es tan entusiasta. Le dice, en efecto34:


    
      34 Reg. Gen. 251 o, 45. 4 febrero 1904

    


    “Respecto al proyecto de su visita a estos colegios para el próximo junio, inútil es decir que tendré yo y tendrán estos religiosos sumo placer en besar su anillo, recibir su bendición y comunicar personalmente con V.E. Rma. Supongo que se refiere V.E. Rma. a una visita paternal, oficiosa, encaminada a conocer de cerca el estado de estos colegios y a intimar las relaciones de unas Provincias con otras, y no una visita oficial y canónica, que sería improcedente y además imposible. Digo improcedente, porque estas cuatro Provincias y cada uno de sus colegios han sido ya visitados por el respectivo P. Provincial y después por el Vicario General, faltando a este solo la visita de cuatro colegios de Castilla y de los cinco de América del Sur, pero el P. Carlos Lasalde termina la Visita Canónica de Castilla en nombre del V. General y el P. Antonio Ridruejo visita canónicamente Argentina y Chile en nombre del mismo Vicario. De manera que dentro de dos meses todos los colegios de este Vicariato habrán tenido las visitas provincial y general prescritas de un Capítulo para otro. ¿Qué otra visita canónica cabe aquí? ¿O no son canónicas las que se han hecho hasta ahora? Además, empiezan a primeros de junio los exámenes oficiales de 2ª enseñanza, a los cuales siguen los de comercio y de 1ª enseñanza, y luego las vacaciones escolares hasta primeros de septiembre. Por esto, siempre los PP. Provinciales y el P. V. General han procurado visitar sus visitas antes de junio, creyendo imposible hacerlas canónicamente desde junio a septiembre.


    Para visitar los colegios de España, tal como aquí se han hecho siempre las visitas, se necesitan por lo menos 18 meses, incluyendo los viajes. Se visitan todas las dependencias de la casa, iglesia, sacristía, todas las escuelas, se pregunta sobre cada una de las asignaturas, se examina el estado económico, se toma cuenta de la conciencia a cada uno de los religiosos, & &. De esa manera las visitas resultan provechosas, y por esto aquí se hace tantísimo caso de ellas: no sería conveniente dar el nombre de visita a un paseo por España, haciendo alto en algunos de nuestros colegios, que es lo único que podría realizar V.P. Rma. En este caso se debería decir que V.R. Rma. viene a España para ver de cerca estas provincias y conocer mejor el espíritu calasancio que las anima”.


    Quizás esta respuesta fue una de las razones que movieron al P. Mistrangelo a posponer el Capítulo General y renunciar al cargo de General.


    El P. Mistrangelo siguió gobernando la Orden y administrando su Archidiócesis. En los cuatro años de su mandato no reunió muchas veces la Congregación General, y sólo para tomar las medidas más urgentes. Concretamente, según el libro de actas, estas son las reuniones celebradas:


    
      	Año 1900: 4-5 de mayo en Roma; 7-9 de agosto, en Florencia; 14 de agosto, en Florencia; 5 de septiembre, en Roma; 10-11 de septiembre, en Roma; 16 de diciembre, en Roma.


      	Año 1901: 26 de febrero, en Florencia; 25 de abril en Roma; 10-11 de septiembre, en Florencia.


      	Año 1902: 15-16 enero, en Florencia; 20-22 abril, en Roma; 19 de agosto, en Florencia; 23 de noviembre, en Roma; 27 de diciembre, en Florencia.


      	Año 1903: 17 de septiembre en Roma (pasó varios meses enfermo al principio del año).


      	Año 1904: 11 de abril en Florencia; 5 de junio en Roma.

    


    Al acercarse la fecha del Capítulo General, previsto para 1904, envía una circular a toda la Orden intimándolo. Decía lo siguiente35:


    
      35 Reg. Gen. 24 12, 52.

    


    “Alfonso Maria Mistrangelo de la Madre de Misericordia, Prepósito General de la Orden de las Escuelas Pías, Arzobispo de Florencia.


    Al Rvmo. P. Vicario General de España, a todos los Provinciales, Rectores y Religiosos. Paz y bien en el Señor.


    Puesto que el año próximo debe celebrarse Capítulo General para elegir al nuevo Prepósito General, y para otras cuestiones relativas a nuestra Orden, tras pedir el permiso el 6 de mayo de 1903 a S.S. el Papa León XIII por medio de la S. Congregación de O. y R., convocamos el Capítulo Provincial para elegir dos vocales, y llevar a cabo todo lo demás, según la manera acostumbrada, y los Capítulos Locales en cada casa que goce de este derecho, para elegir un vocal para el Capítulo de la Provincia.


    A vosotros, queridos hijos que vivís fuera de Italia, por la presente os invitamos al Capítulo General, en el cual intentamos eliminar las innovaciones que puedan turbar la dorada concordia de los hermanos, y que debiliten el fruto de nuestro Instituto, con un sentimiento de acerbo dolor por parte de todos. Será bueno recordar que Mauro Ricci, de feliz memoria, en su carta de fecha 25 de marzo de 1892, dijo que era la intención de la Sagrada Congregación que vinieran todos los delegados al Capítulo, incluso los del extranjero. Nadie puede vaticinar qué beneficios saldrán de él, pero confiemos todos en que el mayor beneficio que puede venir a una hermandad religiosa es que todos tengan la misma intención, el esfuerzo por conservar la unidad del espíritu con el vínculo de la paz.


    No parecería que cumplo con mi deber si no agradeciéramos, como ya dijimos antes, a los hermanos de España, por la benevolencia y singular amabilidad con que estas florentísimas provincias de las Escuelas Pías de ese reino nos acogieron, y por ello lo hacemos con mucho gusto. Comprendisteis la necesidad de acudir al próximo Capítulo General que se celebrará en Roma, y aceptasteis hacerlo cuando en la reunión que tuvimos en Zaragoza los días 17 y 18 de octubre de 1900, con asistencia de los PP. Vicario General de España, el ex Vicario General y Asistente General por las Dos Castillas, y los Asistentes Generales de Valencia y Aragón, los Procuradores Generales de Roma y de España, y los cuatro Provinciales de España, decidisteis responder a la primera de nuestras nueve proposiciones que para acceder a la congregación general intermedia, asistirían por España al Capítulo General Romano el P. Vicario General u otro delegado por él, uno de los Asistentes Generales y el Procurador General que reside en Roma, cada uno de los tres gozando de voz activa y pasiva. La gran fama, nunca puesta en duda, de que gozáis tanto en enseñar las disciplinas escolares, acomodadas a las difíciles exigencias de los estudios modernos, como en la recta observancia de las Constituciones, ciertamente al venir a Roma os acompañará; de modo que pueda beneficiar esta parte de la familia Calasancia al bien común de toda la Orden.


    Ni callaremos las múltiples muestras de amor sincero y profunda reverencia que nos han llegado de vosotras, nobilísimas Provincias ultramontanas, que trabajáis esforzadamente en la piedad y cultura de los adolescentes. ¿Por qué no íbamos a esperar de vuestra generosidad el que deseáis satisfacer de buena gana nuestros deseos? Pues, como bien lo sabéis, la condición de los tiempos es tan inicua que ha llevado la guerra a los Institutos Religiosos. Y máxime nosotros, que intentamos oponernos a los impíos intentos, debemos mantener tenaces nuestro vínculo y nuestras fuerzas, en la medida de los posible, con la prudencia en el actuar y la constancia ante las adversidades. El hermano que recibe la ayuda de un hermano es como una ciudad sólida. Hoy que la distancia entre los lugares ha desaparecido gracias a los progresos modernos, será para Nos un gozo inefable, y un beneficio enorme para toda la Orden, si se produce el concurso de tantos hombres insignes por la piedad y los conocimientos.


    A todos los demás, queridos hijos en Cristo, os rogamos, usando palabras del nuestro Venerable P. Juan Crisóstomo Salistri de S. Pablo, en otro tiempo Prepósito General de las Escuelas Pías, que no sólo digáis las oraciones usuales por la celebración del Capítulo General, sino que pongáis vuestra atención en Dios, de modo que el Capítulo citado merezca la inspiración del Espíritu Santo. Nadie se ingiera en cuestiones del Capítulo que no le conciernan; nadie promueva perniciosas facciones; nadie tenga ambiciones contrarias a lo prometido en su profesión, sino que todos actúen de manera honrada y según la Orden. Sabed que todos somos uno en Jesucristo; nada será más fructuosos y más útil para nuestra Orden que si cada uno de nosotros sobresale en el ejercicio de las virtudes, y busca la Divina Voluntad. Oigamos lo que dice el Apóstol escribiendo a los Filipenses: Colmad mi alegría, teniendo un mismo sentir, un mismo amor, un mismo ánimo, y buscando todos lo mismo. No hagáis nada por ambición o vanagloria, sino con humildad, considerando a los demás superiores a uno mismo, y sin buscar el propio interés, sino el de los demás.


    Para la celebración de nuestro Capítulo, tras consultar a nuestros Asistentes, designamos el 18 de agosto de 1904. A quienes concierne, ordenamos y mandamos en virtud de Santa Obediencia, que acudan tres días antes de esa fecha a Roma, como vocales legítimamente elegidos, a nuestra Casa Profesa de S. José de Calasanz, llevando consigo las patentes y cartas testimoniales; además, el catálogo de las comunidades, el estado de las casas con los ingresos, las obligaciones de misas, tanto manuales como perpetuas; los testimonios de observancia de las bulas y sobre la celebración de las misas; las actas de los Capítulos provinciales y demás cosas acostumbradas, así como la crónica de las cosas notables ocurridas en la Provincia, para hacerlo público; y todo ello nos lo entregarán36.


    
      36 Añade: Rogamos que todos los documentos que se vayan a entregar, actas, documentos, etc. estén escritos en papel grande de marca.

    


    Todos los superiores procuren que nuestra Carta se lea en el oratorio en público, y envíennos confirmación de la publicación.


    Dios misericordioso conceda a nuestra Orden bendición, auxilio y fuerza, por intercesión de la B. V. María, bajo cuya protección está toda nuestra Orden; y nos auxilien también nuestro Santo Fundador, S. José de Calasanz, el Beato Pompilio M. Pirrotti, y los demás celestes patronos de nuestra Orden, en nombre de los cuales os damos nuestra bendición paterna.


    En Florencia, fiesta de Corpus Christi, 11 de junio 1903”.


    Algo, por lo visto, no había quedado claro en la reunión de Zaragoza. Lo que el P. Mistrangelo consideraba un triunfo (que vinieran tres vocales de España con voz y voto al Capítulo, cuando su predecesor Ricci no había logrado que viniera ninguno), para el Vicario General de España, P. Eduardo Llanas, sonaba un poco a menosprecio. Hay que tener en cuenta que en aquellas fechas las Escuelas Pías españolas representaban aproximadamente la mitad de las casas y religiosos de la Orden. ¿Cómo iban a ir sólo tres representantes de España, cuando cada una de las demás provincias de la Orden enviaba otros tantos? Y por eso escribió una famosa circular el 22 de mayo de 1904, de 20 páginas, en la que reacciona a la circular anterior37. Expone sus inquietudes de que desaparezca la Vicaría General española, creada por Pío VII (Inter graviores) y confirmada por Gregorio XVI (In suprema pastoralis). En ella insiste en que las provincias españolas no quieren separarse de la Orden. Pero la unidad de gobierno se ha mostrado débil. Se han presentado diversos planes (Casanovas, Cap. 1869) que no han funcionado porque no se tenía en cuenta la realidad de las cosas. Copiamos algunos párrafos más significativos:


    
      37 Reg. Gen. 58, 4.

    


    “Las provincias españolas no aspiran a una situación de privilegio: quieren ser las primeras solo en el momento del sacrificio y gustosas renunciarán a toda su gloriosa historia, a toda su organización actual, si así lo reclama el bien general de las demás provincias. Ha bastado una indicación del Rvmo. P. Prepósito General para que el Vicario General de España haya proporcionado un religioso súbdito suyo para Provincial Romano y otro para secretario del Prepósito General, y otro para rector de Grakowia (sic), y otro para el arreglo del archivo General, y otro para la redacción de las Efemérides, y otro para Maestro de Novicios de la provincia Romana, y otro para igual cargo en la Provincia de Liguria, sin contar con algunos Hermanos Operarios puestos a las órdenes del R.P. Prepósito. Y cuando S.E. Rvma., deseoso de impedir que nuestro Colegio de Grakovia (sic) pasara a manos de los acreedores, acudió al P. Vicario General, solicitando un anticipo metálico que asegurara para la Escuela Pía aquel antiguo colegio, la Generalidad de España no solo no halló inconveniente en la realización del anticipo, sino que generosamente hizo un donativo suficiente para evitar nuestra deshonra y la pérdida de uno de nuestros buenos colegios.


    (…) ¿Que ese Vicariato es incompatible con la unidad que debe vivificar a todo el organismo Calasancio? Aunque así fuera, sólo a la Santa Sede estaría reservado el obviar ese inconveniente. Pedir la supresión del Vicariato para reforzar la unidad de la Orden escolapia es faltar a los respetos debidos al Augusto Vicario de Jesucristo, suponiendo que este ha establecido y conservado y patrocinado durante un siglo una obra anatematizable.


    (…) Y las circunstancias en que hoy se encuentra nuestro Instituto, así en España como fuera de ella, nos hacen mirar con espanto cualquiera tentativa contraria a la permanencia del Vicariato General. A este debe la Escuela Pía española el estado de prosperidad en que hoy se halla, sea por ello Dios bendito. Nunca tuvo tantos colegios, nunca comunidades tan numerosas y respetables, nunca fue tan plausible la regular observancia, nunca tan numerosa la concurrencia de alumnos, nunca tan floreciente el estado de nuestra enseñanza, nunca fue tan acatado nuestro prestigio. El Vicariato General ha atravesado crisis muy hondas, pero gracias a su acierto, actividad, celo y vigilancia, nuestras Escuelas Pías han prosperado progresivamente en España y en las Repúblicas Americanas. Contrasta notablemente el florecimiento y esplendor de las Provincias españolas, con el decaimiento anémico de que son víctimas todas las otras Provincias. Y aún contrasta más la observancia regular que impera en España y América con la negligencia y tibieza que en otras partes se observa. ¿Qué íbamos, pues, a ganar los españoles con la supresión del Vicariato General? Mucho es de temer que, si nuestras Provincias de España fueran sometidas a la autoridad inmediata de un Superior General que residiera en Roma, poco a poco descenderían de la altura en que hoy se hallan para nivelarse con las otras Provincias cuya postración lamentamos. Perderían nuestras Provincias lo bueno que tienen, sin lograr mejorar a las Provincias hermanas.


    Por esto los españoles jamás renunciaremos al Vicariato General, establecido en virtud de las Bulas Apostólicas y que tan excelentes resultados ha dado en el régimen de nuestra Escuela Pía. El amor que a esta profesamos nos hace defender esta institución pontificia que tanto ha trabajado por el decoro de nuestro Instituto y tan alto ha puesto el prestigio de la Obra Calasancia en nuestra España y América. Lejos de desear su desaparición, deseamos su robustecimiento, en bien, no solo de las provincias españolas, sino de todas las Provincias escolapias. Por eso pedimos que, en cumplimiento de lo preceptuado por la Santa Sede, se alterne el Vicario General con la Prepositura General, con lo cual nada perderán las Provincias españolas, y saldrán ganando las otras Provincias, y se establecerá una unidad de régimen y de acción que a todas ellas será convenientísima. Al pedir lo más legal, pedimos también lo más justo y provechoso”.


    No todos pensaban como él. Hay una interesante carta del P. Luis Fábregas, que será Provincial de Cataluña en 1912-1920, posiblemente escrita desde Mataró como reacción a la circular del P. Llanas, en la que ofrece unas interesantes confidencias al P. Mistrangelo38:


    
      38 Reg. Gen. 250 f 4, 6. 1 junio 1904.

    


    “Hace muy pocos días que hablé largamente con el Rvmo. P. Joaquín de Llevaneras, Exvicario General de los Capuchinos de España, y hermano del Cardenal Vives. Acaba de llegar de Roma, en donde ha sido recibido varias veces por el Papa Pío. En una de las audiencias, Su Santidad le felicitó con el mayor afecto porque él fue quien hizo la unión de los Capuchinos de España con el General Romano, y a raíz de esto el Papa recriminó y se quejó en términos muy duros (son palabras del P. Llevaneras) de los franciscanos españoles porque todavía no han hecho la unión. Este P. dice que estas quejas son para todas las órdenes (creo que actualmente son ellos y nosotros los cismáticos) religiosas, y es muy sensible, Padre mío, que los escolapios españoles no podamos merecer el cariño del Papa por no habernos unido con Roma.


    Pedí permiso al P. Llevaneras para escribir esto y comunicarlo a V.P. Rvma., y me autorizó no más para V.P. Rvma. Yo lo hago, guiado únicamente por el amor a la Escuela Pía. Dice este P. que Pío X quizás desea la unión más que León XIII.


    Yo entiendo, Padre mío, que o se hace ahora, o no se hace en mucho tiempo, pues actualmente tenemos a V.E. Rvma. de General, y mañana ¿quién sabe cómo irán las cosas? Por otra parte, la inmensa mayoría de los escolapios la desea.


    A mayor abundamiento, hoy España ya no tiene colonias y por lo tanto nuestros gobiernos ya no se ocupan de nosotros. El mismo Silvela, expresidente, dijo al P. Llevaneras que lo mejor era la unión con Roma”.


    Dos meses después de escribir la circular, inesperadamente el 14 de julio falleció el P. Llanas, a los 61 años de edad. Cinco días después de su muerte se hacía el público el Motu Proprio Singularitatis regiminis de Pío IX, con el que se restablecía la unidad de toda la Orden. En realidad, el Motu Proprio llevaba la fecha del 29 de junio de 1900, pero por alguna razón sólo se entregó a la Orden el 19 de julio. Dice, en resumen39, lo siguiente: en el siglo pasado la Sede Apostólica tuvo que acceder a que cambiara la unidad del gobierno normal de las órdenes religiosas en España, por diversas razones, y a causa de ello has sufrido numerosas dificultades, por lo que la mayoría de ellas se han esforzado por volver a la unidad con Roma. Ahora, en virtud de Santa Obediencia, ordenamos que lo hagan los Franciscanos Menores y los Escolapios. Y se especifica, concretamente, que


    
      39 EC 1994, pág. 114-119.

    


    
      	El Vicario General de España es en verdad un Vicario General del Prepósito General; se usan adecuadamente esos títulos.


      	Se elige en el Capítulo Interprovincial español. Se tiene este capítulo cada 6 años.


      	Los Asistentes interprovinciales se eligen en ese Capítulo.


      	Ni el Vicario ni los Asistentes pueden estar más de 6 años, sin permiso de la S. Sede.


      	La autoridad del Vicario General de España es sobre las tierras españolas; y tienen autoridad delegada para las fundaciones ultramarinas.


      	Para gobernar esas casas ultramarinas se pondrán de acuerdo General y Vicario.


      	La celebración y confirmación de los Cap. Interprovinciales de España compete al General.


      	Las órdenes de Roma a España se darán a través del Vic. General. El General no dará ninguna obediencia para salir de España sin consultar al Vic. General. Sin permiso del General, ningún religioso puede venir a Roma.


      	Al General se reservan las fundaciones de nuevas casas, las expulsiones de la Orden, la ejecución de los rescritos, etc.


      	El Vicario General tiene derecho a visitar las casas de España. Pero el General tiene también derecho a visitarlas.


      	Los escolapios españoles pueden ser llamados a cualquier cargo en la Orden, incluido General. Y tienen derecho a un Asistente General. El Vic. General puede proponer un viceprocurador en Roma por un trienio.


      	La profesión se haga en manos del Prepósito General.


      	Los actuales Vicarios Generales permanecerán en su cargo, por esta vez, por dos años; luego tendrán capítulo interprovincial.

    


    Se sanan defectos posibles anteriores.


    Al entregar el Motu proprio, se hacen además una serie de aclaraciones suplementarias, específicamente para los escolapios:


    “Hemos recibido de la Secretaría de Estado de Su Santidad el Documento que, copiado a la letra, dice así40:


    
      40 Reg. Gen. 24 12, 54.

    


    Nº 6465. Ilmo. Y Rvmo. Sr.: Por encargo del Santo Padre me apresuro a transmitir a V.S. Ilma. y Rvma. el motu propio adjunto que regula la condición jerárquica regular de los Escolapios y de los Menores de España. Para que las medidas tomadas puedan producir más fácilmente su efecto saludable, Su Santidad se digna informar a V.S. y a su Orden de las siguientes disposiciones:


    
      	El Capítulo General que debía celebrarse en el próximo mes de agosto se pospone hasta agosto de 1906.


      	En aquel Capítulo y en todos sus actos tomarán parte todos los vocales de Italia, España, Imperio Austrohúngaro, y de todas las demás provincias de la Orden, y ningún vocal podrá rechazar su participación, ni eximirse de los cargos que le fueren conferidos.


      	Para este bienio V.S. elegirá en nombre de la Santa Sede un Prepósito General con Asistentes Generales, que deben ser nombrados de las principales naciones donde se extiende la Orden, los cuales tomarán posesión de su cargo el próximo septiembre.


      	Es deseo del Santo Padre que los Superiores que se nombren para este bienio sean conocidos por su amor a la observancia, por su firmeza y celo en la restauración y consolidación de la vida común perfecta, y por su prudencia y piedad fuera de lo común.


      	Quiere además el Santo Padre que los beneméritos Padres del Imperio Austrohúngaro unan a su celo por la educación de los jóvenes una generosa y leal vuelta a las tradiciones calasancias. Además, para alejar los graves peligros de una vida demasiado dedicada a los progresos científicos y literarios, y con el fin de hacer reinar cada vez más en tales casas de formación un espíritu verdaderamente sacerdotal y religioso, quiere Su Santidad que se introduzcan en ellas todas las enmiendas y correcciones que puede exigir la necesidad de repristinar la perfecta observancia de las reglas propias del benemérito Instituto calasancio. Si hay dificultades o desacuerdos prácticos, los Superiores, de acuerdo con V.E., formularán una serie de cuestiones dudosas y proyectos para ser examinados y resueltos por la Santa Sede. De este modo cesarán los peligros y ansiedades de muchas conciencias.


      	Habiendo bendecido el celo de V.S. en el gobierno de las Escuelas Pías, para que con suave prudencia pueda Usted continuar este santo trabajo de perfeccionamiento de su Orden sin prejuicio de su Archidiócesis, el Santo Padre le nombra por un trienio Visitador Apostólico de la misma Orden para las cuestiones de mayor importancia, a fin de que los nuevos Superiores Generales puedan recibir de la experiencia y dignidad de V.S. luz, dirección, protección y fuerza moral. Con ello V.S. quedará exonerada del cargo de Prepósito General, limitando su acción de Visitador Apostólico a los asuntos de primera importancia, en los cuales los nuevos Superiores deberán consultarle y secundarle.

    


    Aprovecho para confirmarme … AM. Rafael Card. Merry del Val. Roma, 19 julio 1904.


    Lo que comunicamos a V.R. para que lo transmita a los PP. Rectores de su Provincia y llegue a conocimiento de todos los religiosos, dándonos aviso de haberlo cumplido. A.M., Melitón Rueda”.


    Al leer estos documentos se puede percibir que el P. Mistrangelo ya tenía conocimiento del rechazo por parte del P. Llanas (y probablemente de otros muchos religiosos) de su circular convocando el Capítulo General para 1904, por lo que, prudentemente, cambió de estrategia: decidió posponer el Capítulo General hasta 1906, para que se calmaran las cosas en España y, con la presencia de una nueva Congregación General, se preparase tranquilamente el siguiente paso. De todos modos, la unificación ya estaba hecha. Sólo quedaba al P. Mistrangelo dejar las cosas en orden, y despedirse. Cosa que hizo con su circular del 27 de agosto de 1904, fechada en Florencia41. Dice lo siguiente:


    
      41 Reg. Gen. 24 13, 1. La versión que proponemos es la del borrador, en italiano. El texto latino es más ampuloso y difícil de comprender en todos sus matices. Y eso que al borrador no le falta retórica…

    


    “Estando para dejar el gobierno de la Orden que me confió León XIII de santa memoria, me viene espontáneamente a los labios una humilde y profunda acción de gracias a la bondad divina que se complació, a pesar de mis deméritos, en bendecir mi obra y venir en ayuda de mi debilidad.


    Además de a la misericordia de Dios, a la especial predilección de la S. Virgen por el Instituto de las Escuelas Pías, que es obra suya, y a los insignes méritos de nuestro S. Fundador, que vertió tantos sudores y tantas lágrimas por la Orden, tengo motivos para creer que a la constante rectitud de mis intenciones, al vivo y único deseo del bien y del incremento de nuestro Santo Instituto, única norma de mis pensamientos y mis actos, debe atribuirse la gracia de ver hoy despuntar una flor de nueva vida de los noviciados y junioratos para reavivar las Provincias de Italia, resurgir Cerdeña, volver a florecer Toscana, reforzarse Liguria con fuerzas jóvenes, exultar España, Austria, Moravia, Silesia, Bohemia, Hungría, Polonia, a la vista del Padre común, San José de Calasanz, que visita finalmente a sus hijos, elimina las barreras que los dividían, los invita a la unidad de los ánimos, de las voluntades, de los entendimientos y de los corazones y, bajo la bandera de la unidad, predicada por Jesucristo, querida por el Santo Fundador, aconsejada por la sabiduría humana, hecha indispensable por las necesidades de la sociedad, por las necesidades de la defensa común, santificada y llevada a cabo por el Vicario de Jesucristo, el inmortal Pío X, graciosamente reinante, puede dar a todos los miembros de las Escuelas Pías, esparcidos por el mundo, hijos de un solo padre, S. José de Calasanz; atraídos todos por una sola meta, la educación cristiana de la juventud; aspirando a un solo premio, el cielo; fieles a la ley de la disciplina espontáneamente jurada, avanzad unidos, con valor; ya amanece para vosotros una nueva jornada, se instaura una nueva era, y, vencedores de las dificultades que la maldad de los tiempos y de los hombres pone en derredor vuestro, ¡continuaréis siendo los ángeles de la juventud, el instrumento de la Iglesia de Dios!


    Si yo pienso de hecho que, débil de fuerzas intelectuales y físicas, cargado ya con el cuidado de una diócesis vastísima, me fue posible soportar el peso del gobierno de la Orden que me habían impuesto a pesar mío, a pesar de las amarguras inevitables a quien debe guiar a los hombres, tan diversos de pensamientos y de deseos, y a menudo a causa de la humana debilidad convertidos gratuitamente en injustos y enemigos de quien les dirige y guía, yo me maravillo de mí mismo y no encuentro otra explicación que la bondad vuestra con respecto a mí, y las abundantes bendiciones descendidas sobre mí y sobre la pobre obra mía que mi obediencia a la voluntad el Vicario de Cristo, mi abandono total en sus manos, mi absoluta confianza en su gracia, y estoy obligado a repetirlo, “A Domino factum est istud, et est mirabile in oculis nostris”42. Sí, diré, verdaderamente admirable, especialmente en lo que se refiere al último acto solemne del Sumo Pontífice, que coronaba mis deseos, y los muchos otros buenos escolapios, a saber, el ver el día en el que las Escuelas Pías fueran, como deben ser, no una unidad de nombre sin sustancia, sino una sola familia bajo un solo Padre, un solo ejército bajo un solo caudillo. Y a pesar de que mis hechos y mis esfuerzos contribuyeran a alcanzar esta meta, que todos los hombres de sentido común y de auténtico espíritu escolapio reconocerán deseable y santa, e intentaran alcanzarla con sinceridad de corazón, a pesar de las razones y de los derechos de algunos, sin embargo, debo confesarlo, estaba lejos de creer que la Providencia haría converger hacia el santísimo fin mi humilde buena voluntad, los errores de los hombres y el favor de las circunstancias. Y, sin embargo, así sucedió, queridos hijos. Inducido por mis plegarias, el Sucesor de León XIII a desistir de la idea de confirmarme en el cargo de Prepósito General, hecho ya insoportable a causa de mis ocupaciones, tras intimar el Capítulo General yo me preparaba a poner la gravísima tarea del gobierno de la Orden en las manos de quien, elegido por vuestros sufragios, debiera sucederme, cuando un temor tan vano como injustificado hizo surgir una voz que, haciendo cambiar de golpe y de improviso el curso de las cosas, provocó el acto solemne que con tanta sabiduría, prudencia y caridad vuelve a dar hoy a la Orden de las Escuelas Pías su unidad antigua y original, hace completo y total nuestro reconocimiento al Señor por la alegría de la unión.


    
      42 Es el Señor quien lo ha hecho, una maravilla a nuestros ojos. Sal 118, 23.

    


    Y, puesto que se ha pospuesto hasta 1906 el Capítulo General en el que se deberán reunir todos los Provinciales y los Vocales de todas la Provincias, y elegir al nuevo Prepósito General y su Congregación, ahora, en virtud de las facultades concedidas por la inmerecida y verdaderamente suma confianza del Santo Padre con el Documento que en su tiempo os hemos transmitido, nombramos hasta el próximo Capitulo:


    
      	Prepósito General: P. Adolfo Brattina.


      	Asistentes Generales:


      	por la Provincia Romana, al P. Raffaele Cianfrocca;


      	por las demás Provincias italianas, al P. Egidio Bertolotti;


      	por las Provincias austrohúngaras, al P. Gerardo Váry;


      	por las Provincias españolas, al P. Manuel Sánchez.


      	Procurador General: P. Calasanz Homs.

    


    Insigne por su afecto a nuestro Instituto, por su fidelidad al Sumo Pontífice, por sus virtudes religiosas, por su celo en la educación de la juventud, y por su competencia en las disciplinas matemáticas y físicas y en el gobierno de uno de nuestros más ilustres colegios de Etruria, germano de origen, romano de Provincia, el nuevo General viene a vosotros en nombre de Dios y de S. José de Calasanz, deseoso de llevar a cabo con la ayuda de nuestra buena voluntad y nuestra obediencia, la obra providencial comenzada con tan felices auspicios. Los Asistentes Generales, representantes de las diversas Provincias, todos ellos famosos por sus virtudes escolapias, por los cargos desempeñados y por su notable prudencia, le ayudarán en su tarea con sus luces y consejos, velando cada uno por el bien moral y material de las provincias que les han sido especialmente asignadas, y todos, según el deseo del Sumo Pontífice, por el bien de toda la Orden, la observancia de la disciplina regular, de la vida comunitaria, del reflorecer de esta bella planta que Calasanz hizo surgir en la mística viña de Jesucristo.


    Vosotros, hijos y hermanos queridos, superiores y súbditos, jóvenes y ancianos, mostraos dóciles, buenos y obsequiosos a los amorosos cuidados, y pensad que la Orden que os ha tomado en brazos, os ha educado con tantos sacrificios, os ha crecido con tantos sudores, tiene derecho a vuestra gratitud, a vuestra obediencia, dedicación, esfuerzo, y que seréis indignos de la estima de los hombres y de la protección del cielo si, olvidando vuestros deberes, os portáis como hijos ingratos y rebeldes. No haya entre vosotros más que un pensamiento y una voluntad, el pensamiento y la voluntad de vuestro Superior, que es el de Dios, y consiste en la solicitud por conservar la unidad en el vínculo de la paz.


    Pero, puesto que todos nuestros esfuerzos serían inútiles si el Señor no nos asiste con su gracia, pongámonos con confianza filial en sus paternos brazos, y bajo el manto misericordioso de nuestra Madre María. A este fin ordenamos que toda la Orden se consagre al Sagrado Corazón de Jesús. ¡En aquel Corazón Santísimo nos sentiremos verdaderamente hermanos, hijos todos de un mismo Padre, y respiraremos en la unidad de su amor divino la verdadera vida! Por tanto, el próximo 11 de septiembre, fiesta del Santo Nombre de María, en todas las casas de la Orden reciten todos los religiosos en el oratorio o en el templo el Acto de Consagración ante el Santísimo Sacramento, según aparece en la formula adjunta que enviamos.


    Rogad, hermanos queridos, por mí, para que Dios no me tenga en cuenta cuanto de malo he hecho, ni el bien que he dejado de hacer durante mi gobierno, si he causado amargura a alguien; pero, considerando que a nadie quise hacer mal, y a todos bien, concededme el atenuante de la debilidad humana, inseparable de mis mejores intenciones. Os abrazo y bendigo en el nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo.


    Alfonso Mistrangelo…


    Esta carta, tan pronto como sea recibida será leída en todas las comunidades de la Orden, para que sea conocida de todos los religiosos, sacerdotes, juniores y hermanos, y luego se conservará en el Archivo”.


    Está claro que, al final de su mandato, lo que más le preocupa es la unidad de la Orden, encargo que le confió León XIII al nombrarle General, y por el que se ha esforzado tanto durante su generalato y se seguirá esforzando aún durante su trienio de Visitador General, especialmente ante las dificultades planteadas por la provincia de Hungría. Y en esta carta aparece también de manera muy clara que fue precisamente la circular del P. Llanas, poniendo pegas a la unión, la que provocó el decreto papal de unión de las provincias españolas con Roma.


    Peralta


    La idea de construir algo grande en Peralta de la Sal venía ya de tiempos del P. Ricci: el P. Juan Crisóstomo González, de la Provincia de Castilla le había propuesto la idea de construir allí una grandiosa basílica, mayor que la de Loyola en honor de S. Ignacio43. Le decía, entre otras cosas:


    
      43 Reg. Prov. 63 199. 17 julio 1898.

    


    “¿Quién no ve con profunda pena que en el sitio venerando del nacimiento y niñez de Ntro. Sto. Padre y Fundador tan solo exista como gran cosa una modestísima capilla, cuando con las fuerzas de la corporación bien dirigidas entre los discípulos antiguos, familias afectas y nuestras mismas casas, con constancia, sin decaimientos, podríamos y deberíamos tener una basílica monumental que fuese visitada y admirada, tanto o más que la que en Loyola tiene San Ignacio? Que somos pobres, dicen los nuestros, pero yo veo muchísimas grandes obras que hoy se admiran en España por su riqueza grandísima que empezaron con ¡¡dos reales de vellón!! ‘El Monte de Piedad’, ‘La Orden Tercera de San Francisco’ y las Congregaciones de ‘Sacerdotes naturales de Madrid’ y de San Antonio de los Alemanes o del ‘Refugio’ que hoy cuentan con grandísimos edificios y muchos millones, así empezaron: la fe y la constancia hicieron que se multiplicaran las limosnas. No es obra de un día, no es fruto de un año; de ordinario los hijos son los que recogen el fruto del olivar que plantó el padre”.


    El P. Ricci no tenía ningún especial interés por lo que ocurría en España, y se limitó a guardar la carta en el archivo. Quien sí se tomó con más interés el asunto fue su sucesor el P. Alfonso Mistrangelo.


    Según el P. Juan Crisóstomo, no había que temer a los gastos: todo era cuestión de un poco de imaginación para recaudar fondos. El mismo padre asistió a la fiesta de la inauguración del monumento y la capilla en 1902, y entonces concibe de manera detallada su grandioso proyecto, que publicó en Madrid en 1917. En él aparecían dos pabellones para la comunidad y casa de ejercicios; una grandiosa basílica neogótica en el centro, con dos torres. La construcción ocuparía un rectángulo de 113 x 82 m. La financiación debía provenir de limosnas recaudadas en todos los colegios de la Orden, ahora que los tiempos era favorables. Los Superiores no acogieron su proyecto. Entre otras cosas, porque para empezar a realizarlo había que comenzar arrasando todo lo que estaba construido. En cambio, sí se llevó a cabo el proyecto más humilde de levantar un monumento a Calasanz en la plaza, y además hacer una capilla nueva y mayor.


    El proyecto del monumento venía, al menos, de 1897, cuando el alcalde de Peralta, Sebastián Alabán, informa al P. General que, celebrando el tercer centenario de las Escuelas Pías, quieren hacer fiestas especiales en Peralta, y construir un monumento. Pide que las EP contribuyan44. Por las mismas fechas, y también con ocasión de la preparación de las fiestas del III Centenario, el P. Gaetano Sodini, Provincial romano, sugiere que sería bueno permitir asociarse a los jóvenes católicos universitarios; entre todos se podría ayudar mejor a los de España que quieren hacer una estatua al santo en Peralta.45 El P. Eduardo Llanas, Vicario General de España, en su circular del 27 de diciembre de 1900 informa sobre los planes de Peralta46:


    
      44 Reg. Gen. 249 f 1, 29. 25 marzo 1897.


      
        45 Reg. Gen. 249 l 12, 6. 22 abril 1897.


        
          46 Reg. Prov., 486.


          


        

      

    


    [image: ]


    “Derribada la casa donde nació San José de Calasanz, erigióse en su lugar una modesta Capilla, y se procuró que la hornacina central del altar, ocupada por la imagen del Santo, correspondiera al aposento donde aquel vio la luz primera. Teníamos ya a la vista otro monumento erigido a la memoria de nuestro Fundador. Pero no sin pena vimos que la sencillez de la Capilla y su carencia absoluta de ornamentación desarmonizaban con la grandeza extraordinaria y los trascendentales destinos del glorioso Patriarca. Y para mayor desconsuelo, observamos que los muros del sacro recinto, atacados por filtraciones salitrosas, pedían con urgencia una reparación y exigían importantes obras de defensa contra las humedades.


    Por último, en medio de la plazuela del colegio y frente a la ruinosa Capilla, contemplamos un grandioso y severo pedestal, que hace años espera paciente y silencioso la estatua de San José de Calasanz que debe coronarlo. Los recursos aprontados por la Provincia de Aragón y por el Colegio y pueblo de Peralta sólo permitieron hacer el modelo de yeso de la estatua de bronce y el pedestal que debe sostenerla. El Gobierno, por indicación de S.M. la Reina Regente, interesada en este asunto por el Rmo. P. Mistrangelo, ha ofrecido las cinco toneladas de bronce necesarias para la fundición de la estatua”.


    Pero, añade el P. Llanas, hace falta más dinero para terminarlo todo. Nos toca a los escolapios españoles contribuir. Hoy podemos. El P. General ha invitado a todas las provincias de la Orden a contribuir, con una circular de fecha 28 de noviembre de 1900 invita a provincias, casas, y religiosos a contribuir; a hacer colectas entre los alumnos, etc. el P. Mistrangelo, en efecto, había enviado la siguiente circular a toda la Orden47:


    
      47 Reg. Gen. 24 12, 51. 28 noviembre 1900.

    


    “Alfonso Maria Mistrangelo de la Madre de Misericordia, Prepósito General de la Orden de las Escuelas Pías, Arzobispo de Florencia.


    Al Rvmo. P. Vicario General de España, a todos los Provinciales, Rectores y Religiosos. Paz y bien en el Señor.


    Deseando cumplir nuestra tarea con la mayor seriedad, y para cumplir nuestro deseo de venerar la cuna de Calasanz y las provincias ibéricas, emprendimos el largo viaje a España, queridos hermanos, y con la ayuda de Dios, lo hemos completado felizmente hace poco. El cual, a decir verdad, si parecía novedoso y pesado para Nos, creo, sin embargo, que resultó sumamente útil para toda la Orden, y estuvo lleno de gozo y consuelo para Nos.


    Por lo cual doy gracias primero a Dios, de quien procede todo lo bueno, y luego a vosotros, hermanos españoles e hijos queridos, pues nos recibisteis en todas partes amablemente, y una vez recibidos con fraterna caridad y toda benevolencia, nos quisisteis enriquecer además con vuestros dones.


    Por lo cual, entre otros, queremos comunicar a todos como fruto de nuestra peregrinación algo que sin duda llenará de gozo a vuestro amor por el Santo Padre y nuestro Instituto, y es el anuncio de que, en la plaza de Peralta, ante la casa de Calasanz, pronto se erigirá un monumento, adornado con una estatua de bronce de gran tamaño de San José de Calasanz, bellamente esculpida.


    Y pues, tras recibir benignamente nuestra petición, la piadosa Reina de España donó las quince mil libras de cobre necesarias, ya se está fundiendo en Barcelona la estatua.


    Y como para completar el monumento hay que hacer gastos, y no pocos, os pedimos por la presente vuestra valiosa colaboración y la de vuestras provincias y casas. Y eso no es suficiente. Pues aquella venerable casa, que visitamos reverentemente, convertida hace ya tiempo por los hermanos españoles en oratorio, a causa de la humedad que hay por todas partes, se va degradando poco a poco. Es urgente que cuanto antes se hagan las reparaciones oportunas, se revista de mármol por dentro, y la decoremos mostrando nuestra piedad para con un santuario tan importante de las Escuelas Pías.


    Así, pues, a la obra, hermanos. Recoged ofrendas en todas partes; pedid donativos a los niños; presentad la obra a los amigos, a los exalumnos, para lograr el piadoso fin. Que estimule la vergüenza, que provoque la piedad, que aumente el amor, las fuerzas y el ánimo. Pues nada mejor podemos hacer que, celebrando la casa santa donde nació un tal Padre, brillen con honor y refuljan con nitidez los primeros prodigios y los primeros signos de su santidad, por nuestro cuidado y solicitud.


    Que se levante pues en Peralta, en este venerable lugar, este monumento de piedad y gratitud al gran Calasanz; que brille la casa paterna adornada por las manos de los hijos; y que quede como un claro ejemplo de nuestra concordia, de unidad y caridad como estirpe calasancia, de modo que pueda decirse con razón de nosotros ‘En ellos había un espíritu y una fe’.


    Aprovechando esta ocasión, queridos hermanos, os recomendamos a todos la disciplina regular, que es la principal, si no la única, custodia y firmamento de todas las Órdenes Religiosas.


    Haga Dios que los ejemplos de vida regular y demás virtudes que vimos recientemente al visitar las provincias españolas, podamos admirar en las vuestras, cuando vayamos a visitaros.


    Movidos por esta dulce esperanza, os bendecimos en el Señor con caridad paterna. Florencia, 28 de noviembre de 1900.


    Los rectores de las casas envíen las ofrendas recibidas a los Provinciales, los Provinciales de España, al Vicario General, y los demás a Nos, que las enviaremos al mismo Vicario”.


    Y, efectivamente, la Orden respondió con generosidad, cada cual según sus posibilidades, que eran muy diferentes. Así, el P. Basil Kabrhel, Provincial de Bohemia, envía desde Praga 200 liras. Son pocos y pobres, y además el Gobierno prohíbe hacer colectas entre los niños48. El P. Antonio Brendler, Provincial de Austria, dice lo mismo, pero envía 410 coronas49. En Nápoles están envueltos en deudas, pero el P. Giannini ofrece desde Pompei 30 liras50. Al año siguiente, en una nueva circular el P. Llanas informa sobre el proyecto Peralta51. Dice que la realidad ha superado sus esperanzas. Se han recogido 65.847 pts.; de ellas, 19.333 de Aragón y América; 16.390, de Castilla; 13.103, de Cataluña; 5000, de Valencia; 2724, de las Casas Centrales; 6795, de las provincias de fuera; 2500, del Obispo Alonso Salgado, escolapio. Añade, además, que


    
      48 Reg. Prov. 51, 456. 2 mayo 1902.


      
        49 Reg. Prov. 53, 3. 20 diciembre 1900.


        
          50 Reg. Gen. 250 c 1, 2, 7 enero 1901.


          
            51 Reg. Prov. 63, 487. 20 septiembre 1902.

          

        

      

    


    “Contando con tan importantes donativos, emprendimos animosos, no ya la restauración, sino una verdadera reconstrucción de la antigua Capilla, a la cual se ha añadido un coro espaciosísimo (…) El aspecto general de la Capilla resulta verdaderamente bello y suntuoso. Frente a la puerta lateral de la misma, se eleva, sobre elegante y robusto pedestal, la estatua de bronce del Fundador de las Escuelas Pías, obra verdaderamente artística, defendida y autorizada por una verja, también de bronce. Y no menos artística que la estatua. El monumento es digno del héroe a quien está dedicado. (…) Está ya completamente terminado, y fue bendecido solemnemente el día 13 de septiembre por el Ilustrísimo Sr. Obispo de Astorga”.


    Precisando, en una carta al P. General, el P. Llanas le dice que la capilla fue consagrada el 13 de septiembre por el obispo de Barbastro; el 14 cantó misa en ella el obispo de Astorga, el escolapio Vicente Alonso Salgado52:


    
      52 Reg. Gen. 251 o, 32. 19 septiembre 1902.

    


    “El Ilmo. y Rvmo. P. Vicente Alonso, Obispo de Astorga, y toda la Escuela Pía de España representada por la Congregación General, PP. Provinciales y comisiones de las cuatro Provincias y de sus Casas Centrales, reunidos en Peralta de la Sal para inaugurar el grandioso monumento erigido en honor de nuestro Santo Patriarca, S. José de Calasanz y la restauración, ampliación y enriquecimiento de su capilla, consagrada por el Ilmo. Sr. Obispo de Barbastro el día 13 de los corrientes, tienen el placer y el honor de dirigirse a V. E. Rvma. para testificarle los sentimientos de filial sumisión y de su adhesión cariñosísima, y felicitarle al mismo tiempo por la terminación de unas obras emprendidas por la iniciativa y bajo los auspicios de V.E. Rvma., para las cuales solicitó de S. M. Católica el bronce necesario, contribuyendo así muy eficazmente a glorificar a nuestro Santo Fundador en el lugar donde se meció su cuna y donde despidió los primeros fulgores de su santidad admirable”.


    Y pasa luego a describir las fiestas de bendición de la capilla. Llegó una felicitación de León XIII. Digamos, como epílogo, que durante la guerra civil española (1936-39) el bronce de la estatua y la balaustrada volvió a convertirse en cañones. Después de la guerra, estatua y balaustrada fueron reconstruidos, pero en hierro, material más humilde que aquel bronce original.


    El P. Juan Crisóstomo no estuvo presente en Peralta en aquella fausta ocasión, pero como él dice en su Memoria-Proyecto, se despertó entonces en él “un vivo deseo de conocer y visitar aquellos venerados lugares, que fueron testigos de las piadosas, santas y milagrosas hazañas de aquel niño que tiempos después había de llenar del mundo de gloria con los resplandores de la Caridad, emitidos por su piadosa y civilizadora institución de las Escuelas Pías”.53 Pero sí fue años más tarde, y disfrutó mucho de su visita. Él mismo escribe en la misma obra: “Prometí a mi santo Padre, al separarme de aquel lugar por él santificado, corresponder con toda mi voluntad a los favores singulares por su intercesión allí recibidos; y lo consigné así en la santa Casa, como uno de los frutos de aquellos santos ejercicios.54


    
      53 Memoria-Proyecto, pág. 9.


      
        54 Ibidem.

      

    


    Y allí se concretó su sueño de construir una basílica en lugar de aquella capilla, hermosa pero demasiado sencilla en comparación con la grandeza de San José de Calasanz.


    El 25 de marzo de 1917 el P. Juan Crisóstomo escribe una carta al P. General Tomás Viñas, en la que, después de saludarle, le dice55:


    
      55 Reg. Gen. 253 a, 55.


      


    


    [image: ]


    Desde que tuve la dicha de visitar aquella Santa Casa de Peralta de la Sal y aquellos dichosos lugares, vine acariciando una idea que ya dejé consignada en el álbum de aquel colegio. Ahora me parece llegada la oportunidad de empezar a poner en práctica aquellos mis propósitos.


    Contando con abundantísimos recursos, no es nada notable realizar una obra grandiosa, pero el llevarla a feliz término, sin dichos medios, parecerá imposible o muy difícil: yo no lo creo así, sino muy fácil, si en Dios nuestro Señor se confía, se ponen en práctica los medios que inspirará, y se persevera.


    Como creo que este trabajo no es para publicarlo en la “Revista Calasancia”, no lo he mandado, a pesar de ser el Censor de la misma; y me he decidido a publicarlo aparte.


    Separadamente, además, y en tiempo oportuno, mandaré a V.P. Rvma. los medios que, muy meditados, me han parecido más convenientes para realizar la idea, y que lleguen los nuestros a verla realizada.


    En nombre de nuestra amada Corporación, acoja V.P. Rvma. este Proyecto, que para celebrar de modo durable este Tercer Centenario de la misma, le ofrece, si el último de sus hijos, no el que menos le ama”.


    Con fecha 12 de julio del mismo año 1917, el P. Juan Crisóstomo vuelve a escribir al P. Viñas, enviándole la Memoria-proyecto impresa. Dice en esta carta56:


    
      56 Reg. Gen. 253 a, 56.

    


    “Sea o no acertado mi juicio sobre este asunto, en lo que indudablemente acerté fue en poner a mi pobre trabajo el nombre de Memoria-Proyecto. El primero, para que si no se realizara -lo que tanto ansía mi alma- se recuerde en adelante que, con motivo de la celebración del 3er Centenario de las Escuelas Pías se pensó en levantar para el Santo Padre una Basílica; le apellidé proyecto para que constasen también los medios que para su realización se proponían. Callara hoy lo que tantos años acaricié en silencio por respetos humanos, si no me obligara a lo contrario el imperativo de mi conciencia, que, además, me acusaría de ingrato hijo. En el Apéndice, que enviaré a V.P. Rvma. cuando venga a España, que será pronto, según me dicen, se enumeran los medios utilizables para la realización del Proyecto. (…) Ahora V.P. Rvma. y su Congregación decidirán. Si juzgaran viable el Proyecto, cuento con personas que darían objetos de valor para rifar durante 5 o 6 años (este es uno de los medios que han de utilizarse), pudiendo empezarse por él. (…)


    Nota. Si el Proyecto se aprobara, lo primero que habría que hacer (aunque la obra tardase muchos años en empezarse) era adquirir la propiedad del terreno necesario. (…) Si el pueblo de Peralta se diera cuenta de los grandísimos beneficios, aun materiales, que de esta obra realizada conseguiría, daría con gusto cuanto terreno fuera necesario para realizarla ampliamente y sin regateos; mas si no alcanzaran a comprender, o aun comprendiéndolo se negaran a contribuir siquiera con el terreno, no creo que se deba desistir, y se debería pensar en adquirir de otro modo cuanto fuere necesario”.


    La “Memoria-Proyecto” es un folleto de 32 páginas, dedicado al P. General de la Orden, Tomás Viñas, aunque el ejemplar que tenemos en el archivo está dedicado a mano por el autor al P. Mistrangelo, ya Cardenal. El nombre del autor, por lo demás, no aparece en el folleto. La mayor parte del folleto está dedicada a justificar el proyecto: Calasanz merece esta obra, que será para gloria de las Escuelas Pías. Apenas dedica las últimas cuatro páginas para describir su proyecto. Tomamos solamente algunos datos (el proyecto se ve mejor en las postales que él mandó hacer, como elemento de propaganda y de fuente de ingresos).


    “Ocupará la Basílica, Santa Casa y Sacristía, con los otros dos pabellones para comunidad y la Casa para Ejercicios, una superficie de 9.350 metros cuadrados. La base de este rectángulo es una recta de 113 metros, que empieza en la esquina exterior de la Santa Casa (o Capilla), y se dirige al otro extremo hacia el antiguo colegio. Dos líneas perpendiculares de 82 metros a los extremos de la primera recta, determinarán la superficie de construcción, aproximadamente.57


    
      57 Memoria-Proyecto, pág. 29.

    


    El P. Juan Crisóstomo “había estado” dentro de su sueño. Copio unas líneas más de su Memoria-Proyecto58:


    
      58 Memoria-Proyecto, pág. 14-15.

    


    “¡Por los ángulos, formados al juntarse los muros de numerosas capillas, que rodeaban la soberbia nave central, y hasta llegar a la cúspide de sus góticas techumbres, subían nervios delicados que, cual hilos eléctricos, llevaban las oraciones fervorosas que juntas formaban magnífico florón de oro en el vértice de la bóveda; hoguera de amor de Dios, que se dirigía al cielo!...


    La luz policromada, al atravesar los cristales de gigantescos ventanales, reverberaba sobre los espléndidos retablos de oro y mármoles. ¡¡Y los acordes del órgano grandioso, acompañando la sentimental salmodia de juveniles voces, unidas a nubes ligeras de oloroso incienso que llenaban el espacio, convertían aquel lugar sagrado en mansión deleitosa, antesala del Cielo!! ¡En las sombras de las tribunas vi también venerables ancianos en extática oración; ¡eran éstos beneméritos hijos del gran Apóstol de la niñez, allí recogidos cual guerreros después de un largo batallar, en busca de reposo, o para preparase a volar junto a su glorioso Padre a las mansiones eternales de la paz!...”


    Y vio multitudes que acudían a Peralta para agradecer algún favor recibido, o para impetrarlo…


    Además de la Memoria impresa, el P. Juan Crisóstomo mecanografió un Apéndice a la Memoria, de 8 medias páginas, fechado en Madrid el 25 de marzo de 1917, y enviado al P. Tomás Viñas con fecha 15 de noviembre de 191759, en el que propone las estrategias para llevar a cabo su plan. Algunas ideas enunciadas:


    
      59 Reg. Gen. 253 a, 51.

    


    
      	Propone la creación de una Junta gestora del proyecto. A la base se encuentran dos niños por cada clase de cada colegio escolapio, los cuestores, que todos los sábados hacen una colecta entre los alumnos de su clase, y entregan el dinero al maestro. Este mensualmente lo entrega al P. Rector. El dinero reunido anualmente se depositará en un banco extranjero, con presencia en Madrid.


      	Se pedirán también contribuciones mensuales a los exalumnos y personas amigas, así como a las cofradías u otras organizaciones establecidas en nuestros centros. Y a las Congregaciones de la Familia Calasancia.


      	Otros medios para obtener dinero son la venta de postales, de álbumes de Peralta, de San Pantaleo, etc. También la rifa de objetos artísticos donados o comprados.


      	Las obras comenzarán cuando se haya recogido un capital superior a cinco millones de pesetas60.

        
          60 Cantidad enorme, si se compara con el coste del monumento de la plaza y la ampliación de la capilla.

        

      


      	No sabe cómo comunicar a la gente de Peralta la propuesta: deben convencerlos de que obtendrán un gran beneficio mediante esta obra, pero para ello algunos tienen que renunciar a las propiedades necesarias para llevar a cabo la obra. Quizás hablando sólo con los propietarios, quizás convocando a todo el pueblo por medio de las autoridades…

    


    La última carta del P. Juan Crisóstomo al P. General lleva fecha 12 de enero de 191861. En ella le dice que le envía otra copia del proyecto (cree que se han podido perder las primeras enviadas). Y añade:


    
      61 Reg. Gen. 253 a, 58.

    


    “Decir lo que me ha satisfecho la carta fechada 24 de diciembre sería ocioso, puesto que bien lo comprenderá V.P. Rvma. Pero yo, pobre de mí, poco, o mejor, nada puedo hacer hasta que V.P., bien meditado el Proyecto, así como el Plan que en el Apéndice propongo, lo admita en todas sus partes o modificado en lo que crea conveniente-, dirija su autorizada palabra a los M.R. PP. Provinciales y estos a su vez a los PP. Rectores.


    Nombrada la Junta de Propaganda, me entendería con el Padre que la presidiera para poner a su disposición el primer objeto artístico que prefiriera para allegar fondos por medio de su rifa; después, de los siguientes, hasta que agotara este depósito.


    Esta es la única intervención que deseo tener en el acariciado Proyecto. Si V.P. Rvma. habla, le suplico, con toda mi alma, que no me nombre siquiera”.


    Nos hemos extendido en este asunto de la Basílica de Peralta porque refleja el sueño de un buen escolapio, modelo para tantos otros soñadores que, con mejor o peor suerte, intentan hacer avanzar a las Escuelas Pías y glorificar a su Fundador.


    Unión con las provincias ultramontanas - Visita General


    El problema de la unión con las provincias del Imperio Austrohúngaro se hallaba más a nivel de sentimientos que de leyes. Ya vimos al estudiar la cuestión en el generalato del P. Ricci cómo él había desmontado los argumentos legales: al gobierno ya no le importaba si las Escuelas Pías de esos países tenían contactos o no con los Superiores de Roma. En el tiempo del P. Mistrangelo las provincias de Bohemia y Austria se encontraban muy debilitadas, y no oponen ninguna dificultad a una unión más fuerte con Roma, tanto menos cuanto esperan obtener ayuda personal de la Orden. La provincia de Hungría, en cambio, se encuentra en todo su apogeo, y prefieren seguir manteniéndose al margen, como explica el P. Albin Körösi al P. Mistrantelo, después de su visita a Budapest62:


    
      62 Reg. Prov. 54 10, 22. 22 mayo 1904.

    


    “Le confieso en confianza que el gobierno actual, la prensa y la opinión pública conducida por esta última, en Hungría más que en otros países es liberal. El liberalismo ha invadido los periódicos, cuando han interpretado tan erróneamente la función de la Iglesia en Hungría. La reforma de los Padres Franciscanos ha sacudido fuertemente a esta Orden, en tiempos tan estimada por la gente. Una reforma de nuestra Orden, sin mencionar grandes dificultades, nos daría quizás un golpe mortal (que nos vendría si el Estado nos quitara las escuelas). Lo que ha ocurrido a las Congregaciones en Francia podría ocurrirnos también a nosotros si quisiéramos remover nuestras condiciones especiales aseguradas por el decreto del rey Leopoldo II. Nuestras escuelas se encuentran bajo la inspección pública del Gobierno, y por consiguiente tienen los mismos derechos que las escuelas del Estado. No se nos puede juzgar desde el punto de vista de las Órdenes de los países meridionales. Aquí tenemos un cierto papel en la sociedad, y como todos los miembros diplomados de las Órdenes húngaras, tenemos también el derecho de voto y podemos ser elegidos diputados. En una palabra, hay que prever muy bien las cosas si queremos introducir alguna reforma. Que los enemigos de nuestra Santa Orden digan lo que quieran; nosotros seguiremos practicando nuestra vocación con el celo posible en estos tiempos tan poco favorables a las Congregaciones religiosas. Le ruego que considere esta carta como privada. Al exponer mis puntos de vista solamente he presentado mis convicciones. Prefiero ser sincero a usar la astucia diplomática”.


    Más adelante expondremos en detalle la situación de cada provincia y la opinión del P. General sobre ellas después de su visita. Ahora hablaremos solamente del viaje que hizo a estas cuatro Provincias en abril-mayo de 1904, para preparar mejor el Capítulo de agosto, acompañado por el P. Tomás Viñas, al que podemos considerar secretario suyo, y que nos dejó un magnífico cuaderno de la visita, en magnífico latín y con valiosas y numerosas imágenes de los lugares visitados, que titula Memoria del viaje realizado por el Rvmo. P. Alfonso M. Mistrangelo, Prepósito General, a las Provincias de Austria, Bohemia, Polonia y Hungría, del 20 de abril al 20 de mayo de 190463. Valdría la pena transcribirlo por completo, pero solo anotaremos los datos más significativos.


    
      63 Reg. L.-Sc. 371, 2.

    


    El viaje comenzó el 20 de abril a las 6 de la mañana. Los PP. Mistrangelo y Viñas salieron de Florencia en tren en dirección a Viena. Como regalo a cada provincia, el P. General llevaba reliquias de Calasanz. Llegaron a la capital del Imperio el 21 a las 9 y cuarto de la mañana64. Les esperaba en la estación de tren, llorando, emocionado, el anciano P. Provincial Antonio Brendler, que falleció unos meses más tarde. Fueron acogidos en la comunidad de Maria Treu, que contaba con 11 religiosos. La primera tarde pidieron audiencia a las autoridades: al Nuncio Granito di Belmonte, al Obispo auxiliar Schneider y al Embajador de Italia, duque de Avarna. Las visitas tuvieron lugar al día siguiente, 22. El Obispo, en concreto, le dijo que, si no quería que la Provincia muriera, debía crear un noviciado en Krems, y formar escolapios que pensaran solo en las escuelas primarias. Tras las visitas oficiales, fueron a recorrer y admirar la ciudad, que causó gran impresión a los viajeros.


    
      64 Sorprendente el progreso de los tiempos: el mismo viaje, dos siglos antes (con carrozas) había costado al P. General Foci un mes. El viaje de los primeros escolapios de Roma a Nikolsburg, en tiempos de Calasanz, costó dos meses.

    


    Visitaron, naturalmente, el Colegio Josefino (junto a Maria Treu), y el Widense (junto a la iglesia de Santa Tecla, confiada a los escolapios). En este había 6 religiosos. Curiosamente, los escolapios enseñaban en escuelas públicas, mientras las del colegio estaban confiadas a los Hermanos de Lasalle. En el internado del colegio Löwenburg (junto a Maria Treu) había una comunidad de 4 religiosos. que atendían solamente a una treintena de internos. El 23 siguieron visitando la ciudad. Visitaron también al P. Anton M. Schwartz, fundador de los Calasantinos (Kalasantiner), antiguo novicio escolapio. El P. Viñas confiesa su amargura, diciendo que los calasantinos son los únicos escolapios de Viena. El 24 de abril fueron invitados a comer por el Nuncio. Siguieron visitando iglesias, parques y conventos de Viena esa tarde y el 25 por la mañana. El 25 a primera de la tarde el Emperador Francisco José concedió una audiencia al P. General. Vale la pena reproducirla, para que se vea cómo el Emperador aún estaba interesado en los temas de la Iglesia y los religiosos. Transcrita en primera persona, parece obra del mismo P. Mistrangelo65:


    
      65 Reg. Prov. 53 9, 15.

    


    “Comenzó agradeciendo cortésmente la visita, y preguntando el objeto de la visita. Respondí:


    - Vine a ver las casas de mis religiosos.


    - ¡Ah! V.E. es General y Arzobispo de Florencia, hermosa ciudad, importante diócesis.


    - He pensado que no sería un descaro ante V.M., viniendo a sus Estados, acercarme a presentarle mis respetos, y el recuerdo de una ciudad cara a V.M.


    - Sí, ciertamente, y se lo agradezco de corazón. En cuanto al objetivo de la visita de sus religiosos, no encontrará mucho consuelo; aquí tienen el colegio de Loewenburg, donde están mis cantores. Pero son pocos, y a diferencia de otros institutos ya no tienen escuelas. En Hungría están aún peor: son buenos profesores, pero no tienen nada de eclesiásticos.


    - Por esto, Majestad, pienso verlos y buscar la manera de volverlos a restaurar en la disciplina, para que puedan trabajar según el espíritu de nuestro Fundador.


    - Hará muy bien, y me alegraré de ello. Entonces incluso encontrarán jóvenes para el noviciado. Los jóvenes que tienen vocación prefieren entrar en un ejército disciplinado.


    - Por eso, Majestad, pienso abrir el noviciado en Krems.


    - Bien, bien. Además, encontrara en Moravia y en Polonia el apoyo del episcopado, que es verdaderamente óptimo. El obispo de Lvov66 que es buenísimo, y ha estado enfermo en Italia, pero ahora está mejor; EL Cardenal Puzyna67, y todos los demás.


    
      66 Józef Bilczewski (obispo de Lviv, hoy Ucrania, 1900-1923)


      
        67 Jan Maurycy Pawel Puzyna, nombrado Obispo de Cracovia en 1895 y elevado al cardenalato en 1901.

      

    


    - Vi al Obispo de Lvov en Florencia.


    El emperador sonrió y dijo:


    - ¡Ah, aquel alto, el griego! ¿Es la primera vez que viene a Viena?


    - Sí, Majestad. Es una gran ciudad, hermosa, con mucha industria.


    - Pero tenemos pocas iglesias, hay que construir más. Tan pronto como construimos algunas nuevas, enseguida se llenan.


    - Y me ha dado gusto ver que la gente se comporta bien en la iglesia.


    - Si; por este lado las cosas van muy bien. Y hacen mucho bien las corporaciones Religiosas. Por ello es de desear que vuestros religiosos vuelvan a la disciplina para educar a la juventud. Incluso las Congregaciones femeninas son muchas y buenas, y hacen mucho bien. ¿Hace mucho que no está en Roma?


    - No mucho, Majestad.


    - ¿Está bien el Santo Padre?


    - Bien, pero está un poco fatigado.


    - Se entiende, con tantas preocupaciones y no poder moverse, es inevitable.


    - Cuando vuelva a Roma le llevaré noticias de Su Majestad.


    - Gracias, tanto más que antes con León XIII y ahora con Pío X tenemos excelentes relaciones, y ahora tenemos un Nuncio verdaderamente óptimo.


    - Ayer fui a verle y puedo asegurar a V.M. que no se equivoca al respecto; es un sacerdote óptimo.


    - ¡Ah! Sí, sobre todo un óptimo sacerdote que se ocupará con celo de su oficio, y me alegro de ello.


    - Majestad, le encomiendo el colegio de Loewenburg y a mis Padres.


    - Les ayudaré de buena gana en sus esfuerzos.


    - Al llegar a vuestros Estados y entrar en vuestras iglesias he orado por la conservación de V.M.; esta mañana he ido a rezar sobre la tumba de vuestros difuntos. (El Emperador se conmovió)


    - ¡Ah, muchas gracias!


    - Me alegro de ver a V.M. en buena forma, robusto, y deseo que Dios le conserve muchos años para el pueblo que le ama.


    - ¡Ah, soy viejo, Monseñor y esta es una enfermedad que no se cura68 (sonrió)!


    
      68 1830-1916; emperador desde 1848.

    


    - La Reina de España, a la que vi en Madrid, me dijo que V.M. hablaba muy bien el italiano, y me alegro de constatar que decía la verdad.


    - Sí, me gusta el italiano, pero no lo practico mucho.


    Todavía hice algunos cumplimientos a los que respondió el Emperador, deseándome buen viaje, y agradeciéndome de nuevo la visita que le había hecho. El Emperador tenía un óptimo aspecto: erguido, de buen color, fresco, y tuvo una amabilidad singular. La visita duró diez minutos”.


    El P. Viñas añade por su cuenta que “Esta conversación con el César Augusto quedó grabada en el corazón del Excmo. P. Mistrangelo, y le dio mucha luz luego para repeler las tinieblas del vano temor que existía para impulsar en estas regiones la reforma, creyendo que el Gobierno Austrohúngaro la vería con malos ojos y la tomaría a mal. Puedo decir además que las palabras y deseos del Emperador Francisco José no cayeron en saco roto”.


    El día anterior a la visita un periódico liberal de Viena, Neue Frei Presse (judeo-masónico, según la opinión de algunos escolapios), había ofrecido unas informaciones poco favorables sobre el arzobispo Mistrangeli (sic), del que decían que era dominico, y que había sido reprendido por el Papa por no haber querido bendecir el estandarte de una asociación benéfica liberal que se dedicaba a atender enfermos y transportar difuntos (todo falso, dirá luego Mistrangelo). Otro periódico católico, Vaterland, acusa al rival de ser unos ignorantes, pues ni saben escribir el nombre del arzobispo, ni que es escolapio y no dominico. Y lo demás es falso. Un redactor del primer periódico fue entonces a visitar al Nuncio, excusándose por los errores, y pidiéndole algunos datos más para publicar al día siguiente una corrección. El Nuncio, imprudentemente, ofreció detalles de la entrevista con el Emperador, de la que él estaba enterado por una carta del P. Mistrangelo. El día 26, en efecto, los de Neue Frei Presse publicaron otro artículo, escribiendo bien el nombre y la filiación del P. General, y diciendo que había venido a visitar sus colegios. Y que había dicho que algunos religiosos en Hungría merecían algún reproche, y esperaba que su viaje sirviera para restaurar la disciplina. Vaterland replicó de nuevo, diciendo que habían inventado lo de la entrevista, pues no había habido testigos, y no se había dado ninguna información sobre la misma. Ignoraban la indiscreción del Nuncio…
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    Colegio de Budapest


    



    Al P. Mistrangelo no le preocupó mucho el primer artículo de Neue Frei Presse, consideró normal que se metieran con un miembro de la jerarquía eclesiástica. En cambio, le preocupó mucho el segundo, porque sospechó que había algún “vatileaks” en la Nunciatura de Viena, pues él no había hablado con nadie sobre su entrevista con el Emperador, y se citaban casi textualmente palabras suyas. Fue luego el mismo Nuncio Belmonte, quien, al comprender su imprudencia, informó al P. General lo que había ocurrido: tuvo que dar algunos detalles de la entrevista con el Emperador para que publicaran el artículo al día siguiente, más bien laudatorio, sobre el arzobispo de Florencia. E incluso luego, según escribió al P. General, había informado al Papa sobre el incidente, para que la cosa quedara totalmente zanjada69.


    
      69 Reg. Prov. 53 9 20 (29 abril 1904) y 25 (6 junio 1904),

    


    Con su información sobre lo que el P. Mistrangelo esperaba hacer con los escolapios de Hungría, le prepararon el terreno. En contra, como veremos más adelante al hablar de Hungría.


    Ese mismo día 25 partieron a Krems, para estudiar la posibilidad de abrir allí el noviciado. Sólo había allí tres escolapios, que tenían un internado con 27 internos. El P. Francisco Mestan, rector, les causó muy buena impresión como maestro de novicios. Allí cumplió 52 años el P. Mistrangelo, y se celebró una fiesta en su honor. El día siguiente, 27, se dirigieron a Nikolsburg, donde les esperaba el P. Provincial de Bohemia, P. Basilio Kebrhel. En esta casa, primera fundación escolapia en Europa Central, había una comunidad formada por cuatro religiosos, que se ocupaban del pequeño Seminario Lauretano, fundado por el mismo Cardenal Dietrichstein que había llamado a los escolapios a aquellas tierras. El 28 salieron hacia Straznice. Todavía había allí dos sacerdotes que se ocupaban de 15 internos. Visitaron el palacio de los descendientes del Conde de Magnis, que había fundado el colegio en 1633. El 30 se dirigieron a Praga.


    En Praga se encontraba la comunidad más numerosa de la Provincia bohema, formada por 8 religiosos. Dedicaron el día 1 de mayo a visitar la ciudad y sus numerosas maravillas. El 2 fueron a saludar al Cardenal Skrbensky y otros personajes. El Obispo auxiliar Krasl también habló al P. General sobre la urgencia de establecer un noviciado escolapio. Y para ello sería muy útil establecer antes un postulantado en alguno de los colegios escolapios. Los escolapios abandonan los colegios porque ambicionan enseñar en niveles más elevados, y a las escuelas escolapias el Gobierno envía maestros seglares. La culpa de la decadencia de las Escuelas Pías en Bohemia y Austria es que los escolapios no se conforman con enseñar en sus propias escuelas. Aconsejó el Obispo que enviaran religiosos de Italia a Bohemia, para enseñar italiano. Siguieron visitando la ciudad. El 4 visitaron el colegio, en el que sólo había 66 alumnos católicos de un total de más de 200, en cinco clases. La mayoría de los alumnos son judíos. Todos reciben la misma educación, católica, aunque los judíos no están obligados a asistir a los actos religiosos. No gusta mucho esto a los visitantes.


    El día 6 de mayo se dirigieron a Litomysl, donde había dos religiosos que se ocupaban de la iglesia. Al día siguiente llegaron en tren a Cracovia. Allí les esperaba el P. Juan Borrell, que estaba reanimando la casa y la provincia de Polonia. Había en aquella casa dos escolapios españoles y cuatro polacos. El mismo día fueron a saludar al Cardenal Puzyna, Arzobispo de la ciudad e inclinado a favorecer a los escolapios. Se dedicaron luego a visitar las maravillas de la ciudad. No solo visitaron la ciudad, sino también las minas de sal de Wieliczka, no muy lejos de Cracovia.


    El 10 de mayo dejaron Cracovia y se dirigieron a Trencin, donde debía esperarles el P. Provincial de Hungría, pero no llegó. Tuvieron alguna dificultad en llegar al colegio. Había 7 religiosos en aquella casa. El 12 de mayo llegaron a Budapest. También en esta ciudad había personajes importantes y muchas cosas hermosas que visitar, además del colegio escolapio. La comunidad estaba formada por 30 religiosos. El P. Viñas señala que le llamó la atención la gran preparación científica de los escolapios húngaros, y su respeto al P. General, pero le decepcionó su poca observancia religiosa: parecían sacerdotes seglares.


    Después de visitar Budapest, los viajeros fueron a visitar el vecino colegio de Vac, donde había una comunidad de 20 religiosos, y un número aún mayor de novicios. El Obispo Csaky les habló del pobre estado de la disciplina regular entre los religiosos. También allí había alumnos judíos. El 14 fueron a visitar un colegio un poco más distante, Kecskemet. Allí, además del colegio, se encontraba el juniorato de los profesos más jóvenes, unos 30. Siguieron la visita el día 15 en Budapest, dedicada a los juniores de teología, que les dedicaron una Academia o acto académico. El 16 fueron a visitar otro colegio no muy lejano, Tata. Fueron allí a visitar al Conde Francisco Esterhazy, descendiente de los fundadores y bienhechor del colegio. El 17 de mayo siguieron visitando Budapest y a varias personalidades, como al Obispo de Transilvania, y a un ministro. El día 18 salieron por la tarde en tren hacia Florencia, y llegaron allí el 19 por la noche.


    El viaje fue una experiencia memorable para los dos viajeros, pero también para quienes les acogieron. Se dieron cuenta de que el P. Mistrangelo era realmente un padre, que no había venido a juzgar y corregir, sino a conocer y traerles su afecto. Y de este modo preparó admirablemente la unificación de las Escuelas Pías de Europa Central, que se completaría en el Capítulo General de 1906. Las impresiones que el P. Mistrangelo sacó de su viaje, las conoceremos al hablar de cada provincia.


    Otros temas


    Gobierno


    En la primera reunión que celebró con sus Asistentes, el 4 de mayo de 1900 en Roma, el P. Mistrangelo ya quiso tomar una serie de medidas tendentes a reforzar la observancia religiosa. Ya el P. Ricci se había esforzado en este sentido, con más o menos éxito. A medida que pasaba el tiempo, las amenazas o interferencias exteriores eran menores en todas las provincias; el peligro estaba dentro: había que esforzarse por recuperar una observancia más auténticas. En ello nuestros Superiores Generales seguían las indicaciones de los Papas del momento, León XIII y Pío X, que también querían reforzar la disciplina eclesial frente a las corrientes liberales de la época. Así narran las actas aquella reunión70:


    
      70 Reg. Gen. 21 pp. 1-2.

    


    “El 4 de mayo de 1900, bajo la presidencia del Rvmo. P. General Alfonso M. Mistrangelo de la Madre de M., Arzobispo de Florencia, se ha reunido en la casa de S. J. de Calasanz la Congregación General, a la cual se añadieron los PP. Provinciales de Italia. El Rvmo. P. General, después de recomendar el riguroso secreto en relación con lo que se diga y discuta en la reunión, expuso con breves y fuertes palabras las difíciles condiciones de las diversas provincias, el relajamiento de la disciplina, la necesidad de tomar serias y eficaces medidas, e invitó a los Rvmos. Padres a tomar las siguientes decisiones:


    
      	Los Provinciales eleven su prestigio en las provincias. Hagan regularmente la visita a las casas según las constituciones y el rito, y den cuenta detallada al P. General. No descuiden los actos de respeto que les son debidos por los religiosos, ni las distinciones propias de su dignidad.


      	Vigilen la observancia de la clausura, la correspondencia, la lectura de periódicos, y no permitan en las casas periódicos no católicos.


      	Establezcan revisores doctos y prudentes para las obras que se vayan a publicar.


      	En todas las casas se haga la recreación después de mediodía y después de la cena según mandan las Constituciones, y no dispensen a los religiosos sin un motivo justificado.


      	Los Provinciales no recurran al P. General sino en casos que superen sus competencias.


      	Opónganse a la demasiada familiaridad de los religiosos con los seglares. No permitan que los religiosos, durante el otoño, vayan a prestar servicios de capellán con las familias patricias. No den permisos para viajar sino en casos de grave necesidad.


      	No permitan ir a dar vueltas a los religiosos celebrando misas, y no den la facultad de predicar sino a los que tengan inclinación y preparación para ello, y antes háganles predicar a los jóvenes en nuestras casas.

    


    Tras madura discusión, los Rvmos. PP. Asistentes aprobaron plenamente, y los PP. Provinciales reconocieron la necesidad de tales decisiones, y se levantó la sesión”.


    Al día siguiente se volvieron a reunir los mismos participantes, para tratar más en particular los problemas comunes de las provincias italianas. En la reunión se nombra al gran enemigo de la Orden: el liberalismo. Y como consecuencias algunos escolapios liberales sufrirán las consecuencias, como veremos al estudiar el desarrollo de las provincias toscana y romana. Así narran la reunión las actas71:


    
      71 Reg. Gen. 21 pp. 3-4.

    


    “El 5 de mayo de 1900, bajo la presidencia del Rvmo. P. General Alfonso M. Mistrangelo de la Madre de M., Arzobispo de Florencia, se ha reunido en la casa de S. J. de Calasanz la Congregación General, a la cual se añadieron los PP. Provinciales de Italia. El Rvmo. P. General, con el fin de restablecer la disciplina regular en las diversas provincias y casas, y para proveer a su deseado reflorecimiento, propuso a su Congregación deliberar sobre lo que sigue:


    
      	Se establezca, en cada Provincia que no lo tenga aún, el noviciado regular, proveyéndolo, aunque cueste sacrificio, de un buen Maestro.


      	Del mismo modo, establézcase un juniorato en el que los jóvenes se dediquen a los estudios teológicos y se sometan a un examen serio hecho por religiosos hábiles y reconocidos.


      	Hay que ser sagaces y precavidos al aceptar postulantes y al educar a los jóvenes. Los superiores pórtense con firmeza y suavidad.


      	En todas las casas hágase guerra al espíritu de liberalismo, mortal para el Instituto, y al espíritu de independencia, que amenaza sus fundamentos.


      	Llévese con mucho cuidado la administración de cada casa, y háganse prudentes economías para contribuir a los gastos del noviciado y del juniorato.


      	Provéase a la reorganización de la Provincia Romana, y discútase al respecto:

        
          	Que la Caja General la lleve el Procurador General.


          	Que los colegios, en la medida de sus posibilidades, contribuyan al mantenimiento de los novicios.


          	Que en la Casa de S. José de Calasanz se establezca el juniorato, y en el colegio de Alatri los estudiantes de Liceo.


          	Que el Provincial Romano tenga y ejercite su autoridad sobre las casas, según las Constituciones.

        

      


      	En Toscana, establézcase un verdadero y propio juniorato, en el colegio de la Badía.

    


    En Liguria, procúrese enviar a la casa de Génova un religioso serio y prudente, y allí estén los estudiantes de universidad bajo su dirección y regular disciplina. Las demás Provincias, que puedan enviar allí a sus juniores para estudios universitarios”.


    La congregación discutió y aprobó estas medidas. el P. General ordenó a los Provinciales que enviaran una circular informando sobre ello.


    En aquel momento la Provincia Romana estaba pasando un problema delicado, y la Congregación General dedicó la sesión siguiente (8-9 agosto 1900) a estudiar las posibles soluciones. Contemplaban incluso la posibilidad de abandonar el colegio Nazareno, el más importante de la capital y verdadero “buque insignia” de la flota escolapia italiana. Veremos luego cómo resolvieron el problema. La sesión del mes siguiente se dedicó a estudiar la problemática del otro gran colegio de la provincia romana, el de Alatri. Hay que tener en cuenta que, a pesar de lo dispuesto en una sesión anterior, no era el Provincial, sino el General quien se ocupaba directamente de los colegios de Roma ciudad y de Alatri. Y por eso en una sesión del año siguiente (26 de febrero de 1901) es la Congregación General y no la Provincial la que toma disposiciones para resolver un problema de indisciplina que se había presentado en la casa de San José de Calasanz (Vía Toscana). En otras sesiones se ocupan, naturalmente, de otros problemas que afectan a otras partes de la Orden, como a la Provincia de Nápoles y a la casa de Cracovia.


    Formación de los candidatos


    Con el tiempo se había ido dado más importancia a los estudios de los juniores. Estaba ya claro que, sin un título adecuado, no podrían trabajar en la escuela. Esto entrañaba el peligro, ya percibido en tiempos del P. Ricci, de que algunos jóvenes al terminar los estudios dejaban la Orden, pero había que correr el riesgo. Algunos apuntaban al problema más en la base: había que formar bien a los novicios. el P. Francesco Tiboni, maestro de novicios, escribía desde Finalborgo72:


    
      72 Reg. Gen. 250 a 2, 68. 3 octubre 1902.

    


    “Quisiera llamar la atención de V.E. sobre la cuestión de los estudios durante el noviciado. En mi humilde opinión, y con algo de experiencia, los estudios paralizan y suplantan el noviciado, que se convierte de hecho en un juniorato. Ciertamente no pretendo demostrar aquí esta afirmación. En cuanto a mí, no dudo que hago bien obedeciendo, pero no se trata de mí, sino del beneficio de la Congregación. ¿Qué influencia puede tener (como debería) en todo el resto de la vida un noviciado que no se ha hecho? Ni siquiera saben bien el catecismo, y no hay tiempo para enseñarlo. Perdone mi impertinencia”.


    Meses más tarde vuelve a insistir el P. Tiboni, con unas propuestas concretas para mejorar la formación de los novicios73:


    
      73 Reg. Gen. 250 a 3, 34. 4 mayo 1903.

    


    “Confío mucho en la bondad singular de V.E., demostrada tantas veces a mí, indignísimo, como para no esperar que también ahora quiera prestarme una escucha benigna, y perdonarme si le causo molestias. Ciertamente no me atrevería a hacerlo si no me sintiese obligado a ello por un insuperable deber de conciencia.


    Tras la experiencia de casi cuatro años, me resulta indudable que en esta provincia nuestra suceden bastantes miserias causadas por jóvenes salidos del noviciado de un noviciado, por desgracia, más nominal que efectivo, pues en su mayor parte está absorbido por los estudios-. Llegando aún tiernos e inexpertos a las diferentes casas, no encuentran en ellas observancia, por la conocida razón de que no existe; quedan abandonados a sí mismos, o por falta absoluta, o por insuficiencia relativa de asistencia y de dirección, especialmente espiritual. Deben ir a clase a institutos seculares, a menudo envenenados por los errores del siglo. En la comunidad, que debería llamarse religiosa, no siempre ven ejemplos edificantes, ni siempre oyen máximas sanas. En consecuencia, incluso los mejores sufren inmensamente, se extravían, y poco a poco acaban desmoralizándose. Los otros, que gobernados sabiamente tal vez acabarían siendo buenos, aprovechan la ocasión seductora, siguen la corriente, y se entregan a una vida que ya no tiene nada de religiosa ni de eclesiástica, y muy poco de cristiana. De ahí los malos resultados, y las frecuentes deserciones, que reducen a los que quedan a una deplorable minoría.


    Estando así las cosas, V.E. me comprenderá fácilmente si le digo que me preocupa el amargo temor de hacerme cómplice de su daño ejercitando el oficio de Maestro de Novicios; incluso me parece una verdadera traición el orientar a jóvenes hacia un estado de vida que, en conciencia, debería desaconsejarles. He vivido en nuestras casas durante veintidós años, y puedo conocerlas. Pero debo confesarle que, mientras estoy de buena gana en el noviciado, no sé en verdad cómo podría adaptarme a volver a una cualquiera de las demás casas, y vivir esa vida informe que se lleva en ellas. Entonces, ¿cómo puedo yo en conciencia formar a los jóvenes para ese ambiente, que me resulta intolerable a mí mismo?


    Por tanto, para atenuar, si no para evitar, los deplorables inconvenientes, he aquí unas breves propuestas que ruego a V.E. me permita someter a su consideración, y que creo, por lo demás, se entienden sin necesitar ninguna explicación.


    
      	Que los jóvenes hagan el noviciado regular de dos años, sin estudios profanos. Las dispensas del segundo año sean verdaderas y raras excepciones.


      	Que los neoprofesos vivan en un auténtico juniorato, escogido en la localidad más oportuna; hagan en privado los estudios de gimnasio, de liceo y de normal. No vayan a institutos del gobierno o seculares sino para los exámenes de licencia, o de patente.


      	Que en el mismo lugar, o en otro que se crea más oportuno, hagan los estudios sagrados a conciencia.


      	Que durante todo este periodo de tiempo los jóvenes sean gobernados con una disciplina todo lo dulce que se quiera en los modos, pero rígida y verdaderamente religiosa en la sustancia, y se cuide especialmente el provecho espiritual, con todas las prácticas idóneas a ese objeto.


      	Que, de manera ordinaria, no sean enviados a la Universidad sino cuando hayan terminado los estudios sagrados.


      	Que, de manera ordinaria, no sean empleados en las diferentes casas sino después de la ordenación sacerdotal, especialmente si se trata de cargos de autoridad. Los espíritus débiles tienen total necesidad de ser tratados así; los más fuertes no tienen nada que perder con ello. Todo esto, a la vista del estado actual de nuestras casas.


      	Para ahorrar gastos y personal, me parece que sería oportuno crear un noviciado único, y un solo juniorato, para toda Italia.

    


    Si no tengo la confirmación segura de que se pone mano verdaderamente, y cuanto antes, a estas, o a otras equivalentes, pero no menos eficaces, medidas, me veré en la dolorosa necesidad de renunciar a mi cargo y esperar nuevas órdenes, con la amarga incertidumbre, además (como he indicado más arriba) de poderlas seguir, no por falta de buena voluntad, sino por auténtica imposibilidad moral. No veo en absoluto cuál puede ser mi futuro; sólo siento que en conciencia no puedo continuar este presente.


    De momento no he escrito al respecto a nuestro Padre Provincial, sabiendo que de momento está demasiado preocupado por continuos disgustos, que ha recibido especialmente durante estos últimos días. De todo corazón, y lo mejor que puedo, ruego por caridad a V.E. se digne enviarme alguna respuesta, mientras beso el sagrado anillo”.


    La propuesta agrada al P. General (quien, de hecho, anunciará como un logro al final de su mandato que existe un noviciado y un juniorato para toda Italia). Encomienda al P. Tiboni que vea con el P. Provincial de Liguria su ejecución. Pero encuentra un grave problema: la falta de personal. Todas las provincias están empeñadas en conservar los colegios que tienen, con el escaso personal religiosos disponible. Y así informa el P. Tiboni al P. Mistrangelo después de llevar a cabo su gestión74:


    
      74 Reg. Gen. 250 a 3, 42. 22 mayo 1903.

    


    “En conformidad con cuanto V.E. me escribió, fui a Génova con el P. Scannavino a ver al P. Provincial. El mismo P. Provincial encuentra necesario el procedimiento recomendado por V.E., pero al mismo tiempo se encuentra en la imposibilidad de ponerlo en práctica por falta de personal. Nuestros colegios están todos tísicos, y en grado bastante avanzado, y no sabe ciertamente de dónde sacar alguna persona, cuando incluso haría falta enviarles. Él mismo está solo en Génova haciendo lo que no le correspondería, o sea, de ayudante con los jóvenes estudiantes; hace falta que piense él en todo, y está ligado a la residencia personal, si no quiere que los ratones bailen. Por esto lo he encontrado dolido y desalentado, y ha declarado que próximamente piensa renunciar al provincialato, porque le faltan los medios para hacer lo que ve que es necesario y desearía hacer. Espero que el Señor no lo permita, pero se ve bien su estado de ánimo. Y ciertamente, si no se quiere cerrar ninguna casa, y no se quiere o no se puede sacar ninguna persona de las casas, el problema es totalmente insoluble. No me toca a mí desarrollar este argumento, pero de todos los males yo creería el menor cerrar una casa, para poder hacer con la gente de ella una distribución en la Provincia que permitiese la ejecución del proyecto. Me indicó también que de buena gana recibiría la ayuda de algún padre de España, si a los españoles no les repugna demasiado venir en ayuda de sus desgraciados hermanos de Italia. Pero esto es algo que solo V.E. puede hacer. Sin sacrificio por alguna parte, ciertamente nunca se concluirá nada. Como, según cuenta la fama, ha ocurrido en Roma, donde han edificado la casa, pero después no han encontrado quién meter en ella. Si se considera el modo de funcionar alguna de nuestras casas, no creo que deba dolernos mucho el cerrarla: debería dolernos mucho más el mantenerla abierta. Verdaderamente me produce una pena grandísima ver tanta buena voluntad del P. Provincial contrariada por otra tanta impotencia.


    Vea, E. Rvma., cómo están las cosas. Estado que merece ser estudiado para ver, con la ayuda de Dios, cómo hacerlo menos infeliz”.


    También desde Liguria escribía el P. Provincial Luigi del Buono, diciendo75:


    
      75 Reg. Gen. 250 a 3, 30. 7 abril 1903.

    


    “Necesitaría una carta en la que exhortase a cuidar en los jóvenes clérigos más los estudios sagrados que los profanos, exigiendo el cumplimiento de la Circular de la Congregación de Obispos y Regulares, de modo que no me sirva de ellos para trabajar en las clases o con los internos, (…) Incluyendo derecho canónico, Hermenéutica, Historia de la Iglesia. (…) Me hace falta una carta así para sacudir la inercia, dado lo poco que piensan en ello los rectores, que quieren que los jóvenes clérigos trabajen en las casas”.


    Es una idea que ya años antes había expresado el P. Giovani Giovannozzi escribiendo desde Florencia al entonces P. General Mauro Ricci76:


    
      76 Reg. Gen. 248 b 1, 4. 24 diciembre 1889.

    


    “Nuestras escuelas caminan, llevadas en los brazos del Señor y de Nuestro San José. Pero hay que lamentar el bajísimo nivel de cultura de la mayor parte de nuestros maestros, especialmente los jóvenes, los cuales, además, no se quieren convencer de que saben poco, y no se preocupan en absoluto de estudiar e instruirse. Sin embargo, la buena instrucción y el saber influyen también en la buena conducta y, aunque sólo fuera eso, en el buen uso del tiempo. Siempre he pensado que querer remediar las necesidades del momento usando maestros con poca preparación e incapaces nos impide proveer eficazmente a las necesidades futuras. Pero si seguimos así, ¿cómo nos arreglaremos?”


    Algunos juniores se quejan de que se pasan todo el tiempo trabajando con los muchachos, sin tiempo para estudiar y preparar sus propios exámenes. Como hace R. Lorusso, destinado a Pompei. Dice que el P. rector (y luego Provincial) Giannini no es partidario de que los juniores obtengan títulos, porque luego se van77. Y, efectivamente, el P. Giannini pide al General que saque de Pompei a Lorusso, porque “solo piensa en estudiar”.78


    
      77 Reg. Gen. 250 c 1, 7. 24 febrero 1901.


      
        78 Reg. Gen. 250 c 4, 9. 24 marzo 1901.

      

    


    El P. Mistrangelo, ya antes que le escribiera el P. Tiboni, había pensado en el tema de un noviciado bien organizado. Y el 28 de febrero de 1901 dio a conocer un Reglamento para el noviciado, que copiamos a continuación79.


    
      79 Reg. Gen. 250 e 4, 100. 28 febrero 1901.

    


    “Reglamento para el Noviciado.


    A los Novicios de las Escuelas Pías. Queridos jóvenes, al escribir este breve Reglamento sólo he pensado en el bien de nuestro Instituto y en vuestro beneficio. Leed cada día una parte, meditadlo y ponedlo en práctica con exactitud. Entonces la esperanza que las Escuelas Pías tienen en vosotros será coronada con su feliz cumplimiento, y vosotros seréis la gloria del Instituto Calasancio.


    EDUCACIÓN RELIGIOSA


    Hágase cargo el novicio de que Dios le ha llamado a formar parte de un Instituto cuya misión es enseñar a la juventud la piedad y las letras.


    Para enseñar la piedad es más eficaz el ejemplo que las palabras.


    Para dar buen ejemplo a los demás formará el propio corazón con la fiel observancia de las Reglas de Novicios y demás prácticas religiosas.


    Aprenderá de memoria dichas Reglas, que el P. Maestro explicará en la Conferencia Espiritual de todos los días.


    Ejercítense los novicios en las virtudes propias del estado religioso y principalmente en la pobreza, castidad, obediencia y enseñanza, a cuya observancia deberán obligarse con voto.


    Aprendan también los novicios en nuestras Constituciones los deberes peculiares de un religioso Escolapio.


    Conviene reponer en uso las prácticas de mortificación, los capítulos de culpas y el dar cuenta de conciencia, prescritos en nuestras Constituciones.


    Procuren los novicios aprender de memoria los salmos, las letanías y las demás preces contenidas en nuestro Directorio o Hebdómada.


    Así mismo estudiarán y practicarán las rúbricas, para servir con decoro la misa rezada y la cantada.


    Trátense los novicios con toda caridad y respeto.


    Guarden suma modestia en todas ocasiones, y al aparecer en público no olviden que son hijos del modestísimo S. José de Calasanz.


    Si algún novicio cometiere alguna falta pública, confiésela públicamente. Para ello, antes de comenzar la lectura o conferencia espiritual en el Noviciado, se arrodillará en medio, dirá su falta y pedirá por ella al P. Maestro una penitencia. Si la falta fuere contra la caridad, pedirá además perdón al hermano ofendido.


    Comprendan los novicios que la obligación de ir progresando en la perfección religiosa es para toda la vida. Las virtudes tiernas y débiles del noviciado deberán hacerse fuertes y adultas en el juniorato, para que, llegada la hora del magisterio, puedan ofrecerlas como ejemplo a los discípulos.


    Se persuadan de que las fuerzas naturales no bastan para alcanzar esa perfección. Es necesaria la gracia y los auxilios del Cielo.


    Para adelantar en la perfección, es de necesidad imprescindible la oración mental y la vocal, la frecuencia de los sacramentos, la filial devoción a la Stma. Virgen María, al Sto. Ángel Custodio y a los Patronos y Abogados, siguiendo en todo las huellas de Ntro. Sto. Padre S. José de Calasanz.


    El rezo diario del Oficio Parvo es obligatorio hasta que se contrae la obligación del Oficio Divino.


    Sean diligentes y fieles en el cumplimiento de las obligaciones, no pierdan un minuto de tiempo, sean ingenuos y abiertos con el P. Maestro, déjense guiar con humildad y sencillez, tengan pureza y rectitud de intención, vivan siempre alegres en la presencia de Dios y llegará a ser santos religiosos.


    EDUCACIÓN LITERARIA


    El fundamento de la enseñanza escolapia es la Doctrina Cristiana. Procurarán por tanto los novicios aprender de memoria y entender bien el catecismo, como materia primera y principal de su futura enseñanza.


    Dedicarán los novicios el primer semestre de noviciado a repasar y poseer las materias ya estudiadas, como si debieran enseñarlas.


    La buena caligrafía es cualidad característica del buen escolapio. Se ejercitarán en ella todos los días durante el tiempo del noviciado. Para mayor estímulo todos los domingos presentará cada uno sus cartapacios a la comunidad, reunida en la recreación después de la comida.


    La buena memoria y vasta erudición son auxiliares primordiales de los estudios literarios. Conviene que los novicios aprendan de memoria constantemente trozos escogidos de los clásicos italianos y latinos.


    Todos los jueves, después que el lector irá a la mesa, otro novicio, siguiendo turno, declamará en público refectorio uno de los trozos aprendidos de memoria, previamente asignados por el P. Maestro.


    Ejercítense los novicios a leer con voz clara y pausada, dando a las frases el sentido y entonación convenientes. Nuestras Reglas prescriben que se lea todo el tiempo de la comida y la cena.


    La música vocal, el dibujo y la gimnástica son materias de enseñanza elemental que podrían aprenderse durante el tiempo del noviciado.


    Cada semestre sufrirán los novicios exámenes de las materias estudiadas. Sería óptimo que los presidiera el P. Provincial para conocer las aptitudes de cada novicio y determinar las materias que deberá estudiar.


    Estando a la necesidad de tener título oficial para enseñar, terminado el primer semestre, se verá si los novicios podrán estudiar y aprobar algún curso de estudios (sin salir de la Casa del Noviciado y sin daño de su educación religiosa).


    Entiendan los novicios que el resultado de sus exámenes puede comprometer el buen nombre del Instituto, y que con los exámenes se prueba si ellos son aptos o no para hacer voto de enseñar toda la vida.


    El voto de enseñar presupone y comprende la obligación de estudiar, y esta la de aprovechar bien el tiempo y los talentos dados por Dios, interesándose en ello la conciencia de cada uno.


    No se debe estudiar por la vanidad de saber, sino para cumplir el deber del propio estado.


    Toda ciencia viene de Dios. Es necesario pedirla con humildad, aprovecharla con diligencia y agradecerla con fervor.


    A.M.P.I.”


    En realidad, este reglamento es una simple traducción al italiano del reglamento que le había enviado una semana antes en español el P. Calasanz Homs, pidiendo excusas por haber tardado en enviarlo, ya que había estado enfermo80. El P. Homs había tenido una amplia experiencia en España como formador; el P. Mistrangelo nunca la había tenido en Italia.


    
      80 Reg. Gen. 250 1, 26. 27. 21 febrero 1901.

    


    En relación con la formación se introducen algunos cambios: mientras a los profesos de solemnes se les permite ir 15 días de vacaciones para visitar a sus familias, a los profesos de simples no se les da permiso, para evitar distracciones peligrosas. Esta medida del P. Mistrangelo encuentra, como era de esperar, algunas protestas o petición de excepciones. La madre de un junior romano pide que se permita ir de vacaciones a su hijo, al que hace seis años que no ve81… El P. Giulio De Vincenzi, íntimo amigo del P. Mistrangelo, intercede a favor de los juniores, para que les deje ir una semana de vacaciones, allá donde les esperan sus padres, pues en años anteriores solían ir. El Provincial no tiene inconveniente, pero él ha dado la orden de que no vayan… Están disgustados. El Provincial dice que sólo en caso de urgencia familiar grave pueden ir, pero ahora van a inventar cosas, maliciándose. Y hablan mal del P. General. Por ello le aconseja que se lave las manos y deje al provincial tomar la decisión sobre las vacaciones, para los días que aún quedan hasta el comienzo de curso. Esta norma del P. Mistrangelo se aplicó también en otros lugares de la Orden, y duró hasta bien avanzado el siglo XX.


    
      81 Reg. Gen. 250 de 2, 23.

    


    Publicaciones


    El P. Mistrangelo muy pronto muestra interés por reactivar la publicación del boletín oficial de la Orden, las Ephemerides Calasanctianae. Para ello contacta al P. Luigi del Bono, que había estado a cargo de la publicación desde su creación en 1892. Este le responde82:


    
      82 Reg. Gen. 249 a 3, 11. 18 junio 1900.

    


    “Es triste la historia de las Efemérides. El difunto P. General desde el principio no quiso que el compilador estuviese en Florencia ni en Roma. Después de encontrar un poco de material no quiso que se publicase, porque, me escribió, la Toscana, en otro tiempo jardín de las Escuelas Pías, quedaba mal. Desde hace dos años ya no recibía los decretos de las Congregaciones Romanas, y después del último capítulo general, a pesar de las recomendaciones, ni siquiera mandaban los difuntos ni los consuetas. Ya le contaré, y quizás se puedan relanzar con un poco de interés”.


    El P. Luigi era Provincial de Liguria, y lo seguiría siendo hasta 1904. No podía continuara al cargo de la revista. Pero el P. Mistrangelo quería recuperar la revista, y no encontrando la persona adecuada en Italia, la encontró en España: el P. Tomás Viñas, que dominaba perfectamente el latín y el italiano, y tenía facilidad para escribir. Lo llamó a Italia tras su visita de 1900, y le encomendó el Archivo General y la redacción de Ephemerides, que volvió a aparecer en 1901, y continuó su andadura hasta que se presentó otra crisis en 1930. El boletín se afianzó como vínculo de conocimiento mutuo y unión de toda la Orden.


    El P. Luigi del Buono, además de dar consejos con respecto a la composición de Ephemerides, lanzó otra importante idea, que solo medio siglo más tarde se llevaría a cabo: la edición de escritos de interés histórico para la Orden, y en particular de las cartas de S. José de Calasanz. Así lo proponía al P. General83:


    
      83 Reg. Gen. 250 a 1, 3. 27 febrero 1901.

    


    “No pude conseguir la transcripción de las cartas del S. Padre, las cuales, si se estropearan o desaparecieran en un incendio, tantas afirmaciones suyas desaparecerían. Incluso esto sería de gran ayuda para la publicación, y una buena ocasión para mostrar a los religiosos la voluntad de aquel por el cual existen. En el archivo de Roma, aunque medio destruido en el 70 a causa de la inundación, existen las memorias de las fundaciones de las casas. Yo mismo encontré los particulares de la fundación de Savona, ignorados, y nunca narrados por los cronistas. (…) El P. General difunto no quiso que publicase las noticias estadísticas, que recogía partir del 94. Sin embargo, cada año formarían un folleto en sí mismas, y no diría que no se sabe nada de nuestras cosas”.


    Consagración de las Escuelas Pías al Sagrado Corazón


    Uno de los últimos actos que llevó a cabo el P. Mistrangelo como General de la Orden fue la propuesta de un acto de consagración de esta al Sagrado Corazón de Jesús84. En primer lugar, pidió al Papa que aprobara una fórmula de consagración presentada por él, e indulgencia plenaria para cada escolapio que, cumpliendo las condiciones ordinarias (confesión y comunión), la recitara el día de la consagración, cada aniversario de esta y cada primer viernes de mes; más 300 días de indulgencia los demás días del año, recitando devotamente la fórmula. Se trata de una fórmula de casi dos páginas (en la edición de EC), que refleja la devoción al Sagrado Corazón de Jesús propia de la época85. El Papa concedió la petición por medio de Cardenal Prefecto Tripepi.


    
      84 Reg. Gen. 2, 415, 10 agosto 1904. Encontramos estos documentos publicados en EC 1904, pág. 129-132.


      
        85 Devoción iniciada por Sta. Margarita María de Alacoque (1647-1690).

      

    


    El rito completo de consagración consistía en una exposición del Santísimo Sacramento, seguida de la lectura del acto de consagración. Se cantaba a continuación el himno Te Deum, y se seguía con una oración. Finalmente, se cantaba el himno Tantum ergo y se terminaba con la bendición solemne con el Santísimo.


    La vida de las Provincias


    Italia


    En 1900 la situación italiana está mucho más tranquila que treinta años antes, en los momentos de la unificación del país. La Iglesia y las Órdenes Religiosas ya no se sienten directamente amenazadas. Existe, ciertamente, una tensión entre el Vaticano y el Gobierno italiano que sólo terminará con los Pactos de Letrán en 1929; tensión que, en parte, se transforma en el enfrentamiento entre un pensamiento eclesial-conservador, y un pensamiento liberal-moderno, que ya se había manifestado en la abundante enseñanza de León XIII (con medidas como la condena de 40 proposiciones filosóficas de Rosmini), y que culminará con la encíclica Pascendi de Pío X (1907), que incluía el juramento antimodernista, abolido solamente por Paulo VI en 1967. Este enfrentamiento hizo sufrir no poco por una parte a unos cuantos escolapios brillantes y de talante liberal, que no amaban menos que los demás al Papa y a la Iglesia, pero entendían que había que avanzar con los tiempos; y por otra parte a sus Superiores, de quienes la jerarquía romana esperaba que adoptaran medidas radicales para evitar cualquier sombra de enfrentamiento. Y quien más lo vivió en su propia carne fue, probablemente, el P. Mistrangelo, de quienes los Papas, primero León XIII (1878-1903), y luego Pío X (1903-1914) esperaban tal vez medidas más enérgicas. En numerosas cartas encontramos felicitaciones precipitadas por su elevación al cardenalato ya en los primeros años de ser nombrado arzobispo de Florencia (1899), pues se suponía (y así lo anunciaba la prensa) que al titular de una sede de tanta importancia como Florencia correspondía el cardenalato. Y sin embargo el título no le llegó hasta 1915, de manos de Benedicto XV (1914-1922). Tal vez este retraso se debió a que León XIII y sobre todo Pío X vieron con malos ojos el que escolapios que debieron ser purgados por sus ideas liberales (Pistelli, Giovanozzi, Pietrobono) seguían ascendiendo en el aprecio social y cultural de la sociedad italiana. Si fue así, esta defensa de sus hermanos (y de la Orden), junto con su sacrificio personal, merecen el mayor elogio que podamos hacer a un Superior General nuestro. Pero veamos más de cerca el conflicto.


    Las dificultades habían comenzado en tiempos del P. Mauro Ricci, y ya las expusimos en parte al presentar su generalato. Escribíamos entonces que tanto el P. Giovanni Giovannozzi como el P. Ermenegildo Pistelli tuvieron aún algunas dificultades cuando el P. Mistrangelo sucedió al P. Ricci al frente de la Orden. De hecho, las dificultades empezaron cuando el P. Mistrangelo fue nombrado arzobispo de Florencia. Algunos decían que había llegado a Roma con un encargo del Papa86, y sospechaban que esa misión era hacer callar a Giovannozzi y Pistelli. Se hablaba incluso de expulsar de la Orden a Pistelli87. El P. Provincial Vittorio Banchi prohibió a los religiosos dar conferencias públicas a los religiosos88, aunque de hecho sólo eran dos los que las daban: Giovannozzi y Pistelli. Tanto Giovannozzi como Pistelli se inclinaron y obedecieron al P. Provincial y al P. General. Pero las cosas no quedaron ahí.


    
      86 Reg. Gen. 249 b 3, 13. 3 diciembre 1899. 17: 28 noviembre 1899.


      
        87 Reg. Gen. 249 b 4, 15. 4 mayo 1900.


        
          88 Reg. Gen. 249 b 4, 16. 17. 15 mayo 1900.

        

      

    


    El 13 de marzo de 1901 el P. Pistelli escribe una carta a su Provincial, P. Banchi, en la que le dice89:


    
      89 Reg. Gen. 250 b 1, 7.

    


    “Me ha preguntado el Rector de la Facultad de Letras y Filosofía del R. Instituto de Estudios Superiores si estaría dispuesto a aceptar el encargo de la cátedra de Lengua Griega y Latina, que está vacante, así que pido se me conceda el permiso de responder afirmativamente y ser, en este caso, dispensado durante el próximo curso de las clases que ahora doy en las escuelas del Instituto. Añado que se me ha rogado vivamente que no haga esperar demasiado mi respuesta”.


    El P. Banchi en lugar de responderle envía la carta al P. General. Recomienda que, puesto que pide dar clases fuera, se consulte a la Sagrada Congregación de Religiosos si convendría darle un breve de salida temporal de la Orden (que es lo que él desea, por el bien de la Provincia).90 Unos días más tarde recibe la respuesta del P. Procurador General, Raffaele Cianfrocca, en la que le dice91:


    
      90 Reg. Gen. 250 b 1, 6. 16 marzo 1901.


      
        91 Reg. Gen. 250 b 1, 10. 21 marzo 1901.

      

    


    “He visto esta mañana al Prefecto de la Congr. de Obispos y Regulares, y con él hemos llegado a la conclusión de que no puede darse permiso para enseñar en institutos gobernativos, tanto por el juramento que se requiere, como por estar los individuos sujetos a ciertas situaciones que podrían comprometer a la Orden. Por lo tanto, si Pistelli insiste a pesar de ello, sólo le quedaría la vía de obtener el decreto de secularización, y creo que sería lo mejor para nosotros, como he oído decir muchas veces en Florencia”.


    Al recibir la respuesta, el P. Banchi la comunica al P. Mistrangelo (que reside habitualmente en Florencia). En lugar de comunicársela directamente, pide a Pistelli que vaya a ver al P. General, y a este le sugiere la respuesta a darle92: “Nuestra Orden no puede conceder a un religioso aceptar el encargo de enseñar en institutos del Gobierno, y si insiste, puede pedir el breve de secularización, y entonces puede aceptar la oferta que se le hace”. El P. Mistrangelo comunica la respuesta negativa al P. Pistelli. Este acepta la resolución, pero unos meses más tarde escribe una larga al P. General expresando sus quejas93:


    
      92 Reg. Gen. 250 b 1, 9. 22 marzo 1901.


      
        93 Reg. Gen. 250 b 1, 24. 3 junio 1901.

      

    


    “Han pasado ya muchas semanas desde que V.E. me comunicó la respuesta negativa a la petición que presenté a mis Superiores para poder aceptar la enseñanza de latín y griego que se me había ofrecido en el Real Instituto de Estudios Superiores. He considerado largamente, durante este tiempo, si debía presentar mis respetuosas observaciones contra aquella negativa a S. Eminencia el Prefecto de la Congregación de Obispos y Regulares, o más bien a Vuestra Excelencia, y finalmente me he decidido a exponerlas a V.E., esperando que, si V.E. lo cree oportuno, querrá presentarlas a aquella S. Congregación Romana, de la cual, según me dijeron, venía la prohibición. V.E. me aseguró benévolamente que le resultaba muy penosa aquella prohibición, y por ello me animo a presentarle mis breves observaciones, que, al estar basadas sobre hechos, me parece que son dignas de ser meditadas.


    V.E. me dijo que había dos razones que impedían consentir a mi petición. La primera, el juramento que los profesores universitarios deben prestar al Real Gobierno, y que no es lícito a un religioso. Dejando aparte otras consideraciones, me bastará con expresar mi asombro de que la S. Congregación no sepa aún que el juramento de los profesores universitarios ha sido abolido desde hace muchísimos años.


    La segunda razón era que ‘los profesores universitarios a veces están obligados a representaciones oficiales o de cuerpo, que pueden ser inconvenientes o ilícitas para un religioso’. Debo responder que este segundo motivo proviene también de un conocimiento de los hechos escaso e inexacto. Los profesores universitarios son los únicos entre los oficiales del Estado que gozan de las más absoluta y más amplia libertad, y tienen un solo y único deber, que es el de dar clase. Muchos de ellos no toman parte nunca en ninguna manifestación de ningún tipo ni de ningún color, y el Gobierno ni les molesta ni puede molestarles. Y V.E. sabe que en las universidades italianas enseñan no solo profesores republicanos y socialistas, sino también profesores católicos, algunos de los cuales se encuentran a la cabeza del movimiento católico en Italia, y baste con que recuerde al profesor Toniolo94, que en la Real Universidad de Pisa tiene no una, sino dos cátedras de enseñanza.


    
      94 Giuseppe Toniolo (1845-1918), economista y sociólogo, fundador de las Semanas Sociales de los Católicos Italianos. Beatificado en 2012.

    


    Me sea lícito añadir además que no sería justo que, por temores tan injustificados e infundados, se me prohibiera a mí aquello que se ha concedido, por citar un ejemplo actual, al Provincial toscano P. Vittorio Banchi. Él ciertamente, como Director de un Instituto Real nombrado por decreto de S.M. el Rey, tiene una posición oficial expuesta a deberes delicados; él tiene realmente y debe tener relaciones continuas con las autoridades políticas; él ciertamente no podría nunca excusarse de representar personalmente al Instituto que dirige en circunstancias oficiales, de enviar felicitaciones y telegramas en las fiestas civiles, de mostrarse, en suma, como un oficial público, dependiente del Gobierno. Nada de todo esto ocurre en el caso de un profesor universitario, y V.E. ciertamente no necesita más palabras sobre este asunto.
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    Al darme lo motivos de la prohibición, tal como le habían sido comunicados desde Roma, V.E, añadió que ‘sin pedir el breve de secularización no podría obtener cuando había pedido y deseado, y que V. E. reconocía la dificultad de mi posición; que pensara bien lo que debía hacer, y luego volviera a hablar con V.E.’. No oculto a V.E. que estas palabras me parecieron casi una invitación indirecta a pedir el breve y me dolieron profundamente. Con todo, pensando que la palabra pudiera haber traicionado su pensamiento, ni he pedido el breve, ni he dado ningún otro paso; y me ha parecido mejor exponer directamente mis observaciones a V.E., y mientras tanto renovar, como renuevo por la presente, mi petición, con plena confianza en que será escuchada. Y a este fin declaro que no he pedido nunca y no pido ser dispensado de ninguna de mis obligaciones como religioso; y quien dijo algo diferente o lo entendió mal, o mintió. Sólo he pedido ser dispensado de dar clase aquí en el Cepparello, porque sería absolutamente incompatible con mis deberes, y ello por graves razones que expondré a V.E. cuando lo desee. De las cuales la más grave es que la enseñanza universitaria, a pesar de representar pocas horas semanales, me obligarían a mucho trabajo, especialmente durante los primeros años, y me atribuiría tanta responsabilidad que en lugar de reposo (como podría parecer y parecerá a algunos pobres de espíritu) yo encontraría el doble de fatiga en el Instituto Superior.


    Finalmente, permita V.E. que, para ser totalmente sincero, le exprese mi dolorosa mortificación porque ninguno de mis Superiores me haya demostrado el más sencillo signo de satisfacción por esta invitación que a los extraños les parece un honor hecho más a nuestro Instituto que a mí; que ninguno de mis Superiores me haya manifestado pena porque yo tuviera que dejar este colegio; que ninguno de mis Superiores haya sentido la necesidad o el deber de hablar conmigo, de recibir noticias o aclaraciones por mi parte que habrían evitado tal vez una negación que, por las razones expresadas, no pueden parecerme justas y razonables. Ruego a V.E me perdone por la demasiada libertad, y me bendiga”.


    De momento el P. Pistelli queda al margen de la Universidad. En el Vaticano siguen de cerca el caso, pues el Cardenal Rampolla, Secretario de Estado de León XIII, escribe al P. Mistrangelo siguiente95: “El Santo Padre, al que me he apresurado a referir la agradable carta de V.P. Ilma. y Rvma. con fecha del 14 de los corrientes, se ha enterado con verdadero placer y satisfacción los sagaces remedios que Usted va aplicando para bien de los religiosos escolapios de la Provincia Toscana”.


    
      95 Reg. Gen. 250 d 1, 59. 15 septiembre 1901.

    


    Viendo la postración del P. Pistelli, entra en juego otro escolapio liberal que conocerá más tarde sus propios problemas en Roma: el P. Luigi Pietrobono. De manera generosa y arriesgada escribe la siguiente carta al P. General96:


    
      96 Reg. Gen. 250 d 1, 58. 3 octubre 1901.

    


    “Hace mucho tiempo que tengo la intención de escribirle, pero el temor de importunarle, o de que se me escape alguna palabra que, no solicitada, podría parecer arrogante, me ha disuadido siempre. Ahora las cosas han llegado a tal punto que mi silencio sería culpable. Hablo del P. Pistelli. El estado de ánimo en que se encuentra me asusta. Soy su amigo muy sincero; debo intentar salvarlo por todos los medios. Por ello me vuelvo, lleno de confianza, a la bondad de su ánimo. La historia la conoce V.P. tan bien como yo, o mejor. Aquel joven tiene sobre su alma un espléndido pecado: el de amar la unidad de la patria. Fuera de esto, ha dado pruebas de saber renunciar a su propia voluntad, se ha doblegado a los deseos de los superiores y ha obedecido en cosas que le han costado muchísimo. No sé cuántos de nosotros habrían tenido suficiente virtud. Y al bien del Instituto el P. Pistelli ha dado la mayor y mejor parte de sí mismo. Ahora, no sé por qué recónditas razones, casi se le invita, o incluso se le empuja, para que salga de la Orden. Si esta no estuviera en su corazón desde los primeros años de su infancia, ya habría aceptado la cátedra que le ofrecen en Florencia. Considere cuántos de nosotros, en condiciones similares, habrían dudado durante mucho tiempo, y terminado luego quizás con renunciar a ella, especialmente viéndose malquisto por los jefes de la Orden, que de un día al otro podrían encontrar un pretexto para expulsarlo.
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    El P. Pistelli no ha aceptado; sabe que, aceptando, debe dejar de ser escolapio. Se desespera y si no fuera por la imagen de la madre, no sé si a esta hora todos nosotros, y los Superiores los primeros, no tendríamos que llorar una desgracia gravísima. Ha pedido permiso para aceptar aquella cátedra: ¿no quieren dárselo? Bueno, en lugar de no responderle, se le llame y se le diga que no. Si la negación va acompañada de alguna palabra de estima afectuosa, que sirva para quitarle de la cabeza la idea de que nadie puede verlo, verá Usted que Pistelli se recupera, y vuelve a tomar su vida de maestro escolapio. ¿Ni siquiera esto quieren hacer por él? Pues entonces déjenle libre para venir a Roma y que enseñe latín y griego en nuestro liceo. Melardi, como sabe, se ha ido; su puesto está disponible. Por un año no se hundirá el mundo si viene a enseñar aquí. Le prometo formalmente que ni de mis labios ni de los suyos, ni dentro ni fuera de la escuela, saldrá una sola expresión de las que desagradan al partido que Usted sabe. Cuya arrogancia contra tres o cuatro de nosotros no habría crecido a tal punto si nuestros hermanos no se hubieran ocupado de cargar la mano sobre nuestras culpas. Créame, son los hermanos los que nos han desacreditado, y solo los hermanos. ¿Qué hemos dicho tan grave como para merecer casi una especie de segregación de la Orden? ¿Cuáles son nuestros pecados? ¿Quién ha dicho a las autoridades eclesiásticas que somos unos demonios? ¿Quién se ha permitido presentar como ovejas descarriadas a Giovannozzi y a Catani? Pero no removamos cosas antiguas. El castigo ha sido ciertamente muy superior al presunto pecado. Ya es hora de que esto termine. He hablado con Cianfrocca sobre la posibilidad de hacer venir a Pistelli en lugar de Melardi, y me ha respondido que se alegraría mucho y lo recibiría con los brazos abiertos. Salvarlo depende, pues, sólo de Usted. Espero ansiosamente la palabra paterna de salvación. Le beso la mano.


    El P. General responde inmediatamente al P. Pietrobono97:


    
      97 Reg. Gen. 250 d 1, 57. 6 octubre 1901.

    


    “Querido Padre. La respuesta que me pide que dé al P. Pistelli ya se la di hace algunos meses, y no podría darle otra ahora. No quedó satisfecho, y lo lamento. En cuanto a quitarle de la cabeza que nadie lo puede ver, no creo que sea posible. Si él quiere ser sincero, le dirá que nadie le trató con mayor sinceridad, lealtad y amabilidad que yo. Lo abracé con todo afecto, le prometí mi protección, le aseguré que lo propondría para las clases del Cepparello cuando él, después de un año de interrupción, en el cual yo habría puesto en aquel lugar al P. Manni, justificara mi acto con una conducta disciplinada y religiosa. Puesto que no basta con llevar el hábito escolapio; se exige que se tenga su espíritu, el cual no se limita al trabajo de la escuela, aunque se haga con celo. Y los profesores con espíritu seglar vestidos de escolapio perjudican más que ayudan al Instituto. Si luego a él se le ponen ideas raras en la cabeza, lo siento, y me gustaría que se las quitase. Yo siempre soy benevolente con él, aunque tengo motivos para decir que él no me ha correspondido como merezco. En cuanto a Giovannozzi, el hecho de que yo le haya nombrado Director de estudios en el Cepparello para el curso próximo, y catequista para los jóvenes del liceo, prueba que no lo considero, como dice Usted, una oveja descarriada. Un hijo puede equivocarse, y puede y debe ser advertido, pero no deja de ser un hijo querido, y de ser aún más amado si dócil escucha los consejos de quien verdaderamente le quiere bien. Por otra parte, si permitiese a Pistelli ir a dar clase al Nazareno, causaría un perjuicio a la Provincial Toscana, y no un bien a él; y ello además perjudicaría al P. Giovannozzi su amigo. Si usted le ama, aconséjele que esté tranquilo y que sea un buen religioso. Y asegúrele que le tengo afecto; quizás lo consiga mejor que yo”.


    El P. Pietrobono informa al P. Pistelli sobre el resultado de su gestión, y este escribe otra larga carta al P. General en la que se queja y aclara algunas de las cosas escritas por él al P. Pistelli98:


    
      98 Reg. Gen. 250 b 1, 55. 10 octubre 1901.

    


    “Ante todo, pido a V.E. me diga qué día y a qué hora podrá recibirme con menos molestia; pero al mismo tiempo le ruego lea con paciente atención cuanto creo ser un deber y una oportunidad comunicarle con la presente. Por las anormalísimas condiciones de espíritu en que encuentro, me resulta difícil, casi imposible, hablar con calma; por eso V.E. me perdonará si me atrevo a escribirle una carta tan larga.


    Primero y antes de ninguna otra cosa, quiero asegurar a V.E. que sus lamentos, de los que yo me enteré por el P. Baisi, sobre palabras o juicios injuriosos que yo habría expresado sobre V.E., provienen de informaciones falsas y calumniosas. Especialmente falsa y calumniosa es la acusación de que yo haya hablado de V.E. de manera poco respetuosa con estudiantes, o en general con gente de fuera. Si el que la ha hecho me cree capaz de ello, al menos no debía suponer que soy tan estúpido y ligero. En la única ocasión que se me ha presentado de hablar de V.E. con jóvenes (y fue por la protesta surgida por el cierre de la Escuela de Religión), o me abstuve de todo juicio, o dije clara y respetuosamente a internos y externos que la culpa de la inoportuna e injusta decisión debía recaer por completo en el P. Provincial Banchi, cuyos duros y desfavorables juicios sobre el P. Giovannozzi conocía bien, y podía, en caso de necesidad, documentar. Y así algunas de las palabras por lo menos poco educadas que el V.E. citaba al P. Baisi, no tengo dificultad en reconocerlas como mías, pero ni las he usado ni oído usar de otros salvo referidas al citado Padre Provincial. Del cual no quisiera hablar nunca más, como hace mucho que no hablo, pero es bueno que V.E. sepa que él, en el discurso que hizo al abrir el Capítulo Provincial, dijo textualmente que ‘algunas de las decisiones tomadas se le habían intimado a él; las demás, siempre aprobadas por su Congregación’. Con esta astuta brevedad resumió su actuación, y ello bastó al menos para conseguirle aquel pobre voto que le faltaba para ser reelegido. Esto no me preocupa demasiado. Lo que me importa personalmente es hacer notar a V.E. que este sistema de atribuirle a Usted decisiones mal recibidas o equivocadas, sin especificar nunca cuáles, confunde juntos al General y al Provincial, y puede ser causa de que alguna crítica, incluso viva, hecha por mí o por otros al P. Provincial, se haya transmitido maliciosamente a V.E. como dirigida a su persona.


    Digo todo esto y lo afirmo por el tiempo transcurrido desde la Semana Santa de 1900 (cuando V.E. me habló benévolamente después del golpe tramado contra mí por el Cab. Padre Banchi) hasta hoy. Antes de aquella época, mi contención en ciertos momentos de ira no injustificada, puede haber sido diferente, y puede ser que algunos, acordándose de frases y palabras mías, abuse de ellas ahora ante V.E. Pero desde que tuve con V.E. aquel coloquio, he evitado siempre toda ocasión de disputa sobre nuestros asuntos, y he vivido, en la medida en que me ha sido posible, indiferente, al menos en apariencia, a todo y a todos. Prueba de ello es mi contención durante la Visita Provincial, y en el Capítulo Provincial. Contención remisiva, respetuosa, tranquilísima, como todos pueden atestarle, comenzado por el mismo Provincial. Si yo hubiera querido comportarme de manera diferente y salir de aquella absoluta inercia que me había impuesto, puedo asegurar a V.E. que al Padre Banchi le habrían faltado bastantes más que aquel miserable voto.


    En cuanto a mi respetuosa petición en relación con el Instituto Superior, permita V.E. que yo nueva y libremente me lamente de este absoluto silencio que dura más de cuatro meses, y que no acepte el reproche que me llega indirectamente por diversos medios de que yo debería presentarme a V.E. No pretendía una respuesta escrita, esperaba ser llamado, y durante todas las vacaciones me he quedado aquí, esperando en vano. Como en vano, y desde hace muchos meses, he esperado que alguno de mis Superiores se dignara ocuparse de mi asunto y hablarme de él, o pedirme información. No le oculto, Excelencia, que este extraño silencio de todos me ha herido muy profunda e irremediablemente, siendo una prueba evidentísima de que el que yo me vaya o me quede parece a mis Superiores una cosa por lo menos indiferente. V.E. me dice ahora que no había nada que responder, porque la respuesta la había recibido ya en marzo. Pero debo recordar a V.E. que aquella respuesta me fue comunicada como proveniente de Roma, y como fundada sobre un pretendido juramento inexistente, y sobre una pretendida e inexistente incompatibilidad, y que V.E., al comunicármela, me declaró que le resultaba muy penosa, porque hubiera querido darme gusto. Por lo cual yo podía y debía no reconocer justos los motivos de la negativa, y renovar mi petición. Y especialmente debía expresar, como lo hice, a V.E. mi sorpresa y mi profundo dolor porque V.E., al comunicarme la negativa, añadiese estas palabras textuales: ‘Comprendo, P. Pistelli, la dificultad de su posición, pero si Usted cree que debe aceptar el puesto que le ofrecen, no hay otro camino que pedir el breve de secularización’. Y como V.E. no añadía ni siquiera una sílaba para desaconsejarme este paso extremo, o para mostrarme que a Usted le disgustaría, tenía el derecho de suponer que aquellas palabras suyas contenían indirectamente un consejo. Y lo supuse con mayor razón cuando, algún tiempo después, sin que yo hubiera dicho a nadie aquellas palabras suyas, supe que el Cab. Sacchetti, director de la Unidad Católica, había asegurado que a mi petición se había respondido que ‘Como hermano, nunca; como sacerdote, si quiere, hágalo’.


    Pero incluso dejando de lado el Instituto Superior, permítaseme decir que un religioso que pedía a su General explicaciones sobre un punto de tan gran importancia no debía ser dejado durante cuatro meses sin una palabra clara y decisiva.


    Por el P. Pietrobono, que me comunica la respuesta de V.E. a una petición suya (digo suya, porque yo no había ni promovido ni aprobado el paso dado por él ante V.E.), me entero ahora de que V.E. se lamenta de que yo no haya correspondido a su benevolencia con una conducta disciplinada y religiosa, y añade que los profesores con espíritu secular vestidos de Escolapio dañan más que benefician al Instituto. No entiendo como V.E. puede decir luego, en la misma carta, que permitirme ir a otro lugar sería un daño para la Provincia Toscana, puesto que nunca puede ser un daño el perder a uno de tales profesores de espíritu secular. Pero, aunque sea grave la acusación de haber tenido una conducta ni disciplinada ni religiosa, sobre este punto no siento la necesidad de defenderme. Me basta la idea de que V.E. me conoce a través de confidencias y de juicios de personas mal informadas o mentirosas. Me basta el hecho suficientemente elocuente de que mis hermanos me hayan elegido por cuarta vez (caso rarísimo, si no único, entre nosotros) vocal al Capítulo Provincial, y me basta saber que en el Capítulo Provincial la Congregación Novemviral me ha incluido en la terna de rectores de la comunidad a la que pertenezco desde hace dieciséis años, y con una votación precisamente igual a la del primero de la terna. Suponía, Excelencia, que estos juicios dados sobre mí con juramento en conciencia por hermanos que me conocen debían valer más que las habladurías malignas de unos pocos… ¡tal vez envidiosos!


    La verdad, Monseñor, es que incluso sin las Conferencias, y la Rassegna Nazionale, y el Instituto Superior, y todo lo demás, soy apenas tolerado, y sólo porque en la actual situación de escasez, mi trabajo es útil en las escuelas. Y aunque mi conducta fuera completamente pasiva e indiferente, aquí en Florencia haría siempre sombra a más de uno dentro y fuera, y sería causa de inquietud para mí y para otros, y de disgustos. Por ejemplo, también en este momento me doy perfecta cuenta, por mil indicios, de ser la causa principal de las dudas y el poco entusiasmo que muestra el P. Manni para venir al Cepparello como rector.


    Este estado de cosas que yo no puedo cambiar, unido a la dificultad y al peligro continuo de mis relaciones con quien ha quedado al frente de la Provincia (dificultad y peligro que son tanto más graves aquí en Florencia), me obligan a tomar una dolorosa determinación. Si aceptara la oferta que me han hecho del Instituto Superior, debería quedarme en Florencia después de haber salido de la Orden, y el escándalo que seguiría sería perjudicial para mí y para nuestras Escuelas, que amo. Además, afligiría demasiado a muchos amigos míos y de la Orden, que (a diferencia de mis rectores y provinciales) siguen con tanta ansiedad afectuosa cada paso mío. Es por tanto necesario que yo rechace el honor que se nos hacía a mí y a las Escuelas Pías de Florencia, y lo rechazaré también para que los imbéciles no digan (como ya se decía) que yo dejo la Orden por amor de aquella gloriecilla que podría venirme de ser Profesor de Universidad.


    Lo rechazaré, pues, y además dejaré Florencia, donde me sería imposible recobrar la paz y la calma. V.E. puede imaginar fácilmente que la decisión de dejar Florencia me cuesta ya tanto dolor y tantas lágrimas que no la habría tomado si no la hubiera creído, después de largas ya atormentadas meditaciones, absolutamente necesaria. Puede ser que en Volterra, que es la más tranquila y más lejana de nuestras casas de Toscana, encuentre la serenidad, la fuerza y las ganas de trabajar por las Escuelas Pías, que aquí, ahora más que nunca, he perdido por completo. De cualquier modo, al menos tendré tiempo para pensar durante un año, y en un año pueden allanarse o cambiar muchas cosas. Así que presentaré a mis Superiores esta petición. Estoy seguro de que alguno de aquellos hermanos, por ejemplo, el P. Cei o el P. Cremoncini, ambos florentinos, aceptará venir aquí en lugar mío y que yo vaya allí a suplirle, y además estoy seguro de que aquel rector me aceptaría, más que de buena gana.


    He querido prevenir a V.E. confiando en que, cuando le sea presentada mi modesta petición, me querrá ayudar con la persuasión que es la única vía que queda para intentar que yo no abandone las Escuelas Pías.


    Podrá decirme V.E., como ya escribió al P. Pietrobono, que de este modo perjudico a mi amigo el P. Giovannozzi, director ahora de estas escuelas. Pero ante todo ni siquiera a él, a pesar de que le tengo mucho afecto, podría serle de ninguna ayuda en las circunstancias en que me encuentro, y además no creo que un simple religioso, que no tiene ninguna carga oficial que le dé fuerza y autoridad, pueda ser verdaderamente un Director, y remediar seriamente tantos inconvenientes. Una Comisión, nombrada hace muchos años por el P. General Ricci para estudiar las reformas más necesarias para esta casa, de la cual yo formaba parte y fui el relator, planteó como principio fundamental este: ‘Es necesario que la misma persona sea Rector de Cepparello y Director de las escuelas’. Y todos, incluso el General, aprobaron unánimemente lo que la experiencia había demostrado ya ser justo. V.E., que conoce bien a algunos hermanos, puede estar ya seguro de que al Director… le dejarán cantar, y que si se ponen a investigar los estudiosos de las Constituciones descubrirán que este cargo de Director no aparece en las Constituciones.


    Pero quisiera ser un falso profeta, y que todo se arregle y componga con los mejores auspicios para el futuro de las Escuelas Pías. Nadie se alegrará de ello más que yo. Y como veo, con total seguridad, que mi presencia en Florencia sólo puede perturbar esta esperanza en lugar de ayudarles a florecer (y lo demuestran mis 23 años de fatiga inútil), termino presentando de nuevo a V.E. la petición más cálida y más viva para que consienta mi traslado a Volterra. Mientras tanto me repito dispuesto, ahora como siempre en el pasado, a presentarme ante V.E. cuando lo considere oportuno, y le renuevo la petición con la que comencé esta carta, y le ruego me bendiga”.


    Quien estaba dispuesto a acoger al P. Pistelli en Volterra era el P. Zanobi Baisi, que había abandonado la Orden, y sido readmitido años más tarde. Así había intercedido meses antes por el P. Pistelli ante el P. General99:


    
      99 Reg. Gen. 250 b 1, 62. 4 mayor 1901.

    


    “Es el Buen Pastor, e incluso el Padre del hijo pródigo: Dios me concedió la gracia de tener una prueba de ello en todo lo que V.E. hizo por mí. Mi propio padre no habría hecho tanto. Permítame que vuelva a rogarle otra vez no por mí personalmente, sino por otra alma que me preocupa tanto como la mía. Haga de papá también con esta. Si V.E. conociese a fondo el corazón de esta alma en peligro, estoy seguro de que iría a su encuentro para que no huyese. El P. Pistelli, después de todo, tiene un gran corazón; si se le va por las buenas, se hace con él lo que se quiere. Yo lo conozco bien y, si, es como es, en gran parte es culpa mía, porque en el noviciado con Catani y con Giovannozzi no supe enseñarles la sumisión y la humildad necesarias para un escolapio, no teniéndolas yo mismo. Pruébelo y verá. Tenga piedad de él; el Instituto lo recordará siempre; Dios premiará a V.E. Rvma. por este nuevo acto de caridad verdaderamente divina, pues evitando esta desgracia se evitarían otras que, aunque involuntariamente, sucederían luego. Ruego a V.E. puesto de rodillas que perdone tanta osadía, y al añadir que Pistelli se encuentra ante el Provincial en idéntica condición a la que yo me encontré ante el P. Ricci, asígneme la penitencia que quiera, que la cumpliré de buena gana, e incluso cualquier sacrificio, con tal que salve a Pistelli”.


    La Universidad, al comenzar el nuevo curso, vuelve a invitar a Pistelli a dar clases, y este pide permiso de nuevo a sus superiores, usando una fórmula diferente: dedicarse a la “enseñanza libre”. Consultados los Asistentes Generales, al menos el P. Bertolotti responde que no tiene inconveniente en que el P. Pistelli sea un “enseñante libre”100. El P. Mistrangelo escribe una carta al Prefecto de la Congregación de Obispos y Religiosos, Cardenal Gotti, consultándole. Y esta es la respuesta que recibe101:


    
      100 Reg. Gen. 250 e 1, 38. 20 diciembre 1901.


      
        101 Reg. Gen. 250 b 2, 5. 1 febrero 1902.

      

    


    “En su carta del 9 del pasado mes de enero, V.E. Rvma. me exponía que sus Asistentes Generales propusieron oír la opinión de la S. Congregación de Obispos y Regulares sobre conceder o no a un religioso de las Escuelas Pías permiso de libre docencia en el Instituto Superior de Florencia. Respondo no oficialmente, sino como persona privada, que la S. Congregación no suele conceder rescritos sobre ese tipo de cuestiones. Puedo añadir que, si fuese interrogada de oficio, respondería “teniendo todo en cuenta, no procede”. Yo, personalmente, me inclino a opinar que V.E. Rvma., si aún está a tiempo, haría bien impidiendo al religioso que me describe la libre docencia en este caso. Perdone el retraso al responderle”.


    Pero ya no estaba a tiempo: el P. Pistelli había comenzado a dar clases en la Universidad, al no recibir respuesta por parte de sus superiores (siguiendo, tal vez la máxima “quien calla, otorga”). El P. Pistelli, enterado de la respuesta de la Sagrada Congregación, vuelve a escribir al P. General102:


    
      102 Reg. Gen. 250 b 2, 9. 7 febrero 1902.

    


    “Vine hace poco a hablar con V.E., pero prefiero escribirle, pues me resulta difícil hablar con tranquilidad.


    Sin duda V.E. me habría manifestado su justo desagrado porque comencé las clases en el Instituto Superior sin el permiso. Básteme recordarle que yo escribí pidiéndolo al P. Provincial a mitad de noviembre, y lo esperé durante más de dos meses, y básteme repetir que las palabras que me dijo el P. Provincial el día del reparto de premios (7 de diciembre) y el coloquio tenido con V.E. antes de las fiestas navideñas me autorizaban a decir, como dije a más de uno (y en especial a la Facultad del Instituto superior, que había quedado privada de aquella enseñanza como consecuencia de mi rechazo del encargo oficial) que faltaba todavía alguna formalidad, pero el permiso lo había obtenido. Cuando luego me enteré, con sorpresa y dolor, de la consulta hecha a la Congregación Romana, estuve inmediata y absolutamente cierto y seguro de que responderían que no, y quien esperara lo contrario había olvidado que ciertos permisos la citada Congregación cuando es interrogada oficialmente y por escrito no los concede nunca, mientras que por otra parte no encuentra nada que decir ni de reprobar cuando se piden y conceden de manera privada. Estoy convencido, Excelencia, de que sus Asistentes, aconsejando consultar a Roma, querían, indirectamente y sin parecerlo, rechazar mi petición. Aquí está la gravedad de la cosa. Mi enseñanza en el Instituto Superior, absolutamente inocua y en ningún modo peligrosa, incluso por su carácter especial, no debía ser considerada por mis Superiores sino como un honor, modesto, sí, pero siempre un honor tanto para mí como para la misma Orden. Era la primera vez, desde los viejos tiempos, que un religioso volvía a entrar en una Universidad, y entraba en ella con su hábito y mientras seguía enseñando en las escuelas de su Instituto, y los escolapios debían haberse alegrado de ello. Si en lugar de ello esto ha parecido un peligro y una novedad tan audaz como para tener que consultar a Roma, la razón no puede ser más que una: que los Asistentes de V.E. no se fían de mí, puesto que no puedo imaginar el absurdo de que la cosa les pareciese verdaderamente peligrosa o ilícita en sí misma.


    De ahora en adelante, ni puedo permanecer por más tiempo en esta situación equívoca, ni puedo interrumpir el curso comenzado. Obedecí a la orden de no escribir más en ciertos periódicos; interrumpí, faltando a compromisos graves, el trabajo sobre Villari que se me prohibió, con un nuevo procedimiento, a priori; no he aceptado el encargo que oficialmente se me ofreció en el Instituto Superior; he vuelto a hacerme cargo aquí no sólo de las clases acostumbradas, sino de otras más… Pero esta vez creo ser justo que se me permita continuar por mi camino, y pido y espero que de manera explícita y clara se me conceda, por Vuestra Excelencia o por mi P. Provincial, licencia y facultad por escrito.


    Esto le habría expuesto y pedido esta tarde a V.E., a quien confío que esta carta, aunque escrita con mucha prisa y excitación, le será menos penosa, y sobre todo más clara”.


    El P. Banchi, por su parte, informa al P. General que, tras comunicar al P. Pistelli el veto de la Sagrada Congregación, este le ha respondido que ahora ya no puede dejar las clases comenzadas. No quiere obedecer. Y pide consejo al P. General: ¿qué hacer?103. Pero el P. General al parecer no responde, y ya no encontramos más cartas en nuestro archivo sobre este asunto. El P. Pistelli ya no dejará su enseñanza universitaria, ganando prestigio personal y colectivo, y mereciendo al final de su vida, en 1927, una bendición especial del Papa Pío XI y la Orden un telegrama de pésame por parte de Mussolini. El P. Mistrangelo por su parte, quizás por no haber actuado como esperaban de él, tuvo que esperar varios años más su capelo cardenalicio. Digamos de paso que, durante el tiempo del fascismo en Italia, tanto el P. Pistelli como el P. Pietrobono tenían magníficas relaciones con las autoridades italianas, al más alto nivel, y que el P. Del Buono, Vicario General, acudía a ellos cuando necesitaba que “le sacaran las castañas del fuego”. Y, normalmente, uno y otro lo lograban.


    
      103 Reg. Gen. 250 b 2, 12. 10 febrero 1902.

    


    Este incidente, que hemos narrado de manera quizás demasiado detallada, ilumina bien la situación de la Orden, entre una modernidad necesaria y una tradición que pesaba aún demasiado. No vamos a hablar de las dificultades experimentadas por el P. Giovannozzi, porque corresponden más bien al generalato anterior, y el P. Mistrangelo lo miraba con más afecto, al ser menos “insolente” que el P. Pistelli. en cuanto al P. Pietrobono, nos ocuparemos de él al hablar de la provincia Romana, porque su caso está ligado a una institución de gran peso: el Colegio Nazareno.


    Otros temas de interés general para las Escuelas Pías italianas fueron la Casa de Pompeya, la Casa de S. José de Calasanz de Roma y la recuperación de la presencia escolapia en Cerdeña. Pero trataremos de ellos al presentar la evolución de sus respectivas provincias. Se puede decir, resumiendo, que la colaboración entre las provincias italianas, sobre todo a nivel de apoyo personal y de casas de formación, se siguió intensificando durante el mandato del P. Mistrangelo. Dos provincias (Liguria y Toscana) iban consiguiendo una cierta estabilidad e incluso crecimiento; otras dos (Romana y Nápoles) se seguían desmoronando, hasta el punto de no ser capaces de resolver sus propios problemas por sí mismas, y necesitar la ayuda de religiosos venidos de fuera para resolver, al menos provisionalmente, la situación.


    Romana


    Como dijimos más arriba, una de las principales preocupaciones del P. Mistrangelo al asumir el generalato fue la reorganización de la Provincia Romana. A este tema se dedicaron varias de las primeras reuniones de la Congregación General104. La provincia tenía un claro problema de liderazgo. En principio, las casas romanas (y la de Alatri) dependían directamente del P. General, pero desde los tiempos del generalato del P. Ricci, el P. General residía anormalmente en Florencia, y el Provincial romano tenía que asumir un papel muy subordinado, que no siempre era respetado por los rectores de las casas sometidas directamente al P. General, lo cual era causa de no poca frustración. Mientras tanto los rectores de las casas principales (Nazareno, Alatri, S. José de Calasanz) actuaban un poco a su aire, según su manera de entender las cosas. La Provincia Romana durante estos años no tenía un problema de personal: había un flujo regular de vocaciones, suficiente para atender a las necesidades locales; aunque no tenemos datos numéricos de este periodo 1900-1904, pues no se hizo ningún catálogo (prueba de la debilidad de la Provincia), al comparar datos anteriores y posteriores vemos que la variación no es mucha; oscila entre 70 y 85 religiosos, ligeramente al alza, repartidos en 8 casas. Pero por esa carencia de un liderazgo claro y fuerte, se presentaron diversas situaciones que pusieron en peligro la continuidad de las casas principales. El P. Salvatore Addeo, rector de Alatri y Asistente General, resume con un grito dirigido al P. General recientemente nombrado la imagen que tiene de su Provincia105: “V. Excelencia Rvma. haga lo que mejor crea por el bien de esta desgraciadísima Provincia, que está casi en agonía por la maldita discordia de sus hijos”.


    
      104 Reg. Gen. 21, sesiones del 8 y 9 agosto 1900, 5 y 10-12 septiembre 1900, 19 agosto 1902.


      
        105 Reg. Gen. 249 d 4, 22. 17 agosto 1900.

      

    


    Digamos, en primer lugar, que apenas llegan ecos de las casas más pequeñas. En Poli se sigue adelante con un par de clases que agrupan a todos los alumnos de primaria, y una comunidad de 3-4 religiosos; en Frascati y en S. Lorenzo se atiende simplemente la iglesia, con uno o dos religiosos cada una; lo mismo ocurre con S. Pantaleo (la casa madre se considera atribuida a la provincia romana cuando la Curia General se traslada primero a Santa Eufemia y luego a la Vía Toscana; por eso surgirán disputas entre la provincia romana y la curia general cuando esta vuelva a San Pantaleo en tiempos del P. Del Buono), que sigue en parte ocupada por el municipio, y sirve como noviciado de la Provincia; el anciano P. Gaetano Bonuccelli, con la ayuda de otro sacerdote, sigue al cargo de la iglesia de Rieti. Es en las casas grades (Nazareno, Alatri, Calasanz) donde se experimentan serios problemas.


    En Alatri el problema es antiguo: es el continuo tira y afloja con el Municipio, que era el propietario del colegio, y quien subvencionaba a los escolapios, pero a veces, dependiendo del partido político en el poder, tenían mayores pretensiones en lo referente a profesores o condiciones económicas. Una pretensión antigua era la de percibir una renta por el uso del internado: las autoridades estaban convencidas de que el internado era una fuente de dinero para los escolapios, y querían una parte: exigían 2500 L anuales. Estos, naturalmente, resistían, o exigían a cambio que el ayuntamiento terminara las obras del cuarto piso, para ampliar el internado. El hombre fuerte de la Orden en Alatri era ahora el P. Salvador Addeo, que además era Asistente General desde 1893, y lo será hasta 1904. En una carta al Alcalde de la localidad, fechada el 5 de septiembre de 1900, el P. Addeo le comunica que el P. General no aceptará injerencia de ningún tipo del ayuntamiento en el internado. En cuanto a él, después de 30 años trabajando en el colegio, se siente maltratado; y no aceptará volver sino sin condiciones, y por un plazo mínimo como el de los demás profesores. Pide además que paguen cuanto antes los atrasos, para que los escolapios puedan hacer frente a sus urgentes gastos. En esta ocasión se arreglan las cosas, pero los problemas continúan más adelante. Y no solo a causa del Municipio: los problemas a veces vienen de más arriba. El P. Addeo se queja de que el gobierno provincial los mira con malos ojos, como a todos los institutos religiosos que funcionan bien106, y les someten a inspecciones y exámenes severos. Y luego están los envidiosos de la localidad, que inventan todo tipo de calumnias para desacreditarles107. El momento culminante de la crisis llega al comienzo del curso 1903-1904, cuando el municipio rechaza a algunos profesores de confianza para introducir a otros, más jóvenes y liberales. El P. Addeo se siente desilusionado: no vale la pena seguir sacrificándose por esta gente. Propone retirar a todos los escolapios de Alatri entonces. Y parece que el P. Mistrangelo consideró seriamente esa posibilidad, pues escribió una carta al Alcalde de Alatri108 diciéndole que la Congregación General había decidido retirar a los religiosos de Alatri, por los hechos acaecidos. Pero a causa del afecto hacia la ciudad se ha suspendido la decisión, esperando que no vuelvan a repetirse tales hechos. Le pide que, si algún religioso no le parece adecuado, se dirija al P. Provincial explicando los motivos.


    
      106 Reg. Gen. 250 d 2, 31. 3 octubre 1902.


      
        107 Reg. Gen. 250 d 3, 10. 16 octubre 1903. Un libelo anónimo (obra, al parecer, de dos sacerdotes seglares, les acusa de no educar ni en piedad ni en letras, de tener abandonados a alumnos internos y externos, y pide que envíen personal nuevo a Alatri.


        
          108 Reg. Gen. 250 a 3, 81. 2o septiembre 1903.

        

      

    


    En febrero de 1904 se reproduce el acoso contra los escolapios por parte de los mismos calumniadores anteriores. Ahora escriben al Provisor de Educación denunciando que los PP. Capozi y Merlini, los únicos escolapios que dan clases, padecen una enfermedad contagiosa. El P. Addeo consulta al P. General sobre la conveniencia de ponerles un pleito civil, o pedir para ellos una carta de suspensión por parte de la Sagrada Congregación109. Él mismo, cansado de la situación, presenta su dimisión, pero el P. General no se la acepta. Entonces, le escribe el P. Addeo, el Superior General debe defender a sus súbditos110. En julio vuelve a presentar su dimisión, pues el Gobierno no ha reconocido su nombramiento como director del colegio111. La crisis se resolverá en parte al año siguiente, con la llegada temporal del P. Luigi Pietrobono al frente del colegio. Los escolapios seguirán enseñando en Alatri hasta 1971.


    
      109 Reg. Gen. 250 a 4, 6. 15 febrero 1904.


      
        110 Reg. Gen. 250 a 4, 9. 3 marzo 1904.


        
          111 Reg. Gen. 250 a 4, 18. 25 julio 1904.

        

      

    


    En el Nazareno se trata de un enfrentamiento entre mentalidades. Ya en tiempos del P. Ricci existía este conflicto; el P. Dionisio Tassinari, particularmente sensible a él, creyó resolverlo expulsando al junior Giuseppe Macioce, y enviando al P. Brattina a Toscana, a la Badia Fiesolana, para aislar al joven y brillante padre Luigi Pietrobono. Pero este iba adquiriendo cada vez más prestigio como experto dantista, y sus conferencias atraían a importantes personajes. El P. Egidio Bertolotti, Asistente General y rector de la casa Calasanz, escribe al P. General112: “Habrá leído en los periódicos que el domingo asistió a la conferencia sobre Dante en el salón del Nazareno la Reina Madre. Me alegré con aquel rector que tuvo el gran honor de estrecharle la mano y hablarle. Me parece que se han hecho progresos en liberalismo. ¡Quién hubiera soñado una cosa semejante en tiempos mejores!” En lugar de sentirse orgulloso por la presencia del Reina en el Nazareno, considera el hecho una especie de traición, un pacto con los liberales, enemigos de la Iglesia.


    
      112 Reg. Gen. 250 e 3, 4. 3 febrero 1904.

    


    Ya el P. Provincial Luigi Meddi, bastante conservador, había insinuado al convocar el Capítulo Provincial de 1901 que en el Nazareno hace falta más observancia religiosa y piedad frente al laicismo que nos invade.113 En mayo de 1904 los profesores y los alumnos del Nazareno fueron recibido por el Papa, a quien, al parecer, no agradó el discurso que hizo el P. Pietrobono: según comentó luego el Cardenal Merry del Val, Secretario de Estado, al Papa le había parecido un discurso impropio de un religioso, “pagano”114. Era el comienzo de una seria crisis que se agudizó durante el curso 1904-1905, y que a punto estuvo de forzar la salida de los escolapios del ilustre colegio. El P. Raffaele Cianfrocca, rector del colegio, Procurador y Asistente General, asustado, escribe al P. General115: “Si no hacemos el milagro de traer sangre nueva a esta provincia con tres o cuatro individuos enviados de otras provincias, para hacer rápidamente una nueva plantación de novicios y juniores, y para reforzar de alguna manera este Colegio (Nazareno), demasiado a la vista hoy de los extraños, y del Vaticano, nuestra obra quedará paralizada. Haciendo que España mande dos religiosos, uno Hungría, uno o dos Liguria, uno o dos Toscana, creo que podremos hacer algo”.


    
      113 Reg. Gen. 250 de 1, 9. 17 enero 1901.


      
        114 Reg. Gen. 250 e 4, 10. 27 diciembre 1904.


        
          115 Reg. Gen. 249 d 4, 17. 26 junio 1900.

        

      

    


    En la casa nueva San José de Calasanz, de Vía Toscana, tiene lugar una seria crisis, que enfrenta maneras diferentes de entender la vida comunitaria escolapia: una más tradicional, mayor observancia y “vida común”, y otra más liberal. Recordemos que esta casa había sido el gran sueño del P. General Ricci, que quería asegurar la presencia de los escolapios en Roma, y además crear un modelo para toda la Orden de vida comunitaria y de labor pedagógica. Pero sus sueños se quedaron en eso, sueños. Cuando el P. Bertolotti llegó a la casa como rector, en 1900, tuvo al principio una imagen positiva de ella116. Pero pocos meses después surgió el conflicto: el P. Bertolotti compuso un Reglamento para los estudiantes de la casa (juniores y sacerdotes), que los sacerdotes tomaron muy a mal: exigían ser tratados como los demás sacerdotes de la casa, y no como simples juniores. El reglamento reducía, especialmente, sus posibilidades financieras. A los pocos días de presentar el reglamento, surgieron los actos de hostilidad: destrozar algún mueble, arrojar excrementos ante la puerta del P. Bertolotti, pintadas en la pared… El P. Bertolotti escribe quejándose al P. General, sin saber qué hacer117. Alarmado, el P. General le pregunta cuál es la causa de esa revuelta. El P. Bertolotti dice que ha sido el quitar a los sacerdotes las cinco intenciones de misa libres que tenían al mes (podían disponer libremente del dinero pagado por ellas)118. El P. Provincial Meddi explica más en detalle lo ocurrido, y propone la conducta a seguir119:


    
      116 Reg. Gen. 249 de 4, 32, 14 octubre 1900.


      
        117 Reg. Gen. 250 e 1, 21. 3 febrero 1901.


        
          118 Reg. Gen. 250 e 1, 13. 20 febrero 1901.


          
            119 Reg. Gen. 250 d 1, 18. Sin fecha.

          

        

      

    


    “V.E. Ilma. y Rvma. ya conoce por el P. Asistente y Rector Bertolotti la insubordinación de nuestros estudiantes. Añado que hace cuatro días vinieron a pedir perdón y excusarse. Les mandé, o mejor les recomendé que abandonaran su actitud, y volvieran a cumplir plenamente sus deberes. Cosa que han hecho hasta ahora. He tardado a escribirle para poder comprobarlo, y también para estudiar la situación. Y encuentro, o creo encontrar:


    
      	Que el entorno es pésimo, y amenaza extenderse por el temor a la reforma. El momento es crítico por el escándalo del Apollinare y en España. Intelligenti, pauca.


      	Que el hecho revela el estado de la educación de nuestra juventud, que debe corregirse lo mejor que se pueda, en lo que sea corregible, y del todo en el futuro.


      	Estamos tratando con jóvenes inveterados en los hábitos de fumar, de manejar dinero, de arreglárselas por sí mismos con excesiva largueza, y tal vez alguna vez de manera caprichosa.

    


    Por ello, y otras razones que se sobrentienden, me parece que es tiempo de suma prudencia, de suma paciencia, de suma caridad. Por lo tanto, yo me he sentido satisfecho con su humillación, y les he dicho que intercedería por ellos ante V.E.


    Sobre el horario no tienen nada que decir. Se lamentan del Reglamento, especialmente sobre las misas y el vestuario, y sobre la austeridad que se aplica a la comida, insuficiente. La queja sobre lo último es común, y fácil de corregir. La penúltima es aún más fácil, con Bertolotti. Queda la primera. Yo creo que jamás hay que hacer concesiones a la fuerza. La sabiduría de V.E. verá qué puede hacer espontáneamente de manera excepcional, con quien se someta por completo después de haberle advertido y corregido debidamente. Yo constato sin embargo la gravedad del hecho, y sin querer darle ningún consejo, dejo al Espíritu Santo y a V.P. la solución”.


    El P. Addeo, Asistente General, también recomienda la prudencia120:


    
      120 Reg. Gen. 250 d 1, 22. 17 febrero 1901.

    


    “Hasta ayer no supe nada sobre nuestros estudiantes, cosa ciertamente muy desagradable e incluso muy fea. Pero ¿cuál ha sido la causa? Yo ciertamente la ignoro, y por eso no puedo ofrecer un juicio seguro. De todos modos, creo que debe haber un pro y un contra por ambas partes, y por eso habría que tomar alguna decisión, pero de manera no violenta, sino caritativa y correctora.


    Entre los estudiantes hay sacerdotes, y entre estos algunos que son sacerdotes desde hace varios años. Ahora bien, quererlos poner a la par, sólo porque son estudiantes, con los otros, que sólo son juniores, es algo muy duro y difícil de tolerar. Querer, por ejemplo, que estos vivan la vida común perfecta, es pedirles demasiado. Los capuchinos, siendo capuchinos, tiene un pequeño número de misas al mes para sus pequeñas necesidades. Las limosnas de esas misas se las quedan para uso personal. En cambio, nosotros ¿queremos que nuestros sacerdotes estudiantes, que hasta ayer han recibido su vestuario y las 15 misas al mes para beneficio propio, hoy se van privados de todo de repente, y que no puedan disponer ni de un céntimo? Sería esta una cosa óptima, y verdaderamente no digo ya de alabanza, sino de suma admiración, hacia quienes la hubieran seguido… Pero la cosa es difícil, si no imposible. En mi opinión, si queremos introducir también entre nosotros la vida común, hay que introducirla poco a poco y con toda prudencia, porque no tenemos ni los medios para mantenerla, ni religiosos que la acepten de buena gana.


    Otra cosa que crea malestar entre los estudiantes es, me parece, el estudio de la teología, y no porque no quieran estudiarla, sino porque algunos dicen que ya la han estudiado, y otros porque habiéndola estudiado durante algunos años, no les cuentan los estudios hechos, y por ello se ven retrasar la ordenación, o los estudios universitarios. Convendría, pues, examinar la cosa, y ver la manera de salir de este embrollo. Además, estaría bien que, al dar órdenes o normas a los jóvenes, se usara un tono más moderado, pues no está bien que los jóvenes sean tratados siempre con aspereza, como condenados a cadena perpetua. ¿Y por quién? Por algunos que nunca fueron respetuosos con la voluntad de los superiores.


    V. E. Rvma., al tomar una determinación con respecto a los jóvenes, infórmese por medio del P. Bertolotti, el cual es querido y apreciado por ellos; vea y examine cómo están las cosas, y luego juzgue”.


    El asunto es tratado por la Congregación General, reunida en Florencia, el 26 de febrero121. Tras discutir sobre lo ocurrido, la Congregación General decide que pedir perdón no es suficiente; deciden que cada uno de los tres sacerdotes culpables de rebelión (PP. Reale, Farinacci y De Paola) deben ir a hacer 15 días de ejercicios espirituales a una casa diferente, y luego serán asignados a diferentes colegios, suspendiendo de momento sus estudios. Y si no aceptan estas condiciones, serán expulsados. De hecho, Reale y De Paola pidieron la secularización, y dejaron la Orden; Giovanni Farinacci, por su parte, fue rector del Colegio Nazareno de 1916 a 1934, y Provincial de 1926 a 1928. Falleció en 1937, a los 64 años de edad.


    
      121 Reg. Gen. 21, pág. 14-16.

    


    Tras el incidente, no volvió a haber problemas de este tipo en la casa San José de Calasanz, aunque sí los había de tipo económico: el P. Bertolotti se queja de que hay demasiado personal y falta de medios122. Los hermanos, no teniendo nada que hacer, crecen ociosos y viciosos. Más adelante se queja de que no llegan las asignaciones económicas prometidas: la casa vivía a costa de las demás, por ser casa de formación123. Aquella casa, que había sido pensada como la salvación para la Provincia Romana, estaba resultando en realidad una carga para todos (todos los religiosos de la Orden debían seguir celebrando aún una misa a intención de ella, para ayudarla económicamente). Comenzaba un itinerario que la llevaría a su desaparición, varios años más tarde.


    
      122 Reg. Gen. 250 e 2, 22. 23 julio 1902.


      
        123 Reg. Gen. 250 e 2, 39. 2 diciembre 1902.

      

    


    Liguria. Cerdeña


    El catálogo de Liguria del curso 1900-1901 nos presenta los siguientes datos:


    



    
      
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Casa

          

          	
            Sacerdotes

          

          	
            Juniores

          

          	
            Novicios

          

          	
            Hermanos

          

          	
            Alumnos

          
        


        
          	
            Carcare

          

          	
            9

          

          	
            1

          

          	

          	
            2

          

          	
            266

          
        


        
          	
            Savona

          

          	
            8

          

          	
            2

          

          	

          	
            2

          

          	
            249

          
        


        
          	
            Genova

          

          	
            1

          

          	
            2

          

          	

          	
            1

          

          	
        


        
          	
            Chiavari

          

          	
            7

          

          	
            7

          

          	

          	
            3

          

          	
            633

          
        


        
          	
            Finale

          

          	
            6

          

          	
            11

          

          	
            10

          

          	
            3

          

          	
            277

          
        


        
          	
            Ovada

          

          	
            6

          

          	

          	

          	
            1

          

          	
            580

          
        


        
          	
            Cornigliano

          

          	
            4

          

          	
            3

          

          	

          	
            2

          

          	
            242

          
        


        
          	
            TOTAL: 7

          

          	
            41

          

          	
            26

          

          	
            10

          

          	
            14

          

          	
            2.247

          
        

      
    



    Vemos, pues, que hay un total de 91 religiosos124. En el catálogo de 1903-1904 los datos son similares, con el incremento de una casa: Oristano, en Cerdeña. En ese momento tienen en su noviciado 4 novicios de la Provincia Romana y Nápoles, y hay 10 religiosos viviendo fuera de comunidad por diversas razones (uno de ellos, el P. General Mistrangelo; otro el Obispo Oberti). Tienen un total de 53 ordenados, 26 juniores, 10 novicios clérigos, 17 hermanos (6 de ellos novicios). Pero han perdido alumnado: ahora solo tiene 1804 estudiantes, entre internos y externos.


    
      124 Reg. Rel. 18.

    


    Nada más enterarse del nombramiento de Mons. Mistrangelo como General de la Orden, el P. Provincial Luigi Del Buono le felicita, a la vez que le expresa sus deseos: que enderece las cosas de la provincia, con más vida comunitaria, oración comunitaria, corrigiendo abusos contra la pobreza, de modo que las vocaciones que van llegando se habitúen a las cosas buenas, y no a las malas.125 Tras la reunión de la Congregación General con los Provinciales italianos, se tiene una reunión de la Congregación Provincial de Liguria. El P. Mistrangelo había expresado su deseo de que hubiera una mayor observancia regular. El P. Del Buono le informa sobre las decisiones tomadas con respecto a su Provincia126:


    
      125 Reg. Gen. 249 a 3, 4. 7 abril 1900.


      
        126 Reg. Gen. 249 a 3, 10- 10 junio 1900.

      

    


    
      	La oración de la mañana se hará todos los días menos domingos y fiestas, por obligaciones de misas, y otras ocupaciones extraordinarias.


      	No se deben dar más de 15 días de vacaciones fuera de casa.


      	Todos pidan el benedícite al salir o volver a casa.


      	Las Constituciones enteras deben leerse en el plazo de un año.

    


    Estaban además las decisiones del Capítulo General. El P. Mauro Ricci había mandado que en esta provincia los profesos nuevos abrazasen la “vida común”. Esto causará protestas en las casas, pero hay que hacerlo para que los jóvenes se habitúen a una vida más retirada y religiosa. Esperamos, decía, que los mayores lo comprendan y se sacrifiquen por los jóvenes.


    El P. Luigi Del Buono (Provincial de 1898 a 1904) decidió hacer una visita oficial a la Provincia en 1901, y al final de ella informó detalladamente al P. General. Le decía lo siguiente127:


    
      127 Reg. Prov. 6, 69.

    


    “Terminada la visita de las casas de nuestra Provincia, me incumbe el deber de enviar a Vuestra Paternidad Reverendísima el informe sobre cada casa, resumir brevemente la Visita misma, con las observaciones que me parecen más oportunas.


    Con respecto a la marcha económica, para despachar esto en pocas palabras, en general he encontrado que es satisfactoria; solamente aconsejé en algunas casas que tuvieran un registro que permita un control fácil en las visitas; un registro a la vez simple y al mismo tiempo uniforme. Que ya está en vigor en la mayoría de las casas. Con esto se elimina un inconveniente: no se da pie a interpretaciones menos benévolas por parte de quien no entiende de administración, y el Rector, si quiere, tiene a mano un control fácil para ver cómo van las cosas y prevenir sorpresas. Además, habría aconsejado, si el personal fuera algo más numeroso, tomar las medidas para que a los Capítulos Provinciales se presentaran las cuentas de modo que se viera la regularidad administrativa de manera clara, y la comisión encargada de la revisión de esta parte pudiera referir a los Padres Capitulares con buen conocimiento, y por lo tanto todo adquiriera su particular importancia. Este sistema fue sugerido y puesto en práctica en parte por el difundo P. Escriu de s.m., pero poco después de él, habiendo pasado la administración a otras manos, el acumularse cargos en una sola persona obligó a abandonarlo. Con todo, si hubiera suficiente número de personas, convendrá recuperar su uso, para que cada administración, incluso pasiva, tenga su alabanza incluso cuando tal condición sea consecuencia de especiales necesidades de una casa.


    La vida de una casa bajo el aspecto de religiosos y de escolapios, se manifiesta: 1º, en la religiosidad de los individuos; 2º, en la vida armónica de la comunidad; 3º, en la acción educativa de la juventud; 4º en el ejercicio del sacerdocio. Bajo estos cuatro aspectos organizaré mis observaciones.


    
      	Nuestros religiosos, habiendo sido formados en su mayor parte en tiempos relativamente recientes, y en una época en la que en las comunidades iban desapareciendo los individuos regulares probados en los tiempos difíciles del 48 al 66, no vieron la práctica de los actos externos a los que uno está obligado por la fuerza de las cosas. Más aún: buena parte de ellos, apenas profesos y hábiles para cualquier oficio, fueron enseguida librados a sí mismos, por lo que les invadió algo de soberbia, creyéndose necesarios, y se sustrajeron, aunque inconscientemente, a las normas que, al principio, sin haberlas gustado aún, parecen un peso, pero luego forman al hombre religioso. Los Superiores, es cierto, habrían podido imponerse un tanto; pero teniendo en cuenta que algunos temían no ser obedecidos en sus consejos, apurados como estaban por la necesidad, temiendo que ocurriera algo peor si les avisaban, dejaron que fueran avanzando en años. Es cierto que cada uno es responsable de sus actos ante Dios, pero si un número de ellos llegaron a ser buenos religiosos fue por su buena índole que les empujaba a la perfección, y no por otra cosa; con otros no ocurrió así. Y como consecuencia de ello, fácilmente se descuidan los deberes religiosos; su lenguaje y trato son casi siempre seculares. No es arriesgado suponer que alguno ni siquiera tiene noción de lo que significan los votos. En este último decenio se tomaron diversas medidas para mejorar a los individuos, y se puede esperar obtener algún fruto, pero no parece que se pueda decir aún que las cosas van bien. Si se añade que la frialdad externa con la que algunos practican los actos religiosos, cuando los practican, es notable, más bien hay que dolerse en este sentido, tanto más que órdenes dadas a este respecto fueron acogidas a veces con críticas acerbas.


      	Cuando en una comunidad hay algunos individuos que de por sí no son buenos, ciertamente falta aquella compacidad moral que da la fuerza a las Congregaciones Religiosas. Y en nuestras comunidades no existe esta compacidad. Si gozamos actualmente de una relativa paz, esta se debe, más que a la sincera religiosidad, a un cierto temor a vivir peor. No faltan buenos elementos, pero todavía son insuficientes para infundir en los demás la estima religiosa; fácilmente se descubre el fuego de la discordia latente bajo las cenizas, y los Superiores están obligados a tolerar para seguir adelante sin grandes sacudidas. Retomar la costumbre, antiguamente practicada, de que el Rector comunique a la comunidad algunas cosas para que sean ventiladas en una discusión ordenada, es imposible, cuando haría tanto bien; porque la falta de educación religiosa hace que la opinión contraria sea interpretada como una aversión personal. No sabría decir si con las exigencias de nuestros tiempos los asuntos de un colegio  internado pueden ser discutidos por toda la comunidad, como ocurre entre los franciscanos y los carmelitas con sus asuntos, y eso que sobre las reglas de los últimos se han formado en buena parte las nuestras. Esto sería deseable, y tal vez pueda lograrse mejorando la educación de nuestros clérigos, pero de momento nuestros colegios-internados, y los de otras Congregaciones que tienen en común con nosotros el campo de sus fatigas, tuvieron periodos más o menos gloriosos y eficaces en la educación cuando el Rector, ayudado de algún religioso, sabía impulsar las cosas, aunque no siempre manifestase todo al detalle a la comunidad. Sin embargo, el mal por este lado todavía no es excesivo y las comunidades viven bastante tranquilas. Un punto a lograr por parte de la comunidad es que se convierta en un puro asilo de piedad y de estudio. Los Obispos no nos consideran ya como partidarios de doctrinas menos correctas e inoportunas, pero la fama antigua ganada por muchos motivos, no todos culpables, todavía permanece en parte. Corresponde a la organización y a la vida de la comunidad el poder hacerse una fama inmaculada. Cuando he exhortado a las comunidades, no he dejado de insistir en ello, pero ¿habrán sido escuchadas mis palabras? ¿O serán palabras a los Efesios?


      	No he podido examinar mucho la acción de los nuestros como educadores. El tiempo demasiado breve no me permitió interrogar y ver. Por desgracia, los estudios que hicieron nuestros religiosos más recientes difieren en el modo y en la materia de nuestras tradiciones. No es arriesgado afirmar que fueron poco educativos, y la escuela se resiente desgraciadamente de las causas lejanas. Además, resulta difícil, cuando a uno lo ponen a dirigir una clase, inspirarle un método que no practicó. El resultado depende sólo de la buena voluntad del individuo. Quizás con el tiempo, si además se inculca el estudio de nuestras memorias, se podrá resurgir. Lo que da que pensar es el aspecto religioso. No siempre se tiene debida cuenta del estudio del catecismo y a menudo se piensa que la finalidad es la enseñanza de las ciencias, que para nosotros no debe ser más que un medio. La práctica consistente en que un maestro escolapio no deja pasar una lección sin inculcar algún buen principio está un tanto descuidada. Como educadores, hay que lamentar en algunos el comportamiento. Este, que no solo debe ser correcto, sino ejemplar, no siempre lo es, en particular en el lenguaje. También hay algunos casos en que se juzga al alumno no con caridad, y ni siquiera con justicia, sino tal vez por simpatía; pero son casos muy raros. Antiguamente, cuando las casas no ofrecían tantas comodidades a los religiosos, y yo lo recuerdo, se toleraban los regalos, porque suplían las deficiencias. Pero, a pesar de que todavía podían ser en cierto modo justificados, no dejaban de tener tristísimas consecuencias. Ahora, debido a las nuevas condiciones sociales de los padres de los alumnos, se puede decir que han terminado. Pero no está de más insistir en que, si se ofrecen, no vayan al individuo, sino a la casa; para evitar la ocasión de que sean deseados, o solicitados.


      	Sobre el ejercicio sacerdotal no se puede decir gran cosa. Las iglesias están bien provistas de ornamentos litúrgicos. Si en alguna casa deja que desear el mantenimiento del local, la causa se debe a la precariedad de nuestra existencia siempre amenazada. Como hay que hacer pocas funciones, ya que nuestra actividad se centra en la escuela, sólo quedan la celebración de la misa y el confesonario. Este, sin embargo, no es muy frecuentado, porque los confesores son pocos o tienen otras ocupaciones. Convendría retomar la predicación, pero por falta de estudios sagrados y el poco amor por ellos, no pudiéndoles dedicar tiempo antes, se priva de un bien y de un decoro a la Orden. Con dificultad se encuentra quien dé la instrucción religiosa a los alumnos de las Congregaciones.

    


    Medidas tomadas.


    Tras exponer de manera sintética la marcha de nuestras casas, admitiendo que en ellas hay algo de vida, para aumentarla me parecería oportuno que se recuperaran en la medida de lo posible las conferencias semanales sobre nuestras Reglas y Constituciones, y sobre ciencia teológica. La conferencia sobre las primeras consistiría en un brevísimo razonamiento hecho por el superior o por otros, y llamaría la atención sobre la práctica de nuestras Reglas. La de las ciencias teológicas en el transcurso de pocos años daría ocasión a exponer y discutir tantas cuestiones como para formar un cuerpo de ciencia bien aprendida, por haber sido adquirida mediante las discusiones de varios miembros de la comunidad religiosa.


    Un argumento gravísimo para estudiar y disciplinar es la confesión de los religiosos, cuestión que no puede ser más delicada. Se produjo el hecho de que a cualquiera que lo pedía, los PP. Provinciales daban la licencia para confesar a extraños, dando prueba de buen corazón, no pensando que, si el religioso debe tener manera de proveer a la propia conciencia, la desmedida libertad trajo como consecuencia otras miserias de las que no es oportuno tratar aquí en detalle.


    Una vuelta a la vida común serviría para impulsar a los religiosos a estar solo para la Orden, y sustraerlos al peligro de infringir el voto de pobreza. En nuestra Provincia, siguiendo los decretos de los últimos Capítulos Generales, se comenzó con los nuevos profesos. Pero aquellos decretos no fueron publicados en su forma e integridad, y dejan mucho por hacer a los Provinciales. Sin embargo, una solución que no permita dar marcha atrás y mantenga lo esencial del principio, se espera en todas las Provincias.


    En una congregación activa ocurre que a menudo que los religiosos sean trasferidos de una casa a otra según las conveniencias. Y ocurre que el religioso al transferirse lleva consigo una tal cantidad de cosas de uso personal que resulta un fastidio para él y para las casas; sería necesario determinar algo. Muchas otras condiciones nuestras podrían ser objeto de pensamiento y de cuidado, a las cuales proveerían las Constituciones; su estudio, con las persuasiones que son siempre obligatorias, podrá producir alguna mejora”.


    Durante el generalato se presentan algunos problemas en algunas casas de la Provincia; y también con algunos religiosos en particular. Vamos a presentarlos brevemente.


    En Ovada se produce una situación novedosa. Por un descuido de la comunidad, al parecer, el ayuntamiento ha nombrado a una maestra para dar clase en el colegio. Era algo tan insólito, que dio mucho que hablar: era, posiblemente, la primera vez en la historia de las Escuelas Pías en que una mujer daba clases en un colegio nuestro. Con el problema de quebrantamiento de clausura que ello suponía. Veamos el desarrollo de los hechos.


    En el curso 1900-01 estaba allí como rector el P. Pescetto, que en un principio había pedido ser trasladado a un lugar cercano al mar por razones de salud, pero cuando le dieron obediencia para ir a Savona, también como rector, dijo que prefería seguir en Ovada. El Provincial Luigi del Buono le dijo que ya estaba todo decidido, y tendría que irse. Y entonces parece que, tal vez para vengarse, según puede deducirse de alguna carta, el P. Pescetto enredó las cosas. Aceptó irse a Savona, y pocos años después falleció, enfermo de diabetes. Poco antes de irse, comunica al P. Provincial128: “Ayer el Consejo Municipal eligió el profesor de la clase 1ª de Primaria, y nombró titular a ¡¡una mujer!! ¡¡Por suerte ya tiene 60 años!! ¡Así que la veremos en el colegio en medio de los fraques y las sotanas escolapias!”


    
      128 Reg. Gen. 250 a 1, 34. 9 septiembre 1901.

    


    La presencia del P. Pescetto en Ovada era apreciada por el alcalde, que lo tenía por un director capaz de las escuelas, y por eso pidió al P. General que lo dejara al menos por un año como rector de Ovada, ya que no se había nombrado aún otro129. Pero la petición no fue respondida favorablemente. Los escolapios intentan hablar con el alcalde para que cambien la maestra por un maestro asignado a otra escuela, pero este, tal vez dolido porque no habían atendido su petición de dejar al P. Pescetto un año más, no lo concede. Lo cuenta el P. Giulio De Vincenzi, rector provisional, y gran amigo del P. Mistrangelo, con el que había convivo muchos años en Ovada (basta con ver la gran familiaridad con que le trata, a pesar de ser arzobispo y General). Le dice130:


    
      129 Reg. Gen. 250 a 1, 35. 23 septiembre 1901.


      
        130 Reg. Gen. 250 a 1, 20. 14 octubre 1901.

      

    


    “Querido Alfonso. Ayer te escribí en relación con el asunto de la maestra, con respecto al local en el que dará clase. El Alcalde había dicho que hablaría a la Junta para ver si se podía hacer un cambio con un cierto maestro Bossi. El cambio no le desagradaba al Alcalde, y nos había dado esperanzas. El viernes 11 de los corrientes fui con el P. Baccino para conocer el resultado. Nos dijo que la Junta había puesto dificultades y no era favorable. Insistimos de nuevo, y mucho, aconsejando que diera al maestro Bossi el 2º de Primaria en lugar del 1º, con tal que la maestra ocupara su lugar fuera. Nos repitió que la Junta había puesto dificultades, basándose en el acuerdo que había sido tomado antes, y además la carta del P. Rector Pescetto ya la habían leído en el Consejo, y a la pregunta si los superiores habían consentido o no, se había dicho que ya está bien así. Yo insistí nuevamente con el P. Baccino proponiendo todas las modificaciones que pudieran hacerse para evitar este inconveniente, contrario a nuestros principios. El Alcalde nos preguntó si se había dado alguna vez el caso de que hubiera habido maestras en nuestros colegios. Respondimos: ‘¡Nunca, jamás! Porque eso es contrario a nuestro Instituto’. Nos dijo que acudiéramos a informar a la Junta que iba a reunir, pero hasta hoy no hemos sabido nada. Tendrán miedo.


    Todo esto lo he escrito en detalle al Provincial, pero no he recibido ninguna respuesta suya, y la cuestión está pendiente aún, y tenemos el ánimo en suspenso.


    Esta mañana el P. Baccino ha ido de nuevo a ver al Alcalde para ver qué habían decidido. Y le ha dado la respuesta que te copio a continuación. Respuesta que he enviado ya al Provincial, para que sepa cómo están las cosas. Un “no” proferido y escrito a tiempo cuando se lo pidió a Pescetto habría arreglado todo, y como nos ha dicho el Alcalde, habría evitado también el nombramiento de la maestra, porque, según nos ha dicho, algunos del Consejo ponían objeciones: ‘¿Los Padres querrán tener una maestra dando clase en sus locales?’ Con un consentimiento tácito o explícito se ha hecho el nombramiento. Dicen que el Alcalde era contrario a este nombramiento, porque la maestra tiene ya 60 años y es enfermiza, y creía que no podría con 70 alumnos, pero la cosa siguió por aquel camino. Esta es la respuesta que nos ha enviado esta mañana y que yo he enviado inmediatamente al Provincial:


    ‘El P. Baccino acaba de volver de ver al Alcalde para ver cómo se había resuelto la cuestión de la Maestra, y él le ha dicho que ni siquiera había querido tomar en consideración la cuestión, pues habiendo sido elegida la Maestra por el Consejo, él no se ocupa de ello, pues no es cuestión de su competencia, y la maestra vendrá a dar clase en los locales del colegio. Esto es un precedente escabroso no sólo para este curso, sino para el porvenir. Hemos insistido todo lo posible, pero no hay nada que hacer. El P. General me había escrito que hiciera todo lo posible para que no ocurriera esto y de ser inflexible para que no ocurriera (he añadido yo), mandándome que le tuviera informado. Nos hemos esforzado, como le escribí ayer; sólo queda referir, como ha dicho el P. Baccino al Alcalde, el hecho al P. General y a Usted. Si Usted puede encontrar alguna solución en estos dos o tres días antes de que comiencen las clases, y evitar o conjurar este inconveniente, estará bien; si no, así está la cosa. Con el debido respeto…’


    Así están las cosas. Ahora parece que el Municipio no querrá retroceder, al menos por este año, porque, no habiendo recibido una respuesta negativa a la pregunta formal hecha por el Municipio sobre si se podían aceptar o no maestras a dar clase en los locales de los Padres, creen, sea lo que sea, estar en regla, y por eso han nombrado a la maestra.


    Creo que el Provincial le escribirá sobre ello. Si no, muévete tú y provoca su respuesta, con lo cual me parece que estará mejor que tú sepas la respuesta directamente de él, y no a través mío, para evitar disgustos. A ver qué te responde.


    El P. Pescetto131 ha salido esta mañana a las 8.45. Estaba conmovido y nos ha abrazado llorando. El P. Binechi le ha acompañado a la estación, y me dice que allí lloraba. Ayer y estos días ha hecho y recibido muchas visitas. Ayer en la mesa dijo que había cambiado de opinión, y que no se imaginaba que en Ovada le quería tanto la gente’.


    
      131 El P. Benedetto Pescetto (1857-1905) falleció enfermo de diabetes, se le gangrenó un pie. Había enseñado en Carcare (1877-1897) y Cornigliano (1897-1898). Fue enviado como rector a Ovada (1898-1901) Pasó luego a Savona, también como rector (1901-1904); en 1904 fue enviado a la Badía Fiesolana (sustituyendo al P. Adolfo Brattina, nombrado General), y allí falleció.

    


    El P. Mistrangelo no está nada contento con las noticias que recibe, y pide cuentas al P. Provincial Del Buono. Este le responde132:


    
      132 Reg. Gen. 250 a 1, 41. 15 octubre 2001.

    


    ‘El P. De Vincenzi me escribe que, a pesar de las protestas presentadas, el Alcalde de Ovada y su Junta no pueden decidir que la nueva maestra no venga al colegio, porque está reconocido. Menos mal que tiene 60 años, pero el problema mayor será al año que viene en el edificio nuevo donde se encontrarán ya otras tres maestras provisionales en el local de los Capuchinos. Una hermana de la Misericordia se retirará, pero si nosotros no tenemos a nadie que presentar, ni siquiera estaremos en condiciones de hacer ver que el Municipio nos quiere hacer un desaire, pudiendo obrar de otra manera.


    No sé qué responder al P. De Vincenzi, y espero una palabra de V.E. Yo sería de opinión de dejar correr para este curso. Para el año próximo, debemos estar listos para presentar algunos de los nuestros para los puestos vacantes, y en caso de necesidad, hacer volver al P. Bianchini para encargarse de una clase. El movimiento en estas contingencias es tal que o bien renunciamos a los lugares, o bien los reforzamos sin dispersar las fuerzas”.


    Al dorso de esta carta está escrita la minuta de la respuesta del P. General, fechada el 17 de octubre (causa admiración lo bien que funcionaba correos en aquellos tiempos): “Usted tenía que haber respondido inmediatamente de manera negativa al Municipio, y no de manera afirmativa, como hizo. Escriba que por este año aguantaremos a la maestra, pero para el próximo o arreglan la cosa, o nos retiramos”.


    El P. Provincial responde inmediatamente, acatando las instrucciones del General, y tratando de desviar a otros su propia culpa133: “Escribiré a Ovada la condición sine qua non para permanecer allí. Pero al nombrar a la maestra, después de la carta del Rector en la que indicaba el parecer negativo de la comunidad religiosa al Alcalde, salvo otra opinión por parte de los Superiores, el Municipio mostró no tenernos ninguna consideración. El hecho de no tener en el Consejo ninguna persona a la que comunicar nuestros sentimientos nos deja en una condición dolorosa”.


    
      133 Reg. Gen. 250 a 1, 42. 21 octubre 1901.

    


    Termina el curso, y el P. Del Buono siente la necesidad de recapitular todo lo ocurrido, de manera clara, para plantear la situación actual, y tomar las decisiones que convengan. Dice lo siguiente134:


    
      134 Reg. Gen. 250 a 2, 43. 27 julio 1902.

    


    “El año pasado a finales de julio y primeros de agosto el Alcalde de Ovada interpeló mediante una carta al P. Pescetto para ver si los Padres tendrían dificultad en acoger como enseñante a una mujer. El Rector debía dar una respuesta el mismo día, así que reunió a la comunidad, que votaron que no, salvo que los Superiores opinaran lo contrario. Y según él, así se respondió al Alcalde. Cuando recibí la información en Savona, escribí al Rector que habían obrado prudentemente, y quizás añadí a guisa de comentario ‘no sé qué podríamos hacer si el Municipio actúa de acuerdo con su voluntad’. Pero, más que duda, tengo la certeza de no haber añadido nada. De la aprobación de cuanto habían obrado o mejor deliberado los Padres de Ovada con el P. Rector al a cabeza, se quiso pasar a la aprobación de la venida de la maestra a casa.


    De todos modos, cuando fue asignada una maestra a nuestra casa, yo rogué al médico Delfino, amigo del Alcalde, que hiciera el favor de pedir al Alcalde que nos obviara el inconveniente. Delfino fue a Ovada, habló con Pescetto, quien dijo que todo estaba arreglado, que había hablado, hecho, etc. Así que Delfino ya no creyó necesario ir a hablar con el Alcalde.


    Cuando llegó Pescetto a Savona, me enteré de que ya estaba la maestra en casa: le pedí explicaciones y me dijo que ‘puesto que el P. General no había respondido favorablemente a la petición de la Junta para que lo dejaran en Ovada un año más, la Junta no quiso cambiar la decisión tomada sobre la maestra, etc.’ V.E. ya sabe quién promovió la petición de algunos consejeros: la estupidez y la tristeza se dieron la mano.


    Mientras tanto, llegamos a noviembre. Yo rogué nuevamente a Delfino que escribiera una carta al Alcalde sobre el asunto. Este le respondió que no podía anular una decisión ya tomada, y que, además, los Padres estaban de acuerdo. El P. Pescetto, después de promover el licenciamiento del maestro viejo, al final completó la obra con sus embrollos ambiciosos. En noviembre V.E. me escribió para que hiciera una intimación para que se quitara la maestra de nuestras escuelas. Yo llamé a Génova al Rector (P. De Vincenzi) para ver cómo hacerlo. Él me dijo que lo dejara estar, y que él le escribiría a Usted. Luego ocurrió lo que ocurrió [enfermedad mental de De Vincenzi, que tuvo que ser recluido durante varios meses a causa de su manía persecutoria y sus miedos].


    Estamos ahora a final de curso, y creo que debería escribir una carta al Municipio, pero diversas razones me retrasan el hacerlo antes de verme con usted.


    
      	El Preboste de Ovada ha ido a Turín a preguntar a los Salesianos acerca de su posible venida a Ovada, y las condiciones que pondrían.


      	Si se retiraran los PP. Zunini y Carlini, que están ya cerca de obtener la pensión, no tendrían más que la idoneidad, faltándoles algo de enseñanza, y mientras tanto serían inservibles en otro lugar, o al menos sólo podrían enseñar de manera privada, y sin efecto para su pensión.


      	Como el junior Palmero no ha superado el examen, no podemos conservarlo allí, y no tenemos ningún otro para sustituirlo en matemáticas.

    


    A causa de los huecos de Cornigliano, Savona, Finale, no sé cómo haré para suplir la clase del P. De Vincenzi. Así que responder con la frente alta al Municipio con tantas debilidades, no sé cómo lo lograremos; y si él accede a nuestro deseo, deberemos informarle inmediatamente sobre nuestras miserias en el gimnasio. (Otras cosas humillantes se las contaré de palabra). En mi opinión, la crisis actual de Ovada podría tener la siguiente solución. Si el edificio nuevo de las escuelas, al que se accedería desde el principio del pasillo que está junto a la iglesia, se completase, y el Municipio conservara las maestras, entonces nosotros podríamos retirarnos de las escuelas primarias, y conservar el gimnasio, y si tuviéramos fuerza y ganas, deberíamos iniciar un oratorio festivo, en un lugar o en otro. Si no se construye el edifico, cuando se retire la maestra actual, vieja, podría ser sustituida por uno de los nuestros, cosa que no pudo hacerse el curso pasado.


    Las escuelas primarias municipales con la legislación actual son difíciles de conservar; hacen inamovibles a los religiosos, y ahora se añaden los directores didácticos, que, por haber descuidado las clases primarias por mucho tiempo, serán un problema para nosotros, y la dificultad comienza precisamente en Ovada, para cuyas clases de primaria fue abrogado en Alessandria el nombramiento como Director del P. Baccino porque el cargo es incompatible con las clases que da”.


    En la correspondencia sucesiva ya no se vuelve a hablar de este problema. Así que la solución debió ser la siguiente: para el curso 1901-1902 “soportaron” a la maestra vieja, y al curso siguiente, cuando se produjo una especie de agrupación escolar, los escolapios renunciaron a la primaria, quedándose con la secundaria, y así evitaron todo roce con las maestras.


    En Chiavari se produce un problema más serio en 1902. Aunque no se menciona, todo hace pensar en una cuestión de pedofilia, causado por uno de los prefectos o jóvenes estudiantes que cuidaban a los internos. La consecuencia es que hay que alejar tanto al Ministro o responsable del internado, P. Massimelli, como al rector de la casa, P. Alberti, para tratar de calmar las cosas (y que los lleven a la cárcel, por no haber cumplido debidamente su obligación de controlar más de cerca a los prefectos). Ambos son enviados fuera del país, al colegio de Sarriá en Barcelona, con la excusa de que van a estudiar español. Unos meses más tarde regresan a Italia, pero Massimelli es enviado a Pompei, y Alberti a Cerdeña, a la nueva fundación de Oristano, donde residirá durante muchos años hasta el abandono de Cerdeña por los escolapios en 1920. La prensa se hizo eco del escándalo; algunos padres de alumnos amenazaron con pleitos, pero las cosas se van calmando poco a poco, y parece que tras el final del curso 1902-1903 ya no se habla más de la cosa.


    En Savona existe un problema de tipo estructural. Desde tiempos anteriores el viejo colegio está en peligro: hay rumores de que va a ser derruido para prolongar una calle. Aquel colegio, que había sido el más próspero de la provincia, va perdiendo alumnado, pues las familias no ven claro su futuro y retiran a sus hijos. Existía el proyecto de trasladar el colegio a la zona de Monturbano (donde, efectivamente, fue trasladado más tarde), pero de momento la cosa no estaba clara. Así lo explica el P. Del Buono al P. General135:


    
      135 Reg. Gen. 250 a 1, 10. 16 mayo 1901.

    


    “He pensado sobre el asunto de trasladar el colegio; he tanteado el terreno, sin ningún prejuicio, pero he concluido que una petición explícita al Municipio para que construyan un colegio en Monturbano con el apéndice de una calle para vehículos que suba desde el burgo inferior hasta allá arriba, calle que no puede hacerse sin expropiaciones de casas y terrenos adyacentes en el mismo burgo, obtendría una negativa, porque costaría más de 400.000 liras, y sólo para favorecernos a nosotros. (…) Aunque la mayoría del Consejo es buena, no lo es tal en cuanto a unidad e ideas como para poder hacer un cálculo positivo, tanto más que muchos piensan que podemos hacerlo solos, y el ejemplo de los Salesianos, que han hecho un edificio vistoso sin ayuda oficial, y la petición por parte de los Jesuitas para obtener Valloria no crean una opinión favorable a nuestras condiciones. No sé cómo resolver la dificultad que encuentro; está en el modo de dar impulso a la gestión y encontrarnos en condiciones, en el caso de que el municipio no quiera o pueda ayudarnos, de tener un agarradero para poderlo hacer por nosotros mismos, sin que digan que lo hacemos para no irnos”.


    Prosigue el P. Provincial sus gestiones, y unos días más tarde informa136:


    
      136 Reg. Gen. 250 a 1, 11. 25 mayo 1901.

    


    “He hablado con el ingeniero Maitinengo y la conclusión fue que difícilmente el Municipio, en las condiciones presentes, se comprometería a hacer unos gastos tan elevados. Yo no di a entender nada de nuestras intenciones ni de nuestras posibilidades. Llamé al P. Rector con sus dos consultores y les expuse la situación. Se presentaron varias soluciones. La primera, que nosotros pidiéramos construir en Monturbano, y que el municipio nos reembolse el capital con un interés mínimo o ninguno, en un número de años. Y luego ellos construirían la calle. La segunda, que nosotros compramos Monturbano, y con el dinero que paguemos, el municipio construye la calle a partir del distrito militar (Concepción), y apenas se libere del distrito, cedernos el uso con un poco de espacio de la iglesia de la Concepción para tener una iglesia pública. De las dos soluciones la primera no será fácil de aplicar, porque la legalidad comporta una serie de actos largos e intricados; la segunda es más rápida y más fácil, y nos sacaría inmediatamente de un estado incierto y que puede empeorar. Si V.E. cree que debemos ponernos en acción, dígamelo, y se hará”.


    El proyecto sigue adelante. El Ayuntamiento consigue el permiso para construir la calle que suba hasta el nuevo colegio, financiada con un préstamo de los escolapios. Se firma el contrato, como informa el P. Del Buono137:


    
      137 Reg. Gen. 250 a 2, 29. 5 mayo 1902.

    


    “Ayer a las diez se firmó en el Municipio de Savona el compromiso de los PP. Pressenda, Bertolotti y Del Buono Giuseppe por 200 mil liras a entregar en mano, que el Municipio dedicará a lo establecido. Nos darán un pago de 10 mil anuales; el reembolso de las 200 empezará por cuotas anuales después de 15 años. No faltan las cláusulas para asegurarnos el crédito”.


    Y efectivamente, en 1905, por fin, el colegio se trasladó a la hermosa colina de Monturbano, donde estuvo funcionando en manos escolapias hasta 1971. Aunque no a todos los amigos les pareció una buena decisión, como escribió un Consejero municipal amigo de los escolapios, P. Boselli, al Provincial de la época, Giovanni Battista Tenti138:


    
      138 Reg. Gen. 250 a 5, 13. 18 enero 1905. El P. Tenti fue Provincial de Liguria de 1904 a1911.

    


    “Ya conoce mi afecto hacia las Escuelas Pías y recientemente se lo demostré, ya que importaba presentar la cuestión y solicitar su fin. No le oculto que la primera Convención me dejó siempre en duda; beneficia al Colegio, pero me temo que cambie el carácter de las escuelas. Las escuelas de los Escolapios siempre fueron populares. Y por ello sorbieron las mayores energías del pueblo. Transfiera las escuelas a Monturbano, y se convertirán en señoriales. El carácter de las Escuelas Pías de Savona, ciudadanamente populares, se perderá. Será el Real Colegio, ya no la escuela unida al alma savonense. La segunda Convención tiene un gran error. Permite florecer el Colegio, pero aniquila la escuela y rompe el vínculo entre el Municipio y la Institución Escolapia. Es el pero mal que temo. Entre las dos convenciones, prefiero la primera. Me persuadieron de ello sus Padres, a los que tuve el gusto de ver aquí.


    Pero hace poco el Cons. Martinengo me habló del nuevo Diseño y sonrió. Beneficia al colegio y a la escuela. Sólo que Usted presenta una objeción: ¿y el tiempo? Mientras discutimos, las Escuelas Pías en Savona se diluyen. Por ello conviene bien fijar los términos del concepto que debe preferirse. ¿Se puede llevar a cabo el tercer diseño en un plazo breve de tiempo? Y esto debe prevalecer. La conciencia, la tradición escolapia hecha no para los colegios de ricos, sino para las escuelas del pueblo, lo debe querer. ¿Debe temerse un largo retraso? Entonces aceptemos de mala gana la primera Convención. Pero no tendrán escuelas primarias. El colegio estará a salvo; el espíritu de Calasanz no triunfará. Esto es lo que sinceramente pienso. Espero estar en el Consejo para sostener de todos modos el diseño que no rompa las tradiciones y las relaciones entre el Municipio y las Escuelas Pías, y que prepare para un notable espacio de tiempo para nuestra juventud aquella instrucción que recibieron con nosotros tantas generaciones. Cordiales saludos”.


    A pesar de las dificultades que la Provincia de Liguria estaba atravesando en diversos lugares, y los esfuerzos para mantener funcionando las casas que ya tenía, hay que alabar su generosidad para hacerse cargo de una casa más, la de Oristano, en la isla de Cerdeña. Vimos en los generalatos de los PP. Casanovas y Ricci los esfuerzos para resucitar la provincia escolapia de Cerdeña, especialmente por parte del P. Giuseppe Pes. No pudo ser entonces, pero más tarde toma el relevo otro escolapio superviviente, el P. Glicerio Piras, y esta vez, con el apoyo de Liguria, la resurrección tuvo éxito, aunque sólo fuera de una manera temporal. Recordemos que Liguria había estado unida a la isla desde 1721 hasta 1861, formando el Reino de Cerdeña. Existía, pues, una especie de “compromiso moral” por parte de los ligures para apoyar el proyecto.


    Cuando el P. Piras recibió la invitación del P. Pes para colaborar en la restauración de la casa de Isili en 1885, su respuesta fue negativa, e incluso mostraba no poco despecho por la manera como había sido tratado139. El P. Glicerio prefería seguir viviendo tranquilamente en su pueblo, Oristano, donde la gente le quería y apreciaba su labor. Tal vez la celebración de los 300 años de las Escuelas Pías en 1897 reavivó las brasas de su vocación; el caso es que el 12 de agosto de 1900 se pone en contacto con el recién nombrado Superior General, P. Alfonso Mistrangelo. El P. Pes, anterior superior nominal de los escolapios corsos, había fallecido en 1898. Y le escribe la siguiente carta140:


    
      139 Reg. Gen. 247 c 1, 21. 24 agosto 1885. Reprodujimos la carta en el volumen anterior, al presentar la situación de Cerdeña en tiempos del P. Ricci.


      
        140 Reg. Prov. 9 B, “Oristano”, 1.

      

    


    “Desde hace algún tiempo nos estamos escribiendo largas cartas el P. Alfonso Manca, escolapio sardo que reside en la Badia Fiesolana, y yo, en las que tratamos del importante asunto de restablecer la Orden de las Escuelas Pías en Cerdeña. Se presentan muchas dificultades para realizar la santa idea: falta de personal, y de medios pecuniarios suficientes para comprar un local en el que poder reunir a los pocos religiosos dispersos acá y allá, con tal que tengamos buena voluntad. Se recomenzaría así una vida religiosa para hacer revivir el espíritu de Calasanz en el modo y dirección que nos indicasen los Superiores de la Orden, especialmente V.E. Rvma., que el Señor ha querido llamar a dirigir la nave calasancia en tiempos tan procelosos, uniendo así la dignidad de Arzobispo y la autoridad de Superior Mayor para guiar mejor a su verdadero destino a nuestra Familia. A esta santa empresa nos anima también nuestro Arzobispo Mons. Salvatore Tolu, que siente mucha simpatía por los escolapios, que le educaron en Sassari. Hacia el 20 de agosto iré a Roma con la segunda peregrinación sarda, y espero que V.E. me dé audiencia allí o en Florencia, donde iré a hablar también con el P. Manca, y así podré exponerle las cosas de viva voz, mejor que por carta. Que Dios y nuestro S. Fundador nos ayuden a superar toda dificultad y triunfar en el intento, como lo desea nuestro corazón.


    La entrevista fue bien, y el 26 de septiembre el P. Piras escribe otra carta al P. General141:


    
      141 Reg. Prov. 9 B, “Oristano”, 3.

    


    “Vuelto de Roma, fui recibido en audiencia por nuestro Arzobispo Tolu, que se alegró mucho al enterarse de que la idea de abrir una casa escolapia aquí en Oristano y la compra del local había sido acogida de todo corazón y bendecida por V.E. Rvma. Le dije que V.E. le escribiría a propósito para informarle y para recibir una palabra de ánimo, y espera la carta. Supongo que V.E. tiene muchas ocupaciones a causa de la vasta diócesis de la cual lleva el peso del gobierno, y también por los demás intereses de la Orden, pero esperamos que no dejará de molestarse un poquito por la santa idea que nos ha nacido del corazón a nosotros tres sardos, y que le expuse en términos claros. Cerdeña no puede olvidar la obra de los Escolapios, y hablan de ella con agradecimiento. Aquí en Oristano ya se ha extendido la noticia de esta idea, y se ha acogido con placer, y cuando sea un hecho cumplido, serán muchas las peticiones de jóvenes aspirantes.


    El señor que es dueño del antiguo convento de los Menores Observantes nos lo cede por poco dinero, con la intención de favorecer la instrucción, cuando podría cederlo a mejor precio a personas que se lo han pedido por especulación. Me ha escrito una carta diciéndome que necesita dinero, y que si el asunto se alarga demasiado se verá obligado a recurrir a otros compradores. Si bien es cierto el proverbio ‘la prisa es enemiga de las cosas bien hechas’, en este asunto nuestro por el contrario podría dañarnos el retraso. Por otra parte, es también cierto, y nos viene de maravilla a nosotros, que ‘hay que golpear el hierro cuando está caliente’. (…) Pongámonos pues a la obra. Hemos prometido que el 15 de octubre pagaremos una buena parte de la suma (3000 L) y el Sr. Ricca, dueño del antiguo convento, nos permitirá comenzar las restauraciones necesarias. Espero una palabra de ánimo, un consejo de V.E., y la bendición del Señor y del S. Fundador no faltarán, y el éxito estará asegurado”.


    El P. Piras envía copia del contrato de compra al P. General por medio del P. Alfonso Manca, que está en Florencia, y expresa su gozo como sardo por la restauración de las Escuelas Pías en su tierra, y al mismo tiempo pide ayuda, pues el P. Piras no tiene muchos recursos económicos142. El mismo P. Piras escribe al P. Mistrangelo sobre la marcha del asunto143:


    
      142 Reg. Prov. 9 B, “Oristano”, 4. 19 noviembre 1900.


      
        143 Reg. Prov. 9 B, “Oristano”, 5. 3 diciembre 1900.

      

    


    Entregué al P. Carta144 la carta de V.E. Rvma. Y le visité en persona. Me dio hermosas promesas y nada más; a las palabras no corresponden los hechos. ¡Fatal desengaño! Escribí también una carta a mis colegas sardos en nombre de V.E. y de Mons. Tolu, y hasta ahora sólo me ha respondido uno, el cual, después de haber afrontado yo tantas dificultades, termina diciéndome: ‘Haz lo que te plazca; por parte mía sólo puedo darte apoyo moral’. De lo que dice este se pueden deducir los sentimientos de los demás. Si mi voz fue un grito en el desierto, espero que respondan a la invitación de V.E. Si no les conmueve el grito de un centinela, les conmoverá la voz autorizada del General. Dios lo quiera.


    
      144 Escolapio sardo, que tenía medios económicos y le había prometido ayuda. Contaba mucho con él para comprar el convento abandonado y restaurarlo.

    


    De lo que le expongo en esta, puede V.E. prever claramente que puede ser que me quede solo a combatir en la arena. Pero, después de Dios y de San José, tengo plena confianza en V.E., de quien estoy seguro de que tiene esta obra en el corazón, y espero que me ofrezca una ayuda. Se podría enviar también una circular a las casas florecientes de Italia que puedan ofrecer algo de ayuda, y así podré pagar el próximo abril (quisiera poder hacerlo mañana) el segundo plazo de otras mil liras. Creo que yo envié por mi parte unas 100 liras para la creación de nuestro colegio de Roma”.


    El P. Piras había pagado con dinero propio el primer plazo o señal de la compra; no tenía más dinero. Pero el P. General le envía 1500 liras, suficiente para hacer el contrato oficial de compraventa, y le pide que le envíe copia de este. Agradecido, le responde el P. Piras145:


    
      145 Reg. Gen. 250 a 1, 9. 24 mayo 1901.

    


    “Informo a V.E. que me ha llegado en una carta recomendada el cheque de 1500 L como contribución del amor de nuestros hermanos de Italia a la nueva obra escolapia en Cerdeña. El Señor se lo pague largamente a todos los que han contribuido junto con V.E. Me pondré enseguida en relación con el Provincial de Savona P. Del Buono, y tan pronto como reciba de él el módulo que V.E. cita, con el nombre de los escolapios jóvenes que deberán aparecer conmigo en el acto de compra, con las respectivas procuraciones, se hará la estipulación del instrumento del cual enviaré copia a V.E. No descuidaré tampoco de informar de todo a V.E. Roguemos al Señor que bendiga esta santa obra, para que sea fecunda de buenos frutos”.


    La cosa va adelante, y el 13 de agosto de 1901 el P. Piras informa al P. General146:


    
      146 Reg. Gen. 250 a 1, 28.

    


    “La casa, como ya sabía V.E., costó tres mil liras, de las cuales yo pagaré mil quinientas a plazos, y el resto con la ofrenda de las provincias de ahí. Los gastos de registro y copia suben a más de 200 liras, de las cuales 150 las he pagado con lo recibido aparte de V.E.


    A primera vista esta cantidad parece pequeña, y realmente lo es, si se considera que los Padres Capuchinos y Claustrales de aquí gastaron sumas enormes para restaurar su convento, especialmente los primeros, quienes lo compraron en subasta pública, promovida por un grupo de anticlericales por… ¡treinta y dos mil liras!


    En lo que se refiere a nuestra casa (que se encuentra a un kilómetro y medio del pueblo, sobre una colina elevada, desde donde se goza de una amplia y bella vista), se encontraba en abandono, al estar en poder del gobierno, casi como una cosa de nadie. De modo que, no habiendo nadie que se ocupara de ella, incluido el geómetra Ricca, que más tarde la adquirió en subasta, una parte que mira al norte se arruinó; la otra es muy sólida, y consta de doce habitaciones, seis en el piso superior y seis en el inferior, de cinco metros cuadrados [sic]. Aireadas y todas con bóveda sólida hasta el techo. Desde el mes de junio trabajan allí dos albañiles y un carpintero, y ahora se puede decir que en piso superior sólo faltan los muebles. Suspendí las obras en el inferior, que puede servir también para habitaciones y que es óptimo para escuelas.


    Como esta casa pertenecía a los Menores Observantes, faltan las comodidades que exige un instituto de educación como el nuestro. Por ello ahora me esfuerzo para recuperar la parte en ruinas, en la cual se podrán colocar jóvenes novicios, o internos, según lo que V.E. Rvma. piense hacer aquí, a quien todos nos remitimos.


    Luego está la iglesita, que es medieval y también ha sufrido las injurias del tiempo y abandono de quien podía haberse interesado en ella. Incluso arruinaron un altar, buscando no sé qué tesoros escondidos en él. Siendo artística, haría falta conservarla como monumento, y hay tratos pendientes entre la Oficina Regional y el Ministerio.


    Me ha parecido bien exponerle todo esto a V.E. porque hay dificultades para que la casa, como esperaba, se abra el próximo octubre, y entre ellas están las pecuniarias. Yo hago sacrificios extraordinarios y pronto o tarde sucumbiré. Rogué mucho al P. Carta, y antes a los padres sardos que aún viven, alguno de los cuales incluso ha sido invitado por nuestro Arzobispo, pero fue hablar al viento. Roguemos a Dios y a nuestro S. Fundador que toque los corazones, para que lo que se está haciendo no se pierda; lo que sería una vergüenza ante la sociedad que espera y también un delito ante Dios. Se me dirá que fui audaz al pensar en erigir una Casa Escolapia en el centro de Cerdeña, sin medios y con pocas perspectivas. Pero yo me fiaba de mi buena voluntad y de la santidad de la obra. ¿Habré hecho mal? Espero con serenidad el juicio de quien espera”.


    En 1901 renuncia al cargo (y la seguridad) de párroco y se entrega por completo a levantar la nueva fundación. Sin embargo, el proyecto no es nada fácil. El P. General quiere confiar la obra a la provincia de Liguria, más unida históricamente a Cerdeña. Pero la Provincia atraviesa durante estos años no pocas dificultades, y anda escasa de personal. Sin embargo, las cosas van adelante, gracias al empeño del P. Piras. En 1903 la casa está ya casi acabada, y escribe una carta al P. General147:


    
      147 R F 250 a 3, 39. 14 mayo 1903.

    


    “No escribí más a V.E.R. sobre lo referente a la nueva casa de aquí, ya que estábamos de acuerdo en que debía enviar la correspondencia al Provincial de Génova, el cual a su vez creo que habrá mantenido informado de todo a V.E. En cuanto a la restauración, se ha hecho mucho gracias al subsidio enviado por el citado P. Provincial con una generosidad sin par y con el amor que lo distingue a favor de la obra escolapia en Cerdeña. Todavía queda algo por hacer, pero de importancia secundaria, ya que lo necesario para vivienda de los religiosos, pequeño internado y escuelas anejas está listo.


    Hay algunas voces siniestras, no sabría decir cuál es su origen, que tal vez han esparcido intencionadamente que la obra está suspendida. Lejos de nosotros este pensamiento doloroso. Creo que se debe a la lentitud con que se camina, sea por la escasez de medios, sea por la falta de personal, sea por la apatía que reina entre los pocos supervivientes escolapios sardos. Añádase también que muchas peticiones de alumnos que me fueron presentadas quedaron sin respuesta. De manera que muchas esperanzas que acompañan siempre los primeros pasos de una obra buena parecen desvanecidas.


    Pero yo no perderé el ánimo, ciertamente no. Con el mismo ardor con que comencé, así continuaré; y con la fe en los superiores que me animaron a la empresa, no me detendré a mitad del camino emprendido. Pero necesito una palabra de consuelo, una última palabra de V.E. que infunda en mi corazón la esperanza de que lo que se ha hecho no será destruido y que debe evitarse la marca de la vergüenza reservada a quien comenzó y no terminó.


    Mientras tanto, rogando al cielo que conserve la vida preciosa de V.E. y a mí, pobre hijo de San José de Calasanz, promotor de la obra que él me inspiró, conceda la gracia de ver con mis ojos a sus hijos arribar a las costas de esta pobre Cerdeña, abandonada, rica de fe, de energía intelectual y de amor nunca apagado por las Escuelas Pías, soy affmo. Y obdmo. hijo”.


    El P. Mistrangelo ofrece todo el apoyo que puede al P. Piras, y hace también que le apoye el P. Del Buono, y de hecho la escuelita de Oristano se abre en 1903, como hemos podido entender por las cartas, en un lugar diferente al del colegio escolapio que había funcionado desde 1681 a 1866 (convertido luego en Palacio de Justicia), y que había sido incautado por el Gobierno. Incluso tienen un pequeño internado de 10 alumnos148. No faltan dificultades al principio, pues no es fácil encontrar los maestros necesarios, pero van saliendo adelante. Y en Oristano siguen los escolapios hasta 1909, en que los superiores deciden trasladar el colegio a los antiguos locales escolapios de la ciudad de Santulussurgiu, que ofrecía un clima y un ambiente más favorables a la labor escolar. La provincia de Cerdeña estaba muerta, pero seguía una presencia escolapia en la isla.


    
      148 Reg. Gen. 250 a 3, 105. 4 noviembre 1903.

    


    La correspondencia de estos años habla también de problemas personales. El P. Giovanni Oberti, rector del colegio Cornigliano, no puede soportar a dos jóvenes escolapios a los que considera insolentes, y pide a toda costa que los saquen de allí: el P. Tito Quintino Bianchini, y el P. Raimundo Martini. El primero será destinado a Pompei, y morirá en la Orden, en Nápoles, de donde incluso fue Provincial (1913-1922), en 1942. El segundo acabará secularizándose. El P. Giulio De Vincenzi, amigo íntimo del P. Mistrangelo, y su brazo derecho en Ovada, sufre una aguda crisis nerviosa, de miedo y complejo de persecución, que le llevará a pasar varios meses en el manicomio de Génova. Pero, por fortuna, se recuperó por completo, e incluso fue Provincial de Liguria en 1911-1912. Algo parecido ocurrió con el P. Tiboni, del que ya hablamos en el periodo del P. Ricci. Era un hombre que buscaba una perfección que no encontraba en las Escuelas Pías. Parecía que había encontrado su lugar como maestro de novicios en Finalborgo, pero no era así. En 1903 pide permiso para pasar a la Cartuja: dice que lleva 24 años de continua violencia149. Y obtiene el permiso150, pero después de tan solo cuatro días de vida en ella, decide volver a casa, pues descubre, por fin, que aquel no es su sitio151. Parece que el P. Ulderico Tiboni ya se conformó con la perfección que pudo encontrar en la Orden. Gozó luego fama de santo. El General P. Tomás Viñas en 1915 lo nombró Postulador General y Rector de San Pantaleón. Fue Asistente General (1919-1924) y Rector de Génova (1924-1925). Diez años después es trasladado a Roma al Calasanctianum de Monte Mario, donde pasa los diez últimos años de su vida en la dirección espiritual de los juniores, siendo para todos ellos ejemplo vivo de piedad, bondad y paciencia. Falleció en Roma en 1945.


    
      149 Reg. Gen. 250 a 3, 65. 10 agosto 1903. Reg. Gen. 250 a 3, 69. 4 septiembre 1903. Reg. Gen. 250 a 3, 72. 7 septiembre 1903.


      
        150 Reg. Gen. 250 a 4, 24. 4 julio 1904.


        
          151 Reg. Gen. 250 a 4, 26. 20 julio 1904.

        

      

    


    El P. Giovanni Oberti desempeñaba con acierto su papel de rector de Cornigliano cuando en 1901 fue nombrado obispo de Saluzzo. Era una nueva muestra de afecto del Papa León XIII hacia las Escuelas Pías, y hacia la Provincia de Liguria, tras haber nombrado antes al P. Mistrangelo primero obispo de Pontremoli y luego arzobispo de Florencia. Y era al mismo tiempo un nuevo problema para el P. Provincial Del Buono, que escribe al P. General152: “Si por un lado la noticia me produjo placer, por el otro, no. V.E. conoce demasiado bien nuestras casas, y los hombres no se fabrican como figuritas de yeso. Además, el internado o está bien dirigido y se reciben alabanzas por ello, o no se tienen las personas adecuadas y entonces llega la decadencia deshonrosa. Están además las escuelas, donde más se ve la eficacia, y la casi imposibilidad de poder hacer asistir, como es necesario, a nuestros estudiantes. Paciencia; que nos ayude N. S. Padre”.


    
      152 Reg. Gen. 250 a 1, 53. 14 diciembre 1901.

    


    Entre unas cosas y otras, al P. Del Buono le pesa mucho el cargo de Provincial, y pide ser relevado. Escribe al P. General a principios de 1903: “Confieso que mi situación es deplorable a causa de la agitación en que vivo, y de buena gana me iría a la última casa de España, a fin de poder descansar un poco”.153 Un mes más tarde se queja del agobio causado por los problemas de Chiavari, por la situación de Carcare, de Cornigliano, de Ovada… Dice que la Provincia se está hundiendo, y él debería renunciar154. Y, en efecto, en 1904, con la llegada del nuevo P. General, le descargaron del peso, pero fue para enviarlo al Nazareno, donde encontró problemas aún más complicados, por lo que al cabo de un año regresó a su Liguria. Donde tuvo que cargar otra vez con el provincialato de 1914 a 1924.


    
      153 Reg. Gen. 250 a 3, 14. 24 enero 1903.


      
        154 Reg. Gen. 250 a 3, 21. 22 febrero 1903.

      

    


    Toscana


    La Provincia de Toscana es la que en Italia goza de una situación más sólida, aunque no por ello esté exenta de dificultades, sobre todo de tipo personal, como veremos luego. Durante el corto periodo que estudiamos no experimenta grandes cambios en sus estadísticas. Ofrecemos los datos del Catálogo Provincial de 1903155:


    
      155 Reg. Rel. 22.


      


    


    
      
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Casa

          

          	
            Sacerdotes

          

          	
            Juniores

          

          	
            Novicios

          

          	
            Hermanos

          

          	
            Alumnos

          
        


        
          	
            Florencia S.G.

          

          	
            16

          

          	
            1

          

          	

          	
            5

          

          	
        


        
          	
            Cepparello

          

          	
            9

          

          	
            1

          

          	

          	

          	
            682

          
        


        
          	
            Noviciado

          

          	
            6

          

          	

          	
            11

          

          	
            3

          

          	
            23

          
        


        
          	
            Volterra

          

          	
            11

          

          	

          	

          	

          	
            463

          
        


        
          	
            Siena-Péndola

          

          	
            7

          

          	
            1

          

          	

          	

          	
            93

          
        


        
          	
            Badia Fies.

          

          	
            9

          

          	
            10

          

          	

          	
            3

          

          	
            102

          
        


        
          	
            Empoli

          

          	
            9

          

          	
            3

          

          	

          	

          	
            141

          
        


        
          	
            Sta. Isabel

          

          	
            1

          

          	
            1

          

          	

          	
            1

          

          	
        


        
          	
            TOTAL: 8

          

          	
            68

          

          	
            17

          

          	
            11

          

          	
            12

          

          	
            1.504

          
        

      
    



    Como vemos, si comparamos con el generalato anterior, no solo la provincia no pierde ninguna casa, sino que se hace cargo de una nueva obra, el instituto Santa Isabel, también en Florencia. Tampoco hay pérdida de personal; en cambio sí se va produciendo una continua pérdida de alumnado: de los 2056 alumnos que tenía la Provincia en 1896, se desciende a 1885 en 1900, y a 1504 en 1903. La causa de esta disminución no parece que deba atribuirse a una pérdida de calidad en los centros escolapios, sino a una competencia cada vez más dura por parte de la enseñanza oficial. Tendencia que sigue hasta nuestros días. Así lo hace constar el P. Luigi Donati, de Empoli, quien señala en 1903 que sólo quedan 34 internos en el colegio, pues los gimnasios públicos dan facilidades, mientras el de los Escolapios carece de reconocimiento oficial. Y, para complicar las cosas, parece que van a venir los Salesianos e instalar unas escuelas técnicas en la ciudad156. Por su parte, el P. Giovannozzi, viendo el problema, propone la búsqueda de otras avenidas pastorales157:


    
      156 Reg. Gen. 250 b 3, 24. 25 junio 1903.


      
        157 Reg. Gen. 250 b 3, 43. 11 octubre 1903.

      

    


    “Mañana empezamos los exámenes, y por tanto el año escolar. Me alegro, por una parte, de volver a nuestro trabajo; pero por otra estoy triste, al ver qué rápidamente se despueblan nuestras clases. Llegará pronto el tiempo en que, no pudiendo conservar la letra de nuestro Instituto, habrá que conservar el espíritu, y buscar alguna otra forma de apostolado entre los jóvenes, incluso fuera de la escuela. Esta se va haciendo cada día más difícil de mantener, y con una mies cada vez más reducida. Que Dios nos inspire”.


    Durante todo este periodo, y durante varios años más, el Provincial de Toscana es el P. Vittorio Banchi (desde 1898 hasta 1912), quien al mismo tiempo es el director del Instituto de Sordomudos de Siena, ciudad de su residencia. Siguiendo las indicaciones del P. Mistrangelo, lleva a cabo la visita provincial, desde el 8 de abril hasta el 6 de agosto de 1901. Hace una serie de observaciones con respecto a cada casa, y anotas varias recomendaciones al respectivo rector. Por ser la casa más importante, y para hacernos una idea de la vida comunitaria y académica de nuestras casas (y de la manera de pensar del P. Banchi) copiamos lo referente a la casa de S. Giovannino en Florencia158:


    
      158 Reg. Prov. 19 b, 249.

    


    “Para todos los religiosos:


    
      	Oblíguense los religiosos concienzudamente a mantener en el modo más exacto las promesas hechas a Dios el día de su Profesión; especialmente, en lo referente al voto de pobreza, no permitiéndose guardar o disponer de ninguna suma sin el permiso del Superior. Con respecto al voto de obediencia, considerándose cada religioso como muerto a sí mismo para vivir únicamente para Dios, cumpliendo su voluntad, que viene expresada por boca de los Superiores.


      	Sean todos puntuales, tal como prescribe nuestro Santo Fundador, en todos los actos comunes, y especialmente en la oración de la mañana, en el examen de conciencia y en la oración de la tarde; siendo los Superiores los primeros que deben dar ejemplo.


      	No se permitan los religiosos salir ni volver a casa sin pedir el Benedicite al P. Rector, y procuren estar en casa por la tarde después del paseo.


      	No se alce mucho la voz en el comedor, sino que se hable con modestia con los compañeros de al lado. Y no se entretenga al criado para hacerle preguntas sobre la comida, sino que cada uno se conforme con lo que le sirven. Terminada la comida, tanto de la mañana como de la noche, ningún religioso se entretenga en el comedor hablando, o peor, prologando la mesa; ni quiera, con poco decoro para sí y mal ejemplo, entretenerse en la cocina conversando con los criados o dando órdenes especiales sin permiso del rector. La misma contención obsérvese en los diversos lugares de la casa, y especialmente después de la última oración, obsérvese silencio.


      	En las sagradas funciones de la iglesia manténgase no solo el respeto debido a la Casa de Dios, sino que además procúrese servir de edificación a los fieles observando diligentemente las ceremonias religiosas.


      	No mantengan demasiada relación con los muchachos, ni se entretengan demasiado rato con ellos en su habitación, sino que después de responder con buena educación a sus preguntas, deben despacharlos.


      	Los maestros procuren asistir puntualmente a los Oratorios festivos, a las confesiones, a las prácticas de piedad que se suelen hacer con nuestros alumnos, sirviéndoles siempre de buen ejemplo y edificación.


      	Dedíquense los maestros con todo empeño y conciencia a su ministerio sagrado, que es el de educar a los jóvenes en la piedad y en las letras. Por tanto, encuentren la manera, durante el tiempo de clase, de encender en el corazón de los muchachos el amor de Dios, e inculcar el respeto a la Iglesia, la obediencia al Vicario de J.C., háganles amar el estudio y que se esfuercen en el exacto cumplimiento de sus propios deberes.


      	Los maestros empleen bien el tiempo, dedicándolo a la santificación de sí mismos, y a instruirse cada vez más para responder cada vez mejor a la misión del verdadero escolapio.


      	Usen los religiosos entre ellos recíproca caridad, sabiendo excusar con amor fraterno los defectos ajenos, evitando hablar de ellos, y procurando cada uno enmendarse a sí mismo cada vez más.


      	Procure cada uno anteponer el bien y el interés de nuestro querido Instituto a la comodidad e intereses personales, teniendo en cuenta que cada uno de nosotros debe vivir únicamente por el decoro y el incremento de nuestra Orden.

    


    Para el P. Rector:


    
      	Varios Padres de esta casa expresaron el deseo de tener la recreación en común; vea el P. Rector cómo pueda hacerse esto, siendo tal vez un medio de mayor compenetración entre los miembros de la comunidad.


      	Procure que el ecónomo, si no todas las noches, al menos varias veces a la semana exija al cocinero las cuentas de los gastos diarios. Se recomienda al mismo ecónomo que estañe los cobres de la cocina.


      	Se recomienda al P. Rector que provea para que aumente el número de toallas, manteles y servilletas, toallas de pared, delantales y trapos de cocina.


      	Se recomienda hacer una tabla en la que vengan expuestas ciertas celebraciones del año.

    


    Se recomienda, finalmente, que se observen de la manera más exacta posible las órdenes y recordatorios dejados a la Comunidad con ocasión de la Visita”.


    Establece también una serie de normas para el juniorato, que se encuentra en la Badia Fiesolana159:


    
      159 Reg. Prov. 19 b, 264. 30 septiembre 1901.

    


    “Normas para la nueva casa juniorato.


    Los clérigos están bajo la inmediata dirección del P. Maestro, quien de acuerdo con el P. Provincial tomará las medidas que estime oportunas.


    Los clérigos estudiantes deben ocuparse solamente de la piedad y el estudio. Por lo tanto, de ningún modo deben ser puestos al servicio del internado por ningún motivo o circunstancia, pues no deben tener ninguna relación con los internos.


    La casa de Badia debe ocuparse del mantenimiento, de la comida, de los gastos de medicinas y de culto en vino, hostias, velas, en relación con los que viven en el juniorato. A su vez la casa de Badia queda dispensada de la contribución anual para los aspirantes.


    El administrador de la Caja Central pasará esta contribución al Procurador de la Provincia.


    El administrador de las tres casas de Florencia deberá pasar al P. Maestro 5 L mensuales por cada estudiante para vestuario.


    El procurador de la Provincia pensará en los gastos derivados de todo lo relacionado con la formación de los jóvenes estudiantes, como libros, papel, plumas, etc.


    Puesto que la casa juniorato forma parte del patrimonio de la Caja Central, su mantenimiento está a cargo de la Caja Central.


    Se enviará un criado de la casa del Pellegrino a la casa del juniorato, y el administrador de las tres casas de Florencia deberá entregar al P. Maestro, a título de vestuario de dicho servidor, lo que mensualmente se suele dar a nuestros hermanos operarios.


    El cambio más notable durante estos años en la Provincia de Toscana fue la admisión de la Casa de Santa Isabel. Se trataba de un centro similar al de los hijos de los encarcelados de Pompei, pero en este caso realmente concebido para el bien de los muchachos, y no de la institución. Por lo tanto, la persona adecuada para ponerlo en marcha era el P. Antonio Gandolfi, de Liguria, que durante muchos años había trabajado en Pompei, pero últimamente estaba creando problemas al patrón Bartolo Longo. Así narra el P. Provincial Banchi al P. Mistrangelo el origen de la fundación160:


    
      160 Reg. Gen. 250 b 2, 29. 8 septiembre 1902.

    


    “Hoy a las cuatro he tenido una larga conversación con el Sr. Nicolino Martelli. He querido conocer bien la índole de la institución que nos quisiera confiar, y he comprendido que se trata de una misión bastante delicada, de grave responsabilidad y que requiere hombres de mucha prudencia y circunspección, prontos al sacrificio y a la abnegación. Por lo cual V.E. puede ver que toda la dificultad consiste en encontrar estos hombres. Yo recomendaría al P. Gandolfi, y propondría ver la manera de añadir como compañero el P. Manca, o el P. Micotti, que quizás dejará el cargo de prefecto del Cepparello. Y aquí conviene que ayude el P. Brattina, que podría volver a tomar al P. Micotti y ceder al P. Manca; en cuanto al hermano laico, yo me ocupo de proveer. He hablado de tres religiosos porque he dado a entender al Sr. Martelli que se quiere formar una pequeña comunidad religiosa, y él está de acuerdo, y no me ha puesto ninguna dificultad con respecto al pago de 300 L mensuales, como se dijo en la Congregación General, sin tocar el hecho delicado de las misas, incluso mostrándose satisfecho de no tener que pagar la limosna de la misa. De modo que en general nos hemos entendido. Ahora él espera una respuesta definitiva, y la espera con una cierta urgencia. A este propósito yo me he mostrado bastante reservado, limitándome a decirle que tan pronto yo tenga disponibles los tres individuos, me apresuraré a informarle. Y así nos hemos despedido, en muy buenos términos. Si Jesús y San José quieren que se extienda la mano a esta nueva viña, nos ayudarán. A mí me parece que la cosa es factible, o al menos hay un principio de factibilidad. A su iluminada mente el juicio”.


    Y la obra funcionó, y en ella estuvo al frente durante muchos años, y muy a gusto, el P. Antonio Gandolfi. Los escolapios abandonaron la obra en 1934, por dificultades con los patronos.


    Más arriba hemos presentado las dificultades del P. Pistelli para dar clases en la Universidad. Y también, en el volumen anterior, los obstáculos para que el P. Giovannozzi, considerado muy avanzado, para dar sus clases de religión a los estudiantes no escolapios, y universitarios, durante algún tiempo. El P. Banchi, muy estricto no veía bien sus actividades. Y tal vez tampoco las veían bien en el Vaticano, y daban al P. Mistrangelo, Arzobispo de Florencia, las órdenes conducentes a controlarlos más estrictamente.


    Una buena noticia para la Provincia de Toscana es el regreso a la Orden del P. Zanobi Baisi, que había desempeñado un importante papel en la misma en tiempos del generalato del P. Casanovas, siendo maestro de novicios, entre otras cosas. Pero, posiblemente a causa de un enfrentamiento con el P. Ricci, había dejado la Orden, yendo como profesor a Pisa. Ahora, a los 55 años de edad y después de estar 13 fuera, (muerto además el P. Ricci) pide ser readmitido. Es acogido, y como primer destino es enviado a Volterra. Luego será nombrado Provincial de la Romana (1906-08). Y será enviado en 1907 como Delegado Apostólico para los Seminarios de las Marcas.


    La provincia se enriquece con un nuevo edificio: en Empoli se compra de casa para aspirantado, lo cual es un signo de la importancia que se quería dar a la formación de los candidatos161.


    
      161 Reg. Gen. 250 b 2, 11. 3 febrero 1902.

    


    Nápoles


    La provincia de Nápoles atraviesa una seria crisis durante todo este periodo. Dos factores influyen en esta progresiva decadencia: el primero es la falta de capacidad para adecuar el colegio Calasancio a los tiempos nuevos; como consecuencia, irá perdiendo prestigio y alumnado, y contrayendo deudas cada vez más difíciles de pagar. La segunda es la prioridad concedida a la casa de Pompei, que no era escolapia y terminará en fracaso, pero a la cual los Superiores Generales y el P. Giannini cuando fue Provincial sacrificaron los intereses de la Provincia Napolitana.


    En cuanto a personal, la provincia estaba sufriendo un declive imparable. En 1901 había tres casas constituidas: el Colegio Calasancio de Nápoles (Largo Donnaregina), con 11 sacerdotes, 4 juniores, 5 novicios y dos hermanos, y con 15 alumnos internos, 10 mediopensionistas y 95 externos; además estaba unida a ella la iglesia de S. Carlo all’Arena, con un sacerdote; la casa de Campi, con 4 sacerdotes y 2 hermanos, donde atendían al santuario y a una escuela de primaria ce 53 alumnos; y la casa de Pompei, con 6 sacerdotes, 3 juniores y 1 hermano; atendían a 103 alumnos internos (hospicio de los hijos de los encarcelados) y 91 externos. El P. Provincial Francesco Gisoldi presenta la situación de la Provincia al convocar el Capítulo Provincial de 1901, intentando dar una nota de esperanza162:


    
      162 Reg. Prov. 11 B, 248. 30 junio 1901.

    


    “Al intimar el Capítulo, mi pensamiento se reconforta recordando el pasado, y especialmente la época de 1854, cuando en el Capítulo General de aquel año se elevó una voz que exclamaba: ‘¡Todas las Provincias decaen, solo la Napolitana florece!’. Hubo un tiempo, pues, en el que la Provincia Napolitana vivía con vigor y gloria. No recuerdo estas cosas para nosotros los viejos, pues nosotros conocemos la historia de aquellos tiempos mejores de los que nosotros mismos formamos parte. Es a vosotros, hermanos jóvenes, a quienes más directamente corresponde apreciar los sacrificios hechos para salvar a través de los duros tiempos actuales los restos de aquellas glorias y entregároslos honradamente. ¡Fueron muy pocos los hijos de Calasanz que permanecieron en el puesto del honor y de los sacrificios! Ya no veis en torno a aquellos hombres generosos, pues algunos, poco a poco, se han ido apagando, y el suyo fue un ocaso glorioso.


    En estos recuerdos más que encontrar argumentos de tristeza por la gloria pasada, debemos encontrar motivos para un impulso mayor. Encontramos motivos para ello en las palabras de la carta intimatoria: ‘Capítulos Locales, Capítulo Provincial’. Es la primera vez que, después de la supresión, La Provincia de Nápoles reasume su personal derecho, sin gracias y sin dispensas, sino en vigor de las leyes canónicas y de nuestras Constituciones. Se esperaba la formación de tres casas religiosas para constituir la Provincia. Ahora que ya se ha alcanzado el número canónico con las casas de Nápoles, Campi y Valle de Pompei, en un reciente rescrito pontificio viene reconocida y afirmada la Provincia Napolitana. Sepamos, pues, valernos de ello para hacerla crecer en personas y vigor.


    Mis antecesores se han llevado bajo tierra el piadoso deseo; a mí el Señor me ha concedido ver el día del renacimiento de nuestra Provincia: ha llegado para mí el tiempo del “Nunc dimittis”. Por razones morales, y más aún por razones físicas y por años, me siento gastado: por ello es necesario pensar en un sucesor con fuerzas nuevas163.


    
      163 Había sido Provincial de 1891 a 1901, y volvió a serlo de 1903 hasta 1906, y luego en 1912. El P. Gisoldi había nacido en 1828 y falleció en 1912. Al escribir la carta tenía, pues, 73 años.

    


    Su actitud no era tan esperanzada un par de meses antes cuando escribía una carta desoladora al P. General, tras haber recibido él otra del P. Sisto Buonaura, que había sido rector del colegio de Nápoles y lo había arruinado luego. Y no solo una ruina económica, sino sobre todo una ruina moral. Sólo quedaban en el colegio 25 alumnos internos y 80 externos, mientras los jesuitas tenían 130 y 600, y los barnabitas tenían tantos alumnos que a veces hacían a los escolapios la caridad de enviarles algunos, porque no cabían es sus aulas… Añade el P. Gisoldi164:


    
      164 Reg. Gen. 250 c 1, 14. 19 abril 1901.

    


    “¡Pobre casa, pobre provincial napolitana! ¡Me la veo despedazada entre las manos, envilecida, dividida! ¿Quién puede medir mi amargura ante este espectáculo de muerte de la Provincia que yo he amado y amo tanto! (…) El P. Sisto confiesa haberse arruinado él mismo, su nombre, el nombre de los escolapios, la casa, la provincia, cuando aceptó el rectorado de Pompei. Confiesa el error, pero no dice que fue sordo a quien le rogaba que no abandonase la casa de Nápoles. Resultó fatídico lo que le dije: ‘Pompei será la tumba del Colegio Calasancio de Nápoles’”.


    El P. Buonaura le había pedido que le ayudara a hacer las cuentas, pero él, ignorando los datos, y sin ningún tipo de apuntes, no podía hacerlo, inventando cifras. Sugiere al P. General que para salvar a la Provincia hay que comenzar apartando lo viejo: quitarle a él de Provincial. Después de la celebración del Capítulo, insiste en que nombre un Provincial nuevo165.


    
      165 Reg. Gen. 249 c 3, 17. 26 julio 1901.

    


    El P. General decide enviar a Nápoles al P. R. Cianfrocca, Procurador General, para que examine la situación de la Provincia y haga alguna recomendación. El P. Cianfrocca va a Nápoles, y desde allí mismo envía su informe a la Congregación General166:


    
      166 Reg. Gen. 250 d 1, 47. 25 septiembre 1901.

    


    “Aunque encuentro el estado de la Provincia de Nápoles digno de compasión, no es tan desesperado como nos querían hacer creer. Según el criterio que me he formado, habría que acceder a la dimisión del ex Provincial P. Gisoldi, quien con la carta que escribió a V.E., y que nos leyó en la Congregación General en Florencia, dice que la Provincia Napolitana es ya un cadáver, y que él no tiene el poder divino de hacerla resucitar, y que, por tanto, si se la quiere resucitar, hay que confiarla a otro, y no a él. Recurramos, pues, a otros, y sin salirnos de la terna de provinciables, convendría nombrar al P. Giannini, pero no Provincial, sino Vicario Provincial, para no suscitar veleidades regionales, y darle órdenes precisas al enviarle la patente:


    
      	Evitar la catástrofe financiera inminente no vendiendo Bellavista, después que han puesto carteles públicos anunciando esta venta en todo Nápoles y fuera, vendiendo o alquilando en lugar de ello la casa de Donnaregina, que no sirve para ser colegio y ya está muy desacreditada entre todos, y crear un nuevo colegio aquí en Bellavista que, a juicio de los que piensan bien, tratándose de un lugar verdaderamente regio por la amplitud de los locales, la belleza y la bondad del campo, la comodidad de los medios de transporte, y centro de pueblos ricos y poblados, que carecen de un instituto de este tipo, sin duda podría estar a la base de un verdadero resurgir, como lo fue y lo es el Mondragone cerca de Roma, el de la Canocchia cerca de Nápoles y el de Vico Equense cerca de Sorrento.


      	Suprimir el liceo, tanto más cuanto que para estas clases no hay ningún interno entre los pocos, exactamente 16, que componen el colegio.


      	Restringir la enseñanza al gimnasio y la escuela primaria, y en el gimnasio solo las clases para las que haya internos.


      	Aplicar a estos dos únicos niveles solamente padres escolapios, pues hay los suficientes, ya que se cuentan hoy 15 religiosos que forman parte del colegio, y despedir a los profesores seglares, que hoy llegan a 13, que son auténticas sanguijuelas, exceptuando alguno, en caso de necesidad, para las bellas artes.


      	Restringir el número de criados por ahora, que están ociosos y se ocupan poco de la limpieza.


      	Nombrar vicerrector al P. De Carolis, dejando el título al moribundo P. Buonaura167, pero no para un trienio, sino temporalmente, para permitir al nuevo Provincial que estudie mejor la situación en los primeros meses de su mandato, y vea cuál es el individuo joven y más a propósito para el cargo. Al De Carolis, quitarle el cargo de Prefecto de las escuelas, cargo para el que un joven servirá mejor, y jóvenes no faltan.

        
          167 Falleció en 1911.

        

      


      	Poner las bases de una administración regular a cargo no sólo de una sola persona, sino de los oficiales elegidos por la comunidad, que debe observar las prescripciones de las Constituciones, teniendo ante los ojos las normas que nos da el maravilloso administrador nuestro S. José en sus reglas, normas que son tan sabias que yo lo consideraría entre los más grandes administradores civiles.

    


    Estas son las primeras decisiones que yo creería oportunas por ahora. Luego de palabra, yendo a hablar con V.E. a Florencia, podemos precisar más”.


    Y, en efecto, recibe el encargo de dirigir la Provincia, con el nombramiento de Vicario Provincial, el P. Giovanni G. Giannini, que era originario de Toscana y llevaba ya varios años a cargo del hospicio de Pompei. Pero el P. Giannini, aceptando el cargo, no cambió mucho su forma de vida, que seguía centrada en Pompei, de donde apenas se ausentaba. No se acercó a Campi, porque estaba demasiado lejos. Y en cuanto a Nápoles, intentó encontrar fórmulas para disminuir la deuda del colegio, vendiendo si era preciso la villa de Bellavista Portici; pero él no era un hombre hábil para los negocios, y a pesar de su buena voluntad, poco logró hacer. Además, cuando intenta llevar alguna medida enérgica, a menudo se encuentra con la oposición de los religiosos de Nápoles, a quienes no les acaba de gustar que un toscano tome decisiones radicales para su Provincia. Por eso dos años después de ser nombrado Vicario Provincial, envía su renuncia al P. General, reconociendo que es incapaz de salvar la Provincia, y en particular la casa de Nápoles168.


    
      168 Reg. Gen. 250 c 3, 23. 31 agosto 1903.

    


    Ante la gravedad de la situación, la Congregación General decide enviar de nuevo a Nápoles al P. R. Cianfrocca, Procurador General para que lleve a cabo una visita económica y sugiera qué hacer169. Se trataba de resolver, sobre todo, una cuestión delicada con el P. Romeo, que era uno de los copropietarios nominales del colegio de Nápoles y la villa de Bellavista. Viendo la ruina de la Provincia, exigió legalmente que se le devolviera su parte de capital. La Provincia no estaba en condiciones de devolver nada, así que tuvo que ser la Caja de la Orden la que le pagó para evitar el escándalo, pero al mismo tiempo lo expulsaron de la Orden.


    
      169 Reg. Gen. 21, pág. 33.

    


    La Congregación General acepta la renuncia del P. Giannini, y vuelve a nombrar en su lugar al P. Gisoldi170. Este, obediente, acepta de nuevo el cargo, a pesar de que sabe le va a resultar más pesado que antes, por ser él más viejo y las circunstancias más difíciles171. Ve en grave peligro la continuidad del colegio de Nápoles, precisamente ahora que parece que vamos a dar un segundo santo a la Iglesia (S. Pompilio). A él le confía la salvación de la Provincia. Y, desde luego, el Beato  Santo no les falló a los escolapios que confiaban en él.


    
      170 Reg. Prov. 11 B, 252. 1 noviembre 1903.


      
        171 Reg. Gen. 250 c 3, 32. 3 noviembre 1903.

      

    


    Durante todos estos años vemos cambios de poca duración (noviciado a Pompei cuando Giannini es Provincial; vuelta a Nápoles más tarde; envío de los novicios a Liguria…). Intentos de vender terrenos de Bellavista para poder pagar las deudas (en parte llevados a cabo); posibilidad de vender el colegio de Nápoles o al menos abandonarlo y alquilarlo, trasladándose todos a Bellavista… Algunas provincias italianas hacen préstamos a la napolitana para evitar la expropiación del colegio por deudas, pero en realidad la ayuda no resolvía el problema: la casa tenía más gastos que entradas, por lo que la deuda seguía aumentando. El colegio Calasancio de Nápoles acabó cerrándose en 1904: se alquiló al municipio, que instaló en él escuelas municipales. En 1926 fue reabierto por parte de los escolapios. Al cierre del Calasancio se añadió el abandono de Pompei en 1907. Se abría un periodo muy difícil para la Provincia. Eran muy conscientes de ello los religiosos de Campi, única casa a salvo, que escribían al P. Mistrangelo172, diciéndole que les causaba mucho dolor el cierre de la casa de Nápoles, y temían que iban a pagar las consecuencias también en Campi. Añadían:


    
      172 Reg. Gen. 250 c 5, 2. 27 septiembre 1904.

    


    “Esta casa se reabrió en noviembre de 1898 mediante un contrato firmado por el Alcalde de aquel tiempo y el P. Gisoldi, Provincial. Aquel contrato, del que le envío copia, que no está reconocido por el Provisor, ni por la Junta Escolar Provincial, es un acto privado y sin ningún valor jurídico, y por tanto es denunciable por una de las partes, y la otra no puede hacer nada en contra. De aquí se deriva el estado precario de esta casa, y la continua y siempre creciente preocupación de los religiosos.


    Y tenemos motivos justificados para estar preocupados, pensando en la elasticidad del Consejo Municipal, donde no faltan individuos que asiduamente proponen la expulsión de los Padres, apoyándose en que el contrato no solo no tiene valor, sino que contiene obligaciones que hasta ahora no hemos satisfecho. De hecho, el art. 1º del contrato impone que haya maestros de todas las materias, y que los maestros sean jóvenes y provistos de diploma. Y nosotros desde hace 6 años carecemos de profesor de francés y del maestro de 1º de gimnasio, y vamos tirando por medio de recomendaciones al Secretario municipal para que no mueva este peón. A largo plazo se descubrirá el juego: llegarán protestas al consejo, nos acusarán de faltar a la palabra, y demás. Puestos en una posición insostenible, y no por culpa nuestra, ¿quién nos apoyará?


    Este es un punto grave sobre el que llamamos la atención de los Superiores para que provean a tiempo, y con religiosos, ya que en Campi no están dispuestos a recibir a otros maestros seglares, además de los que ya tenemos. Además, uno de estos, o los dos, pueden irse, y entonces tendremos otros huecos que habría que cubrir con religiosos con diploma. Incluso existe el peligro de que uno de los dos profesores quiera dejarnos pronto, ya que, quizás a la vista de nuestra impotencia, presenta algunas pretensiones, a las que no estamos en condiciones de ceder.


    Es también grave el art. 2º, en el que se impone a los escolapios el reconocimiento del gimnasio. Es un artículo que dejamos sin comentarios…


    Esta es la situación de la casa de Campi, que debería ser la joya de la Orden, porque tiene su origen en los tiempos del Santo Padre, y porque es depositaria del cuerpo de nuestro B. Pompilio.


    Caído Nápoles, está claro que deberá caer Campi, y entonces se verá otra vez que los Padres ancianos serán invitados a ir a casa de sus familias. Pero los religiosos de Campi, viejos y jóvenes, no tienen familia: su familia es la Orden en la que quieren perseverar hasta la muerte.


    Hemos enviado copia al Excmo. Visitador apostólico y ala Rvmo. P. Asistente”. (Firman 5: Sacchi, De Pace, Filomeno, Vasca y Glicerio Terracciano).


    Uno de los firmantes, el P. Pompeyo Vasca, merece una mención especial. Había nacido en 1869, y tras ser ordenado sacerdote, fue enviado primero a Pompei, para trabajar en el instituto de los hijos de los encarcelados. Después pasó muchos años en Campi, donde fue nombrado rector varias veces. Es, probablemente, el primer escolapio que soñó con ir a África. A finales de 1901 manifestó sus deseos al P. General173:


    
      173 Reg. Gen. 250 c 1, 47. 28 diciembre 1901.

    


    “La Obra de San José de Calasanz siembra desde hace siglos y recoge frutos de vida eterna en muchas regiones de Europa y de la lejana América. África, sin embargo, ha quedado, como estaba, en las tinieblas, al margen de tanto bien, y espera tal vez ansiosa que un rayo de tanta luz de nuestro S. Padre llegue finalmente hasta ella, e ilumine la mente de tantos pobres niños que podrían un día formar parte también de la Iglesia de Jesucristo, cantarle himnos a él, Padre amoroso, y recibir después de morir la gloria que de otro modo esperan en vano.


    Me vino esta idea hace seis o siete años, y no me ha abandonado luego, en medio de las obligaciones escolares y de tantos sufrimientos que a veces me han hecho llorar.


    Muchas veces me he dirigido al Señor en el silencio del corazón, y le he rogado humildemente que me mostrara más claramente su voluntad, y me abriese el camino para seguirlo fielmente. Una vez, siendo estudiante universitario, hablé de ello con mi confesor el P. Fernando Ferrara, y me aconsejó que esperara aún, hasta después de licenciarme, y que me abandonara en las manos de Dios. Hace ya cuatro años que me he licenciado y este pensamiento sigue presente en mí; incluso se ha hecho más vivo, como para escribir a mis Superiores, y manifestarles lo que pienso, pero razones quizás poderosas me han contenido y no lo he hecho.


    Sin embargo, ahora que las cosas de la provincia napolitana han tomado un aspecto diferente174, por fin me he determinado a echarme a los pies de V.P. Rvma., a abandonarme en sus manos, y a esperar de Usted lo que Dios quiera de mí.


    
      174 Las cosas se estaban poniendo muy mal: habían tenido que nombrar Provincial a un escolapio de otra Provincia, el P. Giannini; existía el riesgo inminente de cerrar el colegio de Nápoles y de vender la casa de Bellavista, para pagar las elevadas deudas que, día a día, iban aumentando. En resumen: la provincia corría el riesgo de desaparecer.

    


    Quizás este deseo mío podría a primera vista parecer extraño por las grandes dificultades que representa, y por los muchos obstáculos que podrían presentarse. Pero si esta es la voluntad de Dios, si Dios quiere que la Obra de nuestro S. Padre llegue hasta allí para recoger frutos de paraíso, ciertamente lo que ahora parece extraño podría hacerse realidad, y los obstáculos que el infierno podría oponer, ser vencidos y eliminados.


    Compadézcase V.P. Rvma. de mí, perdone tanto atrevimiento y deme la bendición que, de rodillas a sus pies, espero de corazón”.


    El P. Mistrangelo debió responderle animándole a mantener encendido su deseo, y esperar a que llegara el momento oportuno. En 1904 volvió a escribirle, para recibir seguramente la misma respuesta175. Y todavía escribió una vez más al P. Mistrangelo (a la sazón Visitador General) para insistir sobre su deseo, precisando el destino al que quisiera ser enviado176:


    
      175 Reg. Gen. 250 c 4, 3. 22 enero 1904; Reg. Gen. 250 c 4, 5. 31 enero 1904.


      
        176 Reg. Gen. 250 c 5, 5. 5 enero 1906.

      

    


    “Cada vez es más fuerte en mí el deseo de ir a África para reunir niños y educarlos según el corazón de S. José de Calasanz. Por ello me dirijo de nuevo a V.E. Rvma., que tiene corazón de Padre y ama la Orden con el amor de los grandes, para que se tome la cosa a pecho y la dirija con la prudencia que es su don especial.


    Si es voluntad del Señor lo que mi corazón desea, yo sería de la opinión de ir a África meridional, entre los Bosquimanos, que están todavía aislados, y allí, a la sombra de la Cruz, que abate los ídolos y convierte a los pueblos, llevaría la luz del Evangelio a aquellos pobrecitos, que sin embargo son nuestros hermanitos y herederos del Reino de Dios.


    Señor, Tú que desde hace tantos siglos te sirves de los pequeños para llevar a cabo tus obras, infunde en mi pecho la fortaleza de los Santos, y al Pastor de Florencia, a quien se ha dirigido tu siervo, ilumínale la mente y fortalece su brazo para que disipe las tinieblas y rompa las cadenas que se opongan a este propósito.


    Le beso de corazón la mano y le pido su santa bendición”.


    El P. Mistrangelo debió responderle lo mismo que las otras veces: siga en Campi. Así que, obediente y resignado, escribe una carta al P. Mistrangelo177:


    
      177 Reg. Gen. 250 c 5, 6. 15 enero 1906.

    


    “Las palabras de V.E. Rvma. me son siempre de gran consuelo, y le doy las más sentidas gracias. Yo, mientras tanto, quiero obedecer ciegamente, ya que esta es la vía más segura, y espero que el Señor recompense la pobre ofrenda de mi corazón. Haré, pues, como me ha aconsejado V.E. Rvma., y me alegraré de no haber actuado según mi capricho”.


    El P. Vasca, pionero de los escolapios africanos. Si no en la realidad, al menos en el deseo.


    Digamos, para terminar con la Provincia de Nápoles, unas palabras sobre la casa de Pompei. El drama de la casa de Pompei comenzó en tiempos del generalato del P. Ricci, y ya le dedicamos un apartado en el volumen anterior. Durante el generalato del P. Mistrangelo se produce la protesta del P. Gandolfi por la explotación a que eran sometidos los niños en la imprenta de la institución, y su remoción de la casa, junto con el P. Santangeli. Fue la ocasión providencial para que surgiera la nueva casa de Santa Isabel en Florencia, mucho más del gusto de ambos. En cambio, el P. Giannini continúa trabajando con entusiasmo en Pompei, sometiéndose en todo a las exigencias de Bartolo Longo, esperando que las cosas cambien a mejor en el futuro, cosa que no ocurrirá. Durante años sigue pidiendo ayuda al P. General para que le suministre el personal necesario, cosa que este hace cada vez con menos convicción. El drama concluirá solamente en 1907, con el abandono de la casa por parte de los escolapios, al no aceptar Bartolo Longo la firma de un contrato estable en que se concediera autonomía a los escolapios para dirigir el hospicio de los hijos de los encarcelados.


    Europa Central


    Ya más arriba hemos narrado la visita del P. Mistrangelo, acompañado del P. Viñas, a las Provincias de Europa Central llevada a cabo en 1904. La situación de cada una de ellas era diferente: Bohemia y Austria se encontraban en una situación de franca decadencia, pero había un mayor interés por parte de la Orden por sostener a la segunda, pues Viena era el centro del Imperio. La situación de la casa de Cracovia tampoco era muy airosa, pero aquí el P. General Mistrangelo tuvo el acierto de enviar al hombre salvador: el P. Juan Borrell, y poco a poco fue levantando cabeza. La provincia de Hungría, por su parte, se encontraba en todo su esplendor, y sólo necesitaba una mayor vinculación con el resto de la Orden. Veamos por separado la situación de cada una de ellas.


    Bohemia


    El Catálogo de 1900 de la Provincia de Bohemia ofrecía los siguientes datos178:


    
      178 Reg. Rel. 33.


      


    


    
      
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Casa

          

          	
            Sacerdotes

          

          	
            Juniores

          

          	
            Novicios

          

          	
            Hermanos

          

          	
            Alumnos

          
        


        
          	
            Praga

          

          	
            8

          

          	
            3

          

          	

          	

          	
            262
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            15
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            Weisswasser

          

          	
            2

          

          	

          	

          	

          	
        


        
          	
            Fuera
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            TOTAL: 8

          

          	
            45

          

          	
            6

          

          	
            1

          

          	
            1

          

          	
            930

          
        

      
    



    Resulta evidente que el problema de la Provincia era, más que la escasez de religiosos, su dispersión: no se resignaban a abandonar las casas, por lo que mantenían un número sumamente reducidos de religiosos, normalmente ya ancianos, a cargo de las iglesias. Tan solo les quedan tres escuelas, más el Colegio Lauretano de Nikolsburg, primera obra escolapia en Europa Central. El P. Provincial Basil Kabrhel (1901-1920) presenta la difícil situación de su provincia179:


    
      179 Reg. Prov. 51, 465. 6 enero 1903.

    


    “¡Ojalá pudiera alegrar el ánimo de V.P. contando noticias alegres y buenas del año pasado! La mayor parte de los hermanos están gastados y prematuramente agotados al asumir labores eclesiásticas y escolares por encima de sus fuerzas, pues el número de los hermanos va disminuyendo, por lo que los deberes aumentan; los obreros recientes llamados a la viña del Señor son pocos, y los elegidos aún menos. Pero siendo las cosas como son, ¡no languidezcamos ni perdamos el ánimo! Recordamos que al ser zarandeados por las olas el Señor está junto a nosotros diciéndonos: ‘¿Por qué teméis, hombres de poca fe? Yo estoy con vosotros”180.


    
      180 Mt 8, 26.

    


    El P. Mistrangelo, por su parte, tras visitar la Provincia, hace para sí mismo y la Congregación General un informe de lo que ha visto, con los posibles remedios para salir adelante181:


    
      181 Reg. Prov. 51, 470. 5 mayor 1904.

    


    “Provincia de Bohemia-Moravia-Silesia.


    Estado moral y financiero.


    Se sienten las mismas consecuencias de las leyes y del descuido de los Superiores Mayores. Abandonada a sí misma, es un milagro que se conserve lo que hay. El Provincial Basilio Kabrel (sic) es un hombre de cabeza, de buen espíritu, de gran actividad y apreciado por el Cardenal, por el Obispo Auxiliar, por todos. Los provinciales que le precedieron inmediatamente le dejaron unas ruinas: uno de ellos no salía de su cuarto; el precedente estaba enfermo, y las cosas iban como podían. Deserciones, desórdenes; cada cual trabajaba para sí. Por suerte había en las casas algunos religiosos buenos y las casas se salvaron, se mantuvieron los lugares. El P. Kabrel desde hace tres años se esfuerza por dar forma y volver a levantar el edificio.


    Nikolsburg tiene un buen edificio, una buena iglesia, que es al mismo tiempo parroquia e iglesia nuestra. El párroco es diocesano, dos de los nuestros capellanes; el rector, docto y bueno, está accidentado. Tienen el colegio lauretano y viven de sus ingresos y rentas, que son más que suficientes. Tienen un huerto, y allí hay un viejo hermano operario. Hay un buen espíritu. Pero no se puede hacer vida religiosa, no son los suficientes; los capellanes tienen que atender a la parroquia y al internado, que tiene 15 internos que, por fundación, atienden a la música y a la escuela. Son buenos y piadosos. Los religiosos son sacrificados y trabajadores.


    En Straznice hay una parroquia. El rector es párroco. Bueno, activo, celoso. Sólo hay un religioso que da clase en el gimnasio civil. El rector se cuida también de 15 internos bastante buenos y hace de padre. El pueblo es muy religioso y nos quiere mucho. El local es grandioso y óptimo. No faltan los medios de subsistencia; tienen un buen huerto. Los libros y la administración están muy bien llevados. Pero la vida regular, las prácticas comunes no son posibles; con sólo dos, ¿qué puede hacerse? Incluso hacen demasiado.


    En Praga son 14. Restos y viejos de las defecciones pasadas. Algunos son pensionados de las escuelas del Gobierno. La desconfianza ante la venida del General era visible; también aquí, como en Viena, tuve que recomendarme mucha prudencia. Conseguí vencerla y ver y hacerme una idea de las cosas. El Cardenal, el Vicario, el Obispo Auxiliar no tiene nada que decir sobre la conducta actual de los religiosos. Sin embargo, todos están de acuerdo en la necesidad de la reforma de la disciplina, desean que se pongan el hábito religioso, que se instituya el noviciado fuera de Praga, que se ponga la clausura, que se vuelva a la regla. Prometen apoyo y todo tipo de favor.


    En Praga tienen escuelas privadas y todos los enseñantes son de los nuestros. No tienen gimnasio. Los alumnos son de pago; muchos son judíos. Esto no agrada a la Curia. No se hace ninguna práctica común. Van a comer juntos; rezan en silencio antes y después. Todos celebran misa en nuestra capilla. La iglesia no funciona, y está para uso del Gobierno. El colegio es hermoso y cómodo. No faltan los medios: tienen rentas; el P. Provincial ofrece una casa de veraneo cerca de Praga para impedir que se vayan por ahí. Esto fue alabado por las autoridades eclesiásticas.


    Se reúne a los muchachos los domingos en oratorio, donde reciben instrucción, misa, etc. Son disciplinados y buenos. Las escuelas están bien organizadas.


    En las demás casas las cosas funcionan igual. No hay más que un religioso o dos en cada una.


    En Praga tienen 4 estudiantes de teología, de buena esperanza; un novicio en Litomysl que da clase en la escuela del estado, con admiración y desaprobación de la autoridad eclesiástica.


    Medios de reforma.


    Según la opinión de las autoridades eclesiásticas, la única manera para levantar la Provincia es abrir en Stranzice o en Litomysl el noviciado, pero regular. Mientras tanto, donde sea posible y en la medida en que lo sea, introducir las oraciones comunes, establecer la clausura, eliminar poco a poco a los judíos de la escuela, ponerse el hábito religioso al salir.


    Sobre el noviciado traté con el Provincial y con las autoridades eclesiásticas. El P. Kabrel está totalmente dispuesto; las dificultades no faltan, pero con la ayuda de Dios se podrán superar. Ya es mucho tener las autoridades a favor, los locales preparados y los medios de subsistencia.


    Para las demás disposiciones hay que andar despacio, teniendo en cuenta que tenemos que trabajar con religiosos que no están acostumbrados, pues han estado fuera y vivido durante mucho tiempo la vida secular, los cuales, teniendo una buena pensión del gobierno, pueden decir, como señalaba Mons. Vicario, “adiós”. El escándalo sería inevitable.


    Las dos Guerras Mundiales y sus consecuencias acabarían de destrozar la vida que quedaba en la que había sido la primera provincia escolapia en Europa Central.


    Austria


    La situación de la Provincia de Austria era también delicada. Según el Catálogo de 1900, la provincia contaba con tres casas en Viena (Maria Treu, con 6 sacerdotes, 3 juniores y 1 novicio; el Colegio Loewenburg, con 4 sacerdotes, y Santa Tecla, con 6 sacerdotes) y dos fuera (Horn: 2 sacerdotes; Krems: 3 sacerdotes). Había viviendo fuera de casa otros 3 sacerdotes. El mismo P. Provincial Antonio Brendler, escribiendo al P. General, le explica la situación182:


    
      182 Reg. Prov. 53 9, 2. 13 junio 1900.

    


    “Nuestra Provincia Austriaca, floreciente hace seis lustros, ahora está muy reducida, pues sólo tiene cinco colegios, de los cuales 3 en Viena y dos en San Polten. La causa de esto fue que, a causa de la penuria de individuos en las escuelas, pues en aquel tiempo no queríamos que los maestros obtuvieran los diplomas cesáreo-reales exigidos, por lo que las ciudades o las comunidades nombraron maestros laicos para nuestras escuelas. Esperamos mientras tanto, si Dios benignamente quiere, recobrar juniores aptos, para poder abrir nuevas escuelas. Que podamos llamar nuestras. Encomendándome…”.


    Dos años más tarde, el P. Brendler vuelve a presentar la misma situación183:


    
      183 Reg. Prov. 53 9, 7. 22 diciembre 1902.

    


    “Nuestras condiciones siguen igual, sin que podamos esperar que cambien a mejor, a nuestro favor. Pues nuestras escuelas, campo de nuestro trabajo, destinado a nosotros por nuestro S. Fundador, están todas en manos de maestros seglares, de modo que vienen pocos jóvenes dispuestos a consagrar su vida a nuestro Instituto, que de momento sólo tiene dos pequeños internados y una parroquia donde colocar a los religiosos. Pero yo procuraré conservar lo que hemos salvado de la ruina de la situación desastrosa de los años pasados”.


    Sobre la situación de la provincia informa también un visitante que luego será ilustre, el P. Juan Borrell, de la provincia de Cataluña. Ha ido a Viena en el verano para estudiar alemán, con el P. Eugenio Salarrullana, de Aragón. Pero el P. Borrell es un hombre entusiasta, y junto con el problema, ve la solución. Desde Viena escribe al P. General184:


    
      184 Reg. Prov. 53 9, 5. 31 julio 1901.

    


    “Con gran estupor vemos que mujeres recorren toda la casa, pues no hay ninguna clausura. Y en toda la Provincia ocurre lo mismo. No hay hermanos religiosos, y sacerdotes no más de 25 en toda la Provincia, que no trabajan en las escuelas de los colegios, pues aquí (para no cerrarlas, imagino) debió hacerse cargo de ellas la autoridad civil; en Santa Tecla los nuestros las alquilaron a los Hermanos de la Doctrina Cristiana. Pero hay algunos en otros lugares que dependen del gobierno, y reciben su salario, en contra de los votos, y esto es la causa de todos los males.


    No existe la pobreza, ni la vida común; tan solo los que no pueden hacerlo más cómodamente en otro lugar, vienen a comer y dormir gratis donde nosotros. Cada cual se las arregla por sí mismo. Por la casa, por la corporación, sólo se ocupan alguno que otro. Ya saben, y algunos lo confiesan abiertamente, que el espíritu de la Corporación está desapareciendo aquí, y no hay ninguna esperanza en absoluto a no ser que se inyecte en las venas sangre nueva y vigorosa.


    Consideré necesario, Excmo. y Rvmo. Padre, decirle estas cosas, afectado y dolido por este espectáculo tristísimo, para ver si por medio de la cabeza se puede reparar lo que falta en los miembros.


    Para que V.P. conozca algún urgente remedio, entre otros, que en esta extrema angustia he pensado, le hablaré de él. La Provincia de Aragón, que el P. Salarrullana conoce bien, según él dice ya abundaba en religiosos. Y ahora, en estos días, vuelven a ella otro nuevo e importante grupo, que han terminado los estudios. Si dos o tres de ellos, con otros tantos hermanos operarios pudieran venir a la casa de Krems, viviendo allí la clausura, la vida común, la santa pobreza, se podrían instaurar el ejercicio de las escuelas, revivir el cuerpo oprimido por el hielo secular. Allí sólo están el P. Rector, un novicio y su Maestro que abrazarían con gran amor a los que vinieran, evitándoles dificultades. Para empezar a estudiar el alemán durante dos meses podríamos ayudarles yo o el maestro de novicios. Yo podré hacer algo al año próximo, después de volver al colegio de Sarriá. Podría ir a Krems, y si vienen otros a Krems, podríamos recuperar las escuelas de Santa Tecla, confiadas ahora a extraños, y luego otras, si conviene. Los otrora grandes colegios calasancios ahora están hechos una ruina. Para resolver un problema tan grande tan pronto como sea posible una visita de Vuestra Paternidad durante el año ayudaría mucho. Perdone si le he causado molestias; no era mi intención”.


    La carta del P. Borrell es bien recibida; en reunión de la Congregación General celebrada el 11 de septiembre en Florencia, se acuerda: “Tras recibir la carta del P. Borrell de España relativas a las condiciones de la Provincia Austriaca, encargar al P. General que trate con el Vic. General de España que envíe al noviciado de Krems algunos padres y hermanos españoles para restablecer allí la observancia regular”.185 No debió hacerse nada al respecto, pues de nuevo la Congregación General, reunida el 27 de diciembre de 1902 en Florencia, vuelve a decidir pedir al P. Vicario General de España que envíe dos religiosos a Krems para restaurar la provincia de Austria.186


    
      185 Reg. Gen. 21 pág. 20-21.


      
        186 Reg. Gen. 21 pág. 30-31.

      

    


    Esta nueva decisión era consecuencia de la recomendación del P. Viñas, que había sido enviado a realizar una visita al colegio de Cracovia, y a la ida había querido ir a conocer la situación de Krems. Y, desde allí mismo, había escrito al P. General que se alegraba de haber ido a esa ciudad187:


    
      187 Reg. Prov. 57 5, 30. 8 diciembre 1902.

    


    “Tanto más me decidí a ir a esta ciudad, cuanto más me alabaron al P. Mestan, Maestro de Novicios. Un sacerdote croata que vive con los PP. de Viena me dijo: ‘El P. Mestan es el único escolapio digno de ese nombre. Los demás escolapios… no se distinguen del clero secular’. Hemos hablado largamente del asunto de mandar un Padre a Krems: muy bien”.


    Otro padre de Cataluña, Martín Fabregá, que también ha ido a estudiar alemán a Viena, y que debía estar al corriente de los posibles planes para Krems, escribe una larga carta al P. General, narrando lo que ha visto y ofreciendo las recomendaciones que le parecen convenientes para salvar la provincia de Austria188:


    
      188 Reg. Gen. 250 f 2, 5. 25 diciembre 1902.

    


    “Cumpliendo un orden de nuestro P. Provincial, a mediados del último mes de julio nos trasladamos dos padres de esta Provincia de Cataluña a la hermosa ciudad de Viena con el objeto de ejercitarnos en el habla el idioma alemán. Después de haber permanecido seis semanas en el grandioso Colegio Josefino de dicha capital, aprovechando la magnífica ocasión que la Divina Providencia nos deparaba, emprendimos el camino de Budapest y de Praga, en cuyos colegios calasancios nos detuvimos por espacio de dos o tres días. Así pude ver satisfecho hasta cierto punto mi ardiente deseo de conocer el espíritu religioso de aquellas desgraciadas provincias escolapias, algún día florecientes y en la actualidad tan decaídas, tan relajadas que con relación a la de Austria bien puede afirmarse, por desgracia, que sus casas son ramas de un gran Instituto religioso que, por hallarse tiempo ha separadas de su tronco, han pasado ya del estado de aridez y sequedad al de la más completa putrefacción. Sobre tan lastimoso asunto me había orientado bastante el P. Juan Borrell, excelente religioso, connovicio y compañero mío, de esta comunidad de Sarriá, quien, junto con e P. Eugenio Salarrullana189 de la provincia de Aragón, había pasado dos meses durante el anterior verano en Viena con el propio objeto que nosotros en la misma época del presente año. Huella profunda y triste dejó en mi corazón el indicado relato y consecuencia del mismo fue el que se avivara en mi pecho el deseo de que mis superiores me mandaran emprender el viaje a la capital de Austria, conforme me habían indicado bastante tiempo atrás.


    
      189 1864-1920. Perito en psicología y lingüista; rector de Pamplona. Fue un tiempo Secretario General.

    


    Con estos sencillos antecedentes fácilmente se formará V.R. Rvma. cargo de la satisfacción interior con que oí de labios de mi Padre Provincial la orden de trasladarme por algún tiempo a dicha ciudad, pues comprendí la ocasión propicia que se me presentaba de poder personalmente apreciar el estado en que se hallan las Escuelas Pías de aquellos lejanos países a fin de ponerlo en conocimiento de V.E. Rvma., para que pudiese utilizar, si lo juzgara conveniente, mis impresiones recogidas sobre el terreno.


    Mientras escribo estas líneas, me ocurre naturalmente la idea de V.E. Rvma., comprendiendo la gravedad y trascendencia del asunto, sentirá la necesidad de tener previamente informes referentes al autor de esta carta, que es un pobre escolapio cuyo único mérito consiste en el amor que siente para cuanto dice progreso espiritual y literario del Pío Instituto, al cual tiene la dicha de pertenecer gracias a la bondad y misericordia infinitas de Dios. Puede, pues, V.E. Rvma. obtener fácilmente todos los informes relativos a mi humilde persona valiéndose a efecto de mi Provincial P. Antonio Mirats y del P. Juan Miracle, a quienes he expresado todas mis dudas y comunicado todas mis ideas, pidiéndoles a la vez consejo acerca del particular.


    Entrando ahora de lleno en el fondo de la cuestión que motiva la presente, he de manifestar a V.E. Rvma. que durante mi estancia en Viena, y singularmente en los tres días que permanecí en nuestro colegio de Krems, hablé repetidas veces sobre el asunto de referencia con el vicerrector de aquel, P. Francisco de Paula Mestan190, quien me expuso llanamente el plan que se proponía seguir para lograr que fuese un hecho la reforma de la Escuela Pía de Austria: reforma que, una vez realizada, pudiera servir, a mi modo de ver, perfectamente de base para la restauración del espíritu calasancio en las provincias húngara y bohema. El P. Mestan me comunicó, en sustancia, que se proponía presentar en el próximo Capítulo Provincial una proposición referente a la segregación completa de la Casa donde él residía con el exclusivo objeto de dar comienzo en ella a la por dicho Padre tan deseada reforma. El P. Provincial, que es un anciano muy venerable191, prometió pedir oportunamente a V.E. Rvma. el auxilio que reclaman las circunstancias azarosas que atraviesa su provincia, y yo, por mi parte, contraje con el P. Mestan formal compromiso de contribuir con todas mis fuerzas a tan santa obra preparando el terreno, a fin de lograr de mi P. Provincial que, a la menor indicación de nuestro P. Vicario General, se prestara de buen grado a mandar a Krems tres individuos, a saber, dos Padres, uno de los cuales reuniera todas las cualidades apetecibles en un buen maestro de novicios, y un hermano operario que sirviera de modelo a los pretendientes que allí podrían admitirse. La reforma debiera montarse allí sobre las tres siguientes bases:


    
      190 1865-1941. Provincial de Austria 1906-1925. Destacó a nivel mundial como esperantista.


      
        191 Antonio Brendler, 1826-1904; Provincial 1896-1904.

      

    


    
      	Abolición completa del peculio;


      	Unión estrecha e íntima con el P. General en Roma existente;


      	Observancia de nuestras Reglas, tal como se halla implantada en las comunidades más fervorosas de España.

    


    Con estos datos e impresiones regresé a Cataluña y durante el tiempo transcurrido de entonces acá no he dejado, ni un momento siquiera, de acechar la primera ocasión favorable para hablar detenidamente de ello con mi P. Provincial. Este superior, después de permanecer unos dos meses y medio en Madrid por asuntos económicos de este Colegio de Sarriá, ha venido a pasar unos cuantos días para reponerse de su fatiga, por lo que fácil me ha sido obtener lo que tiempo ha y con tanto ardor venía deseando; habiendo sacado de mis conversaciones con él las más halagüeñas esperanzas, de suerte que puedo asegurar a V.E. Rvma. que el P. Antonio Mirats, Provincial de Cataluña, se halla excelentemente dispuesto a coadyuvar, en cuando de su parte dependa, a la realización de la consabida reforma. Prueba evidente de ello es el que me haya autorizado dicho superior para indicar a V.E. Rvma. que habemos conversado los dos largamente y más de una vez sobre tan capital asunto, y al que desde un principio me manifestó conceder gran interés e importancia.


    Si V.E. Rvma. desea saber detalladamente el pésimo estado en que al presente se halla nuestra provincia de Austria, me permitiré indicarle que, a mi modo de ver, el medio más expedito es acudir al P. Mestan, cuya dirección por un si acaso le pongo aquí: P. Franz de Paula Mestan. Vice-Rector des Piaristen Collegiums. Krems a.d.D. (Austria).


    Como que, según me manifestó nuestro P. Provincial, el P. Tomás Viñas debía dirigirse, comisionado por V.E. Rvma., a Hungría, no expondré aquí los datos que, referentes a dicha provincia escolapia, pude recoger durante nuestra permanencia en Budapest, pues considero al ya mencionado Padre mejor impuesto que yo en esta materia.


    En cuanto a la provincia de Bohemia, solamente puedo indicar a V.E. Rvma. que, por lo poco que pudimos observar, nos pareció muy abatida, si bien conservaba algún espíritu religioso todavía. Creo que fuera relativamente fácil reducirla a estrecha dependencia de Roma.


    Comprendo que esta carta va haciéndose excesivamente larga y temo por consiguiente pecar de indiscreto e importuno abusando de la reconocida bondad de V.E. Rvma. Por lo que me apresuro a poner término a la presente, aunque no si pedirle antes humildemente se digne dispensar mi atrevimiento en dirigirle estas líneas que deseo acepte V.E. Rvma. como inspiradas por la mejor voluntad y rectitud de intención.


    Plegue a Dios conceder a V.E. Rvma. plenamente felices las presentes Pascuas de Navidad, como también un buen principio de año nuevo, el que ruego al Señor sea para la escuela Pía todo año de esperanza y bendiciones.


    Su humilde hijo en Jesucristo, quien pide humildemente a bendición y besa la mano de V.E. Rvma.”.


    Aunque el P. Viñas no había ido a visitar Austria en su paso hacia Polonia en 1902, sí que pudo observar algunas cosas sobre la vida en la provincia, que dejó anotadas, y que muestran una imagen preocupante de la misma. No se trata de un texto elaborado, pero es muy explícito. Dice lo siguiente192:


    
      192 Reg. Prov. 57 6, 57.

    


    “Krems: están el rector J.E. Urwalek, F. Mestan, un novicio y un prefecto sacerdote seglar. Hay 21 alumnos internos. Quieren abrir clases de gimnasio. El padre que vaya de otra nación no puede enseñar como titular, pero sí de auxiliar. Y puede ocuparse del internado y los novicios. Tampoco hay en este colegio clausura: las mujeres campan por dentro; estando yo en mi aposento entró una y me dio una taza de caldo. El rector es favorable a que venga alguien.


    Viena: viven como sacerdotes seglares. Sólo tienen en común la comida a mediodía. No hay clausura. Mujeres se ocupan de los quehaceres de la casa. Los padres enseñan en colegios de la ciudad; al terminar vienen a casa como a un hotel. Esta Provincia Austriaca, si no se remedia, morirá por inanición, pues solo dos jóvenes estudiantes hay; uno estudia la carrera de teología para ser profesor de religión; el otro la carrera de filosofía. Luego cada uno se buscará una cátedra y se acabó.


    Preguntado el P. Mestan si era permitida la vida de comunidad en Austria, respondió que sí, que era floreciente en otras corporaciones. Menos en la nuestra, que va perdiendo cada día más y más, va de capa caída. No hay espíritu religioso, ni arriba ni abajo.


    En el colegio de Viena se admiten sacerdotes pupilos: en lugar de vivir en un albergue, viven en el colegio. Pagan su alquiler, comen en común a mediodía, y santas pascuas.


    Un sacerdote croata que vive con los PP. de Viena me dijo: ‘El P. Mestan es el único escolapio digno de ese nombre’. Los demás no tienen nada de escolapios. Son, en una palabra, sacerdotes seglares.


    El colegio Loewenburgense tenía antes más de 100 alumnos, era floreciente. Ahora tiene sólo unos 21 alumnos internos. Está muy bien arreglado, pero no es, en el espíritu, escolapio”.


    Por su parte, el P. Mistrangelo elaboró su propio informe sobre la vista realizada a Austria en 1904193:


    
      193 Reg. Prov. 53 9, 11. 24 abril 1904.

    


    “Estado moral de la Provincia.


    Los religiosos tenían miedo de la venida del P. General. Para vencerlo y para evitar que se me escondieran, creí deber abundar en bondad, para que se persuadieran de que no había venido a reformar, sino a visitar como hermano sus casas. Logré mi objetivo y pude hacerme una idea clara de todo. Vi también al Nuncio, al Vicario General Mons. Schneider y a otros.


    En el pasado, a causa de las apostasías de algunos que incluso se casaron, entre los cuales el Provincial (así me dijo Mons. Schneider), los PP. Escolapios no tenían ninguna estima; ahora un poco más, porque se portan bastante bien.


    Vida religiosa y prácticas no existen. Yo sólo vi que la comunidad recitaba después de cenar, en el comedor, las Letanías: bastante bien. El Provincial me dijo que se dicen las oraciones en el oratorio cuando no hay impedimentos. Nuestra iglesia del Colegio Josefino es una parroquia. El Rector es el párroco. Bueno y celoso. Dos padres le ayudan. De los demás, 12 en total, los que son válidos dan clase en las escuelas civiles, o son maestros de religión. En el antiguo Colegio Loewenburg hay 4 religiosos y 22 internos. Parece que funciona bien. Los internos van a las escuelas públicas: 15 son mantenidos por el Emperador (cantores palatinos). En Santa Tecla hay 6 religiosos, algunos enfermos y otros ocupados como los anteriores. El rector se ocupa de la iglesia.


    Individualmente son buenos; visten a su modo; algunos llevan barba. Lujo en el vestir y en el mobiliario. No se hace recreación y no se lleva vida de familia. Es admirable que sigan adelante y con concordia.


    En el noviciado de Krems hay dos postulantes sacerdotes: se presentan muchos y luego se van. Algunos de los padres son jóvenes, ‘cantan bien, pero fuera del coro’. Acostumbrados a esta vida que parece regular, pero en realidad es secular, no se acostumbrarían a otra. Tienen opiniones de mundanos. Incluso el Rector Hersan, que por otra parte tiene celo y una actividad fenomenal”.


    La visita del P. General a Viena fue ocasión para visitar a los Calasantinos o Kalasantiner, fundados por Anton M. Schwartz, de lo que ya hemos hablado más arriba. Debió mantenerse algún contacto con ellos, y probablemente más adelante el P. Brattina debió proponer al P. Schwartz unir su congregación con las Escuelas Pías. Pero este, con razón, se negó a la unión, enviado una cortés respuesta194:


    
      194 Reg. Prov. 53 9, 31. 22 noviembre 1905.

    


    “Recibí con gran alegría la carta de Vuestra Reverencia, pues no sabía que el Rvmo. Padre General favoreciera a nuestra Congregación con su favor y benevolencia. Sin embargo, la unión de nuestra Congregación con las Escuelas Pías no puede hacerse, pues ello haría totalmente ilusorio el fin de nuestra Congregación. Ya que la finalidad que persiguen los Calasantinos no es sólo el trabajar con los jóvenes aprendices y educarlos en la piedad, sino que están al servicio de enseñar la doctrina cristiana y la piedad a los obreros, tanto si son aprendices como luego en cualquier grado y edad, hasta la vejez, y además procurar favorecer, y luego consolidar y aumentar, todo lo relativo al bienestar temporal de los obreros, en todo lo que se pueda, de acuerdo con las Constituciones. Por esta razón, en función de lo que es propio de nuestra vocación, hemos añadido y cambiado las Constituciones del glorioso S. Padre José de Calasanz en aquello que hemos considerado conveniente. Los Calasantinos sirven exclusivamente a los obreros, por lo que a nosotros nos está absolutamente prohibido ocuparnos de los estudios de los jóvenes en gimnasios o universidades.


    Ruego a Dios con fervientes oraciones que cuanto antes sean restauradas las Escuelas Pías en Austria. Amo las Escuelas Pías desde lo más profundo de mi corazón y consideraré el día más feliz de mi vida aquel en el que pueda ir a saludar a los Padres de las Escuelas Pías reformados en Viena. Sin embargo, creo que Dios, para mayor glorificación del S. Padre José de Calasanz, de la raíz calasancia - pues yo fui novicio de las Escuelas Pías  quiso que floreciese el nuevo brote de nuestra pequeña Congregación de los Obreros Píos.


    Le ruego, Reverendo Padre, que transmita esta mía al Rvmo. P. General de las Escuelas Pías en Roma.


    Me alegro mucho de las noticias sobre el progreso de las Escuelas Pías en Polonia. Pero por ahora no podemos hacernos cargo de la casa para aprendices calasantinos en Cracovia, por falta de hermanos.


    Con verdadero afecto de caridad, y rogando se acuerde de mí en sus oraciones, quedo…”.


    Hungría


    La provincia de Hungría gozaba de buena salud, y continuaba consolidándose con el paso del tiempo. No aumentaba el número de sus casas, pero sí el de sus religiosos y el de sus alumnos. Ofrecemos los datos del catálogo de 1901-1902195:


    
      195 Reg. Prov. 54 10, 7. 16 noviembre 1901.


      


    


    
      
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Casa

          

          	
            Sacerdotes

          

          	
            Juniores

          

          	
            Novicios

          

          	
            Alumnos

          
        


        
          	
            Budapest

          

          	
            26

          

          	
            1

          

          	

          	
            27

          
        


        
          	
            Calasancio Budapest

          

          	
            4

          

          	
            26

          

          	

          	
            30

          
        


        
          	
            Debrecen

          

          	
            6

          

          	

          	

          	
            6

          
        


        
          	
            Kecskemét

          

          	
            13

          

          	
            31

          

          	

          	
            44

          
        


        
          	
            Kis-szebeni

          

          	
            6

          

          	

          	

          	
            6

          
        


        
          	
            Kolosvar

          

          	
            14

          

          	

          	

          	
            14

          
        


        
          	
            Calasancio Kolosvar

          

          	
            4

          

          	
            28

          

          	

          	
            32

          
        


        
          	
            Lévai

          

          	
            13

          

          	

          	

          	
            13

          
        


        
          	
            Magyarovar

          

          	
            6

          

          	

          	

          	
            6

          
        


        
          	
            Marmaros-szigeti

          

          	
            8

          

          	

          	

          	
            8

          
        


        
          	
            Nagy-becskereki

          

          	
            6

          

          	

          	

          	
            6

          
        


        
          	
            Nagykanizsa

          

          	
            13

          

          	

          	

          	
            13

          
        


        
          	
            Nagy Karoli

          

          	
            16

          

          	

          	

          	
            16

          
        


        
          	
            Nitra

          

          	
            7

          

          	

          	

          	
            7

          
        


        
          	
            Podolinec

          

          	
            8

          

          	

          	

          	
            8

          
        


        
          	
            Prievidza

          

          	
            8

          

          	

          	

          	
            8

          
        


        
          	
            Rózsahegyi

          

          	
            8

          

          	
            19

          

          	

          	
            27

          
        


        
          	
            Satoral J.

          

          	
            13

          

          	

          	

          	
            13

          
        


        
          	
            Selmeczbányai

          

          	
            5

          

          	

          	

          	
            5

          
        


        
          	
            Szeged

          

          	
            21

          

          	
            1

          

          	

          	
            22

          
        


        
          	
            S. Jorge

          

          	
            6

          

          	

          	

          	
            6

          
        


        
          	
            Tata

          

          	
            7

          

          	

          	

          	
            7

          
        


        
          	
            Temesvar

          

          	
            11

          

          	
            1

          

          	

          	
            12

          
        


        
          	
            Trencin

          

          	
            6

          

          	

          	

          	
            6

          
        


        
          	
            Vac

          

          	
            15

          

          	
            1

          

          	
            26

          

          	
            42

          
        


        
          	
            Vezsprem

          

          	
            14

          

          	

          	

          	
            14

          
        


        
          	
            TOTAL

          

          	
            263

          

          	
            108

          

          	
            26

          

          	
            397

          
        

      
    



    Tenían una sólida estructura para la formación de los candidatos: además del noviciado de Vac, contaban con dos junioratos para estudios de Gimnasio (Kecskemét y Rózsahegyi) y otros dos para el estudio de la filosofía (Kolosvar y Budapest). Estudiaban teología también en Budapest. Un pequeño gráfico nos muestra la progresiva consolidación de la provincia durante estos años:


    



    
      
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Año

          

          	
            Casas

          

          	
            Sacerdotes

          

          	
            Juniores

          

          	
            Novicios

          

          	
            Total

          

          	
            Alumnos

          
        


        
          	
            1901

          

          	
            26

          

          	
            263

          

          	
            108

          

          	
            26

          

          	
            397

          

          	
            8.918

          
        


        
          	
            1902

          

          	
            26

          

          	
            259

          

          	
            108

          

          	
            30

          

          	
            397

          

          	
            8.988

          
        


        
          	
            1903

          

          	
            26

          

          	
            265

          

          	
            107

          

          	
            26

          

          	
            398

          

          	
            9.264

          
        

      
    



    La visita del P. General a Hungría en mayo de 1904 tuvo una gran importancia. Quizás el ambiente estaba un poco caldeado por la indiscreción del Nuncio de Viena, que reveló a la prensa una frase de la conversación entre el Emperador y el P. General, relativa a la reforma de los escolapios húngaros. Para calmar los ánimos, la prensa húngara, informando sobre la visita, decía lo siguiente196:


    
      196 Reg. Prov. 54 10, 16. 13 mayo 1904.

    


    “El 20 sale para Florencia Alfonso Maria Mistrangelo. Tiene 51 años, de estatura mediana, con el cabello un poco gris, de una cultura e inteligencia fuera de lo común. Con su singular ingenio y afabilidad se gana la estima y el corazón de todos cuantos hablan con él. Todo el alto clero y principalmente la Orden de las Escuelas Pías lo rodea con tierno afecto, y se dice que pronto será hecho Cardenal. La visita del Arzobispo no tiene otra finalidad que conocer el estado actual de la provincia húngara. Sin duda esta visita es consecuencia de una misión más elevada, pero como la Santa Sede no tiene derecho de examinar oficialmente las Escuelas de la Orden, según el decreto del Rey Leopoldo II, esta visita es puramente un acto de cortesía y no tiene en absoluto carácter oficial”.


    Era importante hacer notar que no se trataba de una visita “oficial”, alegando los decretos de Leopoldo II.197 El P. Mistrangelo, por su parte, escribe una larga relación de esta visita, en la que se ve su prudencia y su habilidad para tratar con la gente, que le permitió obtener el objetivo que se había trazado: que los húngaros aceptaran participar en el próximo Capítulo General. Escribió lo siguiente198:


    
      197 Había sido Emperador y Rey de Hungría de 1790 a 1792.


      
        198 Reg. Prov. 54 10, 25. 18 mayo 1904.

      

    


    “Hungría.


    El 10 de mayo entré en Hungría, y luego en Trencin, con malos auspicios, viendo las cosas desde el lado humano. Pues, habiendo tres estaciones con el mismo nombre, llegué por la tarde, después de una dura jornada de viaje, a Tepla Teply  Trenscén, es decir, no a la ciudad residencia de los escolapios, sino al sanatorio, y después de un buen trecho en mala carroza, casi de noche, llegado entre gente que no quería hablar y no nos entendía, debí volver atrás y después de una hora de carroza, llegué a Trenscén199 ciudad, y me condujeron al conservatorio o convento de las Hijas de la Caridad. Como Dios quiso, con la ayuda de un sacerdote, llegamos finalmente al colegio.


    
      199 Vemos que el P. Mistrangelo escribe a su modo los nombres de las casas de Hungría.

    


    Los periódicos de Hungría, dirigidos por judíos, habían hablado no poco sobre mi venida. Los Escolapios, por las leyes josefinas y leopoldinas eran independientes de Roma; no estaban sujetos a visitas; no debían reformarse; el gobierno debía estar atento ante un peligro y una indebida intromisión. Era de pensar que les habían inspirado los religiosos: así me lo confirmó el Obispo de Vac y el Consejero de Budapest. Las casas estaban preocupadas y malhumoradas. El Provincial Magyar, auténtico magiar, se lo pensó mejor y no vino, contrariamente a lo que me había escrito, a encontrarme en Trenscén, para no ofrecer un acto de sumisión. En mi conversación con el Rector de Trenscén pronto me di cuenta de que había dado instrucciones: que tantearan el terreno, olfateasen el aire y le informaran.


    La situación era difícil. Las demás provincias no tienen importancia, ni por número ni por organización. En cambio, Hungría tiene fuerza y está bien organizada civilmente; tiene 24 colegios florecientes, ricos en religiosos y en medios. Tiene una potente organización, fundada sobre un gran respeto a la autoridad del Consistorio, o sea la Congregación Provincial. Si se hubieran percibido que yo venía para hacerles someterse a mí, me habría ocurrido lo que contaba el Nuncio sobre el General de los Menores, o Servitas, o Benedictinos, no recuerdo bien, que en Viena lo acogieron en la puerta, le hicieron entrar en la iglesia y luego le hicieron salir por otra puerta.


    Me convenía, pues, más que en Austria o en Bohemia, hacer el indio, olvidar la ofensa hecha por el Provincial al no venir a mi encuentro en Trenscén, ganarme la confianza para poder ver, estudiar hombres y cosas y escuchar todas las campanas. Después de mis declaraciones al rector de Trenscén, el ambiente se serenó; los padres, que estaban serios y desconfiados, se aproximaron a mi alegría e indulgencia. El rector enseguida escribió al Provincial, voló la voz: la mía era sólo una visita fraterna, nada de reforma, aunque yo nunca dije nada de esto; se me podía colmar de gentilezas, pues no había ningún peligro en hacerme ver casas, iglesias, escuelas, todo.


    Esto me permitió conocer el estado moral y material de la Provincia. El Provincial vino a esperarme el 12 a la estación de Budapest con el Asistente Feheld, con el Secretario y el Rector, y me acompañó luego a Vatz, casa de noviciado, al Ketskemet, juniorato, a Tata, dispuesto a llevarme a las demás casas si el tiempo lo permitía. Pero después de decirle tres veces que reuniera el Consistorio para decidir el venir a Roma, prometió siempre, aunque objetaba que ellos no conocen ni las personas ni las cosas de la Orden, y que por tanto su venida sería superflua, y hasta hoy, día de mi partida, no me ha dicho aún nada definitivo. Pensaba llevar al perro de paseo por la era, o tomarme el pelo. Apresurándome yo ayer por la tarde, se maravilló cuando se enteró de que partía hoy por la tarde, cuando él estaba convencido de que iba a marcharme de mañana.


    El P. Magyar es un hombre bueno en el fondo, y bajo una apariencia de simplón esconde una agudeza poco común. Y los demás Asistentes no lo son menos, y todos son cultos y expertos como para poner en apuros a cualquiera.


    Estado moral de la Provincia.


    La Provincia abunda en casa, hombres y medios. Las casas son amplias, hermosas, bien equipadas. Las habitaciones de los religiosos son espléndidas, amuebladas con lujo y buen gusto. No hay clausura. Las mujeres entran por todas partes. Dicen que no es posible hacer de otro modo para el servicio, no teniendo hermanos operarios, para la limpieza, en lo cual son exigentes, ni en las escuelas, pues las madres quieren oír de los profesores noticias sobre sus hijos. ¡No sería nada fácil mantenerlas en la puerta!


    Se tratan señorialmente; se come bien y se bebe mejor y mucho. Se fuma siempre y todos, en casa y fuera.


    Los religiosos llevan la sotana, con un capotillo y un sombrero redondo; van bien peinados, con raya, incluso los novicios. Van a las casas particulares y se diferencian poco de los seglares. No tienen prácticas de piedad, ni oraciones, ni meditaciones, ni recreaciones en común. En general dicen misa los días de fiesta. Pocas veces los días ordinarios. Breviarios no vi ni traza. Solo el P. Kalmar me dio a entender que había dicho el oficio. Estudian mucho y son muy instruidos. Por esto son muy apreciados. Por la religiosidad, poco; y por la conducta, menos. El Obispo de Vatz me afirmó que era necesario que volvieran a la Regla; el Obispo de Budapest, amigo e indulgente, ve también la necesidad de la reforma, pero afirma que hay que hacerla despacio, y que son exageradas las acusaciones que les hacen. El de Transilvania es más riguroso y desaprueba abiertamente a los Escolapios. El Conde Esterhazy, patrono de Tata, me confesó que está descontento de la conducta de los Escolapios jóvenes, y quiere que se reformen, pero dice que es muy peligroso hacerlo con prisa; el Preboste de Tata. Óptimo sacerdote, me dijo lo mismo y me rogó que metiera mano despacio a la necesaria reforma. Hacía pocos días, me dijo, había sucedido un escándalo. El prefecto de policía le advirtió que los jóvenes escolapios frecuentaban las casas de tolerancia.


    A los novicios se les educa muy bien de acuerdo con las Constituciones. Pero mientras se les predica la pobreza etc., ven la lujosa habitación del Maestro, y que los religiosos mayores no hacen ningún caso de las Reglas. Cuando salen del noviciado son libres, y se acabó todo. Por lo tanto, se embarcan con los demás. En el juniorato o Calasancio de Budapest y de Kolosvar tienen un Director de estudios que está con ellos. Cada uno desde el noviciado tiene su libro donde diligentemente se anotan las inclinaciones, el aprovechamiento, las tendencias, etc. Cada mes se informa al Consistorio. Estudian con empeño, son buenos en las materias filosóficas y teológicas, van a la Universidad y con peligro. Tienen la misa y las oraciones en común. Cada mes dan una academia a la que asiste la comunidad. Se da mucha importancia al estudio. Pero sólo se confiesan una vez al mes y de piedad tienen bastante poca, y no entienden mucho. Salidos de la Universidad y convertidos en profesores, como he dicho, la cosa se acabó.


    Así que los religiosos un poco hacen a su modo, viven opíparamente, están bien y ninguno quiere reformas. Tienen dinero; editan obras a beneficio propio. Reciben unos 250 florines al año, la tela para hacerse dos hábitos a medida. Están servidos como señores y ni se les ocurre salir de su comodidad, ni siquiera los viejos. De hecho, ninguno me mostró el menor deseo de ello, ni de lejos; si acaso, temor.


    Se ocupan mucho de la escuela, y con celo, también por mantener alto el prestigio. Todas las casas y colegios tienen tierras. El gobierno les ayuda. Para los jóvenes reciben 25.000 coronas al año, puesto que, al Gobierno, según me dijo el Ministro, le convienen los Escolapios, por lo que está siempre dispuesto a subsidiarlos, para que tengan profesores. En los 24 colegios no tienen más que seis o siete maestros seglares. Dentro de dos o tres años los cubrirán con religiosos.


    El deseo de que brillen en la piedad, y brillen en los estudios, es general. El Emperador me lo dijo. Cuando fui a la villa del Conde Esterhazy me lo dijo claramente. El Obispo de Transilvania, Mons. Mailat, que ha venido hoy, 18, a verme, me ha repetido lo mismo. Está de acuerdo en que se vaya lentamente para no dar lugar a escándalos. En Kolosvar, su diócesis, actualmente se portan bien. Fue él quien me dijo que los Escolapios no rezan el Oficio. A sus observaciones le respondieron que una bula de Clemente XIV les dispensaba debido a las ocupaciones escolares (!?). De ordinario rehúsa ordenar a los nuestros porque no hacen ejercicios espirituales, ni prácticas religiosas, etc. El obispo de Gran Varadino, al que oí hoy, me ha dicho que la casa de Debrecen, en su diócesis, un sacerdote joven apostató el año pasado a causa de mujeres.


    A pesar de todos estos problemas debo confesar que hay mucho de bueno en cuanto a la sustancia; sólo falta la forma. En todos hay un gran respeto a la autoridad, espíritu de trabajo, de estudio, de sacrificio, amor a la orden. Muchos inconvenientes deben atribuir a las costumbres del país y a las leyes de independencia. Encontré mujeres incluso en casa de los Premostratenses, y en los Capuchinos los novicios llevan la raya en el pelo… y el guardián fuma de la mañana a la tarde, lleva calzones largos y sombrero redondo. Y el Conde Esterhazy me dijo de él que era un santo varón.


    Hoy, 18, el Provincial Magyar vino y me dijo que el Consistorio había decidido enviar al Capítulo tres, comprendido el Provincial. Pero como estaban presentes sólo 5 de los 12, en la reunión plenaria de julio establecerán a quién enviar para la elección del General. Por lo tanto, habrá que pedir a la S.C. de Obispos y Religiosos que los presentes puedan y deban tomar parte en todas las deliberaciones del Capítulo.


    Por lo demás, viejos y jóvenes se alegraron mucho de mi visita, y los dejé agradecidos y conmovidos por mi visita, expresando el deseo de que volviera, que amara y me ocupara de la provincia, y muchos lloraban. Pienso que, con mucha dulzura, fuerza y prudencia la Orden puede lograr volver a la observancia a esta provincia floreciente.


    Cracovia


    La casa de Cracovia sobrevivía desde que los PP. Adam Slotwinski y Tadeusz Chromecki la habían puesto en pie treinta años atrás, pero sobre ella pesaba como una losa la deuda que el P. Adam había contraído para restaurar el colegio, y que no habían sido capaces de repagar. También la falta de entendimiento entre los padres polacos, ambos mayores, y las escasas vocaciones que iban llegando. Desde allí llegaban noticias preocupantes. En 1901 enviaron al P. Ladislao Zabrzeski, polaco incardinado en Liguria y que debía resolver un asunto relacionado con su servicio militar volviendo a su país, que informara sobre la situación de la casa. Y este es el informe que envió desde su casa200:


    
      200 Reg. Prov. 57 5, 8. 31 julio 1901.

    


    “Hasta ahora no sé nada positivo de los escolapios de Cracovia. No me he movido de casa de mis padres. Sé solamente que el Cardenal está muy indignado contra ellos. Me dijeron que ninguno de los religiosos tiene actualmente la facultad de confesar. Haría falta una reforma, pero insensible al mismo tiempo, para no sacudir demasiado de golpe aquella comunidad. Por lo demás, sin noviciado ¿cómo recobrar la sangre perdida? Para levantar la obra que se va descomponiendo progresivamente haría falta un rector instruido, piadoso, prudente, laborioso y verdaderamente amante de las Escuelas Pías. Pero incluso con estas cualidades, uno solo, en medio de tanto egoísmo, en vano intentaría salvar la obra del precipicio. Tengo la esperanza de que nuestro P. General no dejará de visitar las Escuelas Pías en Austria etc. Quizás desde cerca él mismo comprenderá mejor que nadie lo que hay que hacer para conservar aquella única casa de Polonia. Lleno de confianza en la Providencia…”.


    El P. Mistrangelo desea recibir más información, y para ello escribe al Cardenal Puzyna, Arzobispo de Cracovia, quien le responde201: “Con dolor debo confesar a V.E. que las vocaciones auténticas para el convento de los PP. de las Escuelas Pías son pocas. Además, ese convento, que se encuentra en mi sede episcopal, no corresponde a la idea de su Santo Fundador, ni a las necesidades de mi diócesis”.


    
      201 Reg. Prov. 57 5, 9. 10 agosto 1901.

    


    Se trataba de una respuesta realmente inquietante. Mientras tanto, fallece el P. Tadeusz, rector, y el P. General nombra para sustituirle al P. Gustavo Kalman, la primera vocación de la nueva época. Pero cuando va a presentarse al Cardenal, no lo quiere recibir. Tiene muy mala fama, comete irregularidades canónicas. Pasa el tiempo, y el Cardenal Puzyna vuelve a escribir otra carta aún más alarmante202:


    
      202 Reg. Prov. 57 5, 26. 12 noviembre 1902.

    


    “El deplorable estado en el que se encuentra la casa de las Escuelas Pías de esta ciudad de Cracovia hace que me dirija a V.E. Rvma., que según he oído, no sólo es Arzobispo de Florencia, sino que por voluntad el Sumo Pontífice es también General de las Escuelas Pías.


    Pues el colegio de las Escuelas Pías de Cracovia, floreciente durante más de doscientos años, en nuestros días se ha hundido a un tal estado, no a causa de la maldad de los tiempos, sino más bien de la incuria de los rectores de esa casa, que es de temer que no pueda subsistir.


    Sobre las costumbres de los religiosos, sobre el estado moral del colegio, mejor será que me calle, pues no puedo decir nada bueno. Son absolutamente inútiles, más bien sirven de escándalo a los católicos, y si no se lleva a cabo pronto una reforma, aquella casa irá a la ruina, pues la situación material del colegio es casi desesperada. Hace más de 20 años el rector de la época del colegio, P. Slotwinski, con permiso de la S. Sede y del Gobierno, pidió un préstamo a la Caja de Ahorros de Cracovia de 30.000 florines austriacos (casi 63.000 L) para reparar la casa. Puesto que durante diez años no devolvió ni una parte del capital y descuidó pagar el censo, a petición de la Caja de Ahorros se secuestraron judicialmente las posesiones de la casa. Inútilmente, sin embargo, pues después de otros diez años la deuda no ha disminuido, por lo que se pensó en la venta del colegio. Para evitar este extremo, el P. Chromecki, rector entonces de la casa, pidió y obtuvo permiso para pagar buena parte de la deuda a costa de los capitales del colegio destinados a la manutención de los religiosos. Pero no han pagado los impuestos desde hace tres años, y el Gobierno también amenaza con el secuestro.


    Tras exponerle el estado material y moral del citado colegio de las Escuelas Pías, no hace falta que le diga mucho sobre los medios para remediarlo. Sería muy bueno que V.E. Rvma. enviara algún religioso imbuido del espíritu de S. José de Calasanz a Cracovia, con potestad de Rector o de Visitador, que intentara al menos reformar las costumbres de los tres religiosos que forman dicho colegio. Si evitaran gastos inútiles, mejorarían también la situación del colegio. Si ello le parece imposible a V.E. deme al menos la facultad de vigilar seriamente las costumbres y los gastos de los religiosos, a pesar del privilegio de exención. Sin dicha facultad, temo por el futuro del colegio. Ruego a V.E. me perdone por darle tan tristes noticias, que sin embargo nacen del deseo de devolver al colegio de las Escuelas Pías de Cracovia a su prístino estado”.


    Ante un ultimátum de este tipo, el P. General no podía quedarse parado, así que inmediatamente decidió enviar un visitador de confianza, el P. Tomás Viñas, para que viera la situación y propusiera las decisiones a tomar. La Congregación General, reunida en Roma el 23 de noviembre de 1902, decide que el P. Viñas salga inmediatamente hacia Cracovia. El P. Viñas, Archivero General, llega a Cracovia (tras detenerse en Viena y Budapest, tratando sin éxito de averiguar algo a partir de los provinciales respectivos) el 12 de diciembre. Guarda minuciosamente todos los documentos de la visita y elabora un magnífico cuaderno con todos los datos, para informar al detalle al P. General203. Lleva a cabo una cuidada visita, de la manera más clásica, empezando por los lugares y concluyendo con las personas. Al concluir su visita, deja una serie de órdenes para la casa:


    
      203 Se trata de Reg. Prov. 57 5, 33 y 34.

    


    
      	“Cada tarde se haga media hora de oración vocal y mental antes de la cena, y después de cenar, las letanías de los santos.


      	Todos juntos renueven los votos el próximo día de Navidad. Y luego dos veces al año, como mandan las Constituciones.


      	Léase durante la comida, puntos de las Constituciones y otros libros piadosos, de historia, etc. Hasta la mitad de la comida.


      	Obsérvese clausura en las habitaciones de los religiosos, biblioteca y cocina. Póngase el cartel ‘Clausura’. Obligatoria a partir de Navidad.


      	Para recibir seglares, en el comedor. Añadan sillas de las que sobran en las habitaciones de los religiosos.


      	Si viene de visita una mujer, dejen abierta la puerta.


      	Procure el rector sacar cuanto antes de casa a los seglares, para que los religiosos vivan solos.


      	El sacerdote novicio absténgase de celebrar misa y de comulgar hasta que lo disponga de otro modo el P. General y su Congregación.


      	Para poder ayudar en el actual estado económico lamentable, en adelante no se hagan gastos sin consultar al P. General, excepto los de diaria necesidad.


      	Todos vayan a la escuela según el horario asignado, y, si faltan, que les supla otro religioso. Eduquen a los niños bien con la palabra y el ejemplo”.

    


    Todo ello no constituía más que un parche. Pero en una carta que envía desde Budapest, porque le parece que es urgente que se tomen medidas cuanto antes, incluso antes de su vuelta, informa sobre su impresión al ver la casa, y sus propuestas para detener la inminente ruina:


    “La casa de Cracovia está verdaderamente en condición misérrima, pero no desesperada. He visitado al Emmo. Cardenal Puzyna, quien me ha recibido con grandes muestras de benevolencia. Yo al llegar a Cracovia le había escrito un billete diciéndole que creía muy conveniente, antes de visitarle, empezar la Visita de la Casa y concluirla, así para conocer yo mejor el estado de esta, como para que los Padres no pensaran que yo preguntaba y obraba conforme a indicaciones recibidas fuera de casa. En efecto, cuando fui a ver al Emmo. Sr. Cardenal, sabía yo muy bien las cosas y asuntos, y por consecuente pude decir al Emmo. las disposiciones radicales que la prudencia y necesidad me habían sugerido. Además, convenimos con el Emmo., no menos que con el Sr. Vicario General de la Diócesis, con quien hablé largamente, que es absolutamente necesario quitar de Cracovia al P. Kalman. De él tanto el Emmo., como dicho Vicario (que es amigo de los Padres), me han dicho mucho: sus escándalos son inaguantables y amenazan acabar con nuestra casa.


    Además, los débitos son muchos, como verá su E. Rvma. En la relación exacta y detallada que in scriptis he hecho y que traigo conmigo. Pero conviene pagar cuanto antes unas 6 o 7000 coronas para evitar el secuestro y la venta de la casa, que amenaza para el próximo enero. Digo esto a V.E. Rvma. Para que empiece a pensar de dónde podrán sacarse dichas coronas, y así luego, cuando llegue a Florencia, las cosas se verán más claras.


    Cambiando el rector y pagando este perentorio débito, aunque quede la casa bastante, muy grabada, no obstante, puede conservarse y pagar en pocos años los débitos. Por lo demás, el Emmo. dice que favorecerá en cuanto pueda nuestra casa, con tal que esta sea casa religiosa, no foco de escándalos.


    Los padres restantes son buenos, y en otras circunstancias contribuirán al decoro de la Orden. Además, he dejado en la casa unas ocho disposiciones que, en virtud de las atribuciones y oficio de Visitador, que indignamente se me han dado, he mandado se cumplan en adelante en dicha casa, en virtud de Santa Obediencia.


    Creo, Rvmo. Padre, que con todo esto podemos dar gracias a Dios del resultado de esta Visita. Debe V.E. Rvma. Hacer un sacrificio buscando aquel dinero, pero Dios lo recompensará”.


    Había que cambiar cuanto antes al rector, y conseguir el dinero más urgente para salvar la casa. Con respecto al religioso, nos cuenta el P. Viñas en el mismo informe de la visita204:


    
      204 Reg. Gen. 57 5, 34 pág, 36.

    


    “El religioso en el que los superiores habían pensado para dirigir la casa de Cracovia era el P. Juan Borrell, de la Provincia de Cataluña, hombre religioso, conocedor de idiomas, con gran facilidad para aprenderlos, pero no podía dejar su clase en Barcelona hasta final de curso. En su lugar fue enviado de momento el P. Leandro Cuixart, que acababa de volver de Argentina y Chile, donde había vivido varios años, y que se preparaba para ir a Palestina para visitar los Santos Lugares. A causa de la interrupción del viaje, tuvo que detenerse en Roma, por designio divino sin duda, para estar disponible en la necesidad presente. De acuerdo con la obediencia, se sacrificó, y a finales de enero salió para Cracovia”.


    Al P. Cuixart le habían pedido que fuera por unos pocos meses, mientras se nombraba otro rector, y partió con el dinero necesario para realizar los primeros pagos. Se trataba de un donativo de 10.000 pts. (convertido luego en liras), que generosamente había ofrecido la Vicaría General de España205. Le acompañó el P. Ladislao Zabrzeski, pues de otro modo no hubiera podido comunicarse con la gente. No debió ser nada fácil para él la estancia, pero con diplomacia consiguió ganarse la voluntad de los cuatro religiosos polacos, y convencer al P. Kalman para que fuera a Liguria, renunciando al rectorado. Poco a poco va imponiendo orden en la casa, que ahora respeta un mínimo de observancia religiosa y de clausura. E incluso toma iniciativas, alguna de gran importancia para el futuro de la casa, como informa al P. General206:


    
      205 Reg. Gen. 251 o, 36. 5 enero 1903.


      
        206 Reg. Prov. 57 6, 16. 15 julio 1903.

      

    


    “Debo manifestarle que conviene para bien de esta casa, para que pueda sostenerse y manifestar la comunidad con carácter escolapio, hacer algo más de lo que se hacía con los niños; esto es, en septiembre es necesario abrir un pequeño internado o crear una nueva escuela, y antes debe hacerse propaganda. Yo ya he dicho que los padres lo comuniquen, y hagan correr la voz, y hagan saber en qué condiciones serán admitidos los alumnos; pero no se puede hacer nada definitivo por no estar presente el superior que debe responder de ello. Por esto le ruego haga V.P. Rvma. lo posible para que cuanto antes venga el nuevo superior y se pueda con tiempo imponer de todo y aun asegurarse de lo que se pueda hacer”.


    Dice que aquel no es puesto para él, pues era ya demasiado viejo (tenía 47 años) para aprender el polaco; pero viendo que ninguno de los escolapios polacos tenía dotes para rector, estaba dispuesto a seguir en Cracovia hasta que llegara el nuevo rector. De hecho, debió pedirle el P. Mistrangelo que siguiera en Cracovia hasta la llegada del P. Borrell, como se puede ver en una carta que el P. General escribe al P. T. Viñas207:


    
      207 Reg. Gen. 252 n, 3. 12 junio 1903.

    


    “Escribí inmediatamente al P. Vicario rogándole que enviara en cuanto haya acabado al P. Borrell, otro religioso español, y con otro hermano operario a Cracovia; mientras tanto le decía que era conveniente que el P. Cuixart continuara allí para no echar a perder la obra comenzada, añadiendo que esperaba la suya para escribir inmediatamente al P. Cuixart a propósito. Hasta ahora no he recibido respuesta, por lo que no he podido escribir nada al P. Leandro. De Liguria no puede ir nadie. Cuando reciba carta del P. Vicario, proveeré, y veré de llamar de vuelta al P. Zabrzeski, al que yo también considero un elemento no bueno. Informe de esto al P. Proc. Cianfrocca y al P. Asist. Bertolotti.


    Y, efectivamente, cuando llegó el P. Juan Borrell, acompañado del H. Ramón Beltrán, el 14 de agosto de 1903, el P. Cuixart regresó a España, tras hacer el traspaso de poderes y de información. Deja las cosas en marcha, como informa al P. General208:


    
      208 Reg. Prov. 57 6, 20. 23 agosto 1903.

    


    “El P. Borrell ha tomado hoy posesión del rectorado después de enterarlo e instruirlo minuciosamente de todo lo de la casa. Yo partiré dentro de poco para ir el sábado próximo día 29 a Génova a saludar a V.P. Rvma. Allí llegaré con el favor de Dios en el tren de la tarde de dicho día. Entonces referiré a V.P. Rvma. cómo queda esta casa y qué cosa puede esperarse de ella. Ya está casi todo preparado para abrir el internado el día 1 de septiembre. La comunidad está entusiasmada para llevarlo adelante. Se han aceptado ya algunos internos y alumnos para la escuela que tuvimos el año pasado. En el internado quizás haya pocos niños al principio, y puede ser aún este año, pero crecerá el número el año próximo con el favor de Dios. A buen seguro será necesario que V.P. Rvma. envía un padre más. Para ello le avisará el P. Borrell, pues es necesario esperar para saber algo fijo del enfermo y también ver si vienen muchos internos”.


    El enfermo de que habla era el P. Bieganski, que había tenido un ataque de locura y estaba pasando unas semanas en el hospital.


    Llega la época del P. Borrell, un hombre genial para la tarea pendiente, que en pocos meses aprendió la lengua, y se entregó con empeño a sacar la casa adelante. En sus frecuentes cartas a Roma, en general cortas, el P. Borrell se muestra optimista, con un exquisito sentido del humor. Sabe burlarse de sí mismo y compadecerse de los demás. No era hombre de muchos escritos (aunque sí que hizo importantes traducciones del polaco al latín de historias de las Escuelas Pías en Polonia y Lituania; tradujo además del francés al polaco la Vida de Calasanz de Timón David, y del español las Vidas de S. Pompilio y de Glicerio Landriani, y las Orientaciones Pedagógicas de San José de Calasanz del P. Valentín Caballero), y tal vez tampoco lo era de muchas palabras: pero sí era un hombre de mucha acción. Muy poco después de su llegada, cuenta al P. Viñas (al que escribía a menudo) su viaje desde Barcelona. Y su llegada a Cracovia209:


    
      209 Reg. Gen. 250 q, 1. 3 octubre 1903.

    


    “Y aquí nos tiene con estos PP. Juan Siedlarski y Ladislao Zabrzeski (pues el P. Bieganski está desde el 15 de agosto en el hospital de locos) trabajando para de nuevo levantar esta desgraciada Provincia de Polonia, que tan gloriosa fue hace mucho tiempo, pero que no pudo menos de caer a los golpes mortales que a la nación polaca repetidas veces dieron sus enemigos internos y externos, de cuya persecución fueron objeto cuantos se atrevieron a luchar por la salvación de la Patria, entre los cuales ocupaban los Escolapios un lugar preeminente.


    Tenemos una clase preparatoria para el gimnasio, la Elemental Superior, diríamos en España. Tenemos ya abierto un convicto o pupilato, por decirlo así, con 17 convictores. Hay en Cracovia millares de estudiantes que van al gimnasio y a la universidad y no tienen una casa religiosa donde con seguridad puedan vivir y formarse. ¿Qué falta ya, sino pedir al Señor que bendiga la viña que su mano ha plantado, y que le envíe operarios llenos de su Espíritu y amantes de la Corporación, para que de esta manera se pueda abrir el Colegio a todos los que quieran venir, y que ahora no pueden admitirse, y se pueda pensar en poner un plantel con que se asegure y crezca lozana la Escuela Pía en esta santa tierra, regada por los sudores de nuestros antepasados?


    En sus cartas muestra un gran sentido del humor, una total desenvoltura y una firme decisión y confianza en sí mismo y en Dios. Véase un simple ejemplo, cuando escribe al P. General después de su visita210:


    
      210 Reg. Prov. 57 6, 38. 10 junio 1904.

    


    “Sólo no puedo hacer nada, o casi nada más que sufrir inútilmente contemplando cómo nos desacreditamos con este internado. Hace más de un mes que va un interno a la clínica a que le curen un dedo en que se hirió con una pistola. Jugando con la misma poco después, un interno ensartó una bala a otro en el muslo, y todavía no han podido sacársela. Es de esperar que al fin salga bien librado, pues anda ya sin dificultad, pero estuvo en un tris que no le hiriera mortalmente. Y aun estos dos sucesos no son de los que más miedo me dan. Hace tres días que los internos, ya por tercera o cuarta vez, echaron por este corredor la basura y uno o dos cubos de agua, y las patatas por el suelo y por las paredes; descerrajaron la puerta del agua, remojaron al cocinero y le ensuciaron el cuarto. Cuando llegué y vi lo que pasaba, fui a ver al P. Prefecto, le dije si sabía lo que pasaba, si por ventura en mi ausencia se había embriagado el cocinero. Díjome que el cocinero no tenía culpa. Después oí que a los niños les decía que tenían razón. Esto es una casa de locos, de ningún modo casa de educación. Y lo peor es que con los factores actuales no es posible otro producto”.


    Pide al P. General que le envíe algún compañero de España, si puede ser el P. Leandro Cuixart, que ya conoce la situación del lugar y tiene más tacto que él para tratar con la gente. El P. Mistrangelo, efectivamente, había hecho su visita a Cracovia el mes anterior, y esto es lo que escribió sobre ella211:


    
      211 Reg. Prov. 57 6, 37. 10 mayo 1904.

    


    “Polonia. Cracovia.


    Estado moral y financiero.


    Después que se pagaron las deudas más urgentes el año pasado y el esfuerzo del P. Cuixart y del actual rector P. Borrell, la casa se ha levantado en prestigio moral y se ha vuelto a poner financieramente en el buen camino.


    Antes ante el Cardenal, con quien hablé largamente, y luego ante la Curia, los nuestros tenían una fama pésima. Ahora la comunidad consta del rector, el P. Zabrzeski que es prefecto de estudios y del internado; el P. Bieganski, salido del manicomio, es casi inútil; el P. Juan a consecuencia del abuso de licores durante los meses pasados está terminado a los 45 años. Están el H. Ramón, buenísimo, y el oblato Simón, dedicado al vino.


    Los religiosos son observantes. Los españoles llevan hábito; los demás fuera siguen la costumbre del país. En la curia me dijeron que podrían vestirlo todos, y que les gustaría. El que trabaja es el P. Zabrzeski; sabe la lengua y es activo, pero caprichoso y poco regular. A pesar de ello trabaja con empeño. Quisiera ser superior, pero por ahora es imposible. El rector es muy apreciado; estudia la lengua y creo que dentro de un año la conocerá bien. Todos ofician en la iglesia, y la cripta sirve como depósito de difuntos; rentan varios miles. Tienen una finca que produce un millar de coronas. La casa en gran parte está alquilada; con el internado se pagan al gobierno los intereses por el dinero que se debe.


    Tienen 20 internos o pensionistas, porque van a los gimnasios de la ciudad, y están como en familia. Para tener un verdadero internado faltan locales y gente. Los nuestros tienen una escuela preparatoria para el gimnasio, a la que asisten 16 externos. La situación del colegio es hermosa y céntrica.


    Medios para levantar la Provincia.


    El Cardenal y todos insisten en el noviciado, sin el cual, dicen, no puede hacerse nada.


    En Cracovia no es posible. Convenimos, y los religiosos están de acuerdo, en que se envíen a Litomysl en Bohemia. Bohemos y polacos se llevan bien, y las lenguas son parecidas. Con la renta de los alquileres y los ahorros podrían pagar la pensión de los novicios.


    Prescribí un horario para los pensionistas, de modo que haya orden y pueda hacerse la oración. Recomendé que ampliaran la escuela, admitiendo también niños pobres. Recomendé la observancia, la clausura. Amenacé con despedir al oblato si se emborracha. La tolerancia a los sanos, la observancia a los enfermos.


    Las condiciones generales son tales que, si se puede tener algún buen novicio, la Provincia ciertamente se levantará. Dejé a las autoridades bien dispuestas, muy favorables, a condición de que se sometan a la disciplina regular. La gente aprecia a los escolapios, y es buena y piadosa, y aprecian a su cardenal.


    De todas las casas visitadas, Cracovia es aquella en la que más se siente la pobreza”.


    El P. Mistrangelo hizo lo que pudo por la casa de Cracovia, pero del único lugar de donde podía obtener ayuda personal era de España. Y, aun de España, con mucha dificultad: a sus peticiones, el P. Llanas, Vicario General de España, le responde212:


    
      212 Reg. Gen. 251 o, 41. 18 junio 1903.

    


    “Respecto al envío del P. Borrell a Krakovia [sic], veré de arreglarlo ahora cuando vaya a Cataluña. Miraré de que vaya un hermano operario con él, si hace falta. Pero un Padre para profesor no sé dónde buscarlo; estamos escasísimos de buen personal docente. Conviene reforzar el profesorado de Buenos Aires, y no hallamos religiosos aptos; los que hay hacen falta en los colegios, y es que lo bueno escasea. Para mandar fuera un religioso que nos desacredite, vale más no mandarlo. Los que valen se habilitan para el título y son las columnas de estos colegios. Así que no me es posible hoy por hoy mandar para Polonia más que al P. J. Borrell, pues ni a Buenos Aires puedo mandar dos que hacen falta, para elevar la altura de aquel profesorado”.


    Pero el generalato del P. Mistrangelo estaba tocando a su fin; la casa de Cracovia debía seguir adelante por sí misma, con los esfuerzos de los que estaban en ella, en especial el P. Borrell, y con la ayuda de otros escolapios españoles que en años sucesivos fueron a echar una mano.


    España y América


    Más arriba hemos presentado el proceso de unión de las provincias españolas con el resto de la Orden, culminado en 1904. La situación de las Escuelas Pías españolas era excelente; se estaban consolidando las diversas fundaciones. Pasados momentos críticos anteriores, y ayudados sin duda por la figura jurídica de la Vicaría General, las cuatro provincias avanzaban a un ritmo semejante, y se esforzaban por respetar la observancia religiosa y la “vida común”, quizás con más empeño y con menos problemas que en otras provincias de la Orden. Además, se estaba produciendo un claro afianzamiento de la presencia de las Escuelas Pías en América, tanto en Cuba como en Chile y Argentina.


    El Catálogo de 1899 nos ofrece los siguientes datos:


    



    
      
        
        
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Provincias

          

          	
            Casas

          

          	
            Sacerdotes

          

          	
            Juniores

          

          	
            Hermanos

          

          	
            Novicios

          

          	
            Alumnos internos

          

          	
            Alumnos vigilados

          

          	
            Alumnos externos

          
        


        
          	
            Cataluña

          

          	
            20

          

          	
            201

          

          	
            97

          

          	
            74

          

          	
            33

          

          	
            326

          

          	
            657

          

          	
            4.411

          
        


        
          	
            Aragón

          

          	
            13

          

          	
            115

          

          	
            62

          

          	
            42

          

          	
            29

          

          	
            274

          

          	
            704

          

          	
            3.036

          
        


        
          	
            Castilla

          

          	
            14

          

          	
            180

          

          	
            75

          

          	
            51

          

          	
            35

          

          	
            998

          

          	
            816

          

          	
            4.910

          
        


        
          	
            Valencia

          

          	
            6

          

          	
            63

          

          	
            32

          

          	
            32

          

          	
            11

          

          	
            283

          

          	
            320

          

          	
            1.597

          
        


        
          	
            América

          

          	
            6

          

          	
            (36)

          

          	
            (9)

          

          	
            (19)

          

          	

          	
            232

          

          	
            55

          

          	
            811

          
        


        
          	
            Generalidad

          

          	
            6

          

          	
            35

          

          	
            85

          

          	
            44

          

          	
            31

          

          	
            258

          

          	
            182

          

          	
            1.001

          
        


        
          	
            TOTAL

          

          	
            64

          

          	
            594

          

          	
            351

          

          	
            243

          

          	
            139

          

          	
            2.371

          

          	
            2.734

          

          	
            15.766

          
        

      
    



    Vemos, pues, que hay un total de 1327 religiosos. Los datos que nos ofrece el Catálogo de 1903 no son muy diferentes213:


    
      213 Reg. Rel. 26.


      


    


    
      
        
        
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Provincias

          

          	
            Casas

          

          	
            Sacerdotes

          

          	
            Juniores

          

          	
            Hermanos

          

          	
            Novicios

          

          	
            Alumnos internos

          

          	
            Alumnos vigilados

          

          	
            Alumnos externos

          
        


        
          	
            Cataluña

          

          	
            21

          

          	
            243

          

          	
            84

          

          	
            96

          

          	
            44

          

          	
            411

          

          	
            2.035

          

          	
            3.944

          
        


        
          	
            Aragón*

          

          	
            19

          

          	
            192

          

          	
            61

          

          	
            66

          

          	
            12

          

          	
            600

          

          	
            859

          

          	
            3.401

          
        


        
          	
            Castilla

          

          	
            15

          

          	
            218

          

          	
            73

          

          	
            58

          

          	
            39

          

          	
            652

          

          	
            911

          

          	
            4.079

          
        


        
          	
            Valencia

          

          	
            6

          

          	
            83

          

          	
            26

          

          	
            36

          

          	
            10

          

          	
            169

          

          	
            241

          

          	
            2.659

          
        


        
          	
            TOTAL

          

          	
            61

          

          	
            736

          

          	
            244

          

          	
            256

          

          	
            106

          

          	
            1.832

          

          	
            4.006

          

          	
            14.083

          
        

      
    



    Los religiosos son ahora 1342. La diferencia más importante entre los dos cuadros es la desaparición de la Generalidad española, que comenzó a desmontarse a partir de la muerte del P. Vicario General Francisco Baroja en 1897. No se fundan casas nuevas en España en este corto periodo. Las casas de Chile y Argentina, formando una viceprovincia nueva, pasaron a la provincia de Aragón, como también las de Irache y Estella; la de Sevilla, a Castilla. Los religiosos que integraban la Generalidad pasaron a las provincias de origen geográfico.


    Es en la Viceprovincia de Argentina y Chile donde se producen algunos cambios durante estos años. En primer lugar, se abandonó el colegio de Copiapó en Chile, que se había fundado en 1888. Se trataba en realidad de un colegio diocesano que se había confiado a los escolapios, y que nunca tuvo muchos alumnos. Al terminar el curso de 1901, los superiores decidieron abandonarlo. Se aducía la escasez de alumnos, las dificultades económicas, la necesidad de los religiosos en otra fundación (Pontevedra, en Argentina). La población, que les había acogido y tratado con mucho cariño, lamentaba mucho su marcha. Pero el Obispo de la Serena encontró rápidamente otra congregación religiosa que se hizo cargo de los edificios abandonados por los escolapios: los religiosos del Verbo Divino, de origen holandés-alemán. El 19 de enero de 1902 los últimos escolapios abandonaron definitivamente la ciudad.


    El colegio de Pontevedra, pequeño pueblo a 50 km. de Buenos Aires, se fundó efectivamente en 1902. Un sacerdote. D. Natalio Márquez, había dejado sus propiedades a la diócesis solicitando que con ellas se estableciera un colegio dirigido por religiosos en su pueblo. Era un colegio pequeño, de carácter agrario. El primer año tenía 8 alumnos internos y 50 externos. Nunca llegaron a los 200, hasta que en 1973 se cerró definitivamente.


    Una fundación más efímera aún fue la del colegio de San Juan Evangelista. Se trataba de un complejo perteneciente a la diócesis de Santiago de Chile, en el que además de la parroquia había una gran vivienda o convento para sacerdotes jubilados. Los escolapios establecieron un contrato con el obispo por el cual ellos se hacían cargo del cuidado de los sacerdotes mayores, a cambio de ocuparse de la parroquia y de la posibilidad de abrir una escuela en el convento. Era un plan complicado, que no agradó a los sacerdotes diocesanos. Comenzó el curso con unos 150 niños. En 1905 el nuevo Superior General, Adolfo Brattina, visitó la casa, y no le gustó lo que vio, por lo que fácilmente se puso de acuerdo para retirar de allí a los escolapios en 1906. Curiosamente, el Colegio Hispano Americano de Santiago se edificó luego en el terreno parroquial de S. Juan Evangelista. Más curioso aún, en 2015 el Arzobispo de Santiago ha vuelto a confiar la parroquia y sus dependencias a los PP. Escolapios de Chile.


    Más solidez tuvo en cambio la segunda fundación escolapia en Córdoba (Argentina): el colegio Escuelas Pías. Los escolapios del Colegio Santo Tomás de Córdoba empezaron a atender unas escuelas nuevas que se abrieron en el año 1903 en lo que sería luego colegio Escuelas Pías, distante dos kilómetros y medio del de Santo Tomás. El 3 de enero de 1904 se colocó la primera piedra del nuevo edificio. De este modo se consolidaba la presencia escolapia en Córdoba y en Argentina.


    La visita del P. Mistrangelo a España debió servirle, entre otras cosas, para pedir ayuda personal al P. Vicario General para no pocos lugares en que era necesaria. La primera petición que le hizo fue de dos sacerdotes y dos hermanos para Italia. El P. Llanas respondió generosamente, enviándole su propio secretario, el P. Melitón Rueda y el P. Tomás Viñas, y los HH. Ramón Molina y Francisco de Carlos214. Quienes no encontraron por parte de algunos religiosos una actitud todo lo acogedora que podría esperarse, como podemos ver en una carta que el P. Bertolotti, Asistente General, escribe al P. Mistrangelo215:


    
      214 Reg. Gen. 251 o, 8 (17 noviembre 1900);11. (7 enero 1901).


      
        215 Reg. Gen. 250 e 1, 10. 17 enero 1901.

      

    


    “Ayer hacia las 14 llegaron felizmente los Padres de España, que fueron bien acogidos por el P. Provincial y por esta comunidad, y debo decirle que la impresión que me causaron fue óptima. Pero no le escondo que la posición tanto del P. Provincial216 como mía es bastante difícil y crítica para conseguir que sean bien vistos y considerados por los nuestros, y no como forasteros. Aquí en Roma, por razón no de los individuos, sino de la nacionalidad, los españoles no gozan de simpatía, y se está en guardia y se teme mucho que vengan para gobernar. De hecho, los dos que están en S. Pantaleo no son muy bien vistos, y principalmente el P. Homs, que tiene un adversario fuerte también en el H. Gaetano, famoso por su lengua suelta. Esto no sería igual en otras provincias, y de hecho en Liguria tuvimos un Provincial español, que fue el P. Escriu217, al que siempre consideramos ligur”.


    
      216 Luigi Meddi, 1900-01.


      
        217 El P. José Escriu (1815-1978) siendo junior huyó a Liguria cuando en España se suprimieron las Órdenes religiosas en 1835, y ya siguió allí hasta su muerte. Fue Provincial de Liguria de 1872 a 1879; impulsó con decisión y acierto el resurgir de la provincia después de sufrir la supresión de las Órdenes Religiosas en Italia en 1866.

      

    


    Un tema conflictivo en aquellas circunstancias y en la Provincia Romana era si los españoles debían participar o no en el Capítulo que iba a celebrarse aquel año. Pues pertenecían a la Vicaría General española, que no estaba jurídicamente unida a las Escuelas Pías de Italia. Por fin la Congregación General decidió que los españoles que estaban en San Pantaleo debían ser considerados miembros de aquella casa, y por tanto con los mismos derechos que los demás. Participaron, y la consecuencia es que el P. Calasanz Homs, de la Provincia de Cataluña, fue elegido en la terna de los provinciables, y como los otros dos religiosos, romanos, no quisieron aceptar el provincialato, fue él el nombrado Provincial romano, cargo que, muy a su pesar, ejerció de 1901 a 1904.


    Los españoles no eran bien vistos por que en general eran más exigentes en la observancia que los demás religiosos. Un junior romano, Benedetto Pinelli, escribe una carta a sus padres quejándose de la dominación española en Roma: controlan a los juniores, no les dejan hablar en la mesa, les obligan a ponerse cilicio un día a la semana… pero pronto su dominación va a terminar, con el próximo Capítulo, Por desgracia (o por suerte), para él la dominación acabó mucho antes: interceptaron la carta, y lo expulsaron por rebelde218. Los padres polacos de Cracovia, que conocen cómo funcionan las cosas en Liguria, pues algunos se han formado allí, critican la manera española del P. Borrell de dirigir el internado (les hacía levantar a las 5 de la mañana), y piden que allí se siga el estilo italiano219. Los ejercicios espirituales (10 días) a la manera española les parecen demasiado largos: en Liguria el día de empezar ya contaba220. El P. Mistrangelo aconseja al P. Borrell que les haga alguna concesión, porque lo mejor es enemigo de lo bueno221. Piden un sistema de disposición de dinero personal a la manera de Liguria, y no según la “vida común” que impone el P. Cuixart222. El P. Cuixart cede en parte: en lugar de 40 coronas mensuales para vestuario, les concede a regañadientes 12223.


    
      218 Reg. Gen. 3, 441. 6 julio 1904.


      
        219 Reg. Prov. 57 6, 45. 15 septiembre 1904.


        
          220 Reg. Prov. 57 6, 43. Agosto 1904.


          
            221 Reg. Prov. 57 6, 46. Sin fecha.


            
              222 Reg. Prov. 57 6, 7. 4 marzo 1903. 10 (4 abril 1903).


              
                223 Reg. Prov. 57 6, 11. 7 abril 1903.

              

            

          

        

      

    


    El P. Llanas, de hecho, pide que a los religiosos españoles en Roma se les permita seguir una serie de excepciones, o diferencias con respecto a las tradiciones escolapias italianas: 1º, que celebren siempre a intención del superior, dejándoles solo una misa libre al mes para sus obligaciones; 2º, que las casas donde moren atiendan a sus necesidades de vestir, correo, viajes, etc.; 3º que los religiosos que profesaron después de 1876 no tengan ningún peculio, y si tienen algo para sus gastos, lo guarde el superior o el Procurador General español en Roma; 4º que los hermanos operarios sean tratados como los demás religiosos, en todo. Quiere que vivan la observancia regular, que, según le han dicho, tiene en Roma algunos fallos224.


    
      224 Reg. Gen. 251 o, 24. 15 agosto 1901.

    


    A pesar de todo, los españoles son muy cotizados y solicitados en muchas partes. Además de los religiosos llegados a Cracovia (los PP. Cuixart y Borrell, que sacarán adelante la casa y luego la Provincia), hemos visto el peso de los escolapios en San Pantaleo, capitaneados por el P. Homs, a quien se unirán luego los PP. Ferrándiz y Calasanz Alcantarilla; el P. Tomás Viñas, que vendrá como archivero y redactor de Ephemerides Calasanctianae, y terminará siendo General de la Orden. También está en Roma unos años el P. Melitón Rueda, como ayudante del P. Homs, y luego Secretario General. El P. Miguel Villalta, de Aragón, llega para ayudar al P. Viñas en el Archivo y con Ephemerides Calasanctianae, aunque enferma gravemente y tiene que regresar a España225. La Congregación General pide al P. Vicario General de España que envíe dos religiosos a Krems para resucitar la provincia de Austria226; el P. Marcelino Ilarri, de Aragón, llega a Finalborgo para sustituir al P. Tiboni como maestro de novicios en aquella casa, que acoge también novicios de otras provincias italianas.227 El P. Gianinni, Provincial de Nápoles, dice al P. General que, para salvar el colegio calasancio de la ciudad, “si pudiera darme como rector algún padre español enérgico y de pulso firme que, de acuerdo conmigo, guiase a puerto esta nave desvencijada, podría ser nuestro resurgir”.228 El P. Gandolfi, cuando está aún en Pompei, pide para esta casa la ayuda de un hermano, “mejor si es español”.229 Para la misma casa de Pompei, también el P. Giannini pide repetidamente el envío de un padre español, que puede dirigir el hospicio o los talleres.230 Más adelante pide un padre concreto de España, Luis Fabregá, que está dispuesto a venir.231


    
      225 Reg. Gen. 251 o, 19. 19 mayor 1901.


      
        226 Reg. Gen. 21, pág. 30-31. 27 diciembre 1902.


        
          227 Reg. Gen. 250 a 3, 96. 14 octubre 1903.


          
            228 Reg. Gen. 250 c 1, 32. 9 octubre 1901.


            
              229 Reg. Gen. 250 c 1, 51.


              
                230 Reg. Gen. 250 c 3, 14. 20 (12 agosto 1903). 36 (22 noviembre 1903).


                
                  231 Reg. Gen. 250 c 4, 9. 21 febrero 1904.

                

              

            

          

        

      

    


    Propuestas de fundación


    Durante el Generalato del P. Mistrangelo hubo unas cuantas propuestas de fundación que tenemos documentadas en nuestro Archivo General, y que mencionamos a continuación.


    
      	Bollano (Siena), 1900. El Arzobispo pide un par de sacerdotes para hacer una fundación. El P. Mistrangelo le responde: “Sr. Arzobispo (de Siena), le agradezco la confianza que tiene en la Orden de las Escuelas Pías, pero lamento volverle a decir que actualmente se encuentra en la imposibilidad de responder a su invitación”.232

        
          232 Reg. Gen. 249 d 4, 9. 25 abril 1900.

        

      


      	San Martino al Cimino (Lazio), 1901 Lazio. El Alcalde, de acuerdo con el Obispo, ofrecen hacerse de un colegio del pueblo233.

        
          233 Reg. Hist.-Bibl. 133 B.

        

      


      	Binéfar (Huesca, España),1901. El Alcalde pide al P. General, tras la visita a su casa el año anterior (y con recomendación del Embajador de España en Berlín, del pueblo) haga una fundación allí. Respuesta: escribirá al P. Vicario General de España, para que se interese.234 El P. Eduardo Llanas, que precisamente era nativo de Binéfar, responde que no se puede abrir colegio allí, pues es una población pequeña, que además tiene ya cerca los colegios de Peralta de la Sal y de Tamarite de Litera235.

        
          234 Reg. Hist.-Bibl. 129 B.


          
            235 Reg. Gen. 251 o, 18. 15 mayo 1901.

          

        

      


      	Paola (Calabria), 1901. El párroco ofrece, en nombre del municipio, fundar un colegio en la ciudad. Pagarán 2000 L anuales. Respuesta: negativa236.

        
          236 Reg. Hist.-Bibl. 133 A.

        

      


      	Molfetta (Puglia), 1903. Ofrecen dirección del seminario para varias diócesis. Hacen falta 3 sacerdotes capaces. Ofrecen de 25 a 28.000 L anuales237.

        
          237 Reg. Hist.-Bibl. 131 B.

        

      


      	Palermo (Sicilia),1904. El administrador de la diócesis pide un religioso para dirigir el Seminario diocesano238.

        
          238 Reg. Hist.-Bibl. 133 A.

        

      


      	Castiglione (Sicilia), 1904. Un señor dejó 40.000 L, una iglesia y una tierra para que vaya un instituto enseñante al pueblo. Se lo ofrecen a los escolapios; bastaría de momento con 2 curas. Respuesta: negativa239.

        
          239 Reg. Gen. 250 c 4, 18. 1 julio 1904.

        

      

    


    Por su parte, el P. Vicario General de España, P. Eduardo Llanas, quiere cerrar varios colegios: en Cataluña: el de Palma de Mallorca (pues el edificio no es nuestro y exige muchos gastos en reparaciones; se cerrará en 1904), el de Valls (pues el Ayuntamiento no paga la subvención acordada; se cierra en 1905); en Chile los de Copiapó (se cierra en 1902) y Concepción (que solo se cerró tras ser destruido por un terremoto en 1939); en Cuba, el de Camagüey (que confiscó Fidel Castro mucho más tarde). La razón es que tenían pocos alumnos, no cubrían gastos, y era preferible llevar los religiosos que trabajaban en ellos a reforzar colegios mayores, o a hacer nuevas fundaciones en ciudades más grandes240.


    
      240 Reg. Gen. 251 o, 17. 4 abril 1901.

    


    Una fundación que sí se lleva a cabo en España es la de Tarrasa, donde los escolapios habían sido expulsados en 1868. el P. Llanas, Vicario General, informa al P. General que se ha comprado un colegio por 530.000 liras, que servirá además como casa central de estudios, de manera que los juniores de los dos últimos años hagan allí sus prácticas pedagógicas. Y, en efecto, traslada el juniorato de Cardeña a Tarrasa241.


    
      241 Reg. Gen. 251 o, 21. 10 julio 1901.

    


    Después del Generalato


    Tras su periodo de General, vino el trienio de Visitador General de la Orden (con autoridad sobre el General). Al final de este periodo el P. Mistrangelo sigue interviniendo aún de manera indirecta en diversos asuntos de la Orden, pero por medio de su autoridad personal, y buena relación con los Generales que siguieron. En 1907 escribe la siguiente carta al Papa, en la que, de algún modo, resume su generalato y periodo de visitador242:


    
      242 Reg. Gen. 24 B 16. 24 julio 1907.

    


    “Santo Padre. Cuando en 1900 León XIII me nombró General de la Orden de las Escuelas Pías, solo estaban sujetas a mi jurisdicción las cuatro provincias italianas. España y América, por una Bula de Pío VII; Austria, Bohemia, Moravia, Silesia, Hungría y Polonia por las leyes Josefinas, no tenían ninguna relación con la Cabeza de la Orden y gozaban de autonomía. Pero las consecuencias de la división se hacían cada vez más desastrosas para la vida y la prosperidad del cuerpo. El Santo Padre me expresó el deseo de que se restaurase la unidad, pero sin aquellos problemas que por parte de los gobiernos y de los religiosos habían tenido lugar en la unión de las diversas ramas de los Frailes Menores.


    Acepté el encargo. Partí hacia España, núcleo más numeroso y fuerte de la Orden, como simple hermano y amigo, y pude preparar el terreno disponiendo los ánimos de los religiosos y ganando la benevolencia de la Reina Regente. Viajé por las Provincias austrohúngaras; visité al Emperador y rey suyo; conseguí el apoyo que me salvaguardase de las hostilidades que sabía me tenían preparadas; procuré evitar los choques y ganarme las simpatías y la confianza, y ver finalmente por medio del Motu Propio de V.S. coronados mis esfuerzos y cumplido el deseo de dos Santos Pontífices.


    Cesado mi oficio de General en 1904, y nombrado por Vuestra Santa Benevolencia Visitador Apostólico, con el encargo de poner en obra la unión decretada, y con facultad de nombrar a mi sucesor en el Generalato y los cuatro Asistentes Generales para estar en el cargo durante un bienio, es decir, hasta el año 1906, tiempo establecido para el Capítulo General, creí oportuno nombrar General al P. Adolfo Brattina, pues siendo de origen germánico, parecía capaz de soportar los largos viajes que se creían necesarios para que las provincias lejanas, separadas de la Orden desde hacía un siglo, y capaz, con sus demás dotes, poner los preliminares para el no tan lejano y temido Capítulo General. Mientras tanto, me esforcé por disipar las sospechas y reticencias, en especial de los húngaros; establecí, no sin grandes dificultades, pero sin inconvenientes, la Curia en Roma; y, en la medida de lo posible, eliminé los abusos; introduje la regla de observancia; cuidé los noviciados y junioratos, y cuanto me pareció conveniente para la prosperidad de las Escuelas Pías, sin que se produjeran muchos choques ni defecciones.


    Es sabido a V.S. que en 1906 se celebró con intervención de todos los representantes de las Provincias, con común satisfacción, el Capítulo General, y que actualmente la Orden procede con regularidad bajo la dirección sabia y prudente del P. General Manuel Sánchez, que ya ha visitado este año con mucho fruto las casas de Italia y se prepara a visitar las extranjeras en los años que vienen.


    Al final de julio cesa mi mandato de Visitador Apostólico. Lo devuelvo, pues, agradecido, a las manos de Vuestra Santidad, con la conciencia de haber hecho cuanto me ha sido posible, de manera compatible con el peso de mi vastísima diócesis, correspondiendo a la santa memoria de León XIII y de V. Santidad que Dios haga próspero, bendiga y conserve en su Iglesia por muchos años. Inclinado al beso del S. Pie, me profeso…”.


    Los cuatro años de generalato sobre las Escuelas Pías constituyeron un breve paréntesis en la vida episcopal del P. Mistrangelo. A los 7 años escasos al frente de la diócesis de Pontremoli, siguieron 30 al frente de la de Florencia, con cardenalato incluido a partir de 1915. E incluso durante esos cuatro años no descuidó, por supuesto, sus deberes arzobispales. En 1900 empezó su visita a la diócesis, que no concluyó hasta 1917. Dice de él el DENES que “celebró un sínodo en 1905; durante la primera guerra europea se deshizo en bien de los pobres y necesitados. Cuidó grandemente los cuatro Seminarios, remozando los edificios, modernizando las aulas y los planes de estudios; sobre todo elevó el nivel de la Facultad de Teología; abrió una residencia para sacerdotes ancianos y enfermos; favoreció la prensa católica, fomentó la Acción Católica mimando las ramas juveniles, que se sentían electrizadas a su contacto”. Buena parte de su abundante bibliografía (cartas pastorales y discursos) la produjo después de su generalato. Sobre tema escolapio solamente escribió la Vida del Venerable Glicerio Landriani (1888), y alguna otra publicación con la ocasión de la Beatificación de Pompilio M. Pirrotti (1890). Se publicó también su discurso en Nápoles con ocasión del III Centenario de las Escuelas Pías (1897). Aunque después de su generalato fue nombrado Visitador General de la Orden durante tres años para controlar que la unión de las provincias se llevaba a cabo según lo establecido por el Papa, y que el Capítulo General de 1906 se desarrollaba en un ambiente conveniente, no parece que tuviera ya ninguna intervención importante en la Orden. Dejó que sus sucesores, el P. Brattina primero y el P. Sánchez después, hicieran las cosas a su modo.


    Valoración del Generalato del P. Mistrangelo


    Dijimos ya antes que el generalato del P. Mistrangelo se preveía breve y “de transición”: transición de unas Escuelas Pías separadas a unas Escuelas Pías reunidas. Hacía falta para ello un hombre con prestigio eclesial, y al fallecer de manera inesperada el P. Mauro Ricci, el P. Mistrangelo se encontraba providencialmente en ese puesto, y por eso fue elegido por el Papa León XIII para llevar a cabo un objetivo que ya había intentado realizar, sin éxito, su predecesor Pío IX.


    Por lo tanto, si hemos de valorar este breve generalato por el objetivo que tenía planteado al principio, diremos que fue un éxito total: el P. Mistrangelo logró que se volvieran a unir las provincias escolapias. Y lo logró no por medio de circulares y recomendaciones de la Sagrada Congregación de Obispos y Regulares, como había intentado su predecesor Mauro Ricci, sino por medio de su trato personal, esforzándose por visitar las provincias españolas y centroeuropeas, y ganándose las voluntades de la mayoría con su actitud paternal y su talante jovial.


    A un nivel más concreto, señalaremos también su buena gestión en algunos casos concretos, como el fortalecimiento de la casa Cracovia, que permitiría más tarde la resurrección de la provincia de Polonia, mediante el envío de las personas adecuadas, algo que no habían sabido hacer ninguno de sus dos predecesores, Casanovas y Ricci, a pesar de que también a ellos les habían llegado gritos pidiendo auxilio desde Cracovia. Supo también apoyar el resurgir de la presencia escolapia en Cerdeña, con la ayuda de la Provincia de Liguria.


    Se esforzó también en dar algunas directivas concretas para mejorar la formación de los jóvenes escolapios, en particular de los novicios. Y para ello no dudó en pedir ayuda a otras provincias cuando fue necesario.


    Se encontró, sin embargo, con dos escollos que no fue capaz de superar: uno fue el de la Provincia de Nápoles, con una casa de Pompeya que era una carga y un colegio de Nápoles que los escolapios no lograban hacer funcionar bien. Hicieron falta varios años más para salir adelante. Otro problema fue el de la Provincia Romana, donde varias casas estaban bajo su directa autoridad, pero él raramente venía a Roma, por lo que la provincia, sin un liderazgo claro, se vio metida en varios problemas graves de los que también tardó años en salir.


    Más arriba insinuamos que tal vez el retraso en recibir el capelo cardenalicio, a pesar de lo elevado de la sede de la que era titular, quizás se debió a la falta de decisión para reprimir a algunos escolapios “liberales” de Florencia y Roma, cosa que desagradó a los Pontífices León XIII y Pío X. Si así fue, este sacrificio personal a favor de sus hermanos merecería el mayor elogio que podemos dar a un Superior Escolapio.


    Por citar también una posible “sombra” de nuestro General y Cardenal, reproducimos a continuación unas frases del Diario del P. Giuseppe Del Buono, su sucesor al frente de la Orden desde 1923 hasta 1947:


    “22 enero 1942. 20º Aniversario de la muerte de la s. m. de Benedicto XV, el 22 de enero de 1922. Hace ya 20 años que se apagó el Papa de la “Gran Guerra”. Sin embargo, aunque casi ha pasado una generación, su nombre permanece en el recuerdo y la admiración. En el recuerdo y la admiración de las Escuelas Pías permanece el gran Papa que dio el primer Cardenal a la Orden en la persona del P. Mistrangelo, Arzobispo de Florencia; quiso la compra del viejo S. Pantaleo y su restauración para que continuase siendo una sede digna de la Curia General de la Orden, y que a quien le proponía una Visita Apostólica a las Escuelas Pías después del Capítulo General de 1919, en el cual había sido reelegido el P. Viñas, cosa que no deseaba el Papa, rechazó hacerla, pues no quería de ninguna manera humillar a la Orden, por la cual sentía estima y bondad. Hoy he ido a las grutas vaticanas a rezar en la tumba del Papa Benedicto XV”


    El P. Del Buono había asistido al Capítulo General de 1919, como vocal de Liguria, y sabía muy bien lo que había ocurrido en él. Fue precisamente el Cardenal Mistrangelo quien “forzó” (en contra del Cardenal Pompili, Vicario y Protector de la Orden, que quería cumplir la voluntad del Papa) la reelección del P. Tomás Viñas, su protegido, que él había traído de España, y a quien había confiado varias misiones importantes. Un año después de la muerte del Papa Benedicto XV ocurrió lo inevitable, puesto que el P. Viñas seguía mostrando una actitud un tanto autónoma con respecto al Vaticano, costó poco a los Cardenales que habían querido la Visita Apostólica antes convencer al nuevo Papa Pío XI para que la impusiera. Mistrangelo se quejaba (en cartas a Viñas) de que no le hubieran consultado a él… Y por mucho que rogó e insistió para que concluyese la Visita, que él consideraba, como antes Benedicto XV y entonces muchos escolapios, una humillación para la Orden, nada consiguió hasta después del fallecimiento del P. Viñas en febrero de 1929. Resulta sorprendente que un hombre hábil como el P. Mistrangelo no viera lo que estaba en juego cuando defendía apasionadamente al P. Viñas, frente a otros Cardenales con más poder que él en el Vaticano. Pero nadie es perfecto…


     [image: ]


    P. Adolfo Brattina


    Antes del generalato


    El P. Adolfo Brattina nació en Peschiera (Véneto) el 7 de noviembre de 1852. Se formó en el seminario de Verona; fue ordenado sacerdote en 1875. En diciembre de 1977 fue admitido al noviciado, que hizo en la casa de San Pantaleo. Profesó de solemnes en 1883, estando en el colegio Nazareno, donde durante muchos años dio clases de ciencias, y dirigió el Museo Mineralógico del colegio. Por sus ideas un tanto liberales (compartidas con otro profesor joven del Nazareno, el P. Luigi Pietrobono), en 1891 fue alejado de Roma, y enviado al colegio Cepparello de Florencia, donde enseñó ciencias durante tres cursos. Fue incardinado entonces en la provincia de Toscana. A continuación, fue trasladado al colegio internado de la Abadía Fiesolana, junto a Florencia, donde fue nombrado rector en 1896. Al frente del colegio hizo una excelente labor de remozamiento y creo un magnífico Gabinete de Física. El P. Mistragenlo, arzobispo de Florencia y General de la Orden en 1900, apreciaba sus cualidades intelectuales y organizativas, y lo nombró su Asistente General, sin que por ello renunciara a residencia ni a su cargo, puesto que el mismo Mistrangelo residía habitualmente en Florencia. Más arriba hemos visto el decreto de su nombramiento como Asistente General243. Estaba previsto que el P. Mistrangelo dirigiría la Orden hasta el año 1904, año en que el Capítulo General elegiría su sucesor.


    
      243 Reg. Gen. 24 12, 51.

    


    Sin embargo, al llegar el año 1904 el P. Mistrangelo sintió que las cosas no estaban aún maduras para un Capítulo General de toda la Orden, pues había ciertas resistencias por parte de las Provincias de Hungría y España, así que decidió cambiar de estrategia, pidiendo al Papa que declarara mediante una bula la unión de las provincias españolas con el resto de la Orden (puesto que mediante una bula habían sido separadas en 1804), dándole la facultad de nombrar un Prepósito General hasta el año 1906, en que se celebraría realmente el Capítulo, y reservándose él el cargo de Visitador General, por tres años, para seguir en el control de los asuntos más importantes de la Orden. Y el 19 de julio de 1904 obtuvo el Motu Proprio por el cual se ordenaban esos cambios244. El 27 de agosto del mismo año escribe el P. Mistrangelo su última circular como General, en la se despide de la Orden diciendo que ya ha cumplido el encargo de León XIII de unificar la Orden. Exhorta a los hermanos a la unidad, el mayor bien. Y nombra a la nueva Congregación, en la que al nuevo Superior General, P. Adolfo Brattina, acompañan Asistentes Generales representantes de toda la Orden: por la Provincia Romana, el P. Raffaele Cianfrocca; por las demás Provincias italianas, el P. Egidio Bertolotti; por las Provincias austrohúngaras, el P. Gerardo Váry; por las Provincias españolas, el P. Manuel Sánchez. Procurador General: el P. Calasanz Homs. Secretario General es nombrado el P. Tomás Viñas, que ya había trabajado durante varios años con el P. Mistrangelo. El P. Mistrangelo presentaba a su sucesor con estas palabras:


    
      244 Reg. Gen. 24 12, 54.

    


    “El P. Brattina, oriundo de la Provincia Austriaca245 por la sangre, y de la Romana por profesión, es eximio en su amor al Papa; está adornado de todas las virtudes y celo en la educación de los niños; bien formado en ciencias; con experiencia en la dirección de la Badia Fiesolana”.


    
      245 Cuando nació, en 1852, su ciudad Peschiera del Garda, cercana a Verona, se encontraba bajo dominio austriaco.

    


    Además de por estas cualidades, tal vez el P. Mistrangelo pensó en Adolfo Brattina porque era el más joven de sus Asistentes Generales: tenía 52 años (la misma edad que él), mientras que Salvatore Addeo tenía 61; Raffaele Cianfrocca, 58, y Egidio Bertolotti, 53.


    Comienza de este modo un generalato limitado en todos los sentidos: porque iba a durar menos de dos años, y porque el General iba a tener por encima al anterior General, nombrado ahora Visitador General. El P. Brattina no podía hacerse muchas ilusiones con respecto a sus posibilidades: se limitó a obedecer, sabiendo que lo único que podía hacer era seguir trabajando para consolidar la unión todavía más legal que real entre las provincias escolapias, y que para ello tendría que hacer una visita a toda la Orden, como había hecho su predecesor. Añadiendo, además, una visita nada fácil por sus condiciones físicas a América: fue el primer General en visitar aquel continente.


    Generalato


    En su primera circular, fechada el 9 de septiembre de 1904246, el P. Brattina se presenta a los hermanos como nuevo General. Se siente débil para un cargo tan importante, pero confía en Dios y en el apoyo de los Superiores. Cuenta sobre todo con el P. Mistrangelo, Visitador Apostólico, que le ayudará a llevar su peso, lo mismo que los Asistentes Generales. Dos de estos, los PP. Cianfrocca y Bertolotti, residían desde muchos años antes en Roma; quiere que vengan a vivir a Roma el Asistente por España, P. Manuel Sánchez, y el representante de las Provincias del Imperio Austriaco. Y aquí surge la primera dificultad de su mandato: el P. Mistrangelo había pensado como Asistente General en el P. Juan Szölgyémi, rector de Budapest, e incluso le había enviado la patente con el nombramiento. Sin embargo, a vuelta de correo este le escribe diciendo que no puede aceptar247: no conoce otra cosa que dar clase, no habla lenguas extranjeras, tiene poca salud, sus padres son mayores, sus hermanas son viudas y ha de ocuparse de la educación de sus sobrinos… Por su parte, el P. Provincial Gabriel Magyar le escribe diciendo que no ve claro lo del nombramiento de Asistente por la “provincia Austrohúngara”248, entre otras cosas, de las que nos ocuparemos más delante. El P. Mistrangelo le responde diciendo que acepta la renuncia por motivos de salud. Y añade249:


    
      246 Reg. Gen. 24 13, 2.


      
        247 Reg. Prov. 54 11, 5. 16 agosto 1904.


        
          248 Reg. Prov. 54 11, 6. 16 agosto 1904.


          
            249 Reg. Prov. 54 11, 6. 18 agosto 1904

          

        

      

    


    “Pero, puesto que es intención y deseo de la Santa Sede que yo nombre un Asistente General de vuestra Providencia, que resida en Roma, ruego a Tu Paternidad que te dignes indicarme el nombre de un religioso prudente y discreto, y que domine suficientemente la lengua latina. Exige esto mi dignidad, la confianza del S. Pontífice y el honor y buen nombre de vuestra Provincia. Procuraré enviar cuanto antes el decreto con su nombramiento como Asistente General. Te ruego que, al escribir su nombre y apellido, no omitas tampoco el nombre religioso que tomó en el momento de la profesión. Sea quien sea, que venga alegre; la temperatura de Roma es óptima, y tendremos en cuenta vuestro estilo de vida, costumbres y demás cosas necesarias en cuanto a comida y culto. Además, podrá volver por ahí, cuando lo requiera su cargo.


    Es de la mayor importancia, querido Padre, el que tomes todo interés en este asunto, y espero que no dudes nunca de mi benevolencia y paterna caridad para contigo y tu Provincia. Es importante que el Asistente General sea un hombre que sepa y quiera tratar los asuntos de vuestra Provincia en Roma, y ejercer un patrocinio válido sobre ella, así como defender las razones de las otras provincias confiadas a su cuidado, y buscar el bien para todas. Estimo, pues, que será muy provechoso para vosotros y vuestras cosas.


    Y puesto que la renuncia del P. Szölgyémy me obliga a posponer la reunión de la Congregación General ya convocada, y suspender el envío de la circular ya impresa, te ruego que cuanto antes elijas una persona y me comuniques su nombre por telégrafo. Al P. Szölgyémy dile de parte mía que me devuelva el nombramiento cuanto antes. Espero tu respuesta cuanto antes”.


    El P. Magyar, ante este apremio, reúne su Consistorio y elige como Asistente General al P. Gerardo Váry, de 61 años de edad, que había sido maestro de novicios y de juniores, y que seguirá siendo Asistente General hasta 1912.


    [image: ]


    Interesante fotografía, de Ephemerides Calasanctianae de 1904, en la que se ven cuatro Superiores Generales sucesivos (Mistrangelo, Brattina, Sánchez, Viñas), más un Vicario General in capite (Bertolotti), que rigieron la Orden desde 1900 hasta 1923


    Llegado el P. Váry a Roma, la Congregación General se propone en su primera sesión, el 8 de septiembre de 1904, reunirse regularmente una vez a la semana, como mandan las Constituciones, todos los sábados de 10 a 12 de la mañana250. Y cumplen escrupulosamente el programa, pues hasta el 14 de julio de 1906, última sesión antes del Capítulo General, se reúnen 102 veces. Es cierto que el P. Brattina sólo asiste a menos de la mitad, pues residía normalmente en su colegio de la Abadía Fiesolana, y además hizo tres importantes viajes internacionales (a España, a Europa Central y a América) durante su corto generalato. Pero cuando él estaba ausente y se trataban simples asuntos administrativos (aprobar la entrada de postulantes en el noviciado, o profesiones) se hacía suplir por el Procurador General (P. Homs). Se trata de un hecho novedoso: durante los generalatos anteriores era normal que uno o varios Asistentes Generales no residieran en Roma (como tampoco lo hicieron los PP. Ricci y Mistrangelo), por lo que las reuniones de la Congregación General eran raras; para algún asunto de más importancia, el P. General consultaba por carta a los Asistentes ausentes, y luego decidía él “en el Señor”.


    
      250 Reg. Gen. 21, pág. 42.

    


    Estas reuniones tienen lugar normalmente en Roma, en la casa de S. José de Calasanz (Vía Toscana); solo excepcionalmente se celebra alguna en el Palacio Episcopal del P. Mistrangelo en Florencia, o en la Abadía Fiesolana, residencia del P. Brattina. En una ocasión se reúnen en Scandicci, villa cercana a Florencia propiedad del arzobispado, donde suponemos que el P. Mistrangelo estaría pasando unos días de vacaciones y les invitaría a visitarle. Tenemos las actas de todas ellas. Nos enteramos, por ejemplo, que el 10 de septiembre de 1904 se decide poner teléfono y luz eléctrica en la casa de San Pantaleo. En estas reuniones no solo se toman decisiones relativas a toda la Orden, sino que se discute también sobre los problemas (nada simples, como veremos luego) de la Provincia Romana, a pesar de la buena voluntad de dar más autoridad al Provincial. El P. General informa ampliamente a la Congregación acerca de sus viajes internacionales. Se percibe por las actas de estas reuniones que la Congregación General hacía un buen trabajo de equipo, y si algún roce surge en algún momento (con el P. Váry, y con el P. Viñas) se trata más de un tema de relación con sus países respectivos, más que de tipo personal.


    El P. Brattina era un hombre de ciencias (profesor de matemáticas), y un buen rector del colegio de la Abadía Fiesolana. Tampoco estuvo mucho tiempo al frente de la Orden, por lo que no tuvo tiempo (o no consideró asunto suyo) escribir cartas circulares. Sin embargo, además de la de saludo tras su nombramiento, y la de anuncio del Capítulo general de 1906, escribió al principio de su mandato una de contenido educativo, sobre nuestro ministerio: hay que educar bien en Piedad y Letras. Sobre todo, lo primero. Tenemos descuidada esta parte. Cultivar la vocación de los muchachos, para que se hagan escolapios. Nada de relajación por parte de los religiosos; ejercicios de mortificación. Conviene que las Provincias tengan postulantados, para niños de al menos 12 años, legítimos, que sepan leer y escribir. Que estudien latín y humanidades, sobre todo251.


    
      251 Reg. Gen. 24 13, 5. 6 enero 1905.

    


    Viajes


    Un aspecto importante del generalato del P. Brattina lo constituyen sus viajes de visita a las Provincias escolapias no italianas. El P. Mistrangelo, que había viajado a España y Europa Central, había comprendido que el contacto personal servía para acercar a las provincias distantes a Roma. Es cierto que el P. Brattina no tenía el carisma personal del P. Mistrangelo, pero viajó, siguiendo las indicaciones (tal vez órdenes) del mismo P. Mistrangelo, o incluso de la Santa Sede, como lo da a entender un comunicado del Cardenal Merry del Val, Secretario de Estado252:


    
      252 Reg. Gen. 2, 417.

    


    “El S.P. se ha enterado de que el P. A. Brattina, apenas nombrado General de la O.D.E.P., ha comenzado, según lo indicado por S.S., la visita de las diversas P. Esc., y como la ha anunciado también para las Prov. de Eur. Cent. y Amér., y está próximo a comenzarla. Conociendo S.S. que, según las Constituciones de Calasanz, al comenzar el año capitular, cesaría toda facultad suya a este propósito, ha decidido derogar los puntos de las Constituciones citados, de modo que el citado P. A.B. pueda continuar la S. Vis. de esas provincias citadas, incluso durante el año capitular”.


    Tenemos una información bastante minuciosa del viaje a España, pues su acompañante, el P. Tomás Viñas, hizo un cuaderno con anotaciones y abundantes postales de los lugares que visitaron (aunque, por desgracia, no parece estar completo). Anuncia su visita a España en la reunión de la Congregación del 24 de marzo de 1905. E informa sobre la misma en la reunión del 14 de junio. Suponemos que comenzarían su visita por Barcelona. Copiamos a continuación, de manera telegráfica, algunos datos recogidos del cuaderno del P. Viñas.


    Visitaron Valencia, Sevilla. Llegan a Granada. En el colegio había una comunidad de 17 religiosos. Visitan la ciudad. Describen la catedral, la Alhambra…


    El 29 de abril llegan a Madrid. San Antón: una comunidad de 39 religiosos. Descripción de la iglesia, etc. Visita a la ciudad. El 30, S. Fernando: Comunidad de 29. Foto de la iglesia. Visitan la ciudad. El 1, van a Getafe. Hay 20 de comunidad. Entre ellos, Carlos Lasalde y Faustino Míguez. Visita del Escorial. Historia, fotos, descripción. 3 de mayo: El Prado. Cuadros. Visita al Nuncio. Alcalá de Henares. 18 de comunidad. Universidad, Cisneros. Visitan a las Calasancias. Cervantes.


    5 de mayo, en tren a Pamplona. Comunidad: 16. Visita a la catedral, etc. Loyola. 6 mayo, Irache y Estella. En Estella, 12 de comunidad. En Irache hay 10 sacerdotes, 84 juniores, 10 hermanos profesos y 10 h. novicios. El 7, academia. En honor de Cervantes. Tafalla. Hay 12.


    9 de mayo, Zaragoza. Hay 46 de comunidad. El 10, importante reunión de la Congregación Interprovincial de España, para tratar temas en relación con el próximo Capítulo General, y otras cuestiones. Visita del Pilar. La Seo. Jotas. El 12, salida hacia Barcelona. Pasan por Marsella, y visitan a los PP. de Timón David, según un intercambio epistolar que más adelante comentaremos.


    Vemos que el aspecto turístico del viaje es tan importante, al menos, como el de contacto con las comunidades, aunque en todas las que visitaron se alegrarían de recibir al P. General. La única reunión importante tuvo lugar en Zaragoza; de ella hablaremos más adelante. Al informar de su viaje a la Congregación General, el P. Brattina dice estar satisfecho de la buena marcha de los colegios, observancia y disciplina, buena educación, y amor de la gente a las Escuelas Pías de España.


    Sobre su viaje a las Provincias de Europa Central, no tenemos mucha información en nuestro Archivo General. Como faltaba menos de un año para la celebración del Capítulo General, pidió permiso para seguir con la visita, y el permiso le fue concedido253. En la reunión de la Congregación de fecha 4 de octubre de 1905, el P. Brattina transmite su buena impresión tras el viaje a Austria, Bohemia, Polonia y Hungría. Todos están de acuerdo con la unión, según el Motu proprio del Papa. Durante sus ausencias por viajes, el P. Cianfrocca, primer Asistente, actúa como Vicario. En esta misma reunión anuncia su salida hacia América. Va a visitar las casas de la Viceprovincia de Argentina y Chile, y las de Cuba.


    
      253 Reg. Gen. 2, 417.

    


    El viaje a América comienza el 14 de octubre de 1905, en Génova. En el buque Perseo viajan con el P. Brattina su secretario, P. Viñas, y un religioso de Liguria, Pietro Balbo, que ha pedido permiso para ir a visitar a su padre, que emigró a Uruguay muchos años antes. El Perseo es uno de los mejores buques de la compañía Navigazione Generale Italiana, construido en 1883, desplazando 4158 toneladas, a 16 nudos de velocidad. En el Archivo Provincial de Florencia254 aparece un folleto con los nombres de los 75 viajeros de 2ª (todos italianos), entre los cuales figuran nuestros tres escolapios.


    
      254 Caja Brattina.

    


    El viaje hasta Buenos Aires en barco debió transcurrir sin novedad. En Argentina visitaron los colegios escolapios. Por aquella época existían ya cuatro casas: Buenos Aires (fundada en 1891), Santo Tomás de Córdoba (1894), Pontevedra (1902) y la recién iniciada de Escuelas Pías de Córdoba (1904). Tras visitarlas, atravesaron los Andes en tren (era verano), y llegaron a Santiago de Chile. Desde allí, a principios de enero de 1906, escribe el P. Brattina al P. Mistrangelo:255


    
      255 Reg. Gen. 250 e 4, 54.

    


    “¡Más que nuevo mundo! ¡Puedo decir que me encuentro en el mundo de la Luna! Desde mi partida de ahí no he recibido ninguna carta de la vieja Europa. Y ahora que me encuentro en Chile, en Santiago, siento mayormente el aislamiento. No antes del 10 de enero podré embarcarme en Valparaíso, y Dios sabe cuándo podré llegar a la isla de Cuba. En el Pacífico los servicios no son directos como en el Atlántico, sino que casi todos los vapores hacen servicios de pequeño cabotaje. ¡Figúrese que antes de llegar a Panamá V.E. habrá recibido esta carta! En Panamá tendremos que esperar algunos días antes de poder embarcarnos para las Antillas. No estamos seguros de poder hacer el viaje directo a Cuba, sino que probablemente tendremos que ir a Jamaica, y desde allí a Cuba. Son viajes largos, desastrosos y costosos.


    Aquí la visita era necesaria, y cuando vuelva le contaré todas las miserias del mal gobierno de estas fundaciones nuestras. Ahora no sabría cómo empezar la larga relación, ni pretendo exponerla en pocas palabras para no echarla a perder. Espero que el Señor me conceda un feliz retorno y cuando tenga la buena suerte de volverle a ver, de palabra, se lo contaré todo. No antes de mediados de marzo podré encontrarme en Europa. Por motivos que V.E. puede imaginar, le rogaría que informase a la Abadía que estaré de vuelta cuanto antes. Llegaré a Panamá hacia el 30 de este mes, y hacia el 15 de febrero podré estar en Cuba, suponiendo que no haya retrasos no ya de horas, sino de días. ¡Imagine que el último vapor ha llegado con 10 días de retraso! El Pacífico, en el hemisferio sur, no responde a su nombre, así que las Compañías de navegación no aseguran a los viajeros la puntualidad de las llegadas. Yo me conformaría con que me aseguraran la piel. Más de una vez he estado tentado de suspender mi visita y volver a Europa sin más, tantas son las molestias y disgustos que recibo de la falta de lealtad en quien gobierna y de la discordia entre los religiosos. Le expondré todo al Cardenal Vives; sólo la Santa Sede podrá poner un remedio seguro. Nada se puede esperar del Capítulo General y mucho menos del interprovincial de España, que pueda asegurar el porvenir de estas fundaciones nuestras.


    Junto con la presente el envío un número del Porvenir, periódico católico de Santiago, donde se habla del cierre de nuestra fundación. La casa se ha cerrado verdaderamente, pero se omite la causa. El artículo lo ha escrito el P. Viñas”.


    En aquel tiempo había en Chile tres casas: la de Concepción (fundada en 1890), y dos recientemente abiertas en Santiago: la de Talleres Providencia (1904) y la de San Juan Evangelista (1904). Esta es la que decidió cerrar, en nuestra opinión (como veremos más tarde), acertadamente. A cambio decidió abrir una nueva en Sucre (Bolivia), y sin contar con las autoridades intermedias (Provincial de Aragón, Vicario General de España), envió allí dos religiosos, tras ponerse de acuerdo con el Arzobispo de la ciudad. Por desgracia, fue una fundación efímera, que apenas sobrevivió al generalato del P. Brattina. El 23 de enero de 1906 envía una breve carta desde Lima, diciendo que es una bonita ciudad, y que siguen viaje hacia Cuba256.


    
      256 Reg. Gen. 250 e 4, 57.

    


    De regreso a Italia, en la reunión de la Congregación del 21 de abril informa sobre su viaje a América. Argentina, Chile, Bolivia, Cuba. Van bien los colegios, son apreciados. Menos el de la calle Lira de Santiago de Chile, donde los escolapios hacían más de enfermeros de curas viejos que de maestros de niños. Y lo cerró.


    Dificultades mayores durante su generalato


    El P. Brattina sólo había recibido una misión a cumplir durante su mandato: preparar la unión de toda la Orden, que debía culminarse en el Capítulo de 1906. Al escribir sobre el generalato del P. Mistrangelo ya vimos cómo había no poca dificultad para unirse con el P. General de Roma por parte de las provincias de España y la de Hungría. El Motu proprio de Pío X, decretando la sumisión de España al General Romano, calmó las cosas por parte de la Vicaría General, aunque quedaron algunos flecos sueltos, que ocasionaron problemas. Del mismo modo que el P. Mistrangelo había convocado una reunión de los Superiores Mayores españoles en Zaragoza en octubre de 1900, el P. Brattina la convocó en 1905, aunque en este caso solo se reunió con la Congregación Interprovincial, sin los Provinciales. Copiamos del cuaderno del viaje del P. T. Viñas:


    “El 10 de mayo de 1905 se reunió la Congregación Interprovincial de España, convocada y presidida por nuestro Rmo. P. Prepósito General Adolfo Brattina de la Inmaculada Concepción, en nuestro Colegio de Escuelas Pías de Zaragoza. Invocado el Espíritu Santo con las preces de costumbre, habló S.P. Rma. para manifestar:


    
      	Que no haciéndose mención alguna en el Motu Proprio de SS Pío X (q.D.g.) de la intervención que hayan de tener en el Capítulo General el P. Vicario General de España y sus Asistentes Interprovinciales y creyendo, por otra parte, que debían concurrir a él con voz y voto, tanto por su carácter, como por la representación que tenían y la que aún tienen en España, proponía: que pediría al Romano Pontífice fuesen designados el Vicario y sus tres Asistentes Interprovinciales en vez de uno de los dos vocales que de cada Provincia española han de acompañar a los respectivos Provinciales. A lo que se respondió que, agradeciendo el buen deseo del Reverendísimo, eran, no obstante, de parecer que se conservasen a cada provincia los derechos de elección que según nuestras Constituciones le corresponden. Pidiéndose en todo caso autorización para que asistan con voz y voto además de los Provinciales de España y sus dos vocales respectivos, el P. Vicario General y uno de sus Asistentes elegido por la misma Congregación Interprovincial. El Rmo. P. Prepósito, conforme con este criterio, se encargó de hacer al Romano Pontífice esta petición.


      	Manifestó igualmente el Rmo. que el Romano Pontífice veía con extrañeza que no concurrieran algunos de nuestros jóvenes a estudiar teología en Roma, como lo hacen los de las demás Corporaciones, y por lo tanto proponía, con el fin de complacer al Padre Santo, que asistiese, por ahora, uno de cada Provincia española. Lo cual no resultará gravoso para estas, pues con la celebración podrían atender a los gastos de manutención, etc.


      	También trató, aunque por incidencia, de nuestras casas de América, de la casa de Cracovia y de lo perjudicial que sería el que nuestros alumnos asistieran a las clases dadas en otros establecimientos y por profesores extraños.

    


    Y, por último, después de manifestar el Rmo. la satisfacción con que había visto la ejemplar observancia que reinaba en las comunidades de España, se terminó con la acción de gracias, según costumbre.


    Zaragoza, 10 de mayo de 1905. AB. Ramón Querol, Vicario General; León Vidaller Asistente por Aragón; Antonio Anglada, Asistente por CataluñaI; Pedro Díaz, Asistente por Castilla; Antonio Santonja, Procurador Interprovincial”.


    El P. Viñas no tiene empacho para criticar en el mismo cuaderno las propuestas del P. Brattina: el Capítulo General hay que dejarlo como está; no conviene que vayan a estudiar los juniores a Roma, donde aprenderían malas costumbres; lo de los profesores de fuera es un problema de Italia, no de España.


    El P. Brattina, de vuelta a Italia, presentó una duda a la Santa Sede: si el Vicario General de España y sus Asistentes tenían voto en el próximo Capítulo General.257 Respuesta del Cardenal Merry del Val: sólo el Vicario General, que puede ser sustituido. Sus Asistentes pueden ser elegidos vocales por sus respectivas provincias. Pero presentarán las ternas al Capítulo General para Provinciales y rectores por España, elegidas en los Capítulos provinciales, con su voto consultivo. El P. General comunica la decisión al P. Vicario General de España y sus Asistentes Interprovinciales258. Esta respuesta motiva la dimisión del P. Viñas como Secretario General, aunque la dimisión no le es aceptada. Ya había mostrado antes su desacuerdo con el P. General, cuando había tomado decisiones por su cuenta en Chile sin contar con los Superiores Mayores de España. El P. Manuel Sánchez lo explica en una carta al P. Vicario General de España259: la razón principal de la dimisión ha sido la respuesta de la S. Sede a la consulta sobre la participación o no del Vicario General y Asistentes Interprovinciales al Capítulo General. Con el añadido referente a las ternas para superiores, se le quita toda autoridad al Vicario General de España. Se ha pedido esa abolición sin contar con el consentimiento de la Congregación General. No ha querido ofender. El P. Luis Fábregas, ardiente partidario de la unión con Roma y futuro Provincial de Cataluña, advierte desde Mataró al P. Brattina260: teme que los españoles que vayan al Capítulo General lo hagan con ciertas prevenciones, pues los hay que no son favorables a la unión. Alguno ha incitado al Senador Fajarnés a promover un debate en el Senado sobre la abolición de los privilegios del Vicario General. Sería un desprestigio para nosotros. No comprenden todo lo bien que nos viene de la unión con Roma. El P. Viñas no me habla… No parece que sus temores estuvieran justificados. Los representantes españoles acudieron al Capítulo General con una actitud positiva. Y el General elegido fue un español, el P. Manuel Sánchez.


    
      257 Reg. Gen. 2, 416. 26 junio 1905.


      
        258 Reg. Gen. 24 13, 6. 14 julio 1905.


        
          259 Reg. Gen. 250 l 2, 6. 5 julio 1905.


          
            260 Reg. Gen. 250 f 5, 6. 22 diciembre 1905.

          

        

      

    


    El problema entre el P. Viñas y el P. Brattina se agudiza. Este le acusa (y parece que el P. Mistrangelo le apoya) de conspirar contra la unión de España: la carta del P. Fábregas pudo influir en este sentido. Le acusa también de sabotear sus acciones durante los viajes. La gota que hace rebosar el vaso es una supuesta intromisión suya en la preparación del Capítulo General, mal interpretada por el P. Brattina. El P. Viñas explica al P. Mistrangelo lo ocurrido261:


    
      261 Reg. Gen. 251 a 1, 7. 28 abril 1906.

    


    “Me temo que el Rmo. P. General informe a V.E. Ilma. sobre un disgusto que tuvimos anteayer los dos. Tenga la paciencia de escucharle, y no solo de compadecerme, sino de quitarle importancia.


    Desde hace algún tiempo tengo in mente hacer un trabajo que será muy útil en la obra de unificar los espíritus durante el Capítulo General, y evitará largos discursos. Precisamente hoy con el P. Cianfrocca y el P. Homs hemos ponderado la necesidad, y no he vacilado en exponer la voluntad de ponerlo en práctica. Pero yo no quiero en absoluto comenzar el trabajo antes de hablar con V.E. Rvma. y obtener su aprobación y bendición, y combinar las cosas de tal modo que Monseñor sea el promotor de una obra que será altamente provechosa para las Escuelas Pías.


    Por esta y otras razones desearía que V.E. Rvma., como por iniciativa propia, me llamase, aunque fuera un solo día, a Florencia. Pero, puesto que el trabajo a realizar exige bastante tiempo, no convendría retrasarse mucho.


    Con el General no he hablado, y no puedo hablar: parece que la desconfianza va en aumento, no sé por qué; y, naturalmente, yo ni siquiera me atrevo a proponer ciertas cosas que en nombre suyo podrían hacerse en bien de la Orden. Pero repito que veo una tal desconfianza que ciertamente no conviene al cargo de Secretario.


    V.E. Rma. comprenderá bien lo que quiero decir sin necesidad de extenderme más. Yo estoy dispuesto a trabajar por la Orden como hasta ahora, pero no quisiera tener que trabajar sin tranquilidad de espíritu, como por desgracia tengo que hacer desde hace un tiempo”.


    El P. Viñas se siente incómodo y decide volverse a España262. Esta vez el P. Brattina sí acepta su dimisión, y le da obediencia para que regrese a su provincia. Sin embargo, la medida no es muy correcta, poco antes de que tenga lugar el importante Capítulo General de 1906 (al que, por cierto, no asistirá el P. Viñas). El P. Manuel Sánchez, Asistente General, consciente de esta obediencia poco adecuada, escribe al P. Mistrangelo para que interceda ante el P. Brattina263:


    
      262 Reg. Gen. 251 a 1, 1. 1 junio 1906.


      
        263 Reg. Gen. 251 a 1, 6. 22 mayo 1906.

      

    


    “Por educación, por convicción y, sobre todo, por mi carácter, soy partidario acérrimo de la paz, de la armonía, de la tranquilidad, de suavizar asperezas y de las soluciones pacíficas en el fondo, cuando los asuntos son susceptibles de ellas, o al menos en la forma cuando no lo son. Me complace sobre manera pensar y ver que este carácter y hermosas condiciones los posee V.E. Ilma. en grado superlativo, como lo tiene demostrado en mil y mil ocasiones. Por eso me dirijo a V.E. Ilma. para intentar un recurso en la cuestión del P. Viñas.


    Respeto, ante todo, y acato la resolución del Rmo. P. General al darle la Obediencia para su Provincia. Comprendo que no puede ser Secretario suyo; esto lo reconoce el P. Viñas y ya lo probó al dimitir su cargo en el verano pasado. No tengo inconveniente en convenir con el Rmo. P. General, que no conviene que esté en Roma durante el próximo Capítulo General. ¿No podría conseguirse esto sin mandarlo a España? ¿No será peor mandarlo a España, herido y con dos meses de anticipación antes del Capítulo, que dejarlo en Italia, por ejemplo, en Génova, Pisa, Pompei o en la Abadía Fiesolana bajo la inspección de V.E. Ilma., a quien venera y respeta? Medite V.E. Ilma. sobre estas preguntas. Después del Capítulo se puede tomar una resolución definitiva sobre dicho Padre. Después de todo, este es trabajador, suficiente y buen religioso, más teórico que práctico y, por consiguiente, más a propósito para trabajos literarios y científicos que para cargos como el que hasta ahora ha desempeñado. Este es mi parecer, salvo siempre el más ilustrado de V.E. Ilma., y el de nuestro Rmo. P. General. Y entienda, mi queridísimo Monseñor, que cualquiera que sea la resolución de V.E. Ilma., en nada ha de disminuir el acendrado cariño que le profeso y mi incondicional adhesión a V.E. Ilma.


    Espero de V.E. Ilma. que se servirá manifestarme su última resolución, y hasta que la reciba, tratare de entretener al P. Viñas, que está arreglando su equipaje para marchar”.


    Parece que la petición del P. Sánchez surgió efecto, pues el P. Viñas deshizo la maleta y siguió, por muchos años aún, en Roma. Afortunadamente.


    Más difícil fue, sin embargo, la negociación con la Provincia de Hungría, para que aceptaran en primer lugar la unión efectiva con la Orden, y en segundo lugar el regirse como las demás provincias. El P. Mistrangelo había percibido claramente durante su visita al país la oposición por parte de los húngaros a renunciar a su statu quo. Y tuvo una prueba más de ello al recibir la negativa del P. Szölgyémy que él había nombrado Asistente General a aceptar su cargo. Pero este rechazo era anecdótico en comparación con el rechazo de fondo. El P. Provincial Magyar escribe una respetuosa carta al P. Mistrangelo, en respuesta a sus circulares anunciando la celebración del Capítulo General en 1906 y el nombramiento del nuevo P. General, explicando sus razones para rechazar o al menos posponer la unión con la Orden. Dice lo siguiente264:


    
      264 Reg. Prov. 54 11, 6. 16 agosto 1904.

    


    “Ante todo, pido permiso para responder con respecto a los escritos de Vuestra Excelencia, el primero fechado en Roma el 22 de julio de este año, y el siguiente en Florencia el 5 de agosto, en los que se dignó ordenarme que comunicara los altísimos decretos concernientes a nuestra Provincia Húngara en relación con la Orden, después de obtener el acuerdo de todo mi consejo, cosa que hago ahora.


    Sírvanos de excusa el que las cartas de Vuestra Excelencia por una parte eran inesperadas y nos llegaron en un mal momento; por otra parte, que se trata de disposiciones de tan gran importancia que deben considerarse muy despacio por parte de la Provincia Húngara. Lejos de nosotros el deseo de retrasar la obediencia filial a los escritos de Vuestra Excelencia, pero pensamos que teniendo en cuenta nuestra existencia y el bien común de la Orden, en un asunto como este debíamos pensar las cosas no de manera inmediata, sino despacio en la medida de lo posible, persuadidos de que Vuestra Excelencia, que en su breve estancia entre nosotros dejó indeleble prueba de bondad para con los hermanos de las Escuelas Pías de la Provincia Húngara, no se tomará a mal nuestro retraso. Sírvanos, pues, de excusa para que con profunda reverencia y sinceridad de hijos presentemos las causas que nos movieron a mi Consejo y a mí a pensar serenamente en los efectos y consecuencias que la publicación de los inesperados escritos de Vuestra Excelencia en el organismo de nuestra Provincia formado y consolidado a lo largo de siglo y medio en medio de las características y exigencias propias de nuestro Reino.


    Declaro, para comenzar, que de ningún modo nos desagrada tener un vínculo con toda nuestra Orden, pero sí que nos angustia lo referente al momento y al modo en que parece que se nos manda llevar a cabo tan repentinamente esta unión. En efecto, cuando Vuestra Excelencia estuvo en Viena, aquel artículo publicado en Neue Freie Presse, aunque fue contrarrestado rápidamente, llegó a conocimiento de los húngaros, y los redactores de prensa, como si se tratara de un incendio, sin ni siquiera preocuparse por confirmar la veracidad de lo dicho, sin embargo, se rebelaron y protestaron vehementemente contra cualquier intención, incluso remota, de que por medio de las Escuelas Pías se quisiera introducir en cuestiones literarias y educativas en Hungría, a la que nuestra Provincia está estrictamente unida, viniendo de cualquier autoridad externa. Sin duda Vuestra Excelencia se daría cuenta de que la mayor parte de la prensa húngara es partidaria de que la educación de la juventud pase de manos religiosas a manos seglares.


    Para orientar la opinión pública húngara contra esta opinión, y prevenir ulteriores combinaciones tendenciosas, consideramos necesario dar a conocer de la carta de Vuestra Excelencia de fecha 26 de enero sólo la parte en la que se dignaba informarnos de su antiguo deseo de conocer a los hermanos de las Escuelas Pías, y por eso la venida de Vuestra Excelencia a visitarnos carecía de intención oficial. A pesar de esta declaración, los periódicos, no solo de Budapest, sino de otras ciudades donde hay Escuelas Pías, trataron durante muchos días sobre la venida de Vuestra Excelencia. No queremos que Vuestra Excelencia ignore que los que de este modo se levantaron para nada transmitieron la refutación según la cual el General de la Orden solo tiene influjo en lo referente a la vida moral y en la disciplina religiosa; solamente les interesaba lo referente a la educación de la juventud y temas relacionados con ella.


    Por lo tanto, si después de la paterna estancia de Vuestra Excelencia hace dos meses entre nosotros, ahora que apenas han cesado aquellos ataques contra cualquier influjo extranjero, y después de aquel intento de ganarnos la opinión pública a favor de Vuestra Excelencia, si ahora de repente damos a conocer las órdenes de Vuestra Excelencia de fechas 22 de julio y 5 de agosto en nuestras casas y a nuestros hermanos religiosos, estamos convencidos de que ahora ocurrirá una protesta mucho más fuerte por parte de la prensa. Sin duda calmó el ímpetu de los redactores aquella declaración nuestra que hicimos a partir de la carta de Vuestra Excelencia, y con ella calmamos la rebelión pública, pues la gente consideró suficientes las explicaciones dadas. Pero la situación sería muy diferente si se pueden servir de los preceptos transmitidos por Vuestra Excelencia para provocar a la opinión pública, las cortes y las principales autoridades para que intervengan contra el peligro que representa la reforma de los estudios por parte de las Escuelas Pías.


    Pero, aunque la opinión de la prensa en asuntos públicos no debe despreciarse, no es este clamor lo que llena de amarga ansiedad nuestro corazón, sino el efecto que las órdenes inesperadas enviadas por escrito por Vuestra Excelencia pueden tener entre nuestros hermanos religiosos. Pues si los profesores de nuestros 24 gimnasios, provistos de diploma otorgado por el Estado y en su mayor parte en la flor de la edad, si hoy abandonaran la Orden, con su diploma podrían trabajar en cualquier gimnasio. Y quién sabe cuántos serían los que perderían la confianza y adhesión que ahora tienen a la Orden si tuvieran ante la vista siempre la incertidumbre que amenazaría a la Orden si la vida de la Orden, después de siglo y medio de historia, desapareciera repentinamente por medio de nuevas disposiciones dadas sin preparación y transición. Aumentaría su incertidumbre si se impusiera toda esta reforma sin previa interrogación e información por parte del Provincial. Además de los 30 novicios y 35 estudiantes que estudian en el gimnasio, tenemos en la actualidad 68 estudiantes de filosofía y teología que, si se enteraran de estas órdenes de Vuestra Excelencia, no creemos equivocarnos si decimos que, por temor a la reforma, rápidamente depondrían el hábito religioso, después de haberse preparado a costa de la Orden, y ser capaces de ganarse la vida. Si la mayor parte de nuestros juniores nos abandonara, por una parte, a causa de la falta de relevos, al cabo de poco tiempo no podríamos satisfacer las obligaciones que tenemos en nuestros gimnasios; por otra parte, apenas encontraríamos entre los jóvenes quienes quisieran unirse a nosotros, y de todo ello se deduce que nuestros gimnasios pasarían, con gran alegría de los enemigos de la Iglesia, a manos seculares.


    Si nos permite usar la sinceridad de los hijos, no estamos menos perturbados porque en la carta e Vuestra Excelencia del 5 de agosto menciona la Provincia Austrohúngara265, en representación de la cual Vuestra Excelencia intenta nombrar a alguien de las Escuelas Pías de la Provincia Húngara Asistente General. Suponemos que esa Provincial Austrohúngara es sólo una manera de hablar, sin realidad moral ni jurídica, pues si se intentara hacer una unión real de estas dos provincias, estamos convencidos de que contra esta unión no solo hablarían los redactores de los periódicos, sino que incluso las cortes y el gobierno del país protestarían con violencia. Pues, aunque Austria y Hungría tienen negocios en común en lo político, en los demás asuntos cada país en un reino independiente del otro. Por lo tanto, el Gobierno del Reino de Hungría solo reconoce la Provincia Húngara de las Escuelas Pías; sólo apoya y sustenta moral y realmente a las Escuelas Pías Húngaras, mientras desconoce una Provincia Austrohúngara. Por lo tanto, si con buena intención se hiciera la unión de estas dos provincias, aunque sólo fuera nominal, sin embargo, esta denominación podría provocar diversas perturbaciones no solo a nuestra Orden, y no creemos que Vuestra Excelencia quiera ser la causa de ello.


    
      265 No es así: el P. General había hablado de “las Provincias Austrohúngaras”, en plural. Se nota la viva susceptibilidad de los húngaros, que les hace leer cosas que no estaban escritas.

    


    No olvidemos la costumbre que existe, desde el principio de la llegada de las Escuelas Pías al Reino de Hungría en 1715, cuando fueron recibidas según las leyes del país, de que su Cabeza (es decir, el Provincial) fue siempre el que tenía plena potestad para aceptar fundaciones, o recibir cualquier otro tipo de obligaciones legales. Así, sin necesidad de recordar otras, el Altísimo Ministerio asignó, de acuerdo con un contrato firmado con el Provincial para construir un nuevo gimnasio de las Escuelas Pías en Temesvar, la cantidad de 240.000 coronas. Del mismo modo, el Estado asigna al P. Provincial la cantidad de 88.000 coronas anuales para el mantenimiento de las Escuelas Pías, y además un subsidio para formar a nuestros juniores. Ahora bien, si el Reino de Hungría se enterara de que la Provincia de Hungría se había unido, aunque sólo fuera de nombre, por orden de alguna autoridad superior, sin su conocimiento y sin previa petición por parte del Provincial de Hungría, sin duda se destruiría su estado legítimo, según el cual el Provincial de Hungría tiene plena potestad para establecer o romper obligaciones en nombre de la Provincia. Esta situación traería, entre otras consecuencias, la supresión por parte del Estado de todos los subsidios que hasta ahora concede para el mantenimiento de la Orden, ya que el Reino de Hungría no puede conceder subsidios del erario público a corporaciones morales y literarias cuya cabeza no pueda dar plena garantía de que ninguna autoridad externa tiene derecho a tomar posiciones por encima de él, es decir, que el subsidio en Hungría es asignado solamente para finalidades escolares húngaras. De modo que si perdiéramos el subsidio que nos concede el Estado, nuestra Provincia no podría responder a su vocación a causa de la miseria, y tendríamos que abandonar nuestros gimnasios. No hace falta decir que esta incertidumbre perturbaría los ánimos y las actividades de los hermanos, de modo que nuestra floreciente Provincia quedaría reducida al extremo, con gran detrimento de la juventud y de la Iglesia Católica.


    Preocupados por la futura existencia de nuestra Provincia, con sinceridad de hijo presentamos ante Vuestra Excelencia las graves secuelas que amenazan a nuestra Provincia si se pusieran en práctica de repente y sin preparación las órdenes indicadas en el altísimo rescripto. Pues nosotros, que tenemos ante la vista todo lo referente a Hungría, en conciencia debemos hacer notar que, si se publicara inmediatamente las altísimas órdenes de Vuestra Excelencia, acerca del cual la opinión pública tiene diversas sospechas de cuando Vuestra Excelencia visitó Hungría, se podrían derivar tales males que ni siquiera podemos imaginar. El hecho de que las Escuelas Pías tengan 24 gimnasios en Hungría, en los que cerca de 300 profesores diplomados de nuestra Orden instruyen anualmente a cerca de 10.000 jóvenes en el espíritu de la Iglesia y el amor a la Patria, siempre ha sido una paja en el ojo de aquellos que no ven con gusto la instrucción de los jóvenes en manos de religiosos. Su número crece cada día, y aplaudiendo aprovecharían la mínima ocasión que se les diera para dañar la confianza de Hungría en nuestro instituto, y arrancar de nuestras manos y al mismo tiempo de la Iglesia Católica la instrucción de la juventud. Y entonces no solo se arruinarían las Escuelas Pías ahora florecientes, sino todo lo relacionado con el General Romano.


    Si Vuestra Excelencia piensa que nuestra angustia es excesiva, entonces le rogamos humildemente que, antes de tomar una decisión, se informe acerca de nuestra angustia, consultando a la persona adecuada, el Emin. Sr. Cardenal Primado del Reino de Hungría, el Arzobispo de Esztergom, que conoce bien la opinión pública húngara y la situación de las Órdenes Religiosas.


    Nosotros insistimos en que no estamos en absoluto en contra de la adecuada unión con el General cabeza de toda la Orden de las Escuelas Pías, por lo que presentamos las súplicas siguientes a Vuestra Excelencia.


    Puesto que las órdenes de Vuestra Excelencia citadas más arriba a mí y a mi Consejo nos resultan totalmente inesperadas, y puesto que estas órdenes son contrarias al uso en la Provincia Húngara vigente desde hace siglo y medio, la publicación repentina de las reformas pretendidas , como hemos explicado más arriba, fácilmente reduciría al extremo a la Provincia Húngara de las Escuelas Pías, por lo cual suplicamos a Vuestra Excelencia que se digne benignamente permitir que la publicación de esas órdenes se difiera hasta que se presente el momento adecuado, que será cuando en el Capítulo de julio de 1906 podamos discutirlas, y entonces el Capítulo tendrá derecho, en nombre de toda la Provincia, de decidir acerca de esas órdenes.


    En lo que se refiere al retraso del Capítulo General al año 1906, y la Comisión altísima a Vuestra Excelencia para que nombre un General para estos dos años, y el nombramiento de Vuestra Excelencia como Visitador Apostólico por tres años, así como la voluntad de Su Santidad de que todos los miembros de nuestra Provincia se esfuercen por cultivar además de la ciencia el espíritu de S. José de Calasanz y observen fielmente la disciplina religiosa, lo publicaré inmediatamente y lo exigiré estrictamente a todos los miembros de nuestro instituto. Mientras tanto, con respecto a la observancia religiosa, permítame Vuestra Excelencia informarle que ya en cartas circulares y con ocasión de las visitas siempre hemos tratado este tema, y siempre hemos procurado que el espíritu de nuestro Santo Padre se cultive en el corazón de nuestros hermanos, y hemos intentado eliminar todo obstáculo que pudiera debilitar mínimamente este espíritu. Esto lo tenemos muy presente en la formación de nuestros juniores, para que su vida religiosa sea vigorosa junto a las ciencias profanas, y aunque en estos tiempos existen muchos impedimentos contra la vida religiosa que antes no existían, esperamos que con el favor de la divina Providencia nuestros humanos esfuerzos no dejen de producir el fruto esperado.


    Mientras pedimos humildemente a Vuestra Excelencia que se digne escuchar nuestras súplicas, me encomiendo yo mismo y nuestra Provincia Húngara a los paternos favores de Vuestra Excelencia, y beso sus manos bondadosas.


    En Budapest, en nuestra sede de S. José de Calasanz, a 16 de agosto de 1914, en pleno Consistorio nuestro. Gabriel Magyar”.


    El P. Mistrangelo responde a esta carta con no menos energía que el P. Provincial, y con una insinuación de amenaza al final. Copiamos el borrador (en italiano) se su carta, que luego su secretario traduciría al latín266:


    
      266 Reg. Prov. 54 11, 7. 21 agosto 1904.

    


    “Hago notar que el Motu Proprio y el documento del Card. Merry del Val son obra de la Santa Sede y no mía; yo hago sólo de mensajero de la Santa Sede al enviároslo a vosotros. Son inesperados para vosotros, para los demás y para mí mismo. Y os ruego que creáis que esta es la pura verdad, como podréis constatar más adelante. La Santa Sede en su sabiduría ha creído deber enviarlos, y a nosotros sólo nos toca venerarlos y obedecerlos, como ciertamente han hecho ya todas las Provincias, menos Hungría. Por lo tanto, lamento decirlo, el retraso no es un signo de falta de obediencia filial a mí, sino a la Santa Sede, que me ha dado a mí el encargo.


    Y es precisamente por el dulce recuerdo que tengo de todos vosotros, y al que apeláis ahora, que yo, con corazón paterno y verdadero afecto, debo deciros que, después de la solemne orden de la Santa Sede, no convenía retrasarse, sino hacer inmediatamente un acto de sumisión religiosa, como han hecho todos. ‘Roma locuta est, questio finita est’. Un Motu Proprio del Papa no se discute, sino que se acepta reverentemente. Y vosotros no podéis ignorar que la Santa Sede, antes de emitir documentos tan graves, y de una ventaja tan esencial para toda la Orden, ha ponderado cuidadosamente, como tiene por costumbre, las circunstancias que citáis. Precisamente por esto se dice en el documento del Secretario de Estado que, si hay dificultades o desacuerdos prácticos, los Superiores, de acuerdo con el Visitador Apostólico, recurrirán a la Santa Sede, que no dejará de proveer.


    En cuanto a lo que plugo a Tu Reverencia referirme con respecto a las publicaciones de los periódicos con ocasión de mi viaje a esa Provincia, son cosas sin importancia que no deben referencia para nuestras acciones. Como le dije entonces, también en Italia y en otros lugares los religiosos escolapios están, en lo que respecta a la educación escolar, en vuestras mismas condiciones. Las disposiciones de la Santa Sede no se ocupan de ello, sino de la unidad de la Orden y de su jerarquía; sobre lo demás, no dicen nada. En la organización de las escuelas, en la relación con el Gobierno y con el público, el Provincial dispone según su prudencia y las circunstancias. Si los periódicos no lo entienden ahora, lo entenderán más tarde; lo importante es que estéis convencidos de ello vosotros. Y entonces no habrá que temer que, comunicados los documentos (no míos, repito, sino de la Santa Sede), ocurran las protestas periodísticas de las que habláis. Y si ocurren, a nuestros buenos religiosos les bastará el haber obedecido, callado y mostrado de hecho su religiosidad y filial obediencia. Las autoridades y los buenos que aman las Escuelas Pías, y son muchos ahí, aplaudirán vuestra conducta.


    Tanto menos debéis temer que las Cortes del Reino y la gente de mayor influencia vean mal las disposiciones pontificias, que ni pueden ni deben producir los efectos desastrosos que indicáis, puesto que no miran a las temidas reformas, sino que buscan y quieren el bien de toda la Orden, teniendo en cuenta las circunstancias especiales, las costumbres, las necesidades de cada Provincia. Los superiores provinciales, rectores, maestros, tienen el deber, al transmitir los documentos, de tranquilizar en torno a ellos a los religiosos, los cuales, cuando no son irracionales y sin ningún espíritu, en cuyo caso es mejor que salgan, deberán sin más cumplir tranquilamente su contenido.


    En lo que se refiere al Asistente General, debe notarse que, ante la Santa Sede y la Orden, según nuestras Constituciones, existen en el Imperio Austrohúngaro cuatro provincias, algunas totalmente destruidas y dependientes directamente del Superior General. Pero las mismas Constituciones quieren que para estas cuatro Provincias haya un único Asistente General; fue un signo de preferencia hacia vosotros el que se nombrase a un húngaro más bien que uno de otra provincia. Por eso no tienen ningún fundamento los temores que os afligen acerca de la unión de vuestra provincia con la austriaca y acerca de tener que dirigir los subsidios que recibís del Gobierno a favor de otros. Vuestro Provincial será siempre el superior de su Provincia ante el Gobierno y seguirá ofreciendo todas las garantías que hasta ahora habéis ofrecido.


    Por lo demás, tengo una opinión demasiado buena de los religiosos húngaros como para temer la ruina que sugiere. Lamento que os aflijáis inútilmente. La Santa Sede conoce ciertamente la manera de pensar del Cardenal de Esztergom a propósito de vuestras condiciones, también lo conozco yo, y soy de su misma opinión, a saber, que no se deben hacer repentinas reformas y estropear el bien que hacéis en todos vuestros gimnasios. Tenéis que ver con la suma prudencia de la Santa Sede y con el Papa Pío X que tanto ama las Escuelas Pías; tenéis que ver conmigo, que soy vuestro Padre, puesto que como tal me presenté a vosotros, y tal lo soy y lo seré siempre, dispuesto siempre a ayudaros a conseguir el mayor bien civil, religioso y moral. Así que abandonad vuestros miedos; Estad seguros de que todo se hará a satisfacción vuestra, con dulzura, con longanimidad, sin choques ni intemperancias.


    No me es posible acceder a que no comunique el Motu Proprio y el documento que le acompaña, hasta 1906, según pide en su carta. La orden de comunicarlos inmediatamente viene de la S. Sede. Yo no he hecho sino obedecer. Usted, querido P. Provincial, debe hace como he hecho yo, y como han hecho los otros Provinciales, y asegurarme que fue recibido todo en todas las casas, para que a mi vez yo pueda informar a la Santa Sede. Y contra las disposiciones pontificias que quieren que se restablezca el orden jerárquico en las Escuelas Pías, ni el Capítulo General, ni mucho menos el Capítulo Provincial de Hungría pueden tener derecho de discernimiento. Lo único que hay que hacer es obedecer, como se dice en el documento de la Secretaría de Estado. Podéis exponer las observaciones que estiméis oportunas, pero los documentos citados hay que publicarlos íntegros, en respuesta a la voluntad del S. Pontífice y al derecho de los Religiosos.


    Estando así las cosas, no tengo ninguna duda, óptimo P. Provincial, de que, con prudencia, harás todo cuando te digo con afecto paterno. Estoy seguro de que S. José de Calasanz hará que todo salga bien; vuestra Provincia recibirá solo inmensos beneficios de las disposiciones emanadas de Pío X. Por lo demás, puedo asegurarte que es deseo de vuestro Rey, voto ardiente de los grandes que tienen afecto a las Escuelas Pías, y voluntad de todos los Obispos, que de la unión de este sarmiento con la vid se doblen en número y en belleza los frutos de educación cristiana que producís. Por lo demás, tú comprendes, y lo comprenderá contigo el Consistorio, contra la Santa Sede no podéis ir, sin saliros fuera del camino y con temor de ir hacia una muerte segura. España, que presumía de una autonomía obtenida no solo de las leyes civiles, sino de dos Bulas de Romanos Pontífices, ha aceptado con reverencia y sumisión el Motu Proprio y las disposiciones papales Y también allí nuestras escuelas dependen del gobierno y están reconocidas, y todo ocurre más o menos como entre vosotros. Haced, pues, lo mismo vosotros, que no habéis estado nunca canónicamente separados, y dad pruebas de piedad, de religión y de sentido, tanto más que, como os repito, no debéis temer ni reformas súbitas, ni decisiones que nos sean sensatas y prudentes. Vuestro Asistente General, estando en Roma, gestionará y dará luz en cada cosa; referirá a la Congregación y a la Sede Apostólica vuestras necesidades y las exigencias del gobierno, de los usos, de la gente y del país. Por ello en mi última carta te pedía que me sugirieras el nombre de un hombre hábil y apto, y te ruego de nuevo que lo hagas cuanto antes para beneficio vuestro, y para que yo, en caso de que no pueda antes de finales de agosto publicar la circular anunciando el nuevo General y la nueva Congregación, tal como me lo ha ordenado la Santa Sede, no me vea obligado a manifestar los motivos del retraso, y esto, créeme, y te hablo como amigo y como padre, sería en detrimento vuestro.


    Esperando, te abrazo y te bendigo, asegurándote que no te arrepentirás nunca de haber escuchado la voz de tu…”.


    Ante semejante intimación, al P. Provincial y a su Consistorio no les queda sino obedecer. Sin embargo, el P. Provincial, al mismo tiempo que se somete, intenta justificarse, y dejar de algún modo la cuestión abierta, pendiente de una reconsideración por parte del P. Mistrangelo. Lo podemos ver en la carta siguiente267:


    
      267 Reg. Prov. 54 11, 12. 27 agosto 1904.

    


    “La benigna carta de Vuestra Excelencia fechada el 21 de agosto, aunque no nos tranquilizó por completo con respecto a los temores que expresábamos, sin duda puso las cosas en su sitio. Pues entendimos por la carta de Vuestra Excelencia que las órdenes referentes a nuestra Provincia eran una decisión firme de la S. Sede, y que no aceptan ningún tipo de discusión, y que exigen una obediencia sin condiciones, “Roma locuta, questione finita” para que no se nos pueda acusar de desobedientes.


    Para tranquilizar nuestra conciencia por completo, diremos que al expresar nuestras inquietudes con respecto a la existencia futura de nuestra Provincia, cumpliendo nuestro oficio, no creemos que se nos pueda tratar de desobediencia a la Santa Sede; y del mismo modo, en nuestra súplica del 16 de agosto repetíamos una y otra vez que de ningún modo pretendíamos rechazar el nexo propio con el General de toda la Orden, al cual se refieren estas órdenes superiores, sino que tan solo rogamos a Vuestra Excelencia la dilación de su publicación. Pero, puesto que las declaraciones de Vuestra Excelencia excluyeron toda duda con respecto a diferirlas, según habíamos pedido, y puesto que la repetición de nuestros temores y cualquier otro tipo de argumentos no solo sería superflua e inconsiderada, sino que con ello impediríamos que aquellas órdenes se cumplieran en el plazo señalado, y en cierto modo rechazaríamos la voluntad de la Santa Sede, considero que es obligación mía, de acuerdo con mi Consistorio, declarar con honor a Vuestra Excelencia que se harán públicas para cada hermano aquellas órdenes según la voluntad de Vuestra Excelencia, y que ya he indicado por telégrafo el 27 de agosto que había designado como Asistente General al P. Gerardo Váry de S. Benito268, hombre de mucho mérito, que creo con sus dotes y facultades cumplirá bien con la tarea que se le encomiende.


    
      268 1843-1929; Asistente General 1904-1912; Maestro de novicios y de juniores. Experto en filología clásica y lengua húngara.

    


    Al mismo tiempo que informo a Vuestra Excelencia sobre el decreto adoptado con mi Consistorio en la fecha del Santo Fundador, permítame la sincera confianza con que un hijo habla con su padre sobre asuntos serios, expresar de nuevo a Vuestra Excelencia algunos asuntos en relación con nuestra Provincia de Hungría.


    Aunque las palabras consoladoras y alentadoras de Vuestra Excelencia, nacidas de su amor paterno, intentaban disipar los temores que le exponíamos en nuestra carta del 16 de agosto, por mucho que queramos que sea cierta la opinión de Vuestra Excelencia, ¡oh dolor! aquellas palabras no nos libraros de nuestros temores. Nuestros temores, Padre Bondadoso, solo los puede comprender quien conoce la historia, las luchas, las dificultades y circunstancias de nuestra Provincia. Si traemos a la memoria desde los escritos de los mayores los esfuerzos con los que ellos, a partir de las fundaciones bien pequeñas de nuestras casas en el siglo XVIII, en un estado de pobreza inaudito incluso para las Órdenes mendicantes, a pesar de dificultades enormes conservaron las escuelas, nosotros sus sucesores nos estremecemos, y sentimos un profundo amor hacia nuestros mayores, auténticos héroes de las instituciones y de las tradiciones calasancias, y nacen en nosotros sentimientos de alabanza y de piedad hacia quienes en medio de tanta pobreza conservaron nuestra Provincia.


    Los próceres y nobles de las Cortes del Reino de Hungría, viendo el servicio saludable que ofrecían los mayores, incluso en medio de condiciones difíciles, en cuestión de educación e instrucción de la juventud, a comienzos del siglo XIX, unánimemente recomendaron nuestra Provincia para que recibiera las gracias y favores del Rey, y sus regios donativos para el sustento de la Orden de la Provincia de Hungría de las Escuelas Pías se añadieron a los bienes inmuebles, mientras la Orden cumpla adecuadamente su obligación de educar e instruir correctamente a la juventud. A pesar de ello nuestra Provincia sufrió una crisis, pues a mediados del siglo XIX hubo un cambio de los planes de estudio, con ampliaciones y transformaciones de gimnasios menores en mayores y superiores, para lo cual hacía falta que nuestros profesores jóvenes fueran a la Universidad, y ello impuso tales cargas a nuestra Provincia, que los gastos superaban a los ingresos, y nuestra Provincia conoció la crisis, como la habían experimentado nuestros mayores. En aquellos años difíciles nos esforzábamos por medio del Consistorio en ofrecer alguna ayuda, con nuestro pequeño salario que apenas bastaba para comprarnos la ropa- en ahorrar de buena gana algunos florines para poder ofrecer alguna ayuda a nuestros hermanos de edad avanzada, que habían trabajado durante 50 años en nuestra Provincia.


    Y a pesar de que en tal estado de cosas nos recomendaron más de una vez que dejáramos algunos gimnasios sea dicho sin jactancia- estaba vivo en nosotros el amor heredado de nuestros mayores a nuestras instituciones y tradiciones calasancias, y conscientes de que abandonando o cediendo a manos seglares los gimnasios se perderían completamente para la Iglesia Católica y para los católicos de la patria esos institutos, los mantuvimos constantemente en medio de la lucha y graves dificultades. Apenas hace un decenio desde que el nuevo subsidio del Gobierno y de las Cortes del Reino ha liberado a nuestra Provincia del peligro de su destrucción.


    No es que hayamos salido ya de las dificultades materiales, para qué lo vamos a ocultar; en nuestra Provincia, como en todas partes, hay virtudes y defectos. Pero siempre hemos intentado, en la medida de lo posible, remediar los males ofreciendo la medicina adecuada, y tan pronto como recibimos los subsidios decidimos en qué emplearlos: decidimos que nuestra primera tarea debía ser el tema de la educación e instrucción sólida de los juniores de la Orden, no solo en los temas literarios necesarios para nuestros días, sino también formarlos conscientemente en el espíritu del Santo Fundador y en las tradiciones de las Escuelas Pías, de modo que sean clérigos regulares según el corazón de Dios y educadores cultivados religiosamente de la juventud.


    De modo que cuando, apenas liberados del mal y salidos de la miseria material, en nuestra Provincia nos esforzábamos en allanar el camino de la consolidación espiritual y moral, esforzándonos todos e intentándolo con esperanza, cuando trabajábamos fielmente con intenso esfuerzo y devoción interior hacia las instituciones calasancias para conservar y consolidar fielmente el amor y el ardor del ánimo hacia las tradiciones de la Orden y el espíritu religioso, recibimos, después de la visita paterna de Vuestra Excelencia, el mandato totalmente inesperado de que pusiéramos urgentemente en práctica aquellas órdenes.


    No quiero volver a describir aquí las angustias que se apoderaron de mi corazón y del ánimo de cada uno de los miembros del Consistorio: esta Provincia Húngara, que durante siglo y medio, aunque no estaba canónicamente separada, sin embargo había sido separada por voluntad del Emperador según su derecho, y que había sobrevivido a los peligros de la amarga decadencia y conservado íntegramente sus virtudes calasancias; esta Provincia Húngara que, abandonada a su suerte, se había conservado trabajando con sudor y sangre en la educación e instrucción católica, ¡ahora, por la inesperada publicación de aquellas órdenes, y su ejecución inmediata, sin tiempo para preparar el ánimo para recibirlas, iba a ser presa en un futuro próximo de perturbaciones y de incertidumbre, llena de ansiedad!


    En este estado de ánimo escribimos a Vuestra Excelencia, nuestro querido padre en Cristo, el 16 de agosto nuestra carta de súplica. En ella expresamos claramente que no es el alboroto y el estrépito de los periódicos lo que nos llena de temor, sino más bien el alboroto mayor que puede producir después la inquietud y perturbación de los hermanos. Aunque, a causa de las obligaciones que tenemos con tantos gimnasios, la pérdida de muchos profesores de la Orden no puede de ningún modo dejarnos indiferentes, sin embargo, no nos lleva a la desesperación el que algunos hermanos  en los que no aparece el deseado espíritu religioso  abandonen tal vez la Orden, pues su salida produciría como mucho una perturbación pasajera… Lo que hoy nos produce la angustia indicada es que muchos de los jóvenes de la Orden, con el pretexto de las inminentes reformas, antes de hacer la profesión solemne, después de haber terminado sus estudios literarios a costa de la Orden, tal vez abandonen la Orden. Y principalmente que los jóvenes, temiendo reformas más estrictas, apenas pidan su entrada en la Orden en número suficiente. De modo que lo que las dificultades y miserias desde el origen de la Orden no pudieron arrebatar, las condiciones de las cosas en este decenio más fácil podrían lograrlo, a saber: que debamos abandonar varios gimnasios por falta de individuos, que luego ya de ningún modo podrán ser recuperados por la Iglesia. Y, ciertamente, si no podemos conservar los gimnasios actuales por falta de profesores, perderemos necesariamente las fuentes materiales de vida, los subsidios asociados a ellos, lo cual significaría nuestra total destrucción.


    No ignorando el estado de ánimo y las corrientes sociales actuales en contra de la vida religiosa, podemos decir sin duda que nos amenaza un peligro mayor de lo que imaginamos a causa de la disminución del número de los que pedirán ser admitidos en nuestra Orden; a Vuestra Excelencia no se le oculta que debemos ser más estrictos al admitir a nuestra vida, a los estudios literarios, a jóvenes que quieren entrar en ella, pues entre nosotros no basta con que el joven tenga un ánimo piadoso, sino que en él, además de esta virtud, se requieren mayores facultades e ingenio, y para poder recibir en la Orden el número adecuado de jóvenes, necesitamos que haya muchas peticiones, y que ya en nuestros días se siente la falta de ellas.


    No ignorábamos, Padre Clementísimo, que las órdenes venían de la Santa Sede, pero tampoco ignorábamos que Vuestra Excelencia, General de la Orden, podría presentar a la Santa Sede, intercediendo por nosotros, las órdenes de la S. Sede que Vuestra Excelencia nos transmitió, según costumbre. Estábamos convencidos de que, si Vuestra Excelencia hubiera presentado a la Santa Sede nuestros temores expresados en nuestra carta del 16 de agosto, defendiéndolos, ella habría sido propicia y habría permitido la dilación de dos años para su publicación, de modo que nosotros encontrásemos en este tiempo para proteger a la Orden del alboroto público de los periódicos y preparar los ánimos. ¡Oh dolor!, esta esperanza ha sido frustrada. Por el escrito enviado por Vuestra Excelencia el 21 de agosto resulta patente que no podemos evitar las consecuencias inminentes de su ejecución para nuestra Provincia.


    Después de ello, solo queríamos, de buena e íntegra fe, lograr el benigno favor de Vuestra Excelencia para presentar más arriba aquella humilde petición para evitar las dificultades. Pues nosotros, tal como lo exigía la cosa, en conciencia debíamos manifestar nuestra preocupación por la suerte de nuestra Provincia, con las dificultades que nos amenazaban si se ordenaba poner en práctica inmediatamente las órdenes inesperadas; ya que, Padre clementísimo, nuestra conciencia no podría verse libre de numerosas acusaciones mordaces si hubiéramos llevado a cabo humildemente aquellas órdenes sin decir una palabra, y consideramos que era totalmente legítimo expresar nuestros temores; pesaría sobre nuestra conciencia el peso intolerable de la ruina y despoblación de nuestra Provincia floreciente si no hubiéramos hecho lo posible para conservarla por todos los medios.


    Confiando en nuestras difíciles condiciones y situación en la divina providencia a ejemplo de la vida del Santo Fundador, convencidos de que tendremos el auxilio de Dios después que hayamos hecho diligentemente todo lo podamos hacer por el bien de la Orden y de nuestra Provincia Húngara, y conociendo que el corazón paterno de Vuestra Excelencia actuará con sumo amor hacia la Orden y hacia nuestra Provincia en este asunto, defendiéndonos ahora y en futuras circunstancias y dificultades, rogamos que nos siga protegiendo con amor paterno y propicio.


    Expresando de nuevo esta petición y expresando nuestra confianza de hijos, y encomendándome yo mismo y a nuestra Provincia Húngara a su afecto paterno y a los favores de lo alto, beso su mano.


    En Budapest, en nuestra casa de S. José de Calasanz, a 27 de agosto de 1904, en pleno Consistorio”.


    De momento las cosas quedaron tranquilas. Pero pronto comienzan a agitarse las aguas de nuevo. El Asistente húngaro, P. Váry, pregunta en una sesión de la Congregación General acerca de los límites de la obediencia de los escolapios húngaros al P. General; le dicen los demás Asistentes, pues el P. General está ausente, que deben seguir lo que indican las Constituciones de Calasanz269. Más adelante, hacen notar que en el Catálogo de la Provincia de Hungría han de poner en la 1ª página el nombre del P. General y su Congregación; en la Provincia hay demasiados Asistentes, contrariamente a lo indicado en las Constituciones de que haya sólo 4. Pasado el bienio, que lo tengan en cuenta270.


    
      269 Reg. Gen. 21, pág. 58. 4 noviembre 1904.


      
        270 Reg. Gen. 21, pág. 60. 12 noviembre 1904.

      

    


    Las chispas saltaron de nuevo con motivo de la decisión de la Congregación General de honrar a cada Provincia de la Orden con el nombramiento de un Ex General Honorario en la persona de algún religioso destacado por sus méritos. Todas las demás provincias aceptaron el nombramiento agradecidas, proponiendo el candidato. Todas, menos Hungría. En un primer momento parece ser que por parte de Hungría (quizás lo hiciera el Asistente Váry) se sugirió el nombre del P. Benedek Csaplár, pero al enviar el nombramiento, el P. Provincial, lo devolvió, con la carta siguiente271:


    
      271 Reg. Gen. 250 o, 3. 7 febrero 1905.

    


    “Recibí la carta con el rescrito en el que se nombra Ex Provincial Honorario al P. B. Csaplár. Creo que es necesario que escriba con respecto a ese nombramiento.


    Entre nosotros, y según la costumbre y ritos observados hasta ahora, solo puede ser Ex Provincial alguien que haya tenido el cargo de Provincial, y entre nosotros el P. Andreas Kalmar es emérito o Ex Provincial. En la lengua húngara no se puede expresar “Ex Provincial” sino con la palabra “emérito”, por lo cual sería una innovación insólita en nuestras costumbres si se aceptara el nombramiento de Ex Provincial para otros, en lugar de Provincial Honorario, título que tenía el P. A. Kalmar, que abdicó del cargo de Provincial.


    En lo que se refiere a la omisión del nombramiento, ciertamente la cosa no provocará sorpresa si en el boletín de Ephemerides se explica la causa y el significado: en la Provincia de Hungría ya hubo antes el título de Provincial Honorario para una persona de gran mérito en la Orden, por lo cual en la Provincia de Hungría se estima superflua cualquier otra denominación, incluso si hay varios hombres dignos de tal honor. La misma Provincia de Hungría siempre tuvo mucho cuidado para conceder honores a los hermanos de la Orden dignos de ellos, y los distingue con el título religioso de Asistentes o Consultores Provinciales. La Orden estimaba ya antes y estima mucho al P. Benedek Csaplár, y desde hace más de veinte años lo ha distinguido con el honor de nombrarlo Consultor Provincial, y lo sigue venerando por todos los hechos de su vida con especial devoción. El P. Csaplár es hasta ahora, y lo seguirá siendo en el futuro, por su ciencia y su virtud, un padre y una columna, y es dignísimo de la veneración de los antiguos, de los presentes y de los que vengan; en nada se le pospone.


    Puesto que este nombramiento significaría una innovación insólita y singular en nuestras costumbres, y sería recibida por los hermanos como algo inusitado, te ruego que no tomes a mal que te envíe esta carta devolviéndote el honor”.


    El P. Brattina responde asombrado ante este rechazo: él solo pretendía honrar a la Provincia. Alaba su obediencia al gobierno del país, pero cuestiona su obediencia al Superior General. Vuelve a enviarle el nombramiento, y le dice que, si no lo quieren recibir, esta vez lo devuelvan al Visitador Apostólico, P. Mistrangelo272. El P. Viñas informa sobre el incidente al P. Mistrangelo. Su opinión, una vez más, difiere de la del P. General. Le sugiere lo siguiente273:


    
      272 Reg. Gen. 250 o, 2. 1 marzo 1905.


      
        273 Reg. Gen. 250 o, 5. 11 febrero 1905.

      

    


    “Ciertamente aquí anda la mano del P. Váry, que en Roma se mostró siempre abiertamente contrario a tal nombramiento.


    El Rmo. P. Prepósito cree que se debe hacer aceptar por fuerza tal nombramiento, y me dice que escriba a V.E. Rvma., como Visitador Apostólico, para ver qué hacer.


    Aunque mi opinión es la de un simple secretario, permita que se la exponga a V.E. Rvma. Yo creo que sería mejor, en lugar de hacerle volver a comerse la patente al P. Magyar, esperar a que venga el P. Váry a Florencia, donde estará para el Carnaval, que ya no queda lejos, y entonces V.E. Rvma. le manifieste el disgusto que le ha causado esta negativa. Si se doblega el P. Váry, todos se doblegarán, y se tendrá el nombramiento de acuerdo con la voluntad de los Supremos Superiores.


    Tanto más me parece que esta opinión es buena, cuanto mi segunda carta al P. Provincial de Hungría era muy respetuosa, sí, pero mostraba que la negativa había sido muy amarga para el P. General, y le decía que en Hungría causaría sorpresa el no ver a la Provincia Húngara favorecida como las demás con un Ex Provincial Honorario. Objeción a la que responde el citado P. Magyar rogándome que diga a los lectores de Ephemerides que en Hungría no se usa tal nombramiento”.


    Al acercarse el Capítulo General, las espadas siguen en alto. En una sesión de la Congregación General se comenta sobre las dificultades de los escolapios húngaros para volver a las Constituciones del Fundador, tal como se aplican en el resto de la Orden274. El P. Brattina les envía un comunicado pidiéndoles que celebren el Capítulo Provincial como el resto de las provincias, antes del 20 de julio, fecha prevista para el Capítulo General. Por una vez, para satisfacer su petición, para este año 1906 solamente, les concede algunas excepciones: que presenten las ternas para provincial y rectores con sus 7 asistentes. Las traerán al Capítulo General para decidir allí. Permite también para este año 1906 que las casas que tengan más de 10 religiosos envíen 2 vocales al Capítulo Provincial (las Constituciones prevén uno solamente).275


    
      274 Reg. Gen. 21, pág. 111. 12 enero 1906.


      
        275 Reg. Gen. 24 13, 8. 11 abril 1906.

      

    


    La concesión no satisface al P. Magyar, que pide al P. General que, por esta vez, les permita celebrar el Cap. Provincial a su manera, como lo llevan haciendo desde hace 125 años, para evitar rebeldías y perder autonomía.276 Piden los húngaros, además, el apoyo del Arzobispo de Esztergom, Primado de Hungría, que escribe una carta al P. Mistrangelo apoyando sus peticiones:277


    
      276 Reg. Gen. 21, pág. 132. 5 junio 1906.


      
        277 Reg. Prov. 54 11, 20. 13 junio 1906.

      

    


    “Nuestros periódicos de Hungría hace ya algunos meses publicaron varios artículos sobre cierta reforma que se intentaba hacer en la Provincia de Hungría de las Escuelas Pías, que causaron gran sensación tanto en círculos privados como públicos, por lo cual yo estoy enterado de este asunto.


    El P. Provincial de las Escuelas Pías de Hungría me trajo recientemente dos fascículos sobre las nuevas normas para proceder en los capítulos locales y provincial. Me dio además una copia de una carta de Tu Excelencia fechada en Florencia, 2 de junio, nº 637, en la que se indica también la nueva norma para elegir en el Capítulo tanto al Provincial como a los superiores locales.


    Como los puntos contenidos en los fascículos ciertamente necesitan más tiempo para comprenderlos bien, y algunos de ellos exigen que yo trate más a fondo de ellos con el Gobierno de Hungría, y como parece que el tiempo hasta el 5 de julio, en que está prevista la elección del Ministro Provincial en Hungría es corto para tratar adecuadamente con el real gobierno de Hungría, luego con Tu Excelencia, y con el Ministro Provincial sobre un asunto de tanta importancia para la Provincia de Hungría, ruego a Tu Excelencia que quieras desistir de los nuevos estatutos para la celebración del Capítulo Provincial y la elección del Ministro Provincial en esta ocasión, y que te dignes pedir al Emmo. y Rvmo. Sr. Cardenal Merry del Val que graciosamente permita por esta vez solamente a los Escolapios de Hungría que puedan llevar a cabo la elección del Provincial y otros Superiores según su costumbre”.


    El Cardenal Merry del Val había indicado al P. Magyar que “Es voluntad del Santo Padre que el Capítulo Provincial de los Escolapios de Hungría sea presidido personalmente por Mgr. Mistrangelo, Visitador Apostólico, con la firme convicción que esta decisión será ventajosa para las Escuelas Pías de Hungría”.278 El P. Mistrangelo, por razones de peso o de conveniencia, renuncia a esta presidencia, y propone en su lugar a Mgr. Gustavo Carlos Majlath, Obispo de Transilvania. Accede el Cardenal, y responde al P. Mistrangelo que279


    
      278 Reg. Gen. 2, 418. 27 julio 1905.


      
        279 Reg. Gen. 2, 420. 3 julio 1906.

      

    


    “Después de haber conferido a Mons. Gustavo Carlos Majlath, Obispo de Transilvania, el encargo de presidir como especial Delegado Apostólico el Capítulo Provincial de las Escuelas Pías de Hungría, el Santo Padre ha creído oportuno darle algunas instrucciones a propósito. Y, como Su Santidad considera oportuno ponerle al corriente de tales instrucciones al P. General de las Escuelas Pías, envío adjunta una copia a S. R. Ilma., con el ruego de que la lea y luego haga llegar el documento al P. General.


    INSTRUCCIONES para Mons. Obispo de Transilvania destinado a presidir el Capítulo de los Escolapios de Hungría como Delegado especial de la Santa Sede.


    
      	El primer acto como Delegado Apostólico especial para el Capítulo Provincial de los Escolapios de Hungría será presentarse al mismo Capítulo, y hacer leer el Decreto de nombramiento, ateniéndose luego a las siguientes instrucciones.


      	Declarará que el Santo Padre siente un especial afecto por los Escolapios Húngaros, tan laboriosos y tan asiduos a la educación de la juventud, pero sujetos a dificultades especiales en lo referente a las condiciones regulares y electivas, por lo que quería consolarles con la presencia del Arzobispo de Florencia, con facultades especiales para eliminar las principales dificultades (dejando salva siempre la unidad de la Orden Escolapia) que se presentaran, y para confirmar la elección, sin obligación por esta sola vez de las ternas. Dirá que, no pudiendo por impedimentos que se le han presentado el citado Arzobispo acudir ahora a Hungría, Su Santidad, con un nuevo acto de especial bondad, se ha dignado confiar la presidencia del citado Capítulo a él, Obispo de Transilvania, ordenando bajo precepto de santa obediencia a los capitulares que lo reconozcan como tal, bajo pena de invalidez de todos los actos capitulares y de todas las elecciones.


      	Informará a todos los capitulares que el Santo Padre, solamente en relación con el Capítulo y con las elecciones, dispensa benignamente de todo tipo de irregularidad, inhabilidad y censura, incluso de excomunión especialmente reservada al Romano Pontífice en el artículo sexto de las Constituciones de la Sede Apostólica, que pudiese atar a cualquiera de ellos y de los futuros elegidos en el presente Capítulo, y exhortará a todos a proceder en conciencia y sin miras humanas en las elecciones capitulares.


      	Asistirá a todos los actos y a todas las sesiones capitulares, y a las de la Congregación Provincial que se celebren durante el Capítulo.


      	Por esta sola vez, el orden ritual del Capítulo será sustancialmente el mismo tenido durante los capítulos precedentes, con estas condiciones:

        
          	Las elecciones serán solo para un trienio, como en las otras provincias de la Orden.


          	Se hará la elección de los vocales para el próximo Capítulo General, y ello bajo pena de invalidez de todas las elecciones de Superiores Provinciales y Locales.


          	Los vocales al Capítulo General que se celebrará próximamente en Roma, con el Provincial que se elija, estarán absolutamente obligados a intervenir en dicho Capítulo General, como los de las demás provincias de la Orden, bajo gravísimo precepto de santa obediencia.

        

      


      	Habiendo el común enemigo de las almas intentado introducir perturbaciones entre algunos Escolapios Húngaros, con rumores de reformas indiscretas e inconsultas, hará saber que el Santo Padre, aun queriendo que sea oportuna y dulcemente corregido aquello que necesitase corrección en la Provincia Húngara, como en las demás, y estando absolutamente decidido a no tolerar nada contrario a la perfecta unidad de toda la Orden Escolapia y a la sustancial autoridad de los Prepósitos Generales, sin embargo quiere que todo proceda con suma madurez, suavidad y prudente condescendencia. Por eso quiere, e insiste especialmente en que de manera especial Monseñor Mistrangelo, cuya singular discreción y dulzura en el gobierno es bien conocida, incluso en Hungría, sea el Padre bondadoso, guía y consuelo de los escolapios húngaros en las dificultades de índole jerárquica general y de sustancialidad de vida escolapia durante el tiempo en que continúe como Visitador Apostólico de esta Orden. La unidad de la Orden no quita, sino que da vida, vigor y fuerza saludable a la genuina y sana autonomía de cada provincia; el gobierno supremo de la Orden, que solo interviene en cuestiones de mayor gravedad, es garantía de una auténtica y legítima autonomía provincial, de fuerza moral y de legal desarrollo y libertad de gobierno en las autoridades provinciales.


      	Por otra parte, cada escolapio, como cualquier otro religioso, debe estar bien persuadido de que la Santa Sede nunca podrá tolerar, allá donde existan, abusos que fuesen sustancialmente destructivos de la esencia y noción de la vida regular, y por ello ninguna independencia imaginaria o imaginada de conventos, de colegios o provincia podrá nunca dispensar de la obligación de regularidad esencial, ni sustraerse a las visitas canónicas y a la dirección de los Superiores Generales. Si resulta que una Orden, una Provincia, un convento o un colegio de religiosos, incluso sin culpa suya, no responde a las órdenes ordinarias de sus legítimos Superiores Generales o Provinciales; si las visitas de los superiores regulares, incluso sin culpa suya, se vuelven ineficaces, la Santa Sede suele proveer remedios extraordinarios de Visitadores Apostólicos elegidos fuera de la Orden respectiva, entre los Prelados del Clero secular o regular, a los cuales confiere, por un periodo más o menos largo de tiempo, poderes especiales por el bien de la Orden, Provincia o Casa religiosa visitada. Pensar que la Santa Sede deje abandonadas a sí mismas o sin consuelo y ayudas válidas a estas parcelas elegidas de su grey sería hacer injuria a la solicitud pastoral del Vicario de Jesucristo.


      	Explicará a los vocales que su oficio actual de Presidente del Capítulo no es el de los Visitadores apostólicos indicados en el número precedente, sino solo una delegación papal únicamente para el tiempo del Capítulo Provincial.


      	Después de hechas las elecciones, las confirmará definitivamente con estas palabras: “Por orden de la Santa Sede, y en nombre de los Moderadores Generales de toda la Orden de las Escuelas Pías, y en su lugar, y con la Autoridad Apostólica, confirmamos la elección de N. N. por un trienio”.


      	Terminado el Capítulo, hará redactar de manera auténtica las actas, y después de las firmas habituales, las aprobará con estas palabras: ““Por orden de la Santa Sede, y en nombre de los Moderadores Generales de toda la Orden de las Escuelas Pías, y en su lugar, y con la Autoridad Apostólica, aprobamos las actas del Capítulo Provincial de Hungría, ordenando que se transmita un original al Prepósito General, sin demora”. Firmará la copia para la Provincia y la que debe ser enviada a Roma. Se hace notar que no debe tolerarse en las Actas del Capítulo ninguna proposición o pretensión que directa o indirectamente sea contraria a la Unidad perfecta de toda la Orden Escolapia.


      	Finalmente, antes de abandonar el lugar del Capítulo, concederá en nombre del S. Padre la Bendición Papal a todos los capitulares y a los demás religiosos presentes. Después de lo cual informará sobre el cumplimiento de su oficio al Santo Padre.

    


    Nota. Se deja a la prudencia de Mons. Majlath la facultad de leer totalmente o en parte estas instrucciones a los capitulares.


    Roma, 3 de julio de 1906. Firmado: Card. Merry del Val”.


    Está claro que la Santa Sede seguía de cerca el tema de la unión de toda la Orden, y lo mismo que había intervenido un par de años antes con energía para doblegar las resistencias de los escolapios españoles, quería apoyar ahora al Superior General para obtener la obediencia de los húngaros.


    Evolución de las Provincias


    Los cambios estadísticos de las Provincias apenas varían en dos años; habiendo ofrecido datos referentes a todas ellas al presentar el generalto del P. Mistrangelo, no vamos a repetirlos ahora. Si nos fijaremos, sin embargo, en algunas situaciones particulares que afectaban a algunas provincias en particular.


    Italia


    Provincia Romana


    Nada de particular en las casas pequeñas (Frascati, Poli, Rieti, S. Lorenzo), que siguen adelante a su ritmo. El problema lo tienen, como de costumbre, y quizás de manera aún más acentuada, los dos grandes colegios: Alatri y Nazareno.


    En Alatri sigue la pugna con el Municipio, poseedor de los locales del colegio, y dueño de contratar a los profesores. Según el partido de turno en el poder, más o menos favorable a los escolapios. Una seria crisis comienza a finales de 1904. En la sesión de la Congregación General del 2 de diciembre280 tratan sobre la petición del municipio de Alatri, que reclama 1/12 de los ingresos del internado, para compensar los muchos gastos de mantenimiento que ellos hacen. Se rechaza. Informan que están dispuestos a hacer las reparaciones ordinarias del edificio, mientras al municipio le corresponden las extraordinarias, como en los demás colegios de Italia. Intentarán enviar religiosos para sustituir a los profesores seglares, como piden, cuando se pueda. Es esta una petición constante de todos los municipios donde hay colegios escolapios: quieren buenos profesores, y con título. La Orden, por desgracia, normalmente no está en condiciones de suministrarlos. Además, escribe el P. Salvatore Addeo, rector del colegio281, el secretario del Municipio pide el pago de 2500 liras anuales desde 1900 hasta 1904; dicen que lo prometió el P. Mistrangelo, y también los PP. Homs y Pietrobono, y un Asistente General. Pide información sobre si es cierto, y qué hacer. Amenazan con la expulsión, si no pagan. Sugiere al P. Brattina que venga a hablar con el Alcalde. Si no puede venir él, que envíe al P. R. Cianfrocca, primer Asistente. Mejor, añade el P. Addeo, si viene aquí como rector y director del Centro282. Durante los últimos días de ese año el P. Addeo mantiene constantemente informado al P. General sobre la situación del conflicto, que se va complicando cada vez más283. Las cosas llegan a tal punto, que el mismo Obispo de Alatri interviene, escribiendo al P. Mistrangelo284:


    
      280 Reg. Gen. 21, pág. 63-64.


      
        281 Reg. Gen. 250 j 1, 30. 25 diciembre 1904.


        
          282 Reg. Gen. 250 j 1, 31. 26 diciembre 1904.


          
            283 Reg. Gen. 250 j 1, 48 (17 diciembre); 49 (22 diciembre); 50 (24 diciembre); 26 diciembre 1904 51 (28 diciembre).


            
              284 Reg. Gen. 250 e 4, 38. 4 enero 1905.

            

          

        

      

    


    “Al presentarle los más sentidos deseos de felicidad para el nuevo año, vengo a implorar de V.E. Rvma. una palabra autorizada que asegure la paz a esta pobre población, que parece estar en peligro por el enfrentamiento conocido a V.P. entre los religiosos de su ínclita Orden y la administración municipal.


    Primero el P. Addeo, y luego el Sr. Alcalde de esta ciudad, me hicieron comprender que este enfrentamiento tendrá una solución lamentable, pues mientras las negociaciones llevadas a cabo durante varios años parecía que iban a llegar a feliz término, gracias a los buenos oficios del Provincial anterior, quien declaró ante la Junta y en presencia del R.P. Pietrobono que actuaba siguiendo instrucciones que V.E. le había dado, y discutió dos proyectos, uno que respondía más a la voluntad de V.E. referente a la contribución de 2500 L a pagar; el otro más práctico y resolutivo sobre el percibir una doceava parte del pago de los alumnos, el P. General, a cuya aprobación se sometió lo que se había convenido con el citado Provincial, ha respondido en el sentido de romper todo acuerdo posible, hasta el punto de rechazar toda cuenta entre la Administración y el Colegio, diciendo que ese era un asunto que les concernía. La Junta, indignada por ello, está dispuesta a tomar tales determinaciones que ocasionarán disgustos no pequeños a todos los amigos de los religiosos calasancios.


    Yo, como comprenderá bien V.E. Rvma., no entro en tal enfrentamiento; tan sólo obedezco a la inspiración de dirigirme a V.E. Rvma. con su autorizada calificación de Visitador Apostólico de su Orden, para que, con los medios que estime más oportunos, intente ahorrar a esta ciudad un fuerte motivo de discordia, y a este su servidor el dolor de ver alejarse de Alatri a los beneméritos hijos de S. José, que conservan en estas tierras las más nobles tradiciones”.


    Gracias, posiblemente, a la mediación del P. Mistrangelo, más abierto que el P. General, se llega a un acuerdo, y se firma un contrato para que los escolapios sigan en Alatri durante 9 años más285. Pero el P. Addeo no está satisfecho con ese contrato, y ruega que le releven del rectorado y la dirección del colegio. La solución, provisional, del problema llega de la mano del P. Luigi Pietrobono, estrella naciente y al mismo tiempo controvertida, del colegio Nazareno, de donde debe ausentarse por un año, como veremos a continuación. El P. Pietrobono era natural de Alatri, y muy querido en su ciudad, hasta el punto de que le dedicaron una calle y el Liceo que sustituyó más tarde al colegio de los PP. Escolapios. En julio de 1905, pues, llega el Pietrobono para hacerse cargo de la dirección del colegio, y se pone de acuerdo con el Municipio. Sin embargo, solo permanece un año en Alatri; el Nazareno lo reclama al curso siguiente. Pero de momento con este traslado se calman las dos crisis, la de Alatri, y la del Nazareno.


    
      285 Reg. Gen. 250 j 2, 11(18 marzo 1905); 10 (24 marzo 1905).

    


    Vamos a detenernos para seguir en detalle la evolución de la crisis del colegio Nazareno. Comprenderemos así mejor la importancia que nuestro colegio tenía en la Roma de hace un siglo (y de varios siglos atrás). Esta crisis comenzó ya en tiempos del P. Mistrangelo. Como vimos al escribir sobre su generalato, el P. Pietrobono comenzaba a ser conocido como dantista, apreciado en el medio “liberal”. En mayo de 1904 los profesores y los alumnos del Nazareno fueron recibido por el Papa, a quien, al parecer, no agradó el discurso que hizo el P. Pietrobono: según comentó luego el Cardenal Merry del Val, Secretario de Estado, al Papa le había parecido un discurso impropio de un religioso, “pagano”286. En el Vaticano no veían con buenos ojos la presencia del P. Pietrobono como director del colegio (el rector era el P. R. Cianfrocca). Por el contrario, la Comisión gobernativa encargada de su gestión (sucesora de la Comisión de la Rota que lo había regido desde tiempos de su fundador, el Cardenal Tonti, hasta el momento de la unificación italiana) lo querían a toda costa. Naturalmente, esto ponía en una situación muy difícil a los Superiores escolapios, que por un lado querían obedecer los deseos del Papa, pero por otro no podían oponerse a la Comisión, a riesgo de perder el colegio. El P. Mistrangelo, obedeciendo probablemente a una indicación del Papa, sugiere al P. Pietrobono que deje el Nazareno, y le propone diversas salidas. El P. Pietrobono, que “no se corta”, responde al P. Mistrangelo287:


    
      286 Reg. Gen. 250 e 4, 10. 27 diciembre 1904.


      
        287 Reg. Gen. 251 a 1 8. 25 septiembre 1904.

      

    


    “Su pronta, incluso anticipada adhesión a la petición no hecha de salir temporalmente de la Orden para ir a dirigir el colegio de Castiglion Fiorentino, y la propuesta actual de ir a Alatri, seguida, inmediatamente después de mi rechazo, de la intimación a dejar el hábito, hablan de manera clara. Se quiere que yo me vaya de Roma, o salga de la Orden, o, tal vez, haga lo uno y lo otro.


    La conciencia me dice que nunca he cometido nada como para merecer un castigo tan severo. Pero podría estar tan endurecido en el mal que ni siquiera me diera cuenta de ello. Pues bien, ilumíneme V.E., y me exponga claramente cuáles son las acusaciones que pesan sobre mí. Yo las ignoro por completo. Tanto es así que para explicarme de algún modo el tratamiento que se usa conmigo debo plantear la hipótesis de que se me tiene una antipatía invencible.


    Si V.E. lo recuerda, me había dado palabra de que, si se enteraba de cualquier cosa contra mí, me advertiría. Pues bien, ni de Usted, ni de ningún otro Superior mío, ni por escrito ni de palabra, he recibido nunca una advertencia. Conservo todas sus cartas. Quiere decir que no había recursos, al menos de alguna gravedad, porque no puedo imaginar que me dejaran obrar para tener luego a mano algo con lo que golpearme. Pero ahora los hay. Así que díganmelos de una vez. Estoy seguro de poder responder satisfactoriamente a todas las acusaciones, de cualquier tipo que sean. Sin embargo, puesto que a la Orden de las Escuelas Pías la amo más de cuanto puedan creer mis superiores, no toleraré que ella tenga que sufrir molestias por mi culpa. Si algún benévolo (¡el P. General me dijo que creía que todo eran calumnias de mis superiores!) se ha dado el gusto de pintarme quién sabe cómo ante algún pez gordo de las Autoridades Eclesiásticas, díganme su nombre, y yo iré a defenderme directamente. Verán que mis ideas y mis sentimientos no son en absoluto diabólicos. Llevaré al P. Cianfrocca, que me ha oído cien veces, a escondidas, predicar a los internos y a los externos; llevaré al P. Homs, a mis muchachos y a todos, para que testimonien si y cómo he intentado instilar en ellos el sentimiento religioso. Si luego ocurriera que las acusaciones vienen de la pura malicia y son de tal tipo que de nada sirve mostrar la inocencia propia, entonces decidiré qué he de hacer. Obedeceré, o saldré de la Orden, a la cual, aunque por lo visto era una ilusión estúpida, creía que mi obra pudiese servir de algún provecho.


    Le escribo directamente a V.E. porque tanto el P. General como el P. Asistente Romano me han dado a entender claramente que la oposición contra mí parte de Usted, mientras ellos estaban no solo dispuestos, sino contentos, de nombrarme, en lugar de ello, Rector del Nazareno”.


    A primeros de noviembre de 1904 el P. Asistente Manuel Sánchez escribe al P. Mistrangelo que esperan la venida del P. General a Roma para arreglar los asuntos del Nazareno.288 El P. Calasanz Homs, ex Provincial de la Romana y Procurador General, hombre sensible, está asustado y escribe al P. Mistrangelo pidiendo ayuda289:


    
      288 Reg. Gen. 250 e 4, 3. 5 noviembre 1904.


      
        289 Reg. Gen. 250 e 4, 4. 9 noviembre 1904.

      

    


    “Escribo hoy, impresionado por lo que pasa a nuestro Instituto, para llamar la atención de V.E. Rvma. sobre la agitación y efervescencia que aquí reina y de la que el Demonio se aprovecha para hacer mal. Saben que yo no puedo recibir impresiones y que apenas puedo salir de casa, de modo que debería ignorar yo cuanto ocurre, pero la cosa debe ser tan grave que algunas expresiones aisladas y ciertas actitudes me han puesto en verdadera alarma. Dicen que V.E. Rvma. está enterado de todo; pero, al observar cómo se tergiversan las palabras y hechos de que yo podría responder, puedo creer que V.E. Rvma. esté mal informado y que haya oído o sabido solo parte de las tramas que el diablo pone en juego para mal de nuestro Instituto. V.E. Rvma. que ha amado siempre la paz y gobernado como Padre no puede permitir que suceda el escándalo que nos amenaza. No puedo escribir. Me siento mal”.


    El P. Bertolotti, Asistente General, informa también al P. Mistrangelo. Cuenta que el P. General escribió una carta a la Comisión del Nazareno en tonos duros, que va a provocar una respuesta más dura por parte del Príncipe Colonna, presidente de la Comisión. El Cardenal Vicario, al corriente de la cosa, lamenta que la carta no se hubiera escrito en un tono más suave290. Sin embargo, la Comisión acepta la propuesta del P. General: que los escolapios presenten una terna de candidatos al puesto de rector de Nazareno, y sea a Comisión quien elija a uno de los tres291. La Comisión tarda a decidirse, por lo que el P. Cianfrocca pide permiso a la Congregación General para presentar su dimisión como rector del Nazareno292. La Comisión pide al P. Cianfrocca que siga al frente hasta que el P. General presente la terna, y ellos elijan el nuevo rector293. El P. Bertolotti escribe al P. General294: “Nada nuevo en el Nazareno. Me dice el P. Cianfrocca que Pietrobono está en movimiento, y hace cuanto puede para lograr sus intentos y echar todo a perder”. El P. Cianfrocca lo está pasando mal, pues ve que tiene en contra la Comisión, que apoya al P. Pietrobono. Escribe al P. Mistrangelo295:


    
      290 Reg. Gen. 250 e 4, 6. 11 noviembre 1904.


      
        291 Reg. Gen. 250 j 1, 36. 17 noviembre 1904.


        
          292 Reg. Gen. 21 pág. 63-64. 2 diciembre 1904.


          
            293 Reg. Gen. 21 pág. 66-67. 3 diciembre 1904.


            
              294 Reg. Gen. 250 j 1, 29. 17 diciembre 1904.


              
                295 Reg. Gen. 250 e 4, 8. 17 noviembre 1904.

              

            

          

        

      

    


    “El conflicto con la Comisión se hace cada vez más oscuro, y ya no sé a qué santo invocar. Es un agitar continuo, para no llegar a una decisión. ¿No sería bueno para acabar de una vez que el P. General volviese a escribir al Príncipe que Cianfrocca tiene que encontrarse el 22 de los corrientes en su nuevo oficio en S. José de Calasanz, y que por ello debe decidirse pronto sobre el nuevo Rector? ¿O bien recurro a los hechos, dejo mi camilla y ando296? Vea cómo sacarme de tanto engorro”.


    
      296 Jn 5, 8; Mc 2, 9.

    


    Al final, recurre a los hechos, y presenta su dimisión. El P. Angelini, Provincial romano, escribe al P. General transmitiendo sus inquietudes297:


    
      297 Reg. Gen. 250 j 1, 52. 23 diciembre 1904.

    


    “Me ha caído un rayo en cielo sereno sobre la cabeza: se me ha comunicado que el P. Asistente Cianfrocca ha renunciado como Rector del Nazareno, y la Comisión ha aceptado la renuncia. Esta se ha reunido y han nombrado rector del internado al P. Pietrobono. Los PP. de la Provincia ven en este hecho la ruina y destrucción de la Provincia, porque al colegio Nazareno se le unirá también la ruina del colegio de Alatri. Telegramas y cartas me llaman a Roma; corro, y el único expediente que encuentro es presentarme al Príncipe Colonna, Presidente de la Comisión del colegio Nazareno. Corro a su casa, me recibe cordialmente y tras exponerle el motivo de mi visita, me dice: la Comisión no dará marcha atrás de lo que ya ha hecho. He insistido, y finalmente hemos llegado a un acuerdo: él esta tarde dirá a la Comisión que, no habiendo tenido ninguna respuesta oficial de V.P. Rvma., y que habiéndose presentado a él una persona autorizada (sin nombrarme), me ha prometido que escribirá a propósito al P. General. Creo que así detendremos la cosa y ganaremos tiempo. Al despedirme me ha acompañado hasta la puerta, recomendándome que le tenga informado de todo lo que V.P. Rvma. me responda sobre este asunto, e incluso ha añadido: han nombrado a Pietrobono rector regente por pura necesidad, pues eran muchas las cartas de padres de jóvenes que preguntaban a quién estaban confiados sus hijos, y que esta regencia duraría hasta que se nombre un rector.


    Padre General, que el cierre del colegio Nazareno, seguida también de la del colegio de Alatri, como se dice, sea la ruina total de la Provincia Romana, todos lo ven, y todos los Padres están muy indignados.


    En mi opinión, sin que quiera imponerme, hay que encontrar la manera para arreglar la cosa, y al menos por este año escolar dejar las cosas como están. Mientras tanto V.P. Rvma. podrá presentar al Sr. Príncipe una nueva terna para rector, y esta podrá enviármela también a mí, y yo me encargo de presentarla al Príncipe. Ponga cuidado en la elección de las personas, y yo me ocupo de lo demás. No podría sugerir un remedio mejor para tanta desgracia que se prepara para la Provincia; espero que me haga caso con esta sugerencia, y me responda pronto. Auguri”.


    La situación es muy tensa: el P. Pietrobono ha aceptado el nombramiento de director del internado (el cargo académico más importante del colegio) en contra de la opinión de los Superiores, que siguiendo indicaciones de más arriba, no lo quieren en ese puesto. El P. Homs, Procurador General, informa sobre la situación al P. Mistrangelo. A falta de una propuesta de terna por parte del P. General, la Comisión ha nombrado a Pietrobono. Añade298:


    
      298 Reg. Gen. 250 e 4, 11. 24 diciembre 1904.

    


    “Se mantenían (los miembros de la Comisión) en la decisión tomada de que si Pietrobono no aceptaba la dirección de colegio, se procedería a la elección de un seglar. En vista de ello, el P. Pietrobono aceptó el cargo. Lamenta no poder estar de acuerdo con la negativa del P. General, pero espera que su resolución sirva a las Escuelas Pías para conserva el Colegio Nazareno, tanto más cuanto sabe que otros Padres seguirán en el colegio. La situación, pues, se pone difícil, y habrá que usar gran prudencia por parte de los Superiores. Ciertamente es de lamentar que se haya perdido la paz en esta Provincia, y es de desear que se haga lo posible para evitar un escándalo”.


    El mismo P. Homs informa al P. Mistrangelo que el 24 de diciembre el P. Pietrobono tuvo una audiencia con el Cardenal Merry del Val299. El P. Viñas, por su parte, le informa minuciosamente sobre la situación300:


    
      299 Reg. Gen. 250 e 4, 12. 25 diciembre 1904.


      
        300 Reg. Gen. 250 e 4, 10. 27 diciembre 1904.

      

    


    “Le informo sobre lo hecho hasta ahora en el asunto del Nazareno. Apenas llegado a Roma y celebrada la Santa Misa, fui a ver al Sr. Cardenal Vives301, el cual después de censurar el acto rebelde del P. Pietrobono, me dijo que era necesario ir a ver enseguida al Secretario de Estado, Emmo. Card. Merry del Val. Fui al Vaticano con el Rev. P. Bertolotti. Pietrobono había ido a ver al Card. Merry del Val el sábado por la tarde y esperaba la respuesta del Vaticano el lunes, pero no la había recibido, y no la recibirá por ahora. Cuando el Emmo. nos vio, dijo: ‘Me alegro mucho de que hayan venido, porque tenía orden del Papa de llamar al Superior de la Orden para que informase sobre el asunto del Nazareno. El escrito o exposición de Pietrobono tiene, a juicio del Papa, dos puntos; el 1º es personal, y sobre él se detiene bastante Pietrobono; el 2º trata de la salvación del Instituto Nazareno. El primer punto no tiene nada que nos concierna a nosotros; compete a los Superiores. Si los superiores no quieren que Pietrobono sea Rector, ni siquiera Regente interino, el Vaticano no hará nunca nada contra las disposiciones de los Superiores. Con respecto al segundo punto, el Vaticano desea que el Instituto se conserve para las Escuelas Pías, y en esto buscará la manera de encontrar un medio de poner de acuerdo a las partes, de manera que todos queden satisfechos’. Esto dijo, en esencia.


    
      301 José de Calasanz Vives y Tutó (1854-1913). Estudió en los escolapios de Mataró, se hizo capuchino. Cardenal en 1899, confesor de Pío X. Prefecto de la S. Cong. de Obispos y Religiosos en 1908.

    


    No se le escapó al Emmo. que Pietrobono respiraba por la herida, como suele decirse, en la exposición. En ella se queja de la poca estima que le tienen los Superiores, sin que nunca haya sabido el porqué. Es cierto, dice, que ‘tengo ciertos principios o ideas que no agradan a los Superiores, pero por el Papa haría cualquier sacrificio’, etc. etc.


    Hoy el Rvmo. P. General con el P. Bertolotti han ido a ver al Emmo. Merry, porque nos dijo que el General fuera a verle en cuanto llegara. Se ve que el Emmo. se ha informado particularmente sobre Pietrobono, ya que entre otras cosas que dijo al Rvmo. Padre, está esta: que al Santo Padre le causó una mala impresión el discurso que Pietrobono pronunció cuando el Internado del Nazareno tuvo audiencia hace unos meses. Fue, dijo el Papa, un discurso impropio de un religioso, un discurso esencialmente secular (el Papa dijo ‘discurso pagano’).


    Ahora el Emmo. Card. Merry del Val ha pedido los nombres de los cinco que componen la Comisión del Nazareno. Veremos qué ocurre, y le escribiré lo que ocurra. Mientras tanto Pietrobono espera la confirmación… del Vaticano”.


    El P. Bertolotti, que actúa como Vicario General, informa también al P. Mistrangelo sobre el estado de la cuestión302:


    
      302 Reg. Gen. 250 e 4, 16. 5 enero 1905.

    


    “El P. General no cree oportuno ausentarse en espera de una respuesta del Cardenal de Estado. Después de recibirla, verá si conviene ir a hablar con Usted. Mientras tanto asegura que la respuesta que le ha dado el S. Padre es conforme a sus deseos y a los de Usted. El S. Padre ha ordenado al P. General que vaya a ver al Príncipe Colonna y le ruegue en nombre del mismo Papa, que no se nombre rector del Nazareno a Pietrobono, ni siquiera provisionalmente. Que, si la Comisión insiste en este nombramiento, el General retirará a los religiosos del colegio. El Cardenal de Estado ha pedido al General que esperase hasta que terminara las gestiones que él ha comenzado, y de las que dará información al mismo General. Si estas gestiones no producen ningún resultado, entonces el General hará lo que el Papa le ha ordenado”.


    Pasa el tiempo, y la situación sigue bloqueada: los escolapios proponen la terna formada por los PP. Sciarra, Morelli y Pesutti, pero la Comisión no los acepta: quieren a Pietrobono303. El P. Bertolotti informa al P. Mistrangelo304:


    
      303 Reg. Gen. 21 pág. 75. 4 febrero 1905.


      
        304 Reg. Gen. 250 e 4, 29. 3 febrero 1905.

      

    


    “Tras ser invitado urgentemente, el P. General ha ido a ver al Cardenal de Estado, que encontró sumamente enfadado a causa de la carta del Príncipe dirigida al Marqués Sacchetti. En esta el Príncipe le comunicaba la decisión tomada por la Comisión: si el P. General imponía a Pietrobono no aceptar, la misma convertiría el Instituto en laico. El cardenal le ha recibido de manera extraordinaria, para que se comunicara al P. General su voluntad de retirar a los religiosos del Nazareno. También el Santo Padre quedó fuertemente disgustado por la actitud innoble del Príncipe. El Cardenal, autorizando al P. General a dar obediencia gradualmente, y en el orden que estimase más oportuno, le dio a entender que habría informado indirectamente del asunto a Giolitti305. Hoy mismo ha dado obediencia al P. ministro Sciarra, al P. Bucci y al Hermano Giuseppe; al primero, a la casa general; a Bucci a S. Pantaleo y al H. Giuseppe también a la casa general. Nada nuevo más; ya es bastante.


    
      305 Giovaani Giolitti (1842-1928) era Presidente del Gobierno italiano en aquella época.

    


    El Cardenal Secretario de Estado contacta al Presidente del Gobierno para que doblegue a la Comisión del Nazareno: podemos comprender la amplitud que el problema había alcanzado. Ante tantas presiones, el P. Pietrobono presenta la dimisión, como querían sus superiores; la Comisión la acepta y se inclina por el P. A. Pessuti como nuevo rector del Nazareno306. El P. Ermenegildo Pistelli, que ya no tiene problemas con los Superiores desde que lo han dejado tranquilo dando clases en la Universidad de Florencia, y que está muy unido por afecto y pensamiento al P. Pietrobono, escribe unas palabras durísimas al P. General Brattina307:


    
      306 Reg. Gen. 21 pág. 77. 18 febrero 1905.


      
        307 Reg. Gen. 250 h 2, 9. 25 febrero 1905.

      

    


    “Vuestra Paternidad Reverendísima estará orgullosa por el noble y valiente acto llevado a cabo haciendo perder a las Escuelas Pías el Colegio Nazareno. Solo puede comprender toda la alegría de su ánimo quien, hace años, vio a V.P. llegar a esta casa exiliado o más bien expulsado del Nazareno y tuvo la ingenua bondad de acogerlo amorosamente”.


    



    [image: ]


    E. Pistelli y L. Pietrobono, dos amigos


    



    A pesar de la renuncia del P. Pietrobono, las cosas no se acaban de arreglar. Ahora resulta que el P. Pessuti, elegido por la Comisión, no está disponible para ir al Nazareno. El P. Vittorio Banchi, Provincial de Toscana, dice que no es persona para dirigir el Nazareno, y además su presencia es indispensable en Empoli308. El P. Pietrobono, exasperado, escribe a todos los Superiores309:


    
      308 Reg. Gen. 250 h 2, 10. 10 marzo 1905.


      
        309 Reg. Gen. 250 j 2, 7. 15 marzo 1905.

      

    


    “Para que el acuerdo con la Comisión Administrativa del Colegio Nazareno sea posible, piden ‘una declaración explícita sobre la libertad de los Superiores Religiosos de apartar cualquier religioso’ de este instituto, mientras el haber sacado al P. Sciarra, al P. Bucci y al H. Giuseppe, además de la obediencia ya entregada al P. Cei, muestra que ellos no solo saben que tienen, sino que ejercitan este derecho sin que ninguno pueda llevarles la contraria.


    Dicen que ‘hay gravísimas razones de conciencia que impiden por su parte, nombrar como rector al P. Pessuti’, y lo cierto es que la propuesta de Pessuti como rector la han hecho ellos.


    Lamentan que este haya sido elegido por la Comisión ‘después de recibir informaciones de un súbdito’, y lo cierto es que el P. General, por medio de Mons. Salvadori, me pidió que yo emplease mi influencia para que fuera nombrado uno de los propuestos por él.


    Protestan contra la exclusión del P. Sciarra, aduciendo como razón que con ella este ‘tendría sin motivo una nota de censura’, y lo cierto es que nadie ha intentado censurar al individuo, sino el sistema de reclamar a los religiosos del Nazareno sin que ellos o los Superiores avisen al menos a los señores de la Comisión.


    Además a cuantos, grandes o pequeños, han hablado con ellos sobre la cuestión del Nazareno, han dado a entender, de manera abierta o cubierta, que yo soy el principal obstáculo, cuya conducta y rebelión les habría puesto en la necesidad de obrar como obran, mientras es un hecho que durante toda esta penosa confrontación no me han mandado nada que yo no haya hecho; no he conocido ningún deseo suyo que no haya intentado cumplir, y todo cuanto he dicho o hecho ha tenido un solo objetivo, el de impedir que los Escolapios abandonasen el Nazareno. A pesar de todo esto, yo declaro que estoy dispuesto a salir de la Orden, inmediatamente o al terminar el año escolar, según les parezca más conveniente, para que en su deliberación final ningún peso pueda darse a mi persona, que desaparece de la escena para siempre, pero protestando contra el modo como he sido tratado, contra las acusaciones con que se me ha cargado, pero con el ánimo muy dolido por haber sido empujado a dar un paso que nunca habría pensado dar.


    Advierto que de esta carta he enviado al mismo tiempo una copia a S.E. el Cardenal Secretario, al Rvmo. P. Visitador y al Rvmo. P. General, y a los dos últimos, recomendada”.


    A pesar de todo, el P. Pietrobono sigue buscando una solución al problema. El Cardenal Casimiro Gennari escribe al P. Mistrangelo310:


    
      310 Reg. Gen. 250 e 4, 33. 16 marzo 1905.

    


    “Confiando en la eximia y conocida bondad de V.E., me permito informarle de los siguiente. He recibido una visita del R.P. Pietrobono, Presidente del Colegio Nazareno, presentado por Mons. Pietropaoli, Obispo de Trivento. El citado Presidente del Nazareno me ha dicho que este antiguo y tan benemérito Instituto está en grave peligro de ser laicizado, con grandísimo daño para la juventud, pero sería fácil conjurar tal peligro con un acercamiento más benévolo de las partes contendientes.


    La cuestión en la actualidad se reduce a lo siguiente: la Comisión gobernativa se lamenta de los cambios que hacen los Superiores del Instituto Calasancio del personal dirigente o enseñante sin ningún preaviso a esa Comisión que, como dice, tiene el derecho y el deber de vigilar la buena marcha del Colegio, y por otra parte los Superiores de la Orden Calasancia exigen la perfecta libertad para cambiar en el colegio a los sujetos que a ellos les parecen merecedores de ello. La Comisión gobernativa no quiere ceder, de donde la próxima e irreparable ruptura.


    Pero, según cree Pietrobono, habría una manera de arreglar las cosas, sin renunciar a ningún derecho. La Comisión, según dice, está animada por las mejores intenciones hacia la Orden, y no ha hecho ni hará oposición a cuanto quieran los Superiores de la Orden decidir con respecto al personal del Colegio, con tal que por lo menos se les avise previamente de los cambios a hacer. De este modo la Orden queda libre con respecto a sus súbditos en el colegio, y la Comisión satisfecha en su derecho.


    Con este arreglo, si no de derecho, de hecho, se podría salir adelante muy bien, pero para ello haría falta que se produjese el acercamiento personal de las partes, más que por escrito, ya que muchas cosas no conviene manifestarlas de este modo.


    Esto es lo que el P. Pietrobono propondría para salvar este colegio de la ruina moral y religiosa, lo cual sería el deseo ardiente del S. Padre y de todos los buenos. Yo lo he expuesto fielmente a V.E., conociendo su cálido interés en este tema.


    En cuanto a sí mismo, Pietrobono ha comprendido que no goza de la confianza de los Superiores de la Orden, pero se lamenta de que nunca ha sido interrogado y oído, excepto unas pocas observaciones hechas paternalmente por V.E., de las que se sirvió con satisfacción de V.E. Y nadie más. Ahora bien, él se declara hijo obediente de la Orden, dispuesto a salir del Nazareno y a desempeñar cualquier oficio que le quieran confiar. Ahora bien, quisiera conocer cuáles son sus faltas, para enmendarlas o para demostrar que es inocente.


    Haga V.E. de estas declaraciones el uso que mejor le parezca en el Señor; con toda seguridad seguirá los paternos impulsos de su corazón. Perdone la extensión de la presente; ha creído cumplir un deber e incluso hacer algo grato a V.E. Ruego al Señor que sirva para obtener algún buen fruto”.


    La Comisión está dispuesta a aceptar otro candidato escolapio propuesto por el P. General311. Pero el P. General no tiene mucha gente capacitada a su disposición. Así que prueba con el P. Antonio Gandolfi, de Liguria, que después de un buen número de años trabajando en Pompei con los Hijos de los Encarcelados, lleva un año en Florencia dirigiendo el Hospicio de Aprendices de Santa Isabel. El P. Gandolfi, un hombre recto y obediente, acepta el encargo, a sabiendas de que va a ser muy difícil para él salir con bien del empeño, como escribe en una carta al P. Mistrangelo al poco de llegar a Roma312:


    
      311 Reg. Gen. 250 e 4, 35. 17 marzo 1905..


      
        312 Reg. Gen. 250 e 4, 36. 30 marzo 1905.

      

    


    “Aquí está el pobre P. Gandolfi, que ha pasado de los harapos a las libreas, de la modesta habitacionucha visitada por los pobres hijos de los obreros, tan buenos y afectuosos, a un apartamento de señor rodeado de gente habituada a las inclinaciones, de Padres que parece que dicen ‘vamos a ver qué haré hoy…’, de muchachos, pobrecillos, buenos también ellos; pero el verdadero afecto, simple, genuino como un fruto montaraz, que me rodeaba en Florencia no sé si ni siquiera podré esperarlo. Pero no importa; me habituaré también a esto: así lo ha querido el Señor, que así sea hoy y siempre. Este es mi único consuelo: hacer la voluntad de Dios y encontrarme aquí, digno o no, no me importa saberlo, para prestar mi colaboración, en este momento difícil para el nombre del Colegio, a la Provincia Romana, a nuestra Orden. Llegué ayer, pero estoy pensando ya en el día prometido en el cual, cumplida mi misión, podré volver en paz a Florencia, al instituto que representa mi ideal, a Florencia, donde en la misa puedo recordar siempre y rezar ‘por nuestro obispo Alfonso’. ¡Cuánto me desagrada por la mañana cuando, al llegar a este punto del canon, debo interrumpirme para decir mentalmente el nombre de V.E.!


    Viniendo a las impresiones, le diré que en conjunto esperaba que las cosas estuvieran peor. Hace un poco de frío alrededor mío, a pesar de la primavera y las jornadas espléndidas, pero para cubrirme tengo la bendición de V.E. y de mis Superiores generales. Mientras tanto, desde el primer día he querido un comedor separado para los Padres, y hoy, después de solo tres días, encuentran bonito nuestro cenáculo, e incluso bueno. No le hablaré de las irregularidades que he observado, ni de los quebraderos de cabeza que espero, pero poco a poco el Señor me ayudará a desenredar la madeja hasta donde me lo permitan mis fuerzas.


    Con Pietrobono hasta ahora nada nuevo; hemos tenido ya algunas conversaciones privadas, pero yo procuro comprar sin vender, pero me ha dicho que me prepare también para la Presidencia de las escuelas el próximo curso que, ¡ha comprendido! nos vendrá bien. No quiero entretenerle más. El P. General me prometió que le informaría de todo.


    He escrito al Presidente Martelli en el sentido de que para mí se trata de una ausencia temporal, que volveré de vez en cuando a Florencia, y que mientras tanto puede confiar en la dirección que mi sustituto, el P. Santangeli, conservará en el Asilo hasta mi vuelta definitiva a Florencia”.


    El P. Pietrobono anuncia al P. Brattina su disposición para dejar el cargo de director del Nazareno313:


    
      313 Reg. Gen. 250 j 2, 5. 15 junio 1905.

    


    “Después de todo lo ocurrido, si seguí como director de este instituto fue por no crear otros problemas a mis superiores. Pero ahora que todo está en orden, le advierto, para que provea como mejor crea, que no deseo continuar en este cargo. Tan pronto como termine el año escolar, espontáneamente, por mi paz presentaré la dimisión. Y la Comisión, no lo dude, la aceptará sin provocar protestas ni resentimientos. Al menos lo espero así. En caso contrario, haré todo lo posible por que desaparezca toda diferencia”.


    Y, en efecto, la Comisión no pone problemas para que se vaya, y, como hemos visto antes, por un año es destinado a Alatri como director del colegio de esa ciudad. Merry del Val aprueba su ida a Alatri y su nombramiento314. Sin embargo, surge un nuevo problema: el P. Gandolfi no tiene la titulación académica adecuada para ser nombrado director del Nazareno, así que, feliz, se vuelve a su Florencia y sus aprendices. Proponen para el cargo al P. Zanobi Baisi, que había regresado a la Orden pocos años antes, después de haberla dejado para ser profesor en la Universidad de Pisa. Pero la Comisión no lo acepta. El P. General tiene que recurrir a otro “peso pesado” de la Orden, este con título: el P. Luigi del Buono, que había sido Provincial de Liguria de 1898 a 1904, y era a la sazón maestro de juniores en Génova. La Comisión lo acepta315. El P. Del Buono, hombre de mucha experiencia, sabiendo lo que le espera, acepta sin ningún entusiasmo316:


    
      314 Reg. Gen. 21, pág. 93. 18 julio 1905.


      
        315 Reg. Gen. 21, pág. 98. 23 septiembre 1905


        
          316 Reg. Gen. 250 a 5, 20. 24 septiembre 1905.

        

      

    


    “Pienso servirme del derecho de escoger la residencia, pues, aun obedeciendo materialmente, no veo la posibilidad de permanecer en Roma. Si los escolapios de Italia para restablecer el colegio Nazareno sólo han sabido encontrar a un pobre enfermo, quiten la marca y cierren con decoro lo que no pueden conservar. Sería lo mejor para la Orden. Mañana por la tarde a las 7 me dirigiré al nuevo Calvario, y me temo que faltarán los Cirineos, y me quedaré a mitad de cuesta”.


    A poco de llegar, escribe al P. Mistrangelo (que, como vemos, es quien está manejando todos los hilos, detrás del P. General), transmitiéndole sus impresiones, con tremenda franqueza y realismo317:


    
      317 Reg. Gen. 250 e 4, 46. 4 octubre 1905.

    


    “Dos palabras sobre la situación de este colegio.


    
      	En lo que se refiere al internado, será bastante reducido, pues un buen número salieron a causa de la anarquía del curso pasado. Los que se fueron no han sido remplazaos, ni lo serán.


      	Encontré el anuncio del seminternado. ¿Con que locales?


      	No hablo de las condiciones de los dormitorios. Si los visitan, a cualquiera harán perder las ganas de dejar en ellos a sus hijos. Si a estos locales se les quitan los tres salones clásicos, en lo demás los colegios de Liguria no tienen nada que envidiarles.


      	Encontré tres mozos en casa, y no me parece que hagan muy buen servicio. Vieron y oyeron, dando coba para mostrar los zapatos rotos.


      	El Ministro es joven, y el cargo le viene grande.


      	Me escribió Colonna, al que avisé de mi llegada. Decía que no era el momento para alejar al P. Giliberti. El P. Cianfrocca no quiere al P. Brattina; Cianfrocca y Pietrobono no se quieren mutuamente (dejando aparte los prejuicios contra el P. Pietrobono); el P. Pietrobono lanza chispas contra el P. Giliberti.


      	De la Comisión dos están contra nosotros. Me da la impresión, por su carta, que Colonna no tiene voluntad propia. Los otros dos han desaparecido.


      	Me enteré de que además de la diferencia de tratamiento, aquí los Padres se meten en el bolsillo las propinas de los exámenes. Pietrobono este año, según cálculos obvios, se guardó cerca de 600 liras, No digo más. Así conviene estar en el Nazareno, y no en Poli. Aparte de la pobreza o vida común, si no se consigue igualar las provincias de Italia en lo poco que honradamente sea necesario, tendremos siempre muchas miserias.


      	Fui a visitar al Cardenal Vicario, y lo encontré prevenido contra el Nazareno, y no disimulé lo que no podía. Intentaré ver al Papa y oiré el resto, porque ciertamente no ignoran nuestras miserias.


      	Tendré que hablar también con la comisión, al menos con los dos factótums. No sabiendo qué proponer y si están al corriente de nuestro buen estado. Además, en las escuelas, donde en medio de tanto jaleo no están más que el P. Nuvoloni y el P. Conti, harían falta dos que, más bien ancianos, echaran una mano en la asistencia cotidiana, y a la educación moral y vigilancia de los 20 servidores.

    


    No escribo al P. General porque no creo que pueda apreciar la situación; el P. Cianfrocca me dice que espere (!!!), y el P. Provincial creo que no manda ni en la casa de Frascati, donde está solo con el gato. Yo he salido con prisa de Génova y volveré allí para los Santos, y cogeré un poco de ropa, y a quedarme. Dirán que he hecho como Celestino V, pero una cueva es más hermosa”318.


    
      318 Celestino V, monje benedictino, fue elegido Papa en julio de 1294. En diciembre de ese año, tras intentar infructuosamente una reforma de la Iglesia, presentó la renuncia al papado y volvió a su vida eremítica en una cueva situada en los Abruzos, en el centro de Italia.

    


    Pocos días más tarde, va descubriendo mejor lo intrincado de la situación, e informa sobre ello al P. Mistrangelo319:


    
      319 Reg. Gen. 250 e 4, 48. 6 octubre 1905.

    


    “El Sr. Valenzano, miembro de la Comisión y más audaz que los demás, vino al Colegio y me declaró, sin venir a cuento, que la Comisión no quiere de ningún modo que el P. Giliberti permanezca en el Colegio bajo ningún título, pues así lo habían decidido. Oí, o al menos alguno lo dice, que la propuesta de expulsión, o mejor de la no reconfirmación se debe a Pietrobono. El P. Giliberti afirma que no saldrá de aquí sino entre carabineros, y ciertamente está muy irritado. A las muchas causas de confusión de esta casa, se añade esta como sombrero. El P. Cianfrocca lo sabe, y también el Provincial. Yo no sé qué decir, y me arrepiento de haber salido de Génova ignorando que las cosas hubieran llegado a este punto. Haber dejado dormir las cuestiones del personal durante las vacaciones ciertamente no fue un acierto, y si el P. General, al delegar las decisiones al Provincial, conocía las personas y la autoridad eficaz a la hora de tomar decisiones, me parece que ha puesto en práctica el conocido proverbio genovés.


    Mientras tanto no veo ningún tipo de aurora, ni puedo dormir de día por los fastidios, y de noche por los pensamientos, Son las tres de la mañana, no he podido estar en la cama ni una hora”.


    El P. Del Buono pide profesores escolapios para que pueda funcionar bien el Nazareno. Pide en concreto al P. Pontrandolfi, un joven escolapio napolitano que se encuentra en Volterra320. El P. Brattina promete enviarlo, pues el P. Del Buono amenaza con volverse a Génova si no se lo conceden. Con todo, a medida que pasa el tiempo, el P. Del Buono se vuelve más pesimista. En enero comenta al P. Mistrangelo321:


    
      320 Reg. Gen. 250 e 4, 49. 21 octubre 1905.


      
        321 Reg. Gen. 250 e 4, 55. 21 enero 1906.

      

    


    “Le habría escrito antes y por extenso, pero he pensado que llevaría vasos a Samos322, puesto que sobre el estado del Colegio Nazareno V.E. sabe bastante. El hecho es que Pietrobono propone el licenciamiento del P. Giliberti; que él espera, por medio de la Comisión, volver dentro de un año, pues los superiores le prometieron que iría a Alatri por un año; que la Comisión por medio del Comisario Valenzano obra todo a favor de Pietrobono; que hay padres que están dispuestos a secularizarse con tal de quedarse con él en el Nazareno; que cada palabra que digo inmediatamente es referida al Comisario Valenzano y a Pietrobono, y con su inercia obstaculizan cualquier intención en lugar del Rector; además, de los profesores externos más de los 4/5 son del partido.


    
      322 Es en un pasaje del Orlando furioso de Ludovico Ariosto, poeta renacentista italiano del siglo XVI y gran conocedor de la literatura clásica, donde encontramos la primera versión del proverbio en lengua vernácula (40, 1, 5 ss): “Llevar, como se dice, vasos a Samos, lechuzas a Atenas y cocodrilos a Egipto”.

    


    Cuando se trataba de criticar a Gandolfi, la tomaron con el traslado del comedor de los Padres; cuando para cortar con las carnavaladas que ocurrían en el refectorio con Valenzano y ciertos reverendos nuestros, yo, tal como pedía V.E., volví a poner a los Padres en el refectorio, entonces vieron que se les quería fastidiar a ellos. Ciertamente la ausencia del P. General de Roma durante el año pasado impidió que una autoridad no comprometida siguiera día a día la transformación, y que al modificar la comunidad se preparase un ambiente acogedor para cualquiera que debiera venir. Mientras tanto en los diversos puntos de nuestra vida se formaron diversos embrollos por los cuales la Comisión tiene con qué defenderse con la legalidad; Pietrobono, al cual el P. Brattina aún Asistente, aquí en Roma en julio de 1904 dijo que era el único rectorable, vio en Cianfrocca su enemigo, y se vengó de él. Si, como dije, el P. General hubiera estado en Roma y se hubiera planteado la cuestión o las cuestiones, y el pretexto para sacar al P. Cianfrocca del Nazareno hubiera sido apoyado por la reunión real de la Congregación en la casa nueva, no se habrían hecho ciertas ilaciones deducibles de las relaciones que había entre Brattina, Cianfrocca y Pietrobono.


    Remitir las cuestiones al P. Angelini (¡!) en el momento más crítico fue una confirmación de que al General le importaba poco la caída del Nazareno. Yo, no sabiendo ni a quién dirigirme, ni con quién aconsejarme, me encuentro en la condición de no saber ni poder hacer. Mientras tanto, la clave sigue estando en Alatri. Él finge obedecer (tiene obediencia por un año), y las cosas van de cualquier manera, pues no pudiendo hacer presión con los religiosos de casa, y como nadie quiere ocuparse de ello, nuestra vergüenza será completa.


    El domingo próximo Pietrobono vendrá a dar su conferencia, y secretamente para que se le prepare una ovación, y me dicen que quieren gritar “¡abajo los escolapios!”. Le escribo tal como lo he oído, pero todo es posible. Comprenda que si esto ocurre, al día siguiente me voy a Génova. Por lo demás, con el ministro que tengo; con algunos padres mayores con los que no se puede hacer nada de nada por los jóvenes, e incluso su vida sirve más de escándalo que otra cosa, y no pudiendo hacer nada, lo mismo importa dejarlo. Continuar, sin que un mínimo remedio o una atenuación del mal pueda conseguirse, no tiene sentido. Basta con que le diga que he tenido que despedir a dos internos de los más antiguos, porque salieron y fueron a ver a ciertas señoras, y luego trajeron sobre sus personas el vergonzoso fruto.


    No sé si he dicho a V.E, que a Comisión permitió al P. Pietrobono que mantuviese su habitación, cuya llave guarda el hermano.


    Siempre he ido retrasando el escribirle para usar paciencia, tolerancia y prudencia, pero veo que todo es inútil. Llegados al final del curso, las cosas estarán como antes, pues aquí nadie quiere ocuparse de ella, o se sienten impotentes. Tuve una escena durísima con Valenzano a propósito del P. Giliberti. Callé, no respondí, y la causa de todo es que no pertenecía al partido. ¡Cuántas miserias habría que exponer para descifrar esta madeja, que se resume en que el Nazareno es un campo para la ambición, y que cuando llega el caso, la gente se convierte en un Mario y un Cherubini!”


    La amargura del P. Del Buono crece a medida que va siendo más consciente de su impotencia. Tiene la sensación de que se ríen de él, que Cianfrocca y Pietrobono se alegran de que las cosas vayan mal ahora que ellos no están en el Nazareno. No le ayudan cuando les pide consejo; el P. Provincial Angelini, por su parte, “es un simple”, no puede hacer nada. No está dispuesto a que se rían de él, como se rieron del P. Antonio Gandolfi323. Ha enfermado. Solo le queda dimitir como rector y director, y volverse a Génova. Y lo hace, al terminar el curso. El P. Brattina pide a un miembro de la Comisión, el Sr. S. Salvadori, que intente buscar una solución, tanteando a la Santa Sede. Y esta es la información que le envía324:


    
      323 Reg. Gen. 250 e 4, 58. 8 febrero 1906.


      
        324 Reg. Gen. 250 j 2, 34. 1 julio 1906.

      

    


    “Conforme quedamos en nuestro último coloquio, hablé con el Emmo. Cardenal Secretario y con el S. Padre sobre la hipótesis de que Pietrobono fuese llamado de vuelta a Roma para dirigir el Colegio Nazareno, preguntando explícitamente si había alguna dificultad para llevar a cabo la propuesta. Me respondieron prácticamente de manera idéntica, tanto el cardenal como el Papa, en el sentido de que la Santa Sede, de la misma manera que había aprobado el año pasado las medidas (nombramiento del P. Pietrobono como Rector del colegio de Alatri) del P. General de las Escuelas Pías con respecto al Colegio Nazareno, basándose en las informaciones provistas por el mismo P. General, del mismo modo ahora dejaría en plena libertad al superior de la Orden para actuar como mejor creyera por el bien del Instituto.


    Debo señalarle que, contra lo que yo esperaba, el Cardenal y el S. Padre mostraron no haber sido informados sobre el asunto por V. P. en la reciente audiencia, y ciertamente convendrá que, una vez roto el hielo, se decida Usted a hablar cuando vuelva a Roma. Incluso convendrá que me avise de su vuelta, para concertar juntos una línea común de conducta, que nos conduzca sin obstáculos al fin deseado.


    Estoy persuadido de que la vuelta de P. Pietrobono, que se cumple por iniciativa de sus legítimos superiores, y después de la prueba de fuego de la obediencia, que superó fácilmente, devolverá al colegio Nazareno el orden, la disciplina y la paz, y que el mismo Pietrobono, por la experiencia hecha y por las virtudes no comunes que posee, llegará a ser un rector verdaderamente ejemplar”.


    Es decir, después de un año de crisis en el Nazareno, quemando a dos buenas personas, los PP. Gandolfi y Del Buono, incordiando a varios Cardenales, al Presidente del Gobierno y al mismo Papa, se vuelve al punto de partida: es el P. Pietrobono (¡ahora que ya ha probado que es obediente, yéndose un año a Alatri!) la persona más adecuada para dirigir el Nazareno. Un elemento clave para la solución del problema es el Capítulo General: el P. Brattina, que era tal vez el mayor oponente a que el Pietrobono estuviera al frente del Nazareno, sabe que no va a seguir siendo General. Él mismo, al escribir la circular convocando el Capítulo, ruega que no piensen en él como General, y alega motivos de salud (pero vivirá aún 30 años más, con buena salud, en la Abadía Fiesolana).


    Es el P. Manuel Sánchez, nuevo Prepósito General, quien pone punto final a la crisis del Nazareno. Él conocía bien la situación del Nazareno, pues había sido Asistente General durante dos años. Y era muy prudente y dialogante, a diferencia del P. Brattina, que era un hombre menos reflexivo y más impetuoso. Muy poco después de su elección, se encarga de la cuestión del Nazareno, y la resuelve, según informa al P. Mistrangelo325:


    
      325 Reg. Gen. 250 2 4, 68. 25 agosto 1906.

    


    “Nazareno. Para proceder con perfectísimo acuerdo con el Vaticano, me presente al Emmo. Sr. Secretario y ambos a dos convenimos en que la cuestión había llegado a la disyuntiva de o Pietrobono, o la retirada del personal; este segundo extremo no se quiere allí. Después de seis u ocho días me contestaron del Vaticano por conducto del P. Viñas diciendo que quedaba yo en libertad para adoptar el mal menor, pero que sería yo apercibido en el momento en que la marcha de aquel colegio no fuera cual todos esperamos. Conocido ya el criterio de aquellas altas esferas, tuve una entrevista con el Príncipe Colonna, cuyo carácter conocía y por V.E. Ilma. Le expuse la situación del colegio contándole mi entrevista con el Vaticano. En término generales le expuse mi plan de nombrar Rector a Pietrobono y de la marcha religiosa que se deberá seguir en aquel establecimiento independientemente de la Comisión Gubernativa, mientras que iría con perfecto acuerdo de esta en el arreglo del personal, etc. etc. Le hice comprender, y convino conmigo, en que si el mismo Príncipe, si la demás nobleza romana e italiana, si Roma católica enviaba sus hijos al Nazareno era tan sólo por la educación religiosa, garantizada por los PP. Escolapios, encargados de la misma, y no por la instrucción literaria y científica que podrían adquirir sus hijos en cualquier otro colegio laico. En fin, quedó complacido de la conferencia, y yo esperanzado. Dado este paso, llamé a Pietrobono. Le dije que pasábamos la esponja por la pizarra del pasado, y que íbamos a plantear un nuevo problema, en cuya resolución estábamos interesados, él en primer lugar, la Comisión y nosotros. Que del buen resultado y de la nueva marcha del colegio dependía su reputación y su porvenir. Que no olvidase que la Roma católica y el Vaticano le contemplan etc. etc. Se mostró conforme con todo y añadió que la dura lección que recibió en estos dos años últimos le servirá de mucho, y que estaba resuelto a darme gusto en todo ya a no poner obstáculo alguno a mis indicaciones. Después de esto, reuní la Congregación y le nombramos Rector”.


    Liguria


    En Liguria continúan las diversas situaciones heredadas de los años anteriores. En Savona las cosas se van poniendo cada vez más difíciles en el viejo colegio, mientras se prepara el traslado al nuevo edificio en Monturbano, que por fin se produce en 1905326. Se estudia el nuevo convenio con el municipio. No todos están de acuerdo con el cambio de lugar, que puede significar un cambio en el carácter de las Escuelas Pías, y en particular del internado, que puede perder su carácter popular, como indicaba el Consejero P. Boselli al P. Provincial G. Battista Tenti327. El municipio no parece dispuesto a financiar el internado: a él solo le interesan los estudios de los niños del lugar328. Por su parte, el P. G. Battista Boggiano, rector de Ovada, se siente frustrado por la marcha de las cosas, y presenta su dimisión al Provincial329:


    
      326 Reg. Gen. 250 a 5, 2. 26 septiembre 1904.


      
        327 Reg. Gen. 250 a 5, 13; reproducido ya en la biografía del P. Mistrangelo. Cf. ASP. 89 (2021), p. 140.


        
          328 Reg. Gen. 250 g 2, 1. 11 enero 1905.


          
            329 Reg. Gen. 250 g 2, 2. 11 enero 1905.

          

        

      

    


    “He aceptado ser rector de este colegio no porque no conociese las condiciones deplorables y sumamente críticas en el que se encontraba (especialmente en lo referente al internado), sino porque, considerando en qué punto se encontraban los tratos comenzados con el Municipio, se podía esperar que este curso 1904-05 habríamos podido finalmente trasladarnos a Monturbano. De este modo yo confiaba en que de los 18 internos que heredaba quedaría alguna simiente, y que allá arriba en Monturbano, en un nuevo y magnífico local, en una situación espléndida, retocando el programa del colegio, y reformando y remodelando lo que fuera conveniente, tal vez se hubiera podido dar un poco de vida a este instituto moribundo.


    Pero hoy mis esperanzas se han frustrado; como verá por la carta del P. Pressenda, que le envió por encargo mío, la Junta Municipal tiende a hacer nuevos proyectos, para lo cual, si se llega a alguna decisión, harán falta años, y el internado morirá (morirá en julio de este año) antes de que podamos inyectarle nueva sangre (hace ya al menos cuatro años que vamos manteniendo los muchachos con promesas de cambiar de lugar). De este modo yo, con toda mi buena voluntad, deberé ser necesariamente el último rector del último interno, y después de haber enterrado este internado, deberé hacerlo resurgir. ¡Tendré que volver a empezar de cero! No; no seré yo quien ponga la piedra sepulcral, ni seré yo quien haga un milagro. Yo no debo ser el chivo expiatorio, ni me parece que los Superiores puedan pretender esto”.


    A Ovada ha llegado como rector un padre joven y entusiasta, Domenico Sartore, quien tiene que vérselas con el municipio, como era habitual. Entre otros asuntos, logra que mantengan el gimnasio superior, a pesar de los pocos alumnos. No está dispuesto a ceder una habitación del colegio como oficina para el director laico: ‘antes cerrar’.330 Para mantener el gimnasio, se habla de ampliar el internado. El P. Provincial propone abrir unas escuelas técnicas. Se habla de construir en casa de los escolapios las escuelas primarias de toda la ciudad: los escolapios correrían con el gasto, y luego el ayuntamiento pagaría un alquiler.331


    
      330 Reg. Gen. 250 a 5, 12. 19 octubre 1904.


      
        331 Reg. Gen. 250 a 5, 22. 9 enero 1906.

      

    


    En Cornigliano se intenta conseguir el reconocimiento del gimnasio por parte de las autoridades académicas. Sin embargo, parece que el P. General se opone a tratar con el Gobierno, aleccionado por su experiencia negativa en la Badia Fiesolana, y el P. Provincial Tenti no quiere oponérsele332. Quieren abrir un curso de comercio, pero deben esperar a completar primero el ciclo común. El P. Secundo Gandolfi, rector, quiere ir a Barcelona para ver cómo funcionan allí esos estudios. Informa al P. General que ya tienen teléfono: el nº 2534.333


    
      332 Reg. Gen. 250 a 5, 23- 6 marzo 1906.


      
        333 Reg. Gen. 250 g 2, 30. 14 agosto 1905.

      

    


    Toscana


    En Toscana no conocen ningún sobresalto especial. Excepto un susto causado por la enfermedad del P. Giovannozzi, rector de Florencia. El P. Provincial Banchi informa al P. General334 que está enfermo desde el curso pasado; fue un mes a Suiza, pero no mejoró. Los especialistas dicen que se trata de un agotamiento nervioso con tendencia a ideas fijas y con fobias diversas; recomiendan quitarle responsabilidades, y un mes de reposo. Estuvo fuera hasta Navidad; pero sigue mal. Los médicos le han recomendado abstenerse de relaciones con la gente durante 6 meses. Así que le ha pedido que dimita como rector y director, cosa que ha hecho. Pide que se nombre rector al P. G. Manni. Este debe dimitir como Asistente, y entonces nombran para sustituirle en el cargo… al P. Giovannozzi, que a partir de marzo ya se encuentra mejor. El P. Giovannozzi, que se había reconvertido del mundo de la ciencia hacia el de la catequesis e instrucción religiosa (preparaba los niños para la primera comunión, y daba cursos de religión a todos los niveles, para alumnos de dentro y de fuera del colegio), está entusiasmado con la marcha de sus cursos, según cuenta al P. Mistrangelo en una carta que reprodujimos en el volumen anterior335. El P. Giovannozzi es feliz dando clases de religión, a cualquier nivel.


    
      334 Reg. Gen. 250 h 3, 1. 9 enero 1906.


      
        335 Reg. Gen. 250 e 4, 23. 22 junio 1905.

      

    


    Nápoles


    En Nápoles las dificultades siguen siendo tremendas. A la vista de los problemas que sufre el colegio de Nápoles, el P. General decide ir inmediatamente después de su nombramiento a visitarlo. De vuelta de la visita informa a la Congregación que, viendo lo mal que van las cosas, deudas, mala situación del colegio, etc., ha decidido cerrarlo, para vender o alquilar. Y lo mismo Bellavista. Ha enviado a los religiosos a otras casas. De la Provincia quedan S. Carlo y Campi; de momento no nombra Provincial.336 El P. Giannini, ex Provincial, propone vender el colegio a unas monjas, que ofrecen por él 50.000 L, pues en su opinión no vale más337. Un amigo de Nápoles aconseja no vender el colegio por menos de 60.000 L, pues vale más. No vender Bellavista, pues se está revalorizando el lugar, por el tren y el tranvía eléctrico. Más bien arreglar la casa, por 2000 L, y pagar algunas deudas más urgentes338. Otro amigo les recomienda alquilarlo al Municipio por 5000 L anuales, que es más que el interés que producirían 70.000 L, si lo vendieran por ese precio339. Y este será el consejo que prevalezca. Pasa el tiempo, y viendo que las deudas siguen pesando, el P. Brattina propone la venta de Bellavista. Pide al P. Cianfrocca que sondee la opinión de algunos padres napolitanos340. Los de Nápoles no quieren vender Bellavista; mejor que se venda la casa de Nápoles. El P. General decide que se apoye a Nápoles con 20.000 L prestadas de la Caja General341. Pero el P. General sondea también otras posibilidades. Conociendo que el colegio de Chiavari, Liguria, tiene ahorros, les pide un préstamo342: les explica que los acreedores de Nápoles quieren que vendan las dos propiedades. Espera venderlas el año próximo por 180.000 L, y después de pagar deudas, les quedarán 100.000. Pero de momento le hacen falta 25.000 para pagar intereses. La caja de la Orden ya ha dado 20.000. Pide ese préstamo, a devolver cuando se haga la venta. Sería una vergüenza pedir prestado a extraños.


    
      336 Reg. Gen. 21 pág. 48. 27 septiembre 1904.


      
        337 Reg. Gen. 250 i 1, 8. 30 septeimbre 1904.


        
          338 Reg. Gen. 21 pág. 57. 22 octubre 1904.


          
            339 Reg. Gen. 250 i 1, 1. 14 julio 1904.


            
              340 Reg. Gen. 21 pág. 76. 11 febrero 1905.


              
                341 Reg. Gen. 21 pág. 77, 25 febrero 1905.


                
                  342 Reg. Gen. 250 h 2, 12. 23 marzo 1905.

                

              

            

          

        

      

    


    En Nápoles, mientras tanto, el P. Provincial Francesco Gisoldi pide ayuda personal para mantener en manos escolapios la iglesia de S. Carlo all’Arena. Él es ya mayor, y está enfermo… Si falla, el municipio confiará la iglesia a otros343.


    
      343 Reg. Gen. 250 i 2, 18. 8 agosto 1905.

    


    En Pompei el P. Giannini se aferra desesperadamente a lo que hay, pues no quiere perder la obra. Pide ayuda personal para llevar bien el internado344. Lo mismo hace el P. Massimelli, que apoya al P. Giannini345. Pero los escolapios no están dispuestos a enviar más gente sin obtener a cambio una garantía de continuidad, un contrato que les garantice la autonomía en la gestión del Hospicio de Hijos de Encarcelados. Así que comienza a anunciarse la partida de los escolapios de Pompei, que se llevará a cabo en 1907. El P. Massimelli informa al P. General que son los Hermanos de las Escuelas Cristianas los que van a tomar nuestro puesto aquí. Los Salesianos rechazaron la oferta porque no les daban absoluta independencia. Dice que nosotros sólo seguiremos si nos dan autonomía. Se queja de que los monseñores delegados por el Vaticano no hablan de nosotros con Bartolo Longo, y eso que estamos aquí muchos años antes que los dominicos y las monjas346.


    
      344 Reg. Gen. 250 i 1, 6. 8 septiembre 1904.


      
        345 Reg. Gen. 250 i 2, 14. 19 julio 1905.


        
          346 Reg. Gen. 250 i 3, 6. 19 junio 1906.

        

      

    


    En Campi los religiosos están muy preocupados cuando ven el cierre del colegio de Nápoles. Por aquello del refrán español: “Cuando las barbas del vecino veas rapar, pon las tuyas a remojar”. Y escriben una carta al P. General expresando sus temores. Temen que ellos van a pagar también las consecuencias del cierre de Nápoles, firmada por los PP. Sacchi, De Pace, Filomeno, Vasca y Glicerio Terracciano , que hemos reproducido más arriba347.


    
      347 Reg. Gen. 250 c 5, 2. 27 septiembre 1904.

    


    España


    En España las cosas siguen sin grandes cambios, adaptándose a la nueva situación canónica. Deben presentar los candidatos al noviciado y a la profesión para ser aprobados por Roma. A nivel educativo, el Estado se va volviendo más exigente, por lo que conviene que los juniores adquieran títulos académicos reconocidos para poder enseñar348. Y eso a pesar de que un amigo de los escolapios de Barbastro, Manuel Casanovas, les dice que no se preocupen349:


    
      348 Reg. Gen. 250 l 2, 25. 7 agosto 1905.


      
        349 Reg. Gen. 250 f 5, 37. 24 diciembre 1904.

      

    


    “Para enviarlo a varios diputados amigos y publicarlo en la prensa, hice un ceñido resumen de las disposiciones legales, vigentes en España, por la que muy justamente se exime a los Padres de la Escuela Pía del requisito de obtener previamente títulos académicos para dedicarse a la enseñanza.


    Como los elementos avanzados y sectarios del Congreso han de hacer rudísima oposición al Convenio con la Santa Sede en orden a los Institutos religiosos, he recomendado con toda eficacia a varios diputados amigos, que son a la vez elocuentísimos oradores, tomen a su cargo la defensa del Pío Instituto, y les he enviado al propio tiempo los datos y antecedentes que he creído oportunos. Hanme contestado que sería complacido en mis pretensiones y que aprovecharían los interesantes datos que les suministraba para la defensa de los Padres Escolapios”.


    El P. Eduardo Llanas, Vicario General, había decidido trasladar el teologado escolapio de España desde la casa de Cardeña (Burgos) a la de Tarrasa (Cataluña), pues allí había un colegio en el que los juniores podrían hacer prácticas, e incluso obtener títulos de enseñanza. Pero, tras la muerte del P. Llanas, el nuevo Vicario General, Ramón Querol, pide que Tarrasa deje de ser juniorato interprovincial. Las provincias tienen sus propias casas; nunca fue aceptada por todos la idea del P. Martra de tener un teologado común (que él había establecido en León), e incluso en los Capítulos Generales se hicieron propuestas para acabar con el juniorato de teología común350. Al P. Manuel Sánchez, Asistente General por España, le parece bien que se cierre el teologado de Tarrasa351.


    
      350 Reg. Gen. 250 l 2, 5. 29 junio 1905.


      
        351 Reg. Gen. 250 l 2, 1. 3 julio 1905.

      

    


    En España durante estos años no se abre ninguna casa nueva. Sí hay novedades, en cambio, en América, dependiente de varias provincias españolas.


    América


    En Cuba, dependiente de Cataluña, se abre el Colegio San Rafael en La Habana. “Desde que entraron los escolapios a Cuba desearon fundar colegio en la capital. Llegado el año 1904, los pareceres se dividían en cuanto a la ubicación del colegio en La Habana: unos preferían «el Cerro», otros «el Vedado». El Provincial, P. Mirats, encargó el asunto al P. Antonio Sumalla, rector de Guanabacoa, quien alquiló la casa n.° 50 de la calle de San Rafael, en el casco de La Habana, propiedad de doña Aurora Márquez de Brea, a la que prometió la compra del inmueble para enero de 1905. Habilitó y amuebló el edificio destinando al mismo tres religiosos de Guanabacoa y se inauguró solemnemente”352.


    
      352 Cf. DENES I, La Habana.

    


    En Argentina, dependiente de Aragón, se abre la casa de Escuelas Pías de Córdoba en 1904. Se encontraba a dos kilómetros y medio de distancia del colegio Santo Tomás, que los escolapios dirigían desde 1994. Por cierto, con esta fundación surge un conflicto. El P. Antonio Ridruejo, Viceprovincial de Argentina y Chile, envía como superior de la nueva fundación, aún muy pequeña, al P. Antonio Martínez, que era un respetado profesor y predicador en Santo Tomás, y además se ocupaba de la construcción de la iglesia. El P. Martínez escribe al P. Brattina quejándose del trato discriminatorio de su Superior, y del mal estado de la viceprovincia353. El P. General le pide que tenga paciencia, y que cuando vaya él de visita por allá lo arreglará todo. En Chile y Argentina se vive una situación tensa, durante varios años: en principio aquellas fundaciones se habían previsto para ser aseguradas por los religiosos Generalicios (creación del P. Vicario General Manuel Pérez), pero tras la desaparición de la Generalidad, estos religiosos habían quedado como huérfanos, y habían sido distribuidos, de una manera a veces arbitraria, a las provincias existentes. En algún momento habían abrigado el deseo de que Sudamérica se convirtiera en un Viceprovincia independiente (o dependiente directamente del P. General), pero al haber pasado bajo el control de la provincia de Aragón, surgieron no pocas tensiones entre los escolapios “generalicios” y los “aragoneses”, tanto en Chile cono en Argentina.


    
      353 Reg. Gen. 250 l 1, 38. 1 diciembre 1904.

    


    En Chile se acababa de abrir el colegio de San Juan Evangelista en la calle Lira. El colegio comenzó con unos 150 niños, que llenarían el claustro de gritos con sus juegos. Los sacerdotes retirados escribieron al arzobispo quejándose por la pérdida de su tranquilidad… Pero este no fue el mayor de los males. Al mes de comenzar la fundación el P. José Roca, ecónomo de la casa, colgó los hábitos y huyó de casa, llevándose 480 pesos. Naturalmente, la noticia causó muy mala impresión en los ámbitos eclesiásticos. Otro sacerdote, el P. Ilzarbe, tuvo que ser enviado del colegio de la calle Lira al de Talleres, aumentando el desconcierto. Pero el acontecimiento que tuvo mayores consecuencias fue la reunificación de toda la Escuela Pía (Roma y España) el 29 de junio de 1904 por Pío X, mediante el motu proprio Singularitas regiminis, en el que se nombraba Superior General de toda la Orden al P. Adolfo Brattina. El P. Brattina quiso conocer las casas americanas, y emprendió el viaje con su secretario el P. Tomás Viñas (futuro General) en 1905. Llegaron a Santiago el 3 de diciembre, y fueron a visitar las casas de Providencia y Lira. No les gustó mucho lo que vieron en la segunda. Entre otras cosas, porque existía una cierta tirantez con los sacerdotes hospedados (y los demás sacerdotes diocesanos, que se veían privados de un edificio que les pertenecía); el número de alumnos era escaso, pues el programa ofrecido tenía un carácter más “vocacional” que “oficial”; los hermanos tenían mucho trabajo con los eclesiásticos de tránsito; no estaban claros algunos aspectos del contrato, como su duración.


    El P. Brattina mandó al P. Viñas que elaborara otras bases para presentárselas al arzobispo. Pero en realidad no le gustaba la casa, y en aquellos momentos se estaba considerando la fundación en Sucre, Bolivia, mucho más atractiva para él. Aunque el Provincial de Aragón y su Vicario en Argentina y Chile, P. Antonio Ridruejo, creían en las posibilidades futuras del colegio, parece ser que el P. General indicó al Arzobispo su deseo de suspender el acuerdo. El Arzobispo, por su parte, había perdido un tanto su aprecio por los escolapios tras los sucesos mencionados antes, y además tenía que oír sin duda las quejas de sus sacerdotes diocesanos, que no estaban de acuerdo con el empleo dado al edificio de S. Juan Evangelista. Así que decidió rescindir el contrato. En una amable carta al P. General explica sus razones, y ofrece su ayuda para futuras fundaciones: aquella, simplemente, no había podido ser. El 3 de enero de 1906 el P. Brattina envió un telegrama al P. Ridruejo ordenándole dar obediencia a los religiosos de la calle Lira, y abandonar la casa. El colegio había tenido 14 meses de vida. Llenos de amargura, el P. Vicario Ridruejo y el P. Rector Lorenzo Grúas salieron hacia Buenos Aires; los demás religiosos fueron repartidos entre Concepción y Providencia.


    ¿Fue acertado su cierre? El P. Clavero piensa que sí, pues cree que fue un error desde el principio: no se puede atender a la vez a ancianos (sacerdotes) y a niños; era una fundación extraña a nuestro ministerio (ocuparse de sacerdotes ancianos), y poco beneficiosa para nuestros intereses. El P. Tomás Viñas, secretario del P. Brattina en su visita, por el contrario, pensaba que aquella obra tenía porvenir. Y creía que se había obrado con poco tacto, por parte del P. General, con los superiores de Aragón y de Chile, tomando decisiones que les hubieran correspondido a ellos.


    El Arzobispo de Santiago, Mons. Mariano Casanova, es quien pide que los escolapios que desalojen el local354:


    
      354 Reg. Gen. 250 l 2, 30. 19 diciembre 1905.

    


    “Para tranquilidad de mi conciencia de Obispo, vengo a hacer a V.R. una indicación que espero será aceptada bondadosamente.


    Desde que la casa de San Juan Evangelista, sea, del Clero, fue confiada a la administración de los Padres Escolapios, se han presentado dificultades que prueban que no fue acertado el arreglo que se hizo con el R.P. Provincial. El Clero de mi diócesis se ha sentido como privado de un Asilo que le pertenece y ha mirado con tan malos ojos el convenio, que no se presta a aceptar hospedaje. En el tiempo transcurrido sólo dos eclesiásticos se han acercado a la casa, uno que murió y otro un venerable anciano, antiguo cura, que solo se resignó a estar dos días, y salió descontento. Como es natural, esto no hace simpatía a favor de los Escolapios y aumenta el disgusto de los que se creen con derecho para gozar de aquel Asilo.


    Además, por razones que V.R conoce, se ha aminorado en mi ánimo el aprecio y confianza que sentía por los religiosos a quienes confié la administración de la casa, y aun cuando V.R. piense mejorar el personal, yo creo que las cosas seguirían en el mismo estado, pues lo exige la naturaleza del arreglo, esto es, los clérigos exigiendo en derecho un mejor servicio y los religiosos atendiendo a lo que prescriben sus reglas. Diviso, pues, un porvenir odioso, y es mejor precaver y evitar a tiempo las consecuencias, que podrían ser fatales.


    Ruego, pues, a V.R. se sirva declarar sin efecto el arreglo hecho con el R.P. Provincial, aprobando desde luego por mi parte la mejor manera de proceder que deje a salvo la honorabilidad de la Congregación. Ante el público podría aparecer como simple medida de gobierno con ocasión de la visita de V.R. Con todo respeto…”.


    E P. Brattina, a quien no gustaba la fundación, acepta encantado355:


    
      355 Reg. Gen. 250 l 2, 31. 27 diciembre 1905.

    


    “Antes de marchar me haré deber de saludarle y recomendarle a S.S. Ilma. y Rvma. mis carísimos hijos en el Señor los PP. que dirigen los Talleres de Huérfanos de Santiago. En cuanto a S. Juan Evangelista, acepto con la más profunda gratitud cuanto me comunica en la última epístola dirigida a Concepción; con tal motivo he telegrafiado al P. Vicario Provincial para que venga inmediatamente y, una vez aquí, le encargaré distribuir las obediencias a los religiosos de S. Juan Evangelista para destinarlos a aquellos puntos que mayormente y con justicia reclamen una ayuda hasta ahora inesperada por el mal que hoy aqueja a todas las congregaciones a causa de la escasez de vocaciones.


    Con la más profunda consideración…”.


    Por su parte, el Arzobispo escribe al P. Mistrangelo alabando la decisión356:


    
      356 Reg. Gen. 250 f 5, 38. 7 enero 1906.

    


    “Rvmo. Monseñor y respetado Hermano. Conocedor del paternal amor que V.E.R. tiene por las Escuelas Pías, de que fue dignísimo Superior, me es grato anunciarle que ha sido utilísima la venida a esta república del Rvmo. Padre Adolfo Brattina, ya que nos separa tan larga distancia. El Rvdo. Padre ha visitado las casas e introducido convenientes reformas en su régimen, especialmente en la de Huérfanos que presta tantos servicios.


    A petición mía, convino en retirar los religiosos de la casa del clero llamada San Juan Evangelista, asilo del clero anciano, donde han estado los religiosos por un año. Este arreglo se hizo muy a la ligera con el R. P. Provincial, y pronto se vio que no era conveniente y no correspondía a los altos fines de la Congregación. Quedo reconocido a esta prudente resolución que va a evitar muchos desagrados y cuestiones.


    Ojalá se repitieran las visitas a estos lejanos mundos de hombres tan prudentes, discretos e ilustrados como el R. P. Brattina.


    Paradójicamente, en 2016 el actual Arzobispo de Santiago ha vuelto a confiar a los Escolapios la casa de S. Juan Evangelista de la calle Lira, convertida ahora en parroquia, en cuyo territorio se encuentra el Colegio Hispano Americano.


    En Bolivia, el Arzobispo de Sucre contactó a los escolapios para que hicieran una fundación en su ciudad. A Bolivia habían llegado noticias del buen funcionamiento de los colegios escolapios en Chile, y más concretamente de los seminarios de Concepción y Copiapó, que estaban o habían estado bajo su dirección. Mons. Miguel de los Santos Taborga Pizarro, Arzobispo de Sucre (1898-1905), se puso en contacto en 1904 con el P. Antonio Ridruejo, Vicario Provincial de Sudamérica, proponiéndole dos fundaciones: por una parte, hacerse cargo del seminario diocesano, al que acudían muchachos que aspiraban al sacerdocio; por otra parte, la posibilidad de crear un colegio propio. Se reproducía el esquema de Concepción, y al P. Ridruejo le pareció interesante la propuesta, por lo que el 2 de agosto de 1904 envió al P. Teodoro Noguera, hombre de su confianza, a averiguar sobre el terreno las posibilidades de Sucre y tratar con el arzobispo.


    El P. Noguera se puso en contacto con el arzobispo, y en poco tiempo se pusieron de acuerdo con respecto al seminario, pues el 11 de septiembre establecen unas “bases” en 15 puntos (muy similares a las acordadas con otros obispos de Chile) que envía al P. Ridruejo. Él se queda en la ciudad, viendo las posibilidades reales para la fundación de un colegio. El arzobispo proponía a los escolapios como local para su colegio un monasterio abandonado que había pertenecido a unas religiosas de los Remedios. El problema es que existía un conflicto entre el Arzobispo y el Estado en cuanto a la propiedad del mismo. Se había creado una asociación de padres de familia que apoyaba la llegada de los escolapios, pero el conflicto continuaba.


    El P. Vicario Provincial esperaba en vano el regreso del P. Noguera a Chile, y le suplía en el colegio de Providencia. Como pasaba el tiempo sin resolverse el tema del colegio, y el P. Noguera era urgentemente requerido en Chile, regresó el 1 de octubre. Hay que decir que la idea de la fundación en Sucre, por diversas razones, no entusiasmó a los Superiores de la Provincia de Aragón, de quien dependía entonces Chile. Pero ocurrió entonces que el P. General Adolfo Brattina llegó de visita a las casas de América, y habló con el P. Noguera. Éste, naturalmente, le transmitió sus impresiones positivas sobre las posibilidades de las Escuelas Pías en Sucre, y el P. General, que había decidido cerrar el colegio de la calle Lira, se entusiasmó con la idea de fundar en Bolivia. El P. Tomás Viñas, su secretario y acompañante, no compartía su entusiasmo, y le recordaba que debía respetar la autoridad de los superiores de España antes de seguir adelante con ningún plan de fundación nueva. Se trataba de una tensión entre las autoridades “romanas” y las “españolas” que hasta el año anterior habían funcionado por separado. El P. General, por su cuenta, aprobó las bases de fundación en Sucre, nombró rector al P. Noguera y ordenó al Vicario Provincial de Argentina y Chile que destinara allí una comunidad, dejando sin embargo al P. Provincial de Aragón la última palabra.


    Según las bases o contrato pactado con el arzobispo, debían integrar aquella comunidad siete sacerdotes y dos hermanos operarios. No era nada fácil satisfacer esa exigencia: se había disuelto la Generalidad, y había escasez de personal en los colegios de Chile y Argentina, que venían pidiendo refuerzos desde hacía tiempo. Por ello se dan y se anulan obediencias. Consta que se dieron obediencias a los PP. Juan M. Lerchundi, Justo Blanco, Vicente Escuín, Marcos Tabuenca, Rafael Boned y Antonio Castillo, y al H. Balbino Saiz. De hecho, los únicos dos que partieron para Sucre fueron los PP. Teodoro Noguera y Justo Blanco. Ambos eran Generalicios de origen, e iniciaron el viaje a principios de 1906. Cuenta el P. Clavero que vivían en el seminario diocesano y daban clases allí, el P. Noguera de teología y el P. Blanco de literatura. Durante casi dos años además de dar clases se dedicaron a predicar, escribir en los diarios, dirigir comunidades de religiosas, ganando prestigio para la Orden de las Escuelas Pías y preparando el terreno para una futura fundación. Que nunca llegó a hacerse realidad. Por varias razones. La primera, que falleció el Arzobispo Taborga, y su sucesor, Mons. Sebastián Francisco Pifferi (1906-1912), franciscano, no mostraba el mismo afecto hacia los escolapios, aunque tampoco se portó mal con ellos. De hecho, tres años después de la salida de los escolapios de Sucre los franciscanos fundaron un colegio nuevo en Sucre, en 1910.


    La segunda razón es que el P. Brattina terminó su generalato en 1906, y le sucedió al frente de las Escuelas Pía el P. Manuel Sánchez, español, y más atento a los deseos de los Superiores de Aragón y de España. Se podían añadir otras razones que pesaron en contra de la fundación en Sucre: la enorme distancia con respecto a Santiago o Buenos Aires, teniendo en cuenta los medios de transporte de la época; el conflicto entre Arzobispado y Estado con respecto al Monasterio de los Remedios, supuesta sede del futuro colegio escolapio; la real escasez de personal escolapio para crear una o dos comunidades más. Hay que tener en cuenta, además, las dificultades que existían en aquella época con el resto de los antiguos “generalicios”: algunos no aceptaban la nueva situación, y de hecho varios abandonaron la Orden. Lo cual hacía desconfiar de los PP. Noguera y Blanco, generalicios (injustificadamente, como se vería luego) a los superiores de Aragón.


    Como consecuencia de todo ello, a finales de febrero de 1907 la Congregación Provincial de Aragón escribió al P. General Sánchez pidiendo que no se aceptara la fundación de Sucre. El P. General consultó también a la Curia Interprovincial de España, y viendo que las opiniones coincidían, el 24 de marzo decidió su cancelación. El P. Joaquín Campos, Provincial de Aragón, notificó a los PP. Noguera y Blanco el 12 de mayo que debían regresar a sus colegios de Chile. Al parecer les dio permiso para que siguieran en Sucre hasta que terminara el curso. Entre el 8 y el 13 de octubre de 1907 abandonaron Sucre, seguramente con gran pena, para llegar dos meses después a Chile. Los escolapios regresaron a Bolivia 85 años más tarde, para establecerse en Anzaldo, diócesis de Cochabamba. En cuanto al monasterio que hubieran podido ocupar los escolapios, fue finalmente concedido a los jesuitas, que abrieron su colegio en 1912 y allí siguen hasta hoy.


    Y puesto que hablamos de fundaciones frustradas, mencionaremos ahora otras propuestas de fundación en Chile que fueron rechazadas por los escolapios: la primera les llegó por parte del administrador eclesiástico de Iquique en junio de 1886, poco después de que los escolapios llegaran a Chile. Les ofrecían un terreno y cierta cantidad de dinero para empezar a construir el colegio. Naturalmente, era demasiado pronto para atender otras peticiones que las ya comprometidas de Concepción y Yumbel.


    En 1892 les llegó otra solicitud desde Talca, para las que se les ofrecía un terreno y una cantidad de dinero. Una vez estudiada la propuesta, los responsables escolapios decidieron rechazarla, y reforzar las presencias existentes.


    En 1926 llegó una petición desde S. Carlos, provincia de Ñuble. Se acababa de crear la diócesis de Chillán, y su primer obispo era Mons. Martín Rucker. Fue él quien contactó al P. Justo Blanco, Viceprovincial, para que estableciera una fundación escolapia en San Carlos. Ofrecía una casa, dinero y facilidades, pero no era el momento adecuado para pensar en nuevas fundaciones.


    Al año siguiente llegó una petición desde Los Ángeles, en la provincia de Bío-Bío. La ciudad comenzaba a desarrollarse, y se sentía la necesidad de un colegio católico en ella. A instancias del obispo de Concepción, Mons. Gilberto Fuenzalida, el P. Justo Blanco hizo un viaje para visitar el lugar a mediados de julio de 1927. El P. Justo fue muy bien recibido, dio buenas palabras, pero de hecho no aceptó la fundación, quizás porque las condiciones ofrecidas no eran suficientemente buenas, o quizás por falta de personal, simplemente. Hay que tener en cuenta de que después de la desaparición de los generalicios no siempre era fácil encontrar religiosos dispuestos para partir a los lejanos colegios sudamericanos, y que además estos tenían la posibilidad de volver a la patria tras 8 años de servicio en tierras americanas. Fue el P. Victorio Marzo, durante su Vicariato (1912-1915) quien introdujo la novedad de que los religiosos pudieran volver a España de vacaciones, o para quedarse allí, tras un cierto número de años. Y la costumbre se mantuvo excepto durante algunos periodos bélicos en los que cruzar el Atlántico resultaba peligroso.


    También en 1927 llegó otra interesante propuesta, desde Valparaíso, esta vez por parte de las autoridades municipales, y de la colonia española de la ciudad, que querían crear un colegio en el que los estudios fueran reconocidos por las autoridades chilenas y españolas. Pero las negociaciones no resultaron nada fáciles; el tema se fue alargando hasta 1930, y entonces las circunstancias internas de las Escuelas Pías (se estaba preparando la creación de la Provincia de Vasconia) no favorecieron la puesta en marcha del proyecto.


    Otra propuesta de fundación se presentó en 1927, esta vez desde Lima (Perú). Era nada menos que el Presidente de la nación el que pedía una fundación en la capital, dando toda clase de facilidades. El P. Justo Blanco viajó a Lima, a donde llegó a finales de agosto. Era la segunda vez que llegaba una propuesta de Lima; la primera, de 1890, se había rechazado porque el ambiente parecía en aquellas fechas poco favorable para las escuelas católicas. Del segundo intento, de 1927, lo único que sabemos es que “el P. Justo regresó muy bien impresionado con respecto a la fundación de un Colegio en esa ciudad”. Buenas impresiones, eso fue todo.


    Europa Central


    En Europa Central hay dos provincias en que se producen importantes desarrollos: Hungría y Polonia; mientras en las otras dos, Bohemia y Austria, Poco de nuevo hay que señalar.


    Bohemia sigue debilitándose. El P. Basil Kabrhel, Provincial, informa que solo en la casa de Praga puede celebrarse capítulo local; en ninguna otra hay suficiente número de religiosos para elegir vocales para el Capítulo Provincial357. Quedaban menos de 30 religiosos, y buena parte de ellos de edad avanzada. Cuando les ofrecen un postulante para hermano de Cracovia, ponen tantas dificultades para acogerlo, que más bien da la impresión de que no quieren recibir a nadie358.


    
      357 Reg. Gen. 250 m, 5. 17 abril 1905.


      
        358 Reg. Gen. 250 m, 3.

      

    


    También Austria se va debilitando. El número de religiosos es similar al de Bohemia, algo más jóvenes, pero con una situación ministerial más difícil, pues no tienen escuelas propias. Todavía siguen soñando con el noviciado de Krems, y el mismo P. Borrell, desde Polonia, estaba dispuesto a echar una mano.


    De Hungría hemos hablado ya suficientemente. Seguían manteniendo sus escuelas, un elevado número de religiosos, el apoyo del gobierno… Pero temían perderlo todo si perdían su autonomía, sometiéndose al General romano y renunciando a sus tradiciones. No querían oír hablar de reformas, de ningún tipo. El P. Magyar informa al P. General sobre las consecuencias negativas que se derivaban del temor a la reforma359:


    
      359 Reg. Gen. 250 o 8. 21 enero 1906.

    


    “La noticia que recibiste de que en un año abandonaron la Orden 9 juniores que estudiaban en la universidad, es cierta y penosa. Algunos, antes de irse, declaran abiertamente que estaban inciertos sobre la reforma que amenaza la existencia de la Orden; que cuando ingresaron en la Orden tenían la intención de que con el tiempo podrían ofrecer alguna suma de dinero, aunque no fuera muy grande, a sus padres y familiares. Pero resulta incierto que en el futuro puedan prestarles esa ayuda, mientras que en su condición de profesores civiles pueden ganar al año más de 4000 coronas fácilmente. Los hay que se van con la excusa de la reforma; los hay que a causa del temor a la reforma piensan en abandonar el hábito religioso, pero esperan hasta la profesión, de modo que pasan el examen a costa de la Orden y una vez se pueden ganar la vida, dejan la Orden. Después del paso del Visitador General por Hungría, la opinión pública está llena de diversas sospechas, que no podemos erradicar. Si el tiempo no trae algún cambio, a causa del aumento de las defecciones apenas podremos satisfacer durante un decenio las obligaciones que tenemos en los gimnasios asumidos. Ahora ya debemos pagar con nuestro dinero a 42 profesores civiles de fuera. La incertidumbre que mencioné perturba los ánimos de los jóvenes y debilita su actividad. Añado estas consideraciones al tema de la carta”.


    De ser cierta, es inquietante esa confesión del P. Provincial: muchos jóvenes se hacían escolapios con la intención de ganar dinero y ayudar a sus familias. Pero tal vez se trataba de otra estrategia suya para evitar la reforma y unificación que les venía encima.


    Polonia


    En Polonia seguía esforzándose el P. Juan Borrell por sacar adelante la casa de Cracovia y el porvenir de la provincia. Vamos a extendernos en este episodio porque, además de que hay abundante material (señal de que interesaba a la Orden), tuvo consecuencias de gran importancia para las Escuelas Pías: es muy posible que sin la presencia del P. Borrell y sus esfuerzos durante estos años en Cracovia, la provincia polaca habría dejado de existir por completo.


    Ya al tratar del generalato del P. Mistrangelo vimos que el P. Borrell había llegado a Cracovia, acompañado del H. Ramón Beltrán, de votos simples, el 14 de agosto de 1903, con el título de rector de la casa. Inmediatamente toma las riendas de la casa, y se pone a estudiar polaco. El P. Ladislao Zabrzeski, polaco pero incardinado en Liguria, que había acompañado antes al P. Leandro Cuixart a finales de enero de 1903 a Cracovia, y que tal vez tenía la ambición de ser nombrado rector de la casa, empieza a chocar pronto con el P. Borrell. Escribe al P. General360:


    
      360 Reg. Gen. 250 p, 1. 18 septiembre 1904.

    


    “Nuestro carácter es sentimental; con buenos modos se hace de nosotros lo que se quiere; con manera imperiosas nos precipitamos de exceso en exceso. El P. Rector Borrell es demasiado celoso, extremo hasta el ascetismo, y quiere que los demás actúen de acuerdo con su propio celo. El otro día se arrodilló en el comedor y besando el suelo pidió perdón a un joven de 17 años por no sé qué cosa. Al decir el ‘Adoramus te’ en la capilla inclina la cabeza bajo el reclinatorio e imparte la bendición en esta postura. La acción de gracias después de la misa la hace en la última grada del altar mayor, y llama la atención de todos. Durante la comida y la cena hace muchas veces la señal de la cruz, y, dejando el cuchillo y el tenedor, junta las manos como si estuviera rezando. Nadie se atreve a hacer ninguna observación para no pasar por incrédulo o hereje, pero de este modo se singulariza y pone en peligro su autoridad”.


    El P. Borrell quiere expulsar al cocinero, que le ha pegado tres o cuatro veces, y que es un constante escándalo para los niños con sus borracheras. Lleva con los escolapios desde 1888, como un oblato, sin que tuviera intención de hacer el noviciado. Pide que le envíe una orden de expulsión, para presentarla a la policía. El hermano Ramón Beltrán no quiere seguir aquí; no le importa, porque tiene dos postulantes buenos, y a uno le dará el hábito pronto. Pide ayuda, y la seguirá pidiendo en cada carta: si es posible, que vuelva el P. Cuixart, que sabe tratar bien a la gente; si no, uno más joven y con buen espíritu, como Manuel Pinilla, de Madrid361.


    
      361 Reg. Gen. 250 p, 4. 8 octubre 1904.

    


    El P. Borrell, hombre de corazón abierto, encuentra muchas vocaciones, que quiere acoger para resucitar la provincia. Escribe al P. Viñas, secretario General, con quien se comunica normalmente (y no con el P. General): “Estoy viendo que luego tendremos que cerrar la puerta a los HH. Operarios, por no poder admitir más. ¿Será cosa de convidarlos a pasar a Italia donde hay falta de ellos? En tal caso habría de ser para un colegio donde pudiera confesarlos un polaco, y el viaje habría de costearlo Italia, claro está”.362 Tratan la cuestión en la Congregación General, y le dicen que no mande vocaciones polacas a Italia; procurarán enviarle un maestro de novicios.363 De paso le dicen, respondiendo a una consulta suya, que procure rechazar el cargo de confesor de monjas, pues ya tiene bastante trabajo en casa.


    
      362 Reg. Gen. 250 q, 5. 11 noviembre 1904.


      
        363 Reg. Gen. 21 pág. 61-62. 14 noviembre 1904.

      

    


    El P. Zabrzeski le sirve más de estorbo (por sus críticas) que de ayuda, por lo que pide que lo vuelvan a enviar a Liguria. Poco antes de salir, hace una crítica demoledora de la espiritualidad y la política vocacional del P. Borrell: así las cosas no pueden ir bien. Escribe al P. General364:


    
      364 Reg. Gen. 250 p, 7. 14 diciembre 1904.

    


    “Con los postulantes clérigos no se puede contar, por falta de estudios y de experiencia, y por la incertidumbre acerca de su auténtica vocación. Para escapar de la muerte en el gran Oriente, muchos jóvenes, súbditos rusos, buscan un refugio en los conventos de nuestra tierra. Yo iría más despacio admitiendo jóvenes de edad de 20 y más años, sin estudios, tanto más en la triste situación financiera de nuestra casa. Educarlos luego en otras provincias costaría demasiado, ¿y luego? Sin contar, además, las exigencias que en cuestión de estudios se exigen en el imperio austrohúngaro. Si los programas de estudios de Italia son muy largos, en Austria lo son aún más, por lo que hacen falta fuerzas positivas y no negativas. Que un jovencito de nuestra 1ª clase de Gimnasio de nuestras escuelas sepa más alemán y latín que los aceptados por ellos. Había uno que estaba ya en 2º de liceo, pero después de un mes se fue a buscar mejor pan. Además, no faltarían en nuestro país jóvenes con vocación religiosa y con los estudios a medias, pero para formar a un joven que resulte útil para nuestro instituto haría falta un superior local a la altura de nuestros tiempos, y un maestro que recuerde que también los religiosos están compuestos no solo de espíritu, sino también de cuerpo. La absoluta negación de sí mismo es una virtud bastante rara en todos los tiempos. Los verdaderos santos, estaremos de acuerdo, se mortifican a sí mismos sin obligar a los demás a hacerlo. Que cada cual cumpla exactamente sus deberes conforme al orden salido de la sabia mano de Dios, y ciertamente llegará glorioso al suspirado puerto. Rezar y meditar demasiado puede crear simulación, y obligar a dedicar a ello horas sin devoción es más bien el resultado de la mente enferma de fanatismo del que dirige. Pero se trata de una cuestión de la escuela de la que se procede. Los españoles son famosos por la devoción, aunque no faltan ejemplos en Polonia. Cada pueblo tiene sus formas, según el espíritu de su índole. La índole de los polacos es demasiado diversa para que pueda armonizar con el carácter español. Y sin embargo España es católica, y Polonia no le va detrás en fe viva y verdadera. Con todo, no quiero ser pesimista. Incluso, de la misma manera que yo me he habituado en buena medida al P. Rector, lo mismo los demás polacos podrán habituarse poco a poco, y estarán contentos con su manera de vivir. Pero, si me permite decir lo que pienso, preguntaré: ¿para qué juntar tanta gente sin tener los medios necesarios para proveer a sus estudios y a su vida? Dos buenos clérigos de discreto ingenio y cinco legos serían más que suficiente por ahora sin molestarles con las tierras, de las que no conocen la lengua. (…) Pero el P. Rector quiere ya abrir otras dos casas, mientras estos días fue llamado al tribunal civil para pagar los impuestos del gobierno, y no tiene con qué pagar. Ha querido actuar, sin preguntar la opinión de la comunidad, y ahora tiene que aguantar el peso de la responsabilidad. Tendremos que alquilar la planta viaja y el primer piso durante años para pagar los impuestos”


    Poco después de irse el P. Ladislao, le envían un refuerzo de España, el P. Ataúlfo Huertas. Sin embargo, este aguanta menos de dos meses. El frío de Cracovia le acobarda, y al poco de llegar ya sólo piensa en volver a España. El P. Borrell piensa que, con esa actitud, es mejor que se vuelva365. Los dos religiosos polacos que quedan en Cracovia (PP. Bieganski y Sliedarski) no le sirven de ayuda; uno porque está loco, y el otro porque bebe demasiado. Por eso insiste en que le envíen refuerzos de España. Si la ayuda que le envían es suficiente, está dispuesto a dejar Cracovia en marcha y marchar a resucitar Austria, con el soñado noviciado de Krems366:


    
      365 Reg. Gen. 250 q, 11. 4 febrero 1905.


      
        366 Reg. Gen. 250 q, 8. 24 febrero 1905.

      

    


    “Si viene un Padre, como decía, la resurrección parece segura y rápida. Si saliera el P. Siedlarski y vinieran dos, más segura y rápida aún. Es este último caso, con que se dieran de firme al polaco, creo que sería posible en verano pasar yo a Krems, y allí alzar bandera y abrir noviciado con un cocinero y uno o dos hermanos camareros u hortelanos de aquí, y desde allí comenzar el alzamiento de la Provincia Austriaca. Si uno de los dos fuera el P. Leandro, habría toda la seguridad que puede pedir la prudencia humana. A V.R. parecerá esto demasiada precipitación. Lo cierto es que en vista de lo que aquí ha hecho el Señor, yo no pongo límites a la confianza, y todo lo que sea pequeño me parece indigno de la confianza que Dios se merece. Y todo esto sin un cuarto, pues me doy prisa en echar de casa el dinero, apenas llega; y así se va bajando continuamente la deuda y subiendo el crédito, que es el revés de lo que antes se hacía. Ya ve que estoy curado de espanto. (…) Si el plan susodicho de Krems le pareciese aceptable, avíseme que me daré al alemán, para a la llegada empezar allí a trabajar activamente, y no perder un año como aquí con este bendito polaco de mis amores. Hasta a algunos de estos novicios podría enseñar el alemán, que lo tomarían con gran entusiasmo”.


    El P. Ataúlfo, por su parte, se vuelve extremadamente crítico con los planes del P. Borrell, que no con su persona. Parece que el P. Viñas le ha pedido que sea prudente al hablar de Cracovia, por lo que él le responde desde Madrid367:


    
      367 Reg. Gen. 250 r, 7. sin fecha.

    


    “Agradezco en lo que valen sus consejos, que aun antes de recibirlos yo quería poner en práctica, y si V.R. ha hablado con Monseñor habrá podido convencerse del calor por mí empleado en defender la conducta, la gestión, los sacrificios del bonísimo P. Borrell. Lo único que yo sostengo es que ni él, ni nadie (hablando de tejas abajo) puede remediar lo irremediable, ni resucitar lo que está muerto. En esto no transijo, y creo aquello tan imposible de remedio, como irreverente el aguardar de Dios el milagro como el P. Borrell lo aguarda. Si Dios lo hace, sabremos darle gracias, pero no debemos echar cuentas de esa suerte. Ya lo creo, no serán capaces los PP. italianos de agradecer bastante los sacrificios del P. Borrell. Yo estoy de él admirado, pero también me compadezco de lo vano y estéril de su sacrificio”.


    Al mismo tiempo le envía copia de la carta que ha escrito al P. Brattina, al que agradece la obediencia para volver a casa. Le explica que en Cornigliano tuvo la suerte de encontrar al P. Mistrangelo, y hablar con él368:


    
      368 Reg. Gen. 250 r, 8. 1905.

    


    “Como es natural, a poco de divagar conversando, Monseñor llevó la conversación a los asuntos de Cracovia, y secundando yo sus deseos, para mí órdenes, no le oculté mis pesimismos sobre lo que es y sobre lo que esperarse puede de Cracovia. Preguntóme entonces Monseñor si había yo comunicado a V.P. mis impresiones, y habiéndole yo respondido que para ello no se me había presentado ocasión, me encargó lo hiciera autorizado por su ruego y mandato. Así lo hago, y tengo el deseo de ser breve, ingenuo y respetuoso.


    Ante todo, me apresuro a decir que para aquel P. Rector no hay sino motivo de las más grandes alabanzas. Su gestión, su conducta, sus sacrificios rayan en lo heroico. Es imposible llevar mejor aquella casa tan desprovista, por otra parte, de todo auxilio humano. Y esto es lo que yo lamento. Pero me he preguntado mil veces: ¿a qué todo esto? ¿Qué utilidad puede sacar la Orden de tanto sacrificio? Pongamos la cuestión en sus verdaderos términos. 1º. ¿Qué hay allí? 2º. ¿Qué dificultades hay que vencer? 3º. ¿Qué es lo que se puede esperar?


    Rmo. Padre, allí no hay más que una tercera parte del colegio primitivo, y, aun dado caso que pudieran desalojarse el bajo y el principal, cuyos alquileres constituyen hoy por hoy la renta más segura y más saneada de aquella casa, aun así y todo, nunca aquello podrá servir de internado ni de colegio, porque no hay patio, ni galerías, ni nada, en fin, de lo que para ello se necesita. En esto sostengo una opinión irreductible con la del P. Rector, que creo puede ponerse allí un internado. Si él ve cómo, yo no he acertado a verlo.


    También hay allí una deuda de un crecido número de millares de coronas, he olvidado su número; solo recuerdo que es un número que me aterra. ¿Cómo pagarlas? De las economías del internado, dice el P. Rector. ¿Dónde están esos internos?, preguntaba yo. Vendrán. ¿Dónde los colocará V.R.? Aquí o en un colegio que hagamos… De este modo, padre mío, es fácil deshacer mis inquietudes y de orillar mis dificultades. algunas veces yo instaba: ¿Con qué elementos cuenta V.R. para hacer todo esto? Si somos buenos  me respondía  Dios nos dará todo lo que necesitemos. Colocado a esta altura, yo no podía seguir al P. Borrell, ni tenía nada que objetar, a no ser alguna disquisición teológica sobre el milagro, sosteniendo (claro es) cada uno su opuesto criterio. En resumen, tampoco llegábamos a un acuerdo. Ha habido veces en que tanta fe me ha conmovido, pero mi razón, de más bajo vuelo, no se ha dado por satisfecha.


    Las dificultades que hay que vencer no hay por qué enumerarlas. Se necesita Colegio, dinero, profesores… Como de todo esto se carece, yo no veo salida por ninguna parte, pero el P. Borrell la ve para todo desde la alta cumbre en que se coloca. ¡Es un hombre admirable!


    Como si todo esto no fuera bastante, se agrega que una comunidad religiosa, los Salesianos, estaban a punto de llegar a Cracovia cuando yo salí de allí. Vi el magnífico colegio de nueva planta que les han hecho, sé las rentas y facilidades que les han otorgado… Esta es la manera actual de hacer fundaciones, y quererme convencer, como quería el P. Borrell. que los tiempos no han variado desde S. José de Calasanz acá y que hoy pueden fundarse Escuelas Pías como entonces, es otra de las falsas ideas sustentadas por el ultraespiritualismo de aquel buen P. Rector.


    Por último: ¿qué es lo que de allí se puede esperar? Yo no espero nada. He hablado largamente con el P. Ladislao, con el P. Cuixart, con todo el que ha podido formar idea de Cracovia y, o yo no he acertado a comprenderlos, o me han dicho poco más o menos: ‘Allí, yendo con mucho pulso, aumentando el pensionado, haciendo toda clase de economías, se podría llegar en un periodo de tantos años (unos señalan 8, otros 15, otros 25) a pagar la deuda de aquella casa’. Bien, supongamos que esto se hace. ¿Y qué bienes resultarán a la Escuela Pía de tantos sacrificios como esto supone? Pues, simplemente, poseer aquel resto de colegio, y una renta con la cual podrán vivir seis u ocho individuos… y nada más. Bien poca cosa, por cierto.


    Se invoca mucho a favor de Cracovia el recuerdo glorioso de aquella Provincia, su historia, su florecimiento. No discutiré este punto, que me conduciría bien lejos, datos no me faltan, pero es mejor no aprovecharlos. Yo solo digo: V.P. verá si estamos para esos lirismos que tantos males han causado en familias religiosas y reinos. V.P. y el P. Visitador decidirán si pueden distraerse fuerzas que sobren en alguna parte; de eso yo nada sé; solo sé que Polonia hoy no es nada y que no veo posible ni hacedero que pueda ser. Claro es que hablo de tejas abajo, pues si se cuenta con el milagro, ¿qué no es posible para la Omnipotencia divina?


    En suma, ¿qué puede hacerse con Cracovia?, me preguntó Monseñor. Cerrarla, este es mi humilde sentir. Pero si aquello quiere conservarse a todo trance, podrá agregarse a otra Provincia, y hacer de allí una pequeña residencia o quizás un noviciado de hermanos operarios, los cuales no sé qué resultado podrían dar fuera de su país…


    Quiero ya terminar esta larguísima carta, y cesar de molestar la atención de V.P. Rvma. con estos pesimismos míos, pero no lo haré sin hacer constar una vez más mi admiración por aquel P. Rector y sin atestiguar su vida austera, penitente, llena de sacrificios. Allí se pasa hambre, frío, incomodidades de todo tipo. Él lo ocultará porque es virtuoso hasta ese extremo, pero es deber mío, es deber de la Corporación resolverle lo que él no puede resolver, e ilustrar su celo con mejor dirección y no consentir que haga sacrificios estériles. También hago constar que él no piensa como yo, y que se halla muy esperanzado, pero es su buen deseo el que le ciega.


    Después de esta carta yo quedo tranquilo, y VV.PP. acabarán con su claro talento y discreción de resolver lo que en el Señor juzguen más conveniente”.


    (Es una pena que el P. Ataúlfo no pueda ver aquella magnífica casa, después de la restauración terminada en 2020. Ni el colegio de Rakowice, ni tantos otros hermosos logros de la Provincia de Polonia… Era demasiado racional, le faltaba la fe del P. Borrell).


    El P. Borrell sospecha, con razón, que si no recibe más ayuda es porque los superiores dudan que valga la pena seguir haciendo sacrificios por Cracovia, ya que las personas enviadas hasta ahora no han podido adaptarse (Cuixart, Beltrán, Huertas), y seguramente habrán dado informes negativos sobre la casa, lo mismo que el P. Zabrzeski369. Pero él cree firmemente en las posibilidades de Polonia, y así se lo escribe al P. Viñas370:


    
      369 Reg. Gen. 250 q, 7. 13 julio 1905.


      
        370 Reg. Gen. 250 q, 6. 17 junio 1905.

      

    


    “Ya dije a V.P. que este colegio en menos de dos años ha pagado más de 3000 coronas y enviado a otros colegios nuestros más de mil, y sin atrasarse en los pagos ni contraer deuda alguna chica ni grande. Hace pocos días envié a Tarrasa trescientas más, y poco antes, ciento a nuestro P. Provincial. ¡Y pensar que en España hay muchos colegios que no pueden pagar nada ni para el Noviciado, y aquí mantenemos a tres novicios y cuatro aspirantes, con no haber más que un desgraciado pedante con ínfulas de rector, un loco y un borracho, incorregibles todos ellos!


    Ni el clima ni la lengua son tan terribles como pintaron los dos que vinieron en lo recio del invierno, que podían ayudar muchísimo si hubieran llegado en verano para aclimatarse y con resolución para trabajar de firme dos o tres meses para romper la cáscara de esta que llaman lengua difícil, y que no creo lo sea más que la alemana o latina para nosotros los catalanes. Se engañan los que creen que yo tengo don de lenguas: me parece que mi don es la paciencia y constancia en el machaqueo. ¡Y cuantísimos hay con verdadero talento y memoria, de las cuales cosas tengo poquísimo yo, y con muchísima más paciencia y constancia!


    Sírvase, pues, decirme a la mayor brevedad qué hay que hacer: si se abre esto con envío de personal verdadero, o se cierra y nos vamos yo y los novicios que quieran venir, a nuestra querida España, y esto se pone en manos del Cardenal para que vea si los puede hacer entrar en cuerda, o los recluya y entregue esta casa e iglesia a otros voluntarios que, por cierto, no faltarán”.


    El P. Borrell sigue esforzándose, prácticamente solo, por mantener la casa, y acompañar las vocaciones que van llegando. En febrero de 1905 tiene 12 novicios (6 clérigos y 6 hermanos), y 10 postulantes. Insiste en su petición de ayuda: algún sacerdote que venga de España371. Pasa el tiempo, y al no recibir respuesta favorable, insiste, mostrando las dificultades que tiene que afrontar, y al mismo tiempo las grandes posibilidades del país372. A pesar de todo, va pagando las deudas antiguas, el internado va mejor, pronto van a recuperar toda la casa. Si vinieran tres o cuatro religiosos, dice, la provincia de Polonia resurgiría en unos pocos años. Algunos religiosos de Cracovia ya han ido a tierras rusas; otros se preparan a volver a sus antiguas casas. Solo yo sigo aquí, y oigo que nos critican: nos esperan 40 hermosos colegios; los niños y jóvenes nos necesitan. Los novicios ayudan; pero si no viene ayuda, el resultado de la batalla será incierto, y los novicios pueden desanimarse. Nombra un religioso que podría venir bien para Cracovia: el P. Bruno, de Burgos, ex generalicio, que está en Tarrasa. El P. Querol, Vicario General de España, ha consultado al Provincial de Cataluña, y este le ha dicho que no es adecuado para ese destino. Además, indica que no se le ocurra en agregar Cracovia a Cataluña, algo que tal vez sí se le había ocurrido a alguien, aunque probablemente no al P. Borrell373. La Congregación General recibe las peticiones del P. Borrell, pero no ve de qué modo ayudarle, así que le responden que tire adelante a la buena de Dios durante dos meses, hasta el Capítulo General, que decidirá374. Incluso proponen enviarle como ayuda al P. Zabrzeski, pero a él esa idea no le satisface: conoce bien al P. Zabrzeski, y lo considera más un estorbo que una ayuda. Si a pesar de todo lo envían, él prefiere irse a otro lugar375:


    
      371 Reg. Gen. 250 p, 10. 9 febrero 1906.


      
        372 Reg. Gen. 250 p, 11, 24 abril 1906.


        
          373 Reg. Gen. 250 l 2, 4. 5 mayo 1906.


          
            374 Reg. Gen. 21, pág. 130. 11 mayo 1906.


            
              375 Reg. Gen. 250 q, 12. 14 junio 1906.

            

          

        

      

    


    “Creo comprenderá V.R. que no puedo fácilmente resignarme a que después de andar dos años combatiendo por una idea santa, salvadora, indispensable para el bien de la Corporación y de esta Provincia en germen, conformarme con una medida que por milagro dejaría de volverlo todo al primitivo abandono. Naturalmente, que si quiere el Rmo., yo al punto estoy de vuelta para España: no necesito más que un cuarto de hora para arreglar uno de los dos cofres que uso aquí, y me basta y sobra; y al primer tren me tiene en Viena, y luego en Roma, si así conviene, para dar cuentas de lo que aquí hice o no hice, y recibir la penitencia que juzguen oportuna. (…) Si finalmente creyesen que a pesar de mis indudables desaciertos puedo ayudar y servir a la corporación para pasando a Opole, o a Varsovia, o a Czestochowa para preparar la apertura del noviciado o de otro colegio, díganlo y se hará; tomo un novicio o dos de los mejores, y para Rusia. Digan, hablen claro, sin ambages, sin temor de herirme: estoy acostumbrado a cosas peores”.


    El P. Borrell no es invitado al Capítulo General como representante de Polonia (como lo había sido el P. Tadeusz Chromecki a los anteriores Capítulos de 1892 y 1898). Pero él escribe una carta al Capítulo que es solemnemente leída a los capitulares el 22 de julio, antes de comenzar el trabajo de las comisiones. Dice esta notable carta376:


    
      376 Reg. Prov. 57 7, 2. 15 julio 1906.

    


    “Reverendísimo Padre Presidente del Capítulo General, Reverendísimos Padres Capitulares.


    El colegio de Cracovia, fundado poco después de la muerte de N.S. Padre Fundador, como toda Polonia se arruinó en el siglo pasado. Por obra del M.R. P. Adam Slotwinski con la ayuda de seglares fue erigido de nuevo, y reconstruido con una gran cantidad de dinero prestado, e hizo un gran internado de tres pisos, famoso en Polonia a lo que parece. Incluso abrió el noviciado, y no faltaron candidatos. Pero una dura cadena de infortunios y, lo que es peor, la discordia doméstica y la falta de espíritu religiosos (cosa que no es de admirar tratándose de hombres que sufrieron un largo exilio en Francia, en Italia y sobre todo en Siberia, y volvieron con el cuerpo y el espíritu quebrado) lo llevaron a los apuros anteriores.


    A evitar la ruina acudió el Rvmo. P. Alfonso M. Mistrangelo, que envió un visitador para la observancia regular, y luego envió dinero para arreglar la cuestión económica; se pagaron las deudas más urgentes. El P. Leandro Cuixart, hombre con gran pericia para obrar e insigne por su larga experiencia, fue quien sostuvo y promovió la obra comenzada por el citado visitador. Y desde entonces no ha cesado el colegio de ir restaurándose día a día. Abierto de nuevo el internado; aumentada la escuela; el noviciado de nuevo abierto después de una larga interrupción; pagadas ya casi todas las deudas; con algo de dinero en la caja (4000 coronas, de las cuales se han gastado unas 3000 para renovar el interior del colegio); la casa, que hasta ahora estaba alquilada a seglares, ya está casi completamente libre de ellos, pues el 15 de agosto del corriente año se irá el único seglar que queda, y la casa quedará clausurada para el siglo, abierta solo para Dios y las cosas divinas. Pues, aunque es cierto que de los inquilinos se recibía dinero, tal como estaba la cosa ocasionaban conflictos, y mayores.


    Hay uno solo para llevar a cabo todas las tareas agotadoras. Una persona debe ocuparse de la escuela y el internado, formar a los novicios, vigilar la iglesia, atender a gente importante que viene a menudo. ¿Cómo es posible llevar entre manos tantos asuntos, para concluir al menos alguno bien? ¿Y si enferma? ¿Y si cae bajo el peso del trabajo? Aunque se le ha prometido un ayudante a menudo (y si ha intentado todo lo anterior fue confiado en la promesa), de momento sigue solo, incapaz de llevar adelante tanto trabajo.


    Por lo cual, Reverendísimos Padres, les ruego y suplico por el Corazón de Nuestro Señor que me concedan algunos Padres generosos formados por el Espíritu de Dios, buscados en algún lugar, para que me ayuden, o para que yo les ayude a ellos. No teman al frío; yo tengo menos frío aquí que en Barcelona, pues todo está aquí preparado contra el frío. Ni a la lengua polaca, que cualquiera podría aprender conmigo en un año, y una vez aprendida, lograremos la resurrección, y gloriosa, de la Provincia Polaca. Aquí hay campo abierto para mucha labor; en Polonia hay mucha necesidad, y nuestros padres tienen un nombre glorioso. Con la ayuda de Dios se nos abriría rápidamente el imperio ruso. Por medio de amigos he conseguido ya recuperar el colegio de Opole del gobierno ruso, que nos devolverán tan pronto como queramos recibirlo. Y también nos espera el de Lomza, con una bellísima y renovada iglesia, y una rica donación. En verdad, toda Rusia, envuelta en las tinieblas de la ignorancia, anda buscando la luz. ¿Por qué no vienen dos o tres, y dejamos uno de ellos libre, como hacen las demás familias religiosas, para que vaya a la Gran Polonia, visite los antiguos colegios, haga surgir la esperanza en todas partes, y anime a los poderosos a colaborar?


    No omitiré decir que hay muchos colegios nuestros que tienen escasez de misas. solo desde Cracovia en tres años he enviado seis o siete mil coronas; ¿qué tal si abriéramos allí un colegio, donde hay tanta fe entre la gente, y tanta escasez de clero?


    Actuad, pues, Rvmos. Padres; socorred. Elegid entre todos vosotros dos o tres religiosos sanos de cuerpo, tranquilos, de buen espíritu, y enviadlos aquí: está en vuestras manos la suerte de la provincia de Polonia, en otros tiempos gloriosísima.


    Cracovia, 15 de julio de 1906. Juan Borrell, rector de las Escuelas Pías de Cracovia”.


    Envía también el estado de cuentas de la casa desde que él llegó377:


    
      377 Reg. Prov. 57 7, 3. 15 julio 1906.
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            23.176

          

          	
            20.149

          

          	
            19.611

          

          	
            9.499

          
        

      
    



    Explica en él que las principales fuentes de ingresos son los censos, el internado y colegio, la cripta (para funerales) y las misas y culto. El primer año las cantidades son más importantes porque el P. Cuixart trajo una importante cantidad de dinero, para pagar deudas urgentes.


    El último día del Capítulo, los Capitulares discuten sobre el asunto de Cracovia, y concluyen378:


    
      378 Reg. Gen. 7, Actas del Capítulo General 1906.

    


    “La casa de Cracovia, única de las 36 polacas, resucitó hace pocos años; tiene un rector, el P. Borrell, español, y dos sacerdotes polacos, ambos ineptos (tachado: uno de los cuales, casi siempre borracho; el otro, mal de la cabeza). El P. rector es verdaderamente un religioso mártir: se ocupa de la dirección del internado, de la dirección de la casa, de la dirección de la iglesia. Envió al Capítulo el estado de ingresos y gastos, y la relación moral de la casa. ¡Es verdaderamente un milagro lo que este hombre hace! Por ello es necesario que todos acudamos en su ayuda, y no con dinero, pues con una sabia administración se las arreglan, sino enviando algunos religiosos que le ayuden en la dirección. Los capitulares dicen que le enviarán ayuda”.


    Y así será, pero esto corresponde ya al generalato siguiente.


    Propuestas de fundaciones


    No faltaron en estos años propuestas de nuevas fundaciones, aunque, como hemos visto hasta ahora, tan solo se admitieron unas pocas, y algunas de manera efímera, en América. Según la documentación que tenemos en nuestro Archivo General, las siguientes fueron las propuestas hechas y rechazadas.


    Cerca de Senigallia, la familia Mastai Ferretti (del Papa Pío IX) ofrecen a los escolapios una hermosa Villa delle Grazie, que serviría para formar religiosos para los colegios americanos. Los planos enviados dan idea de sus muchas posibilidades379. A la Congregación General le parece una buena inversión, una buena idea. Pero deciden que lo estudie más a fondo el P. General, ausente380. Pasa el tiempo, y cuando toman una decisión, es negativa: carecen de medios económicos para comprar la finca381.


    
      379 Reg. Gen. 250 h 2, 32.


      
        380 Reg. Gen. 21 pág. 73-74. 21 enero 1905.


        
          381 Reg. Gen. 21 pág. 126. 25 abril 1906.

        

      

    


    Un canónigo ya mayor de Castiglione Fiorentino (donde los escolapios habían estado desde 1654 hasta 1870) les ofrece su casa y un capital para hacer una fundación en la localidad382. Le responden que ese año no es posible383.


    
      382 Reg. Gen. 250 h 2, 11. 1 marzo 1905.


      
        383 Reg. Gen. 21, pág. 85. 14 junio 1905.

      

    


    Una señora de Fiume (Croacia) propone la creación de una escuela técnica para aprendices, como la de Florencia. Pide que vayan un sacerdote y un hermano. Hay espacio para talleres; no faltará soporte económico384. La Congregación General ve con interés la propuesta, y responde que enviarán dos religiosos para estudiar la situación, si les paga ella los viajes385. No hay más correspondencia: quizás la señora no respondió, quizás la proximidad del Capítulo General hizo que se abandonara la idea.


    
      384 Reg. Gen. 250 h 2, 25. 8 mayo 1906.


      
        385 Reg. Gen. 21, pág. 130. 11 mayo 1906.

      

    


    El P. Vittorio Banchi, envió al P. Bertolotti, Asistente General una carta con una propuesta para fundar en Arezzo386. No sabemos nada más sobre esta propuesta.


    
      386 Reg. Gen. 250 h 2, 10. 6 marzo 1905.

    


    Un señor de Modigliana había dejado su herencia a los Escolapios para que fundaran un colegio en Marradi, no lejos de Florencia. Pero el testamento era nulo, pues los escolapios, como ente, no tenía existencia legal desde la supresión de las Órdenes religiosas. Con todo, su heredero quería cumplir la voluntad del testador387. Fueron algunos religiosos a ver el lugar, y vieron que el edificio ofrecido no era suficiente para instalar un gimnasio, así que sugirieron que se ofreciera a las Calasancias. Tampoco ellas lo encontraron conveniente. No les parecieron buenas las condiciones ofrecidas388.


    
      387 Reg. Gen. 250 h 3, 8. 10. 29 abril 1906.


      
        388 Reg. Gen. 21, pág. 133. 9 junio 1906.

      

    


    A los escolapios de Nápoles les ofrecen una fundación en Tricase, no lejos de Campi, donde ya habían estado los escolapios de 1752 a 1820. Pero Nápoles no tenía personal para aceptarla, y tampoco pareció interesante la propuesta a la Congregación General389.


    
      389 Reg. Gen. 250 i 1, 13. 11 diciembre 1904.

    


    En América llegó una propuesta de fundación en Ocaña de Colombia, por el Obispo de Santa Marta Francisco María Simón Ródenas390. Este escribía desde su ciudad a Guanabacoa el 29 de enero de 1906, pues sabía que por allí iba a pasar el P. Adolfo Brattina en su viaje de vuelta a Europa al terminar la visita a las casas americanas. Ofrecía un colegio-seminario que acababa de crear, para el que harían falta tres o cuatro padres. Estaba dispuesto a negociar las condiciones económicas. No parece que se diera respuesta favorable.


    
      390 Reg. Hist.-Bibl. 133, B. “Santa Marta”.

    


    Otros asuntos relevantes de este periodo


    Los siete lunes


    Seguramente es poco conocida, o del todo ignorada, una devoción que en estos años se intentó extender desde las Escuelas Pías. Fue el P. Calasanz Homs, Procurador General, quien solicitó a la Santa Sede una indulgencia especial, y el Cardenal Luigi Tripepi (1836-1906), Prefecto de la Sagrada Congregación de Ritos, quien la concedió. Dice así el documento que obra en nuestro Archivo General391:


    
      391 Reg. Gen. 2, 419. 14 febrero 1906.

    


    “El Procurador General de los Clérigos Regulares de las Escuelas Pías, humildemente prostrado para el beso del pie, implora que todos los fieles que, durante siete lunes consecutivos, a elegir por cada cual según su arbitrio, confesados y comulgados, hagan piadosas meditaciones u oraciones vocales u otras obras de piedad cristiana en honor de S. José de Calasanz, y además visiten una iglesia u oratorio público o privado del Instituto citado, puedan ganar una vez al año en cada uno de los citados lunes la Indulgencia Plenaria, aplicable también a los difuntos. Se concede, de manera perpetua”.


    Calasanz, Protector Celeste de la Instrucción Popular Cristiana


    También en estas fechas se siguen haciendo esfuerzos para que se proclame a nuestro Santo Padre Patrón celestial de todas las escuelas populares cristianas, algo que sólo se conseguirá en 1948, por obra de Pío XII. El P. C. Homs informa al P. Mistrangelo que han preparado 2000 copias de un “Comentario” sobre Calasanz, para distribuirlo entre cardenales y obispos de fuera, para no llamar la atención de los Hermanos de las Escuelas Cristianas, que piden lo mismo para La Salle. A cada obispo le envían una carta y el Comentario, pidiéndoles que envíen una carta firmada y sellada al Papa apoyando la petición392. La Congregación General, en su última sesión, deciden que el primer acto del Capítulo sea una petición pidiendo a Pío X que nombre a San José de Calasanz Patrón universal, etc.393 Y, efectivamente, en sesión del 24 de julio se aprueba la petición al Papa a favor del deseado nombramiento de Calasanz.


    
      392 Reg. Gen. 250 e 4, 60. 5 junio 1906.


      
        393 Reg. Gen. 21 pág. 138. 14 julio 1906.

      

    


    Familia Calasancia


    El P. Brattina realizó en el año 1905 varios intentos de Unión (aunque más suenan a “anexión”) con otros institutos miembros de la Familia Calasancia. En los tres casos recibió corteses pero claras negativas. Es sorprendente que cometiera tres veces el mismo error de apreciación. Quizás él había recibido alguna sugerencia por parte del Papa (así lo deja entender la carta que él escribe a los Padres Cavanis), pero no deja de ser sorprendente su ilusión. Más probable es que la iniciativa viniera de él mismo (como se desprende de la carta de los religiosos de Timón David), y que él intentara buscar el apoyo papal favoreciéndola.


    En primer lugar, contactó a los religiosos de Timón David, pues al volver de su viaje de visita a España se detuvo algún tiempo en Marsella, y en esa ocasión explicó al Superior General, P. Augustin Arnoux, su idea, intentando convencerle. Quizás el P. Brattina obró de buena fe, con la mejor intención: viendo que la situación de las congregaciones religiosas en aquellos años era muy complicada en Francia, quiso ofrecerles un refugio en Italia, o en algún otro país donde hubiera escolapios. El P. Arnoux no quiso ser descortés con su huésped, pero luego, para evitar mayores inconvenientes, le escribió una carta muy correcta394:


    
      394 Reg. Gen. 250 j 2, 12. 15 junio 1905.

    


    “Aunque no he recibido aún ninguna noticia de Vuestra Reverencia, quiero creer que habrá hecho un buen viaje y que ya ha llegado con perfecta salud a sus casas de Italia. Si hubiera sabido a dónde escribir, hace ya tiempo que le habría escrito para expresarle toda la alegría que he sentido por su presencia aquí, alegría compartida alrededor mío, a pesar de haber sido un tiempo tan corto. Esta visita habrá estrechado aún más los vínculos que ya teníamos, y que espero que duren para siempre. Solo lamento no haber podido retenerle unos días más.


    Y ahora, permítame hacer una pregunta a Vuestra Reverencia, porque no he podido explicarme completamente de palabra al hablar de este tema.


    Suponiendo que ya haya tenido la dicha de ser recibido por el Sumo Pontífice, espero que no le haya hablado sobre la reunión o fusión que usted desea, y de la que me habló varias veces. Es algo que no depende de usted ni de mí. Aunque nos alegremos de tener estos lazos de amistad que existen, nadie desea ir más lejos, nadie lo permitiría alrededor de mí. Con toda seguridad el Obispo no lo querría en este momento. Y nuestro Fundador, que al principio quería vuestra Orden, y siempre le tuvo gran afecto, luego no quiso otra cosa que lo que existe hoy. Además, ello no sería, aparte de las ventajas espirituales, de ninguna utilidad en la situación presente. Al contrario, pues si siendo pocos y sin ataduras aquí o allá podemos seguir adelante y continuar sin ministerio, habría una dificultad más como consecuencia de esta fusión, y ya no tendríamos facilidades para reunirnos, para actuar. Tendríamos la posibilidad de abandonar Francia, es cierto, pero precisamente eso es lo que no queremos. Creemos que nos debemos en primer lugar a nuestro país, y a hacer el bien aquí incluso actualmente, a pesar de todas las desventajas de la situación. Esta manera de actuar ha sido muy aprobada por el Cardenal Protector. Nos hemos separado para luchar más, para hacer por separado los ejercicios que haríamos en común. Esto exige mayor virtud, pero creo que todos serán capaces de ello. Es responsabilidad del Superior el cuidar de que así sea, y es de esperar que no deje de hacerlo. Podría añadir que vuestra vocación y la nuestra, si bien tienen algunos puntos en común, tienen también ciertas diferencias bien marcadas que me resulta imposible señalar aquí. Pero por todas estas razones, que no puedo detallar más que con grandes reticencias, pues la correspondencia no es segura, no hay que soñar, no podemos apuntar a más de lo que ya existe: unos al lado de los otros, llenos de afecto los unos por los otros. Y eso es todo.


    Me resulta imposible firmar esta carta que sin embargo traduce de manera exacta los sentimientos de todos nosotros. No la firmo porque en Francia la correspondencia por correo no es segura, y podría costarme caro. Si Vuestra Reverencia quisiera responderme, no trate este tema, o lo haga solo con las mayores reservas, pues hay que temer todo tipo de indiscreciones con el servicio francés de correos. No olvide que no debe escribir, no solo en el sobre, sino tampoco en el interior de la carta, “Reverendo Padre”, o “Superior General”, o cosas semejantes, sino simplemente “Señor Tal”. Por desgracia, en esas estamos.


    Imagino que las postales habrán llegado a Fiesole; he enviado más de doscientas. Como me propuso, bastará con que uno de vuestros religiosos diga a mi intención diez misas, con eso bastará.


    Y ahora, lamento una vez más vuestro paso tan rápido, y lamento no poder ir más allá de lo que expongo en esta carta. Créame, sin embargo, su afecto y devoto servidor”.


    El P. Brattina sí le había escrito, y al recibir la presente volvió a escribirle, pues un poco más tarde le responde el P. Arnoux395:


    
      395 Reg. Gen. 250 j 2, 18. 31 julio 1905.

    


    “He recibido su primera y su segunda carta; esta, fechada el 27 de los corrientes. No he podido responder antes porque estaba de viaje y no he vuelto hasta el sábado pasado. Así que no se preocupe por su carta, como yo estoy tranquilo con respecto a las misas que le había pedido, y con respecto a la continuación de la charla que tuvimos en Marsella con respecto a nuestros asuntos.


    Me alegro de que haya guardado un buen recuerdo de su paso por aquí. Yo solo lamento que haya sido tan poco tiempo. Espero que si sus obligaciones le traen por aquí podrá quedarse más tiempo. Por otra parte, yo pienso hacer lo mismo cuando se me presente la ocasión, ya que me invita y que yo he guardado un recuerdo muy bueno de mi estancia en vuestra casa de Roma. Mientras tanto, me encomiendo a las oraciones de Vuestra Reverencia”.


    Los religiosos Cavanis tenían en Italia algún contacto con los escolapios. En 1889 el Superior de los Cavanis había invitado al P. G. Giovannozzi a predicar sobre S. José de Calasanz el día de su fiesta en Venecia, y acepto la invitación396. Poco después de tratar con los Timon David, el P. Brattina escribió una carta (en florido latín, en lugar de usar el normal italiano) a los Cavanis, que reproducimos397.


    
      396 Reg. Gen. 248 b 1, 5 (5 febrero 1889) y 46 (24 febrero 1889).


      
        397 Reg. Gen. 24 13, 4 (5 octubre 1905).

      

    


    “A los hermanos del Instituto Cavanis. La salvación en el Señor, que es la verdadera salvación.


    Siento una gran alegría, venerables hermanos, en esta felicísima ocasión de dirigirme a vosotros y abrazaros con la caridad de Jesucristo Nuestro Señor y de Nuestro Padre San José de Calasanz.


    Nuestro Señor el Papa Pío X, que aprecia mucho las Escuelas Pías y el Instituto Cavanis, desea ardientemente que nos unamos formando jurídicamente una sola congregación sagrada.


    Me parece que el deseo del Santo Padre es un precepto y una orden, nos guste o no, puesto que por medio de él se manifiesta la voz de Dios, y que nosotros, llamados por el Señor, y que nos esforzamos por conseguir los premios eternos mediante los votos religiosos, debemos escucharle y esforzarnos por cumplir lo que manda.


    Así, pues, venerables hermanos, vosotros que actuáis movidos por el Espíritu de Dios y sois hijos de Dios, y seguís las huellas de José de Calasanz, y os esforzáis por educar a la juventud en el espíritu de la inteligencia y la piedad; vosotros, cuya piedad y fama se extienden a lo largo y a lo ancho de Italia, inclinaos ante este mandato, para que, insertos en la Orden de las Escuelas Pías, llevéis a cabo vuestra vocación por medio de obras cada vez mejores, de modo que el Venerable Instituto de los Hermanos Cavanis, de santa y duce memoria, sea más conocido y amado.


    No ignoro que se presentarán algunas dificultades y obstáculos a nuestra futura y deseadísima unión; no se me oculta que en las circunstancias actuales y con la iniquidad de los tiempos es muy difícil reunir en una sociedad dos institutos, uno ya mayor en edad, y el otro rico en juventud y fuerza. Pero si cada uno de nosotros estimara en poco lo suyo, y tuviera ante la vista incesantemente y se esforzara por buscar en el Señor la gloria de Dios, la salvación de las almas y el bien de la iglesia, y el efecto saludable que manaría de nuestra unión, no solo querría la unión y la asociación con creciente amor y alegre corazón, sino que anhelaría con todas sus fuerzas lograrla de palabra y con los hechos.


    En cuanto a vosotros, exponednos con toda confianza las dificultades y obstáculos a mí y a mi Congregación, y esperemos que con la ayuda de Dios todo se arregle para bien.


    Mientras tanto, quiero presentaros seriamente las advertencias que siguen. Unidos a las Escuelas Pías y constituidos en Provincia, siempre gozaréis de autonomía, como se dice, cumpliendo con diligencia todo lo prescrito en nuestras Constituciones, y, de acuerdo con ellas, cada uno de los vuestros deberá reverencia y obediencia solamente al Prepósito General y al Superior de su Provincia.


    Además, estaréis exentos por completo de la jurisdicción del Ordinario y dependeréis solamente de la autoridad de la Orden, y podréis dedicaros a vuestro ministerio libremente y sin ningún obstáculo.


    Si lográramos esto, y trabajáramos con nuestras fuerzas unidas en la viña del Señor, sin duda la fuerza, el celo y la piedad con que vuestro Instituto florece ahora, con la bendición de Dios, aumentarán cada día, y la Familia Calasancia Italiana recibirá de vosotros no pocos frutos de salvación y crecimiento. Quiera Dios que brille ese día gozoso en el que todos nos dirijamos hacia el altar de Dios abrazándonos mutuamente y diciendo como los antepasados: “¡Este es el día que hizo el Señor, sea nuestra alegría y nuestro gozo!”


    Aunque desearía con ansia mantener un largo coloquio, queridos y deseados hermanos, hay muchas razones que me obligan a terminar esta carta, y la primera es que no quiero resultaros pesado.


    Dios, que ha comenzado una obra buena en vosotros, y la irá completando (Fp 2)398, esté con todos vosotros”.


    
      398 En realidad, la cita es de Fp 1, 6.

    


    La carta debió causar no pequeña sorpresa a los Padres Cavanis, cuyo Superior V. Rossi, con toda discreción respondió399:


    
      399 Reg. Gen. 250 j 2, 30. 14 octubre 1905.

    


    “Reverendísimo Padre, he leído a la comunidad la apreciada carta que V.P. Rvma. me ha enviado con fecha 5 de octubre de este año. Los Padres pidieron tiempo para reflexionar y orar.


    Le agradezco el libro de las Constituciones de S. José de Calasanz, y le beso humildemente la mano, encomendándome a sus oraciones a mí mismo y a esta humilde comunidad”.


    Y ya no aparecen más cartas al respecto, por lo que suponemos que unos y otros decidirían correr un tupido velo sobre la cuestión. Pero todavía lo intentó con la congregación que faltaba: los Calasantinos o Kalasantiner de Austria. En septiembre-octubre de 1905 el P. Brattina había hecho una visita a las Provincias centroeuropeas. Había constatado la situación casi desesperada de la Provincia de Austria, con poca gente y poco espíritu religioso, mientras que al lado estaban floreciendo, en espíritu y en vocaciones, los Calasantinos de Schwartz, con una fidelidad casi absoluta a las Constituciones de Calasanz. Así que se le ocurrió la idea de invitarles a unirse con los Escolapios. Ya hemos reproducido la respuesta del P. Schwartz, al que fue a visitar cuando su viaje a Viena400.


    
      400 Reg. Prov. 53 9, 31. 22 noviembre 1905.

    


    El Capítulo General de 1906


    Por fin, el 20 de julio de 1906 se reunieron en Roma, por primera vez en más de un siglo, representantes de todas las Provincias Escolapias, que iban a elegir un Superior General no impuesto por el Papa. Se trataba de un momento trascendental en la historia de las Escuelas Pías; posiblemente así lo sintieron los 42 religiosos de todas las Provincias (menos Polonia, pues no era provincia formada) que se reunieron en la Casa de San José de Calasanz de Roma. Estaban presentes el P. Mistrangelo, Visitador General; el P. Brattina, Superior General, el P. Ramón Querol, Vicario General de España; cuatro Asistentes Generales, el Procurador General, dos ex Asistentes Generales; diez Provinciales (faltaba el de Austria, gravemente enfermo), 22 vocales de las 11 Provincias401.


    
      401 Los asistentes, agrupados por categorías, son los siguientes: Superiores Generales: PP. Alfonso M. Mistrangelo (Visitador Apostólico), Adolfo Brattina (General), Ramón Querol (Vicario General de España). Congregación General: PP. Raffaele Cianfrocca. Egidio Bartolotti, Gerardo Vary, Manuel Sánchez. Además: PP. Dionisio Tassinari (ex Vicario General), Calasanz Homs (Procurador General), Salvatore Addeo (ex Asistente General). Provinciales italianos: PP. Vito Ottavio Angelini (Romana), Giovanni Battista Tenti (Liguria), Francesco Gisoldi (Nápoles), Vittorio Banchi (Toscana). Provinciales Europa Central: PP. Basil Kabrhel (Bohemia), Gabor Magyar (Hungría) (el P. Eduardo Stenglmair de Austria estaba gravemente enfermo: falleció poco antes del Capítulo). Provinciales de España: PP. Antonio Mirats (Cataluña), José Godos (Aragón), Justo de Pedro (Castilla), Vicente Más (Valencia). Vocales italianos: PP. Zanobi Baisi y Luigi del Buono (Romana: el primero pertenecía a Toscana, y el segundo a Liguria, aunque en aquel momento estaban en la Romana); Giovanni Scannavino y Giulio Devincenzi (Liguria); Francesco Gasdia y Giovanni C. Sacchi (Nápoles); Giuseppe Manni y Giovanni Giovannozzi (Etruria). Vocales de Europa Central: PP. Emiliano Heske y Ambrosio Müller (Bohemia); Albin Körösi y Karl Russel (Hungría); Juan N. Frank y Francisco Mestan (Austria). Vocales españoles: PP. Esteban Terradas y Ramón Comaplá (Cataluña); León Vidaller y Joaquín Campos (Aragón); Antonio Santonja y Pedro Díaz (Castilla); Antonio Tarín y Rafael Tomás (Valencia).


      


    


    [image: ]


    



    Tras designar las 3 comisiones de trabajo habituales (Constituciones, Estado de las Casas, Disciplina escolar), se leyó la carta del P. Borrell desde Cracovia, y la petición para que el Papa nombrara a Calasanz Patrono Universal de las escuelas populares cristianas. Se pedía también a la Santa Sede que la rezar las Letanías Lauretanas en nuestras casas se nos permitiera añadir la frase “Reina de las Escuelas Pías, ruega por nosotros”. Tras unos días de trabajo, el día 28, tras celebrar la Misa del Espíritu Santo, el P. Provincial de Bohemia, Basil Kabrhel, pronuncia el discurso de invitación a votar en conciencia por el nuevo General. Para conocer mejor este tipo de discurso (que se repite, con variantes, en cada Capítulo General), vamos a reproducir el pronunciado en esta ocasión, que expresa bien el sentir de la época: una lucha entre el Mundo y la Iglesia402:


    
      402 Reg. Gen. 7.

    


    “¡Reverendísimo y Eminentísimo Cardenal Protector!


    ¡Reverendísimo y Excelentísimo Visitador Apostólico!


    ¡Reverendísimo Padre General!


    ¡Reverendos Padres Capitulares!


    La carta recibida el 22 de junio de nuestro Reverendísimo Obispo, en la que me comunicaba ser yo quien tenía que decir el breve sermón precediendo a la elección del Padre General, me turbó no poco. Empecé tres o cuatro veces una carta pidiéndole que me quitara este encargo, pues quizás soy mínimamente apto para llevarlo a cabo. ¡Se trataba de una petición honrosa, pero seria! Confieso abiertamente que soy indigno, y que intentaré hacerlo solamente para satisfacer la obediencia, de acuerdo con mis pobres fuerzas.


    Vivimos un tiempo proceloso. Son innumerables, importunísimos y poderosísimos los enemigos que hacen una guerra impía contra nuestra Santa Iglesia. En esta guerra nuestra Orden tiene una finalidad gravísima y es un lugar expuesto a todo tipo de incursión. ¿Y por qué motivo? El lema del enemigo es: la victoria es nuestra, el futuro es nuestro, si la próxima generación, es decir, la juventud, la ponemos de nuestro lado. ‘¡Eliminad la confesión, la religión, Dios, los altares, los tronos!’ Es lo que está escrito en el estandarte de los enemigos. Nuestro lema es: ‘Todo para mayor incremento de la Piedad”. Por lo tanto, no hay duda de que el siglo es nuestro gran enemigo.


    Proceloso es el mar, agitado el oleaje. Los pilotos de las hermosas naves se reunieron aquí con el estandarte singular que antes dijimos para elegir el Supremo Piloto. Se trata de un asunto de gran importancia, Reverendísimos Padres Capitulares, el que vamos a llevar a cabo, pero también lo hemos comenzado con suma atención y debemos y queremos llevarlo a cabo de muy buena gana, con todas nuestras fuerzas. Pues nos anima un doble consuelo. El primero es que el Santo Padre, piedra sin muescas, nos bendijo con su consejo, cosa que nos anima, y mantiene su gran benevolencia para con nosotros. ¿No tendremos otro motivo de consuelo? Vedlo aquí, en esta reunión está su legado, el Eminentísimo Cardenal Protector y el Excelentísimo Señor Visitador Apostólico, cuya presencia nos colma de alegría, y a los cuales damos gracias humildes e íntimas por tanta benignidad. Estando así las cosas, grande es nuestro ánimo, pues tanta benevolencia es para nosotros un signo de que nuestra elección obtendrá la divina bendición.


    ¿Qué cualidades debe tener nuestro Prepósito y Moderador de nuestra Orden para que, en estos tiempos difíciles, pueda dirigir la navecilla vacilante de San Calasanz, de modo que los súbditos lo vean como un padre de sus hijos y le presten amor y fe plenos? En nuestras Constituciones encontramos resumidas estas virtudes: ‘sea maduro en edad, hábil en el gobierno y ejemplar en todas sus virtudes, y gobierne con mucha claridad y paciencia a los súbditos’. Conviene que nuestro Prepósito esté adornado con tres virtudes principales. Primero, que conozca bien todas y cada uno de los oficios recibidos por la elección hecha. Segundo, que conozca bien todo lo que pueda servir para hacer florecer nuestra Orden. Tercero, que considere atentamente los fines y los medios consentidos para lograr algo, y luego actúe de manera firme y prudente.


    Verdaderamente, lo que desea de nosotros el Santo Fundador de nuestra Orden es que cumplamos los tres votos de pobreza castidad y obediencia y la especial atención a la educación de los niños no estoy de acuerdo con eso lo que dijo el Salvador del mundo si quieres ser perfecto toma tu cruz y sígueme y en otro lugar dejad que los niños vengan a mí por lo tanto pide la de modo que seguimos los consejos evangélicos y la educación de los niños para una vida católica conviene que el moderador de las Escuelas Pías esté plenamente imbuido de estos mandatos.


    Para poder elegir los medios idóneos para alcanzar este fin excelso, debe conocer las cosas y las condiciones de cada provincia. En muchas provincias nuestra existencia es semejante a una tierna planta que debe observarse y cultivarse con mucho cuidado, para que el frío de la impiedad no la destruya, ya que las leyes públicas no quieren cuidar y regar esta planta. En Austria, la que llaman “escuela libre”, al frente de la cual hay hombres de gran autoridad, es contraria a nuestras escuelas confesionales y les ha declarado la guerra. Nuestro lema debe ser: ‘¡Sed prudentes como serpientes!” Estando así las cosas, el Prepósito de toda la Orden discierna claramente, juzgue sobriamente y actúe prudentemente. Como no es posible que conozca tantas cosas tan diversas, pues las cosas son muy diferentes y cambian continuamente, es necesario que conozca los asuntos más importantes en cada provincia por los provinciales de esas provincias, que les escuche de buena gana y, si es necesario, que añada su consejo. El arte máximo, incluso el culmen del arte de gobernar nuestra Orden, debe consistir en que permita que cada provincia sea gobernada por hombres siguiendo sus propias razones, al mismo tiempo que observan lo que es común y esencial de toda la Orden, de modo que, teniendo en cuenta las condiciones propias de cada provincia, abrace y una en un común espíritu a todos los religiosos de nuestra Orden. No confiemos demasiado en el auxilio de los magistrados civiles y de los poderosos, cuyo favor nos puede resultar útil, pero es mudable y variable, pues a menudo buscan el aura popular que les mueve a obrar mal y lo siguen. Confiemos solamente en el auxilio divino y en nuestro trabajo. Del mismo modo que la piedra de Pedro, aunque golpeada, no puede ser destruida. nuestro Guía, actuando enérgica y prudentemente, nos traerá la victoria. No hay duda de que en el futuro esta tierna planta, me refiero a nuestro santo instituto que defendemos con ansia e interés, se convertirá en un árbol.


    Quien quiera que sea el elegido por el Espíritu Santo para guiar el timón de la fluctuante navecilla de nuestra Orden, bendito sea, pues con ello recibe plenamente en su mano su santo cargo. En el cielo tenemos una doble protección que puede ayudar al piloto preocupado por la tormenta: la Virgen María, Reina de las Escuelas Pías, y nuestro Santo Patriarca, fundador de la Orden. Y si las olas la ponen en grave peligro, está con él en la navecilla para mantenerla a flote la voz de nuestro Salvador: ‘¡no temáis, hombres de poca fe! Estoy con vosotros’.


    Agarra el timón fuerte y constantemente, futuro jefe y gobernador nuestro, pues confío en que tu fe no pueda fallar. ‘En ti, Señor, esperé; no quedaré confundido para siempre’. Amén”


    En la primera votación, no hubo mayoría suficiente. En la segunda, resultó elegido el P. Manuel Sánchez, Asistente General, por 24 votos de 42. El Cardenal Respighi, Protector de la Orden, lo proclamó legítimamente elegido. Se pasó el día 29 a la elección de los Asistentes Generales, y resultaron elegidos los PP. Cianfrocca, por la Provincia Romana, con 32 votos de 42; E. Bertolotti, por el resto de las provincias italianas, con 26 de 41; el P. Váry, por las provincias centroeuropeas, con 33 de 41; y el P. Tarín, de Valencia, por las Provincias españolas, con 32 de 41.


    En el Capítulo, el P. Kőrösi, en nombre de toda la Provincia de Hungría, lee una declaración según la cual la provincia de Hungría no presentaba el estado de las Casas al Capítulo General, puesto que aún se habían ultimado los asuntos correspondientes a la unión, sino que según el dictamen del Conde Majláth, Obispo de Transilvania, Delegado Apostólico y Presidente del último Capítulo Provincial de Hungría, debían ser tratados y decididos con la Santa Sede, con el Rey apostólico y con el episcopado de Hungría, tras oír también la opinión del Capítulo Provincial de Hungría, durante el próximo trienio 1906-1909403. El P. Mistrangelo, presente en el Capítulo como Visitador Apostólico, con el consentimiento de los Padres capitulares húngaros, inmediatamente, durante el Capítulo mismo, informó inmediatamente del asunto al sumo Pontífice, el cual por medio de una carta del Secretario de Estado enviada el 27 de julio trató benignamente a la provincia de Hungría, y declaró abiertamente que la cuestión de la “unión” de la provincia de Hungría con el resto del cuerpo de la Orden no podía plantearse, pues de hecho no había estado nunca separada plenamente de él, ni de derecho, ni de hecho. Obligó a la misma provincia a dar cuenta fielmente en lo sucesivo de la situación económica al Capítulo General, y le exhortó a que en todas las dificultades acudieran al Supremo Moderador de la Orden, o la misma Santa Sede si fuere el caso, excluyendo totalmente otras autoridades eclesiásticas o civiles404.


    
      403 Cf. Actas del Cap. General de 1906, pp. 22-23.


      
        404 Tomado de la Vida del P. Viñas, escrita por el P. G. Sántha, pendiente de publicación en ASP, lo mismo que otras referencias a este generalato. La carta del Cardenal Merry del Val, Secretario de estado, al P. Mistrangelo, Visitador Apostólico, se encuentran añadida a las Actas del Capítulo General de 1906 (Reg. Gen. 7), y dice lo siguiente: “Ilmo. y Rmo. Sr. Con prudente acuerdo de las partes interesadas, se ha sometido al juicio de la Santa Sede la Declaración de los Vocales de la Provincia de Hungría en el presente Capítulo General de las Escuelas Pías. Esta es una nueva prueba del buen espíritu que anima a los Padres húngaros. El Santo Padre, al cual he referido todo, me encarga de responderles que alaba mucho la buena voluntad y recta intención de la Provincia de Hungría, y del ejemplo de hermandad que dan sus Vocales en la presente Asamblea de toda la Orden. Sin embargo, para eliminar algún equívoco insinuado en dicha declaración, Su Santidad desea que todos sus amados hijos los Escolapios Húngaros conozcan, respeten y se conformen a estos puntos:


        
          	No debe ni puede haber una cuestión de unión de la provincia de Hungría con toda la Orden. La provincia de Hungría siempre ha estado unida, de derecho y, de hecho, a la misma Orden, como lo están hoy todas las demás provincias. Sobre este asunto ningún Obispo, ninguna autoridad excepto la Santa Sede ha sido ni puede ser competente. Además, la exención canónica de los Regulares no permite que nadie más que la Orden y la Santa Sede traten cuestiones jerárquicas u otras propias de la constitución íntima y sustancial de las Escuelas Pías. Por ello, si el Sr. Obispo de Transilvania ha asistido laudablemente al Capítulo Provincial de Hungría con auténtica autoridad, ello es debido a una delegación especial de la Santa Sede, que comenzó y terminó con el mismo Capítulo. Por tanto, es un falso supuesto y un gran equívoco, aunque se haga de buena fe, tratar sobre cuestiones de unión, como si esto fuera algo pendiente de hacer, y no de algo ya hecho, y mezclar en ello al Episcopado o a otras autoridades extrañas a la Orden y no expresamente delegadas por la Santa Sede.


          	La no presentación de las cuentas por parte de los Vocales Húngaros supone el equívoco del punto anterior, pero con razón ni V.S. Ilma. ni el capítulo General han visto en ello ninguna intención torcida del Capítulo húngaro, sino un falso supuesto. Además, ha hecho bien V.S. en eliminar cualquier preocupación de esos buenos Padres húngaros, dando al informe al que estaban y serán obligados en el futuro como las demás provincias su genuino valor, exento de toda minucia y de cualquier fiscalización gravosa y odiosa. Y si están obligadas a dar ese tipo de cuentas todas las congregaciones masculinas y femeninas, de las más humildes a las mayores, y cada tres años deben presentaras a la Santa Sede, no podrá encontrarse gravoso el dar cuentas canónicamente que cada Provincia debe hacer en el Capítulo General sexenal, el cual se limita a las líneas generales y más importantes.


          	Siga persuadiendo a esos religiosos Padres vocales húngaros de la gran bondad, moderación, prudencia y caridad con la que serán tratados por toda la Orden y por los Superiores Generales, los cuales también en esto seguirán la voluntad de la Santa Sede; y les diga que la bendición de Dios, de la S. Virgen Patrona de las Escuelas Pías y de S. José de Calasanz están unidas, para ellos y para sus hermanos, a su filial, plena y tranquila confianza, y a la unión perfecta con el Centro de toda la Orden. Cada pensamiento, aspiración y deseo contrario a ello, cada recurso y acto contrario a la necesaria unidad de la Orden no agradarían a Dios, ni serían nunca aprobados por la Santa Sede, e incluso serían origen de maldición y no de bendición del cielo y de su común Padre el Santo Fundador, que quiere que todos sus hijos formen “un solo corazón y una sola alma”.


          	Frente a dificultades mayores, la provincia de Hungría recurra confiada a su legítimo Moderador Supremo que es el Prepósito General. Y, si la cosa lo requiere, los dos de acuerdo invoquen la resolución o las facultades necesarias para resolver el caso de la Santa Sede, que está llena de benevolencia para todos y cada uno de los religiosos escolapios húngaros, y quiere el bien real y la gloria genuina de su Provincia.

        


        Mientras por encargo de Su Santidad comunico todo lo anterior a V.S., agradezco la ocasión para expresarle mi más profunda estima y afirmarme su verdadero servido, R. Card. Merry del Val. Roma, 27 de julio de 1906”.

      

    


    El día 30 de julio se celebró la Misa de Acción de Gracias, y se clausuró el Capítulo. Se cerraba así una etapa dentro de la historia de las Escuelas Pías, la etapa de la reunificación, que había comenzado con el nombramiento del P. Calasanz Casanovas como General en 1868. Recuperada (en lo esencial) la unidad, empieza una etapa nueva en nuestra historia.


    Después del generalato


    La consueta del P. Brattina no nos dice mucho sobre el periodo que siguió a su generalato405: regresó a la Abadía Fiesolana, fue nombrado rector, y allí siguió dando clases de matemáticas y física hasta su muerte, el 2 de junio de 1935, a los 82 años de edad. La Abadía se convirtió en su “nido”, de donde ningún Superior General intentó sacarlo, entre otras cosas porque los exgenerales tenían entonces derecho a escoger su residencia. A pesar de que no siempre fue fácil para todos “vivir con él, como explica el P. Provincial Banchi al P. General Sánchez en una carta406:


    
      405 EC 1936, pág. 96-98.


      
        406 Reg. Gen. 133 A, Pisogne. Siena 29 mayo 1908.

      

    


    Para el nuevo año escolar conviene proveer al rectorado del colegio de la Badía, porque el actual rector es imposible: a los lamentos internos, que podrían ser ignorados, se añaden los de los padres de los alumnos, que amenazan con retirar a sus hijos si no se cambia de director. Lo cual representa para mí una preocupación gravísima y continua, porque para mejorar el estado de aquel colegio la única solución sería enviar al P. Manni como Rector, al menos por un año, pero el P. Manni rechaza mi invitación, por lo que veo necesario que intervenga la autoridad y la orden de V.P. Rma. Ya volveré a hablarle de este nombramiento cuando llegue el momento, Y al Rmo. P. Brattina, ¿no podría darle V.P. Rma. algún cargo honorario? Pues si sigue en la Badía cuando ya no sea rector, sería peligrosísimo, y representa un obstáculo grave para que otros acepten el rectorado”.


    Y eso que sólo habían pasado dos años desde que su generalato había terminado…


    Vivió los últimos 30 años de su vida como un “escolapio de a pie”, tal como había vivido los años anteriores a ser nombrado Asistente General y luego General de la Orden.


    Valoración de su generalato


    No hay mucho que decir sobre un generalato cuya única finalidad era dejar pasar dos años hasta que tuviera lugar el siguiente Capítulo General, preparando en la medida de lo posible el terreno para la reunificación de las Escuelas Pías. El P. Brattina hizo viajes, como se lo habían ordenado, siguiendo los pasos de su predecesor Alfonso Mistrangelo, pero sin el aura y el carisma que él tenía. No tomó muchas decisiones importantes, y las que tomó, como el cierre de la Casa de la calle Lira de Santiago, sin contar con los superiores de España, o el proponer la presencia de los Asistentes Interprovinciales de España en el Capítulo General, o los tratos con Hungría, fueron criticadas. No fue muy acertado en las relaciones con los institutos de la Familia Calasancia. Le faltó decisión para ayudar al P. Borrell (aunque es posible que su Congregación tampoco le apoyara mucho en esto) …


    Como aspecto positivo hemos de señalar su empeño en que la Congregación General funcionara normalmente, con todos los miembros (menos él) residiendo en Roma, y con reuniones semanales, aunque él estuvo presente en menos de la mitad de ellas.


    Al final se logró el objetivo que habían marcado tres Papas (Pío IX, León XIII y Pío X) de reunir las Escuelas Pías, y por el que el P. Mistrangelo, a pesar de su cargo de Arzobispo de Florencia, se había esforzado y se siguió esforzando por conseguir como Visitador General (autoridad suprema) durante el generalato del P. Adolfo Brattina.


     [image: ]


    P. Manuel Sánchez


    Antes del generalato


    El P. Manuel Sánchez nació en Alobras (Teruel) el 17 de junio de 1848. Estudió bachillerato en el colegio escolapio de Albarracín, donde descubrió su vocación. Ingresó al noviciado de la Provincia de Valencia en 1866, e hizo su profesión solemne en 1871. Fue enviado a Gandía, donde se estrenó como profesor de primaria y fue ordenado sacerdote. Cinco años después fue enviado a Játiva, como profesor de bachillerato. Durante tres años permaneció en Albarracín como profesor de filosofía. Fue enviado luego a Alcira, donde asumió la dirección del colegio como vicerrector in capite; de allí pasó a Valencia, donde fue nombrado rector del colegio en 1891. En 1896 fue elegido Provincial de Valencia, cargo que ejerció hasta 1902. En su tiempo se abrió el colegio de Castellón de la Plana (1897), por el que sintió luego especial afecto. Tras el provincialato, rechazó el rectorado de Valencia, que le fue de nuevo ofrecido. Ya por entonces se había manifestado la diabetes, enfermedad que le llevaría a la tumba.


    El P. Alfonso Mistrangelo se había fijado a él en su visita a España en 1900, y lo nombró Asistente General por España en 1904, en el equipo de gobierno del P. Adolfo Brattina. Y debió impresionar positivamente a quienes le trataron, por su inteligencia, su bondad y su don de gentes, pues en 1906 fue elegido General, en el primer Capítulo General en que estaban presentes todas las Provincias escolapias, tras el Motu Proprio de reunificación de 1904.


    Prepósito General


    En su circular a toda la Orden, fechada el 21 de noviembre de 1906407, se presenta:


    
      407 Cf. EC 1906, 192-197. Reg. Gen. 24 B, 9.

    


    “Tras completar nuestro Bienio como Asistente, esperábamos confiadamente volver a nuestra tranquilidad, cuando el Capítulo General quiso levarnos al Supremo Magisterio de la Orden. Aunque es un máximo honor, es una pesada carga, y uno y otra sin ninguna duda muy superior a nuestros méritos y nuestras fuerzas”.


    Presenta unas consideraciones generales sobre la importancia de nuestro ministerio, la enseñanza, en especial en estos tiempos difíciles, en que la sociedad se aparta de Dios. En la escuela estamos preparando la sociedad de mañana. Hay que seguir esforzándose, y actuar con prudencia. Tiene confianza en la Orden, que por primera vez desde hace muchos años ha elegido, todos juntos, al General. Ha creado una comisión para revisar las Constituciones, con los PP. Cianfrocca, Váry (Asistentes Generales por la P. Romana y las Provincias Centroeuropeas, respectivamente), Homs (Procurador General), Baisi (Provincial de la Romana), Salarrullana (Secretario General) y Tomás Viñas (Archivero General). Ha creado otra comisión para revisar los Ritos: PP. Tarín (Asistente General por España), Homs.


    Quiere terminar la casa de Vía Toscana, que no se terminó por falta de dinero. Pide contribuciones voluntarias. Encargados: PP. Cianfrocca, Bertolotti (Asistente General por Italia), Homs, Baisi, Morelli (rector de la casa), Viñas. Manda imprimir un catálogo y los documentos más importantes del Archivo. Se enviará un volumen trimestral a cada casa, que deberán pagar. Todo esto es para fortalecer la unidad entre todos.


    Y de este modo comienza su mandato, marcado por sus esfuerzos por consolidar la unidad entre todas las provincias, que existe ya sobre el papel; y acortado por la enfermedad que le crea no pocas dificultades para llevar a cabo su misión, y que, finalmente, lo llevará a la tumba sin poder terminar su sexenio, en 1910. Él era consciente de su estado, como lo eran también sus Asistentes Generales, que junto con el Procurador General le escribieron una carta respetuosa al respecto408:


    
      408 Reg. Gen. 22, 68. 13 marzo 1908.

    


    “Esta Congregación General se ha enterado con sentido pesar de que las condiciones de la salud de V.P. Rma. suscitan serias aprensiones, y que su enfermedad, en lugar de estacionarse, empeora, como se desprende de los datos del último análisis que nos ha comunicado. Ante un fenómeno tan alarmante, la Congregación General, que tiene sumo interés en la salud de su Rmo. Prepósito, cree que la causa eficiente de la lamentable gravedad es el ímprobo trabajo que conlleva la Visita, y haciendo uso de sus derechos de aconsejar, además del afecto sincero del que Usted se hace acreedor, entendiendo que cuando nuestras Constituciones imponen al General la obligación de visitar los Colegios de nuestra Orden no restringen esta obligación a la persona del Prepósito, sino que la consideran válida cuando él la ha delegado, en la Sesión General del 12 de los corrientes determinó dirigirse a V.P. Rma. aconsejándole, si no el reposo total, al menos el suficiente como para que se reponga y recupere las energías perdidas; y en el caso de que persista la debilidad física, suspenda la Visita y nombre un Delegado suyo o Visitador General que tenga su representación, y que continúe el trabajo que V.P. Rma. ha emprendido con óptima voluntad. Mientras comunicamos a V.P. Rma. el acuerdo de esta Congregación General, reciba nuestros mejores deseos en cuanto a su salud, y bendiga a sus devotísimos hijos en Cristo”.


    No hizo mucho caso a las sugerencias: quiso cumplir su tarea, y llevar a cabo personalmente las visitas generales, al menos a las provincias italianas y españolas; para las de Europa Central, nombró visitadores. En cuanto a las de América, dejó que se encargara de ello el Vicario General de España.


    Cuando el P. Mistrangelo cesó en su cargo de General de la Orden en 1904, el Papa Pío X le nombró Visitador Apostólico de la Orden (con autoridad, como tal, por encima del General). En 1907, cumplido el trienio de su cargo, lo devuelve al Papa, dejando de este modo al P. Manuel Sánchez, nuevo General, completamente al frente de la Orden. Hemos reproducido más arriba la carta que escribió el P. Mistrangelo al Papa en esta ocasión409. El Papa, por medio del Cardenal Secretario de Estado Merry del Val, acepta su renuncia410. Él remite esta carta a la Congregación General, para información de toda la Orden, y agradeciendo la cooperación de todos411. La Congregación General, por su parte, responde lamentando que cese su mandato como Visitador General, pues se sentían muy apoyados por él. Agradecen sus servicios412.


    
      409 Reg. Gen. 24 B, 16. 19 julio 1907.


      
        410 Reg. Gen. 24 B, 18. 22 julio 1907.


        
          411 Reg. Gen. 24 B, 19. 23 julio 1907.


          
            412 Reg. Gen. 24 B, 20. 6 agosto 1907.

          

        

      

    


    Grandes temas del Generalato


    El P. Manuel Sánchez llegó al generalato con una preparación posiblemente mejor que la de ninguno de sus predecesores, y seguramente mejor que la de todos sus sucesores: había sido rector de dos colegios, Provincial durante dos trienios, y Asistente General. Toda su experiencia iba a serle necesaria para afrontar una serie de dificultades de la Orden heredadas de sus predecesores. Señalemos que el P. Sánchez mantuvo el ritmo semanal de reuniones de la Congregación General, iniciado dos años antes. Durante sus cuatro años de mandato la Congregación General se reunió en 159 ocasiones, y él asistió al menos a 101. Cuando él estaba de visita en España, la Congregación seguía reuniéndose para tratar los asuntos ordinarios. Tanto él como sus Asistentes Generales residían en la casa Calasanz de Via Toscana. En 1909 se vio privado prácticamente del Asistente en el que más confiaba (hasta el punto de nombrarlo Vicario General y sucesor en caso de muerte, como por desgracia ocurrió), el P. Egidio Bertolotti. Debía ser un hombre de gran valor el P. Bertolotti, cuando el Arzobispo Mistrangelo consiguió llevarlo consigo a Florencia, como su hombre de confianza: “En la audiencia privada que me concedió el S. Padre Pío X, el 24 de mayo, habiendo hecho presente a Su Santidad la necesidad de tener conmigo como persona de confianza al P. Egidio Bertolotti, Asistente General, el S. Padre, encontrando justos mis motivos, me concedió de viva voz la facultad para que dicho Padre resida conmigo en Florencia, a pesar de lo que pueda haber en contra. Cuando el P. General crea necesario que el P. Asistente intervenga en importantes reuniones de la Congregación General, hágalo saber”.413


    
      413 Reg. Gen. 2, 431. 25 de mayo de 1909.

    


    El camino hacia la unidad con Hungría


    Ya vimos al final del generalato anterior que la unión de la Provincia de Hungría con el resto de la Orden estaba solo parcialmente conseguida. Los escolapios húngaros aceptaron participar en el Capítulo General, pero a cambio lograron, “por una vez”, celebrar el Capítulo Provincial según su tradición (es decir, eligiendo ellos mismos a sus superiores, sin intervención de Roma), mientras se resolvían algunas dificultades para poderlo hacer como las demás provincias. Los escolapios húngaros entendían que esas dificultades sólo podían resolverse con un acuerdo entre el Vaticano y las autoridades húngaras, tal como había dejado entender Mons. Majlath, Obispo de Transilvania, que había presidido el Capítulo Provincial húngaro de 1906. Por su parte, la Congregación General consideraba que se trataba de una simple cuestión de actitud por parte de los escolapios húngaros, que con el tiempo se harían a la idea de la unidad. Unos por otros, la casa sin barrer. Llegó el tiempo de los Capítulos, y para sorpresa del P. Sánchez, el P. Provincial Magyar el 10 de mayo de 1909 pidió permiso para que, una vez más, les permitieran celebrar el capítulo a su manera, ya que nada se había arreglado414. El P. General entiende la carta como una nueva oposición a unirse al resto de la Orden, y escribe a su vez al P. Provincial415:


    
      414 Reg. Prov. 55 13, 9.


      
        415 Reg. Prov. 55 13, 10. 20 mayo 1909.

      

    


    “Cuando recibí su carta en la que narra los temores antes los inciertos daños que va a sufrir esa Provincia, si permanecen firmes las condiciones que vosotros mismos aceptasteis para la elección de los Superiores según la norma general del ritual de nuestra Orden, ciertamente me entristecí.


    Casi pasado un trienio, no hemos recibido ninguna observación de nuestros queridos hermanos húngaros, cuando había tiempo suficiente para que presentarais todas las cosas que debieran ser arregladas con una solución amistosa y con caridad. Así que, como no dijisteis nada, creía firmemente que todos aquellos prejuicios habían caído en el olvido, y que ya os habías vuelto observantes. Por eso os pregunté cuándo ibais a celebrar el Capítulo por medio del Rmo. P. Asistente Austrohúngaro.


    No sé cómo puedo satisfaceros acerca de la nula intromisión de esta Generalidad en los asuntos profanos de esa Provincia, y con respecto a las otras cuestiones que expones una y otra vez. Creía que durante estos tres años habíais visto que la vuestra, como las demás provincias, funcionan según la voluntad del Provincial, y nada se exige excepto en los asuntos espirituales y en la obediencia al Superior General, según lo indica el derecho; nada tiene que ver con vuestra vida profana y vuestras relaciones con el Gobierno. Se trata de vuestra vida interior, y nada más.


    Así que no podéis angustiaros a causa de vuestros derechos y vuestros temores por el provenir. Nosotros no queremos ofrecer nada a la provincia húngara sino nuestra mediación paterna, de todo corazón; preferimos arreglar todas las cosas junto con vosotros.


    Por las instrucciones dadas al Rmo. Obispo de Transilvania cuando presidió el Capítulo Provincial de 1906, supe que os amenazó con una visita apostólica especial si insistíais en permanecer en cierta independencia vuestra. Y esto, que encomendamos a vuestra memoria, disminuiría el prestigio de nuestra floreciente provincia de Hungría y ciertamente aumentaría el prestigio de otro Instituto, hemos visto que está comenzando a ocurrir en vuestra demarcación. Esta es mi preocupación; este es mi temor y angustia.


    Por lo demás, querido P. Provincial, las facultades que V.R. me pide yo no puedo concederlas; y sé ciertamente que, si decidimos presentar un recurso a la Secretaría de Estado de la Santa Sede, la respuesta no os agradará a vosotros ni a mí, así que dadlo ya por no concedido.


    Tras exponer todo esto, hemos hecho algunas indicaciones a nuestro querido Asistente húngaro, que recibirás junto con esta carta, y quisiera que, antes de recurrir más arriba, nos pusiéramos de acuerdo entre nosotros.


    Mientras tanto, pidiendo a Dios que te cuide y proteja junto con tu Provincia, con la mayor observancia…


    El P. Magyar comprende que su carta ha sido mal interpretada, por lo que vuelve a escribir al P. General, explicando las dificultades legales que tienen para aceptar un Superior Provincial nombrado por una autoridad extranjera416:


    
      416 Reg. Prov. 55 13, 13. 7 junio 1909.

    


    Lamentamos sinceramente que nuestra carta de fecha 12 de mayo, en la que pedíamos permiso para celebrar el Capítulo este año según nuestra costumbre, en contra de nuestro deseo haya producido en V.R. tristeza y angustia. Y nos duele todavía más el leer en la carta del R.P. General y del P. Asistente G. Váry que se haya interpretado esa petición como una acción contraria a la unión establecida por S.S. Pío X. Todo lo contrario. Ya hemos manifestado en muchas ocasiones que nosotros ofrecíamos nuestra sumisión filial a la voluntad de Su Santidad. Lo que crea una discrepancia entre la idea de V.R.P. y nuestra manera de entender las cosas, no es, como escribe, el prejuicio y vano temor por nuestra parte, sino la pura verdad, con la gravedad que no podemos evitar, aunque queramos. Pues es un hecho cierto, irrefutable, que nosotros, que desde hace 125 años hemos dirigido la Provincia de Hungría según su derecho propio, atenta y dependiente en cuanto a los bienes materiales y las escuelas de acuerdo con el Rey de Hungría como sumo patrono, y con el gobierno de las instituciones públicas y con las leyes de la patria, necesitamos, antes de llevar a cabo la unión, el ajuste de estas cosas referentes al foro civil con las leyes civiles.


    Es cierto lo que escribió V.R.P. en la carta anterior: el Generalato no se ha inmiscuido, no ha intervenido en las cuestiones de nuestra provincia relativas a la vida profana, sino tan solo en las espirituales; sin embargo, en cuanto, según la interpretación de la unión, el nombramiento del Provincial y los Rectores según las ternas corresponde al P. General, es potestad suya, en este asunto entraremos en colisión con el derecho de patronato del Rey de la apostólica Hungría y con las leyes propias de la patria en lo referente a temas materiales y escuelas, lo cual produciría unas consecuencias fatales para la Provincia, que la llevarían a la ruina. Así, pues,


    
      	En lo que se refiere a que debemos informar al Capítulo General sobre los réditos de los bienes concedidos por el Rey de la Apostólica Hungría, así como del subsidio anual recibido cada año del erario, tal como ya se pedía en el año 1906, no ignoramos que ya entonces había la idea entre la gente de que se querían quitar los bienes eclesiásticos de las manos del clero, y que el asunto se iba a tratar dentro de poco tiempo en las cortes del Reino, por lo cual se nos prohibía absolutamente que diéramos cuenta de esos ingresos viniendo de la patria a magistrados externos; por lo tanto, si traicionáramos la admisión de bienes y subsidios del erario del reino, se extinguiría la vida, se aniquilaría la existencia. En este lugar debo señalar que el Provincial de Hungría, custodio de los réditos de los bienes concedidos de acuerdo con el derecho de nuestra Provincia por el Rey de la apostólica Hungría, y recibidos para ayuda de nuestras casas y escuelas, debe dar cuenta al Capítulo Provincial de Hungría según las disposiciones de la carta de donación; y se ofendería el derecho de patronato real si se informara sobre el rendimiento de estos bienes a magistrados extranjeros.


      	En lo que se refiere a las escuelas de la Provincia de Hungría, todas gozan del derecho de ser públicas, y como tales están, al igual que los gimnasios del Estado, bajo la dirección y supervisión del Ministerio de Instrucción Pública. En el tiempo en que la Provincia de Hungría se regía según su derecho, las leyes de la patria concedieron al Provincial de Hungría, en tanto que director superior y responsable de nuestras escuelas, el derecho de nombrar directores y profesores, al mismo tiempo que se hacía cargo, en cuanto Provincial, de la tarea de procurar la instrucción y educación de los profesores. Pero estas leyes concedieron esto solamente a una autoridad con derecho propio, no sometida al dominio de nadie. Para que se vea que esto es así (dejo de lado otras leyes), citaré solamente el cap. 72 art. XXX de la ley del año 1883: “No se permite a un estado extranjero, o a un extranjero residente, no siendo ciudadano húngaro, o a una sociedad no formada por ciudadanos húngaros, o que tenga la sede en el extranjero, con extensiones en el reino, como colegios o sociedades que dependan de fuera, crear ningún tipo de escuelas medias, ni enseñar. Esta ley sólo exime a obras de las Órdenes Religiosas romanas católicas que han sido legítimamente admitidas por las leyes húngaras y se dedican a las instituciones escolares, pero sin depender de otra sino en las cuestiones espirituales eclesiales”.

    


    Enviamos la información de esta ley reciente del reino, referente a nuestras escuelas medias, que por una parte indica que las escuelas de la Provincia de Hungría de las Escuelas Pías no pueden depender del General en cuanto presidente de una sede que tiene su sede en el extranjero, ya que tienen como responsable y dirigente de esas escuelas al Provincial; por otra parte afirma ciertamente que el Provincial no depende del General sino en cuestiones espirituales emanadas del General en relación con lo eclesiástico.


    En nuestra opinión, pues, esta ley no excluye la unión, sin que pide absolutamente que, antes de que se lleve a cabo la plena unión, se arreglen por las autoridades competentes los asuntos escolares con el General, pues si no se arreglan estas cosas relativas a la vida profana por las autoridades competentes y no se establecen decretos legítimos, y si nosotros celebramos este año el Capítulo Provincial según el nuevo directorio, y los superiores son nombrados según las ternas, entonces entraremos en colisión con las leyes patrias, lo cual, como ya indiqué antes, tendría unas consecuencias fatales para nuestra Provincia.


    Podrá entender V.R.P. por esto que nuestra situación es dificilísima, por lo que llegamos a la conclusión de que, mientras se llevan a cabo esas gestiones, se nos permitiera celebrar el Capítulo Provincial este año según la costumbre de la patria… pero esta petición desagradó a V.P.R., y, según dicen, a la Santa Sede.


    Entendimos que era deber nuestro informar al R.P. General sobre la grave amenaza que representa para nuestra vida esta cuestión relativa a los bienes y las escuelas, pues si lo hubiéramos dejado de hacer, no solo nuestra conciencia, sino V.R.P. y cualquier otro podría habernos acusado con razón de haber omitido, con ocasión de llevar a cabo la unión, la condición crítica de la relación con el gobierno y las leyes del Reino.


    Por ello, la tremenda angustia por la suerte de nuestra Orden nos llevó a que rogáramos, como rogamos, que, puesto que estas cuestiones serias relativas a la vida profana no están aún arregladas, podamos celebrar el Capitulo Provincial como tuvimos el anterior. Nosotros esperábamos que se hubieran llevado a cabo las negociaciones necesarias durante los tres años pasados, como ya dice en mi carta anterior, que en nuestro Capítulo Provincial de 1906 el Delegado Apostólico, que conocía las circunstancias y leyes de nuestra patria, nos declaró convencido que ‘el Santo Padre en los próximos tres años hasta el próximo Capítulo resolvería con las autoridades competentes aquellas dificultades que en estos momentos impiden la unión plena’. Han pasado tres años y no se han arreglado las cosas; tan solo nos hemos enterado hace poco de que se iba a estudiar la cosa con las autoridades competentes, por lo que con profunda veneración ruego por este motivo al R.P. Prepósito General que quiera acceder propicio a nuestra humilde petición, logrando de la S. Sede que podamos tener nuestro Capítulo Provincial según nuestra costumbre, y usando nuestro sistema de elecciones”.


    La Congregación General, viendo la complejidad de la cuestión, y la urgencia del tiempo, acepta que, por esta vez, se celebre en Hungría el Capítulo Provincial según su costumbre, pero les dan un año para que expongan sus dificultades, que resolverán con la Santa Sede en 1910, y luego ya no habrá más excepciones417. Deciden enviar al P. Asistente General Váry al Capítulo, para que vea que se respetan las decisiones y luego informe418. Y el P. Váry, en efecto, va a su país, asiste al Capítulo, y escucha las opiniones de sus compatriotas con respecto a la unión con Roma. A la dificultad de aceptar superiores nombrados desde fuera, añade otra de no menor calibre: la de hacer la profesión de votos al P. General, y no al P. Provincial de Hungría, como los húngaros venían haciendo desde hacía más de un siglo. Lo explica todo detalladamente el P. Váry en la carta que escribe a Roma después del Capítulo. En ella cuenta que llegó a Budapest durante el Capítulo, el 21. El Capitulo acabó el 23, y luego él tradujo las actas para enviarlas a Roma419:


    
      417 Reg. Gen. 22, 122. 24 junio 1909.


      
        418 Reg. Gen. 22, 124. 8 julio 1909.


        
          419 Reg. Gen. 251 k, 6. 30 julio 1909.

        

      

    


    “Con este motivo he pasado cuatro días en Budapest. Durante este tiempo he hablado mucho con mis compatriotas, y no menos con el Provincial y los Asistentes. Y les he dicho: ¿Por qué en tres años no habéis puesto en orden vuestras cosas seculares y materiales, que a vuestro parecer impiden formar la terna para ser nombrados y confirmados por el General? Me respondieron: porque nosotros no podemos negociar con la Santa Sede, sino que tiene que hacerlo alguna autoridad más elevada, a saber, el Ministerio Húngaro, que, como hemos oído, no consiente que se nombren los provinciales y los rectores por una autoridad extranjera, y que, habiendo sido advertido por el Provincial, comenzaba ya a hacer algunos preparativos. Hay que saber que, hace algunos años, el gobierno húngaro quería tener los mismos derechos que quiere tener ahora el Generalato, a saber, nombrar y confirma al Provincial y los Rectores. Entonces nuestro Consistorio húngaro se opuso a esta intención con toda su energía posible, y el gobierno, por fin, se vio obligado a retirarse y permitir que el provincial y los rectores fueran elegidos por los mismos escolapios, como antes. Si ahora los escolapios húngaros aceptaran que el Provincial y los rectores fueran nombrados por una autoridad extranjera que se llama General, provocarían la venganza del gobierno, que con razón podría reprocharles diciendo: ‘¡Malditos escolapios, traidores a la patria! ¡Cuando la autoridad nacional quería nombrar vuestros superiores, habéis rechazado su deseo, y cuando una autoridad extranjera quiere hacer lo mismo, inclináis la cabeza como ovejas! ¡Esperad, y recibiréis por ello la merecida venganza!’


    Esta circunstancia no existe en las demás provincias, pero hay algo más. El Provincial húngaro no es un franciscano, que con su hábito y su cíngulo es simplemente una persona religiosa, que puede ser tratado según las leyes eclesiásticas, sin tener en cuenta las leyes civiles del reino. El Provincial húngaro es más una autoridad civil que eclesiástica, y desde la publicación del Motu proprio se encuentra ante un peligroso dilema, a saber: ser nombrado y confirmado por el General y perder su autoridad civil, o bien no ser nombrado por el General y conservar su posición clara en la sociedad húngara. Mientras no dependa de una autoridad extranjera, tiene derecho reconocido por el gobierno sobre los maestros de veinticuatro colegios; bajo la dependencia, quién sabe si el gobierno no meterá mano en nuestros colegios, pues de ningún modo quiere ver en sus escuelas gente dependiendo de fuera. En vano se dice que la confirmación del General se refiere solamente a la parte religiosa del Provincial y de los rectores; cuando el Provincial no puede ser Provincial en las cuestiones eclesiásticas sin la confirmación del General, no es solamente la parte religiosa, sino que toda la existencia del Provincial está en manos de la autoridad extranjera…


    Y aún hay una tercera cosa, que tampoco existe en las otras provincias, y que para nosotros es cuestión de vida o muerte. El gobierno húngaro siempre ha mostrado benevolencia hacia los escolapios como patriotas, que hasta el Motu proprio eran religiosos independientes de cualquier autoridad extranjera. Y de este modo, a los independientes escolapios húngaros asigna cada año más de mil coronas para la educación de sus jóvenes universitarios; a los independientes escolapios, como a los maestros del gobierno, además de su salario ordinario, da cada año a cada individuo 400 coronas. En una palabra, la suma total que los independientes escolapios reciben del gobierno cada año es de cerca de trescientas mil coronas. Hace algunos años, cuando el oficial del gobierno entrego una cantidad de coronas, preguntó. ‘Señor Provincial, ¿no irá una parte de estas coronas a Roma? Porque en el momento en que un céntima vaya a Roma, el gobierno les quitará todo el subsidio’.


    Así que Vuestra Paternidad Reverendísima puede ver por qué mis compatriotas tienen tanto miedo a la patente del general… El gobierno húngaro nos hizo señores, y como consecuencia de recibir la patente del General, podríamos ser reducidos a la mendicidad… Por eso, si la Santa Sede no quiere destruir la Escuelas Pías húngaras, debe tener mucha indulgencia y paciencia, hasta que se haga un concordato entre la Santa Sede y el gobierno húngaro. En mi opinión, se arreglarían las cosas para siempre si los escolapios húngaros, cuya situación es tan diferente de los de las demás provincias, eligieran a sus superiores, y el General confirmara las actas del capítulo, como ha hecho ahora. De este modo la autoridad y el poder del General con respecto a nosotros no disminuiría un ápice, lo mismo que si se enviaran ternas y patentes.


    La Congregación General decide arreglar las cosas en el plazo de un año. Piden a la Sagrada Congregación de Religiosos que intervenga en el asunto. Esta responde pidiendo consejo al Procurador General, como de costumbre. La Congregación General responde planteando tres principios a respetar:


    
      	Se quiere evitar que el gobierno húngaro decida nada sobre cuestiones espirituales nuestras.


      	Los maestros, siendo asalariados del gobierno, son ajenos a la injerencia de extraños.


      	El P. General no tiene autoridad sobre nuestros colegios allí, pues son estatales; podrían perder la subvención estatal.

    


    Por ello, lo que proponen a la Sagrada Congregación para la provincia de Hungría es420:


    
      420 Reg. Gen. 22, 145; Reg. Prov. 55 13, 21. 4 mayo 1910.

    


    
      	“Que se dé permiso a la Provincia Húngara para celebrar los Capítulos según su propio directorio, usado con provecho desde hace 125 años.


      	Que pidan permiso al P. General para celebrar los Capítulos, según lo indicado en nuestras Constituciones (Parte III, cap. IV, nº 21 & 23), y en el Capítulo Provincial que preceda inmediatamente al Capítulo General, elijan legalmente dos Vocales que deben acudir al Capítulo General con el P. Provincial.


      	Que se envíen al P. Prepósito dos ejemplares de las Actas del Capítulo celebrado, para su aprobación, uno de los cuales se devolverá para el archivo secreto del P. Provincial, y el otro se conservará en el Archivo General.


      	Que se informe a los novicios de que dependen no solo del propio Provincial, sino también de la Cabeza de la Orden y sucesor del S. José de Calasanz, el P. Prepósito General.


      	Cuando los novicios escriban la fórmula de la profesión (simple y solemne) y la pongan en manos del P. Provincial, envíen otra en nombre de todos y firmada por cada uno para ser conservada en el Archivo de Roma, que diga lo siguiente: ‘En el nombre del Señor. Nosotros infrascritos, que hemos emitido nuestra profesión simple / solemne en manos de nuestro P. N… el día … en Vac, afirmamos conocer que nuestro Prepósito General Rmo. P. N N ocupa el lugar de Dios, y en él y en sus sucesores legítimos profesamos ser hijos de S. José de Calasanz, en unión con la Orden’.


      	Que se reconozca el derecho y la obligación del P. Prepósito General de visitar todas las casas de esta Provincia, según se describe en nuestras Constituciones, exceptuando durante la visita las cuestiones que corresponden a la jurisdicción y vigilancia del Gobierno.


      	Que ningún religioso venga a Roma sin obtener antes permiso escrito de su Provincial, con obligación de presentarse al P. General y hospedarse en la casa que se le asigne”.

    


    El P. Magyar responde a la propuesta421, diciendo que han estudiado la propuesta anterior, y agradecen los esfuerzos hechos, y están de acuerdo con todo, menos con el punto 5. No ven cómo conciliar la profesión prometiendo obediencia al General con las leyes patrias. Pues cualquiera puede ver que según esta fórmula el Provincial solo es el receptor de la profesión en nombre del P. General, que es un poder extranjero, lo cual no se concilia con las leyes del país. Por eso quiere señalar que no pueden aceptar esa fórmula, para evitar graves daños para la Provincia. Y piden cambiar el punto 5 por otro que diga que, después de hacer la profesión en manos del Provincial, enviarán una copia de la misma a Roma. Si han de guardar la fórmula propuesta, proponen un ligero cambio de palabras, de modo que, reconociendo al General y la unidad de la Orden, no esté en conflicto con las leyes del país, poniendo al Provincial por delante del General. De este modo se evitarán los problemas y se calmará la gente.


    
      421 Reg. Prov. 55 13, 22. 27 mayo 1910.

    


    Otra petición: en 1906 pidieron que, si se había de introducir algún cambio importante, se hiciera un Capítulo extraordinario con presencia de toda la Provincia. Así que tendrían que celebrarlo, con el objeto de comunicar el decreto de la Santa Sede, los próximos 5 y 6 de julio. Pide que le informen si la Santa Sede acepta el cambio de fórmula de profesión.


    La Congregación General no acepta ningún cambio sobre el punto 5: todos los religiosos de la Orden deben prometer obediencia al P. General al hacer la profesión. Se envía, pues, la respuesta a la Congregación de Religiosos, y el Prefecto, Cardenal Vives, aprueba las propuestas422. La Provincia húngara acepta las condiciones. A primeros de julio, como había previsto, celebran un Capítulo extraordinario para estudiar la solución, y hacer los ajustes necesarios. Y debió ser bien aceptada la decisión de la Sagrada Congregación, porque desde el mismo Capítulo el P. Magyar envió un telegrama al P. General, en el que decía423: “Los Padres de las Escuelas Pías de la Provincia de Hungría, reunidos este día en Capítulo Extraordinario en Budapest, reunidos bajo mi presidencia, en nombre de todos los hermanos expresan el sentido de fidelidad y firmísima adhesión a Vuestra Paternidad, y dan gracias por la benevolencia manifestada a Vuestra Paternidad y a la Congregación General, también benigna con nosotros, y ruegan que nos imparta su bendición”.


    
      422 Reg. Prov. 55 13, 25. 29 junio 1910.


      
        423 Reg. Prov. 55 13, 26.

      

    


    Y, de hecho, a partir del mes de agosto desde Hungría envían una copia de las profesiones religiosas (como las demás Provincias), en las que, efectivamente, se promete obediencia al P. General. Y, de este modo, termina la larga crisis húngara de unión a la Orden, conservando la Provincia un derecho que sólo más tarde obtendrán las demás: el de elegir a sus propios superiores. Al igual que los escolapios polacos, que dos siglos antes habían luchado por el derecho a proponer a sus superiores, los húngaros se esforzaron, y mucho, por conseguir otro derecho que hoy nos parece lo más normal del mundo.


    Salvar la casa de Cracovia


    Recordemos que el Capítulo General de 1906 había prometido apoyar al colegio de Cracovia y al P. Borrell, por lo que la cuestión deja de ser algo personal del P. General para convertirse en una cuestión de la Orden. El primer refuerzo en llegar es el P. Vicente Guillén, de Cataluña, que llega a mitad de septiembre de 1906. Aguanta más de dos años en Cracovia; al principio se encuentra muy a gusto, y apoya con entusiasmo al P. Borrell. Pero no puede superar la barrera del idioma, ni el ritmo y el estilo de trabajo del P. Borrell, por lo que en 1909 se vuelve a su tierra. En el verano de 1907, terminado el curso, llega un importante grupo de escolapios españoles que hubieran resuelto las necesidades de Cracovia y el P. Borrell, si hubieran sido capaces de adaptarse. Se trataba de los PP. Antonio Guinart y Luis de Soler de Valencia; Juan M. Vives de Cataluña y Antonio Bartolomé Barreneche de Aragón. En agosto de 1908 llegaría otro padre de Aragón, profesor en Irache, el P. Amadeo Ponz. El P. Guinart aguantó muy poco tiempo en Cracovia; los PP. Vives y Soler un poco más. Tan solo el P. Bartolomé y el P. Ponz le sirvieron de apoyo durante varios años.


    A finales de 1906 el P. Borrell escribe una carta optimista al P. General Sánchez424:


    
      424 Reg. Gen. 251 m 1, 3. 5 noviembre 1906.

    


    “Con el auxilio de Dios esta Casa parece ya financieramente asegurada, y tan llena de vida que es un gusto el continuo movimiento de colegiales, niños pobres, hermanos y pretendientes. Hemos hecho un uniforme escolapio; hemos arreglado hermosos dormitorios, y siguen los hermanos adelante trabajando en grande para levantar el convicto y colegio a la altura posible. El P. Vicente me ayuda estando siempre con los novicios. Lástima que no haya venido todavía el Padre que nos dijo V.P. y a quien todos estamos esperando. Pero no uno hace falta aquí, sino veinte, para que aprendan el polaco y luego ponerse al frente de diez o veinte colegios, pues probablemente dentro de poco nos será permitido abrirlos en el reino de Polonia, o sea en la Polonia rusa, y la gente está con unos deseos y ganas de que vuelvan sus amados religiosos, y tanto nos necesitan que dinero, casa, iglesia y medios de subsistencia se hallarán facilísimamente. Dos padres y tres o cuatro hermanos bastan para abrir un colegio; y aún menos si es necesario. Aspirantes vendrán al punto para cooperar. Si hubiera venido ya el otro Padre, ya estaría yo más libre y con alientos para admitir otra Casa que podríamos abrir aquí en Cracovia o cerca. Tendríamos dos centros con personal aún más numeroso, disponiéndose para la partida para Rusia. Ahora somos quince religiosos, pues el 9 de septiembre vistió un tal Casimiro Sobor del D. N. de María; el 7 de octubre, José Matusiak de la Reina de las Escuelas Pías; y el 1 de noviembre, Vicente Klosek de la Reina de Todos los Santos. El domingo, D. m., vestirán tres y seremos 18. Para todos espero en el Señor que ha de haber pan: trabajo no faltará. Con la segunda casa podríamos ser en un año cuarenta o cincuenta, pues se nos presentan dos grandes palacios o una quinta con gran huerta, donde tal vez pudiera estar el noviciado con el P. Vicente. Hoy he empezado una nueva clase para aspirantes a clérigos que pagan como los colegiales, pero viven de otro modo y forman sección aparte. Item otro profesor muy cabal ha empezado a enseñar con formalidad a los novicios más atrasados, y con los más adelantados comenzaré mañana la filosofía. Uno de los clérigos ya bastante adelantado enseña a algunos colegiales el primer año de gimnasio o instituto. Empezamos también el catecismo en la iglesia los domingos”.


    Unos días más tarde comunica un nuevo desafío que han acogido, el ocuparse de niños huérfanos425:


    
      425 Reg. Gen. 251 m 1, 6. 15 noviembre 1906.

    


    “Del Gobierno Civil de la Galicia hemos recibido oficio preguntándonos si podemos admitir en nuestro colegio a los huérfanos que por él nos sean encomendados, cuántos y bajo qué condiciones. Pienso contestar que en el colegio no podemos admitirlos ya por falta de sitio, pero que si el gobierno nos proporciona casa con su huerta correspondiente, admitiremos por 30 coronas mensuales todos los que nos permita el local, o por 20 los que nos permitan, además del local, el número de colegiales que ayuden a sustentar a aquellos. Como el personal no es abundante ni acabado, no podemos exigir demasiado. Por otra parte, es para alabar a Dios que el Gobierno, hasta ahora indiferente con nosotros, se haya adelantado a pedir condiciones. Es que, efectivamente, renace la confianza en nosotros, porque ven que hay grandísima necesidad de nuestra obra, y que trabajamos con empeño. Sobre todo, recuerda todo polaco ahora lo que en tiempos mejores hicieron por Polonia nuestros padres.


    Es lástima que no pueda venir el P. Bartolomé, pues en seguida podría yo salir de casa y llevar adelante la rehabilitación de nuestro Instituto. Hoy me ha vuelto el pensamiento que por mucho tiempo me animó, y al abrirse la esperanza del lado de Rusia lo abandoné casi. Es que mucho más fácilmente se podría lograr gente para Austria, porque el alemán es lengua bastante conocida y muy útil. Por tanto, con que viniese uno a ayudar al P. Vicente, yo pasaría a Krems, con el P. Mestan abriríamos noviciado y sería para Austria una alegría muy grande el oír que estamos en vías de resurrección”.


    Como las cosas están marchando mejor, aparece la obsesión del P. Borrell, que mantendrá durante toda su vida: expandirse, abrir nuevas casas, con la ayuda de escolapios enviados de España426:


    
      426 Reg. Gen. 251 m 2, 6. 18 marzo 1907.

    


    “Pero una nueva casa exige lo que menos otro Padre, y luego uno o dos más si hay que pasar a Rusia. Me pidieron que pasara a abrir otra casa en Lituania, cerca de Vilna, pero al P. Vicente solo no puedo dejarle, pues ya sé lo que es un solo Padre para novicios, juniores, colegiales, asilo e iglesia: es una desgracia para él y para todos. Conque si no hay gente, hay que mirar cómo van allá los Salesianos, Jesuitas, Recoletos, Franciscanos, Capuchinos, Resurreccionistas, Carmelitas, en fin, todos, y quedarnos aquí los más deseados y los que tantos y tan grandes colegios tenemos allí y los que tanta falta hacemos a ese pueblo mártir a quien la tiranía de los cismáticos rusos ha privado por muchos años de escuelas católicas y sumido de este modo en una especie de barbarie refrenada solo por la viva fe.


    Se comprende que allí en España son también necesarios los que aquí han de ser útiles, pero aquí un Padre equivale a un colegio en estas circunstancias, y dentro de 10 años tendría en torno de sí puede que a 100 escolapios indígenas y limosnas para socorrer a todas las casas necesitadas de la Orden. En España, si cualquiera de estos necesarios muere, luego dan con otro que de algún modo le suple; aquí un Padre adelanta de golpe el asunto de la restauración o impide que se atrase diez años. Ni hace falta que sepa polaco: basta que sea celoso en el vigilar y en la iglesia y ayude al P. Vicente, para que pueda yo, en cuanto aquel se encarrile, tomar a uno o dos jóvenes y con ellos abrir otro centro de acción y otro noviciado, y puede que otra provincia. No sabemos lo que el Señor quiere darnos.


    En fin, mi amado P. General, voy a escribir a los cuatro PP. Provinciales de España. Claro está que si el P. General no puede sacar raja, mal voy a sacarla yo; pero, en fin, puede que se encuentren allí las cartas de V.P. con las mías y juntas muevan a alguno a compasión”.


    Y la primera nueva fundación es en Slemien, un pueblo en la montaña, a unos 80 Km. de Cracovia427:


    
      427 Reg. Gen. 251 m 2, 7. 13 mayo 1907.

    


    “En estos días ha de llegar el Conde Branicki que tiene tres bonitas casas vacías en Slemien, casi juntitas, en lugar muy saludable, junto a una gran selva, que a él no le sirven para nada y a nosotros nos hacen falta: pues tenemos hasta ahora como tres colegios en una casa, y allí habrá por decirlo así, tres casas para un nuevo colegio, a donde se remitirán de Cracovia todos los que no hayan de residir necesariamente en la ciudad, y en verano, todos: a una casa los convictores que se quedan, a otra los novicios y a la otra los pobres abandonados, sean solo los gimnasiales, sean todos, según veamos”.


    En verano de 1907 el P. Asistente General Váry es enviado a Cracovia para hacer una visita canónica. Apenas pasa dos días, el 27 y el 28 de agosto. Y antes de regresar a Roma, envía un primer informe escrito, en el que se percibe el tremendo contraste entre las Escuelas Pías de Hungría y lo que estaba renaciendo en Polonia. Señalemos que el P. Borrell estaba, simplemente, aplicando lo establecido en las Constituciones de la Orden, escritas por S. José de Calasanz. Dice el P. Váry428:


    
      428 Reg. Prov. 57 7, 9. 2 septiembre 1907.

    


    “He estado en Cracovia, he pasado allí dos días, he visto y oído todo lo posible, y estoy ya en Nitra. En una carta no puedo contar en detalle todas mis experiencias; escribiré sólo lo más destacado. Los detalles los dejo para los primeros días de octubre, cuando daré cuenta de mi viaje ante todos los Sres. Asistentes.


    La experiencia más notable que tuve en nuestra casa de Cracovia es la miseria material e intelectual. ¡Pobres escolapios de Cracovia! ¿Qué pecado habéis cometido, para merecer una condición tan miserable? Nada tengo que reprochar a la forma y la construcción de la casa misma. Las habitaciones son altas con grandes ventanas y con cristales dobles, provistas de estufas correctas contra el frío en invierno. Las puertas son anchas, altas, y tienen dos partes. El Rmo. Sr. General ha podido ver la forma externa de la casa en la postal que le he enviado desde Cracovia. Tampoco puedo hacer reproches contra la limpieza. Por fuera no hace mucho tiempo que toda la casa fue blanqueada; las letrinas están cuidadas, como las nuestras en Roma, con agua corriente, y, como dice el P. Rector, ahora quiere poner la luz eléctrica.


    Me he alegrado de ver todo esto. ¡Pero pobres individuos! He entrado en la habitación de un Padre, y excepto una mesa para escribir, una silla, una cama muy simple y una maleta, no he visto nada más. Según mí, ese estado no es de pobreza, sino de miseria. Una vez iba por la calle acompañado por un Padre cuando encontré un mendigo, que me tendía la mano, y le di unos céntimos. Mi compañero, que tenía un corazón no menos misericordioso que el mío, viendo mi acción, dijo: ‘¡Dichoso Sr. Asistente, que puede ayudar a los pobres, pero yo mismo no tengo ni un céntimo!’ Me impresionaron profundamente estas palabras de la boca de un hombre erudito, que lleva el mismo hábito que yo, y que en lo pecuniario está por debajo de los mendigos; que es, en una palabra, mísero. ¡Y cuánta hambre deben pasar aquellos hombres nuestros que están en Cracovia! Por la mañana yo recibía como desayuno un panecillo y café con leche, pero no sé si los demás miembros de la casa reciben lo mismo; no sabría decirlo. La comida y la cena, en mi opinión, no son suficientes. Comí allí el 27 y el 28 de agosto. Nuestra comida consistía en primero, menestra; luego unos trozos de jamón; al final, un trozo de carne con nabos. La cena era un trozo de carne con patatas, luego té y nada más. Vino, café negro y fruta no se ponen nunca en la mesa, ni se come con cuchara grande. Nuestra comida en Roma es pobre, pero la de nuestros hermanos en Cracovia es verdaderamente miserable. El rector, a pesar de su buena voluntad, no puede ofrecer mejores condiciones materiales porque nuestra casa de Cracovia no tiene ningún fundamento sólido, sino que, como si dijéramos, depende del aire. El único ingreso fijo de la casa viene de los internos. Cada uno paga 60 coronas al mes. Con este dinero deben mantenerse los internos, los padres, los novicios, los postulantes y algunos muchachos pobres; en total unas 50 o 60 personas. Un padre me dijo que una comida competa para todas estas personas costaba solo 6 coronas. No puedo imaginar qué comerían tantas personas. Así que los internos son la única fuente de subsistencia, y si por alguna razón dejaran de venir, nuestra casa de Cracovia se vería reducida a la ruina. Y esta desgracia puede ocurrir. Es cierto que los internos tienen bien amueblada una habitación para estudiar y dormir, pero en lo espiritual su estado es también miserable. El prefecto de los internos no es, como entre nosotros en Hungría, un erudito padre escolapio, sino un hermano laico inculto. Entre nosotros los internos son formados por los prefectos, que son a la vez sus maestros en el gimnasio, pero en Cracovia, ¿cómo podrá formarlos un hermano laico inculto, o un padre que no entiende el polaco? Así que toda la formación en el internado de Cracovia se reduce a castigar a los internos (cuando se presenta el caso). El hermano laico acompaña a los internos de paseo y cuando van al gimnasio, pues nosotros, que nos llamamos escolapios, en Cracovia no tenemos ninguna escuela. En Cracovia podríamos llamarnos (como dicen en broma a nuestros padres) más bien franciscanos que escolapios, porque en Cracovia somos un ‘bosque en el que no entra la luz’. Los nuestros celebran la misa, las letanías y diversas devociones para la gente y viejas señoras, pero no hacen nada (porque no pueden) por la instrucción de la juventud. Los internos se sientan junto a su mesa, el hermano lego vigila y castiga a los inquietos, pero nunca explica nada. No es el prefecto, sino un interno, quien enseña a otro. Así que la actividad del maestro consiste en vigilar y castigar. Y lo mismo ocurre en el noviciado. Como el maestro no sabe polaco, un novicio instruye a los demás novicios. Y a este miserable estado intelectual se añade además lo que para mí es lo más desagradable, que nuestros novicios van a confesarse (según me han dicho los Padres) con nuestros más grandes enemigos, los jesuitas. Una vez (así lo he oído) un novicio con el pretexto de ir a confesarse salió de casa y ya no volvió más. Porque la mayor parte de nuestros novicios tienen antecedentes dudosos: algunos eran vagabundos, otros salidos de otras órdenes religiosas, etc.


    Así que no es de sorprenderse si los Padres de Cracovia, venidos de España, al verse en tales circunstancias materiales y espirituales, casi todos quieran liberarse y volver a su patria. Tienen miedo del invierno, que en Polonia es aún más frío que en Hungría, y contra tanto frío no pueden defenderse sino con el abrigo ligero español. Al Sr. Rector le di el consejo de que sea polaco en Polonia, y procure que también los demás hermanos españoles vistan en Cracovia como los demás sacerdotes polacos. La misma naturaleza pide en Polonia vestidos más gruesos en invierno.


    Por si acaso el Rmo. Sr. General no lo sabe aún, puedo anunciar que el noviciado (según me dice el Padre Rector) dentro de algunos días se transferirá a otra ciudad no lejana de Cracovia, Slemien, donde el P. Rector ha alquilado dos casas por 200 coronas. En una casa estarán los novicios; en la otra lo muchachos pobres del asilo”.


    No quiere extenderse más: dará más detalles cuando vuelva a Roma. Y, efectivamente, el 25 de octubre explica a la Congregación General lo que ha visto en su visita a Cracovia429. La Congregación General toma la decisión de escribir al P. Rector Borrell, recomendándole prudencia en el gobierno, cosa que hacen unas semanas más tarde430. Es seguramente la carta que le escribe el P. Antonio Tarín, Asistente General por España, y que en borrador dice lo siguiente431:


    
      429 Reg. Gen. 22, 52. 25 octubre 1907.


      
        430 Reg. Gen. 22, 57. 28 noviembre 1907.


        
          431 Reg. Prov. 57 7, 14.

        

      

    


    “Volvió felizmente de España nuestro P. General y el 25 tuvimos Congregación. En ella el P. Asistente Váry dio cuenta de su visita a Cracovia y se leyeron las muchas cartas y relaciones y quejas sobre el estado de esa casa. Reconocemos el celo, entusiasmo y sacrificio con que trabaja V.R. para la restauración de esa Provincia de Polonia, pero también reconocemos que conviene proveer para dar estabilidad a lo que ya se ha hecho, hacer que se pueda vivir ahí sin disgusto y que se trabaje con provecho para gloria de Dios y honor del Instituto. En consecuencia, la Congregación General cree ser necesario


    
      	Prohibir a V.R, el pensar en hacer nuevas fundaciones hasta que esté provista y convenientemente asegurada la vida regular y canónica de esa casa de Cracovia.


      	Eliminar el personal que no sirva ahí y sea causa de desaliento y


      	Dictar un Reglamento que fije y normalice la buena marcha de esa casa.

    


    V.R. con el consejo de esos Padres puede cooperar al mejor acierto de las disposiciones que la Congregación General. Por eso el P. General desea que a vuelta de correo o a la mayor brevedad posible


    
      	Den VV.RR. respuesta a las proposiciones o preguntas elevadas a la Congregación General, que el P. Asistente Tarín envió a V.


      	Que informe V.R. relativamente a las ocupaciones que se puedan dar a cada uno de los Padres, o mandar la obediencia a los que no sirvan ahí. El P. General cree que el P. Luis Soler debe volver a Valencia, a disposición de su P. Provincial. El P. Guinart debería, salir conforme al atestado del médico, y podrá quedar a las órdenes del P. Provincial de Liguria. De los demás Padres, desea el P. General que se queden para ayudar a V.R. con ocupaciones concretas y determinadas, pues no quiere por ahora permitirles que vuelvan a España.


      	Que diga V.R. los motivos por los que ha abierto un Asilo, y con qué medios cuenta para su mantenimiento material, y para la instrucción y educación de los asilados. Visto desde aquí, parece que el Asilo no entraba en la misión de V.R., y que con él se ha creado un estorbo para esa restauración escolapia y que convendría cerrarlo.


      	¿Por qué ha trasladado V.R. el noviciado fuera de Cracovia, en lugar alquilado y poco conveniente? ¿No le parece que concentrado todo en Cracovia podía V.R. proveer mejor a todas las necesidades? Sobre el noviciado se nota también el mal resultado que da el admitir individuos desechados de otras instituciones. ¿Cuántos clérigos profesos tiene V.R. en tantos años? Y


      	Vea V.R. si cree hacer alguna otra observación para que el reglamento y horario, fundado en nuestras Constituciones, tenga ahí más fácil actuación.

    


    Por lo escrito, se persuadirá V.R. que deseamos continúe V.R. a la dirección de esta obra, y por lo mismo nos proponemos ayudarle y dirigirle”.


    Debió ser el P. Guinart el “ideólogo” del cuestionario enviado por medio del P. Váry a la Congregación General. Resulta sorprendente que un recién llegado se atreva a cuestionar todo el planteamiento de un hombre como el P. Borrell, que llevaba ya cuatro años viviendo y luchando en Cracovia. Para entender mejor las condiciones en que se vivía en Cracovia en aquellas fechas, y la orientación del P. Borrell, vamos a transcribir tanto el cuestionario con las dudas como las respuestas.


    “Sobre algunas dudas suscitadas, pidiendo humildemente los Padres que viven en Cracovia que se resuelvan para eliminar dificultades que ocurren frecuentemente432.


    
      432 Reg. Prov. 57 7, 15.

    


    
      	Si conviene que tengamos un Asilo, principalmente a nuestra costa, teniendo en cuenta a) el fin de nuestro Instituto. b) Los gastos necesarios para restaurar la Provincia. c) Las distracciones para los Novicios que tienen que ocuparse de él.


      	Si no conviene, ¿podemos retener a los que ya tenemos, y no admitir a más?


      	¿Conviene admitir a todos los que quieren vestir nuestro hábito, o debe establecerse un número anual de admisiones, según una cantidad fijada, de acuerdo con los que podamos mantener cómodamente?


      	Si se responde afirmativamente a lo segundo, qué norma hay que seguir para definir la cifra, puesto que los novicios deben ser sustentados y los gastos se deben cubrir principalmente de los internos, y el número de estos es variable.


      	¿Conviene, teniendo en cuenta las especiales circunstancias nuestras, admitir a los que han sido expulsados de otras Órdenes, o que han salido espontáneamente de ellas?


      	En caso afirmativo, ¿se entiende lo mismo de expulsados o salidos ya profesos?


      	¿Se pueden guardar los que ya han sido admitidos, si se portan bien?


      	¿Conviene que los novicios se ocupen de las clases, vigilancia y otras tareas con detrimento de su formación regular?


      	Si alguien, a causa de la obediencia, no pasa nada de tiempo en el noviciado, ¿puede profesar sin dificultad, o debe residir por algún tiempo en el noviciado?


      	Puesto que esta Provincia está comenzando, se pregunta si los novicios deben ser educados según el rigor de la antigua observancia, p.e., con los tres días de disciplina y otras cosas semejantes, o se puede observar algún tipo de moderación, como está establecido en otros lugares.


      	Al estar el noviciado fuera de Cracovia, los Padres que residen en Cracovia ¿tienen voto en los escrutinios de los novicios, puesto que la Casa Noviciado de Slemien, que va a abrirse ahora, es solo una sucursal?


      	En la oración, de acuerdo con las Constituciones, se emplea una hora por la mañana y media por la tarde. ¿Conviene que se lean, traducidas, las meditaciones del Directorio, o se pueden leer otras, según la prudencia del Superior?


      	¿Conviene que, además de los actos comunes establecidos por las Constituciones, se introduzcan otros, como la Misa solemne y las Vísperas de todos los domingos, procesiones y otros similares, devociones cotidianas en la iglesia, etc., y deben considerarse actos comunitarios estos organizados para la devoción de los fieles?


      	El R.P. Rector de Cracovia es Delegado Provincial; ¿con qué título debe honrársele y cuáles son sus relaciones con la comunidad, como Provincial o como Rector?


      	Fuera de las Provincias españolas no se admite el uso del manteo; por este motivo se pregunta si nuestros religiosos, para conservar la uniformidad, deben usar el manteo a la manera española o pueden conformarse con la práctica de los padres polacos que es común con las Provincias Austrohúngaras y el Clero de las demás Órdenes de clérigos regulares.


      	¿Puede admitirse el uso de llevar un rosario en la faja o ceñidor, como los padres jesuitas, no siendo una práctica general de nuestro Instituto?


      	Los padres españoles que están accidentalmente en Cracovia preguntan si les es lícito el uso moderado de peculio, de la misma manera que se observa en sus respectivas Provincias con el beneplácito de los padres provinciales, incluso en casas donde rige la estricta observancia, y si esto puede hacerse sin escándalo.


      	En caso contrario, ¿qué debe hacer quien, con causa legítima, conocimiento y expresa licencia, contraiga alguna deuda?


      	En estos lugares el frío es riguroso (la temperatura media anual es 0º, y en invierno -30º), por lo cual se pregunta qué régimen deben observar en la mesa, para conservar la salud, los que no están habituados a tanto frío ni a la comida polaca, y si nuestros Padres deben contentarse con beber solo agua.


      	Las casas de Cracovia y Slemien no pertenecen a ninguna provincia, y por lo tanto no existe un Provincial con su Congregación. En caso de dudas y dificultades, que se presentan a menudo, ¿pueden los nuestros acudir inmediatamente al Rmo. P. General?


      	¿Puede admitirse la costumbre de castigar a los nuestros ante los niños o extraños con detrimento de nuestro Instituto, o enviar a los novicios fuera del noviciado durante algunos días incluso por motivos de poca importancia, con peligro para la observancia religiosa y la vocación?


      	¿Pueden los novicios confesarse con extraños, cuando el Superior puede recibir sus confesiones?

    


    Estas son las principales dificultades que los Padres proponen a la notable prudencia y caridad el Rmo. P. Prepósito General para que se digne resolverlas para conseguir el objeto de nuestra Orden y para conseguir la paz de nuestra conciencia”.


    “Respuesta a las dudas suscitadas.433


    
      433 Reg. Prov. 57 7, 16.

    


    
      	Convenía admitir el asilo de Cracovia, para que la casa, vacía de seglares, no tuviera que pagar impuestos, como antes, teniendo en cuenta: a) la finalidad y principio de nuestro Instituto. b) El asilo no aumenta los gastos, sino que los disminuye. c) Hay algunos novicios que no necesitan estudiar, pues están ya bien formados; así que el tiempo que otros dedican a estudiar, se dedican a enseñar a los pobres, sin descuidar sus propias obligaciones, teniendo en cuenta que las cosas no pueden ser perfectas al principio y que el ocio representa un gran peligro para todos.


      	Apenas se admiten nuevos. Sería indecoroso despedir a los que ya están admitidos; tener sólo ricos es ciertamente impropio.


      	Es absurdo admitir a todos sin discernir; en principio no se puede determinar el número, ya que muchos de los postulantes pagan por el alimento, vestido, libros, etc., por lo que el gasto para la provincia es mínimo. Y aunque fuera mayor el número de novicios, cosa posible en otro lugar, hay dinero suficiente para todas las cosas necesarias e incluso para algunas no necesarias; no hay dinero depositado, siempre está en movimiento.


      	El número de internos crece continuamente; incluso si se redujera a la mitad, el noviciado tendría lo suficiente. Si no fuera así, no podrían hacerse continuas mejoras en esta casa, que todos admiran.


      	Se me concedió la discreción para admitir, según el consejo del Excmo. y Rmo. Arzobispo en otro tiempo General de las Escuelas Pías, a todos los que reunieran las cualidades necesarias. Cuando todo está arruinando, el mejor hombre se ve obligado a huir. Aquí hay algo grande, algo divino, para los náufragos dispuestos para, lo diré así, la vida del espíritu. No es fácil admitirlos, pero si se trata de hombres sinceros, íntegros, idóneos, piadosos, enviados por Dios para que tiendan su mano a nosotros, inútiles, no podemos, o mejor diré, no conviene que cerremos irrevocablemente nuestra puerta con llave de hierro.


      	Respondido en el 5), en especial cuando se trata de profesos, pues en cuanto a los novicios no hay ninguna dificultad aquí, o mucho menor de los que algunos temen en España.


      	Respondido en 5) y 6).


      	Puesto que ni los profesos españoles ni los polacos quieren o pueden asumir ese trabajo, alguien tiene que vigilar a las ovejuelas de Cristo, para que no se las lleve el lobo. Tanto más si el novicio que las atiende es maduro, observante y ejercitado durante largo tiempo en la vida religiosa.


      	Si reza todo el día y noche con los niños, los vigila, incluso duerme, por obediencia, bajo el mismo techo con los novicios, aunque no en la misma habitación, de modo que todos los Padres pueden ver su celo y que vive con fidelidad al servicio de los niños, no puede ello ser un inconveniente para que un hermano operario profese ahora en Cracovia, y quizás tampoco un clérigo, ejemplar por otra parte, ante cuyo fervor debiéramos los antiguos enrojecer de vergüenza.


      	Sería absurdo volver al rigor de la observancia primitiva sin fuerzas para ello. Y es estúpido hablar de esto en Cracovia, donde parecen vivir relajadamente en paz. Hace ya mucho tiempo que sólo se practica la disciplina dos veces a la semana.


      	Sería bueno que tuvieran información del Padre que preside el Noviciado.


      	Se pueden escribir las antiguas y explicarlas el Superior, como llevando a los novicios de la mano, como se hace en Slemien.


      	No deben introducirse: pueden continuarse solo en alguna casa donde existen desde antiguo, pero no como actos comunes; que asista quien quiera y pueda.


      	Hasta ahora los Rectores tenían las facultades de Provincial.


      	No parece que sea importante uniformarnos en el hábito con las Provincias más cercanas, de las cuales queremos alejarnos lo más que podamos en cuanto a la observancia: se ríen de la clausura, de ningún modo quieren ser llamados Pobres de la Madre de Dios, y callaré de lo demás. El manteo que usamos lo usaba Konarski, como lo prueban antiguos cuadros suyos; en la vestición se habla de este manteo; en este manteo se ha visto resucitar de los muertos a la Provincia polaca; hubo y hay medios con los cuales el cuerpo se protege perfectamente del frío bajo el manteo calasancio.


      	Aunque no es de uso general, yo lo he visto a veces en España; si no me equivoco, algunos novicios lo vieron en alguna imagen española de nuestros venerables, y dedujeron que se podía llevar el rosario. Yo ni lo alabé ni lo pedí. Nadie dio normas sobre ello, como ya dije al autor de las dudas.


      	Puesto que el uso del peculio abre fácilmente el camino hacia la relajación, como tantas veces se ha lamentado en España, y lleve incluso a la apostasía, allí donde está en uso se puede tolerar como una llaga incurable, que con habilidad puede tratarse de corregir; donde no existe, de ningún modo ha de introducirse. Por supuesto, se provee a los súbditos de todo lo necesario. Por lo demás, cuando me piden para pequeñas necesidades cotidianas, no tengo inconveniente en entregar una o dos coronas reservadas para ello.


      	Sin ninguna duda, puesto que al que presenta la duda, antes de escribirla ya le dije que la casa pagaría sin dificultad este tipo de cosas poco importantes.


      	Al que afirma eso creo que le engaña la mente. Ni la temperatura anual es 0º, ni la media de invierno -30º; raramente hace tanto frío en la ciudad. Si tal ocurriera (no recuerdo que haya ocurrido desde que estoy aquí, aunque procuraba enterarme cada día), parecería horrible a todos. Cuando la temperatura baja de -14º, nadie va a clase, y van durante todo el invierno, exceptuados de cuatro a ocho días más rigurosos. Además: las casas por dentro están tan calientes, que los septentrionales apenas pueden resistir en España y en Italia, como no sea en habitaciones especialmente caldeadas, por lo que normalmente no quieren ir allí en invierno, o viajar a África. En cuanto a la alimentación polaca, sería sumamente indecente por parte de españoles pedir que se prepararan los alimentos a su gusto y acomodados a sus necesidades; y dudando el autor que eso se rechazase (instigó durante algún tiempo a los otros dos), quiso que se preparara lo mismo para novicios y postulantes. Lo que se da a los polacos les basta, y no se quejan.


      	Hasta ahora no ha podido haber aquí Congregación Provincial, ahora hay dos Padres que trabajan seriamente conmigo por la vida de esta Provincia en otro tiempo gloriosísima; con ellos se puede comenzar la Congregación Provincial. ¿Quién duda que cualquiera puede recurrir al P. General, cuando lo considere prudente?


      	Quien actuó de modo imprudente en esto, tiene ya poco que ver con los novicios. Como esto se deseaba desde antiguo, se puso remedio a este y a otros inconvenientes cuando se pudo. ¡Ojalá el que usa el palo de manera tan ligera se dedicara a trabaja más en serio! Por mucho que mejoren las cosas, siempre podrán mejorarse aún más. El campo es amplio.


      	Es ya raro que se confiesen con seglares.

    


    Ahora quiero pedir perdón humildemente postrado a los pies del Rmo. P. General. Disculpe si me he expresado demasiado violentamente. Añadiré: el P. Antonio Bartolomé, separado ya del autor de las dudas, trabaja pacíficamente en la obra de Dios. El P. Luis sigue intranquilo; el otro le infunde dudas”.


    Los “refuerzos” enviados en 1907, con la mejor voluntad por parte de los respectivos provinciales españoles (a excepción del P. Bartolomé) aguantaron poco en Cracovia. Algunos daban razones muy sencillas, como el P. Luis Soler, que escribía a los pocos días de llegar al P. Tarín434:


    
      434 Reg. Gen. 251 i, 23. 1 julio 1907.

    


    “Te escribo desde Cracovia, agradablemente impresionado de la población, de sus alrededores, del clima en este tiempo (…) Pero es preciso hablarte con franqueza como compañero. Los alimentos los extraño mucho. La sopa sustanciosa de España y el cocido los echo de menos, hasta el punto de que cuando no estoy calenturiento estoy débil, es decir, que no me encuentro en estado normal un solo instante, y eso que el vino, la cerveza, los licores están desterrados de este Colegio, si se exceptúa el vino en la Misa. Echo de menos el chocolate del desayuno que me entonaba el estómago.


    En una palabra, que no estoy en edad para estos cambios, todo el mundo me lo decía y tienen razón. Únicamente di mi asentimiento por no encontrar otra solución al estado violento en que me encontraba y por la amabilidad que respiraba la carta del P. Provincial, pero si no me hubieran tratado de inconstante, no habría pasado de Barcelona. Además, el régimen del colegio y las prácticas no están conformes con lo que he visto hasta el momento; cierto espíritu de reforma que no he profesado ni me creo obligado a una edad435 en que es difícil acostumbrarse; me falta espíritu y fuerzas; el P. Provincial se conoce que ignoraba todo esto. O es que quisiera desentenderse de mí después de gastar mis energías y fuerzas en la Provincia de Valencia, con más o menos o ninguna utilidad de la Corporación, que eso es lo mismo, y así lo interpreta mi familia y las demás personas y Padres que me conocen. (…). Todo esto unido a la ignorancia del idioma y la dificultad de aprenderlo a mi edad me hace estar como puedes imaginar”.


    
      435 Tenía entonces 57 años.

    


    En definitiva, pide volver a su provincia de Valencia.


    El P. Guinart da una explicación de su rechazo mucho más elaborada. Explica que él no quería venir, pero lo hizo por no disgustar al P. Provincial Rabaza. No come: le dan asco las comidas. Además436,


    
      436 Reg. Gen. 251 m 2, 21, 9 septiembre 1907.

    


    “La vida en este colegio es muy diferente de la nuestra de España.


    1º Moralmente. Para no cansar a V.P. con detalles, solo diré que el P. Borrell y su adlátere el P. Guillén han dicho que los escolapios de España están del todo relajados y los de fuera de España no son tales escolapios, y que él se ha propuesto resucitar las Escuelas Pías en el estado que tuvieron antes del primer capítulo general. En consecuencia, es tal el rigor que despliega en todos los actos, que un novicio me ha dicho (en italiano) que, entre los trapenses, de donde él procede, no se observa tanta austeridad. No quiere decir esto que haya un gran orden en la casa ni en los actos de comunidad, pues en los pasillos y escaleras siempre se oyen niños que alborotan y novicios y pretendientes que suben y bajan, entran y salen, y, según las ocupaciones que tienen o el Rector o el adjunto, así adelantan o retardan la oración o la comida. Desde que estoy aquí creo que no hemos comido un solo día a la misma hora. Hubo un día que fuimos a cenar a las 8 y cuarto y después fuimos al oratorio, donde tuvimos rosario, coronilla, meditación larguísima, letanías de los Santos y examen, disciplina y capítulo de culpas, viniendo a salir cerca de las once. No nos dormíamos porque aquí apenas se cena.


    Y estos actos de comunidad se nos hacen mucho más pesados porque aquí todo es en lengua polaca: meditaciones, lectura en el comedor, preces y rezos dentro y fuera de la iglesia, hasta el canto de las misas solemnes y las vísperas, que ocupan mañana y tarde de todos los días festivos, es también en polaco, por privilegio especial de esta diócesis. Estamos completamente aislados, porque aquí todos hablan polaco y el polaco es una lengua tan rara que, con razón, se ha dicho que es la más difícil de todas las lenguas europeas. En nada se parece a las demás. Por idénticas razones, ellos no nos entienden una palabra, ni español, ni francés, ni inglés, ni italiano, ni siquiera alemán, más que alguno que otro. ¡Qué triste es vivir así! Los tres primeros días los pasé estudiando la gramática, teniendo un novicio al lado para la pronunciación, pero después comenzó a aflojarse mi cabeza y tuve que desistir. Sólo pude apreciar lo complicado de la gramática y lo difícil del lenguaje, para aprender el cual se necesitan por lo menos dos años.


    2º. Materialmente. Aquella abundancia de que se hacen lenguas los españoles, sin duda por las coronas que manda el P. Borrell para celebraciones, es un mito. Comprendo que de vez en cuando reuniese aquí algún puñado de misas, que no podía celebrar, porque pidiendo a todos y no siendo más que dos sacerdotes, necesariamente le habían de sobrar. Verá V.P. cómo ahora que somos 6 sacerdotes no le sobrarán tantas. Aquí anda escaso todo, como lo muestra el mobiliario del cuarto. Cama de lo más económico, una mesa y una silla y la jofaina en su palanganero; la ropa en la maleta y ésta en el suelo, y sobre ella el manteo y sombrero. Los novicios y pretendientes no tienen servilletas, y eso que las mesas, que son viejas y cada una de su forma y tamaño, no tienen manteles; y hasta hace muy poco bebían todos del mismo vaso que se pasaban de mano en mano a medida que lo iban necesitando.


    El desayuno, café con leche; la comida consta de un caldo de vegetales, o de huesos o, si dan carne hervida al otro plato, de esta carne. Un segundo plato que no siempre es de carne. Y el tercero siempre es de algunas pastas dulces que arreglan en la cocina, con unas compotas agrias o ácidas que lo echan a perder. Por la noche no hay más que un plato que suele ser de alguna cosa fría o fiambre y después una taza de té. El postre no se conoce. Pescado o no hay o debe ir caro, tanto el fresco como en salazón. Para colación nos dan o un pedazo de queso o leche. También se pueden tomar huevos. Vino o cerveza no se ven nunca en la mesa, a pesar de que los padres lo han pedido.


    Los ingresos aquí se reducen a: 1º, la celebración, tipo 2 coronas, a veces 3, 4, 5, 6. 2º, 30 pensionistas que pagan el que más 2 coronas diarias, de ahí para abajo. 3º, los cadáveres que depositan en la cripta, que dan unas 60 coronas al mes. Con esto se ha de mantener esta casa, donde viven 6 padres españoles y 2 polacos, 1 clérigo profeso, 14 novicios y unos 25 pretendientes, 2 profesores seglares, 30 pensionistas y 28 asilados. Además, un portero que al mismo tiempo es el organista. A todos se les da cama, comida y vestido.


    Así se explica que no haya nunca en casa una corona y que todo se tome al fiado y que menudeen a diario las facturas, teniendo que cobrar todos a plazos y haciendo la mar de viajes (esto nos lo explicaba en buen castellano el litógrafo, que vivió en España algunos años y es una de las víctimas del sistema. Era el tercer viaje que hacía para cobrar un poco y estaba ya dos horas esperando al rector o al ecónomo, para que le diesen algo de dinero.


    Durante este verano, en que ha faltado el principal chorro de ingresos, que son los pensionistas, el carro andaba zariego437. Además, en vista de que las paredes dentro y fuera estaban asquerosas, a propuesta de los padres que han venido antes, se pintó todo y se hicieron obras en los retretes, quedando una deuda de unas 12.000 coronas, pero ya escampia438.


    
      437 Dícese cuando la carga se lleva desnivelada o descontrolada en la parte de atrás. También: zaguero.


      
        438 Aclara el tiempo, deja de llover. También: escampa.

      

    


    Ayer se trasladaron los novicios con el P. Bartolomé a Slemien, casa que ha alquilado el P. Borrell por 200 coronas al año. Dista unos 90 kilómetros439 de aquí; consta sólo de planta baja y se han tenido que hacer retretes, cocina, capilla y demás dependencias, pero queda el consuelo de que, transcurridos los nueve años del compromiso, las mejoras quedan para el dueño (el Conde protector, como le llama el P. Borrell). antes de venir yo, habían sido trasladados allí los 28 asilados con dos novicios y cuatro pretendientes. El P. Borrell se ha comprometido a ir allí todas las semanas para dar un vistazo. El tren sale de aquí a las 9 y se deja a las 3, quedando una hora de camino de montaña que hay que hacer a pie. En invierno, con la nieve, cuando el termómetro está a -30º en la ciudad y a -33º en el campo, ayúdeme V. a sentir. Ahora estamos a 7º.


    
      439 La distancia exacta es de 77, 6 km.

    


    La misión de los escolapios españoles es completamente nula en esta casa. Sobre este punto ya hablaría con V.P. el P. Váry, que, según me han dicho, se fue muy mal impresionado. Por tres días no me encontré con él aquí, y lo siento. Es muy gráfica la frase que dijo como resumen de todas sus malas impresiones: ‘Esto, en vez de colegio de Escolapios, es un convento de Franciscanos’. Y, en efecto, aquí ni el mismo P. Borrell, que habla ya la lengua, hace clase, ni la ha hecho, ni la hará. De los demás, no se diga. Los niños comienzan muy pronto a ir al Instituto, pues son 8 años los del Bachillerato. Un hermano novicio los acompaña y los gobierna y educa dentro de casa. Yo creo que estos niños están aquí, pues todos son de fuera, porque consideran esta casa como la más económica de las hospederías. La misión de los Padres queda relegada a la iglesia. Aquí están, pues, en sus glorias el P. Borrell, el P. Guillén y aun el P. Luis. Pero confesar y predicar solo puede hacerlo el primero, porque los demás necesitan estarse aquí tres o cuatro años, aplicándose mucho para aprender lo lengua, y es precisamente el plazo que se señala para volver a España.


    No comprendo cómo haya cabeza humana que pueda pensar que aquí los escolapios españoles hayan de ser de alguna utilidad, ni moral ni material (es decir, material sí, porque dejan dos coronas por la misa, pero también hacen gasto), a no ser que no conozcan esto, con todas sus especiales circunstancias, Sólo concibo que el P. Borrell pida padres españoles por la monomanía que tiene (excéntrica como todas ellas) de reunir aquí mucha gente. La prueba es que aún no se presenta un muchacho, por pequeño que sea, enseguida le habla de ser escolapio, si él no lo dice, y es admitido en el acto como pretendiente, y a vivir. Aquí se ve que no pueden hacer nada, sino aquellos que se decidan a pasar aquí toda su vida o al menos gran parte de ella. Es decir, los escolapios españoles tronados que busquen en lejanas tierras aventuras que no encontraron en las Escuelas Pías de su patria. Y para vivir de este modo, ¿tanto sacrificio por parte del individuo y tanto devanarse los sesos los mismos provinciales para encontrar víctimas que sacrificar?


    Ya ve V.P. que para este género de vida se necesita una gran dosis de paciencia y una gran fuerza de voluntad. Una y otra por ahora no me faltan. Confieso ingenuamente y con todo el dolor de que es capaz mi alma, que me he equivocado, y sufro resignado las tristes consecuencias del mal paso que di, solo por no dejar desairado a mi padre provincial. Lo único que sentiría es que la debilidad por falta de nutrición, después de tenerme aquí hecho un memo, me ocasionase un dolor de cabeza crónico, a lo cual soy algo propenso, o alguna relajación en el estómago, lo cual veo más cerca, pues me dieron anteanoche un par de huevos pasados por agua, entre tiernos y duros, y me produjeron una diarrea acompañada de dolores tan agudos que no los doy a pasar a nadie, tanto es así que no he tenido ya gana de más huevos. Aun hoy he estado atormentado del dolor de vientre un buen rato. Y bajo esta impresión he escrito esta carta, para V.P. fastidiosísima, para mí asaz consoladora, por eso espero merecer el perdón de V.P. por mi gran atrevimiento. P.D. Yo le diría al P. Provincial que no mande aquí ni aun a su más encarnizado enemigo; mucho menos a quien no lo sea”.


    El P. Rabaza, lógicamente, recibe con disgusto la petición de regresar de sus dos súbditos. Escribe al P. General440: “A Cracovia escribí al P. Luis y al P. Guinart que resultaba poco serio querer volver enseguida, por las solas molestias de una novatada que en todas partes se pasa. V.P. Rma. dispondrá siempre lo mejor, pero el regreso inmediato a la Provincia no resulta digno”. Pero, naturalmente, no podía mantenerse a dos religiosos contra su voluntad, a riesgo de que enfermaran, y poco después se les dio obediencia de vuelta.


    
      440 Reg. Gen. 251 i 28. 7 noviembre 1907.

    


    Tampoco el P. Vives, de Cataluña, pasó mucho tiempo en Cracovia. Alega en el fondo las mismas razones que los demás: idioma, comida, frío, Borrell… Así escribe a su Provincial, P. Mirats441:


    
      441 Reg. Gen. 251 m 2, 23. 19 septiembre 1907

    


    “Llegué aquí y mi impresión fue penosísima; venía con miedo, pero no me imaginaba la realidad de los hechos que, aun vistos a diario, aparecen siempre nuevos. Teniendo el P. Borrell como principio generador de su táctica religiosa el que “los escolapios de España están muy relajados y fuera de España no hay escolapios”, despliega un rigorismo y una severidad de ideas, que luego lleva a la práctica, que dejan muy atrás a los procedimientos empleados en Cardeña, que nunca merecieron la aprobación del malogrado P. Llanas, de feliz memoria, ni el buen recuerdo de los que allí vivimos, y para los que hemos sido educados en ideas de suavidad, que formaron temperamentos de moderación, se nos hace la vida muy difícil. A pesar de todo, fácilmente me avendría a este género de vida, ya que buena voluntad no me falta, y aun al principio llegué a formarme alguna ilusión, que bien pronto los hechos debían destruir, pues los hechos no están en consonancia con las palabras del P. Borrell, que todo lo ve de color de rosa.


    Nos encontramos con un desorden y desbarajuste en todo, aun hoy es incierto saber a qué hora sonará la campana de comunidad, siendo muy frecuente retrasar ½ hora y aun ¾ de hora los actos comunes, muchas veces a las 10 ½ nos hemos encontrado en la oración de la noche, y algunos días a las 7 hemos salido del coro por la mañana, habiendo acudido a las 5 ½. Los actos piadosos se acumulan por cualquier motivo y, si para muestra basta un botón, le diré que el domingo último hubo en nuestra iglesia 3 misas solemnes, dos de ellas con sermón; por la tarde vísperas, novena, cantos, sermón, procesión y canto con preces, y todo ello, incluso la misa solemne y las vísperas, se canta en polaco, de manera que cuando todo se concluye no se desea otra cosa que acostarse inmediatamente para dar descanso a la cabeza. Esto se haría suave si no fuese por la lengua que para mí constituye una barrera infranqueable. Estaba convencido de que el alemán era la lengua corriente, y para ella siempre he sentido afición y facilidad, pero no se oye una palabra que no sea en polaco, y qué lengua más dura, extraña y antipática; palabras hay con ocho consonantes y una sola vocal, y aun esta modificada, con agrupaciones de consonantes que dan sonidos desconocidos para las lenguas latinas y sajonas, formando el idioma más complicado de Europa. Empecé a estudiarlo con empeño y afición, mas ¡qué confusión en mi cabeza! Sin un alma caritativa que me diera algunas instrucciones, pasaba días y días en el cuarto, completamente solo, trabajando para salir airoso con las dificultades, pero trabajo estéril; mi cabeza, floja desde mucho tiempo, no pudo resistir y llegaba día en que, después de un cuarto de hora de trabajo, se me caía de las manos la gramática polaca y tenía que pasar un largo rato durmiendo, para ver si desaparecía el dolor y la confusión de la cabeza. Así es que, no por cansancio o fastidio, sino por falta de fuerzas, he debido renunciar al más difícil de los estudios que había hecho hasta la actualidad.


    Por otra parte, la alimentación es tan escasa, poco nutritiva y preparada con vinagres, yerbas olorosas y otros extraños condimentos, que muchos días se me pasan tomando solo pan con un vaso de agua, pues vino y cerveza, aquí baratísima, solamente se ven en los escaparates de las tiendas, y claro es que este régimen de vida tan deficiente, tarde o temprano ha de producir sus efectos. Y así, ¿cómo vamos a resistir los 30º bajo cero que se avecinan rápidamente? Pues el termómetro ha bajado a 6º y en la ciudad ya no se ve persona sin abrigo. Dudo mucho que pueda pasar bien el invierno, porque, aunque en las habitaciones hay estufa, en los corredores no hay una puerta que cierre bien, y los cambios bruscos de 30º y 40º (+15º en la habitación y -20º, -25º o -30º fuera) han de ser muy perjudiciales, más para mí, propenso a los resfriados (ya he pasado dos días en cama con calentura) y a una afección al corazón.


    Poco sería esto si mi presencia en esta casa quedara justificada; salgo de la oración, rezo el oficio divino, celebro la misa, y con esto acabo mis ocupaciones, pues, no sabiendo el idioma, es inútil pensar solamente en hacer algo. Además, con el número de Padres que hemos venido, quedan atendidas todas las ocupaciones, sobrando personal. Hemos convencido al P. Borrell de que se ocupe en la educación de los novicios, pues no conocían nuestra vida, ministerio, reglas, ni nada de lo que informa la vida religiosa; con decir que se confesaban con los PP. jesuitas y que nunca habían oído una plática espiritual, puede entenderse la educación escolapia que recibían. Ha establecido, pues, en Slemien, a más de 90 Km. de Cracovia, una sucursal, y allí se traslada los lunes y regresa los jueves, teniendo que pasar una hora a pie por los montes. Viven allí, en unos bajos que ha arrendado, los 40 asilados, de los cuales 30 visten y comen a expensas del colegio, y los otros diez (y cada poco aumenta su número) pagan en patatas, coles, remolacha, etc. Los novicios y pretendientes están con el P. Bartolomé, que tiene el cargo de ayudante del Maestro y suple al P. Rector en sus ausencias. Aquí en Cracovia vivimos los otros cuatro PP. españoles y los dos polacos, algunos hermanos y criados y los 35 niños. Al frente de ellos está como director y Prefecto el P. Guillén, quien, según cuentan, se entiende a maravilla con los niños, y como estos acuden a las clases de los cinco gimnasios, no se necesita que se dé ninguna clase. De manera que ni el P. Luis, ni el P. Guinart, ni yo, ni los PP. polacos tenemos la menor ocupación, siendo la vida que hacemos la más tonta que puede imaginarse, pues ni libros que entendamos hay por aquí para entretenernos, y acostumbrado al trabajo, pues generalmente he tenido sección y 5 o 6 asignaturas, no sé hacerme a este género de vida enteramente nuevo en los anales de la Escuela Pía. Al ver mi disgusto, me ofreció el P. Rector el cuidado de la mitad de los niños; fácil era darle una respuesta negativa, no pudiendo decir una palabra a los niños; mas, para que no pudiera interpretarse como una huida del trabajo, consulté el caso con el P. Asistente General, quien me contestó que de ningún modo debía encargarme de los niños. ¡Qué triste es ver pasar los días completamente aburridos! Ni para ayudar con nuestro consejo al P. Borrell somos buenos, pues lo que en último término se lleva a la práctica es lo que disponen tres hermanos que le tienen completamente dominado. Ni para la economía de la casa, que está en poder de un hermano y de un criado expulsado ya alguna vez; ni hay que pensar en las fundaciones que imaginaba el P. Borrell, pues no podemos entrar en Rusia, ni hay personal para ello. De manera que la gran necesidad de personal es pura fantasía, toda vez que hay cinco PP. que en nada pueden ser ocupados. Así pudo decir con verdad el M.R.P. Váry que esto más que Colegio parece un convento de Franciscanos.


    No quiero fatigar más a V.P. con reseñas enojosas; he creído necesario enterar a V.P. en líneas generales de nuestra vida en Cracovia, pues no es oro todo lo que reluce, y el P. Borrell, a pesar de su gran celo y de su actividad, no recuperará uno solo de los 34 colegios que tenía la Polonia, quedando reducida toda su esfera de acción a formar bien a los novicios, para que dentro de cinco años pueda tener algún sacerdote polaco”.


    Unos meses más tarde, el P. Vives insiste: esto es una locura. Está enfermo, Quiere salir de aquí:


    “Hoy siento ya agotadas mis fuerzas físicas y morales para continuar en este país, y mi presencia es más bien una carga que un alivio. Dejando aparte la pésima impresión que nos causó a todos la llegada a este colegio y su desordenado funcionamiento, ya desde los primeros días empecé a sentir los fatales efectos de lo que ahora me inutiliza para continuar. A la extraña alimentación, parece que otros han podido más o menos acostumbrarse; a mí no me ha sido posible, y todos mis esfuerzos para lograrlo se han estrellado ante la resistencia de mi naturaleza, y lo que una vez me ha causado náusea o repugnancia, no he podido tomarlo de nuevo. De aquí resulta que hace siete meses que estoy en ayuno forzoso rigurosísimo, sosteniéndome solo por la leche que tomo por la mañana. (Sigue desmejorando, se siente cada vez más débil, le duele la cabeza, tiene frío; solo sale del cuarto para decir misa. Además del peligro de una enfermedad grave, está el sufrimiento moral: se ve inútil. Se aburre. No puede estudiar. Se arrepiente de haber venido). Se ha demostrado tristemente que, no entendiéndonos, nada puede hacer los escolapios en Cracovia y solo inspiramos la risa o la compasión. En caso de estar bien de salud, si supiera el idioma podría encargarme de los niños, pero esto sería al cabo de dos o tres años, pues el que estaba con ellos, que hace año y medio que aprende el polaco, ha debido dejarlo ridículamente y como él todos acabaríamos de un modo desairado.


    Moralmente nada puedo hacer tampoco; lo único factible sería ayudar en unión de los otros Padres, con algún consejo, a la buena marcha y mejora de esta Casa, digna de mejor suerte; mas esto no puede ser. Domina un criterio cerrado y no se hace caso alguno de los padres, aun en cosas a las que unido el buen nombre y prestigio de la Escuela Pía. Duro es, mas la pura realidad. Se emplean castigos que ya no están en uso en países civilizados, pues con varas nudosas se maltrata sin piedad a pobres criaturas de 10 a 12 años; con los mayores no se atreven. Y todas las súplicas y peticiones para que cesara este bochorno se estrellan ante la razón de que es necesario para que estudien. Tampoco valen las quejas de las familias ni los ataques de cierta prensa en muchas ocasiones. Si esto fuera un día, mal; casi a diario, no se explica si no es desconociendo el carácter eminentemente educativo de la obra del gran amigo y protector de los niños S. José de Calasanz y convirtiendo el colegio en una casa de corrección. Ni es satisfactoria la razón de que no hay otros individuos, pues basta prohibir que se pegue de este modo, y eso no quiere hacerse. Quien dice en esto, dice en todo lo demás; cada cosa en su género es por el estilo.


    Todo esto me ha penetrado tan profundamente que me causa una tristeza y malestar intolerable y me consume y abate encontrarme a los 32 años perdiendo sin provecho la salud, viviendo mano sobre mano sin poder hacer nada, dando vueltas sin parar por mi cuarto, excitándose cada día más y más mi sistema nervioso, haciéndome temer seriamente por mi porvenir”.


    También el P. Vicente Guillén, que había llegado en 1906, acaba tirando la toalla. En agosto de 1908 pide regresar a Cataluña, quejándose de que el P. Borrell no le quiere442:


    
      442 Reg. Gen. 251 m 3, 20. 14 agosto 1908.

    


    “Dicho Padre (Borrell) no ama a los Padres ni españoles ni de otra nación; sólo tiene afecto a dos o tres legos polacos y aspirantes, y acude a ellos y con ellos soluciona las fundaciones aéreas, sin cimiento, sin personas, gastando enormes cantidades, en Rusia y Slemin, residencia del noviciado, cuyas tres pobrísimas y desmanteladas casillas habrán sido cerradas cuando V.P. Rvma. lea la presente, trasladándose de nuevo a Cracovia, a este colegio, de donde partió hace 11 meses, después de haberse invertido un capital en trenes y carros y reparación de cuartos y dependencias.


    Como no nos tiene ningún cariño, como no nos ama, inútil es aconsejarle que por ahora no piense en nuevas Casas, que estudien los Novicios (ahora no estudian, desde el año pasado que estudiaron el 1º de filosofía; sólo se ocupan de enseñar los elementos de Gramática y Aritmética etc. a los niños del Asilo y Pensionistas de mediana posición), permitiéndose decir algunas frases insultantes como igualmente las decía al P. Juan Vives y demás PP. ausentes, resultando las más de las veces el Padre desautorizado y el Hermano polaco o simple aspirante triunfante y airoso.


    Dicen nuestras Constituciones, en la pág. 101, cap. 4º, nº 7, que se sirva a la Comunidad vino, ‘que no sea generoso etc.’ De ninguna clase se bebe, ni la fruta que abunda se prueba.


    Dicho se está, carísimo Padre, que, con esta desatención, con este proceder y por esta vía que el P. Borrell lleva las cosas, con seguridad se puede augurar breve estancia a los Padres que aquí vayan llegando. Omito el abandono cuando uno está enfermo. El Cap. 9º “De infirmis” de nuestras SS. Constituciones está relegado al olvido.


    De libro de cuentas de la casa no sabemos absolutamente nada, más que se deben 15.000 ptas. Ruégole, Rmo. Padre, no eche en olvido las súplicas de su humilde súbdito. El negro cariz de acontecimientos pretéritos y recientes pide que V.P. Rma. haga uso de sus nobles sentimientos y de su gran corazón incluyendo la Obediencia”.


    No es el P. Rabaza el único molesto con estos religiosos que aguantan poco tiempo en Polonia. El Vicario General de España (que acaba de dar obediencia al P. Amadeo Ponz, de Aragón y profesor en Irache, para Cracovia) escribe al P. General443: “Lo que no puede menos de molestarme es la facilidad con que se vuelven los polacos de pega; no parece sino que se proponen viajar por cuenta del estado, o estudiar geografía práctica”. A lo que el P. General responde444: “En adelante no quiero forzados para Cracovia, pues estoy harto de pagar viajes de vuelta, y más aún del mal efecto que producen. Pero ¿qué había de hacer allí el P. Luis Soler con sus 60 años y su ineptitud?”


    
      443 Reg. Gen. 251 e, 42. 12 julio 1908.


      
        444 Reg. Gen. 251 e, 41. 18 julio 1908.

      

    


    Y, desde luego, tardarán años a enviarse nuevos refuerzos, y todavía con poco éxito, pero eso pertenece ya a otro generalato. Al menos los PP. Bartolomé y Ponz, jóvenes, sí se adaptan, aprenden la lengua, sobreviven al frío… y tienen ambiciosos planes para Polonia. El P. Bartolomé, con dispensa a causa de su edad, es nombrado Maestro de Novicios445. Acepta el cargo, y marchar con los novicios y parte de los niños a una nueva casa, un tanto apartada de Cracovia, en la montaña: Slemien. Y explica, con entusiasmo, la situación al P. General446:


    
      445 Reg. Gen. 22, 59. 12 diciembre 1907.


      
        446 Reg. Gen. 251 m 3, 2. 22 enero 1908.

      

    


    “Habiendo prometido a V. Rma. hacerle una relación del estado de este Colegio y Casa-Noviciado, aprovecho la presente ocasión para realizarlo.


    La posesión del conde Braniski, en que se halla establecida esta fundación, comprende 10 morgas de terreno (la morga austriaca equivale a 5755 m2). Se nos cede por 10 años bajo forma de arriendo, pero en realidad es cesión gratuita, pues por todo y por las tres casas que ocupamos pagamos 200 coronas anuales. En la casa mayor está el noviciado, en el que actualmente viven 2 profesos clérigos, un profeso operario, 7 novicios y 12 pretendientes, de los que ahora han de vestir 6; 4 hermanos y un pretendiente operario. En la 2ª casa (Convicto Pompiliano), situada a pocos pasos, están los alumnos internos de las dos clases gimnasiales que aquí se enseñan. Con ellos vive un clérigo profeso, a quien ayuda un novicio (alternando en esto todos por meses). En la 3ª casa (Convicto Calasancio) viven los niños pequeños, y con ellos dos novicios alternando uno de ellos con los demás. Entre todos los internos se reúnen 53; actualmente han solicitado muchos el ingreso desde Lemberg447 para las clases gimnasiales.


    
      447 Lemberg es el nombre alemán de la actual Lviv, en Ucrania. Leópolis en latín; en polaco, Lwow; era la capital de la región de Galitzia, sometida al imperio austriaco

    


    La pensión es muy reducida, y hasta ahora no fija, oscilando entre 30 y 25 coronas, pero este año pensamos arreglarlo y uniformarlo en 30 coronas como pensión fija, fuera de 9 o 10 niños con quien hay una obligación entre el colegio de Cracovia y una Junta de Beneficencia, que en atención a ellos ha exonerado al colegio de varias gabelas. Las clases son 6; cuatro de 1ª enseñanza y 2 gimnasiales, desempeñadas por los novicios. En Austria sólo hay clase por las mañanas, lo que permite que dichos novicios puedan ocupar la tarde en sus estudios.


    En el Noviciado, en atención a que los novicios son ya de edad de 19 a 22 años, según es costumbre en estas regiones, estudian la filosofía conmigo, cuya clase se alterna con la de perfeccionamiento de lengua polaca, a cargo de un novicio bastante adelantado. La economía es desempeñada por el Cl. Mariano Olszewski, joven de 27 años, bien instruido y de muy buen espíritu, que vistió en el mes de noviembre.


    En cuanto a la dirección del noviciado, por mi poca edad, por hallarme solo (pues el P. Borrell únicamente puede venir una vez a la semana por un día o dos) y no poseer aún bien el idioma, tropiezo con algunas dudas, principalmente en cuanto a la dirección de las conciencias, lo cual me proporciona algunos ratos tristes. En atención a las privaciones, que en los principios hemos de sufrir, y al rigor con que seguimos la regla, el sistema de educación de los novicios es benigno (y a veces tengo dudas si no será demasiado), pue son impongo ningún castigo, ni acto humillante, fuera de los comunes en la Regla, como el capítulo de Culpas y el servir a la mesa; pero como en las Constituciones y Bulas Apostólicas se manda que se ejercite a los novicios en varias mortificaciones y humillaciones, a veces dudo si faltaré por demasiada benignidad en ello, pues por otra parte aquí las circunstancias parece que lo exigen, pues los polacos son buenos, pero tímidos en las dificultades, y mejor se rigen por la benignidad que por la severidad.


    En cuanto al medio de comunicación, hasta ahora me he servido del latín en las Conferencias, Confesiones y Dirección, pues aquí se estudia muy bien en los gimnasios, y los polacos tienen gran facilidad para los idiomas. Ahora, con la ayuda de Dios, me voy entendiendo ya en polaco, y espero hablarlo bastante bien al fin del curso.


    Por lo que hace al porvenir que aquí se ofrece, sinceramente digo a V. Rma. que es en extremo risueño. El país es muy católico y ofrece muchas vocaciones; el culto, muy atendido; los polacos son de talento; la enseñanza religiosa, respetada y apetecida; nuestra Corporación, aunque en algunos puntos no goza de muy buena fama por algunos desórdenes que, tiempos atrás, por la flaqueza humana ocurrieron, en general es estimada, pues produjo hombres tan beneméritos a la Patria como el P. Konarski, cuyo nombre de ningún polaco es desconocido; y en nuestros colegios, en especial de Varsovia, Lemberg y Vilna, se educó lo más selecto de la juventud polaca. Esto hace que se alegren los buenos polacos cuando saben que se trabaja por la restauración de una Corporación tan benemérita en la Patria, y crea V. Rma. que si lográramos organizar un noviciado y Casa Profesa, como corresponde, tendríamos numerosísimas y selectas vocaciones. Por eso ruego encarecidamente a V. Rma. que mire con especialísimo interés esta Provincia, y vea si puede recabar para ella algún auxilio”.


    Como auxilio recomienda, precisamente, al P. Ponz. Con él formará un buen tándem, a veces con fuerza para oponerse al P. Borrell o imponer sus propios criterios. La llegada del P. Ponz a Cracovia se hace sentir muy pronto. De entrada, el P. Borrell debe renunciar a sus ideas de otras fundaciones: hay que concentrarse en lo que tienen en Cracovia, pues sólo son tres, y el trabajo es abundante. Incluso el grupo de Slemien deberá regresar a Cracovia. Así escribe el P. Ponz a los pocos días de su llegada448:


    
      448 Reg. Gen. 251 m 3, 16. 4 septiembre 1908.

    


    “Hemos convenido en renunciar por ahora a la fundación de Varsovia y concentrar todas las fuerzas. Esto último, sobre ser lo más canónico, es también lo que más conviene para la formación del personal de esta Provincia, problema fundamental que hay que resolver. En breve, pues, nos reuniremos en Cracovia 40 religiosos, cuya formación debemos simultanear con la educación de los colegiales, los cuales ascendían días pasados a 50, hoy son ya 60 y me dicen de Cracovia que se esperan aún más. Como ve V.P., aquí está el dedo de Dios. Que él nos dé su gracia a todos y V.P. Rma. nos ayude con sus oraciones y consejos, para que no desmayemos ante las grandes dificultades que hay que vencer si hemos de conseguir que no se diga de nosotros que empezamos a edificar y no pudimos consumar”.


    El P. Bartolomé plantea delicadamente las diferencias de opinión entre él y el P. Ponz, por una parte, y el P. Borrell, por otra. Desea que el P. General les haga una visita, y le escribe449:


    
      449 Reg. Gen. 251 m 4, 2. 16 junio 1909.

    


    “El P. Amadeo y yo somos jóvenes, por lo cual, aunque veamos cosas que según nuestro criterio y el modo de ser de la Orden, nos parece que no debieran ser así, no queremos oponernos, pues la paz y la unidad también son factores de éxito, de que no se puede prescindir, ni nos parece oportuno comunicar a V.P. tales cuestiones por escrito, pues, aparte de los inconvenientes que fácilmente se adivinan, todos los hombres son falibles, y siempre queda en el fondo alguna duda de si nuestro criterio es realmente el más racional. De aquí la inmensa utilidad de que V.P. Rma. viniera y palpara todo, estableciendo puntos que fueran como fundamentales para nuestro desarrollo.


    Humanamente hablando, de venir o no venir V.P. este año no poco depende el éxito de la empresa. Crea V.P. que esta aserción no va a bulto, sino fundada en la experiencia de los dos años que aquí llevo. No puede imaginar por cuántos rodeos sembrados de disgustos y desencantos hemos llegado al punto en donde hoy nos hallamos, que podemos llamar el punto de partida por el camino de la realidad, y del que, sin embargo, si V.P. no viene a tiempo para asegurarnos en él, hay peligro de que nos vuelvan a desviar, y entonces no sé dónde iremos a parar”.


    El P. Amadeo es una persona práctica. Propone a los otros dos padres españoles de la comunidad (pues los demás, dos polacos y un italiano, contaban poco) un par de planes brillantes. Uno tiene que ver con la formación de los juniores, que en Cracovia no pueden asegurar de manera satisfactoria. Y así escribe al P. General450:


    
      450 Reg. Gen. 251 m 4, 6. 23 abril 1909.

    


    “Es nuestra casa más reducida de lo que parece y están sus habitaciones tan mal distribuidas, que andamos revueltos niños, novicios, juniores y padres, produciendo esto desorden y descontento de todos. Las circunstancias han hecho del Convicto la base de todo. Este Colegio no tiene fondos, y sí muchas deudas de tiempos antiguos. Y si el convicto ha de salvar la situación, es preciso que el P. Rector, el P. Antonio y un servidor le consagremos por algún tiempo todas nuestras energías, las cuales, si se tiene en cuenta el estado enfermizo del P. Antonio y las múltiples obligaciones del P. Rector, no suman mucho.


    ¿Qué hacer en vista de esto con nuestros clérigos? ¿Cómo atender a su formación científica? En la Universidad no pueden cursar la teología, porque no tiene la matura o grado bachiller. Las Órdenes religiosas que tiene esta facultad no los admitirán, y Dios nos libre de que nos veamos en la necesidad de que nuestros religiosos tengan que hacer con ellas los estudios. Desde que he empezado a conocer un poco esta tierra, he advertido que uno de los mayores obstáculos con que ha de tropezar nuestra obra es el estado actual de las corporaciones religiosas en Polonia. No parecen sino compañías mercantiles, que sólo se proponen gozar de las rentas y bienes temporales, que en general poseen en abundancia. Pocas son las que no han abandonado las mortificaciones prescritas por sus Reglas. Disciplinas y cilicios nec nominentur inter eas451. todo se reduce a manifestar en el exterior cierta gravedad, que interiormente no poseen, a comer bien y beber mejor. Así se explica que los hijos del pueblo polaco, tan piadoso como miserable, traigan a la Religión la idea de que el estado religioso es estado de comodidades, en el que ni se trabaja, ni se padece frío, ni hambre ni sed. Y crea V.P. que cuesta trabajo apearles de esta idea. A la creencia que en estas tierras se tiene del estado religioso, a las malas condiciones del local y a la falta de personal, se debe que el carácter religioso de nuestros clérigos deje mucho que desear. Y a corregir este defecto de origen va principalmente encaminada la medida de enviarlos por algún tiempo a España, a Irache si es posible, para que allí sometidos al orden y la disciplina, tengan ocasión de rectificar algunas ideas y ver que nuestra Corporación es como dicen las palabras y obras de los Padres españoles y no como reza la conducta de los otros Padres que no son españoles”.


    
      451 Ni se nombren entre ellos.

    


    El P. Borrell pidió permiso para llevar algunos juniores polacos a estudiar a Irache, y el P. General se lo concedió. Él mismo los acompañó en agosto de 1909 a España. Luego se entrevistó con el P. Vicario General, P. Pedro Díaz, a quien por lo visto no causó muy buena impresión, como escribe al P. General: “El P. Borrell quería llevarse unos doce PP. de España; según me dijo ya tenía comprometidos diez. Luego han resultado cero. Me ha proporcionado un solemne disgusto porque no hay pies ni cabeza, y sí solo sueños inconexos en todo lo que proyecta”.452


    
      452 Reg. Gen. 251 e, 60. 8 octubre 1909.

    


    En relación con el mismo tema, el P. Ponz unos meses más tarde vuelve a escribir al P. General, proponiendo algunas soluciones para la difícil situación de Cracovia453:


    
      453 Reg. Gen. 251 m 4, 7. 20 agosto 1989.

    


    “Y ahora, aprovechando esta ocasión (un junior ha pedido dispensa de votos), va a permitirme V.P. que me desahogue un poco diciéndole cosas que quizás sabrá ya, pero que yo todavía no se las he dicho.


    ¡Ay, Padre General! ¡Cuántos granujas y hasta ladrones han pasado por la Casa de Cracovia! ¡Cómo se ha deshonrado nuestra sotana! ¡Cuántas amarguras y tristezas, y hasta cuánta hambre hemos sufrido el P. Antonio y yo! Todavía no he tenido, desde que estoy en esta tierra, ni un solo día de satisfacción. Y todo se ha llevado con resignación cristiana en la esperanza de que con el nuevo curso empezaría en Cracovia un nuevo orden de cosas y, si bien siempre habría que padecer algo, tendríamos a lo menos el consuelo de que nuestros sufrimientos disminuirían removiendo algunos obstáculos, que nos tienen imposibilitados para hacer nada de provecho. Pero el Señor ha permitido que las cosas sigan lo mismo y el alma se cae a los pies y la camisa no me llega al cuerpo al pensar que dentro de unos días tengo que regresar a Cracovia y continuar viviendo en medio de una república desordenada. ¡Qué tormento más grande!


    El P. Antonio, inutilizado para trabajar con los religiosos y con los niños por haber dado su salud por una gente que no lo agradece… el P. Bieganski nos deshonra con sólo que le vean en la calle, pues todos recuerdan la relajada vida que ha llevado y los dineros que ha hurtado al colegio. El P. Siedlarski está borracho todos los días (rara excepción podrá hacerse), encontrándose unas veces tendido en las escaleras por donde pasan los niños y cayendo otras en la calle, donde le recogen los seglares, trayéndole a casa. Y, dicho sea de paso, este P. celebra todos los días. El P. Giannini destruye por su parte nuestra obra con su lengua y con su ejemplo. Y, para completar este triste cuadro, citaré a nuestros clérigos, algunos de los cuales, los más influyentes, no tienen ningún espíritu religioso y, aunque me duele, por lo mucho que le quiero, por la buena voluntad que tiene, permítame V.P. que cite aquí también a nuestro P. Rector. ¿Por qué no decirlo, si todo el mundo lo sabe? El P. Rector continúa como siempre sentado a espaldas de la realidad y con los ojos vendados, encerrado todo el día en el confesonario, para lo cual el Señor le ha dado una gracia singular, y compartiendo los secretos de la casa y de los libros sólo con un cleriguillo que es un golfo acabado, que ni tiene vocación ni quiere tenerla, pero en cambio tiene la honra de haber estado en esta misma Cracovia (y esto lo sabe todo el mundo) dos años en la cárcel por ladrón, etc. etc.


    ¿Qué hacer, P. General, ante tan negras circunstancias? Había dos medios por demás suaves y sencillos, pero eficacísimos para remediarlas. Era el 1º enviar a España a nuestros clérigos, me refiero a los que desean ser buenos, que los otros, los que viven entre nosotros con miras bastardas, ellos mismos han indicado ya que brincarán cuando se vean en la precisión de abandonar la tierruca. El 2º era traer en nuestra ayuda tres o cuatro PP. españoles, lo cual, por más que digan, no lo veo yo tan difícil, si realmente se quiere salvar esto. No se hundirían, ni mucho menos, las Provincias de España, si cada una enviara un individuo.


    Pero como tienen tantas ganas de admitir a nuestros pobres clérigos en España como yo de hacerme moro, a juzgar por lo que reza la carta que hace días escribió el P. Vic. General a nuestro P. Rector, y por otra parte los PP. Provinciales, lejos de dar su consentimiento al que se lo pide, se cierran en banda y los tratan de locos, creo llegada la hora de indicar a V.P. que debe pensarse con toda seriedad en poner término a nuestro prolongado martirio, negociando la anexión del colegio de Cracovia bien a la Provincia de Austria, bien a la de Hungría, bien a la de Bohemia, y esto último será lo mejor. Pues, si no van nuestros jóvenes a España, y si de España no viene auxilio, aquí no se ve porvenir; nuestro sacrificio es terrible y estéril, y es preferible resignarse a tener un colegio bohemo más que perder aquí un tiempo precioso machacando un hierro frío y pretendiendo el imposible de querer defender esta plaza sin fusiles ni municiones.


    Aún podría contar a V.P. casos muy sabrosos ocurridos en estos seis años que trabajan aquí los españoles sin ningún fruto, pero creo que es bastante levantar una punta del velo para que comprenda V.P. la gravedad de nuestra situación”.


    La Congregación General, a la vista de estas cartas, decide nombrar al P. Borrell Provincial de Polonia454, y al P. Antonio Bartolomé Barreneche Rector de la casa de Cracovia455, para agilizar su funcionamiento, pero las cosas no funcionan bien. Pocos meses después el P. Bartolomé presenta su dimisión, que no es aceptada456. Dice que surgen continuos conflictos con el P. Provincial, al vivir en la misma casa; es mejor que haya una sola cabeza457. El P. Borrell, por su parte, da su propia versión de lo que está ocurriendo en Cracovia458:


    
      454 Reg. Gen. 22, 126. 3 agosto 1909.


      
        455 Reg. Gen. 251 m 4, 3, 27 agosto 1909.


        
          456 Reg. Gen. 2, 136. 25 noviembre 1909.


          
            457 Reg. Gen. 251 m 4, 4. 21 noviembre 1909.


            
              458 Reg. Gen. 251 m 4, 25. 16 noviembre 1909.

            

          

        

      

    


    “Me acaba de decir el P. Rector que escribió a V.P. ayer que esto parece una tienda de baratillo, pues de continuo vienen los acreedores y no le dejan en paz. Si no fuera más que eso, poco sería ni tendría yo que escribir. Pero supongo toca otras teclas, y por eso escribo, para que no haya engaño. Porque estos Padrecitos se me quieren subir a las barbas, y como son necesarios y no puedo hacer nada sin ellos, no hay más remedio que templar gaitas, y es lo que hago hace tiempo.


    Le advierto ante todo que aquí el P. Amadeo es quien lo mueve todo, y quien a todos habla y excita contra todos. Y no empieza ahora, que ya en Irache, según celebra, excitó al P. Vicario General a tomar no sé qué medidas para curar a los juniores de las indigestiones de piedad que les ocasionaba el P. Valentín. Aquí al P. Fortunato sé que hablaba a menudo contra mí, al P. Rector contra mí y contra aquel; a mí contra los dos. Va a la Universidad. conque en varios puntos de la ciudad (no digo aquí en casa) se ha permitido tales críticas de los catedráticos encanecidos en la enseñanza, y que él los ha de derribar y hacerlo mucho mejor, etc., que puede crear con facilidad enemistades para el Colegio no pequeñas. Él fue el que exigió que se enviasen a España necesariamente los jóvenes, sin esperar carta del P. Vicario, que, si no, él pide la obediencia para volverse, pues aquí no hacemos nada sin esto. Y con las consecuencias, yo cargué: ¡no sé si sabe cómo me recibió en Madrid el P. Vicario! Y lo que me escribió de Roma el P. Prepósito. ¡Como cargo con las consecuencias de los dos últimos nombramientos! Me nombran Provincial, y mi Provincia es esta casa; al P. Antonio lo nombran Presidente con obligaciones de Rector. ¿Y qué ha de hacer el Provincial? Tres clases y una correpetición, y aun querían que fuese amanuense del P. Presidente. Y es el caso que desde el principio vi que era imposible que este, con la independencia que quiere, pueda llevar bien nada, y menos la economía, pues él mismo dice, y es triste verdad, que los números le trastornan la cabeza. Y en Slemien me hizo deudas enormes, por quererlo llevar a su modo, cambiándolo todo constantemente. Es poeta, literato, amiguísimo del Quijote. Este verano en un momento de patriótico entusiasmo escribe al Cónsul de España en Viena, y pide que le pague el gobierno español el viaje a Melilla, pues quiere ir a alentar a los soldados, y, aunque sea, a morir por la patria. El Cónsul le escribió dándole las gracias en nombre del gobierno, diciéndole que su servicio no era necesario. ¡Cuántas veces ha dicho que si estalla la guerra carlista él se va al punto a filas, que, si la Patria le necesita, antes es la Patria que la Orden! No se extrañará V.P. que le escriba esto, porque un hombre así fácilmente puede engañar, y más estando en manos de un astuto sin escrúpulos como el P. Amadeo.


    Y vamos a las deudas. Al venir de España me sorprendió que habían comprado muchas cosas nuevas, bonitas, como se hacía en Slemien. Lo peor, que estaban poniendo 5 teléfonos en casa, por 500 coronas, y habían dado orden de que la central telefónica nos pusiera también teléfono que comunicase con los de la ciudad. Y dígales que está mal, y que es imposible, y le contestan que, si en todo les he de poner trabas, que él renuncia. En cuanto a las deudas existentes, si ellos me hubieran dejado hacer, todo estaba calculado y bien contado, sin enredos. Pero el P. Presidente quiso corregirlo todo, tomó él mismo la economía y la dirección de la casa y casi de todo. El convicto g. a D. en manos del P. Amadeo. ¿Y qué resulta? Lo que dije al ver la dirección que tomaba: que no es hombre para tanto peso, ni aun para sola la economía, que solo basta su nobleza para hundir una casa y una Provincia como esta. Y ahora ya lo palpa. Pero la economía ha sufrido mucho, y lo que sufrirá. Porque no es hombre que se apee, y mira de fijo a un lado y que nadie le haga mirar a los otros tres, hasta que les llegue el turno. ¡Y hay tantas cosas que no pueden esperar turno! Y si le han de esperar, ellas mismas se van, y la cosa con ellas.


    Y vamos a los abrigos. Hace seis años que van por estas calles de Cracovia el manteo y el ropón español, y bien les va. Tanto más que allá en tiempos felices el mismo P. Konarski los usaba. Pero vio el P. Presidente a sacerdotes seglares y al Sr. Obispo con otra especie de ropón de valona más larga -un palmo más- y luego les saltó la idea de que este clima así los exige, y el Provincial como robusto puede aguantar sin eso, pero ellos son delicados, y no hay más remedio, o se dobla o se quiebra. Y es el caso que aquello no calienta, nada de eso; menos que el ropón con mangas y buen forro que llevamos aquí. Ni en invierno lo usa aquí nadie aquel balandrán o como se llame, que es de verano, sino otros abrigos cerrados y forrados de pieles o de lo que cada uno puede. Si hubiesen pedido esto, era racional; no necesario, a mi juicio, pero sí justificable de algún modo. Conque lo que piden, el P. Amadeo en realidad, es uno de tantos caprichitos, en cuya consecución hace él brillar a menudo su chispa y energía, aunque no ninguna observancia ni religiosidad, ni prudencia.


    No recuerdo si hay algo más de precisión. Esto basta para que en Roma audiatur altera pars  non praelata sed postlata”459.


    
      459 Se oiga la otra parte, no la primera llegada, sino la segunda.

    


    Pasa el tiempo y el P. Borrell da algunas muestras de desaliento. Ve que perseveran muy pocos de los polacos admitidos como escolapios, que tampoco perseveran los españoles enviados, y que no le envían más refuerzos, mientras el trabajo y las necesidades siguen aumentando. Escribe al P. Calasanz Homs, procurador General460:


    
      460 Reg. Gen. 251 m 5, 1. 6 abril 1910.

    


    “Aquí nos encontramos en un callejón sin salida, por falta de gente, pues casi toda la carga hemos de llevarla dos, y en los demás no puede uno fiarse, sea por su impotencia física o moral. Hasta ahora ayudan los clérigos a la vigilancia, pero en cuanto se vayan a formar a lo escolapio, sin lo cual nunca serán nada, pues aquí es imposible, no quedará más que el desaliento y la mala satisfacción de reventar a ciegas.


    Suplico, pues, a V.P. se sirva ayudarnos con el P. Gral., o con quien haga falta. Hay varios Padres de España dispuestos a venir, y buenos, necesarios aquí más que allí. Se nos han ofrecido, han escrito varias veces, alguno está dispuesto hasta a acudir a la Sgda. Congregación para que le dejen venir a ayudar aquí por dicho motivo, y por estar él en Provincia en que no profesó, sino a la cual pasaron sin preguntarle. Es el P. Romualdo Ilzarbe, ex generalicio como estos dos PP. de acá. Allí el P. Provincial se cierra en banda, y el P. Vic. General exige el consentimiento del Provincial. Conque el uno por el otro, o los dos a una, nos dejan solos. El P. Prov. de Cataluña me prometió el verano pasado darme este año uno o dos. Buenos y gustosos en venir, hay dos o tres. Conque voy a empezar a escribir para que esto se active. Espero que V.P. en cuanto pueda ayudará. Si no viene personal, y adecuado, perdemos aquí la mejor ocasión, y sabe Dios lo que pasará. Por lo menos seguirán malográndose por esos ruines colegios de España muchos PP. que aquí ayudarían en gran manera a preparar nuevos días de gloria para la Escuela Pía.


    A todo esto, hay que añadir que este colegio no tiene dinero, y gasta al mes unas setecientas pesetas en profesores asalariados: los PP. Bartolomé y Ponz van a la Universidad para el año siguiente ocupar el lugar de algunos catedráticos, pero si no vienen PP. y los clérigos han de formarse y no desesperarse y desesperarnos, ni ellos podrán enseñar, ni el colegio brillar como comienza a hacerlo, ni habrá provecho de que nos estemos aquí unos años inutilizando. Tenemos 50 colegiales con cuatro clases elementales y una gimnasial, para la cual esperamos derechos oficiales este mes o el siguiente. El curso siguiente, si no queremos sentarnos en tierra, hay que conservar lo ganado del gobierno y los colegiales actuales, id est: ha de haber cuatro elementales y dos gimnasiales, y así siguiendo, cada año una clase más. Sin esto, un fiasco; y para esto son indispensables dos Padres a lo menos. Es difícil ver todas las dificultades, no estando aquí para verlas nacer y desarrollarse naturalmente. Nos encomendamos a sus oraciones”.


    El P. Romualdo Ilzarbe, otro entusiasta escolapio aragonés, había escrito desde Alcañiz al P. General461:


    
      461 Reg. Gen. 251 g, 53. 16 marzo 1910.

    


    “Tres religiosos nuestros, tres héroes, a quienes a Escuela Pía mirará con respeto, trabajan con espíritu de fe viva en la obra de restaurar nuestra amada Escuela Pía en la que fue floreciente provincia polaca. Sólo un poder superior de la gracia puede realizar el milagro de que con tres individuos tenga Noviciado, desempeñen una clase de 1ª enseñanza, un año de humanidades, tengan Internado y aun en tiempo de verano estén con los niños que lo soliciten las familias.


    Cuando considero esto, cuando veo un grupo de cerca de 60 alumnos internos con uniforme, cuando la población está de plácemes por la vida ejemplarísima de nuestros religiosos, por los progresos de los alumnos en la virtud y saber, cuando me fijo que unos cuantos religiosos animados de espíritu de observancia cumplen allí las Reglas según la intención de N.S.P., ¿no sería una mengua se malograsen tantos frutos como esperan aquellos religiosos por no atenderles un poco con ayuda personal que para España no significaría nada, y que para Polonia sería, con la bendición de Dios, la salvación de la juventud? ¿Por qué no ayudarles a llevar el Noviciado cada vez más numeroso? ¿Por qué no formar allí mismo un Juniorato en el que los Juniores más aventajados desempeñasen las clases de 1ª enseñanza bajo la dirección de un Padre, mientras los demás PP. irían aumentando los años de Humanidades, y con los 3 Juniores polacos que hay en Irache y con los que vayan profesando formar una provincia o provincias enteramente observantes que poco a poco fuesen recobrando nuestros antiguos Colegios?


    El Noviciado cuenta con bastantes Clérigos y Operarios; sólo necesitan individuos que les presten auxilio en una empresa tan del agrado de Dios y de N.S.P.: he pensado delante del Señor que, si bien valgo poco, con la asistencia de su gracia, que se sirve de los instrumentos más ruines para sus obras, podría serles de alguna utilidad. Por otra parte, como un Capítulo celebrado en Roma decretó que se facilitasen individuos para sostener la casa de Cracovia, soy del parecer que el ofrecimiento de un servidor para ese fin ha de agradar a V.P. Rma. y a los pobres PP. de Cracovia.


    Bien comprenderá V.P. Rma. que no me mueve a dar este paso ninguna mira terrena, por cuanto bajo este respecto es más fácil comer el pan nuestro y disfrutar de las pequeñas comodidades que hay en la península, mayormente después de vivir en santa paz con mis hermanos religiosos, que no expatriarse. Por otra parte, estoy acostumbrado a carecer de las dos primeras ventajas por haber estado 8 años en los colegios de América en que aún seguiría si los Superiores no me hubieran traído a España por motivos de salud.


    Otro detalle he tenido presente al hacer este ofrecimiento, y es adquirir unos libros en polaco, y estoy aprendiendo este idioma, que es muchísimo más difícil que el alemán. Creo que cuando se trata de males extremos se deben aplicar remedios extremos, y el ejemplo nobilísimo lo dan el sacrificio del P. Borrell y de los otros dos Padres que también conozco.


    Rmo. Padre, V.P. Rma. ve en estas líneas el estado de un alma; si lo juzga de utilidad para la Escuela Pía, estoy a su disposición para despedirme de mi familia este verano en cuya compañía paso unos cuantos días cada dos años, y acompañar al P. Juan Borrell que vendrá con algunos Juniores a Irache, o si no pedirle a él la dirección que debo tomar para ir a Cracovia y perfeccionarme en el polaco antes de comenzar las clases”.


    Insiste el P. Borrell, mencionando de nuevo al P. Ilzarbe y a otro voluntario aragonés, el P. Ángel Pallarés, también dispuesto a venir a Cracovia 462:


    
      462 Reg. Gen. 251 m 5, 2. 7 mayo 1910.

    


    “Si no viene gente ahora, esto no va a ninguna parte, pues se va a apoderar de todos el desaliento y vamos a reventar con la carga. De observancia no habrá para qué hablar, y, por lo tanto, ¿Qué hacemos aquí? Esto me lo han repetido varias veces. Si el P. Vic. General se muestra reacio, puede que haga falta acudir directamente a Su Santidad, exponer el estado desesperante de esta Casa y Provincia y pedir por excepción lo que no quieren otorgar por las vías ordinarias, o no pueden: lo que sea. Por esto suplico a V.P. Rma. se sirva disponer cuanto antes lo que convenga, o decirme lo que he de hacer”.


    Solicitado el P. Joaquín Campos, Provincial de Aragón, respondió al P. General463: “Es absolutamente imposible el que yo pueda desprenderme de ningún individuo de la Provincia para ir a Cracovia, pues ahora mismo estoy apuradísimo para mandar en el mes de septiembre una expedición a América. Creo que a las otras Provincias debe acudir V.P. Rma., pues solamente Aragón tiene individuos en Cracovia”.


    
      463 Reg. Gen. 251 g, 55. 14 agosto 1910.

    


    Tampoco de su Provincia, Cataluña, obtiene más ayuda el P. Borrell. El P. Salvador Marcó, Provincial, escribe al P. General464: “El P. Borrell se marchó de aquí llorando porque no le quería dar personal, y yo le contesté que si no le daba era porque no se podía, pues necesito para Cuba, necesito para la Provincia (Alella, varios colegios piden para nuevas clases que se ha de establecer), necesito para la nueva comunidad de S. Antón. ¿Cómo es posible, queridísimo Padre, que pueda mandar personal a Krakovia?”


    
      464 Reg. Gen. 251 f 5, 20. 18 julio 1910.

    


    El otro gran proyecto del P. Ponz, que se gana al P. Bartolomé, es la construcción de un colegio nuevo cerca de Cracovia, en Rakowice. El colegio de Cracovia había abierto las clases de enseñanza media o Gimnasio, con lo que aumentaba también el número de internos y comenzaba a faltar espacio. Lo explica al P. General el P. Bartolomé465:


    
      465 Reg. Gen. 251 m 5, 5. Octubre 1910.

    


    “Como sabe V.P., hace dos años, para asegurar la vida del colegio, abrimos aquí gimnasio propio, para el que hemos ya obtenido derecho público, es decir, derecho a examinar en el mismo colegio y con nuestros propios profesores, de modo que las calificaciones sean igualmente válidas como las de los gimnasios oficiales. Claro es que este paso asegura nuestra obra, dándonos como personalidad propia y permitiéndonos educar a nuestros alumnos lejos del contacto con judíos y mozalbetes sin principios de moralidad que pululan por estos gimnasios públicos. Sin embargo, tropezábamos con una gran dificultad para el desarrollo de nuestro plan, y era la falta de fondos para el porvenir. Era, pues, preciso hallar alguna salida, y, afortunadamente, se ha hallado con la combinación expuesta en la adjunta exposición a la Santa Sede, y para cuya mayor claridad daré aquí a V.P. algunas explicaciones.


    Aquí en Polonia en estos últimos tiempos es muy fácil hallar grandes posesiones de familias que han venido a menos, y que pueden adquirirse a precios muy bajos, y esta es la causa de la concentración en Polonia del elemento judío, no obstante no ser ni con mucho uno de los países más ricos de Europa. Una de estas ocasiones hallamos el verano último, enterándonos que había en los alrededores de Cracovia una magnífica posesión que había pertenecido a los reyes de Polonia, y que ahora estaba en peligro de caer en manos de algún judío por pertenecer a una viuda que tenía necesidad de desprenderse de ella. El precio, sin embargo, aunque muy inferior al valor de la posesión, era muy superior a nuestros haberes, pero pensamos que valía la pena vender una finca que, por las razones expuestas en la petición, no nos servía de nada, y cubrir el resto con la enajenación de algunas parcelas de la que tratábamos de adquirir. Este era el primer proyecto, y, según él y de acuerdo con algunos prelados del Consistorio, pues el asunto por lo favorable urgía, no pudiendo hacer el contrato público sin los permisos necesarios, lo aseguramos en lo posible con una pequeña fianza y la promesa de hacer el contrato lo antes posible, condición que fue concretada por los testigos, limitando el término hasta el principio de noviembre, de modo que si para el primero de este mes no se hacía el contrato, quedaba ella desligada de toda obligación.


    Como creíamos que el Rmo. podría venir en este intervalo, hemos diferido la solución del asunto para que él mismo viera y obtuviéramos más fácilmente de la Sta. Sede los permisos necesarios, pero como el tiempo que queda es escasísimo, me apresuro a enviar la exposición del asunto rogando a V.P. intervenga para que en la Sgda. Congregación gestionen con la mayor rapidez posible este asunto de una trascendencia inmensa para el afianzamiento material de este colegio, ya que los intereses de esta finca no solo bastan para cubrir los gastos de adquisición, sino que ayudan con mucho al mantenimiento de este Establecimiento, sin necesidad de acudir a la enajenación que proyectábamos, y que en todo caso nos daría también un capital líquido respetable”.


    La Congregación General aprueba la compra de la propiedad de Rakowice, y pedirá permiso a la Congregación de Religiosos para que se pida un préstamo466. Se pide el permiso el 16 de octubre, ofreciendo como garantías (hipoteca) el colegio de Cracovia y la propia villa comprada, con un terreno de unas 23 hectáreas467. Pero comprenden que se trata de un asunto serio, y quieren hacer una visita Canónica, para la que delegan al P. Tomás Viñas, que ya había sido visitador a finales de 1902, en condiciones críticas para la casa. El P. Viñas sale hacia Cracovia el 29 de octubre. El 2 de noviembre comienza la visita, de manera muy formal, visitando todos los lugares, como prescribían las Constituciones, y hablando con todas las personas. El 17 de noviembre se firma la escritura de compra del Rakowice: el P. Viñas lo ve como una buena cosa. Al final de la visita deja una serie de normas para el buen gobierno de la casa (explicando qué es competencia del Provincial y qué del Rector), sobre la administración de la economía y sobre la formación de los jóvenes. Con su precisión habitual, el P. Viñas lo anota todo468. Comienza así el gran desafío de Rakowice. Pero el P. Sánchez murió durante esta visita, precisamente el 3 de noviembre, así que el desarrollo de Rakowice queda para el periodo siguiente.


    
      466 Reg. Gen. 22, 158. 10 octubre 1910 (Es la última reunión de congregación General a la que asiste el P. Sánchez).


      
        467 Reg. Gen. 57 7, 31.


        
          468 Reg. Prov. 57 7, 32. 25 noviembre 1910.

        

      

    


    Hemos mencionado que había también en Cracovia un escolapio italiano. Se trataba del P. Fortunato Giannini, de Toscana, que había actuado incorrectamente en Volterra. Para alejarlo de la vergüenza (y tal vez de la cárcel) sus superiores lo enviaron a Cracovia. La Congregación Provincial de Toscana había decidido su expulsión, pero en Roma pensaron que sería menos duro para él pedir la secularización. Pero él no quería saber nada de salir voluntariamente de la Orden; comprendiendo que no podía volver a Italia, pedía que lo enviaran a otro destino escolapio (preferentemente Buenos Aires, donde había una importante colonia italiana, y el clima era bueno). Mientras tanto se ganaba la vida como profesor de italiano en la universidad de Cracovia. En la comunidad era considerado como “oblato”, sin derechos. Al fin consiguió que lo aceptara en Viena el P. Provincial Mestan, y allí fue, como profesor de italiano en la Universidad, hasta que terminó sus días en 1928.


    Retirada de Pompei


    Al hablar del P. General Ricci, presentamos ampliamente el tema del Hospicio para los hijos de los encarcelados en el que tantas ilusiones habían puesto los escolapios durante años, en especial el P. Giovanni Gualberto Giannini, de Toscana, que durante muchos años fue el superior de la casa. Desde el comienzo de su mandato, transmite al P. Sánchez sus inquietudes. Le pide que intervenga, que hable con el Papa, para poder seguir allí469:


    
      469 Reg. Gen. 251 c 1, 7. 24 agosto 1906.

    


    “Ser echados de Valle de Pompei, no por el gobierno, sino por la Santa Sede, sería un desastre y una deshonra para toda la Orden. Sé que el Papa nos quiere bien, y ciertamente no tiene esta intención. Pero las insidias del diablo son terribles. Hasta que no se arregle lo de esta casa, vivo en la angustia y en la desolación. Por ello le ruego que haga los cambios que estime oportunos, sin miramientos”.


    Piden al P. Gandolfi, un buen conocedor de la situación, que elabore una propuesta para someterla al Papa, de modo que los escolapios puedan seguir allí. Y el P. Gandolfi cumple su encargo470. Se hacen algunos cambios, como había propuesto el P. Giannini, pero no hay nada que hacer. Bartolo Longo no fue un hombre de palabra, y en lugar de confiar la obra a los escolapios, la entregó en manos del Sumo Pontífice, quien por medio de sus delegados fue dejando fuera a los nuestros poco a poco. Los escolapios piden un contrato que les deje autonomía, y mientras tanto no están dispuestos a poner más carne en el asador. Los delegados papales, Monseñores Sili y De Lai, ante esta actitud, se inclinan por pasar la obra a otra congregación, los Hermanos de las Escuelas Cristianas. el P. Manuel Sánchez al ser elegido General encuentra las cosas muy enrarecidas, pero cree que todavía es posible salvar aquella obra para los escolapios, y para ello está dispuesto a sacrificar a uno de los hombres más hábiles y generosos que tienen las Escuelas Pías italianas: el P. Antonio Gandolfi, de Liguria, que ya había trabajado durante varios años en Pompei y se encontraba a la sazón dirigiendo el Hospicio de los Artesanos de Florencia. Pero tampoco esta medida extrema resultó suficiente. Como lo explica el P. General al Papa, cuando ya se ha tomado la decisión de abandonar Pompei471:


    
      470 Reg. Gen. 251 d 1, 1. 15 agosto 1906.


      
        471 Reg. Gen. 24, 13. 5 julio 1907.

      

    


    “Santo Padre. Manuel Sánchez de los Dolores, Prepósito General de las E.P., besando humildemente su santo pie, viene reverentemente a exponer cuanto este último año habrían querido hacer los escolapios para cumplir la voluntad de Nuestro Señor en el Valle de Pompei, y cómo han sido obstaculizados para cumplirlo.


    Quiso la Providencia que el Com. Bartolo Longo tuviera como inspirador y autor de la obra religiosa y civil de Valle de Pompei a un escolapio, el cual fue con el beneplácito de la Santa Sede el Asistente General P. Sisto Buonaura. Llegada la hora de iniciar la obra regeneradora y educadora de los Hijos de los Encarcelados, al P. Mauro Ricci de San Mauro, entonces General, se le pidió por parte del Com. Sr. Bartolo y por el Representante de la Santa Sede que la Orden de las escuelas Pías asumiera su dirección, y por ello desde el inicio fueron envidos allí un cierto número de religiosos escolapios, entre los cuales el P. Giannini, Rector, y los Padres Gandolfi y Santangeli, ambos expertos conocedores de ese tipo de instituciones. Habla la historia del prodigioso desarrollo del Hospicio de los Hijos de los Encarcelados del Valle de Pompei, donde aquellos pobres hijos de los encarcelados reunidos encontraron Padres, Maestros, Amigos, Hermanos en los religiosos escolapios que les guiaban en la vida de la piedad y sólida educación religiosa, mientras aprendían diferentes artes y oficios, de lo cual dieron magníficas pruebas en múltiples ocasiones de gran concurso de visitantes que quedaban atónito ante tales maravillas.


    La obra progresaba de año en año, cuando D. Bartolo quiso que los pobres muchachos más que a las artes y oficios se dedicaran casi exclusivamente a las humildes tareas de la tipografía y librería. No se daba cuenta el Sr Bartolo de que, manejado por los explotadores, explotando el trabajo de los pobres muchachos, les acarreaba un grave daño para su porvenir. Pero se dieron cuenta de ello los religiosos escolapios, que presentaron sus justas quejas, que no fueron escuchadas. Y la lucha llegó a tal punto que el valentísimo Director P. Gandolfi, y otros valientes escolapios presentaron su dimisión antes que ser espectadores de tanto abuso, y faltó poco para que Mñr. Mistrangelo, entonces General de la Orden, no hiciese retirar a todos los demás escolapios, y si ello no ocurrió fue gracias a la intervención del P. Leonardi, f.m. Pero la obra educativa se resintió mucho cuando, hecha la cesión total de la obra pompeyana por D. Bartolo a la Santa Sede, intervino V.S., quien, nombrando con un documento público a Mñr. Sili Delegado Apostólico, confirmaba a los escolapios en la dirección del Hospicio. Nos disponíamos a escribir una carta de agradecimiento a V.S. cuando, apenas un mes de la confirmación, sin comunicarnos nada, Mñr. De Lai impuso a uno de los Superiores de los Carísimos472 que partiera inmediatamente a Valle de Pompei a tomar posesión de aquel Hospicio, porque era la intención de V.S., según decía él, que no fueran los Escolapios, sino los Carísimos los que lo dirigieran. Recordará V.S. cómo el P. Vicario Cianfrocca y el P. Procurador General Homs fueron inmediatamente a los pies de V.S. para evitar una sustitución tan humillante, que hubiera hecho culpable de quién sabe de qué delitos a la Orden de las Escuelas Pías frente al mundo. Y ellos recuerdan con cuánta caridad y benevolencia paterna V.S. se dignó confortarlos, asegurándoles que V.S. no intentaba quitares la dirección a los escolapios, sino proveer a la mejora de la dirección educativa, renovando y ampliando la escuela de artes y oficios con otra escuela agrícola, y que para ello nos pusiéramos de acuerdo con Mñr. Sili y Mñr. De Lai. Y con estos Monseñores pronto nos pusimos de acuerdo para que, llamando al P. Gandolfi, este concretase por escrito las ideas para la renovación de las artes y oficios y la escuela agrícola, y presentase el proyecto. El proyecto fue inmediatamente hecho y presentado, diciendo al P. Gandolfi que volviera a Florencia, donde residía y reside, y esperara hasta que fuera llamado para ponerlo en ejecución, después que la Congregación de Cardenales y los Sres. Delegados lo hubieran examinado y aprobado.


    
      472 Denominación familiar de los Hermanos de La Salle, o Escuelas Cristianas.

    


    Santo Padre, El P. Gandolfi estaba ya dispuesto con el nuevo personal para ir a aquel Instituto, pero esperó todo el año pasado y no recibió ninguna llamada. En Pompei, a donde fui el pasado mes de febrero, yo mismo vi a Mñr. Sili y le dije que, si las cosas iban tan despacio, podría pensar el Santo Padre que nosotros no tenemos en cuenta sus deseos, o que, por lo menos, somos indolentes. Mñr. Sili por toda respuesta me dijo que ya hablaríamos en Roma de cualquier reforma que hubiera de hacerse. Lo volví a ver en Roma, y me dijo que pronto se reuniría la Comisión de Cardenales y se arreglaría todo. Partí para la visita de los colegios escolapios de Toscana y de Liguria; el P. Asistente Cianfrocca y el P. Procurador Homs, por orden mía, fueron a ver a Mñr. Sili los últimos días de abril, para que les comunicase las decisiones de la Comisión de Cardenales, y Mñr. Sili les dijo estas palabras textuales: que la Congregación de Cardenales todavía no había podido reunirse, y que por ello dejaran correr las cosas de Pompei tal como iban hasta finales de este año, y que para el nuevo año escolar, es decir, el próximo mes de octubre, se reuniría la Comisión, y se nos comunicarían las reformas y nos pondríamos de acuerdo sobre lo que habría que hacer, tanto en lo referente al personal escolapio, como en lo demás.


    Liberado de esta preocupación, estaba yo tranquilo con esta determinación cuando en estos días, tanto por Mñr. Sili como por Mñr. De Lai me entero de que se nos tacha de indolentes y de descuidados en el seguir las órdenes que nos dio V.S. hace un año para mejorar Pompei. Dejo imaginar a V.S. la desagradable impresión ante una contradicción tan evidente y tan humillante, mientras nosotros no habíamos dejado de intentarlo, para poner en práctica cuanto antes el nuevo reglamento y llevar a cabo el proyecto presentado por nosotros a su debido tiempo, y todavía no discutido ni presentado a la citada Comisión.


    Estando así las cosas, convocada la Congregación General, se tomó la decisión unánime, para salvaguardar el honor y el decoro de la Orden de las Escuelas Pías, de presentar a V.S. la renuncia a la dirección de aquel hospicio de Pompei, como ahora efectivamente la presento, rogando a V.S. que lo más pronto posible pueda retirar a los religiosos.


    Hay otro borrador de esta carta, en la que en lugar de “Carísimos” se dice llanamente “Hermanos de las Escuelas Cristianas”. Y se añaden otros detalles473:


    
      473 Reg. Gen. 24, 14.

    


    Cuando el P. Giannini con una comisión de Hijos de Encarcelados con ocasión de la consagración episcopal de Mons. Sili, fue admitido a la presencia de V.S., lamentó mucho el panegírico que el Com. Bartolo Longo hizo del P. Giannini, sin mencionar a la Orden a la que pertenece ni a la humilde persona del General que la representa en presencia de V.S. Confieso que tanto yo como el P. Giannini fuimos mortificados por ello. Pero estábamos persuadidos de que el Com. Bartolo Longo y Mñr. Sili querían conservar en la dirección de aquella Obra Pontificia al bueno y manso P. Giannini, el cual, si bien ha sido el primer autor de aquel Instituto y dócil instrumento de Bartolo Longo, no se encuentra ahora con fuerza para darle nuevo impulso a causa de su frágil salud y su edad ya avanzada.


    El Papa no dijo nada. Los escolapios en julio dejaron Pompei. Quien más sufrió con este abandono fue probablemente el P. G.G. Giannini, que unos meses más tarde escribe al P. General desde la Badía Fiesolana, a donde había sido enviado como maestro de juniores474:


    
      474 Reg. Gen. 251 d 2, 47. 13 noviembre 1907.

    


    En cuanto a mí, me encuentro bastante bien de salud, pero confieso mi debilidad: mi pensamiento y afecto sigue estando en Valle di Pompei, con los pobres hijos de los encarcelados. Compadézcame V.P. si siento mucha más viva inclinación hacia los niños pobres y miserables que hacia estos hijos de grandes Señores. Pero me esfuerzo por resignarme, pensando que no debo servir al Instituto según mi gusto, sino según la voluntad de Dios y de mis superiores.


    Dificultades con los “generalicios” en América


    Un problema que se plantea de manera intensa, aunque a nivel local (en Sudamérica) es el de los “generalicios”. Recordemos que en tiempos del P. Ricci, el Vicario General de España, P. Manuel Pérez, había creado este grupo de religiosos para servir precisamente en las nuevas fundaciones sudamericanas. Su sucesor el P. Francisco Baroja mantuvo la institución, pero a la muerte de este en 1897 los Provinciales de España no quisieron saber ya nada de ello, y las fundaciones de Chile y Argentina pasaron a la Provincia de Aragón, contra las esperanzas de no pocos religiosos generalicios que trabajaban allí, y esperaban que aquellas fundaciones pudieran dar lugar al nacimiento de una Provincia independiente, a cargo suyo. Naturalmente surgieron numerosos incidentes, que se vivieron de manera especial en Córdoba, Argentina, pero que tuvieron repercusiones en los dos países. En Córdoba el P. Antonio Martínez, generalicio muy activo, había sido apartado del Colegio de Santo Tomás, donde estaba desarrollando un brillante ministerio, y enviado al barrio en que estaba comenzando el Colegio Escuelas Pías. Poco antes del final del mandato del P. Brattina le escribe para que defienda la obra de los generalicios475:


    
      475 Reg. Gen. 251 e, 76. 10 junio 1906.

    


    “Soy admirador entusiasta de la obra magna del Rmo. P. Manuel Pérez q.e.p.d., y veo con intensísimo dolor que las pasiones de los hombres hayan dado en tierra con este elevadísimo pensamiento que tantos días de gloria hubiera dado a nuestra amada Corporación. ¿Lo que un hombre hizo y otros con tan funestos resultados han deshecho no podría restaurarse por la acción bienhechora de V.P., en el que veo al enviado de Dios para calmar tantas conciencias y cortar tantos abusos? ¿Esa savia vigorosa injertada en el árbol de nuestro Instituto por el meritísimo P. Pérez quedará estéril en vista de ese indiferentismo religioso y escolapio, ante esas arbitrariedades de ciertos individuos que han arrastrado casi a su total ruina estos Colegios antes tan florecientes y observantes? No permita el Señor, amadísimo Padre, que nuestras infidelidades nos hagan ver la destrucción de esa gran obra. Creo ha llegado el momento de reaccionar, no de cualquier modo, sino según el espíritu e Ntro. Sto. Fundador, encarnado en la idea feliz del Rmo. P. Manuel Pérez de la Madre de Dios”.


    El P. Pedro Díaz, Vicario General de España, conoce bien el problema de los generalicios, y lo expone de la manera siguiente al P. General476:


    
      476 Reg. Gen. 251 e, 26. 6 enero 1907.

    


    “La excitación y la división entre los llamados generalicios y aragoneses se va marcando más de día en día, habiendo llegado a inspirarme serias inquietudes el pensamiento de su porvenir. No puedo precisar las causas que han contribuido a formar este estado de cosas, pero me figuro que han de ser muchas y muy diversas: a) los llamados generalicios, aunque jóvenes, estaban allí desde el principio y se creyeron postergados o preteridos por los aragoneses al incorporarlos a aquella viceprovincia; b) la dificultad con que tropiezan para venir de vacaciones con alguna mayor frecuencia, como sería su deseo; c) el mucho tiempo que se detienen en la primera enseñanza, porque no van jóvenes que sustituyéndolos los aúpen; d) la diferencia de caracteres o de temperamentos y de modo de ser (aunque yo o creo que esta sea más que una razón especiosa y de recurso); e) poco tacto en algunas determinaciones, y sobre todo, no mucha discreción ni miramiento en ciertas expresiones; pueden ser concausas que han contribuido con otras a colocar los ánimos en este estado de excitación. Es asunto que me preocupa, y del cual me ocupo, aunque hasta la fecha no se ha logrado todo lo que fuera de desear. Dios nos ilumine y ayude”.


    A consecuencia del mal trato que, según ellos, reciben los generalicios, son varios los que piden la secularización. Uno de ellos es el P. Casimiro Martín, que justifica su demanda diciendo que debe atender a sus hermanos huérfanos477


    
      477 Reg. Gen. 251 g, 12. 5 marzo 1907.

    


    “… y principalmente porque aquí la vida no solo se hace difícil, sino poco menos que imposible, por la guerra cruel que se nos hace a los generalicios, a quienes se nos pretende hacer salir poco a poco de la corporación. Cuando en noviembre de 1905 estuvo aquí el M.R. P. Adolfo Brattina, le comuniqué una conspiración contra los Generalicios, descubierta por mí, pero no quiso creerme. ¡Pobres Generalicios! ¡Somos los huérfanos de la Escuela Pía y se nos trata casi peor que si fuésemos unos parias! La anexión de estos Colegios ha sido, es y creo que será perjudicial, porque algunos han perdido la vocación, otros la pierden, y quizás otros… (…) Mi resolución es inquebrantable. Tengo 38 años, he sido y soy muy retirado y he aguantado con paciencia no pocas vejaciones, creyendo que el tiempo mejoraría la situación, pero sucede lo contrario, porque este Rector478 se ha envalentonado y llenado más de orgullo con su reelección y nombramiento de consultor del P. Visitador. aquí no quedamos ya más que cuatro Generalicios, y no solo no han querido sacarnos de este colegio para vivir tranquilos y evitar la persecución, sino que se nos desprecia, se nos insulta de la manera más soez, después de echarnos las cargas más pesadas. El P. Dionisio Fierro sabe muy bien quién es este P. Rector”.


    
      478 Victorio Marzo.

    


    El P. General no quiere intervenir en el asunto: respeta la autonomía tanto de la Vicaría General de España como de la provincia de Aragón, y escribe una circular en este sentido a todos los religiosos de España y América479:


    
      479 Reg. Gen. 51 g, 15. 16 abril 1907.

    


    “A nuestro Rvmo. P. Vic. General, MM. RR. PP. Provinciales, RR. PP. Rectores y demás Religiosos de nuestras Provincias de España.


    Por cartas recibidas de la América del Sur y de nuestra Prov. de Aragón, nos hemos convencido de la duda que, desde la publicación motu Proprio de S.S. Pío X de 29 de junio de 1904, abrigan algunos religiosos de nuestras Casas de a Argentina y de Chile respecto de su dependencia y relaciones con las autoridades superiores de la Orden. Extrañeza grande nos ha causado esta duda, cuyo fundamento no podemos encontrar, por más que lo intentemos, en el citado documento pontificio. Su Santidad no ha querido con él llevar la perturbación y el desorden a nuestras Provincias, sino más bien uniformar la acción común bajo una dirección general que aúne los esfuerzos de todos hacia el fin común que se propuso nuestro Fundador S. J. de Calasanz. Tampoco fue la mente del Vicº de J.C. alterar la jerarquía regular establecida en nuestras Santa Constituciones, ni siquiera la modificación que imperiosas necesidades de la época introdujeron en nuestra patria. Queda, por lo tanto, íntegra la Vicaría General de España, salva la relación de dependencia del Moderador Supremo de la Orden; queda en pie la jurisdicción inmediata de aquel sobre las Casas de la península, y la delegada sobre las Casas de ultramar, con facultad para obrar con entera libertad mediante el acuerdo y conformidad, en determinados casos, con la Generalidad. Por consiguiente, nuestras casas de América Meridional y Central dependen inmediatamente de la autoridad superior de España, y más inmediatamente aún de las Provincias a que pertenecen, cuyos Provinciales podrán disponer del personal de las mismas según las necesidades de sus Provincias, con solo pedir la conformidad del Rmo. P. Vic. General, y este, a su vez, de la Generalidad.


    Con motivo del próximo pasado Capítulo General, autorizamos al Rmo. P. Vic. General por tiempo de tres años para que en nuestro nombre pueda dar esta conformidad, para de este modo más y más facilitar la acción de los MM. RR. PP. Provinciales. Supuestos estos principios, obran estos con entera liberta en el gobierno de aquellas casas de su respectiva jurisdicción, recayendo sobre ellos la responsabilidad inmediata de dicho gobierno.


    Sabido es de todos, porque es acuerdo del último Capítulo General, que los Provinciales pueden ejercer su jurisdicción sobre las casas de ultramar por medio de Visitadores Provinciales, provistos de las facultades que tengan a bien el concederles.


    Lo que participamos a V.R. para que a su vez lo comunique a los Provinciales, Rectores y demás Religiosos de nuestras Provincias de Cataluña y Aragón”.


    Los generalicios, en efecto, pidieron la independencia para la Provincia de Sudamérica, y que se les confiara a ellos, pero la Congregación General, tras recibir los informes de la Provincia de Aragón, se lo negó rotundamente480. El P. Pedro Díaz, Vicario General de España, giró visita a las casas de América para ver in situ su estado, e informó al P. General de sus impresiones481. No encontró la situación tan tensa como le habían dicho, pero sí había algunos problemas que debía resolverse, principalmente con el traslado de algunos religiosos (generalicios) a España. Todavía el P. Federico Vicente, nombrado Visitador o Superior de la Viceprovincia, insiste en lo mismo años más tarde. Algunos religiosos quieren recurrir a la Sagrada Congregación de Religiosos482:


    
      480 Reg. Gen. 22, 53. 31 octubre1907.


      
        481 Reg. Gen. 251 e, 34 (2 enero 1908) 35 (24 enero 1908).


        
          482 Reg. Gen. 251 g, 50. 4 noviembre 1909.

        

      

    


    “Y ya no es la debatida cuestión de los Generalicios la que da margen a eso. Semejante cuestión, según creo haber indicado a V.P., podía y debía haber sido sofocada en su principio; un poco de resolución habría bastado para ello. Se le dio importancia, se anduvo con vacilaciones y condescendencias, se echó mano de procedimientos que acabaron por agriarla y echarla a perder. Con eso se arraigó el descontento en todos. Esperaban ahora el remedio dos o tres Generalicios cambiando de Provincia, los otros y los de Aragón sabiendo de fijo a qué atenerse acerca de su permanencia en estas tierras, y ninguna esperanza se les da.


    Piensan que ahí no se les tiene en cuenta para nada, que se les considera como a espurios y se confirman en semejante opinión por el hecho, como dicen, de que envían aquí a los que quieren castigar o a los que no tienen hombre que influya por ellos cerca de los Superiores. Robustecen el argumento con lo sucedido últimamente. Reconocen las prendas de los que han sido nombrados de España para estos Rectorados, pero eso precisa más el contraste, pues los religiosos de aquí ni para esos, ni para estos han sonado y añaden nuevo peso con el nombramiento de Consultor para el P. Coll, pues observan que para desempeñar ese cargo habría valido muchos de estos religiosos. Es verdad que se ha dicho también que el referido padre ha sido enviado en expectativa de los acontecimientos, especie que hace más crítica su situación y la mía, y en la que nadie cree, porque se desconfía de los Superiores y se mira ya con recelo su gestión, en vista de que no remediamos cosa alguna, ni se descubre nada que de aliento a los espíritus abatidos.


    Opino que por ahora todo marcha normalmente, pero si al organizar el próximo curso hubiera una sonada, no me cogería por sorpresa Por eso urge que se resuelva algo positivo, concreto y permanente con respecto a repatriación de religiosos y sustitución por otros, que encajen en los moldes de estas tierras. Pensar que con trasladar los individuos de unos colegios a otros he de conjurar los sucesos, es un absurdo, y se darían casos de recusar la obediencia para no venir a este colegio, del cual querrían regularmente salir todos. ¿Debo dar lugar a eso? Creo que no. La situación me parece seria y comprometedora, tanto más cuanto los ánimos están más concentrados; una explosión siempre coge de sorpresa, pues ocurre en el momento que menos se pensaba.


    Si aquí no hubieran pasado coas serias, seríamos excusables de no prevenir otras; pero han sucedido, y o no se han tomado providencias, o si se han tomado, no han sido eficaces. ¿Ha de suceder siempre lo mismo? Desde que llegué vengo insistiendo sobre lo mismo; nada he conseguido, pero pongo con ello a cubierto mi conciencia. No es pequeña la responsabilidad que todo esto entraña.”


    Viendo cómo estaban las cosas, los generalicios que quedaban se resignaron, o dejaron la Orden. El problema se fue extinguiendo por sí solo.


    Plan de estudios


    Vimos ya en los generalatos anteriores que, especialmente en Italia, a causa de la falta de personal, en muchos casos se veían tentados los superiores a emplear a los juniores (y a veces incluso a los novicios) en tareas educativas, o al menos de vigilancia en los internados, en prejuicio de sus propios estudios. En cuanto a los internados, era también común en algunos internados italianos que seminaristas diocesanos hicieran de prefectos, para poder seguir adelante con sus estudios. Los obispos empezaron a poner trabas a esta práctica, exigiendo que los seminaristas diocesanos residieran en los seminarios, y también los superiores generales escolapios exigían que los jóvenes se dedicaran sólo a estudiar, pero a veces tenían que ceder a los ruegos de los provinciales que pedían algunas excepciones. Al final, la Santa Sede se puso también seria, y la Congregación de Religiosos envió una encuesta oficial para saber cómo se desarrollaban los estudios en todas las congregaciones religiosas. El P. General envió el cuestionario a todos los Provinciales, pidiendo que respondieran cuanto antes. La encuesta lleva la fecha del 6 de junio de 1910, y consta de 16 preguntas sobre duración, materias, profesores, centros, etc. a las que todos deben responder; la Sagrada Congregación se reserva el derecho de establecer un plan de estudios general (y no solo para las congregaciones religiosas: también para los seminarios diocesanos) después de haber recibido las respuestas.


    El decreto aparece más tarde, en efecto, y el P. Calasanz Homs, Procurador General, escribe al P. Sánchez, que se encuentra en Florencia, presentándole algunas sugerencias483:


    
      483 Reg. Gen. 251 a 3, 35. 25 septiembre 1909.

    


    “Antes que salga conviene que V.P. estudie y trate ahí con Mons. Mistrangelo el modo menos gravoso de poner en práctica el decreto de la S. C. de Religiosos publicado en el Acta Apsotolicis Sedis del 15 set. 1909 pág 701, con el título ‘Declarationes circa artic. sextum decreti Auctis admodum’. Se trata de hacer obligatoria en el clero regular la instrucción y educación que, con la reforma y unificación de estudios en los seminarios, se ha impuesto al clero secular en todo el mundo. Aplaudo de veras esta disposición y doy gracias a Dios por ello; pero toca a nosotros Escolapios estudiar si será posible ordenar nuestros estudios de modo que los 7 años que necesitarán en los demás institutos religiosos para terminar la carrera, no deban ser 10 años para nuestros estudiantes aun en los casos más favorables. Propongo que se estudie la cosa ahí porque tendrá V.P. mejores consultores, son solo por lo que se refiera a la norma de los estudios en los seminarios.


    Por lo que se refiere a España, por más que los estudios se hagan bien, será necesario presentar a la Sta. Sede el Programa completo de nuestros estudios para obtener la aprobación.


    Es natural que el P. General llame la atención de los Provinciales sobre este decreto, y al hacerlo deberá poder indicar el mejor modo de cumplirlo, lo cual no me parece cosa fácil por nuestra escasez de dinero y de personal”.


    La aplicación del decreto presenta algunas dificultades para los escolapios, y el P. Homs busca soluciones, que comenta con el P. General484:


    
      484 Reg. Gen. 251 a 3, 42. 26 noviembre 1909.

    


    “La cuestión de los estudios en las Corporaciones Religiosas va hallando dificultades en la práctica. Se va acentuando la opinión de que los que han terminado sus estudios según el plan propio, tienen derecho a ordenarse in sacris; que los que están cursando según ese plan propio no tienen obligación de reparar lo pasado, sino de conformarse en lo que les falta a las disposiciones Pontificias, principalmente en que sean completos los cuatro años de teología. Si se atiende al decreto pontificio de reforma de estudios en los seminarios (del que envié un ejemplar a ese P. Vic. Gen.), al cual hace referencia el novísimo decreto De Religiosis, la cosa me parece muy simplificada y realizable, pues quedan días y horas del día que nosotros podemos aprovechar para nuestros estudios civiles o universitarios. Me consta que ese decreto para los seminarios con su horario fue estudiado y escrito de propia iniciativa y de mano del Papa Pío X, de modo que los planes del Apolinar, de la Gregoriana y de otros seminarios y colegios no son más que adaptación del plan del Papa a las conveniencias de cada Instituto. En esta adaptación podemos y debemos los Escolapios representar nuestra aptitud de Instituto docente. El Provincial de Hungría envió el suyo, que no he visto todavía, pero que parece ser muy completo”.


    Poco más adelante, añade485:


    
      485 Reg. Gen. 251 a 3, 38. 3 diciembre 1909.

    


    “Me comunicaré con algunos Generales de otras Órdenes para saber cómo interpretan y cómo piensan ejecutar el decreto de no admitir novicios sin determinados estudios de preparación. Me consta ya que en Italia hay varias Órdenes que exigen los estudios de los cinco años del Gimnasio, sin necesidad de que sean aprobados por el gobierno, sino por los Seminarios o por Maestros Libres. Otras Órdenes de Italia piensan completar estos cinco años de estudios en los Postulantados como lo hacían años hace los nuestros en Liguria y en Toscana. Las mismas Órdenes en las Provincias extranjeras piensan hacer también en los Postulantados (verdaderos noviciados sin la restricción de edad, ni vestición canónica) los estudios equivalentes según los planes y sistemas de estudios de las diversas naciones. No he visto yo todavía el plan de estudios que han enviado los nuestros de Hungría, pero sé que están conformes a las normas pontificias. En España nosotros tenemos el primado de los estudios. Haría muy bien nuestro P. Vicario General de España en formular un plan adaptado a nuestras necesidades y conforme a los designios de la S. Sede. No dudo que merecería la aprobación de la misma. No es lo mismo adelantarnos y proponer condiciones que deber aceptar y sufrir las que otros nos impongan. La Santa Sede quiere que los sacerdotes seculares y regulares sean instruidos y conozcan los deberes del propio estado, y que no sean posibles en adelante los sacerdotes que no tienen más estudios eclesiásticos que los que les han servido para exámenes de Órdenes. Y lo más sensible para mí es que tengo en la Cong. de Religiosos documentos que acreditan existir en la Prov. Romana sacerdotes escolapios así preparados”.


    Todos los provinciales escolapios responden al cuestionario. Algunos, como el P. Vicario General, Pedro Díaz, ven no pocas dificultades para ponerlo en práctica486:


    
      486 Reg. Gen. 251 e, 60. 8 octubre 1909.

    


    “Ya había leído lo que pone el ultimo nº de Acta Apostolicae Sedis tanto respecto a los estudios de los novicios y juniores, como lo que dice referente a contraer deudas, etc. etc. Lo de los juniores no me asusta, todo está arreglado con un año más de juniorato. Lo de los estudios que deben preceder al noviciado y profesión, a mi juicio “nos parte por el eje”, como acá decimos, por las consecuencias que trae. Por de pronto ya he pedido el cuadro de estudios a varias diócesis de España para cotejarlo con el nuestro y ver qué reformas necesita, etc. En los Seminarios conciliares también ha habido no sé qué cosa últimamente con los Prefectos de Estudios; y no sé en qué quedará, porque lo llevan muy en sigilo”.


    El P. Kabrehl, Provincial de Bohemia, dice que es muy difícil responder a las 16 preguntas del cuestionario sobre la formación de los religiosos, pues las cosas son muy diferentes de Italia o España. Aquí no tenemos gimnasios ni liceos, dice; sólo una escuela civil. Admitimos candidatos que han terminado el gimnasio y pasaron el examen de madurez; después del noviciado, estudian teología en la universidad, 4 años. Hacen luego un examen de magisterio, y después hacen prácticas de enseñanza 2 años, para poder enseñar. Para enseñar en gimnasio, han de estudiar 4 años de filosofía, y pasar un examen487. El Provincial de Liguria responde que todo se hace según las normas488. Lo mismo ocurre en Toscana489. El P. Magyar envía un detallado plan de la formación en la Provincia de Hungría, explicando que los juniores tienen que estudiar cuatro años de filosofía en la Universidad, antes de la teología, para poder enseñar luego490.


    
      487 Reg. Prov. 51, 511. 4 julio 1910.


      
        488 Reg. Prov. 6, 146. 15 junio 1910.


        
          489 Reg. Prov. 19, 331. El P. Provincial, sin embargo, explica que algunos juniores están dispersos por varios colegios: unos porque están en Siena, aprendiendo la didáctica especial de los sordomudos; otros, porque no caben en la Badía Fiesolana, pues el P. rector Brattina usa las habitaciones con otros fines, y no quiere reñir con él. Reg. Gen. 251 d 2, 41. 9 noviembre 1907. En este colegio, además, algunos juniores tienen que echar una mano con los internos. Reg. Gen. 251 d 3, 1. 10 enero 1908.


          
            490 Reg. Prov. 55 13, 24. 3 julio 1910.

          

        

      

    


    Naturalmente, la Santa Sede quería que todos los sacerdotes tuvieran una buena formación filosófico-teológica. Algo a lo que los escolapios debían añadir una buena formación pedagógica. No era nada nuevo en la Historia de la Orden: son muchos los superiores Generales que han elaborado planes de formación para todos los jóvenes, aunque luego se han aplicado a veces en función de las circunstancias. Este mandato de la Santa Sede fue una ocasión más para reflexionar, a nivel de Orden, sobre la importancia de la formación de los juniores. En cuanto a lo pedagógico, hay que decir que en Italia y países centroeuropeos los gobiernos venían siendo exigentes desde hacía décadas en cuanto a los diplomas para poder enseñar; en España, en cambio, los Superiores se seguían agarrando a antiguos privilegios que eximían a los escolapios de la obligación de tener títulos pedagógicos para poder enseñar en sus propios colegios491.


    
      491 En 1905 se dicta una real orden por la cual se autoriza a los escolapios que ya enseñaban en 1902 a seguir enseñando como si tuvieran título. Reg. Prov. 63, 411 (21 septiembre 1905). En 1906 otra real orden reconoce el papel especial en España de los escolapios en la educación, por lo que se les exceptúa de la ley sobre enseñanza privada: pueden incorporarse a los Institutos de Segunda Enseñanza de sus respectivas provincias. Reg. Prov. 63, 413. (25 septiembre 1906).

    


    Propuestas de fundación frustradas


    Durante los años del generalato del P. Manuel Sánchez llegan abundantes propuestas de fundación. Algunas, como hemos visto al estudiar el desarrollo de las provincias, fueran aceptadas; la mayor parte fueron rechazas, por falta de personal. Buena parte de estas propuestas vinieron de Italia misma: los obispos hacían todo lo posible por reforzar la enseñanza católica, e incluso algunos municipios sentían el deseo de contar con la presencia de religiosos educadores. Veamos estos intentos.


    De Toscanella (Tuscania, en el Lacio) llegó una petición el 22 de octubre de 1907492. El rector del seminario pedía, en nombre del Obispo, un religioso que pudiera enseñar en el gimnasio. La Congregación General rechazó la petición por falta de personal493.


    
      492 Reg. Gen. 134 B.


      
        493 Reg. Gen. 22, 52. 25 octubre 1907.

      

    


    En el año 1908 llegaron varias peticiones de fundación. El Obispo de Larino (Molise) se sirve de la mediación del obispo escolapio Giovanni Oberti para pedir la fundación de un internado escolapio en su seminario. No hubo respuesta afirmativa. La razón dada sería la falta de personal, pero además los escolapios siempre han deseado tener autonomía en sus obras, y no depender de otras autoridades eclesiásticas. Y cuando no ha sido así, en general las fundaciones han durado poco.


    El Obispo de Brescia (Lombardía) pidió a los escolapios que reabrieran un colegio que existía en Pisogne, cerrado varios años atrás494. Ofrece unas buenas condiciones, en un lugar tentador, pero primero el Provincial de Toscana, y luego la Congregación General495, responden que no pueden aceptar la fundación por falta de personal.


    
      494 Reg. Gen. 133 A.


      
        495 Reg. Gen. 22, 76. 23 mayo 1908.

      

    


    Desde Sassocorvano (Marcas) el Presidente de un colegio propone a los escolapios hacerse cargo de un internado que quieren abrir. Son varias las personalidades del lugar y de Urbino que recomiendan la fundación, pero la respuesta de la Congregación General es la misma: no tenemos gente496.


    
      496 Reg. Gen. 22, 76. 23 mayo 1908.

    


    Los escolapios de la Provincia Romana, como hemos visto antes, habían intentado volver a la casa de Castiglion Fiorentino (Toscana), pero su intento no sale bien. Entonces el Obispo de Arezzo, para que no se pierda su presencia en la diócesis, les ofrece una parroquia, que no aceptan497.


    
      497 Reg. Gen. 22 100, 10 diciembre 1908.

    


    El 28 de diciembre de 1908 tuvo lugar el terremoto de Messina-Calabria, el peor de la historia de Italia. Además de las enormes pérdidas materiales, ocasionó la muerte de unas 80.000 personas. El Marqués de San Ferdinando creó en la localidad de su nombre, en Calabria, un asilo para niños huérfanos como consecuencia del terremoto, llamado “Colonia Agricola Infantile Regina Margherita”, y pidió a los escolapios que se hicieran cargo de él. Tenemos la respuesta (borrador), posiblemente escrita por el P. Cianfrocca, Vicario General:


    “Ilustrísimo Señor Marqués. La propuesta que V.S. Ilma. nos hace de hacernos cargo de la dirección de la Colonia Agricola Infantile Regina Margherita en San Ferdinando ha sido acogida con verdadera simpatía tanto por mí como por los demás componentes de la Comisión General, de manera que hemos discutido mucho a propósito para encontrar la manera de satisfacer la amable idea de V.S. Pero, por más que hemos reflexionado, lamento decirle que, aunque en regiones extranjeras, especialmente en España y Hungría, no carecemos de personal, aquí en Italia nos encontramos hoy verdaderamente escasos de personal disponible, hasta el punto de que, con las exigencias de los actuales programas del Gobierno, ni siquiera podemos cubrir los puestos de enseñanza en muchos colegios que tenemos en los diversos lugares del Reino, viéndonos obligados a servirnos de personal seglar. Y es esta falta de personal la única razón que nos obliga a no poder aceptar la muy honrosa propuesta que nos hace con una insistencia tan amable. Excúsenos, pues, y agradecidos de corazón, con todo respeto…”.


    Las Actas de la Congregación General refieren que el 21 de mayo de 1909498 se estudia una propuesta de fundación por parte del Obispo de Cortona (Toscana) y otra del Obispo de Mileto (Calabria). Se propondrá la primera a las Provincias de Toscana y de Liguria (que no aceptarán); al Obispo de Mileto se le responde directamente que no es posible.


    
      498 Reg. Gen. 22, 117.

    


    De Bivona (Sicilia) un sacerdote informa que un señor ofrece dejar sus bienes en el testamento a la Orden de las Escuelas Pías, para que después de su muerte funden un colegio en su localidad. La respuesta del P. Cianfrocca, de parte del P. General (enfermo), es que, como la Orden de las Escuelas Pías está suprimida en Italia, no puede heredar nada. Así que más adelante, cuando llegue el momento, ya verá ese señor con el General del momento499.


    
      499 Reg. Gen. 129 B.

    


    El Obispo de Piazza Armerina (Sicilia) ofrece un colegio en Terranova, localidad de su diócesis, que había sido abandonado por los Hermanos de las Escuelas Cristianas, que no se sentían a gusto con las materias clásicas500. La respuesta, como en los casos anteriores, es que no puede atenderse la petición por falta de personal.


    
      500 Reg. Gen. 134 A.

    


    Finalmente, también el obispo de Belluno (Véneto) envía una petición por medio del P. Mistrangelo para que acepten una fundación en su diócesis501. La respuesta es: “Sabe usted que hoy más que nunca la penuria de individuos es tal que es un milagro de Dios el que podamos llevar adelante las casas que tenemos en Italia”. Por lo tanto, no.


    
      501 Reg. Gen. 251 d 5, 9. 15 abril 1910.

    


    En 1910 el Alcalde de Manresa ofrece al P. General el colegio San Ignacio de la localidad502. el P. General, como es lógico, transmite la propuesta al P. Provincial de Cataluña. Este (P. Salvador Marcó) le responde que


    
      502 Reg. Gen. 131 B. 22 septiembre 1910.

    


    “La fundación propuesta por el Sr. Alcalde y Diputado a Cortes de Manresa no ha sido admitida, porque aquella ciudad es profunda e intensamente jesuítica, y además porque carecemos de personal para nuevas fundaciones. De tal manera ejercen los jesuitas su influencia en Manresa que todos los colegios allí fundados, ya por seglares, ya por religiosos, han vivido y muerto a voluntad de aquellos Sres. (…) Esta fundación sería un centro de perenne disgusto con nuestros carísimos hermanos en Cristo”.


    Una de las primeras propuestas de fundación presentadas durante el mandato del P. Sánchez fue la de Constantinopla. La propuesta llegó desde el Cónsul de Constantinopla al P. Mistrangelo, Visitador General, por medio de la Asociación Nacional de ayuda a los Misioneros Católicos con sede en Turín, fechada el 19 de septiembre de 1906. Consistía, básicamente, en hacerse cargo de un liceo e internado que preparase a los jóvenes de la colonia italiana en la ciudad para entrar en las universidades italianas. La Congregación General lo discute en sus sesiones del 24 de septiembre y 5 de octubre, y aprueba que se inicien los tratos. El 29 de noviembre de 1906 se hace presente en la reunión de la Congregación General “el Secretario de la Sociedad de ayuda a las Misiones Orientales, y en su presencia se trata sobre la fundación de un colegio en Constantinopla, y tras mucho pensar y discutir, la Congregación General decidió solicitar a dicha Sociedad que presente las propuestas con nuestras obligaciones y los derechos y compensación económica para los nuestros y para las escuelas, algo que es necesario presentar para la aprobación, para que al final se establezca un contrato canónico”.503 El P. Cianfrocca sigue el asunto. Escribe al Cardenal Richelmy de Turín, pidiendo información sobre aquella Asociación, y él le responde que se trata de una asociación de carácter liberal, aunque no por eso desaconseja que colabore con ella. Sin embargo, la Congregación General, en la sesión del 6 de diciembre de 1906 decide: “Viendo que la Sociedad protectora de las Misiones Orientales no tiene ninguna relación con Propaganda Fide ni con el Sumo Pontífice, y existiendo la duda de que tenga la debida reverencia con respecto a la Santa Iglesia, se decide renunciar a la fundación de Constantinopla”.504 Y ahí acaba la cosa.


    
      503 Reg. Gen. 22, 18.


      
        504 Reg. Gen. 22, 19.

      

    


    Durante el generalato del P. Sánchez se da carpetazo definitivo a la fundación de Sucre, que había intentado el P. Brattina durante su visita a Sudamérica. La Congregación General no hizo sino respetar las decisiones de la Congregación General de Aragón y de la Congregación Vicaria de España. Decía la primera505:


    
      505 Reg. Gen. 251 a 4, 22. 2 mayo 1907.

    


    “Estudiadas por esta Congregación Provincial las bases de fundación en el Seminario de Sucre presentadas por el P. Visitador Provincial de Sud-América, ha podido observar que no están firmadas ni refrendadas por el actual Ilmo. y Rmo. Sr. Arzobispo de aquella diócesis, lo que hace que no pueda recaer sobre ella acuerdo alguno.


    Ítem que, existiendo en la actualidad, y aún más acentuadas, las razones por las que ya otra vez fueron desechadas esas bases, no cree deba volver de nuevo sobre su acuerdo, que cree perjudicial a la Provincia de Aragón: el estado de observancia nada halagüeño de aquellos nuestros colegios de Sud-América; la falta de subordinación y de obediencia de muchos de los religiosos que forman aquellas comunidades; la distancia inmensa a que había de estar el nuevo colegio del centro de Gobierno; la dependencia e inspección inmediata de la Curia Eclesiástica a que quedaría sometido, serían motivos más que suficientes para no admitir aquella fundación si, por otro lado, no estuviera la más atendible de no poderse llevar a cabo por falta de personal.


    Más aún: teme fundamentalmente esta Congregación Provincial que, dado el estado de ánimo en que se encuentran los PP. que siguen llamándose Generalicios, tan deseosos algunos de cambiar de Provincia, y aun otros de abandonar la Congregación, que no podrá con el tiempo atender ni aun al sostenimiento personal de aquellas comunidades que en la actualidad existen, lo que les aleja más de la idea de comprometerse en ninguna fundación nueva como es la que le ofrecen en la ciudad de Sucre.


    La Congregación General, que conoce el estado de nuestras provincias, tal vez encuentre en alguna de ellas más facilidad para utilizar, si lo estima conveniente, el ofrecimiento de aquel Ilmo. y Rmo. Sr. Arzobispo.


    Fecha: 27 de febrero; firma de toda la Cong. Provincial de Aragón”.


    Por su parte, la Congregación Interprovincial de España informa506:


    
      506 Ibidem.

    


    “La Congregación Interprovincial de las Escuelas Pías de España, habiendo examinado detenidamente en una de sus sesiones no solo las bases de fundación en el Seminario Conciliar de Sucre (Bolivia), sino también el informe que sobre ellas presentó la Congregación Provincial de Aragón, fue de unánime parecer que debían desecharse las referidas bases, y por consiguiente la mencionada fundación, ya por la distancia inmensa a que había de estar el nuevo colegio del Centro de Gobierno, ya por la dependencia e inspección inmediata de la Curia Eclesiástica, ya por la ninguna ventaja positiva que ofrece, ya, en fin, y muy especialmente, por la falta de personal.


    Fecha: 10 de mayo, Zaragoza, firma de la Cong. Interprovincial”.


    De modo que en su reunión del 16 de mayo de 1907 la Congregación General decidió no aceptar la fundación de Sucre507.


    
      507 Reg. Gen. 22, 35.

    


    Desde Sao Paulo (Brasil) llegó una petición de información para fundar un colegio en la diócesis, fechada el 3 de septiembre de 1907. No nos consta que hubiera respuesta.


    También en 1907 llega una propuesta de fundación en Nueva York, por parte de un escolapio, Homidas Brugnoli, que ha ido allí un poco por su cuenta. Dice que la colonia italiana estaría muy interesada en tal fundación508. Sin embargo, la Congregación no se fía mucho de él, por sus antecedentes. Aceptan que él siga trabajando allí, con ciertas condiciones (tener un confesor, enviar mensualmente cuenta de sus actos, etc.). En 1909 el P. Brugnoli pide permiso para fundar dos colegios en Nueva York, pero no se lo conceden, por vivir exclaustrado509.


    
      508 Reg. Gen. 22, 43. 12 septiembre de 1907.


      
        509 Reg. Gen. 22, 111. 18 marzo 1909.

      

    


    A la Provincia de Cataluña se ofrece una fundación en Santo Domingo, en un momento en que pensaban en nuevas fundaciones en Cuba. En un primer momento el P. Provincial Mirats pone dificultades: no tienen personal para nuevas fundaciones510. En 1910 el P. Visitador Luis Fábregas pide de nuevo que se acepte la fundación, para la cual bastarían de momento dos padres. Tanto el Gobierno como el Arzobispo tienen mucho interés511. Por esas fechas escribe el nuevo Provincial, P. Salvador Marcó, al P. General512: “Tengo presente su recomendación de Santo Domingo, y tengo interés sumo en ello, ya para complacer a V.P. y corresponder a su cariño, ya por el bien que puedan hacer nuestros Padres en aquella isla, ya porque aquel Gobierno lo vería (me consta) con sumo placer y nos retribuiría con esplendidez nuestro trabajo, pero ¿tendremos bastante personal? No lo sé; lo estudio con constancia, y aun voy a reunir a todos los rectores para Santos Ejercicios en Sarriá, y juntos estudiaremos el asunto de esta fundación por si es posible recaudar el personal necesario”. Pero no debieron encontrarlo, pues la fundación no se llevó a cabo entonces.


    
      510 Reg. Gen. 251 f 1, 6. 1906.


      
        511 Reg. Gen. 251 f 5, 10. 2 junio 1910.


        
          512 Reg. Gen. 251 f 5, 20. 18 julio 1910.

        

      

    


    Otras cuestiones


    Calendario perpetuo


    El Capítulo General de 1906 había decidido que se hiciera un Calendario Perpetuo para toda la Orden. En unos pocos meses está elaborado, y la Congregación General lo aprueba513. El P. General lo envía a toda la Orden impreso, explicando algunas características e innovaciones514. Explica, por ejemplo, que se añade la celebración de Santa Dorotea; la fiesta del Beato Pompilio; a la memoria de los santos niños de Alcalá Justo y Pastor se añade la de los santos niños sicilianos Alfio, Filadelfio y Quirino. En las letanías se añadirá la invocación “Reina de las Escuelas Pías”.


    
      513 Reg. Gen. 22, 22. 9 enero 1907.


      
        514 Reg. Gen. 2, 425. 17 junio 1907.

      

    


    Primeras comuniones


    Hace el P. Procurador Homs una curiosa consulta a la S. Congregación de Obispos y Regulares: si los escolapios tenían derecho a preparar a los niños en sus colegios para la primera comunión, pues algunos párrocos e incluso obispos en España les ponían dificultades. Y la respuesta fue afirmativa. Algo que todos los escolapios debían tener en cuenta, pues hoy día no han desaparecido aún del todo este tipo de objeciones.


    Jubileo sacerdotal de Pío X


    La Orden quiso ofrecer sus respetos al Papa con motivo de su jubileo, como se había hecho con los Papas anteriores. El P. General escribió a los Provinciales para que cada cual contribuyera como pudiera. Básicamente, se trataba de hacer una colecta, y preparar algunos trabajos escritos. Conocemos algunas respuestas. El P. Kabrhel, Provincial de Bohemia, escribe515 que harán lo que puedan. Los padres de su provincia no saben escribir en latín; le enviaron sus textos para que los tradujera él. En cuanto a colectas, no pueden hacerlas en sus colegios, o les sacarían en la prensa. Todo es más caro, así que sólo pueden enviar 200 liras. El P. Mirats, de Cataluña, dice que los alumnos ofrecen 648 pts. para el cáliz del Papa516. Y luego enviará algún cuadro de caligrafía517.


    
      515 Reg. Gen. 251 j, 4. 9 octubre 1908.


      
        516 Reg. Gen. 251 f 3, 1. 15 enero 1908.


        
          517 Reg. Gen. 251 f 3, 15. 9 junio 1908.

        

      

    


    Con esta ocasión, el P. G. Giovannozzi pide un curioso permiso. Ha recibido la circular mandando que se celebre el jubileo de Pío X con misa solemne y comunión general. Pero hay un problema: para hacer la comunión general, hay que confesar antes a los cientos de alumnos la víspera (no se puede antes de la misa) y resulta que el día señalado es lunes: no es fácil que vengan a confesarse el domingo por la tarde, y además los curas que suelen venir están ocupados en sus parroquias. Así que sugiere o trasladar la fiesta al domingo, o dejar la comunión general para el domingo siguiente, fiesta de S. José de Calasanz518.


    
      518 Reg. Gen. 251 d 3, 23. 21 septiembre 1908.

    


    Cuando llegó el momento, la Congregación General fue recibida en audiencia por el Papa, al que entregaron 12.000 L, más escritos de las escuelas y otros cuadros. Aprovecharon para volver a pedir que nombrara a S. José de Calasanz Patrono Celestial de las escuelas. Esto no lo concedió el Papa (lo haría Pío XII en 1948), pero sí impartió la bendición apostólica para toda la Orden, y permitió el uso de la palabra “Inmaculada” al rezar el Ave María519.


    
      519 Reg. Gen. 22, 112. 30 marzo 1909.

    


    “Inmaculada”


    Entre los privilegios que pidieron los superiores para las Escuelas Pías en aquellos tiempos estaba el de poder añadir la palabra “Inmaculada” al rezar el Ave María (“Santa Inmaculada María, Madre de Dios…). Sin embargo, la Sagrada Congregación del Santo Oficio añadió que solo podía recitarse de este modo en los oratorios escolapios, y no en los templos con culto público: no querían crear confusión entre los fieles520.


    
      520 Reg. Gen. 2, 433. 15 diciembre 1909.

    


    Comunión frecuente


    El P. Banchi, Provincial de Toscana, acusa recibo sobre la frecuencia de la comunión, que estaba promoviendo el Papa Pío X521. El P. Ángel Pallarés, rector de Alcañiz (Aragón), pide que se publique el decreto sobre la comunión frecuente. Un junior, dirigido por él le pidió permiso para comulgar más veces, pero el maestro y el provincial le reprendieron. Es por ignorancia: pide al P. General que envíe una circular.522


    
      521 Reg. Gen. 251 d 3, 29. 17 septiembre 1908.


      
        522 Reg. Gen. 251 g, 31. 21 agosto 1908.

      

    


    En relación con este tema está el de la Misa diaria para los alumnos, práctica tradicional desde los orígenes de las Escuelas Pías, y que en muchos colegios se ha conservado hasta después del Concilio Vaticano II. En estas fechas se suscita la cuestión de su conveniencia o no, en el Colegio Nazareno de Roma. Transmitimos el acta de una sesión de la Comisión del Nazareno523.


    
      523 Reg. Gen. 251 a 4, 28. 25 octubre 1906.

    


    “Sesión de 25 octubre 1906. Presentes: Colonna, Presidente. Comisarios Colosimo, Valenzani, …


    El Hon. Colosimo llama la atención sobre el hecho que, contrariamente a lo que se practica en otros colegios, incluso dirigidos por religiosos y a la obligación impuesta por la religión católica, a los alumnos internos de este colegio se les hace oír Misa todos los días. De esto resulta evidentemente


    
      	perjuicio para el estudio de la mañana, que es el más útil para los alumnos;


      	peligro para la salud, obligando a los internos a salir de los cuartos apenas levantados de la cama, atravesando ambientes fríos y expuestos a las corrientes de aire;


      	además de eso, considera que las prácticas religiosas, especialmente para los jóvenes, deben observarse en su justo medio, y que su abuso trae como consecuencia lógica un resultado opuesto al que se pretende lograr.

    


    Propone, pues, que la Misa se conserve para los internos, como para todos los fieles, en los días festivos establecidos en el calendario eclesiástico.


    El Rector observa que, por tradición ininterrumpida, la Misa se celebra para los internos todos los días, y nunca ha producido los inconvenientes citados; por otra parte, la presencia de los religiosos escolapios en el Instituto tiene como objetivo sobre todo la instrucción religiosa y la observancia de las prácticas de culto por parte de los jóvenes alumnos.


    Replica el Hon. Colosimo haciendo notar que su propuesta no tiende a alienar el sentimiento religioso de los alumnos, sino que pretende, por el contrario, elevar tal sentimiento en su ánimo, quitando a las prácticas de culto aquel sentimiento de cansancio que produce la costumbre y su exagerada práctica.


    Así que se deja a la prudencia del Rector, que, explorando el ánimo de las familias, pensará a convertir en hechos su propuesta, cuando lo estime oportuno.


    Puesta a votación por el Presidente la propuesta, es aprobada por unanimidad”.


    La cuestión no dejó indiferente a los Superiores escolapios, que consultaron a las provincias italianas para saber cuál era la práctica en ellas. Y se reciben varias respuestas: El P. Tenti responde desde Liguria que Los internos de Liguria oyen misa cada día del año. En invierno algún día la dejan por el frío524. El P. Brattina dice que en la Badia Fiesolana es obligatorio oír misas cada día. En las grandes solemnidades, dos veces. Quisiera conservar esta norma que viene desde la fundación525. El P. Consumi desde Florencia dice que, en todos colegios de Toscana, incluido el de los Sordomudos, los internos escuchan misa todos los días. También los externos van a misa a diario y en las fiestas cuando hay Oratorio526. Al lado de estas cartas se conserva una lista con otros 8 colegios no escolapios, posiblemente romanos, en los cuales los internos oyen misa cada día; en algunos de ellos, también los externos. Viendo esta práctica común, no se introdujeron cambios en el Nazareno de momento.


    
      524 Reg. Gen. 251 a 4, 29. 31 octubre 1906.


      
        525 Reg. Gen. 251 a 4, 30. 30 octubre 1906.


        
          526 Reg. Gen. 251 a 4, 31.32. 31 octubre 1906.

        

      

    


    En lo que se refiere a la comunión diaria de los niños, el P. Ángel Pallarés informa (en 1911) que ya se ha puesto en práctica en el colegio de Alcañiz527: Creo merece también consignarse que en este Colegio se ha puesto en práctica la voluntad del Sumo Pontífice estableciéndose la comunión diaria de los niños, pasando cada día en su misa a comulgar una porción de niños de cada clase. La práctica se instauró también en otros colegios. Un par de años más tarde, ya en tiempo del P. Viñas, surge el tema de la “comunión continua” y los “turnos eucarísticos”, que veremos luego.


    
      527 Reg. Gen. 251 s, 7. 1 diciembre 1911.

    


    Peligro de una nueva incautación


    En 1907 surgieron rumores en Roma de que el Gobierno iba a incautar de nuevo las posesiones de los religiosos. La Congregación General informó confidencialmente a los Provinciales, para que tomaran las medidas necesarias. La provincia que reacciona más rápidamente ante cuestiones económicas es, como de costumbre, Liguria. Escribe su Provincial, P. Tenti al P. General528: “El colegio de Cornigliano está hipotecado desde hace tiempo por 250.000 L. La sentencia de la Corte de Casación sobre la capacidad jurídica de los religiosos me ha retenido para hipotecar el noviciado de Finale. He oído decir que V.P. Rvma. tiene la intención de formar una sociedad anónima de los Padres de España con sede en Londres. Si fuera cierto, podríamos ceder a esa sociedad nuestros bienes inmuebles y viviríamos tranquilos”.


    
      528 Reg. Gen. 251 b 3, 1. 27 mayo 1908.

    


    Más adelante le dice529: “Es intención de mi Congregación formar una Sociedad Anónima y atribuir a esta todos los bienes estables que tenemos en la Provincia. Dicen que el impuesto anual es del 2,40 por mil, y personas amigas y capaces nos aseguran que la Sociedad no corre ningún peligro frente al Gobierno. Nos parece que conviene. ¿Qué opina V.P. Rvma.?”


    
      529 Reg. Gen. 251 b 3, 2. 19 junio 1908.

    


    En 1909 la Congregación General vuelve a enviar el mensaje de alerta530:


    
      530 Reg. Gen. 251 b 4, 5. 26 mayo 1909.

    


    “Hace dos años recibimos un aviso confidencial sobre el peligro inminente de una nueva supresión por parte del gobierno de las Congregaciones Religiosas y de la consiguiente incautación de sus bienes.


    A los MM.RR.PP. Provinciales de Italia, a quienes habíamos reunido en Roma, les comunicamos este aviso, para que miraran de salvar las respectivas provincias con la venta o la hipoteca de sus propiedades.


    Sabemos ahora de fuentes autorizadas que el golpe anunciado tendrá lugar próximamente. Por ello sentimos el deber de poner en guardia a V.R. para que no le sorprenda la noticia.


    Después de este segundo aviso, tanto yo como mi Congregación declinamos toda responsabilidad, que remitimos a V.R. y a su Congregación”.


    El P. Tenti responde: “En Liguria hemos formado, como le comenté recientemente de palabra, una Sociedad Anónima (todos son seglares y amigos) la cual, aprobada por el Presidente del Tribunal, es ahora la poseedora de todos nuestros bienes inmuebles”.531


    
      531 Reg. Gen. 251 b 4, 4. 28 mayo 1909.

    


    También el P. Banchi, Provincial de Toscana, responde, diciendo que los del Cepparello ven muchas dificultades en vender o hipotecar la propiedad532. Tampoco el Procurador General, P. Homs, ve muy claro lo de vender ahora, y tras consultar a la Congregación de Religiosos, expresa su opinión533:


    
      532 Reg. Gen. 251 d 4, 76. 27 mayo 1909.


      
        533 Reg. Gen. 251 a 4, 10. Sin fecha.

      

    


    “Sobre vender o no los bienes que poseen las comunidades Religiosas, el Cardenal Vives dice: que ni como particular, ni como Prefecto tienen que dar norma ni consejo alguno. Los Superiores Religiosos saben lo que les tenga más cuenta; pero cree difícil y poco favorable desprenderse de la casa de residencia para hallar después casa de alquiler. Dice que los Carmelitas no han vendido la casa convento y curia generalicia, sino lo que estaba destinado a colegio Internacional, que no les conviene tenerlo en Roma. Se me asegura que en Francia se han conservado todas las casas religiosas que estaban registradas como propiedad de personas privadas que pagan las contribuciones, tal como se halla nuestra casa de Vía Toscana. Mi parecer es contrario a la venta, aunque prometieran pagar por ella un millón y medio de liras, considerando las actuales circunstancias”.


    La temida incautación no llegó a producirse, y las cosas siguieron como hasta entonces.


    La vida de las Provincias


    Según el Catálogo de 1909, esta era la situación de la Orden en aquella fecha:


    



    
      
        
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Provincias

          

          	
            Casas

          

          	
            Sacerdotes

          

          	
            Juniores

          

          	
            Novicios

          

          	
            Hermanos

          

          	
            Total Rel.

          

          	
            Alumnos

          
        


        
          	
            Romana

          

          	
            10

          

          	
            44

          

          	
            14

          

          	
            10

          

          	
            7

          

          	
            75

          

          	
            1.845

          
        


        
          	
            Liguria

          

          	
            8

          

          	
            72

          

          	
            19

          

          	
            8

          

          	
            13

          

          	
            112

          

          	
            2.305

          
        


        
          	
            Nápoles

          

          	
            3

          

          	
            17

          

          	
            4

          

          	
            3

          

          	
            3

          

          	
            27

          

          	
            390

          
        


        
          	
            Toscana

          

          	
            8

          

          	
            59

          

          	
            19

          

          	
            9

          

          	
            6

          

          	
            93

          

          	
            2.249

          
        


        
          	
            Bohemia

          

          	
            11

          

          	
            44

          

          	
            -

          

          	
            -

          

          	
            -

          

          	
            44

          

          	
            626

          
        


        
          	
            Polonia

          

          	
            1

          

          	
            6

          

          	
            5

          

          	
            16

          

          	
            2

          

          	
            29

          

          	
            75

          
        


        
          	
            Hungría

          

          	
            24

          

          	
            264

          

          	
            129

          

          	
            -

          

          	
            -

          

          	
            393

          

          	
            7.585

          
        


        
          	
            Cataluña

          

          	
            21

          

          	
            280

          

          	
            60

          

          	
            44

          

          	
            94

          

          	
            478

          

          	
            6.572

          
        


        
          	
            Aragón

          

          	
            20

          

          	
            235

          

          	
            31

          

          	
            20

          

          	
            77

          

          	
            363

          

          	
            5.677

          
        


        
          	
            Austria

          

          	
            5

          

          	
            29

          

          	
            -

          

          	
            -

          

          	
            -

          

          	
            29

          

          	
            250

          
        


        
          	
            Castilla

          

          	
            15

          

          	
            226

          

          	
            61

          

          	
            23

          

          	
            41

          

          	
            371

          

          	
            6.329

          
        


        
          	
            Valencia

          

          	
            7

          

          	
            94

          

          	
            23

          

          	
            12

          

          	
            38

          

          	
            167

          

          	
            3.090

          
        


        
          	
            TOTAL

          

          	
            133

          

          	

          	

          	

          	

          	
            2.180

          

          	
            38.345

          
        

      
    



    Según estos datos, las Provincias españolas (con sus dos viceprovincias americanas) contaban con, aproximadamente, el 47% de las casas, el 63 % de los religiosos y el 56% de los alumnos de la Orden. La provincia de Hungría tenía más alumnos que todas las restantes juntas (excluidas las españolas), y tantos religiosos como todas ellas. Las provincias que se encontraban en una situación más apurada era Austria y Bohemia, casi sin esperanza al no tener jóvenes. La situación de Nápoles era también delicada; y la de la Romana no era mucho mejor: sus cifras son engañosas. Liguria estaba creciendo, y Toscana aguantaba el tipo. La Provincia de Polonia comenzaba a alzarse, poco a poco.


    Veamos algunos aspectos más detallados de la vida de las diversas regiones de la Orden.


    Italia


    El P. Manuel Sánchez quería conocer personalmente las casas de Italia, y para ello intimó una visita General a las mismas, antes de hacer otra a las Provincias españolas. Para las Provincias centroeuropeas le falto salud y tiempo. Al final de su visita a Italia, escribió una circular, que transcribimos534.


    
      534 Reg. Gen. 24 B, 21. 21 noviembre 1907.

    


    “A los M. RR. PP. Provinciales, RR. PP. Rectores y Religiosos, la salud en el Señor.


    Deseoso de conocer estas Provincias, que nacieron con nuestro Instituto y en cuya creación y mantenimiento ejerció nuestro Sto. Padre todas las virtudes hasta el punto del heroísmo y la santidad, dimos principio a la Santa Visita en febrero último, y la terminamos en junio de este año.


    Dos sentimientos opuestos experimentamos durante la mismo; uno de tristeza y otro de gran satisfacción. La desaparición de algunas de nuestras provincias; Apulia, Sicilia, Cerdeña; el estado de lamentable escasez de algunas otras de las que han quedado, la dispersión del personal, el cierre de colegios en muchas de ellas; y además la consideración de las causas de tales catástrofes, de todos conocidas, las leyes vigentes, que hacen muy difícil nuestra regeneración e impiden nuestro crecimiento, nos han llenado el corazón de amargura; y desde este punto de vista podemos decir que nuestro viaje fue el de un ciudadano reconociendo su patria después de la invasión de gente extranjera, encontrando a cada paso ruinas, catástrofes, desgracias y la sumisión forzosa al infame yugo de las leyes del conquistador.


    El espíritu realmente calasancio, que hemos encontrado en los colegios que sobreviven a la catástrofe; los sacrificios que se han impuesto nuestros religiosos para hacer frente a los obstáculos de la legislación vigente, viendo que incluso septuagenarios trabajan con celo juvenil; las muchas privaciones, a que han ido sujetos, y que han soportado heroicamente; el amor verdaderamente filial con que fuimos recibidos por los nuestros; la simpatía y el afecto que incluso extraños nos han mostrado reverentemente, son cosas que nos han ofrecido una compensación muy grata frente a la muy dolorosa impresión. Pero está claro que las dificultades, las tristes circunstancias que sufrió y sigue todavía sufriendo nuestro Instituto, ha sacudido bastante la disciplina regular y es por lo tanto una urgente necesidad repararla mediante la imposición de nuevos y meritísimos sacrificios.


    No olviden, mis queridos Padres y Hermanos, que “Nisi Dominus aedificaverit domum, in vanum laboraverunt, qui aedificavit eam”535 y aquella otra: “Nisi Dominus custodierit civitatem, frustra vigilant qui custodiunt eam”536. La reconstrucción y reparación de nuestras Casas destruidas o están relajadas debe hacerse sobre la base sólida de su instalación original, es decir, sobre la observancia de nuestras santas Constituciones, tanto en la esencia de nuestros votos, como en el ejercicio de nuestras reglas. Con esto habremos puesto en nuestras Casas y en nuestras almas la parte primera y principalísima de la verdadera vida religiosa: la Piedad; y con este hermoso ordenamiento de nuestro espíritu, con el que habremos dado al Señor una prueba de la fidelidad a nuestros juramentos, progresaremos fácilmente en los conocimientos literarios y científicos, y podemos dar cumplimiento a la segunda parte: las Letras. “Nemo dat quod non habet”537. Si no somos piadosos, no podemos enseñar la piedad; si no somos instruidos, no podemos enseñar las ciencias y las letras.


    
      535 Si el Señor no construye la casa, en vano se cansan los albañiles. Sal 127, 1.


      
        536 Si el Señor no guarda la ciudad, en vano vigila la guardia. Sal 127, 2.


        
          537 Nadie da lo que no tiene.

        

      

    


    El bello ideal de la vida religiosa, en lo que se refiere a la pobreza, es el ideal de vida común, que libera a los religiosos de cada tormenta de cuidado. Pío X, restaurador de todas las cosas en Cristo, quiere llegar a este ideal; lo quieren los buenos religiosos y lo queremos también nosotros. Mientras el Religioso sea propietario, bajo el título engañoso de peculio tolerado, o con la ocultación pecaminosa al superior, no andará bien la vida espiritual y temporal de los Colegios, ni el religioso podrá seguir el camino iniciado de la perfección.


    No somos Ángeles; y sobre nosotros gravita con enorme peso el fomes peccati538. Pero con el amor a la pobreza, con el amor al retiro, con el amor a la oración y, en una palabra, con el uso de los medios que ponen a nuestra disposición la Orden, la Iglesia y nuestras santas constituciones y apoyados por el poder y virtud de los votos, podemos lograr esa castidad y hacernos, si no iguales, similares a ellos, como lo han logrado tantos Hermanos venerables que nos precedieron en el ejercicio de los deberes de nuestro estado.


    
      538 El incentivo, la atracción del pecado.

    


    El Religioso pobre y el Religioso casto y humilde fácilmente somete su voluntad a la del superior mediante el voto de Obediencia; y está dispuesto a cumplirlo siempre y en todas partes, sin el impedimento de la riqueza y el deseo de poseerla, y libre además de los afectos familiares, a los que renunció para seguir a Jesucristo en el camino de la perfección religiosa.


    Un cuarto voto, el de enseñar, completa y caracteriza al Religioso escolapio; queriendo con esto decir que el voto de enseñar conlleva implícitamente el de aprender, de modo que la ocupación constante del escolapio deben ser la oración, el estudio, la enseñanza. Nuestro Instituto, por su carácter especial, no debe ceder a ningún otro la supremacía en todo lo relativo a la enseñanza; y familiares, por lo tanto, deben ser al escolapio los sistemas, los métodos, y progresos antiguos y modernos, y de la Escuela Pía debe ser la última palabra del progreso en el arte de educar y de instruir. Durante el curso de los estudios debe el religioso ponerse en condiciones de cumplir el voto de Enseñar según el mandato del superior; y una vez terminados, ampliarlos y dominar el tema o temas a cuya enseñanza es destinado.


    No dudemos, mis queridos Padres y Hermanos, que el Señor edificará y reedificará nuestras Casas y Familias Religiosas; y que, con la observancia de nuestras reglas por parte nuestra, Él será su Custodio. Por lo tanto, con el fin de secundar la acción de la Providencia divina para con nuestro Instituto, en cuanto a nosotros se refiere, confiando en que nuestros Religiosos, superiores y súbditos, nos darán su valioso apoyo, disponemos de acuerdo con nuestro Congregación General y por las presentes disponemos cuanto sigue:


    
      	Los M. RR. PP. Provinciales tendrán más interés en encontrar vocaciones para nuestro Instituto, teniendo cuidado de fomentarlas y animarlas con la observancia regular y buen ejemplo.


      	Los M. RR. PP. Provinciales, Rectores y Maestros de Novicios procurarán la más estricta observancia de las Bulas Apostólicas sobre la educación religiosa de los novicios y recién profesos, si queremos que nuestras Casas vuelvan al prístino esplendor; y tendrán en cuenta las insistentes recomendaciones del último Capítulo General acerca del cuidado y la educación religiosa de nuestros Jóvenes.


      	Con gran pesar hemos observado en algunas Casas, que, al cierre de las escuelas, después de haber completado el curso, si no del todo, en gran medida, el cierre del oratorio doméstico, es decir, el abandono de la oración de la mañana y de la tarde. Esto es un abuso que no puede tolerarse; y por lo tanto mando que durante todas las estaciones del año se hagan las horas de oración que indican nuestras Reglas; dejando a la prudencia de los superiores la dispensar alguna vez de esos actos, teniendo siempre en cuenta lo que nuestras Constituciones dicen: “Ne praetextu dispensationum abusus irrepant”539 (Pág. 157. §. 15. de Minist. Gener.).

        
          539 No se nos cuele el abuso bajo pretexto de dispensa. CC 270.

        

      


      	Nuestros jóvenes que están haciendo el servicio militar, y residen en una ciudad donde tenemos Colegio, deben presentarse al Superior con la mayor frecuencia posible, para dar cuenta de su conciencia y para recibir consejos saludables que neutralicen la perniciosa influencia del cuartel. Si residen donde no hay Colegio nuestro, deben ir a menudo a la Curia Episcopal o al Párroco, para disfrutar de los mismos beneficios espirituales; teniendo cuidado de enviar, por lo menos trimestralmente, al Padre Provincial el certificado de aquella autoridad sobre su buena conducta.


      	Recordamos lo que fue mandado por el Capítulo General de 1898, que los Nuestros no deben de ninguna manera ir dando vueltas para celebrar Misas u oficios sagrados en otras iglesias u oratorios privados o públicos, salvo en los casos en que, toties quoties540, los superiores lo crean conveniente en el Señor.

        
          540 Cada vez por separado (no un permiso general).

        

      


      	Prohibimos absolutamente que se adquieran y se lean periódicos o revistas abiertamente hostiles a la Religión y la Iglesia Católica.


      	Recordamos a todos lo que nuestras Constituciones mandan, a saber, que los religiosos no pueden confesarse más que con religiosos de nuestro Instituto, aprobados por el Padre General y el P. Provincial; siendo no sólo ilícita, sino inválida y sacrílega, la confesión con confesores extraños, por la desobediencia que cometería el individuo, y por la falta de jurisdicción de quien le absolviese. Actúen, pues, de tal modo los PP. Provinciales que en cada Colegio no falten nunca confesores nuestros; incluso esfuércense para que nuestros sacerdotes sean capaces de recibir el oficio delicadísimo de confesores, no sólo para los nuestros sino también para aquellos que asisten a nuestras iglesias.


      	Recordamos también a los PP. Rectores que en las vísperas de las siete fiestas de María Santísima se haga ayuno, y por la tarde se canten las letanías con la bendición de la Santa Reliquia; y luego se marquen las fiestas citadas con la Misa cantada por la mañana y con el canto de las Letanía y con la bendición por la tarde.


      	Las pensiones que el gobierno concede a los religiosos suprimidos, los salarios que los mismos reciben como directores de Colegio, Profesores, Maestros y Jubilados, deben ser todos entregados a la Caja de la comunidad; y en el caso de que algún religioso se apropie de ello, entienda que será como propietario y como tal estará sujeto a las penas canónicas que imponen las Bulas Apostólicas contra los religiosos propietarios.


      	La administración de nuestras Casas debe hacerse según lo prescrito en la Bulas Apostólicas y como dejamos ordenado durante la visita en el libro de Secretaria de cada Colegio.


      	Los PP. Provinciales procuren que, como la forma, también el tejido de las sotanas y manteos sean, según las Constituciones, iguales para todos, prohibiendo absolutamente cualquier innovación, como el uso de terciopelo en el cuello o el orleáns u otros materiales de color demasiado morado, que no convienen a los Clérigos Pobres de la Madre de Dios.


      	Recuerden los mismos a menudo a sus súbditos el 4 º capítulo de la 1ª parte de nuestras Constituciones: Apartamiento del mundo, y los capítulos 3° y 4° de la 2ª parte: Sobre la Castidad y Sobre otros medios de conservar la Castidad; no olvidando que incluso por Bulas Pontificias está prohibido que los religiosos salgan de casa sin el permiso del superior y sin el compañero asignado.


      	Bajo ningún pretexto permitan que los niños vayan a las habitaciones de los Religiosos, puesto que en cada casa hay un salón para recibir lo mismo a los citados que a sus padres y en general a todos los seglares.


      	Recomendamos con toda nuestra fuerza la caridad recíproca, siendo todos hijos del mismo Padre y tendiendo todos hacia el mismo objetivo; y evitemos en todos los sentidos hablar con extraños de nuestras cosas, especialmente de nuestros hermanos en desdoro de los mismos.


      	Tengamos siempre presente la promesa que hicimos a Dios, al vestir a nuestro santo hábito, de entregarnos a la escuela y al lugar que el superior nos asigne; sin olvidar que esta promesa la confirmamos al emitir el voto de obediencia, por el cual hemos renunciado a nuestra voluntad. Sin el cumplimiento de este voto es imposible el buen progreso y la prosperidad de nuestro Instituto. Por lo tanto, con todo nuestro ardor recomendamos la observancia de este voto, tanto en las cosas que son para nuestra satisfacción como en las que parecen adversas.


      	Es bueno recordar que cuando un religioso tiene que ausentarse del colegio desde la mañana hasta la noche, corresponde al padre Rector darle la autorización; si debe permanecer fuera, corresponde al P. Provincial si se queda en su Provincia; si tiene que salir de su Provincia o nación, le corresponde únicamente al Padre General. En el segundo caso debe contarse con la autorización del P. Rector; en el tercero, la del P. Provincial.

    


    En fin, mis queridos Padres y Hermanos, observamos todos con la mayor exactitud las Bulas Apostólicas y nuestras santas Constituciones; seamos fieles observantes de nuestras reglas, si queremos la verdadera restauración y esplendor primero de nuestro Instituto, cuya acción religioso-social es hoy más necesaria que nunca.


    La ignorancia de la religión por las generaciones actuales es la causa de los males de los que está atormentada la sociedad hoy en día, y de la injusta persecución que sufre la Iglesia Católica. Enseñemos, pues, teórica y prácticamente la doctrina cristiana a los ricos y a los pobres y ellos conocerán sus deberes para con Dios y los derechos y obligaciones para consigo mismos; y en el cumplimiento de estos deberes y en el mutuo respeto de estos derechos lograremos todos la felicidad relativa en esta vida y la absoluta y eterna en la vida futura.


    Y para que nuestra acción en tales enseñanzas sea eficaz, debemos purificar nuestras almas en estos días santos del próximo Adviento, para recibir en ellos a nuestro Divino Redentor y pedirle que ilumine nuestras mentes e inflame nuestros corazones con el fuego del Amor divino.


    Seamos también devotos de la gran Reina de las Escuelas Pías, María Inmaculada, Patrona de nuestro Instituto: amémosla con amor ardiente, e imploremos su ayuda maternal; y no dudemos que con esto y con el cuidado paternal de nuestro Sto. Padre por su obra y por sus hijos, vamos a seguir cumpliendo nuestra misión en esta tierra, para recibir en el cielo la corona prometida a los valientes.


    Jesucristo nuestro Señor, la Reina de las Escuelas Pías, nuestro Sto. Padre y nuestro Beato Pompilio, aumenten nuestra piedad y espíritu de sacrificio; y os bendigan, al igual que en su nombre y de todo corazón Nos os bendecimos.


    Fechada, firmada y sellada con el sello de nuestra oficina y refrendada por nuestro secretario infrascrito, en nuestra casa de San José de Calasanz.


    MANUEL SANCHEZ DE LA VIRGEN DE LOS DOLORES. Superior General”.


    Romana


    La Provincia Romana sigue durante todo el periodo su recorrido atormentado, falta de auténticos líderes que la lleven adelante, y en una situación un tanto equívoca en cuanto a su autonomía con respecto al P. General y a la Santa Sede. Curiosamente, en este periodo se intentan varias nuevas fundaciones. Una de ellas impuesta por el mismo Papa: la de Subiaco.


    Pío X quiso que las Escuelas Pías se encargaran de la dirección del seminario-gimnasio pontifico de Subiaco en 1907. La Congregación General toma nota de la petición de tres sacerdotes por parte del Papa, y aunque ven muchas dificultades, no pueden desobedecer al Papa541. La Provincia Romana asume la dirección, pero como carecen de personal suficiente, la Congregación General pide ayuda a las Provincias de Liguria y Toscana542. La Congregación General decide, vistos los problemas de todo tipo, que la fundación pase a depender directamente del P. General543. Existen problemas con los profesores y con el rector, P. Gaetano Ramacciotti. La crisis se resuelve con el cambio de algunos profesores y del rector. Se nombra nuevo rector al P. Antonio Sumalla, de la Provincia de Cataluña, que había tenido dificultades en Cuba y es agregado a la Provincia Romana. Bajo su rectorado la casa funcionó bien, hasta 1915, en que un terremoto la destruyó completamente. El P. Sumalla regresó a Cataluña.


    
      541 Reg. Gen. 22, 49. 3 octubre 1907.


      
        542 Reg. Gen. 22, 61. 9 enero 1908.


        
          543 Reg. Gen. 22, 81. 2 junio de 1908.

        

      

    


    Los escolapios de Toscana habían tenido una casa en Castiglion Fiorentino desde 1654 hasta 1870. En 1907 un canónigo, D. Federico Zanganelli, les ofrece una fundación en la ciudad. La Congregación General trata el asunto, y decide que se consulte a la Provincia Romana544. La cosa parece prometedora, y la Congregación General aprueba la fundación545. El P. Egidio Bertolotti, Asistente General, va a visitar la casa, donde se están haciendo obras (de momento viven en una casa alquilada, con novicios y juniores). No pueden comprar la antigua casa, pero están dispuestos a tomarla si se la ofrecen gratis546.


    
      544 Reg. Gen. 22, 29. 12 marzo 1907.


      
        545 Reg. Gen. 22, 41. 6 agosto 1907.


        
          546 Reg. Gen. 51 r, 2. 29 marzo 1908.

        

      

    


    La gente les aprecia, el Obispo de Arezzo está contento… pero las cosas comienzan a torcerse. En parte porque la persona que envían como rector, el P. Gaetano Ramacciotti, comienza a dar que hablar con su conducta inadecuada. Y sobre todo porque el canónigo no cumple su palabra. A finales de 1908 los problemas son graves; y la Congregación General decide cerrar la casa547. Los novicios con su maestro pasan al Calasanzio de Roma, provisionalmente. La gente lamenta que se vayan los escolapios548. Les ofrecen ayuda en especie, una casa para escuela, pedir al Papa que les confíe una iglesia… pero los escolapios, escarmentados por las promesas no cumplidas, se van y no vuelven.


    
      547 Reg. Gen. 22, 101. 17 diciembre 1908.


      
        548 Reg. Gen. 251 r, 5. Sin fecha.

      

    


    Tampoco resultó la vuelta a Urbino, donde los escolapios había tenido colegio dese 1686 hasta 1884, año en que fueron expulsados por el Municipio. En esta ocasión es el Arzobispo quien les invita para ejercer diversas actividades, poniendo a su disposición un caserón. La Congregación General aprueba la fundación de Urbino, a cargo de la Provincia Romana, el 6 de agosto de 1907549. Al frente de la misma se encuentra el P. Tito Q. Bianchini, de Nápoles, que había formado parte de la última comunidad de Pompei. Envían también a tres juniores, que harán sus estudios pedagógicos en la normal de Urbino, y a otro sacerdote, José Calasanz Caponio, también de Nápoles, que será su maestro. Poco después de llegar, el P. Bianchini escribe al P. General un tanto desconcertado: no sabe aún para qué han venido: dicen que, para encargarse del oratorio festivo, dar clase de religión a los jóvenes, internado, oficinas… La casa que les han dejado amenaza ruina. Pocas habitaciones, sin luz. No hay capilla, lavabos… tienen que hacer obras. Es dinero tirado. No hay locales para el oratorio con los muchachos. No sabe de qué vivirán. Y necesitan dinero. El alcalde es el mismo que expulsó a los escolapios; no pueden contar con él. Le pide que vea con el Provincial qué hacer. “Aquí estamos peor que en Pompei. Allí al menos se podía vivir y sabíamos qué teníamos que hacer”550. En una carta posterior insiste en los inconvenientes: está disgustado por las clases que les quieren hacer dar a los seminaristas. No se puede lograr aquello para lo que vinieron. Los juniores están mal. No se puede tener a tres en una habitación. En frente viven muchachas, que está curioseando todo el día. Hay mucha humedad en las habitaciones; el obispo les ha dicho que vayan a dormir a su palacio, pero ¿cómo ir de noche y volver de madrugada, con el hielo y la nieve? A los juniores les exigen que se quiten la sotana en la clase de gimnasia. Tendrán que comprarse un uniforme…551


    
      549 Reg. Gen. 22, 41.


      
        550 Reg. Gen. 251 p 11. 23 octubre 1907.


        
          551 Reg. Gen. 251 p, 11. 3. 27 noviembre 1907.

        

      

    


    El Arzobispo de Urbino escribe agradecido. Les propone que compren o alquilen el palacio Albani, que la familia quiere dejar, para que no lo compre el municipio. Ha confiado la dirección espiritual de seminario a Bianchini; a Caponio, las clases de ciencias552. El P. Caponio, encargado de los juniores, dice que no se portan bien. Sería mejor no tenerlos aquí, en una escuela normal llevada por masones553. Viendo todos estos inconvenientes, la Congregación General decide abandonar definitivamente Urbino en 1908554.


    
      552 Reg. Gen. 251 p, 6. 30 noviembre 1907.


      
        553 Reg. Gen. 251 p, 10. 4 mayo 1908.


        
          554 Reg. Gen. 22, 81. 2 junio 1908.

        

      

    


    En cuanto a las demás casas, siguen más o menos con los problemas de costumbre. En Alatri estuvo un año como director su paisano el P. Luigi Pietrobono, pero en 1906 fue destinado de nuevo al Nazareno. El Alcalde le escribe una carta, diciéndole que se sienten honrados con su nombramiento, pero ahora necesitan alguien con una mano firme y nombre conocido que le sustituya555. No es fácil conseguir esa persona. Llega el P. Domenico Sciarra, de Liguria, que seguirá como rector hasta 1934. El P. Sciarra alerta de la situación del colegio: “Aquí, y fuera, se da como seguro que los escolapios se van a ir de este colegio. Dos padres de internos me han escrito a propósito. Desean que se les avise cuanto antes, para tomar medidas con respecto a sus hijos”.556


    
      555 Reg. Gen. 251 a 4, 24. 29 agosto 1906.


      
        556 Reg. Gen. 251 a 2, 9. 19 julio 1907.

      

    


    Es director del colegio, durante unos años, el P. Domenico Mossetti, de Toscana. Cada vez hay menos religiosos que den clase y se ocupen del internado, está exasperado, por lo que presenta su dimisión y se vuelve a su provincia toscana557. Tampoco los alumnos están contentos: escriben un anónimo amenazador quejándose de lo mal que van las cosas. Piden que se cambien al menos tres de los religiosos, o de lo contrario se vengarán558.


    
      557 Reg. Gen. 251 a 3, 33.34. 23 abril 1909.


      
        558 Reg. Gen. 251 a 3, 32.

      

    


    En Poli el superior es el P. Giuseppe Pusino. También allí tienen los problemas habituales: normalmente son enviados religiosos que causan problemas en otros lugares. A veces el municipio no acepta al maestro enviado, y amenazan con contratar un maestro seglar. El P. Pusino escribe quejándose: eso sería un desastre, pues con solo dos estipendios no se puede vivir, y además sería un problema tener que albergar un maestro seglar en casa, sobre todo si venía con familia559. La misma situación se repite tres años más tarde: el municipio ha decidido contratar un maestro seglar antes que al escolapio propuesto. Y el P. Pusino dice que, si el seglar viene a vivir en casa, él se irá, pues quiere vivir como religioso; pide al P. General que arregle la cosa560. El P. General le responde que esos problemas debía planteárselos al P. Provincial. Y que puede decir a los amigos de Poli que, si les obligan a acoger a un maestro seglar en la casa, los superiores están dispuestos a retirar los escolapios de Poli.561 Tampoco esta vez llegó el agua al río.


    
      559 Reg. Gen. 251 a 2, 6. 17 noviembre 1907.


      
        560 Reg. Gen. 251 a 4, 12. 3 de septiembre de 1910.


        
          561 Reg. Gen. 251 a 4, 13. Borrador sin fecha.

        

      

    


    La Casa San José de Calasanz de la Vía Toscana, sede de la Curia General, había sido comprada entre la Caja de la Orden y la Provincia Romana. Al oír los rumores de la posible expropiación, los romanos se mostraron favorables a deshacerse de ella, pues al fin y al cabo no les reportaba ninguna utilidad. Así que en 1910 Benedetto Benedetti, Provincial, pide aceptar una hipoteca de 125.000 L sobre la casa, pues necesitaban dinero para cubrir los gastos ordinarios562. Poco después cambian de opinión, y piensan que mejor que hipotecarla, es vender la casa, y así se evita el riesgo de que se la quiten. Además, según la ley italiana, los herederos de los religiosos son sus familiares, por lo que existe el peligro de que, al morir los teóricos propietarios de la misma, tengan dificultades563. La Congregación se opone primero a la idea de la hipoteca (pues se debe pagar un alto interés a cambio del préstamo recibido). Por lo demás, se va abriendo paso la idea de desprenderse de esta casa, en la que tantas ilusiones había puesto el P. Ricci. Su venta se consumará unos años más tarde.


    
      562 Reg. Prov. 2, 297. Sin fecha.


      
        563 Reg. Prov. 2, 298. 11 abril 1910.

      

    


    También en Rieti hay problemas. Allí sigue como párroco, desde los años de la supresión, el P. Gaetano Bonuccelli, ya muy mayor. Pide que le envíen alguna ayuda personal564. Le envían un joven enfermizo, el P. Domenico Galiero, de Nápoles. Pero al poco tiempo de llegar pide que lo saquen de allí: no puede dormir de miedo a los muertos que depositan en la iglesia565. No puede ir a visitar a los moribundos. Además, la casa tiene muchas deudas; un ujier se presentó a confiscar algunos muebles, y teme que le confisquen su maleta y su sombrero, los únicos bienes que posee566. Pide que lo manden a Bellavista. Al final el mismo P. Bonuccelli pide que le saquen de allí aquel inútil, que ni quiere visitar a los enfermos, ni ocuparse de los muertos, y además se queja de la comida567. El P. Bonuccelli, cargado en años, falleció un año después.


    
      564 Reg. Gen. 251 a 2, 19. 19 julio 1907.


      
        565 Reg. Gen. 251 a 2, 17. 17 agosto 1907.


        
          566 Reg. Gen. 251 a 2, 20. 7 agosto 1907.


          
            567 Reg. Gen. 251 a 2, 18. 24 agosto 1907.

          

        

      

    


    El P. Pietrobono había tenido ya dificultades con los superiores a causa de su talante liberal. Eso motivó su salida del Nazareno en 1905. Vuelto al colegio en 1906, las dificultades no cesaron, hasta que al final presenta su dimisión como rector, y pide además que le permitan vivir fuera de comunidad. Considera que después de 25 años al servicio de la Orden sigue habiendo gente que le odia (y da a entender que quien está detrás de todo es el P. Mistrangelo). Pide que le dejen vivir en paz, y así saldrá la oveja que contamina el rebaño568. Escribiendo al P. General para devolverle la patente de rector, le dice569:


    
      568 Reg. Gen. 251 a 4, 1. 21 agosto 1910.


      
        569 Reg. Gen. 251 a 3, 5. Sin fecha.

      

    


    “No tengo palabras para expresar la gratitud que siento hacia V.P. Rvma. Después de cuanto me ha acontecido durante los años precedentes, el hecho de que V.P. me confiara la dirección de este Colegio, sin apenas conocerme, es de los que no se olvidan. Dios lo reconocerá como una de las cosas más nobles de su vida, que tantos actos de nobleza tiene. Pero ahora yo, por mil razones cada una más grave que las demás, debo dejar a otro este puesto, y le ruego que se ahorre la pena de insistir para que siga. Es un bien para el Instituto, para la Orden y para mí, el que yo me vaya”.


    Por suerte para él y para las Escuelas Pías (y en especial para el Colegio Nazareno), también está crisis se resolvió, y el P. Pietrobono siguió durante muchos años aún en el Nazareno.


    Hemos hablado ya de la falta de liderazgo en la Provincia. En los últimos años habían tenido que buscar superiores no romanos: el P. Calasanz Homs (1901-1904); el P. Vito O. Angelini había sido superior de 1904 a 1906, pero en este año tuvieron que echar mano de un escolapio toscano, el P. Zanobi Baisi. Fallecido este en 1908, se planteó una nueva crisis: la Congregación General insistió al P. Raffaele Cianfrocca para que aceptara el cargo de Delegado General para dirigir la provincia, pero este se negó una y otra vez. Escribió al P. General570: “Agradezco de corazón el encargo honorífico de Delegado General para la provincia Romana, que se ha dignado concederme, pero lamento mucho decirle que de ningún modo puedo aceptarlo, y formalmente y por razones de conciencia renuncio a él, pues actualmente no me lo permiten las fuerzas morales y físicas, oprimidas por el trabajo ininterrumpido de cuarenta y cinco años en los varios y espinosos cargos de la Orden que he tenido hasta ayer, además de por otras graves razones que he expuesto claramente en la Congregación General. Deme, pues, por excusado”.


    
      570 Reg. Gen. 251 a 1, 21. 15 mayo 1908.

    


    El P. Cianfrocca había sido la mano derecha de varios Generales, y, de hecho, en él pensaba el P. Sánchez como Vicario General cuando dejaba Roma para realizar alguna visita canónica. ¿Por qué, entonces, el P. General no pensó en él como Vicario General para sucederle a su muerte, sino en el P. Egidio Bertolotti, a pesar de que este se encontraba desde hacía tiempo en Florencia, como hombre de confianza del Arzobispo Mistrangelo? Quizás porque Bertolotti era más joven (cinco años: tenía 59 al suceder a Sánchez); quizás porque tenía mejor salud; quizás porque había visto en él más disposición para aceptar encargos difíciles, como cuando le pidió que fuera Delegado General para la Provincia de Nápoles en 1910.


    En cualquier caso, al rechazar el encargo el P. Cianfrocca, tuvieron que volver a tomar como Provincial al P. Vito O. Angelini en 1908. Por muy poco tiempo, porque al año siguiente pidieron al P. Benedetto Benedetti que aceptara el cargo, que aceptó con dos condiciones: la primera, que le permitiera vivir en Via Toscana, pues no aguantaría vivir en San Pantaleo, encerrado entre cuatro paredes; la segunda, que nombraran Asistente al P. Pietrobono571. La primera puede que la consiguiera, aunque ya hemos visto que muy pronto quiso vender la casa; en cuanto a la segunda, ya sabemos la crisis que llevó al P. Pietrobono a pedir la exclaustración. En todo caso, el P. Benedetti siguió en el cargo hasta 1913.


    
      571 Reg. Gen. 251 a 3, 22. 8 agosto 1909.

    


    Liguria


    Durante este periodo (1904-1911) el Provincial de Liguria es el P. Giovanni Battista Tenti, un hombre inteligente y animoso que emprende y acompaña varias iniciativas que contribuyen a la consolidación y crecimiento de la Provincia. El tremendo dinamismo de la provincia se percibe en una carta que el P. Tenti escribe al P. General, diciendo que no puede prestar dinero a Nápoles, pues llevan muchos proyectos en marcha572. Le dice que está en Savona, transfiriendo el colegio a Monturbano. Se alegra de que hayan aceptado sus condiciones puestas al municipio de Savona. Han prestado 200.000 al municipio (para que hagan la carretera que sube hasta Monturbano), y tendrán que gastar otras 100.000 arreglando el edificio. Ampliar Cornigliano les exige otras 100.000; además han comprado una casa en medio (para las Calasancias) por 39.000. Van a prestar 80.000 a Ovada; tienen que mantener los gastos del noviciado, con 40 personas; pagar salarios a muchos profesores seglares… Otras provincias escolapias con menos agobios podrán ayudar a Nápoles.


    
      572 Reg. Gen. 251 b 2, 6. 3 abril 1907.

    


    Estaban, además, las dos nuevas casas de Chiavari. en Chiavari existía desde antiguo un magnífico colegio, que funcionaba bien. Quizás por eso pidieron a los escolapios que se hicieran cargo de dos obras nuevas. Uno era el Instituto Assarotti, para sordomudos. Explica el P. Tenti al P. General573:


    
      573 Reg. Gen. 251 b 1, 22. 12 diciembre 1906.

    


    “En Chiavari tenemos el Instituto de Sordomudos fundado por Assarotti574, quien dejó por escrito en su testamento que la dirección del instituto y la enseñanza se confiasen a los PP. de las Escuelas Pías, y, a falta de ellos, a alguna otra congregación religiosa o a sacerdotes seglares. Nuestro P. Revelli (de s.m.) ya fue Director y profesor en dicho instituto, y en tiempos más recientes, nuestros religiosos de Toscana estuvieron a cargo de la enseñanza. En la actualidad, por falta de religiosos, dirige el instituto un buen seglar, que fue novicio nuestro en Toscana, cierto Sr. Landi.


    
      574 Juan Bautista, hermano del escolapio P. Octavio, que fundó el primer instituto para Sordomudos en Génova, en 1812.

    


    La administración actual me pide ahora un capellán con la intención de darnos después también la dirección de la enseñanza. Si V.P. me lo permite, enviaría de buena gana al P. Kalman, que está de comunidad en Chiavari y no hace nada; lo dejaría en el instituto día y noche, con obligación incluso de dar clases y vigilar a aquellos muchachos. Más adelante enviaría también algún otro joven religioso para aprender el método y prepararlo al examen de patente. Pido esto porque sé que otras congregaciones intentan quedarse el colegio”.


    En 1907 los escolapios se hicieron cargo de la dirección del Instituto; la comunidad fue erigida en 1909. Por las mismas fechas, el Obispo Vinelli de Chiavari pidió a los escolapios que se hicieran cargo de una obra para educar aprendices, creada con un fondo dejado por el Canónigo Bancalari, y que se encontraba frente por frente con el Instituto Assarotti. Así lo cuenta el P. Tenti al P. General575:


    
      575 Reg. Gen. 251 b 2, 1. 23 enero 1907.

    


    “Como habrá oído del P. Bertolotti su Asistente, la Administración de la Obra Pías ‘Hospicio Bancalari para los Aprendices’ de esta ciudad deseaba, hace ya tiempo, confiarnos la dirección interna del Instituto. Me escribieron sobre ello el P. Rector y el Obispo de allí, y yo vine para tratar el asunto personalmente. Hoy yo y los componentes de la citada Administración nos hemos reunido en el obispado, y en presencia de Mgr. se ha tomado el siguiente acuerdo: la Administración concede alojamiento, mobiliario y comida a cuatro religiosos, a saber, un sacerdote como director y otro como vicerrector, y dos clérigos como prefectos. Al director le dará una paga anual de 1610 L. Con este dinero deberán contratar un cocinero y dos personas de servicio, y ello costaría alrededor de 660 L. Este gasto para salarios podrá disminuir en el caso de que se puedan tener tres hermanas calasancias. En el nuevo edificio del Instituto hay un apartamento cómodo para las hermanas.


    Se ha fijado para primeros de abril el paso de los jóvenes aprendices al nuevo local, y para entonces deberá encontrarse allí el nuevo personal directivo.


    Las condiciones me parecen justas y aceptables, y en consecuencia pido a V.P. que me autorice a aceptar. En este caso le ruego me permita reclamar a esta Provincia al P. Tito Bianchini, que podrá ser director, y tal vez reclamar al mismo tiempo al P. Francesco Anziano, que se encuentra en Empoli. Para los demás yo puedo proveer sin desarreglar las actuales comunidades religiosas. Le ruego me responda”.


    La Congregación General aprueba la aceptación del Hospicio Bancalari, pero con un contrato claro576. Un poco más tarde aprueba también oficialmente la aceptación del colegio para sordomudos577. Al acercarse el tiempo de los Capítulos, el P. Nicolò Civalleri, presidente del Instituto Bancalari, pide que, tanto a él como al P. Lorenzo Berta, presidente de la casa de los sordomudos, se les conceda el derecho de asistir al Capítulo Provincial. A continuación, copia el reglamento con la relación entre las dos casas y el colegio de Chiavari, establecido por el P. Provincial578:


    
      576 Reg. Gen. 22, 25. 24 enero 1907.


      
        577 Reg. Gen. 22, 53. 31 octubre 1907.


        
          578 Reg. Gen. 251 b 4, 3. 9 abril 1909.

        

      

    


    
      	“Los dos institutos están unidos moralmente al Colegio Della Torre, y los religiosos intervienen en los Capítulos que se celebran en él.


      	Los Directores, que son también Vicerrectores, dependen del P. Provincial, y reciben directamente de él las órdenes. Por tanto, para cualquier necesidad del Instituto y de los religiosos deben dirigirse al Provincial.


      	Los religiosos de ambos Institutos dependen en todo del respectivo Vicerrector.


      	En los dos Institutos deben hacerse aquellos ejercicios de piedad y prácticas y lecturas que se suelen hacer en nuestras Casas.


      	En Navidad y Pascua los religiosos harán la renovación de votos en la capilla del Instituto propio, y será presidida por el P. Provincial y, en su ausencia, por el P. Vicerrector.


      	Las Circulares del Rmo. P. General y del P. Provincial se enviarán en un único ejemplar al Rector del Colegio, quien las transmitirá para su lectura a los Institutos.


      	El Director de cada Instituto tiene un libro para la administración, en el cual anota entradas y salidas. La visita y aprobación del libro está reservada al P. Provincial, quien puede encargar, para su verificación, a una persona de su confianza. El superávit resultante en ambos institutos pasará semestralmente a la Caja provincial para los gastos de los juniores.


      	Los religiosos celebran a intención del P. Provincial, y todos los meses el director transmitirá al Provincial la nota de las misas celebradas, después de haberlas anotado en el libro destinado para ello. Si algún religioso va a celebrar fuera del Instituto, entregue al Director la limosna recibida, la cual, cada semestre, será enviada al P. Provincial.


      	Solamente el Director tendrá comunicación con las Hermanas que están al servicio del Instituto, y en su ausencia, el Subdirector.


      	Para los nombramientos, el P. Provincial se pondrá en contacto directamente con las Administraciones, o bien por medio de los Directores.

    


    Chiavari, 1 enero 1909. Giovanni Battista Tenti, Provincial”.


    La respuesta de la Congregación General es: “Las casas nuevas de Chiavari se consideren filiales de la principal”579.


    
      579 Reg. Gen. 22, 113. 21 abril 1909.

    


    La Provincia de Liguria se había hecho cargo generosamente en 1903 de la nueva fundación de Oristano en Cerdeña. Pero el lugar no ofrecía muy buenas condiciones para vivir, así que pensaron trasladar la casa a Santulussurgiu, otra ciudad en la que los escolapios habían tenido un colegio antes de 1866. Es el P. Tenti quien pide permiso para trasladar la fundación de lugar580:


    
      580 Reg. Gen. 251 b 2, 20. 22 enero 1907.

    


    “No habrá olvidado la triste condición en que se encuentra nuestro colegio de Oristano, y la intención de transferirlo a S. Lussurgiu. A este respecto recibo de Cerdeña una relación que le adjunto con el ruego de que la examine y me diga su opinión. Mi Congregación, dadas las circunstancias, no está dispuesta a desembolsar una suma para la construcción, pero está dispuesta a pedir un préstamo hipotecando la casa de Oristano, y con él hacer las obras. Es necesario que yo tenga plena facultad de acción en el caso que V.P. sea favorable a la propuesta de la Comisión.


    Le adjunto también la petición al Santo Padre por la nueva casa de Chiavari, y le ruego la presente lo más pronto posible. Urge tener la respuesta del S. Padre”.


    La Congregación General pregunta al P. Tenti cuáles son las condiciones para fundar en Santulussurgiu581. El P. Tenti las envía582:


    
      581 Reg. Gen. 22, 53. 31 octubre 1907.


      
        582 Reg. Gen. 251 b 3, 4. Sin fecha.

      

    


    “Petición de traslado del Colegio de la Magdalena de Oristano a S. Lussurgiu el próximo octubre.


    
      	La Administración de la Obra (escuela) de S. Lussurgiu a primeros de octubre de 1908 tendrá listo un local provisional apto para acoger el Colegio y la comunidad de Oristano. Dentro de dos años o incluso menos estará terminado el nuevo colegio a costa de dicha Administración.


      	Los religiosos enseñantes tendrán, además de la vivienda, un estipendio de 1400 L cada uno, y esto con contrato con el Presidente.


      	
        



        [image: ]


        Colegio de Santulussurgiu


        


      


      	En los concursos los religiosos tendrán la preferencia sobre los seglares, y serán aceptados con cualquier título que presenten.


      	Los religiosos tendrán además el usufructo de una extensión de terreno bastante grande: tierras, bosque, etc.

    


    S. Lussurgiu no es Oristano; es uno de los mejores lugares de Cerdeña por el clima, paseos, agua, calidad de los alimentos, bondad de la gente, etc.”


    Las condiciones se aceptan, y meses más tarde el P. Tenti informa sobre la buena marcha del asunto583:


    
      583 Reg. Gen. 251 b 3, 2. 19 junio 1908.

    


    “El asunto de S. Lussurgiu en Cerdeña va de bien en mejor. A primeros del próximo octubre estará listo el pequeño local provisional, y dentro de dos años o menos, se habrá terminado el nuevo colegio a costa de la Administración. Esta ha decidido abrir el concurso para los profesores con una base de 1400 L cada uno. Con este estipendio los seglares no querrán concurrir, y por ello, según dice el Presidente, nuestros enseñantes serán aceptados con cualquier título que presenten. Estando así las cosas, ruego a V.P. me permita transferir para el curso próximo la casa de Oristano a S. Lussurgiu”.


    Y en 1908, en efecto, se trasladaron allí, donde permanecieron los escolapios hasta 1920, fecha en que se retiraron del lugar.


    En Génova ya habían trabajado algunos escolapios españoles, como el P. José Escriu, que fue Provincial unas décadas antes. Desde 1903 se encontraba en Finalborgo como Maestro de Novicios el P. Marcelino Ilarri, de Aragón. en esta época entra en juego otro escolapio español que también viene a echar una mano a Liguria. Se trata del P. Tomás Garí-Montllor (1869-1930), especialista en contabilidad, que había enseñado en varios colegios de Cataluña. Enfermó, y sus superiores decidieron enviarlo a Italia en 1907 para que se recuperase. Fue a Cornigliano, y allí transmitió sus conocimientos a los escolapios que estaban abriendo una escuela de comercio. Pero no estuvo mucho tiempo allí: sintió una llamada especial para ir a ayudar a la Provincia de Austria, que estaba en peores condiciones que Liguria, y pidió ser trasladado allí. y allí fue en 1909.


    Nápoles


    La Provincia de Nápoles seguía pasando un mal momento. Es uno de los problemas más graves que encuentra el P. Sánchez al comenzar su generalato584. Decide girar visita oficial a esta provincia antes que a ninguna otra585. Los problemas siguen, las Congregación General trata sobre ellos varias veces586. Deciden enviar a un Delegado General para que vaya allí y trate de arreglar las cosas587. Es el P. Calasanz Homs, Procurador General el enviado. Informa sobre su visita, y la buena impresión causada por las casas de Campi y Bellavista, pero recomienda que quede la Provincia bajo la autoridad del P. General, con un responsable que podría ser el P. Bertolotti, Asistente General por Italia (exceptuada Roma)588. Pero los problemas seguirán durante todo el periodo.


    
      584 Reg. Gen. 22, 2. 8 agosto 1906.


      
        585 Reg. Gen. 22, 26. 23 febrero 1907.


        
          586 Reg. Gen. 22, 51 (17 octubre 1907); 52 (25 octubre 1907).


          
            587 Reg. Gen. 22, 53. 31 octubre 1907.


            
              588 Reg. Gen. 22, 55. 14 noviembre 1907.

            

          

        

      

    


    Después de cerrarse el colegio Calasanzio en 1904, a la Provincia le quedaban solo tres casas: la de Campi, donde tanto la escuela como la iglesia funcionaban relativamente bien; la iglesia de San Carlo all’Arena, cuidada por el P. Gisoldi, y la casa de Bellavista Portici, que en alguna ocasión se había intentado vender para pagar deudas del Calasancio, y que en 1906 abrió sus puertas como colegio, y no careció de éxito. El primer disgusto al que tuvieron que enfrentarse los escolapios de Nápoles fue al abandono (expulsión) de la casa de Pompei, de la que hemos hablado antes. Aunque esto, para algunos, fue una bendición: así podrían concentrar las fuerzas en obras propias. A pesar de que la Provincia tenía solo dos colegios, más bien pequeños, y pocos religiosos, los problemas eran grandes a causa de la falta de entendimiento entre sus líderes (Gisoldi-Sacchi-Vasca), como lo había sido durante décadas. Tienen que echar mano a religiosos de otras provincias para ponerlos al frente: G.G. Giannini, de Toscana (1901-1903); E. Bertolotti, como Delegado General, en 1810. Una información detallada de la situación la envía el P. R. Cianfrocca, como Vicario General, mientras el P. Sánchez hace la visita a España. Escribe al P. General589:


    
      589 Reg. Gen. 251 a 4, 18. 2 enero 1910.

    


    “Las cosas de Nápoles no están como le han hecho creer a Vuestra Paternidad, y por consiguiente la Congregación General, compacta siempre al obrar, no ha dejado de hacer su deber, trabajando siempre suaviter y fortiter.


    Para dar un juicio recto y tomar medidas serias, quisimos oír, como se suele hacer, las dos campanas. Por lo cual, tras escuchar a Gisoldi, quisimos escuchar también a Vasca, y le hicimos venir de Bellavista a Roma. Oímos todas sus quejas, le reprochamos su manera de actuar con el Provincial Gisoldi590 y, viendo su humillación, le impusimos que volviera a hacer las paces inmediatamente con su superior, pidiéndole excusas, y prometiéndole ser siempre respetuoso y obediente. Así que le ordenamos:


    
      590 F. Gisoldi fue Provincial de Nápoles de 1891 a 1901; de 1903 a 1906 y de 1912 a 1913. Fue reelegido en 1909, pero renunció a los seis meses, por lo que en el momento en que se escribe esta carta era él Provincial. De 1906 a 1912 lo fue G.C. Sacchi.

    


    
      	Hacer y dar las cuentas de la administración de Bellavista


      	Entregar la administración de los bienes a la Comisión Provincial


      	Preparar 600 L para pagar el alquiler de la casa de los dos padres ancianos de S. Carlo


      	Aceptar y mantener en Bellavista uno de los estudiantes universitarios, ya que el otro, De Stefano, con los debidos permisos fue autorizado a permanecer durante seis meses con su familia por necesidad extrema de su padre, prometiéndonos solemnemente que, estando su pueblo muy cerca de Nápoles, le venía mejor para completar su tesis de licencia, que tomará el próximo junio en Nápoles.


      	Que hiciera de modo que este año, en lugar de Volpe diera clase en Campi el estudiante de tercer curso de teología, el junior Ciccarone, que está disponible.

    


    Lo aceptó todo a mano besada el P. Vasca, jurándonos que no se apartaría ni un punto de la voluntad de los Superiores. Volvió a Nápoles, y antes de llegar a Bellavista, fue a ver al P. Provincial Gisoldi con una carta mía, en la que le explicaba todo lo que se había hecho, y que debía aceptar pro bono pacis. Y prueba de que Vasca fue veraz es lo que me escribió el mismo P. Provincial en una carta del 7 de noviembre: ‘Rmo. P. Vicario, el P. Vasca al volver de Roma vino enseguida a darme la carta de V.P. Se han dicho palabras de paz, de acuerdo, de finísimo ascetismo, etc. Y termina diciendo: ‘Pero yo no puedo aceptar el parecer de la Congregación General, porque perdería decoro; en cuanto a Volpe, hay que ver quién de los dos debe acogotar (o sea, aplastar) al otro, Gisoldi a Vasca, o Vasca a Gisoldi. Y para acabar pronto sigue diciendo  si Volpe este año no se puede sacar de Bellavista porque, quitándole a él, habría que poner a un seglar, y no hay dinero para pagarle, ruego cálidamente a V.P. y a su Congregación que hagan otro sacrificio pecuniario, después de tantos miles de liras suministrados para las deudas de Nápoles, que pague la Caja General el salario del profesor seglar, y así todo quedará arreglado. Y si no se hace así, le devuelvo la patente de Provincial”  Y me la envió…


    ¿Puede haber monstruosidad mayor? A pesar de ello, con el conocimiento de la Congregación General, volví a escribir a este bendito viejo591: ‘Querido P. Provincial Gisoldi: sólo le diré dos palabras de amigo sincero y de hermano querido. Tras haber escuchado todos nosotros las dos campanas, como suele decirse, primero Usted y después Vasca, se percibió por parte de la Congregación General la acritud de una y otra parte en el muy lamentable conflicto; acritud escandalosa, pecaminosa. Intentamos eliminar esa acritud por una parte y otra, que de haberse mantenido hubiera llevado la destrucción a la ya tan desgraciada Provincia napolitana. Por ello, considerando que en otras circunstancias similares de hace muy pocos años tanto Vasca como Usted, dejando aparte el sumo derecho y tomando el camino del medio, suavizaron los ángulos y se pusieron de acuerdo para no perder, como usted decía, el colegio de Campi y la casa de Pompei, así ahora la Congregación General después de ponderarlo todo bien, y considerando que siempre es negativo el cambio de maestros después de comenzar el año escolar, mientras un mes antes de comenzar podía haberse arreglado todo sin ninguna molestia, le aconsejó a Usted (consejo que quería ser una orden) uno de los arreglos que más le habían gustado, pidiendo a Vasca que, tras cumplir con Usted sus deberes de obediencia incondicional y de respeto, aceptase en Bellavista uno de sus estudiantes universitarios, y que quedándose por absoluta necesidad Volpe en Bellavista, en lugar de Volpe diese clase en Campi Ciccarone, que está disponible.


    
      591 Tenía ya 82 años.

    


    Ahora bien, Usted con razón no quería la rebelión, sino la sumisión de Vasca, y Vasca fue sinceramente a someterse, como era su deber, a Usted, tal como Usted me dice en la carta citada. ¿Cuál era la legítima y natural consecuencia? Era que Usted hubiese aceptado la combinación propuesta y que nos parecía bien a mí y a la Congregación General, del mismo modo que tras nuestra paterna orden, la había aceptado completamente el mismo Vasca. Y así, roto el hielo, pacificados los ánimos, se fuese adelante con amor y de acuerdo en todas las cosas, condición, diría yo, que casi hicimos jurar al P. Vasca.


    Ciertamente haciéndolo así, al mismo tiempo que mostraba respeto al Vicario de la Congregación General, no habría perdido nada de su prestigio de Provincial, y habría tenido el consuelo de dar a todos sus súbditos una lección ejemplar de cómo se debe obedecer a los Superiores. Y aún está a tiempo de hacerlo, y la Congregación General, que ha quedado verdaderamente ofendida por su rechazo, le estaría más agradecida que nunca, porque desgraciadamente nos encontramos en unas circunstancias sumamente críticas, y con tan escaso número de individuos que con los choques no solo no se consigue nada, sino que se consiguen tristísimos efectos. De ahí el proverbio: Quien tenga más paciencia y más prudencia, que las use.


    Y esto es lo que le aconsejo como verdadero amigo, como verdadero hermano, que le quiere y le aprecia; tanto más que yo no puedo guardarme su patente, que le devuelvo, pues el P. General me prohibió recibir ninguna patente, reservándose él mismo este derecho, etc.’


    El 14 de noviembre el P. Gisoldi respondió a la mía con sus habituales extravagancias capaces de irritar a Job. A partir de entonces fue obligado a quedarse la patente, protestando que ya no haría nada más, e imitando al famoso Provincial Sacchi, que se consideraba ofendido por el Provincial Tenti, como si le hubiera insultado a él y a toda la Provincia Napolitana porque había recibido en Liguria como postulante laico a uno que decía que él había expulsado de la Orden, cuando en lugar de ello el pobre fue obligado a volver con su familia por sus extrañezas, y de allí fue a llamar a la puerta de Liguria, después que Tenti recibiera buenas informaciones de Massimelli.


    Bellavista va adelante tranquilamente, como consta por la correspondencia epistolar que el P. Procurador Homs tiene con aquel rector. También Campi sigue tranquilo, y así me lo ha escrito muchas veces el rector Terracciano, y también el P. Caponio, que todo va bien”.


    Durante el tiempo de su primer provincialato (1903-1906) el P. G.C. Sacchi expresa su inquietud por la provincia napolitana592: “Padre mío, padre mío, ¿por qué ha caído tan bajo la Provincia napolitana? Por la poca observancia religiosa. Y hoy que está caída, ¿deberíamos usted y yo, a quienes incumbe la gran responsabilidad ante Dios, permitir todavía el mal, y hacer de este modo que se propague y anegue las otras almas que confían en nuestra Orden como un ancla de salvación?”


    
      592 Reg. Gen. 251 c 1, 25. 13 noviembre 1906.

    


    El P. P. Vasca, rector de Bellavista, se muestra más esperanzado593: “El B. Pompilio, que bañó con sus sudores esta provincia suya, y ejerce sobre ella un mandato especial, no permitirá nunca que caiga bajo el golpe de la destrucción, y desde esta tumba bendita, que guarda sus sagradas reliquias, hará descender sobre la cabeza de V.P. Rvma. una lluvia de bendiciones, para compensarle de cuanto no pueden hacer sus pobres hermanos”.


    
      593 Reg. Gen. 251 c 2, 2. 6 enero 1907.

    


    Mientras el P. Gisoldi, tras haber sido Provincial en dos periodos (1891-1901; 1903-1906) rechaza asumir de nuevo el mando en 1909 (aunque sí lo hará, de nuevo, en 1912-1913). Y da sus razones594:


    
      594 Reg. Gen. 251 c 4, 10. 8 agosto 1909.

    


    “Ya no encuentro el campo que dejé: los reformadores han sembrado en él demasiada cizaña. ¡Pobre Provincia Napolitana! ¡Está apagada a causa de las utopías de la gloria soñada! Los utopistas y los soñadores miraban hacia una falsa gloria, y no supieron ver la verdadera gloria, en la que tiempo estuvo esta Provincia, y, de hecho, en un Capítulo General anterior a 1860, un vocal de Austria  Hungría dijo: “Todas las provincias decaen, la napolitana florece”. Después de aquella época fuimos golpeados por la supresión civil, y nos vimos dispersos. Unos pocos viejos nos reunimos con una vida de sacrificios para hacer resurgir la Provincia, pero la lenta labor no agradó a los reformadores de rápida gloria. Ellos, siempre soñando, sin la prudencia de esperar, comenzaron a vanagloriarse diciendo que, cerrando la casa de Nápoles, al cabo de un año se conseguiría hacer resurgir, más glorioso, aquel colegio. ¡Cuántos males causó aquel cierre! La casa de Nápoles era el árbol de la vida de la Provincia, y tallado el tronco, arrancadas las raíces, sólo quedó el foso, en el cual los portadores de la gloria sepultaron la Provincia. Entre los abrumados también estaba yo, ‘que tuve una pequeña parte en el asunto’595.


    
      595 Cita de Virgilio, Eneida, cambiando “magna” por “parva”.

    


    Por estos hechos, por la incomodidad, por ciertos problemas de no fácil solución, ¿cómo puedo yo volver a presentarme a la Provincia? Hace falta una persona nueva que en la situación actual pueda hacer bien a la Provincia Napolitana. Pero… si por la escasez de personal V.P. Rvma. está angustiado, solo en este caso, por obsequio y veneración a Usted, a pesar de mi edad avanzada (¡82 años!), “aquí estoy, envíame”596. De la ayuda del Señor y de la palabra de V.P. me vendrá ánimo y fuerza para hacer lo que pueda. Con todo, espero que se encuentre una persona más apta que yo para Provincial de Nápoles”.


    
      596 Is 6, 8.

    


    El P. Manuel Sánchez reprocha al P. Gisoldi su altanería, causa de la división de la Provincia597: “Es hora ya de terminar y hablar claro. La Congregación General ve con disgusto que esa antes célebre Provincia, hoy empobrecida, esté dividida en dos partes, cada una de las cuales odiando encarnizadamente a la otra, y parece que en todas sus manifestaciones se quiera ver quién de los dos es aplastado, Gisoldi o Vasca. La Congregación General no quiere aplastar a nadie, quiere que todos vivan unidos en el amor de Dios y en el bien de la Orden”.


    
      597 Reg. Gen. 251 c 5, 12. 17 abril 1910.

    


    Por desgracia, esta división en Nápoles duraría unos cuantos años más, antes de que la Provincia recuperara la normalidad y un cierto esplendor a mediados del siglo XX.


    Toscana


    La Provincia de Toscana siguió su marcha sin problemas notables durante todo este periodo, bajo la guía firme del P. Vitttorio Banchi. Quizás la dificultad más grave se presentó cuando, al hacer la visita general a principios de 1907, se descubrió un importante déficit en los colegios florentinos, y el P. General decidió dar una serie de disposiciones para arreglar las cosas598:


    
      598 Reg. Gen. 251 d 2, 23. borrador, sin fecha.

    


    “Durante nuestra visita a las casas escolapias de S. Giovannino, Cepeprello y Pellegrino de Florencia, observamos el alarmante déficit que desde hace varios años compromete la Caja Central, Los religiosos nos suplicaron que pusiéramos un pronto y enérgico remedio a este mal, y se dieron al respecto autorizados y eficaces consejos. Para conseguir ese objetivo, encargamos a una Comisión de Padres que estudiaran este arduo problema. La comisión, con laudable celo, presentó al Rvmo. P. Provincial Banchi diversas propuestas económicas, y Nos, considerando que estas propuestas, ya sancionadas por la aprobación del Responsable de la Provincia, son oportunas no sólo para remediar el grave déficit de la Caja Central, sino también para aumentar incluso, dentro de no muchos años, el capital de la misma caja, decretamos:


    
      	Habrá una sola cocina en el Cepparello.


      	Todos los enseñantes tendrán su residencia en el Cepparello, excluidos el P. Rector de S. Giovannino, el P. Sacristán y el P. Director del Observatorio Ximeniano.


      	Los Padres, hermanos operarios y criados que queden en S. Giovannino deberán ir a comer al Cepparello, aunque la cena la recibirán del Cepparello en S. Giovannino.


      	Teniendo en cuenta el escaso número de alumnos del liceo, se suspenderá provisionalmente el liceo en el Cepparello.


      	El Rmo. P. Provincial con su Congregación expondrá a la Casa de Volterra la urgente necesidad de contribuir al menos con la mitad de los fondos de su capital para la restauración financiera de la Caja Central, mientras las circunstancias penosas que vivimos lo requieran.


      	El administrador de la Caja Central es el responsable de llevar a cabo las gestiones necesarias para la realización de las reformas indicadas.


      	Se autoriza al P. Provincial a aplazar por algunos meses la ejecución de las disposiciones presentes si así se lo aconseja su prudencia, pero terminado el plazo fijado por él, le ordenamos en virtud de santa obediencia que lleve a cabo sin más las disposiciones indicadas.

    


    Esperamos que todos contribuyan, cada cual, según sus fuerzas, a la ejecución de estas disposiciones nuestras, sin excepción, ya que se nos ha suplicado que intervengamos con nuestra autoridad en este asunto que compromete la existencia de las Escuelas Pías en Florencia”.


    El P. Provincial cerró el liceo en el colegio Cepparello, para no seguir perdiendo dinero con él. El P. G. Giovannozzi, director del Cepparello, envió al P. General una sugerente reflexión sobre el interés económico y el educativo de una obra599:


    
      599 Reg. Gen. 251 d 2, 21. 10 julio 1907.

    


    “La propuesta de cerrar el Liceo de este Instituto del Cepparello nunca fue tratada ni discutida en el seno de la comisión de Finanzas; nunca fue tratada ni discutida en el seno de la Congregación Provincial; nunca fue interpelado a este propósito el Director de la escuela. Tal propuesta apareció de repente y sin esperarla en el folio del P. Provincial que se leyó en la tarde de la reunión pública, y yo quedé tan sorprendido, triste y disgustado, que no tuve fuerzas ni ánimos para hablar. Creo saber quién se la propuso al P. Provincial; lo que es cierto es que no fue una propuesta madurada y discutida por los consultores competentes para ello. V.P. probablemente habrá creído que formaba parte de las conclusiones de la Comisión, pero no es así.


    Nuestro liceo, es cierto, es poco numeroso; este año había 20 jóvenes matriculados. ¡Pero es la corona del mismo Instituto, que, sin él, estaría decapitado! Es el único liceo cristiano de la ciudad de Florencia; ¿queremos quitar a las buenas familias el modo de educar cristianamente a sus hijos? El liceo es la etapa en la que verdaderamente se forma el alma y la educación moral y cristiana; los jóvenes que salen del liceo buenos y cristianos se puede decir que están asegurados para siempre. Los que dejan las Escuelas Pías después del gimnasio no están aún sólidamente formados y, por desgracia, en los liceos públicos se echan a perder y se estropean. Es cierto que en el liceo tenemos pocos escolares, pero ¡qué escolares! Luego en los exámenes públicos quedan los primeros, y en la Universidad son jóvenes ejemplares. Son ellos los que en el mundo mantienen alto nuestro nombre escolapio. Le suplico, Padre Rvmo., por el amor que tiene a estas escuelas nuestras, no quiera dar el primer paso hacia su ruina; escuche a propósito la opinión de quien las conoce bien y a fondo; creo que incluso Mons. Mistrangelo, como pastor de esta ciudad, solo puede desear el bien de las almas y el decoro de nuestra ciudad.


    Queda el asunto económico. Es cierto, es una cuestión importante. Pero, dejando aparte que la cuestión moral y religiosa es aún más importante, hay que ver bien a qué se reduce la economía. Este año el liceo nos ha costado, en profesores seglares, 1400 liras; los alumnos del liceo nos han dado, con los pagos mensuales, algo más de 500 liras. ¡Así que el liceo nos ha costado, como mucho, 800 liras! No es una cantidad despreciable, pero no es una suma que compense el daño moral y religioso.


    Ahora bien, puesto que en nuestros actuales apuros económicos una suma, incluso no muy grande, necesita ser considerada, yo ofrezco y propongo desgravar al Instituto de cualquier gasto para el liceo, pudiendo asumir el compromiso de conseguir ingresos extraordinarios, con la ayuda de generosos bienhechores. Este es el punto principal sobre lo que deseo y estoy dispuesto a dar las informaciones, explicaciones y garantáis que V.P. quiera pedirme”.


    El liceo se cerró. Dos años después el P. Giovannozzi escribió a la Congregación Provincial, pidiendo que se reabriera, comenzando por el primer curso, pues muchas familias de alumnos del gimnasio se comprometían a enviar a sus hijos a los escolapios600. Y se reabrió.


    
      600 Reg. Prov. 19, 326. 26 septiembre 1909.

    


    En Florencia el P. Guido Alfani está a cargo del Observatorio Ximeniano, y muy satisfecho de su labor601: “Anteayer di mi conferencia en la Universidad, y las cosas fueron bien, incluso muy bien. De modo que, en noviembre, si me lo permite y no ocurre ninguna desgracia, podrá comenzar el curso. Es la primera vez que se funda en Italia una cátedra de Sismología, y estoy muy contento de ello por el significado de la cosa en sí, y para mi Instituto”. Pero en lo económico, las cosas no son tan brillantes: explica al P. General que necesita ayuda para añadir aparatos sismológicos al Observatorio. Todos los que hay son de su propiedad, pagados por su familia, pero estos nuevos son caros. Siempre pagó él las reparaciones, pero ahora es muy caro602. Los aparatos están dañados por la humedad, y va a necesitar de 5000 a 6000 L, y tal vez deberá sacrificar las máquinas más bellas y sensibles603. La Congregación General concede una ayuda de 500 L al P. Alfani604.


    
      601 Reg. Gen. 251 d 3, 8. 13 junio 1908.


      
        602 Reg. Gen. 251 d 4, 56. 30 mayo 1909.


        
          603 Reg. Gen. 251 d 4, 77. 25 mayo 1909.


          
            604 Reg. Gen. 22, 119. 3 junio 1909.

          

        

      

    


    Algunas casas tienen problemas específicos. Debidos, principalmente, a la dificultad para reponer los profesores escolapios necesarios. En Volterra las autoridades amenazan con expulsar a los escolapios después del escándalo ocasionado por el P. Fortunato Giannini. Piden un director probado para el internado, y un ayudante para el P. Lotti, rector de la casa605. El P. Provincial dice que no le importaría abandonar la casa, pero no ahora, pues hay que salvar el honor. Y, de hecho, la presencia escolapia en Volterra (donde había estudiado el Papa Pío IX) duró hasta 1934.


    
      605 Reg. Gen. 251 d 3, 43. 4 julio 1908.

    


    Otra casa con problemas es la Abadía Fiesolana, aunque aquí el problema parece ser el P. ex General Brattina, que ha hecho de ella su nido, como escribe el P. Provincial Banchi al P. General en una carta transcrita anteriormente606. Al P. Brattina no se le puede sacar de la Abadía, pues como ex General tiene derecho a elegir su residencia. Y no es nada fácil encontrar un rector. El P. Brattina, al parecer, propone al P. Giovannozzi como rector, pero él se excusa por varios motivos607: él es imprescindible en Florencia, donde dirige el colegio. En Florencia, además, el Arzobispo Mistrangelo le ha confiado una serie de conferencias. Él no entiende de economía, y el problema de la Abadía es económico. Además, está enfermo desde hace cuatro años… Tampoco el P. Banchi cree que la solución sea llevar allí a Giovannozzi, por las mismas razones, y propone otros nombres608. El P. General queda impresionado por la carta, sencilla y firme, del P. Giovannozzi, hasta el punto de que le responde609:


    
      606 Reg. Gen. 133 A, “Pisogne”. 29 mayo 1908.


      
        607 Reg. Gen. 251 d 4, 38. 18 agosto 1909.


        
          608 Reg. Gen. 251 d 4, 37. 18 agosto 1909.


          
            609 Reg. Gen. 251 d 4, 39, 21 agosto 1909.

          

        

      

    


    “Su carta, que me escribió desde Siena con fecha 18 de los corrientes, es una de las pocas que me han dado verdadera consolación desde que asumí este espinoso cargo de General. Está escrita por alguien que siente ser un auténtico hijo de nuestro Santo Fundador, y manifiesta en usted un ánimo significativamente educado en los caminos del Espíritu. Me alegro mucho de ello, y pido a Dios que me conceda ver a otros que sepan imitarle en el exponer de manera tan delicada sus razones al Superior. Haré todo lo posible para contentarle, y escribiré pronto a propósito de ello al P. Provincial, para que busque una solución”.


    El P. Giovannozzi pudo seguir en Florencia. Quien continuó teniendo problemas en la Provincia fue el P. Ermenegildo Pistelli. Es precisamente el P. Giovannozzi quien informa al P. General sobre un grave incidente ocurrido durante el Capítulo Provincial: hubo un enfrentamiento entre los PP. Manni y Pistelli, y después de eso, el P. Pistelli ha decidido pasar al clero secular610. Añade:


    
      610 Reg. Gen. 251 d 4, 17. 14 junio 1909.

    


    “Compañero de Pistelli desde el noviciado, y conviviendo de hecho siempre con él en fraterna intimidad, lo conozco quizás mejor que nadie. Conozco y veo con disgusto los aspectos defectuosos de su carácter y en muchas cuestiones estoy en desacuerdo con él. Pero conozco y veo también muchas otras cualidades (la ciencia y el valor literario, que considero óptimos), que lo hacen precioso y de inestimable ayuda. Por otra parte, vive desde hace tantos años entre nosotros, y está tan ligado a nosotros y a nuestro Instituto que la vida fuera de él sería para él una perpetua añoranza, y ciertamente sería infeliz. Después de 33 años de vida escolapia uno no puede romper sus lazos con los hermanos y el Instituto y empezar una vida nueva. El carácter del P. Pistelli tal vez hace difícil la convivencia para él y para nosotros, pero hemos ido adelante sin divisiones serias durante 33 años; sería injustificado separarse ahora, con daño y disgusto de todos.


    Entre sus muchos defectos, el P. Pistelli tiene el don de una gran sensibilidad de corazón. Lo que no conseguirían razonamientos ni amenazas, lo conseguiría sin duda una palabra de afecto sincero y fraterno.


    V.P. es el padre común de todos los escolapios. Si en verdad le llega la petición de separación del P. Pistelli, no le faltarán las palabras buenas y paternas para convencerlo de que no abandone a la madre y a los hermanos, es decir la Orden de las Escuelas Pías y sus miembros”.


    El P. Pistelli presenta, en efecto, su petición de secularización611. El P. General le responde612, invitándole a pensárselo mejor, a perseverar en la oración… pero él insiste en su decisión613. Alega que es considerado una persona inútil para las Escuelas Pías, a pesar de todo lo que se he esforzado. A pesar de todos los desprecios, él no dejaría nunca de interesarse por la marcha de esta provincia, lo cual sería causa de continua agitación para él y los superiores, de cuyo mal humor se considera la causa. Así que insiste para que le ayude a conseguir la secularización. Varias veces más insiste, preguntando cómo van las gestiones, que parece que la Congregación va frenando, para ver si se calman las cosas614. La Congregación General, mientras trata el asunto, recomiendan al P. Provincial que le dé permiso durante 4 o 5 meses para ir a Egipto con una comisión oficial para estudiar textos griegos, a ver si se tranquiliza615. Y, en efecto, a Egipto partió durante unos meses el P. Pistelli; oficialmente, para contribuir con su conocimiento del griego en las investigaciones en marcha; extraoficialmente, para tratar de calmar su espíritu. Y, poco antes de regresar, escribió una lúcida carta al P. Provincial Banchi616:


    
      611 Reg. Gen. 251 d 4, 18. 22 agosto 1909.


      
        612 Reg. Gen. 251 d 4, 24. 25 agosto 1909.


        
          613 Reg. Gen. 251 d 4, 21. 4 septiembre 1909.


          
            614 Reg. Gen. 251 d 4, 22 (8 septiembre 1909); 25 (10 septiembre 1909); 23 (19 septiembre 1909); 19 (2 octubre 1909).


            
              615 Reg. Gen. 22, 137. 1 diciembre 1909.


              
                616 Reg. Gen. 251 d 5,2. 23 marzo 1910.

              

            

          

        

      

    


    “Según una carta del P. Giovannozzi, creo entender que mi petición de secularización no puede ser acogida. Espero que, después de tantos meses, cuando vuelva próximamente a Florencia, encontraré una respuesta clara, para poder tomar una decisión. El P. Giovannozzi me pide que me conforme con un permiso temporal. A mí me parece ridículo pedir un permiso temporal para estar en Florencia, y por ello no presentaré esta petición, ni ninguna otra. También en este asunto el que, en definitiva, manda y dispone, es Monseñor Mistrangelo, y puesto que yo escribí tres o cuatro veces a Monseñor Mistrangelo, una de ellas pidiéndole audiencia, y nunca me respondió, no quiero tener nada que ver con él.


    Mientras tanto, puesto que se me ha negado (si las noticias son ciertas) la secularización, y siendo, como decía, ridículo el pedir un permiso para seguir en Florencia, pido a V.R. que considere mi situación, que es tan grave como para empujarme a determinaciones extremas, de las cuales me repugnaría decir públicamente los motivos, pero debería decirlos a pesar de ello. No me ha faltado la buena voluntad de darme tiempo y de dar tiempo a los Superiores para resolver convenientemente mi caso. Desde hace más de tres meses llevo una vida bien penosa bajo una tienda, y trabajo ocho o nueve horas en el desierto, bajo el sol y en medio del polvo. ¡Los motivos que me han empujado aquí son los que le he dicho, mucho más que el deseo de encontrar papiros griegos!


    Espero que V.R. no me responda que vuelva a mi casa religiosa, y todo habrá terminado. No le repetiré todo lo que ha ocurrido y que Usted conoce mejor que yo. Repetiré solamente que yo no tengo ningún motivo personal para desear que las cosas de la Orden se gobiernen en Toscana de un modo y otro, por uno o por otro. Pero, puesto que el último Capítulo no ha producido el resultado que debía producir, y no lo ha producido porque algunos mentirosos facinerosos, chafa hígados, en su soberbia  con Manni y Brattina al frente- han creado malignamente la leyenda de un Bloque que no existía, y han sido creídos, y con esto se me ha querido golpear directamente a mí, siento que es deber mío alejarme de un Instituto donde mi presencia es causa de que la Provincia no tenga el gobierno que había mostrado querer. Estoy seguro de que V.R., por dentro, me da la razón, y no añadiré nada más. Si los Superiores tenían verdaderamente el deseo de que yo siguiera en la Orden, habrían tenido otra actitud conmigo después de aquellos hechos gravísimos. En lugar de ello, con un silencio y una inercia que ya dura ocho meses, parece que solo tengan la intención de agotar mi paciencia y provocarme para que estalle.


    No le pido que responda, porque en estas dos últimas semanas no estaré siempre aquí, y la respuesta llegaría tarde. Sólo le pido que se ocupe de mí; será la última vez, y no debe disgustarle el pensamiento de que la Provincia será fácil de gobernar y se volverá próspera y gloriosa cuando ya no esté el que durante 35 años no ha hecho otra cosa que molestarla y escandalizarla. ¡Buena Pascua!”


    Las cosas se calmaron un tanto; el P. Pistelli siguió en la Orden, dando clases en la Universidad y afianzando su prestigio de profesor y de sabio.


    Europa Central


    Bohemia


    Poco podemos decir de la Provincia de Bohemia durante este periodo. El P. Provincial Basil Kabrhel (1901-1920) va informando regularmente sobre la vida de la Provincia; envía su modesta contribución para el regalo al Papa, para el mantenimiento en Roma del Asistente General que les representa (600 liras anuales) e incluso para el aceite de la lámpara que luce en San Pantaleo por su Provincia (20 liras anuales). La vida de la Provincia se va debilitando: deben ir renunciando poco a poco a mantener su presencia en las antiguas casas, faltan vocaciones… Quieren mantener su contacto con la Orden. Pero la Orden hace bien poco por ella, al contrario que con Austria y Polonia, y otras provincias italianas también necesitadas de ayuda.


    Austria


    Vimos cómo ya en tiempos del P. Mistrangelo algunos escolapios españoles (Juan Borrell, Martín Fabregá) se habían preocupado por la situación de la provincia austriaca, ofreciendo algunas sugerencias al P. General. En este periodo entra en juego el P. Tomás Garí-Montllor de la Provincia de Cataluña. Como hemos dicho antes, al hablar de Liguria, fue a Cornigliano para recuperarse de su enfermedad y para apoyar con su experiencia la puesta en marcha de una escuela de comercio. En 1909 decide remitir al P. General una carta que ha recibido del P. F. Mestan, cuando le ha ofrecido su ayuda617:


    
      617 Reg. Gen. 251 b 4, 2. 9 abril 1909.

    


    “Agradezco su carta que he recibido el 19 de marzo y le ruego perdone mi largo silencio. He estado reflexionando sobre la respuesta que debía dar a su buena intención de ayudarme a salvar la vida a nuestra pobre Provincia Austriaca. Después de considerarlo suficientemente, mi respuesta es breve: ¡Venga y vea! Venga, si es posible, pronto, antes del capítulo provincial que celebraremos este año en Pentecostés. El M.R. P. General seguramente le dará permiso, y yo le pagaré los gastos del viaje. Aquí podremos ver qué hacer, sobre todo lo más necesario: la creación y la dirección del noviciado. Quizás se realice el deseo y la esperanza de nuestro P. Arzobispo Alfonso María Mistrangelo que expresó durante su visita el 26 de abril de 1906: ‘Surja en Krems el noviciado, donde sean educados en la disciplina regular los nuevos escolapios, en la tranquilidad del lugar, en el conocimiento de las necesidades sociales, en la humildad, en el estudio y en la oración, y se preparen ‘para educar en el espíritu de la inteligencia y la piedad a la juventud’, que hoy más que nunca necesita ser reformada y restaurada en Jesucristo, en la escuela de nuestro gran Padre José de Calasanz’.


    Con mis mejores deseos pascuales y mi mayor afecto…”


    El P. General toma al vuelo su oferta y le responde, para comprobar su disponibilidad. Y él, inmediatamente, le responde618:


    
      618 Reg. Gen. 251 b 4, 1. 14 abril 1909.

    


    “En el transcurso de dos años, he oído referir repetidas veces y por personas diferentes que el M.R. P. Mestan, Provincial de Austria, se siente animado de vivos deseos de restaurar nuestra amada corporación en aquella provincia, y que sus buenos propósitos tropiezan con la dificultad en que se encuentra de hallar una persona dispuesta a ayudarle en tan laudable empresa.


    Siempre que he oído hablar de esta suerte, me he sentido fuertemente impresionado, lamentando que quedasen estériles las buenas intenciones de aquel P. Provincial, y me he dicho para mis adentros: ¡quién sabe si, a falta de otro individuo mejor, podría ir yo a contribuir al restablecimiento de la provincia austriaca, y prestar así algún servicio provechoso a las Escuelas Pías, que amo de todo corazón! Más que más cuando hace ya siete años, próximamente, que mi estado de salud me impide tomar parte activa en las tareas escolares.


    Pero, amante de mi propio juicio, he alejado, durante dos años, este pensamiento, del mismo modo que se aleja una tentación, hasta que en mi reciente viaje a Barcelona lo expuse sinceramente al P. Mirats619, el cual aprobó mi idea, y lo propio hizo el P. ex Provincial Llonch620, a quien pedí consejo.


    
      619 Antonio Mirats, Provincial de 1899 a 1909.


      
        620 Francisco Llonch, Provincial de 1892 a 1899.

      

    


    Así las cosas, escribí al P. Mestan antes de dirigirme a V.P. Rvma., para cerciorarme de si eran ciertas las noticias que hasta mí habían llegado. La respuesta de dicho P. Provincial ha sido la carta que adjunto a V. Rvma.


    Al dirigirme hoy a V.P. Rvma., no pretendo hacer otra cosa que exponerle humilde y francamente mis sentimientos, y protesto de que por mi parte nada pido, nada quiero, nada deseo; pues, si bien es cierto que amo muchísimo la gloria de S. José de Calasanz y la de su obra, estoy persuadido de que la mejor manera de contribuir a ella es practicar la santa obediencia, de la que tan bellos ejemplos nos legó nuestro Santo Fundador.


    Espero que V. Rvma. se dignará manifestarme su voluntad, y puede tener la seguridad más absoluta de que su resolución, en cualquier sentido que sea, no contrariará en nada mi voluntad propia”.


    El P. Provincial F. Mestan confirma al P. General que está en contacto con el P. Tomás, y que está dispuesto a acogerlo en Austria, e intentar con él relanzar las vocaciones, admitiendo postulantes en los colegios, y formándolos luego en Horn621. El P. General da obediencia al P. Tomás para que vaya a Austria. En una carta sin fecha, se comunica a Roma que se ha recuperado parcialmente el colegio de Horn (abandonado en 1872), con la llegada del P. Garí-Montllor, quien ha comenzado a darle nueva vida622.


    
      621 Reg. Gen. 251 l, 14. 21 junio 1909.


      
        622 Reg. Prov. 53 9, 6.

      

    


    Unos meses después de su llegada a Austria, escribe preocupado al P. General informándole sobre la pretendida dimisión como Provincial del P. Mestan, que se siente agobiado por los continuos disgustos, desórdenes y crecientes escándalos de esa desgraciada Provincia, e impotente para refrenarlos y sin fuerzas para continuar en el cargo.623 Le dice, además:


    
      623 Reg. Gen. 251 l, 16. 23 marzo 1910.

    


    “Yo me creo en el deber de conciencia de notificar a V.P. Rvma. aunque creo que no lo ignora- que el P. Mestan es el único escolapio que existe entre los piaristas austriacos. Además, aunque entre todos los religiosos de esta provincia no sumamos más que 19 o 20, hay aquí una tendencia no despreciable- a disolver la Provincia, vender todas las fincas y repartir todos los bienes, cosa, sin embargo, que, según las leyes del Estado, sólo puede llevar a efecto con consentimiento del Provincial. Estoy segurísimo de que el P. Mestan nunca dará el consentimiento, pero no puedo asegurar si tampoco lo daría otro Provincial. Disculpe las molestias”.


    Más adelante añade detalles, y además pide ayuda española624:


    
      624 Reg. Gen. 251 l, 19. 3 mayo 1910.

    


    “En nombre y por encargo del P. Provincial Mestan escribo a V.P. Rvma. la presente. Esta provincia cuenta, entre otras desgracias, la de irse quedando sin gente. Dentro de uno o dos años, no habrá más remedio que reunir en dos de los colegios de Viena todo el personal antiguo y tomar el otro colegio de dicha ciudad para el personal nuevo, que todavía no tenemos. Esta necesidad será, sin embargo, una ventaja, ya que así se podrá evitar toda mezcla entre unos y otros, sin lo cual serán infructuosas todas las tentativas que se hicieran para el renacimiento de esta provincia, como lo han sido las que hasta ahora se han hecho.


    Además, el M.R.P. Mestan tiene que estar en Krems solo sin que nadie le ayude, y pesa sobre él una carga tan grande que no puede sobrellevarla ni puede tampoco ocuparse seriamente ni de las cosas de la Provincia, ni de la educación de los pensionistas que hay en aquel internado. Atrevióse el P. Provincial pedir que fuera, el curso próximo, a Krems para ayudarle, a un padre que no lleva todavía 6 años de Religión y que estudia todavía en la Universidad, pero el tal tuvo la osadía de exigirle una remuneración anual de 2500 coronas. Esto es desconsolador.


    Se trata, pues, como V. Rvma. habrá ya adivinado, de pedir con vivas instancias, ayudas de personal, que vaya aprendiendo el idioma alemán y conociendo las costumbres del país y se habilite para ponerse al frente de una de las casas de Viena. Pero lo que más urge de momento es que pueda venir lo más pronto posible un padre para ayudar al M. R. P. Provincial en Krems. Este tal necesita saber ya el alemán, y además el francés y el inglés, a fin de poder ayudar a los chicos en sus estudios. De todos los escolapios que han venido en diferentes ocasiones para aprender o perfeccionarse en el idioma alemán, el único que reúne las condiciones requeridas es, a juicio del M.R.P. Mestan, el P. José Soler y Biel de la provincia de Cataluña, y en él tiene puestas el P. Provincial sus miradas y sus esperanzas.


    El P. Mestan ruega, pues, a V.P. Rvma. que, haciéndose cargo de esta apremiante necesidad, se digne interponerse a fin de que el citado P. Soler y Biel venga a Krems lo antes posible. Consultado previamente el P. Soler, ha respondido que, hijo de obediencia, solo anhela cumplir las órdenes de los Superiores”.


    También la vitalidad de la Provincia de Austria fue decayendo; tal vez se habían abandonado demasiado en la resignación, y no confiaban en el futuro. Y si así era, ¿por qué luchar para conservar los colegios, o por llevar una vida de observancia?


    Hungría


    De la Provincia de Hungría hemos hablado ya y no poco al ver sus relaciones nada fáciles con Roma. Lo cierto es que, aunque sí hubo algunas defecciones al producirse una unión más fuerte con el resto de la Orden, no ocurrió la catástrofe augurada por algunos. La Provincia de Hungría mantuvo su vitalidad hasta el tiempo de la Primera Guerra mundial. Y, aun manteniendo algunas peculiaridades propias en su organización y gobierno, la Provincia se fue integrando cada vez más con el resto de la Orden.


    El P. Sánchez entendía bien la situación de los escolapios de Hungría, y les apoyaba en cuanto podía ante las exigencias más radicales de la Santa Sede (lo mismo haría su sucesor el P. Tomás Viñas, y esta sería una de las causas por las que fue obligado a dimitir). Un incidente ocurrido durante su mandato lo prueba. Ocurrió que llegó una denuncia Arzobispo de Szeged-Csanád, Cardenal Csernoch, a la Congregación de Religiosos, diciendo que “Los clérigos de las Escuelas Pías, que se dedican a la educación de la juventud en tres gimnasios de esta diócesis, no valen gran cosa en cuanto a espíritu eclesiástico. Hace falta una reforma”. La Sagrada Congregación, presidida por el Cardenal Vives (de nombre José de Calasanz, gran amigo de los Escolapios, cuyo alumno había sido en Mataró), consultó al Procurador General P. Homs sobre el asunto625. Quien, a su vez, pidió información al P. Provincial Magyar. Y esta es la respuesta que le dio (siempre en un excelente latín)626:


    
      625 Reg. Prov. 55 13, 11. 25 mayo 1909.


      
        626 Reg. Prov. 55 13, 12. 6 junio 1909.

      

    


    “No se puede negar que el clero regular y secular, a causa de las exigencias de los fieles, se ha apartado del primitivo rigor de la institución al cambiar las circunstancias, y a causa de la fragilidad humana, presente en cualquier tiempo, y ellos y nosotros intentamos trabajar solícitamente para no perder lo que tenemos, sino más bien para emplear los remedios adecuados para corregirlo. Nosotros, junto con los demás religiosos educadores, intentamos adquirir el espíritu eclesiástico con todas nuestras fuerzas; y ha sido empeño nuestro permanente el que, si descubrimos abusos contrarios al espíritu eclesiástico, eliminarlos en el momento oportuno, para merecer la complacencia de los superiores eclesiásticos y civiles. Pero ¿qué decir de los nuestros, en unos tiempos en que la fragilidad humana o la maldad de los hombres producen dificultades a los gobernantes? Es necesario vigilar con atención y ojo circunspecto para que no aumente cualquier tipo de malevolencia de los adversarios, aprovechando la fragilidad humana y la debilidad de algunos, especialmente en nuestra Orden, en la que hay cuatrocientos hermanos.


    En lo que se refiere a la reforma deseada por el obispo de Csanád, nosotros ya la estamos llevando a cabo desde 1890, promoviendo el espíritu eclesiástico con una sana coacción. Desde aquel tiempo nos esforzamos por perfeccionar la formación y educación de los candidatos desde el noviciado hasta el presbiterado, mediante frecuentes ejercicios espirituales y otros medios de perfección. En los cincos institutos, ordenados según las normas de la Iglesia, en que se forman nuestros candidatos, hay prefectos celosos de los estudios y de la formación espiritual que los vigilan atentamente, y se esfuerzan por que se sigan las órdenes de los superiores. Pero hay algunos impedimentos. No se pueden quitar los 4 años de estudios en la Universidad, según la intención de la Iglesia. Algunos profesores, sirviéndose de la libertad de enseñanza, presentan la materia de su disciplina no solo contra el espíritu de la Iglesia, sino con daño de los juniores. Contra estas inicuas interpretaciones, es tarea nuestra el procurar solícitamente que nuestros hermanos tengan ante los ojos el espíritu eclesiástico. Ocurren, mientras tanto, fallos en algunas casas, pero así están más preparados para responder en las cuestiones espirituales. Gente importante de la vida pública nos dice, para satisfacción nuestra: la juventud confiada a nuestra Orden está gobernada con cuidados solícitos, y nuestros profesores se esfuerzan para que los alumnos crezcan en la piedad y el temor de Dios, y contribuyen con provecho a la obra de su salvación. ¡Créame, R.P. Procurador General, que, si no nos esforzáramos por cultivar el espíritu eclesiástico, como dignos regulares, y según nuestras circunstancias, ni nos apreciarían en las diversas regiones de Hungría, ni nos apoyaría el Gobierno del reino, ni los padres de más de 8000 alumnos nos confiarían a sus hijos para que los formásemos! Hemos actuado en conciencia; hemos hecho por el buen nombre católico lo que las circunstancias nos han permitido, y nada hemos descuidado; en cuanto al espíritu eclesiástico, si tal vez no hemos satisfecho el deseo de todos, suplicamos humildemente que se atribuya a la diversidad de juicios, a la debilidad de las fuerzas y a los impedimentos que se han presentado”.


    El P. Homs envió al Cardenal Vives una copia de la carta anterior, añadiendo, además627:


    
      627 Reg. Prov. 55 13, 14. 14 junio 1909.

    


    “Permítaseme añadir que, después del Motu proprio de S.S. Pío X de julio de 1904, los superiores de la Orden han podido visitar nuestros colegios de Hungría y tanto Mons. Mistrangelo cuanto su sucesor el P. Brattina han dado testimonio de la buena marcha de aquellas casas, del empeño de los religiosos en mejorar la disciplina regular y de la confianza y estima de que gozan.


    También los obispos diocesanos, en general, están contentísimos de la obra educativa religiosa y civil de nuestros Escolapios Húngaros, los cuales, centrados solamente en la enseñanza, no les crean ningún problema. Y una prueba es que rarísimamente se recurre a esta S. Congregación. Y si el Sr. Obispo de Csanád no está suficientemente contento de los escolapios, no quisiera sospechar que es porque intenta sustituirlos”.


    Polonia


    Hemos descrito ya suficientemente más arriba la situación de la casa de Cracovia, y los esfuerzos para sacarla adelante. aunque aún tenían no pocas dificultades por vencer, hay que reconocer que la colaboración entre los PP. Borrell, Bartolomé y Ponz era positiva, y estaban logrando no solo salvar la casa de Cracovia, sino poner en marcha un proyecto mucho más ambicioso con la compra de la finca de Rakowice, que se convertiría en los años futuros en el alma de la Provincia, que empezaba, por fin, a levantar la cabeza después de tantos años de dificultades.


    Al ser elegido General en el Capítulo de 1912 el P. Tomás Viñas, que tanto interés había mostrado ya por la casa de Cracovia, podemos imaginar la alegría del P. Borrell, que vio, con razón, que se le abrían las puertas del cielo con esta elección. El P. Viñas confirma el nombramiento del Provincial a favor del P. Borrell. Este le responde628:


    
      628 Reg. Gen. 252 h 1, 12. 12 agosto 1912.

    


    “He recibido la de V.P. con la nueva patente. Muchas gracias. ¿Significa esto que el P. Leandro no viene? Es lástima, porque aquí ayudaría mucho a enderezar esto. Por esto pedí también a los PP. de Castilla que en lo posible mandasen dos o tres padres para que con su ayuda se pudiera asegurar la observancia y un porvenir glorioso. El P. Vinagre Alonso629 me preguntó con mucho interés, pidió pormenores, tomó muchas notas, dijo que, según el resultado del Capítulo Interprovincial, podría ser que se hallasen en Castilla un buen Rector, un buen Maestro de Novicios, y un Padre para dirigir el Colegio Apostólico, que aquí mejor que en otra parte alguna se puede abrir; donde chicos que paguen 30 coronas o 40 al mes se preparen para entrar en el noviciado al acabar en nuestra casa el 4º año. El edificio viejo de Rakowice se prestaría para esto. Este año aprenderían dichos Padres el polaco, y el siguiente se empezaría esta gran obra sin cargar a la casa, pues con la Misa se sostendrían los Padres, y con las sobras y lo que pagasen vivirían dichos aspirantes. Los Frères de la Doctrina Cristiana lo han hecho así en Leópolis; aquí acaban de anunciar lo mismo los dominicos; el P. Rodríguez, Agustino, quería también, pero no puede. El Papa en las ‘Acta Ap. Sedis’ mucho lo ha recomendado, y ha concedido indulgencias a los que ayuden a los Frères.


    
      629 Ángel, 1852-1913. Provincial de Castilla 1912-13.

    


    En Castilla vi que hay aún observancia: es posible escoger Padres que ayuden aquí a llevar esto adelante con espíritu religioso. Si quedamos los que somos, temo que del todo va este espíritu a desaparecer. Los tres que lo habríamos de avivar, lo tenemos casi del todo apagado: mucho hablar de pedagogía moderna, mucho plan de educación, mucha astucia, pero oración muy poca; y yo no sé imponerme y mandar que asistan con visos de buen éxito. El P. Leandro sí que para esto se pintaba solo. Yo, ante la impotencia, ya me he hecho al medio ambiente, y me callo.


    Conque si le parece a V.P. esperar a ver si viene alguien y quién, para según eso nombrar Rector de aquí o de los de allí, en sus manos está. Si a todo trance ha de ser de esta bina, es evidente que el pobre P. Antonio no puede llevar por ningún camino de observancia, ni por ningún camino, por su inestabilidad física y moral. Por todo lo dicho, tampoco he mandado leer aún la patente, por si fuese más fácil hallar un buen Provincial, sea en el P. Leandro, sea en alguno de esos graves, si es que pudiesen venir. Huelga decir que todo lo dicho no lo escribo por espíritu de contradicción ni desobediencia, sino por si fuera posible de una vez asegurar esto, hallando al hombre que aquí falta”.


    Todavía sueña con el envío de escolapios españoles que vayan a ayudarle. Y su esperanza se verá satisfecha a medias, porque otros españoles serán enviados, pero durarán muy poco.


    España


    Tras el Breve de reunificación de 1904, las provincias españolas se iban integrando sin mayor dificultad con el resto de la Orden. Tanto más siendo el General un español, como lo sería el siguiente elegido, P. Tomás Viñas. Queda pendiente un pequeño obstáculo: la existencia misma de la Vicaría General, que no fue eliminada en 1904 para no provocar una reacción aún más negativa en muchos escolapios españoles contrarios a la unificación, pero que en la práctica representaba un obstáculo en la comunicación entre las Provincias Españolas y el P. General, que no existía en las demás provincias de la Orden. A la Vicaría General se le habían reservado algunas de sus antiguas competencias, pero su funcionamiento era un tanto burocrático y demasiado lento. La Congregación Interprovincial (formada por el Vicario General y un Asistente Interprovincial de cada una de las tres provincias a las que no pertenecía el Vicario) solo se reunía cada varios meses, pues los Asistentes residían en sus propias provincias. Y por ello una decisión o una consulta podía tardar meses en ser atendida. Veamos algunos acontecimientos más notables ocurridos en las provincias españolas durante este periodo.


    Cataluña


    La Provincia de Cataluña, más abierta al Europa que el resto de las españolas, tuvo una iniciativa brillante: fundar una casa en Lovaina, Bélgica, para que algunos escolapios jóvenes estudiaran allí, y al mismo tiempo abrir una residencia universitaria para jóvenes españoles e hispanoamericanos. Se comienza a hablar oficialmente del proyecto en 1908. en la Congregación General deciden que el P. Tarín, Asistente General por España, acompañe al P. Provincial de Cataluña a Lovaina para estudiar la posibilidad de la fundación630. El P. Manuel Sánchez da su opinión al P. Vicario General de España631:


    
      630 Reg. Gen. 22 69- 17 marzo 1908.


      
        631 Reg. Gen. 251 e 41. 18 julio 1908.

      

    


    “Antes de que se reúna a congregación en Zaragoza, debo rectificar el concepto erróneo que yo tenía sobre fundaciones en el extranjero. Yo, que desde la publicación del Motu proprio he procurado siempre interpretarlo en el sentido de favorecer la autonomía posible de las Provincias y el ejercicio de la autoridad de sus respectivos Superiores, creía que las casas que en adelante se abrieran en el extranjero eran generalicias, y, por consiguiente, que dependían directamente del General (…) En resumen, que cualquiera de nuestras Provincias españolas o extranjeras puede, previa autorización del General, abrir una casa donde le convenga. Ratifico, no obstante, mi deseo de que se lleve a cabo la fundación en Lovaina por cualquiera de las Provincias de España, únicas que están en condiciones de hacerlo. Abrigo la convicción de que los frutos espirituales serían muchos, y de que no sufrirán menoscabo los intereses materiales de la provincia que lo intente. La Generalidad apoyará este intento en la medida de sus fuerzas”.


    El P. Mirats, Provincial de Cataluña, informa al P. General que ha contactado al Cardenal Mercier, Arzobispo de Lovaina, quien a su vez le ha puesto en contacto con el Presidente del Instituto de Filosofía. Piensa enviar un rector, tres estudiantes y un hermano; no tiene decididos aún los nombres632. Para comenzar el proyecto, dice al P. General que le vendría bien un préstamo de 3000 liras633. En octubre de 1908 llegan los componentes de la nueva comunidad a Lovaina, y de momento se hospedan en el convento de los dominicos, mientras amueblan una casa que han alquilado por 960 F anuales. Ya han admitido dos jóvenes pensionistas de Cataluña634. En noviembre están ya instalados en la casa alquilada; han ido a visitar al Cardenal Mercier, quien les ha dado permiso para abrir la casa religiosa y la residencia de estudiantes635.


    
      632 Reg. Gen. 251 f 3, 39. 4 septiembre 1908.


      
        633 Reg. Gen. 251 f 3, 49. 1 octubre 1908.


        
          634 Reg. Gen. 251 f 3, 53. 20 octubre 1908.


          
            635 Reg. Gen. 251 f 3, 55. 5 noviembre 1908.

          

        

      

    


    El P. Jaime Catalá, rector de la comunidad, pronto tiene ideas más ambiciosas636. Puesto que la cosa funciona bien, podría ofrecerse la casa actual para estudiantes escolapios, incluidos de otras provincias: tiene capacidad para 10 personas, y cuesta 1000 F. de alquiler anual. Algunos de ellos podrían irse con los pupilos a una casa más grande que dejan unas monjas, que pueden alquilar por 6000 F anuales durante 5 años, y luego comprarla o dejarla. Costaría 150.000 F, a pagar en 20 años. Así podrían admitir más pupilos, sin pasar de 24, para cumplir con lo prometido en cuanto a un buen acompañamiento personal de los estudiantes.


    
      636 Reg. Gen. 251 f 4, 12. 31 mayo 1909.

    


    Pero no es solo la casa de Lovaina la única en abrirse: en 1909 la Congregación general aprueba la fundación de la casa de Caldas de Montbui. Dos hermanos habían donado sus bienes a las Escuelas Pías para que se abriera un colegio en su ciudad. Y, aunque la entrega de los bienes se retrasó aún unos años, los escolapios abrieron las clases en octubre de 1909 en unos locales provisionales. La Congregación General aprobó también la fundación de una casa en Alella637, aunque esta todavía tardó unos años en materializarse.


    
      637 Reg. Gen. 22, 150. 1 julio 1910.

    


    Un acontecimiento que sacudió a la Provincia de Cataluña en este periodo fue la Semana Trágica. La semana conocida con este nombre en España comprende del 26 de julio al 2 de agosto de 1909, y se desarrolló principalmente en la ciudad de Barcelona. Comenzó con el amotinamiento de las tropas que debían embarcarse en Barcelona para ir a luchar en la guerra que había estallado en Marruecos. Muchos de los conscriptos eran obreros, padres de familia que dejaban en una situación penosa a los suyos, mientras los ricos podían evitar ser alistados pagando una elevada cantidad de dinero. Aquel sistema injusto soliviantó a la clase obrera, que se alzó contra el gobierno provocando numerosos actos de violencia en Barcelona. En pocos días las turbas incendiaron numerosos edificios públicos, entre ellos, 80 casas religiosas. Y, entre ellas, nuestro Colegio de San Antón, que era entonces el más importante de la Provincia, residencia del P. Provincial. El P. Ramón Piera, rector del colegio de San Antón envió una detallada relación de lo sucedido al P. Manuel Sánchez638:


    
      638 Reg. Gen. 251 f 4, 20. 31 julio 1909.

    


    “Consumatum est: ya le supongo enterado por los periódicos de los acontecimientos desarrollados en Barcelona por la demagogia. Una de tantas víctimas ha sido nuestro Colegio de S. Antón, totalmente saqueado y entregado a las llamas por las turbas revolucionarias. No ha habido víctimas personales. Me ha encontrado en Mataró, donde había ido a pasar Santa Ana, Patrona de nuestro Colegio y las Santas Juliana y Semproniana, Patronas de Mataró, para regresar el día 28 por la mañana, habiendo quedado en el colegio el P. Provincial y el P. Vicerrector; pero el 26 al mediodía quedaron ya interrumpidas todas las comunicaciones entre Mataró y Barcelona y hasta Francia, y de Barcelona con todo el resto de España; cortando todos los hilos telegráficos y telefónicos y arrancando los raíles de los trenes.


    Aquí en Mataró también hubo mucho pánico; hubo tiros, se intentó pegar fuego al colegio de los PP. Salesianos, se incendiaron las casetas de consumos, se cerraron las fábricas y tiendas, y todo continúa de la misma manera. Mañana se confía que habrá tren hasta Barcelona; excuso decir que al momento me trasladaré allí para avistarme con el P. Provincial, que no sé dónde está. En la Calle Ancha639 no ha ocurrido nada de particular, supongo que tampoco habrá ocurrido cosa particular en Balmes640 y Sarriá641. Ayer un recadero de ésta fue por mar a Barcelona; le di una tarjeta para quien estuviera en S. Antón, preguntando por el estado del colegio, y tuvo que entregarla al capitán de la fuerza que custodiaba las ruinas humeantes aún del colegio. Todo lo incendiaron: iglesia, colegio, y edificio de los externos. Que Dios nos asista. Solo cabe decir con Job y con nuestro Santo Padre: ‘El Señor nos lo dio, el Señor nos lo quitó; como agrado a Dios, así ocurrió, bendito sea el nombre del Señor’642.


    
      639 Allí se encuentra el Colegio Calasancio, fundado en 1893.


      
        640 El Colegio Balmes, en el Paseo de Gracia, se fundó en 1899.


        
          641 el Colegio Escuelas Pías de Sarriá se fundó en 1894.


          
            642 El P. Giner en su monumental Vida de S. José de Calasanz atribuye estas palabras a nuestro fundador, pronunciadas en el momento de recibir el breve de reducción de la Orden en 1646 en la capilla de San Pantaleo. Él cita al P. C. Bau, autor de otra monumental Biografía crítica de nuestro Santo Padre. Este, a su vez, cita al P. Carlo Caputi, indicando libro y página. Sin embargo, la cita no es correcta: lo que el P. Caputi escribió (puede consultarse ASP 55, 2004, pág. 68; yo he consultado personalmente el original) es que Calasanz, tras la lectura del breve, “se retiró a su habitación a dar gracias a Dios por lo que había hecho el Sumo Pontífice, y, llorando la reducción de la Orden, se iba consolando, sometiéndose a la Voluntad de Dios, y nunca más dijo nada para justificarse, sino que se dedicó más a la oración pidiendo a Dios que iluminara a todos”. Otra cosa es que lo pensara. Curiosamente esta “suposición histórica” ha llevado a llamar oficialmente a S. José de Calasanz el “Job de la ley de gracia”, y a incluir la lectura del libro de Job en la misa de su fiesta.

          

        

      

    


    Si siempre necesitamos de los auxilios del cielo, no cabe duda de que en los actuales momentos los necesitamos de una manera extraordinaria. Sírvase, Rmo. Padre, alcanzárnoslos con su paternal bendición que imploro prostrado a sus pies, con el corazón transido de dolor y de la mayor amargura”.


    Poco después, temiendo que su carta anterior no haya llegado, vuelve a escribir el P. Piera, con nuevos detalles643:


    
      643 Reg. Gen. 251 f 4, 25. 5 agosto 1909.

    


    “El día 1 del corriente escribí a V.P. Rma. dándole la triste noticia de la demolición completa y total de nuestro Colegio de S. Antón, y efecto de la misma tribulación, a fin de evitar a V.P. Rma. la fuerte emoción que tan infausta noticia tenía que causarle, dirigí la carta al M.R.P. Tarín, para que se la comunicara en la forma que creyera más conveniente, sin acordarme de que dicho Padre estaba en España.


    Desgraciadamente, es cierto lo que dice V.P. Rma. en su carta, tomado del Correo de Italia: nuestro colegio está convertido en un montón informe de escombros y cenizas: nada han perdonado las hordas salvajes, ni Iglesia, ni vivienda de los Religiosos, ni Colegio, ni siquiera el edificio de los externos; sólo la vida de los Religiosos, que, después de trabajar denodadamente apagando el fuego, tuvieron que escaparse como pudieron, no sin verse varios de ellos atropellados brutalmente. ¡Y pensar que todo esto sucedía a presencia de la tropa, declarado ya el estado de sitio, que contemplaba insensible cuadro tan desgarrador, entre los aplausos de la muchedumbre, sin que se tomaran la molestia de proteger el colegio, siendo así que por espacio de hora y media se estuvo telefoneando al Sr. Capitán General, dándole cuenta de todos los incidentes y atropellos y pidiéndole protección!


    Quiso la divina Providencia que yo no tuviera que contemplar tan horroroso espectáculo, del que dudo hubiera salido con vida, por cuanto había ido a pasar a Mataró, según costumbre de todos los años, los días 26 y 27, fiestas patronales del colegio y de la Ciudad en que había pasado 17 años de mi vida escolapia, habiendo dejado en el Colegio al P. Provincial y Vicerrector.


    Barcelona quedó enteramente incomunicada con el resto de la Provincia y España, pues se cortaron todas las líneas telefónicas y telegráficas y se levantaron los rieles de todas las líneas férreas, y hasta el día 4 no me ha sido posible regresar a Barcelona. Los otros colegios sin novedad, gracias a Dios.


    No quiero manifestar a V.P. Rma. el dolor y amargura de mi corazón, y las lágrimas que he derramado, para no aumentar su tristeza y desconsuelo por tan irreparable pérdida y por las fatales consecuencias que puede acarrear a nuestra Provincia. Que el Señor se apiade de nosotros y nos asista con su gracia y sus auxilios, y si es castigo de nuestros pecados, que lo acepte como expiación para acrisolar nuestra virtud, que nos dé fueras para sobrellevarla y conformarnos con su santa voluntad. Terminemos con el pacientísimo Job y nuestro Santo Padre: El Señor nos lo dio, el Señor nos lo quitó; bendito sea el nombre del Señor.


    Sírvase confortarme con su paternal bendición, mientras, víctima del más vivo dolor, besa humildemente su mano el más pobre de sus hijos”.


    Tenemos también noticias de “uno que pasaba por allí”, el P. Antonio Sumalla644, que regresaba de Roma. Era alguien que tenía experiencia de batallas. Cuenta lo ocurrido al P. General645:


    
      644 Balaguer (Lérida) 1853, Barcelona 1922 Marchó voluntario con las tropas que acudieron a sofocar la insurrección de Cuba. Allí entró de fámulo en nuestro colegio de Guanabacoa. De regreso, se hizo escolapio, y fue enviado de nuevo a Cuba. Regresa a España. Pasa a Roma como Viceprocurador General; es agregado a la Provincia Romana y nombrado Rector de la Pontificia Casa de Subiaco, y en 1915 volvió a España como Rector del restaurado colegio de San Antón. Asistente Provincial.


      
        645 Reg. Gen. 251 a 3, 4. 7 agosto 1909.

      

    


    “Después de pasar algunas peripecias, he llegado por fin a Balaguer, gracias a Dios. El 28 de julio p. pº. partí de Génova en el vapor “Villarreal”; llegamos a Barcelona el 30 a las 2 de la tarde; fondeamos en el puerto, parecía que estábamos en medio de un cementerio, pues reinaba un silencio verdaderamente sepulcral, por cuanto ni por las pocas calles que desde bordo se divisaban se veía un alma viviente; hasta las 4 de la misma tarde en que comenzó un terrible fuego graneado, el cual era con frecuencia interrumpido por las más horrorosas descargas cerradas, y así continuó la cosa hasta las 8 y ½, hora en que, con alguno que otro disparo, quedó todo tranquilo. No por esto se podía estar en cubierta, porque se sentían silbar las balas de una manera poco agradable. El día siguiente, sábado, fue ya más tranquilo, pero el Capitán me aconsejó que me vistiese de paisano, porque, decía, si le ven vestido de sotana, nos envían una descarga, y no queda uno en pie. Él mismo me prestó un traje, y, vestido de paisano, trasbordé al vapor “Canalejas” el domingo a medio día, cuyo vapor partió para Valencia a la una. Excuso decirle el horror que me causaban las noticias que, durante esos dos días, recibíamos a bordo. La primera y más dolorosa fue la de que nuestro grandioso colegio de S. Antón estaba reducido a un montón de escombros. Así que, al oír esta funestísima noticia, confirmada, resolví dirigirme a Valencia, donde llegamos más de 500 pasajeros, fugitivos de tanto vandalismo, el lunes a las 8 de la mañana. Nuestros buenos Padres de Valencia nos recibieron y agasajaron, más de lo que merecía mi pobre persona. (…) Supongo que de todas las demás atrocidades cometidas por los bárbaros revolucionarios de Barcelona está ya V.P. Rma. enterado. Por mi parte, solo puedo decirle que para ir a Roma empleé 3 días, y ahora para llegar a Balaguer he tardado 13 días”.


    Unos días más tarde informa al P. General el P. Salvador Marcó, recientemente elegido Provincial de Cataluña:


    “En las presentes circunstancias, tristes y aun amargas por la impresión que causan en el espíritu, y complicadísimas por las consecuencias, ya que, perdido el rico archivo de la Provincia, debe empezarse todo de nuevo, como si en realidad presenciáramos la fundación de la misma: libro de personal, sello, libro de oficios, registros, papeles, documentos, & &…, no me ha sido posible mandar a V.P. estas líneas hasta la fecha, para atender de momento a los asuntos más urgentes.


    Cuando en el Capítulo Provincial, en el cual tomaba yo parte como vocal de nuestro Colegio de Tarrasa, como Maestro de Ceremonias y como adjunto de Secretario, vi y escribí mi nombre en primer lugar de la terna provincial, tuve tal impresión en mi espíritu que sus efectos trascendieron hasta mi cuerpo, teniendo que pasar tres días a dieta, por más que haciendo un esfuerzo más que regular, tomaba parte activa en las sesiones del Capítulo y de la novena646, y escribía a continuación las actas correspondientes. Mas, después de pasada esta intensa impresión y concluido aquel trabajo, descansé en la presencia del Señor y me puse completamente en las manos del Altísimo, aceptando resignado la voluntad íntegra de la Providencia. Esta divina voluntad ha tenido bien cargar sobre mis espaldas la pesadísima cruz (no lo digo por quejarme) de la Provincia Escolapia de Cataluña en circunstancias bastante críticas. Y, como postre en este banquete de amargura, entro a tomar la dirección de la Escuela Pía encontrando incendiado, saqueado y arruinado completamente el Colegio de S. Antonio, sostén insustituible de la Provincia, desaparecido el rico archivo de la Provincia y de la casa; perdidos todos los libros, documentos, valores, sellos, todo, absolutamente todo; y en situación tan apurada, Rmo. P., que empiezo con 4 pts. en el bolsillo, y con varias cartas, algunas de ellas de las casas de estudio y noviciado, pidiendo el importe de algunos trimestres pasados, correspondiente a la alimentación de nuestros jóvenes y novicios.


    
      646 Grupo de nueve religiosos (la Congregación Provincial y cuatro rectores) que proponían al P. General los candidatos para superiores de las casas.

    


    Voy orientándome, haciendo un esfuerzo colosal sobre mí mismo, y confiando en la misma Providencia que me ha llamado a esta complicada lucha, y en las oraciones y ayuda incondicional de mis hermanos de Religión. La desgracia ha hecho reaccionar el espíritu religioso de todos y cada uno de los Escolapios, ofreciéndose todos para todo cuanto convenga para el porvenir de nuestra Provincia, y estando dispuestos a todo, asemejándose este movimiento a la renovación de votos, general, profunda, generosa y providencial. Por esta parte, pues, no me faltarán fuerzas; pero me veo realmente espantado en la parte económica: no tengo nada, y he de pagar mucho, pues, según cálculos aproximados solamente, la Provincia necesita anualmente unas 80.000 pts., debiendo agregar los atrasos, equivalentes, según parece, a unas 20.000 pts. de San Antonio, no sé qué podremos salvar, pero temo que será muy poco.


    Con la confianza de hijo, Rmo. P., se lo expongo a V.P.; como desahogo, es verdad, pero también para suplicarle las oraciones, consejo y apoyo de V.P. Rma.; estando seguro de que no dejará de alargar su mano para salvar a este Pedro que teme de nuevo ahogarse en este lago de complacidas borrascas y no sosegados vientos.


    No recibí la patente de Provincial hasta el 3 de agosto, habiendo tomado posesión en Sarriá el 5, y teniendo ya hoy formada la Congregación Provincial, que tendrá su primera sesión el 13 de los corrientes”.647


    
      647 Reg. Gen. 251 f 4, 24. 10 agosto 1909.

    


    A esta carta responde el P. General Manuel Sánchez648:


    
      648 Reg. Gen. 251 f 4, 31. 15 agosto 1909.

    


    “Mi amado P. Provincial: recibo su carta del 10, en la que refleja V.R. el estado de su ánimo profundamente apenado por los tristísimos sucesos desarrollados en esa. No lo está menos el nuestro torturado por una racha de impresiones dolorosísimas recogidas en la lectura de la prensa extranjera primero, y en la nacional y cartas de España, después, que disminuían la nota de exageración de la 1ª y nos daban cuenta de la fiera realidad. ‘Dominus dedit…’


    Tristísimas son las circunstancias en que se hace cargo V.R. del gobierno de la Provincia. La Providencia le ha colocado en ese puesto de honor, y, puesta en Ella la confianza, hay que luchar hasta exhalar el último suspiro. “La virtud se perfecciona en la desgracia”. Y lo primero demos gracias infinitas a Dios porque no hemos tenido que lamentar desgracias personales en los nuestros; una solo me hubiera sido más sensible que todo lo sucedido.


    



    [image: ]


    



    Mucho, muchísimo me complace el ver la actitud de nuestros religiosos dispuestos a todo género de sacrificios. Hágales V.R. presente mi satisfacción. ¡Ánimo! ¡Adelante sin volver la vista atrás! Ahora que somos más pobres, atraeremos mejor las miradas paternales de la Divina Providencia, que se encargará de la administración de nuestra pobreza y nada nos faltará. Acaso nuestro espíritu religioso estaba tan dormido, y algún tanto amortiguada nuestra fe, que ha sido preciso despertar el 1º a cañonazos y avivar la 2ª con las siniestras y fatídicas llamas del incendio.


    El Sr. Parpal, Presidente de la Academia Calasancia, me escribió una carta muy consoladora, y fue la primera que recibí de Barcelona. Póngase al habla con dicho señor, que se ve que nos quiere de veras. Por conducto de dicho señor mandé inmediatamente al P. Mirats mil pesetas. El P. Homs mandará misas, y por parte de la Generalidad hoy o mañana le enviaré otras mil pts. ¡Adelante, puesta la mirada en Dios, en la Reina de las Escuelas Pías y en N.S.P. José de Calasanz!


    Comprendo toda la trascendencia de la pérdida de nuestro querido colegio de S. Antonio, y los graves problemas a resolver. ¿Qué se hace del numeroso personal? ¿Dónde se instala? ¿Cómo es posible enseñar sin casa, sin material, sin dinero, etc. etc.? ¿Y la complicación de contar con la pérdida de documentos, libros de administración, etc.? Me asusto de pensarlo. El Señor les asista y les ayude. No puedo continuar. Bendice de corazón a todos esos nuestros hermanos…”.


    El P. Provincial no se deja amilanar por la desgracia, y con su Congregación inmediatamente reacciona, tomando disposiciones para seguir adelante, que comunica al P. General649:


    
      649 Reg. Gen. 251 f 4, 35. 18 agosto 1909.

    


    “Supongo en su poder de V.P. Rma. la carta que le escribí con fecha 10 de los corrientes, y que seguramente se cruzó en el camino con la que V.P. escribió al P. Provincial de nuestra Provincia de Cataluña. A estas horas, pues, está ya enterado de quién es el P. Provincial en este momento y de quién lo era al ocurrir la total ruina de nuestro grandioso y magnífico Colegio de San Antón; desgracia irreparable, pues solo quedan algunas paredes maestras que están amenazando desplomarse.


    Sólo falta, para pedir su valioso consejo y su santa bendición, explicarle las resoluciones tomadas en varias de nuestras reuniones y aconsejadas por las circunstancias presentes y con la mirada hacia un porvenir sin duda más lisonjero con los auxilios divinos y ayuda sincera de nuestros hermanos y amigos.


    Considerando necesaria en la Capital del principado nuestra católica, piadosa y educadora acción, y teniendo en cuenta que las entradas en metálico proporcionadas por los recomendados y pupilos de S. Antón son absolutamente necesarias para el cumplimiento de los compromisos contraídos por esta provincia durante los últimos años, y no pudiendo desconocer que el incendio, destrucción y saqueo de nuestro colegio ha sido principalmente producido por mano criminal de la masonería francesa y escuela moderna para borrar de Barcelona la instrucción y educación cristianas representadas hoy singularmente por el colegio de las Escuelas Pías, y que no conviene, por lo mismo, dejar y abandonar al enemigo nuestro campo de acción social y cristiana, y teniendo presentes las vivas instancias de las familias que, a pesar de los graves sucesos ocurridos, tienen depositada aún en nuestros religiosos su plena confianza para la educación de sus hijos, y viendo además sinceridad y celo religioso en las mil y mil protestas y múltiples ofrecimientos que de todas partes, representaciones y estados sociales han llegado y llegar todavía hacia nosotros, instándonos a abrir un suscripción general y amplia para llegar fondos y reconstruir en el mismo sitio u otro más conveniente el edifico de los PP. Escolapios, y continuar así nuestra obra educadora y moralizadora, y siendo cierto que de lo poco hoy existente en S. Antonio nada absolutamente puede aprovecharse, hemos resuelto, después de varias reuniones y consideraciones, lo siguiente:


    
      	De momento, para que se pueda continuar nuestra enseñanza, sobre todo para los recomendados y pupilos, alquilar 2 o 3 casas capaces para los mismos.


      	Hacer una suscripción amplia para sufragar los gastos de instalación de las casas, y también para la reconstrucción de un edificio-colegio en otro sitio distinto del barrio de S. Antonio650, puesto que la vecindad de aquella parte de la ronda estará siempre preparada para repetir semejante salvajada.

        
          650 Comenzaron las clases en un edificio del paseo de Gracia, que luego dio lugar en 1910 al actual colegio de Escuelas Pías de la calle Diputación. Se reconstruyó, con todo, el antiguo colegio de S. Antón en el mismo solar, y fue inaugurado en 1928. La guerra civil de 1936 supuso otra vez la prueba de fuego para el centenario colegio. El 19 de julio de 1936 un grupo de milicianos prendieron fuego al edificio, que destruyó totalmente la iglesia y la parte de vivienda dedicada a la comunidad. También el fuego arrasó las escuelas de los alumnos gratuitos. Esta vez se salvó de la destrucción el edificio terminado en 1928; la comunidad pagó su tributo de sangre por primera vez. Fueron asesinados los PP. Prudencio Soler, Pedro Raich, José Matas, Matías Cardona y Enrique Bou; el Hno. Casimiro Sala muere en la cárcel. La parte del edificio no destruida fue ocupada por la CNT-FAI, instalando en ella un cuartel y un ateneo libertario.

        

      


      	Formar una junta de suscripciones para fomentarlas; ramificando dicha junta en varias comisiones: comisión de PP. Escolapios, comisión de individuos de la Academia; comisión de ex discípulos y amigos, y comisión de señoras.


      	Publicar una hoja, firmada por el P. Provincial, que se pasará al domicilio de todas aquellas personas y entidades de Barcelona y de toda España, que por su amistad y benevolencia hacia las Escuelas Pías puedan contarse entre nuestros maestros, amigos y bienhechores.


      	Suplicar a Su Santidad Pío X una bendición especial para la junta y suscriptores, y quizás una pequeña suma para encabezar la suscripción y estimular el celo y la caridad de todos los buenos católicos.


      	Suplicar este mismo apoyo y favor a los Emmos. Cardenales, para que su ejemplo aliente a otros corazones amantes de la Escuela Pía y del bien que estas proporcionan al pueblo y a la sociedad.

    


    Este es, Rmo. P., nuestro plan, para cuya realización y éxito imploramos su consejo y bendición y ayuda, sobre todo para suplicar al Santo Padre lo contenido en el nº 5 ya los Cardenales en el nº 6. Todo esto sería para nosotros de inmenso consuelo y de un impulso eficaz para vencer todas las dificultades”.


    Por honradez histórica, no podemos dejar de lado una voz discordante, que sugiere unas causas diferentes de las apuntadas por el P. Provincial, para que el colegio de S. Antón fuera el primero en arder en Barcelona. Se trata del P. Juan Colomer (1846-1920), un escolapio que también había sido rector de Guanabacoa, y lo sería después de Villanueva y Geltrú. y que, según el DENES, brilló por su ejemplaridad, optimismo, cortesía y amabilidad, imprimiendo al colegio el sello de elegancia y pulcritud que caracterizaba su personalidad. Escribía al P. General651:


    
      651 Reg. Gen. 251 f 4, 34. 15 agosto 1909.

    


    “En manera alguna permita V.P. se abra nueva Casa en Barcelona, en sustitución de la destruida de S. Antón. Es menester oponer un valladar a la obra de atolondramiento que hasta ahora aquí ha imperado y que, según trazas, quiere seguir imperando. Con las tres que allí tenemos, basta. Que se atienda al Colegio Balmes y se le ponga en condiciones debidas; que, si se quiere, se le edifique de planta. Está bien. Fuera de esto, no se piense en más nada. Es inmensa la inquina que en Barcelona se nos tiene por haber acaparado gran parte de la enseñanza.


    Y ahora, volviendo la mirada a los horribles sucesos últimamente ocurridos, digo (‘y ahora entended, reyes’)652. Hay que mirar las cosas desde arriba, desde muy arriba. Lo demás es andarse palpando, en tanteos, entre tinieblas. Se cometieron en S. Antón grandes crímenes de lesa humanidad (la humanidad, aun dentro de la Religión, no deja de ser humanidad), se abusó mucho del Evangelio, se escarnecieron muchos grandes principios. Los juicios de Dios son insondables. Tal vez la destrucción nos ha librado de un inmenso bochorno, de un gran escándalo. ¡Tal estaban de enconados los espíritus ante la tiranía, el despotismo, las malas crianzas! Y tome V.P. buena nota de que el incendio de nuestro Colegio fue la señal, el comienzo de los demás hechos vandálicos. Es imposible calcular hasta qué punto fuimos la ocasión de la tremenda catástrofe; de nosotros, los escolapios, hablo.


    
      652 Salmo 2, 10.

    


    V.P., en su alta sabiduría, hará el aprecio que le parezca de esta voz salida de nuestras últimas filas. En cuanto a mí, sólo sé decir que es la voz secreta de una conciencia imperiosa la que me hace expresar de la manera antedicha, en todos sus extremos, en la presente hora solemne.


    Tuve necesidad de ir a llorar sobre las ruinas de mi convento. Allí estuve llorando y llorando, sobre aquel montón de ruinas. ¡Qué estrago! ¡Qué desolación! ¡Qué horror! Colosal como era, nada queda. Se cebaron, se cebaron en la obra aquella de la destrucción execrable. Se cebaron, es la expresión propia. Y gracias que al personal se le respetara.


    Enlace V.P. lo ahora dicho con lo que le dije (indiqué, mejor diría) en la Santa Visita sobre las insensatas predicaciones contra la Autoridad, y abarcará un conjunto más vasto, comprensivo, hondo, de los tristísimos acontecimientos que lamentamos. ¡Y considerar que acaba de subir al provincialato otro rematadamente catalanista!”


    Sin duda el P. Colomer escribía en un momento de fuerte impresión emotiva. Pero la idea de abandonar el barrio, que también había expresado el P. Provincial en su carta del 18 de agosto, no agradó en absoluto al P. General, quien así se lo expresó. Y el P. Marcó, obedientemente, le responde653:


    
      653 Reg. Gen. 251 f 4, 44. 12 octubre 1909.

    


    “A su debido tiempo recibí su muy estimada carta, y leí sus acertadísimas consideraciones para probar lo conveniente y necesario que es el reconstruir el Colegio de San Antón de Barcelona en el mismo sitio donde estaba, y debo manifestarle para satisfacción de V.P. Rma. que esta idea es también la nuestra, y que, aunque no lo fuera, me bastara saber que lo era e nuestros Superiores Mayores y del Santo Padre para hacerla mí, y poner manos a la obra in la más pequeña vacilación ni duda de que así lo quería el Señor, y de que Él facilitaría los medios”.


    Según la misma carta, la destrucción de la iglesia no fue completa, pues dice:


    “Después de limpiar simplemente la iglesia, y bendecirla, la inauguramos de nuevo el 1º del presente octubre para celebrar la fiesta del 1er viernes de mes, que dedica al Sdo. Corazón de Jesús el Apostolado de la Oración, establecido en San Antonio. En la vigilia y a las doce del día, se voltearon y tocaron las campanas, anunciando la fiesta del día siguiente, lo cual produjo regocijo y contento indecible en toda la barriada que salió por la calle dando gritos de aleluya y por los balcones, haciendo revolotear los pañuelos como quien saluda a la esperada aurora. A la hora de la Misa del siguiente día, se llenó completamente de fieles al Iglesia, y tomaron la Sda. Comunión unas 604 personas, y más hubieran sido, si hubieran podido proporcionar más confesores los colegios de la Capital”.


    Y la reconstrucción del colegio empezó muy pronto, pues el mismo P. Provincial escribe al P. General654:


    
      654 Reg. Gen. 251 f 4, 51. 23 noviembre 1909.

    


    “Apoyados en a eficaz ayuda de nuestro Prelado, que ha puesto en nuestras manos 6000 pts., estamos arreglando unas tres clases y algunas habitaciones para los PP. en nuestro colegio de S. Antón de la Ronda de S. Pablo, con un presupuesto de gastos de unas 8000 pts., pudiendo invertirlas, y aun algunas más, si fuese necesario, sin contraer deuda alguna, ni compromiso de ninguna clase. La mira es abrir estas tres clases o más, para admitir unos 400 niños pobres o vigilados, antes que se abran de nuevo las escuelas nuestras que habían sido clausuradas, y roben a la enseñanza cristiana, católica y religiosa eta multitud de almas jóvenes redimidas con la divina sangre del Redentor del mundo. No dudo que el Señor y nuestros Superiores bendecirán nuestra obra y nuestros deseos, y los harán fructificar para bien de la Iglesia católica y gloria de nuestra corporación, vanguardia hoy del ejército que lucha contra la impiedad social. (…)


    El Colegio del nº 7 del Paseo de Gracia marcha bien; tal vez se resiente de ser algo pequeño, pues tiene alumnos en número sobrado, contando hoy con unos 600, todos recomendados. Lejos, pues, de disminuir por los sucesos consabidos la confianza de las familias en nuestra labor escolapia, sigue este aumento, porque también están repletos los demás colegios calasancios de Barcelona, incluso el de Sarriá, que cuenta con 168 alumnos internos. Cuanto mayor odio vemos contra nosotros en los enemigos de Dios, tanto mayor amor experimentamos hacia la Escuela Pía de parte de la providencia divina. ¡Bendita sea una y mil veces esta soberana Señora!”


    En el año 1910 tiene lugar una importante reunión en el colegio de Sarriá, durante la visita del P. General, con la Congregación Provincial y los rectores de los colegios de Barcelona. El P. General indica los deseos del Papa y del Cardenal Vives: hay que reabrir el colegio de San Antón en el mismo lugar, “para no ceder el campo a nuestros enemigos, vengándonos cristianamente de ellos haciéndoles todo el bien posible con la esmerada educación de sus hijos”.655


    
      655 Reg. Prov. 63, 420. 9 marzo 1910.

    


    Mientras se va procediendo a la reconstrucción de San Antón, otro colegio escolapio nace en Barcelona: el de las Escuelas Pías, que tiene primero su sede en un local alquilado del Paseo de Gracia, y luego la sede definitiva en la Calle Diputación. Prueba de la extraordinaria vitalidad de la Provincia de Cataluña durante este periodo es la apertura de dos colegios más en Cuba: en Pinar del Río y en Cárdenas, fundaciones aprobadas por la Congregación General en 1910656. Hablaremos de ello más abajo.


    
      656 Reg. Gen. 22, 150. 1 julio 1910.

    


    En relación con el “catalanismo” denunciado por el P. Colomer más arriba, llegan algunas acusaciones a Roma. En 1907 llega desde Zaragoza una carta del P. Eugenio Salarrullana que dice lo siguiente657: “Hoy se ha presentado de parte del Sr. Moret658 el jefe de los liberales de esta región, diciéndome que hay insistentes rumores en el Congreso de los diputados sobre que los Escolapios de Barcelona subvencionan un periódico antiespañolista titulado “La Nova Tralla”, y colaboran con él. Se desea saber lo que ha de cierto sobre el particular para disponerse el Sr. Moret a la campaña que se avecina y que desea hacer de la manera más airosa par los Escolapios, cuyo españolismo es, en cuanto a Cataluña se refiere, muy discutido”. El P. Provincial Mirats, al ser consultado por el P. General al respecto, dice que la revista La Nova Tralla no entra en sus colegios; es una revista de ideas radicales que los escolapios no apoyan659.


    
      657 Reg. Gen. 251 g 20. 17 diciembre 1907.


      
        658 Segismundo Moret (1833-1913) fue un político liberal español que desempeñó importantes cargos en el Gobierno. Ocupó la Presidencia de 1905 a 1906, defendió la unidad de España y tras la Semana Trágica volvió a recuperar la Presidencia.


        
          659 Reg. Gen. 251 f 2, 13 (24 diciembre 1907); 14 (28 diciembre 1907).

        

      

    


    Aragón


    La Provincia de Aragón es la más afectada por el problema de la integración de los “generalicios”, de que ya hemos tratado antes, pues la Viceprovincia de Sudamérica dependía de ella. Por lo demás, no hay otros notables conflictos que la sacudan. Un conflicto menor es el que surge en Peralta de la Sal, con la creación de una “escuela laica”. Peralta era un lugar muy a la vista de toda la Orden, especialmente después de la inauguración del monumento a Calasanz y la ampliación de la capilla del Santo Fundador en 1902. Por eso sonó la alarma cuando un grupo de personas instaló en la localidad una sucursal de la Escuela Moderna, creada pocos años por Francisco Ferrer y Guardia en Barcelona. Se trataba de una escuela evolucionaria, obrerista y anticlerical. Una de las actividades extraescolares realizadas en Peralta fue, por ejemplo, ir a asar chuletas a la ermita de la Mora el día de Viernes Santo. El P. General escribe al P. Provincia de Aragón, que le responde660:


    
      660 Reg. Gen. 251 g, 19. 7 noviembre 1907.

    


    “Acabo de regresar de Peralta de hacer la visita al Noviciado, cuando recibo la de V.P. Rma. hablándome sobre la escuela laica allí establecida. Nada a mi entender ganaríamos con mandar el mejor maestro de la Provincia, porque la cuestión no es contra el colegio, sino de partido y propaganda, y siempre los afiliados a esa sociedad antes anárquica y que ahora se titula “Luz Petraltense” habían de llevar sus hijos a esa escuela. Ampliarse la enseñanza es imposible, porque nuestra escuela es oficial pagada por el Gobierno, y no cabe en esas poblaciones más que una escuela.


    Yo hablé sobre este asunto con este Sr. Rector de la Universidad y me dijo que no podía oponerse a su apertura según la ley. Hay cuatro en esa escuela, tres hombres y una mujer, debe ser uno marido de ella, el cual dicen que es un taponero, un hijo y otro que es periodista, pero qué tal será cuando va a parar a Peralta. No crea V.P. que tengan título de ninguna clase; son cualquier cosa; ahora para los de Peralta son como bajados del cielo.


    No creo que sea duradera esa escuela, porque los de esa sociedad son los pobres de Peralta y podrán pagarles 3 o 4 meses, pero al fin se cansarán, a no ser que reciban auxilios de la Escuela Moderna de Barcelona. No es la primera establecida en este país; ya la hubo en Alcampel y al fin tuvieron que marcharse.


    Que suceda en Peralta lo que está pasando no me extraña, porque es gente muy mala; ellos en Barcelona han aprendido todo lo malo que hay allí, de manera que, según dicen, hace años que apenas ponen los hombres los pies en la iglesia, faltando también muchísimas mujeres hasta a la misa de los domingos; esto es Peralta, y creo no mejorará”.


    El Obispo de Seo de Urgel, diócesis a la que pertenecía Peralta, también preocupado, recomienda al P. provincial que escuche al párroco661: “El dador de la presente es el párroco de Peralta de la Sal, a quien ruego conceda audiencia le oiga. Ya recordará lo que le dije en mi extensa carta sobre la situación de aquel pueblo y escuelas. Él, personalmente, le dará más detalles: vea si puede hacer alguna cosilla por la patria de S. José de Calasanz”.


    
      661 Reg. Gen. 251 g, 24. 5 marzo 1908.

    


    El P. Provincial considera la posibilidad de abrir una clase más en Peralta, para contrarrestar la influencia de la escuela laica, pero el P. Manuel Gazo, rector de Peralta, le explica que eso no es conveniente, ni la solución662:


    
      662 Reg. Gen. 251 g, 26. 17 marzo 1908.

    


    “Las escuelas que este colegio debe sostener según fundación, y conforme también al contrato hecho al ceder al Colegio las salinas, son dos: una de Instrucción Primaria y otra de Latinidad. Como las circunstancias por que atravesamos son tan poco favorables para la carrera eclesiástica, sucede que algún año no ha habido alumnos; el Colegio, sin embargo, ha sostenido el personal, pues el P. Anselmo, que ahora tiene un alumno externo y además desempeña una clase del noviciado, era el maestro de latinidad. Durante siete años ha estado el P. Miguel Per desempeñando la escuela de los más pequeños en calidad de supernumerario.


    Respecto a la dotación, hay lo siguiente. Daba el Ayuntamiento por las dos escuelas 94 duros y dos reales. A pesar de tan mezquina paga, el Municipio se declaró insolvente; entonces los Superiores cerraron la escuela de latinidad, pero por el bien de los niños continuaron con la escuela pública de Instrucción Primaria. Hacia el año 29 del último siglo se hizo un nuevo arreglo en virtud del cual el Ayuntamiento cedió como satisfacción de perjuicios y como pensión para lo sucesivo 30 salinas por las cuales daba entonces el Gobierno 90 napoleones, es decir, menos que antes, y esta es la renta que tanto se ha ponderado y de la cual hay que descontar la contribución que pagamos como propietarios de dichas salinas. Desde que se desestancó la sal y las salinas volvieron a sus dueños producen más del doble, pero ya se sabe que “res crescit domino suo”. ¿Quién sabe lo que pasará con el tiempo?


    Si estos vecinos quieren un maestro más de instrucción primaria en vez del de latín, debieran decirlo; mas hasta la fecha nadie ha desplegado sus labios. Sólo en casa he oído hablar de lo conveniente que sería tomar este acuerdo, aunque alguno opina lo contrario.


    Cuando se trataba de abrir la escuela laica, los conspicuos de esta villa y los que tanto trabajan en política rastrera nada hicieron, si no es levantar esta marejada que ahora nos agita. Ya se ve: ¡les costaba tan poco! Ahora tienen mucho miedo, y no les falta razón para ello”.


    En 1909, tras la Semana Trágica, Ferrer y Guardia fue fusilado, y la Escuela Moderna comenzó a debilitarse, hasta desaparecer, también en Peralta. En agosto de 1909, estando aún muy recientes los hechos de Barcelona, el P. José Teixidor, de Cataluña, va a predicar a Peralta por la fiesta de Calasanz. Escribe al P. General663: “Ferrer y Guardia ha ayudado a construir una escuela aquí, en la patria de Calasanz. Ojalá se la quitemos, como los israelitas las joyas a los egipcios”.


    
      663 Reg. Gen. 251 f 4, 40. 24 agosto 1909.

    


    Castilla


    También la Provincia de Castilla vive un periodo tranquilo, de consolidación. Aunque no faltan algunos motivos de queja. El P. Fermín Redondo (mártir en 1936) escribe desde Getafe al P. General, después de su visita664. Le señala


    
      664 Reg. Gen. 251 h, 16. 5 octubre 1909.

    


    
      	“Que reina un descontento general en casi todos los individuos, aunque la mayor parte no se hayan espontaneado con V.P. Rma., pues les hubiera costado llorar y, además, de visitas anteriores saben que “ubi non est auditus” etc.


      	Que este descontento es debido en general a la falta de cariño y caridad de la mayor parte de los Superiores para con los súbditos y trabajadores. Esa falta de caridad se manifiesta especialmente en el abandono en que se encuentran los enfermos que pasan sus padecimientos trabajando y callando, y en la poca consideración a los ancianos, que han dejado sus sudores en beneficio de la Provincia.


      	Que existe en esta Provincia un favoritismo escandaloso, pues mientras que muchos individuos y aun superiores locales pueden hacer impunemente lo que quieren, otros sufren todo el rigor de la ley, y esto por la sencilla razón de que nos son de la cuerda e los que mandan y otros no tienen más cuerda que el cumplimiento de su deber.


      	Que existe en esta Provincia un partido absorbente que, sin atender a bien común de la misma, sino a sus intereses particulares, nos lleva a la destrucción y a la ruina, toda vez que en la unión está la fuerza y vida de las entidades morales”.

    


    El P. Provincial Melchor Rodríguez se queja de que hay escasez de personal para las obras que llevan. A una petición de gente para enviar a Polonia, responde al P. General665:


    
      665 Reg. Gen. 251 h, 35. 10 septiembre 1910.

    


    “Alguno habría quizá que se prestara a ir a Cracovia, pero sería por el placer de viajar, contemplar parte de Europa y venirse luego cuanto antes. Y no es eso, claro está, lo que desea V.P. Unos por falta de salud, otros por la familia, otros por no saber más idioma sino el español… el caso es que no hay uno de confianza que se atreva a cruzar la frontera, lo que excuso decir que siento en el alma”.


    Valencia


    En la Provincia de Valencia se abre un colegio nuevo en Algemesí, a petición del alcalde de la localidad. La Congregación General aprueba la fundación666. El P. Calasanz Rabaza, Provincial, está muy satisfecho del estado de la Provincia, según cuenta al P. General667:


    
      666 Reg. Gen. 22, 104. 7 enero 1909.


      
        667 Reg. Gen. 251 i, 2. 17 octubre 1906.

      

    


    “En cuanto a nuestra amada Provincia de Valencia, por VV. PP. tan enaltecida, tengo la satisfacción de decir a V.P. Rma. que la encuentro en inmejorables condiciones y en todos los Colegios he encontrado entusiasmo y ganas de trabajar, lo mismo en los Rectores que en los individuos. Dios nos ayude y haremos lo que sepamos y podamos con su gracia. Inspírenos V.P. Rma. iniciativas, que aquí estamos todos para secundarlas”.


    De hecho, envía algunos religiosos a Cracovia a petición del P. General, pero con poco discernimiento, pues pronto se vuelven. También el P. Tarín, Asistente General (de la Provincia de Valencia, como el mismo P. General), está orgulloso de las iniciativas que tienen lugar en la Provincia668:


    
      668 Reg. Gen. 251 i, 22. 9 septiembre 1907.

    


    “Aquí se han reunido los prohombres de todos los colegios de esta Provincia para celebrar, como efectivamente se celebra, una Asamblea pedagógica y tienen sus sesiones todas las mañanas bajo la presidencia del P. Juan Pascual. Esperan mucho fruto para la unificación de métodos, libros de texto, etc. etc. Parece que les anima un buen espíritu y trabaja esta gente”.


    América


    Cuba


    El P. Pedro Díaz, Vicario General de España, va a visitar los colegios de Cuba, y este es su informe669:


    
      669 Reg. Gen. 251 e, 45. 31 agosto1908.

    


    “En nuestros colegios de Cuba se nota algo de parálisis, y en general viven del prestigio de los anteriores. Ya se van convenciendo de que las circunstancias han variado en absoluto; pues ni ahora tienen pingüe dotación con la que puedan vivir con holgura, ni disfrutan de la amistad y privanza de las autoridades como antes por razones de paisanaje, etc. que los colocaba en situación muy ventajosa ante el público, ni carecen del tiro que pueda hacerles el profesorado seglar etc. etc., pero les falta aún el volverse a obrar con energía y tino que pide el modo de ser actual de la Isla. En general hay allí buen personal en todos conceptos, pero poco estimulado y poco fogueado. El clima también contribuye mucho, pero casas con 70 y 80 internos y regular número de encomendados y que o están empeñadas o sus depósitos bajan gradual y progresivamente por años… vamos, que esto no necesita de notas. Y no será porque se gaste demasiado en material de enseñanza”.


    En 1908 hubo un incendio que destruyó el internado de Guanabacoa. Pero las autoridades eclesiásticas y civiles, y mucha gente particular, ofrecen su ayuda para reconstruirlo. El P. José Calonge, rector, informa que necesitan 60.000 pesetas para reconstruirlo, y de momento solo tienen 15.000670. La Congregación General contribuye con 1000 pts.671. Un año más tarde se celebra una fiesta magnífica de inauguración. Pero, dice el P. Calonge, hacen falta más buenos profesores escolapios para mantener el prestigio del colegio, y el P. Provincial no se los envía672. Pero eso no es totalmente exacto. El P. Provincial impulsa la creación de dos nuevas fundaciones en Cuba, que confía al Visitador (Viceprovincial, en la práctica) P. Luis Fábregas, que informa al P. General de su próxima partida hacia la isla acompañado de 14 sacerdotes y 2 hermanos. Le dice673:


    
      670 Reg. Gen. 251 f 3, 28. 16 julio 1908.


      
        671 Reg. Gen. 2, 88. 3 septiembre 1908.


        
          672 Reg. Gen. 251 f 4, 9. 15 mayo 1909.


          
            673 Reg. Gen. 251 f 4, 42. 1 septiembre 1909.

          

        

      

    


    “La invasión de varias Congregaciones dedicadas a la enseñanza va reduciendo nuestro círculo de acción, y no hay duda de que poniendo colegios-residencias (con 3 o 4 religiosos) en varios puntos de la isla podríamos así nutrir los pensionados de los dos citados colegios. Hoy es de absoluta necesidad aceptar, o, mejor dicho, ir a Pinar del Río (occidente de la isla), y allí poner colegio-residencia. La pide y desea con urgencia aquel Sr. Obispo, promete su apoyo y asegura que tendrá la Casa vida más que suficiente. Si no se acepta, dentro de medio año llamará a otra Congregación. En particular me aseguró dicho Prelado que, si nosotros aceptamos, no entrará en su diócesis otra Orden que la Escuela Pía. Sería esto un bien incalculable para Guanabacoa. La población de Holguín (oriente de la Isla), la primera de la provincia de Santiago, desea fundación. El Sr. Obispo la desea y ofrece iglesia. Esta casa favorecería a Camagüey. El gasto que esto ocasionaría sería exiguo, y a él atenderían sobradamente Guanabacoa y Camagüey respectivamente”.


    Además de las fundaciones nuevas en Pinar del Río y Cárdenas, se establece en 1910 una sucursal del colegio de Guanabacoa en el barrio de El Cerro. Y el P. Fábregas, ambicioso y soñador, quisiera además aceptar una fundación que le proponen las autoridades en Santo Domingo674…


    
      674 Reg. Gen. 251 f 5, 10. 2 junio 1910.

    


    Chile


    Desde la creación de la Viceprovincia de Sudamérica, Chile lleva una vida más lánguida que su vecina Argentina, mejor comunicada con la península y con más posibilidades por su extensión. Los escolapios trabajan en el colegio de Concepción, con dificultades económicas, y en el Colegio Talleres Providencia de la capital. El P. Pedro Díaz, Vicario General de España, recién terminada su visita a Chile, escribe675:


    
      675 Reg. Gen. 251 e 63. 4 marzo 1908.

    


    “En cuanto a las impresiones que llevo recogidas, puedo decirle que no tengo la pretensión ni aun la creencia de que quede todo arreglado, pero sí opino que algo se ha hecho. Afortunadamente, no se han encontrado resistencias obstinadas, y sí corruptelas y principalmente las cosas que todos creíamos: grandes rencillas y discordias provenientes, a mi juicio, de las causas que ya se habían señalado antes de ahora. Este estado de ánimos, como ha echado profundas raíces y ha creado convicción, no creo que desaparezca sino muy lentamente.


    Las disposiciones de cada uno no son del todo malas, sobre todo si se saben aprovechar con habilidad y sin someterlas a grandes pruebas hasta que cicatricen un poco las aún recientes heridas; pero pide un cuidado especial la solidaridad que en una y otra parte (bando) se había desarrollado. Actualmente solo desconfío de dos, principalmente porque dudo de su franqueza. y no he querido pincharlos un poco para ver si respiraban, porque de una parte van tirando y cubren las apariencias; y de otra, no los creo capaces de resistir grandes pruebas.


    Dios dirá y que los ilumine a todos. La marcha general de las casas es pasable, aunque no dejan de sentir algo los efectos de a gran distancia etc. el número de alumnos no decae, antes al contrario. Su estado material, hasta la fecha, no ha sido de gran prosperidad, porque están formando el nido o jaula, pero creo que pueden colocarse a flote dentro de muy pocos años. Aquí un personal de conducta y de trabajo puede hacer mucho más que en Europa; hay mies abundante en todos los sentidos, pero para recogerla se necesita prestar a ello más atención de lo que hasta ahora se ha hecho. Si hubiera personal ad hoc creo que podrían emprenderse antes de diez años cinco fundaciones, empezando por supuesto desde el año próximo.


    Ya ve qué modo de pensar en retirarse de América. Pero se necesita, en verdad, para conseguir algo de provecho, mucha vida de sacrificio, al menos al principio”.


    Unos meses más tarde añade algunas precisiones676:


    
      676 Reg. Gen. 251 e, 44. 31 agosto 1908.

    


    “Chile: tienen dos casas, la una es ni más ni menos que un hospicio con 4 clases de primaria y otros tantos talleres para oficios. Hay 250 asilados, y su manutención, como los demás gastos del colegio, corren a cargo de una Junta. Los PP. sólo tienen la dirección y clases. Concepción: es la 2º casa. Colegio de 1ª enseñanza y preparatorio para comercio con pocos alumnos y no mucho crédito. Hay poca cabeza. En lo demás, como la Argentina, Chile necesita o nuevas fundaciones o quitar las que hay. Creo que indiscutiblemente hay que hacer lo 1º, pero con tino”.


    El trabajo de los escolapios en los Talleres Providencia empezó pronto a dar buenos resultados, de modo que la misma Junta de Beneficencia decidió ampliar el contrato a dos religiosos más, un sacerdote y un hermano. El número de niños atendidos llegó a 250. De los escolapios recibían formación religiosa y humana; en los talleres (con ayuda de maestros seglares, excepto en el de agricultura, a cargo de un hermano escolapio) recibían formación profesional, de modo que al salir de la casa podían encontrar trabajo fácilmente. Se trataba de un trabajo muy pesado, pues había que ocuparse de aquellos niños (con necesidades afectivas especiales) durante todo el día, todos los días del año. Todos los visitadores oficiales de la Orden apreciaban aquel esfuerzo, y exhortaban a los religiosos a seguir adelante. Anotamos, por ejemplo, las palabras del P. Victorio Marzo, en su visita de 1914:


    “Nos es grato dejar testimonio del buen deseo que a todos anima por el bienestar tanto temporal como eterno de estos niños; no desconocemos, asimismo, lo oscuro, ingrato y penoso de este nuestro ministerio a los ojos del mundo que en todo busca lo que halaga los sentidos; pero nos complacemos en recordar a nuestros religiosos que ha ya tiempo, libremente y gracias a la divina designación, hemos renunciado a las máximas del mundo y aceptado como norma los ejemplos del Divino Jesús”


    Otro visitador, el P. Justo Blanco, escribía en 1926: “Si en todas partes la misión del escolapio es ardua en su desempeño, ingrata en su remuneración temporal y rica y segura en las promesas eternas, en ninguna casa se cumplen con mayor exactitud dichas condiciones pedagógicas como en esta de Providencia, por la naturaleza misma de los niños que Dios ha puesto en nuestras manos. Hijos de Dios son, e hijos predilectos, ya que con todo derecho no se le reconoce más noble paternidad que la espiritual, la de J.C. que los hizo cristianos y la de los escolapios que les enseñaron los humanos conocimientos, la piedad y el temor de Dios”.


    El P. Patricio Mozota, Provincial de Aragón, hizo una visita en 1930 y escribió lo siguiente: “Terminamos la Santa Visita, dando gracias a Dios y haciendo constar nuestra complacencia por la excelente marcha de esta casa en lo que a nosotros se refiere, y por los buenos deseos de que hallamos animados a nuestros religiosos para continuar la meritoria labor que con tanto celo y abnegación vienen desarrollando. Recomendamos a todos fervorosamente que traten siempre con la mayor caridad y cariño a estos niños que la Providencia confía a nuestro cuidado, considerando que, si los niños forman la porción predilecta de Jesús, el Divino Maestro, estos tienen especiales motivos para ser objeto de sus predilecciones y por la tanto las nuestras. Recordemos con frecuencia aquellas palabras que la voz de la Gracia hizo oír un día a N.S.P.: ORPHANO TU ERIS ADJUTOR677 y recojámoslas en nuestro corazón para responder con nuestras obras a los impulsos de la gracia, como dignos hijos de tal Padre”.


    
      677 Serás el protector del huérfano.

    


    La casa de Talleres Providencia tiene una gran importancia en la historia de las Escuelas Pías de Chile. Se la puede considerar “madre de casas”. Ya explicamos que de los salarios de los religiosos que trabajaban en ella vinieron en buen parte los pagos de la construcción del colegio de Concepción. De la casa de Talleres salieron los fundadores del colegio de la calle Lira, que duró sólo un año. A causa del prestigio de sus religiosos, recibieron también los escolapios una invitación para ir a fundar en Sucre (Bolivia) y Lima (Perú), de las que ya hemos hablado. Y también con el esfuerzo económico y personal de los religiosos de Talleres se comenzó a construir el colegio Hispano Americano. Y eso mientras ellos vivían en una situación de estrechez, que se fue agravando con el paso del tiempo.


    El edificio de la Casa de Talleres era grande y hermoso; tenía una gran huerta que además de servir de taller proveía de verduras y frutas a la casa. Había un gran patio de deportes usado en las horas de recreo. El edificio central estaba ocupado por las religiosas de la Divina Providencia (que se ocupaban de las niñas), y había además una iglesia monumental, que servía para el culto de religiosas, niños y niñas, y vecinos que asistían a misa. Los escolapios, por contrato, estaban obligados a celebrar una misa diaria en la iglesia, pero como una sola misa parecía insuficiente, el P. Rector Guíu se puso de acuerdo con las religiosas para celebrar una segunda. Cuando el P. Antonio Ridruejo giró visita en 1904, le pareció que dos misas eran demasiadas; quería que los religiosos tuvieran una vida comunitaria más rica, dedicándose menos a prácticas pastorales externas, y mandó que se suprimiera la segunda misa, aplicándose estrictamente el contrato. El nuevo rector, P. Vicente Seriola, hizo lo mandado. Pronto llegaron las protestas de las religiosas y del Administrador D. Nathán Miers Cox, que pidieron que se volviera a celebrar también la segunda. El P. rector Seriola estaba de acuerdo con ellos; se llegó a una solución de compromiso diciendo que sólo se celebraría una misa, según contrato; pero que mientras el P. Seriola fuera rector, se le autorizaba a él a decir una segunda. Con esto volvió la paz y ya no se volvió a tratar del tema.


    El edificio sufrió diversos desastres durante la estancia de los escolapios: hubo dos terremotos (en 1906 y en 1927) que dañaron en parte las estructuras, sin causar desgracias personales; además la iglesia sufrió un incendio en 1916 que la destruyó por completo, tardando año y medio en ser restaurada.


    En cuanto a la enseñanza, en la Casa de Talleres se daba la enseñanza primaria completa, según los planes oficiales, dividida en cuatro grados. En el último grado se daban también nociones de comercio, para ampliar las posibilidades de colocación profesional de los muchachos. Estas clases se daban al principio de la jornada escolar o al final de la misma, pues se privilegiaba el horario de los talleres, para mejor aprovechar la luz solar. No era lo ideal pedagógicamente, pero así estaban las cosas.


    En cuanto a los talleres, los escolapios (hermanos) se encargaban de la parte administrativa y disciplinaria; seglares especializados se ocupaban de la parte técnica. En 1929 había talleres de zapatería, carpintería, herrería, sastrería, huerta, jardinería y avicultura. También de cocina y repostería. En 1931 se creó una Escuela Agrícola. Además, muchos alumnos que habían formado parte de la banda de música pudieron hacerse músicos profesionales. Todo esto nos recuerda la orientación en parte “profesional” de las primeras Escuelas Pías fundadas por S. José de Calasanz en Roma, a finales del siglo XVI.


    Pero como el día tiene muchas horas, y el año muchos días, los escolapios procuraban tener entretenidos a los niños con otro tipo de actividades formativas. Preparaban numerosas veladas literarias y festivales, para días señalados o para cumplimentar a visitantes de importancia, como el primer Nuncio en Chile Mons. Pedro Monti en 1903, el P. General Adolfo Brattina en 1905, o el Presidente de la República D. Esteban Montero en 1932; preparaban exhibiciones gimnásticas; competían con notable éxito en el campeonato municipal de fútbol, y tenían una Banda Musical, formada por 50 niños, que llegó a ser la más popular de Santiago.


    Como es normal en el ministerio escolapio, el aspecto espiritual estaba también muy cuidado. Se procuraba que los niños recibieran con frecuencia los sacramentos, además de darles una sólida formación catequética. En 1914 se fundó la asociación de los Tarsicios, para fomentar en ellos la oración y la devoción a la Eucaristía.


    Y sin embargo una obra de tanta influencia social y tanto prestigio se vino abajo. Y no fue por decisión o negligencia de los escolapios, que durante 38 años trabajaron denodadamente en ella. La causa estuvo fuera. La casa dependía de una Junta de Beneficiencia, que había confiado a los escolapios el cuidado de los niños y los locales para su vida e instrucción. En general los escolapios no tuvieron problemas con el primer administrador nombrado por la Junta, D. Ventura Blanco Biel, que apoyaba abiertamente la labor de los nuestros y hacía lo posible por mejorar las condiciones económicas de todos según lo permitían las circunstancias. Después de 32 años al cargo de la administración, en 1928 fue sustituido por D. Eugenio Díaz Lira. Por esas fechas comenzaron los conflictos. La Junta de Beneficencia fue absorbida por el Estado, que decidió fiscalizar y laicizar la institución. A D. Eugenio Díaz le sucedió en el cargo en 1932 D. Luis Calvo Mackenna; la reorganización ya estaba hecha, y el administrador cambiaba profesores y encargados sin contar con el P. Rector. Como el nombre de Casa de Huérfanos no les sonaba bien, lo cambiaron por el de Casa Nacional del Niño.


    En 1933 el colegio de Providencia, como los otros dos de Chile, pasaron a la Provincia de Vasconia. El P. Vicario, Eusebio Ilzarbe, vio cómo un nuevo Director General de la Casa del Niño, D. Aníbal Ariztía, ponía las cosas aún más difíciles a los escolapios, recortándoles algunos de sus derechos. Estaba claro que querían forzarles a abandonar la casa, sin tener que expulsarlos formalmente. Por eso el 14 de julio de 1934, sin esperar la aprobación por parte del Provincial de Vasconia, el P. Ilzarbe escribió una carta rescindiendo el contrato por parte de los escolapios. La Junta admitió la renuncia inmediatamente; la estaban esperando. El 31 de julio se firmó el finiquito, y los últimos escolapios salieron de la casa el 7 de agosto. En Pamplona estaba reunido en esas fechas el Capítulo Provincial, primero de la nueva Provincia; enterado de la decisión tomada (que no le sorprendió en absoluto) el P. Provincial elevó una súplica al P. General para que decretase el cierre canónico de la casa.


    El colegio de Concepción, sueño de los escolapios de Chile, se estaba convirtiendo en una pesadilla. Lo había construido demasiado grande (y bastante frágil como demostró el terremoto que lo destruyó por completo en 1939), y por escasez de alumnos, no llegaban a cubrir los gastos de funcionamiento, a lo que había que añadir el pago del préstamo para su construcción. Para resolver este problema, el P. rector Toribio Remondo decide vender parte de los terrenos del colegio, e incluso venderlo por completo para trasladarse a otro lugar y construir un colegio más pequeño. Escribe, en efecto, al P. General678:


    
      678 Reg. Gen. 251 g, 6. 1 septiembre 1906.

    


    “Esta casa, por lo grande y por lo mucho que cuestan las reparaciones, será siempre un clavo para la Corporación, por eso creo prudente que el nuevo Vicario Provincial traiga poderes para venderla toda o parte, la ocasión creo que se presentará pronto, y yo mismo insinué la idea al Ingeniero del Gobierno, al cual le agradó en extremo”.


    El P. Pedro Díaz, Vicario General de España, escribe al P. Tarín, nuevo Asistente General, comentando su oposición al proyecto679:


    
      679 Reg. Gen. 251 e, 5. 25 agosto 1906.

    


    “Tomados informes de los PP. Mirats, Campos y Terradas, que están en antecedentes, esta Congregación Interprovincial (por unanimidad) manifiesta que no está conforme con el modo de obrar y pensar del P. Rector de Concepción de Chile por las razones siguientes: 1º. Este P. ha pedido y obtenido la autorización para vender los dos trozos de terreno sin aprobación ni aun conocimiento del P. Provincial de Aragón. 2º Según el parecer de los conocedores del país, no procede la enajenación de porción alguna de terreno perteneciente al colegio.


    Ítem: califica de absurdo y descabellado el proyecto de vender el edificio actual para levantar otro en lugar diferente, 1º porque no es cierto que sea vetusto sino moderno, ni ruinoso sino muy firme el edificio que resistió sin más deterioro que el de una cornisa las violentas sacudidas de los terremotos que dieron en tierra con otros varios edificios. 2º Porque sería de muy mal efecto moral la venta de un colegio levantado con donativos de familias que aún viven como son las de Barros, Méndez y otras, la 1ª de las cuales dio más de 60.000 duros. Esto sin contar con que es muy probable que dichas familias no pasarían seguramente por la tal venta.


    Además, si se admitió la fundación o dirección del Orfanato de Santiago de Chile, fue para conseguir amortizar con la cuota que pagaban por este concepto la deuda contraída en las obras del Colegio de Concepción, y se debe poder juzgar de la sinceridad y valor de las razones que se aducen por el P. Rector de Concepción, tanto para sincerar la venta de los terrenos, como para que se le autorice la enajenación del colegio”.


    Se puede decir que el colegio vivió todo el periodo anterior a la separación de Chile y Argentina en una relativa tranquilidad y medianía. Hubo algunos intentos de recuperar el nivel de Humanidades-Secundaria perdido en 1897. El primero tuvo lugar en 1910. El Obispo de Concepción, Mons. Luis Enrique Izquierdo, quería establecer en la ciudad un colegio de secundaria. Para ello alquilaría parte de nuestro edificio y encomendaría a los escolapios la dirección. La oferta parecía interesante, y hubiera permitido llenar de alumnos el colegio. Sin embargo, entre los escolapios todavía estaba vivo el fracaso ante los examinadores oficiales de unos años antes, y por otro lado no les parecía bien estar sometidos a la autoridad del obispo en su propia casa. Pero como algunos sí tenían interés en ofrecer los estudios de Humanidades, y entre ellos el nuevo rector P. Nicasio Domínguez, hicieron una contraoferta al Obispo: establecer en el colegio cursos de Humanidades, gratuitos y de pago; que el Obispo influyera para que la comisión de examinadores actuara con justicia; que pagara los sueldos de los profesores laicos que fueran necesarios. De este modo el colegio seguiría estando totalmente bajo el control de los escolapios. El obispo no aceptó, y creó su colegio en el antiguo seminario, próximo a la catedral.


    Los escolapios siguieron con la idea de volver a implantar las Humanidades, y en el año 1929 decidieron volver a abrir las clases de secundaria. Hay que decir que durante todo el tiempo las clases de preparatoria (primaria) de los escolapios gozaban de gran prestigio, y sus alumnos pasaban sin dificultad a los liceos oficiales, pues en las Escuelas Pías se seguía el mismo programa que en las preparatorias oficiales. Y parecía una pena que después de haber preparado bien a tantos niños no se pudiera seguir con ellos hasta niveles superiores. El P. Rogelio Lafiguera, rector de la comunidad por segunda vez en 1928, convocó a la comunidad (seis padres y cinco hermanos) y les propuso volver a abrir los cursos de Humanidades. Los tiempos habían cambiado, y ya no se temía la hostilidad de los examinadores oficiales. Tenía la idea de ir ampliando los cursos año tras año hasta completar los tres cursos del primer ciclo, y si era posible los tres del segundo. Sin embargo, no se obtuvo el número de alumnos esperados, por lo que se quedaron en el primer ciclo. Mientras tanto se mantuvo la escuela de comercio. Lo que no pudo mantenerse a partir de 1922 fue la sección de gratuitos, por falta de personal religioso (no llegaban nuevos religiosos para suplir las bajas) y de subvención estatal para poder contratar profesores. Los alumnos de la sección de gratuitos fueron agregados a la de los de pago en primaria.


    Aunque durante buena parte de este periodo no había cursos de secundaria, se mantenían importantes actos académicos y literarios en los que participaban los alumnos, dirigidos por sus profesores. En 1904 el colegio obtuvo diploma de honor y medalla de oro por su instalación de material didáctico y muestras de escrituras en una exposición organizada por la ciudad. En 1916 se celebraron unos Juegos Florales de la Hispanidad en los que el P. Ángel Clavero logró el premio extraordinario por su obra La colonización española, y el P. Teodoro Palacios la medalla de plata por su poesía Cristóbal Colón. En el colegio se celebraban actos académicos en fechas fijas: San José de Calasanz, Fiesta de la Raza, final de curso; además en fechas extraordinarias cuando había alguna visita especial: los visitadores oficiales escolapios, el Obispo de la ciudad, e incluso el Presidente de la República D. Germán Riesco, en 1904. También al P. General Adolfo Brattina se le ofreció una fiesta literario-musical cundo llegó de visita a Concepción en 1905. Los superiores escolapios en sus visitas oficiales en general alaban el buen hacer pedagógico y pastoral de los escolapios de Concepción.


    Los escolapios, como hacían en todas sus obras, no solo se ocupaban de las “letras”, sino también de la “piedad”. Procuraban que los niños recibieran una buena educación cristiana, que participaran en la recepción de los sacramentos (cada año preparaban a unos 60 niños a la primera comunión), se celebraban las novenas de San José de Calasanz y de la Virgen del Pilar (titular del colegio), y en 1914 crearon la sección de Tarsicios, para fomentar la devoción de los niños a la Eucaristía. Hubo una participación destacada del colegio en el Congreso Eucarístico diocesano de 1922 y en el nacional de 1924. Y esta formación religiosa tenía también consecuencias prácticas. Un bonito detalle es que en 1931, a causa de haberse cerrado algunas salitreras en el norte de Chile, miles de personas quedaron sin trabajo. El gobierno las distribuyó en todo el país. A Concepción llegaron un buen número de familias sin recursos. Las autoridades ordenaron hacer colectas para ayudarles. El colegio escolapio recomendó a sus alumnos que colaboraran en especie, trayendo cada alumno al menos un kilo de alimentos. La idea tuvo un resultando excelente, colectándose varios cientos de kilos de alimentos para ayudar a esas familias, y la iniciativa fue aplaudida por las autoridades.


    Poco tiempo después de la frustración por el cierre del colegio de San Juan Evangelista en la calle Lira (1906) renació de nuevo la esperanza entre los escolapios de Santiago. Parece que D. Ventura Blanco Viel, administrador de la Casa de Talleres de Huérfanos, puso en contacto al P. Vicente Seriola, rector de la casa de Talleres, con su amigo Pedro Fernández Concha, rico propietario y bienhechor para con obras piadosas. Resulta que este poseía una finca de 15.000 metros cuadrados cerca de donde había estado el colegio anterior, y, conociendo los deseos de los escolapios, la donó ante notario a las Escuelas Pías, en la persona del P. Marcos Quibus, Visitador (así se designó durante algún tiempo al Superior de Argentina y Chile), el 27 de junio de 1908. Se trataba de una finca rústica alrededor de la cual se iba construyendo, al extenderse la ciudad. De momento, y mientras obtenían el permiso para construir allí el colegio soñado, los escolapios de Talleres transformaron un barracón que había en capilla dedicada a la Virgen del Pilar, y comenzaron a celebrar culto público, con gran asistencia del vecindario, pues no había otra iglesia cerca. En 1909 el P. Seriola fue sustituido en el cargo de rector de Talleres por el P. Juan María Jiménez Millán, que permaneció en el mismo hasta 1920. Fue este el auténtico promotor y creador del colegio Hispano Americano. Mientras seguía ocupándose de la casa y el ministerio de Talleres, tarea nada fácil.


    D. Pedro Fernández Concha después de donar la finca a los escolapios estaba dispuesto a seguir ayudando, financiando la construcción del colegio. Desgraciadamente, la oportunidad no se aprovechó, pues los superiores no dieron permiso alegando la falta de personal; el Sr. Fernández Concha falleció y sus descendientes no tenían el mismo espíritu generoso de su padre. En efecto, el P. Juan María pidió permiso para empezar la construcción nada más tomar posesión de su cargo de rector en Talleres; el 11 de enero de 1910 le llegó la negativa de Roma, firmada por el P. Rafael Cianfrocca, Vicario General. La petición había sido presentada por el Visitador de Sudamérica con fecha 10 de octubre de 1909, y llegó a Roma el 6 de enero de 1910, pasando antes seguramente por Zaragoza, donde la Congregación Provincial desaconsejó la fundación por falta de personal. La Congregación General lamenta no poder atender la petición de momento, esperando atenderla en el futuro “tanto más que las circunstancias especiales por las que atraviesa nuestra península de España obligan a las Congregaciones Religiosas a buscar seguridad en los países de allende el mar”.


    El P. Federico Vicente había enviado una petición al P. Provincial de Aragón para fundar un colegio en Santiago. Escribe al P. General680:


    
      680 Reg. Gen. 251 g, 49. 21 octubre 1909.

    


    “En la mencionada solicitud pedía de una manera oficial a V.P. autorizase la fundación de un colegio en Santiago, aprovechando la coyuntura de mostrarse tan afecto e interesado por nosotros el anciano Sr. D. Pedro Fernández Concha, que para ese objeto nos ha hecho donación del terreno y de 27.000 pesos para empezar las obras. Creo que conviene a los intereses y fines de nuestro Instituto la erección de ese colegio, sobre todo teniendo en cuenta, como ya se lo he hecho presente al P. Vicario, que la Escuela Pía no ha de comprometer una sola peseta. De lamentar es el tiempo que se ha perdido ya, pues antes de venir yo, el año anterior se inició el proyecto y así que tomé posesión del cargo escribí al P. Vicario pidiéndole autorización para comenzar, pero todavía no he recabado la aprobación tan deseada”.


    



    [image: ]


    Colegio Hispano-Americano de Santiago de Chile


    



    La gente no entiende el retraso. El P. Vicente se siente mal, y escribe al P. General de nuevo681:


    
      681 Reg. Gen. 251 g, 50. 4 noviembre 1909.

    


    “Después de mi ida a España, nuestro insigne bienhechor de Chile D. Fernández Concha, anciano de setenta y tantos años682, interesado en hacer en vida cuanto pueda en beneficio nuestro, donó a los Salesianos y Franciscanos terrenos para edificar, y unos y otros hace tiempo están construyendo talleres y convento. Me da vergüenza escribir y mentar esto y que me escriban y me lo mienten. Yo habría resuelto en el acto, pero ¡Dios me libre!, no haré poco si, andando con pies de plomo, logro que estas gentes reformen algo el juicio que de nosotros tienen por acontecimientos anteriores”.


    
      682 En una carta posterior corrige: 86 años de edad.

    


    El P. Provincial de Aragón, Joaquín Campos, justifica su decisión683:


    
      683 Reg. Gen. 251 g, 52. 4 enero 1910.

    


    “En cuanto a la nueva fundación de Santiago, ellos son los que se han adelantado; porque siempre y ahora últimamente esta Congregación Provincial informó negativamente, ya por la escasez de personal, ya también fundada en el último Decreto de la Sag. Congreg. de Religiosos sobre débito y sobre las promesas de cantidades que puedan hacer los interesados por esas fundaciones: esa información de esta Cong. Prov. obra en poder del P. Vicario. Los americanos encuentran muy fáciles todas las cosas, sin ver las dificultades que se presentan aquí”.


    El colegio Hispano debió esperar hasta el año 1917. Mientras tanto, por falta de osadía o de entendimiento entre Santiago, Zaragoza y Roma, se perdió la oportunidad de que lo construyera gratis el bienhechor Sr. Concha, y debieron pagarlo los escolapios.


    El P. Clavero explica la razón del nombre del colegio: “Lo aconsejó aquel santo varón y amigo sincero de las Escuelas Pías, que se llamó Don Alfredo Barros Errázuri, fundado en los prejuicios que podría causar a su crédito aparecer con la razón social de las Escuelas Pías. Es que se mantenía fresco aún el recuerdo del ruidoso fracaso de Concepción, y convenía disimularse bajo el nombre de Hispano-Americano, que era, además, un señuelo eficaz para atraer españoles y chilenos”684.


    
      684 CLAVERO, A., Historia de las Escuelas Pías de Sudamérica, tomo II, volumen III, pág. 658.

    


    Las clases comenzaron el 13 de marzo de 1917, con tres grupos de mediopensionistas y externos, con un total de 49 alumnos. El 12 de abril se abrió la sección de gratuitos, con 76 alumnos. El plan era abrir cada año una clase de humanidades, hasta que se completara todo el ciclo de la preparatoria y humanidades. A pesar de estar construido sólo a medias, pronto el colegio empezó a ganar prestigio en Santiago por las innovaciones pedagógicas introducidas por los escolapios. Se trataba de un proyecto muy ambicioso, tanto en lo material como en lo pedagógico y en lo espiritual.


    Las obras seguían avanzando despacio, por falta de recursos financieros. En 1921 comenzó a funcionar el internado, con 12 pupilos en una sala provisional. En 1922 se inauguró la parte del internado, con 29 pupilos. En 1929 se terminó el arreglo de los patios de juego, realmente magníficos: había un terreno de fútbol, otro de baloncesto y una pequeña piscina. Con esas instalaciones el colegio adquirió un gran prestigio en la capital; los equipos de fútbol y baloncesto ganaron los campeonatos escolares de la ciudad en 1929. A finales de 1930, a falta de algunos detalles, el colegio Hispano Americano estaba terminado, haciendo realidad el sueño que los escolapios de Chile venían acariciando desde hacía 20 años.


    Argentina


    A principios de 1908 el P. Pedro Díaz hace una visita a los colegios de América, acompañado de su secretario el P. Vicente Mas. Este transmite su propia impresión al P. General685:


    
      685 Reg. Gen. 251 i, 36. 3 junio 1908.

    


    “Principiando por la Argentina, los Colegios de Bueno Aires, Pontevedra, Córdoba y el General Paz son colegios que prometen mucho, sobre todo el primero y el último, pero que es necesario que el Provincial de Aragón se tome interés, procurando escoger los individuos que manda allá, y teniendo táctica para ir trayendo a España algunos generalicios, que allí no desistirán de su empeño en buscar la independencia de la Provincia de Aragón, pues ha habido poca táctica por parte de los aragoneses; allí hay algunos generalicios que valen mucho y se puede sacar provecho de ellos. Los Colegios de Chile no pueden hacer otra cosa que pasar y favorecer algo a la Provincia a que pertenecen; no hay que esperar gran cosa de ellos. Los Colegios de Cuba ya han tenido su época, que pasó, y ahora solo se pueden sostener. Solo el de La Habana, si se busca buen local, será de porvenir”.


    Un poco más tarde el mismo P. Pedro Díaz envía su informe, en el que con respecto a Argentina dice686:


    
      686 Reg. Gen. 251 e, 44. 31 agosto 1908.

    


    “Por lo que se refiere a nuestros colegios de la República Argentina, puede decirse que todos tienen elementos de vida propios, y puede llegar a adquirir cierto grado de prosperidad material relativa en época no lejana. No pude formarme criterio propio acerca del estado de la enseñanza a causa de la época de la visita (allí verano), pero por lo que pude oír, creo que en general no tienen nuestros colegios menos crédito que los demás de su clase en aquella República. La observancia religiosa al parecer, “ad extra” va bien, pero… me parece aquello oropel, formulismo, etc., porque se ve que no hay armonía, que no hay unidad de miras, que no hay caridad, que no hay mucho apoyo y confianza, sino que, antes al contrario, parece que se están fiscalizando y acechando arma al brazo, etc., dando importancia, valor, personalidad, etc. a cosas que en realidad muchas veces no la tienen. A formar ese estado de cosas han contribuido 1º, las causas que ya recuerdo haberle apuntado en otras cartas anteriores y que ahora confirmo. 2º Ciertas promesas, no muy discretas a mi juicio, y salvo el respeto debido, de facilidad para la separación de aquellas casas y formación de Provincias. 3º Si aquellos religiosos formularon la mal pensada solicitud de separación firmada por los treinta y tantos, es posible o probable que fuera porque desde fuera de América se les avisase de que ‘había llegado la hora y la oportunidad para hacerlo’. 4º También me parece que a la distancia material puede añadirse la no menor distancia moral de aquellas casas con su metrópoli (Aragón)”.


    Una de las decisiones de la visita fue enviar como Superior de la Viceprovincia al P. Federico Vicente. Al poco de llegar a su destino, escribe desde Buenos Aires al P. General687:


    
      687 Reg. Gen. 251 g, 34. 16 agosto 1908.

    


    “Ya he podido convencerme de que los profesores trabajan con tesón y de que la observancia está más floreciente que por allá, y de que, si tenemos arrojo para acometer empresas en grande, el campo en estos países se presenta dilatado. Lo malo es nuestro encogimiento, que nos aniquila y hace que arrastremos una vida anémica, mientras las otras corporaciones que han invadido el campo de la enseñanza prosperan, dejándonos atrás a nosotros, que debíamos ser los primeros. Cosa sería de estudiar este fenómeno para ponerle remedio”.


    Pasados unos meses, el P. Vicente lamenta aún la tensión existente a causa de las diferencias entre antiguos generalicios y aragoneses688:


    
      688 Reg. Gen. 251 g, 45. 23 enero 1909.

    


    “Mis impresiones no son del todo satisfactorias; sucede algo inexplicable. Estoy convencido cada día más de que se las cosas se hubieran manejado aquí en debida forma, no habría pasado nada ni se habría fomentado el más pequeño descontento. ¿Por qué no se ha hecho? Ese es el misterio. ¿Por qué no se hace ahora? Eso es incomprensible para mí. (…) Tal vez con lo que le hayan dicho comprenderá lo que yo no puedo explicarme y remediará sin miramientos lo que jamás debiera haberse consentido, ni menos fomentado. A pesar de que parece pueril, la cuestión es muy seria y de inmensa responsabilidad para cuantos han intervenido en ella, sobre todo para los que han estado revestidos de autoridad y tenían obligación estricta de atajar los males en su principio. Si se introdujeran más motivos de disgusto y tal vez de rivalidad, ¿a qué no daría eso lugar?”


    Las tensiones con el tiempo fueron desapareciendo, y la presencia escolapia en Argentina se fue consolidando, sobre todo en la ciudad de Córdoba, con el desarrollo del nuevo colegio de Escuelas Pías.


    Valoración del Generalato


    El P. Manuel Sánchez se encontró con una situación nueva para las Escuelas Pías: se había producido (oficialmente) la reunificación de todas las provincias de la Orden; se habían superado algunas crisis de inseguridad (sobre todo en España e Italia) y la Orden se estaba consolidando y desarrollando. En unas partes más que en otras: las Provincias de Bohemia y Austria se encontraban en plena decadencia, y las Roma y Nápoles no acaban de salir de su marasmo. Pero en general había un espíritu de optimismo y de confianza en la Orden. A ello contribuyó no poco el carácter a la vez enérgico y bondadoso del P. Manuel Sánchez, al que todos miraban con respeto tanto por su edad (tenía 58 años al ser elegido) como por su salud un tanto endeble. Sus Asistentes le pidieron que cuidara su salud, dejándoles más trabajo a ellos, pero él prefirió, en la medida de los posible cumplir con sus obligaciones, y la más pesada fue la visita general a las todas las provincias de la Orden. En la práctica sólo pudo visitar las de Italia y España, delegando en otros religiosos la visita al resto.


    Podemos calificar como un gran logro suyo la mayor integración de la Orden: hizo todo lo posible por resolver los problemas legales que había en relación con la unión de Hungría al resto de la Orden, y encontró la fórmula adecuada, aun haciendo alguna concesión. Promovió, también dentro de sus posibilidades, la expansión de la Orden, viendo con buenos ojos la fundación en Lovaina, y apoyando las propuestas de fundaciones nuevas en América, concretamente en Cuba. Apoyó también a la casa de Cracovia, a pesar de los no pocos inconvenientes que se presentaban, sobre todo de tipo personal. Tomó alguna decisión arriesgada, aunque digna, como la de retirar a los escolapios de Pompeya.


    Y no tuvo tiempo para hacer mucho más: a los cuatro años de su mandato, sintiendo cercana la muerte, cumplió con su última obligación, designando a quien sería su sucesor hasta la celebración del siguiente Capítulo General: el P. Egidio Bertolotti.


    


    [image: ]


    



    P. Egidio Bertolotti, Vicario General de las Escuelas Pías (1910-1912)


    El P. Egidio Bertolotti nació en Carcare, en 1851. Estudió en el colegio de los Escolapios de su pueblo, y en octubre de 1870 ingresó al noviciado, formando parte del primer grupo de novicios después de que la Provincia de Liguria reabriera el noviciado, al recuperar la esperanza en el futuro. Compañero suyo de noviciado y de estudios fue el P. Alfonso Mistrangelo, un año más joven que él. Hizo su profesión solemne en 1875, y fue ordenado sacerdote en 1877. Tanto en la etapa de novicio como en la de junior, a causa de las necesidades de personal de la Provincia, mientras estudiaba se ocupaba de internos y de dar clase.


    En 1877 fue enviado a dar clase a Génova hasta 1883. Estando en Finalborgo, en 1893 es nombrado vicerrector “in capite”, y en 1897, rector de Carcare. Al ser nombrado General el P. Alfonso Mistrangelo en 1900, nombra a su compañero Bertolotti Asistente General. Y vuelve a nombrarlo en 1904, para asistir al nuevo General, P. Brattina. El Capítulo General de 1906 lo elige Asistente General por las provincias italianas, excluida Roma. Era además rector de la casa de San José de Calasanz en Vía Toscana. El P. Mistrangelo quiso tenerlo a su lado como hombre de confianza en la archidiócesis de Florencia, así que, con el permiso del Papa, lo llamó junto a sí en 1909. El Arzobispo informó al P. General Manuel Sánchez con una carta que hemos reproducido más arriba689. Y a Florencia fue, mientras seguía siendo Asistente General. Y muy apreciado por el P. General Sánchez, que al sentir próxima la muerte lo nombró Vicario General hasta la elección del nuevo General en Capítulo, y eso a pesar de que era el Asistente General por Roma, P. Rafael Cianfrocca, quien había ejercicio de Vicario General temporal con ocasión de las ausencias de Roma del P. General por motivos de visita.


    
      689 Reg. Gen. 2, 431. 25 mayo 1909.

    


    Tras el Capítulo General de 1912, en el que fue elegido General el P. Tomás Viñas, el P. Bertolotti se retiró de nuevo a Florencia, con el Arzobispo Mistrangelo, a quien tuvo el gusto de ver nombrado Cardenal pocos años más tarde, en 1915. En 1918 su salud se deterioró notablemente, al sufrir un primer ataque de apoplejía. Y en Florencia falleció, en 1924, 6 años antes que su querido compañero y arzobispo Mistrangelo. Recibió un solemne funeral en aquella ciudad en la que era estimado por su prudencia y amabilidad.


    Nombrado Vicario General


    La muerte inesperada del P. General Manuel Sánchez el 3 de noviembre de 1910 (tenía 62 años de edad) sorprendió y entristeció a todos los escolapios. Para nadie era un secreto que el P. Manuel tenía una salud débil, castigada por la diabetes, pero el anuncio de su fallecimiento cayó como una terrible desgracia sobre la Orden, pues era querido por todos. Más dolido y sorprendido debió resultar el P. Bertolotti al leer el documento en que el P. General le nombraba su sucesor como Vicario, pues el P. Egidio debía pasar de su puesto tranquilo al lado de su amigo el Arzobispo Mistrangelo a asumir la pesada carga del gobierno de la Orden, con las penalidades que ello comportaba. Él mismo comunica a la Orden, en una carta circular fechada el 12 de noviembre de 1910, la voluntad del P. General690:


    
      690 Reg. Gen. 24 B, 23.

    


    “Yo, Manuel Sánchez de la Virgen de los Dolores, Prepósito General de la Orden de las Escuelas Pías, en previsión de futuras contingencias, tal como prevén nuestras Constituciones en relación con el Prepósito General, satisfaciendo mi deber y sirviéndome de mi derecho, elijo y nombro Vicario General de la Orden de las Escuelas Pías, hasta que se haga una nueva elección, al P. Egidio Bertolotti de S. José de Calasanz, Asistente General por las Provincias Italianas, exceptuada la Romana. En Roma, en nuestra casa de S. José de Calasanz, el 17 de abril de 1909. Manuel Sánchez de la V. de los Dolores. A la Rvma. Congregación General de las Escuelas Pías.”


    En consecuencia, invita a todos a cumplir con su deber, como él mismo hará. En la misma circular renueva los decretos y las facultades concedidas por el P. Manuel Sánchez. Después de esta circular, ya sólo escribirá otra, el 4 de agosto de 1911, intimando la celebración de los Capítulos Provinciales y Locales, y convocando a Capítulo General, que se celebrará en Roma a partir de 22 de julio de 2012691.


    
      691 Reg. Gen. 24 B, 24.

    


    El mismo 12 de noviembre de 1910, cumpliendo con las recientes normas de la Santa Sede, hace profesión de fe y juramento de fidelidad al Papa (el juramento antimodernista), y toma posesión de su cargo. Para sustituirle en el cargo de Asistente General, nombra al P. Giovanni Battista Tenti, Provincial de Liguria. El P. Tenti renunció a su cargo de Provincial, y fue nombrado en su lugar el P. Giulio Devincenzi. El P. Tenti fue nombrado nuevamente Provincial en 1912, hasta su muerte en 1914.


    El P. Bertolotti había sido nombrado (como Asistente Provincial por Italia) Delegado General de Nápoles en abril de 1910, Provincia en la que existían notables tensiones y fricciones692. Al convertirse en Vicario General, nombra como nuevo Delegado General para Nápoles al P. Calasanz Homs, Procurador General693. Pero el P. Homs ejerció su cargo durante poco tiempo, pues en marzo de 1911 es nombrado para el mismo cargo el P. Tomás Viñas694.


    
      692 Reg. Gen. 22, 143. 21 abril 1910.


      
        693 Reg. Gen. 22, 161, 19 noviembre 1910.


        
          694 Reg. Gen. 22, 169. 9 marzo 1911.

        

      

    


    Durante su mandato, la Congregación General mantuvo el ritmo de reuniones quincenales: desde el 8 de noviembre de 1910 hasta el 21 de julio de 1912 se reunió 46 veces. En la mayoría de ellas se tratan cuestiones de administración ordinaria, como admisión de postulantes al noviciado, o de novicios y juniores a la profesión. En algunas de ellas se tratan los temas candentes del momento, que en conjunto son los mismos heredados del generalato del P. Sánchez, y de los que escribiremos luego algunas líneas. Tanto el Vicario General como sus Asistentes eran conscientes de que estaban viviendo un periodo de transición, a la espera del Capítulo General de 1912, en el que sin duda se producirían cambios al frente de la Orden: no era cuestión de tomar decisiones de gran importancia, ni se presentó la ocasión para ello, por otra parte.


    Situación de Nápoles


    El tema más espinoso que tuvo que afrontar la Congregación General fue el de la provincia de Nápoles. Sólo había dos colegios pequeños, con dos comunidades reducidas (Campi y Bellavista), y una residencia en Nápoles, en la que los ancianos PP. Gisoldi y Gasdia atendía al culto de la iglesia de San Carlo all’Arena, pero había fuertes tensiones personales entre los religiosos. Es el tema sobre el que más veces se trata en la Congregación General, y del que más correspondencia se conserva en el Archivo General.


    Como ni el P. Gisoldi ni el P. Sacchi, ex Provinciales, quieren asumir el cargo de Superior, y no encuentran otra persona adecuada en la Provincia, se nombra Delegado General para Nápoles al P. Calasanz Homs, Procurador General, en 1910695. Sin embargo, al P. Homs no le hace ninguna gracia el nombramiento. En una carta (probablemente al Rector de Campi) escribe que está harto de esa casa, que solo proporciona disgustos, hasta el punto de que él quería cerrarla. Disgustos que fueron en parte la causa de la muerte prematura del P. General, según él cree696. Interviene en algún conflicto entre religiosos de la provincia697, pero pronto se hartó y presentó su renuncia, de modo que la Congregación General nombró un nuevo Delegado General698, el P. Tomás Viñas, Archivero General, que con ese nombramiento adquirió el derecho a participar en el Capítulo General del año siguiente que le elegiría Superior General de la Orden.


    
      695 Reg. Gen. 22, 161. 19 noviembre 1910.


      
        696 Reg. Gen. 251 t, sin fecha.


        
          697 Reg. Gen. 251 t, 58. 4 marzo 1911.


          
            698 Reg. Gen. 22, 169. 9 marzo 1911.

          

        

      

    


    Contrariamente al P. Homs, el P. Viñas sí se toma interés por la Provincia de Nápoles, y al mes siguiente a su nombramiento decide hacer una visita canónica para ver cómo están las cosas. En su decreto final de visita dice estar satisfecho con lo que ha visto, y exhorta a todos a seguir con la observancia, etc. Les hace algunas observaciones prácticas: que tengan un libro de secretaría-crónicas; que cada semana el Rector u otro explique la doctrina cristiana a los hermanos; que separen el libro del procurador y el del depositario. Al final de la visita, convoca una Asamblea Provincial en Bellavista, a la que acuden, además de él, seis religiosos699. Se trata en ella de la creación de una Caja Provincial. Algunos aceptan la “vida común” (entendida como renuncia a poseer dinero propio, siendo la comunidad la que se queda con todos los ingresos y la que atiende a todas las necesidades de los religiosos) y otros, no; a estos se les concede un presupuesto de 10 liras al mes y 15 misas libres. Cada año se hará atestado del comportamiento de los maestros para el Provincial. Para gastos extraordinarios, el rector reunirá a la comunidad, y votarán. Los rectores informen al Provincial antes de tomar decisiones graves sobre los religiosos (las quejas apuntaban sobre todo al P. Pompilio Vasca, rector de Bellavista, un religioso bastante autoritario e independiente).


    
      699 Reg. Prov. 11, 306. 22 abril 1911.

    


    Los rectores cumplen lo ordenado, y envían (caso único en la Orden) a final de curso atestado de buen comportamiento de los religiosos en cuanto profesores a final de curso700. Sin embargo, las tensiones personales siguen existiendo: los líderes de Bellavista (P. Vasca y G.C. Sacchi) no se llevan bien con los de Nápoles (F. Gisoldi y F. Gasdia) ni con los de Campi (G. Caponio y F. De Stefano). El P. Sacchi denuncia un “hecho lamentable” (entre otros) ocurrido en Campi701:


    
      700 Campi: Reg. Prov. 11, 352 (5 julio 1911); 353 (7 julio 1911); 354 (7 julio 1911); Bellavista: Reg. Prov. 11, 354. (7 julio 1911).


      
        701 Reg. Gen. 251 7, 202. 16 enero 1912.

      

    


    “Escuela promiscua. El P. De Stefano, Director del Gimnasio de Campi, cuando vino para las fiestas de Navidad, informó al P. Cammarosano, y este lo ha contado a los demás, que en Campi se han admitido, entre los alumnos del gimnasio, también señoritas, creo que en número de cinco. De modo que aquel Instituto, confiado por el Municipio a las Escuelas Pías para la sabia y recta educación de los jovencitos, hoy, gracias a la orientación moderna de los nuevos religiosos, se ha convertido en una escuela promiscua. No puede imaginar V.P. cuánto dolor ha causado a mi corazón esa noticia, la cual es de una gravedad excepcional. Y ello no solo por las consideraciones de índole general que cualquier persona de bien puede fácilmente deducir del hecho nuevo, sino todavía más por aquellas de índole particular que son sugeridas por el conocimiento directo del ambiente de Campi, de las relaciones entre la gente y los escolapios, de la veneración que había rodeado hasta ahora a los religiosos de allí, entre aquella buena gente. ¿Y quién podrá enumerar los graves inconvenientes que el hecho nuevo acarreará consigo a corto plazo, y todos en perjuicio del prestigio de nuestra Orden?


    He dirigido aquel Instituto durante diez años, y ¿cómo es que nunca durante este periodo de tiempo ningún padre de familia me haya pedido la admisión de una hija suya, ni nunca el Municipio haya creído conveniente apoyar una petición semejante? Y, sin embargo, durante aquellos diez años no faltaron señoritas de Campi que deseaban hacer los estudios secundarios, y por ello salieron del pueblo. ¿A qué, pues, debe atribuirse la nueva orientación de las cosas y el apoyo del municipio a la cultura clásica de las doncellas de Campi?


    La causa del mal es sin duda esta: parece que allí (me hago eco de la voz pública) los Padres llevan una vida que no es religiosa, sino de seglares, hasta tal punto que alguno de ellos antes de ir a clase en su habitación juega su partida de cartas con un profesor de fuera. Pero a lo que comenta la gente vulgar se añaden datos específicos que el mismo Cammarosano recoge de la boca de De Stefano y luego nos los cuenta a nosotros. Cito alguno. De Stefano, por ejemplo, unos meses atrás hizo una excursión a Taranto con algunos señores de Campi, excursión coronada con una comida espléndida en un restaurante. Pero el viento arrojó al mar el sombrero del Padre De Stefano, y este, para resolver el problema, se compró un sombrero de burgués y se volvió tan tranquilo a Campi en este nuevo atuendo deportivo…”.


    Pero la acusación más seria que hace es que los de Campi están preparando un complot para que ni él ni Vasca sean elegido superiores. Y, ciertamente, sí han hablado entre ellos. El P. Vasca se niega a firmar las actas del Capítulo, diciendo que es inválido por ese arreglo previo con respecto a las elecciones. Y que está dispuesto a recurrir ante la Sagrada Congregación de Religiosos. Naturalmente, el P. Bertolotti y el P. Viñas se movilizan, y piden atestados a los religiosos de la Provincia. El más viejo y más sensato de todos, el P. Francesco Gisoldi, responde que se lo tienen bien merecido, pues los PP. Vasca y Sacchi, por su manera despótica de gobernar, han conseguido espantar varias vocaciones válidas. Pero así quedan las espadas, alzadas, hasta la celebración del Capítulo General de 1912, y el nombramiento, una vez más, del P. Gisoldi como Provincial, a sus 84 años. Cargo que ejerció por muy poco tiempo, pues murió a las pocas semanas.


    Cracovia


    Sacar adelante la casa de Cracovia, ahora que se había empeñado con un fuerte préstamo al comprar la finca de Rakowice, en la que querían los escolapios construir un colegio moderno, fue otro gran empeño del P. Bertolotti y su Congregación General durante estos dos años. Recordemos que el P. Manuel Sánchez había fallecido mientras el P. Tomás Viñas estaba haciendo la visita General a la casa. A su regreso, informó a la Congregación General sobre la visita y las disposiciones tomadas702. En aquel momento vivían en la casa de Cracovia 5 sacerdotes (3 españoles y 2 polacos), 4 juniores clérigos, 4 juniores hermanos, y 3 novicios. El P. Viñas era muy estricto con sus visitas, y anotaba todo cuidadosamente (o lo hacía anotar a su secretario, en este caso el P. Amadeo Ponz que, suponemos, le serviría también como traductor). Para conocer mejor el ambiente de la época, y la manera de pensar del líder de la casa, el P. Juan Borrell, copiamos el interrogatorio o entrevista personal que mantuvo con él el P. Viñas703:


    
      702 Reg. Gen. 22, 161. 19 noviembre 1910.


      
        703 Reg. Prov. 57 7, 32. 7 noviembre 1910.

      

    


    
      	“¿Ha oído fuera de confesión algo grave referido a algún religioso, dentro o fuera de casa?

        Fuera de los antiguos vicios ya conocidos de los superiores, y en buena parte corregidos, no he oído que haya ocurrido nada grave.

      


      	Si el P. Rector o alguien delegado por él da la Doctrina Cristiana a los hermanos.

        Si yo asumiera ese cargo, según el tiempo disponible lo haría cada domingo.

      


      	Si todos los años tienen los religiosos, incluidos los superiores, Ejercicios Espirituales durante 8 días.

        Algunos años, a causa de las muchas ocupaciones de los religiosos mayores, no se hizo; por lo que los clérigos fueron divididos en tres turnos, en vacaciones y en tiempo de Semana Santa.

      


      	Si cada año se hace la renovación de votos en las fechas señaladas.

        Se hace.

      


      	Si el maestro de novicios y de profesos se ocupa de su instrucción y es útil.

        Muy poco.

      


      	Si se observa para la recepción y profesión de novicios lo que indican las Constituciones Apostólicas, principalmente de Pío IX.

        Se observa; pero en algunas ocasiones se omitió el juramento por olvido.

      


      	Si cada cuatro meses se hace la visita y votación de novicios y profesos.

        Apenas.

      


      	Si hay un libro de vesticiones y profesiones.

        Lo hay.

      


      	Si hay un libro en el que se anoten los progresos de los novicios y profesos en piedad y en las disciplinas escolares.

        Apenas.

      


      	Si hay un libro en el que se anoten las entradas y salidas de novicios, cambios de superiores, etc.

        Es el mismo que en el nº 8.

      


      	Si se leen durante el almuerzo las Constituciones Apostólicas en los tiempos señalados.

        A causa de que no había oyentes, pues estaban ocupados en otros lugares, hace dos años se suspendió la lectura.

      


      	Si existe un Archivo Provincial en el que se conserven escrituras, instrumentos etc. bien ordenados.

        Hay un Archivo Provincial, junto con el Archivo de la casa, en el cual hay algunas declaraciones anteriores, poco ordenadas.

      


      	Si se reciben personas sospechosas en la casa.

        Apenas.

      


      	Si se permite a los niños entrar en las habitaciones de los religiosos.

        Se permite sólo a la habitación del Provincial, del Rector y como máximo del Prefecto.

      


      	Si hay algún religioso propietario, o que conserve consigo o por medio de seglares algo para disponer a su libre arbitrio.

        El P. S. Bieganski tienen en casa de algunos seglares algunos miles de coronas, pero en un documento firmado los cede a nuestra casa.

      


      	Si hay alguno que tenga fama de robar, incontinencia, palabras obscenas, embriaguez, etc.

        Es conocido que el P. Juan bebía más de lo debido, pero a causa de su última grave enfermedad y la corrección que le causó, hace ya más de un año que se contiene. También es sabido que el P. S. Bieganski no teme ir a casas ajenas, y que descuida totalmente la modestia y la prudencia al hablar, y la cautela en público, pues la cabeza no le funciona bien.

      


      	Si alguien se mezcla en asuntos seculares.

        Muy poco.

      


      	Si se hacen gastos superfluos en casa

        Procuro que no se hagan.

      


      	Qué opina de la situación presente y futura de la vida de la casa de Cracovia, en cuanto a las personas y a la situación económica.

    


    Opino lo siguiente del presente y de las personas: hay una gran falta de personas, por lo que, de los tres cargos principales de la casa, ninguno está bien llevado. Por lo demás todos sufren, los jóvenes en primer lugar, porque no se les cuida mucho. Si comparamos la vida de la casa presente con la pasada, sin duda va mucho mejor; si la comparamos con la que debería haber, concedo que hace falta la ayuda de personas, y cualquiera puede ver que es muy frágil. en lo que se refiere a la economía, las entradas vienen de los internos y de las misas, y son suficientes; casi no tenemos otras fuentes. Pero como había que sacar de nuevo la casa desde los cimientos, por así decirlo, y llevarla hasta el estado actual, bastante sólido, lo que va llegando de aquí y de allá, inmediatamente vuelve a salir. En cuanto a la vida futura de esta casa, creo que no es malo. Si se aumentara el número de personas prudentemente seleccionadas, podrían formar debidamente a nuestros jóvenes en el camino del Señor y en la observancia religiosa, primero y último fundamento del futuro de la casa y de la Provincia. Si no se tiene un cuidado diligente de ellos, si no se nos presta la ayuda necesaria, todo puede fracasar. en lo que se refiere a la economía, si se gastara solo en lo necesario, una vez equipada la casa, se podría pagar no solo la deuda de Cracovia, sino también la de Rakowice. 7 noviembre 1910”.


    El P. Viñas ve con buenos ojos el proyecto de Rakowice, y el 17 de noviembre firman ante notario el contrato de compra del terreno, y estudian la manera de pagar el préstamo. El P. Viñas aclara por escrito qué es competencia del Provincial (Juan Borrell), y qué del Rector (Antonio Bartolomé); indica un horario para la casa; establece normas sobre administración económica, sobre formación de los candidatos…


    Como apoyo para la casa, y quizás para diluir las tensiones originadas por el modo radical de dirigir del P. Borrell, la Congregación General decide nombrar un Delegado General para la casa de Cracovia: el P. Álvaro Monfil, de Valencia704. Sin embargo, al igual que otros varios “refuerzos” llegados a Cracovia, el P. Monfil tampoco aguantó mucho allí. Pocos meses después de su llegada pide ser trasladado a otro lugar, y da las razones para ello705:


    
      704 Reg. Gen. 22, 171. 20 abril 1911.


      
        705 Reg. Prov. 57 7, 38. 9 noviembre 1911.

      

    


    “Nunca agradecerá lo suficiente a V.P. Rma. el honor que me hizo nombrándome Delegado General de nuestra casa de Cracovia. Si acepté el encargo, Dios sabe que es porque tenía la intención de cumplir la obediencia para honra de las Escuelas Pías. Pero después de una prueba de más de cuatro meses, debo confesar dolorosamente a V.P. que mi obra en Cracovia más que útil es, en mi opinión, perjudicial. Que mi estancia en esta casa es inútil lo demuestra el hecho de que no puedo hacer nada de lo que mi juicio y mi conciencia creen útil. Cuando llegué, estaba ya todo hecho; es imposible deshacerlo, pues todo está estipulado con contratos públicos. Para evitar males mayores, creí conveniente no suspender la obra comenzada por estos Padres. Creí que era cierto cuanto me decían, y así esperaba poder salvar la posición en la que temerariamente habían puesto el nombre de las Escuelas Pías. Si no hubiera sido por no molestar a V.P., la habría demostrado ya cómo los sueños de estos Padres son la ruina de esta casa. Si V.P. cree oportuno que yo especifique y demuestre mi afirmación, la haré de buena gana a petición de Usted. He manifestado esta opinión o criterio a estos Padres, que opinan lo contrario que yo. Les he preguntado en qué se fundan sus esperanzas para salvar la obra que han comenzado. Solamente me responden que es posible. Por eso digo: si creéis que es posible lograr vuestro intento, ¡adelante! Si conocéis la manera, ¿por qué no me la decís? ¿Cómo puedo creer a estos Padres cuando veo que ninguno de los muchos planes hechos y que me han contado desde el primer día de mi llegada se ha cumplido? ¿Cómo puedo confiar en sus palabras cuando ignoran por completo el asunto confiado en manos de un seglar? Les pregunto cuánto debemos por las obras del colegio nuevo y ellos no saben nada, ni permiten siquiera que pregunte al administrador para no distraerlo u ofenderlo. Si sé que debemos 230.000 coronas es porque ayer por la tarde vino a pedirme la firma en un documento preparado por él en el que se decía que le dábamos 120.000 coronas a cuentas de las 230.000 que debemos en total. Inútil decir que me negué a firmar.


    Lo cierto en todo este negocio es que el constructor del colegio ha asegurado que nos llevará al tribunal si no pagamos. Además, es cierto que el 17 de noviembre debemos entregar 158.000 coronas al banco que hizo el préstamo el año pasado para comprar el terreno.


    Reverendísimo, si estos Padres conocen los medios para desenredar esta madeja y pueden evitar que las Escuelas Pías se arrastren por los tribunales, ¿por qué no les encarga V.P. a ellos que cumplan este milagro? Si yo no puedo evitar tanto mal, ¿por qué permanecer aquí para responder ante los tribunales de cosas de las que no tengo ninguna culpa? Sólo pensar que de un momento a otro puedo ser citado me causa gran dolor, y me inquieta. Entonces me digo: si en cuatro meses desgraciadamente no he podido hacer nada de lo que el Reverendísimo esperaba de mí, y mi presencia ha sido más bien causa de disgusto para quienes debían ayudarme, ¿por qué no puedo esperar ser útil trabajando bajo la dirección de quien puede usar mis servicios? Si en la Provincia de Austria falta personal, ¿podré servir yo para algo? Con mucho gusto trabajaría allí donde la obediencia me destine y donde pueda ser más útil que en la casa de Cracovia. Podría decirle muchas más cosas, pero no quiero molestarle más. Me compadezca, y perdone si mi misión no ha sido útil como V.P. esperaba”.


    La Congregación General acepta su renuncia y le dan obediencia para Austria706, donde tampoco aguantará mucho tiempo. El P. Monfil había invitado al P. Antonio Gandolfi, hombre de extraordinaria lucidez y prudencia, que había sido enviado como Visitador General a Austria, a que se acercara también a Cracovia. Y este es el informe que hace sobre lo que él ha visto, en el que manifiesta lo luminoso y lo oscuro de aquella casa707:


    
      706 Reg. Gen. 22, 178. 12 noviembre 1911.


      
        707 Reg. Prov. 53 9, 24. Septiembre 1911.

      

    


    “COLEGIO DE CRACOVIA. Aunque no había recibido directamente la misión, invitado por el R.P. Monfil fui a visitar esta casa nuestra de Polonia, en un tiempo tan rica de hombres ilustres y gloriosos. Hoy, por mérito principal del Rmo. P. Borrell, del P. Rector y del P. Prefecto está en condiciones, si no prósperas, al menos que permiten concebir las mejores esperanzas para un futuro próximo. Nuestros Padres tienen el máximo apoyo por parte del Gobierno y del Municipio, están rodeados de estima y de afecto, y tienen tanto crédito que el mes pasado pudieron obtener una cuenta corriente por una cantidad de hasta un millón de liras de un Banco Católico Polaco. Con este capital a su disposición y con otro que recibieron antes, han comprado bastante bien una vasta finca en Rakowice, a una media hora de Cracovia; en ella han construido un magnífico colegio para 150 internos que será inaugurado el año próximo. Actualmente tienen unos 40 alumnos y un Gimnasio reconocido por el gobierno como Real, con todas las facultades y permisos de los gimnasios del Gobierno. Si se tiene en cuenta que Polonia tiene unos 20 millones de habitantes, y que hay un solo Colegio, de los Jesuitas, se comprenderá fácilmente que no está lejana la perspectiva de un porvenir próspero y fecundo en bienes. Este objetivo se alcanzará más fácilmente si el Rmo. P. Delegado Monfil, lleno de actividad y de sentido común, es ayudado en lo que respecta a cuestiones financieras, por el consejo y las sugerencias de algún padre nuestro competente, cuya ayuda pide por medio mío, y espera de la Congregación General.


    Pera hay un lado oscuro en la Casa de Cracovia: todos los contratos y todos los préstamos hechos hasta ahora sobre la palabra de un Administrador seglar, ¿son legales y sinceros, o más bien ocultan alguna insidia o alguna trampa? Esto es lo que aquellos buenos Padres no saben decir con seguridad. Tienen confianza en el Administrador, tanta que no han sentido la necesidad de la ayuda de un abogado para tratar asuntos tan serios e importantes; pero no están en condiciones de excluir, porque son incompetentes, la posibilidad de futuras protestas al hacer la liquidación con el mismo administrador”.


    El P. Amadeo Ponz, por su parte, informa al P. Viñas sobre la marcha de la casa después de su visita. El P. Ponz era el promotor de Rakowice; el P. Bartolomé era un hombre más enfermizo y apocado; el P. Borrell tenía grandes ideales espirituales, pero era menos práctico con las cosas concretas. Le dice lo siguiente708:


    
      708 Reg. Prov. 57 7, 34. 18 junio 1911.

    


    “Próximos a terminar el curso y antes de marchar de vacaciones, voy a darle algunas noticias, que afortunadamente esta vez son en su mayor parte satisfactorias. El Sr. Inspector ha hecho la visita de las clases y quedado muy satisfecho, prometiéndonos que el Gobierno concederá el derecho público a la clase 2ª de Bachillerato, como lo concedió a la 1ª, y exhortándonos a que sigamos adelante con nuestro plan. En vista de esto abriremos el próximo septiembre la clase 3ª, y aprovechando la amistad del Inspector, hemos introducido algunas modificaciones en el Gimnasio, que nos favorecen mucho.


    Hemos cambiado el Director, pues ya sabe V. que el antiguo era un patán con el que no íbamos a ninguna parte; hemos nombrado profesor de Religión al Sr. Prelado709, que es muy probable que quede siempre entre nosotros, y lo que es más importante: el P. Provincial y yo hemos conseguido entrar a formar parte del cuerpo de profesores. Con el nuevo director preparamos un reglamento que nos hace a nosotros los verdaderos dueños de todo. De suerte que cuando venga V. a hacer la visita, podrá también visitar las clases con entera libertad.


    
      709 Se refiere al P. Siewierski, que había sido escolapio y luego prelado en Varsovia. Al parecer, tenía intención de reintegrarse a la Orden.

    


    Creo que también será de su agrado saber que para la primavera del año que viene tendremos un hermoso colegio en el Parque de Rakowice. Ya sabe V. que este colegio, sobre no reunir condiciones higiénicas (en esta tierra son muy escrupulosos en esta materia), es muy pequeño, pues sólo nos permite tener 40 internos, Y como el Internado crece a medida que aumenta el número de cursos del gimnasio, dentro de un año nos veremos precisados a estancarnos, quedando muy mal delante de las familias de los niños que empezaron los estudios de Bachillerato según el nuevo plan que hemos adoptado nosotros, y no podrían acabarlos. Pues bien, el nuevo edificio del Parque de Rakowice viene a dar solución a todas estas dificultades. Dentro de unos días celebraremos la bendición de la 1ª piedra. La bendecirá el Sr. obispo y asistirán el Delegado del Emperador, el Alcalde de Cracovia, el Inspector, etc. etc. Ya le enviaré detalles de la fiesta, que promete ser muy solemne. También les enviaremos vistas y planos del nuevo colegio, y verán que es una cosa fantástica y práctica al mismo tiempo. La idea está tomada de un colegio de Bélgica, y lo típico de este sistema de construcción es una espaciosa sala, que tiene 30 m. de long. por 12 de anchura, coronada por un tejado de cristal. Esta sala es el depósito de aire y luz del colegio, y sirve al mismo tiempo de salón de actos, de sala de gimnasia y de recreo (los días de lluvia, tan frecuentes en esta tierra) En su interior cuelgan dos hermosas galerías, para entrar en las habitaciones, pues los corredores, que tantas dificultades ofrecen en la solución del problema del aire y la luz, están eliminados. Las distintas piezas se hallan alrededor de dicha sala en el orden siguiente: las escuelas, comedor (provisional), capilla (provisional) y sala de visitas en el entresuelo; el cuarto del Rector y del Prefecto, la sala de Profesores, la enfermería (provisional) y uno de los dormitorios en el 1er piso; el 2º piso está destinado exclusivamente a los dormitorios. La cocina, los baños y termas, los motores eléctricos y de la calefacción central están en los sótanos, etc. etc.


    Que estas noticias que le doy como amigo no sirvan a alarmar a la gente, pues puedo decirle que, en la edificación del nuevo colegio, según mi leal saber y entender, estamos a cubierto de toda responsabilidad, quedando al fin nosotros dueños absolutos del Colegio y Parque. Pero ahora pregunto yo: ¿qué hacemos con armar ese colegio? ¿Se puede dar por terminada con esto nuestra misión en Polonia? No; nosotros hemos venido a formar por lo menos una cincuentena de religiosos, para asegurar la vida de esta Provincia. Nuestro colegio-gimnasio no es más que un medio para llegar al fin que se pretende. Tal como está ahora la cosa, podemos empezar con profesores seglares, pero ¿quién sabe si el día de mañana podremos continuar con ellos, dado el gasto que esto supone? Y ¿dónde están los religiosos que los han de sustituir?


    Acuérdese V. que una de las disposiciones tomadas en la Santa Visita nos prohíbe admitir novicios mientras no cambien las actuales circunstancias, es decir, mientras no venga gente competente para abrir un noviciado en regla. Acuérdese que hasta para la vigilancia de los niños tengo que servirme de gente asalariada. Todos los clérigos se han escapado como anguilas. El último de ellos, que era el más formal de todos, salió hace un mes del convicto, o, mejor dicho, me vi precisado a echarle por haberme faltado al respeto delante de todos los niños. Dicho se está, entre paréntesis, que el P. Provincial no solo no le castigó, sino que recibió al pobrecito con los brazos abiertos. Ahora no tengo más que al terciario Mariano, que continuamente está haciendo el burro.


    



    [image: ]


    Colegio de Rakowice


    



    El año que viene estaremos con los niños el Sr. Prelado y yo. Pero dentro de dos años cuando aumente el número de colegiales y nos veamos precisados a dividirlos en dos secciones, ¿de quién echaremos mano? Por Dios, P. Tomás, envíenos 3 o 4 Padres y 2 o 3 hermanos y nos sacará de apuros. Al cabo de seis meses podrán los padres ayudar en la dirección de los niños y en dos años podrán ser profesores del gimnasio. Podremos abrir un noviciado, podremos formar todos los años 8 o 10 jóvenes, y al cabo de algún tiempo tendremos todos la satisfacción de ver asegurada la existencia de esta desgraciada Provincia. Diga la P. Homs y al P. Tarín que se interesen por nosotros y V. no cese en sus gestiones hasta que pueda comunicarnos la grata nueva de que ya están en camino media docena de españoles para formar aquí una verdadera comunidad”.


    Pero algunos sí se alarmaban con las noticias de Cracovia, viendo el enorme préstamo que la casa contraía para construir el colegio de Rakowice. El P. Bartolomé informa sobre el préstamo y sobre el delicado estado de su salud710:


    
      710 Reg. Prov. 57 7, 40. 12 marzo 1912.

    


    “La semana pasada, gracias a Dios, fue aprobada por el Excelso Emperador, en presencia de los Ministros de Galizia y del Culto, nuestra petición para recibir un préstamo para edificar el colegio nuevo en Cracovia. No faltaron las dificultades, pues el Gobierno de su Majestad Imperial en Leópolis, con el cual tuvimos que hacer diversas gestiones desde principios de noviembre para llegar a un común acuerdo. Al final el Gobierno citado accedió a nuestra petición, con algunas limitaciones.


    En primer lugar, la suma de 925.000 coronas, que la Santa Sede nos había permitido pedir prestadas por gestiones de nuestro ex Delegado R. A. P., ha sido reducida a solo 200.000. Si esta cantidad no sirve para terminar las obras, desea que, una vez gastada la suma concedida, vuelva a pedirse otro préstamo para pagar lo restante en función de los gastos. Así, se harán las cosas de modo que para comienzo de curso el colegio esté ya listo para uso de los alumnos.


    Mientras tanto, como mi salud con todas estas cosas está dañada, pues según el juicio del facultativo padezco anemia, temblores de corazón y excitación nerviosa, que fácilmente pueden producir otras complicaciones, pido humildemente a V.P. Rma., con permiso de este P. Provincial, que me permita ir a la patria por algún tiempo, para que, superado el peligro y recuperadas la fuerzas, pueda volver a completar el trabajo iniciado”.


    Había otro escolapio en Cracovia, el P. Fortunato Giannini, que había tenido que salir de Toscana por un desgraciado incidente, y cuya suerte se jugaba entre la expulsión de la Orden o su secularización voluntaria. Mientras tanto él da clases de italiano en la Universidad, y reside en la casa como oblato. Y envía sus propias consideraciones al P. Vicario General Bertolotti, poco antes del Capítulo General711:


    
      711 Reg. Prov. 57 7, 41. 25 mayo 1912.

    


    “Por deber de conciencia y por amor a las Escuelas Pías hago saber a V.P. Rma. cuanto sigue. El pasado mes de septiembre, estando en Roma, dije al venerado P. Homs: ‘Han hecho bien enviando un P. Delegado a Cracovia, de otro modo la nueva posesión de Rakowice habría ido a parar a las manos del Administrador’. El Rmo. P. Delegado percibió este peligro, pero vio que había llegado demasiado tarde para remediarlo y pidió ser liberado de una responsabilidad que los demás le habrían echado encima luego, injustamente.


    Alejándose así el P. Álvaro Monfil, los otros tres PP. españoles se sintieron como liberados de pesadas cadenas, volvieron a levantar la cresta, y se dedicaron a deshacer cuanto el P. Delegado había introducido. Porque debe saber que el P. Delegado en los pocos meses que estuvo se preocupó mucho de poner orden en la comunidad. Y entonces se veía que también el P. Rector venía a la oración común, comía en la mesa común, se levantaba no más tarde de las nueve; el P. Prefecto, humilde y dependiente, trabajaba menos para sí y más por el internado; los PP. polacos, buenos y obsequiosos, no gritaban contra la inquisición española; los juniores, felices por haber encontrado un amigo; los hermanos y los postulantes, más activos y atentos. Se veía que todos recibían y comían lo mismo, todos eran tratados igual. Había entrado en este colegio una nota de alegría y de paz, que contrastaba ridículamente con los rostros huraños y descontentos de los tres PP. españoles.


    Pero este hermoso cuadro, ¡ay!, debía cambiar demasiado pronto. El 24 de noviembre el P. Antonio Barreneche dijo que había recibido plena satisfacción de Roma y mostró a todos, traducida al polaco, una magnífica carta del Rmo. P. Homs. Aunque no faltó quien en aquella carta percibió una gran prudencia y sabiduría, y la consideró como un desafío para cumplir todo aquel plan hermoso y grandioso que él había ideado. Así que recomenzaron con intensidad los viajes a Viena y a Leópolis para obtener un préstamo de al menos 600.000 coronas al mismo tiempo que los castillos en el aire de una mente prodigiosa. Se decía: ‘Haremos en Rakowice un colegio internacional al que vendrán incluso internos de los colegios de Italia y tendremos ciertamente 400 internos, todos de la aristocracia polaca. Aquí en Cracovia nada es bonito, nada es bueno. En Rakowice podremos tener un buen noviciado y la provincia de Austria deberá confiarnos sus novicios. Todas las casas de España y de Italia son sucias; en Rakowice será como el Gran Hotel de Viena, etc. etc.’


    A estos discursos añadían otros: ‘La culpa no es nuestra; es del P. Viñas, que, en su visita general, nos animó a trabajar en Rakowice. Nosotros veíamos las dificultades de la empresa. Roma debía habernos enviado un hombre práctico como aquel P. Gandolfi que estuvo aquí en septiembre, y no un literato, un poeta latino. El P. General no conoce nuestra situación: debería mostrar a todo el mundo que las Escuelas Pías no tienen necesidad del Gobierno Austriaco; ¡deberían prestarnos dinero para terminar Rakowice y nosotros les pagaríamos un interés mayor del que reciben de los bancos de Italia, y entonces todas las Órdenes religiosas que nos hacen la guerra admirarían nuestro poder! En Austria las Órdenes religiosas no pueden contraer deudas, y yo privadamente casi he encontrado un banco de Berlín que me concederá una bonita cantidad. Como religioso privado no puedo contraer deudas, pero como Rector tengo la facultad de contraer deudas hasta 900.000 coronas’.


    Llegamos al día de San Amadeo, onomástico del P. Prefecto, a quien en verdad se debe todo lo grandioso que se ha hecho en Cracovia: el envío de juniores polacos a España, la creación del gimnasio, la compra de Rakowice, la construcción del nuevo colegio. Por tanto, hay que celebrarlo, tanto más porque al día siguiente se remprenderán las obras de Rakowice, la construcción del nuevo colegio. Al grandioso almuerzo ofrecido en el colegio sigue una excursión sobre el terreno, con perdices, vinos, cervezas excelentes. A quien encuentra las obras muy retrasadas para que estén terminadas al comienzo de curso se le responde: ‘aquí los días son mucho más largos que en España (¿?!), y además trabajaremos día y noche, pues el dinero lo hemos recibido, 200.000 coronas, incluso el P. General lo sabe’.


    Pero pasa una semana, pasan dos, llega mayo, una estación propicia para trabajar, pero… no se empieza. ¿Qué ha ocurrido? ¡La cosa más natural! ¡El Sr. Administrador, que hasta ahora se ha obstinado en no presentar las cuentas (bien lo sabe el pobre P. Monfil) de los gastos hechos en la construcción de Rakowice se apresura a demostrar que esas 200.000 coronas no bastan ni siquiera a pagar los gastos que él ha hecho ya! ¡Qué miseria, qué dolor! Pero los últimos en desanimarse son los iniciadores. El P. Prefecto dice: ‘si me hubiera encargado yo del asunto, ya estaría terminado el colegio’. El P. Rector responde: ‘La culpa es de la guerra turco-italiana712, pues ningún banco quiere prestar dinero’. El P. Provincial replica: ‘debemos buscar un préstamo en Francia’. ‘No interrumpe el P. Rector-, yo iré a España y volveré con el dinero. Me voy, me voy’. Ya está preparada la maleta, la carroza está esperando, se han hecho las despedidas, cuando ‘incluso esta vez Roma pone impedimentos’, se oye decir. ‘Yo soy el Rector… y se me pide el permiso escrito del P. Provincial, Roma veduta est, fide perduta est…’ Estos discursos se hacen en el colegio, pero los que se hacen en la ciudad son muy diversos y más dolorosos: ‘¡Ah, ese Administrador, ese Olkusznik! ¡En qué manos han caído los pobres escolapios! ¡Con ese hombre irán pronto a la ruina! ¡Él mismo terminará en la cárcel!’ ‘El P. Borrell es un buen religioso, inteligente, culto, pero como administrador ha demostrado no comprender’. ‘Una construcción sin cubrir, sin trabajar desde noviembre, con este tiempo lluvioso se arruina por completo. ¿Cómo comienzan una obra tan grandiosa, colosal, son ver antes si hay dinero para terminarla?’ ‘El Consistorio ha dado permiso para pedir el préstamo, porque tenían el permiso del P. General de la Orden, pero el Consistorio no es responsable, ni siente nada si ahora el Gobierno niega el préstamo; eso concierne a Roma’. ‘Los PP. españoles hacen mal quejándose de nosotros, polacos. Nosotros ayudamos a muchas obras de caridad nacionales; no podemos dar para la construcción de un gimnasio fuera de Cracovia, para jóvenes ricos’. ’Nosotros católicos no perdonamos al P. Borrell que haya dado permiso para construir delante del colegio y de la iglesia un hotel judío. Podía haberlo impedido, y en lugar de ello, por una pequeña compensación prometida y por su certeza de trasladar el colegio a Rakowice, se ha hecho un gran mal al colegio y a la ciudad’. ‘No está bien que un religioso sea llamado al tribunal, siempre para pagar las deudas del Colegio’.


    
      712 También conocida como guerra de Libia, tuvo lugar en 1911-12, y permitió que Libia fuera ocupada por Italia. En esta guerra se usó (por parte italiana) por primera vez el avión, como instrumento de reconocimiento y de bombardeo. Económicamente costó muy cara a Italia.

    


    Y, a propósito de deudas, he aquí una pequeña anécdota. No hace mucho yo me aboné a un periódico alemán, pagando de antemano seis coronas. Después de algunos días dejé de recibir el periódico, y pregunté a la agencia el motivo. Me respondieron: ‘El colegio nos debe 700 coronas por propaganda hecha al nuevo internado de Rakowice, y como no nos han pagado, nos hemos quedado al menos estas seis coronas’. En el comedor conté esto al P. Borrell, maravillándome de que no se hubiera pagado aún la inútil propaganda de Rakowice. Me respondió con una sonrisa. ¡Admiro el valor de este hombre!


    Pero he aquí una noticia de pago aparecida el domingo pasado (19 de mayo) en los principales periódicos de la ciudad, que sorprende a todos. ‘Los Escolapios abren un nuevo internado en Wola Justowska’. ‘Pero… ¿es posible? ¡Han perdido la cabeza! No pueden terminar Rakowice, pagan el interés por más de 200.000 coronas por un montón de piedras, dejan que todo se arruine y se meten en otro lugar. Lo lógico es que, cuando se ha comenzado una obra, todas las fuerzas se dediquen a ella, y no se emprendan otras. ¡Pobrecillos, deberían calmar esos nervios!’


    A quien me pide noticias y explicaciones de ese asunto, respondo: creo que Roma no sabe nada de ello, o por lo menos están mal informados, porque mis Superiores son muy sabios, prudentes; saben lo que hacen y siempre aconsejan bien. Wola Justowska dista de Cracovia unos cuatro kilómetros. No es un lugar bueno en invierno, ya que es húmedo, con nieblas e incluso malaria, aunque como villa para el verano es magnífica, especialmente por su jardín, uno de los más hermosos en los alrededores de Cracovia. La propietaria de la villa y del parque es la Princesa viuda Czartoryska, señora muy religiosa, pero medio alelada, que desde hace mucho tiempo ofrece a diversas órdenes religiosas el uso de las casas coloniales anejas a la villa y de una capilla externa, y ofrece alojamiento, durante el verano, a una decena de monjas en su mismo palacio. Me consta que ninguna Orden ha querido aceptar la oferta (entre ellas, los jesuitas la rechazaron), mientras la Monjas Alemanas estuvieron el año pasado. Lo que he contado es cierto, y me lo confirma un ex capellán de la Princesa, alumno mío de italiano, quien añade que la Princesa es pobre y muchas veces le pidió que fuera a ver a los Príncipes Czartoryski para pedirles dinero para ella.


    Estos hermanos míos dicen que la Princesa vino al colegio a ofrecer el uso de una casa con la capilla y el jardín de la Villa, ya que se ha enterado de que Rakowice no estará terminado este año. Y todo esto, ¿gratis? “Casi responden-. Sólo debemos reparar la casa donde viviremos, y comprar el mobiliario que costará 2000 coronas. ¿Qué podemos hacer? Tenemos que abrir también la clase 4ª de gimnasio y necesitamos espacio, ya que tendremos también más internos (este año los internos son 42, y los religiosos, 12. En 1910, sin tener un gimnasio propio y por tanto sin pagar 12.000 coronas a los profesores, los internos eran 75, y los religiosos 27). Irá a Wola Justowska la escuela primaria; se quedará en Cracovia el gimnasio. Hasta que terminemos Rakowice debemos esperar aún un poco’. Pregunta: ‘En Wola Justowska, ¿existe la manera de ganar algo, con la capilla o de algún otro modo?’ Respuesta: ‘¡Oh, no!’ Ya no puedo preguntar nada más, ni siquiera dar mi opinión. Conozco y debo recordar siempre mi sitio de caído, y aun escribiendo todo lo anterior a V.P. Rma. no he hecho más que referir fielmente, con las mismas palabras, cuanto he oído. Tan solo me permito hacer una propuesta que me parece buena en interés de las Escuelas Pías, y no me sentiré ofendido si Vuestra Paternidad piensa diferente y no hace ningún caso.


    Ciertamente sería intempestivo enviar ahora aquí algún Padre como Comisario o como Visitador, o con cualquier otro tipo d título de Superior. Pero en cambio sería aceptable e inobservado si viniera un Padre cualquiera para ver cómo van realmente las cosas y referirlo en el Próximo Capítulo General. Así tendrían un cuadro verdadero, real de la casa de Cracovia y tomarían las medidas que creyeran oportunas. Pero si va al Capítulo el P. Borrell u otro del triunvirato, es fácil comprender que no serán bien informados. El Padre que se envíe, no sabiendo polaco, debería hablar alemán, que aquí saben y deben saber todos. En Horn está el hombre que vendría al pelo: el P. Gari-Montllor. Naturalmente, habría que apresurarse para que viniese durante el curso escolar y pudiera ver también cómo van el internado y la comunidad. En fin, como prueba de que mi sugerencia tiene un fundamento serio, le contaré que hace algunos días, en una reunión numerosa, algunos sacerdotes hablaron al Obispo de nosotros los escolapios. Mons Sapieha713 se rió de la poesía del P. Borrell (¡pobre hombre, siempre es él que aparece bailando, como si los otros dos no fueran los responsables!) y luego dijo: ‘Tendré que ocuparme, para evitar un escándalo’.


    
      713 Arzobispo de Cracovia de 1911 a 1951; sucedió al Cardenal Puzyna. A Adam Stefan Sapihea le sucedió Mons. Baziak; a este Karol Wojtila (1964-1978).

    


    Terminando asegurando a V.P. Rma. que no me ha movido a escribirle ningún otro motivo sino el amor por la Orden, y que cada palabra esta pesada, controlada, es histórica. Ojalá haya podido servir a la Orden que amo cálidamente. PD: en este momento me entero de que la Princesa Czartoryska no es la propietaria, sino solo la usufructuaria de la Villa y del Parque de Wola Justowska”.


    Se comprende que la situación en Cracovia era compleja, y ofrecía diversas lecturas. Llega el tiempo de los Capítulos, y en Cracovia, simplemente, no se celebra. Dice el P. Borrell714: “No tuvimos capítulo local, por las circunstancias especiales de nuestro colegio: uno está chalado; el otro es un borracho; el tercero tiene la cabeza poco segura; el cuarto es un prófugo de Italia. ¿Qué puede esperarse de un capítulo tal? Ojalá el Capítulo General nos ofrezca ayuda”.


    
      714 Reg. Prov. 57 7, 42. 17 junio 1912.

    


    El P. Borrell asistió al Capítulo General, llevando los documentos referentes a la casa. No tienen un céntimo en caja; deben 540.000 coronas, pero tiene propiedades valoradas en más de un millón, así que la economía no le da mucho apuro…


    Austria


    También la situación de Austria era complicada. Más que la de Polonia, porque allí no había un soñador como el P. Borrell. El P. Tomás Garí-Montllor había llegado en 1909 con la intención de echar una mano, pero no era mucho lo que podía hacer. En 1910 fue nombrado rector de Krems715. Informa a la Congregación General sobre la difícil situación en que se encuentra la Provincia716:


    
      715 Reg. Gen. 22 163. 29 diciembre 1910.


      
        716 Reg. Prov. 53 9, 9. 13 enero 1911.

      

    


    “Excelencia717: recibí la nota de V.E. con ocasión de las Navidades, se lo agradezco de corazón. Leo las palabras ‘consuelo, ánimo’ que me hicieron tanto bien. En verdad lo necesito. Además de las dificultades habituales, ahora tengo otra que me hace dudar mucho. Según la ley austriaca, he de renunciar a la nacionalidad española y hacerme austriaco. Estaría dispuesto a hacer ese sacrifico si hubiera alguna probabilidad de que nuestras cosas aquí fueran adelante. Pero debo confesar francamente que hasta ahora no lo veo claro. Aquí nos enredamos, en mi opinión, al aceptar a todos los pocos que vienen, de donde vengan y como sean, y por desgracia sólo nos vienen los desechos de los seminarios o de otras congregaciones. Vienen atraídos por la buena vida de los nuestros en Viena, más que por el deseo de la vida religiosa. Y luego la educación que les damos no nos permite esperar gran cosa de ellos. Desde que he venido aquí han hecho la profesión simple tres individuos que me parece que no sirven para nada, sino que son y serán un estorbo más el día en que verdaderamente se quiera establecer la observancia regular. Por eso el Arzobispo de Viena nos aconsejó que no permitiéramos a ninguno de ellos hacer la profesión solemne.


    
      717 Se dirige a Mons. Alfonso Mistrangelo.

    


    ¿Quiere decir este resultado que el P. Mestan no es bueno? No, todo lo contrario: el P. Provincial es bravísimo, pero no tiene carácter; a este respecto es como un niño, nada más, y además parte, a mi entender, de un principio erróneo. Él ha resultado bueno porque sí, sin que nadie se haya ocupado de formarlo, y cree que se puede hacer lo mismo con los demás, y el resultado de esta práctica hasta ahora es negativo. Además, en Viena aumentan los desórdenes, los escándalos, y las autoridades eclesiásticas están ya hartas. En los tres o cuatro últimos años se ha perdido el poco orden y respeto al Superior que todavía se conservaba entre los nuestros. En resumen, Excelencia: en lugar de andar adelante, vamos hacia atrás. Por ello me siento muy desanimado.


    Con esto no intento decir que se deba dejar de lado el P. Mestan. No, todo lo contrario. Ni se debe ni se puede. El P. Mestan merece todas las consideraciones y todas las atenciones, y yo siento por él mucha estima, todo mi afecto. Quizás necesitaría un poco de ayuda, una persona que estando sobre él le diera le diera un poco de impulso y de fuerza. Esto es lo que yo pienso.


    Aquí ante todo es necesario, ante todo, desprenderse de todos los que no han hecho la profesión solemne, cuatro en total, y suplirlos con dos o tres escolapios ya sacerdotes del extranjero. El P. Garbero, de Liguria, hace ya más de un año que anhela venir; un padre de Cataluña también desea hacer un sacrificio semejante. Es cierto que esto no es Italia ni España, pero también es cierto que aquí hay congregaciones muy observantes, no en el sentido de la austeridad, sino en el de la observancia de la pobreza religiosa, de la obediencia y la sumisión a los superiores. Lo que quiero decir es que nosotros debemos basarnos en la observancia religiosa a la manera de las congregaciones religiosas citadas. Y, para terminar, se debe evitar cualquier tipo de mezcla entre escolapios antiguos y nuevos, aunque poniendo un poco de orden entre los antiguos, según los deseos de los Obispos.


    Pero para conseguir todo eso hace falta, ante todo, que venga un visitador, y que venga pronto, para impedir la profesión solemne que dentro de unas pocas semanas debe hacer un junior que no nos conviene en absoluto. El Visitador debe detenerse aquí durante un tiempo, para que lo vea todo, se informe detalladamente de todos los escándalos, oiga un poco la opinión de los obispos, etc. Pero luego, después del Visitador, debería venir, a mi entender, un Comisario, un Delegado, del P. General o de la Congregación de los Regulares, con todas las facultades posibles, quien debería residir por un largo periodo de tiempo en Austria para conocer a fondo las necesidades y el modo de poder actuar según el carácter y las costumbres de esta tierra. Es cierto que estos son medios bastante insólitos y extraordinarios, pero no se olvide que la enfermedad es gravísima y que por los medios ordinarios no se puede conseguir nada.


    Vea, pues, Excelencia, mi angustia. Si aquí no se puede tirar adelante, no sé si podría en conciencia continuar viviendo una vida tan diferente de la que profesé; y si me hago ciudadano austriaco, ¿podré volver a España, después que se han aprobado leyes contra las Congregaciones religiosas?


    Perdone, Excelencia, el fastidio que le produzco con esta carta mía larguísima e impertinente, pero la tarjeta que me envió V.E. me ha dado el atrevimiento para desahogarme contándole mis penas y misa dudas, y para exponerle las cosas tal como yo las veo. Créame siempre, Excelencia, su afecto y devoto en el Señor…”.


    Poco después escribe al P. Vicario General, pidiendo ayuda para la provincia718:


    
      718 Reg. Prov. 53 9, 10. 22 febrero 1911.

    


    “La semana pasada tuve ocasión de hablar de nuevo con el Sr. Arzobispo de Viena, quien anhela que se ponga un poco de orden en esta provincia escolapia, y que se haga una auténtica reforma. Si la hacemos, él nos ayudará, nos apoyará; de otro modo, corremos el riesgo de tener continuos disgustos y quién sabe si además perderemos la parroquia que tenemos en Viena.


    Insiste Monseñor en su ardiente consejo de que ninguno sea admitido a la profesión mientras no se establezca la reforma, y cree que conviene licenciar a todos los que tienen ya la profesión simple. A este respecto, debo advertir a vuestra Paternidad Rma. que dentro de 15 o 20 días debe profesar de solemnes un junior del que no se puede esperar nada de bueno.


    Ahora, en nombre del P. Provincial Mestan y como secretario suyo, debo rogar a V.P. Rma. que se interese en enviar un poco de ayuda en personal, es decir, un padre o dos.


    Considere V.P. Rma. que los escolapios austriacos se extinguen, y que, si se quisiera poner un poco de orden entre ellos, algunos se irían; si no viene un poco de ayuda, el P. Provincial está obligado a admitir al personal que se le ofrece aquí, los cuales, causa de la malísima fama que tienen aquí los escolapios, no son sino desechos, y gente que no vienen atraídos por la salvación eterna adquirida en el claustro, sino más bien deseosos de gozar de la buena vida que llevan los escolapios entre escándalos de todo tipo y muchas riquezas.


    Piense V.P. Rma. que el resurgimiento de esta Provincia es más difícil que hacer una nueva fundación, y por tanto sería deseable que, si viene alguno, no sea un desecho también él, sino una persona verdaderamente religiosa, piadosa, observante y sacrificada. Si V.P. lo cree conveniente, yo podría indicarle el nombre de algunos religiosos que estaría dispuestos a hacer un sacrificio semejante por la gloria de Dios y por el bien de las Escuelas Pías.


    No debe olvidarse la dificultad de la lengua. Aquí uno sólo puede ser útil después de dos años de estancia en Austria, así que hay que pensar un poco en el futuro.


    Ruego a V.P. Rma. que no nos deje en las condiciones miserables en que nos encontramos. ¡Rmo. P. General, si supiese, si viese todo lo que hay aquí, las vergüenzas que hay…!”


    Más adelante, insiste con el P. Tarín, Asistente General por España, para que le envíen ayuda cualificada para salvar Austria719:


    
      719 Reg. Gen. 251 s, 35. 10 agosto 1911.

    


    “El mismo P. Tenti me comunicó que V.P. junto con el Rmo. P. General y Mgr. Mistrangelo van a España, y que tienen decidió recabar de los PP. Provinciales el que puedan venir a Austria algunos individuos. Por mi parte anticipo las gracias, y esté además seguros de que la urgencia es muy grande. Sólo me permitiré hacer una pequeña observación, y ruego a V.P. que no me lo tome a mal. A fin de no perder tiempo, dinero y reputación, como ocurrió con Cracovia, ruego de corazón a V.P. que haga todo lo posible para que los PP. Provinciales no manden personal inútil o el desecho de las Provincias. El Arzobispo de Viena; el P. Schwarz, fundador de los Calasantinos, y otras personas nos han icho repetidas veces que no nos queda otro camino de salvación que el emprender con seriedad la observancia: sin esto, las vocaciones, poquísimas, que vinieren, en vez de servir de ayuda, servirán de obstáculo, puesto que serán o abiertamente malas, o al menos muy dudosas. Por lo tanto, juzgo ser de capital importancia el que los dos o tres individuos que vengan sean serios, observantes y de sacrificio. El P. Andrés Clemente de Valencia, por ejemplo, sería un buen Maestro de Novicios; el P. Jaime Torres de Cataluña creo que estaría dispuesto a venir.”


    Pero tampoco él, como el P. Borrell, recibió la ayuda que tanto anhelaba. La Congregación General lamenta no tener gente disponible, y espera que el Capítulo General estudie el asunto720.


    
      720 Reg. Gen. 22, 178. 12 noviembre 1911.

    


    Como el P. Sánchez no había hecho la visita a las Provincias de Europa Central, y el P. Bertolotti no se sentía muy animado a hacerla, el P. Bertolotti delegó en el P. Asistente General Váry para visitar Hungría, y en el P. Provincial F. Mestan, Provincial de Austria, para que visitara su propia provincia antes del Capítulo General. El P. Mestan realizó la visita de las cinco casas de su provincia entre el 15 de mayo y el 17 de junio de 1911. Envió luego a Roma todos los documentos de la visita. Siendo él el Superior, y un hombre bonachón, justifica la situación que encuentra, y no ve muchas posibilidades de salir adelante, como no sea enviando gente para comenzar de nuevo la historia de la provincia, una idea que ya defendía décadas antes, cuando era maestro de novicios. Este es el diagnóstico que envía a Roma721:


    
      721 Reg. Prov. 53 9, 25. 31 julio 1911.

    


    “La Provincia de las Escuelas Pías de Austria nació de la Provincia de Germania el año 1751, y desde los primeros años era tan floreciente que parecía una piedra preciosa inserta en la corona que nuestro Santo Padre José de Calasanz de la Madre de Dios fundó para mayor Gloria de Dios, honor de la Santísima Virgen María y utilidad del prójimo. Los religiosos de esta Provincia, adictos a la observancia regular, dedicados a las ciencias y las letras, ejerciendo fielmente el ministerio escolar tanto en nuestros colegios como también en gimnasios públicos y en universidades imperiales y reales, merecieron para sí y para nuestra Orden gran estima de los príncipes, los nobles y el pueblo, y sirvieron para la edificación de los fieles cristianos. Con el transcurso del tiempo, nuestra Provincia debió sufrir mucho, a causa de las circunstancias de las cosas o de las leyes civiles, y como consecuencia poco a poco fue perdiendo aquella prístina observancia.


    Hay que hacer notar, en primer lugar, el estado financiero de casi todos los Colegios, que era tan miserable que en aquel tiempo a los Superiores les pareció conveniente permitir a los religiosos que proveyeran por sí mismos a muchas de sus necesidades, ya que los Colegios no podían proveer; de lo que fácilmente puede deducirse que poco después los colegios eran pobres y los religiosos, ricos. No hay que olvidar que en el año 1782 se cortó la unión de esta Provincia con su cabeza y centro de Roma, y luego se suprimió también toda conexión entre cada uno de los colegios y el Provincial. No es de extrañar, pues, si la disciplina se fue relajando poco a poco, si aumentaron los abusos, si los miembros se debilitaron, si todo el cuerpo languideció, tal como aparece en la relación de la Visita Apostólica por orden y con la autoridad del Papa Pío IX, de feliz memoria, que llevó a cabo en el año 1854 con mucho celo y gran prudencia el Rmo. y Emmo. Sr. Cardenal Federico Schwarzenberg, Arzobispo de Praga. De esta visita, sin embargo, a pesar de la buena voluntad del M. R. P. Jacobo Seidl, en aquel tiempo y durante 18 años Provincial, los frutos no fueron tan abundantes como eran de esperar, sino que se vieron pocos o ninguno. Añádase finalmente a esto el decreto dado por el Gobierno cesáreo y real en 1871, por el cual se prohibía enseñar en las escuelas públicas (como eran todas las nuestras) a todos y cada uno de los profesores que no tuvieran el diploma adecuado, entre los cuales (y esto era verdaderamente una pena) se contaban todos los religiosos de esta Provincia de las Escuelas Pías. Se debieron cerrar todas nuestras escuelas y abandonar algunos colegios; los religiosos se dedicaron a enseñar la doctrina cristiana; algunos obtuvieron luego la licencia, y se dedicaron a enseñar en diversas escuelas, recibiendo los ingresos no los Colegios o la Provincia, sino los mismos individuos, y así siguen las cosas hasta hoy. Estos son los orígenes y las causas del estado que hoy todos deploramos.


    Tras considerar todas estas cosas, parece sumamente difícil que pueda imponerse la observancia regular a gente que ha crecido en medio de unas costumbres totalmente ajenas a ella. Con ello se crearía una gran perturbación de las conciencias, y una gran pérdida de gente, más que obtener algún beneficio. Sería mejor si se comenzara poco a poco, casi sin darse cuenta, a aplicar con las nuevas generaciones los decretos del citado Emmo. Visitador el Arzobispo de Praga, como comenzó a hacer de manera incansable desde el comienzo de su mandato el P. Provincial. Para que todo vaya mejor, sería muy de desear y rogamos de corazón al Rmo. P. Vicario General con su Congregación que se digne enviarnos alguna ayuda, especialmente de personas. Pues si en la casa de Horn, destinada para noviciado, viven tres Padres, será fácil introducir allá la observancia regular, erigir un Noviciado según los Sagrados Cánones y los Decretos Apostólicos y formar a los novicios en la vida espiritual y en la práctica de todas las virtudes religiosas necesarias, y luego desde este lugar transformar los demás colegios”.


    Pero a la Congregación General no le satisface un diagnóstico tan “plano”, y deciden enviar otro Visitador a Austria, un hombre experto, el P. Antonio Gandolfi, para que estudie la situación y proponga algún remedio. Ya hemos visto antes su opinión sobre Cracovia. Veamos ahora lo que dice con respecto a Austria722:


    
      722 Reg. Prov. 53 9, 24. Septiembre 1911.

    


    Acta de la visita canónica a Austria.


    “VIENA. COLEGIO JOSEFINO. En esta bellísima casa viven ( ) Padres de los cuales tres se dedican a la iglesia, que es parroquia con unas 20.000 almas (cuya cura corresponde, por antiguo derecho, a nuestros Padres). Los demás, excepto el R.P. Hersan, anciano párroco pensionado, enseñan catecismo en las escuelas del Gobierno, y reciben cada uno un estipendio de dos a cuatro mil liras anuales, que cada cual guarda para sí, además de las limosnas de la misa y el vestuario. Los padres vienen al colegio sólo para comer, dormir y decir misa. Casi siempre cenan fuera de casa, y se retiran por lo general hacia media noche o incluso más tarde. Nunca dicen las oraciones en común ni el oficio divino; tienen habitaciones amuebladas lujosamente; les sirven varias camareras y, fuera de casa, visten completamente de paisano, con corbata y trajes de colores diversos.


    Mons. Nagl, Arzobispo de Viena, que me hizo el honor de recibirme dos veces, está al corriente de todos estos abusos, conoce de nombre y personalmente a los Padres, y lamenta su estado de relajación. Espera decisiones adecuadas, porque, según me dijo, no podría en conciencia dejar durante más tiempo la parroquia en manos de religiosos que no gozan de la estima de los Superiores ni del Clero, y mucho menos de la de la gente. Por lo demás se ha complacido mucho al oír que la Congregación General está especialmente interesada en esta Provincia, y que al enviar un Delegado suyo a visitarla ha demostrado querer remediar eficazmente y sin más retraso los males que la afligen. Así, pues, esperará confiado que se tomen decisiones antes de actuar por su cuenta contra nosotros. Pero ¿qué remedios podrán aplicarse sin tardar? Cualquier freno que se impusiera a la relajación de aquellos Padres tendría como resultado su éxodo inmediato de la Orden, lo cual sería peligrosísimo, porque el gobierno se apoderaría inmediatamente de nuestros colegios, y el Arzobispo de las parroquias. Por tanto, es necesario tolerar aún este estado de cosas hasta que no estemos en condiciones de sustituir poco a poco los Padres actuales con otros Padres de nacionalidad austriaca que habremos formado en un noviciado serio y regular, como hasta ahora no han tenido las Provincias austriacas. En 1856 el Cardenal de Praga las visitó por Delegación Pontificia. Por las medidas tomadas entonces por Su Eminencia se pueden deducir dos cosas: 1ª, que los males que se deploran hoy son los mismos que los de entonces. 2ª, que las prescripciones del Cardenal a nuestro Padres resultaron ineficaces, como letra muerta.


    Por tanto, no hay que pensar en estos; hay que reformar el noviciado, y fundarlo en toda regla, y lo más pronto posible, como diré luego.


    VIENA. COLEGIO LÖWENBURG. Está al lado de la iglesia y en frente del Colegio Josefino, en la misma plaza. Está alquilado en su mayor parte; en un ala del gran edificio hay una trentena de internos, no ya nobles, sino burgueses, y de ellos quince son los cantores de la Capilla Imperial, y como tales son mantenidos por el Estado. Van a escuelas públicas y están confiados al cuidado de dos Padres, el Rector y el Ministro, lo cuales, si bien de una manera más digna, llevan el mismo estilo de vida que los Padres del Josefino.


    COLEGIO DE VIDEN (Santa Tecla). Hay cuatro Padres para el servicio de la iglesia, y el joven P. Rector, aunque educado en la vieja escuela austriaca, demuestra, sin embargo, querer dar a la Casa una nueva dirección escolapia, y a este fin ha comenzado ya un seminternado que promete. Ha construido un ala nueva en el colegio y quisiera, de acuerdo con el P. Provincial Mestan, fabricar otra para ampliar el seminternado y para instalar allí el juniorato. A este fin pedirá o quizás ha pedido ya a la congregación General, al Arzobispo y al Gobierno la autorización para pedir un préstamo o para convertir en dinero parte de las cartillas de rédito que forman el patrimonio del colegio. Y aquí hay que señalar que S.E. el Arzobispo Nagl no es favorable al proyecto, pues nuestros Padres en lugar de hacer nuevas construcciones podrían usufrutuar grandes espacios que han alquilado a los Lazaristas, que tienen allí unas escuelas muy florecientes. A mí el proyecto del P. Rector Till me parece bueno, al menos como posibilidad, y no vería ningún riesgo en alienar las cartillas de rédito desde el momento en que también estas están en manos del Estado.


    COLEGIO DE KREMS. Está a unas dos horas de tren de Viena. Su alma es el Rmo. P. Provincial Mestan, que además ejerce la función de Rector, de Ecónomo, de Maestro, etc. Hay unos 30 internos, porque casi todo el colegio y las escuelas están dados en alquiler. Dentro de dos años terminará el contrato de alquiler, y entonces el P. Mestan reservará para uso del Noviciado o del Juniorato un ala del colegio, y la otra ala la dedicará a aumentar el internado, y seguirá alquilando a la ciudad el cuerpo mayor de las escuelas, donde se encuentra actualmente el Gimnasio Real, al que podrán ser enviados los internos y nuestros juniores, ya que está pegado al colegio.


    COLEGIO DE HORN. Esta casa dista cinco horas de Viena y dos de Krems tiene solamente dos capellanías, apenas suficientes para el mantenimiento de dos Padres. todo nuestro antiguo colegio, excepto algunas habitaciones, pasó a ser propiedad del municipio cuando los Padres abandonaron el Gimnasio. Quedó entonces el P. Bachinger a cargo de la iglesia, y desde hace algunos años, a causa de su vejez, o de su enfermedad de los ojos, se ha retirado a la vida privada y vive como buen seglar en una casita de Horn. Ahora ha quedado allí solo el P. Montllor, separado, quizás no sin alguna malicia, del consorcio con los Padres de Viena. Él espera que se ponga en Horn el noviciado; si no ocurre esto, estaría mejor en Viena, como párroco del Josefino, y así, además de ser como un centinela de vanguardia, sería también un ejemplo y escuela de vida regular para nuestros hermanos.


    COLEGIO DE CRACOVIA. (Visto antes)


    Y ahora, antes de exponer mi modesta opinión con respecto a los remedios a adoptar, me parece conveniente referir mis impresiones al tratar con el Rmo. P. Provincial Mestan en Austria y con el Rmo. P. Provincial Borrell en Polonia.


    RMO. P. PROV. MESTAN. Es un hombre de óptimo espíritu religioso, único eslabón que une Austria y Roma. Pero también él es fruto de la educación escolapia de los otros Padres austriacos, y como tal no sabe doblegarse a dar a los novicios una educación según nuestras Reglas. Erróneamente cree que los austriacos a causa de su índole no pueden adaptarse a nuestras exigencias, y en consecuencia llega incluso a permitir a los novicios salir solos, tener dinero y escribir y recibir cartas sin el control del P. Maestro. Para asegurarme más de que él está equivocado, fui a Edemberg a visitar el noviciado de los PP. Redentoristas. Y me enteré y vi que estos Padres, juniores y novicios, más de setenta, todos austriacos, llevan una vida completamente regular, llena de mortificaciones y de penitencia, y Dios les bendice, pues en ocho años han abierto en Austria ocho casas florecientes, mientras el Rmo. P. Mestan, a causa de su excesiva indulgencia ha cerrado el noviciado, infecundo hasta ahora.


    RMO. P. PROVINCIAL BORRELL. De ideas opuestas, el Rmo. P. Provincial de Polonia ha obtenido los mismos resultados que el P. Mestan por su excesiva rigidez. Sin embargo, en Cracovia tenemos actualmente tres juniores y un novicio hermano, y quiera Dios que lleguen todos a puerto.


    CONCLUSIÓN.


    Según mi humilde parecer, el único remedio para los problemas de la Provincia de Austria y para las dudas no infundadas sobre la consistencia del estado financiero de Cracovia, es enviar para las tres Provincias de Austria, Polonia y Bohemia un Vicario o Delegado General, el cual


    
      	Establezca un noviciado central para las tres Provincias en Horn, en Krems o, mejor, en Rakowice, bajo su dependencia inmediata.


      	Impida cualquier contacto de los novicios, juniores y Padres nuevos con los Padres antiguos.


      	Llame en su momento de España a los cuatro juniores alemanes y comience con ellos y luego con los nuevos Padres que vengan la reforma, primero en Krems, luego en Viden y finalmente en el Josefino y el Löwenburg de Viena.


      	Se asegure de la consistencia y legalidad de los contratos hechos por los Padres de Cracovia.


      	En cuanto a los Padres de Viena, imponga al Rector de cada Colegio bajo grave pena 1º el cierre del Colegio a una hora razonable de la noche, por ejemplo, a las 10, mandando al portero que le entregue las llaves de casa. 2º, que niegue a partir de ahora a los Padres la compensación económica que suele darse cuando cenan fuera del colegio. 3º, que contribuya a los gastos del noviciado central con el exceso de tantas comidas que se conceden diariamente aquellos Padres, no Pobres, sino Señores de la Madre de Dios.

    


    Añado finalmente que el Padre en mi opinión más indicado para el puesto de Vicario o Delegado General para las tres Provincias Austriacas sería el P. Miraz723, ex Provincial de España”.


    
      723 Se refiere al P. Antonio Mirats (1848-1928), Provincial de Cataluña en 1899-1909.

    


    No les falta, con todo, ánimo a los escolapios austriacos. Piden permiso a la Congregación General para construir una nueva casa en Viena, con la intención de alquilarla luego. Como se trata de una cantidad importante, la Congregación General responde que esperen hasta el Capítulo General724.


    
      724 Reg. Gen. 22, 187. 7 marzo 1912.

    


    Hungría


    Con la Provincia de Hungría, por fin, las relaciones funcionan muy bien. Los profesos de simples y de solemnes prometen obediencia al P. General, como en las demás provincias, sin dificultad. El P. Provincial quiere expulsar a varios juniores, y la Congregación General le responde que él no puede hacerlo: es competencia del P. General725. El P. Provincial pide entonces su expulsión, y son expulsados, sin más726.


    
      725 Reg. Gen. 22, 164. 5 enero 1911.


      
        726 Reg. Gen. 22, 168. 2 marzo 1911.

      

    


    Entre los meses de mayo y junio de 1911 tiene lugar la Visita General de Hungría. El Visitador General es el P. Gerardo Váry, Asistente General, quien visita la mitad de los colegios y delega en el P. Tomás Henap (futuro Provincial, 1912-1918) para que visite la otra mitad. La visita transcurre sin incidentes, metódicamente. El P. Váry trae a Roma todos los documentos oficiales de la visita, y además elabora, con su escritura titubeante y unos extraordinarios dibujos a pluma de cada una de las casas de la provincia, un magnífico cuaderno, joya de nuestro archivo. No me resisto a reproducir aquí uno de sus dibujos.


    Respetando el acuerdo anterior, la Congregación General aprueba las elecciones del Capítulo Provincial de Hungría, celebrado según su costumbre: eligen a 7 Asistentes y 3 Consultores que forman el Consistorio. Además, por renuncia de Bohemia y Austria a su turno para tener un Asistente General, por escasez de personal, la Provincia de Hungría seguirá siendo la que proporciones el Asistente para las Provincias de Europa Central, de modo que el P. Váry seguirá siendo Asistente General hasta 1919.


    



    [image: ]


    Podolini Ház


    



    Italia


    En Italia, exceptuado Nápoles, se producen pocas novedades en estos dos años. En Liguria se acepta el Instituto Assarotti para sordomudos, que había sido fundado por el P. Octavio Assarotti en 1811727. Y desde entonces está a cargo de los escolapios, aunque hoy día ya no tiene el formato original: es un centro de primaria ordinario. En Roma se sigue hablando sobre la venta de la casa Calasanz, sede de la Congregación General, pues aún existe el temor de la expropiación. La Congregación General decide que, si ofrecen por ella un millón de liras, la venderán728. La Provincia Romana, que anda necesitada de dinero, pide un préstamo a la Caja de la Orden a cambio de lo que le corresponda cuando se venda la casa, de la que es copropietaria729.


    
      727 Reg. Gen. 22, 168. 2 marzo 1911.


      
        728 Reg. Gen. 22, 170. 9 abril 1911.


        
          729 Reg. Gen. 22, 192. 31 marzo 1912.

        

      

    


    En cuanto a nuevas fundaciones, llega una propuesta para fundar en el Cairo, pero se ve difícil por falta de personal730.


    
      730 Reg. Gen. 22, 195. 2 mayo 1912.

    


    Valoración


    El P. Bertolotti sabía, al asumir el cargo de Vicario General, que su misión era simplemente guiar la barca de las Escuelas Pías hasta el próximo Capítulo General, que tendría lugar dos años más tarde. Y como era un hombre prudente y experimentado, se puede decir que lo hizo bien, sin alboroto, excepto en algún lugar (como Nápoles) donde el alboroto se producía por sí mismo. Apoyó en lo que pudo la creciente casa de Cracovia, e intentó también, con menos éxito, apoyar la provincia decadente de Austria. Respetó la buena marcha de la Vicaría General Española y sus cuatro provincias, así como la Provincia de Hungría, que ya no volvió a quejarse durante este tiempo. Al terminar su mandato tenía 61 años de edad, y los padres capitulares no pensaron en él como nuevo General, sino que le permitieron volver junto al arzobispo Mistrangelo, a la relativa tranquilidad de Florencia, mientras apostaban por un hombre más joven, el P. Tomás Viñas (48 años), que había demostrado varias veces su capacidad y su amor a la Orden.
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    P. Tomás Viñas


    Antes del generalato


    Nota. Quiero señalar que cuando ya había leído las aproximadamente 5000 cartas del o al P. Tomás Viñas existentes en nuestro Archivo, encontré la biografía escrita por el P. György Sántha (que falleció en 1975), R L-SC, 358 bis. El P. Claudio Vilá, director de Ephemerides Calasanctianae pensaba publicar esta obra del P. Sántha en 1964, en castellano, con motivo del centenario de su nacimiento (carta de fecha 5.6.64, a V. Tomek). El P. Sántha había escrito las vidas de los primeros 20 Superiores Generales escolapios, que se iban publicando en Ephemerides Calasanctianae, en latín. El P. Tomek le responde (16.6.64): “La historia compuesta por el P. G. Sántha es una de las mejores Vidas de Generales que ha escrito. Sin embargo, su publicación será ‘delicada’ por varios motivos. Por lo que conviene, en primer lugar, que veáis tú y el P. Poch si conviene en este momento publicarla en España. Pues la figura del P. Viñas como General para la mayor parte de los españoles parece más importante que lo que se muestra por el juicio objetivo del P. Sántha, mientras que la mayor parte de los italianos la consideran menor, incluso deplorable. El intento del P. Sántha ha sido demostrar que durante el generalato del P. Viñas había tantos y tan grandes problemas en nuestra Orden que apenas hubiera sido capaz de superarlos un General de mejor índole y más dotes de gobierno que el citado. Teniendo este criterio ante la vista, hay que considerar, como hemos dicho, si conviene o no publicar su vida en España en este momento, y en caso afirmativo, si deben hacerse algunos cambios de menor importancia a juicio vuestro. Hablo de cambios menores. ‘Facta enim nequeunt fieri infecta’ (no se pueden cambiar los hechos), y por lo tanto los hechos narrados objetivamente no pueden cambiarse, y solo excepcionalmente pueden ser omitidos (como por ejemplo lo referente a la creación de la Provincia de Vasconia, alguno de cuyos promotores todavía vive), aunque con respecto a los juicios del autor (que, por lo demás, siempre son más benignos con respecto al P. Viñas que con respecto a sus adversarios) siempre se puede hacer algún pequeño cambio. En resumen; antes de hacer la versión española, es necesario llevar a cabo lo anterior”. El P. Vilá, tras recibir esta, escribió al P. Tomek el 3 de julio de 1964 diciendo: “Visto cuando V.P. Rma. me decía sobre el artículo del P. Sántha respecto a al Generalato del P. Viñas, y visto el juicio del P. Poch sobre la no conveniencia de su publicación en castellano, queda decidida su no publicación”. De hecho, el P. Tomek no autorizó entonces la traducción y publicación de la Vida del P. Viñas, escrita por el P. Sántha, ni permitió tampoco su publicación en latín.


    Puesto que yo no tenía muchas cosas diferentes que decir, y por respeto al Maestro Sántha, preferí respetar su obra para publicarla en Archivum Scholarum Piarum cuando le llegase el turno, traducida al español y con algunas correcciones y añadidos, ciertamente no muchos. Es de esta obra de la que me sirvo también para la parte de siglo que corresponde al P. Viñas como General (1912-1923). Como globalmente respeto el texto del autor, el lector atento es posible que note un cambio de estilo. Advierto que, cuando lo considere conveniente, insertaré párrafos y notas de mi autoría. Me siento honrado de la compañía de tan gran historiador, y supongo que el lector se alegrara también de oír una voz diferente de la mía. Al fin y al cabo, una buena historia es siempre obra colectiva. Vamos allá.


    El P. Tomás Viñas Sala vio la luz el 3 de diciembre de 1864 en Mataró, Cataluña, diócesis de Barcelona, y al día siguiente 4, fiesta de S. Francisco Javier, recibió el baño bautismal. Su padre, Luis, falleció pronto; su madre fue Doña María Ángeles Sala731. Tras hacer sus estudios elementales y medios en nuestro antiguo Colegio de Mataró, este piadoso y único hijo de su madre viuda tomó nuestro hábito escolapio en Moyá el 25 de julio de 1880732, en el décimo sexto año de su edad. Tras concluir loablemente el bienio de su noviciado siendo su Maestro el P. Domingo Borrás, el 27 de agosto de 1882 hizo su profesión simple. Pasó luego a la casa de formación de León para llevar a cabo los estudios literarios, de matemáticas, filosofía y teología, entregándose a ellos con toda su energía, bajo distinguidos maestros, como los PP. Vicente Alonso (futuro obispo de Astorga), Manuel Palacios, Calasanz Homs y Félix Ahumada733. Al terminarlos, fue enviado primero con obediencia a S. Antón de Barcelona, y luego, en el mes de agosto, a Morella734, donde estrenó el ministerio escolapio, ejerciendo los cargos de Secretario del Colegio, profesor de retórica y latín y Prefecto de estudios, mientras se dedicaba diligentemente al estudio de la teología dogmática y moral, siendo su maestro el P. Cándido Soriano735. Entre estas labores y estudios, el 1 de abril de 1888 emitió sus votos solemnes en el Oratorio de nuestro Colegio de Morella, y pasado un año, el 6 de abril de 1889, fue ordenado sacerdote en Tortosa por el Excmo. y Rmo. D. Francisco Aznar y Pueyo, en el oratorio del seminario local736. Celebró su primera misa solemne el 11 de abril de 1889, fiesta de S. León Magno, en la iglesia del Colegio de Morella737. Al curso siguiente 1889-90 se encargó de enseñar Física y Química a los alumnos, de la dirección y gestión de la “Academia Calasancia”, además de cuidarse de la Cofradía de S. José de Calasanz. Terminado el curso, sus Superiores lo enviaron a Igualada; luego a Barcelona, Balaguer, Palma de Mallorca, Valls, Olot, y en 1900 lo encontramos en Tárrega, ejerciendo su ministerio sacerdotal y apostólico, y dedicándose al mismo tiempo a escribir sobre temas calasancios738, y enseñando a los niños no sólo las letras, sino también la piedad, según la norma recibida del divino Calasanz, principalmente promoviendo entre ellos el culto eucarístico739.


    
      731 Cf. Consueta sufragia, en Religiosi Scholarum Piarum Hispaniae et ultra maria, qui pie in Domino obierunt anno 1929” (pp. 11-12); también el Catálogo manuscrito de la Provincia de Cataluña, del año 1912, en Reg. Prov. 64.


      
        732 Los Catálogos de la Provincia de Cataluña, tanto impresos como manuscritos, indican el 25 de julio de 1880 como el día de su vestición; tan sólo la Consueta sufragia indica, en la página 13, el 15 de julio; muy probablemente se trata de un error tipográfico. Sobre las dificultades presentadas por los Superiores de la provincia por tratarse de un hijo único, y sobre la dilación de seis meses para recibir el hábito, cf. Consueta sufragia, p. 13.


        
          733 Acerca del currículo de sus estudios, cf. el comentario al periódico del Correo Catalán del 16 de septiembre, conservado en Memorias particulares 1916-1923 (Reg. L.-Sc. 370, V b fol. 20)


          
            734 Cf. Consueta sufragia, pp. 14-15 y el artículo “Las bodas de plata del General de las Escuelas Pías, en Morella”, publicado en Revista Calasancia, 1914, pp. 377-383


            
              735 Cf. Consueta sufragia, p. 14.


              
                736 Cf. “Las bodas de plata…”, en Rev. Cal., 1914, p. 377.


                
                  737 Ibidem, p. 378.


                  
                    738 Ibidem, p. 378; Consueta sufragia, pp. 14-15. Sobre su actividad literaria, cf. Loquere Domine…, Mataró, Horta, 1900, 40 pág. También Revista Calasancia, años 1890, 1892-94. PICANYOL, La Biblioteca Scolopica di S. Pantaleo di Roma I, 213 y II, 252-253.


                    
                      739 Cf. Consueta sufragia, p. 15. Ver también su poema Divino Eucharistiae Sacramento, publicado en Mataró en 1889 (PICANYOL, La Biblioteca Scolopica di S. Pantaleo di Roma II, 253).

                    

                  

                

              

            

          

        

      

    


    Ejercía su ministerio docente en Tárrega740, cuando el 2 de diciembre de 1900741 el P. Eduardo Llanas, Vicario General de España, conforme con la proposición cuarta hecha por el Excmo. y Rmo. P. Alfonso Mistrangelo en la reunión tenida en Zaragoza los días 17 y 18 de octubre de 1900 para restablecer la unión jerárquica o al menos prepararla, en la que pedía que diesen un Secretario al Prepósito General Romano que residiera en Roma y además se ocupara del Archivo General742, designó a nuestro Padre Viñas para el cargo de Archivero General, y le mandó que fuera a Roma cuanto antes743.


    
      740 Cf. Consueta sufragia, p. 16; también Inventarium Chronologicum Magni Tabularii, Roma, 1912; “Ad sodales Calasanctianos”, p. 8.


      
        741 Cf. Consueta sufragia, p. 16.


        
          742 Cf. Actas de la Reunión de Zaragoza, 1900 (Reg. Gen. 58 B 7, 10). “Respuestas a las proposiciones del Excmo. y Rmo. P. Alfonso Mistrangelo, nº 4: conviene dar al P. Prepósito General un Secretario, que resida en Roma y se ocupe además del Archivo General”.


          
            743 Cf. Consueta sufragia, p. 16. También Inventarium Chronologicum, “Ad sodales Calasanctianos”, p. 8-9. Cf. también la carta del P. E. Llanas con fecha 3 de diciembre al P. Mistrangelo (Reg. Gen. 251 o, 10): Por telegrama he pedido a Buenos Aires un Padre para sustituir al P. Viñas, que debe pasar a Italia, para encargarse de nuestro Archivo”.

          

        

      

    


    Obedeciendo a la orden, nuestro P. Tomás el 7 de enero de 1901 se puso en camino hacia Roma744, y pocos días después llegó a la Ciudad, y a finales del mes de enero se puso a ordenar y catalogar el Archivo General, que en aquel tiempo estaba provisionalmente depositado en la Casa General de Vía Toscana745. Al mismo tiempo fue nombrado Director746 de la segunda serie de Ephemerides Calasanctianae, que tuvo la sede primero en Siena, luego en Florencia (colegios que tenían imprenta, pues se enseñaba esta formación a los muchachos aprendices) y finalmente en Roma, cargo que ejerció diligente y prudentemente hasta su elección como General, como puede verse en las útiles y eruditas páginas de las citadas Ephemerides Calasanctianae747.


    
      744 Tal como aparece en la carta del P. Llanas con fecha 7 de enero de 1901 enviada desde Barcelona al P. Mistrangelo (Reg. Gen. 251 o, 12).


      
        745 Cf. Consueta sufragia, pp. 16-17; Inventarium Chronologicum, p. 9.


        
          746 La edición de Ephemerides Calasanctianae se confía el 16 de diciembre de 1900 al P. Pio Cesare Ferreri, Director de la imprenta calasancia (Actas de la Congregación General, 16 de diciembre de 1900, Reg. Gen. 21, f. 13), al cual debía enviar anuncios y noticias el religioso encargado de ello en cada provincia, pero después de la llegada del P. Viñas se le encargó a él la dirección, como puede verse en la carta del P. Homs al P. Mistrangelo, con fecha 6 de febrero de 1901 (Reg. Gen. 250 3 1, 12).


          
            747 A propósito de Ephemerides Calasanctianae, cf. el “Prefacio a Ephemerides Calasanctianae” escrito por el P. Mistrangelo en EC I (1912) pp. 1-3. El origen de EC aparece en EC, 3ª época, 1 (1932), “Carta Circular” del P. G. Del Buono, de fecha 8 de diciembre de 1931, pp. 1-3.

          

        

      

    


    El 23 de octubre de 1901, el Excmo. y Rmo. P. Alfonso Mistrangelo, arzobispo de Florencia y Prepósito General de nuestra Orden, obtuvo especial facultad de la S. Sede para nombrar Provincial Romano al P. Calasanz Homs de la Purificación, de la Provincia de Cataluña748. Una vez nombrado, el P. Homs propone en carta enviada el 28 de octubre de ese año a Florencia al P. General una lista con 8 nombres para que nombre Asistentes y Consultores, y en la lista aparece el nombre del P. Tomás749. Siendo un hombre querido para él, el P. Mistrangelo lo nombró consultor provincial750, cargo que ejerció hasta el 18 de mayo de 1904751. Mientras tanto, después que el Emmo. y Rvdmo. Cardenal Juan Puzyna, obispo de Cracovia, informara en una carta fechada el 12 de noviembre de 1902 a nuestro P. General sobre el deplorable estado, tanto en lo disciplinar como en lo económico, de nuestra casa de Cracovia, la Congregación General, en la sesión celebrada en Roma el 23 de noviembre de 1902, decidió enviar a nuestro P. Tomás Viñas como Comisario y Visitador General a la única casa que nos quedaba en Polonia en aquel tiempo, para salvarla junto con nuestra benemérita provincia polaca752. Ya nos hemos detenido ampliamente en este asunto más arriba. Durante el mismo viaje, el P. Viñas obtuvo informaciones útiles sobre el estado de nuestras cosas en Austria, especialmente en el noviciado de Krems, y sobre el Maestro de Novicios P. Francisco Mestan, y de la escasa voluntad el P. Provincial de Hungría, Gabriel Magyar753, de ayudar a Cracovia enviando personas o algún subsidio económico754. Vuelto a Florencia el 22 de diciembre por la noche, en los días siguientes informó al General y a los Asistentes sobre lo realizado durante su Visita, y la Congregación General tomó las medidas pertinentes.


    
      748 Cf. el Libro del Procurador en esta fecha (Reg. Gen. 61); también las cartas del P. Llanas al P. Mistrangelo con fechas 14 de octubre y 2 de noviembre de 1901, enviadas desde Barcelona (Reg. Gen. 250 o 26. 27).


      
        749 Reg. Gen. 250 d 1, 68.


        
          750 Reg. Gen. 250 e 1, 34. Cf. Consueta sufragia, p. 18; “Las bodas de plata …”, en Revista Calasancia, 1914, p. 378.


          
            751 Cf. Actas del Capítulo Provincial Romano, año 1904, en Reg. Prov. 2.


            
              752 Cf. Actas de la Congregación General, 23 de noviembre de 1902, en Reg. Gen. 21, f. 29: “Con respecto a la Casa de Cracovia, propone que sea enviado allí un Padre Visitador, proponiendo para este cargo al P. Tomás Viñas, o al P. Calasanz Alcantarilla que ya estuvo en Viena el año pasado”. Cf. también Visita a la casa de Cracovia, realizada en el mes de diciembre de 1902, escrita por el P. Viñas, en Reg. Prov. 57 5, 34. En este mismo lugar se encuentran varias cartas referentes a esta visita.


              
                753 El P. Gabriel Magyar de S. Emerico (1842-1912) ejerció el cargo de Prepósito Provincial de Hungría desde 1898 hasta 1912.


                
                  754 Cf. Visita a la casa de Cracovia, f. 32 (Reg. Prov. 57 5, 34 s): “Puesto que era posible obtener algún acuerdo para la casa de Cracovia con los religiosos húngaros, antes de cumplir mi misión me detuve en Budapest, y vi que no podía esperar ninguna ayuda de aquella Provincia. Lo cual comprobé de manera más clara a la vuelta, pues el P. Provincial Magyar me dijo claramente que no haría nada por los polacos”. Esto se ve también en la carta del P. Viñas enviada al P. Mistrangelo el 10 de diciembre desde Budapest (Reg. Prov. 57 5, 31).

                

              

            

          

        

      

    


    De este modo se puede decir que el P. Viñas cumplió felizmente el primer encargo que le hicieron, y además este viaje y visita del mes de diciembre de 1902 en cierto modo dio inicio a la futura reforma y restauración de las provincias de Polonia principalmente, y en cierta medida de la de Austria.


    Durante el resto de los años 1902-1904 fue de gran ayuda como Consultor Provincial al P. Homs, y al comienzo del año 1904 también ejerció temporalmente el cargo de Maestro de Novicios755.


    
      755 Cf. “Bodas de Plata…” en Revista Calasancia 1914, p. 379.

    


    En el mismo año 1904, en la sesión de la Congregación General tenida en Florencia el 11 de abril, el P. Mistrangelo informó a su Consejo de su intención de visitar tanto las provincias de Europa Central como las de España, para poder preparar de manera más eficaz el próximo Capítulo General, que había sido intimado el 3 de junio de 1903756 y que iba a comenzar el Roma el 18 del siguiente mes de agosto, con la plena participación de todas las provincias757. Como Secretario de la Visita designó a nuestro P. Viñas, que había realizado con tanto éxito la Visita a Cracovia en el mes de diciembre de 1902758. También hemos hablado más arriba sobre esta visita, en relación con el P. Mistrangelo.


    
      756 Cf. E.C. 1903, pp. 69-72.


      
        757 Cf. Actas de la Congregación General, 11 de abril de 1904 (Reg. Gen. 21, ff. 34-35).


        
          758 Esta es la primera vez que el P. Viñas actúa como Secretario del P. General; antes había sido Secretario General el P. Melitón Rueda, de la Provincia de Castilla, como consta por la Carta Circular del P. Mistrangelo firmada por él como Secretario, en Reg. Gen. 24, 52. Véase también la Consueta del P. Rueda fallecido el 4 de febrero de 1917, en Reg. Rel. 53, 1917, XIII, pp. 22-24.

        

      

    


    El P. General suspendió su prevista visita a España, al sentir que el ambiente no era el adecuado para recibirle. De este modo terminó también el oficio de Secretario del P. Viñas, el cual, aunque no tuviera el cargo de Visitador, como dos años antes en la Visita a Cracovia, se mostró de gran utilidad a su Prepósito General a causa de su conocimiento de los temas calasancios, de las regiones y de las costumbres y noticias de nuestros Padres, en especial de Europa Central, y así cada día se enriquecía en experiencia, y de este modo tuvo una especie de entrenamiento para gobernar eficazmente la Orden cuando llegó su momento. Esto se nota claramente en su libro de memorias titulado Memoria de la Visita a las Provincias Escolapias de Austria, Bohemia, Polonia y Hungría desde el 20 de abril al 20 de mayo de 1904, por el Excmo. y Rmo. P. Alfonso Maria Mistrangelo, Prepósito General759.


    
      759 Este libro se halla en Reg. L.-Sc. 371. Un resumen de este se puede ver en E.C. 1904, pp. 80-92.

    


    Viendo que el ambiente no era propicio para el Capítulo General previsto en 1904, el P. Mistrangelo, Visitador Apostólico, pospone el Capítulo hasta 1906, y finalmente el 27 de agosto de 1904 designa Prepósito General de la Orden al P. Adolfo Brattina. Por orden del P. Mistrangelo, el P. Tomás Viñas es nombrado Secretario General760. Aunque el P. Brattina era un buen profesor de matemáticas y un buen superior local en la Abadía Fiesolana, no estaba completamente preparado para el cargo del gobierno supremo en aquella situación difícil y delicada de nuestras cosas, de modo que el P. Viñas le sirvió de gran ayuda.


    
      760 Cf. Actas de la Congregación General (Reg. Gen. 21, f. 39). El texto de la carta en que se publicaron estos nombramientos se encuentra en Reg. Gen. 24 13, 1. Se publicó en E.C. 1904, 122-128.

    


    Como el P. Brattina, por orden de la Santa Sede y por consejo del Visitador Apostólico, debía realizar la Visita de todas las provincias fuera de Italia, llevó como consigo a su Secretario, el cual tanto en España761, como en Europa Central762 y en la visita a nuestras casas de América763 le fue de gran utilidad por su dominio de las lenguas latina, española e italiana, allí donde hacía falta. Sin embargo, no quiso aprobar los deseos del P. Brattina en cuanto a la manera de obrar en los asuntos de la Vicaría española y a su participación en el próximo Capítulo General, como tampoco en cuanto a las ternas de candidatos presentadas en Roma al Prepósito General, ni acerca de los juniores de España que debían ser enviados a estudiar a Roma, como hemos visto más arriba. Por ello en el verano de 1905, posiblemente en el mes de julio, después de enviar el 26 de junio el Decreto de la Santa Sede acerca de presentar las ternas a Roma, pensaba en volverse a España, renunciando a su cargo de Secretario General764.


    
      761 Esta Visita a España se llevó a cabo en los meses de abril y mayo de 1905, como consta en E.C. 1905, pp. 122-125 y en el volumen Memorias del viaje a España compuesto por el P. Viñas (Reg. L.-Sc. 371). El P. General ya asistió a la sesión de la Congregación General celebrada el 10 de junio en Roma, cf. Actas de la Congregación General (Reg. Gen. 21, f. 83).


      
        762 Se llevó a cabo en los meses julio-septiembre de 1905. El P. Brattina estuvo en Budapest los días 17-21 de septiembre (Cf. BALANY-LANTOS Emlékköny a magyar piarista rendtartomány háromszázéves jubileumára, Budapest 1943, p. 228. En la sesión de la Congregación General del 4 de octubre de 1905, el P. Brattina informó sobre la Visita hecha a la Europa Central, cf. Actas de la Congregación General (Reg. Gen. 21, f. 124).


        
          763 Esta visita se llevó a cabo en los meses octubre 1905  marzo 1906. El 4 de octubre de 1905 el P. Brattina dijo que iba a hacer la Visita a América, cf. Actas de la Congregación General (Reg. Gen. 21, f. 100), y el 21 dijo que ya había hecho la Visita, cf. Actas de la Congregación General (Reg. Gen. 21, f. 124).


          
            764 Cf. la parte de la carta enviada por el P. Luis Fábregas al P. Mistrangelo, Visitador Apostólico, enviada el 22 de diciembre de 1905 (Reg. Gen. 250 f 5, 6): “El P. Viñas comunicó al P. Provincial de Cataluña que había presentado la dimisión del cargo de Secretario General, noticia que el P. Provincial comunicó a su Congregación y que el P. Juan Colomer, Rector de Villanueva y Asistente Provincial, propaló por todas partes y comunicó a cuantos quisieron oírle, añadiendo además por cuenta propia que yo había sido nombrado Secretario del General, pues por esto me encontraba ya en Italia. De ahí es que se dijo públicamente que yo iría con el General a la Visita y otras y otras cosas que se inventaron… Yo al principio lo ocultaba, pero viendo que haría el ridículo, disimulando lo que ya se sabía por el mismo P. Viñas, me limité a decir que efectivamente era verdad lo de su dimisión, por no avenirse con la reciente disposición de la Santa Sede referente a la exclusión del Capítulo de los Asistentes Interprovinciales y nombramientos de Superiores por la Congregación General. Yo empero estoy tranquilo a cuanto cabe, pues Dios ve mi buena voluntad y cuánto deseo se consolide nuestra bendita unión. El mismo P. Homs, Procurador General, ha podido ver y oír cuánto se dice del P. Viñas aquí en Cataluña, referente a su actitud con el P. General y con la unión con Roma. Así me lo indicó el P. Procurador en su visita a este colegio de Mataró”. Cf. también la carta del P. Manuel Sánchez al P. Brattina, enviada a Roma con fecha 5 de julio de 1905 (Reg. Gen. 250 l 2, 7): “He hablado con el P. Viñas suplicándole me diese detalles sobre la dimisión de su cargo presentada a V.P. Rma., y me ha contestado que, prescindiendo del cansancio e intranquilidad de espíritu que le proporcionaba el desempeño del mismo, y del deseo de dejarlo, hace tiempo por él acariciado, y por otros motivos de carácter privado que se reserva, la causa principal de su extrema resolución ha sido la solución doble de la Santa Sede a la duda sencilla presentada por V.P. Rma. Está bien, dice el P. Viñas, que la Santa Sede haya solucionado la duda expuesta de la manera que lo ha hecho, sobre la asistencia al Cap. General del Vicario y Congregación Interprovincial de España, pero la segunda parte de la disposición pontifica es mucho más grave que esto, porque no se trata de resolver otra duda que nadie ha presentado, sino de la abolición, que tampoco nadie ha pedido oficialmente, de la ley b del párrafo VI del Motu Proprio, sustituyéndola por otra diametralmente opuesta, que acaba con la sombra de autoridad que le quedaba al Vicariato de España. Que esta abolición se ha pedido, no cabe duda; que no se ha pedido con el consentimiento de la Congregación General, también es cierto. Esta es, me ha dicho, la razón última que me ha hecho dimitir. Por lo demás, dice el P. Viñas, no ha sido su ánimo ofender a V.P. Rma. en nada; que retira toda palabra que, escrita, tal vez, bajo presión nerviosa, haya ofendido a V.P. Rma.”

          

        

      

    


    El año siguiente 1906, por lo que se estaba haciendo para preparar el Capítulo de 1906 fue viendo cada vez más claro que la manera de actuar del P. Brattina no favorecía en absoluto al Vicariato de España, y de acuerdo con los mismos Asistentes Generales, que pensaban como él, el P. Viñas preparó un camino para la unión más fácil. Más arriba hemos visto la explicación que el P. Viñas da a Mons. Mistrangelo sobre el asunto. Como el P. Brattina no podía dejar de ver todas estas cosas, le acusó ante el Visitador Apostólico de que actuaba contra su General y contra el contenido del decreto Singularitatis regiminis y planeaba seguir actuando, por lo que pensaba descargarlo de su oficio de Secretario General y enviarlo de vuelta a su Provincia, y de hecho en el mes de mayo de 1906 le dio obediencia para que volviera inmediatamente a España. Sin embargo, por intercesión del P. Manuel Sánchez, Asistente General por España, y del Cardenal José Calasanz Vives y Tutó, ex alumno de nuestro colegio de Mataró y entonces Prefecto de la Sagrada Congregación de Religiosos, se arreglaron las cosas para que el P. Viñas siguiera en su cargo, para que su remoción violenta no dañase al inminente Capítulo General765.


    
      765 Cf. la carta escrita por el P. Viñas al P. Mistrangelo con fecha 1 de junio (Reg. Gen. 251 a 1, 1): “Excelencia Rma. Ayer me comunicó el querido P. Asistente Sánchez la respuesta de V.E. Rma. a la propuesta que él le había hecho para evitar que yo fuera a España. Agradecí vivamente tanta bondad, y para demostrar que no era ingrato a los buenos y amables oficios, acepté del Rmo. P. Cianfrocca ciento cincuenta francos, única cantidad que había añadido para completar, después de mi viaje, los trescientos francos. Hecho esto, no sólo para condescender con la voluntad de V.E. Rma. sino porque se me facilita el camino para hablar con más eficacia de lo que creo oportuno en el Señor manifestar a V.E. Rma., me dispongo a partir hacia España el 10 de junio. Habría cumplido ya la obediencia el domingo pasado, pero me han pedido por favor que espere hasta aquel día para ir junto con el P. José Recoder de la Misión, que tiene necesidad de un compañero a causa de su mala salud. No quiero, sin embargo, dejar Roma e Italia sin agradecer a V.E. Rma. con todo el afecto de mi corazón los muchos favores que he recibido y que no olvidaré nunca. El nombre de V.E. Rma. será siempre bendecido y recordado con suma veneración por mí. Ruego a Vuestra Excelencia Rma. que me tenga también presente en sus oraciones.


      Creo firmemente que V.E. Rma. me escribió la última carta dirigida a mí con afecto de verdadero Padre, por ese motivo la besé. Pero no se puede negar que esa carta es para mí una causa de ignominia sobre mi conducta después de seis años de continuos trabajos y fatigas. Agradezco sin embargo al Señor, que no ha querido que recibiese recompensa humana, sino divina, basada en el ‘Siervos inútiles somos’. Muchos que me quieren bien me pidieron que respondiera a la carta de V.E. Rma., pero no quise hacerlo, porque cuando un Superior condena de manera tan categórica a un súbdito, seguramente tendrá poderosas razones para hacerlo, por lo tanto, mi defensa era inútil. Añádase a ello que mi condena vino después de que V.E. Rma. me había prometido escucharme y hablar en serio sobre los viajes realizados hasta ahora; viendo que en lugar de escucharme era considerado perjudicial a la causa de la unión, preferí callar, y he callado.


      Carísimo Monseñor, V.E. Rma. sabe muy bien que durante mis viajes no dejo fuera nada; hora a hora, por así decirlo, lo anoto todo, lo que se ve, lo que se oye, lo que se hace; y lo conservo todo. Las Memorias de los tres viajes hechos últimamente contarán siempre que, si en varias ocasiones no estuve de acuerdo del Rmo. P. General, no tuve yo la culpa; el P. Viñas no puso nunca piedras en el camino para que tropezara el Rmo. P. Prepósito, y no digo más. Lo preveía todo, por eso manifestando a los Superiores que no podía en conciencia estar de acuerdo con mi P. General, presenté en su momento mi renuncia como Secretario, que no fue aceptada. Y ahora me dirijo humildemente a V. E. Rma.; quiero explicar las palabras que, si no me equivoco, causaron el más grave motivo para escribir la carta citada. Si yo no hubiera explicado desde el principio a los PP. Asistentes Generales mis intenciones al proponerles el trabajo a hacer, para facilitar el éxito del próximo Capítulo General, se podría decir que después de mi condena buscaba librarme de las imputaciones a mis acciones tendenciosas. Pero no; si V.E. Rma., cuando tenga ocasión, pregunta al P. Sánchez, al P. Cianfrocca, al P. Homs, qué quería hacer el P. Viñas, le dirán que el P. Viñas, escondiendo su persona, quería comenzar haciendo inspirador, autor y ejecutor de la obra al Rmo. P. Visitador Apostólico, y que a este fin quería el P. Viñas pedir a V.P. Rma. que avisara al Prepósito, para que liberando al P. Viñas de la Secretaría le permitiese dedicarse por completo a la labor. Así, si por un lado se trabajaba por el bien de la Orden, se lograba por otro allanar un poco el terreno sobre el cual debo caminar desde hace algún tiempo. A todos les pareció mi propuesta muy prudente. Si luego ahí no se entendió bien la cuestión, e incluso fue interpretada como un principio de complot contra la unión, y contra la autoridad y dignidad del Rmo. P. General, y contra las disposiciones de la Santa Sede, me doy la culpa en primer lugar a mí mismo, porque con mi ignorancia de la lengua italiana no hice comprender bien aquel ‘no querer decir nada al Rmo. P. General’, y luego a las prevenciones que existen contra mí, como claramente se lee en la carta de V. E. Rma. Creo que V.E. Rma. no dudará de mis afirmaciones, y me parece imposible que V.E. Rma. haya podido suponer malas intenciones por mi parte. He dicho me parece imposible, y digo mal. Después de las informaciones del Rmo. P. General, que sé que fueron tremendas contra mí; después de alguna carta que V.E. Rma. ha recibido de España, no podía no sospechar que yo de hecho trabajase contra la unión y contra el Motu Proprio. Contra las acusaciones del Rmo. P. General no diré nada; nadie se atreverá nunca a poner en duda la sinceridad y la veracidad de un Supremo Moderador; por lo tanto, el pobre acusado debe reconocer todo como una cruz que Dios le envía, y es necesario el auténtico sacrificio. Contra las acusaciones venidas de España, no es el momento de decir una palabra. Diré que no me alabo de no tener enemigos, y no ignoro que incluso pueda haber amigos traidores, que merecen el desprecio de las personas que, en cuestión de justicia, saben hacer caso de las obras, y no de los chismes de seres viles. Agradezco nuevamente a V.E. Rma. su bondad, y por su propuesta de enviarme a Pompei. Después de seis años de fatigas y viajes siento la necesidad de ajustar mi espíritu en la práctica de la vida religiosa en mi provincia. Sin embargo, esperaré la decisión definitiva de V.E. Rma., de quien me confirmo, besándole humildemente el anillo, dvmo. y afmo. servidor, Tomás Viñas. Roma, 1 de junio de 1906”.


      La respuesta del P. Mistrangelo enviada desde Florencia el 5 de junio (R% 252 n, 26) dice lo siguiente: “Querido Padre, he recibido la suya y me parece que lo mejor será que venga aquí y espero que cara a cara nos entenderemos mejor. Venga, pues, y mientras tanto me salude al P. General y a los PP. Asistentes”.


      Cf. también la carta del P. Sánchez con fecha 22 de mayo de 1906 al P. Mistrangelo (Reg. Gen. 251 a 1, 6): “Por educación, por convicción y, sobre todo, por mi carácter, soy partidario acérrimo de la paz, de la armonía, de la tranquilidad, de suavizar asperezas y de las soluciones pacíficas en el fondo, cuando los asuntos son susceptibles de ellas, o al menos en la forma cuando no lo son. Me complace sobre manera pensar y ver que este carácter y hermosas condiciones los posee V.E. Ilma. en grado superlativo, como lo tiene demostrado en mil y mil ocasiones. Por eso me dirijo a V.E. Ilma. para intentar un recurso en la cuestión del P. Viñas.


      Respeto, ante todo, y acato la resolución del Rmo. P. General al darle la Obediencia para su Provincia. comprendo que no puede ser Secretario suyo; esto lo reconoce el P. Viñas y ya lo probó al dimitir su cargo en el verano pasado, No tengo inconveniente en convenir con el Rmo. P. General, que no conviene que esté en Roma durante el próximo Capítulo General. ¿No podría conseguirse esto sin mandarlo a España? ¿No será peor mandarlo a España, herido y con dos meses de anticipación antes del Capítulo, que dejarlo en Italia, por ejemplo, en Génova, Pisa, Pompei o en la Abadía Fiesolana bajo la inspección de V.E. Ilma., a quien venera y respeta? Medite V.E. Ilma. sobre estas preguntas. Después del Capítulo se puede tomar una resolución definitiva sobre dicho Padre. Después de todo, este es trabajador, suficiente y buen religioso, más teórico que práctico y, por consiguiente, más a propósito para trabajos literarios y científicos que para cargos como el que hasta ahora ha desempeñado. Este es mi parecer, salvo siempre el más ilustrado de V.E. Ilma., y el de nuestro Rmo. P. General. Y entienda, mi queridísimo Monseñor, que cualquiera que sea la resolución de V.E. Ilma., en nada ha de disminuir el acendrado cariño que le profeso y mi incondicional adhesión a V.E. Ilma.


      Espero de V.E. Ilma. que se servirá manifestarme su última resolución, y hasta que la reciba, trataré de entretener al P. Viñas, que está arreglando su equipaje para marchar”.


      Véase también una parte de la carta del P. Sánchez enviada al P. Mistrangelo a principios de junio (Reg. Gen. 251 a 1, 3): “al hablar el P. General sobre el P. Viñas, le ha interrumpido el Sr. Cardenal diciéndole: ‘P. General, retire la Obediencia del P. Viñas y confírmele en la Secretaría, porque aquí y en España se harían muchos comentarios sobre la retirada del Secretario General en vísperas del Capítulo General’. Y en este sentido ha continuado la conversación sobre este particular”.

    


    A pesar de sus múltiples actividades durante el bienio, el P. Viñas fue capaz de editar en 1905 su Elementa artis metricae latinae,766 que había preparado durante el primer cuadrienio de su estancia romana767. La primera parte, Tractatus de arte métrica latina, la había publicado ya en Siena en 1901768.


    
      766 Cf. PICANYOL, La Biblioteca Scolopica di S. Pantaleo di Roma I, p. 213. Idem, Rerum Latinarum Scriptores, p. 199.


      
        767 Cf. Visita a la Casa de Cracovia realizada en el mes de diciembre de 1902 (Reg. Prov. 57 5, 34 u), f. 33: “Permanecí cinco días en Budapest, para copiar algunos poemas de los religiosos húngaros, que quería inscribir en mi obra ‘Elementa artis metricae latinae’, próxima a editarse, y que obtuve a petición del P. Benito Csaplár, muy amigo mío”.


        
          768 Cf. PICANYOL, La Biblioteca Scolopica di S. Pantaleo di Roma I, p. 213. Idem, Rerum Latinarum Scriptores, p. 199.

        

      

    


    En el Capítulo General celebrado en Roma en julio de 1906 en la Casa de S. José de Calasanz (Vía Toscana), el 28 de julio el P. Manuel Sánchez de la Provincia de Valencia resultó elegido Prepósito General de la Orden, con 24 votos de 42, el cual, como hemos visto poco antes, estaba bien dispuesto hacia nuestro P. Viñas. Y así el P. Viñas permaneció en el cargo de Secretario General durante el primer mes769, hasta que llegó a Roma el nuevo Secretario General, el P. Eugenio Salarrullana de la Provincia de Aragón770, y mientras tanto el P. Viñas fue nombrado el 8 del mismo mes miembro de la Comisión encargada de preparar una nueva edición de nuestras Constituciones, ordenada por el Capítulo General771, y también formó parte de la Congregación para revisar el reglamento de la Casa de S. José de Calasanz772. Más tarde, el 26 del mismo mes de agosto, fue también confirmado en el cargo de Archivero General y nombrado Cronista de la Orden773.


    
      769 Según consta en la Circular del 5 de agosto de 1906, firmada por él como Secretario. Cf. E.C. 1906, p. 114.


      
        770 Cf. Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f.5: “El 24 de agosto fue elegido y nombrado mediante carta Secretario General el R.P. Dr. Eugenio Salarrullana de la V. de las Escuelas Pías”.


        
          771 Cf. Actas de la Congregación General, 8 de agosto de 1906 (Reg. Gen. 22) f. 9: “Para llevar a cabo una nueva edición de nuestras Constituciones, decretada por el Capítulo General, fueron designados los PP. Asistentes Generales Romano y Austrohúngaro, el Procurador General, el Provincial romano y el Archivero General”. Cf. E.C. 1906, pp. 191-197.


          
            772 Cf. E.C. 1906, pp. 196.


            
              773 Cf. Libro de Actas del Secretario de oficios generales (Reg. Gen. 22 d) f.1: “Nombramiento de Archivista y Cronista General. Como el Capítulo General celebrado recientemente en Roma aprobó unánimemente la proposición 4ª de la 3ª Congregación, que decía: ‘De acuerdo con la letra y el espíritu de nuestras Constituciones, nómbrense, donde no los haya, un cronista de la casa y de la Provincia, que anoten en actas todos los acontecimientos dignos de memoria, tanto en la casa como en la Provincia… de modo que los Rectores y Provinciales aprueben lo escrito por el cronista’, y como, de acuerdo con el citado Capítulo, el Rmo. P. General y sus Asistentes tienen facultad para interpretar tanto los decretos recientes como los anteriores, Nos, usando esta facultad, y para obtener sin duda mayor y mejor fruto del trabajo de los cronistas locales y provinciales si son enviados al Cronista General, con el acuerdo de nuestros Asistentes nombramos para este cargo al R.P. Tomás Viñas de S. Luis, al cual, por sus muchos méritos, confirmamos además en su cargo de Archivero General. Y Dios… En Roma, en la casa de S. J. de Calasanz, 26 de agosto de 1906”. Cf. también Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f.5.

            

          

        

      

    


    Tres años más tarde, el 14 de agosto de 1909 fue también nombrado Asistente Provincial romano, junto con el P. Luigi Pietrobono, durante el gobierno del P. Benedetto Benedetti de S. Rafael774. Como estaba libre de la carga del difícil y laborioso oficio de Secretario General durante el cuadrienio del generalato del P. Sánchez, encontró suficiente tiempo libre como para, además de realizar la enérgica labor de ordenar cuidadosamente el Archivo General, editar su famoso Índice Bio-Bibliográfico, que completado, presentó el 4 de junio de 1908 a la Congregación General para su aprobación775. Después de ser revisado por los PP. Gerardo Váry y Antonio Tarín, Asistentes Generales, encargados de estudiarlo, y tras dar ellos su juicio favorable, la Congregación General concedió de buena gana la aprobación de una obra de tanto valor y peso776. De modo que se editó en la Editorial Vaticana el tomo I en 1908, el II en 1909 y el III en 1911777.


    
      774 Cf. Actas de la Congregación General, 14 de agosto de 1909 (Reg. Gen. 22), f. 127.


      
        775 Cf. Actas de la Congregación General, 4 de junio de 1908 (Reg. Gen. 22): “El P. Viñas presenta para su aprobación su obra ‘Index Bio-Bibliographicus CC. Reg. Pauperum Matris de Scholarum Piarum qui in universo ordine pietatem, litteras ac scientias scriptis suis foventes ornaverunt’. Se decidió que los PP. Asistentes Váry y Tarín examinen la obra e informen a la Generalidad”.


        
          776 Cf. Actas de la Congregación General, 11 de junio (Reg. Gen. 22), f. 74. Cf también Libro de Actas del Secretario de oficios generales (Reg. Gen. 22 d) ff. 16-17.


          
            777 Cf. PICANYOL, La Biblioteca Scolopica di S. Pantaleo di Roma I, p. 273. Idem, Rerum Latinarum Scriptores, p. 140.

          

        

      

    


    A finales de octubre de 1910, como los asuntos de Cracovia se habían vuelto a poner difíciles, el P. Sánchez lo envió de nuevo como visitador, para poner orden. Tomó las decisiones que le parecieron más adecuadas, y regresó a Roma.


    Vuelto a Roma el 10 de diciembre de 1910, el P. Viñas encontró un nuevo estado de cosas. Pues tras el fallecimiento del P. Manuel Sánchez el 3 de noviembre de 1910, el 8 de noviembre había sido nombrado Vicario General (por designación hecha por el P. Sánchez el 19 de abril de 1910) el P. Egidio Bertolotti, Asistente General por Italia778, y el día 12 del mismo mes fue nombrado Asistente General por Italia el P. Giovanni Batista Tenti de la Madre de la Misericordia, Provincial de Liguria. El P. Viñas conservó los cargos que se le habían confiado al comienzo del mandato del P. Sánchez.


    
      778 Cf. Actas de la Congregación General, 8 y 12 de noviembre de 1910 (Reg. Gen. 22, f. 166-165).

    


    El día 9 de marzo de 1911 fue nombrado Delegado General de la Provincia de Nápoles, en lugar del P. José C. Homs que había sido nombrado rector de San Pantaleo779. Y para que el P. Viñas tuviera voz activa y pasiva en el próximo Capítulo General como Delegado General, el P. Bertolotti presentó una petición al Romano Pontífice, y el 16 de noviembre de 1911 la S. Congregación de Religiosos concedió la facultad solicitada780.


    
      779 Actas de la Congregación General, 9 de marzo de 1911 (Reg. Gen. 22), f.175. El texto de la Patente se encuentra en el Libro de Actas del Secretario de oficios generales (Reg. Gen. 22 d), ff. 45 y s. y dice lo siguiente: “Puesto que por la designación del M.R.P. José C. Homs de la Purificación como Rector de S. Pantaleo el cargo de Delegado General para nuestra Provincia de Nápoles está de nuevo vacante, con el acuerdo y voto de nuestros Padres Asistentes hemos decidido nombrar para ese cargo, y lo nombramos por las presentes, al M.R.P. Tomás Viñas de S. Luis, mandando a todos nuestros Rectores y demás Religiosos de esa Provincia de Nápoles que lo reciban como tal en virtud de Santa Obediencia, buscando así unánimes la salvación de las almas y el bien del prójimo.


      
        780 Esta petición y su respuesta se encuentran en Comentarios sobre el Generalato (Reg. L.-Sc. 370, I), f. 3: “Santidad. Egidio Bertolotti de S. José de Calasanz, Vicario General de las Escuelas Pías, postrado humildemente a los pies de V.S. pide la oportuna dispensa y facultad para que el P. Tomás Viñas de S. Luis, Delegado General para la Provincia de Nápoles, goce de voz activa y pasiva en el Capítulo General”. “En virtud de las facultades concedidas por SS para resolver en asuntos presentados a la S.C. de Religiosos, oída la relación del P. Prepósito General de las Escuelas Pías, concede benignamente lo solicitado. En Roma, 16 de noviembre de 1911. J.C. Card. Vives, Prefecto”.

      

    


    Como Delegado General de Nápoles, después de enviar una Circular con su nombramiento como Delegado General el 19 de marzo de 1911781, el P. Viñas procedió inmediatamente a la Visita de las Casas de la Provincia782, implantando la caja provincial, la recta administración, disminuyendo el peculio783. Sin embargo, no presidió el Capítulo Provincial celebrado los días 9 a 11 del mes de abril de 1912, aparentemente por encontrarse enfermo; en realidad a causa de dificultades personales tenidas con algunos religiosos de la Provincia784, y también porque, como Asistente Provincial de la Romana, había asistido al Capítulo Provincial romano celebrado los días 18 a 20 de febrero785, de modo que no regresó de Roma, sino que envió al José C. Homs para presidirlo786.


    
      781 Esta Circular se encuentra en Reg. Prov. 11, 282, y dice lo siguiente: “Tomás Viñas de S. Luis, Delegado General para la Provincia de Nápoles de las Escuelas Pías, a todos los Superiores y Religiosos de esa Provincia, la salvación en el Señor. De manera inopinada yo, que me encontraba organizando los documentos del Archivo General, fui elegido como Delegado para vuestra Provincia Napolitana, cargó que me confirió en virtud de Santa Obediencia el Supremo Moderador de nuestra Orden con una carta fechada el 9 de marzo. Os ruego que me aceptéis para tal cargo más como hermano y amigo que como Superior, repitiendo las palabras de nuestro Redentor a sus discípulos: ‘No vine a ser servido, sino a servir’. En lo que a vosotros respecta, espero que unos y otros cumpláis siempre en paz y con caridad los oficios confiados de acuerdo con vuestra santa vocación. Aprovecho la ocasión para informaros que, con la ayuda de Dios, voy a comenzar la Visita a la Provincia, en cuanto arregle los asuntos que llevo entre manos. Avisaré de mi llegada oportunamente a cada Rector, invitándoles a que mientras tanto preparen todo lo que haya que revisar desde la última Visita General hasta finales del corriente mes de marzo. Que Dios os guarde. En Roma, a 19 de marzo de 1911. Tomás Viñas de S. Luis, Delegado General”.


      
        782 Visitó la Casa de Bellavista los días 15-18 de abril (Reg. Prov. 11, 282 ff. 3-6); la de S. Carlo all’Arena los días 21-22 de abril (Ibidem, ff. 7-8); la de Campi los días 25-29 de abril (Ibidem, ff. 9-10).


        
          783 Cf. Acta de la Congregación Provincial, en sesión del 22 de abril de 1911 (Reg. Prov. 11, 282 ff. 7-8): “En el nombre del Señor. Amén. El 22 de abril de 1911 el P. Delegado General reunió a la Congregación Provincial junto con los Ex Provinciales PP. Gisoldi y Sacchi, y les presentó los siguientes puntos para estudio y decisión. Después de madura reflexión, se determinó lo siguiente: 1º. Contribuir cada año con 100 L como fondo de la Caja Provincial. Por ahora contribuyen con 50 L cada una las casas de Campi y Bellavista. 2º. A propósito de la vida común, se decide que quienes no la deseen reciban en concepto de vestuario 10 L y 15 misas libres al mes; pero se advierte a estos religiosos que, en virtud del voto de pobreza, están obligados a avisar al Superior cada vez que realicen un gasto que supere unas cuantas liras. 3º. Cada año, al final del curso escolar, el Superior de la casa, el Prefecto de las escuelas y otro Sacerdote, deben firmar el certificado, firmado bajo juramento, sobre cómo se ha comportado cada maestro en la vida religiosa y en la enseñanza, y en los estudios. Cada uno de los indicados enviará esta carta, separadamente y en secreto, al P. Provincial. 4º. Siempre que haya de hacerse en una Casa un gasto extraordinario o resolverse una cuestión importante, el Rector reunirá a la Comunidad para pedir consejo. El voto conjunto de todos, si están de acuerdo, y el particular de cada uno de los contrarios, serán enviado al P. Provincial. 5º. Se ruega cálidamente a los Superiores locales que no tomen decisiones por sí mismos en cuestiones graves que se refieran a los religiosos en particular, sino que informen antes al P. Provincial, para evitar graves consecuencias”.


          
            784 Cf. la relación del P. Viñas al Vicario General hecha el 18 de abril de 1912, en Reg. Prov. 65, Provincia de Nápoles. Cf. también el documento del 7 de abril de 1912 enviado desde Roma por el P. Viñas al Capítulo Prov. de Nápoles, en Reg. Prov. 11. En este documento se ve que los principales adversarios eran los PP. Pompilio Vasca y Giovanni C. Sacchi.


            
              785 Cf. las Memorias del P. R. Cianfrocca para el año 1912 en DG 79.


              
                786 Cf. Libro de Actas del Secretario de oficios generales (Reg. Gen. 22 d), f. 49: “Día 30 de marzo. El M.R. P. José C. Homs es nombrado Presidente del Capítulo Provincial de Nápoles, estando impedido por causa de enfermedad el Delegado de esa Provincia”. Acerca de esta enfermedad del P. Viñas, se lee en las Memorias del P. Cianfrocca (DG 79), 6 de julio de 1912: “El P. Viñas, que ha sufrido durante todo este año a causa de varices en las piernas, hacia la mitad de mayo fue junto al mar en Finalborgo, y ha regresado hoy algo mejorado”. El mismo P. Viñas escribe en el folio 20 de su Comentario al Generalato (Reg. L.-Sc. 370, I) acerca de su enfermedad en aquel tiempo: “Decidí después de los sufrimientos tomar un descanso, que por otro lado necesitaba después de siete meses, y que a causa de inflamaciones varicosas y peligro de flebitis me tuvieron acostado inmediatamente antes del Capítulo”.

              

            

          

        

      

    


    Las dificultades del P. Viñas continuaron también después de la celebración del Capítulo Provincial, pues los PP. Pompilio Vasca y Giovanni C. Sacchi impugnaron la validez del Capítulo Provincial, pues afirmaban que había habido corrupción en las elecciones, de modo que el P. Viñas tuvo que referir todo el asunto a la Congregación General787, la cual, tras discutir el asunto en varias sesiones, encontró que no se sostenían las razones aducidas por los delatores, y declaró que el Capítulo se había celebrado de manera válida788.


    
      787 Cf. la Relación del P. Viñas al P. Vicario General entregada el 18 de abril en Reg. Prov. 65, Prov. Nápoles.


      
        788 Cf. Actas de la Congregación General, 25 de abril 9 de mayo, 15 y 23 de junio de 1912 (Reg. Gen. 22), ff.205-206, 208, 209, 210.

      

    


    El año anterior el P. Egidio Bertolotti había intimado con fecha 4 de agosto de 1911 el Capítulo General a celebrarse en el mes de julio de 1912 en Roma789. En aquel tiempo casi toda la actividad de la Curia General estaba orientada a que, estando ya convocado el Capítulo General, se celebrara correctamente, para bien de toda la Orden y confirmar realmente la unión jerárquica. Para lograr este objetivo, el P. Bertolotti tuvo como ayudante eficaz y válido al P. Viñas, perito en derecho canónico y en el nuestro, y a causa de su notable erudición y experiencia escolapia, y autoridad entre los religiosos, y que residía en Roma en la Casa General de la Vía Toscana 12, o en nuestra casa de Finalborgo a causa de su enfermedad790. Y se le encargó de decir el discurso latino para elegir General, y fue asignado a la segunda Comisión sobre el estado de las Casas791.


    
      789 El texto de esta Circular se encuentra en Reg. Gen. 24 13, 24.


      
        790 Cf. las Memorias del P. Cianfrocca, nota 87.


        
          791 Actas de la Congregación General, 18 de julio de 1912 (Reg. Gen. 22), f. 216. Cf. también Actas del Capítulo General de 1912, impresas, pp. 17 y 24.


          


        

      

    


    [image: ]


    Capítulo General de 1912, celebrado en Roma


    



    Así, pues, tras discutirse los asuntos en las diversas Comisiones en el Capítulo General, y tras el elegante discurso para elegir General, en la sesión solemne del 27 de julio, en el segundo escrutinio, el P. Viñas fue elegido Prepósito General de toda la Orden, principalmente apoyado por los Capitulares amigos de España y de Europa Central, y recomendado por el P. Mistrangelo, con 30 votos de los 44 participantes, entre los aplausos de los Capitulares y principalmente del P. Mistrangelo, Presidente del Capítulo, que vieron en él a un religioso muy experto en los asuntos de la Orden, que había desempeñado de manera óptima muchos años los cargos de Secretario y de Visitador General, y apreciaron también en él al hombre un hombre de letras y entendido en temas calasancios, tanto por la edición ya aparecida en 1911 de su tercer volumen de su Índice Bío-Bibliográfico, como por el Inventario Cronológico del Archivo General de la Orden de las Escuelas Pías, ya terminado y editado, como, finalmente, por la ordenación definitiva y cuidada del mismo Archivo General, muy completa792. El mismo Capítulo le dio como Asistentes a los PP. Raffaele Cianfrocca de S. Estanislao por la Provincia Romana, Francesco Gisoldi de S. Alfonso por las demás provincias italianas, Gerardo Váry de S. Benito por las Provincias de Europa Central, y Ramón Comaplá de la Virgen del Carmen por las Provincias de España793. El P. Viñas nombró Procurador General el mismo día 28 de julio al P. José Calasanz Homs794.


    
      792 Cf. Actas del Capítulo General, impresas, pp. 38-40. Cf. también Comentario al Generalato (Reg. L.-Sc. 370, I), ff. 11-13. En esta elección ciertamente apoyaron al P. Viñas la mayor parte de los Padres Españoles debido a su postura con respecto al Vicariato de España, bien conocida; los Capitulares de Europa Central a causa de los numerosos y provechosos viajes que había hecho a esas provincias, y también los PP. Mistrangelo, Brattina y sus amigos.


      
        793 Cf. Actas del Capítulo General, pp. 34-35.


        
          794 Ibidem, p. 35.

        

      

    


    En los días siguientes del Capítulo, 29 y 30 de julio de 1912, El P. Tomás Viñas, instituido como supremo moderador, presentó 11 proposiciones relativas a la observancia regular, a la administración económica, a la elección de los Asistentes Generales, al Ritual Escolapio, al secreto que deben guardar los Capitulares, etc., que, junto con otras ya aprobadas antes de su elección, constituyeron el fundamento de su gobierno795.


    
      795 Cf. Actas del Capítulo General, pp. 35-38.

    


    Primer septenio del generalato del P. Tomás Viñas (1912-1919)


    En el año 1912 no era fácil recibir el gobierno de la Orden de las Escuelas Pías, y tampoco mantenerlo en adelante: eran malos tiempos, tanto fuera como dentro de los muros de nuestro Instituto, de modo que sólo la suma prudencia, pericia y celo de los que presidían podía mitigar los graves problemas que agitaban y urgían a toda la Orden como a casi cada uno de sus miembros, y apenas bastaban las fuerzas del Supremo Moderador para resolverlos. En Italia causaba furor el llamado laicismo, junto con el anticlericalismo; en España aparecían las primeras acciones de los socialistas y las primeras leyes contra la Iglesia y sus institutos; en toda Europa no podían dejar de presentirse los primeros signos de la guerra que en los años 1914-18 consumió de manera horrenda todo el orbe, y redujo a suma hambre y miseria a todos los pueblos y a sus habitantes.


    También en el seno de nuestra Orden había problemas urgentes. Las provincias de Italia, a causa de la disminución del sentido religioso y por falta de vocaciones, iban perdiendo el sentido y decaían; la anemia de vocaciones había comenzado a castigar fatalmente a Austria; en Polonia, la casa de Cracovia, única que nos había quedado y que tenía menos de diez religiosos, era oprimida por graves dificultades económicas y de disciplina; en América Latina, los restos de los llamados Padres Generalicios turbaban la paz y el trabajo de los nuestros; en Bélgica, la recientemente fundada casa de Lovaina estaba oprimida por la deuda, y en el año 1914 fue destruida por un incendio; los austriacos y principalmente los españoles veían con cierta ansiedad y sospecha, manifestada de manera cada vez más vehemente, el deseo de la Santa Sede y de la Curia Generalicia de restaurar definitivamente la perfecta unión jerárquica de la Orden, interrumpida por diversas razones en tiempo de Pío VI en Austria y Hungría y de Pío VII en España. Los húngaros y austriacos temían el excesivo rigor de la disciplina romana; los españoles, la manera un tanto relajada de vida religiosa que existía en Italia…


    En este difícil estado de cosas, tanto públicas como nuestras, nuestra Orden quiso un Supremo Moderador adornado de las cualidades citadas de prudencia, autoridad, sabiduría y bondad, como el mismo P. Viñas dijo que debía tener el Prepósito General796, y que esforzara y trabajara no poco, casi esperando contra toda esperanza, para que, cargado con la cruz de su ministerio condujera a feliz puerto, en medio de tantos peligros manifiestos y latentes, la navecilla a él confiada.


    
      796 Cf. el discurso latino para la elección del General, pronunciado por el P. Viñas en 1912, en E.C. 1912, p. 95.

    


    Y para lograrlo, el P. Viñas no omitió nada. Veamos a continuación qué, cómo y con qué resultado lo hizo durante el primer septenio.


    Intento de reducir la observancia regular a su primitivo estado en Austria


    Casi todos los religiosos, unidos a su Supremo Moderador, tienen en primer lugar ante la vista y buscan su paterna solicitud para restaurar cuanto antes la observancia regular, aquí y allá degradada por el paso del tiempo y por una cierta ley fatal de la inercia, de modo que sean como un ejército bien ordenado bajo su gobierno y perfectamente preparada para obtener los fines propios del Instituto. Y eso es lo que principalmente hizo el P. Viñas, que conocía muy bien el verdadero estado de nuestra Orden después de doce largos años de servicio en la Curia General, como Secretario, Comisario, Visitador y Delegado General, compañero asiduo de los Padres Mistrangelo y Brattina en sus largos viajes de Visita, y se dolía vehementemente de las plagas que herían a causa de la negligencia en la observancia el cuerpo de nuestro Instituto797.


    
      797 Cf. las Actas de la Visita a Polonia en los años 1902 y 1910 (Reg. Prov. 57); también Memoria de la Visita a las Provincias de las Escuelas Pías de Austria, Bohemia, Polonia y Hungría, de 1904, (Reg. L.-Sc. 371). Cf. finalmente el documento sometido el 7 de abril de 1912 al Capítulo Provincial de Nápoles (Reg. Prov. 11).

    


    Más arriba hemos visto que el P. Viñas visitó la Provincia de Austria con ocasión de su primer viaje a Cracovia. Admiró el trabajo del P. Mestan, y dio algunos consejos para ayudarle. El Cardenal Rafael Merry del Val, en una carta del 19 de julio de 1904, a la que añadía el decreto pontificio Singularitas regiminis, en el punto 5 expresaba el vehemente deseo del mismo Papa Pío X de que los escolapios del Imperio Austriaco volvieran a la disciplina escolapia primigenia, y al verdadero espíritu religioso y sacerdotal, cuya falta nunca podría suplir la mera ciencia humana798. Por ello la nueva Congregación General, bajo la dirección del P. Adolfo Brattina, ya en su primera sesión del 8 de septiembre de 1904, estando presente el P. Mistrangelo como Visitador Apostólico, para poner en marcha algo de la reforma pedida, decidió enviar a P. José Soler Biel de la Provincia de Cataluña a Krems en Austria, para ejercer allí el cargo de Maestro de Novicios799. Sin embargo, esta decisión no se llevó a cabo.


    
      798 E.C. 1904, p. 120.


      
        799 Cf. Actas de la Congregación General, 8 de septiembre de 1904 (Reg. Gen. 21), f. 41. Sobre el P. José Soler Biel cf. Consueta de los religiosos españoles difuntos, año 1920, n. 28, pp. 37-39. Vivió de 1873 a 1920.

      

    


    Para ayudar un poco a la provincia, el año 1908 fue enviado el P. Tomás Garí-Montllor, de la Provincia de Cataluña, que no gozaba de buena salud, y fue nombrado Rector de Horn en 1909, cargo en el que permaneció loablemente hasta el año 1912, y después de una breve permanencia en Krems, donde fungió el cargo de Maestro de Novicios800, regresó a su patria801. Mientras tanto vino también a Austria el P. Álvaro Monfil de la Virgen del Pilar de la Provincia de Valencia, para ayudar al P. Garí-Montllor en la casa de Horn802.


    
      800 Cf. Actas del Capítulo Provincial de Austria del año 1902, Reg. Prov. 53 9, 1.


      
        801 Cf Consueta del P. Garí-Montllor en E.C. 1932, pp. 130-132.


        
          802 Cf. Actas del Capítulo Provincial de Austria del año 1902, Reg. Prov. 53 9, 1. Sobre el P. Monfil como Delegado General en Polonia, cf. nota 78 en el Capítulo I.

        

      

    


    El 9 de abril de 1911, el P. Vicario General Egidio Bertolotti nombro al Prepósito Provincial P. Francisco Mestan Visitador General, para que hiciera en nombre suyo la Visita canónica a toda la Provincia803. El P. Mestan llevó a cabo diligentemente la Visita durante los meses de mayo y junio, y en el informe que envió a Roma el 31 de julio, pidió de nuevo que se enviara a Austria ayuda personal, para poder restaurar poco a poco el noviciado y la observancia regular804. Vino luego la visita del P. Antonio Gandolfi, de la que también hemos hablado más arriba. Hizo sus observaciones, indicando que el remedio a tantos males consistía en crear cuanto antes el noviciado y en avanzar en la reforma de la Provincia comenzando por los jóvenes. Además, el P. Gandolfi propuso que las tres Provincias de Austria, Bohemia y Polonia fueran puestas bajo el cuidado y gobierno de un Delegado General, que tuviera la tarea de instaurar la necesaria reforma con autoridad generalicia. Se leyó su informe en la 178ª sesión de la Congregación General, celebrada los días 12 y 16 de noviembre de 1911, junto con el informe de la Visita del P. Mestan, pero no se tomó ninguna decisión, sino que se dejó todo el asunto para ser tratado en el próximo Capítulo General805.


    
      803 Cf. Actas de la Congregación General, 9 de abril de 1911 (Reg. Gen. 22), f. 176.


      
        804 Cf. el informe sobre esta Visita en Reg. Prov. 53 9, 25.


        
          805 Cf. Actas de la Congregación General, sesión 178 (Reg. Gen. 22), ff. 187-188.

        

      

    


    Los días 8 y 9 de abril de 1912, en el Capítulo Provincial de Austria, el P. Tomás Garí-Montllor hizo varias propuestas útiles para la reforma de la Provincia, tanto acerca de la formación de los juniores como de la vida común, pero todas ellas fueron sometidas al juicio del próximo Capítulo General806. Sin embargo, el Capítulo General, celebrado en julio de 1912 en Roma, al cual asistieron de la Provincia de Austria los PP. Francisco Mestan, Provincial, y Juan N. Frank y Teodoro Till, Rectores-vocales, aparte de los estudios que deberían seguir los juniores de Austria en el futuro, no decidió nada acerca de la restauración de la provincia de Austria807, y así toda la reforma de la Provincia de Austria quedó para el nuevo Prepósito General, es decir, para el P. Tomás Viñas.


    
      806 Cf. las Actas del Capítulo Provincial de 1912 en Reg. Prov. 66. Según estas Actas, en abril de 1912 la provincia de Austria contaba con 5 casas, de las cuales 3 en Viena: Josefino, Löwenburg y Santa Tecla; Horn y Krems. Tenía 22 religiosos propios y 2 españoles. Ningún hermano, ningún novicio, un junior estudiante.


      
        807 Cf. las Actas del Capítulo General de 1912, pp. 15-16; 21. Acerca de la proposición sobre la formación de los juniores no se dice nada preciso (p. 21, 4): “El P. Provincial de Austria, buscando loablemente la formación religiosa de sus juniores, presentó varias proposiciones, cuya aprobación esperaba. Pero como en ellas no se trata de introducir nuevos usos y normas, no parece oportuno trasladarlas al Capítulo General, pero para su tranquilidad bastaría con que las presentara al P. General y su Congregación para que las recomienden”.

      

    


    Pero el P. Viñas, impedido por otros asuntos más urgentes, no puso mano inmediatamente a la reforma de Austria. Por lo cual conservó en su puesto al P. Mestan, el cual en una carta enviada a Roma el 8 de octubre de 1912, aunque admitía la necesidad de la reforma, afirmaba que “no se pueden cambiar con golpes y violencia las cosas, costumbres y tradiciones antiguas”. Por otra parte, el P. Garí-Montllor pedía la rápida intervención de Roma y que se enviara un Delegado General a Austria808. También el Excmo. y Rmo. D. Rafael Scapinelli, conde de Laguinia, Arzobispo de Laodicea y Nuncio apostólico en Viena, en una carta enviada al Cardenal Merry del Val, Secretario de Estado, le informaba sobre el verdadero estado de la Provincia de Austria y pedía la pronta intervención de la Santa Sede809. Informado de lo cual por medio del Procurador General810, el P. Viñas volvió de Polonia a Viena el 19 de noviembre, e inmediatamente puso en marcha la reforma por tanto tiempo deseada y, tras tener conversaciones con las personas interesadas, reunidas la Congregación Provincial y los religiosos de las comunidades de Viena, tras admitir un compromiso de no poca importancia acerca de la pobreza y la clausura, les propuso 12 puntos o artículos de reforma, que luego sometería a la S. Sede para su aprobación. Estos puntos son los siguientes:


    
      808 Cf. carta del P. Garí-Montllor al P. Viñas, con fecha 5 de agosto de 1912. (Reg. Gen. 252 g 1, 1): “Rmo. P. Tomás Viñas. He recibido y agradezco infinitamente la tarjeta postal de V.P. Rma. Permítame que por carta le reitere mi felicitación más viva y expresiva por su elevación al Generalato de nuestra amadísima Corporación. De todas veras me alegro de su elección tanto por afecto personal, cuanto porque nadie como V.P. está al corriente de las necesidades de todas la Provincias y nadie tampoco conoce tan bien los remedios que hay que aplicar a esta desgraciada Provincia Austriaca en particular. Respecto a ello y hace cosa de un mes, escribí una carta a l M.R.P. Homs, la que confirmo con la presente, y aun me atrevo a suplicar a V. Rma. que se entere de la misma. Permítame, sin embargo, que insiste en la necesidad de que venga un Delegado, representante inmediato de V. P. Esta es mi convicción íntima, y lo es también del Sr. cardenal Nagl, quien ofreció prestar al que viniere todo su apoyo (…) Aquí, bien lo sabe V.P. Rma., ha llegado el momento de decidir: o bien una persona enérgica que ponga freno a las pasiones desencadenadas y vergonzosas que reinan, o no queda más remedio que decretar la disolución de esta Provincia (…)”.


      
        809 Copia de esta carta se conserva en Reg. Prov. 66, entre los documentos de la reforma de la Provincia de Austria en los años 1912-1913, y dice lo siguiente: “Es conocido el lamentable estado en que se encuentran con respecto a la disciplina regular y el espíritu religioso alguna Órdenes regulares en esta monarquía, y también son conocidos los esfuerzos hechos por la Santa Sede para su reforma. Entre estas se encuentran la Orden de las Escuelas Pías o Escolapios, como son llamados, y V. E. Rma. conoce bien las gestiones hechas hasta ahora, aunque sin éxito, para mejorar su condición. Esta Orden tiene en Austria cinco casas, de las que tres están en Viena, y el número de religiosos vivos se ha reducido hoy a 15, habiendo partido hace pocos días dos buenos sujetos españoles, uno de los cuales era maestro de novicios. Por informaciones dignas de fe que he recogido, resulta que este Instituto continúa a declinar hacia la ruina. Ya no se puede decir que se trate de una Orden religiosa; es más bien un agregado de unos poco individuos, cada uno de los cuales vive por su cuenta, sin disciplina, sin regla, sin orden. Entre ellos no se conoce la vida común; cada uno tiene sus ingresos, como catequista en la escuela pública, o como profesor en el gimnasio de su colegio, o bien como sacerdote dedicado a la cura de almas que tienen en su parroquia de Viena, y los gastan como quieren. Además, reciben del convento ciertos emolumentos en dinero, así como para vestido, lencería, vino, etc., teniendo además el alojamiento, la comida y demás ventajas de la comunidad. El comedor es el único lugar en que se reúnen; por lo demás, nada de meditación, ni otras prácticas religiosas en común, y muchos de ellos ni siquiera rezan el Breviario. Me dice una persona que conoce bastante bien a estos religiosos que de todos ellos sólo quizás tres o cuatro cumplen esa obligación. Salen de casa cuando les parece; algunos no visten no diré el hábito religioso, sino ni siquiera el eclesiástico; visten ropas de burgués de colores, con corbata e incluso con la correspondiente aguja con brillantes. En casa no hay orden para las misas; cada cual la dice cuando quiere, y el párroco debe llamar a veces a algún sacerdote seglar para tener, en las fiestas, la misa a una hora tardía. Y, a propósito de misas, es cierto el hecho que me refirió una persona fidedigna, del que fue testimonio ocular, que uno de estos religiosos en una cena bebió de manera ostentosa después de medianoche, y a la mañana siguiente tuvo la osadía ce celebrar la Santa Misa. Reciben visitas de mujeres en sus habitaciones, no observándose la clausura, y se dice que tienen prácticas escandalosas. El Provincial puede ser un buen religioso, pero es tímido en exceso y no tiene ninguna autoridad sobre sus religiosos. Se impone una reforma. Es necesario que la Santa Sede por medio de un Delegado suyo tome el asunto en sus manos, y después de tener exacto conocimiento de la situación, provea enérgicamente para la reforma de este Instituto, que, si estuviera animado de un buen espíritu, y usando bien los medios de que dispone, podría aún prestar servicios útiles a la Iglesia de Austria”.


        
          810 Cf. la carta del P. José C. Homs al P. Viñas de fecha 11 de noviembre de 1912 en Reg. Prov. 66, Austria.

        

      

    


    
      	Se hará oración en común por la mañana a las 6 ½; examen de conciencia antes de la comida; oración por la tarde a las 7 ½; después de la cena, las letanías de los Santos.


      	Reconozcan todos los religiosos ordenados la gravísima obligación que tienen de recitar el Oficio divino.


      	Todos tendrán las comidas en común; se preparará desayuno, almuerzo y cena para todos los religiosos; por lo tanto, los religiosos no recibirán ninguna cantidad en concepto de alimentos.


      	Todas las pensiones que reciban los religiosos del gobierno en concepto de enseñanza o por cualquier otro ministerio, las entregarán a la caja común.


      	Cada religioso recibirá 1000 liras al año para vestuario, lavado de ropa, etc.


      	Cada religioso trabajará, enseñando o en otro ministerio al que hubiera sido asignado por los Superiores.


      	Todos los religiosos sacerdotes celebrarán cada mes, según es costumbre, 21 misas al mes a intención del Superior de la Casa.


      	Fuera de casa los religiosos lleven el hábito talar, o al menos el eclesiástico; en casa vistan todos el talar.


      	Todos los religiosos deben estar en casa antes de la oración de la tarde, y no salgan después sin grave necesidad y con el permiso expreso del Superior.


      	De ningún modo y bajo ningún pretexto entren mujeres en las habitaciones de los religiosos; destínese un lugar conveniente para las visitas. Permítase el ingreso tan solo a las mujeres que están sirviendo actualmente, y todas de edad avanzada, para que no sufran la miseria por la pérdida de trabajo después de muchos años de servicio. Pero si fallecen, o dejan el trabajo, o son despedidas, no se les remplace con otras mujeres.


      	Sobre el trato con seglares, los religiosos observen las normas contenidas en nuestras Constituciones. A los religiosos que actuasen de otro modo, se les aplicará el decreto de nuestro Capítulo general de 1912, que dice lo siguiente: “Aunque se recomienda encarecidamente la caridad con respecto a los súbditos reos de alguna culpa, aplíqueseles la máxima severidad a quienes puedan manchar a la Orden con el mínimo escándalo frecuentando indignamente las casas de los seglares y lugares públicos de recreo, o usando signos y cartas. A estos se les reprenda primero inmediatamente con severidad, y se les castigue con alguna pena; si no se corrijan, que tengan por seguro que se les aplicarán las penas señaladas por el Decreto de la Sagrada Congregación de Religiosos, de fecha 12 de mayo, acerca de la expulsión de religiosos (pág, 37, prop. 7).


      	Los religiosos que han emitido la profesión simple o solemne desde hace algunos años según la fórmula de vida común, y que la emitan en lo sucesivo, no están comprendidos en los artículos 5º y 7º; para ellos se aplican las Constituciones de los SS. Pontífices y las de nuestra Orden811.

        
          811 Estos puntos o artículos se encuentran entre los documentos de la reforma de la Provincia de Austria en Reg. Prov. 66. Cf. la carta enviada por el Nuncio Scapinelli del 23 de noviembre de 1912 a la S. Congregación de Religiosos (Ibidem): “Eminencia Reverendísima, en estos días ha venido a verme el R.P. General de los Escolapios, junto con el Provincial de Austria, P. Mestan. Me dijo que había recibido copia del informe que yo envié el 31 de octubre al Emmo. Cardenal Secretario de Estado sobre la deplorable situación de la Orden de los Escolapios en esta Provincia, y me prometió que haría todo lo posible para poner estas casas religiosas en un estado mejor del que hoy lamentamos. Añadió que había preparado un plan de oportunas reformas que se introducirán cuanto antes, y que lo quisiera someter al examen y a la aprobación de ese Santo Dicasterio. Yo también creo que con un poco de buena voluntad y de energía se podrá hacer algo a favor de esta Orden que, aquí mejor que en otros países, puede aún prestar útiles servicios a la religión. Pero para obtener en la práctica el objetivo deseado es necesario, en mi opinión, encontrar un hombre capaz y enérgico, que pueda realmente erradicar los abusos, introducir y mantener las reformas. El actual Provincial, P. Mestan, no me parece el hombre adecuado. Él, como ya dije en mi informe al Emmo. Cardenal Secretario de Estado, puede ser un buen religioso, pero carece de energía y teme a todos. Por otra parte, me dicen que cuando estuvo en Roma después del Capítulo tenido recientemente hizo muchas hermosas promesas a los Superiores de la Orden, de modo que el P. General depositó en él toda su confianza. A mí me parece que, si las cosas siguen en manos del P. Mestan, no se puede esperar un buen resultado de la acción que la S. Sede intenta promover para la reforma de estos religiosos. Es necesario actuar resueltamente ahora para lograr algo, y para que no se repita lo que ya ha ocurrido otra vez con estos mismos religiosos, con visitas apostólicas y medidas que quedaron sin efecto; es necesario actuar resueltamente para que todo no corra hacia una ruina irreparable.” Cf., finalmente, la carta del P. Tomás Viñas al Cardenal Vives y Tutó, Prefecto de la S. Congregación de Religiosos (Reg. Prov. 66, Ibidem): “Eminentísimo Señor; Después de haber dispuesto con respecto a los asuntos de las Escuelas Pías en Polonia y en Hungría, a donde fui llamado con urgencia, me dirigí a Viena, para tratar los asuntos de la provincia de Austria, principalmente sobre la creación del Noviciado. Encontré allí una copia de la carta que el Emmo. D. Rafael Scapinelli, Nuncio Apostólico, había enviado al Secretario de Estado el 31 de octubre de 1912, sobre las principales causas que reclaman y exigen una pronta y eficaz reforma de la citada provincia. Estas causas ya las había señalado yo dos o tres veces siendo Delegado General; ahora, constituido supremo moderador de la Orden de las Escuelas Pías, no puedo permitir ni sufrir que nuestras cosas sigan en Austria como hasta ahora. De manera que, para satisfacer tantos avisos y deseos de la Santa Sede, y por el honor de nuestra Orden, el 19 de noviembre comencé la obra de la reforma, con la confianza puesta en el Señor. Recordé con dolor al Prepósito Provincial y a su Congregación las justas y merecidas quejas, muchas veces hechas, tanto del Emmo. Nuncio Apostólico como del Emmo. Card. Arzobispo Francisco Nagl, y les informé sobre mi plan de redactar unos artículos de reforma el mismo día 19, que leí para su información a todos los religiosos de los colegios de Viena reunidos. Los artículos son los siguientes (siguen los 12 artículos del texto). Mi intención era poner en práctica cuanto antes algunos artículos, pero asuntos de suma importancia me llamaban a Roma, y no podía quedarme en Austria el tiempo suficiente para comenzar la reforma. Quizás, si a la Sagrada Congregación le parece conveniente en el Señor, pueda volver a Viena el próximo mes de enero y quedarme el suficiente tiempo para aplicar los artículos de la reforma según el juicio y aprobación de la Santa Sede. En lo que se refiere a la continuación de la reforma, es cierto, como escribió el Excmo. Sr. Nuncio Apostólico a V. Em. Rvma. el 23 de noviembre de 1912, que el P. Provincial de Austria, Francisco Mestan, aunque es un hombre íntegro y laborioso, es débil, y no creo que pueda continuar la obra comenzada. Así que me esforzaré para, con la ayuda de Dios, enviar allí un religioso con el cargo de Delegado General temporal, que pueda llevar a cabo la obra con su palabra y con su ejemplo. Tras informarle con reverencia y obsequio sobre lo referente a la reforma de la Provincia de Austria de las Escuelas Pías, beso la Sagrada Púrpura permaneciendo humilde siervo de V.E. Rma., Tomás Viñas de S, Luis, Prepósito General. Roma, 1 de diciembre de 1912.”

        

      

    


    Más tarde, vuelto a Roma el P. Viñas, el 1 de diciembre de 1912 sometió estos puntos a la Santa Sede812. La S. Congregación de Religiosos, reunida el 12 de diciembre, aprobó los puntos de la reforma y mandó observarlos. Sin embargo, los puntos 5, 7, y sobre todo el 10, que podían causar no poco perjuicio a la vida común perfecta y a la clausura, solamente “los toleró temporalmente por gravísimas causas”. La Sagrada congregación emanó un decreto sobre este asunto el 18 de diciembre de 1912813. Tras recibirlo, había que proceder a la pronta ejecución de dicho decreto. Por lo cual el P. Viñas mandó venir de Cataluña al P. José Soler Biel, futuro Delegado General para Austria y Polonia, y dio pasos ante el Secretario de Estado para que él intercediera ante el Nuncio Apostólico de Viena para que el Delegado General fuera reconocido por la Corte Imperial814.


    
      812 Cf. Actas de la Congregación General, 23 de noviembre de 1912 (Reg. Gen. 22), f. 246; cf. también Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 61.


      
        813 El texto íntegro del Decreto dice así: “En la reunión del 12 de diciembre de 1912, la Sagrada Congregación para los asuntos de los Religiosos, tras pensar maduramente el asunto, aprueba y manda observar las prescripciones de las que se trata, pero los puntos 5, 7, y sobre todo el 10, los tolera temporalmente por gravísimas causas. En Roma, a 18 de diciembre de 1912. Fr. J.C. Cardenal Vives, Prefecto”. Cf. también Libro de Actas del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 65-66.


        
          814 Cf. Libro de Actas del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 66-67.

        

      

    


    A principios del mes de febrero de 1913 el P. Viñas salió hacia Cracovia con el P. Soler Biel, y una vez arregladas las cosas allí, a finales de mes regresó a Roma. En la carta circular del 24 de febrero, dirigida al Provincial y a los demás religiosos de Austria les informó sobre el citado Decreto de la S. Congregación de Religiosos, y les exhortó a acoger la reforma como verdaderos hijos de S. José de Calasanz, y a que se mostraran obsequiosos a la Santa Sede por su gran benignidad815. El 26 de febrero salió de Roma y el 28 llegó a Viena, y tras realizar los saludos de urbanidad y de información tanto al Nuncio Scapinelli (el 28 de febrero) como al Sr. Obispo Joseph Pfluger, Vicario Capitular de Viena (el Cardenal Francisco Nagl había muerto poco antes), los días 2 a 5 de marzo tuvo muchos diálogos con los Padres de las tres casas de Viena sobre las dificultades para instaurar la reforma, sobre todo en cuestiones de pobreza y clausura816.


    
      815 Cf. la carta del P. Viñas al Cardenal Vives, con fecha20 de marzo (Reg. Gen. 66, documentos de Austria).


      
        816 Cf. las notas del P. Viñas en Reg. Gen. 66, documentos de Austria.

      

    


    Luego, después de pasar siete días en Cracovia a causa de asuntos urgentísimos de nuestra casa de Cracovia, y porque quería darles suficiente tiempo a los Padres de Viena para que se lo pensaran, el 13 marzo el P. Viñas volvió a Viena, y el 16 de marzo, en cartas oficiales enviadas a los tres Rectores de Viena, mando a todos los religiosos que vivían en ellas, que en el plazo de los días 17 y 18 de mayo declararan individualmente y por escrito si se sometían por completo a los artículos de reforma aprobados por la Santa Sede; en caso contrario, debían pedir, también por escrito y separadamente, la secularización perpetua817. Pero a esta intimación sólo respondieron unos pocos tal como se les había pedido, pues la mayor parte ni respondieron sometiéndose a la reforma, ni quisieron pedir la secularización. Entonces el P. Viñas escribió al Cardenal Vives y Tutó, Prefecto de la Sag. Congregación de Religiosos, con fecha 20 de marzo, pidiendo la facultad para expulsar a cinco religiosos de la Orden818, aunque podrían celebrar misa, con permiso del Ordinario. De Roma se concedió esta facultad al P. General con fecha 3 de abril de 1913, pero para ejercerla con el conocimiento y consentimiento del Nuncio Apostólico de Viena819. Así, pues, tras informar el 7 de abril al Vicario Capitular de Viena, reunió en el Oratorio Josefino a todos los padres residentes en Viena el 8 de abril a las 6 de la mañana y les dirigió un discurso sobre la reforma que debía ser acogida inmediatamente. Al día siguiente, 9 de abril, entregó decretos de expulsión a los Padres Johan Berner, Karl Till, Robert Novak, Johan Frank y Ludwig Kurane, e informó al P. Provincial el mismo día 9 que les había dado el decreto a cada uno. El P. Francisco Wurzner simplemente pidió la secularización, y le fue concedida820. Los Padres expulsados intentaron incitar la opinión pública contra la reforma comenzada por medio de artículos en varios diarios, pero tras la respuesta del P. Mestan a las acusaciones y exageraciones, poco a poco se calmaron los ánimos821.


    
      817 Cf la carta del P. Viñas al P. Cianfrocca con fecha 18 de marzo (Reg. Gen. 252 i, 16): “La reforma de Austria está ahora en su periodo crítico: hoy debe estallar el volcán. Hace tres días envié un oficio a cada casa de Viena diciendo a los religiosos que entre el 17 y el 18 los religiosos que no quieran la reforma me envíen por escrito e individualmente la petición de secularización. Hoy termina el plazo y solo he recibido una. Ayer por la tarde llegó el P. Provincial Mestan, al cual ocho Padres entregaron una carta colectiva para que me la diera. Y, de hecho, me la entregaron. Dice textualmente: ’Los infrascritos Padres de las Escuelas Pías de la Provincia de Austria responden humildemente a los artículos propuestos referidos a la reforma de esta Provincia: los Padres infrascritos declaran que no pueden aceptar los artículos, pues cuando ingresaron en la Orden y emitieron la profesión estaba vigente en esta Provincia una práctica y costumbre con respecto a la práctica de la observancia de los votos totalmente diferente; la cual costumbre había sido practicada y aprobada por los Superiores de la Orden durante muchos años, de modo que su modificación por medio de los artículos propuestos por los Superiores no parece conveniente. Los Padres infrascritos declaran que no pueden aceptar en primer lugar los artículos IV y V.’ Hice notar al P. Provincial y le dije que se lo transmitiera a los Padres, que yo no les había pedido ninguna respuesta al oficio de reforma; que los artículos no les son propuestos sino impuestos; que no puede aprobarse ninguna práctica y costumbre que atente a la sustancia de los santos votos; que la reforma no se impone a los jóvenes, sino precisamente a los viejos. Añadí: diga a cada Padre que uno a uno oyeron de mi boca todo lo que podía persuadirles a abrazar la reforma; por lo tanto, que no cambio de opinión: mañana termina el plazo para pedir la secularización.


      Veremos qué hacen. Me dijo el Provincial que quizás promuevan un escándalo en los periódicos. Yo le respondí: que lo hagan estos buenos Padres, porque así todo el mundo eclesiástico y civil, que saben lo bajo que han caído los escolapios en Viena, se alegrarán de la reforma, y el mismo Emperador recibirá una alegría indecible. Dígales que lo hagan, pero que cuiden que la cosa no se vuelva contra ellos mismos por la mala fama que públicamente tienen. Repito: estoy en medio del volcán. Dios me dé paciencia, tranquilidad y sacrificio. La Virgen, nuestra buena Madre, me guíe, y S. José de Calasanz haga que el espectáculo sea para bien”.


      
        818 Cf. esta carta del P. Viñas en Reg. Prov. 66, Doc. de Austria: “Eminentísimo Señor; di a conocer oportunamente el decreto de la S. Congregación de Religiosos acerca de la reforma de la Provincia de las Escuelas Pías de Austria con fecha 18 de diciembre de 1912, a cada religioso de esta Provincia mediante una carta circular, en la cual les exhortaba paternalmente a aceptar como verdaderos hijos de s. José de Calasanz la reforma, y a que se mostraran obsequiosos con la Santa Sede por su benignidad. Como había explorado la mente y el ánimo de cada uno de los religiosos al hablar con cada uno tiempo antes, les expliqué lo que quería que oyeran acerca de la reforma. Después de hablar con ellos, hice todo lo posible por hacerles ver en primer lugar de la indulgencia materna de la Santa Sede, que ‘toleraba temporalmente por gravísimas causas’ algunos de los artículos; que la reforma no era propuesta sino impuesta, y por lo tanto no era para los futuros religiosos sino para los actuales; y que eran tales los abusos que atentaban contra la esencia de la vida religiosa y contra la fama de la Orden de las Escuelas Pías, que necesario erradicarlos cuanto antes, como habían dicho las autoridades tanto religiosas como civiles, y lo mismo los Superiores de la Orden.


        Algunos religiosos dijeron abiertamente que no querían someterse a la reforma, aunque tuvieran que secularizarse. Di a todos los religiosos una semana para que lo pensaran tranquila y prudentemente; pasado ese tiempo les ordené que cada uno, en el plazo de dos días, concretamente el 17 y el 18 del mes de marzo, debían declararme por escrito e individualmente si se sometían completamente a la reforma impuesta por la Santa Sede, y en caso contrario debían pedir por escrito e individualmente la secularización. Mi conciencia no podía persuadirme de obrar de otro modo, pues la naturaleza de esta reforma es tal que tiende a evitar los escándalos de los que el Nuncio Apostólico informó a la Santa Sede recientemente, y que los Superiores de las Escuelas Pías, en nombre propio y del Instituto, no pueden seguir tolerando.


        Ante esta invitación, los más astutos se reunieron tratando de eludir tanto la reforma como la secularización, y dieron la siguiente respuesta: ‘El infrascrito declara humildemente que no puede pedir en este momento la secularización propuesta’, cosa que de palabra habían pedido casi todos. No hay duda de que querían entorpecer la reforma posponiendo las cosas. Pero yo no puedo detenerme más tiempo en Austria, para darles gusto, puesto que los múltiples negocios de la Orden me llaman a otro lugar. Por ello creo (salvo mejor opinión) que lo mejor es que se proceda contra ellos por la vía de expulsión, aunque permitiéndoles, si el Ordinario lo estima conveniente en el Señor, celebrar el santo sacrificio de la Misa. Todos son catequistas en algún distrito de Viena y reciben pensión del gobierno. Los religiosos citados son: P. Johan Berner, P. Karl Till, P. Robert Novak, P. Johan Frank y P. Ludwig Kurane.


        Todas estas cosas manifestadas a Su Eminencia se aplican, de acuerdo con los deseos de la Santa Sede y de la Orden de las Escuelas Pías, para bien de la juventud, por el decoro de la disciplina regular y por la salvación de las almas.”


        
          819 Cf. Notas del P. Viñas en Reg. Prov. 66, Austria. Cf. también Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 65: “3 de abril. De acuerdo con el rescrito 1716/13, los PP. Johan Berner, Karl Till, Robert Novak, Johan Frank y Ludwig Kurane, son expulsados de oficio por el P. General, tras oír antes al Rmo. Nuncio Ap. de Austria, por no querer admitir la reforma impuesta por la S. Sede ni pedir la secularización. Se les dio, sin embargo, permiso para celebrar la misa con el acuerdo del Ordinario”. El Nuncio Scapinelli dio su aprobación el 7 de abril, como puede verse en el documento auténtico en Reg. Prov. 66, Documentos sobre la reforma de Austria, nº 17.


          
            820 Cf. Notas del P. Viñas en Reg. Prov. 66, Austria.


            
              821 Cf. Notas citadas. Cf. también esta parte de la carta del P. Viñas al P. Comaplá, Asistente General en Roma, con fecha 18 de abril de 1913: “La Reforma va muy bien, gracias al Señor. En estos últimos días los diarios, casi todos los de Viena, publicaban artículos llenos de inexactitudes y mentiras (inspiradas por algunos de los expulsados) con el fin de levantar la opinión pública contra mí y la Reforma, y obligar al Gobierno a que me prohibiese continuar en la Obra. Hoy todos los diarios publican un largo artículo, que combinamos ayer con el P. Provincial Mestan, en el que se ponen las cosas en el debido lugar, se niegan las mentiras y se declara que la reforma no partió de Roma, sino a petición de las mismas autoridades eclesiásticas y civiles austriacas”.

            

          

        

      

    


    En las dos casas fuera de Viena, Krems y Horn, fue mucho más simple aplicar las decisiones del P. Viñas. En una carta con fecha 28 de marzo enviada desde Viena mandaba que los religiosos se rigieran de acuerdo con los artículos de la reforma a partir del 1 de abril, y les proponía incluso el horario cotidiano822.


    
      822 El primer borrador de esta carta se encuentra en las Notas del P. Viñas (Reg. Prov. 66), y dice lo siguiente: “Por la presente carta ordenamos que desde el 1 de abril se aplique en esa casa el Decreto de la S. Congregación de Religiosos de fecha 18 de diciembre de 1912. Aprobamos también el siguiente horario establecido por el P. Provincial y colocado en la habitación de cada religioso: Mañana: 5.30, levantarse. 6, oración de la mañana con meditación. 6.30-7.30, celebración de la Misa. 11.50, examen de conciencia. 12, comida, y luego recreo. Tarde: 7.30, oración (Corona de la B.V.M.). 8, cena, y luego recreo. 9, oración común, letanía de los Santos. Todos los religiosos deben estar en casa antes de la oración de la tarde, y no salgan después sin grave motivo y con licencia expresa del Superior (art. 9 de la reforma). La presente carta, después de ser leída públicamente, consérvese en el archivo de la Casa. En Viena, a 28 de marzo de 1913. Tomás Viñas de S. Luis.”

    


    Como la casa de Löwenburg después de la expulsión del P. Johan N. Frank, su rector, había quedado sin dirección, fue confiada al mismo Provincial, hasta que el P. Soler Biel obtuviera la facultad para ser su rector, o al menos Director823. Mientras tanto en Roma la Congregación General, a propuesta del mismo P. Viñas por carta, el 14 de abril nombró al P. José Soler Biel Delegado General para Austria y Polonia824. El P. Viñas firmó su patente en Viena el 20 de abril de 1913825.


    
      823 Cf. la carta del P. Viñas al P. Mestan, con fecha 9 de abril de 1913 que trata sobre este asunto, en las Notas del P. Viñas (Reg. Prov. 66).


      
        824 Cf. Actas de la Congregación General, 14 de abril de 1913 (Reg. Gen. 22), f. 252.


        
          825 Cf. Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 65.

        

      

    


    El P. Viñas informó sobre las disposiciones con respecto a la reforma al Cardenal Merry del Val, Secretario de Estado, en una carta con fecha 26 de abril826, quien le respondió benignamente el 5 de mayo en nombre del Papa Pío X, alabando todo lo que se había hecho por la reforma de la Provincia de Austria hasta entonces827.


    
      826 El borrador de esta carta se encuentra en Reg. Prov. 66, documentos de la reforma de Austria, y dice lo siguiente: “Eminentísimo Señor. Ha concluido felizmente la reforma de esta Provincia, No faltaron gravísimas dificultades, principalmente la oposición de algunos religiosos, a los cuales debí expulsar a causa de su reluctancia para aceptar los artículos de la reforma aprobados por la S. Congregación de Religiosos. Lo cual, si bien es muy doloroso, deja el camino libre para la reorganización futura de esta Provincia, con mayor decoro. Como esta urgente reforma se venía retrasando ya por muchos años, he experimentado la acogida favorable por parte de las autoridades eclesiásticas y civiles, las cuales, a pesar de algunas habladurías en contra en los periódicos, prestaron ayuda y consejo para conseguir tal fin. Por tanto, doy gracias de todo corazón a Dios por haberse servido de mi oficio, y quisiera que informara de la reforma lograda a Su Santidad, de cuya salud recobrada se alegra toda la Orden de las Escuelas Pías, y cuya bendición apostólica imploro, indigno sucesor de S. José de Calasanz, para poder promover cada día más el trabajo del Instituto por la educación de la juventud en la inteligencia y la piedad. Besando la sagrada púrpura, quedo…”


      
        827 El texto de esta respuesta se encuentra en Circular III, p. 5.

      

    


    Después de poner, no sin prisa, algunos fundamentos para la futura reforma, después de hacer un nuevo viaje rápido a Polonia, en la segunda mitad de mayo de 1913 el P. Viñas volvió a Roma828, donde, tras informar a la Congregación General sobre el estado de la Provincia de Austria en la sesión del 25 de mayo829, para dar una última mano a esta primera fase de la reforma de Austria que él había comenzado, el 8 de junio de 1913 envió una Circular, impresa en Viena, a los superiores y Religiosos de aquella Provincia, en la que alababa el camino recorrido hasta ahora, y marcaba los pasos a seguir dando, concretamente la creación de un postulantado y un noviciado, con una cuidada y diligente selección y formación de los candidatos, y finalmente la apertura de escuelas propias en Santa Tecla830. Y no en vano, pues según la idea común de casi todos los que conocían el estado de las Escuelas Pías desde el comienzo de siglo, sólo de este modo se podría remediar válidamente la enfermedad de la Provincia, y proveer eficazmente para su futuro.


    
      828 Cf. Reg. Gen. 22, ff. 252-253. Cf. también las Notas en Reg. Prov. 66.


      
        829 Cf. Actas de la Congregación General, 25 de mayo, (Reg. Gen. 22), f. 257.


        
          830 Cf. Colección de Circulares en biblioteca escolapia, E 15-54.

        

      

    


    Aunque el P. Viñas escribió palabras de alabanza por la reforma comenzada en esta circular, lo hizo movido más por el deseo de animarles que por íntima convicción, pues él vio y comprendió sagazmente los gravísimos problemas para la reforma de Austria, y dudó que pudieran resolverse sólo con intervenciones desde fuera831. Los que tuvieron la oportunidad de ver los acontecimientos de esta primera fase, no dejaron de ver una cierta innata vehemencia en el P. Viñas, que a menudo obraba movido más por los preceptos formales del derecho que por los dictámenes de la psicología y el corazón humano, y, cohibida la bondad del corazón paterno, usaba más bien amenazas y sanciones contra aquellos a los que habría podido reducir a la senda de la perfección evangélica más bien de manera más clemente con arte psicológica, pedagógica y diplomática. De modo que esta primera fase de la reforma dejó en los corazones de los Padres más heridas que gérmenes de futura resurrección. Pues de los pocos religiosos con que contaba la provincia en aquel tiempo, ni uno solo quiso aceptar la reforma propuesta por el P. Viñas; la mayoría callaban a causa del miedo; algunos otros, como los expulsados, continuaban como antes viviendo en nuestras casas con gran confusión de los nuestros y los de fuera. Casi ninguno de los nuestros quería abrazar la vida común, poniendo sus estipendios en la caja común…


    
      831 Cf. carta del P. Viñas al P. Soler Biel, Delegado General, enviada a Viena con fecha 24 de junio de 1913 (Reg. Gen. 252 j, 15): “Ciertas cosas (como V. muy bien me dice) conviene tenerlas en secreto. Me refiero a las pensiones, No hará mal que se lo diga la P. Mestan, cuando la oportunidad de ofrezca. De puerta afuera, va muy bien la omnímoda reforma; per en la práctica y de puertas adentro, ya es otra cosa”.

    


    Probablemente el hecho más afortunado de esta primera fase de la reforma fue el nombramiento de un Delegado General, tan deseado también por el Nuncio Scapinelli. De este modo el Delegado General, ejerciendo la autoridad concedida por el Supremo Moderador, poco apoco pudo poner en práctica varios de los artículos de la reforma. Sin embargo, es de lamentar que el cargo de Delegado General lo asumiera el P. José Soler Biel, que tenía más bien vena poética que el arte de gobernar enérgica y eficazmente. A pesar de ello, este hombre verdaderamente religioso y piadoso, amantísimo de la observancia religiosa, a pesar de que a menudo estaba enfermo, sobre todo en el último trienio de su residencia en Viena (1916-1919), residiendo en el internado de Löwenburg, cedido a la ciudad austriaca832, como en un arca de Noé de la reforma833, por medio de su ejemplo y de la familiaridad que gozaba tanto como el General como con el Nuncio Scapinelli834, introdujo poco a poco muchas cosas, referentes a la formación de los juniores, a los actos comunes de piedad, a la clausura, a la caja común de la provincia, etc.835


    
      832 Cf. carta del P. Mestan al P. Viñas, con fecha 17 de junio de 1914, en Reg. Gen. 252, Austria (1912-14).


      
        833 Cf. carta del P. Soler Biel al P. Viñas con fecha 4 de marzo de 1915 (Reg. Gen. 253 e, 24).


        
          834 Cf. E.C. 1914, pp. 128-130, sobre la visita del Nuncio Scapinelli a nuestro colegio de Viena y de la bendición de la gruta de Lourdes hecha entonces. En esa ocasión se puso una lápida con la siguiente inscripción: “III NON.IUN. MCMXIV SOLEMN. BNEDIX, ESC.COMES SCAPINELLI DE LEGUIGNO NUNCTIUS APOSTOLICUS IN RE PIARISTICA FOVENDA VIR EXIMIUS”. Cf. también la carta del P. Soler Biel al P. Viñas acerca de esa bendición, con fecha 2 de junio de 1914 (Reg. Gen. 252 g 3, 52).


          
            835 Cf. la carta del P. Soler al P. General de fecha 22 de septiembre de 1913: “Siguen las cosas mejorando, pero con calma; en el Josefino tienen ya la clausura y el locutorio. Más aprisa irían si el P. Mestan no tuviese tanta autoridad, aunque la frase parezca una contradicción a quien sepa que no tiene energía alguna” (Reg. Gen. 252 g 2, 16).

          

        

      

    


    Así que en el mes de junio comenzó la que se puede llamar segunda fase de la reforma de la provincia austriaca, que duró hasta el comienzo de la guerra de 1914-1918. En los 12 a 13 meses de este segundo periodo de la reforma, el P. Soler Biel, pudo instaurar fielmente el aspirantado en Horn836, con la ayuda total del P. Mestan, y procuró establecer el programa de estudios para nuestros juniores, que irían a Horn, tomándolo de las reglas del P. Anton Schwartz837, y creó la Caja común de la Provincia838.


    
      836 Cf. la carta del P. Gustavo Rodolfo Kalman al P. General con fecha 21 de julio de 1913 (Reg. Gen. 252 g 2, 4).


      
        837 Cf. la carta del P. Mestan al P. General con fecha 16 de junio de 1913 (Reg. Gen. 252 g 2, 46): “En el internado de Löwenburg las cosas van muy bien; estoy trabajando en la formación del juniorato. Transcribo y adapto a nuestro instituto las normas para los alumnos del juniorato que el Rmo. P. Anton Schwartz escribió para los suyos, y edito en un nuevo folleto. Ya informé de ello en el diario ‘Reichspost’; ya contaré el resultado V. Paternidad en su momento”.


        
          838 Cf. la carta del P. Delegado al P. General con fecha 12 de julio de 1913 (Reg. Gen. 252 g 2, 6): “La obra de la Reforma sigue adelante. Esta semana he tenido dos largas conversaciones con el P. Provincial. el resultado ha sido que el P. Mestan espontáneamente se ha ofrecido a nombrar un Procurador de la Provincia, de acuerdo con el decreto de un Cap. Prov. austriaco aprobado en Roma antes de la independencia de esta Provincia. El Procurador será el P. Hersan, que acepta gustoso el cargo para hacer algo por la causa. Este es un gran paso”.

        

      

    


    Sin embargo, los asuntos de la reforma no iban como era de desear. Por esta razón, el P. Soler Biel, advertido también por el Ordinario del lugar, en una carta al P. Provincial con fecha 5 de abril de 1914, le mandó que ordenara aplicar cuanto antes los artículos de la reforma aprobados por la S. Sede el 18 de diciembre de 1912. Y él, en una carta circular de fecha 1 de mayo, propuso en 7 puntos a los religiosos de la Provincia lo que consideró más oportuno para aplicar la reforma acerca de ejercicios espirituales, recitación del Breviario, apartarse de los seglares, uso del hábito clerical y perfecta vida común. Sin embargo, no hizo ninguna mención del delicado artículo 4 de la reforma, en el que se ordenaba se depositaran en la Caja común las pensiones839.


    
      839 La versión española de esta circular se encuentra en Reg. Prov. 66, documentos de Austria. Cf. también la carta del P. Delegado al P. General con fecha 1 de mayo de 1914 (Reg. Gen. 252 g 3, 50): “El P. Mestan se ha portado como un hombre: ha hecho una Circular muy enérgica, en la que después de copiar integro mi mandato, da muy acertadas disposiciones. De todo está haciendo el P. Braun una traducción para mandarla a V.P.”

    


    Por aquel tiempo en Roma el Sumo Pontífice, habiendo sido informado favorablemente por nuestro amigo el Nuncio, en una audiencia concedida al P. Viñas el 11 de julio de 1914 le manifestó que estaba satisfechos de los primeros frutos de la reforma840.


    
      840 Cf. carta del P. General al P. Delegado General en Viena con fecha 11 de julio de 1914 (Reg. Gen. 252 j 21): “Hoy he tenido audiencia particular del Santo Padre Pío X y hemos hablado de las cosas de Austria, y de las bendiciones que el Señor derrama sombre nuestras cosas después de la reforma. Estaba ya enterado de todo, y de cuánto gustó al Emperador, al gobierno, a la curia, a la Nunciatura, lo hecho allí por bien de las Escuelas Pías”.

    


    Sin embargo, tanto la citada carta circular como las palabras laudatorias de Pío X apenas tuvieron efecto para el progreso ulterior de la reforma. De hecho, tal progreso, iniciada la guerra europea de 1914-1918, y estando enfermo durante mucho tiempo el P. Delegado General, se redujo a casi nada. En este tercer periodo de la reforma y restauración, aunque aumentó algo el número de postulantes841, el noviciado estuvo a menudo vacío842. El regreso de 5 Padres austriacos de la Provincia de Cataluña para cumplir el servicio militar apenas mitigó esta gran penuria de personal843, ni el desesperado intento de agregar algunos religiosos de otras Congregaciones, con la aprobación de la Santa Sede844. Así, pues, el número de religiosos fue disminuyendo poco a poco, y en el mes de septiembre toda la Provincia sólo tenía 13 sacerdotes, 2 juniores profesos de simples, 1 novicio y 5 aspirantes845. Pero, desgraciadamente, no sólo iba lenta la cuestión vocacional; también el asunto de la vida común perfecta y los de disciplina regular comenzaron a languidecer, tanto por el lamentable efecto de la guerra como por la debilidad del P. Delegado General y su enfermedad. El lamentable estado de esta Provincia lo muestra claramente las actas de los Capítulo Provinciales de 1915 y de 1918/19, que, solo viendo las candidaturas personales presentadas, más se pueden considerar pobres simulacros de Capítulos que verdaderos Capítulos846.


    
      841 Cf. la carta del P. Delegado al P. General con fecha 22 de marzo de 1966 (Reg. Prov. 66, provincia de Austria): “En Horn el P. Reichling trabaja con universal aplauso en el Postulantado; cuatro de los postulantes harán el noviciado el año que viene, y lo harán además dos maestros superiores titulares, actualmente Hermanos de la Doctrina Cristiana, que piden con insistencia y con recomendaciones muy aceptables su admisión y cuyos votos terminan antes de agosto”.


      
        842 Cf. la carta del P. Mestan al P. General con fecha 27 de enero de 1916 (Reg. Prov. 66, provincia de Austria): “Actualmente no hay novicios; todos los Padres trabajan asiduamente por el bien de las Provincia y de las casas. En el postulantado de Horn hay 10 jóvenes estudiando, de los cuales con la ayuda de Dios el próximo año escolar dos podrían ser admitidos al noviciado”.


        
          843 Estos Padres se llamaban Francisco Braun, Guillermo Gärtner, José Calasanz Reichling, Clemente Fittkau y Pedro Lütz. Acerca de este asunto, cf. la carta del P. Delegado al P. General, con fecha 3 de octubre (Reg. Prov. 66, provincia de Austria): “Ahora sólo me queda una cuestión que me da que hacer, y es la cuestión legal de todos estos PP. alemanes. Es una cuestión que el P. Provincial no debería revolver, y siempre la revuelve. En vez de estar contento y decir ‘alegrémonos de momento’, está preguntando siempre si estos Padres son de esta Provincia o no, pues está sancionado que ningún religioso puede ser incardinado sin estos tres consentimientos: el del religioso, el del P. Provincial de donde sale y el del P. Provincial a donde va. En vez de seguir una conducta política como yo he seguido…” Cf. también la carta del P. Provincial al P. General con fecha 28 de junio de 1920 (Reg. Gen. 254 g 2, 8): “Ya escribí sobre nuestra situación económica y de las crecientes dificultades para conservar nuestras casas a nuestro P. Asistente General y a la Congregación General. Y también sobre el deseo al Rmo. P. Mirats, Vicario General de España, de que 5, 3 o al menos 1 de estos padres alemanes que fueron ordenados sacerdotes en España antes de la guerra y ahora residen en nuestra Provincia, vuelvan a España y allí enseñen alemán a los niños en nuestros colegios. Ya sabe V. Paternidad, por la declaración adjunta, lo que respondieron los PP. Braun, Gärtner y Reichling a este deseo al Rmo. P. Vicario General, que les transmití. el P. Fittkau respondió lo mismo, pidiendo incardinarse a la Provincia de Austria. El P. Lütz, que no quiere volver a la Orden, no me ha respondido nada. Ruego a V.P. Rma. me indique qué hacer en este asunto”.


          
            844 También está el caso del P. Francisco Schörghuber (5 de agosto de 1916), que vino a nosotros junto con otro religioso de la Sociedad del Divino Salvador (Reg. Prov. 66, provincia de Austria).


            
              845 Había seis en la Casa Josefina, dos en el internado de Löwenburg, dos en Santa Tecla, dos en Horn y uno en Krems. Cf. la relación del P. Provincial enviada a Roma en el mes de septiembre de 1918 (Reg. Prov. 66, provincia de Austria).


              
                846 Cf. las Actas de estos Capítulos en Reg. Prov. 66, provincia de Austria. Sin embargo, en el Capítulo General de 1919 el P. Provincial y dos vocales enviaron sus votos por escrito, y asistió también el P. Soler Biel, aunque como Delegado General de Polonia. De este modo la pequeña Provincia de Austria tuvo 4 votos en el Capítulo.

              

            

          

        

      

    


    Así pues, nos parece que se puede decir que al final del primer septenio del Generalato, el P. Viñas apenas se consiguieron sus sublimes y nobles objetivos de restaurar la Provincia de Austria. Aunque en parte ello se debió a los tristes efectos de la guerra, en parte debe atribuirse también al poco feliz comienzo de la reforma, que se hizo con mucha publicidad y sin la debida psicología humana, además de la escasez de personas aptas para seguir la reforma. Pues ni el P. Delegado General, ni el P. Provincial, óptimos religiosos, fueron capaces de llevar a cabo una tarea de tanta importancia, de manera firme en el fondo y suave en las formas. Por lo demás, los rectores y religiosos eran ajenos desde hacía mucho tiempo al conocimiento o práctica de cualquier tipo vida religiosa847.


    
      847 Cf. el caso del P. Gustavo Rodolfo Kalman, depuesto del rectorado de Cracovia en el año 1902.

    


    Pero ¿qué más podía hacer el P. Viñas? Es en efecto difícil, si no imposible, corregir rápidamente costumbres que habían durado más de 50 años, especialmente si se cuenta con los medios de que disponía el P. Viñas para llevar a cabo la reforma. Así el problema de la provincia de Austria quedó abierto también para el siguiente cuatrienio del gobierno del P. Viñas, y, de hecho, para los decenios siguientes. Quizás también porque nadie había investigado atentamente las verdaderas causas de la enfermedad de la provincia, o si las investigó y las llegó a conocer, quizás no tuvo paciencia para aplicar las medicinas que pudieran realmente sanarla. Y quizás aún más porque no se encontró a nadie en el seno de la misma provincia que conociera y aceptara las múltiples causas de la enfermedad, y, dejando de lado todo respeto humano, quisiera, pudiera y se atreviera a aplicar los remedios necesarios.


    Reforma y restauración de la Provincia de Polonia


    Qué y cuánto hizo el P. Viñas por la restauración de la provincia de Polonia desde el mes de diciembre de 1902 hasta su elevación al Generalato, ya lo hemos expresado suficientemente al hablar de su labor antes de ser General. Durante el primer septenio de su generalato el P. Viñas continuó con paterna solicitud y enorme paciencia la obra comenzada por él mismo y sus predecesores. Pero ciertamente era muy difícil restaurar o al menos poner en el camino de la restauración a la provincia polaca, reducida a principios de siglo a la única casa de Cracovia, con solo seis Padres. Y no solo a causa de los problemas de disciplina, sino principalmente por las enormes dificultades económicas en que se encontraba la casa de Cracovia junto con el internado de Rakowice.


    Desde la última Visita del P. Viñas en noviembre de 1910 a Cracovia, las dificultades económicas habían empeorado, pues después de la compra de un terreno había que proceder a la construcción del colegio y el internado según los planes del P. Amadeo Ponz. Pero los gastos para la nueva casa superaban con mucho el límite del préstamo de 200.000 coronas permitido por la Santa Sede en el año 1910, de modo que el Delegado General, P. Álvaro Monfil, viniendo a Roma, en el mes de agosto de 1911 pidió y obtuvo permiso de la Santa Sede para contraer una nueva deuda hasta la cantidad de 925.000 coronas, aunque el Gobierno redujo la suma a sólo 200.000 coronas. Pero la deuda ya contraída, que alcanzaba una suma de 965.188 coronas, superaba con mucho nuestras posibilidades económicas. Enterados de ello los acreedores, intentaron una acción común contra nuestro delegado y agente, un cierto Sr. Olkusznik, que administraba infielmente capitales ajenos, de modo que se temía que nuestra casa de Cracovia iba a ser inmediatamente cerrada, con gran escándalo de todo el pueblo cristiano y gran vergüenza del Ordinario del lugar, Adam Stefan Sapieha, y de nuestra Orden. Por lo cual el obispo informó al Nuncia apostólico de Viena, en una carta de fecha 25 de octubre de 1912 sobre el deplorable estado de nuestras cosas. Este informó sobre todo el asunto a la Sagrada Congregación de Religiosos el 26 de octubre848.


    
      848 Se encuentra copia de esta carta en Reg. Gen. 64 1,10, y dice lo siguiente: “Nunciatura Apostólica de Viena, 26 de octubre de 1912. A su Eminencia Rma. Sr. Cardenal vives y Tutó, Prefecto de la S. Congregación de Religiosos, Roma. Eminencia Reverendísima, me apresuro a enviar a V.E. Rma. adjunta una súplica del Sr. Obispo de Cracovia, relativa al gravísimo peligro de quiebra que amenaza al Colegio de los PP. Escolapios de Cracovia. V. Eminencia verá por lo expuesto por el Rmo. Prelado la urgencia de una actuación a propósito, urgencia que se hace más manifiesta por el hecho que me ha comunicado de palabra el mismo Mgr. Sapieha después de haberme expedido la súplica. El hombre de negocios de los PP. Escolapios ha sido arrestado bajo la imputación de malversaciones graves, y la policía ha ordenado una perquisición en casa de los Padres. Este hombre es un aventurero de primera clase: gozaba de la confianza de los Padres, que se han empeñado por una cantidad de 370.000 coronas como garantía suya. Este arresto podría acelerar, según parece, la quiebra del Instituto, lo que produciría un enorme escándalo y un daño incalculable a la Iglesia. Inclinado al beso de la Sagrada Púrpura…


      Copia de la carta del Obispo al Sumo Pontífice: “Santidad, el infrascrito Príncipe Obispo de Cracovia humildemente expone la siguiente causa.


      El colegio de los Padres de las Escuelas Pías que existe en Cracovia desde tiempos antiguos y es hoy el único en el territorio de la antigua Polonia, se encontraba hasta hace unos años, a causa de las desventuras nacionales, en una ruina casi completa. Desde hace algunos años, después que vinieron por voluntad de sus Superiores algunos sacerdotes de esa Orden de España, comenzó a brotar una nueva vida en la antigua casa. El internado de los Padres, antes casi completamente abandonado, poco a poco se iba repoblando con los jóvenes que venían para recibir una educación buena y cristiana, lo cual por otra parte es el objetivo y tarea fundamental de la Orden. Como el edificio en que se encuentra ahora el colegio era demasiado pequeño para el internado, se pensó construir al lado un edificio nuevo más amplio. Pero luego se presentó la ocasión de comprar una finca en Rakowice, lugar que se encuentra a 2 kilómetros de Cracovia, finca que constaba de un gran jardín, campos y prados, en conjunto más de 25 Has., y se creyó oportuno aprovecharla. Sin embargo, el colegio no tenía a su disposición medios suficientes para la compra de la propiedad citada, por la que se pedía la suma de 203.000 coronas austriacas. Pues el colegio, aparte de la casa de Cracovia, bastante modesta, y la villa de Dabie cerca de la ciudad, con 7 Has. y un capital de 28.000 coronas colocadas en valores, no tiene ninguna otra fortuna. El convento de los Padres Escolapios sin embargo compró la finca de Rakowice después de obtener el permiso de hipotecar sus bienes por 200.000 coronas. La Congregación de Religiosos concedió el permiso el 14 de octubre de 1910 (nº 4912/10), y también, teniendo en cuenta las leyes del Estado austriaco, de la suprema autoridad gobernativa. Sin embargo, todo esto no bastaba. Era necesario tomar prestada otra suma considerable para construir una casa nueva en el terreno recientemente comprado. Para conseguirlo, se presentó una petición a la Congregación de los Religiosos por el Delegado General Álvaro Monfil de la Virgen del Pilar. La Congregación, con fecha 16 de agosto de 1911 (nº 4422/11) permitió un préstamo de hasta 925.000 coronas sin pedir la opinión o parecer del Ordinario de Cracovia.


      Mientras el Gobierno, tras conocer el estado financiero de los Padres Escolapios, les daba permiso para tomar un préstamo de sólo 200.000 coronas, estos, que había comenzado ya la construcción del nuevo colegio, construcción que les debía costar hasta 400.000 coronas, comenzaron pronto a contraer deudas aquí y allá, firmando pagarés, de modo que hoy la suma de todas sus obligaciones llega a un montante de 965.188 coronas. En consecuencia, las condiciones del convento pueden considerarse hoy más que difíciles, incluso críticas, pues los acreedores se preparan para seguir la vía judicial y puede ocurrir que toda la propiedad sea judicialmente vendida. Tras recibir esta noticia, he creído deber mío informarme lo más rápidamente posible sobre cómo están las cosas, e informar fielmente a Vuestra Santidad.


      Estoy convencido íntimamente de que esto ha sido un error mayúsculo de la autoridad de la Orden, que después de una breve estancia del Delegado General en Cracovia y juzgando las cosas muy superficialmente, sin pedir su opinión al Ordinario, obtuvo el permiso citado para un préstamo tan grande que no guarda ninguna proporción con el valor de todos los bienes del Convento. En el mes de octubre del año pasado, los peritos estimaron que las propiedades de Cracovia, Dabie y Rakowice, tomadas juntas, valían 614.495 coronas. Puede ser que hoy, después de un año, haya aumentado. Según la opinión de los Padres, el valor de todas las propiedades de la comunidad sería de más de un millón de coronas.


      Después de este breve informe, el infrascrito suplica humildemente a V. Santidad que no se pierda de vista el peligro que amenaza a la casa de los Padres de las Escuelas Pías de Cracovia. Es absolutamente necesario que se envíe de Roma cuanto antes un delegado especial con autoridad plena y los recursos pecuniarios necesarios para reconocer al detalle el estado de cosas y aplicar rigurosamente todo lo que crea oportuno para evitar la inminente ruina del colegio y alejar el escándalo hasta ahora nunca oído en nuestra diócesis, que causaría un grave daño a nuestra Santa Iglesia. Cracovia, 25 de octubre de 1912. Adam Stefan, Obispo de Cracovia.”

    


    El P. Viñas, informado del problema por cartas del P. Amadeo Ponz y Juan Borrell enviadas desde Cracovia en mes de octubre, pidiendo su pronta intervención849, volvió de nuevo a Cracovia el 9 de noviembre de 1912, para ver por sí mismo cómo estaba la cosa850. Tras una breve visita, el P. Viñas se dio cuenta de que los nuestros no entendían nada de cuestiones económicas, y se habían dejado engañar torpemente por el Sr. Olkusznik. y que había que pagar rápidamente al menos una parte de las deudas, para evitar consecuencias peores851. Depuso inmediatamente al Rector de la casa, el P. Antonio Bartolomé Barreneche (pues corría peligro de ser llevado a juicio como cómplice del estafador) y le mandó volver a su Provincia, a Zaragoza852. De vuelta a Roma, informó sinceramente de este serio asunto a la congregación General, la cual, tras oír el informe del P. General, determinó enviar una suma de 50.000 liras, necesaria para mantener los pleitos y pagar deudas, a condición, sin embargo, de que esa cantidad se enviase como una hipoteca de los bienes de aquel colegio a favor de la Caja Generalicia853. Pocos días después esa suma fue realmente enviada854, aunque apenas bastaba para nada. En el mes de febrero de 1913 el P. Viñas hizo otra visita a Cracovia, y se dio cuenta de que hacían falta al menos otras 200.000 liras para salvar nuestra casa de Cracovia de la ruina económica y librar a nuestros Padres de la ignominia855. Entonces el P. Viñas, tras pedir antes permiso a la Santa Sede, decidió que se suministrase toda esta suma a la casa de Cracovia por la Congregación General856, y para poderlo hacer, el 26 de febrero de 1913 envió una circular a los Provinciales de Italia y de España para que prestaran una cantidad de al menos 100.000 liras a la Curia General857. Así, gracias a la generosa respuesta de las provincias a la petición858, fue enviada a Cracovia una suma de cien mil liras en marzo de 1913, y otra de 50.000 en abril, para ser gastadas bajo la supervisión del abogado Tadeo Iskrzycki y del Delegado General859. Tras enviar esta suma a Cracovia, la Caja Generalicia, que ella sola prestó 100.000 liras a la casa de Cracovia, quedó reducida a casi nada, lo cual fue el origen de muchas dificultades, que no se resolvieron fácilmente con la Provincia Romana, pero que al menos resolvieron nuestros problemas económicos en Polonia.


    
      849 Cf. las cartas de estos Padres al P. General a finales de octubre en Reg. Prov. 64, 1.


      
        850 Llegó a Cracovia el 10 de noviembre, como consta en una carta escrita al P. Cianfrocca con esa fecha (Reg. Gen. 252 i, 2): “Sería alargo explicar lo ocurrido aquí. Parece que nuestro célebre administrador formaba parte de una sociedad con objeto de lucro, y hasta a hora, nada malo. Pero el citado señor tomó para un negocio particular suyo cantidades propias de aquella sociedad, no con la intención de defraudar, sino para devolverlas íntegramente. Mientras tanto otro miembro de la sociedad, un cierto Lauer, judío fanático, enemigo de los cristianos, se dio cuenta y aprovecho la ocasión para aniquilar a su compañero. Sabiendo que este administraba nuestras cosas, y que se había servido de nuestro dinero para el mismo negocio, nos acusó de complicidad en el asunto. De ahí el pleito. El peligro de vernos envueltos en la causa casi ha desaparecido. Hace falta ahora: 1º, encontrar 30 o 40 mil liras para cubrir las deudas más apremiantes, y luego encontrar 200.000 liras (¡solamente!) para terminar nuestro colegio de Rakowice. Nuestro abogado ha dicho que ciertamente encontrará las 200.000 liras, y el Obispo ha ido a Viena para ver si puede conseguirnos las 30.000. Sé esto por el superior.


        Ayer fui a ver el nuevo Colegio, que está casi terminado por fuera; falta el interior. Es verdaderamente hermoso y hecho según las modernas exigencias pedagógicas. Tiene un hermoso porvenir. Creo que convendrá dejar terminar a estos buenos Padres, pero luego, dejándoles aquí, darles Superiores menos poéticos y más administrativos. El único que vale mucho es el P. Amadeo”.


        
          851 Cf. la carta anterior.


          
            852 Así consta en las notas del P. General (Reg. Prov. 66, Polonia): “El día 14 entregué la Obediencia al P. Antonio Bartolomé Barreneche (de Cracovia a Zaragoza)”.


            
              853 Cf. Actas de la Congregación General, 23 de noviembre de 1912, Reg. Gen. 22, f. 246.


              
                854 Cf. la carta del P. Viñas al abogado Tadeo Iskrzycki con fecha 23 de noviembre, en 64 1, 22. Cf. también la relación sobre la administración de la Curia General en lo referente a la casa de Cracovia en RL-Sc. 370, f. 21.


                
                  855 Cf. la relación indicada en la nota anterior, f. 16; cf. también la carta del P. Viñas enviada al P. Comaplá desde Cracovia el 11 de febrero de 1913 (Reg. Gen. 252 i, 1).


                  
                    856 Se obtuvo el permiso de la Santa Sede el 23 de febrero de 1913.


                    
                      857 Cf. el texto de esta circular en Libro de Actas del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 c) f. 167 ter.


                      
                        858 Cf. Actas de la Congregación General, 31 de mayo de 1913, Reg. Gen. 22, f. 258.


                        
                          859 Cf. la relación sobre la administración de la Curia General en lo referente a la casa de Cracovia en RL-Sc. 370, f. 21-22.

                        

                      

                    

                  

                

              

            

          

        

      

    


    Para que no se repitiera la pésima administración económica y para que floreciera cada vez la disciplina regular en la casa de Cracovia, el 11 de febrero de 1913 el P. Viñas fue a Cracovia, llevando consigo al P. Soler Biel, que poco después, el 14 de abril de 1913, fue nombrado Delegado General para Austria y Polonia, como hemos dicho anteriormente. También en esas fechas llegó a Viena, destinado a Cracovia a petición del P. General, el P. Tito Bianchini, de la Provincia de Liguria, para ocuparse de las cuestiones económicas de la casa de Cracovia y que fue nombrado Rector en lugar del P. Antonio Barreneche, que ya había sido depuesto en noviembre de 1912860. Continuó Provincial como antes el P. Juan Borrell.861 Poco después el P. Viñas se dirigió de nuevo a Cracovia, pero desanimado por el estado miserable en lo económico y en lo moral de la casa, se fue pronto862, y vuelto a Roma informó a la Congregación General sobre las precarias condiciones de la casa de Cracovia, de manera que en la sesión del 31 de mayo se decidió “que se suspendan las medidas para enviar a ella tres religiosos de España hasta que los acontecimientos indicaran otra cosa, o nuevos arreglos aconsejaran lo contrario”863. Sin embargo, no mucho después el P. Viñas se mostró más tranquilo y procuró que fueran enviados dos Padres de España864. Por aquellas fechas la Congregación General, en sesión celebrada el 14 de agosto de 1913, dio permiso al P. Delegado General para que, desposeyendo de sus cargos a los Padres Juan Borrell y Tito Bianchini, encomendara al P. Amadeo Ponz el gobierno y el cuidado de todos los asuntos, como Superior de Cracovia y Presidente del colegio de Rakowice, para que arreglara los asuntos pendientes contrayendo una nueva deuda de 50.000 coronas. Con lo cual, si surgían nuevos problemas, a la Congregación General no le quedaba sino permitir nuestro abandono total de la casa de Cracovia865. De este modo tomó a su cargo nuestras cosas en Polonia el P. Amadeo Ponz, que no destacaba ni por su vida religiosa, ni por su experiencia pedagógica ni por una verdadera pericia didáctica866. Sin embargo, con sus “espléndidos” planes pedagógicos y económicos indujo al error a los Superiores, y a la ruina de nuestras cosas en Cracovia. Mientras tanto, llamados de España llegaron a Italia dos Padres, José Olea Montes de la Provincia de Castilla y Romualdo Ilzarbe de la de Aragón, que de allí continuaron viaje a Cracovia867. Los cuales, llegados a principios de septiembre de 1913 a Cracovia, apenas conocieron cómo estaba las cosas en Polonia, el 17 de septiembre, sin permiso de los superiores, se volvieron a su patria868. De este modo cayó por tierra completamente el propósito de los Superiores de ayudar y sanar la casa de Cracovia y el internado de Rakowice. Poco después también abandonó Cracovia el P. Tito Bianchini, que regresó a Italia869.


    
      860 El P. Tito Bianchini ya había sido recomendado en la relación enviada por el P. Antonio Gandolfi en 1911 (Reg. Prov. 53 9, 24).


      
        861 Cf. Actas de la Congregación General, 4 de agosto de 1912, Reg. Gen. 22, f. 222.


        
          862 Cf. las Notas sobre la reforma de Austria en Reg. Prov. 66, Austria.


          
            863 Cf. Actas de la Congregación General, 31 de mayo de 1912, Reg. Gen. 22, f. 257-258.


            
              864 El 11 de junio de 1913 había prometido tres. Cf. la carta de ese día al P. Delegado General (Reg. Gen. 252 j, 14).


              
                865 Cf. el acta de esta sesión en Libro de Actas del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 c) ff. 77-78; cf. también la carta del P. Viñas al P. Delegado General con fecha 15 de agosto de 1913 (Reg. Gen. 252 j, 39).


                
                  866 Creo (JB) que el P. Sántha trata demasiado duramente al P. Ponz, al menos en el aspecto pedagógico. Me permito copiar el Proyecto del Colegio de Rakowice que el P. Ponz difundió en 1912 para atraer alumnos. Se trata de un folleto conservado en el Archivo Provincial de Cracovia, amablemente traducido del polaco por el P. Mateusz Pindelski. “Instituto Educativo de los Padres Escolapios en Rakowice. PROYECTO. El Colegio de Rakowice en su nuevo edificio construido según el sistema de Bélgica, sin pasillos y con un patio central bajo el doble techo de cristal, se encuentra en el amplio espacio de lo que era el parque del palacio de los dueños de Rakowice, y dista del centro urbano de Cracovia unos 50 minutos caminando o unos 7 minutos en coche.


                  El objetivo de este Colegio que imita la organización de la Escuela des Roches, apartado de la ciudad, ubicado en una aldea o parque, con aire fresco, es formar al niño, con ayuda de un método educativo práctico y racional basado en la persuasión como el impulso más potente de la educación, en la creación del ambiente familiar en el colegio, estableciendo relaciones de honradez y amistad entre los alumnos y los profesores. Varios tipos de deporte reciben tanta importancia como el aprendizaje del latín y de las matemáticas entre las obligaciones del alumno. Los trabajos manuales le darán, además del gusto al realizarlos, también múltiples beneficios. Las lenguas modernas, que son además del polaco, el francés, inglés, alemán y ruso, se aprenderán con particular dedicación gracias a su uso cotidiano. La disciplina será adecuada a los muchachos, es decir no meticulosa, y pondrá a cargo del orden a un número seleccionado de alumnos.


                  El paralelismo, como un rasgo de la educación moderna, exige un desarrollo equilibrado del espíritu y del cuerpo, y mira a la armonía de todas las inclinaciones y multiformes energías de un chico.


                  Para el desarrollo físico serán útiles, además de los baños calientes y fríos, las duchas, deportes, trabajos manuales, jardinería, ganadería, carpintería, cerrajería y encuadernación.


                  En sus visitas a las granjas y establecimientos industriales, los alumnos harán sus colecciones de minerales, plantas y animales, conocerán la geodesia y cartografía, etc.


                  El plan de clases en la escuela secundaria, como en la primaria, es el mismo que en las respectivas escuelas públicas de nuestra provincia de Galicia.


                  El método educativo influye decisivamente en la educación: de manera positiva si es racional, y de manera negativa cuando no se le puede llamar bueno. Por tanto, haremos el esfuerzo para emplear el método más racional y más práctico.


                  La enseñanza de las lenguas modernas nos la planteamos de modo que el alumno tenga la garantía de terminar el colegio sabiendo hablar en alemán, francés, inglés y ruso. Para facilitar a los alumnos la adquisición de la destreza para hablar estos idiomas, nos hemos puesto de acuerdo, según el modelo de la Escuela des Roches, con algunas obras educativas en el extranjero, donde nuestros alumnos podrán pasar las vacaciones de verano ejercitándose en el idioma determinado. Según la necesidad, la estancia se podrá extender a más meses o, incluso, el curso completo. Y para que el esfuerzo a favor de los idiomas extranjeros no perjudique al aprendizaje de otras asignaturas, intentaremos enviar nuestros alumnos para las estancias largas a Colegios con un proyecto lo más parecido posible al nuestro.


                  Al alumno lo vamos a tratar siempre como una persona humana, porque así va a madurar más rápidamente. No vamos a exigirle ningún tipo de sumisión; por el contrario, preferimos que siempre tenga la audacia de confrontarse. Nuestro alumno debe aborrecer la mentira por ser un mal vil e humillante. Necesita convencerse que ningún tipo de trabajo, por bajo que sea considerado, lleva el deshonor a la persona. Haremos todo para que nuestro alumno al terminar cada curso regrese a casa más robusto, más independiente y con más dominio de sí mismo.


                  La educación religiosa en nuestro Instituto es exclusivamente católica. No se puede hacer de otra manera en el Colegio e Internado que lleva nombre del P. Estanislao Konarski, el cual dijo: “Nuestro nombre, nuestra profesión, el objetivo de las Escuelas Pías y nuestra patria exigen de nosotros el esfuerzo para que nuestros alumnos sean sobre todo educados en la vida cristiana y en la piedad, y que sean gente honrada y con sólidas virtudes” (Ordinationes Visitationis Apostolicae, vol. 4º, par. 1).


                  El hombre es un pequeño mundo en el que se necesita un orden y la armonía de las facultades intelectuales y físicas. Cualquier negligencia o error en el desarrollo de solo de una de estas facultades puede hacer un gran daño a la persona, y por tanto educando el espíritu no se puede olvidar el cuerpo; perfeccionando la inteligencia, no se puede menospreciar la formación de la voluntad y la magnanimidad del corazón.


                  La inteligencia necesita seguir la verdad, la voluntad se debe doblegar según las reglas de la ética; cada inclinación debe obedecer a la inteligencia y a la voluntad. El polo norte de este camino hacia la luz, el bien y la felicidad será la religión católica.


                  ¡Este es el hombre íntegro!”. Juzgue el lector.


                  
                    867 Cf. su carta de fecha 28 de julio de 1913 enviada desde Génova al P. General en Reg. Gen. 252 b 2, 4, y otras enviadas desde el mismo lugar en días sucesivos.


                    
                      868 Cf. la carta del P. Delegado al P. General enviada desde Viena el 18 de septiembre de 1913 (Reg. Gen. 252 g 2, 11): “Ayer recibí un telegrama del P. Ponz que decía: ‘Romualdo llega mañana por la mañana, carta. Ponz”. Y ha llegado, efectivamente, el P. Romualdo, más muerto que vivo, enfermo material y moralmente, después de ni comer, ni beber, ni celebrar, ni salir de su habitación. El P. Bianchini dice que es preciso remitirlo a España; yo creo lo mismo. Le decía que esperase aquí unos días para reponerse un tanto, pero él por Dios y por los santos todos dice que le permita marchar. Yo no me creo con facultad para ello, pero no creo tampoco prudente esperar, pues o muere o se pone loco si sigue aquí, y por lo mismo hoy marchará. Le advierto que él no exige, se ha portado debidamente y dice que, si no puedo yo dejarle marchar, él se quedará contento esperando el permiso de V.P. y al mismo tiempo la muerte, que llegará con el permiso o tal vez antes. La parte moral influye más que el estado físico en su enfermedad…


                      ¡Ahora viene la gorda! Ayer el P. Olea acompañó a la estación al P. Romualdo. Este, viendo que el tren estaba a punto de salir, le dijo: ‘¿Qué espera usted? ¡Mire que el tren va a salir!’. El P. Olea repuso: ‘¡Pero si es que yo también me marcho! ¿Ve usted? Aquí está el billete’ Y tan campante y tranquilo se ha marchado a Madrid sin permiso de nadie, sin pasar por Viena. ¡Y qué cosas contará! ¡Ahora sí que quisiera ser General cinco minutos!”.


                      
                        869 Cf. la carta del P. Tito Bianchini al P. General con fecha 13 de septiembre de 1913 sobre su próximo retorno (Reg. Gen. 252 h 2, 38).

                      

                    

                  

                

              

            

          

        

      

    


    Mientras tanto, a causa de la enorme deuda contraída y de los nuevos gastos hechos para terminar el internado de Rakowice, las condiciones económicas de Cracovia se siguieren agravando, de manera que en octubre de 1913 el P. Viñas se vio obligado a volver, primero a Viena y luego a Cracovia, para ver si había alguna solución para este estado desesperado de cosas870. En Viena entregó una súplica al Ministro del Culto, pidiendo una intervención favorable del gobierno, aunque para ello el mismo gobierno Austriaco se hiciera cargo de la Administración del colegio871. En Cracovia872 mantuvo un largo coloquio con el Obispo Adam Stefan Sapihea el 16 de octubre, en el cual hizo dos propuestas al P. Viñas: 1ª, que el Prepósito General concediera otro crédito de 210.000 liras a la casa de Cracovia, o bien, 2ª vender cuanto antes la casa de Cracovia. El P. Viñas no consintió lo uno ni lo otro, y, vuelto a Viena, por intercesión del Arzobispo, consiguió una declaración del Gobierno por la cual este nunca permitiría la venta de la casa de Cracovia, prohibida por las leyes austriacas. Sin embargo, el Obispo de Cracovia el 3 de diciembre de 1913 informó del asunto a la Santa Sede, y el mismo día envió una carta también al P. Viñas, urgiéndole 1º a que enviara un subsidio de 210.000 liras cuanto antes a Cracovia; 2º, si no se concedía este subsidio, se vendiera cuanto antes la casa de Cracovia; 3º, se preparar un plan lógico y bien pensado para resolver los problemas de Cracovia. El 18 de diciembre de 1913 se preguntó al P. General por medio del Procurador General por qué motivos la Congregación General no quería responder favorablemente al deseo del Obispo873. Por lo demás, ya la misma Congregación General, en la sesión del 17 de diciembre de 1913, con gran amargura de corazón, decidió: “Dígase a la Congregación de Religiosos que reconozca benignamente que después de todo lo hecho por el Generalato de la Orden de las Escuelas Pías con respecto a la casa de Cracovia, le resulta imposible a la Orden entregar nada más a favor de aquella casa; y que se digne por medio del Nuncio Apostólico ante el Gobierno Austriaco o por el Arzobispo de Viena, o por el Consistorio Episcopal de Cracovia, buscar y hallar una solución definitiva del asunto, incluso si los Religiosos de las Escuelas Pías deben abandonar Polonia; pues es de desear que, aunque ocurra algo desesperado para la Orden, al menos termine el martirio que está sufriendo el Generalato”874.


    
      870 Salió de Roma el 7 de octubre de 1913, como consta en su diario de este viaje (Reg. Prov. 64 1, 55).


      
        871 Cf. la relación sobre la administración de la Curia General en lo referente a la casa de Cracovia en RL-Sc. 370, ff. 22-24.


        
          872 Llegó a Cracovia el 12 de octubre, a las 23.30. Cf. su diario de este viaje (Reg. Prov. 64 1, 55).


          
            873 Para ver este asunto con claridad, es necesario ver los documentos adjuntos a la relación sobre la administración de la Curia General en lo referente a la casa de Cracovia en RL-Sc. 370, ff. 24-29.


            
              874 Cf. Actas de la Congregación General, 17 de diciembre de 1913, Reg. Gen. 22, ff. 287-288; Cf también la citada relación sobre la administración de la Curia General en lo referente a la casa de Cracovia en RL-Sc. 370, ff. 26-29.

            

          

        

      

    


    A comienzos de 1914, cuando el P. Viñas se enteró de que se urgía de nuevo desde Cracovia a la Santa Sede para que obligara a la Curia General a pagar las deudas de la casa de Cracovia, respondió al P. Delegado General que estaba dispuesto a abdicar de su cargo antes que a hacer nuevos gastos por Cracovia, y acusó abiertamente al P. Egidio Bertolotti y a los Asistentes de su tiempo, que en el mes de agosto de 1911 habían dado imprudentemente permiso para contraer una deuda de 925.000 liras875.


    
      875 Cf. la carta del P. Viñas enviada el 17 de diciembre de 1913 desde Zaragoza al P. Delegado General (Reg. Gen. 252 j, 25): “Acerca de Polonia debo decirle que presiento un serio disgusto, si se verifica lo que V. me indica. Que los Superiores de Roma fueron ligerísimos en las concesiones de Polonia, que los héroes de Polonia abusaron de las pocas concesiones y desobedecieron, todo es cierto; pero también lo es que hacer extensivo a toda la Orden el mal y pretender que yo recoja nuevas cantidades es del todo inútil. Si los de Cracovia escriben a la Santa Sede para que me obligue a pagar, después del Memorial que escribí en defensa de mis gestiones, yo no tendré más remedio que renunciar al Generalato, y pedir a la Santa Sede que nombre Vicario General al P. Bertolotti y Cía, quiero decir que dé al P. Bertolotti y los Asistentes que tuvo: ellos lo consintieron, ellos lo arreglen. Yo he cumplido sobradamente con mi deber”.

    


    Durante el año 1914 las cuestiones económicas de Cracovia, a pesar de que el asunto no había sido llevado a pleito, no iban mejor que antes, tanto por la manera temeraria de obrar del P. Amadeo Ponz, cuanto por las discordias intestinas de los nuestros876. En el mes de mayo de 1914, como la queja de algunos acreedores llegó hasta Roma, la Congregación General decidió en la sesión del 27 de mayo de 1914 pedir de nuevo la intervención del Nuncio Apostólico de Viena y del Obispo de Cracovia, para que encontrasen alguna solución para los asuntos de Cracovia877.


    
      876 Ni siquiera había verdadera concordia entre los Padres Soler Biel y Borrell, como puede verse en la carta del P. Soler Biel al P. Viñas con fecha 11 de enero de 1914 (Reg. Gen. 252 g 3, 46), en la que propone que se venda la casa de Rakowice y se saque de Polonia al P. Borrell; ni entre los Padres Ponz y Borrell (cf. la carta del P. Borrell al P. Soler contra el P. Ponz, con fecha 14 de marzo de 1914, Reg. Gen. 253 h 1, 19).


      
        877 Cf. Actas de la Congregación General, 27 de mayo de 1914, Reg. Gen. 22, f. 296.

      

    


    Por lo demás, comenzada la guerra y a causa de la inepcia pedagógica del P. Ponz878, no se pusieron en práctica los planes del colegio e internado de Rakowice según el programa establecidos antaño para el Colegio de Nobles por el P. Konarski879, de modo que en el año 1915 el P. Delegado General concedió ya su acuerdo para vender todo lo que teníamos allí880. Sin embargo, la venta no se llevó a cabo a causa de los tristes acontecimientos de la guerra, entonces en todo su furor. Por la misma causa, poco a poco cesaron las quejas de los acreedores y los clamores de los adversarios. Finalmente, a finales del año 1917, cuando el furor de la guerra estaba ya bastante mitigado y se sentían vivamente sus graves efectos, la miseria universal y la carencia de todo, y los mismos ciudadanos de Cracovia comenzaron a mostrar mayor humanidad, el Sr. Tadeo Divernicki, nuevo abogado de la casa de Cracovia, encontró una solución eficaz para el arreglo con nuestros deudores: la venta de 42 acres en Rakowice y Dabie, y un nuevo préstamo con un interés más bajo a amortizar en 40 años, que la Congregación General aprobó plenamente en la sesión del 14 de diciembre de 1917881. Al día siguiente se obtuvo el permiso de la Santa Sede para vender los citados 42 acres882.


    
      878 Cf. la carta del P. Viñas al P. Soler Biel de fecha 24 de junio de 1913 : “He recibido el Programa del nuevo colegio de Rakowice: es una muy pequeña cosa; no sé como programa, pero como réclame de una Orden es para mí una miseria. Me refiero, por supuesto, a las explicaciones-prólogo. Si no hubiera en la portada “Pijarów”, no se sabría que es un colegio de las Escuelas Pías; ni María, ni S. José de Calasanz. Del P. Konarski han tomado el solo párrafo que se refiere a la Religión, que será la católica; menos mal. Hágase mandar uno con la traducción española del P. Borrell. Haga ver que nada sabe: V. verá qué elegancia, qué conceptos, qué… qué… Y luego dígame su parecer, caro P. Soler… ¡Oh, qué gente, qué gente!”. Nota del autor (JB): no estoy plenamente de acuerdo con el P. Sántha en este punto. El P. Ponz conocía las corrientes de la Escuela Moderna, admiraba los métodos de la “École des Roches” y pretendió implementarlos en Cracovia. No fue entendido por sus superiores, que solo comían de la mano de Calasanz y de Konarski. Pero eran tiempo nuevos…


      
        879 Cf. Actas del Capítulo de la Delegación General de Polonia de 1915, en Reg. Prov. 64 2, 12.


        
          880 Cf. Bases a que se ha de atener la venta de Rakowice, definidas y firmadas por el P. J. Soler Biel el 17 de agosto de 1915, en Reg. Gen. 253 h 1, 16.


          
            881 Cf. Relación sobre la administración de la Curia General en lo referente a la casa de Cracovia en RL-Sc. 370, ff. 30-31. Cf. también Actas de la Congregación General, 14 de diciembre de 1917, Reg. Gen. 22 a, ff. 27-29.


            
              882 Cf. Libro del Procurador General, el 17 de diciembre (Reg. Gen. 61).

            

          

        

      

    


    Tras vender 42 acres y lograr un nuevo préstamo del Banco de la Guerra, las condiciones económicas de la casa de Cracovia comenzaron a mejorar, de modo que el P. Viñas en su relación económica propuesta al Capítulo General de 1919 pudo mostrar con derecho y mérito su esperanza de que en un futuro próximo se devolvería a la Caja General el préstamo de 200.000 liras883.


    
      883 Cf. Relación sobre la administración de la Curia General en lo referente a la casa de Cracovia en RL-Sc. 370, f. 31.

    


    Así, por fin, la dificilísima y gravísima cuestión económica de la casa de Cracovia se pudo arreglar; sin embargo, nunca estuvo separada de las cuestiones disciplinares, morales y personales de aquella comunidad. Aunque el P. Viñas como visitador ya había dado algunos preceptos en relación con la observancia regular en los años 1902 y 1910, a causa de la debilidad y candidez del P. Borrell, de la ausencia del P. Delegado General, que residía en Viena, y de los defectos personales del P. Amadeo Ponz (que más tarde, en el año 1916 pidió la secularización, que obtuvo en agosto de 1921884), casi nunca habían sido observados. El intento del P. General de renovar el espíritu religioso con nuevos religiosos de España resultó vano tras la fuga mencionada de los dos Padres Ilzarbe y Olea y a causa de las dificultades del idioma. En todo este asunto el P. Viñas tampoco tenía completa libertad de acción, ya que no pudo sacar a los Padres involucrados en cuestiones económicas sin gran peligro, e incluso un escándalo mayúsculo885. De modo que en tiempo de guerra no sólo estaban silenciosas las Musas, sino también la disciplina regular. Sin embargo, en el Capítulo de la Delegación General celebrado en Cracovia los días 5 a 9 de agosto de 1915, a propuesta del P. Soler Biel, Delegado General, se aprobaron algunas proposiciones acerca de la observancia regular y de la recta administración económica, como que se hiciera al menos media hora de meditación por la mañana y se recitaran en común las letanías de los santos por la tarde, y sobre todo que se llevaran bien los libros de administración doméstica y provincial886.


    
      884 Se incardinó en la diócesis de Varsovia el 6 de marzo de 1922 (Reg. Prov. 64 2, 28).


      
        885 Cf. Relación sobre la administración de la Curia General en lo referente a la casa de Cracovia en RL-Sc. 370, ff. 26.27


        
          886 Cf. Actas del Capítulo de la Delegación General de Polonia de 1915, en Reg. Prov. 64 2, 12.

        

      

    


    Terminada la guerra, en el mes de junio de 1918, después de la Visita Canónica a la casa de Cracovia, el P. Delegado General intentó reducir a 25 puntos la observancia regular según la disciplina calasancia original, encomendando a los religiosos en especial la perfecta vida común, los actos de piedad en común, el diligente ministerio económico y la recta y ordenada administración económica887.


    
      887 Cf. Actas de la Visita Canónica a la casa de Cracovia en 1918, en Reg. Prov. 64 2, 21.

    


    De este modo llegó el tiempo del Capítulo Provincial celebrado en mayo de 1919 en Cracovia, en cuyas actas se ve que marcha mejor la vida de la Provincia, que según el Catálogo hecho con fecha 20 de mayo de 1919, consta de 16 religiosos, además del Delegado General: 8 padres (de los cuales dos eran capellanes militares y uno, el P. Floryan, residía en España), un junior, tres hermanos y 4 novicios; en el mismo año 1909 el número de novicios aumentó hasta 10888.


    
      888 Cf. Actas del Capítulo de la Delegación General de Polonia de 1915, en Reg. Prov. 64 2, 12.

    


    Ponderando todas las cosas, tantos esfuerzos y sudores sufridos por el P. Viñas para salvar la provincia de Polonia (en el primer septenio de su generalato fue cinco veces a Cracovia889), se puede decir que no resultaron en absoluto inútiles, sino más bien fructíferos y saludables. La selección de colaboradores para llevar a cabo una obra tan difícil no fue siempre afortunada, pues aparte del Delegado General, del que ya hemos escrito, tan solo el P. Juan Borrell, hombre alabado por todos por su observancia regular y santidad de costumbres, mereció la total confianza del Supremo Moderador. Pero tampoco este era un hombre nacido para gobernar y dirigir. Ignoraba casi por completo las cuestiones económicas; su innata honradez le llevó más de una vez a ser engañado por otros, y con el simple ejemplo de su propia vida no pudo corregir la ignorancia y maldad de muchos. Los demás religiosos que en este septenio 1912-1919 gestionaron los asuntos de la casa de Cracovia y del colegio de Rakowice no fueron en absoluto grandes hombres; el P. Viñas, tal vez engañado en un primer momento, lo comprendió muy bien después. Pero, en parte por las implicaciones de los asuntos económicos, que sólo ellos conocían, y en parte por la falta de otros religiosos que, asustados por las dificultades del idioma y por la precariedad de los medios económicos, no querían ir a Cracovia, no podía cambiarlos. A pesar de todo ello, el P. Viñas, que sabía muy bien que a menudo es más difícil reformar que formar algo nuevo890, especialmente tratándose de una Orden unida por un vínculo tan frágil891, ayudado fielmente, aunque quizás no siempre eficazmente, por los PP. Soler Biel y Borrell, tras sembrar en tierra polaca, no sin sudor y sangre, semillas de esperanza, al final del primer septenio de su generalato pudo ver con gozo brotar las primeras espigas de una ubérrima cosecha futura. ¡Tanto costó reformar y resucitar la provincia de Polonia!


    
      889 Concretamente en noviembre de 1912, y en febrero, marzo, mayo y octubre de 1913. Antes de ser General había ido cuatro veces a Cracovia: en 1902 y 1910, solo; en 1904 con el P. Mistrangelo y en 1906 con el P. Brattina.


      
        890 Se leen estas palabras en una carta enviada por el P. Melchor rodríguez al P. General el 7 de enero de 1913 (Reg. Gen. 252 l 2, 12): “Es más fácil fundar una Orden que reformarla”.


        
          891 Cf. la carta del P. Viñas al P. Comaplá, de fecha 29 de marzo de 1913 (Reg. Gen. 252 i, 6): “Estamos siempre en lo mismo, querido P. Ramón, en nuestra Orden no hay unidad, ni alteza de miras”.

        

      

    


    Reforma de la Provincia de Hungría


    Además de las provincias de Austria y Polonia, el P. Viñas tenía mucho interés, y no fácil tarea, en la reforma de la provincia de Hungría, y en unirla con un vínculo más estrecho a la cabeza romana. Como había visitado esta provincia cuando hizo su primer viaje a Polonia a finales de 1902, y luego como compañero del P. Mistrangelo en mayo de 1904, podía conocerla ya bastante bien892. En los días 17 a 21 de septiembre de 1905 la visitó por tercera vez como compañero y secretario del P. General Adolfo Brattina893; y en los días 29 a 31 de octubre de 1910, con ocasión de su segunda Visita a Polonia, la vio por cuarta vez894. Durante estas visitas y viajes no sólo se alegró de conocer de vista a algunos Padres húngaros como Albino Körösi, Andrés Friedreich, Gabriel Maggiar, Juan Szölgyémi, Tomás Hénap y Benito Csaplár, sino que estableció con ellos sólidos vínculos de amistad. Sus conversaciones frecuentes con estos y otros religiosos de la provincia, además de su intercambio epistolar con ellos, engendró poco a poco en él un gran aprecio por la provincia, tanto por sus méritos en la educación de los niños como por su cultivo de las ciencias y las letras, que creció con el conocimiento y frecuente uso de la preciosa obra bibliográfica del P. Alejo Horányi Escritores de las Escuelas Pías, que siempre tuvo a la mano y ante la vista cuando compuso su Índice Bío-bibliográfico, intentando imitarla y mejorarla895.


    
      892 En esta ocasión visitó los días 11 a 18 de mayo de 1904 nuestras casas de Trenzin, Budapest, Kecskemét y Tata, como muestra la Memoria de esta visita Reg. L.-Sc. 321, ff. 71-109.


      
        893 Cf. BALANY-LANTOS, o.c, p. 228.


        
          894 Cf. Visita a la Casa de Cracovia (Reg. Prov. 57 6, 37; ff. 2-4).


          
            895 Claras pruebas de esta gran y sincera estima se pueden ver tanto en la Circular IX, con fecha 1 de mayo de 1916 al Provincial y Religiosos de Hungría, como en su Poemas I.11, I.14, I.23, II.4, III.12, III.20.

          

        

      

    


    Este sincero afecto hacia la provincia de Hungría y su gran estima para con sus ilustres religiosos, tanto pasados como actuales, no impidieron al P. Viñas notar algunos graves problemas internos en la provincia, como claramente lo muestran algunas frases en su Memoria de la visita del año 1904 que tratan sobre el verdadero estado religioso y disciplinar de la provincia negando o la menos poniendo en duda el sentido eclesial y el verdadero espíritu religioso de los escolapios húngaros, puesto que descuidaban la clausura y los ejercicios comunes de piedad, y muy pocos de ellos recitaban del Oficio divino o celebraban cada día el Santo Sacrificio de la Misa896. Hemos ya desarrollado estas relaciones de los anteriores Generales con la Provincia de Hungría.


    
      896 Cf. las PP. 84 de la Memoria de esta visita. en Reg. L.-Sc. 321.

    


    El verdadero estado de la provincia de Hungría en cuanto a observancia regular durante esos ocho años lo muestra claramente el curioso intercambio epistolar entre los PP. Rafael Cianfrocca y Gerardo Váry, Asistentes Generales, a principios de año 1906, y que llevó a la misma Congregación General a las afirmaciones que se leen en las Actas de la sesión del 12 de enero de 1906 acerca de las dificultades de la provincia con respecto a la observancia regular897. Pues por las cartas enviadas por el P. Gerardo Váry los días 8 y 18 de enero de 1906 desde Nitra, y la respuesta del P. Rafael Cianfrocca del 12 de enero, fácilmente se deduce que la mayor parte de los Padres húngaros no querían observar la clausura, ni la perfecta vida común, ni la censura previa a los libros que editaban, y estimaban que el modo romano de vivir la sustancia de la vida religiosa, del que estaban poco informados, era indigno de hombres libres y adultos. El P. Cianfrocca mostró con su respuesta su magnanimidad, paciencia y sabiduría romana para con los hijos descarriados, haciendo una apología sincera y viril de la vida escolapia898.


    
      897 Cf. Actas de la Congregación General, 12 de enero de 1906, Reg. Gen. 21, f. 111.


      
        898 Copiamos a continuación la carta del P. Vary del 8 de enero, enviada desde Nitra (Reg. Prov. 55 12, 18): “Estimadísimo Señor Asistente: He recibido su tarjeta con un reloj y flores, en la que se ve estampado con letras de oro ‘Feliz Año Nuevo’. Me sentiría feliz si este deseo se cumpliera no sólo para mí, sino también para nuestra provincia húngara. Pero desde que Roma nos ha tocado, aparecen presagios cada vez más tristes en el horizonte de nuestra existencia. Nosotros, que hemos sido una provincia floreciente, comenzamos a marchitarnos en la misma raíz, en los jóvenes, de los cuales ninguno es propenso a sujetarse a las feas ideas que la denominada reforma quiere imponer. Nadie quiere vivir en clausura, como viven en Hungría en las prisiones los grandes impostores, falsificadores, homicidas, etc. Nadie quiere ser tratado como un mocoso que debe pedir cada céntimo a su padre; nadie quiere tener en la boca un freno que les censure, como lo tienen los perros, etc. Ya se lo he dicho una vez al Sr. Asistente; los húngaros son propensos a abrazar las costumbres honradas, pero su naturaleza rechaza cualquier tipo de exageración religiosa, aunque esté escrita cien veces en las Constituciones. Y nuestros jóvenes, no sé de dónde, pero como ya han sido informados de que Roma quiere sujetarlos a las reglas, que prostituyen la erudición, antes que exponerse a tal prostitución moral, abandonan nuestro Instituto. En Navidad, nueve jóvenes nuestros, estudiantes en la universidad, han dejado el hábito religioso y han vuelto a la vida seglar. Yo tengo miedo de que al final del año escolar, si no todos, muchos otros seguirán este ejemplo. ¡Sería una buena cosa que las Escuelas Pías de la misma Roma fueran destruidas en Hungría! Si nuestra descendencia es aniquilada de este modo, no hay duda de que también el gobierno, que cada año da algunos miles de coronas para la formación de nuestros jóvenes, negará esta ayuda, y si así es, ¿acaso nos compensará Roma? Ya he dicho también que nosotros, buscando el favor de Roma, no podemos enfrentarnos a nuestro Gobierno, pues si este niega su protección, nosotros, a pesar de todas las clausuras, censuras y demás exageraciones de la vida religiosa, en poco tiempo seremos aniquilados. Crea, Señor Asistente, que he escrito esta carta con un tristísimo presentimiento, pues no puede imaginar lo triste que es para mí ver los funerales de nuestra floreciente provincia húngara”. A esta carta, respondió con la siguiente el P. Cianfrocca el 12 de enero desde Roma (Reg. Prov. 55 12, 19): “Querido P. Asistente Vary. Su carta de ayer me ha producido una gran sorpresa, porque me habla de cosas de las que aquí no hemos tratado en nuestras Congregaciones Generales ni en nuestras conversaciones privadas, y ni siquiera se nos han pasado por la cabeza a ninguno de nosotros. Y usted mismo ha podido ver con sus propios ojos que aquí en Roma, como en Florencia o en Liguria, en ninguno de nuestros colegios existe la clausura de los condenados a prisión; en ningún colegio nuestro los religiosos piden vilmente limosna, como un mocoso, que ha de decir para qué le sirve; en ningún colegio nuestro se usa, como el freno de un perro, la censura sobre lo que se dice, sobre lo que se escribe, sobre lo que se imprime, ni, peor, se prostituye con la observancia de las reglas la erudición, la moral.


        Tengo 43 años de vida religiosa, de ellos dos pasados en el colegio de Alatri, cuatro en San Pantaleo, uno aquí en el Calasanz, y 35 el colegio más ilustre de la Orden, el Nazareno. He pasado por todas las etapas de novicio, junior, profesor, superior, y puedo asegurar ante Dios y ante los hombres, que la clausura de los condenados a prisión, la censura de perro, la limosna de mocoso, la prostitución de la erudición y de la moral a causa de la observancia de las reglas de nuestro Santo Fundador, ni siquiera he sabido que existieran. He estudiado en nuestros gimnasios y liceos, he seguido estudiando en la Universidad, con los diplomas correspondientes; he hablado, he publicado trabajos pedagógicos, piadosos, literarios; he enseñado durante mucho tiempo en las clases superiores del liceo ante los ojos de toda clase de superiores, escolapios, inspectores del Gobierno, ministros de enseñanza pública, y todo tipo de ciudadanos, y especialmente ante los hijos de grandes señores, diputados, senadores, ministros, sin dejar de observar un punto de las reglas religiosas; y, lo mismo que por parte de los superiores religiosos, tampoco por parte de los superiores gobernativos se me ha podido acusar de la famosa prostitución; nadie me ha puesto nunca el freno de los perros, o mejor, la mordaza en la boca.


        En todos los colegios en que he estado, y particularmente en el colegio Nazareno, he hablado, incluso he debido hablar con todo tipo de mujeres, plebeyas, señoras, marquesas, princesas, y el año pasado cada domingo entre las esposas de los más ilustres personajes he tenido incluso el honor de recibir en el colegio y hablar con la gran Reina de Italia Margarita, y nunca nadie (a no ser que se hable de mi habitación de dormir) ha venido a ponerme el freno de la clausura.


        A pesar del voto solemne de pobreza, debo decir que en ninguna casa nuestra he tenido que humillarme para pedir limosna, como si fuera un mocoso, ni al Superior ni a ningún otro, sino que la Orden me ha dado y me da comida, vestido, alojamiento, e incluso dinero, siempre para las necesidades ordinarias, cosas que no siempre se tienen, ni siquiera entre los grandes de esta tierra. Se entiende, por supuesto, que el “Bienaventurados los pobres”, y principalmente el “Bienaventurados los pobres de espíritu, porque de ellos es el reino de los cielos”, nos lo han enseñado desde novicio, de junior, de sacerdote, de profesor, como una verdad evangélica, que nos hace huir de cualquier posesión personal, de todo apego terreno. Y como yo, que puedo con razón considerarme el menor de todos nuestros hermanos, lo mismo todos los demás religiosos nuestros que se han distinguido, han gozado toda la libertad de acción, naturalmente sin separarse de la sana piedad, de la sana enseñanza, según la regla verdadera, que nunca muere, de nuestro fundador San José de Calasanz.


        Y, para no ir a tiempos pasados, esto es lo que nos repiten nuestros grandes hermanos de estos últimos años: el P. Isnardi, maestro del Rey Vittorio Emanuele; el P. Del Verme y el P. Borelli, maestros del Rey y de los Príncipes y Princesas de Nápoles; el P. Casanovas, maestro de los Reales de España; los filósofos y teólogos P. Zini, hecho Arzobispo de Siena; P. Mistrangelo, hecho Arzobispo de Florencia, P. Nisio, Obispo de Ariano; P. Rosani, Obispo de Eritre; P. Alonso, Obispo de Murcia; P. Oberti, Obispo de Saluzzo; los juristas insignes P. Malavisi y P. Meddi, seguidores de los Maschat y Gilardi; los astrónomos famosos PP. Inghirami, Antonelli, Cecchi, Alfani; los matemáticos de alto nivel PP. Tarnocchia y Chelini; los literatos de renombre PP. Cereseto, Canata, Giacoletti, Barsottini, Leonetti, Ricci, Manni, por no citar la larga lista de tantos y tantos otros que, educados e instruidos en la regla jurada de Calasanz no se prostituyeron, sino que fueron y son luminarias de las Escuelas Pía de Roma y de Italia.


        Esté seguro, pues, mi querido P. Asistente, que las expresiones de clausura de galeotes, limosna de mocoso, censura como freno de perro, prostitución de la moral y de la erudición a causa de la observancia de las reglas y por la unión a Roma, al Vicario de Cristo, al Papa, son auténticas calumnias, que yo con toda evidencia comparo con las que infames seductores esparcían en los tiempos primitivos contra los cristianos, especialmente que sacrificaban a los niños y bebían su sangre en las celebraciones de los divinos misterios eucarísticos.


        Le corresponde, pues, a usted, querido P. Asistente, el desmontar estas nefandas calumnias contra Roma, a usted que personalmente ha visto con sus propios ojos que las cosas son totalmente diferentes, para que se impida la seducción y la defección de nuestros jóvenes estudiantes en Hungría, y triunfe la verdad y la justicia en el intercambio amoroso de todos los hijos del gran Padre San José”.

      

    


    Estando así las cosas de la provincia de Hungría, el P. Tomás Viñas, al tomar el gobierno de la Orden, trató el asunto de cualquier reforma de esta provincia de manera cauta y prudente, temiendo que cualquier apresuramiento poco juicioso echara a perder de golpe todo lo que se había logrado hasta entonces899. No quiso tocar o cambiar, al menos de momento, el decreto de la “Unión” del 25 de junio de 1910, probablemente con la intención de no violar en lo más mínimo los derechos del Vicario de España, considerando suficiente la observación fiel de sus artículos, que la provincia siempre había hecho escrupulosamente. De manera indirecta, sin embargo, no quiso admitir o aprobar el Directorio húngaro para la celebración de los Capítulos en el primer borrador de las nuevas Constituciones, preparadas por él, tejiendo en torno a él un velo de silencio900, mientras siempre mencionada cuidadosamente los derechos particulares del Vicariato de España. Seguramente esperaba que, una vez aprobadas las Constituciones que él había preparado, los privilegios de Hungría quedarían abrogados ipso facto901.


    
      899 Cf. la relación del P. Viñas y enviada en nombre del Procurador General a la Santa sede el 1 de mayo de 1921 (Reg. Prov. 66, Hungría, ff. 2-3): “Por no arruinar lo mucho bueno que se había hecho, para no dar que hablar al Gobierno, que no permitía a los superiores extranjeros mezclarse en los asuntos religiosos de Hungría, Mons. Mistrangelo, y después de él los PP. Generales Brattina, Sánchez y Viñas debieron obrar con mucha circunspección e introducir despacio las modificaciones”.


      
        900 Cf. las páginas 187-219 de estas Constituciones en (Reg. Gen. 325).


        
          901 Cf. la carta del P. Giovanni Giovannozzi al P. General, con fecha 11 de marzo de 1918 (Reg. Gen. 253 l, 102): “Permítame decirle, Padre, una idea mía y dispense si me meto en lo que no me compete. Pera desde hace algún tiempo pienso que la promulgación del nuevo Código Canónico ofrece a los Institutos Religiosos no observantes una óptima e inesperada ocasión para levantarse. Ya no hacen falta Capítulos, Congregaciones, órdenes de los Superiores, los cuales siempre tienen algo de miedo de comprometerse con los inferiores y perder la paz. Aquí ha hablado la Autoridad Suprema; la iniciativa es suya; la culpa, diría (¡oh feliz culpa!) es suya y no de los Superiores. ¿Cuándo volverá a presentarse otra ocasión semejante? ¿Sería posible un entendimiento y acuerdo para los diversos Superiores Generales, pidiendo incluso instrucciones y consejo de la Santa Sede? En tal caso, más que nunca, se quitaría la responsabilidad u odio personal de cada superior”.

        

      

    


    Por lo demás, aunque la validez de las elecciones en el Capítulo Provincial de Hungría de 1918 según el antiguo Directorio húngaro, todavía no reconocido según la norma del nuevo Código de Derecho Canónico, había sido reconocida en la sesión de la congregación General de fecha 22 de junio de 1919902, sin embargo, el P. Viñas, dudando de su validez, en la audiencia del 8 de julio de 1919 pidió y obtuvo de Benedicto XV la aprobación de las Actas de aquel Capítulo, en caso fuese necesaria.


    
      902 Cf. Actas de la Congregación General, 22 de junio de 1919, Reg. Gen. 22 a, ff. 62-63.

    


    Aunque el P. Viñas, que conocía muy bien los auténticos y graves problemas de disciplina y de observancia regular en la Provincia de Hungría, no quiso tocarlos durante el primer septenio de su gobierno, probablemente a causa de las razones indicadas más arriba, sin embargo, no dejó de intentar resolver algunas dificultades en relación con la condición de los religiosos que desempeñaban servicios fuera de la Orden, ya en este periodo, invitando solícitamente a ayudarle en ello al mismo Consistorio Provincial húngaro. Pues en la Provincia de Hungría desde finales del siglo XIX se había introducido poco a poco la costumbre de que los religiosos que con permiso de sus Superiores tuvieran el cargo de profesores de Universidad o de Directores Superiores del Rey (Inspectores) tuvieran sólo voz activa, vivieran fuera de la comunidad y se mantuvieran con su propio salario, pagado por el Gobierno. Sin embargo, algunos religiosos de la Provincia, movidos por causas justas, no quisieron aprobar este triste estado de cosas, y después que la cosa se discutiera en el Capítulo de 1912 y se decidiera no según su opinión, sino a votación, y a decisión de los Superiores, decidieron recurrir a la Santa Sede. El 10 de noviembre de 1913, tras informar de todo este asunto al P. General, el P. Provincial de Hungría, Tomás Hénap, rogó al P. General que intercediera para que la Santa Sede aprobara lo que había sido decidido en el Capítulo Provincial de 1912. Entonces, el P. General, accediendo en muchas cosas a los deseos del P. Provincial, el 23 de junio de 1914 presentó a la Santa Sede una súplica en cinco artículos para arreglar la situación canónica de dichos religiosos, según sigue903:


    
      903 Cf. Reg. Prov. 66 (Hungría).

    


    
      	“El Prepósito Provincial podrá dar permiso para aceptar una cátedra universitaria o un cargo de Inspector a aquel religioso que reciba el nombramiento por parte del Gobierno; pero a nadie conceda permiso para vivir fuera del convento; ese religioso ejerza su cargo viviendo en una casa de las Escuelas Pías, dando ejemplo a los demás en la medida de lo posible, según prescriben las Reglas y las Constituciones.


      	Las pensiones del Gobierno por cátedra universitaria o cargo de Inspector recibida, el religioso la entregará íntegra al P. Provincial, del cual recibirá el sustento o remuneración como los demás religiosos.


      	El Religioso que está ocupado de este modo fuera de la Orden, será privado de voz activa y pasiva, y no pedirá ninguna excepción para sí por parte de los superiores.


      	Si un religioso que se encuentra en esas condiciones renuncia a la cátedra de la Universidad o al cargo de Inspector, y, siendo todavía apto, se dedica a las tareas de las Escuelas Pías, en aquel momento recuperará los derechos que le competen; pero si renuncia cuando ya es inepto, no tendrá ningún derecho.


      	Los religiosos que en este momento desempeñan cátedras universitarias y viven fuera del claustro, permanecen bajo la jurisdicción de la Orden, pero no se inmiscuyan para nada en los asuntos de la Orden”.

    


    Sin embargo, la Sagrada Congregación de Religiosos, en su decreto del 2 de diciembre de 1914, promulgado el 9 de diciembre, sólo aprobó los artículos 1 y 2, con algunos añadidos, y en lugar de los artículos 3-5 aprobó un 3º, que decía lo siguiente: “Si algún religioso rechazara estas disposiciones, será privado de voz activa y pasiva, y los superiores procederán contra él de acuerdo con las Constituciones de la Orden”904.


    
      904 Ibidem.

    


    Poco satisfecho con este decreto, el P. Viñas mandó el 16 de diciembre al Procurador General que presentase a la Santa Sede una nueva súplica preparada por él, apoyándose en nuevos argumentos, para que se aprobara el documento propuesto anteriormente905. Entonces el 12 de enero de 1915 la S. Congregación de Religiosos decidió trasladar el tema al Consistorio Plenario906. Y el P. Viñas el 27 de enero de 1915 presentó nuevos documentos y argumentos apoyando su exposición por medio del Procurador General907. Finalmente, en el Consistorio Plenario celebrado el 11 de febrero de 1916 se aprobaron los artículos propuestos por el P. Viñas para la reforma de la provincia de Hungría, aunque con algún cambio. Y quedaron de la siguiente manera:


    
      905 Ibidem. Cf. también Libro del Procurador General (Reg. Gen. 61) 16 de diciembre de 1914.


      
        906 Cf. Libro del Procurador General (Reg. Gen. 61) 12 de enero de 1915.


        
          907 Ibidem, 27 enero 1915.

        

      

    


    
      	“El Prepósito Provincial podrá dar permiso para aceptar una cátedra universitaria o un cargo de Inspector a aquel religioso que reciba el nombramiento por parte del Gobierno; pero a nadie conceda permiso para vivir fuera del convento; ese religioso ejerza su cargo viviendo en una casa de las Escuelas Pías, dando ejemplo a los demás en la medida de lo posible, según prescriben las Reglas y las Constituciones.


      	Si en ese lugar no hay Escuelas Pías, presente un recurso a la Santa Sede para vivir fuera del claustro.


      	Los cargos de Profesor de Universidad o de Director o Inspector de escuelas civiles otorgados por el Gobierno a algún religioso son incompatibles con cualquier tipo de cargo que suponga algún tipo de jurisdicción en la Orden.


      	Las pensiones del Gobierno por cátedra universitaria o cargo de Inspector recibida, el religioso la entregará íntegra al P. Provincial, del cual recibirá el sustento o remuneración como los demás religiosos.


      	Si algún religioso rechazara estas disposiciones, será privado de voz activa y pasiva, y los superiores procederán contra él de acuerdo con las Constituciones de la Orden”.908

        
          908 Cf. Actas de la Congregación General, 13 de abril de 1919, Reg. Gen. 22 a, ff. 374-375. El decreto fue aprobado por la S. Congregación el 25 de febrero de 1916.

        

      

    


    Así, pues, no fue admitida la total privación de voz activa y pasiva para los religiosos que estaban en esas circunstancias, como había propuesto el P. Viñas, ni la manera severa de tratar a los que, tras abandonar sus cargos citados, quisieran volver a su primitivo lugar y oficio en la provincia. Sin embargo, tanto el P. Viñas como los Superiores de la provincia de Hungría se sintieron bastante satisfechos con lo logrado de la Santa Sede909. El mismo P. Viñas, el 1 de mayo de 1916 envió su Circular nº IX al Provincial de Hungría y su Consistorio, publicada en Budapest, en la cual, tras unas palabras laudatorias a los méritos científicos, literarios y pedagógicos de la provincia, les informa sobre la nueva situación canónica de los religiosos citados. Lo hizo movido por la íntima persuasión de que se habían resuelto suficientemente los problemas disciplinares, de modo que más tarde, en el año 1918, preparó una mejor redacción de estos artículos para insertarlos en las nuevas Constituciones que él había redactado910. Sin embargó erró no poco, a decir verdad, pues este problema solo afectaba a muy escasos religiosos de la provincia de Hungría911, y la solución obtenida no respondía verdaderamente ni a las necesidades de la Provincia ni a los derechos de los religiosos a quienes concernía. Así, pues, parece que en este asunto el P. Viñas favoreció más bien el desde de los Superiores de la Provincia más que al derecho y a la disciplina regular buscados.


    
      909 Cf. la carta del P. Tomás Hénap, Provincial de Hungría, al P. General, con fecha 1 de agosto de 1916 en Reg. Prov. 66, Hungría. Y la respuesta del P. General, con fecha 3 de septiembre de 1916 (Reg. Gen. 22, 139).


      
        910 Cf. el primer borrador de las Constituciones en Reg. Gen. 325, p. 73.


        
          911 En aquella época se trataba solo de 4 o 5 padres: Suták, Czirbus, Körösi, Rakácas. Cf. Cf. BALANY-LANTOS o.c., p. 251.

        

      

    


    Mientras tanto, la verdadera observancia regular de la provincia, debilitada también por los fatales efectos de la guerra, poco a poco fue decayendo, de modo que la Santa Sede, persuadida por las autoridades eclesiásticas de Hungría, se vio obligada a finales de 1919 a enviar un Visitador Apostólico para los nuestros. Pero de ello trataremos más en detalles después de la reelección del P. Viñas.


    Reforma de las provincias de Italia


    Pero, lamentablemente, el P. Viñas vio claramente desde sus primeros años en Roma que había que llevar a cabo algún tipo de reforma no sólo en las provincias ultramontanas, sino también en las antaño florecientes provincias de Italia. Pues estas provincias, que en año 1870, incluidas las provincias de Sicilia y Cerdeña, contaban 640 religiosos, y excluyendo a las dos últimas 536912, al principio del gobierno del P. Viñas sólo tenían 300913. Y esta disminución constante en el número de religiosos fue a la vez causa y consecuencia de la crecente negligencia de la observancia regular. De modo que con el paso de los años se creó un tristísimo círculo vicioso: el número de candidatos a la vida religiosa disminuía por falta de observancia regular, y la misma observancia regular no podía mantenerse a causa del reducido número de religiosos, cargados con muchísimas tareas.


    
      912 Cf. PICANYOL, Brevis Conspectus historico-statisticus Ord. Sc.P., Roma 1932, p. 67.


      
        913 Cf. los catálogos impresos de Toscana (1912: 85), Liguria (1912: 118), Romana (1911: 81) y las Actas de la Deleg. Gen de Nápoles (Reg. Prov. 11, 16).

      

    


    Para llegar a este estado de cosas influyeron sin duda mucho las difíciles condiciones de los asuntos públicos, al surgir en todas partes de Italia un nacionalismo y un llamado anticlericalismo, al que nunca fue ajena aquella gran facilidad que atraía a los superiores de nuestras escuelas, cansados de la pobreza escolapia, a las escuelas públicas, así como la doctrina del liberalismo y los deseos de una vida más cómoda que existía también entre los muros de los conventos. Si a ello se añade que durante todo el siglo XIX, sometido a tantos peligros para la fe y las costumbres, tan solo el P. Casanovas hizo la Visita a todas las provincias italianas914, es bastante fácil deducir que ni el largo gobierno del P. Mauro Ricci915, ni los gobiernos transitorios de los Padres Mistrangelo, Brattina, Sánchez y Bertolotti sirvieron para mejorar el deplorable estado de nuestras cosas en Italia. En todas partes se había introducido el peculio bajo forma de vestuario; la mayor parte de misas se celebraban al libre arbitrio y emolumento de los religiosos; se hacían muy pocos y muy breves actos de oración común; las vacaciones de verano se extendían sin casi límite de tiempo; los estudios de nuestros juniores, principalmente los de teología, no se hacían regularmente en las casas destinadas para ello916.


    
      914 Cf. la carta del P. Luigi Del Buono al P. General, con fecha 5 de mayo de 1922 (Reg. Gen. 255 b, 1): “Las Escuelas Pías de Italia son como un enfermo que padece muchas enfermedades; las más graves se originaron de 1848 a 1870, en el periodo de las supresiones; las otras en la formación de los religiosos posteriormente, debidas al escaso número y al trabajo excesivo al que se dedicaban con demasiada libertad. Si los religiosos tuvieran conciencia de esto, podrían haberse reparado muchas cosas, pero el enfermo de muchas enfermedades no se siente a sí mismo, y ya hace bastante con respirar y sobrevivir. Diciendo esto no quiero imitar a Juvenal, que con todo su describir los males romanos no consiguió nada”.


      
        915 Cf. la carta del P. Luigi Del Buono al P. General, con fecha 16 de febrero de 1918 (Reg. Gen. 253 b 4, 7): “El S. Pontífice león XIII se quejó al Card. Parocchi por la reelección del P. Ricci en 1898, a pesar de que lo admirase por su saber. El P. Ricci, individuo óptimo y santo religioso, cuando residía en Roma no tenía su Congregación en torno a sí. El único presente era el P. Cianfrocca, que desempeñaba también el cargo de Procurador General, y el mismo P. Ricci escribía que no tenía ni un mal secretario. Actuando así, V.P. puede imaginar cuántas miserias ocurrieron, a pesar de que era provincial el P. Sodini, hombre serio y amante de la Orden, que murió en 1900 en Alatri de ataque de corazón”.


        
          916 Sobre todos estos temas existe abundante documentación en Reg. Prov. 65, Italia de 1912 a 1923; y en numerosas cartas del P. del P. Luigi Del Buono al P. General, en Reg. Gen. 252-255.

        

      

    


    Para que cosas de tanta importancia no siguieran descuidadas, el P. Viñas en su Circular I de fecha 27 de noviembre de 1912 mandó que se hiciera la Visita a todas las provincias de la Orden por medio de sus respectivos Provinciales durante el curso 1912-1913, y que enviaran las actas correspondientes a Roma. En la segunda mitad de 1913 él comenzó a visitar personalmente las provincias italianas, primero Nápoles917 y después Liguria918. En el año 1914 preparó 16 puntos o artículos para poder llevar a cabo la reforma de las provincias italianas919. Así decían estos artículos920:


    
      917 Cf. Libro de las Visitas Generales del P. Tomas Viñas (Reg. Gen. 68) ff. 5-11; los días 12 a 17 de noviembre de 1913.


      
        918 Ibidem, ff. 11-31; los días 25 de noviembre  15 de diciembre de 1913.


        
          919 Cf. Actas de la Congregación General, 1 de octubre de 1914, Reg. Gen. 22, f. 310.


          
            920 Se encuentran en Reg. Gen. 22, 80.

          

        

      

    


    
      	“Los sacerdotes y los juniores llevarán el birrete en los actos públicos de comunidad, principalmente en el refectorio y al entrar y salir para celebrar la misa.


      	Los mismos llevarán la tonsura clerical; los que no la lleven habitualmente, serán suspendidos a divinis,


      	Quedan prohibidas las retribuciones que se dan a los religiosos en todas las casas.


      	Se prohíben las clases particulares; si por razones ineludibles y por el bien de la casa hay que darlas, el Rector se entenderá con las familias de los alumnos y los profesores.


      	Las vacaciones de otoño no duren más de… días. Todos los religiosos estarán en sus casas en la fiesta de S. José de Calasanz. Quien no diga su oficio ese día, será suspendido a divinis.


      	Por ningún motivo se permita que los alumnos entren en las habitaciones de los religiosos.


      	En todas las casas deben levantarse a las 6 de la mañana; se haga luego media hora de oración común, que terminará a las 7.


      	En tiempo de vacaciones no se interrumpa la oración en común. Queda a voluntad del Superior la dispensa en días de fiesta en que no hay clase durante el curso, o una vez a la semana durante las vacaciones de otoño.


      	La oración de la tarde sea siempre a las 8, y durará media hora, con la recitación de 5 salmos. Después de la cena y el recreo se recitarán las letanías de los santos.


      	Cada jueves, tras recitar los cinco salmos, en lugar de la meditación de la tarde, léase un libro de vida religiosa, p. e. Rodríguez. Cada domingo a la misma hora se lea teología moral.


      	Durante la comida se lea la Sagrada Escritura; luego algunos puntos de las Constituciones y finalmente algún libro de instrucción agradable. Durante la cena, el Martirologio y el libro citado u otro. Queda a voluntad del Superior la dispensa de la lectura algunos días, que, sin embargo, deben ser raros en lo que se refiere a la biblia y las Constituciones, y rarísimos en cuanto al Martirologio.


      	Todos los sacerdotes celebrarán la misa a intención del P. Rector; durante el mes tendrán dos aplicaciones libres.


      	El P. Rector podrá conceder al sacerdote celebrante algo por la fatiga (como se dice) cuando celebre la misa fuera de casa. En cuanto a celebrar misas fuera de casa y capellanías, deben corregirse los abusos.


      	A cada sacerdote se le asignarán 250 L al año para vestuario. Véase el modo de asignación.


      	Estúdiese la manera de enviar a los juniores a estudiar a una casa central, de modo que no se envíen a los colegios sin haber terminado los estudios.


      	A los juniores y a los hermanos se les asignarán 150 L anuales para vestuario”.

    


    Leídos y aprobados estos artículos en la sesión de la Congregación General del 1 de octubre de 1914, el P. Viñas los envió a los PP. Provinciales el 4 de octubre, para que los estudiaran con sus Consejos. Mandó venir a Roma a los Provinciales los días 26 y 27 del mismo mes de octubre, para definir juntamente con la Congregación General el asunto de la reforma. Se celebró la reunión en los días prefijados, pero los artículos propuestos por el P. General no fueron aprobados. Pues fueron admitidos tan solo algunos artículos de importancia menor, mientras que los de mayor importancia, concretamente los referentes al voto de pobreza, fueron rechazados. Así que el grupo de provinciales, sin concluir nada, se marchó, con gran dolor del P. General, que ya tenía prepara su carta Circular sobre la reforma de las provincias italianas921. Y que nunca envió; en lugar de ella, el 8 de enero de 1915 envió una circular a las provincias italianas mucho más modesta, en la que quería moderar la intervención de los nuestros en escuelas públicas y semipúblicas, y reprimir el abuso sobre la libre celebración de misas922.


    
      921 Cf. Actas de la Congregación General, 26-27 de octubre de 1914, Reg. Gen. 22, f. 313-317.


      
        922 Cf. Reg. Gen. 22 C, f. 87

      

    


    Fue un grave daño para la observancia regular, que la vigorosa labor realizada durante los años siguientes con la visita a las provincias Romana923 y Toscana924 apenas pudieron mitigar. Pues la guerra que sobrevino y sus lamentables consecuencias parecía que iba a destruir los últimos restos que quedaban de observancia regular.


    
      923 Cf. Libro de las Visitas Generales del P. Tomas Viñas (Reg. Gen. 68) ff. 72-78; los días 30 de noviembre de 1914 al 6 de enero de 1915.


      
        924 Cf. Ibidem, (Reg. Gen. 68) ff. 84-102; los días 10 de enero al 2 de abril de 1915.

      

    


    La aparición de las llamadas crisis escolares aumentó las dificultades. No pocos religiosos, asustados por el ambiente contrario a las escuelas católicas, estaban angustiados y temían que nuestro ministerio escolar fuera suprimido de repente por las ciudades925. Parece que el P. Viñas, de algún modo, también sentía este tipo de temores, pues en la carta de respuesta al P. Boschi fechada el 10 de diciembre de 1913 admite la posibilidad de que las Escuelas Pías que se basaban en gimnasios y liceos estaban condenadas a muerte, y deberían buscar otro de tipo de salida926.


    
      925 Cf. la carta del P. E. Boschi al P. General con fecha 3 de diciembre de 1913. (Reg. L.-Sc. 370)


      
        926 Se encuentra esta carta en Reg. Gen. 268, y la parte que nos interesa dice: “Ahora las Escuelas Pías que se basan en el Gimnasio y el Liceo estás destinadas a desaparecer por las razones de todos conocidas. Hay que pensar seriamente en el porvenir. Tendré ocasión de hablar con V.R. en el mes de abril o mayo, cuando, si Dios quiere, haré la visita a esa provincia toscana”.

      

    


    Por otra parte, el espíritu profano que reinaba en muchas de las escuelas a nuestro cargo favoreció también esta crisis, lo que hizo que muchos religiosos, conscientes de ello, pensaban que nuestras escuelas no tenían ya razón de ser. Así, pues, esta confusión con respecto al camino a seguir en el futuro se añadió a las muchas dificultades internas nuestras, de modo que había poca esperanza en encontrar pronto remedios eficaces.


    Un fruto y efecto de este estado de cosas de los nuestros en Italia es también la acción privada de algunos religiosos en la provincia de Liguria, una provincia que, porque se había desviado menos del espíritu calasancio, tenía una mayor sensibilidad hacia el verdadero espíritu religioso. Algunos religiosos, bajo el liderazgo del P. Ulderico Tiboni927, insatisfechos con nuestro modo de vivir y actuar, tuvieron la intención a finales de 1914 de fundar una casa reformada en Cuneo, en los Alpes, viviendo de acuerdo con unas nuevas Reglas y Constituciones, en absoluta pobreza, con la recitación en común de todo el Oficio Divino, dedicados solamente a las escuelas populares928. Ya antes hemos hablado de las crisis personales del P. Tiboni, persiguiendo una perfección inalcanzable. A pesar de que los superiores inmediatos no estaban de acuerdo con esta iniciativa929, el P. Viñas no quiso impedirla por completo, pero puso tales condiciones para llevarla a cabo en la sesión de la Congregación General de fecha 9 de abril de 1915930 que el Ordinario de Cuneo no pudo aceptarlas931. Todo este intento del P. Tiboni resulto vano e ineficaz, pues el mismo P. Tiboni fue nombrado Postulador General el 19 de septiembre de 1915, tras el fallecimiento del P. Filipo Rolletta, y se transfirió a Roma932.


    
      927 Sobre el P. Francisco Ulderico Tiboni (1859-1945), cf. su Consueta, en E.C. 1950, pp. 51-57. Los compañeros selectos para este nuevo tipo de vida eran los PP. Juan Baranello, Juan B. Marchisio y los juniores Antonio Oberti y Santiago Irione. Sobre este asunto, cf. varias cartas en Reg. Gen. 253 b 1.


      
        928 Cf. en Reg. Prov. 65, Liguria, las Líneas generales del Instituto, redactadas por el mismo P. Tiboni: “Objetivos. 1º, dedicarse eficazmente a la propia santificación mediante el ejercicio de la vida espiritual y la observancia de la disciplina regular. 2º, dedicarse con todo sacrificio propio a procurar la salvación del alma mediante la educación católica de la juventud pobre y de la clase media, lo mismo en países cristianos que en los de infieles, mediante el ejercicio del ministerio religioso y sacerdotal en el modo en que creamos que la Divina Providencia nos llame. Medios. Equilibrio de la vida contemplativa y activa. Vida común y uniformidad perfecta. Exclusión absoluta de los Institutos reconocidos y del gobierno, y de cualquier tipo de instituto donde haya gente que pague. Prohibido capitalizar. Hábito ordinario, con una mantellina hasta la cintura. Votos simples no antes de los 21 años; ordenación no antes de cumplir los 27. Estudios sagrados regulares y completos. Horas canónicas en común. Bendición y acción de gracias en la mesa según el Breviario. Lectura sagrada en todo tiempo. Dos medias horas de meditación cotidiana; por la mañana después de tercia, y por la noche después de completas. Un día de retiro (a elegir) al mes. Quince días de ejercicios espirituales al año (en dos veces). Dos exámenes de conciencia diarios, antes de comer y antes de acostarse. Visita al Santísimo Sacramente siempre que no haya función por la tarde. Comida de ayuno con lacticinios, excepto el Cordero Pascual. En su preparación, tener los cuidados que corresponden a la higiene. Horario ordinario: levantarse a las 4 ½; a las 5, prima y tercia, meditación, Santa Misa; ocupaciones. A las 11 ½, sexta y nona, examen, comida y recreo. A las 13 ½, vísperas. a las 19, visita, completas, meditación, cena. A las 20 ½, maitines y laudes; examen, reposo. El horario podrá sufrir modificaciones de acuerdo con las necesidades de las estaciones o los lugares.


        No expongo las razones de cada disposición, porque sería demasiado largo. Y tampoco puedo entrar en detalles; algunos están ya definidos, otros están diseñados en general, pues para definirlos hace falta experiencia, especialmente en lo que se refiere a la acción externa. En cada caso, será la ley suprema la búsqueda de la salvación eterna de las almas, esforzándose por conseguir la propia santificación.


        
          929 Cf. p.e. la carta del P. Luigi del Buono, Provincial de Liguria, al P. General, con fecha 5 de enero de 1905 (Reg. Prov. 65, Liguria): “Paternidad Reverendísima, cuando a finales del pasado mes de octubre el P. Ulderico Tiboni dirigía a V.P. Rma. una petición en la que solicitaba en unión con otros dos religiosos y juniores poder dar origen a una familia religiosa en la que se practicasen nuestras Reglas con otras añadidas, Vuestra Paternidad le respondió que primero oyera el parecer del Superior Provincial con su Congregación. Tras indagaciones hechas, me he enterado de que, en 1913, habiendo sabido que el Arzobispo de Turín llamaba a los Escolapios, para que establecieran allí escuelas públicas, intentó ponerse en contacto con dicho Arzobispo, pero los Superiores no creyeron oportuno aceptar la invitación porque hacían falta recursos financieros y un personal probado y numeroso. El P. Tiboni se alabó de poder poner en práctica su deseo de crear una casa reformada, pero no logró nada, porque la empresa era difícil y no habló de ella más que con algunos partidarios.


          En octubre pasado oyó que en Cuneo había un sacerdote que estaba dispuesto a ofrecer un lugar y un subsidio para unos religiosos que abrieran una escuela popular. Pensó que era una ocasión oportuna, pero no conoce los particulares de la oferta. A mí me presentó el esquema de los nuevas Constituciones, que modificarían incluso el hábito. Yo expuse todo a mi Congregación. Aun respetando las intenciones de cualquiera, cuando se trata de perfección religiosa, la Congregación Provincial deliberó cuanto sigue:


          
            	Siendo nuestras circunstancias tales que es necesario aunar las fuerzas y no dispersarlas, no cree oportuna la escisión.


            	En el caso en que V.P. acceda al deseo del P. Tiboni, la Congregación no entiende que la reforma o fundación tenga una relación de dependencia de esta Provincia.


            	En el caso de que no funcione, los religiosos no podrán volver a esta Provincia; el P. General los envíe a otra.


            	No queriendo interesarnos en esta propuesta del P. Tiboni, remitimos todo al P. General.


            	Si se pudiese estudiar un sistema para que en la Provincia se pudiesen practicar más exactamente las Constituciones, la Congregación sería favorable; tanto más cuanto, tal como evolucionan las cosas, nos reducirán a casas con enseñanza libre, y entonces, cesando ciertos impedimentos, la vida religiosa sería más perfecta.

          


          Todo lo expuesto ha sido comunicado al P. Tiboni”.


          
            930 Cf. Actas de la Congregación General, 9 de abril de 1915, Reg. Gen. 22, f. 335-336: “Acerca de la cuestión de Tiboni-Marchisio-Baranello, se discuten y aprueban las siguientes conclusiones:


            
              	Se concede a los PP. Ulderico Tiboni, Giambattista Marchisio y Giovanni Baranello la facultad de permanecer fuera del claustro durante seis meses, a contar del próximo mes de agosto, para probar aquel tipo de vida religiosa a la que, según afirman los mismos, tienen suficientes razones probables para creerse llamados por Dios.


              	Este permiso tendrá valor solamente en el caso de que el Obispo de Cuneo les dé permiso por escrito a los citados religiosos para emprender en aquella ciudad la obra a la que desean consagrar sus fuerzas y su celo.


              	Aunque los PP. Tiboni, Marchisio y Baranello desde el 1 de agosto quedarán excardinados de la provincia de Liguria, sometidos a la jurisdicción inmediata del Prepósito General, sin embargo, este no quiere ninguna responsabilidad, bajo ningún aspecto, acerca de la obra que los citados Padres emprenderán, ni se ocupará del estado, progreso, etc. de la misma.


              	Los citados religiosos a partir del 1 de agosto ya no gozarán de voz activa ni pasiva, pero gozarán, como es natural, de los beneficios espirituales que tanto en vida como tras la muerte se conceden a los religiosos escolapios.


              	Llegado el momento de comenzar su obra, los PP. Tiboni, Marchisio y Baranello no recibirán carta de obediencia, sino solamente el celebret habitual, válido por seis meses, firmado por el P. General.


              	Después de seis meses, si los citados Padres quieren continuar en su obra, deberán recurrir a la Santa Sede para regularizar su situación. En ese caso los Superiores Escolapios intentarán separar completa y perpetuamente de la Orden a los tres religiosos.


              	En el caso de que la obra no fuese bien y los PP. Tiboni, Marchisio y Baranello debieran volver a la Orden, estarán obligados a incardinarse en la Provincia religiosa que les indique el P. General, excluyendo siempre Liguria.


              	En este último caso, no será admitido en nuestra Orden ningún adepto a la obra de los tres padres citados, ni siquiera en calidad de postulantes o novicios.


              	
                Como los citados Padres han declarado que si alguno de los antiguos escolapios quiere unirse a su obra a priori no será rechazado, pero sí será diligentemente probado, del mismo modo la Congregación General declara que a ningún religioso, viejo o joven, se le permitirá unirse a los tres Padres Tiboni, Marchisio y Baranello a menos que obtenga la separación perpetua de nuestra Orden, observando lo que hay que observar”.

                
                  931 Cf. la carta del P. Tiboni al P. General, de fecha 22 de julio de 1915 (Reg. Gen. 253 b 1, 28): “Paternidad Reverendísima. No sé qué habrá pensado de mi prolongado silencio, después de su rescrito de fecha 9 de abril pasado, pero la explicación es muy simple. Yo envié el documento a Sr. Obispo de Cuneo, al cual no agrado en absoluto, porque ciertamente no es muy halagador. Sin embargo, lo conservó, diciendo que ‘iba a examinar el asunto’. Hasta ayer no me lo devolvió, diciendo que lamentaba no poder aceptar las condiciones impuestas. No me siento inclinado a insistir ante Su Excelencia, porque he podido saber por otro camino que la auténtica razón es otra, y es precisamente una de aquellas razones con las que no se puede razonar. Así que de momento todo queda en suspenso, pero yo confío en que el Omnipotente, al cerrarse esta vía, nos abrirá otra mejor, pues está escrito: ‘el Señor escuchó el deseo de los pobres’ (Sal 10, 17). En todo caso, que se cumpla su santa voluntad”.


                  
                    932 Cf. Actas de la Congregación General, 19 de septiembre de 1915, Reg. Gen. 22, f. 354.

                  

                

              

            

          

        

      

    


    En los siguientes años 1916-1918, envuelta ya Italia en la guerra con los estados occidentales, la esperanza de reformar las provincias de Italia se redujo prácticamente a nada, y sólo comenzó a surgir de nuevo cuando, terminada ya la guerra, el P. Viñas, mandado por la Santa Sede, se puso a acomodar nuestras Constituciones al nuevo Código de Derecho Canónico, con el propósito al mismo tiempo de lograr de manera válida y eficaz la obra ardua de la restauración de toda la Orden, y en concreto de las provincias de Italia. Poco apoco fue cambiando la manera de actuar de las provincias de Italia, reforzando sus cosas positivas y reprimiendo las negativas. En este esfuerzo sirvieron de no poca ayuda al P. Viñas tanto los Centenarios que en aquellos años se celebraban, como las causas de beatificación de los PP. Casani, Landriani y Pirrotti, por las que se estaba trabajando mucho en aquellos tiempos con la Congregación de Ritos. Sin embargo, la Circular del 18 de septiembre de 1919 dirigida a los Provinciales de Italia les recomendaba: 1º, la observancia de la clausura papal según el canon 2342, 2; 2º, hacer ejercicios espirituales cada año (c. 515, 3); 3º, la abominación de las ganancias sucias; 4º, no hablar con extraños de nuestros asuntos; 5º, terminar las vacaciones de verano antes de la fiesta del Santo Padre; 6º, ejercicios de piedad en común933.


    
      933 Cf. Libro Registro del Secretario General (Reg. Gen. 22 d) f. 117.

    


    Hubiera tenido el P. Viñas más éxito en la reforma de las provincias italianas ya en el primer septenio de su gobierno si hubiera tenido en ellas y en sus superiores mayor autoridad y potestad jurídica. Pues a menudo sus santos propósitos naufragaron a causa de las dificultades puestas por los Superiores. Y él mismo tampoco tuvo mucho arte en dirigir y gobernar a sus súbditos en particular, pues a quienes encontraba en el error o en el vicio más los amenazaba con castigarlos con censuras eclesiásticas que intentaba tener paciencia con ellos, ejerciendo con ellos la mansedumbre paterna y la paciencia.


    La observancia regular en las provincias de España


    Aunque el oficio de tutelar y proveer en cuestiones de observancia regular en las provincias españolas a tenor de la Constitución apostólica Inter graviores y el decreto pontificio Singularitatis regiminis competía más bien a los Padres Vicarios Generales de España, que siempre lo ejercían con gran vigilancia, sin embargo, según el decreto Singularitatis regiminis también el P. General tenía derecho a vigilar, por sí mismo o por otro delegado por él, las provincias de España, y de aprobar o corregir la observancia regular allí vigente. Para llevarlo a cabo, a principios de 1914 el P. Viñas fue a España para visitar la provincia de Aragón, visita que llevó a cabo en los días 20 de enero a 30 de abril de 1914, y en decreto de fecha 30 de abril de 1914 intentó corregir los abusos, principalmente con respecto al peculio, y los defectos en los actos de piedad en común934.


    
      934 Cf. Libro de las Visitas Generales del P. Tomas Viñas (Reg. Gen. 68) ff. 33-71; los decretos aparecen en los ff. 67-71.

    


    Durante la época de su Visita a la provincia de Aragón, el 2 de febrero de 1914 escribió su Circular V, para tratar de extinguir algunos defectos aparecidos entre algunos religiosos de la provincia de Valencia, principalmente detracciones y calumnias entre ellos mismos935.


    
      935 Cf. Circular V, Zaragoza 1915.

    


    En la segunda parte del mes de abril del año siguiente 1915, el P. Viñas de dirigió de nuevo a Barcelona y a Zaragoza; a la primera a causa de que algunos no quisieron aceptar el Capítulo celebrado por razones fútiles y por intereses propios936; a la segunda, para tratar de resolver de manera más eficaz los problemas de los Padres que estaban en Argentina y Chile. Pues la manera de actuar de los llamados Padres Generalicios, que más que aceptar ser sometidos a los Superiores de Aragón lo rechazaron en más de una ocasión, pidiendo la facultad de elegir la provincia que quisieran937, urgía la rápida intervención del Moderado Supremo938.


    
      936 Cf. el fascículo titulado Los que se negaron a asistir al Capítulo Local de 1915, en Reg. Prov. 64. Cf. Actas de la Congregación General, 1 de julio de 1915, Reg. Gen. 22, f. 243.


      
        937 Cf. la carta del P. Melchor Rodríguez, Vicario General, al P. General, con fecha 20 de enero de 1915 (Reg. Gen. 253 j 1, 1): “Si cree conveniente que vaya a Zaragoza al celebrarse el Cap. Provincial para encontrarme allí con V.P., excuso decir que iré desde luego, o solo o con algunos Asistentes, sobre todo los que mejor conocen el estado de ánimo de los llamados generalicios, sus pretensiones, sus relaciones con los demás, peligros de seguir así, etc. Pero acaso no sea fácil, entre otras cosas porque el P. Prov. de Aragón no querrá desprenderse de ninguno de ellos, por la escasez que tiene de personal. Algunos, no precisamente ahora, han pedido pasar a otras provincias, creyendo tener derecho aún a que se les conceda lo que se concedió a los que residían en Sevilla, que fue darles a escoger provincia, mirando como una arbitrariedad que se les incorporara a la Provincia de Aragón, prescindiendo de su voluntad. En fin, V.P., que ha estado en América y ha visitado las casas de Aragón, conoce sin duda mejor que nadie de qué medios podríamos valernos para acabar con esta situación, que es comprometida. Si ese medio se encuentra, no habrá nadie de buena voluntad que no le bendiga y contribuya a que se lleve a la práctica”.


        
          938 Cf. carta del P. Viñas al P. Soler Biel con fecha 17 de abril de 1915 (Reg. Gen. 252 j, 11): “El lunes salgo D.m. para Génova y Barcelona y Zaragoza, donde deseo arreglar de una vez las cuestiones de Argentina y Chile que tanto han dado que hacer a los superiores. El Señor nos dé acierto”.

        

      

    


    Terminada la visita, el P. Viñas regresó a Roma y preparó una circular más amplia939 en la cual deploraba vehementemente “la real dignidad de la pobreza, defraudada; la tradicional severidad de costumbres, debilitada; el sentido de obediencia a los hermanos, torcido; el espíritu de las instituciones calasancias reducido a harapos”, y dio algunos preceptos referentes a la vida religiosa, sacerdotal y ministerio escolapio a los religiosos de España. Así, en lo que se refiere a vida religiosa, disminuyó la cantidad del peculio, y mandó a todos el apartamiento de los seglares, la justa distancia con respecto a los niños, y la debida obediencia a los Superiores y a nuestras leyes. En lo referente a la actividad sacerdotal de los religiosos: dijo que solo se concedería el oficio de predicador a quienes estuvieran correctamente preparados, y a condición de que la tarea de la escuela no fuera nunca descuidada. El sacrificio de la Misa debía celebrarse con la debida seriedad; las confesiones sacramentales debían ser recibidas con prudencia y seriedad sacerdotal. Finalmente recomendó que se ejerciera nuestro ministerio escolar con disciplina y vigilancia. Prohibió fundar o pertenecer a ninguna sociedad a no ser que sus estatutos estuvieran totalmente de acuerdo con la pedagogía calasancia, y aprobadas por los Superiores Mayores. Mandó aplicar las recientes instrucciones y principios en todos los nuevos planes de estudios para lograr una sólida instrucción; prohibió a los nuestros dar clases particulares. Finalmente, exhortó a todos los Superiores a que buscaran amar, cultivar, acompañar, más que imponerse. El esquema o primer borrador de esta Circular lo presentó a la Congregación General en la sesión de 1 de julio de 1915, que lo aprobó940. El 15 de agosto de ese año fue enviada la Circular desde Roma y poco después fue imprimida en Barcelona, y fue recibida con gran gozo por parte de los religiosos españoles.


    
      939 Se trata de la Circular VIII de 1915, impresa en Barcelona; fechada en Roma el 15 de agosto de 1915.


      
        940 Cf. Actas de la Congregación General, 1 de julio de 1915, Reg. Gen. 22, f. 243.

      

    


    Algunos de los preceptos de esta Circular aparecen codificados en los capítulos respectivos de las nuevas Constituciones preparadas por el P. Viñas para el Capítulo General de 1919. Para ver su evolución y perfeccionamiento, véase la Circular XI de fecha º1 de septiembre, editada en Roma, y el Tríptico Calasancio, editado en 1921.


    El P. Viñas trató solamente de manera indirecta los problemas en relación con la observancia regular y toda nuestra vida en las demarcaciones americanas durante el septenio 1912-19, puesto que vivían de la misma manera que las provincias madres. Los asuntos de estas demarcaciones fueron examinados de cerca tan solo en la Visita General del año 1920941.


    
      941 Cf. las actas de la visita a Cuba y Argentina en Reg. Gen. 68, ff. 105-129.

    


    En general, se puede decir que en esos años la observancia regular florecía mucho más en las provincias españolas que en Italia y Europa Central. El P. Viñas apenas se atrevió a tocar su punto débil, el difícil y complicado asunto del peculio, sin apenas corregirlo. Lo que pensaba con respecto a este tema se ve claramente el primer borrador de sus Constituciones preparadas para el Capítulo General de 1919. En la página 66 dice que “El Superior permita que los religiosos posean una pequeña cantidad de dinero necesaria para sus gastos durante un breve periodo de tiempo, por ejemplo, un mes, para que puedan procurarse cosas necesarias para su uso honrado, o para dar pequeñas limosnas”; admitirá alguna cantidad en depósito, que será conservada bajo secreto oral, y que será entregada a la Caja de la Provincia tras la muerte del hermano a quien pertenecía; permite que los superiores concedan alguna remuneración por las misas celebradas fuera de casa, “por la fatiga”, y autoriza al Consejo Provincial que permita a los superiores locales conceder alguna cantidad a los religiosos para vestuario942.


    
      942 Cf. Circular VIII, pp. 10-11.

    


    Por lo demás, algunas cuestiones sobre la observancia regular en España no dependían tanto del P. Viñas como del Vicario General de España, y por tanto están relacionadas con la existencia del mismo Vicariato, y de sus relaciones con la Cabeza de Roma, de lo que se habla más adelante.


    Tercer Centenario de la Fundación de la Congregación de las Escuelas Pías, celebrado en 1917


    El P. Viñas, como buen y eficaz pedagogo, no solo se sirvió con todas sus fuerzas de circulares, decretos, preceptos, artículos, estatutos y penas canónicas para promover la Observancia regular en nuestro Instituto, sino que puso también ante los ojos de los religiosos propuestas eficaces para el espíritu y la voluntad, y nobles estímulos para conseguir oportuna y válidamente las finalidades de la vida religiosa. Le proporcionó una óptima ocasión para ejercer su celo y esfuerzo el tercer centenario de la fundación de la Congregación de las Escuela Pías en el año 1917, que coincidía con el 150 aniversario de la canonización de nuestro Santo Padre.


    En cuanto se acercó el tiempo para pensar con la mente y el corazón en este centenario, el P. Viñas hizo todo lo posible para preparar su digna y fructuosa celebración, de modo que no solo se confirmara el buen nombre de las Escuelas Pías en todas partes, sino que la memoria tres veces centenaria de ministerio y apostolado calasancio, ilustrada con esplendores y fastos, infundiera una gran confianza y conciencia a los Escolapios, como fundamento sólido y seguro para sus acciones y reformas.


    Para celebrar dignamente el centenario en el año 1917, el P. Viñas ya habló de él a Benedicto XV el 22 de septiembre de 1914 y el 17 de enero de 1915943. Lo recordó también en la Circular VII, con fecha 4 de abril de 1915. Al año siguiente, en la sesión de la Congregación General del 11 de mayo de 1916 se presentó el primer borrador de las futuras solemnidades944. En la siguiente sesión del 18 de mayo el P. General leyó ya la Memoria y petición a presentar a su Santidad sobre este tema, que fueron aprobadas por los Padres945. El P. Viñas las entregó a Benedicto XV en un encuentro privado que tuvo con él el 26 de mayo de 1916946. Después, en otra entrevista privada con Benedicto XV, el 18 de noviembre de 1916 entregó también el primer borrador de la Carta Apostólica dirigida a los escolapios con ocasión del Tercer Centenario947. Esta carta nos fue dirigida con fecha 10 de febrero de 1917948, y fue leída con gran gozo de los Padres en la sesión de la Congregación General del día 24 de febrero de 1917949, y el P. Viñas la hizo leer en público con su circular X, con fecha 6 de marzo de 1917, con motivo del III Centenario950. El P. Viñas dio muy sinceras gracias por ella en la audiencia del 29 de marzo de 1917951.


    
      943 Cf. Circular VII, pág. 11.


      
        944 Cf. Actas de la Congregación General, 11 de mayo de 1916, Reg. Gen. 22, f. 377.


        
          945 Cf. Actas de la Congregación General, 11 de mayo de 1916, Reg. Gen. 22, f. 378.


          
            946 Cf. Memorias particulares 1916-1923 (Reg. L.-Sc. 370, VII) f. 4.


            
              947 Cf. Memorias particulares 1916-1923 (Reg. L.-Sc. 370, VII) f. 6.


              
                948 Cf. Memorias particulares 1916-1923 (Reg. L.-Sc. 370, VII) f. 9.


                
                  949 Cf. Actas de la Congregación General, 24 de febrero de 1917, Reg. Gen. 2 a, f. 5.


                  
                    950 Esta circular se imprimió en las Ediciones Calasancias de Florencia.


                    
                      951 Cf. Memorias particulares 1916-1923 (Reg. L.-Sc. 370, VII) f. 10.

                    

                  

                

              

            

          

        

      

    


    Además de los habituales triduos, indulgencias, oraciones, circulares con motivo del Tercer Centenario, y además de la solemne pompa con que la imagen de Frascati fue traída a Roma el 23 de agosto, presentada al beso del Sumo Pontífice y expuesta los días 25-27 de agosto en nuestra iglesia de San Pantaleo a la pública veneración de los fieles952, fue un fruto no pequeño de este tercer centenario las obras de contenido escolapio que fueron publicadas impulsadas por el P. Viñas para esta ocasión. En primer lugar, se hizo una nueva edición de la antigua Vida de Calasanz escrita tiempo atrás por el P. Talenti, a cargo del P. Giovannozzi953, y preparada desde el año 1914954. A estas publicaciones siguió la Historia de las Escuelas Pías en España, compuesta por el P. José Calasanz Rabaza de la Provincia de Valencia, cuyos tres primeros volúmenes se publicaron el año 1917 en Valencia, y el cuarto al año siguiente, 1918955. Con esta ocasión editó también en Florencia el P. Giovanni Giovannozzi su importantísima obra Scolopi Galileiani956, y el P. Tomás Catani preparó y publicó su obra Un amico dei ragazzi957. El P. Juan Comellas editó sus obras Compendio histórico de la vida de S. José de Calasanz, Fundador de las Escuelas Pías y Compendio histórico de la vida del V. Glicerio Landriani de las Escuelas Pías, además de las Vidas resumidas de Pedro Casani y Salistri958. El Rvdo. Francesco Ferrari, párroco de Bagazzano, de la diócesis de Módena, con ocasión del Centenario editó una obra titulada Il Collegio delle Schole Pie di Fanano. Memorie e Biografie, con ilustraciones, como testimonio agradecido a las Escuelas Pías959. El Excmo. Ordinario de Urgel, Juan B. Benlloc y Vivó, en el mismo año 1917 editó una magnífica Pastoral en memoria de S. José de Calasanz960. Finalmente, para celebrar y recordar de manera digna este Centenario, a fines del año 1916 y por mandato del P. Viñas, el P. Andrés Friedreich escribió su magnífico Compendio de la Historia de la Provincia de Hungría, cuyo manuscrito se encuentra en el Archivo General961. Y el P. Basilio Kabrhel, Provincial de Bohemia, preparó su Notas sobre la Provincia de Bohemia tomadas de los Anales del P. Bartlik962. Por último, la Revista Calasancia, editada en Madrid, preparó un número extraordinario en memoria de este Centenario y describió minuciosamente los principales acontecimientos de las solemnidades centenarias a lo largo de todo el año. Podemos decir que todas estas obras, principalmente las impresas, sirvieron para aumentar en los nuestros el espíritu calasancio, y, aunque no pudieron corregir inmediatamente el estado de nuestra observancia regular, sirvieron como semillas para la futura restauración, y significaron importantes estímulos para seguir investigando en la vida y en la historia de Calasanz.


    
      952 Cf. Actas de la Congregación General, 24 de febrero de 1917, Reg. Gen. 22 a, f. 5-6. Cf. también Memorias particulares, f. 12: “5 de agosto de 1917. Audiencia del Santo Padre. Hoy a las 10 ½ el Santo Padre se ha dignado concederme audiencia, en la cual hemos fijado para el 24 de agosto la ceremonia del beso de la Virgen de las Escuelas Pías de Frascati. Le he explicado el programa de las Fiestas Centenarias que celebraremos en S. Pantaleo y en Frascati. Con mucha bondad me ha atendido durante veinte minutos, y luego me ha dado la Bendición Apostólica”.


      
        953 Cf. Circular X, p. 23.


        
          954 Cf. la carta del P. Gandolfi escrita al P. Viñas en 1914 (sin día) (Reg. Gen. 252 d 3, 22): “Quisiera someterle un proyecto en relación con la vida de nuestro S. Fundador de Talenti. Como esta Vida se ha vuelto difícil de encontrar, y hay una persona piadosa que me daría 500 L para reimprimirla tal cual, de modo que sirviese como documento auténtico, excepto algunas expresiones anticuadas, que el P. Giovannozzi se encargaría de corregir. Pero las 500 L no bastan para la edición; al menos harían falta otras tantas. Rogaría por tanto a V.P. me ayudara en esta empresa con un subsidio o con la adquisición de un buen número de copias, o bien obligando a nuestras casas a comprar al menos dos copias, según a Usted le parezca más oportuno. Sería este el momento más apropiado para la edición, pues también aquí se deja sentir fuertemente la crisis económica y comercial, y nos faltan encargos. Cuando le venga bien, luego, podemos hacer una nueva edición de Talenti, modificada o corregida por V.P. Rma., según me dio a entender”.


          
            955 Cf. PICANYOL, La Biblioteca Scolopica di S. Pantaleo di Roma I p. 171; Circular X, p. 23; cf. especialmente la carta del P. Rabaza al P. General de fecha 5 de julio de 1917, sobre el envío del primer volumen (Reg. Gen. 252 l, 79): “Godelleta, 5 de julio de 1917. Mi venerado y querido Padre: hace muchísimo tiempo que recibí de V.P. Rma. dos cartas, que fueron premio y aliento para mí, y como tales las estimé y agradecí. Era al terminar el primer tomo de nuestra Historia, que tan grata acogida encontró en V. P. Rma. Me hacía observaciones luminosas y discretas, como de quien conoce nuestras cosas mejor que nadie y ha formado el criterio en la escuela de los hombres y las cosas de nuestro Instituto. Estimo sus indicaciones sobre la formación de la provincia de Cataluña, asunto al que yo no he dado gran importancia, y formulé aquellas preguntas con el sencillo deseo de saber la verdad, sin presumir que me pudieran contestar desde tan alto. Me atuve en la narración a las actas del Capítulo Provincial de 1741, y como en realidad de verdad la provincia de Aragón, en el orden de las provincias, en los Capítulos Generales, en el turno de sus Asistentes, &, ha ido delante de Cataluña, veré si en la fecha de la restauración de 1844 encuentro razones o congruencias, que no faltan, para ocupar el primer lugar que ocupa. Respecto al ultrajado P. Sancho, no he podido dar con las actas del I Concilio Filipino. Aún las espero de los dominicos de Filipinas. Es una gran figura dicho P. Basilio y no me ha sido difícil ponerla de pie y sobre decoroso pedestal. La vindicación completa quédese para ‘Acotaciones a la Historia’, que habrá de venir después. El objeto de esta carta es principalmente participar a V.P. Rma. que hace ya unos días que se está repartiendo el segundo tomo, que alcanza hasta la formación de la Vicaría de España por la Bula ‘Inter graviores’. Ando ya enfrascado en el tercer tomo y mucho habré de comprimirme para meter en él y el siguiente todo el siglo XIX. Los dos últimos tomos de la Historia Particular, como es obra de los colegios, están muy adelantados, casi ultimados. No podrán ser menos de seis tomos. Estoy viendo la manera de remitirle a V.P. Rma. los ejemplares correspondientes, para que a su vista pueda hacerme las observaciones convenientes, que siempre resultarán en beneficio de la obra y prestigio de todos”.


            
              956 Cf. PICANYOL, La Biblioteca Scolopica di S. Pantaleo di Roma I p. 100; Circular X, p. 23; Cf. también la carta del P. Giovannozzi al P. General con fecha 8 de diciembre de 1917 (Reg. Gen. 253 d 3, 30): “Rmo. Padre. Veía bien que imprimir ahora el prometido libro sobre los Escolapios Galileanos era imposible. El gasto habría sido mucho mayor, y yo no tenía tiempo y comodidad, estando muy ocupado con las clases. Por otro lado, no quería que terminara el año centenario sin contribuir de algún modo a mi promesa. Por eso he hecho imprimir una conferencia que di precisamente sobre los Escolapios Galileanos en mayo de 1915, y que es como el esquema o resumen del libro. Será al menos un pequeño recuerdo del centenario, y una muestra de lo que seguirá”.


              
                957 Cf. PICANYOL, o. c. p. 52; Circular X, p. 23.


                
                  958 Cf. PICANYOL, o. c. p. 63-64; Circular X, p. 23-24. Cf. también la carta del P. Comellas al P. General con fecha 11 de abril de 1917 (Reg. Gen. 254 i, 176): “Rmo. P. General: Ayer recibí su afectuosa carta, la que agradezco en gran manera y por la que le doy muchas gracias. En paquete postal le envío muestra del libro de San José de Calasanz, segunda edición; le incluyo también muestra de la traducción de la Carta Pontificia, la cual, como los anteriores folletos, ‘Recuerdo del Tercer Centenario’, etc., he distribuido por nuestros colegios de España en número de 45.000 ejemplares. Además, ofrecí a los colegios los que quisieran al justo precio de coste, y algunos me han pedido en bastante cantidad, y creo que otros pedirán. Pedí a los periódicos su publicación, y la han insertado íntegra… Sea todo para mayor gloria y veneración de San José de Calasanz y sus Escuelas Pías”.


                  
                    959 Cf. Circular X, p. 24; Actas de la Congregación General, 12 de marzo de 1917, Reg. Gen. 22 a, f. 7: “Los Padres dieron las gracias a D. Francesco Ferrari, párroco de Bagazzano, de la diócesis de Módena, por su obra titulada Il Collegio delle Schole Pie di Fanano. Memorie e Biografie. El Rmo. P. Prepósito General se encargó de escribir un oficio en agradecimiento por su afecto hacia las Escuelas Pías”.


                    
                      960 Cf. Memorias particulares ff. 14-15; PICANYOL, o. c., I, p. 223.


                      
                        961 Se encuentra en Reg. Prov. 66, Hungría. Cf. la carta del P. Hénap al P. General sobre este asunto, de fecha 9 de mayo de 1916 (Reg. Gen. 253 f 2, 1).


                        
                          962 Cf. Circular X, p. 24.

                        

                      

                    

                  

                

              

            

          

        

      

    


    Tras considerar todas estas cosas, el 6 de septiembre de 1917 los Padres de la Congregación General se dijeron, con razón, satisfechos por el feliz resultado de todo el Centenario, para pagar cuyos gastos el Cardenal Francisco de Paula Cassetta había entregado generosamente mil liras. También en esta ocasión el Rmo. P. Vladimir Ledochowski, Prepósito General de la Compañía de Jesús, escribió una carta llena de amor fraterno y veneración al P. General el 24 de agosto de 1917963, y mandó celebrar 300 misas a su intención para próximos actos de las Escuelas Pías964. El mismo P. Viñas, en su circular XI, fechada en Roma el 12 de septiembre de 1917, prácticamente pone el punto final a las celebraciones del III Centenario. en ella, tras la intimación de los Capítulos, con sincero amor y solicitud paterna resume los principales aspectos de vida y observancia religiosa durante las celebraciones pasadas, e invita a abrazarlas con espíritu renovado de manera fiel y eficaz en el futuro.


    
      963 Cf. R.C. 1917, pp. 650-652; la respuesta del P. Viñas, del 7 de septiembre de 1917, en R.C. 1917, pp. 652-653.


      
        964 Cf. Actas de la Congregación General, 6 de septiembre de 1917, Reg. Gen. 22 a, f. 11-12.

      

    


    Las fiestas de este Centenario se celebraron con filial participación en todas nuestras casas de España, como se percibe en las innumerables cartas dirigidas al Padre común sobre las fiestas y fastos del Centenario965. No faltó quien, en memoria de un tan gran acontecimiento, quisiera fundar alguna casa reformada en España, eliminando el peculio, las vacaciones y otros impedimentos para la vida religiosa966.


    
      965 Se encuentran en Reg. Gen. 253.


      
        966 Cf. esta carta del P. Ángel Pallarés al P. General, enviada desde Tafalla el 29 de junio de 1917 (Reg. Gen. 253 i 3, 3): “Con muy buen acuerdo determinó V.P. que se celebrase el 3er Centenario de nuestra Corporación con fiestas religiosas y literarias. Y ¿no parece a V.P. que sería un bellísimo modo de celebrarlo y dejar de él perpetua y gloriosa memoria autorizar, acudiendo para ello a todos los medios necesarios, a la formación de un colegio escolapio en el que todos los individuos se comprometieran a observar los votos y reglas en toda su extensión sin corruptelas de ningún género, sin peculio, sin vacaciones, etc.? No sería difícil, ni mucho menos, encontrar 8, 10, 12 individuos que quisieran vivir con esa perfección, antes bien sobrarían, pues me consta el descontento de no pocos ante el desbarajuste y relajación que tristemente impera. Ojalá el Sto. Padre influya desde el cielo para que sea un hecho esta insinuación, ya que vale más no ser que ser de la manera que somos”.

      

    


    Esta fiesta centenaria felizmente celebrada produjo el efecto de la renovación del espíritu calasancio que se había marcado como objetivo, o al menos los primeros y modestos principios de ella. Y de ellos se alegraron mucho Benedicto XV y el P. Viñas en la audiencia del 14 de marzo de 1918967. Ciertamente las semillas echadas con tanto ardor no siempre cayeron en buena tierra, ni tuvieron siempre tanta fuerza como para superar fácilmente las a menudo adversas condiciones de las personas y de las cosas. Sin embargo, “la suerte estaba echada”. Poco a poco comenzaba a brotar otra vez una nueva y reformada vida escolapia. Cuatro años más tarde, en 1921, otro Centenario, el tercero de la erección de la Orden de las Escuelas Pías, animó de nuevo el antiguo ardor de la llama y marcó la sagrada imagen del eterno escolapio de manera más profunda en el corazón de cada religioso. Sin embargo, no era fácil sacudir de repente el peso y el polvo de tantos lustros. Ni parecía bastar la sola fuerza del Superior General para restaurar todas las cosas en Cristo. Pero de esto hablaremos en otro lugar.


    
      967 Cf. Memorias particulares ff. 14-15.

    


    Procesos de beatificación y canonización


    A renovar y restaurar el espíritu calasancio en nuestro instituto que con tanto ardor había intentado el P. Viñas, contribuyeron algunas causas de beatificación o canonización, de las cuales brillaba siempre la esperanza. La primera causa que se esforzó por promover fue la del P. Pietro Casani de la Natividad de la B.V.M., comenzada ya en el año 1905968, con el proceso ordinario informativo sobre la fama de santidad de vida, virtudes y milagros969. Quiso que, una vez hecha la revisión jurídica y el sumario impreso de los escritos del P. Casani, se hiciera la introducción de la Causa, de modo que pudieran hacerse más tarde los procesos de no culto, de fama de santidad y de virtudes970. Para pedir la introducción de su causa se solicitaron muchas cartas impetratorias a la S. Congregación de Ritos enviadas por Obispos, Capítulos de Canónigos y Próceres. El P. Filipo Rolletta añadió los modelos para estas cartas en la Circular VII, que trataba sobre todo sobre las causas de los nuestros, y que fue enviada a todos los hermanos de la Orden el 5 de abril de 1905, para que este asunto pudiera ir más deprisa971. De este modo, durante el año 1915 llegaron muchas cartas postulatorias a la S. Congregación de Ritos. De modo que en ese año 1915 se imprimieron y se enviaron a la S. Congregación de Ritos la Información sobre la duda sobre si debe ser asignada una comisión introductoria de la Causa para el caso y efecto de que se trata; luego el Sumario sobre la duda, y finalmente las mismas Cartas postulatorias972. En el Capítulo General de 1919 el P. General pidió las oraciones y cooperación de todos para obtener el progreso deseado973. Sin embargo, el proceso se iba alargando más de lo previsto, de modo que el decreto favorable sobre los escritos del P. Casani solo fue aprobado por Benedicto XV el 23 de julio de 1919, y la decisión de asignar una comisión, solo llegó el 25 de noviembre de 1921. La respuesta a las mismas fue dada solamente el 22 de febrero de 1922974. No mucho después, concretamente el 22 de marzo de 1922, Benedicto XV firmó la Comisión para la introducción de la Causa975, y el 15 de julio del mismo año 1922 comenzó el Proceso con autoridad Apostólica sobre no culto, del cual el primer testigo fue el mismo P. Viñas, y que terminó el 24 de julio de 1923, después que el P. Viñas hubiera dimitido de su cargo de General976. El proceso no siguió adelante, y durante el mismo proceso para introducir la causa, o inmediatamente después de su terminación977, los escritos del P. Casani, en número de 116, tras ser examinados en la S. Congregación de Ritos, fueron admitidos978. El proceso culminaría felizmente en 1995, con la inclusión del nombre del P. Casani en la lista de los Beatos.


    
      968 Cf. Circular VII, enviada desde Roma con fecha 4 de abril de 1915, pp. 4-5. En esta Circular el P. Viñas dice que el proceso había comenzado ya en el año 1904, pero en los documentos del mismo proceso consta que su primera sesión tuvo el 12 de diciembre de 1905 (Reg. Serv. 55, ff, 2-3), y la última el 8 de julio de 1910 (Reg. Serv. 56, f. 734)


      
        969 Cf. Actas de la Congregación General, 7 de abril de 1915, Reg. Gen. 22, f. 334.


        
          970 Cf. Circular VII, p. 6.


          
            971 Cf. Circular VII, pp. 15-19. Cf. también la carta del P. Rolletta sobre este asunto, impresa y enviada con fecha 7 de marzo de 1913 (Reg. Serv. 59, 2).


            
              972 Cf. Reg. Serv. 59, II y III.


              
                973 Cf. Actas del Capítulo General de 1919, p. 55.


                
                  974 Cf. Reg. Serv. 57.


                  
                    975 Cf. Memorias particulares f. 35.


                    
                      976 Cf. Copia pública del Proceso con autoridad Apostólica sobre no culto del Siervo de Dios Pietro Casani, Reg. Serv. 57.


                      
                        977 Según dice el P. Picanyol en el índice manuscrito del Archivo General, se trata de cartas del P. Casani en otro tiempo conservadas en Reg. Serv. 58. I.


                        
                          978 Cf. Reg. Serv. 57, Sumario del Juicio del Censor Teólogo delegado por la S. Congregación de los escritos del P. Casani, pp. 8-33.

                        

                      

                    

                  

                

              

            

          

        

      

    


    El mismo P. Viñas, primero por medio del Postulador Filipo Rolletta, y desde el año 1915 por el P. Francisco Ulderico Tiboni, promovió también felizmente la causa del Siervo de dios Glicerio Landriani, cuyo Proceso Ordinario ya había sido comenzado en los años 1620-31, en vida de nuestro Santo Padre en Roma, y en Frascati en los años 1880-81. El Papa León XIII firmó la Comisión para la Introducción de la Causa ante la S. Congregación el 16 de abril de 1885. El Proceso con autoridad Apostólica sobre no culto se llevó a cabo en Roma en los años 1885-86979, y su sentencia fue aprobada en 1888980. El Proceso sobre virtudes y milagros en general se llevó a cabo en Roma en 1991-1992981. Su validez fue reconocida en 1894982. Posteriormente, en los años 1899-1903 se llevó a cabo el Proceso sobre virtudes y milagros en particular983. Tras terminar todas estas gestiones, en 1909 se confirmó la validez de ambos procesos984. El P. Viñas, tras editar la Positio sobre las virtudes el año 1915985, hizo todo lo posible para conseguir la Congregación Antepreparatoria sobre las Virtudes986, que se celebró con éxito el 21 de diciembre de 1915987. Una vez celebrada, el mismo P. Viñas, tras editar una Nueva Positio sobre las virtudes en el año 1920988, procuró que se tuviera la Congregación Preparatoria, que solo después de su muerte, y tras editarse una Novísima Positio sobre las virtudes en el año 1931989, se celebró el 24 de febrero de 1931. La Congregación General ante Su Santidad se celebró el 19 de mayo de 1931990. Por fin el 31 de mayo se obtuvo el deseado decreto sobre Virtudes en grado heroico991. Y así Glicerio Landriani fue proclamado Venerable.


    
      979 Cf. Reg. Serv. 55.


      
        980 Cf. Positio sobre no culto, Reg. Serv. 46.


        
          981 Cf. Reg. Serv. 47.


          
            982 Cf. Reg. Serv. 48.


            
              983 Cf. Reg. Serv. 49.


              
                984 Cf. Reg. Serv. 50. Cf. Circular VII, p. 7.


                
                  985 Cf. Reg. Serv. 51.


                  
                    986 Cf. Circular VII, p. 7.


                    
                      987 Cf. Decreto sobre la heroicidad de las virtudes, de fecha 31 de mayo de 1913, en Reg. Serv. 38 III, 13. Cf. también Memorias particulares f. 1: “5 de enero de 1916. Carta a Su Eminencia Rma. el Cardenal de Milán. Hoy he escrito al Sr. Card. Carlo Andrea Ferrari, Arzobispo de Milán, notificándole que se ha tenido la Congregación Antepreparatoria el 21 de diciembre de 1915, en la cual los Rmos. Consultores de Ritos dieron su voto con respecto a las virtudes heroicas de nuestro Venerable P. Glicerio Landriani de Cristo. Al mismo tiempo le anuncié que en las próximas vacaciones de Carnaval el P. Postulador General Francesco Tiboni iría a Milán para saludarle, ofreciéndole el volumen de los procesos impreso con motivo de la citada Congregación”.


                      
                        988 Cf. Reg. Serv. 52.


                        
                          989 Cf. Reg. Serv. 53.


                          
                            990 Cf. Reg. Serv. 54.


                            
                              991 Cf. Reg. Serv. 38 II, 13.

                            

                          

                        

                      

                    

                  

                

              

            

          

        

      

    


    Además de estas causas, el P. Viñas en 1915 quiso promover la causa de canonización del Beato Pompilio María Pirrotti, que estaba detenida por no haberse obtenido la aprobación de uno de los milagros992. Fue en vano, pues esta causa sólo fue reanudada con éxito en el año 1932, y terminada felizmente con éxito con la canonización de S. Pompilio en 1934.


    
      992 Cf. Circular VII, p. 8.

    


    Los cuantiosos gastos para estas Causas sólo pudieron sostenerse porque, de acuerdo con una decisión del Capítulo General de 1912, a propuesta del mismo P. Viñas, se había decidido que se destinara una parte de la Caja General, según el criterio del P. General, a la Caja de los Santos993.


    
      993 Cf. Actas del Capítulo General de 1912, p. 36.

    


    Así el P. Viñas, con la ayuda del P. Filipo Rolletta primero, y del P. Francisco Ulderico Tiboni luego, Postuladores Generales994, gracias al notable progreso logrado en las Causas de los Siervos de Dios Glicerio Landriani y Pedro Casani, con los ojos de todos los hermanos elevados al cielo, renovó no poco el fervor y el espíritu del Instituto, y puso al menos los sólidos fundamentos de la observancia regular, que estaba vacilante en Italia y en las provincias ultramontanas, y que en España estaba vigente con algunas importantes excepciones. Pero sobre estos fundamentos él ya no pudo construir nada: solo sus sucesores pudieron construir un nuevo edificio sobre lo que quedaba.


    
      994 Cf. Actas de la Congregación General, 19 de septiembre de 1915, Reg. Gen. 22, f. 354.

    


    Causa del Patronato de S. José de Calasanz


    Ya el P. Mauro Ricci en 1893, con ocasión del jubileo episcopal de León XIII, intentó obtener de la Santa Sede que Calasanz fuera proclamado Patrono Celestial de las Escuelas Elementales y Colegios Católicos. Él mismo volvió a intentarlo en 1897, con ocasión de cumplirse el III Centenario de la fundación de las Escuelas Pías en Santa Dorotea, pero también en vano995. Nueve años después la Congregación General, en sesión del 14 de julio de 1906, decidió que el ya inminente Capítulo General sometiera una petición al Papa Pío X, para que declarara a nuestro Santo Padre Patrón de la escuela popular996. El capítulo General, en la sesión del 14 de julio de 1906, decide “que con la firma de todos los Padres Capitulares se envíe humildemente una súplica a Su Santidad, para que nuestro S. Fundador sea nombrado y declarado “Patrono celestial de las escuelas populares cristianas”997. Luego, en la Circular sobre el jubileo sacerdotal del Papa Pío X, con fecha 15 de agosto de 1908, el P. Manuel Sánchez, Prepósito General, mandó que cada casa nuestra enviara una carta de felicitación al sumo Pontífice, y que en la misma se pidiera que declarara a S. José de Calasanz patrono celeste998. Luego en el año 1909, todavía durante el jubileo sacerdotal de Pío X, en una audiencia tenida el 26 de marzo, el P. Manuel Sánchez le recordó el citado patronato, y obtuvo una respuesta benévola sobre la introducción de la causa a la S. Congregación de Ritos999. El 28 de noviembre se elevó una súplica a la S. Congregación para obtener el patronato de nuestro Santo Padre1000. Mientras tanto, iban llegando a Roma muchas cartas postulatorias desde varias provincias de la Orden1001.


    
      995 Cf. la carta del P. Francisco Baroja al P. José C. Homs, desde Zaragoza, el 21 de febrero de 1897 (Reg. Prov. 64): “Si, como dice V.R. se pudiese lograr del Papa la declaración de s. José de Calasanz Patrono de las Casas de erudición de la Juventud y de las Escuelas elementales, en ese caso nuestros colegios de España no se quedarían atrás, y en todas nuestras iglesias se celebrarían funciones religiosas; pero esto del Patronato de S. José de Calasanz, recuerdo que me escribió V.R., lo habían pedido cuando fueron las fiestas del Papa León XIII, y no me ha dicho nada del resultado”.


      
        996 Cf. Actas de la Congregación General, 14 de julio de 1906, Reg. Gen. 21, f. 136: “Se discute la propuesta de que el primer acto del próximo Capítulo General sea aprobar una súplica a S.S. Pío X, para que declare a nuestro Santo Fundador patrono de la educación gratuita, y se aprueba por unanimidad”.


        
          997 Cf. Actas del Capítulo General de 1906, p. 18.


          
            998 El texto de esta Circular se encuentra en Libro de Actas del Secretario de oficios (Reg. Gen. 22 c), f. 18 bis.


            
              999 Cf. Actas de la Congregación General, 30 de marzo de 1909, Reg. Gen. 22, ff. 102-103.


              
                1000 Cf. Libro del Procurador 28 de noviembre de 1910 (Reg. Gen. 61).


                
                  1001 Cf. un paquete de estas cartas en Reg. Gen. 58.

                

              

            

          

        

      

    


    Después de lo que habían hecho sus predecesores para lograr la declaración del patronato de nuestro Santo Padre, el P. Viñas, persuadido de que la obtención de este patronato podría redundar felizmente en todo el Instituto escolapio y sus profesores, en la audiencia que tuvo con Benedicto XV el 22 de septiembre de 1914 le pidió de nuevo la declaración del patronato1002, y dos años más tarde, en la audiencia del 26 de mayo de 1916, otra vez se lo rogó con insistencia1003. Sin embargo, los Padres purpurados de la S. Congregación de Ritos, a cuyo examen se había sometido la petición, aunque no tenían nada grave contra tal patronato, no quisieron concedérnoslo a causa de la poca fama de las Escuelas Pías en Roma1004.


    
      1002 E.C. 1914, p. 135.


      
        1003 Cf. Memorias particulares f. 4: “Le hablé también del Patronato de S. José de Calasanz sobre las escuelas populares gratuitas, Se mostró totalmente propicio a concederlo, pero me aconsejó presentar una petición a la S. Congregación de Ritos.”


        
          1004 Cf. Memorias particulares f. 7. “2 de diciembre de 1916. Venida del Cardenal Mistrangelo. Hoy ha llegado a Roma el Emmo. Card. Mistrangelo para la visita ad limina, y para asistir al Consistorio. El 5 tuvo audiencia con el Santo Padre. Se informó sobre el estado de la cuestión acerca del Patronato de S. José de Calasanz sobre las escuelas populares gratuitas, y se llevó el gran disgusto de oír decir al S. Padre que los Cardenales habían reconocido la justicia de la causa y que en sí misma la habían aprobado, pero en vista de la marcha o funcionamiento de las Escuelas Pías en Roma no habían creído oportuno publicar el Patronato. Objeto Su Eminencia que era doloroso ver castigada la Orden por una sola casa o provincia, pero ya no había remedio. El relato del Emmo. me impresionó grandemente”.

        

      

    


    Conociendo la manera de pensar de los Cardenales, el P. Viñas, con ánimo angustiado, ya no urgió el tema del patronato, principalmente porque nuestro Instituto en Roma en aquel tiempo iba más bien decreciendo que creciendo, por las causas citadas anteriormente. De modo que solo en el Capítulo General de 1947, a propuesta de la provincia de Aragón, se volvió a tomar en mano el asunto1005. Y luego el P. Vicente Tomek, Prepósito General, por medio del P. Leodegario Picanyol, Procurador General, lo trasladó a la Santa Sede. De modo que, en el mes de agosto de 1948, celebrándose el III Centenario de la muerte de Calasanz, y el segundo de su beatificación, Pío XII expidió el Breve Providentissimus Deus, con el que proclamaba a S. José de Calasanz “Celeste patrón universal ante Dios de todas las escuelas populares cristianas”1006


    
      1005 Cf A.C. 1947, pp. 75 y 88.


      
        1006 Cf A.C. 1948, pp. 104-107.

      

    


    Así, por fin, la semilla echada tiempo atrás por el P. Mauro Ricci, y cuidada con tanto amor y tanta diligencia, se convirtió en una planta vigorosa, con fruto de muchas bendiciones para el Instituto de las Escuelas Pías y para todas las escuelas católicas.


    Formación y estudios de los nuestros


    Debido a menudo a la disminución de la observancia religiosa, y a otras causas que se pueden investigar mejor, el P. Viñas no podía dejar de darse cuenta de los muchos peligros que se derivaban para nuestro Instituto del incierto programa de estudios de los nuestros, que en no pocos casos se llevaban a cabo a menudo de manera privada en casas que no estaban destinadas para ello, y cada cual según su genio y voluntad, de manera que se descuidaban no solo las materias filosóficas y teológicas, sino también los estudios de humanidades y de ciencias. El resultado era que los nuestros no eran ni sacerdotes doctos, ni maestros bien preparados, ni, tras interrumpir al acabar el noviciado toda formación religiosa, probados religiosos. Por lo cual el P. Viñas, promotor de una formación religiosa bien fundada y celoso de la correcta ejecución de nuestro ministerio pedagógico, puso la mano en ello con gran esfuerzo y asiduidad, para que los estudios eclesiásticos y magisteriales se restauraran y mejoraran debidamente con un nuevo espíritu, y que se hicieran además en ciertas sedes de formación.


    Ya hemos hablado lo suficiente sobre el deplorable estado de la formación y los estudios de los nuestros en Austria y Polonia, cuando tratamos sobre la reforma de esas provincias, emprendida con tanto ímpetu y con tantos sacrificios por el P. Viñas. El problema en estas provincias consistía sobre todo en la dificultad para conseguir vocaciones, prepararlas en el aspirantado y probarlas sólidamente en el noviciado por maestros irreprensibles. Lo que se consiguió en Austria nombrando maestro de novicios al mismo Delegado General, y en Polonia al benemérito P. Juan Borrell.


    En lo referente a la formación y los estudios en Hungría, el P. Viñas no tuvo que hacer ni tocar nada, pues encontró perfectamente organizados los estudios sagrados, y sobre todo los profanos, organizados anteriormente por los Padres Provinciales Emérico Lévay y Gabriel Magyar, y sobre todo por el P. Andrés Fekete, Asistente Provincial. De modo que la provincia de Hungría desde el año 1895 disponía de dos junioratos superiores para estudios filosóficos y teológicos, concretamente en Cluj y en Budapest, y dos junioratos menores para los estudios de humanidades en Rózsahegy y Kecskemét, y un amplio noviciado en Vác. Incluso después de cerrarse la casa de Rózsahegy en 1917, la provincia de Hungría contaba con tres junioratos, de los cuales la sede de Cluj fue quitada más tarde a Hungría, quedando solo dos. Lo lamentable de estos junioratos fue que los juniores hacían al mismo tiempo los estudios sagrados en casa y los profanos en la universidad, siguiendo el ejemplo de los Cistercienses y Premonstratenses, con no poco detrimento de los primeros y evidente desprecio de los cánones sagrados1007. Sin embargo, el P. Viñas no quiso tocar ni cambiar este régimen de estudios, apremiado por mayores y más urgentes problemas, ni el primer septenio, ni después. Sólo se dieron los primeros pasos en el cuarto decenio del siglo XX, cuando el P. Vicente Tomek, entonces Asistente Provincial encargado de la formación, llevó a cabo la debida separación de los estudios sagrados y profanos, de manera que no se hicieran al mismo tiempo por los nuestros, sino sucesivamente, dando a cada uno el tiempo necesario.


    
      1007 Cf. BALANY-LANTOS, o.c., pp. 236-240.

    


    El P. Viñas urgió y apremió para que se crearan sedes estables y ordenadas de estudios en Italia, donde en su tiempo ninguna provincia tenía un sede estable y ordenada de formación, y donde la materna vigilancia de la Iglesia podía vigilar y castigar los rampantes e inveterados abusos. Por lo cual ya en el mes de agosto de 1913 el P. Viñas envió una carta al Papa por medio de Excmo. y Rmo. P. Mistrangelo, y, no mucho después, el 17 de agosto de 1913, escribió otra al Ilmo. y Rmo. Juan Bressan, Secretario personal del Sumo Pontífice, pidiendo humildemente que, en memoria de sus cinco lustros de sacerdocio que, con la ayuda de Dios, se cumplirían en 1914, el mismo Sumo Pontífice ordenara la pronta erección de un Juniorato Central o Interprovincial para las provincias de Italia, el cual, una vez fundado, pudiera servir para llevar a cabo la reforma de las provincias de Italia de manera más eficaz y segura1008. El P. Viñas esperaba poder erigir en Frascati ese juniorato, como se lee en su carta al P. Soler Biel, Delegado General en Viena, de fecha 11 de junio de 1913, en la cual habla de un “juniorato central de Italia para los estudios normales”, de cuya puesta en marcha quiso encargar al P. Tito Bianchini, llamado de Cracovia para ello1009.


    
      1008 Cf. la carta del P. Viñas dirigida a D. Juan Bressan el 17 de abril de 1913 (Reg. Gen. 265): “Excelencia Reverendísima. Ante todo, agradezco a su Santidad por su paterna solicitud por el bien y el decoro de las Escuelas Pías, y ruego a V.S. que haga llegar a S. Santidad mi humilde súplica. Con ocasión de ofrecer a su Santidad el II y III volumen del ‘Index Bio-Bibliographicus Scriptorum Scholarum Piarum’ por medio del Emmo. Cardenal Secretario de Estado, y pedir a Su Santidad una bendición especial para mí que celebro este año el 25º aniversario de mi ordenación sacerdotal. Rogué al Excmo. Sr. Arzobispo de Florencia que expresase a Su Santidad que deseando yo, con la ayuda de Dios, ayudar a las provincias escolapias de Italia, ya que, aunque se trabaja mucho, hay que pensar en el porvenir, y queriendo además reformar esta provincia romana, la cual se va degradando día a día, a causa de la falta de espíritu religioso y de educación y formación en los jóvenes, agradecería de todo corazón que Su Santidad se dignara indicar en la carta de respuesta por los volúmenes recibidos y por la bendición apostólica, la imperiosa necesidad de reunir a los jóvenes religiosos estudiantes en un Colegio Central, donde se formaran en el espíritu calasancio y en los estudios filosóficos y teológicos, para poder de este modo continuar mejor las glorias y tradiciones escolapias, que yo precisamente intento recordar y despertar en los volúmenes indicados. Como hace muchos años que conozco nuestro ambiente romano, preveo no pocos ‘¿cómo se hace?’, y estoy seguro de que, si cuento con una indicación de Su Santidad, la partida será ganada sin duda”.


      
        1009 Reg. Gen. 252 j, 14.

      

    


    En el mes de octubre del año siguiente 1914, entre los 16 artículos propuestos a los Provinciales para la intentada reforma de Italia, el nº 15 se refería a erigir cuanto antes una casa central de estudios en Italia1010. Pero este artículo no tuvo ningún efecto, ya que los provinciales rechazaron entonces todo proyecto de reforma1011. Sin embargo, desde entonces la idea fundar de un juniorato común no dejó de inspirar a algunos de los superiores, y especialmente al P. Luigi Del Buono, Provincial de Liguria, los cuales al fin decidieron crear en nuestra casa de la Abadía Fiesolana un juniorato para estudiantes de liceo, aunque el programa era deficiente en muchos aspectos1012. También se instituyó un tipo de noviciado interprovincial por aquel tiempo, en 1914, en nuestra casa de Santa María del Sufragio (el Pellegrino) de Florencia, al que acudían novicios de las provincias Toscana, Liguria y Romana, reducidos en total al exiguo número de 81013, cuya disciplina y reglamento estableció el mismo P. Viñas en la Sesión de la Congregación General del 6 de noviembre de 1914, declarando: 1º, los novicios no podían habitualmente encargarse de una clase, aunque por motivos de práctica escolapia se les podía permitir a dirigir la clase dos o tres veces a la semana; 2º, podían colaborar en la práctica del turno eucarístico y en los oratorios; 3º, no debían destinarse los novicios a trabajar con alumnos vigilados o externos1014.


    
      1010 Cf. lo dicho en el apartado sobre la reforma de las provincias italianas.


      
        1011 Ibidem.


        
          1012 Cf. la carta de este Padre al P. General, con fecha 15 de septiembre de 1915 (Reg. Gen. 253 b1, 44): “Pido permiso a V. Paternidad para tratar con el Provincial de Toscana para enviar al juniorato de la Abadía algunos juniores de esta Provincia estudiantes de liceo, y algún novicio al Pellegrino, no pudiendo tenerlos aquí por ahora a causa de la falta de personas adecuadas. Creo que no sería inoportuno estudiar las condiciones de aquel juniorato para hacer un Centro para los italianos, siendo un lugar aislado y tranquilo”.


          
            1013 Cf. la carta enviada por los 8 novicios al P. General el 22 de diciembre de 1914 (Reg. Gen. 252 de 3, 14).


            
              1014 Cf. Actas de la Congregación General, 6 de noviembre de 1914, Reg. Gen. 22, f. 320.

            

          

        

      

    


    Pero estas casas interprovinciales de formación tuvieron vida breve, y tras la incorporación de Italia a la guerra, poco a poco fueron suprimidas1015. De modo que el asunto de la casa interprovincial de formación solo fue retomado cuando ya había terminado la guerra, en el Capítulo General de 1919, en el cual la Provincia de Nápoles propuso que se establecieran un noviciado y un juniorato comunes en Italia. Los Padres Capitulares decidieron que se estableciera una casa común en Italia para los neoprofesos, pero cada provincia debía tener su propio noviciado1016. Se confió al P. General la creación del nuevo juniorato, con ayuda de los PP. Provinciales. Sin embargo, este juniorato común no se fundó durante el generalato del P. Viñas. Pues, a pesar del deseo del P. Viñas, ni el P. Homs ni el P. Luigi Del Buono quisieron que se creara ese juniorato en Roma1017. De modo que solo al final del primer año del Vicariato del P. Giuseppe Del Buono, 1924, por mandato de la misma Santa Sede, se crearon el Juniorato Interprovincial Italiano en Génova, y el Noviciado Interprovincial en Finalborgo1018. Luego, en septiembre de 1926, fueron trasladados a Florencia, a nuestra casa de Santa María del Sufragio1019, de donde el juniorato en 1936 pasó a Monte Mario en Roma, donde permaneció muchos años1020. El noviciado italiano en 1930 fue trasladado a Finalborgo; luego en 1948 a Poli, y por fin, en 1952, a Monte Mario1021.


    
      1015 Cf. Actas de la Congregación General, 4 de octubre de 1916, Reg. Gen. 22, f. 389.


      
        1016 Cf. Actas del Capítulo General de 1919, pp. 36-37.


        
          1017 Cf. la carta del P. L. Del Buono al P. General de fecha 14 de mayo de 1920 (Reg. Gen. 254 b 2, 21): “Ante todo le presento mi más sincero pésame por la muerte del venerado P. Homs. Era verdaderamente un santo varón, se hacía querer por su bondad. Lo conocí por primera vez en el Capítulo General de 1892: me agradó su eficacia práctica. Recuerdo las conversaciones que tuvimos entonces sobre la oportunidad de un juniorato en Roma; él vivía allí desde hacía dos años y medio, sucediendo al P. Baroja. A una pregunta mía sobre su conveniencia o no, me respondió que Roma no era un lugar oportuno por múltiples causas”.


          
            1018 Cf. Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 158: “El 26 de julio de 1924 el Rmo. Visitador Apostólico informó al P. Vicario Provincial de Liguria sobre el decreto de la S. Congregación de Religiosos nº 398, de fecha 24 de julio de 1924, para que se creara en Liguria un Noviciado y un Juniorato para las provincias italianas de las Escuelas Pías”. Cf. también Actas de la Congregación General, 1 de agosto de 1924, Reg. Gen. 22 a, ff. 215-216. “A continuación el visitador Apostólico informó a la Congregación General sobre el decreto de la S. Congregación de Religiosos para los estudios filosóficos y teológicos de las Escuelas Pías en Italia. Pues la S. Congregación de Religiosos, aprobando la petición y deseo del Visitador Apostólico, mandó que se erigiera un juniorato en Génova, en el que residan nuestros profesos de Italia, y que asistan a las clases de filosofía y teología del Seminario Archidiocesano. El noviciado estará donde se encuentra ahora, en Finalborgo. En cambio, el prenoviciado, que se encuentra ahora en Finalborgo, será trasladado a otra ciudad”.


            
              1019 Cf. Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 197: “El Prepósito Provincial de Toscana informó con una carta de fecha 18 de octubre de 1926 que habían llegado desde Liguria a Florencia los juniores, junto con el Maestro de Juniores P. Angelo Casali del Smo. Sacramento el 25 de septiembre”. Cf. también la carta del P. G. Del Buono al P. Viñas con fecha 17 de noviembre de 1927 (Reg. Gen. 255 n, 42): “Pocas novedades en Italia. El juniorato y el noviciado, que en septiembre de 1926 se han transferido a Florencia, al Pellegrino, van bastante bien, y espero de ellos algún buen fruto para nuestras provincias de Italia”.


              
                1020 Cf. E.C. 1963, pp. 63-64.


                
                  1021 Sobre el traslado del Noviciado Interprovincial a Finalborgo el 22 de octubre de 1930, cf. Actas de la Congregación General, 30 de octubre de 1930, Reg. Gen. 22 a, f. 282.

                

              

            

          

        

      

    


    Además de su deseo de que los estudios de filosofía y teología fueran cursados en casas de estudios regulares, el P. Viñas tuvo mucho empeño por que algunos de los mejores entre los nuestros, ya ordenados sacerdotes, y recomendables por su trabajo educativo bien hecho, pudieran hacer estudios superiores en academias o universidades, en naciones extranjeras o en otras provincias durante un trienio. Esperaba así lograr en poco tiempo que religiosos bien formados pudieran ayudar a mejorar nuestra pobre situación escolar más eficazmente, y que pudieran enseñar las materias en que se habían especializado a nuestros juniores. Su proposición sobre este tema presentada al Capítulo General de 1919 fue aprobada por unanimidad e inmediatamente cuatro Padres fueron enviados a hacer estudios superiores1022.


    
      1022 Cf. Actas del Capítulo General de 1919, pp. 53-55.

    


    Por lo demás, a causa del celo en que ardía por los estudios superiores, inmediatamente después de comenzar su generalato, en octubre de 1912, acompañado del P. Luis Fábregas, Provincial de Cataluña, visitó nuestra casa de Lovaina, fundada a propuesta de Cataluña en 1908 para estudios de los nuestros1023, para dotarla paternalmente de medidas canónicas y económicas. Tras pensarlo todo maduramente, el 27 de noviembre de 1912 se pidió a la Santa Sede permiso para erigir canónicamente la Casa de Lovaina, y se obtuvo el dicho permiso el 16 de diciembre de 1912, como casa perteneciente a Cataluña y sometida a la jurisdicción del Vicario General de España1024. Se decidió entonces, a causa de la gran fama de que el Centro Hispanoamericano para estudios sociales, fundado allí por los nuestros, gozaba entre todos, incluido el Cardenal Désiré Mercier1025, la compra del edificio que ocupaban los nuestros, y la construcción de otro nuevo en un terreno adyacente, con ayuda de la Caja General1026. Cuando por fin se llevó todo a cabo felizmente1027, tuvo lugar la terrible invasión de los alemanes, y nuestra casa fue destruida por un incendio1028. Todas las esperanzas de los nuestros, alimentadas durante muchos años de que los alemanes nos resarcieran por los daños causados se mostraron vanas1029. Y si bien a partir del curso escolar 1921-22 se trató de que enviar de nuevo algunos Padres de España a estudiar a la Universidad de Lovaina1030, sólo en 1933 la provincia de Cataluña, compensada económicamente por Alemania como daños de guerra, decidió volver a abrir la casa restaurada de Lovaina1031, aunque solo estuvo abierta durante un breve periodo de tiempo.


    
      1023 Cf. Actas de la Congregación General, 17 de marzo de 1908, Reg. Gen. 22, f. 63: “Se lee una carta del Rmo. P. Prepósito General en la que da buenas noticias de su salud e informa y consulta sobre el viaje del P. Tarín a Bélgica para ver junto con el Provincial de Cataluña si hay alguna ciudad comercial para fundar allí una nueva casa nuestra, en la que nuestros estudiantes puedan perfeccionarse, si quieren”. Cf. también Actas de la Congregación General, 4 de junio de 1908, Reg. Gen. 22, f. 75: “Con respecto a nuestro futuro colegio a fundarse en Bélgica, se ha decidido que se envíen a principios del curso próximo dos o tres Padres de Cataluña con algún Presidente nombrado por el P. General a propuesta del P. Vicario General de España que residan en una casa alquilada o en pensión en el Colegio de Filosofía, y asistan a clase a la Universidad de Lovaina, que se enteren de todas las cosas e informen a la Congregación General, para proceder más seguros en el Señor. Se informe de esto también al Vicario General de España”. Una breve historia de esta fundación se encuentra en la relación del P. Viñas al Capítulo General de 1919 sobre Administración de la Curia General en lo referente a las Escuelas Pías de Lovaina (Reg. L.-Sc. 370).


      
        1024 Cf. la Relación de la nota anterior, ff. 1-4. Cf también Actas de la Congregación General, 16 de enero de 1913, Reg. Gen. 22, f. 249. Y Libro de Actas del Secretario de oficios Generales (Reg. Gen. 22 c), f. 66 bis.


        
          1025 E.C. 1913, pp. 123-124; Rev. Cal. 1913, pp. 414-415.


          
            1026 Cf. la relación del P. Viñas al Capítulo General de 1919 sobre Administración de la Curia General en lo referente a las Escuelas Pías de Lovaina (Reg. L.-Sc. 370), 4-5.


            
              1027 Se colocó la primera piedra del nuevo edificio el 18 de marzo de 1913 (Reg. L.-Sc. 370, Lovaina).


              
                1028 Cf. Circular VII, pp. 3-4.


                
                  1029 Cf. la citada relación sobre Lovaina, ff. 5-6. Cf. también las cartas enviadas a Roma por el P. Juan Carné sobre este asunto en Reg. Gen. 254 i, 96-104.


                  
                    1030 Cf. la carta del P. Antonio Mirats, Vicario General, al P. General, enviada el 4 de junio de 1921 (Reg. Gen. 254 i, 113).


                    
                      1031 E.C. 1933, p. 279.

                    

                  

                

              

            

          

        

      

    


    Los estudios y los junioratos de las provincias españolas estaban bajo el gobierno inmediato del Vicario General de España; sin embargo, el P. Viñas tuvo que atender con solicitud paterna varios problemas y asuntos relacionados con ellos. El P. Pedro Díaz de Sta. Teresa, Vicario General, envió a Roma en 1910, es decir, dos años antes del comienzo del Generalato del P. Viñas, el primer Programa de Estudios (“Plan de Estudios Generales”)1032. Este Programa de Estudios, más la Declaración al artículo 6”, aprobado el 7 de septiembre con el decreto Auctis admodum1033, mandaba que nuestros postulantes hicieran durante cuatro años estudios literarios y latinos, y los juniores 5 años de estudios filosóficos y científicos, y luego 3 años de teología y pedagogía1034.


    
      1032 Cf. la carta del P. Pedro Díaz enviada a Roma el 9 de marzo de 1910, que trata sobre este asunto, y la corregida de la anterior enviada a Roma afínales de 1909 (Reg. Prov. 64, Vicaría General).


      
        1033 Cf. Enchiridion de Statibus perfectionis, Roma, 1949, punto 260, pp. 247-277. En cuanto a la ejecución de estas declaraciones, cf. la Circular de la S. Congreg. de Religiosos de fecha 6 de junio de 1910, y la Circular del P. Manuel Sánchez del mismo mes de junio de 1910 sobre este tema a todos los Provinciales en Libro de Actas del Secretario de oficios Generales (Reg. Gen. 22 c), f. 38 bis, que dice lo siguiente: “Enviamos a Vuestras Reverencias una Circular de la S. Congreg. de Religiosos, para que V.R. respondan cuanto antes a las preguntas que se hacen en dicha carta. La Circular dice lo siguiente (Reg. Gen. 2, 435): ‘Secretaría de la S. Cong. de Religiosos. nº 2202. Roma, 6 de junio de 1910. Rmo. Padre: en las declaraciones emanadas de esta S. Congregación de Religiosos el 7 de septiembre de 1909, sobre la interpretación del artículo 6 del decreto Acutis admodum, referente a los estudios, el Santo Padre se había dignado disponer que se pidiera a todos los Superiores Generales una relación exacta de los estudios que se llevan a cabo en sus respectivas Órdenes y Congregaciones Religiosas. Examinadas todas estas relaciones en la Sagrada Congregación Plenaria, deberá someterse luego para aprobación por Su Santidad un esquema de instrucción para la buena marcha de los estudios en todas las Corporaciones religiosas sacerdotales. Ruego por tanto a V.P. Rma. que transmita a esta S. Congregación de Religiosos, antes de un mes, las respuestas al cuestionario adjunto. Card. Vives”. Cuestionario:


        
          	Cuántos años de estudio se dan en el gimnasio, liceo, filosofía y teología.


          	Cuántos meses duran los cursos académicos en cada uno de los estudios de la Orden o Instituto.


          	Cuántas y cuáles son las materias que se estudian, tanto durante los estudios de filosofía como en los de teología. Hágase un cuadro comprensivo de las mismas, con las horas dedicadas a cada una durante la semana.


          	Si existen escuelas propias en la Orden o Instituto, y, si no las hay, a qué escuelas y con qué cautelas son enviados los estudiantes.


          	Cuántas son las casas de estudios en cada provincia, y cuántos estudiantes hay actualmente en cada una de las casas.


          	Si la Orden o Instituto tiene aspirantados o seminarios menores propios; cuántos son, con qué programas y cuántos profesores están destinados a ellos.


          	Cuántos son los profesores dedicados a cada una de las materias principales y a las disciplinas accesorias.


          	Si un mismo profesor enseña varias materias, y cuántas.


          	Qué garantías se toman para asegurarse sobre la pericia literaria de cada profesor dedicado a ellas.


          	Si, además de los profesores, hay en los junioratos un religioso que controle la regularidad de los estudios.


          	Cuál es la manera para aprobar, suspender o rechazar a los estudiantes: a) a final de curso; b) en cada materia y disciplinas secundarias; c) sobre todos los estudios al final de cada ciclo.


          	Qué garantías se exigen a los jóvenes con respecto a los estudios primarios y de gimnasio ya hechos, antes de que pasen a los estudios de filosofía.


          	Si al enviar a los jóvenes a las escuelas universitarias, donde es necesario, se observan las normas prescritas por la S. Congregación de Obispos y Regulares en la instrucción ‘Perspectum est’, del 21 de julio de 1896.


          	Si en las casas de estudios hay, para ayuda de los profesores, una biblioteca suficientemente equipada según la exigencia de la sana cultura eclesiástica.


          	Cuántos son los días de vacaciones durante el curso escolar, y cuánto duran las vacaciones de verano.


          	Envíese copia de todos los reglamentos, horarios y otros documentos que regulan los estudios y la disciplina de los estudiantes. Aunque se transmitan tales reglamentos, horarios y documentos, se deberá siempre responder a cada una de las preguntas anteriores’.

        


        Roma, 6 de junio de 1909. M. Sánchez”.


        
          1034 El texto de este Programa de Estudios es como sigue:


          “Plan de Estudios Generales que comprende las materias que deben ser estudiadas por todos los Juniores Escolapios de España.


          Asignaturas cuyo estudio debe preceder al Noviciado. Materias que constituyen la instrucción primaria.


          1er año: Primer curso de Latín y Castellano. Historia Sagrada. Doctrina Cristiana.


          2º año: Segundo curso de Latín y Castellano. Nociones de Aritmética y Geometría. Religión.


          3er año: Tercer curso de Latín. Literatura perceptiva. Geografía.


          4º año: Literatura filosófica (nociones) e histórico-crítica. Perfección latina. Historia de España.


          Asignaturas cuyo estudio debe seguir a la profesión simple y preceder a las Órdenes Mayores.


          1er año. Primer semestre: A. Lógica, B. Aritmética, C. Historia Universal, E. Prácticas de latinidad, I. Caligrafía.


          Segundo semestre: A. Ontología y Cosmología, B. Álgebra, C. Lengua griega 1er curso, E. Prácticas de Latinidad, I. Caligrafía.


          2º año. Primer semestre: A. Psicología, B. Lengua griega 2º curso, C. Geometría, E. Latín y Composición, I. Dibujo y Caligrafía.


          Segundo semestre: A. Ética y Teodicea, B. Francés 1er curso, C. Trigonometría y Topografía, E. Latín y composición, I. Dibujo y Caligrafía.


          3er año. Primer semestre: A. De vera Religione; de locis theologicis. B. Francés, 2º curso; C. Física, E. Prácticas de Física, I. Dibujo y Caligrafía.


          Segundo semestre: A. De Deo Uno, Trino e Creatore; B. Química General, C. Historia Natural y Fisiología, E. Prácticas de Análisis y Clasificación, I. Dibujo y Caligrafía.


          4º año. Primer semestre: A. De Incarnatione et Gratia, B. Cálculo y Teneduría de Libros, C. Agricultura, E. Inglés o Alemán, I. Dibujo y Caligrafía.


          Segundo semestre: A. 1º de Moral (Del Vecchio), hasta “de Virtutibus”, B. Hermenéutica, C. Hebreo, E. Inglés o Alemán, I. Dibujo y Caligrafía.


          5º año. Primer semestre: A. 2º de Moral. De Virtutibus et Restitucione, B. Derecho Canónico General y Nociones de Disciplina. E. Historia Eclesiástica. E. Pedagogía, I. …


          Segundo semestre: A. De Sacramentis, Dogma. C. De Sacramentis, Moral. B. Derecho Regular. E. Pedagogía. I. …


          Asignaturas a cuyo estudio pueden acompañar las Sagradas Órdenes Mayores.


          6º año. Primer semestre: A. Summa Theologica I, B. Exégesis Bíblica, C. Álgebra Superior, E. Liturgia y Sagradas Rúbricas, I. Pedagogía.


          Segundo semestre: A. Summa Theologica II, De Gratia, de Merito, y III, de Incarnatione. B. ¿Geometría Analítica?, C. ¿Cálculo infinitesimal?, E. Liturgia y Sagradas Rúbricas, I. Pedagogía.


          7º año. Primer semestre: A. Casos de Moral, Prácticas de Pedagogía, B. Catequesis.


          Segundo semestre: B. Patrística, Prácticas de Pedagogía, E. Sagradas Rúbricas.


          8º año. Primer semestre: A. Repaso general de Dogmática, Prácticas de Pedagogía, E. Oratoria Sagrada.


          Segundo semestre: A. Repaso General de Teología Moral, Prácticas de Pedagogía, E. Sagradas Rúbricas.


          Advertencias. Las asignaturas señaladas con la letra A serán de lección diaria: seis lecciones semanales de 1 hora y media cada lección.


          Las señaladas con la letra B tendrán cinco lecciones semanales de 1 hora cada una.


          Las señaladas con la letra C tendrán cinco lecciones semanales de 1 hora y cuarto cada una.


          Las señaladas con las letras E y I serán de una sola clase semanal de hora y media.


          Los exámenes serán semestrales.


          En el 5º año queda libre I para ocuparla según circunstancias.


          Las asignaturas del 6º año álgebra Superior, Geometría analítica y Cálculo Infinitesimal se sustituirán por otras adecuadas para aquellos jóvenes que manifestasen poca aptitud para las Matemáticas.


          Existiendo en España legalmente las enseñanzas Oficial, Privada, Doméstica y Libre, y unas y otras con o sin validez académica, y variando tanto los programas de una misma asignatura según los diferentes Centros docentes, todos los Aspirantes a entrar en el Noviciado deberán sufrir un Examen de Reválida de las materias estudiadas ante un Tribunal designado por el P. Provincial respectivo, y completar los estudios correspondientes que no fueren aprobados.


          Marzo de 1910. Pedro Díaz de Sta. Teresa”.

        

      

    


    En el año 1915 la Congregación Interprovincial de España aprobó y mandó editar un nuevo Programa de Estudios para los juniores de España, más acomodado a las normas de los recientes decretos pontificios y a las nuevas leyes españolas sobre el servicio militar que debían prestar incluso los clérigos ordenados de mayores. Según este Programa, dejando fuera lo señalado por la Santa Sede con respecto a los cursos de cada año, los estudios humanísticos de los aspirantes tenían que hacerse en cuatro años; los estudios de filosofía y fundamentos de teología, en el primer juniorato durante tres años, y los estudios de teología en el segundo juniorato, durante dos años1035.


    
      1035 El título completo de este Programa es: Escuelas Pías. Plan de Estudios para nuestros Jóvenes. Aprobado por la Congregación Interprovincial. Madrid. Hijos de T. Minuesa de los Ríos. 1925. 24 páginas.

    


    En el año 1921, después de que aparecieran en el nuevo código de Derecho Canónico claros preceptos sobre los estudios filosóficos y teológicos que debían hacer los clérigos, los Padres del Juniorato de Irache y de diversas provincias Valentín Caballero, Ramón Navarro, Manuel Bordás, Benjamín Navarro, Ignacio Casañ, Patricio Mozota, Pantaleón Galdeano y José Carbonell, por mandato de los Superiores, prepararon un nuevo Programa General de Estudios (“Plan General de los Estudios”), aprobado por los mismos Superiores, según el cual los estudios literarios del aspirantado duraban tres años; los estudios filosóficos, científicos y de fundamentos de teología, llamados primer juniorato, otros tres, y los estudios propiamente teológicos, pedagógicos y científicos, otros tres1036.


    
      1036 Acerca de este programa, cf. la carta del P. Antonio Mirats, Vicario General de España, enviada al P. General el 11 de septiembre de 1921 (Reg. Gen. 255 i, 116): “Mando a V. Rma. el ‘Plan de Estudios’ para nuestros Juniores. con motivo de los exámenes de los Juniores de Irache, y principalmente para estudiar este plan, reuní Padres reputados por su saber. Confeccionado el Plan en Irache, envié copia del mismo a los cuatro Provinciales, para que lo estudiasen con sus Congregaciones respectivas y emitiesen dictamen. algunos hicieron observaciones que me parecieron atendibles, y volví a reunir algunos Padres para estudiarlas, y, discutido todo, ha quedado el Plan de Estudios como V.P. Puede ver.


      Los Padres que han tomado parte más principal en la confección del Plan son: Valentín Caballero, Ramón Navarro, Manuel Bordás, Benjamín Navarro, Ignacio Casañ, Patricio Mozota, Pantaleón Galdeano y José Carbonell. Pertenecen a las diferentes provincias. El día 5 de este mes se dio la última mano al Plan, y anteayer lo presenté a los PP. Asistentes Interprovinciales reunidos casualmente en Barcelona (excepto el P. Melchor), y lo aprobamos”.


      Cf. también la carta del P. Valentín Caballero al P. General con fecha 8 de junio de 1921: “Amadísimo y venerado Padre. Escribo a V.P. para tranquilizarle respecto del Plan de Estudios que en consonancia con el nuevo Código habrá de implantarse en nuestros Junioratos. Precisamente junto con la carta de V.P. recibí la del P. Vicario en que me hablaba del mismo asunto y me adelantaba una minuta de las modificaciones que podrían introducirse en el plan vigente para la anhelada conformidad. Era su deseo que estudiásemos aquí el asunto y se le enviase lo antes posible lo que pareciese más factible. En eso estamos y se le mandará nuestro estudio.


      Comprenderá dos años de filosofía y cuatro de teología con las asignaturas complementarias que el mismo Código prescribe. Así se harán con mucho más sosiego los estudios de Teología, tanto dogmática como Moral, y los de Sagrada Escritura y Derecho Canónico. La Filosofía se estudiará, como digo, en dos años, o en cuatro semestres que propiamente son de cinco meses; pues así se les hace a los jóvenes más llevadero. El tiempo es el mismo; lo que hay es que, en vez de estar arrastrando los diez meses, p.e., Lógica, Ontología y Cosmología, estudian los cinco primeros meses la Lógica bien estudiada, se examinan de ella y luego los otros cinco meses la Ontología y Cosmología. Al año siguiente hacen lo mismo con la Psicología (1er semestre) y la Teodicea y Ética (2º semestre). Creo que esta distribución no afecta en nada a las prescripciones del Código y, siendo más cómoda para los jóvenes, no habrá inconveniente en adoptarla. Repito que solo en filosofía; en Teología se sigue cada tratado todo el año, los diez meses”.


      Sobre esto, cf. también la carta del mismo P. V. Caballero al P. General, con fecha 24 de septiembre de 1921: “En cuanto al ‘Plan de Estudios’ bien hará V.P. en hacer sus observaciones: el Derecho Canónico queda un poco desairado; la Patrística y la Historia Eclesiástica, reducidas a su mínima expresión. Los jueves conservan la vacación tradicional de la tarde. Hay tanto que estudiar que, la verdad, no se ve modo de compaginar toda la amplitud que fuera de desear”.

    


    Sin embargo, aunque este Programa respondía a los contenidos por años según lo ordenado por la Santa Sede, descuidaba claramente el estudio de algunas materias sagradas y profanas, aun permitiendo hacerlas juntos en los últimos años, por ejemplo, de Derecho Canónico, Historia de la Iglesia y Patrología, para las que apenas quedaba tiempo, cosa que desagradó al P. Viñas1037. Sin embargo, sobre estudiar conjuntamente teología y estudios profanos por parte de los nuestros, no puso ninguna objeción.


    
      1037 Cf. el final de la nota anterior.

    


    No se hizo nada en España, durante el gobierno del P. Viñas, para que los nuestros obtuviesen los mismos diplomas universitarios y títulos oficiales de maestros para gozar así de los mismos derechos que los maestros seglares. Pues cuando se presentó el peligro, para que el Estado no exigiera a los nuestros esos títulos o diplomas, los nuestros enviaron una súplica al Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes por medio del P. Moisés Pérez, Procurador General de España, y obtuvieron un decreto ministerial el 1 de septiembre de 1914 por el que, según las leyes y decretos regios anteriores, también en adelante los nuestros pudieran enseñar sin ese tipo de títulos oficiales1038. Así, sin este estímulo externo de las leyes civiles, los nuestros no se inquietaron mucho por este asunto de suma importancia.


    
      1038 Cf. la carta del Ministerio de Instrucción Pública al P. Moisés Pérez, Procurador General de España, fechada en Madrid el 1 de septiembre de 1914 (Reg. Prov. 64, Vicaría General): “Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes. El Excmo. Sr. Ministro me comunica con esta fecha la Real Orden siguiente: Ilmo. Señor: en atención a lo expuesto por el Procurador General de las Escuelas Pías de España, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artº 153 de la Ley de Instrucción Pública de 9 sept. de 1857, S.M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer, de conformidad con lo resuelto por las Reales órdenes de 25 de mayo de 1897 y de 25 de septiembre de 1906, que los Colegios de las Escuelas Pías podrán seguir dando sus enseñanzas e incorporándose a los Institutos de las respectivas provincias en que radiquen, sin otros requisitos que los que hasta el presente se les han exigido, pudiendo también sus Profesores formar parte de los tribunales oficiales en los exámenes de sus respectivos alumnos. Lo que traslado a V. para su conocimiento y efectos procedentes. Madrid 1 de septiembre de 1914. El Subsecretario.”

    


    En cuanto a Italia, el Capítulo General de 1919 prohibió que los nuestros obtuvieran títulos civiles antes del sacerdocio1039.


    
      1039 Cf. Actas del Capítulo General de 1919, p- 57 (sesión X, prop. 2): “Para evitar las excesivas defecciones de jóvenes, y para evitar los abusos de los que piden ser admitidos en la Orden sin intención de permanecer en ella sirviendo mejor a Dios, saliéndose luego con títulos de estudios que no les han constado nada, se prohíbe que hagan ese tipo de estudios hasta después del sacerdocio. Por lo tanto, aténganse a ello, a no ser que el P. Provincial disponga de otro modo, pues si alguno lo descuidara por capricho suyo, sufriría las penas oportunas”. Se aprobó para Italia con 33 votos de 34.

    


    Por último, como curiosidad y en honor a la verdad histórica, debemos mencionar en este capítulo el magnífico proyecto del P. Antonio Bartolomé Barreneche, presentado en agosto de 1922 y aceptado inmediatamente y aprobado para fundar en Burgos un “Seminario de vocaciones para la propagación de las Escuelas Pías en países extranjeros, y principalmente en los sometidos a la jurisdicción de la Congregación de propaganda Fide”. Recordemos que el P. Bartolomé había sido generalicio; tal vez con su propuesta estaba tratando revivir el proyecto ideado por el P. Manuel Pérez 37 años antes. El proyecto de esta fundación fue aprobado también por el Vicario General de España, pero consideró que un seminario de ese tipo debía ser fundado por el Supremo Moderador de la Orden. También el Arzobispo de Burgos aprobó la idea de fundar el seminario, y prometió su ayuda moral y económica. Sin embargo, a causa de que el subsidio prometido por el municipio de Burgos era muy pequeño, y de la escasez de religiosos que trabajaban en aquel tiempo en las provincias españolas, el proyecto del P. Barreneche, emprendido con tanto ardor, fue abandonado bastante pronto, en el mismo año 19221040.


    
      1040 Cf. los documentos referentes a este proyecto en Reg. Prov. 64, Proyecto de fundación de Burgos. Cf. también DENES I, “Burgos”.

    


    Considerando todo lo anterior, se puede ver que, aunque el P. Viñas hiciera o intentara hacer mucho por la formación de nuestros juniores, después de haberlo pensado bien (pues se puede ver que se preocupó mucho por la cuestión de los estudios y de los estudiantes, urgiendo que al menos se separaran los estudios sagrados y los profanos), no pudo llevar a cabo sus planes a causa de la penuria de personas, de la inercia y negligencia de los Superiores a los que concernía el asunto, y también de nuestra gran pobreza. De modo que solo la Visita Apostólica comenzada en el año 1923 pudo resolver de algún modo el problema de los estudios, en Italia en 1924, y en España en 1928, y ordenando que se arreglaran cuanto antes los demás en el decreto del 27 de noviembre de 1929, con el que se cerraba la Visita. Principalmente en lo referido a la separación de estudios sagrados y profanos en los programas de filosofía y teología, a los Junioratos Interprovinciales y al Juniorato Internacional de S. Pantaleo. Lo cual fue uno de los frutos más saludables de la larga visita de 1923 a 1929, que duró más de un sexenio, y que comenzó con la finalidad de llevar a cabo todo lo necesario para organizar y elevar el Instituto de las Escuelas Pías1041.


    
      1041 Cf. los puntos o artículos 3 y 4 del decreto de la S. Congregación de Religiosos del 27 de noviembre de 1929:


      “3. Durante el currículo de estudios filosófico y teológico, los clérigos cumplan diligentemente lo que está determinado en el Código de D.C. Terminado ese currículo, hagan los estudios que parezca necesario adquirir para enseñar o adquirir diplomas.


      4. Para completar correctamente el currículo de filosofía y teología, créense Casas de Estudios provinciales o interprovinciales, a no ser que ya existan; se recomienda en especial la Casa Internacional de Estudios de S. Pantaleo, a la que todos los provinciales deben enviar algunos estudiantes. Procuren además los Superiores que los estudiantes durante el currículo filosófico y teológico no sean distraídos de sus estudios enseñando en las escuelas”.

    


    Para que no parezca que intentamos echar cenizas o sombras sobre la memoria del P. Viñas, acerca de las casas y programas de estudios, debemos decir que ya en el primer borrador de las Constituciones que el P. Viñas preparó para el Capítulo General de 1909, en los Capítulos 13-15 de la I Parte escribió sobre este problema, pidiendo a la Santa Sede que respondiera a los deseos de Nuestra Orden1042. Se puede decir lo mismo del segundo borrador presentado por el mismo P. Viñas a la Santa Sede el 23 de mayo de 19211043, salvo que en este segundo borrador el tiempo destinado a los estudios filosóficos y científicos se reduce a dos años.


    
      1042 Cf. este primer borrador en Reg. Gen. 325.


      
        1043 Cf. el nº 192 de este segundo borrador en Reg. Gen. 325.

      

    


    Para terminar, por curiosidad y también por fidelidad a la historia, debemos señalar que el P. Viñas ni en la práctica ni en los citados borradores de las Constituciones hizo nunca mención de restaurar el Juniorato Internacional de Roma, y ello probablemente porque ya desde el año 1905, cuando el P. Brattina manifestó a la Congregación Interprovincial reunida en Zaragoza el deseo del Romano Pontífice de que, siguiendo el ejemplo de otras Órdenes, nuestra Orden tuviera también un Juniorato Internacional en Roma, al que se enviaran también estudiantes de España, hizo todo lo posible ante el P. Mistrangelo para que disuadiera al P. Brattina de este consejo. Pues temía que los juniores españoles que fueran a Roma adquirieran las costumbres y la debilitada observancia regular de las provincias de Italia, y al volver a España quisieran imitarlas. Así que la erección de este Juniorato Internacional de San Pantaleo debió hacerse por el decreto de la S. Congregación de Religiosos de fecha 27 de noviembre de 1929. La primera mención sobre él aparece en nuestras reglas promulgadas el 27 de noviembre de 19561044.


    
      1044 Cf. nº 133 de las Reglas de 1956.

    


    Preocupación pedagógica del P. Viñas


    La permanente preocupación pedagógica del P. Viñas, fomentada desde la primera juventud al calor escolapio, benefició no poco para recrear y corroborar el espíritu y fervor de nuestro Instituto. Además de nuestro Santo Padre, y luego los PP. Pirroni, Foci y Salistri, apenas se podrá encontrar otro Supremo Moderador de nuestra Orden se haya esforzado con tanto vigor, amor y pericia por el ejercicio de la enseñanza en nuestro Instituto en virtud del cuarto voto. Ya siendo sacerdote, mostró ser un excelente maestro para los jóvenes. Llamado a Roma, y “condenado” durante doce años al cargo de Archivero o Secretario General, junto al enorme esfuerzo de escribir muchas cartas, nunca cesó su preocupación por la educación, y siempre dejó un espacio para el tema en las Ephemerides Calasanctianae que él dirigía, destinado a reflexiones y problemas de carácter educativo. Promovido luego a Supremos Moderador de la Orden, comprendió que nuestro ministerio es el eje de nuestra vida y nuestra acción; una vez restaurado y correctamente ordenado, todo lo demás se puede recomponer de manera más fácil. Por ello, en sus visitas, en sus circulares y cartas privadas nunca descuidó el aspecto pedagógico de nuestra vida, y nunca dejó de llevarlo con diligencia a la perfección que los nuevos tiempos pedían. Principalmente en la Circular IV, escrita en Roma el 5 de octubre de 1913 y publicada en Florencia, dirigida a todos los religiosos, que es como la Carta Magna de la pedagogía calasancia propugnada durante toda su vida por el P. Viñas, y explicada luego más en detalle en 1912 en el Tríptico Calasancio. En esta Circular IV el P. Viñas no omite nada para que aparezca clara y eficazmente la verdadera imagen del educador calasancio de su tiempo, en la cual, unidas con una íntima vínculo de unión, deben aparecer estas tres características: profesión de religiosidad, dignidad de sacerdote y ejercicio del magisterio. Quiere por tanto que el educador ejerza su apostolado pedagógico movido por una clara conciencia de su propio oficio y obligación personal, adquirida en virtud del cuarto voto, y no movido por la ley y por una cierta inercia. Desea, en primer lugar, que no salga inerme a la palestra, sino formado con moderno y eficaz equipamiento pedagógico. Por ello manda “el asiduo estudio del corazón de los jóvenes”, cuidadosa selección y aplicación de métodos, conocimiento práctico de los expertos en educación, prudencia de ingenio en los ensayos y al aplicar nuevos métodos doctrinales. En todo este equipamiento pedagógico de ningún modo pueden faltar, afirma con fuerza el P. Viñas, los principios, renovados prudentemente de acuerdo con los tiempos, de la ya probada durante siglos pedagogía calasancia: auténtico amor por los pobres; simplicidad, facilidad y claridad en los métodos para enseñar cada materia; piedad a ser inculcada ante todo y en todas las cosas; diligente explicación de la doctrina cristiana, tanto en general como en particular; oración continua; frecuente práctica de los sacramentos de la Penitencia y la Eucaristía. El culto eucarístico a ser fomentado en los niños de nuestras escuelas constituye casi el fulcro central de este documento pedagógico; hablaremos de ello más adelante, al tratar de los llamados Turnos Eucarísticos.


    En la Circular VIII, fechada en Roma el 15 de agosto de 1915, dirigida a los religiosos de España e impresa ese año en Zaragoza, se exponen de manera resumida los citados principios y fundamentos de la pedagogía escolapia, y se anima a los religiosos a adoptar los modernos estudios de pedagogía y los novísimos programas de estudios, ya probados por el uso, a la vez que se les advierte seriamente para que, seducidos por el deseo de las cosas nuevas, no tengan en menos la perenne pedagogía de nuestro Instituto. Principalmente se manda a los nuestros que observen fielmente los principios de vigilancia y disciplina heredados de los mayores. Se prohíbe fundar asociaciones contrarias a la pedagogía calasancia, o mantenerlas si ya están fundadas1045.


    
      1045 Este tipo de Asociaciones, demasiado indulgentes con el nacionalismo, son prohibidas también en la Circular fechada en Mataró el 17 de septiembre de 1922.

    


    Por lo expuesto hasta ahora, se ve claramente que el P. Viñas, cuando se trataba de nuestro ministerio educativo, debía navegar entre Escila y Caribdis, y enseñó a los suyos a hacer lo mismo. Pues en medio de las inciertas oleadas de pedagogía moderna que agitaban el principio de nuestro siglo, quiso que los nuestros adoptaran algunos progresos bien probados de la llamada pedagogía activa, y al mismo tiempo que evitaran prudentemente sus errores manifiestos, a menudo muy seductivos para los ignorantes. Por ello, también en la Circular XI, fechada el 12 de septiembre de 1917 y dirigida a todos los religiosos, intentó corregir la manera personal de obrar y de enseñar de algunos de nuestros maestros en las escuelas, para que evitaran la blandura materna, y los encargados de internados debían usar la severidad paterna. En definitiva, para poder hacer el balance de tantos inventos pedagógicos modernos, el P. Viñas pensó que debían volverse a hacer reuniones semanales pedagógicas, cosa ya recomendada por N. Santo Padre.


    Pero el corazón pedagógico del P. Viñas y su pensamiento verdaderamente escolapio se manifiestan de manera más espléndida en su magna obra pedagógica Pietas et Litterae. Trypticum Calasanctianum, publicada en el año 1921, con ocasión de celebrar mejor el III Centenario de la elevación de las Escuelas Pías a Orden religiosa. La obra tiene tres partes, dedicadas respectivamente a los alumnos, los religiosos y los superiores de las Escuelas Pías. Cada una de ella organiza su contenido en tres capítulos bajo cada uno de los títulos de Piedad y Letras. Se exponen de nuevo aquí los ya conocidos principios y medios de la pedagogía calasancia con buen orden y estilo, no sin cierto énfasis retórico, para que alumnos, religiosos y superiores de las Escuelas Pías, perciban inmediatamente, reunido con mano diligente y solicitud paterna, lo que deben practicar recta y santamente de acuerdo con su oficio en cuestión de doctrina o consejo.


    A Los jóvenes recomienda en primer lugar que accedan frecuentemente a los sacramentos de la Penitencia y la Eucaristía, que reciten devotamente sus oraciones diarias, que participen activamente en la Santa Misa, el culto filial a la Virgen María y al Ángel Custodio, la lectura de buenos libros y el estudio diligente del Catecismo Cristiano. Luego se enseña en este Tríptico la recta manera de enseñar a los niños a prestar a los maestros filial reverencia, docilidad, simplicidad, humildad.


    A los religiosos de las Escuelas Pías se recomienda en primer lugar la piedad religiosa, sacerdotal y magisterial, y los estudios de las humanidades, filosofía, teología dogmática y moral, derecho canónico, Sagrada Escritura e Historia de la Iglesia. Se ofrecen útiles consejos para ejercer de manera eficaz el magisterio escolapio, principalmente sobre la manera de enseñar correctamente la lengua latina, y luego sobre las materias matemáticas, físicas, históricas, geográficas y otras materias del programa escolar. No faltan los sanos consejos pedagógicos de tener paciencia y mansedumbre con los niños, especialmente con los de menor inteligencia; de evitar la ironía; sobre el modo de corregir; sobre la distribución de premios y sobre recentísimos hallazgos o documentos pedagógicos. Es también magnífica la oración que les sugiere para pedir a Dios la gracia para la correcta formación de sus discípulos, a ser dicha antes de las clases, y con indulgencia de 300 días cada vez que se diga, concedida por Benedicto XV el 20 de enero de 1921.


    A los superiores, finalmente, tras instruirles en primer lugar sobre sus virtudes, humildad, obediencia, arte de gobernar, etc., les recomienda el celo singular por la disciplina regular, la preocupación por promover la piedad y la vigilancia asidua por la buena marcha de las escuelas, y en particular el buen funcionamiento de los internados. Continúa recomendando a los superiores que sigan con gran atención también las escuelas técnicas o profesionales, las nocturnas, el trabajo extraescolar de todo tipo, las residencias universitarias, las asociaciones de exalumnos, la correcta educación social de todos, principalmente e los alumnos pobres.


    Como el Trypticum Calasanctianum contiene todo lo que razonablemente se puede decir, se le puede llamar merecidamente el Código de la pedagogía calasancia, compuesto con amor e intuición pedagógica por el P. Viñas según los postulados más recientes y actuales de su tiempo.


    Pero también constituyen un verdadero código preceptivo de pedagogía calasancia los capítulos relativos a ella de las Constituciones nuevamente redactados por el P. Viñas, concretamente los capítulos que tratan sobre El voto de enseñar a los niños según la obediencia1046, La Construcción de las casas de las Escuelas Pías1047, Los Confesores y Predicadores de las Escuelas Pías1048, El Prefecto de las Escuelas y los Maestros1049, La disciplina de las escuelas1050, Oratorios y explicación de la Doctrina Cristiana1051, La oración continua, la confesión, la comunión y otros ejercicios de piedad1052, El internado y sus ministros1053, donde se exponen y definen claramente, con terminología jurídica, cuestiones explicadas antes desde el corazón de manera más amplia.


    
      1046 Parte II, c. 5


      
        1047 Parte III, c. 2.


        
          1048 Parte III, c. 10.


          
            1049 Parte III, c. 11.


            
              1050 Parte III, c. 12.


              
                1051 Parte III, c. 13.


                
                  1052 Parte III, c. 14.


                  
                    1053 Parte III, c. 15.

                  

                

              

            

          

        

      

    


    Junto a estos principios pedagógicos ofrecidos o recomendados por el P. Viñas, él tuvo muy a pecho los llamados Turnos Eucarísticos, de los que fue fundador, propagador y custodio muy vigilante. La primera idea de establecer este tipo de Turnos se debe al P. Juan Arimón, de nuestro colegio de Calella, quien movido por las palabras y el decreto Quam singularis (8 de agosto de 1910) de Pío X sobre la comunión frecuente de los niños1054, no satisfecho con lo que había decidido el último Capítulo Provincial de Cataluña al respecto, quiso promover entre los alumnos de nuestros colegios una Alianza Eucarística de los niños en los colegios de las Escuelas Pías, y envío los Estatutos que él había elaborado en diez puntos al P. Viñas, junto con una carta fechada el 4 de diciembre de 1912, para que los viera y los corrigiera1055. Según los Estatutos, se confiaba la protección de toda la obra al mismo P. General, o al Director General que él designara, y los Superiores locales por sí mismos o por otros debían hacerse cargo de esta Alianza en sus respectivos colegios. Los niños que se afiliaran a esta Alianza, debían acercarse a la comunión al menos los días festivos, pero había que actuar prudentemente para que desearan incluso recibir la Eucaristía con mayor frecuencia, de modo que durante la misa de los niños, siguiendo el ejemplo de la oración continua, se estableciera una especie de comunión continua. Había que nombrar algunos niños encargados para que contaran el número de comuniones hechas cada semana.


    
      1054 Ya el Capítulo General de 1906 intentó promover la comunión frecuente de los niños, según el decreto de la S. Congregación del Concilio, de fecha 20 de diciembre de 1905, como consta en las actas de este capítulo, en las p. 20-21.


      
        1055 Cf. la carta en Reg. Gen. 254 i, 20, y el Reglamento en Reg. Gen. 251 i, 21. La carta dice: “Rvmo. Padre, ya cumplen unos siete y tres años respectivamente que nuestro S. Padre Pío X habló de la comunión frecuente y diaria, aun para los niños. Perdóneme, Rvmo. Padre, si tal vez soy molesto insistiendo delante de quien es representante de nuestro santo Patriarca José de Calasanz sobre un asunto que seguramente debe ser uno de sus más acariciados proyectos. Perdóneme, pues, si insisto: nuestro Santo Patriarca desde el cielo conoce que el celo y el ansia que agita mi corazón es formar a los niños en la piedad; mas cuando veo que se deslizan los años y no se resuelve este problema tan capital para la Escuela Pía, ya que su misión dentro de la Iglesia debe ser ir a la vanguardia en la dirección piadosa de los niños, sufro considerablemente. Siempre eh considerado que las palabras del decreto “Quam singulari” de Pío X “a los que se ocupan de los niños” respecto de la comunión de los niños hablan de un modo especial a la Escuela Pía.


        En el último Capítulo de Cataluña, y en el de Madrid, se habló de comunión frecuente, pero no formulándose conclusiones prácticas, la experiencia enseña que todo acaba como una música sorda; todo queda como antes, como enseña la experiencia. Es verdad que en algún colegio han surgido iniciativas particulares a fin de poner en práctica los deseos de la Santa iglesia y de N.S. Jesucristo, pero a los individuos, no contando con la aprobación oficial, se presentan dificultades que desaniman a los niños y a los Padres iniciadores. He observado que han surgido tres opiniones en los Colegios con respecto a la comunión frecuente: en todos los colegios hay Padres entusiastas de ella; en cambio también hay que son enemigos, considerándola como una carga y aun buscando dificultades en la práctica; la tercera opinión, a que pertenecen la mayoría, son indiferentes, no sienten el fuego del entusiasmo y la piedad, y la causa de esto es, más bien que mala voluntad, el vivir distraídos a causa de sus múltiples ocupaciones.


        Para llevar a cabo o en la práctica la comunión frecuente, es verdad que no es posible dar exactamente una regla general; y así unos colegios por el número excesivo de comulgantes, otros por falta de confesores, otros por la distribución local de las horas etc., han de estudiar el asunto que se acomode a las circunstancias del colegio. Mas, porque se presentan dificultades no resolver nada, sería hacer caso omiso de los deseos de N.S. Jesucristo manifestados por medio de la Santa Iglesia.


        Una de las dificultades que se han presentado de más fuerza es el número excesivo de niños en algunos colegios, para comulgar en los días festivos; mas esta dificultad es aparente. Primero, porque un colegio que tiene muchos niños tiene también más confesores; segundo, no tratándose de que la comunión frecuente fuera obligatoria como la mensual, siempre disminuirán los niños comulgantes, y aun suponiendo que son muchos, ¿no sería hermoso y edificante que cada día en la Misa de los niños comulgaran por turno algunos, según la importancia del colegio? De esta manera sería una Comunión continua, que tal vez supliría a la Oración Continua como desea San José de Calasanz.


        Generalmente otra dificultad que se presenta a los niños, que no facilita la comunión frecuente, es que la misa de los niños acostumbra acabarse tarde, y aun después a los niños comulgantes se les retiene media hora para oír la doctrina. De lo que resulta que, como esta acaba regularmente a media mañana, las familias se quejan a causa del desayuno de los niños, y a estos no se les hace fácil y agradable. Por esta misma causa hay colegios en que casi todos los niños desconocen completamente la comunión frecuente. Pero lo más incongruente es que en estos mismos colegios el domingo en que se celebra la comunión mensual hay dispensa de doctrina, para que no se les haga pesado, Pues ¿por qué esta dispensa no la merece el niño que ha comulgado en la misma misa por devoción? ¿Para el mismo no ha de ser pesado si se le retiene después media hora?


        La última vez que vine a Roma llevé el propósito de pedir al Cardenal Vives que con su alta influencia recabara del Santo Padre una orden para que en todos los colegios dirigidos por Órdenes religiosas dedicadas a la enseñanza pusieran en práctica y facilitaran la comunión frecuente. Yo principalmente la deseaba para nuestros colegios. La visita la hice con el M. Rvdo. P. José Teixidor y con el P. Centelles. El Emmo. Cardenal no creyó factibles mis deseos. Sin embargo, conversando sobre la comunión de los niños, encargó en gran manera que se facilitara la comunión diaria. Yo en mi interior pensé, y después lo dije a mis compañeros: “¡Trabajos duros se nos presentan para establecer la comunión frecuente en cada semana, y este buen señor nos pide la diaria!” Nos dijo que la comunión de los niños era la esperanza del Santo Padre para salvar la sociedad y la Iglesia. Nos dijo que él recordaba cuando era monaguillo de Santa Ana, gustábale comulgar tempranito, pues ya a las 8 tenía apetito; así es que en este sentido debíamos facilitar la comunión, procurando que los niños no hayan de desayunar tarde, que era cruel y no conocer la naturaleza de los niños mandarlos tarde a su casa en ayunas. En fin, díjonos que todas las dificultades que pudieran presentarse para facilitar la comunión a los niños, con su autoridad estaba dispuesto a ayudar a los PP. rectores, pues que todo, hasta la doctrina, debía subordinarse a la comunión y a la Santa Misa. Rvmo. Padre, le recuerdo estas ideas del Emmo. Cardenal, ya que nos puede ayudar a solucionar dificultades.


        Como que las inspiraciones buenas nunca vienen del demonio, todo lo demás serán errores de imaginación; no sé si será inspiración del Cielo un plan que ha brillado en mi inteligencia cuando acababa esta carta: me parece que si V.P. Rma. lo apoyare y lo mandare publicar en la Efemérides, y lo aconsejare, sería un modo bastante eficaz de que se pusiera en práctica la comunión frecuente en todos los colegios, a lo menos en España. Estoy seguro que, si consulta mi plan con el Emmo. Cardenal, lo aprobará con entusiasmo, y ¿Quién sabe si por medio de él mismo y de V.P. Rma. alcanzaría el proyecto la bendición del Santo Padre?


        Si el plan agrada a V.P. Rma. y lo cree factible y le agrada, sin embargo, con su criterio podría modificarlo o perfeccionarlo según creyera conveniente, y después encargarlo a los PP. Provinciales y Rectores, aunque supongo que sin hacerlo obligatorio. Si se fija bien en el plan, no lleva casi ninguna carga a los PP. Rectores o Directores; el único trabajo que puede presentarse es a los confesores, siendo más numerosos los niños comulgantes; pero en fin, “Dios proveerá”. El plan lo he escrito en latín; empero supongo que V.P. Rma. o el P. Teixidor ya lo corregirán, estando versados en la lengua. Los artículos los he meditado mucho, y sobre el terreno de la experiencia los he escrito.


        En fin, Rvmo. Padre, comprenderá que no es falta de respeto que le escriba con tanta libertad y franqueza filial; muéveme la defensa de los niños, y la piedad que en ellos deseaba: el amor a la Escuela Pía y a S. José de Calasanz, cuya presencia se presenta muy vivamente ante mi alma, cuando trato de estos asuntos; y muéveme asimismo la gloria de Jesús y de la Virgen Santísima. No he escrito al Emmo. Cardenal sobre estos asuntos, esperando hacerlo si fuera conveniente a las indicaciones de V.P. Rma”. El texto de los Estatutos es el siguiente:


        
          	“El fin de esta Alianza es propagar el reino de Nuestro Señor Jesucristo mediante la comunión diaria o al menos frecuente entre los niños. El fin secundario es que las oraciones de los niños sirvan para mayor incremento de la piedad y gloria de las Escuelas Pías, y rezar por la Santa Iglesia y de Su Santidad Pío X.


          	El Rvmo. P. Prepósito asumirá la protección de esta Alianza, y encomendará la dirección general de la misma a un Padre delegado por él, a quien se enviarán cada tres o seis meses los nombres de los niños y el número de comuniones hechas, para que aparezcan en Ephemerides.


          	Se encomienda encarecidamente a los Padres Rectores que por sí mismos o por medio de otro Padre asuman la dirección de esta Alianza en su colegio, para lograr los fines de la asociación citados más arriba.


          	Todos los niños y jóvenes inscritos en la Alianza procurarán acercarse a comulgar todos los días festivos como de costumbre, en la llamada misa de los niños, pues están obligados a la comunión mensual y general.


          	Si el número de niños que van a comulgar fuera muy grande, podría establecerse la comunión diaria por turnos; de este modo se establecería en la llamada Misa de los Niños la Comunión continua, similar a la Oración continua.


          	Cada Director puede establecer las reglas privadas que estime convenientes para ejercer su tarea; por ejemplo, nombrar a algunos niños encargados de que cuenten el número de comuniones en cada semana.


          	Si algunos niños desearan comulgar cada día o casi cada día, el Director tendría cuidado especial de ellos, animándoles siempre.


          	Los Rectores o directores procurarán dar facilidades siempre a los niños comulgantes para que deseen frecuentar la comunión, por ejemplo, animándoles a leer libros piadosos, o con abundantes confesores en las vigilias o en una hora oportuna los días de fiesta.


          	Se cuidará que, para que los niños tengan ganas de comulgar frecuentemente y de buena gana, el horario de la misa esté de acuerdo con las costumbres y los lugares, para que después de la Misa los que han comulgado no sean retenidos, sino que vayan rápidamente a desayunar, aunque para ello haga falta alguna dispensa.


          	Esta Alianza no implica para nada que los niños o jóvenes deban inscribirse a alguna cofradía. De hecho, esta Alianza puede ser la unión espiritual de todas las cofradías”.

        

      

    


    El P. Viñas adoptó el plan y los Estatutos1056, y tras hacer algunas correcciones1057, lo convirtió en ley, válida para toda la Orden, publicándolo en la Circular IV, fechada el 5 de octubre de 1913. Esta Asociación fue definitivamente fundada con el título “Turno eucarístico de las Escuelas Pías, bajo el patrocinio de la Virgen María y de S. Tarsicio, Acólito y Mártir”. Nombró director de la misma al P. Marcelino Ilarri, a la sazón director espiritual del Colegio Nazareno; directores provinciales a los respectivos secretarios provinciales, y directores locales a los rectores o prefectos de las escuelas. En lugar de los niños propuestos como encargados del P. Arimón, había que elegir en cada colegio un Comité responsable del Turno que, además del Sacerdote Director, debía tener un Presidente y seis consejeros elegidos entre los alumnos. Este comité estaba encargado de dirigir inmediatamente los turnos, controlar el número de comuniones y escribir el nombre de los miembros que no habían comulgado, y explicar lo escrito al Director, quien debía informar cada mes al Director Provincial, quien debía informar tres veces al año al Director General1058.


    
      1056 Cf. las Circulares II (5 de febrero de 1913), pp. 7-8, y IV (5 de octubre de 1913), p. 25.


      
        1057 ¡Los Estatutos del P. Viñas tienen 23 artículos!


        
          1058 Cf. Circular IV, pp. 23-30.

        

      

    


    La creación de esta Asociación fue recibida con gran aplauso, principalmente en las provincias españolas, y en Cataluña en primer lugar1059. De modo que, después de una experiencia de casi dos años, cuando ya se acercaban cada día alrededor de mil alumnos de las Escuelas Pías a la santa comunión1060, el P. Viñas acudió a la Santa Sede para que el mencionado Turno Eucarístico fuera por fin establecido, y erigido como Pía Asociación. Sin embargo, la súplica enviada con los Estatutos para que se aprobara la Pía Asociación a la S. Congregación del Concilio el 9 de febrero de 1915 fue transmitida al Vicario de la Ciudad, y el Consultor designado por él consideró que el Turno Eucarístico se prestaba a fáciles abusos y sacrilegios, y que bastaba con que exhortaran con eficacia a los niños a practicar espontáneamente la comunión frecuente. Así que la aprobación de los Estatutos solicitada no fue concedida1061. Poco contento con la respuesta, motivada, según creía el P. Viñas, por la antipatía del Rmo. Consultor, acudió al mismo Emmo. Cardenal Vicario, Protector de nuestra Orden, para que se dignara aprobar “una obra tan santa en honor de Jesús Eucaristía”1062. Sin embargo, no se dio respuesta a esta súplica, por lo que toda la acción del Turno Eucarístico poco a poco fue desapareciendo1063, aunque las exhortaciones de los Padres animando a la comunión frecuente e incluso cotidiana de nuestros alumnos no cesaron por completo. Tan solo se evitó escrupulosamente todo lo que pareciera impedir la libertad de conciencia de los alumnos en una cosa a la vez tan sublime y tan seria.


    
      1059 Cf. la carta del P. Tarín al P. General, fechada en Valencia el 17 de diciembre de 1913 (Reg. Gen. 252 m 2, 9): “En favor de este colegio debo decir que, antes del turno Eucarístico, ya se acercaban a la Sagrada Mesa todos los días una sección de niños de nuestras escuelas, y ahora ya ha quedado establecido y excelentemente organizado el Turno. Digo mal: tres Turnos, correspondientes a las tres secciones de colegiales, encomendados y externos. Porque es un aluvión de niños los que concurren a las escuelas”. Cf. también la carta del P. Vilar al P. General, fechada en Igualada el 26 de noviembre de 1914 (Reg. Gen. 255 i, 462): “Después de saludarle con respeto y amor de hijo, me cabe la gran satisfacción de comunicarle que son grandes y extraordinarios los frutos que los Turnos Eucarísticos, tan santa y sabiamente instaurados por V.P. Rma., producen en nuestros colegios. De aquí puedo asegurarle que es visible el cambio operado en algunos alumnos y todos los Padres que confiesan se admiran de la conducta inocente y santa que guardan los alumnos, fruto de la Comunión semanal ordenada por los Turnos Eucarísticos,”


      
        1060 Cf. E.C. 1914, p. 134.


        
          1061 La súplica redactada por el P. Viñas se encuentra en Reg. Gen. 58, Turno Eucarístico, y dice como sigue:


          “Santidad, Tomás Viñas de S. Luis, Prepósito General de las Escuelas Pías, prostrado humildemente a sus pies, expone que en el año 1913 envió una carta Circular para erigir un monumento espiritual en las Escuelas Pías mediante la comunión eucarística frecuente, incluso cotidiana, de los alumnos. Esta carta encontró una óptima aceptación por parte de religiosos y niños, de modo que en casi todas las escuelas y colegios se ha establecido un Turno eucarístico de las Escuelas Pías, bajo el patrocinio de la Virgen María y de S. Tarsicio, Acólito y Mártir como pía asociación, con gran aumento de la piedad, y con los estatutos adjuntos, para que de ningún modo sea perturbado el orden, tan necesario en las escuelas, a causa del ingente número de comuniones. Consta que esta institución existe saludable y ordenadamente por los informes de los directores espirituales, de los que se deduce que cada día reciben la comunión no menos de mil alumnos, con edificación de todos.


          Ruega, pues, a Su Santidad que bendiga y apruebe los estatutos de una obra tan provechosa que florece en nuestros colegios, para estímulo e incremento espiritual de todos nuestros religiosos y alumnos”.


          Con respecto a la respuesta negativa del Vicariato, a quien la S. Congregación del concilio había encargado que examinara los estatutos, véase las notas del P. José C. Homs, Procurador General en Reg. Gen. 58, Turno Eucarístico: “Turno Eucarístico. El Concilio lo ha pasado al Vicariato, y este a un consultor, que lo encuentra peligroso, expuesto a abusos y sacrilegios, y dice que conviene tomar la comunión con frecuencia e incluso cada día, pero de otro modo, sin reglamentarla ni hacer de ella un objeto fácil de predilección por parte de los alumnos. Roma, 9 de junio de 1915. J. C. Homs, Procurador”.


          
            1062 La súplica, redactada por el P. Viñas, y firmada por el P. C. Homs, se encuentra en Reg. Gen. 58, Turno Eucarístico.


            
              1063 En el Tríptico editado el año 1921, p. 32 n. 80, de nuevo se menciona el Turno Eucarístico. En el borrador de las Constituciones del año 1821, p. 131, n. 739, donde se habla de la comunión frecuente de los alumnos, ya no se menciona nada del Turno Eucarístico.

            

          

        

      

    


    Ciertamente el objetivo del P. Viñas al instituir lo Turnos Eucarísticos había sido santo, y, aunque algunos medios pedagógicos y disciplinarios para lograrlo parecían óptimos, no se puede negar que algunos artículos de los Estatutos podrían violar la libertad de los niños y la dignidad del mismo Santo Sacramento, aunque fuera indirectamente.


    Para que la formación de los alumnos fuera completa, el P. Viñas, que ya en la Visita de 1904 a Cracovia admiró las bien formadas líneas de jóvenes polacos con sus ejercicios gimnásticos1064, admitió de buena gana juegos, ejercicios y competiciones gimnásticas, concebidos para fortalecer el cuerpo, cosa en aquel tiempo vehementemente aceptada en todas partes, incluso entre los católicos. Por lo cual ya a finales de 1912 permitió que el P. Ramón Comaplá, Asistente General por España, se hiciera miembro de la denominada “Union Internationale des Oeuvres Catholiques de l’Éducation Physique”1065, y le encargó que introdujera en nuestras escuelas las normas para juegos y competiciones gimnásticas propuestas por la citada Asociación. el P. Comaplá se tomó en serio el encargo, de modo que ya en el año 1913 muchos colegios de España adhirieron a la citada Asociación1066. Lo que había comenzado felizmente, fue condenado a muerte lenta en la segunda mitad de 1914 por el comienzo de la guerra mundial.


    
      1064 Cf. las Memorias del Viaje a Austria, Bohemia, Polonia… (Reg. Gen. 371, ff. 64-65): “Por la tarde fuimos a pasear por una inmensa llanura a la que no dudo en llamar palestra pública, interrumpida artísticamente por vallas, zonas verdes, bosques y plataformas. ¡Hermoso lugar, a fe mía! Allí los jóvenes practicaban juegos respirando un aire saludable, alimentados por la esperanza de la libertad de la patria. En lo más alto de este lugar hay un monte, sobre el que se alza un monumento dedicado a un famoso héroe de la patria, Kosciuszko, que nutre y estimula a los hijos de Polonia bajo un glorioso estandarte, para conseguir al fin la libertad de la patria (¿y quién rechazará unos votos y augurios nacidos de anhelos tan rectos y justos?). En grupos ordenados acuden al citado lugar en los días señalados alumnos de uno y otro sexo de los colegios de la Ciudad, y se distribuyen en palestras, bajo la dirección de formadores pagados mensualmente por el gobierno. Niños y niñas llevan a cabo diversos ejercicios con ganas, para adquirir una gran mejora de las costumbres y verdadera salud del cuerpo. Si comparamos esos ejercicios con los que se hacen en nuestros patios de recreo y en los paseos de los escolares, es evidente que pedagógicamente estamos retrasados. Tal vez en unos pocos colegios hacen los nuestros algo parecido, pero no mejor. Una vez terminados los ejercicios, se forman de nuevo las filas y vuelven al a ciudad, al ritmo de la música, lo que les hace amar aún más a la patria”.


      
        1065 Cf. R.C. 1913, pp. 94-95.


        
          1066 Cf. el fascículo “Sportive”, en Reg. Gen. 58.

        

      

    


    Además de estas Asociaciones gimnásticas de jóvenes, el P. Viñas aprobó y recomendó también promover entre los alumnos el cultivo de las letras y las ciencias, mediante las “Academias Calasancias” u otras asociaciones similares, “para que calienten el deseo de estudios más elevados y, alcanzado felizmente el objetivo buscado, conduzcan a la más elevada felicidad de la sociedad humana”1067.


    
      1067 Cf. Trypticum, p. 132.

    


    El P. Viñas, para que la mente y el corazón de nuestros alumnos fueran movidos y nutridos de algún modo una vez terminados los estudios por el espíritu de S. José de Calasanz, fomentó mucho las Asociaciones de Exalumnos, y una vez fomentadas se ocupó de ellas1068. Por lo demás, como estaba convencido de que en el futuro las Escuelas Pías apenas podrían mantener los gimnasios y liceos, a causa de los cambios en las condiciones sociales y técnicas, comenzó a urgir que se tomaran escuelas técnicas o profesionales para sordomudos, huérfanos, comerciantes, obreros con paterna solicitud1069.


    
      1068 Ibidem, pp. 134-135.


      
        1069 Ibidem, pp. 130-132.

      

    


    Es de lamentar verdaderamente que las difíciles condiciones internas de nuestra Orden, y la gran agitación que afectó a todo el mundo cuando comenzó la guerra mundial, no permitieran que las felices y numerosas iniciativas pedagógicas del P. Viñas cristalizaran en una praxis vital y estable.


    La provincia de Hungría tenía ya su antiguo sistema pedagógico; las demás provincias ultramontanas apenas tenían escuelas. Italia sufría la enorme escasez de religiosos; tan solo España, y principalmente las provincias de Cataluña y Aragón, se esforzaban con diligencia y fidelidad singulares en entrar por el nuevo camino de pedagogía calasancia mostrado por el P. Viñas, que pretendía, conducida por su inefable amor a los niños, como siempre, también entonces sacar de su tesoro las cosas nuevas y las antiguas…


    Pero la mayor parte de los nuestros, lamentablemente, no estaban aún preparados en aquel tiempo para acoger con celo apostólico las múltiples obras y actividades postescolares o a asumir escuelas técnicas y profesionales con la suficiente pericia y destreza1070.


    
      1070 No queremos dejar en silencio nuestros Institutos de sordomudos que había en aquel tiempo, en Italia, principalmente en Siena y en Génova, que el mismo P. Viñas puso como ejemplo (Trypticum, p. 129), ni el Asilo Profesional llamado de Humberto I y dirigido por los nuestros durante unos cuantos años en Florencia (Reg. Prov. 65, Toscana), ni las asociaciones piadosas juveniles fundadas por el P. Everardo Boschi en Empoli y en Florencia, ni la escuelas técnica creada por los nuestros en Subiaco (Cf. la carta el P. Pasquale Vannucci al P. General, de fecha 17 de octubre de 1914, Reg. Gen. 252 a 3, 26).

    


    Nadie de nosotros puede negar que el camino indicado con mirada calasancia por el P. Viñas puede ser también hoy actual y viable.


    La obra de redactar las nuevas Constituciones de la Orden


    Entre tantas actividades del gobierno supremo por el bien de toda la Orden desempeñadas con incansable esfuerzo por el P. Viñas, figura también la obra de revisar y editar nuestras Constituciones según las normas del nuevo código de Derecho Canónico, que emprendió con seria actividad, esperando así no solo responder con la debida sumisión al mandato de la Santa Sede, sino conseguir al mismo tiempo una ayuda óptima para la reforma y restauración de toda la Orden.


    La oportunidad o más bien la necesidad de revisar nuestras Constituciones ya fue reconocida por los Padres Capitulares en el Capítulo General celebrado en Roma en 1830, tan solo cuatro años después de la segunda edición (1826) de las Constituciones publicadas por el P. Cayetano Ramo, Prepósito General, en 17811071. El año 1833 el P. Lorenzo Ramo de S. Blas, Supremo Moderador de la Vicaría de España, imprimió nuestras Constituciones, aunque acomodadas a las condiciones y derechos de la Vicaría de España, por lo que no respondían a los derechos y gustos de todos. Por ello el Capítulo General celebrado en Roma en 1836 de nuevo pidió que se hiciera una nueva edición de las Constituciones, aunque sin éxito1072. Lo mismo hicieron los PP. Capitulares en los Capítulos Generales celebrados en 1842, 1854 y 18601073. Tampoco se pusieron en práctica los decretos capitulares de esos años. Así que el Capítulo General celebrado en Roma en 1892 pidió otra vez una nueva edición de nuestras Constituciones. Quiso que permaneciera íntegro el texto escrito por el Santo Padre, “escribiendo con letras mayores lo que debe ser completamente observado, y con letra más pequeña lo que ya quedó obsoleto”. El mismo Capítulo quiso el P. General nombrara a tres religiosos para revisar, eliminar o corregir las notas, de modo que con él lo arreglaran todo diligentemente1074. Sin embargo, durante el largo gobierno del P. Mauro Ricci no se hizo nada para reeditar las Constituciones, y tampoco durante el cuadrienio del P. Alfonso Mistrangelo. Durante el generalato del P. Adolfo Brattina, en la sesión de la Congregación General del día 8 de agosto de 1905 se trató de nuevo sobre la necesidad de preparar una nueva edición de nuestras Constituciones, pues ya no se encontraban en ninguna parte ejemplares de la edición anterior de 1826, que debían ser revisadas y editadas de acuerdo con los decretos de los recientes Capítulos Generales1075. Lo más importante que había que hacer era que, puesto que en vigor del decreto Singularitas regiminis de 1904 se había devuelto la unidad del gobierno para toda la Orden, había que ajustar en las Constituciones las disposiciones al respecto. Pero ya no se trató más de ello durante el generalato del P. Brattina. Terminado su bienio, en el Capítulo General celebrado en Roma en 1906, el 24 de julio “quisieron los PP. Capitulares una nueva edición de las Constituciones, preparada de mejor manera, con las notas hasta el día de hoy”1076. Así que el nuevo General elegido en el Capítulo, el P. Manuel Sánchez de la Virgen de los Dolores, encargó el 8 de agosto de 1906 a los Padres Rafael Cianfrocca y Gerardo Vary, Asistentes Generales; José C. Homs, Procurador General; Zanobi Baisi, Provincial romano; Eugenio Salarrullana, Secretario General, y Tomás Viñas, Archivero General, que prepararan la nueva edición de las Constituciones pedida por el Capítulo General1077, y dos meses después, el 18 de octubre de 1906, les ordenó que para que la obra encargada se completase cuantos antes, se reunieran una vez a la semana hasta que la terminasen1078.


    
      1071 Cf. Actas del Capítulo General de 1830, 1 de mayo, en Reg. Gen. 6. La edición de 1826 tenía errores, y fue de una corta tirada.


      
        1072 Cf. Actas del Capítulo General de 1836, f. 17.


        
          1073 Cf. las respectivas Actas Capitulares en Reg. Gen. 6.


          
            1074 Cf. Actas del Capítulo General de 1892, Reg. Gen. 6, acta de la Primera Comisión sobre las Constituciones.


            
              1075 Cf. Actas de la Congregación General, 8 de agosto de 1905, Reg. Gen. 21, ff. 79-80.


              
                1076 Cf. Actas del Capítulo General de 1906, edición impresa, p. 20, prop. 11.


                
                  1077 Cf. Actas de la Congregación General, 8 de agosto de 1906, Reg. Gen. 22, f. 9.


                  
                    1078 Cf. Actas de la Congregación General, 18 de octubre de 1906, Reg. Gen. 22, f. 19. Cf. también la Circular del 21 de noviembre de 1906, en E.C. 1906, p. 196.

                  

                

              

            

          

        

      

    


    La Comisión así formada por el P. Sánchez, cuyo secretario era nuestro P. Viñas, que ya antes en los años 1901-1905 había publicado sus comentarios a las Constituciones de las Escuelas Pías, de carácter ascético más que jurídico1079, tuvo su primera sesión el 3 de octubre de 1906, en la cual se decidió que la nueva edición de las Constituciones constaría de dos partes, de las cuales una tendría íntegro el texto de las Constituciones de nuestro Santo Padre, sin notas, y la otra presentaría el contexto, y en ellas aparecería lo que habían pedido las Constituciones Apostólicas y los Decretos de los Capítulos Generales de la Orden, sin cambios ni añadidos. Estas Constituciones y Decretos debían insertarse en el cuerpo del texto, conservando en lo posible las palabras y parágrafos de las primeras Constituciones. La Congregación General aprobó esta manera de obrar en la sesión del 8 de noviembre1080. La base para la obra era un manuscrito de las Constituciones, que se conservaba en el Archivo General1081 y se creía obra del P. Luis Gheri1082, asumiendo que sólo debían cambiarse aquellos artículos cuyo cambio fuese absolutamente exigido por las nuevas leyes o por las circunstancias de nuestra situación1083. Durante un año, exactamente del 3 de noviembre de 1906 hasta el 13 de diciembre de 1907, se celebraron 25 sesiones. Sin embargo, los Padres de la Comisión, cuyo líder y motor fue sin duda nuestro P. Viñas, como puede verse en las Actas, no estaban de acuerdo entre sí acerca de la redacción de las cuestiones ascéticas, y se centraron en las cuestiones de mayor importancia, como eran los derechos del Vicariato Español después del decreto Singularitas regiminis, sobre el modo de celebrar los Capítulos, el derecho que tenían en ellos, etc., de modo que por fin en la última sesión celebrada el 13 de diciembre de 1907, o vigésimo quinta, decidieron “prescindir del borrador de las partes III y IV de las Constituciones, para pensar mejor todo lo que se dice en ellas, para que resolviera definitivamente la Congregación General”1084.


    
      1079 Cf. los respectivos artículos en E.C. 1901-1905.


      
        1080 Cf. Actas de la Congregación para la nueva edición de las Constituciones de las Escuelas Pías, Reg. Gen. 325, ff. 1-3


        
          1081 Lamentablemente, no se encuentra hoy ese manuscrito en el Archivo General, ni en el Inventario impreso por el P. Viñas en el año 1912, ni en el del P. Picanyol impreso en 1937.


          
            1082 El P. Luis Gheri, de la provincia de Toscana, falleció el 20 de enero de 1980. Había sido Asistente General en los años 1861-1874.


            
              1083 Cf. Actas de la Congregación para la nueva edición de las Constituciones de las Escuelas Pías, Reg. Gen. 266, f. 3.


              
                1084 Cf. las mismas Actas… pp. 38-39.

              

            

          

        

      

    


    No pudieron resolverse fácilmente las dificultades surgidas, de modo que todo el asunto, también a causa del viaje del P. Sánchez a España, y de que se estaba esperando la aparición del nuevo Código de Derecho Canónico1085, quedó aplazado sin fecha. La muerte del P. Sánchez fue también la causa de que ya no se volviera a tratar de ellos durante el sexenio 1906-1912.


    
      1085 Cf. la explicación del mismo P. Viñas en el Capítulo General de 1919 (Actas del Capítulo General de 1906, p. 30): “Después de tener más de veinte sesiones, a los Padres encargados de la redacción de las nuevas Constituciones les pareció que debían interrumpir su trabajo, para no perder el tiempo en algo que los cambios del futuro Código de Derecho Canónico hacía totalmente incierto”,

    


    Pero el trabajo del P. Viñas en esta comisión durante un año no fue en vano. Pues le hicieron más consciente de los mayores problemas de la Orden, y aumentaron su pericia en nuestro derecho con gran provecho para su futuro gobierno de la Orden y para preparar la nueva redacción de nuestras Constituciones.


    Fallecido el P. Sánchez, el P. Egidio Bertolotti, Vicario General, no hizo nada sobre las Constituciones, y el Capítulo General de 1912 tampoco decidió nada sobre corregir o editar de nuevo las Constituciones1086. De modo que sólo en el año 1918, después de la promulgación del nuevo código de Derecho Canónico el 27 de mayo de 1917, y del comienzo de su obligación el 9 de mayo de 1918, y después del decreto de la S. Congregación de Religiosos de fecha 26 de junio de 1918 ordenando a todas las Órdenes y Congregaciones reformar sus Constituciones y Reglas, y una vez reformadas, someterlas de nuevo a la Santa Sede, comenzó en nuestra Orden el trabajo de adaptar nuestras Constituciones a las normas del nuevo Código.


    
      1086 Al menos en las Actas no aparece nada sobre el tema, aunque el P. Viñas en el Capítulo General de 1919 en su discurso sobre las constituciones habló del deseo que también había tenido el Capítulo General de que se hiciera una nueva edición de las Constituciones (Actas del Capítulo General de 1919, p. 29).

    


    La primera revisión no se confió a ninguna comisión, sino que se encargó de ella el mismo P. Viñas1087, y durante los meses de agosto a octubre de 1918, en el Noviciado de Santa María del Sufragio de Florencia, teniendo ante la vista los ejemplares de las Constituciones y Reglas editados en Roma en 1826, el Ritual Calasancio de 1912 y el mismo Código de Derecho Canónico, así como el material preparado en 1906, que indicaba en lo posible el contexto de las nuevas Constituciones siguiendo las palabras y parágrafos de las primeras Constituciones, de modo que cada parágrafo tenía a pie de página las notas en vigor no como notas, sino como contexto que debía conservarse1088, completó el cuerpo de las Constituciones divididas en 5 partes1089, con las fuentes de cada título debidamente indicadas1090. Lo que más interesaba al P. Viñas era que solo aparecieran leyes que luego pudieran aplicarse al pie de la letra1091. Una vez compuesto el texto de nuestras leyes, lo mandó imprimir, con intención de enviar copias a la Vicaría de España y a cada Provincia para que lo examinaran, e hicieran las sugerencias oportunas1092.


    
      1087 Cf. Actas de la Congregación General, 18 de julio de 1918, Reg. Gen. 22 a, f. 40: “Como la S. Congregación de Religiosos emitió un decreto el 26 de junio de 1918 mandando que se corrigiera el texto de las Constituciones de todas las Órdenes en aquello que se oponga al nuevo Código, los Padres determinaron hacer una nueva edición de las Constituciones, cuyo trabajo previo fue hecho por una Comisión designada por el P. Manuel Sánchez, Prepósito General. El Padre General dijo que él prepararía el primer borrador de esa nueva edición durante el tiempo de vacaciones. Para hacerlo con mayor tranquilidad, el P. Prepósito irá primero a la casa del Pellegrino en Florencia, y luego a la villa ‘La Pozza’ de Chiavari. Mientras tanto el P. Homs, Asistente General, hará las veces de Prepósito General para resolver los principales asuntos”. Sobre el decreto citado, cf. A.A.S. 1918, p. 290.


      
        1088 Cf. Actas del Capítulo General de 1919, p. 33, normas I y II.


        
          1089 Estas partes son: I. Sobre la admisión de Novicios, Profesión y promoción a los estudios y órdenes. II. Sobre los votos, ejercicios de piedad y otras ayudas para mantener la disciplina regular. III. sobre la fundación, gobierno, orden y administración de Casas de las Escuelas Pías. IV. Sobre candidaciones, Capítulos y Superiores Mayores. V. Sobre la corrección y denuncia fraterna, inquisiciones y jueces, salida y expulsión de la Orden, de delitos y penas.


          
            1090 Cf. Actas del Capítulo General de 1919, p. 32.


            
              1091 Ibidem.


              
                1092 Cf. Actas de la Congregación General, 12 de diciembre de 1918, Reg. Gen. 22 a, f. 49. Cf. Actas del Capítulo General de 1919, p. 31.

              

            

          

        

      

    


    El 9 de enero de 1919 también la misma Congregación General comenzó a revisar el nuevo texto1093. Para poder hacer con mayor tranquilidad la tarea de la revisión de las Constituciones, y para que las provincias ultramontanas, tan perturbadas por la última guerra, pudieran asistir, el P. Viñas pidió a la S. Congregación de Religiosos permiso el 16 de diciembre de 1918 para trasladar el Capítulo General (que ya había sido trasladado de 1918 a 1919) al verano de 1920. Pero la S. Sede respondió el 10 de enero de 1919 negando el permiso. Por lo cual el P. Viñas, en la sesión de la Congregación General del 19 de enero de 1919, teniendo en cuenta la negativa, suspende la revisión del texto de las Constituciones1094, y no envía ejemplares a la Vicaría y a las Provincias, sino que dejó la revisión para que la continuaran el próximo Capítulo General y la futura Congregación General.


    
      1093 Cf. Actas de la Congregación General, 9 de enero de 1919, Reg. Gen. 22 a, ff. 50-51.


      
        1094 Cf. Actas de la Congregación General, 19 de enero de 1919, Reg. Gen. 22 a, f. 52.

      

    


    En ese Capítulo General, celebrado en los meses de julio y agosto de 1919 en la Abadía Fiesolana, después de la oportuna exposición a cargo del P. Viñas el día 29 de julio sobre el trabajo hecho para revisar las Constituciones1095, el P. Giuseppe Del Buono, Secretario de la primera Comisión sobre las Constituciones, leyó la proposición de la Congregación General de que se enviara el texto revisado por el P. Viñas a cada Congregación Provincial para su ulterior examen y discusión. La proposición fue aprobada por unanimidad por los Padres Capitulares, junto con las instrucciones del P. Viñas acerca del modo de hacer el examen, haciendo juramente de guardar secreto sobre el texto1096. Según estas instrucciones, se entregó el texto del P. Viñas tanto a la Vicaría de España como a cada Congregación Provincial, para que en el plazo de un año lo examinaran con ayuda de peritos y expusieran sus oposiciones o proposiciones, para enviarlas a Roma hasta el mes de agosto de 19201097.


    
      1095 Cf. Actas del Capítulo General de 1919, pp. 28-31.


      
        1096 Ibidem, p. 33.


        
          1097 Ibidem.

        

      

    


    También la Congregación General comenzó a revisar el texto de las Constituciones y las observaciones hechas el 16 de octubre de 19191098. Al final, concluido este trabajo, en el mes de octubre de 1920 acudieron el Vicario General de España y los Padres Provinciales, y en sesión del 20 de octubre al 1 de noviembre prepararon el texto definitivo para presentarlo a la aprobación de la Santa Sede1099. Sin embargo, tras terminar el trabajo de la última revisión, no fueron admitidos a audiencia para presentarlo por Benedicto XV, probablemente a causa de la información inicua de alguno, con gran vergüenza del mismo P. Viñas y de todos los Padres que habían venido de lejos a Roma y vieron sus expectativas frustradas1100.


    
      1098 Cf. Actas de la Congregación General, 16 de octubre de 1919, Reg. Gen. 22 a, f. 86.


      
        1099 Cf. Memorias Particulares, ff. 24-25: “20 de octubre de 1920: Reunión para el examen de las nuevas Constituciones. Hoy ha comenzado la reunión para el examen de las nuevas Constituciones en la sala de San Pantaleo. Estaban presentes los siguientes Padres: 1. Tomás Viñas, P. General. 2. Antonio Mirats, Vicario General de España. 3. Salvatore Addeo, Asistente General romano. 4. Jacopo Catelani, A. General de Italia. 5. Marcelino Ilarri, A. General de España. 6. Everardo Boschi, Procurador General. 7. Salvador Coch, Asistente Interprovincial de España. 8. Giuseppe Pusino, Provincial romano. 9. Luigi del Buono, Provincial de Liguria. 10. Tito Bianchini, Provincial de Nápoles. 11. Paolo Santangeli, Provincial de Toscana. 12. Jaume Orriols, Provincial de Cataluña. 13, Agustín Narro, Provincial de Aragón. 14. Clemente Martínez, Provincial de Castilla. ١٥. Miguel Ferrandis, Provincial de Valencia. ١٦. P. Francesco Tiboni, Rector de S. Pantaleo, postulador General. (…) ١ de noviembre de ١٩٢٠: Hoy se ha terminado la reunión para la revisión de las Nuevas Constituciones. Todo se ha desarrollado con la máxima armonía y seriedad; esperamos que el texto haya quedado bastante perfecto, después de las oportunas observaciones hechas por las diversas provincias de la Orden y después de las discusiones que hemos tenido al respecto. Los Padres comenzarán a volver a sus provincias después de la audiencia pontificia que hemos pedido.


        
          1100 Cf. Memorias Particulares, f. 25: “9 de noviembre de 1920. Audiencia rechazada. Los Padres regresan a sus provincias llenos de tristeza por el hecho hasta ahora inexplicable de que, habiendo el P. General pedido por medio del P. Boschi a Mons. Ricardo Sanz de Samper, Maestro de Cámara de S.S. una audiencia para todos los Padres reunidos, después de esperarla durante ocho días, este Monseñor nos respondió que ‘El Santo Padre les dispensaba de la visita’. Respuesta inesperada e inexplicable. El Santo Padre siempre había tenido gran afecto a las Escuelas Pías… y ahora… Pero la bendita Provincia Romana es capaz de hacer perder la paciencia al mismo Pontífice. ¡Colegio Nazareno por aquí, quejas romanas contra el pobre P. General por allá, y hoy, y mañana, y siempre!… ¿Dónde iremos a parar?” Cf. también la carta del P. Mistrangelo al P. General de fecha 8 de noviembre de 1920 (Reg. Gen. 253 l, 130): “Carísimo P. General. lamento mucho lo que me escribe, y por más que lo pienso y lo repienso, no puedo creer que el S. Padre, que nos quiere, haya querido mortificar al General y a los Padres llegados a Roma para una causa santa. Creo que, si hubiera insistido, y hecho reflexionar al Maestro de Cámara sobre la importancia de la visita, no, no era posible no obtenerla. Y si los Padres están aún ahí, conviene insistir. Ciertamente se trata de un malentendido; no puede ser otra cosa. Esto es mi idea y mi convicción”.

        

      

    


    Finalmente, terminado todo el trabajo, el 23 de mayo de 1921 el mismo P. Viñas, acompañado del P. E. Boschi, Procurador General, entregó al Secretario de la S. Congregación de Religiosos, P. Mauro Serafini O.S.B., el nuevo texto de las Constituciones1101, nuevamente editado, junto con el volumen de las fuentes y las antiguas Constituciones. Por el mismo tiempo escribió una súplica al mismo Sumo Pontífice firmada por el P. Boschi, junto con una serie de oportunas informaciones y observaciones para uso del Rmo. Consultor1102. Pero, no mucho después, el P. Boschi envió también unas informaciones secretas al mismo Consultor, contra el sistema de dos Procuradores, el General y el Viceprocurador por España, y añadió frases escritas por algunos de las provincias italianas y otras contra la prolijidad del nuevo texto1103. Por lo cual, y también porque en el texto presentado por el P. Viñas no aparecían aún las normas emanadas por la Sagrada Congregación de Religiosos1104, acerca de la revisión de las Constituciones, que sólo aparecieron el 26 de octubre de 1921, la aprobación de las nuevas Constituciones, tan deseada por el P. Viñas, se retrasó. Tan solo en 1925, dos años después del fin del generalato del P. Viñas, la Sagrada Congregación de Religiosos en una reunión con el Visitador Apostólico el 24 de abril mandó devolver “por algunos graves defectos” el texto de las nuevas Constituciones, para que lo examinara de nuevo con la Curia General, corrigiera lo que había que corregir, y, una vez aprobado por el Capítulo General, si convenía, luego lo presentase de nuevo a la S. Congregación para su aprobación definitiva1105. Las enmiendas mandadas solo se terminaron en el año 1929, y el nuevo texto, junto con el mismo texto original de Calasanz y reducido de nuevo a tres partes, se presentó el mes de julio del mismo año a la S. Congregación de Religiosos, sin hacer ya mención de la Vicaría de España ni a ningún tipo de peculio1106. Por fin el 29 de noviembre de 1929, el mismo día que terminaba la Visita Apostólica, el Papa Pío XI lo aprobó por un septenio1107. Por lo cual el año 1934 el texto de las nuevas Constituciones fue sometido al examen de cada Congregación y Capítulos Provinciales1108, y el 4 de noviembre de 1934 se nombró una Comisión formada por los PP. Francisco Ulderico Tiboni, por las provincias de Italia; Vicente Tomek, por las ultramontanas; Valentín Caballero, por las españolas; Antonio Martínez, por las viceprovincias americanas, y el P. Leodegario Picanyol, secretario permanente, para que preparan el primer esquema de las Constituciones, denominado anteproyecto1109. Los Padres de la Comisión se reunieron desde mediados de diciembre de 1934 hasta finales de enero de 1935, y realizaron el trabajo que les había sido confiado, conservando todo lo posible de las Constituciones originales de Calasanz, y pasando muchas cuestiones sobre Capítulos, Visitas y asuntos sobre personas a los respectivos Directorios, Reglas y Ritual, para ser completados o corregido más tarde1110.


    
      1101 Cf. Memorias Particulares, f. 29: “23 de mayo de 1921. Presentación de las nuevas Constituciones. Hoy he ido, acompañado por el Procurador Idilio Boschi, a presentar las nuevas Constituciones a la Santa Sede. He entregado a Mons. Mauro Maria Serafini, Secretario de la S. Congregación de Religiosos, dos ejemplares con uno de las antiguas y un folleto con las fuentes de los Artículos. He pedido a N.S. Padre José de Calasanz que salga todo bien”.


      
        1102 Esta súplica se encuentra en Reg. Gen. 325 y dice lo siguiente: “Enmiendas que la S. Congregación de Religiosos mandó hacer en el texto de las Reglas y Constituciones, y que la Orden de las Escuelas Pías ha llevado a cabo de la manera más diligente posible, con la ayuda de Dios.


        El primer borrador de las Constituciones revisadas fue presentado al Capítulo General de 1919, el cual, estudiado el contexto globalmente, lo aprobó y decretó que la Congregación General en Roma, la Interprovincial de España, y cada Congregación Provincial, tras recibir el consejo de religiosos recomendados por su probada vida y doctrina canónica, lo examinaran y discutieran por espacio de un año.


        Tras examinar las enmiendas, añadidos y supresiones que los Padres consideraron debían hacerse, enviadas a Roma, todos los Provinciales y otros peritos, reunidos en San Pantaleo junto con la Congregación General y el Vicario General de España, hicieron el balance y prepararon un segundo borrador, para que fuera presentada con reverencia a la S. Congregación de Religiosos.


        El infrascrito Procurador General encomienda a Vuestra Santidad el borrador de las citadas Constituciones, junto con el texto antiguo, un catálogo de fuentes de donde se han tomado los Artículos, y algunas observaciones que pueden resultar de ayuda pare el Rmo. Consultor, para que el examen del mismo le resulte más fácil. Devotísimo siervo en Cristo, P. Everardo Boschi, Procurador”.


        Por detrás: “Escuelas Pías, Revisión de las Constituciones. S. Congregación de Religiosos. Protocolo nº 1612/22. El 27 de marzo de 1922 al Ilmo. y Rmo. D. Esser para el voto sobre la reforma de las Constituciones. Día 17 de enero de 1922. Al Rmo. P. Cimino, Consultor para el voto sobre la reforma de las Constituciones”. Sigue una anotación a lápiz: Devuelto por Mgr. Esser por estar enfermo”. De donde se deduce que el texto de nuestras Constituciones fue dejado aparte, y solo en el mes de marzo de 1922, o sea diez meses después de su presentación, comenzó a ser examinado.


        Las observaciones del P. Viñas sobre el segundo borrador de las Constituciones y presentadas en nombre del P. Procurador General a la Santa Sede se encuentran en Reg. Gen. 325 y dicen lo siguiente:


        “Observaciones a las antiguas y nuevas Constituciones de las Escuelas Pías.


        
          	A primera vista se nota que el texto y las notas de las antiguas Constituciones de las Escuelas Pías están mezclados. Era imposible decir qué notas correspondían a cada capítulo. Sobre todo, porque a algún capítulo, por ejemplo, el 4º de la Parte III (cf. pp. 179 y ss.) se añadieron otros 8 parágrafos, de gran importancia. En vida del Santo Fundador el texto original fue sometido a cambios en dos o tres capítulos; ¿qué ocurriría después de 35 Capítulos Generales?


          	Por tanto, fue necesario, conservando el orden de las Partes y Capítulos originales, rehacer las Constituciones, y añadir en el texto muchas cosas que figuraban en las notas.


          	Los Padres decidieron, presentada la ocasión, añadir, cambiar, abolir algunas cosas, de acuerdo con la experiencia y con las circunstancias de los nuevos tiempos.


          	Parece que no se ha cambiado nada esencial.


          	En la Parte IV se incluyen los principales ritos de los Capítulos, para que se vea claramente que el Ritual Escolapio recibe su fuerza de las Constituciones, y no al revés.


          	En la Parte V se presenta toda la cuestión de los procesos y penas, de acuerdo con los Cánones, de manera que los Superiores vean más fácilmente qué tienen que hacer. Quizás se han abolido algunas penas, pero ¿podían conservarse, teniendo en cuenta el canon 2404?


          	Los principales cambios se refieren a la elección de Asistentes Generales e Interprovinciales y al tiempo de celebración del Capítulo Interprovincial, pero no parecen ser cambios esenciales.


          	Cuando se editaron las antiguas Constituciones, no existía la Vicaría General Española; por ello fue necesario mencionarla en el contexto de las nuevas, para que se perciban claramente los derechos y oficios; sin embargo, no se concede nada al Vicario que lesione la suprema potestad de la Prepositura, o que repugne al Derecho Canónico.

        


        P. Everardo Boschi, Procurador”.


        
          1103 Las informaciones secretas se encuentran en Reg. Gen. 325, y dicen lo siguiente:


          “Eminencia Reverendísima. Encontrándose aún en la Santa Sede las Constituciones de las Escuelas Pías, para que sean revisadas en conformidad con el nuevo Código de Derecho Canónico, el infrascrito, Procurador General de las Escuelas Pías, quiere comunicar lo que sigue, bajo secreto comunicable solamente a las personas competentes de la S. Congregación de Religiosos:


          
            	Las opiniones que se alegan aquí, de las provincias italianas y de algunas personas de fuera, sobre las citadas Constituciones;


            	La cuestión del Procurador General, que se presenta en estos términos: las Constituciones escolapias instituyen el cargo de Procurador General, que es elegido por representantes de toda la Orden. Ahora bien, mientras España concurre con las demás naciones a esta elección, además goza del derecho de elegir por sí misma, según un Motu Proprio de Pío X, un Procurador que reside en Madrid y un Viceprocurador que Reside en Roma. La cosa, lamentable en sí misma, no está exenta de peligros:

          


          
            	Porque introduce el uso de que el Viceprocurador español gestione los asuntos de España y de América sin que los sepa el Procurador General, el cual ya no es Procurador de hecho sino solo de nombre, y esto contra el espíritu de las Constituciones dictadas por S. José de Calasanz;


            	Porque renunciando España a su Viceprocurador sólo cuando el Procurador General es español, puede verificarse muy frecuentemente que se esté inducidos a nombrar un Procurador español, para evitar el espectáculo nada agradable de una Orden que de hecho tiene dos Procuradores;


            	Porque se mantiene una situación de inferioridad de todas las naciones con respecto a España.

          


          En consecuencia, el infrascrito pide que, si la Sagrada Congregación lo estima conveniente, se remedie a este inconveniente demasiado evidente, salvando a toda costa la unidad de la Orden formada por los Escolapios con un solo corazón. El Procurador General, E. Boschi.


          Reverso: “Escuelas Pías. Revisión de las Constituciones. Nº 1612/22. 29 de marzo de 1922. Al mismo Rvmo. Cons. D. Esser, para noticia suya y bajo secreto”.


          Entre las observaciones de cada Congregación Provincial al primer borrador de las Constituciones preparado en 1920, a las del P. Boschi se añaden en primer lugar las de la Congregación Provincial de Toscana, redactadas por el P. Giovannozzi, que se encuentran en Reg. Gen. 325 y que dicen lo siguiente:


          “Opinión de los componentes de la Congregación Provincial toscana sobre el proyecto de las nuevas Constituciones de las Escuelas Pías.


          Los infrascritos, desde el principio de su examen y luego cada vez más, se han dado cuenta del ingente trabajo que la compilación de este proyecto ha debido costar a su Autor para coordinar armónicamente un número tan grande de disposiciones, tomadas de fuentes tan diversas. Le expresan, por tanto, su admiración, y le desean que el Señor le dé la recompensa merecida.


          Pero precisamente esa inmensidad de trabajo y la cantidad de disposiciones y de artículos referentes a los más variados temas les deja la duda de si realmente está bien codificar de ese modo en un solo volumen todo lo que se refiere a la vida espiritual, a la disciplina, a la administración, a los estudios de los nuestros y de los escolares, a las ceremonias y a los ritos, creando un manual completo de vida escolapia.


          Ciertamente un tal manual sería un óptimo directorio para los Superiores y oficiales de la Orden, en sus incumbencias, pero resultaría excesivo y embarazoso para la mayor parte de los simples religiosos, a los cuales está destinado. Además, tal como está concebido ahora, perdería su distintivo de Constituciones propias de las Escuelas Pías, pues en él se incluyen un gran número de disposiciones comunes a todas las Órdenes religiosas. Pero incluso entre las que se refieren propiamente a nuestra Orden, muchas deberían más bien encontrar su lugar en un reglamento, mejor que en un estatuto.


          Las Constituciones de una Orden son, de hecho, como su estatuto fundamental, que determina las máximas y principios que deben informar la vida religiosa de sus miembros, dejando a reglamentos especiales la determinación de las normas prácticas y particulares. Las Constituciones representan y expresan el espíritu de los Santos Fundadores, y por ello y por haber sido aprobadas solemnemente por la Santa Sede, reciben una especie de sello de inviolabilidad y perpetuidad. En cambio, los reglamentos sugeridos por la experiencia se adaptan necesariamente a tiempos y lugares, y no está bien empeñar en ellos la autoridad suprema. Esta ha ordenado ciertamente la revisión de las Constituciones de cada Orden, pero solo para armonizarlas con el nuevo Código de Derecho Canónico, sin quitarles el carácter de testamento espiritual de los respectivos Santos Fundadores. Ahora bien, este precioso distintivo falta por completo en un manual coleccionado a partir de fuentes y autoridades tan diversas.


          En consecuencia, los infrascritos, después de haberse consultado entre sí muchas veces a propósito, creen poder expresar respetuosamente a V.P. Reverendísima los siguientes deseos:


          El volumen que debe someterse a la aprobación de la Santa Sede contenga solamente las Constituciones propias de nuestra Orden. Estas no pueden ser otras que las que escribió nuestro Santo Padre con ayuda divina, después de haberse preparado con muchos ayunos, penitencias y oraciones. Parece que deben cambiarse muy pocas cosas en ellas, concretamente en primer lugar las que el nuevo Código ha decretado ya, con Autoridad Apostólica, que deben cambiarse (p.e., las normas relativas a la elección de confesores, a la comunión frecuente y cotidiana, a la profesión temporal que debe hacerse antes de la perpetua, etc.), y luego aquellas que verdaderamente parecen imposibles o muy difíciles de conservar, de modo que valdría más abrogarlas que continuar viéndolas continua y universalmente abandonadas. En consecuencia, el nuevo volumen debería ser no una redacción total, de arriba abajo, del antiguo, para darle un aspecto totalmente nuevo, sino solamente una nueva edición revisada, en el mismo plano y bajo el mismo punto de vista.


          Nada impide, es más, es de desear, que, junto a ese volumen, pero no incorporado a él, se compilen también los reglamentos especiales para las escuelas, los estudiantes, la gestión económica, la celebración de Capítulos, etc. Pero estos no deberían situarse en el mismo plano que las Constituciones de la Orden, ni ser sometidos a la Suprema Sanción Apostólica, bastando para ello la autoridad ordinaria de los Superiores Mayores.


          Después de hacer esta apreciación contraria y general, podrían los infrascritos eximirse de ofrecer observaciones y propuestas a cada artículo del proyecto de Constituciones que se les ha presentado. Pero, no sabiendo si su punto de vista será acogido, y deseando de todos modos contribuir en lo que depende de ellos en la recta compilación de los deseados reglamentos, han recogido en otra relación sus particulares sugerencias acerca de los Capítulos que han examinado.


          Esto es cuanto los Padres delegados de la provincia Toscana respetuosa y filialmente someten a V.P. Rma., de la cual se profesan con todo respeto devotos hijos. P. Santangeli, Provincial; P. G. Giovannozzi, A. Provincial; … P. A. Bartolomasi, Consultor; P. A. Turchi, Consultor; P. G.G. Giannini; P. Alberto Peccioli; P. Cesare Coppedè. Firenze, 1 de septiembre de 1920.”.


          
            1104 Cf. la súplica presentada el año 1925 al Sumo Pontífice por el Visitador Apostólico (Arch. Gen., documentos del P. Del Buono a la Santa Sede):


            “Santidad. Fr. Ermenegildo Lucas Pasetto, Obispo titular de Gera y Visitador Apostólico de la Orden de los Clérigos Regulares Pobres de la Madre de Dios de las Escuelas Pías, prostrado a los pies de Vuestra Santidad, humildemente expone:


            Que, según lo prescrito en el decreto de la S.C. de Religiosos, de fecha 26 de junio de 1918, la citada Orden ha revisado y corregido sus Constituciones según las normas del Código, y finalmente las entregó a la S. Congregación de Religiosos por medio de Procurador el 23 de mayo de 1921.


            El 26 de octubre de 1921 la misma S. Congregación de Religiosos mediante un decreto dio varias normas para que se volviera a hacer la enmienda de las Constituciones, ya que la citada Orden de las Escuelas Pías no pudo tener en cuenta dichas normas, por desconocerlas, en la enmienda o redacción de sus Constituciones. Ahora, que se ha subsanado este defecto, se ruega a Vuestra Santidad el permiso para enviar de nuevo el libro de dichas Constituciones a la S. Congr. de Religiosos para que, según las normas de la misma Congregación, se pueda aprobar el texto de las Constituciones. Y Dios…”


            Las normas de la S. Congregación de Religiosos emanadas el 26 de octubre de 1921, o “Declaración acerca de las Constituciones de las Órdenes adaptadas al Código, para ser sometidas a la revisión de la S. Congregación, según el Decreto de 26 de junio de 1918”, se encuentran en Acta Apostolicae Sedis, XIII (1921), 538-539. Esta declaración, entre otras cosas, ordena:


            
              	“A esta Sagrada Congregación deben enviarse solamente las constituciones o estatutos o como se llamen que rigen la Orden, de las cuales consta que su texto fue aprobado por la S. Sede Apostólica.


              	III. Enmiéndese tan solo el texto que en esas constituciones se opone al Código, o añádase algo si falta, y, en lo posible úsense las mismas palabras del mismo Código.


              	IV. Si con ocasión de esta revisión alguna Orden quisiera introducir en las constituciones algunos cambios no necesarios, o no prescritas en el código, no lo haga en el texto corregido, del que se habla más arriba, sino que debe enviar a la Sagrada Congregación, para obtener el permiso, una petición aparte, en la que aparezca el texto aprobado antes y el texto propuesto, explicando detalladamente las razones para introducir el cambio. Sin embargo, la petición no será aceptada por esta S. Congregación a no ser que los cambios hayan sido discutidos y aprobadas en el Capítulo General. Sin embargo, si se trata de cuestiones menores o de cambiar palabras, o de abrogar costumbres que ya cayeron en desuso a causa de los cambios de los tiempos y diversidad de costumbres, u otras cosas semejantes, basta el consenso del Consejo General”.

            


            ¡Se puede constatar fácilmente que el P. Viñas no redactó su borrador siguiendo estas normas, sino más bien según los dictámenes de los anteriores Capítulos Generales!


            
              1105 Cf. Actas de la Congregación General, 16 de julio de 1929, Reg. Gen. 22 a, f. 244. el Decreto de la S. Congregación de Religiosos dice lo siguiente (Reg. Gen. 325): “S. Congregación de Religiosos. Escuelas Pías. Revisión de las Constituciones. Nº 1612/22. Reunión del 24 de abril de 1925. Escríbase al Rmo. Sr. Visitador Apostólico (Pasetto) Obispo de Gera que se le remiten las Constituciones, presentadas en otro tiempo por el P. Prepósito General Tomás Viñas, para que de acuerdo con la actual Curia General vea qué modificaciones deben hacerse, y si es el caso, las sometan al Capítulo General, antes que esta S. Congregación las revise y apruebe”.


              
                1106 Cf. Actas de la Congregación General, 16 de julio de 1929, Reg. Gen. 22 a, f. 244-245.


                
                  1107 Cf. el Decreto de la s. Congregación de Religiosos en las constituciones publicadas en 1930, p. 9.


                  
                    1108 Cf. E.C. 1934, pp. 9-10.


                    
                      1109 Cf. E.C. 1934, pp. 253-254. Cf. Actas de la Congregación General, 4 de noviembre de 1934, Reg. Gen. 22 b.


                      
                        1110 Cf. la Declaración de la comisión, en las Actas de la misma, fecha 24 de enero de 1935.

                      

                    

                  

                

              

            

          

        

      

    


    Mientras tanto, mientras la Comisión trabajaba, la S. Congregación de Religiosos suspendió, mediante un decreto de fecha 16 de enero de 1935, la celebración del Capítulo General hasta que lo indicase la Santa Sede, y confirmó a los Superiores en su cargo1111. La Comisión terminó el trabajo de revisión del texto de las Constituciones en el mes de diciembre de 1935, lo presentó a la Congregación General y en el mes de febrero de 1936 quedó felizmente terminado1112.


    
      1111 E.C. 1935. pp. 49-51.


      
        1112 Cf. Actas de la Congregación General, sesiones 76-95, Reg. Gen. 22 b.

      

    


    En 1937 se presentó el nuevo texto de las Constituciones a la Santa Sede; fue definitivamente aprobado por ella en agosto de 1939, y en 1940 fue publicado, junto con el texto antiguo de S. José de Calasanz. De este modo, por fin, después de tantas complicaciones y de tantos trabajos y sudores de los nuestros, se logró el propósito del P. Viñas, en el año 1939, primero del pontificado de Pío XII1113. Sin embargo, el libro de las Reglas Comunes, “eficaz subsidio e indispensable complemento de las Constituciones”, no fue publicado por el P. Giuseppe del Buono hasta el 27 de noviembre de 1946. Pero como, a causa de no haber sido aprobado por el Capítulo General, carecía de validez jurídica1114, el Capítulo General de 1955 mandó que se revisara, se ampliara y corrigiera, y se publicara de nuevo con su autoridad. Esta promulgación, una vez terminado el trabajo de la comisión encargada, terminó el 27 de noviembre de 1956, y el texto de las Reglas Comunes, junto con el de las Constituciones, que tenían algunas correcciones mínimas, fue publicado en Zaragoza en 1957. ¡Tanto costó codificar nuestras leyes!1115 Faltaba aún la revisión después del Concilio Vaticano II para llegar a las actuales Constituciones, pero eso es ya otra historia.


    
      1113 Cf. el decreto al principio de la edición de 1940, p. 6. Cf. E.C. 1940, pp. 33-34. Con respecto a las correcciones de este texto propuestas en el Capítulo General de 1955, y aprobadas por la Santa Sede el 5 de abril de 1956. cg. las pp. 10-17 de las Constituciones editadas en 1957.


      
        1114 E.C. 1961, pp. 326-327.


        
          1115 Ibidem.

        

      

    


    Teniendo en cuenta todo lo dicho, no podemos dejar de lamentar humanamente que tanto trabajo hecho con mucho amor, diligencia y pericia para preparar las Constituciones por parte del P. Viñas no recibiera el premio deseado: ¡el texto de nuestras leyes que él presentó a la Santa Sede no fue aprobado en absoluto! Si nos preguntamos por las causas de ello, no es difícil descubrir que las causas para no obtener la aprobación fueron de tres tipos: doctrinales, formales y personales.


    En lo que se refiere a la parte doctrinal o jurídica, las innovaciones propuestas por el P. Viñas acerca de la elección de los Asistentes Generales e Interprovinciales y acerca de todo el Vicariato Español, que a pesar del decreto pontificio Singularitas regiminis él quiso mantener con bastante independencia1116, no podían ser aprobadas por la Santa Sede, que quería extinguir poco a poco toda dualidad en nuestra Orden. El P. Viñas no consiguió que la Santa Sede aprobara los pocos rasgos peculiares que quedaban1117.


    
      1116 Cf. la carta del P. Viñas a los PP. Asistentes Interprovinciales, de fecha 31 de marzo de 1922 (Reg. Prov. 64, Sistema de elecciones): “Hago observar que en las nuevas Constituciones se ha equiparado en todo y por todo el Vicariato de España a la Prepositura General; por consiguiente, se ha legislado paralelamente para los dos núcleos de las Escuelas Pías. La razón es tan obvia que creo inútil explicarla”.


      
        1117 Cf. el nº 268 del segundo Borrador, que dice: “Nadie pida limosna bajo forma de estipendio, o la reciba ofrecida bajo ese nombre; pero si es ofrecida como verdadera limosna, la entregue al Superior de la casa, el cual dará alguna cantidad a sus religiosos, para poder dar algunas pequeñas limosnas y para su honrado uso, de acuerdo, sin embargo, con el Provincial y su Congregación, y no de otro modo.”

      

    


    En lo que se refiere a la forma, en primer lugar, no agradó ni a los nuestros ni a la Santa Sede que un texto tan importante como el escrito por S. José de Calasanz, aprobado antes por la autoridad apostólica, fuera eliminado. Este menosprecio del texto calasancio, tan solo en lo material, ya había tenido lugar en 1698, cuando la Sinopsis de las Constituciones, preparada por el P. Foci, no obtuvo la aprobación que merecía; y en los años 1919-1923 irritó no poco los ánimos de aquellos a los que interesaba. En segundo lugar, el proyecto del Padre Viñas de reunir en un solo volumen todas nuestras leyes, incluso las menores o de poca importancia, ocasionó que se originara un gran volumen con 1484 artículos, de origen, estilo y valor muy diferente, a menudo puestos juntos sin unidad íntima o cohesión, por lo que el volumen tenía poca claridad, simplicidad y visibilidad, por lo que era necesario hacer un nuevo código de leyes de las Escuelas Pías.


    Finalmente, en lo que se refiere a las relaciones personales para la negación de la aprobación, conviene saber que en el tiempo en que el P. Viñas presentó el libro de las nuevas Constituciones a la Santa Sede, ya era para ella una persona “non grata”, en parte por su índole poco diplomática al tratar don la Santa Sede, y en parte por ciertas informaciones dadas por algunos de nuestros Padres sobre algunos negocios y pleitos que tenían contra él, a las cuales hay que añadir las informaciones secretas que dio el P. Boschi, Procurador General, contra las mismas Constituciones. Solo por estas razones personales, dejando aparte las demás, se puede suponer que se negó la aprobación, tan deseada por el P. Viñas.


    A pesar de todo, el mérito del P. Viñas al codificar nuestras leyes es máximo. Pues principalmente la primera Comisión creada por el P. Giuseppe del Buono en 1929 para revisar nuestras Constituciones tenía a menudo entre manos el volumen de las Constituciones del P. Viñas, y muchos de sus artículos se encuentran incluso hoy en los textos de nuestras leyes. Así, igual que dos siglos antes el P. Foci con su Sinopsis dio un notable impulso a nuestra legislación, también el P. Viñas, con sus dos borradores de las Constituciones, elaborados respectivamente en los años 1919 y 1921, ayudó mucho a la obra de los futuros legisladores1118.


    
      1118 Además de los dos borradores de las Constituciones, sin duda tienen también mucho valor sus Observaciones a cada uno de los artículos del primer borrador, en respuesta a las observaciones hechas por cada Provincia (Reg. Gen. 325, 4), así como el Índice de las Fuentes para cada artículo (Reg. Gen. 325, 3).

    


    La Vicaría de España y el problema de la unión jerárquica


    Un problema importante durante todo el gobierno del P. Viñas, aunque no particularmente agudo, fue el tema de la unión de la Vicaría de España con la cabeza de Roma. Ya desde el comienzo del generalato del P. Mistrangelo era obvia para todos la intención de la Santa Sede de revocar oportunamente lo que Pío VII había concedido en 1804, obligado por las necesidades de su tiempo, por medio de la Bula Inter graviores en relación con un gobierno separado para las provincias de España. El 29 de junio de 1904, preparados ya los ánimos cautamente por medio de los viajes del P. Mistrangelo, no de buena gana, sino encontrando gran resistencia1119, el Papa Pío X, por medio del motu proprio Singularitas regiminis conservó el Vicariato de España con autoridad vicaria ordinaria, aunque sometido en muchos aspectos al General Romano, y así preparó la unión plena de gobierno que se llevaría a cabo cuando llegara el momento adecuado1120. Para lograrlo antes, se dio al P. Mistrangelo el cargo de Visitador Apostólico durante el trienio 1904-1907, con un General nombrado por él, el P. Adolfo Brattina, al que se le encargó hacer nuevas visitas para completar el asunto de la unión, cosa que hizo, cuando después de la reunión que tuvo lugar en Zaragoza el 10 de mayo de 1905 con el Vicario General y su Consejo, y con el Procurador Interprovincial de España, el 26 de junio del mismo año 1905 obtuvo un decreto de la Santa Sede en el que se establecía que al Capítulo General de Roma solo podía y debía venir el Vicario General, y si estaba impedido, un sustituto suyo, con permiso del General, y que en lo sucesivo las ternas para elegir superiores debían ser enviadas con el voto consultivo de la Congregación Interprovincial al General Romano, quien de acuerdo con su Consejo, y teniendo en cuenta el deseo del Vicario General de España, nombraría a las personas que le pareciera bien1121.


    
      1119 Cf. la Carta Circular del P. E. Llanas, Vicario General de España, de fecha 22 de mayo de 1904. Cf. nota 50.


      
        1120 El texto de este decreto se encuentra en E.C. 1904, pp. 114-119.


        
          1121 Cf. E.C. 1905, pp. 107-109. Cf. nota 60. Cf. también Apuntes sobre el Vicariato (Reg. L.-Sc. 370, IV, f. 3, nº 7): “Golpe bastante fuerte dio a nuestro Vicariato el Rmo. P. Adolfo Brattina, Prepósito General, cuando logró de la Secretaría de Estado de Su Santidad el Decreto por el cual las ternas, con que se indican las personas idóneas para los Rectorados o el Provincialato, debían mandarse a Roma, para que el Prepósito General y su Congregación elijan, previa información del Vicario”

        

      

    


    Después, ni en el Capítulo General de 1906, estando presente el Vicario General de España, ni durante los gobiernos de los PP. Sánchez y Egidio Bertolotti se hizo nada de importancia para hacer más estrecha la unión jerárquica. El P. Egidio Bertolotti, Vicario General, pidió permiso a la Santa Sede para que no se debieran enviar más las ternas de España a Roma, “salva la obligación de obtener la confirmación de los elegidos por el P. Prepósito General”. Lo cual se concedió el 1 de abril de 1912, pero sólo para el próximo Capítulo1122. El Capítulo de 1912, en el que el P. Viñas asumió el gobierno de la Orden, no hizo absolutamente nada por fortalecer la unión. El P. Viñas no tuvo en cuenta el espíritu del decreto Singularitas regiminis,1123 sino que hizo todo lo posible por conservar y proteger los derechos que le habían quedado al Vicariato de España1124.


    
      1122 El texto de la súplica y la respuesta de la s. congregación se conservan en Reg. Prov. 64, Vicariato General, y dicen lo siguiente: “S. Congregación de Religiosos. Nº 1872/12. Santidad. El Superior General de la Orden de las Escuelas Pías, postrado a los pies de V.S., pide humildemente que se conserven al Capítulo y a la Congregación Interprovincial de España el derecho de elección, de acuerdo con las Constituciones, salva la obligación de obtener la confirmación de los elegidos por el P. Prepósito General. Además, que el Capítulo Interprovincial sea celebrado “en el mes”, y no “pasado un mes después de la celebración del Capítulo General”.


      Recomienda la petición al menos para el próximo Capítulo; mientras tanto se podrá proveer en la nueva edición corregida de las constituciones. Roma, 28 de marzo de 1912. Humilde siervo en el Señor, José Calasanz Homs de la Purificación, Procurador General”.


      Respuesta: “En virtud de las especiales facultades concedidas por Su Santidad Nuestro Señor a la S. Congregación de Religiosos, tras escuchar el deseo del R.P. Procurador General, se accede a lo primero para el próximo Capítulo; se accede a lo segundo. En Roma, a 1 de abril de 1912. José C. Cardenal Vives, Prefecto”.


      
        1123 En lo que se refiere, entre otras cosas, a lo siguiente: “el gobierno en España, según está ahora, y que Nos por razones particulares permitimos y toleramos según el deseo de la Santa Sede” E.C. 1904, p. 115.


        
          1124 Téngase en cuenta el viaje a España y las dificultades tenidas con el P. Brattina en los años 1905-1906; cf. notas 59-62.

        

      

    


    Para fortalecer el Vicariato de España, el P. Viñas, a petición del Capítulo Interprovincial de España celebrado en agosto de 1912, inmediatamente después de comenzar su mandato, concretamente el 18 de noviembre de 1912, obtuvo de la Santa Sede que se aboliera la antigua costumbre de que la Provincia de la cual fuera el Vicario General no tuviera su Asistente Interprovincial, y que se eligiera un cuarto Asistente Interprovincial, que debería vivir con los tres Asistentes en Madrid, en la casa de San Antón1125.


    
      1125 Cf. Actas de la Congregación General, 9 de diciembre de 1912, Reg. Gen. 22, f. 240. Cf. también Libro del Procurador General (Reg. Gen. 61) 5 de noviembre de 1912; Cf. Libro de Actas del Secretario de oficios Generales (Reg. Gen. 22 c) ff. 63-64.

    


    Tres años más tarde, el 16 de mayo de 1915, el P. Viñas concedió al Vicario General de España y a su Congregación la facultad para nombrar a los Superiores, y para darles posesión de sus cargos, sin necesidad de la confirmación definitiva por parte de la Congregación General, en el caso de que las circunstancias políticas hicieran imposible la libre comunicación entre España y Roma a causa de la guerra, en la que parecía que iba a entrar Italia1126.


    
      1126 Cf. Actas de la Congregación General, 27 de mayo de 1915, Reg. Gen. 22, f. 338.

    


    Al mismo tiempo, a propuesta del P. General, se pidió a la Santa Sede dispensa para que el P. Vicario General debiera venir a Roma, como lo ordenaba el precepto Singularitas regiminis.1127


    
      1127 Cf. Actas de la Congregación General, 7 de agosto de 1915, Reg. Gen. 22, f. 345; cf. Libro del Procurador General (Reg. Gen. 61) 4 de septiembre de 1912; Cf. Libro de Actas del Secretario de oficios Generales (Reg. Gen. 22 c) f. 90. El texto de la petición se encuentra en Reg. Prov. 64, Vic. Gen.

    


    Lo que hizo el P. Viñas durante su gobierno, conforme con su anterior modo de pensar, muestra claramente cuánto estimaba la Vicaría de España y todo lo que había en ella, de modo que hizo lo posible por al menos conservar el estado que toleraba el decreto Singularitas regiminis. En realidad, lo que la Santa Sede quería que fuera transitorio y temporal, el P. Viñas, temiendo tal vez que una vez realizada totalmente la unión jerárquica el contagio de fuera afectara a la original observancia regular de los españoles, quiso fortalecer a la Vicaría con una estabilidad permanente.


    Esto se percibe claramente en los dos borradores de Constituciones que preparó el P. Viñas1128, que fueron impugnadas por el P. Boschi porque sostenían vehementemente la dualidad del gobierno, lo cual fue muy probablemente la causa de que no se aprobaran, y del trágico final del gobierno del P. Viñas1129.


    
      1128 Cf. los capítulos VII (sobre la celebración del Capítulo Interprovincial) y XIII (Sobre la Vicaría General de España), de la parte IV.


      
        1129 Cf. la Información Secreta del P. Boschi en la nota 444 del Capítulo 11. Cf. también las notas del Rvmo. P. Tomek. Prepósito General (Reg. L.-Sc. 370): “Hace muchos años encontré un folio del P. Del Buono escrito con ocasión de una visita suya a la casa de S. Juan Evangelista de Florencia. En ese folio había una observación del P. Boschi, explicando la clave de la antipatía de la S. Sede hacia el P. Viñas. Según el P. Boschi, a la S. Sede le desagradó la constante tendencia del P. Viñas a sostener el Vicariato General de España. Coloqué este folio en algún lugar, pero no recuerdo dónde. Por lo demás es cierto que el P. Viñas, que ni en Europa Central ni en Italia había encontrado suficiente observancia religiosa, fue un gran defensor de la Vicaría de España. En este sentido, basta con ver los dos borradores que hizo para revisar las Constituciones. Pues temía que, si se llevaba a cabo la plena unión y se suprimía el Vicariato, también en España disminuiría la observancia. Por esa razón era opuesto al Juniorato Internacional que el P. Brattina quería crear en Roma. Roma, 26 de agosto de 1963. P. V. Tomek”.

      

    


    Por lo demás, cuánto importaba al P. Viñas la Vicaría de España y su conservación, se ve perfectamente en sus notas escritas en Barcelona en 1928 sobre el Vicariato de las Escuelas Pías, en las que manifiesta abiertamente su pena porque al aceptar la Santa Sede el 25 de octubre de 1925 la renuncia del P. Antonio Mirats a su cargo de Vicario General de España, declaró también disuelto el Consejo Interprovincial, y determinó que, aceptada la renuncia del Vicario por razones de edad y enfermedad1130, asumiría su cargo el Visitador Apostólico hasta la expiración de su mandato, y porque dos años más tarde, concretamente a principios de 1927, también al Viceprocurador de España, P. Antonio Guinart, se le mandó volver a España, a causa de la suspensión del Vicariato1131.


    
      1130 Probablemente fue debida también a los avisos que le había enviado antes el Visitador Apostólico, y del anuncio de la Visita a España. Cf. Libro Registro del Secretario General (Reg. Gen. 22 d) f. 175: “El 1 de agosto el Rmo. Visitador Apostólico envió algunos avisos (P. Navarro; Vicarios Provinciales en América; renovación de los superiores) al Rmo. Vicario General de España”, y en f. 180: “El 7 de octubre de 1925 el Rmo. Visitador Apostólico envió una Circular al Rmo. Vicario y a los Prepósito Provinciales de España anunciándoles la próxima visita a las provincias de España”.


      
        1131 Acerca de esta renuncia, cf. Libro Registro del Secretario General (Reg. Gen. 22 d) f. 181: “El 7 de noviembre de 1925 el Rmo. Visitador informó al Rmo. P. Antonio Mirats acerca del decreto de la S. Congregación de Religiosos que dice lo siguiente: ‘Nº 5543/25. Santidad. El P. Antonio Mirats, Vicario General de la Orden de las Escuelas Pías en España, prostrado a los pies de V.S. pide presentar la renuncia a su cargo a causa de enfermedad y de edad avanzada. Y Dios.


        Audiencia con Su Santidad del día 25 de octubre de 1925.


        Su Santidad Pío XI, según lo propuesto por el Cardenal Prefecto de la S. Congregación de Religiosos, concede benignamente la gracia, y manda se comunique al R.P. Visitador Apostólico que puede aceptar la dimisión del R. P. Vicario General, y que declare al mismo tiempo disuelto el Consejo Interprovincial del mismo Vicariato General.


        Las facultades y atribuciones de que gozaban el citado Vicario General y su Consejo se trasfieren al mismo Visitador Apostólico hasta la expiración de su mandato. En Roma, en la ficha de arriba. Card. Laurenti, Prefecto’.


        En virtud de este rescrito aceptamos la dimisión del R.P. Antonio Mirats, Vicario General, y al mismo tiempo declaramos disuelto su Consejo Interprovincial. Roma, San Pantaleo, 7 de noviembre de 1925. Lucas Ermenegildo Pasetto, Obispo titular de Gera, Visitador Apostólico de las Escuelas Pías”.


        Cf. también Apuntes sobre el Vicariato (Reg. L.-Sc. 370, IV, f. 3-4): “Así se llegó al año 1925, en el que el Vicario General, P. Antonio Mirats, casi octogenario, presentó su dimisión al Visitador apostólico de las Escuelas Pías en Roma, Ilmo. Sr. Lucas Hermenegildo Pasetto, Capuchino. Esta dimisión o renuncia, que fue admitida, trajo consigo, por Rescrito Pontificio a 25 de octubre de 1925, comunicado oficialmente por dicho Visitador en Decreto de 7 de noviembre siguiente, la disolución de la Congregación Interprovincial de las Escuelas Pías de España, sin que consten en dicho Decreto los motivos de tan gravísima resolución. En dicho Decreto de 7 de noviembre se dice que las facultades y atribuciones de que gozaba así el Vicario General como su Congregación pasan a dicho Visitador Apostólico en Roma, durante el tiempo que dure su mandato. El efecto de esta resolución se agravó a principios del año 1927, pues al Procurador del Vicariato Español en Roma, P. Antonio Guinart, se le intimó el retiro a España, pues no existiendo por ahora el Vicariato, no era necesario su agente en Roma. ¿Se llegó ya a donde los romanos querían llegar? ¿La suspensión llevará consigo la supresión?”

      

    


    También en una carta enviada el año 1926 al P. Giuseppe Del Buono, Vicario General, expresa su dolor y su miedo de que la supresión siguiera a la suspensión1132. Dicha supresión, abrogando el motu proprio Singularitas regiminis, tuvo lugar el 27 de noviembre de 1929, nueve meses después de la piadosa muerte del P. Viñas, con el mismo decreto con que se ponía fin a la Visita Apostólica1133.


    
      1132 Cf. la carta del P. Viñas al P. G. Del Buono, de fecha 22 de diciembre de 1926 (Reg. Gen. 252 p 10): “Con respecto al Vicariato, no comprendo por qué renunciando el Vicario Mirats (y supongo que daría sus razones) tuvieron que ser destituidos los PP. Asistentes Interprovinciales y ahora el Viceprocurador en Roma. En lugar de dar estos golpes que han causado en España una mala y pésima impresión, lo natural era que hubiesen nombrado otro Vicario. Digo esto como charlando con V.P.; pues no quiero criticar ni meterme en lo que no me toca. Pero las Escuelas Pías me importan mucho, y creo que cada día vamos perdiendo, al menos aquí, espíritu y autoridad. Que Dios nos consuele”.


      
        1133 Cf. el decreto Nº 4714/25 de la S. Congregación de Religiosos: “En lo que se refiere al Vicariato General de España, para que se constituya plenamente la unidad del gobierno según lo mandado por los SS. Cánones, Su Santidad Pío XI, a cuya augusta aprobación se ha sometido todo lo contenido en este decreto, en la audiencia benévolamente concedida al infrascrito Cardenal Prefecto el 27 de noviembre de 1929, mandó que se observe exactamente cuanto sigue:


        
          	Abrogado el Motu Proprio Singularitas regiminis de S.S. Pío X, con fecha 23 de junio de 1904, el Vicario General de España, que debe ser español, será nombrado por el Prepósito General con el acuerdo de sus Asistentes, por mayoría de votos, y permanecerá en el cargo por un sexenio como Delegado del P. General, y tendrá en las casas de las demarcaciones de España las facultades que le conceda la Congregación General.


          	Se confían a la especial vigilancia del Vicario General las Casas Interprovinciales de estudios, y será tarea suya gestionar todo lo que sirva para favorecer los estudios de los religiosos de España; asimismo, todo lo que se refiera en común a las provincias de España, consultando a los Provinciales de España; la administración de los bienes temporales del Vicariato; y finalmente, prestar ayuda y protección a todas las casas incluso en cosas relacionadas con el Gobierno.


          	El Vicario General tiene el derecho y el deber de asistir al Capítulo General, para dar cuenta de su cargo al Prepósito General; tendrá su lugar detrás de los Asistentes Generales y el Procurador General.


          	El Vicario General, durante su cargo, tiene el primer lugar en la Circunscripción española; terminado su sexenio, gozará de los privilegios del ex Provincial en su provincia.


          	En toda la orden sólo habrá un Procurador General.


          	Todos los religiosos de las Escuelas Pías, incluso los que hicieron sus votos antes del motu propio Singularitas regiminis, deben obedecer por el voto de obediencia solamente al Prepósito General de S. Pantaleo en Roma.”

        


        Las Constituciones aprobadas el 27 de noviembre de 1929 no mencionan al Vicario General y sus derechos; ocurre lo mismo con Constituciones aprobadas definitivamente el 27 de agosto de 1939, y, de hecho, con la cláusula “no obstante otras cosas dignas de mención”. Con lo cual se está diciendo solamente que el Vicariato General español queda totalmente abolido por la aprobación de las Constituciones en 1939.

      

    


    A la vista de todo esto, resulta evidente que la manera de actuar del P. Viñas con respecto al Vicariato de España y su conservación, a pesar de estar inspirada por buenas razones y no estar prohibida por ningún precepto legal, no respondía a los deseos de la Santa Sede y necesidades de los nuevos tiempos, ni al auténtico crecimiento y progreso de toda la Orden. Esta manera de obrar solo logró conservar el Vicariato, para ser suprimido más tarde por fuerza mayor… El P. Viñas en esto no entendió la marcha de los nuevos tiempos, ni supo actuar diplomáticamente con la Santa Sede, que dirigía todo lentamente a conseguir la completa unión jerárquica propuesta. Pues no sin fundamento se considera que este “error” diplomático fue la causa más probable, apoyada por muchas otras, de que luego fuese reprobado por la Santa Sede el gobierno del P. Viñas, el cual, viviendo en Roma desde principios del siglo XX, apenas llegó a conocer la manera de obrar de la Curia Romana y cómo tratar con ella; quizás ello se debía a que nunca quiso actuar contra su conciencia1134, y que, como catalán auténtico según él declaró muchas veces- amaba con toda el alma la sinceridad, la franqueza y el diálogo con los pares1135. Parece que su conciencia y franqueza hicieron nacer en él una tenacidad y firmísima estima del propio juicio. Y verdaderamente ocurrió que lo que no se dobla, se rompe. Ni Roma se salvó. Se rompió la tenacidad del P. Viñas y sin embargo en 1929 por fin nació, después de tantas dificultades y sacrificios personales, la perfecta y completa unión jerárquica de nuestra Orden, con la supresión del Vicariato Español.


    
      1134 En todo este asunto tan doloroso el P. General dijo “preferir ser desautorizado antes que obrar contra su conciencia” Cf. Reg. Gen. 22 a, f. 45, 7 de noviembre de 1918.


      
        1135 Cf. los Comentarios sobre el Generalato (Reg. L.-Sc. 370, I) f. 45: “… la espontaneidad que como buen catalán amo de todo corazón”.

      

    


    Sobre la unión de las provincias ultramontanas ya se ha dicho algo en otro lugar, y nos parece superfluo hablar de ellos aquí. Pues, en cuanto las provincias de Europa Central que fueron separadas por otros motivos de la cabeza romana en los lejanos tiempos de José II, la Santa Sede nunca dio su acuerdo, y siempre conservaban algún tipo de unión con el General Romano durante todo el siglo XIX, ahora por un motivo, luego por otro; de modo que, cesando la fuerza exterior, les sería fácil volver a unirse con la cabeza romana, como ocurrió de hecho con las provincias de Polonia y Austria. Tan solo la provincia de Hungría parecía un tanto reluctante, y de hecho logró en el año 1910 que los Capítulos provinciales y la elección se superiores se hicieran según su directorio propio, y también en lo sucesivo. Este privilegio de los húngaros fue abrogado en 1939, con la aprobación de las Constituciones definitivas, un decenio después de la supresión del Vicariato de España. Así, pues, un decenio después del fallecimiento del P. Viñas se completó de derecho y de hecho la unión jerárquica de toda la Orden.


    Sistema de elección en las viceprovincias de América. Nueva manera de elegir a los Asistentes Generales e Interprovinciales


    A pesar de que le P. Viñas había querido1136 corregir y perfeccionar todo el sistema de elecciones y todo lo relacionado con ello en nuestra Orden en sus dos borradores de las Constituciones sin que, no obstante, violaran lo establecido por los mayores, como parece en la Parte IV de las mismas, en este lugar vamos a examinar las muchas correcciones que introdujo durante el tiempo de su gobierno, concretamente en cuanto a las elecciones en las viceprovincias de América y el nuevo sistema de elegir a los Asistentes Generales e Interprovinciales


    
      1136 Cf. la Circular VI del 27 de agosto de 1914, pp. 5-6: “Algunos han hablado con nosotros sobre la necesidad de reforma del sistema de elecciones vigente entre nosotros. No negaremos que se puede establecer un mejor sistema, como en todas las cosas humanas. Pero no parece que haya que cambiar lo instituido por nuestros Mayores en relación con los Capítulos, en lo que se refiere al texto de las leyes y manera de celebrarlos, sino en aquello que según la intención de los Capitulares parezca que deba ser corregido por una mejor celebración de los mismos. Además, si se considera seriamente el espíritu de nuestra Orden y la naturaleza de nuestra profesión, se ve claramente que es muy difícil modificar las leyes elaboradas por la experiencia de los padres, de modo que se acomoden de manera más adecuada al citado espíritu y a los estatutos y leyes de los Regulares. Por lo tanto, no hay necesidad de violentar los establecido por los mayores”.

    


    Sistema de elección en las viceprovincias americanas


    Cuando apareció el decreto para las elecciones y Capítulos en las Provincias de las Escuelas Pías de España el 23 de enero de 1878, promulgado por la S. Congregación de obispos y Regulares, a propuesta y petición del P. Juan Martra, Vicario General1137, por el cual se rigió el modo de hacer las elecciones en las provincias de España hasta el año 19011138, las provincias americanas todavía no estaban canónicamente erigidas, por lo que de ellas no se dice nada en el citado decreto. Luego, al formarse de hecho en 1886 la primera viceprovincia, Argentina-Chile, sometida en todo al Vicariato de España, se declaró en el Capítulo Interprovincial del Vicariato de España de 1888 que “los Vicarios y ex Vicarios provinciales in capite acudirán al Capítulo General en las mismas condiciones que los Provinciales y ex Provinciales”, según las normas del citado decreto de 1878. Cosa que se hizo en el Capítulo Interprovincial del Vicariato celebrado en 1894. Sin embargo, más tarde se detectó un error acerca de la duración del citado decreto de 1878, pues según la intención de la S. Congregación de Obispos y Religiosos tenía una validez de sólo diez años, como experimento, y surgieron dudas también acerca de la erección canónica de la citada viceprovincia, a pesar de que la Congregación Interprovincial la declaró de nuevo canónicamente erigida el 7 de junio de 1896, y que el 7 de junio de 1897 fue agregada a la provincia de Aragón como viceprovincia, aunque con el viceprovincial dependiendo directamente del Vicario General, y elegido por él. Y se declaró también la validez del decreto del Capítulo Interprovincial de 1888 con respecto a la participación de Viceprovinciales y ex Viceprovinciales el Capítulo Interprovincial de España.


    
      1137 Cf. PICANYOL, “Le Scuole Pie, Capolavoro del Calasanzio”, en L’Eco dei Nostri Centenari, 1949, nº. 13-14, p. 83.


      
        1138 Se encuentra el decreto en Bullario Scholarum Piarum, Madrid, 1899, pp. 208-211.

      

    


    Por lo cual, el P. Pedro Gómez del Dulcísimo Nombre de María, Vicario General (1897-1900), el año 1900, antes de la celebración del Capítulo Interprovincial de España, pidió a la Santa Sede la sanación de todos los defectos, de modo que el próximo Capital de España se celebrara según el decreto de 1878, y que el Vicario Provincial y el ex Vicario Provincial de la viceprovincia de Argentina-Chile tuvieran en él voz y voto. El 28 de junio de 1900 se concedió todo lo solicitado, aunque solamente para el Capítulo Interprovincial a celebrase en julio de 1900. Antes de cumplirse un año, el 2 de abril de 1901, la S. Congregación de Obispos y religiosos ordenó que en los capítulos y elecciones a celebrarse en las provincias españolas en los sucesivo se observasen la Constituciones. Pero según las Constituciones, cada casa erigida canónicamente tenía derecho a enviar su Rector y un vocal al Capítulo Provincial, lo cual en las casas de ultramar sólo podía hacerse con un gran gasto de tiempo y dinero. Por lo cual, el P. Eduardo Llanas, nuevo Vicario General (1900-1904) pidió a la Santa Sede que no debieran acudir al Capítulo Provincial los rectores de las casas americanas y sus vocales, sino tan solo el Vicario Provincial con un vocal elegido por la Congregación Provincial y confirmado por la Congregación Interprovincial. El 3 de diciembre de 1901 se concedió la primera petición “solo por esta vez”, y en cuanto a lo segundo se respondió que el vocal no debía ser elegido por la Congregación Provincial, sino por los Padres de la Viceprovincia, siendo suficiente para ello una mayoría relativa de votos. Este permiso se volvió a pedir a la Santa Sede en 1904 y se obtuvo de nuevo en noviembre de 19051139. En el Capítulo General celebrado en Roma los días 20-31 de julio de 1906, el 24 de julio se decidió “pedir a la Santa Sede el permiso para celebrar en los colegios americanos Capítulos Viceprovinciales en los cuales se eligiera al menos un vocal que acudiría con el Comisario (Vicario) al Capítulo Provincial”1140. El permiso solicitado por el Capítulo General fue concedido el 5 de octubre de 1908 por la Santa Sede, para un decenio, de modo que el Vicario Provincial pudiera acudir al Capítulo Provincial respectivo con dos vocales elegidos en el Capítulo Viceprovincial1141.


    
      1139 Pues se esperaba que en verano de 1904 se iba a celebrar el Capítulo General. Los documentos sobre este tema se encuentran en Reg. Prov. 64, Sistema de elecciones en las Viceprovincias Americanas.


      
        1140 Cf. Actas del capítulo General de 1906, p. 18.


        
          1141 Cf. Libro del Procurador (Reg. Gen. 271), 5 de octubre de 1908.

        

      

    


    El P. Viñas apoyó este sistema de capítulos y elecciones en las viceprovincias americanas, y en el año 1919 obtuvo su prolongación por otro decenio. El P. Viñas también expuso y propuso este sistema en sus dos borradores de las Constituciones1142, aunque de manera más amplia, con todos sus detalles. Siguiendo su ejemplo, se propone en los artículos de las Constituciones de 19291143, y en las definitivamente aprobadas de 19391144, en lo referente a las viceprovincias. Se añaden a las Reglas Comunes promulgadas en 19461145. Finalmente, en las Constituciones corregidas y Reglas Comunes de 1956, se concede al Vicario Provincial acudir al Capítulo General, y a los Capítulos Vicariales proponer una terna, a título consultivo, para que la respectiva Congregación Provincial nombre al Vicario1146.


    
      1142 Cf. en el Borrador de 1921 los números 890, 940, 982-988, 1227-1230.


      
        1143 Cf. los artículos 253 y 271.


        
          1144 Cf. los artículos 189, 190, 208, 246.


          
            1145 Cf. los números.39, 388-390, 484, 485.


            
              1146 Cf. los números 199, 208, 210, 246 de las Constituciones y 368 de las Reglas. Sobre la candidación para hacer la elección canónica del Vicario Provincial, cf. las decisiones del capítulo General de 1961 en E-C. 1961, p. 292

            

          

        

      

    


    Así, aunque no se puede llamar al P. Viñas padre y fundador del actual sistema de elecciones y de los Capítulos para las viceprovincias, sin embargo, no puede negarse que en cierto modo es autor y propagador de toda la evolución moderna en este asunto, es decir de la evolución que con tanto sentido jurídico fomentó y llevó a cabo su segundo sucesor, el P. Vicente Tomek.


    Sistema de elección de los Asistentes Generales e Interprovinciales


    El P. Viñas quiso también corregir el modo de elegir a los PP. Asistentes Generales, que según el Breve de Alejandro VII del año 16601147, debían ser elegido en el Capítulo General con una duración de seis años, teniendo ante la vista el antiguo sistema de elección del Vicariato español. Según este sistema, los Asistentes Generales duraban nueve años, y cada tres años se renovaba uno, de modo que la Congregación General permanecía casi constante1148. El P. Viñas quiso que en lo sucesivo se eligieran dos Asistentes Generales en el Capítulo General, y los otros dos fueran elegidos por la Congregación General al final del primer trienio1149, para evitar que se creara en los Capítulos Generales una Congregación nueva con un Prepósito General nuevo, y a causa de ellos sufrieran detrimento los asuntos de la Orden. Y quiso que se hiciera lo mismo con respecto a los Asistentes Interprovinciales de España. Antes de presentar la petición a la Santa Sede, el asunto fue discutido y aprobado también en la reunión de Provinciales que tuvo lugar en Roma del 20 de octubre al 1 de noviembre para examinar las nuevas Constituciones. Por esta razón, al no tener pleno derecho, el P. Viñas presentó a la S. Sede a principios del mes de noviembre de 1921, antes de la aprobación de las nuevas Constituciones, una súplica para emplear este nuevo sistema, si fuera el voto unánime del mismo Capítulo General. La facultad solicitada fue obtenida de la Santa Sede el 20 de diciembre de 1921, y fue pedida su ejecución en la Circular del 25 de diciembre del mismo año, de modo que los miembros de la Congregación General PP. Antonio Wagner y Pedro Luis Sacchettini cedieron su puesto, conservando sus privilegios de ex Asistentes Generales, a los Padres Francisco Ulderico Tiboni y José Rapp; en la Congregación Interprovincial debían nombrarse dos Asistentes por la misma Congregación Interprovincial1150. Este modo un tanto violento por el que dos Asistentes, Generales e Interprovinciales, elegidos para un sexenio, debieron renunciar a sus cargos al final del trienio, irritó no poco los ánimos de los interesados1151, y además no produjo el fruto esperado de este sistema, pues rompió la unión de la Congregación General o Interprovincial unida más estrechamente antes cuando estaba ligada por un sexenio común. Naturalmente, también el segundo borrador de las Constituciones del P. Viñas proponía este nuevo sistema de elección1152 de los Asistentes Generales e Interprovinciales, cosa que, como hemos visto, no obtuvo. Las Constituciones de 1929 volvieron al antiguo sistema, que fue adoptado también por las Constituciones de 1939.


    
      1147 Cf. Bullario Scholarum Piarum, p. 54.


      
        1148 Cf. decreto del 23 de enero de 1878, en Bullario Scholarum Piarum, p. 208.


        
          1149 Cf. nº 1131 en el Borrador de las Constituciones de 1921.


          
            1150 Cf. Actas de la Congregación General, 23 de diciembre de 1921, Reg. Gen. 22 a, f. 147. Cf. también la Circular sobre este tema con fecha 23 de diciembre de 1921 (R.P. 64, Sistema de elección de los Asistentes):


            “Tomas Viñas de S. Luis, P. General de la Orden de los CC. RR. PP. de la M. de D. de las Escuelas Pías, etc.


            A principios del pasado mes de noviembre enviamos una exposición a la Santa Sede con la petición siguiente:


            ‘Santidad. El Prepósito General de las Escuelas, prostrado humildemente a los pies de Vuestra Santidad, expone lo siguiente:


            Según nuestras Constituciones, los Asistentes Generales, cuatro en número, deben ser elegidos en el Capítulo General y permanecer en su cargo por un sexenio. En el Capítulo General celebrado en Florencia en 1919, y en una reunión de todos los Provinciales celebrada en Roma en 1920 para revisar nuestras Constituciones según las normas del nuevo Código de Derecho Canónigo, los Padres decidieron que en el futuro se eligiesen solo dos Asistentes en el capítulo General, y los otros dos los eligiera la Congregación General después de un trienio del generalato, a partir de ternas presentadas por las provincias, de modo que los cuatro elegidos permanecerían un sexenio en el cargo. De este modo se evitaría que hubiera una Congregación General totalmente nueva, pues con este sistema cada tres años se renovaría la mitad de la Curia. Decidieron que este mismo sistema se aplique para la elección de los Asistentes Interprovinciales en el Vicariato de España. Como el próximo año 1922 deben celebrarse Capítulos Provinciales, el infrascrito Prepósito General pide humildemente a Vuestra Santidad la aprobación del nuevo sistema para la elección de los Asistentes, de modo que las provincias a la que corresponde formen las ternas, de las cuales la Congregación General elegirá los Asistentes. De manera que dos de los cuatro elegidos en 1919 renunciarán a su oficio después de un trienio, solo por esta vez. Y Dios…’.


            Esta es la respuesta que la S. Sede se dignó dar a nuestra petición:


            ‘En vigor de las facultades concedidas por S. Santidad nuestro Señor a la S. Congregación de Religiosos, tras oír el voto del Procurador General, se concede benignamente al Rmo. P. Prepósito General que proceda a su arbitrio en relación con la gracia pedida. En Roma, a 20 de diciembre de 1921. T. Cardenal Valfré, Prefecto’.


            Por tanto, en vigor de este rescrito declaramos rato y firme el sistema de elección de Asistentes Generales e Interprovinciales, y mandamos que se tenga por tal y se ponga en práctica.


            En lo que se refiere a la Congregación General, con el consejo y voto de nuestros Asistentes hemos decidido que los Muy Rvdos. Padres Antonio Wagner de S. Bárbara y Pedro Luis Sacchettini de S. Andrés Apóstol cedan su lugar y cargo a comienzos del mes de agosto de 1922 a otros dos Asistentes que serán elegidos de las ternas que ahora intimamos canónicamente a formar a las provincias de Liguria y Austria, que son las que siguen en el orden jurídico. En lo que se refiere a la Congregación Interprovincial, también con el consejo y voto de nuestros Asistentes, encargamos al Rmo. P. Vicario General y a su Congregación que designen igualmente dos Asistentes Interprovinciales que cesarán en su cargo en el mes de agosto, y que intimen la formación de ternas a las provincias a las que pertenezcan los Asistentes cesantes, y de las cuales deberán salir los nuevos.


            La Congregación General decretó que los Padres Asistentes Generales e Interprovinciales que cesen en el citado mes de agosto gozarán de los mismos derechos que los ex Asistentes Generales e Interprovinciales que han ejercido su cargo durante seis años. En cuanto a los derechos que les corresponden, están señalados en las nuevas Constituciones que se han presentado a la Santa Sede para su juicio y aprobación.


            En Roma, Fiesta de la Natividad de 1921. P. Tomás Viñas de S. Luis, Prepósito General”.


            
              1151 Cf. las cartas de los PP. Asistentes Interprovinciales enviadas el 5 de febrero y el 25 de marzo de 1922 al P. General, y las respuestas del P. Viñas, en Reg. Prov. 64, Elección de Asistentes.


              
                1152 Cf. los números 1058, 1059, 1131.

              

            

          

        

      

    


    Así, pues, aunque la intención del P. Viñas era buena en sí, y se puede decir que no carecía de ejemplos, hay que decir que el sistema pensado por él era menos afortunado, tanto por el modo poco suave como fue introducido, como por el efecto negativo en la unión firme de la Congregación General e Interprovincial. Por lo demás, más de una vez se detecta este defecto en el gobierno del P. Viñas, a saber, que, movido por consideraciones de tipo jurídico, a menudo descuidó el aspecto humano de los problemas.


    Relación del P. Viñas con la Provincia Romana. Venta de la Casa Generalicia situada en Vía Toscana 12. Recuperación de la casa de Frascati. Dificultades con los PP. Luigi Pietrobono y Salvatore Addeo


    Todo lo que hemos expuesto hasta ahora sobre el gobierno del P. Viñas tiene sin duda mucha más importancia que lo que comenzamos a narrar ahora sobre su infeliz relación con la Provincia Romana y algunos asuntos en relación con ella; sin embargo, como esto tenía lugar ante los ojos del Pontífice Romano, a menudo alterados por una y otra parte, poco a poco y sin darse cuenta, todo esto fue adquiriendo tanta importancia que no sin razón se puede afirmar que resultó fatal para el gobierno del Padre Viñas.


    Antes de ser General, desde el principio de 1901 hasta su elección como General, el P. Viñas residió en la casa nueva de S. José de Calasanz, prevista como sede de la Curia General y de la Curia Provincial Romana, de la que él fue Consultor en 1902-1904 y Asistente provincial en 1909-1912, por lo que tuvo una relación suficientemente buena con ella. Pero esta relación fue empeorando a medida que avanzaba su generalato, principalmente a causa de la venta de la Casa Generalicia, por las dificultades surgidas en el Colegio Nazareno y por dificultades y enfrentamientos personales que tuvo con los PP. Luigi Pietrobono y Salvatore Addeo, miembros de la Provincia Romana. La feliz recuperación de nuestra casa de Frascati en el año 1915, conseguida con la animosa cooperación del P. Viñas1153, apenas pudo disipar las sombras tristes y graves debidas a estas cuestiones.


    
      1153 Cf. Circular VII, del 4 de abril de 1915, pp. 11-12.

    


    La casa nueva de S. José de Calasanz, situada en el rione Ludovisi de Roma, en la Vía Toscana, 12, fue terminada en 1892 por el P. Mauro Ricci, Prepósito General1154, con dinero ofrecido por toda la Orden. Su finalidad primera era servir como sede de la Curia General, y como Juniorato Interprovincial. A la misma sede vino a vivir el Provincial romano, que además abrió una escuela primaria, un gimnasio inferior y un internado diario o seminternado1155. Después de residir tranquilamente allí durante 22 años, en 1910, durante el generalato del P. Manuel Sánchez, surgió por primera vez la idea, tanto en la Congregación General como en la Congregación Provincial romana, de vender la casa, para evitar el peligro de una expropiación, de la que en aquellos tiempos se hablaba de manera abierta entre los eclesiásticos, sin excluir al Papa1156. Sin embargo, en el mes de septiembre de ese año, en parte porque había disminuido el peligro de expropiación inminente de los bienes eclesiásticos, y en parte porque no era fácil encontrar un comprador, se abandonó la idea de la venta, al menos de momento1157.


    
      1154 El P. Mauro Ricci tenía ya intención desde 1885 de fundar una nueva casa en Roma, que sirviera como residencia digna de la Curia General y como casa de formación interprovincial italiana. (Cf. su Circular fechada en Pascua de 1885, Reg. Gen. 24 11, 18). Para poner en práctica su idea, el mismo año recibió de León XIII una casa junto a S. Nicolás Tolentino. Al año siguiente tuvo que dejarla, y obtuvo, provisionalmente, otra casa en Santa Eufemia. Allí permanecieron los nuestros hasta 1892, cuando pudieron trasladarse a la nueva casa.


      
        1155 Cf. el Catálogo de la Provincia Romana impreso en 1899: “Nueva casa profesa de S. José de Calasanz en Roma en el rione Ludovisi, fundada con dinero ofrecido por toda la Orden en 1892; tiene escuela primaria. gimnasio inferior e internado diurno”.


        
          1156 Cf. Actas de la Congregación General, 31 de marzo y 14 de abril de 1910, Reg. Gen. 22, ff. 141-143. Cf. también Asunto de la venta de la Casa General, presentado por el P. Viñas al Capítulo General de 1919 (Reg. Gen. 265).


          
            1157 Cf. Actas de la Congregación General, 8 de septiembre de 1910, Reg. Gen. 22, f. 159.

          

        

      

    


    Sin embargo, dos años más tarde, en 1912, ya durante el generalato del P. Viñas, yendo a peor las cosas en Italia, y deteriorándose la situación de la Casa Generalicia por defectos de funcionamiento y por las condiciones económicas, se tomó de nuevo la decisión, animando a ello la misma Provincia Romana, de vender la Casa Generalicia1158. Pero, a falta de comprador, el asunto de la venta1159 no se movió hasta 1917. Entonces, a causa de las condiciones económicas de las Casa Generalicia, del estado económico de la Provincia Romana, y de un préstamo de 200.000 liras concedido por la Caja General a la casa de Cracovia, viendo que las cosas iban empeorando cada día, el 8 de septiembre de 1917 se reunieron conjuntamente la Congregación General y la Congregación Provincial Romana, y tomaron el acuerdo de vender cuanto antes la Casa Generalicia situada en Vía Toscana 12; no abrir la escuela en el curso 1917-1918 y destinar a los padres de la Provincia Romana a otras casas de la Provincia1160. Sin embargo, apenas tomada esta decisión, en los meses de septiembre y octubre de 1917 surgieron diferencias bastante serias entre la Congregación General y la Congregación Provincial, pues la mayor parte de los Padres romanos no querían abandonar la casa, y el mismo P. Giuseppe Pusino, Provincial Romano, reivindicaba la propiedad de la Casa Generalicia para la Provincia Romana, o al menos que se le entregaran 400.000 liras del precio de la venta. El P. Viñas rechazó lo uno y lo otro1161. Por fin, en una sesión común de la Congregación General y la Congregación Provincial, celebrada el 2 de diciembre de 1917, tras una larga discusión, sin éxito en lo referente a la propiedad de la Casa Generalicia, se decidió que se vendiera la casa, y se dejara a la Santa Sede dirimir la cuestión de la propiedad más adelante1162. No mucho más tarde se encontró una sociedad compradora: la Sociedad italiana de la Cruz Roja. Se establecieron las condiciones de compraventa en el mes de enero de 19181163; el 19 de febrero se obtuvo el permiso de la Santa Sede para vender la Casa Generalicia1164, y finalmente el 4 de marzo, después de no pocas dificultades y retrasos impuestos por los Padres de la Provincia de Roma, se firmó el acuerdo de compraventa1165.


    
      1158 Cf. Actas de la Congregación General, 28 y 31 de marzo, Reg. Gen. 22, ff. 202-203, y el 24 de noviembre de 1912, en Reg. Gen. 22, f. 247.


      
        1159 Se trata de la venta de la misma casa, pues el 24 de julio de 1914 ya se había discutido ampliamente sobre la venta de un terreno colindante con la Casa Generalicia. Cf. Actas de la Congregación General, 24 de julio de 1914, Reg. Gen. 22, f. 305.


        
          1160 Cf. Actas de la Congregación General, 8 de septiembre de 1917, Reg. Gen. 22 a, f. 13.


          
            1161 Cf. Actas de la Congregación General, 30 de octubre de 1917, Reg. Gen. 22 a, ff. 17-23. Cf. también la respuesta del P. Viñas a la pretensión de la Provincia Romana en Comentarios sobre el Generalato (Reg. L.-Sc. 370, I) ff. 12-13.


            
              1162 Cf. Actas de la Congregación General, 2 de diciembre de 1917, Reg. Gen. 22 a, ff. 25-26.


              
                1163 Cf. Actas de la Congregación General, 15 y 19 de enero, Reg. Gen. 22 a, ff. 31-32; 34.


                
                  1164 Cf. Libro del Procurador (Reg. Gen. 271), 256 de enero de 1918, con la petición enviada a la Santa Sede.


                  
                    1165 Cf. la respuesta del P. Viñas a la pretensión de la Provincia Romana, f. 23.

                  

                

              

            

          

        

      

    


    La Casa Generalicia se vendió a la Sociedad Italiana de la Cruz Roja, que pagó al contado 590.000 liras por ella, pagando otras 570.000 liras a la provincia Romana por otra casa situada en Vía Toscana 10, que era propiedad suya1166. Tras la venta de la Casa Generalicia, la Curia General el 3 de mayo de 1918 se mudó a nuestra casa de S. Lorenzo1167. Un año más tarde, el 29 de abril de 1919, se trasladó a una vivienda alquilada a los Condes Castelli, situada en la Vía Monserrato 152, tercer piso. Este último traslado de sede se hizo sobre todo para no vernos obligados a entregar al Archivo del Estado el patrimonio riquísimo de nuestro Archivo General, más fácil de localizar en alguna otra casa de nuestra propiedad1168.


    
      1166 Ibidem ff. 17 y 24.


      
        1167 Cf. Memorias particulares, f. 15.


        
          1168 Cf. Memorias particulares, f. 17-18: “29 de abril de 1919. Nuevo domicilio de la Curia General. Hoy comenzamos a residir en la nueva casa de la Curia General, situada en Vía Monserrato 152, tercer piso, que es propiedad del Conde Francesco Luparini y de la Condesa Castelli. El motivo de este traslado fue el miedo a que viniera la Comisión Gobernativa de control (como fue a S. Pantaleo) y encontrase nuestro Archivo, no inventariado, y nos creasen problemas, quizás con el riesgo de perderlo. Ignorando muchos este grave motivo que el General no podía hacer público, criticaron este traslado, pero yo y quienes conocía la cosa nos alegramos, tanto más porque fue hecho de un modo que yo llamaría providencial. Y esta es la razón: en Roma no se encontraba un apartamento libre a causa de la mucha gente que había acudido aquí a causa de la guerra y de los desastres del frente italiano. El haberlo encontrado en solo tres días, y además pagando un alquiler realmente bajo, se debe atribuir a nuestro S. Fundador. La citada Condesa Castelli desde pequeñita se confesaba con el P. Homs; la familia del Conde Castelli vivía cerca de S. Pantaleo y venían todos los días a nuestra iglesia; el viejo conde Castelli era un cristiano modelo. Por eso los Condes no han querido aumentar el alquiler en un solo céntimo, y han expresado suma alegría al saber que los Escolapios iban a vivir en su casa. Aquí podrá residir la Curia General segura, con los tesoros de la Orden conservados en el Archivo, hasta que Dios quiera.


          Los Padres que hoy han venido a vivir aquí son, además del P. General, el P. Jacopo Catelani, el P. Marcelino Ilarri, el P. Enrique Torres y los hermanos José Álvarez y Raffaele Pace. ¡Gracias a Dios por todo!”.

        

      

    


    La venta de la Casa Generalicia, aprobada el año 1919 por el mismo Capítulo General1169, aunque resultó un remedio bastante eficaz para nuestras dificultades económicas, y además liberó a la Curia General de vivir bajo el mismo techo que la Curia Provincial romana1170, fue la causa de un gran desdoro, pues nuestra Orden tuvo que colocar su Curia General en vivienda ajena, y porque nuestras controversias internas llegaron hasta la S. Congregación de Religiosos, e incluso hasta el mismo Sumo Pontífice.


    
      1169 Cf. Actas del Capítulo General de 1919, pp. 35-36: “A continuación el secretario de la segunda comisión particular sometió al examen de los Padres Capitulares una cuestión doble, a saber: sobre la canonicidad y sobre la utilidad de la venta de la Casa Generalicia, tratada en la citada Comisión. Acerca de la canonicidad, los Padres no vieron ninguna objeción. Por lo demás, puesto que la Congregación General decidió vender la Casa Generalicia situada en Vía Toscana 12, por su bien y el de la Orden, los PP. Capitulares, no queriendo erigirse en este asunto en jueces del Padre General y de su Congregación, aprobaron el voto de la Congregación, con 27 votos a favor de 30; la Congregación General se abstuvo de votar”.


      
        1170 Cf. carta del P. Mistrangelo al P. General de fecha 4 de marzo de 1818 (Reg. Gen. 253 l, 101): “Será bueno que se pueda separar pronto la Generalidad de la Provincia. Esto era de esperar. Yo lo he creído siempre necesario, y el P. Egidio, también. Logrado esto, tendrá un poco de paz”.

      

    


    En cuanto a la cuestión de la propiedad de la Casa Generalicia situada en Vía Toscana 12, ciertamente no fue difícil declarar que, según el objetivo del P. Mauro Ricci, Prepósito General, tras haber sido construida con dinero proveniente de toda la Orden, pertenecía a la Curia General. Sin embargo, considerando la importante contribución de la provincia Romana  exceptuada la Congregación General, ninguna otra provincia había dado tanto dinero para construir la Casa Generalicia-, si no por estricto derecho, al menos por equidad, convenía ofrecerle alguna cantidad del precio de venta. El P. Viñas ofreció entregar una cantidad de 150.000 liras, cuando informó sobre este asunto a la S. Congregación de Religiosos1171. Pero la suma ofrecida no fue aceptada, de modo que se entabló un pleito, con no pocos gastos y desdoro para el buen nombre de las Escuelas Pías. Por fin se dio la sentencia definitiva el 21 de abril de 1920, declarándose que la propiedad de la Casa en Vía Toscana 12 pertenecía a la Curia general de la Orden, y que también le pertenecía la cantidad de las 590.000 liras, producto de la venta, pero esta debía depositarse en la Santa Sede, reservándola para el fin con que fue reunida por el Rmo. P. General Mauro Ricci1172.


    
      1171 Cf. Respuesta del P. Viñas a la pretensión de la Provincia Romana, f. 73.


      
        1172 Cf. Libro del Procurador (Reg. Gen. 271), 24 de abril de 1920; cf. también Actas de la Congregación General, 29 de abril de 1920, Reg. Gen. 22 a, ff. 99-100: “Después se leyó la sentencia de los Emmos. Cardenales en la Congregación Plenaria del 9 de abril, sobre el derecho a la suma obtenida en la venta de la Casa situada en Vía Toscana 12, que dice lo siguiente:


        ‘Nº 2291/19. Sagrada Congregación de Religiosos. Escuelas Pías. Sobre la propiedad de la casa situada en Roma, en Vía Toscana 12. Decisión.


        En la reunión plenaria de la S. Congregación de Religiosos celebrada en la sede del Vaticano el 9 de abril de 1920, se trató la causa sobre la propiedad de la Casa de las Escuelas Pías situada en Roma, en Vía Toscana 12, con las dudas siguientes: 1ª. A quién se debe asignar la propiedad de la Casa situada en Roma, en Vía Toscana 12. 2ª. A quién y en qué medida pertenece la suma obtenida por la venta de dicha casa.


        A la 1ª: la propiedad de la Casa pertenece a la Curia General de la Orden.


        A la 2º, a quién y en qué medida pertenecen las 590.000 liras obtenidas por la venta de dicha casa: Toda la suma pertenece a la Curia General de la Orden, y debe servir para el fin para el que fue erigida por el Rmo. P. General mauro Ricci. según su intención. Y según esa intención, la suma se conservará en la Santa Sede, con los intereses que produzca, y no podrá ser sacada de ningún modo o en ninguna cantidad, sino con el fin de continuar los trabajos para conseguir el fin propuesto desde el principio, previo permiso de la S. Congregación de Religiosos, a la cual deberán someterse los proyectos, para ser aprobados si se cree oportuno.


        Su Santidad se dignó aprobar la resolución de los Emmo. Padres en la audiencia del 11 de abril de 1920.


        Roma, 21 de abril de 1920. Teodoro Cardenal Valfré, Prefecto”.

      

    


    De este modo, el P. Viñas obtuvo una victoria definitiva y casi completa en toda esta controversia y pleito, pero esta victoria le costó cara, pues entre él y la Provincia Romana se abrió un abismo insuperable. El buen nombre de las Escuelas Pías sufrió una gran pérdida ante toda la Curia Romana, y el mismo nombre del P. Viñas cada día fue menos apreciado por muchos prelados de la Curia Romana, e incluso por el mismo sumo Pontífice. Se puede decir que el P. Viñas obtuvo una victoria pírrica sobre la provincia Romana en este asunto, y, lo que es más: la Curia General quedó sin sede propia, con gran desdoro para nuestra Orden. Benedicto XV intentó ofrecer más de una vez remedios eficaces a ello, proponiendo que se comprara una casa para la Curia General, en la que se abriera algún colegio ejemplar para Roma, pero fue en vano, por falta de conformidad por parte de los Asistentes Generales, como veremos luego. Por ello se puede afirmar con bastante fundamento que, junto con la excesiva protección del Vicariato de España en las Constituciones, por él redactada, esta manera suya de actuar con la Provincia Romana en el asunto de la venta de la casa de Vía Toscana 12 fue una de las causas más probables de que en el año 1923 fuese trágicamente apartado del gobierno y de Roma.


    Por lo demás, ni siquiera en nuestros días se puede ver claramente por qué tuvo el P. Viñas tanto interés por vender la casa de Vía Toscana 12. Las causas alegadas por él, a saber, el peligro de expropiación y las difíciles condiciones económicas, no parecen del todo convincentes. Además de ellas, debió tener un gran peso para tomar una decisión tan seria su vehemente deseo de librarse cuanto antes, él y toda su Curia General, de la presencia de los Padres romanos, con algunos de los cuales tenía serias dificultades1173. Cosa que logró al fin, ¡pero a qué precio!


    
      1173 Cf. en Respuesta del P. Viñas a la pretensión de la Provincia Romana lo que dice en “Algunas consideraciones acerca del espíritu religiosos de la Provincia Romana”.

    


    El mejor efecto positivo, incluso providencial, aun sin haberlo buscado, de todo este asunto de la venta fue sin duda el que, tras perder la propia sede, después de algunos intentos fallidos, por fin en 1923 se consiguió recuperar la Casa de S. Pantaleo, nuestra antigua sede, santificada por la venerable memoria calasancia1174. De esta recuperación hablaremos más adelante, al tratar del segundo periodo del generalato del P. Viñas.


    
      1174 Cf. la carta del P. Giuseppe Del Buono al P. General, con fecha 21 de abril de 1923 (Reg. Gen. 255 b, 50): “Yo veo la mano de la Divina Providencia en el hecho de que V.P. Rma. debió vender la casa de Vía Toscana, porque el Señor quería que los religiosos de las Escuelas Pías volvieran a la Casa del Padre, para que desde ella volvieran al espíritu antiguo y a la antigua observancia”.

    


    Para que no se crea que solo queremos recordar las acciones negativas del P. Viñas con respecto a la Provincia Romana, de buena gana mencionaremos que, al comienzo del año 1915, concretamente el 28 de enero, el mismo P. Viñas recuperó y entregó a los Padres de la provincia romana la casa de Frascati, santa por los recuerdos tanto de nuestro Santo Padre como de Glicerio Landriani y Gaspar Dragonetti, expropiada por las leyes italianas en 1870, con la ayuda, también económica, del P. Raffaele Cianfrocca, que obtuvo para este fin la suma de 20.000 liras del cardenal Francesco de Paula Cassetta1175, obispo de Frascati. Los Padres romanos abrieron allí inmediatamente la escuela1176. Sin embargo, el recuerdo de este beneficio se olvidó fácilmente después que surgieran las primeras dificultades con la venta de la Casa generalicia de la Vía Toscana y de otras controversias personales.


    
      1175 Cf. la carta del P. Viñas a este cardenal, de fecha 15 de abril de 1915, dando gracias por 6000 liras (Reg. Gen. 22 C, f. 88).


      
        1176 Cf. Actas del Capítulo General de 1919, pp. 17-18. Cf Circular VII (4 de abril de 1915), pp. 11-12.

      

    


    No es intención nuestra sacar a la luz algunas controversias particulares odiosas, pero como en nuestra opinión contribuyeron y no poco en la futura y triste evolución de los acontecimientos, creemos que debemos narrar al menos dos, aunque brevemente, para que se vea claramente por qué no pocos religiosos de la provincia romana, y por consiguiente de la misma Curia Romana, tenían poco afecto hacia el P. Viñas.


    Hablaremos primero un poco del P. Salvatore Addeo, ex Asistente general; luego hablaremos más del P. Luigi Pietrobono.


    El P. Salvatore Addeo, de la Provincia Romana (1843-1924), ex Asistente General, al terminar su mandato de Asistente fue enviado a nuestra casa de Alatri; luego, durante el generalato del P. Sánchez, a petición del Rector de aquella casa fue enviado a la casa nueva de San José de Calasanz, situada en Vía Toscana, 12, Roma. Viviendo allí, hablaba mal primero del P. Sánchez, y luego del P. Viñas y de todos los españoles que formaban parte del gobierno de la Orden. El P. Viñas, no pudiendo soportarlo, intentó sacarlo de la casa generalicia el mes de noviembre de 1915, y enviarlo a la casa de S. Lorenzo1177. Sin embargo, el P. Addeo, con ayuda de poderosos protectores, consiguió seguir en la casa de Vía Toscana, prometiendo que en adelante no se mezclaría en asuntos de la generalidad. Pero no cumplió su promesa, porque dos años más tarde, en 1917, criticó con palabras tan duras las gestiones del P. General para vender la casa, que en el mes de julio recibió la orden de abandonar cuanto antes la casa generalicia. El P. Addeo recurrió contra ella ante la S. Congregación de Religiosos, alegando su avanzada edad y su delicado estado de salud, y con la ayuda de amigos logró el permiso para seguir residiendo en la casa generalicia. De modo que el P. Viñas solo en el mes de mayo de 1918, cuando la Casa Generalicia se trasladó provisionalmente a la casa de S. Lorenzo in Piscibus, pudo liberarse de la desagradable compañía del P. Addeo, que tanto entorpecía su tranquilo gobierno de la Orden. Pero solo por poco tiempo, porque el Capítulo General de 1919 eligió Asistente General al P. Addeo el 1 de agosto, y el P. Viñas debió “cooperar” con un hombre que no podía verle ni a él, ni a los españoles1178. Su presencia en el gobierno preparó poco a poco el curso de los acontecimientos que en el año 1923 motivaron primero la Visita Apostólica, y luego la renuncia forzada del P. Viñas.


    
      1177 Cf. Memoria sobre la Visita Apostólica (Reg. L.-Sc. 370, IV), f. 4: “El P. Salvador Addeo me dijo una vez en Sesión que él, a priori, se oponía a cuanto yo propusiera. Yo no he visto espíritu de contradicción mayor que el de este religioso. Tenía, por otra parte, muy buenas cualidades, pero no podía con los españoles. Le di obediencia una vez para librarme de sus tremendas impertinencias; escribió a la S. Congregación de Religiosos, poniéndome como no digan dueñas. Cuando vio que nos venía una Visita Apostólica, y de dónde venía, amainó velas y se puso bastante más a tono”. Cf. también el fascículo titulado Recurso del P. Addeo, en Reg. Gen. 58 A, 26.


      
        1178 Los documentos del caso del P. Addeo se encuentran en Reg. Gen. 58 A 26, en Reg. Prov. 65 “Provincia Romana 1912-1923” y en Reg. Gen. 22 d, f. 35.

      

    


    Otra controversia más seria, que sin duda tuvo consecuencias negativas, fue la del P. Viñas con el P. Luigi Pietrobono (1863-1960), primero profesor, luego Rector y Director del Colegio Nazareno. El P. Pietrobono, a causa de algunas dificultades personales y subjetivas más que reales, que tenía con los superiores, con la comunidad del Colegio Nazareno y principalmente con la nueva Comisión Administrativa del Colegio Nazareno1179, ya en el año 1910 decidió dimitir como Rector1180, pero no lo consiguió, así que en el mes de julio de ese mismo año pidió y obtuvo permiso para vivir fuera del claustro, pero no lo puso en práctica porque se lo pensó mejor y cambió de idea1181. Ocho años más tarde, en 1918, el P. Luigi Pietrobono comenzó a tener dificultades de nuevo con la Comisión Administrativa del colegio Nazareno, principalmente con un cierto Conde y Senador, llamado Cencelli, elegido recientemente miembro de la Comisión. Por lo cual renunció a su cargo de Rector del Colegio Nazareno, y con el acuerdo de los Superiores el 15 de marzo de 1918, obtuvo el cargo de capellán de la Asociación Italiana de la Cruz Roja en el hospital que iban a establecer en Vía Toscana 12, que la Asociación había prometido ofrecernos el 18 de enero de 1918, cuando se trataban los detalles de la venta de la casa.


    
      1179 Cf. las cartas del P. Pietrobono al P. Sánchez, con fechas 17 de julio y 21 de agosto enviadas desde Alatri, en Reg. Gen. 251 a 4, 8 y 1 respectivamente.


      
        1180 Cf. Actas de la Congregación General, 16 y 29 de junio de 1910, Reg. Gen. 22 a, ff. 151 y 153. Cf. también Libro de Actas del Secretario de oficios Generales (Reg. Gen. 22 c), f. 40.


        
          1181 Cf. Actas de la Congregación General, 4 de agosto y 28 de septiembre de 1910, Reg. Gen. 22 a, ff. 157 y 159; cf. también Libro del Procurador General (Reg. Gen. 271), 7 de septiembre de 1910; cf. también la información del P. Homs a la S. Congregación de religiosos con fecha 7 de septiembre de 1910 (Reg. Gen. 61).

        

      

    


    Pero al terminar el curso 1917-18, concretamente en el mes de julio de 1918, cuando el P. Pietrobono iba a abandonar definitivamente el Colegio Nazareno para ocupar una habitación nueva en Vía Toscana 12, el P. Viñas puso obstáculos, y quiso que la aceptación de la capellanía fuera cosa de toda la Provincia Romana, con la posibilidad de cambiar de capellán según las necesidades. Y así se hizo1182.


    
      1182 Cf. la declaración hecha por la Asociación Italiana de la Cruz Roja el 29 de julio de 1918 (Reg. Prov. 65, Italia. Pietrobono): “Paternidad Reverendísima, según la promesa hecha de apalabra a V.P. Rma. en el acto de la venta de la casa de Vía Toscana 12, la Cruz Roja Italiana tiene el gusto de confirmar que se alegrará de tener como capellán de este hospital ‘Reina Elena’ a un padre de las Escuelas Pías, el que a Usted plazca proponer en cada caso, y a la Presidencia de la C.R.I. aceptar. El Vicepresidente Delegado, G. Mezzi”. Cf. también la declaración de la Congregación Provincial romana (Ibidem): “Paternidad Rma., tengo el honor de notificarle cuanto sigue: la Congregación Provincial, invitada a declarar si está dispuesta o no a aceptar la carga de la capellanía ofrecida a los Padres Escolapios por la Cruz Roja Italiana en el Hospital de Vía Toscana 12, ha respondido afirmativamente. Con profunda humildad le beso la mano y me declaro… Frascati, 6 de septiembre de 1918, Giuseppe Pusino, Provincial Romano”.

    


    El P. Viñas, en parte por poca confianza en la aptitud del P. Pietrobono, en parte por su poco afecto hacia la Asociación Italiana de la Cruz Roja, no quiso permitir que el Pietrobono asumiera el cargo de capellán. Entonces el P. Pietrobono elevó un recurso a la Santa Sede, y lo mismo el Sumo Pontífice que el Card. Julio Toni, Prefecto de la S. Congregación de Religiosos, a pesar de las razones aducidas por el P. Tomás Viñas, quisieron que se satisficiese el deseo del P. Pietrobono cuanto antes. Por lo cual la Congregación General, por medio de una carta enviada el 7 de noviembre de 1918, permitió que el P. Pietrobono aceptara el cargo de capellán en el hospital de la Cruz Roja en Vía Toscana 121183. Sin embargo, no mucho después, el 2 de enero de 19191184, el P. Viñas envió una nueva petición por medio del Procurador General a la S. Sede, pidiendo que, puesto que el P. Pietrobono no reunía las cualidades necesarias para desempeñar adecuadamente el cargo de capellán, volviera al claustro1185. Entonces el P. Pietrobono pidió a la Santa Sede permiso para permanecer fuera del claustro mientras durara su cargo de capellán. La S. Congregación de Religiosos le concedió permiso por un trienio1186. Como el P. Viñas vio que casi nada de lo expuesto por el P. Pietrobono en su petición era verdad, el 27 de abril de 1919 escribió una carta al P. Pietrobono en la que le decía que antes del 15 de mayo demostrase ser cierto lo que decía en su súplica, o volviera al claustro, bajo pena de suspensión a divinis1187. El P. Pietrobono no hizo caso de esta intimación, y se puso bajo la protección del Cardenal Vicario, Basilio Pompili1188, con el cual nada valieron las informaciones que el P. Viñas le envió sobre todo el asunto.


    
      1183 Cf. Actas de la Congregación General, 7 de noviembre de 1918, Reg. Gen. 22 a, ff. 45-46: “El 7 de noviembre de 1918 se tuvo sesión bajo la presidencia del P. General, con los asistentes señalados al margen. Después de la oración y la lectura de las actas de la sesión precedente, se examinó la cuestión de la capellanía del P. Luigi Pietrobono. Este religioso, en contra de las disposiciones negativas del Superior General y de su Congregación, recurrió a la Santa Sede, a la cual respondió el P. Procurador de oficio, negando como insinuaciones infundadas, no verdaderas afirmaciones lo que él alegó; especialmente negó que el P. General diera permiso a ese religioso para aceptar la capellanía. El Emmo. Card. Giulio Tonti, Prefecto de la S. Congreg. de Religiosos, llamó al P. General y le explicó la idea del Sumo Pontífice acerca de la cuestión: era mejor que el P. General quisiera arreglar la cosa, para no tener que desautorizarle. Puesto que el P. Pietrobono había obtenido el nombramiento de Capellán, y había jurado el cargo, después de contar con el permiso de todos sus Superiores. El P. General negó al Emmo. Cardenal que hubiera dado permiso al P. Pietrobono. Como el Emmo. Cardenal, contra lo que podía esperarse, trató de manera poco educada al P. General, el P. General le dijo que prefería ser desautorizado antes que obrar contra su conciencia, y que él no veía ninguna manera de arreglar las cosas después de la negación definitiva dada al P. Pietrobono. Las Padres, tras pensar maduramente la cosa, decidieron seguir la voluntad del Emmo. Card. Tonti, prestando sus respetos a la Santa Sede, para que lo sufriera detrimento la autoridad del P. General y de su Congregación. Y decidieron enviar la siguiente carta al P. Luigi Pietrobono:


      ‘Carísimo P. Luigi Pietrobono. Llamado el día 5 por el Emmo. Sr. Cardenal Giulio Tonti, Prefecto de la S. Congregación de Religiosos, comprendí que era deseo suyo que Vd. vaya como capellán al Hospital de la Cruz Roja, observando lo que hay que observar. La Congregación General no cree conveniente oponerse a la voluntad del Prefecto de la S. Congregación. Dios le bendiga. Affmo. hermano y Siervo en Cristo, Tomás Viñas de S. Luis, Prepósito General. Roma, 7 de noviembre de 1918. Copias de esta carta han sido enviadas al Emmo. Card. Tonti y al P. Provincial romano”.


      
        1184 Cf. Libro del Procurador General (Reg. Gen. 271), 2 de enero de 1919.


        
          1185 Cf. Actas de la Congregación General, 1 de enero de 1919, Reg. Gen. 22 a, f. 50.


          
            1186 Cf. la copia del rescrito de la S. Congregación de Religiosos (Reg. Prov. 65, Roma. Pietrobono): “Nº 5720/18. Santidad. El P. Luigi Pietrobono de las Escuelas Pías, prostrado humildemente a los pies de V.S, suplica a V.S. el permiso para permanecer fuera del claustro para desempeñar el cargo de Capellán de la Cruz Roja, para el que ha sido nombrado, y mientras dure su cargo. Gracia que…


            En virtud de las facultades concedidas por S.S. Nuestro Señor a la S. Congregación de Religiosos, teniendo en cuenta todo lo que pide el suplicante, le concede benignamente permiso para residir fuera del claustro durante un trienio, a efecto de conseguir lo solicitado. Sin embargo, teniendo en cuenta las disposiciones dadas en casos similares a miembros de las Escuelas Pías que ejercen cargos fuera de la Orden, el suplicante, mientras dure su cargo de Capellán, no tomará parte de ningún modo en los asuntos de la Orden, y permanecerá bajo la jurisdicción y dependencia del Ordinario del lugar, y volverá cuanto antes al claustro si, por alguna razón, deja de ejercer el cargo de Capellán. No obstante todo lo que haya en contra.


            En Roma, a 8 de marzo de 1919. R. Cardenal Scapinelli, Prefecto”.


            
              1187 El texto de esta intimación se encuentra en Reg. Prov. 65, Roma. Pietrobono.


              
                1188 Cf. la carta del P. Pietrobono al P. General con fecha 14 de mayo de 1919 (Reg. Prov. 65, Roma. Pietrobono): “Rmo. P. General. Apenas recibir su carta, en cuanto me fue posible fui a la oficina del Emmo. Card. Vicario, y hablé con Mons. Respighi, el cual, después de exhortarme a tener paciencia, leyó su carta y se sorprendió de que V.P. me amenace con la suspensión a divinis, mientras en el decreto de la S. C. se dice explícitamente que, mientras dure mi cargo de Capellán, no tome parte en ningún asunto de la Orden, y permanezca bajo jurisdicción y dependencia del Ordinario del lugar, etc. El P. Provincial tuvo la amabilidad de decirme, suspirando que no podría formar parte del Capítulo Provincial. ¿Cómo Usted, en lugar de ello, cree tener aún la facultad de suspenderme? Por lo demás, he puesto el asunto en manos del Emmo. Cardenal Vicario; si V.P. tiene observaciones que hacer, Diríjase a él. Créame devotísimo en Cristo, P. Luigi Pietrobono de las Escuelas Pías.”

              

            

          

        

      

    


    Un año y medio más tarde, a finales de 1920, el P. Viñas volvió a mover la cosa, y el P. Pietrobono, informado por el Procurador General, P. E. Boschi, de que debía volver al claustro cuando expirara su nombramiento de capellán, volvió a pedir permiso para residir fuera del claustro, alegando la necesidad de ocuparse de su hermana enferma1189. Por lo cual se le concedió el permiso el 14 de febrero de 1921 para un trienio según la norma del nº 639 del C.I.C., a pesar del voto en contra del P. Viñas1190. Como el P. Viñas no quiso pedir la ejecución del permiso, el mismo Cardenal Protector y Vicario de Roma, Basilio Pompili, movido por la gran veneración que sentía por el ya famoso especialista en Dante1191, se ocupó de pedir su ejecución a la S. Congregación de Religiosos, a lo que esta accedió inmediatamente.


    
      1189 Cf. Libro del Procurador General (Reg. Gen. 271), 20 de diciembre de 1920.


      
        1190 El P. Procurador General le ayudó, como consta en la carta del P. Pietrobono al P. Boschi, de fecha 4 de enero de 1938 (Reg. L.-Sc. 370): “Le debo gratitud por alguna palabra buena que me dijo hace treinta años en un momento difícil de mi vida. Y la gratitud sería mayor si tuviese la bondad de declarar por escrito lo que me dijo en la sacristía del Nazareno, cuando como consecuencia de la respuesta negativa de la Autoridad Eclesiástica, yo le pregunté: ‘¿Entonces, quieren que me vaya y deje el hábito?’ Y Usted, con un suspiro, me respondió: ‘Así es. Quieren que se vaya’. Ahora los autores han muerto ya todos, pero su testimonio me serviría para demostrar a quien no quiere creerlo que me encuentro fuera de la Orden porque me han obligado a irme. El documento, se entiende, sería tal vez consultado solo después de mi muerte”.


        
          1191 Cf. Libro del Procurador General (Reg. Gen. 271), 23 de febrero de 1921.

        

      

    


    El P. Viñas escribió el 8 de marzo de 1921 al Cardenal Teodoro Valfré, Prefecto de la Congregación de Religiosos, protestando contra el decreto de exclaustración concedido de ese modo al P. Pietrobono, pero en vano1192. De modo que el P. Pietrobono, conservando el cargo de Director del Colegio Nazareno hasta 1930, permaneció fuera del claustro, con el consenso tácito de los superiores a los que concernía la cuestión, por más del trienio1193. Su caso solo se arregló definitivamente el 22 de agosto de 1959, cuando a petición del P. Vicente Tomek, Prepósito General, se obtuvo su permaneciera fuera del claustro a causa de su salud deficiente, según lo previsto en el canon 606, par. 21194. Se pidió que se llevara a ejecución este permiso el 25 de agosto de 1959, y el P. Pietrobono fue declarado miembro de la comunidad de S. Pantaleo, residiendo fuera. Murió como tal el 27 de febrero, cargado de años y méritos, sobre todo literarios, cumpliendo los 97 años1195.


    
      1192 Cf. Actas de la Congregación General, 4 de marzo de 1921, Reg. Gen. 22 a, ff. 121-123, donde se encuentra también el texto de la carta enviada el 8 de marzo al Cardenal Prefecto, que decía lo siguiente: “Eminencia Reverendísima. No considere un deshago personal impertinente estas pocas y pobres palabras mías; son una humilde manifestación, hecha por un Superior General, aconsejado por su Congregación, para mostrar la gran pena que le ha causado la solución del caso del P. Luigi Pietrobono. Nunca hubiera pensado que tras las informaciones que se me pidieron y que di escrupulosamente, callando otras cosas que no está bien escribir, pero que no dejé de decir de palabra en su momento, el conflicto fuera a terminar de manera favorable al citado religioso, con perjuicio de la autoridad del Superior General y consiguiente escándalo de los individuos de la Provincia Romana y de fuera, que ven que el P. Pietrobono consigue siempre lo que quiere, ignorando al mismo tiempo lo que los Superiores no quieren. Tal resolución la considero extraña, y no me parece en absoluto justificada. La protección dada al P. Pietrobono por el Vicariato de Roma constituye para mí un misterio, el cual no sé hasta qué punto, como General, debería conocer. Quizás se le concede para evitar inconvenientes mayores, pero, aunque así fuera, no hubiera considerado ajeno a la prudencia y a una cierta atención a mi autoridad el haberme informado de manera confidencial, para quitarme toda duda y no dejarme asombrado, por no decir escandalizado, con la conducta del Vicariato con respecto al P. Pietrobono, desde que salió de la Orden, suspendido por mí a divinis, para hacer de capellán, nunca nombrado canónicamente. Se me ha dicho que el P. Pietrobono es un eximio dantista, y que en consecuencia merece ciertas consideraciones. Hasta ahora yo no conocía que fuera esto un merecimiento para un religioso que de tal solo tiene el nombre y el hábito. Me excuse etc. etc.” Cf. también el escrito del P. Viñas “Sobre mi renuncia, o mejor dicho, mi deposición”, en Reg. Gen. 370 , V a, ff. 41-43.


      
        1193 Tenía una excelente relación con el P. Giuseppe Del Buono, Vicario General, como se nota en las cartas que le escribió y se encuentran en el Archivo General.


        
          1194 Cf. el archivo del P. Vicente Tomek, documentos 1202/59 7 1265/59.


          
            1195 Cf. E.C. 1961, pp. 31-35.

          

        

      

    


    Leyendo atentamente todos los documentos de esta dolorosa controversia, se constata fácilmente que el P. Viñas actuó en este asunto con mucho rigor, y no obró prudentemente. Pues el P. Pietrobono no era una persona tan obstinada a la que el P. Viñas, si lo hubiera tratado con palabras y exhortaciones paternas, no habría podido convencer. Fue el P. Viñas el que, aplicando todo el rigor de la ley, y fundándose en sospechas infundadas, empujó al P. Pietrobono a dar el paso que dio. No actuó prudentemente, pues, en contra de los consejos bien precisos del Sumo Pontífice, de la S. Congregación de Religiosos y del mismo Cardenal Vicario, insistió tenazmente actuando en contra del P. Pietrobono, y así se ganó la indignación de algunos contra sí mismo y contra la Orden, y todavía más en un tiempo en el que la Curia Romana estaba inquieta e irritada a causa de otros asuntos nuestros ante la Santa Sede, lo que la volvió desconfiada ante el mismo gobierno. Diciendo esto no queremos excusar por completo al P. Pietrobono: podía haber mostrado una mayor santidad y un verdadero espíritu religioso, y así habría evitado muchas dificultades. Pero, considerando todas las circunstancias, la manera de actuar del P. Pietrobono fue más elegante, como puede verse claramente en sus cartas enviadas al P. Viñas en aquellos tiempos tan difíciles1196. Concedemos que el P. Viñas quiso actuar de acuerdo con su conciencia incluso en esta situación tan difícil, tal como muchas veces había dicho, pero esta “conciencia” era demasiado severa: tenía ante los ojos las menudencias jurídicas que los problemas, más serios, de la persona humana.


    
      1196 Estas cartas se encuentran en Reg. Prov. 65, Romana. Pietrobono.

    


    Preparación del Capítulo General de 1919; desarrollo y reelección del P. Viñas


    Todo lo que hemos expuesto hasta aquí puede dar una clara imagen a los estudiosos de los graves problemas y dificultades, externos y personales, del gobierno durante el generalato del P. Viñas. A todo esto hay que añadir todas las miserias y calamidades sufridas por mucha gente durante los años 1914-1918, pues la guerra no solo dañó las condiciones económicas del Instituto, sino que además incluso impidió su ministerio escolar, y empezó a erosionar las raíces de la vida religiosa. En consecuencia, el P. Viñas debía llevar sobre sus hombros un peso que casi excedía las fuerzas humanas. Para ayudarle y sostenerle, a pesar de todo tipo de dificultades, pudo contar con la ayuda de los Padres españoles de la Curia y del Emmo. y Rvdmo. P. Alfonso Mistrangelo.


    Se llegó, pues, a la celebración del Capítulo General de 1919. Según nuestras Constituciones, este Capítulo debía haberse celebrado al completarse el sexenio 1912-1918, es decir, en el verano de 1918, y de hecho se había intimado para entonces, concretamente el 12 de septiembre de 19171197, pero a causa de las dificultades sufridas en Roma, con permiso de la Santa Sede1198, se difirió hasta el año 1919. En el mes de diciembre de 1918, a causa de la difícil situación de las provincias ultramontanas, y para poder someter al juicio del Capítulo General de manera más precisa, tras un examen previo de la Congregación General, la Congregación General resolvió, en la sesión del 12 de diciembre, pedir un nuevo retraso hasta el verano de 19201199. Pero el 10 de enero la respuesta recibida fue negativa, de modo que el Capítulo General debía celebrarse en verano de 1919. El P. Viñas suspendió inmediatamente la revisión de las Constituciones apenas comenzada por la Congregación General1200, intentó prorrogar por un decenio el sistema de capítulos locales y vicariales en las demarcaciones americanas, aprobado el 5 de noviembre de 19081201, y en el mes de marzo del mismo año señaló la Abadía Fiesolana junto a Florencia como sede del futuro Capítulo1202, cosa que comunicó a los interesados mediante un decreto de fecha 4 de abril1203.


    
      1197 Cf. Actas de la Congregación General, 6 de septiembre de 1917, Reg. Gen. 22 a, f. 12. Cf. también la Circular VIII, de fecha 12 de septiembre de 1917.


      
        1198 Cf. Actas del Capítulo General de 1919, p. 15.


        
          1199 Cf. Actas de la Congregación General, 12 de diciembre de 1919, Reg. Gen. 22 a, f. 49.


          
            1200 Cf. Actas de la Congregación General, 19 de enero de 1920, Reg. Gen. 22 a, f. 52.


            
              1201 Ibidem.


              
                1202 Cf. Actas de la Congregación General, 23 de marzo de 1919, Reg. Gen. 22 a, f. 56.


                
                  1203 Cf. Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) ff. 113-114.

                

              

            

          

        

      

    


    El 23 de mayo se obtuvo también permiso de la Santa Sede para que los vocales de las provincias de Bohemia, Austria y Hungría, impedidos, para poder intervenir en el Capítulo General, pudieran enviar papeletas de voto cerradas que serían abiertas durante el Capítulo1204. Para que el futuro Capítulo General pudiera funcionar de manera más ágil, el mismo P. Viñas preparó una serie de memorias históricas y jurídicas, que fueron leídas previamente, examinadas y aprobadas en sesiones de la Congregación General durante los meses de junio y julio. Así, en la sesión del 18 de mayo fueron leídas y aprobadas la “Memoria sobre la composición jurídica y canónica de la casa de Lovaina” y las “Proposiciones acerca de las nuevas Constituciones”1205. En la sesión del 14 de junio se aprobó la “Proposición sobre la venta de las Casa Generalicia”1206, y el 22 de junio de 1919, la “Proposición sobre las relaciones económicas entre la Curia General y la Casa de Cracovia”1207.


    
      1204 Cf. Memorias particulares, ff. 16.17: “26 de febrero de 1919. Audiencia del Santo Padre. Sobre el Capítulo General me ha dicho que, si los Padres Capitulares de Europa Central no pueden venir el mes de julio próximo, envíen sus votos mediante papeletas”. Cf. también Comentarios del generalato, f. 75: “La Sagrada Congregación de Religiosos concedió que los Provinciales y vocales de Bohemia, Hungría y Austria pudieran enviar sus votos en sobres cerrados para ser abiertos en el Aula Capitular, para cinco escrutinios”. Este decreto de la S. Congregación se nos entregó el 23 de mayo de 1919, con el nº 2477/19, y se encuentra en Reg. Gen. 58, Capítulo General de 1919.


      
        1205 Cf. Actas de la Congregación General, 18 de mayo de 1919, Reg. Gen. 22 a, f. 59.


        
          1206 Ibidem, f. 60.


          
            1207 Ibidem, f. 61.

          

        

      

    


    Finalmente, justo antes de la celebración del Capítulo General, en audiencia concedida el 8 de julio, se obtuvo de Benedicto XV la sanación, en lo fuera necesario, de las elecciones recientemente hechas en Hungría, pues habían surgido dudas en cuanto a su validez, por ignorancia del novísimo Código de Derecho Canónico1208.


    
      1208 Cf. Actas de la Congregación General, 8 de julio de 1919, Reg. Gen. 22 a, ff. 65-66.

    


    De este modo, desde el punto de vista jurídico, todo estaba bien preparado para celebrar el Capítulo General. Pero la preparación psicológica no fue tan feliz. Pues, a causa de no tener un local adecuado, por primera vez en la historia de nuestra Orden fue necesario celebrar el Capítulo General fuera de Roma. Lo cual fue un desdoro para nuestra Orden, aunque la presencia en Florencia del Emmo. Mistrangelo, primer Cardenal de nuestra Orden, disminuyó y mitigó algo la cosa. Además, la provincia romana, a causa de la venta de la Casa Generalicia, era opuesta al P. Viñas, y, recordando sus muchas “injurias”, excitó a los religiosos de las demás provincias italianas contra el P. Viñas, “enemigo de los italianos”. Enterado de ellos el P. Viñas, quiso aplicar castigos a los reos1209, pero fue disuadido por algunos1210. Por lo demás, el mismo Presidente del Capítulo, el Cardenal Basilio Pompili, era ya opuesto al P. Viñas, tanto por la venta de la casa Generalicia, como por el asunto del P. Pietrobono.


    
      1209 Estos “reos”, según los Comentarios del generalato, f. 76, fueron los PP. Secondo Gandolfi, Giuseppe Pusino, Paolo Santangeli, Filippo Calastri, Pasquale Vannucci. Giuseppe Del Buono, Guido Meucci, Domenico Sciarra, Francesco Torbus, Alberico Ferrini y Egidio Pistelli.


      
        1210 Cf. las Memorias particulares, f. 40: “El Capítulo General se celebró después de la venta de la Casa Generalicia (Vía Toscana, 12). Esta fue la causa que ocasionó que la Provincia Romana se revolviera contra la Prepositura General, que había sido favorable a la venta. De ahí la hostilidad contra mi persona que sentían los religiosos de esa provincia, con pocas excepciones. Esta hostilidad se mostró de manera más tenaz cuando ya había comenzado el Capítulo General: sus vocales empezaron a excitar a los vocales de Liguria y Toscana contra mí, diciéndoles la oposición que había contra mí en la provincia romana. La cosa llegó a tal punto que el Provincial de Toscana me dijo que decretara la inspección canónica de algunos religiosos, buscando documentos con los que pudiera expulsarse del Capítulo General a algunos vocales por instigadores y enemigos de la fama de los Superiores. Pero no se llevó a cabo lo que temía el Prepósito Provincial”.

      

    


    El Capítulo comenzó por fin el 27 de julio de 1919, con la presencia del Cardenal Mistrangelo, ex General, y 37 Padres Capitulares, de los cuales 18 eran italianos, 18 españoles y 1 polaco. Todo procedió tranquilamente en el Capítulo hasta la sesión de la elección, y no sin éxito y aprecio de la persona del mismo P. Viñas, que ya el 27 de julio, en la primera sesión, presentó oportunamente la relación de los principales acontecimientos del septenio, y el 29 de mismo mes con gran éxito personal presentó el primer borrador de las Constituciones y las reglas que seguirían al texto definitivo, y que fueron aprobadas por unanimidad1211. Se aprobaron también los informes sobre la venta de la Casa Generalicia, los asuntos de las casas de Lovaina y Cracovia y también la administración de la Caja General1212.


    
      1211 Cf. Actas del Capítulo General de 1919, pp. 30-34.


      
        1212 Ibidem, pp. 34-36.

      

    


    Se llegó así al 31 de julio, día en que debía ser elegido el nuevo General. Para la reelección, según el decreto del Capítulo General de 17181213, el P. Viñas necesitaba 5/6 de los votos. Cantidad que no pudo obtener, aunque en las doce votaciones que se hicieron obtuvo siempre más de la mitad de los votos, e incluso más de los dos tercios, mientras que el más votado de la parte contraria, el P. Luigi del Buono, nunca recibió más de diez votos1214. Como el P. Viñas notó cierta oposición contra él a partir del sexto o séptimo escrutinio, decidió renunciar a la voz pasiva, y manifestó su intención al P. Juan Borrell, secretario adjunto del Capítulo. Pero este dijo al P. Viñas, que ya iba a renunciar, que debía cumplir la voluntad de Dios forzosamente1215. Así, después de doce votaciones, fue necesario llegar a un compromiso. Los capitulares designaron a los siguientes cinco compromisarios: el Excmo. y Rvdmo. Cardenal Alfonso Mistrangelo, ex General; el P. Melchor Rodríguez, Vicario General de España; el P. José C. Homs, Asistente General por España; el P. Marcelino Ilarri, Procurador General, y el P. Alessandro Pessuti, Provincial de Toscana1216. El P. Pessuti votó por el P. Luigi del Buono1217, y todos los demás, por el P. Viñas. De modo que a las doce y cuarto, con gran fatiga por parte de los Emmos. Cardenales y de los demás capitulares, se puso fin a esta difícil sesión: resultó elegido el P. Viñas, pero no sin gran fastidio para muchos. El mismo Cardenal Vicario, Presidente del capítulo, Emmo. y Rvdmo. Basilio Pompili, no quiso decir el discurso preparado para la ocasión, ni se quedó por más tiempo con los Padres Capitulares; tan solo entregó más tarde el texto al P. Viñas, para que lo incluyera en las Actas del Capítulo1218.


    
      1213 Cf. Actas del Cap. General de 1718, 19 de mayo por la mañana, p. 22.


      
        1214 Cf. las Memorias particulares, f. 40-41: “La consecuencia de la difamación se notó pronto en el Capítulo. Ya en la primera votación se vio que el terreno estaba dividido, de modo que ni yo, ni otro podríamos ser elegidos. No yo, porque no llegaba a los 5/6 de los votos necesarios para ser reelegido; tampoco otro, que solo recibía unos pocos votos de los disidentes, y no podía alcanzar más de la mitad de los votos. Así que no se logró nada hasta después de la 12ª votación. Se llegó al compromiso, en el que yo obtuve cuatro votos a favor de cinco, y fui reelegido. Los Eminentísimos Cardenales Basilio Pompili, Protector de nuestra Orden, y Alfonso M. Mistrangelo, ex General de la Orden, que estaban presentes, estaban sumamente aburridos, como los demás Capitulares, menos unos pocos que, guiados por un ánimo hostil, no quisieron seguir el dicho que ocurre en las elecciones: la parte mayor atrae hacia sí a la menor. Sobre todo, porque el Capítulo mostraba claramente cuál era su intención con respecto a la elección, y no había dudas sobre a quién elegir. Una vez realizada la reelección, todo continuó en paz y concordia, como antes de ella.


        Y entonces me llegó una oposición, de donde yo no me esperaba. Vino, como se ha dicho, al Capítulo el Emmo. Cardenal Basilio Pompili, nuestro Cardenal Protector, que conocía las razones por las que los vocales de la Provincia Romana y sus seguidores habían ocasionado muchas dificultades en la elección. Así que quedé muy admirado y presa del estupor cuando Su Santidad Benedicto XV, en la audiencia del 7 de septiembre de 1919, después de felicitarme por mi reelección, me dijo que sabía por el Emmo. Cardenal Pompili que los Capitulares no querían que yo fuera Prepósito General. A lo cual yo respondí humildemente: es cosa difícil que se haga una elección en la que la mayor parte de los electores no quieran al elegido. Más aún si la elección debe hacerse con las 5/6 partes de los votos. ¿Cómo puede decirse que el Capítulo General no me quería si votaban a favor mío 26, 27, 28, 29 vocales de 40, en los diversos escrutinios? No sé si el Sumo Pontífice quedó convencido de mis palabras; lo que sí sé, y digo claramente, es que me prometió que ni el P. Viñas ni ningún otro religioso español sería elegido en el próximo Capítulo. El mismo Pontífice me indicó claramente que convenía elegir un Prepósito General de otra nación. Pero ¿qué tenía que ver esto conmigo? Mucho. Pues cada vez que surgía alguna cuestión en la Provincia Romana, el Emmo. Pompili, con quien yo no siempre estaba de acuerdo, decía: ‘los Capitulares no le querían’. El Príncipe de la Iglesia y Vicario del Pontífice en Roma afirma: ¿quién no le creerá? Además, este Eminentísimo persuadió a los oficiales de la S. Congregación de Religiosos y al sumo Pontífice del ánimo hostil contra mí en la Provincia Romana. Benedicto XV me reprochó muchas veces esta hostilidad, que en realidad no existía… ¿y qué podía él ver de estimable en aquella provincia?” Cf. también los resultados de cada votación en Reg. Gen. 58, Capítulo General de 1919.


        
          1215 Cf. Comentarios del generalato, f. 79: “Desde el principio de las votaciones se vio claramente la intención de los Capitulares a favor de mi reelección, que requería los 5/6 de los votos. Pero también desde el principio se formó una facción que no quería mi reelección. Así llegamos a 12 votaciones, sin lograr el objetivo. Lo cual resultó un fastidio para los Cardenales y para los Padres con sentido común, conscientes del principio ‘la parte mayor atrae a sí a la menor’. Fue necesario llegar a un compromiso, y se designaron los cinco compromisarios siguientes: el Emmo. Cardenal Alfonso Mistrangelo; el P. Melchor Rodríguez, Vicario General de España; el P. José C. Homs, Asistente General por España; el P. Marcelino Ilarri, Procurador General, y el P. Alessandro Pessuti, Provincial de Toscana. De ellos, cuatro votaron a favor mío; el P. Alessandro Pessuti, en contra. Los Capitulares supieron que había ocurrido así porque el mismo P. Pessuti dijo a alguien que se había equivocado votando en contra, creyendo que el P. Viñas había perdido la voz pasiva después de 12 votaciones.


          Cuando el Secretario preguntó por tres veces si alguien tenía algo en contra de esta elección canónica, nadie se opuso, así que se dio y se leyó el decreto por parte del Emmo. Cardenal Protector y Presidente del Capítulo. Como yo había visto alguna oposición en el sexto o séptimo escrutinio, estaba dispuesto, y así se lo dije al P. Juan Borrell, Adjunto, a renunciar a la voz pasiva, pero al sugerirle mi renuncia, el P. Borrell me respondió imperiosamente diciendo: “¡Hágase la voluntad de Dios!”.


          
            1216 Ibidem.


            
              1217 Ibidem. Cf. los resultados de las votaciones en Reg. Gen. 58, Capítulo General 1919.


              
                1218 Cf. Comentarios del generalato, f. 79.

              

            

          

        

      

    


    El día siguiente, 1 de agosto, se pasó a la elección de los Asistentes Generales. Por la provincia Romana fue elegido el P. Salvatore Addeo; por las provincias italianas, el P. Jacopo Catelani, de Toscana; por las provincias de España, el P. Marcelino Ilarri, de Aragón; por falta de candidatura por parte de la provincia de Hungría, no durante el capítulo General, sino después, la Congregación General eligió al P. Antonio Wagner. El P. Viñas nombró Procurador General el 2 de agosto al P. Everardo Boschi de la Virgen de los Dolores, sin sospechar lo que haría más adelante. Ese mismo día se aprobaron algunas proposiciones de mayor importancia, sobre estudios superiores, promover el culto de los Venerables de la Orden, erección de una basílica en Peralta, sobre no rechazar nunca a los niños pobres en las Escuelas Pías, sobre adquirir en Italia solo después de la ordenación sacerdotal1219. El día siguiente, 3 de agosto, se dio fin al Capítulo y se firmaron las Actas.


    
      1219 Cf. Actas del Capítulo General de 1919, pp. 53-57.


      


    


    [image: ]


    Los Capitulares de 1919, con el Cardenal Pompili, Protector de la Orden.


    



    En Roma fue inmediatamente informado el Sumo Pontífice, y no de manera objetiva, por el Cardenal Vicario, Presidente del Capítulo, de las dificultades para la reelección del P. Viñas, de modo que, cuando el P. Viñas regresó a Roma el 7 de septiembre, y fue a visitar a Benedicto XV, le oyó decir que los Capitulares no querían hacerle de nuevo Prepósito General. El P. Viñas intentó explicarle, en vano, que siempre había obtenido dos tercios de los votos. Las primeras informaciones recibidas siguieron pesando, y el mismo Pontífice le dijo abiertamente al P. Viñas que no convenía elegir un General de la Orden español. Por lo demás, el mismo Cardenal Vicario informó a la S. Congregación de Religiosos sobre los sucesos del Capitulo General, y en todas partes fue diciendo que los Capitulares no querían que el P. Viñas fuera elegido, y que en la provincia romana no le querían1220. De este modo el buen nombre y la autoridad del P. Viñas disminuyó mucho ante toda la Curia Romana, lo cual hizo bastante precarias las condiciones y la esperanza de futuro de su gobierno desde el principio, y mostró los primeros signos de su futura ruina.


    
      1220 Cf. nota 556.

    


    Por tanto, el Capítulo General de 1919 no puede ser incluido entre los más felices de nuestra Orden, pues tuvo consecuencias psicológicas infelices, y el “éxito” mayor del mismo, la presentación de las nuevas Constituciones y la aprobación de las normas para que continuara los trabajos de su revisión la Comisión designada para ello, no tuvo mayores consecuencias, pues las Constituciones aprobadas por el Capítulo General y presentadas a la Santa Sede, no recibieron la aprobación deseada.


    El capítulo General de 1919 puso fin en cierto modo al septenio comenzado en 1912, pero no abrió nuevas y más felices vías para el futuro. Aparte de la aprobación de las Constituciones, el único proyecto de importancia con respecto al futuro fue el de los estudios superiores de los religiosos, y los medios para realizarlo. Pero se trataba solamente de 4 personas de toda la Orden, que en aquel tiempo contaba con más de 2000 religiosos. Finalmente, los gravísimos problemas de las provincias de Hungría, Austria y Bohemia, a causa de la ausencia de sus Superiores y vocales en este Capítulo General, no fueron resueltos.


    Segunda parte del generalato del P. Viñas (agosto 1919  mayo 1923)


    Ya hemos presentado muchos de los hechos del generalato del P. Viñas en la parte anterior, al tratar sobre los principales problemas y asuntos de su gobierno y la evolución de cada uno de ellos. De modo que ya nos queda poco que tratar y examinar en relación con este cuatrienio, principalmente lo referente a los asuntos de Europa Central, la cuestión de los Padres vasco-navarros, y las causas inmediatas de la Visita Apostólica y la renuncia del mismo P. Viñas. Una vez tratadas estas cuestiones como corresponde, será más fácil emitir un juicio sintético sobre todo el generalato del P. Viñas. Consideradas todas las cualidades del Supremo Moderador, merecía una suerte mejor, pero tuvo que resolver tantos y tan graves problemas que apenas podía gestionar con su sola autoridad generalicia… Pero no queremos adelantar los hechos. Debemos hablar de ellos en su debido orden.


    Dificultades surgidas después de la guerra en la provincia de Hungría. Doble Visita del P. Viñas a las provincias de Hungría, Bohemia, Checoslovaquia y Rumania en 1919 y 1921


    Las dificultades surgidas en el Capítulo General de 1919, y sus inmediatos efectos vividos y palpados en la misma Roma, en modo alguno frenaron las fuerzas y la voluntad verdaderamente férrea del P. Viñas, quien después de asumir el peso del generalato, mayor y más grave, tanto a causa del citado Capítulo como por los tristes efectos de la guerra mundial, inmediatamente puso en obra las manos y la mente y el corazón para cumplir su misión.


    Los nombramientos habituales que se hacen tras el Capítulo en parte los hizo en la misma Abadía Fiesolana, en presencia del mismo Vicario General de España, y parte ya en Roma, durante los meses de agosto y septiembre, sin sombra de venganza u odio personal1221. A continuación, decidió ir a las provincias ultramontanas, principalmente a Hungría. Ya antes de Capítulo había visto claramente que debía hacerlo, y en una entrevista con Benedicto XV el 8 de julio ya había hablado sobre la necesidad de esta Visita, principalmente para poder arreglar cuanto antes el estado jurídico de nuestras casas situadas en Hungría septentrional y que habían sido arrancadas recientemente al cuerpo del reino de Hungría1222. En el mismo Capítulo General quedó confirmada esta propuesta el 3 de agosto de 19191223. Pero la causa inmediata para hacer este viaje cuanto antes la ofreció un curioso coloquio que tuvo un mes después, el 3 de septiembre de 1919 en Roma con los Sres. Fernando Rott, obispo de Veszprem y Esteban Hanauer, nombrado obispo de Vac, que pintaron muy negro el triste estado de las Escuelas Pías de la provincia de Hungría, muchos de cuyos religiosos no resistían lo suficiente, tras firmar una dudosa declaración, al gobierno que se había impuesto en Hungría. Además, en casi toda la Provincia se descuidaban los ejercicios comunes de piedad, la clausura, la vida común. Esos prelados pidieron al P. General que visitase cuanto antes la provincia y tomase medidas para su reforma1224.


    
      1221 Por ejemplo, volvió a nombrar al P. Pusino Provincial de la Provincia Romana. Cf. Actas de la Congregación General, 4 de agosto de 1919, Reg. Gen. 22 a, f. 72.


      
        1222 Cf. las Memorias particulares, f. 18.


        
          1223 Cf. Actas del Capítulo General de 1919, pp. 58.


          
            1224 Cf. las Memorias particulares, f. 19; Visita a Europa Central en 1919, f.1.

          

        

      

    


    Una carta del P. Cornelius Szinger, Provincial de Hungría, al P. General, con fecha 30 de agosto de 1919, le confirmó este estado de cosas1225. Así que el P. Viñas informó sobre el asunto a Benedicto XV en la audiencia concedida el 7 de septiembre. El Papa le respondió que el Nuncio Apostólico de Viena, con el acuerdo de la Santa Sede, ya había nombrado Visitadores en Austria y Hungría probablemente a propuesta del mismo Fernando Rott1226- y que por tanto había que preguntar al mismo Nuncio sobre la oportunidad de una Visita General. Sin embargo, de ningún modo debía hacerla a Budapest, para que no creyeran que lo ordenado por el Visitador Apostólico había sido sugerido por el General1227. Siguiendo el consejo del Pontífice, el P. Viñas escribió inmediatamente al Nuncio Apostólico Teodoro Valfré de Bonzo el 8 de septiembre, el cual respondió el mismo mes de septiembre al Secretario de Estado que consideraba oportuna la Visita del General de las Escuelas Pías a las casas de Austria y Hungría. El cardenal Pietro Gasparri informó de ello el 23 de septiembre al P. General, quien le pidió dos días después cartas de recomendación para los obispos de Austria y de Hungría, recibiéndolas el 27 de septiembre1228.


    
      1225 Se encuentra en Reg. Prov. 66, Hungría. El mismo estado de cosas lo confirma detalladamente el P. Albino Körösi en una carta fechada el 19 de diciembre de 1919; cf Visita a Europa Central en 1919, ff. 13-16.


      
        1226 Cf. Visita a Europa Central en 1919, f.32: “De este obispo (Fernando Rott) hay que decir lo siguiente. Nuestros Padres de Veszprem acudieron a él pidiéndole consejo sobre la firma de la fórmula del gobierno. Él difirió darles una respuesta, diciendo: ‘No temáis, no harán nada’. Cuando el gobierno les urgió, los Padres fueron de nuevo al Obispo, este los despidió de nuevo, sin darles ningún consejo. Y lo peor de este obispo es que fue él mismo el que denunció personalmente en Roma la defección de los Escolapios, y pidió su reforma por medio de un Visitador apostólico, el canónigo de Esztergom Kanter, que él mismo propuso”.


        
          1227 Cf. las Memorias particulares, ff. 19-20: “Audiencia del Santo Padre. Luego hablamos de nuestras cosas en las provincias austrohúngaras. Con respecto a mi viaje a aquellas partes, me dijo que mi visita, lo mismo que podía ser beneficiosa para nuestros religiosos, podía resultar quizás inoportuna, ya que, habiendo dispuesto el Nuncio Apostólico de Viena enviar Visitadores Apostólicos a aquellas provincias, no solo para los escolapios, sino también para las demás Órdenes religiosas, la mía podía obstaculizar el trabajo de ellos, e incluso serme perjudicial, porque los Padres podrían atribuirme a mí las medidas de rigor que la Santa Sede tal vez debería aplicar a los religiosos infieles. en consideración a esto, el Santo Padre me ha aconsejado escribir al Nuncio Apostólico Teodoro Valfré de Bonzo sobre la conveniencia o no de ir yo allí, rogando al mismo Nuncio que telegrafiase al Emmo. Secretario de Estado”. También cf. Visita a Europa Central en 1919, f. 1.


          
            1228 Cf. las Memorias particulares, f. 20: “23 de septiembre de 1919. Respuesta del Nuncio de Viena. Hoy el Cardenal Gasparri me ha enviado una nota diciendo que el Nuncio Apostólico de Viena había respondido que consideraba oportuna mi Visita a las casas de Austria y Bohemia. Habiéndole yo pedido el 25 al mismo Cardenal cartas de recomendación a favor mío para los Obispos de aquellas partes, me las preparó eficazmente el 27 del mismo mes”. A este particular, cf. Visita a Europa Central en 1919, ff. 2-3.

          

        

      

    


    Estando todo arreglado, se puso en camino el 12 de octubre de 1919 en compañía del P. Fortunato Giannini, y el 15 llegó a Viena, donde trató los asuntos de esta provincia durante una semana. Una vez resueltos, el 23 de octubre salió hacia Praga, donde trató con el P. Basilio Kabrhel, Provincial de Bohemia, sobre las casas que antes habían pertenecido a Hungría1229. Vuelto a Viena el 27 de octubre, el 1 de noviembre salió hacia Cracovia, donde vio con gran alegría que tanto la casa de Cracovia como el colegio de Rakowice se encontraban en un estado bastante próspero1230. El 7 de noviembre volvió a Viena, de donde el 14 partió hacia Bratislava en Eslovaquia, donde trató con los magistrados de Checoslovaquia sobre los colegios situados en Hungría septentrional y que acababan de ser anexionados a la nueva república. Por las conversaciones que tuvo allí comprendió que los religiosos húngaros ya no podrían desarrollar el ministerio escolapio en la nueva república1231. Finalmente, el 21 de noviembre entró en Hungría, y tras residir durante tres días en Györ con el obispo Antonio Fetser, con el que habló mucho sobre las dificultades del viaje, el 24 de noviembre llegó a Veszprem, según el consejo del Nuncio Apostólico de Viena, que no quería que fuese a Budapest, sino solo a Veszprem, donde podría tratar con el obispo Fernando Rott y con los superiores de la provincia, desplazados allí, de los problemas más urgentes de la Provincia1232. Allí le esperaba el P. Antonio Wagner, Asistente General por Europa Central1233, habiendo regresado a Budapest aquel mismo día el P. Provincial Cornelio Szinger, después de tantos retrasos en el viaje. al día siguiente, 25 de noviembre, trató de los principales asuntos de la Provincia, desde la promulgación de los decretos del reciente Capítulo General, como de la celebración del Capítulo Provincial de 1922, de manera que a partir de entonces las fechas capitulares de la provincia fueran las mismas que las del resto de la Orden, y finalmente sobre la presentación de la terna de la que la Congregación General elegiría al Asistente General por Europa Central. Aprobó las Actas del Capítulo provincial de Hungría de 1918; no hizo lo mismo con respecto a las elecciones de los rectores, entre los que había algunos que a causa de la declaración del Gobierno habían incurrido en censuras eclesiásticas y estaban privados de voz activa y pasiva y de toda jurisdicción. Como la Visita Apostólica a la provincia ya había sido intimada en el mes de julio de 1919, aunque todavía no había comenzado, el P. General ya no podía absolver a nadie de las censuras, así que para no provocar un escándalo deponiendo rectores, fue necesario recurrir a algún tipo de compromiso, concretamente que los rectores, aunque privados de su jurisdicción, permanecieran en su lugar, pero ya no como rectores, sino como simples directores1234. Los Asistentes y consultores afectados por la censura, según el P. Viñas podían continuar en sus lugares, pero privados de actos de jurisdicción1235. Finalmente, en los asuntos de las casas situadas en Hungría septentrional, el P. General deseaba que todo el Consistorio Provincial, encabezado por el mismo Provincial, protestaran ante el Legado Apostólico acerca del Gobierno de la República Checoslovaca diciendo que no estaba de acuerdo con la pérdida de nueve de los colegios, concretamente Prievidza, Svaty Jur, Nitra, Trencin, Podolin, Sabinov, Rozsahegy, Selmecbanya y Levice, situados en el territorio de Eslovaquia, y que pidieran el apoyo de la Legación apostólica para defender sus derechos1236.


    
      1229 Cf. Visita a Europa Central en 1919, ff.9-11.


      
        1230 Ibidem, ff. 11-12.


        
          1231 Ibidem, ff. 19-20.


          
            1232 Ibidem, f. 6: “Sobre la Provincia húngara de las Escuelas Pías, el Nuncio de Viena consideró inoportuno que yo fuera a Budapest, ya que se había decretado la visita a la Provincia, y que era más conveniente que fuera a Veszprem, y que allí viera con el obispo de la ciudad, el Ilmo. Rott, lo que había transmitido a Roma en relación al estado de las Escuelas Pías, quien podría sugerir remedios para evitar los desastres producidos por la impía acción del Gobierno”.


            
              1233 Cf. Visita a Europa Central en 1919, f.30. Cf. también Actas de la Congregación General, 10 de diciembre de 1919, Reg. Gen. 22 a, ff. 89-90.


              
                1234 Cf. Visita a Europa Central en 1919, f.31. Cf. también Actas de la Congregación General, 10 de diciembre de 1919, Reg. Gen. 22 a, f. 89.


                
                  1235 Ibidem.


                  
                    1236 Cf. Visita a Europa Central en 1919, f.32. Cf. también Actas de la Congregación General, 10 de diciembre de 1919, Reg. Gen. 22 a, f. 89.

                  

                

              

            

          

        

      

    


    Más tarde el P. Viñas tuvo un coloquio con el Ordinario del lugar, D. Fernando Rott, y con el obispo electo de Vac, D. Esteban Hanauer, acerca del estado de la provincia, aunque de estos coloquios no sacó nada nuevo1237. Dejando Veszprem, el 26 de noviembre fue a hacer una visita amistosa a nuestra casa de Magyarovar, y el 27 volvió a Viena1238. Partió de allí el 2 de diciembre de 1919, y tras permanecer tres días en Florencia con el Cardenal Mistrangelo, el 6 por la tarde regresó a Roma. Informó de todo el viaje a Benedicto XV en la audiencia que le concedió el 16 de diciembre de 19191239, después de haber informado a la congregación General el 10 de diciembre1240.


    
      1237 Cf. Visita a Europa Central en 1919, f.32.


      
        1238 Ibidem, f. 21.


        
          1239 Cf. Memorias Particulares, f. 21.


          
            1240 Cf. Actas de la Congregación General, 10 de diciembre de 1919, Reg. Gen. 22 a, f. 89-91. Acerca del itinerario de esta Visita, cf. Memorias Particulares, ff. 20-21: “12 de octubre de 1919. Viaje a las Provincias de Europa Central. Hoy salgo a las 7,45 de Roma hacia Viena, a donde llegué el 15 a mediodía.


            El 23 a las 7 de la mañana salgo de Viena hacia Praga, a donde llegué el día siguiente a las 4 de la mañana. Vuelvo a Viena el 7 a las 4 de la mañana.


            El 14 a las 9 salgo hacia Bratislava, a donde llegué a mediodía. A las 3 ½ sigue el viaje.


            El 19 a las 8 de la mañana salgo hacia Veszprem, pero tuve que volver a Viena desde Bruck por falta de una formalidad en el pasaporte. Vuelvo a salir de Viena el 21 a las 8 de la mañana; no siendo posible salir hacia Veszprem hasta el 24, me quedé con el obispo, Mons. Antonio Fetser.


            El 24 a las 3 de la tarde salgo de Györ hacia Veszprem, a donde llego a las 9 de la noche.


            El 26 salgo hacia Györ a las 3 ¼ de la mañana; llego a las 10 de la mañana y sigo viaje a las 3 de la tarde hacia Magyarovar, a donde llego a las 5 de la tarde.


            El 27 a las 3 de la mañana salgo hacia Viena, y llego a las 9 de la noche.


            El 2 de diciembre parto a las 7’45 de la mañana de Viena y llego a Florencia el 3 a las 2 de la tarde.


            El 6 a las 2 de la tarde salgo de Florencia y llego a Roma a las 7’45 de la noche.


            Todo lo hecho durante este viaje, las penalidades sufridas, las alegrías recibidas, las disposiciones dadas, etc., se encuentra descrito en el Libro separado. Y de todo ello doy gracias a Dios misericordioso”.
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    El antiguo Reino de Hungría, con las casas escolapias antiguas y modernas, dividido en 1920



    



    En resumen, todo este viaje del P. Viñas a Hungría, con tantas penalidades, apenas tuvo resultados positivos. Pues, aparte de algunas informaciones más detalladas acerca del verdadero estado de la provincia, tan solo el compromiso acerca de los superiores de las casas tuvo alguna importancia, así como un primer intento para salvar las casas situadas en Eslovaquia. Por la reforma de la provincia, el P. Viñas no hizo nada entonces, y tampoco pudo hacer nada, al menos oficialmente, pues ya había sido intimada la Visita Apostólica a la Provincia. De modo que los problemas de la provincia continuaron como antes.


    El Rvdmo. e Ilmo. D. Carlos Kanter, canónigo de Esztergom, fue nombrado Visitador Apostólico por la Santa Sede en el mes de agosto de 1919. Varón honrado, prudente y recomendado por su celo por la santidad sacerdotal, no comenzó su Visita hasta el mes de mayo de 1920, llevando como secretario al P. Francisco Sebes, y como compañero a menudo al P. Cornelio Szinger, Prepósito Provincial, y en el mes de julio del mismo año, tras haber visitado las diez casas de Hungría, puso fin a la Visita, pues no pudo visitar las casas situadas fuera de Hungría. Entregó unas ordenanzas tras la Visita al P. Provincial, a ser observadas a partir del 1 de septiembre. Estas ordenanzas se referían en primer lugar a tener regularmente los nuestros los actos de piedad en común, así como al apartarse de los seglares, el uso asiduo del hábito religioso, la clausura papal, la vida común perfecta, elevar y mejorar los estudios de los juniores, y la fiel observancia de las Constituciones en todo. Contra los que habían firmado la declaración del Gobierno, por la cual se comprometían a dejar la Orden, procedió duramente, aunque a menudo había dicho que aquella declaración había que atribuirla más bien a la necesidad moral y a la coacción, y que por tanto no podía castigarse con todo el rigor de la ley. A los que eran Superiores, les devolvió la voz activa y pasiva, pero no les permitió ejercer el cargo hasta pasado un cierto tiempo. Por lo cual había que retirar del superiorato aquellos que el P. Viñas, en noviembre del año anterior 1919, había pensado que podían seguir como directores1241.


    
      1241 Cf. la relación de esta Visita enviada a Roma el 4 de mayo de 1921 por el P. Antonio Wagner, Asistente General, en Reg. Prov. 66, Hungría.

    


    Tras dictar estas ordenanzas, el Visitador comenzó a redactar su informe para enviarlo a la Santa Sede, y antes de terminarla, el 20 de noviembre de 1920, falleció como consecuencia de una desgraciada operación del estómago. El borrador del informe llegó a manos del P. Luis Tomcsanyi, S.I., que la completó y la envió a Roma. Los nuestros se atemorizaron ante lo que podría contener aquel informe de la Visita redactado por un Padre de la Compañía de Jesús, nombre que no siempre sonaba bien en la historia de nuestra Orden. Y ciertamente el informe sobre la Visita Apostólica enviado a Roma pintaba el estado de nuestra provincia con colores más bien negros. Por lo cual, a principios del año 1921, el Subsecretario de la S. Congregación de Religiosos, el Rvdmo. D. Vicente La Puma, convocó a nuestro Procurador General y le pidió informaciones verídicas sobre la provincia de Hungría. El mismo P. Viñas redactó la información, pues él había visitado varias veces la provincia de Hungría desde 1902, y conocía bastante bien su estado.


    El P. Viñas no ocultó los defectos que él había observado en la provincia ya desde el año 1904, pero quiso mostrar también las indudables virtudes pedagógicas y humanas y las particulares condiciones históricas, morales y religiosas del reino en el cual se encontraba la provincia, cuyos religiosos gozaban de gran estima por parte de la gente, para nada inferior a la de los demás religiosos de Hungría. En el mismo informe hizo mención del inminente viaje del P. General a Hungría. El P. Boschi, Procurador General, firmó este informe del P. Viñas como suyo y lo entregó a la S. Sede el 1 de mayo de 19211242. El Cardenal Teodoro Valfré di Bonzo, Prefecto de la S. Congregación de Religiosos le respondió el 17 de junio de 1921, rogando en nombre de su Congregación al P. Viñas que, con su Consejo, “se esforzara al máximo para que se recupere totalmente la vida común, y que se observen las Constituciones al pie de la letra en Hungría”. Concedía además las oportunas facultades al P. General para levantar las penas impuestas antes a los religiosos por el Visitador, si los creía dignos de absolución1243.


    
      1242 Esta información, que se encuentra en Reg. Prov. 66, Hungría, dice lo siguiente: “Eminencia Reverendísima. Invitado por el Subsecretario de esa S. Congregación a declarar acerca del estado de la provincia escolapia de Hungría, después que el Rvdmo. Canónigo de Esztergom, el llorado Mons. Carlos Kanter, hubo terminado la Visita de la misma provincia, el infrascrito Procurador General se cree en el sagrado deber de hacer preceder a la respuesta algunas consideraciones acerca del estado de las Escuelas Pías en Hungría antes de la Visita, teniendo en cuenta que el Rmo. P. Relator de la misma no parece que se haya limitado (y no queremos decir que debía limitarse) al tiempo de la defección de religiosos durante el gobierno anticlerical, sino que se ha ocupado también del estado de la Provincia antes de la guerra. Me serviré de documentos existentes en nuestro Archivo, y de las noticias ofrecidas por el Rvdmo. P. Prepósito Tomás Viñas, conocedor de las cosas de Hungría, en las que ha intervenido desde hace veinte años, como Secretario, Visitador y Superior General. Espero hacer algo al gusto de V. Eminencia, y contribuir a lograr el bien que se puede hacer por el bien de aquella hasta ahora y todavía floreciente provincia.


      
        	El actual Provincial de las Escuelas Pías de Hungría, P. Cornelio Szinger, pudo llamar la atención, con razón, del Rvdmo. Mons Kanter al principio de la Visita ‘sobre el progreso que puede observarse en nuestra vida religiosa bajo todos los aspectos, desde hace 25-30 años. Esta buena fama nuestra, nacida de la doctrina y la enseñanza, ha aumentado notablemente gracias a la solidez de la vida religiosa que sostenía nuestra vida común desde los tiempos de que se tiene memoria’. Desde la Revolución Francesa del siglo XVIII, e incluso mucho antes, no existe memoria de que un General o un Delegado de nuestra Orden se acercase a visitar Hungría; el P. Prepósito José C. Casanovas se acercó hacia el año 1880, y solo como particular (no podía hacer de otro modo), sin ninguna consecuencia de cara a la unión, pero con mucho consuelo y edificación por parte de aquellos religiosos. Mons. Alfonso M. Mistrangelo, Prepósito General, fue también en el año 1904, también como particular, pero con el deseo e intención de preparar a continuación la unión, en la medida de los posible, y de comenzar una serie de mejoras en la vida sacerdotal que las autoridades civiles y eclesiásticas le habían indicado como necesarias para perfeccionar la buena fama de educadores de que gozaban los Padres húngaros. Encontró la provincia muy ordenada, y admirablemente disciplinada. Oyó decir al obispo auxiliar de Esztergom, Mons. José Medardo Kohl: ‘Los Escolapios se llevan la palma en Budapest, tanto si consideras el buen ejemplo como si consideras su dedicación al cultivo de las ciencias’. Como en Budapest, lo mismo en otros lugares. Y muchas otras cosas que dejo de lado, porque no está bien defender a nuestros religiosos ensalzándolos por encima de los defectos de los demás. Admiró finalmente la exquisita formación religiosa de los novicios y de los juniores, que era, y es todavía, una prueba del éxito en las reformas que se proyectaron y pueden proyectarse. Hay un buen fundamento; por tanto, puede agrandarse el edificio religioso-sacerdotal.


        	Mons. Mistrangelo se dio cuenta de que, de hecho, la práctica sacerdotal, no su espíritu, era considerada en la provincia húngara como un deber secundario. Fundándose los religiosos, como se supo más tarde, en principios erróneos, descuidaban la recitación del Oficio divino, no celebraban cada día el Santo Sacrificio. No lo hacían por mala voluntad, o por relajamiento, repito, o fundados en principios erróneos, o por el excesivo trabajo de la escuela. Por lo demás, quien conoce el estado de los religiosos en Hungría, especialmente los más antiguos, sabe muy bien que la falta de la práctica sacerdotal, como otras, por ejemplo, de la clausura, no era exclusiva de los Escolapios, sino propia también de otros; sea dicho esto no para disminuir la gravedad de la cosa, sino para quitar el protagonismo de los nuestros al juzgar la falta. Nos alegra, sin embargo, decir que el orden y la disciplina de la Provincia de Hungría sirvió para que, en lugar de ser considerada un escándalo para la gente, fueran considerados edificantes, pues en la educación de la juventud no faltó nunca a sus deberes. Para no arruinar el mucho bien que se hacía, para no hacer ruido ante el Gobierno, que no permitía a los Superiores de fuera que se mezclaran en las cuestiones religiosas de Hungría, Mons. Mistrangelo, y después de él los PP. Generales Brattina, Sánchez y Viñas debieron actuar con mucha circunspección e introducir las modificaciones poco a poco. Ocurrió que después del Motu Proprio de Píos X, de feliz memoria, vino a formar parte de la Curia General de Roma un Asistente General de Hungría en representación de las cuatro provincias escolapias de Europa Central, y los Superiores de la provincia y de las casas son aprobados por el Prepósito General. En 1910 se dio un paso decisivo para la unión esencial de las Escuelas Pías de Hungría con toda la Orden, con la declaración explícita hecha en la Profesión de reconocer como única Cabeza de la Orden al Prepósito General, y con otras medidas para la dependencia más inmediata con respecto a esa Cabeza, aprobadas por esa S. Congregación con el rescrito nº 1669/10. En 1916 se reglamentó la importante cuestión de los Profesores Universitarios en Hungría; fue también un buen paso para el bien de esta provincia, como consta por el rescrito nº 4153/14. Desde que se comenzó a tratar con los Padres húngaros, siempre causaron buena impresión en roma sus óptimas disposiciones para mostrar sus respetos a las autoridades eclesiásticas y religiosas, las cuales a su vez se percataron de que el carácter de los húngaros, dóciles y educadísimos, celosos de sus antiguos privilegios, no consentía ni órdenes bruscas, ni empujones autoritarios, sino buenas e insinuantes maneras. Su Eminencia el Sr. Cardenal Scapinelli comprendió esto en 1913, entonces Nuncio Apostólico en Viena, cuando, llevada a cabo la reforma de la provincia de Austria por el Rvdmo. P. Viñas, aprobó el consejo de no hacer nada en Hungría en plan de reforma, porque las cosas a corregir en esta provincia exigían mucha prudencia y permitían dar tiempo al tiempo, mientras que las de Austria habían sido de índole sobre todo moral, con las que no se podía condescender.


        	Y llegó el gobierno de Bela Kun. Es cierto que encontró algunas Órdenes religiosas bien fundadas en el espíritu sacerdotal y religioso, que supieron resistir a la fórmula gobernativa, y son de alabar. Ochenta y cinco de los nuestros no resistieron, otros doscientos, sí. Ochenta y cinco son, se dirá, y lo confiesa entristecido el mismo P. Provincial de Hungría, un buen número; pero también los es doscientos, añade el Procurador infrascrito…


        	
          Cuando en 1919 el Rvdmo. P. Viñas se acercó a Hungría, no pudiendo ir a Budapest, siguiendo el sabio consejo de V. Eminencia, entonces Nuncio Apostólico en Viena, para no obstaculizar la obra del Rvdmo. Visitador que debía empezar poco después su misión, trató con los Superiores de la Provincia en el colegio de Veszprem junto al Balatón, Supo que los religiosos que habían firmado la fórmula habían sido absueltos de sus censuras, exceptuados los cuatro o cinco de los que escribió el Provincial que ‘no muestran arrepentimiento ni conversión, de modo que pueda esperarse que sean miembros útiles en el futuro; por lo demás, ya antes de la revolución merecieron varias veces perder la vida’. A algunos de los firmantes que ejercían cargos con jurisdicción, seis en número, el P. General les impidió volver a tomar su cargo hasta que la Santa Sede, después de la visita, dispusiera lo que había de hacerse. Y dio instrucciones para salvaguardar los derechos sobre las casas de Eslovaquia, y otras que no vienen al caso ahora. Poco después, comenzó la Visita el Rvdmo. Kanter.

          Acompañado del P. Provincial Cornelio Szinger y del Francisco Sebes, tomado como secretario, visitó las casas de Budapest con el juniorato; Vac con el noviciado; Kecskemét, Szeged, Veszprem, Nagykanizsa, Debrecen, Sátoraljaújhely, Magyarovar, Tata. ‘En nuestros gimnasios solo visitó las clases de Religión, y luego oyó misa con los jóvenes’. El P. Provincial, transcribiendo las impresiones del Visitador en las casas, una vez dice: ‘Consideró el estado de la casa correcto en general’; otra vez, ‘no encontró nada que pudiera causarle tristeza en ningún sitio’; en otro: ‘en todos los lugares encontró la vida religiosa digna de toda alabanza’. Al principio de la Visita aparecieron algunas dificultades: ‘las preguntas que les hizo al principio causaron nerviosismo, pues no habían sido formuladas prudentemente, ni fue afortunada la manera de actuar del Visitador’. Después de la Visita causó mucha impresión alguna disposición dejada por el Visitador. Cuestiones y disposiciones que no creo prudente contraponer al Informe que ha recibido esa S. Congregación, tanto más cuanto parece que fueron dejadas aparte o quitadas por el mismo Visitador. Por lo demás, el P. Provincial escribe que ‘En lo que se refiere al estado actual de nuestra provincia, no podemos dejar en silencio que esta injerencia del Visitador perturbó un tanto nuestro habitual orden doméstico, y el trabajo escolar. Sin embargo, pedimos que se pusieran en práctica las ordenanzas del Visitador, en lo referente a oración y disciplina, y de ellas se mantendrá todo aquello que sirva para la salud de las almas’.

        

      


      Cuando nuestros Padres húngaros supieron que el Rvdmo. Mons. Kanter había fallecido el 20 de noviembre de 1920, escribe el Provincial: ‘Oramos por su salvación eterna, deseando que Dios le pague por todo el bien que su acción y su celo trajo a nuestra provincia. Por devoción y reverencia hacia la Santa Sede, siempre viva en nuestros corazones, estábamos presentes en su funeral y misa de réquiem y expresé mi pésame al Vicario Arzobispal, y di testimonio también al Cabildo Arzobispal de Esztergom por escrito. Y ahora estamos en la incertidumbre. No sabemos si había enviado ya el informe de su Visita a la Santa Sede. Nos parece que lo más probable es que no lo haya hecho. Pero, de cualquier modo, observaremos sus ordenanzas y nos esforzaremos por hacer todo lo que pueda servir a favorecer y aumentar el espíritu religioso, tanto en nosotros como en los jóvenes’.


      Finalmente, creo que es también mi deber, Eminencia Reverendísima, manifestar que los Padres húngaros no se angustiaron sin razón al conocer la muerte del Visitador Mons. Kanter. Los nuestros habían abierto a este Prelado los sentimientos de su corazón, le habían dicho cuanto creían necesario para el bien de la provincia, no solo porque era su deber hacerlo, sino también porque el mismo Visitador les había dicho en sus charlas a los Religiosos que cuanto dijesen lo conservaría como secreto de confesión, sirviéndose solamente de lo que fuese necesario aquí y ahora para disponer a favor del bien de la provincia húngara, y de lo que pudiese interesar a la Santa Sede para proveer de cara al futuro. No hay duda de que las relaciones entre el Visitador y los visitados tienen un carácter muy personal, como muy personales son o deben ser en cierto modo los informes que se presenten de la Visita a la Autoridad competente. Naturalmente, no podían prever la muerte del Visitador, con el cual se confiaron como con un padre, pero después de la muerte se encomendaron al Emmo. Cardenal Csernoch, para que los papeles o documentos del Rvdmo. Kanter se entregaran a alguien que no pudiese hacer mal a la Orden, o juzgarlo menos rectamente o con prejuicios. El Sr. Cardenal tranquilizó al P. Provincial. Pero he aquí, Eminencia Reverendísima, que, hacia el mes de diciembre pasado, nuestros Padres supieron por laicos que los papeles o documentos de Kanter estaban en poder del P. Luis Tomcsany de la Compañía de Jesús. No se quiere hablar mal en absoluto del nombre, la virtud, cualquiera que sea, de este religioso, no; pero ciertamente los Padres húngaros, y con ellos la Curia General, creen que razones históricas y locales nos llevan a temer que en el Informe de la Visita de la provincia de Hungría haya dos criterios, el de Mons. Kanter, y el del P. Jesuita, siendo quizás el de este prevalente. A Mons. Kanter sin duda, no al P. Tomcsany, habrá ocurrido al hacer la Visita de los Padres Escolapios húngaros el darse cuenta de que, para juzgar a una Orden religiosa correctamente, hace falta vivirla, aunque sea por poco tiempo, examinarla por dentro, y no mediante ciertas excrecencias defectuosas, que nunca faltarán.


      Después de la Visita Canónica ha ido varias veces como huésped de los nuestros en Budapest el Arcipreste de S. Martín de Panonia (Pannonhalma), Rvdmo. P. Remigio Bardos, quien no solo ha quedado edificado por la conducta de los padres, sino que incluso ha dicho que introducirá algunas de sus prácticas entre sus monjes Benedictinos. El P. Provincial ha pedido al Rvdmo. P. General una cantidad de Breviarios, que le serán expedidos cuando se pueda. Y para confirmar a nuestros religiosos en la práctica de las disposiciones del Visitador, y también para regularizar el estado de las casas perdidas en Eslovaquia, el Rvdmo. P. General se prepara, con la ayuda del Señor, a ir a Hungría a finales del próximo junio. Por tanto, todo hace esperar que la provincia de Hungría, lo mismo que ha sido floreciente hasta ahora en las letras y en la educación de la juventud, hará todo lo posible para levantar sobre el orden y la disciplina, que nunca le faltaron, el edificio de la piedad sacerdotal.


      Por eso el infrascrito Procurador General de las Escuelas Pías, con toda reverencia, recomienda a Vuestra Eminencia Reverendísima la citada provincia, tribulada hasta hoy por la carestía, para que quiera proveer benignamente como Madre que perdona más que castiga, como Padre que, viendo la buena voluntad y firmes propósitos de sus hijos, los abraza y anima a continuar con arrojo y con perseverancia el camino de la perfección religiosa y sacerdotal. Besando la orla de la Sagrada Púrpura, me repito con todo respeto de V. E. Rvma. humildísimo en Cristo, Everardo Boschi. Roma, 1 de mayo de 1921”.


      
        1243 Cf. el rescrito en Reg. Prov. 66, Hungría. Cf. Visita a Europa Central en 1921, ff.2-3.

      

    


    Recibida esta orden y las facultades citadas, el P. Viñas fue a ver a Benedicto XV el 4 de julio de 1921 y le informó sobre su viaje y sus intenciones. El Sumo Pontífice los aprobó, y despidió al P. Viñas provisto de su bendición1244. Ya había obtenido las cartas de recomendación del Cardenal Pietro Gasparri el 20 de junio1245, por lo que dos días después de la audiencia, el 6 de julio, salió de viaje hacia Hungría, acompañado del P. Antonio Wagner. Se detuvo varios días en Viena para resolver algunos asuntos, y el 12 de julio llegó a Budapest, donde después de tener unos primeros coloquios, visitó la nueva sede de nuestro colegio y sus magníficas instalaciones. El 15 de julio expuso ante el Consistorio Provincial toda la historia de la Visita Apostólica, y del informe sobre ella enviado a Roma, y de su respuesta por medio del Procurador General. Después informó sobre el rescripto que le habían enviado y sobre las tres preguntas a las que debía responder, concretamente sobre la vida común, la observancia de las Constituciones y la absolución de las censuras con las que el Visitador Apostólico había castigado a algunos.


    
      1244 Ibidem, f. 3; Cf. también Memorias Particulares, f. 30.


      
        1245 Cf. Visita a Europa Central en 1921, f. 3.

      

    


    El 18 de julio tuvo otra sesión con el Consistorio Provincial, en la cual se habló de algunas dificultades ocasionadas por las Ordenanzas dadas por el Visitador Apostólico. Finalmente, el 23 de julio tuvo la tercera y última sesión, en la que se vio el documento en el que había puesto por escrito lo que había sido discutido y decidido por el P. Viñas en las sesiones anteriores, de manera que se respondiera a los tres puntos del rescrito de la Santa Sede. El documento leído por el P. Viñas al Consistorio Provincial contenía estos 12 artículos:


    
      	“En lo que se refiere a la oración común de la mañana, como las circunstancias y ocupaciones no permiten tenerla, nuestros religiosos están de acuerdo conmigo en poder suplirla con la preparación a la Misa y con la acción de gracias, y también con la asistencia a la misa de los niños, y principalmente con la recitación del Oficio Divino, que es una óptima y eficaz oración del sacerdote, que tiene la obligación de hacerla de manera atenta y devota.


      	Consentís en recomendar que los nuestros se acostumbren cada día, como se dice en nuestras Constituciones, a visitar el S. Sacramento de la Eucaristía, renovar ante él los votos, recitar el Santo Rosario. Esto lo harán de manera privada, por devoción personal. Y se decide que, en común, e inmediatamente antes de la comida, se haga el examen de conciencia, como indica el Directorio de Preces.


      	Habéis decidido hacer la oración común de la tarde en la capilla antes de cenar, con meditación y examen de conciencia, para que el espíritu, fatigado con el trabajo de la jornada, recree su conversación con Dios, y si ha cometido alguna falta por fragilidad humana, pida la gracia de una humildad sincera y un sincero propósito de la enmienda.


      	Dijisteis que en cuanto a la confesión sacramental es suficiente lo que dice el Código de Derecho Canónico, que manda que cada cual se confiese al menos cada diez días; y lo mismo en lo referente a los ejercicios espirituales, que deberán hacerse en la Semana Santa, antes de la renovación de votos. En cuanto a la renovación, hay que señalar que, si alguno debiera estar ausente antes del día de la renovación solemne, es decir, antes los domingos de Resurrección y de Navidad, antes de salir deberán renovar sus votos en manos del P. Provincial o del P. Rector.


      	En cuanto a la conferencia doméstica, se tendrá cada mes antes de la cena, según prescriben los cánones, en la cual se leerán las actas de los Capítulos de toda la Orden y de la provincia, y las vidas de los difuntos, según la costumbre de la provincia. Se suspende la lectura de las Constituciones y de los Decretos apostólicos, hasta que la Santa Sede edite una nueva colección con la prescripción de que deben leerlos los religiosos.


      	En sexto lugar hicimos ante el Consistorio la consideración acerca de la puntualidad con que cada religioso debe acudir a las clases, a la capilla, al refectorio; la deliberación acerca de la hora a la cual todos deben estar en casa por la tarde, a no ser que en casos extraordinarios obtengan permiso del Superior, así como el cierre de la puerta de la casa y su custodia, que fueron aprobadas, y se recomendó seriamente, en honor de todos, la observancia en la disciplina regular.


      	Si bien es justo alabar el enorme trabajo que nuestros religiosos llevan a cabo por la formación cristiana y literaria de los niños, por los cuales reciben todo tipo de aplausos en todas las casas de la provincia tanto por la ciencia como por la excelencia de costumbres, es también justo precavernos frente al peligro que amenaza a nuestro Instituto si los nuestros aceptan trabajos extraordinarios además de los trabajos ya sumidos por su oficio, sin haber obtenido antes el permiso del P. Provincial.


      	En lo referente a la clausura papal que se ha recordado que está impuesta a todos los religiosos, bajo penas gravísimas, el Consistorio dice que se observa en casi todas las casas de la provincia, y donde todavía no se observa, mandará que se observe cuanto antes. Es de aplaudir el decreto del Consistorio que fomenta con fuerza la observancia de la clausura, y que dice: ‘En cada escuela haya un locutorio al que en el tiempo establecido los profesores puedan ir y hablar con los padres de los alumnos’.


      	Tenemos que mencionar aquí el decreto del Consistorio en el que se recomienda la conveniencia de que cada religioso, en tiempo de vacaciones, si va a casa de sus padres o hermanos, u otro lugar de descanso, informe al Superior del lugar en el que residirá, y donde se le pueda encontrar en cualquier momento.


      	Se confirma el decreto según el cual todos los hermanos deben llevar el hábito religioso en casa, en la escuela y cuando van a la ciudad para ver o hablar con los alumnos por oficio. El traje civil lo llevarán tan solo en casos excepcionales y graves, y tan solo si conviene a la seriedad eclesiástica y religiosa.


      	Se ha reflexionado con mucha atención sobre lo que se refiere al vestido en la vida común. Después de pensarlo muy bien, el Consistorio de acuerdo conmigo decidió no cambiar nada de lo que la administración de la provincia exige, en todo aquello que en la práctica actual no se opone al espíritu de pobreza de los nuestros, concretamente si no gastan el dinero que reciben para ropa y otros gastos, y si ocurre que necesitan hacer otros gastos además de los normalmente concedidos, procurarán obtener el permiso de los superiores como verdaderos religiosos.


      	Se trató luego sobre las cuestiones candentes de la convocatoria del Capítulo provincial y sobre el método a seguir para las elecciones. Teniendo en cuenta las observaciones del Consistorio, motivadas por la prudencia y el amor a la paz, no tengo ninguna dificultad en aceptar lo que ha propuesto el Consistorio, a saber: ‘conviene convocar en julio del año que viene un Capítulo Provincial según nuestro antiguo Directorio, en el que los Padres (Asistentes, Rectores y Vocales) tomen decisiones sobre esta cuestión en nombre de toda la provincia’

    


    Sobre la absolución de los religiosos privados de voz activa y pasiva, no creo que deba añadirse nada a lo que ya había dispuesto en un folio separado, a juicio del Consistorio, sino escribir los nombres de los absueltos, que son…”1246


    
      1246 El primer borrador de estos puntos o artículos se encuentra en Reg. Prov. 66, Hungría. Cf. también Visita a Europa Central en 1921, f. 13.

    


    En esta sesión se trató también sobre la formación de la Viceprovincia de Rumanía, y de las casas situadas en Eslovaquia, que tal vez deben ser anexionadas a la provincia de Bohemia1247.


    
      1247 Cf. Visita a Europa Central en 1921, f. 13.

    


    Resueltos los asuntos en Hungría, el P. Viñas salió hacia Rumanía el 26 de julio de1921, y se entrevistó con el Excmo. y Rvdmo. Francisco Marmaggi, Nuncio Apostólico en este reino, para tratar sobre la conservación de nuestros colegios en Rumanía y sobre la formación de una viceprovincia según el memorial del Consistorio Provincial de Hungría, quien prometió su ayuda ante el rey Fernando en este delicado asunto1248. Vuelto a Hungría, el 4 de agosto informó al Consistorio Provincial sobre los temas tratados con el Nuncio acerca de la Viceprovincia de Rumania1249.


    
      1248 Ibidem, ff. 19-21.


      
        1249 Ibidem, f. 23.

      

    


    El 9 de agosto partió con los PP. Cornelio Szinger y Antonio Wagner hacia Praga, para tratar con el Provincial de Bohemia, P. Enrique Gregor, sobre las casas situadas en Eslovaquia y que, según el deseo del mismo Provincial expresado más de una vez al P. General, y su anexión a la provincia de Bohemia1250. Pero se vio que esa anexión no podría hacerse debido a la escasez de religiosos bohemos. Se vio que sería muy difícil arreglar nuestros asuntos allí después de la entrevista con el Excmo. y Rvdmo. D. Clemente Micara, Nuncio Apostólico en Checoslovaquia, pues el Gobierno checoslovaco rechaza absolutamente que haya profesores o maestros húngaros en los colegios de Eslovaquia1251. De este modo, dejando las cosas sin arreglar, el 17 de agosto el P. Viñas partió para Cracovia para ver algunos asuntos. Se quedó allí varios días, y el 25 volvió a Viena, donde el 29 de agosto decretó algunos puntos a los Padres sobre la vida común, la clausura y los ejercicios de piedad en común1252. Salió para Roma el 30 de agosto de 1921, y después de hacer la casi obligatoria parada en Florencia, el 3 de septiembre por fin llegó a Roma. En la sesión de 4 de septiembre informó a la Congregación General sobre las cuestiones tratadas en Europa Central1253, y al Papa en la audiencia que le concedió el 15 de septiembre1254.


    
      1250 Cf. la carta del P. Enrique Gregor al P. General de fechas 11 de agosto de 1920 y 2 de febrero de 1921 en Reg. Gen. 254 e 1, 3 y Reg. Gen. 254 e 2, 1 respectivamente.


      
        1251 Cf. Visita a Europa Central en 1921, ff. 24-25.


        
          1252 Ibidem, f. 29.


          
            1253 Cf. Actas de la Congregación General, 4 de septiembre de 1921, Reg. Gen. 22 a, ff. 132-134.


            
              1254 Cf. Memorias particulares, f.31: “15 de septiembre de 1921. Audiencia del Santo Padre. Hoy el Santo Padre me ha concedido audiencia a las 11 ¼. Le he informado sobre mi viaje a Centroeuropa, como consta en mis memorias. Después de mi narración, y de transmitirle los saludos de los Nuncios Marchetti-Selvaggiani de Viena, Schioppa de Budapest, Marmaggi de Bucarest y Micara de Praga, le he entregado la obra del P. Valentín caballero ‘Orientaciones pedagógicas’, que ha agradecido mucho, diciendo que estaría bien traducirla al italiano. Tras pedirle y recibir las bendiciones acostumbradas, y besar su santo pie, me despidió con la amabilidad y gentileza de siempre”.

            

          

        

      

    


    La misma Congregación de Religiosos fue informada por medio de una carta dirigida al Cardenal Prefecto sobre la ejecución de las órdenes recibidas con respecto a la reforma de la provincia de Hungría1255.


    
      1255 Esta carta se encuentra en Reg. Prov. 66, Hungría, y dice lo siguiente: “N. 1567/21. Roma 21 de octubre de 1921. Eminentísimo Señor.


      El infrascrito Prepósito General tiene el honor de manifestar a V. Rvma. que al comienzo del mes de agosto traté con el P. Provincial y su Congregación en Budapest sobre la recuperación de la vida común, la observancia de las Constituciones y la absolución de los religiosos en otro tiempo castigados con una pena canónica. Luego, considerando seria, prudente y paternalmente todas las cosas, di por escrito una serie de preceptos y consejos, para que los deseos de la S. Congregación, expresados en el rescrito del 17 de junio de 1921, se cumplieran en todo. Tengo el gusto de transcribir el sentido de gratitud y reverencia expresado por el Prepósito Provincial en nombre suyo, de su Congregación y de toda su provincia, en una carta al Prepósito General al terminar su Visita: ‘Antes de que Vuestra Paternidad abandone nuestra provincia de Hungría y vuelva a Roma, queremos expresarle nuestro sentimiento filial de gratitud por el feliz resultado de la Visita que, comenzada por el Rvdmo. D. Kanter (cuya muerte lamentamos) y que la Santa Sede encargo a V. P. que terminara. Como bien sabemos que esta gratitud le será más aceptable cuanto más firme sea nuestro propósito para poner en práctica todas las cosas determinadas para mayor incremento de nuestra provincia y mayor perfección de los religiosos, queremos asegurar a Vuestra Paternidad nuestro firme propósito de llevarlo a cabo, y además le rogamos cálidamente que se digne informar a la Santa Sede Apostólica, de la que siempre fuimos devotos hijos, como lo somos, y reverentes desde lo más profundo de nuestro corazón, que nos esforzaremos en el futuro, como antes, con todas nuestras fuerzas para alcanzar una mayor perfección lo mismo en nuestro ministerio sacerdotal que en el religioso. Reciba V.P. nuestro respeto y reverencia, a quien pedimos su bendición paterna…’


      Besando reverentemente la santa púrpura, quedo humilde hijo en Cristo de V. Eminencia Rvma., Tomás Viñas”.

    


    La provincia de Hungría y sus superiores escribieron una carta con ánimo agradecido al P. General el 7 de septiembre de 1921, llena de filial respeto por la conclusión y el resultado de la Visita Apostólica comenzada por el Rvdmo. Kanter1256.


    
      1256 Cf. nota anterior.

    


    A pesar de que los decretos del P. Viñas del día 23 de julio de 1921 trataron con cierta indulgencia los problemas de clausura, oración y vida común, en el año 1922 la provincia de Hungría fue de nuevo acusada ante la Santa Sede de negligencia en la observancia de la disciplina regular. Por lo cual el Cardenal Camilo Laurenti, nuevo Prefecto de la S. Congregación de Religiosos, exhortó al P. Viñas mediante una carta de fecha 27 de noviembre de 1922 a que intentara eficazmente con su Congregación la observancia de las Constituciones en la provincia de Hungría, en especial los artículos correspondientes a la vida común y la clausura1257. Así que se pidieron nuevas informaciones sobre el estado de nuestras cosas en Hungría, y tras recibir noticias de Budapest por el mismo Provincial a principios de enero de 1923, el mismo P. Viñas informó a la S. Congregación de Religiosos sobre la reforma de la provincia de Hungría, diciendo que, a causa de las particulares condiciones históricas, psicológicas y nacionales que tenía ante la vista, había que proceder con cautela, como él siempre había hecho, a ejemplo de sus predecesores, en especial el mismo Cardenal Mistrangelo, teniéndolas siempre en cuenta1258. A su respuesta añadió las informaciones que le había enviado el P. Cornelio Szinger el 28 de diciembre1259.


    
      1257 Cf. la carta en Reg. Prov. 66, Hungría: “Nº 1567/21. Roma, 27 de noviembre de 1922. Reverendísimo Padre.


      Tengo el gusto de informar a V.P. Rma. que es deseo de esto S. Dicasterio que V. Paternidad, junto con su Consejo, procure eficazmente que en las casas de la provincia de Hungría se observen las Constituciones de la Orden, principalmente en lo referente a la vida común y la clausura, y que informe luego a esta S. Congregación de los resultados obtenidos de las medidas tomadas.


      Con perfecta estima me considero… C. Cardenal Laurenti.”


      Cf. también Actas de la Congregación General, 1 de diciembre de 1922, Reg. Gen. 22 a, f. 182.


      
        1258 Esta carta se encuentra en Reg. Prov. 66, Hungría.


        
          1259 Ibidem.

        

      

    


    Ni la respuesta del P. Viñas, ni la información del P. Provincial de Hungría podían tranquilizar y satisfacer completamente a la S. Congregación de Religiosos, pero por entonces la S. Congregación de Religiosos no escribió nada. Al mes siguiente, el 8 de febrero de 1923, fue nombrado Visitador Apostólico para toda la Orden el Excmo. y Rvdmo. Ermenegildo Pasetto, y se le encargó que procurara imponer la disciplina regular en toda la Orden. El P. Viñas hizo todo lo posible para que no fuera personalmente a visitar Hungría, y trató de ello con el Nuncio de Hungría, Lorenzo Schioppa, el 4 de abril de 19231260. Y, de hecho, a causa de esta petición, o por otros motivos desconocidos, el Excmo. Pasetto no visitó la provincia de Hungría. Pero en el año 1927 fue designado por la Santa Sede Visitador Apostólico para todas las Congregaciones existentes en Hungría el Rvdmo. Humberto Hanszen S.V.D. El Visitador preparó con las Congregaciones General y Provincial una reforma verdadera y propia de la provincia de Hungría, que en buena parte fue llevada a cabo durante el provincialato del P. Francisco Sebes (1928-1940).


    
      1260 Cf. Memorias particulares, f. 55: “Vino entonces a Roma el Ilmo. y Excmo. Lorenzo Schioppa, Nuncio apostólico en Hungría, al que yo había conocido en Budapest, y con el que había hablado antes sobre nuestras cuestiones en aquel reino. El 4 de abril rogué insistentemente al Prelado para que intercediera ante la Santa Sede en el sentido de que no se extendiera la Visita a la provincia de Hungría, pues las consecuencias podían ser terribles. Ya había tenido una Visita extraordinaria después de la guerra, y las cosas iban allí mucho mejor que antes. El Ilmo. prometió que intercedería”.

    


    Las nueve casas de la Provincia de Hungría anexionadas a la República de Checoslovaquia después de la guerra europea


    Además de la reforma de la disciplina regular, constituyó un gravísimo problema para la provincia de Hungría la separación, tras las condiciones pactadas el 4 de junio de 1920 en París, de 14 de las 24 casas (el 58.3%) del cuerpo del reino de Hungría, quedando parte de ellas en Checoslovaquia (9), parte en Rumania (4) y parte en Yugoslavia (1). Naturalmente, la provincia, que esperaba tácitamente la inminente reintegración de aquellas partes, deseaba y se esforzaba porque las casas que les habían sido arrebatadas no perecieran completamente, e hizo todo lo posible para que nuestro ministerio escolapio pudiera seguir ejerciéndose en el futuro en esas casas. Pero no fue fácil lograrlo, pues las citadas nuevas repúblicas o reinos no querían saber nada con el húngaro, ni podían admitir colegios en los que se enseñara el húngaro a los niños. El P. Viñas, movido por su amor paterno haca la provincia de Hungría, se esforzó todo lo que pudo por realizar los deseos que la provincia de Hungría le había expresado con respecto a esta cuestión.


    En lo que se refiere a las 9 casas antes situadas en Hungría septentrional, anexionada a la República de Checoslovaquia, el P. Viñas ya había escrito el 8 de julio de 1919 al Sr. Carlos Medveczky, prefecto para temas eclesiásticos en el Ministerio de Bratislava, que deseaba que estas casas pasaran a la provincia de Bohemia, y le respondió que trataría con él personalmente del asunto después del Capítulo General1261. Luego, en el mes de octubre del mismo año 1919, realmente trató sobre la adhesión de esas casas a la provincia de Bohemia con el P. Basilio Kabrhel, Provincial de Bohemia, y con el Excmo. Clemente Micara, Nuncio Apostólico1262. El mes de noviembre siguiente, a ruegos del Provincial de Bohemia por una carta de fecha 8 de noviembre, se dirigió inmediatamente a Bratislava, capital de Eslovaquia, y trató largamente con el Sr. Pablo Ziska, vicegerente del prefecto D. Carlos Medveczky, prefecto para temas eclesiásticos1263. Se vio claramente que apenas había esperanzas de volver a abrir por los nuestros colegios en lengua húngara en Eslovaquia. El 25 de noviembre de 1919 trató también de este asunto el P. Viñas en Veszprem, Hungría, con los nuestros, y pidió a los Padres húngaros que fueran a manifestar al Nuncia apostólico en Checoslovaquia que de ningún modo podían consentir la perdida de los nueve colegios situados en Eslovaquia.


    
      1261 El texto de esta carta se encuentra en Reg. Prov. 66, Hungría, y dice lo siguiente: “Excelentísimo Señor Carlos Medveczky, prefecto para temas eclesiásticos en el Ministerio de Bratislava. Egregio Señor. Con todo respeto y gratitud quiero significarle que recibí por medio del Rvdmo. Sr. Mariano Blaha, embajador de esa nobilísima República en París, y muy amigo mío desde antiguo, las proposiciones de V. Señoría, y por ella me di cuenta de su gran atención y preocupación. El paso de las Escuelas Pías o colegios escolapios que antes pertenecían a Hungría a esa República de Checoslovaquia es realmente deseable, y hay que procurarla con todas las fuerzas. Pero previendo que si intentamos realizar ese paso mediante una carta voy a encontrarme con la hostilidad de los húngaros, me parece que es mejor, y más conveniente para los colegios, tomar la decisión de persuadir a los religiosos sobre la necesidad de sustituir a los religiosos húngaros por otros que puedan enseñar la lengua y las costumbres de Checoslovaquia a los adolescentes. como a finales de este mes de julio se celebrará el Capítulo General de los Escolapios, ruego a V. Señoría que se digne esperar hasta el mes de agosto. Entonces podremos hablar cara a cara sobre lo que hay que hacer, confiando en que podamos obtener la mejor solución. Mientras tanto reciba la expresión de mi sincero respeto… Roma, 8 de julio de 1909”.


      
        1262 Cf. Visita a Europa Central en 1919, ff. 8-9.


        
          1263 Ibidem ff. 18-21.

        

      

    


    El P. Basilio Kabrhel falleció el 14 de abril de 1920. El P. Enrique Gregor, Vicario Provincial, de nuevo propuso al P. Viñas la incorporación de las casas de Eslovaquia a Bohemia, en carta del 11 de agosto de 1920. La misma intención tenía al comienzo del mes de febrero de 1921, como puede verse en la carta que escribió entonces al P. Viñas1264. Sin embargo, cuando en el mes de agosto de 1921 el P. Viñas fue a Praga con el P. Provincial de Hungría, Cornelio Szinger, y con el P. Antonio Wagner, Asistente Provincial, para tratar en serio el tema de la anexión de las 9 casas a la provincia de Bohemia, se vio claramente que la provincia de Bohemia no tenía fuerzas suficientes para equipar con religiosos de Bohemia las casas de Eslovaquia1265. Entonces se trató también con el Excmo. y Rvdmo. D. Clemente Micara, Nuncio Apostólico, sobre la posibilidad de que los colegios de lengua húngara en Eslovaquia fueran abiertos de nuevo por los religiosos, y se creara una viceprovincia en Eslovaquia dependiente de Hungría, pero fue en vano. Pues el Nuncio, por evidentes razones diplomáticas, se esforzaba más por apoyar a los recientemente creados obispos eslovacos1266 y a la nueva República checoslovaca, que a los húngaros, entonces despreciados por todos en Checoslovaquia1267.


    
      1264 Cf. Reg. Gen. 254 e 2, 1.


      
        1265 Cf. Visita a Europa Central en 1921, ff. 24-25.


        
          1266 En el mes de febrero de 1921, en Nitra.


          
            1267 Cf. Visita a Europa Central en 1921, ff. 24-25.

          

        

      

    


    No mucho después del regreso del P. Viñas de la Visita de Europa Central hecha en el año 1921, el día 12 de octubre del mismo año 1921, el Ilmo. y Rvdmo. D. Francesco Borgongini Duca, Subsecretario de la Congregación para Asuntos Eclesiásticos Extraordinarios, llamó al P. General y le expuso el plan o proyecto de la Santa Sede para salvar las nueve casas de la provincia de Hungría en Eslovaquia destinándolos a seminarios diocesanos u otro tipo de obra católica1268. El P. Viñas respondió al Subsecretario que la Congregación General quería satisfacer el deseo de la Santa Sede, pero le advirtió por escrito que en todo esto convenía contar no solo con el P. Provincial de Hungría, sino también con el gobierno húngaro1269. Una carta de contenido semejante escribió el P. Viñas el 15 de octubre de 1921 también al Cardenal Pietro Gasparri, Prefecto de Asuntos Públicos ante el S. Pontífice1270. Informado de ello el P. Provincial de Hungría el 29 de octubre, en una carta fechada el 8 de noviembre de 1921 aprobó y alabó la respuesta del P. Viñas a la Santa Sede, y le agradeció su bondad para con la provincia1271.


    
      1268 Cf. Actas de la Congregación General, 26 de octubre de 1921, Reg. Gen. 22 a, f. 136.


      
        1269 Ibidem.


        
          1270 Se encuentra el texto de esta carta en Reg. Prov. 66, Hungría, y dice lo siguiente: “Emmo. y Rvdmo. Cardenal Pietro Gasparri, Prefecto de Asuntos Públicos ante el S. Pontífice. Eminentísimo Señor.


          Respondo gustoso al deseo de la Santa Sede que me fue expresado en un coloquio con el Ilmo. Sr. Borgoncini Duca el 12 de este mes. Se trata de la futura suerte de las nueve casas de las Escuelas Pías de Hungría situadas en la República de Checoslovaquia que, anexionadas a ella, apenas parece que haya esperanza de que las puedan conservar los Padres húngaros, por lo que los Obispos de la citada república quieren conservar bajo el derecho eclesiástico para que sirvan para la formación del clero o para otro servicio a los católicos.


          Informé a mis Padres Asistentes sobre el deseo de los obispos, apoyado por la Santa Sede, los cuales lo aprobaron plenamente, por estar de acuerdo con sus deseos. Sin embargo, es deber mío advertir de algunas cosas (por la paz de Vuestra Eminencia) que conviene mucho que piensen bien los obispos para evitar más fácilmente evitar las dificultades que puedan surgir, y para que suceda tal como desean.


          
            	El Prepósito Provincial de Hungría. Cornelio Szinger, cuando conoció que se habían iniciado conversaciones entre Hungría y Checoslovaquia sobre las cuestiones religiosas y eclesiásticas de los húngaros que permanecen en territorio húngaro, hizo ver al Ministro húngaro encargado de los asuntos públicos ver los daños que los bohemos causaron a las Escuelas Pías con ocasión de la ocupación, rogándole al mismo tiempo que se dignara proveer clementemente en el tema del futuro de nuestras casas, gimnasios y templos.


            	El citado Provincial, tras resumir los beneficios prestados por los sacerdotes de las Escuelas Pías a la juventud mediante la educación cristiana durante dos siglos, y también a la gente, a la cual habían corrompido miserablemente los engaños de los turcos primero, y luego de las sectas, le informó sobre los grandes gastos que había hecho el Instituto de las Escuelas Pías para reparar y amueblar las casas, gimnasios y templos, cuyo derecho de propiedad reivindica para la provincia.


            	Informó al Ministro de la orden dada a los profesores de la corporación para que, incluso después de que lleguen los bohemos, sigan todos en sus puestos y continúen desempeñando su tarea lo mejor que puedan, y que abandonen solo cuando se lo impidan por la fuerza. Profesores bohemos de las Escuelas Pías salieron de los gimnasios e introdujeron a muchos externos entre nuestros hermanos. Sin embargo, para reivindicar nuestros derechos, en cada casa quedó un rector y uno o dos hermanos.


            	Si realmente los sacerdotes de las Escuelas Pías no pueden continuar en las casas de Checoslovaquia, y la Santa Sede dispone otra cosa con respecto a esas fundaciones, el Provincial rogó al ministro que

          


          
            	Las casas de Svaty Jur y de Nitra permanezcan en poder de la Orden de las Escuelas Pías como vivienda de sacerdotes ancianos, con todos los derechos de propiedad.


            	La Orden de las Escuelas Pías pueda vender como cosa propia todos los bienes inmuebles que compró con sus propios medios para mantener a los hermanos y reparar las casas, como campos, viñas, prados, etc.


            	
              La Orden de las Escuelas Pías pueda vender o transportar a Hungría todos los bienes muebles que compró con sus propios medios en casas, gimnasios y templos para uso de los profesores, concretamente

              - de las casas, todas las obras que quiera de la biblioteca y archivos, además de imágenes, estatuas, objetos artísticos, ajuar de las habitaciones y utensilios comunes;


              - de los gimnasios, concretamente del de Podolin y de Sabinov, todos los instrumentos de física, que la Orden compró recientemente con dinero propio;


              - de los templos, los objetos que elijan, concretamente vestiduras sagradas, cálices, ostensorios, copones, relicarios, cruces, etc.

            

          


          Eminentísimo Señor, aunque la Orden de las Escuelas Pías se honra de secundar los deseos de la Santa Sede, no solo a causa del respeto debido, que siempre ha mostrado y mostrará en el futuro, sino también por el beneficio que espera obtener de los tratos comenzados, he estimado necesario exponer todo lo anterior para que se considere mi humilde consejo como más oportuno parezca: conviene que los obispos de Checoslovaquia traten con el Prepósito Provincial sobre lo anterior antes de que se llegue a una solución definitiva sobre las nueve casas de las Escuelas Pías de Hungría situadas en Checoslovaquia. Pues ahora se está tratando con el Gobierno la cuestión económica de las Escuelas Pías de Hungría, y si se hacen las cosas por separado, las casas de las Escuelas Pías en Hungría pueden sufrir un gran daño. Dejando a salvo el derecho que compete únicamente a la Santa Sede, y que los religiosos de las Escuelas Pías reverencian y propugnan sin miramientos hacia ningún Gobierno. Beso reverentemente la santa púrpura… Tomás Viñas. Roma, 15 de octubre de 1521.”


          
            1271 Cf. Reg. Prov. 66, Hungría.

          

        

      

    


    El 19 de noviembre el mismo Cardenal Pietro Gasparri mandó venir al P. Viñas para tratar sobre las condiciones para la cesión de las casas citadas a los obispos de Eslovaquia. Le informó sobre la única condición transmitida por medio del Nuncio Apostólico en Budapest: “Que nuestras casas situadas en Checoslovaquia vuelvan a la primitiva posesión de las Escuelas Pías cuando lo permitan las condiciones políticas”1272. Como el P. Viñas no podía prever prudentemente ningún cambio en las condiciones políticas, y para que no se perdieran inútilmente los derechos y los bienes de la provincia de Hungría, indicó al P. Provincial de Hungría, en una carta escrita el 19 de noviembre, los siguientes puntos de acuerdo a proponer por parte de la Provincia al Nuncio Apostólico:


    
      1272 Cf. la carta del P. Viñas al P. Provincial de Hungría, con fecha 19 de noviembre de 1921 (Reg. Prov. 66, Hungría).

    


    
      	Si después de un determinado número de años, de ocho a diez, por ejemplo, las condiciones políticas no cambiaban, los obispos deberían pagar una indemnización económica a las Escuelas Pías de Hungría, propuesta según un criterio justo según la caridad.


      	En este caso, y pasado el plazo fijado, las Escuelas Pías cederán para siempre los derechos que tienen sobre esas casas.


      	Permítase ya, en la medida de lo posible, trasladar a Hungría museos y objetos preciosos, libros de valor, etc.


      	Si este traslado no fuera posible, véndanse los objetos, o guárdense bajo custodia de los obispos, como Memorias Históricas de la Orden, que no pasen nunca a poder de los obispos, sino que permanezcan siempre como propiedad de las Escuelas Pías de Hungría1273.

        
          1273 Ibidem.

        

      

    


    El Consistorio Provincial de Hungría aceptó agradecido estos puntos como base para futuros tratos, y se declaró dispuesto a ceder nuestras casas de Podolin y Rozsahegy, de acuerdo con estos puntos, a D. Juan Vojtassak, obispo de Szepes1274. Por lo cual el P. Viñas sometió también estos puntos al Cardenal Secretario de Estado en un memorial enviado el 17 de diciembre de 19211275.


    
      1274 Cf. la carta del P. Cornelio Szinger al P. General enviada desde Budapest el 4 de diciembre de 1921 en Reg. Prov. 66, Hungría.


      
        1275 El texto de esta carta se encuentra en Reg. Prov. 66, Hungría, y dice lo siguiente: “Emmo. y Rvdmo. Sr. Cardenal Pietro Gasparri, Secretario de Estado de Su Santidad. Eminencia Reverendísima, no es mi intención al escribir esta Exposición a V. Eminencia dejar de cumplir con todo respeto, obediencia y sumisión filial cuando la Santa Sede me dice se haga en relación con las casas de las Escuelas Pías de Eslovaquia pertenecientes a Hungría, y mucho menos entorpecer con reflexiones inoportunas la obra que la misma Santa Sede desarrolla allí en bien de la Iglesia, a favor de las almas. Pero me siento obligado en conciencia a presentar algunas aprensiones mías que tal vez podrán cambiar algunas ideas que se han formado sobre el estado de aquellas casas, y modificar algunas medidas que, aplicadas con urgencia, podrían dañar al derecho y la justicia. Ruego, pues, a Vuestra Eminencia que lea benignamente cuanto voy a exponerle, y me aconseje qué hacer después.


        Mi consentimiento a las palabras de Vuestra Eminencia, cuando hace unas semanas me dijo que las casas de las Escuelas Pías en Eslovaquia debían considerarse ya perdidas fue solamente externo (lo confieso con toda sinceridad); internamente tenía dudas por motivos fundados de desconfianza con respecto a las afirmaciones de algunos obispos del país citado. Ahora mis dudas y mi desconfianza vienen confirmadas, me parece, por una carta del P. Provincial de Hungría, en la cual me anuncia que el Gobierno checoslovaco ha propuesto al P. Pablo Czimmermann, Rector de la casa de Kisszeben (Sabinov en eslovaco; Cibinium en latín, diócesis de Kosice), alquilar la casa con nuestro gimnasio para abrir allí una escuela civil y un cuartel; está dispuesto a pagar el alquiler y a hacerse cargo de la conservación de todo el edificio (no hay iglesia; una casa estaba habilitada como oratorio). Este hecho viene a probar que el gobierno checoslovaco respeta nuestra propiedad, lo que venía ya demostrado por el hecho que, aunque nuestros religiosos fuesen apartados como profesores, y por lo tanto transferidos por el P. Provincial a Hungría, sin embargo, el Gobierno nunca se opuso a la permanencia del P. Rector y de algún otro religioso en nuestras casas, como propietarios de las mismas.


        Comprendo, pues, la razón que tiene el citado Provincial cuando me escribe textualmente: ‘Esta manera de obrar del Gobierno checoslovaco prueba suficientemente que el Gobierno no está en absoluto decidido a ocupar inmediatamente nuestras casas, pues entonces no tendría ninguna razón para ofrecernos un contrato. Así que el estrépito y el jaleo de los obispos checoslovacos me parece por lo menos prematuro y excesivo’.


        Otro hecho viene a demostrar que no sería que los Obispos checoslovacos, no habiendo motivos para hacer las cosas con prisa y con furia, dejaran de cumplir lo que el derecho exige, según me manifestó alguno de ellos hace poco tiempo. En efecto, en el mes de marzo de este año recibí una carta del Obispo de Szepes, Mons. Juan Vojtassak, en la que me decía: ‘Me han dicho que los Padres Escolapios quieren vender su colegio de Rózsahegy junto con un huerto adyacente a ella. El motivo de la venta es que la Provincia de Hungría no piensa enviar miembros de su Orden a esa casa. Me han dicho que el Presidente de esa casa ya había comenzado los tratos para venderla con algunos civiles. El infrascrito Ordinario, en cuyo territorio se encuentra el colegio, debo reclamar para que esta casa sin conocimiento suyo, o ignorándole, pase a manos ajenas, cuando él tiene el derecho preferente en caso de venta para comprarla con finalidad eclesiástica’.


        Me informé inmediatamente del asunto, y resultó que no había nada con respecto a la citada venta; si lo hubiera habido, se habría hecho por parte de los Superiores lo que es debido. Pero, con el permiso de Su Eminencia, me permito hacer una pregunta: si no es cierto que el Gobierno checoslovaco amenace con la expropiación de los bienes de los religiosos húngaros, ¿no sería injusto que los Obispos Eslovacos pensaran en quedarse con nuestras casas sin tratar con los Escolapios de Hungría?


        Por este hecho, y a causa de mi desconfianza, cuando después de mi última entrevista con V. Eminencia avisé al P. Provincial de Hungría que sería llamado por Mons. Schioppa, Nuncio apostólico, a propósito de la cesión de las casas de Podolin y Rózsahegy al Obispo de Szepes, le dije que accediese a la cesión, pero que, si era posible, se hiciese con las siguientes condiciones: (siguen los puntos expuestos en el texto). El Provincial, en efecto, fue llamado por el Ilmo. Sr. Nuncio, y con toda reverencia le presentó las condiciones indicadas. Con respecto al resultado, me escribe lo siguiente el P. Provincial: ‘Grande fue mi admiración cuando el Ilmo. Sr. Nuncio me dijo que él simplemente había recibido la orden de informarme a mí y al gobierno húngaro que no podíamos conservar las casas de Podolin y Rózsahegy en nuestro poder, y que debíamos entregarlas para uso eclesiástico al obispo de Szepes. Me dijo que no tenía ninguna autorización para tratar conmigo. Aunque yo intentaba decirle cuáles eran nuestras condiciones, nuestros deseos, y le rogaba que se dignar informar de esto a la Santa Sede, él repetía que no había recibido la orden de hacerlo’.


        Yo no habría insistido más, Eminencia Rvma., si no me hubiera sentido obligado por mi deber de Prepósito General. Espero que V. Eminencia tendrá la bondad de tomar en consideración lo que he expuesto, y de disponer lo que crea conveniente en el Señor. Le ruego también me aconseje qué debo hacer con respecto al alquiler de la casa de Sabinov; tengo tanto más necesidad de este consejo cuanto menos puedo esperar que el Obispo Ordinario quiera dar el permiso para el alquiler, como teme el mismo P. Provincial de Hungría: ‘No se puede obtener el permiso del Ordinario del lugar, como mandan los Cánones’. Ojalá el Obispo quisiera adquirir el edificio para uso eclesiástico, pero si no lo quiere, no me parece justo que se oponga al alquiler citado: siempre quedaría a salvo nuestra propiedad, sin la carga de la conservación que no podemos soportar. Augurándole todo tipo de felicidad y besando la santa orla de la púrpura…”.

      

    


    Al año siguiente, 1922, de acuerdo con los puntos citados más arriba, se entregaron para usarlas durante 8 años nuestras casas de Podolin1276 y Rozsahegy1277 a D. Juan Vojtassak, obispo de Szepes. El mismo año fueron alquiladas, total o parcialmente, nuestras casas de Levice1278, Prievidza1279, Sabinov1280 y Svaty Jur1281, y se vendió la casa de Selmecbanya1282. Nuestra casa de Trencin ya había sido alquilada el año 19211283. solo nos quedó la casa de Nitra, para uso nuestros hermanos enfermos o de edad avanzada1284, a pesar del intento de D. Carlos Kmetko, obispo de Nitra, que quería quedarse esta casa para fundar en ella un gimnasio católico. El asunto llegó en junio de 1922 hasta la Secretaría de Estado en Roma, a la cual, habiendo pedido información al P. Viñas, este respondió por escrito el 25 de junio de 1922 y le rogó que mandaran al obispo de Nitra a tratar directamente con el Provincial de Hungría1285. Sin embargo, el Provincial de Hungría no pudo entenderse con el Obispo, el cual, indignado, refirió de nuevo la cosa a la Santa Sede, de modo que el Cardenal Pietro Gasparri persuadió con palabras bastantes duras al P. Viñas el 28 de marzo para que fuera más manso y aceptara los consejos1286. Pero el gobierno del P. Viñas terminó poco después, y este asunto ya no volvió a ser tratado en sentido amplio, hasta que, en el año 1924, consintiéndolo, e incluso deseándolo, la misma Secretaría de Estado comenzó a tratar sobre la nueva provincia de Eslovaquia, independiente de la Provincia de Hungría1287.


    
      1276 Cf. BALANY, o.c. p. 285.


      
        1277 Ibidem, p. 291.


        
          1278 Ibidem, p. 279.


          
            1279 Ibidem, p. 288.


            
              1280 Ibidem, p. 275.


              
                1281 Ibidem, p. 296.


                
                  1282 Ibidem, p. 294.


                  
                    1283 Ibidem, p. 298.


                    
                      1284 Ibidem, p. 282.


                      
                        1285 Reg. Prov. 66, Hungría. Nitra.


                        
                          1286 Se encuentra esta carta en Reg. Prov. 66, Hungría, Nitra. Cf. BALANY, o.c. p. 282.


                          
                            1287 Cf. BALANY, o.c. pp. 303-305.

                          

                        

                      

                    

                  

                

              

            

          

        

      

    


    Tantos viajes y trabajos del P. Viñas para salvar las casas de Eslovaquia no fueron inútiles. No pudo obtener todo lo que quería, con respecto a la libre acción y operación de nuestros colegios en Eslovaquia, pero salvó los bienes y los derechos de la provincia de Hungría, a pesar de que la misma Santa Sede le persuadía por medios y objetivos diplomáticos a cederlo todo gratis al gobierno y episcopado nacional de Eslovaquia. Se salvaron así los fundamentos de la provincia de Eslovaquia, que sería erigida siete años más tarde, el 6 de julio de 19301288.


    
      1288 Cf. Actas de la Congregación General, 6 de julio de 1930, Reg. Gen. 22 a, f. 272. Cf. también BALANY, o.c. p. 305.

    


    Erección de la Viceprovincia de Rumania


    El P. Viñas intentó socorrer las casas que habían quedado en Transilvania con la misma solicitud paterna con que había intentado arreglar los asuntos de Eslovaquia. Pues, de acuerdo con las condiciones de paz establecidas en Trianon el 4 de junio de 1920, las cuatro casas de la provincia de Hungría situadas en Transilvania, a saber, Carei Mare, Marmatiei, Cluj y Temesvar, fueron separadas del reino de Hungría e incorporadas al nuevo reino de Rumania. Encontrándose en estado de gran necesidad los religiosos de estas casas, el P. Viñas con su Consejo el 16 de agosto de 1920 les envió un subsidio de 10.000 liras1289. Al comienzo del año siguiente 1921, a propuesta del P. Provincial de Hungría permitió que las cuatro casas formaran una viceprovincia dependiente de la provincia húngara. El P. Cornelio Szinger, con el acuerdo de su Consejo, la creó en el mes de marzo de 1921, y nombró al P. Francisco Both su Vicario1290. El P. Viñas informó sobre la creación de esta viceprovincia a Benedicto XV en la audiencia del 7 de abril de 1921, quien aprobó lo hecho1291. Más tarde, para que toda la viceprovincia tuviera más fuerza y autoridad en los tratos diplomáticos con el Gobierno rumano, para lograr el reconocimiento oficial, a petición del P. Provincial de Hungría1292, la Congregación General decidió pedir oficialmente a la misma Santa Sede la creación de la Viceprovincia de Rumanía1293. Se pidió permiso el 4 de junio de 1921, y el 20 del mismo mes la S. Sede concedió al P. Provincial la facultad para crear una nueva viceprovincia, para un quinquenio1294.


    
      1289 Cf. Actas de la Congregación General, 16 de agosto de 1920, Reg. Gen. 22 a, ff. 110-111.


      
        1290 Cf. la carta del P. Provincial de Hungría al P. General, de fecha 19 de marzo de 1921 en Reg. Prov. 66 Hungría.


        
          1291 Cf. Memorias particulares, f. 26.


          
            1292 Cf. la carta del P. Provincial de Hungría al P. General, de fecha 25 de mayo de 1921 en Reg. Prov. 66 Hungría.


            
              1293 Cf. Actas de la Congregación General, 1 de junio de 1921, Reg. Gen. 22 a, f. 128.


              
                1294 Cf. Libro del Procurador (Reg. Gen. 271), día 24 de junio de 1921.

              

            

          

        

      

    


    En el mes de julio de 1921 el P. Viñas salió hacia Hungría, y el 23 de julio trató en sesión con el Consistorio Provincial sobre el tema de poner de acuerdo la viceprovincia de Rumanía con el Gobierno rumano1295. Allí mismo redactó un memorial para entregar al Nuncio en Rumanía. El P. Viñas salió de Budapest hacia Carei Mare, y el 30 de julio de 1921 se entrevistó con el Excmo. y Rvdmo. D. Francesco Marmmagi, Nuncio Apostólico, sobre las casas en Transilvania, y le entregó el memorial, en el cual se pedían los siguientes derechos para el P. Provincial de Hungría sobre la viceprovincia:


    
      1295 Cf. Visita a Europa Central en 1921, f. 13.

    


    
      	Que el Provincial, ex officio, pudiera visitar nuestras casas de la Viceprovincia.


      	Poder completar el número deficiente de profesores con otros de Hungría, y el derecho de cambiar, si lo exigían las necesidades, a nuestros de las casas de Rumania llevándolos a Hungría, y enviar a otros allí.


      	Que nuestros Padres de Rumania pudieran visitar libremente la provincia de Hungría, puesto que tienen allí parientes y hermanos. Y viceversa: los religiosos enviados a Rumanía se obligan a obedecer las leyes vigentes allí1296.

        
          1296 Cf. la carta del P. Provincial de Hungría al P. General, de fecha 24 de julio de 1921 en Reg. Prov. 66 Hungría.

        

      

    


    El Nuncio prometió que intercedería ante el rey Fernando para conseguir los deseos de los escolapios, aunque no negó que habría dificultades para lograrlo, a causa de que el Gobierno rumano no tenía muchas simpatías hacia los húngaros ni hacia los católicos rumanos1297. Ciertamente el Gobierno rumano rechazó tenazmente la dependencia de la viceprovincia con respecto a la provincia de Hungría, y reconocer los derechos del P. Provincial señalados más arriba, de modo que, al año siguiente, 1922, ya se trataba de erigir un noviciado independiente en la casa de Marmatiei1298. Con permiso de la Santa Sede, concedido en agosto de 1922, se erigió de hecho1299; se erigió un juniorato a comienzos del curso escolar 1922-23 en Cluj1300, y así se preparó la erección de la provincia de Rumania totalmente independiente de la de Hungría, decidida durante el Vicariato del P. Giuseppe del Buono, en sesión de la Congregación General el 2 de diciembre de 19241301, deseándolo así el Cardenal Prefecto de la S. Congregación de Religiosos, y realizada por la misma Santa Sede el 13 de enero de 19251302. El P. Giuseppe Del Buono, Vicario General, ejecutó el decreto de erección el 7 de febrero de 19251303, la cual de hecho solo se puso en práctica en verano del mismo año 19251304.


    
      1297 Cf. Visita a Europa Central en 1921, ff. 19-20.


      
        1298 Cf. la carta del P. Provincial de Hungría al P. General, de fecha 10 de abril de 1922 en Reg. Prov. 66 Hungría.


        
          1299 Cf. Libro del Procurador (Reg. Gen. 271), en agosto de 1922. El permiso para erigir el noviciado fue obtenido de la Santa Sede por primera vez el 23 de mayo de 1922, pero para Temesvar.


          
            1300 Cf. BALANY, o.c. p. 347. Según carta del P. Both al P. General con fecha 11 de diciembre de 1922, en aquellas fechas había 6 novicios y 2 juniores (Reg. Gen. 255 f, 8).


            
              1301 Cf. Actas de la Congregación General, 2 de diciembre de 1924, Reg. Gen. 22 a, f. 217.


              
                1302 Cf. Libro del Procurador (Reg. Gen. 271), 13 de enero de 1925. Cf. también Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f.161: “El 2 de diciembre de 1924 atesta el Vicario General que en el reino de Rumanía se ha erigido la Viceprovincia independiente de la provincia de Hungría, y se ha nombrado Vicario Provincial con todos los derechos y privilegios a Muy Rvdo. Francisco Both”.


                
                  1303 Cf. Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f.164.


                  
                    1304 Cf. BALANY, o.c. p. 349.

                  

                

              

            

          

        

      

    


    El P. Viñas no pudo hacer nada para conservar nuestra casa de Nagy Becskerek anexionada a Yugoslavia en 1920, que el 4 de agosto de 1920 quedó totalmente abandonada, y los religiosos fueron trasladados a Hungría. Los bienes de la casa fueron en parte vendidos durante los años siguientes, y en partes entregados en custodia1305.


    
      1305 Ibidem, pp. 300-301.

    


    Ayudas o subsidios económicos prestados a la provincia de Hungría


    Pero el P. Viñas no solo se esforzó en ofrecer su apoyo moral y diplomático con amor y diligencia a su querida provincia de Hungría, afligida por tantas tristes dificultades consecuencia de la guerra, sino que intentó ayudarla con cuantos subsidios económicos pudo lograr, a veces con donativos y a veces con muchos estipendios de misas ofrecidos a los Padres de la provincia. Para poderlo lograr más fácilmente, el 23 de diciembre de 1920, en una carta circular de fecha 23 de diciembre de 1920 escrita al Vicario General de España, imploró la caridad de las provincias españolas y viceprovincias americanas para ayudar a las casas de Europa Central1306. En respuesta a esta carta se recogieron limosnas por 100.000 liras, distribuidas entre las provincias de Europa Central1307, pero empleadas principalmente para aliviar la miseria de la provincia de Hungría. Pero no solo durante el año 1921, sino también en los siguientes años 1922 y 1923 se enviaron a Hungría muchos donativos y estipendios de misa, de modo que casi no hay ninguna carta de este periodo del P. Cornelio Szinger, Provincial de Hungría, al P. Viñas en la que no se agradezcan los donativos y estipendios recibidos1308. Y aún más: el P. Viñas, ya dimitido de su cargo y residiendo aún en Roma en mayo de 1923, entre las pocas recomendaciones que hizo a su sucesor una fue que ayudara a la Provincia de Hungría en sus necesidades, al menos enviándole estipendios de misa1309.


    
      1306 Cf. Actas de la Congregación General, 6 de enero de 1921, Reg. Gen. 22 a, f. 120. Cf. también Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f.127.


      
        1307 Circular XII, 2 de julio de 1921, pp. 3-4.


        
          1308 Cf. estas cartas, parte en Reg. Prov. 66, Hungría; parte en Reg. Gen. 255 f.


          
            1309 Cf. carta del P. Giuseppe Del Buono al P. Luigi Del Buono, con fecha 4 de enero de 1924 (AGEP, cartas de G. Del Buono): “El Rvdmo. P. Viñas al partir para España me recomendó vivamente que enviara intenciones de misas para los Padres de Hungría. Me ha sido imposible cumplir su deseo, por falta de limosnas”.

          

        

      

    


    Una prueba manifiesta de la singular benevolencia del P. Viñas para con la provincia de Hungría fue que, con motivo de la fundación de la nueva casa de Mernye, en la cual estaban residiendo los Padres encargados de administrar los bienes de la provincia, promovió eficazmente el asunto ante la S. Sede, de modo que obtuvo la erección canónica de la citada casa mediante un rescrito de la S. Congregación de Religiosos el 19 de marzo de 19231310.


    
      1310 Cf. Libro del Procurador (Reg. Gen. 271), 19 de marzo de 1923; cf. también Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f.243.

    


    La provincia de Hungría siempre se mostró agradecida ante su Supremo Moderador por tantos y tan importantes beneficios recibidos, como puede verse en muchas cartas enviadas desde Hungría a Roma; agradecimiento que no impidió el que ella defendiera con todas sus fuerzas sus privilegios confirmados por el decreto de la S. Congregación de Religiosos de fecha 25 de enero de 1910, principalmente contra lo propuesto por el P. Viñas en su borrador de las Constituciones en relación con el sistema común de elecciones para toda la Orden. Acerca de esto, la provincia de Hungría envió a Roma sus observaciones contrarias el 11 de octubre de 19201311, y luego, en el Capítulo Provincial intermedio de julio de 1922 las expuso de nuevo detalladamente y las envió a Roma en diciembre de 19221312. Pero estas observaciones no tuvieron ningún efecto, pues las Constituciones ya habían sido presentadas a la Santa Sede el 23 de mayo de 19211313. Pero ni siquiera las observaciones de 1920 tuvieron ninguna consecuencia, pues eran opuestas tanto al espíritu del Derecho Canónico como al deseo común de unir a toda la Orden bajo un código único válido para todos.


    
      1311 Cf. la carta del P. Provincial Cornelio Szinger al P. General, de fecha 11de octubre de 1920 en Reg. Gen. 254 f 2, 2.


      
        1312 Cf. Actas del Cap. Provincial de 1922 en Reg. Prov. 66, Hungría.


        
          1313 Cf. Memorias particulares, f. 29.

        

      

    


    Atención y gobierno de las restantes provincias de Europa Central


    Por lo expuesto más arriba, a nadie se le oculta que el P. Viñas dedicó buena parte de sus cuidados y solicitud paternales a la provincia de Hungría y sus problemas durante el cuatrienio 1919-1923. Lo cual no fue obstáculo para dedicar sus esfuerzos también a las restantes provincias de Europa Central.


    Se trata principalmente de las provincias de Austria y Polonia, por cuya reforma y restauración tanto había hecho durante el septenio 1912-1919, y a las que salvó de su ruina casi inminente. Terminado el Capítulo General de 1919, la antigua forma de gobierno de la provincia de Austria, que desde 1913 había estado bajo la autoridad de un Delegado General, no pudo continuar, ya que el religioso que desempeñaba el cargo tan delicado de Delegado General, el P. José Soler Biel, impedido por su enfermedad, ya no pudo volver a Austria1314. Por lo cual el P. Viñas, que quería designar nuevos Superiores apropiados para la provincia, difirió su nombramiento hasta su visita a Austria, y solo el 18 de octubre de 1919, residiendo en Viena, después de tener una entrevista con el Nuncio y obtener las informaciones necesarias de los Padres, nombró a los nuevos superiores de las casas, dejando al P. Francisco Mestan como Provincial1315. En Viena el Nuncio Apostólico, Excmo. y Rvdmo. Teodoro Valfré di Bonzo, y el Cardenal Gustavo F. Piffl, Ordinario del lugar, aprobaron y alabaron las costumbres y el trabajo de los Padres, aunque el Cardenal no ignoraba que entre ellos a veces surgían algunas disensiones no pequeñas, principalmente a causa de una obra post escolar que había comenzado en nuestra casa de Santa Tecla el inquieto P. Otto Schürmann, independientemente de los superiores y con graves inconvenientes tanto para la misma casa como para los religiosos. Por lo cual el P. Viñas en una carta a D. Enrique Bohm, Presidente de la denominada “Asociación Calasancia”, de fecha 18 de noviembre, le pidió que la redujera a debida forma y norma1316. Sobre las cosas referentes a Austria hechas durante la Visita, el P. Viñas informó a su Consejo en la sesión del 10 de diciembre de 1919, el cual las aprobó de buena gana1317.


    
      1314 Este Padre, benemérito de las provincias de Austria y Polonia, volvió a su patria después del Capítulo, y un año después, el 13 de agosto de 1923, falleció. Cf. Actas de la Congregación General, 19 de agosto de 1920, Reg. Gen. 22 a, f. 111. Cf. también Consueta Defunctorum Hisp. N. XXVIII, pp. 37-38.


      
        1315 Cf. Visita a Europa Central en 1919, ff. 6-7. Cf. Actas de la Congregación General, 10 de diciembre de 1919, Reg. Gen. 22 a, ff. 90-91.


        
          1316 Cf. Visita a Europa Central en 1919, ff. 5-7; 22-24.


          
            1317 Cf. Actas de la Congregación General, 10 de diciembre de 1919, Reg. Gen. 22 a, ff. 90-91.

          

        

      

    


    Aquella gran penuria personal, que había comenzado a hacer sufrir a la provincia desde principios de siglo, continuó después del Capítulo General de 1919, a pesar de que en el año 1920 cinco Padres de origen germano pasaron de Cataluña a la provincia de Austria1318. A finales de 1920 en toda la provincia solo había 18 sacerdotes, 2 juniores profesos de simples en Alella, 2 novicios y 3 aspirantes1319. Un estado semejante de cosas y de personas se encuentra a fines del año siguiente, 19211320. En el Capítulo Provincial celebrado los días 4-5 de junio de 1922, tan solo intervinieron 8 Padres; superando el número de cargos al número de Padres, les resultó difícil encontrar la manera de distribuírselos entre ellos1321. Una escasez tan grande de personas hacía difícil la observancia regular fiel, para proveer a lo cual el P. Viñas, ya desde el comienzo de su generalato, se había esforzado tanto, y había hecho tantos viajes y dedicado tanto tiempo durante la primera parte de su mandato. El 29 de julio de 1921, con ocasión de su segundo viaje a Europa Central, el P. Viñas mantuvo un coloquio con los principales de la provincia de Austria acerca de la fiel observancia de la vida común, la clausura y los ejercicios de piedad. Ellos prometieron hacer lo que deseaba el Supremo Moderador, de acuerdo con la norma del Código y de nuestras Constituciones1322, pero la realización de las promesas se detenía entonces ante los hechos.


    
      1318 Cf. las cartas sobre este tema del P. Mestan al P. General enviadas en 1920 en Reg. Gen. 254 g.


      
        1319 De los cuales 6 en el Colegio Josefino, 1 en el de Löwenburg, 3 en Santa Tecla, 1 en Krems, 3 en Horn, 4 fuera del colegio. La provincia tenía además dos juniores profesos de simples en Alella (Niemeczek, Edelmann), 2 novicios y 3 aspirantes, según cuenta el P. Mestan en una carta de fecha 15 de diciembre de 1920 al P. General (Reg. Gen. 254 g 2, 15).


        
          1320 Cf. la carta del mismo P. Mestan al P. Viñas de fecha 17 de diciembre de 1921 (Reg. Gen. 254 g 3, 3).


          
            1321 Cf. Actas del Capítulo Provincial de 1922 en Reg. Prov. 66, Austria.


            
              1322 Cf. Visita a Europa Central en 1921, f. 29.

            

          

        

      

    


    Por lo demás, el P. Viñas hizo también con la provincia de Austria, afligida por las miserias de la guerra recién terminada, lo mismo que con la de Hungría, intentando enviar subsidios, por los que el P. Mestan siempre le dio muchas y sinceras gracias1323.


    
      1323 Cf. Circular XII, pp. 4-5.

    


    La mayor ayuda, tanto económica como moral, a la provincia fue la formación e instrucción teológica de tres juniores austriacos, Ramón Edelmann, José Niemeczek y Juan Haumer, en España, en el juniorato de Alella, de Cataluña, concedida a petición del P. Viñas1324.


    
      1324 Sobre los juniores Edelmann y Niemeczek, ver las obediencias dadas el 19 de diciembre de 1919 para ir de Viena a Cataluña en Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f.120. Cf. también la carta del P. Edelmann al P. Viñas de fecha 7 de noviembre de 1922 desde Barcelona, en las que agradece los beneficios recibidos (Reg. Gen. 255 i, 477).

    


    Finalmente, ayudó no poco a la provincia el que, en el mes de octubre de 1922, en lugar del P. Antonio Wagner, Asistente General, que había dimitido de su cargo en vigor del nuevo sistema de elección de Asistentes Generales aprobado por la Santa Sede, fue nombrado el José Rapp, de la provincia de Austria, Asistente General por las provincias de Europa Central, aunque no permaneció en el cargo ni un año1325.


    
      1325 Cf. Actas de la Congregación General, 14 de octubre de 1922, Reg. Gen. 22 a, f. 178. Al P. Rapp la S. Cong. de Religiosos le pidió información sobre las provincias de Europa Central. Esta es la respuesta que dio el 6 de enero de 1923 (Reg. Gen. 320 A). Probablemente andaban buscando más argumentos para decretar la Visita Apostólica que llegó unas semanas más tarde. He aquí la respuesta: “Eminencia Reverendísima. El abajo firmante, P. José Rapp, Asistente General de las Escuelas Pías por las provincias de Europa Central, somete humildemente a Vuestra Eminencia Rma. la siguiente relación sobre las provincias que él representa.


      I. Provincia de Austria.


      El infrascrito intentará, antes de exponer de manera puramente objetiva, sin criterio personal, el estado de cosas; en segundo lugar, dirá su opinión con respecto a los remedios.


      La provincia es pequeña; consta de 14 padres. Además, hay 3 juniores de óptima voluntad, enviados después de la profesión simple y de haber obtenido el diploma del liceo y hecho el primer año de teología, a la provincia de Cataluña para terminar allí sus estudios teológicos, a causa del empobrecimiento de esta provincia. Dos serán ordenados sacerdotes pronto, y están en España desde 1920; el tercero fue enviado allí en 1922. En la provincia hay 3 colegios en Viena, 2 en provincias. Los colegios, edificios espaciosos, en los últimos años han sido alquilados en buena parte, pero las habitaciones de los Padres están separadas de las partes alquiladas. Los Padres o trabajan en la cura de almas (a un colegio de Viena está incorporada una gran parroquia), o dan catequesis en diversas escuelas primarias y secundarias. En un colegio hay un internado de alumnos de secundaria.


      La vida común consiste en decir la S. Misa a intención del superior, en la mesa común y en algunas funciones en la iglesia. Clausura, en sentido estricto, no existe. No hay hermanos, y es difícil tener camareros, a causa del salario exorbitante. Así que en algunos colegios el camarero entra en las habitaciones; en otros son mujeres las que hacen la limpieza, y además se ocupan de la cocina, pues es imposible encontrar cocineros. Pero la habitación del personal femenino está completamente separada de la de los Padres. Antes de la guerra eran camareros los que se ocupaban de las habitaciones.


      El P. Provincial, en el cargo desde hace 16 años, es un óptimo religioso, aunque no tiene mucha energía. Los Padres, excepto dos, cumplen las obligaciones de la vida sacerdotal, pero espíritu religioso hay poco.


      Después de esta exposición puramente objetiva, el infrascrito somete a la benigna consideración de V. Eminencia su idea con respecto a los remedios.


      Sería necesario reunir en uno de los colegios de Viena a los tres jóvenes que están en Cataluña y comenzar con ellos la vida religiosa, no solo según las obligaciones esenciales, sino plenamente según las Constituciones y el espíritu de S. José de Calasanz. Habría vocaciones en Viena, y un vastísimo campo de trabajo en obras juveniles y más tarde incluso en escuelas propias. El único colegio que serviría para el caso está alquilado a una corporación de estudiantes universitarios católicos, pero podría recuperarse. Tres cosas serían necesarias:


      
        	Apartar al Padres que es ahora allí el rector, o mejor el custodio, ya que no vive vida religiosa ni sacerdotal.


        	Los miembros de ese nuevo colegio deberían estar sometidos directamente al P. General, y ser los únicos con derecho a recibir novicios. El infrascrito expresa su convicción de que del actual Rmo. P. General no se podrá tener esta autoridad.


        	A causa de la miseria material que ha golpeado no solo Austria en general, sino cada casa, sería necesario un préstamo de una cierta cantidad de dinero para adaptar la casa, que debería pedirse a la Caja General o a alguna provincia de Italia.

      


      II. Provincia de Polonia


      Con respecto a esta y las demás provincias, el infrascrito no puede hablar por experiencia propia, sino solo por informaciones e impresiones recibidas de diversas partes.


      La provincia polaca, casi completamente extinguida, ha sido reconstruida por España, pero con un resultado no feliz; los pocos Padres que hay allí se han impuesto al P. Provincial (español), obligándole a ceder ante sus exigencias, no ciertamente regulares.


      III. En la Provincia de Bohemia parece que todavía queda bastante espíritu, pero la provincia se va extinguiendo; al ir muriendo los ancianos y no haber vocaciones, muere.


      IV. La provincia de Hungría y la Viceprovincia de Rumanía son aún muy florecientes. Hay orden y disciplina escolar, espíritu sacerdotal y religioso, pero no demasiado. Parece que hay vida común, al menos en cuanto a lo esencial. Con respecto a la clausura parece que haya las mismas dificultades, y por eso la misma manera de actuar citada más arriba al hablar de Austria. No es fácil conseguir reformas, y mucho menos mediante imposiciones perentorias, porque aquellos Padres (y no solo los escolapios, sino que es la naturaleza de toda la región) están muy orgullosos de sus costumbres particulares.


      Reciba Vuestra Eminencia la humilde expresión del infrascrito, pidiendo excusas por las molestias, mientras beso prostrado la S. Púrpura. Humildísimo siervo… José Rapp, Asistente General de las Escuelas Pías. Roma”.

    


    En lo que se refiere a la provincia de Polonia, salvada con tantos sacrificios por el P. Viñas, durante este segundo periodo de su generalato comenzaron ya los primeros frutos de lo que con tanto esfuerzo se había sembrado. Como el P. Soler Biel, que había sido Delegado General al mismo tiempo para Austria y Polonia, después de terminarse el Capítulo General de 1919 tuvo que volver a su patria a causa de su enfermedad, la Congregación General, en sesión del 11 de agosto de 1919, decidió nombrar un Consejo de cinco religiosos al frente de la provincia de Polonia, que tratarían los asuntos relativos a las dos casas, Cracovia y Rakowice, con prohibición a cada uno de ellos, incluso los rectores, de hacer nada en ningún momento sin la aprobación y el permiso de la mayoría de los demás. A estos cinco religiosos se les encomendó al mismo tiempo la observancia regular y el buen gobierno de las escuelas y el internado. Los religiosos designados fueron el P. Juan Borrell, el P. Juan Siedlarski, el P. Fernando Kozlowski, el P. Francisco Torbus y el P. Tomás Olszowka. Fue nombrado Presidente el P. Francisco Torbus. Al P. Borrell se le nombró además Maestro de novicios1326. El P. Francisco Torbus fue nombrado rector de Cracovia, y de Rakowice el P. Fernando Kozlowski1327. Bajo este gobierno colegial las dos casas de Cracovia, que ya no se encontraban bajo el peso de una deuda exterior1328, comenzaron a ir bastante bien y a progresar, y cuando el P. Viñas visitó en noviembre de 1919 Polonia, se alegró al ver que en el colegio de Rakowice había ya 108 internos que asistían a los cursos de primaria y de gimnasio. Encontró también el gobierno del noviciado loable y animado de buen espíritu, a los hermanos trabajadores y observando de común acuerdo la vida regular, y la parte económica gestionada prudentemente. Incluso el obispo de Cracovia, Adam Sapieha, dijo que estaba satisfecho del trabajo de los nuestros, yendo cada vez mejor1329.


    
      1326 Cf. Actas de la Congregación General, 11 de agosto de 1919, Reg. Gen. 22 a, f. 75; cf. también Libro Registro del Secretario de Oficios Generales Reg. Gen. 22 d) f. 115.


      
        1327 Cf. Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 115.


        
          1328 Cf. los informes enviados a Roma los días 23 de mayo y 25 de octubre de 1920 en Reg. Prov. 66, Polonia.


          
            1329 Cf. Visita a Europa Central en 1919, f. 12.


            


          

        

      

    


    [image: ]


    Rakowice, 1926. Padres, hermanos, juniores, novicios, aspirantes.


    



    Pero esta concordia entre los Padres, y principalmente entre los cinco responsables, que encontró el P. Viñas en el mes de noviembre de 1919, no duró mucho, principalmente por el difícil carácter del P. Francisco Torbus, presidente del equipo y rector de Cracovia. Por lo cual la Congregación General, en sesión del 5 de febrero de 1921, nombró de nuevo Provincial in capite de la Provincia de Polonia al P. Juan Borrell1330, recomendándole que, puesto que había aprendido de los males pasados, procediera con gran cautela en los presentes. Le fue enviada la patente el 9 de febrero1331. Ciertamente el P. Borrell era un hombre poco pragmático, incapaz de gestionar bien las cuestiones económicas, era fácil de engañar y se dejaba guiar por otros que no eran siempre honrados1332. Pero era un hombre honrado, amantísimo de la observancia, obediente, piadoso y dispuesto a sacrificarse por la Orden y por la provincia de Polonia. Por lo cual el P. Viñas consideró un acierto su elección, por lo que la confirmó el 6 de julio de 19221333. Cosa que demostrarían los acontecimientos futuros. Pues en el mes de agosto de 1921 el mismo P. Viñas pudo contemplar de nuevo con satisfacción el progreso de las dos casas, en especial del colegio de Rakowice1334, por una carta escrita 14 meses después, el 24 de octubre de 1922, por el P. Borrell, en la que enviaba un óptimo informe a Roma sobre el colegio de Rakowice. En aquel tiempo el colegio mantenía 60 aspirantes, 23 novicios, 8 juniores estudiantes y 4 padres. El número de internos superaba los 180.


    
      1330 Cf. Actas de la Congregación General, 5 de febrero de 1921, Reg. Gen. 22 a, ff. 120-121.


      
        1331 Ibidem. Cf. también Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 128.


        
          1332 Cf. las cartas del P. José Floryan enviadas a Roma inmediatamente después de recibir la noticia del nombramiento en Reg. Gen. 254 h, 3.


          
            1333 Cf. Actas de la Congregación General, 6 de julio de 1922, Reg. Gen. 22 a, f. 164. Cf. también Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 138. Lo cual se llevó a cabo a pesar de que en la terna de candidatos propuesta por el Capítulo Provincial de 1922 el P. Juan Borrell iba en segundo lugar. Cf. Actas del Cap. Prov. de 1922, en Reg. Prov. 64 2, 34.


            
              1334 Cf. Visita a Europa Central en 1921, f. 26-27.

            

          

        

      

    


    El P. Borrell entonces, según sus posibilidades y las de su provincia, se preparó y preparó a los suyos para la celebración de los 150 años del fallecimiento del P. Estanislao Konarski, que se iba a tener en toda Polonia en el mes de agosto del siguiente año 19231335. Lo cual sobrepasa ya la duración del generalato del P. Viñas. La provincia de Polonia puede estar eternamente agradecida tanto al P. Juan Borrell, que la restauró con su santidad y su sacrificio, como al P. Tomás Viñas, que después de su visita a Cracovia en 1902 hizo que enviaran allí al P. Borrell, y siempre le ayudó y protegió frente a todas las críticas1336.


    
      1335 Cf. Reg. Gen. 255 h, 11.


      
        1336 (JB) Aquí el P. Sántha necesita una corrección: al final de su generalato el P. Viñas acabó poco menos que aborreciendo al P. Borrell, pues no le obedecía como él quería, tomaba iniciativas sin consultar, etc., y así se lo comunicó al P. Del Buono su sucesor, que en su Diario escribe el 20 de mayo: “aquel cabeza vacía de P. Borrell, que es su Superior (de Polonia), hace lo que le da la gana, y no obedece nunca”

      

    


    La provincia de Bohemia y Moravia ya desde el principio de la guerra de 1914-1918 parecía destinada a una lenta muerte a causa de la gran escasez de vocaciones. En el mes de julio de 1914 la provincia tenía 9 casas y una residencia, con 26 Padres y 6 Juniores1337. Cinco años después, en 1919, el número de Padres se había reducido a 18, y 1 junior. Mientras tanto se habían perdido la casa de Weisswasser (1919) y la residencia de Brandeis (1919)1338. En el año 1919 los nuestros abandonaron también la casa de Altwasser. El número de religiosos disminuía cada año, pues a causa de las difíciles condiciones tanto económicas como sociales para ambos cleros, eran muy pocos los jóvenes que querían abrazar el estado religioso. De este modo la provincia en el año 1931 ya solo tenía 12 Padres, 2 Juniores y 1 Hermano1339. Este estado de cosas ni siquiera la buena voluntad y el cuidado paterno del P. Viñas lo pudo cambiar, aunque durante estos años de dificultades también intentó ayudar a esta provincia con no pocos subsidios1340, y estaba dispuesto a unir a ella las 9 casas arrancadas al reino y a la provincia de Hungría que estaban en Eslovaquia, si hubieran tenido un número suficiente de religiosos para enviar algunos aptos a ellas1341. En contra suya (y de otros generales anteriores y posteriores) hay que decir que, así como se había ayudado con personal tanto a Polonia como a Austria, nunca se envió ningún religioso de otras provincias a Bohemia. No se habla de ello ni en cartas, ni en capítulos, ni en actas de la Congregación General. Ni siquiera el P. Del Buono lo menciona en su Diario. Tan solo la presencia actual de algunos escolapios polacos en Straznice es un intento de mantener viva aquella provincia, la madre de todas las de Europa Central y Oriental.


    
      1337 Cf. el informe del P. Basilio Kabrhel enviado a Roma el 22 de julio de 1914 en Reg. Prov. 66. Bohemia


      
        1338 Cf. el informe del P. Basilio Kabrhel enviado a Roma el 17 de junio de 1919 en Reg. Prov. 66. Bohemia, y otro informe del mismo con fecha 18 de septiembre de 1919 (Ibidem).


        
          1339 Cf. el Catálogo General del año 1931, pág. 96.


          
            1340 Cf. Circular XIV, p. 4.


            
              1341 Cf. nota 592.

            

          

        

      

    


    Teniendo en cuenta todo lo dicho, y viendo sus intervenciones en Europa Central, podemos afirmar que ningún otro Prepósito General de nuestra Orden ha tratado con tanto amor y sacrificios los asuntos y problemas de esta parte de la Orden, siempre muy graves, como los trató el P. Viñas, el cual, movido en parte por una cierta simpatía natural hacia los Padres de Europa Central, y en parte porque el gobierno de España no le correspondía directamente a él, mientras en Italia tenía muchas dificultades, dedicó casi todas sus fuerzas a salvar y proteger Europa Central, a la cual siempre tuvo gran estima a causa de su gloriosa historia.


    Esta dedicación y actividad no quedó sin frutos: Austria y Polonia fueron redimidas y salvadas, conservadas entonces por él para tiempos mejores. Con las 4 casas que habían quedado en Transilvania en el año 1925 se erigió la provincia de Rumanía, y con las 9 de Eslovaquia se fundó el 1930 la provincia de Eslovaquia. Finalmente, Hungría, tratada siempre por el P. Viñas con paterna nobleza, fue liberada del peligro de alguna reforma acelerada, y poco a poco, casi sin darse cuenta, se fue preparando para abrazar la observancia regular. Más provecho habría podido obtener el P. Viñas en esta provincia si hubiese tenido mejores colaboradores. Ciertamente no se puede acusar de perezoso en el gobierno de las provincias de Europa Central al P. Viñas. Sus trabajos y viajes durante las Visitas de los años 1919 y 1921 son y serán siempre espléndidas y elocuentes pruebas de su atención paterna hacia esas provincias, generosamente ofrecidas.


    Visita a las casas de Cuba (febrero-abril 1920)


    Entre tantos y tan importantes asuntos de toda la Orden, a finales de 1919 el P. Viñas destinó también el tiempo necesario para hacer la Visita Canónica a las casas situadas en la isla de Cuba. Ya había visitado estas casas en los meses de febrero-marzo de 1906, como compañero y secretario del P. Adolfo Brattina. Entonces solo teníamos tres colegios: Guanabacoa, Camagüey y S. Rafael en La Habana1342. En el mes de febrero de 1920, cuando el P. Viñas hizo la Visita a Cuba, el número de nuestros colegios había aumentado hasta cinco, pues mientras tanto se habían añadido los colegios de Pinar del Río y Cárdenas, y se había abierto la sucursal de la Virgen del Pilar en La Habana1343. En aquel momento ejercía el cargo de Vicario Provincial el P. Francisco Fábrega, nombrado en agosto de 19191344.


    
      1342 Cf. BAU, Historia de las Escuelas Pías en Cuba. La Habana, 1957, pp. 290 y 306.


      
        1343 Idem, pp. 320-303.


        
          1344 Idem, p. 335 y ss.

        

      

    


    Es difícil decir cuándo y por qué razones tomó el P. Viñas la decisión de hacer la Visita Canónica a la isla de Cuba, por falta de los documentos necesarios. Sin embargo, por una carta del P. Sumalla a Roma, fechada en Barcelona el 29 de agosto de 1919, se ve que ya le había elegido como secretario para la Visita a Cuba1345, y en una carta del P. Viñas al Vicario General de España, con fecha 17 de septiembre de 1919, le menciona ya oficialmente que va a hacer esta Visita1346. Probablemente le impulsaron a hacer esta Visita algunas informaciones menos felices1347, y el peligro, después de la reciente pérdida de la casa de la Virgen del Pilar en La Habana, del cierre inminente del colegio de Pinar del Río1348. También el informe del 8 de marzo de 1919 por el P. José Calonge, a la sazón Vicario Provincial, sobre la vida y costumbres de nuestros Padres de Cuba, en el que hablaba de la avidez de los Padres por el peculio, y del gran deseo que tenían de volver a la patria una vez cumplidos los ocho años allí, pidiendo consejo al P. Viñas para actuar1349. Así, pues, el 16 de diciembre de 1919 el P. Viñas presentó su plan de Visita a Benedicto XV en audiencia pontificia, y obtuvo su aprobación1350. Salió de Roma el 19 de diciembre de 1919, y el 22 llegó a Barcelona, desde donde partió el 25 en compañía del P. Antonio Sumalla, secretario de la Visita, que en el pasado había sido rector del colegio de Guanabacoa y fundador del de S. Rafael en La Habana1351.


    
      1345 Reg. Gen. 255 i, 399.


      
        1346 Cf. Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 117.


        
          1347 Cf. BAU, o.c. p. 336.


          
            1348 Cf. Actas de la Congregación General, 4 de agosto de 1919, Reg. Gen. 22 a, ff. 71-73. Cf. también Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 117. Cf. BAU, o.c. p. 336.


            
              1349 Se encuentra esta carta en Reg. Gen. 254 i, 165. Transcribimos la parte que nos interesa: “Tengo para mí que estos colegios no andarán bien se no nos envían el personal suficiente y apto; apto no solo en lo que se refiere a la enseñanza, sino, y sobre todo, en lo que toca a la virtud, religiosidad, observancia, porque da pena ver y oír a ciertos individuos… ¡y son maestros que educan! Otro de los inconvenientes que nos hacen llevar una vida lánguida (hablando en términos generales) es el afán del peculio y ‘la costumbre de volver cuando se han cumplido 8 años’. Quiten tales costumbres, y pongan en Cuba Escolapios de verdad y se nos cambie de país o de colegio ni más ni menos que si estuviéramos en la Provincia y por los motivos que permiten nuestras Constituciones, y verán cómo habrá más afición a buscar la gloria de Dios y el bien de las almas de los niños en el cumplimiento de nuestro deber, y de seguro que no nos faltaría dinero para hacer frente a tantas necesidades. ‘Quaerite primum regnum Dei, etc.; ¡qué verdad tan cierta!”


              
                1350 Cf. Memorias particulares, f. 21.


                
                  1351 Cf. Memoria de Guanabacoa 1920. p. 44. Cf. también Memorias particulares, f. 21-.22.

                

              

            

          

        

      

    


    Llegó a La Habana el 2 de febrero de 1920, y el 5 del mismo mes de febrero comenzó la Visita Canónica de nuestra casa de Guanabacoa, que llevó a cabo, siguiendo el ritual calasancio, en los días 5 al 131352. Visitó nuestra casa de S. Rafael de La Habana los días 17 al 21 de febrero1353. La de Pinar del Río, del 26 al 28 de febrero1354. El colegio de Cárdenas, del 5 al 12 de marzo1355, y el de Camagüey, del 13 al 23 de marzo1356. Según consta en las Actas de la Visita, entonces la Viceprovincia contaba con 51 Padres y 11 Hermanos; no tenía juniores ni novicios, ni casa de formación. El número total de alumnos era 1559, de los cuales 430 internos, 82 mediopensionistas, 556 vigilados y 496 externos. El P. Viñas se alegró de ver el floreciente estado de la viceprovincia, el incansable espíritu de sacrificio mostrado por los Padres, la prosperidad moral, religiosa y pedagógica de las casas, y aprobó plenamente la manera de obrar del P. Vicario Provincial. Tras un poco de descanso para recuperar fuerzas, el 13 de abril salió de La Habana y después de un viaje marítimo de 44 días, el 27 de mayo llegó a Barcelona1357 para gestionar algunos asuntos en España, y probablemente se dedicó a visitar las casas de la provincia de Castilla situadas en el norte del país1358. Regresó a Roma el 10 de julio de 1920. Informó a la Congregación General sobre la Visita y sobre los decretos que había dado sobre el peculio y la colecta de misas1359, en la sesión del 17 de julio. En audiencia del 23 de julio de 1920 informó al sumo Pontífice sobre el éxito de su visita y el próspero estado de la viceprovincia1360. Por lo demás, del resultado de la Visita no sólo se mostró satisfecho el mismo P. Viñas, sino toda la isla de Cuba, como puede leerse en una carta del P. Francisco Fábrega enviada a Roma el 9 de agosto de 19201361. En la Memoria de este Visita se encuentra también un bellísimo poema del P. Viñas “A la isla de Cuba”, escrito el 5 de abril de 1920 en Guanabacoa1362.


    
      1352 Cf. Actas de la Visita a Cuba, Reg. Gen. 68, ff. 105-109.


      
        1353 Ibidem, ff. 108-110.


        
          1354 Ibidem, ff. 111-112.


          
            1355 Ibidem, ff. 113-115.


            
              1356 Ibidem, ff. 115-118.


              
                1357 Cf. Memorias particulares, ff. 21-22.


                
                  1358 Cf. Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 117.


                  
                    1359 Cf. Actas de la Congregación General, 17 de julio de 1920, Reg. Gen. 22 a, f. 107.


                    
                      1360 Cf. Memorias particulares, f. 22: “Narré al sumo Pontífice el resultado satisfactorio de mi visita canónica a los colegios de la isla de Cuba. Se alegró conmigo del espíritu de sacrificio de aquellos buenos religiosos, y de la prosperidad religiosa y moral de las casas”.


                      
                        1361 Cf. Reg. Gen. 254 i, 231.


                        
                          1362 Cf. Carmini libri 4, Barcelona 1924, p. 269; Cf. también Memoria de Guanabacoa 1920. p. 52.

                        

                      

                    

                  

                

              

            

          

        

      

    


    Un año después, en los meses de septiembre-diciembre de 1921, el P. Agustín Narro, Provincial de Aragón y América Meridional, fue nombrado Visitador General por el P. Viñas1363, y llevando consigo como secretario al P. Manuel Pazos realizó la Visita canónica a las cuatro casas de Argentina (Buenos Aires, Santo Tomás de Córdoba, General Paz de Córdoba y Pontevedra) y las dos de Chile (Casa de Huérfanos y colegio Hispano-Americano de Santiago, Concepción)1364. No hay nada que decir de esta Visita a las casas de América del Sur. Y tampoco sabemos nada de la Visita General a nuestra casa de Puebla en México, erigida en 19191365, aunque el P. Viñas en 1919 tenía intención de visitarla también1366.


    
      1363 Cf. Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 130. Fue nombrado el 24 de junio de 1921.


      
        1364 Cf. Acta de la Visita a América Meridional en Reg. Gen. 68, ff. 119-127.


        
          1365 Cf. BAU, o.c. p. 319-323.


          
            1366 Cf. carta del P. Antonio Sumalla al P. Viñas de fecha 29 de agosto de 1919 (Reg. Gen. 255 i, 399).

          

        

      

    


    Intento de algunos Padres Vasco-navarros de fundar la nueva Provincia de Vasconia


    Cuando el P. Viñas fue reelegido como Supremo Moderador de la Orden, algunos Padres de origen vasco o navarro empezaron en algunas casas del norte de España una lenta pero eficaz acción que intentaba lograr, por razones etnográficas, religiosas y pedagógicas, la creación de una nueva provincia, denominada Vasconia, o provincia vasco-navarra, con las cinco casas de Pamplona, Tolosa, Tafalla, Estella y Vera, pertenecientes a la provincia de Aragón, y la de Bilbao, de la de Castilla. Cuanto antes, para tenerla ya formada al llegar el tiempo de los Capítulos en 1922. Los líderes de esta acción eran los PP. Pantaleón Galdeano, de la provincia de Cataluña, el P. Gonzalo Etayo de la Provincia de Castilla y el P. Tomás Garrido, de la provincia de Cataluña. Se trataba de tres religiosos que antes habían sido generalicios; eran también ayudados por el P. Valentín Caballero, de la provincia de Aragón, rector y maestro de juniores en el juniorato de Irache1367.


    
      1367 Cf. esta parte de la carta del P. Valentín Caballero al P. Viñas, con fecha 17 de diciembre de 1921 (Reg. Gen. 58 b, 2): “Recibí la contestación de V.P. a mi consulta y no puedo menos que lamentar se haya procedido de ese modo en asunto tan delicado y al propio tiempo tan interesante. ¿Por qué no acudir antes a V.P.? ¿Por qué no pedirle consejo, exponiéndole los motivos que había para ello? ¿Cómo se atreven a tomar el nombre de V.P. siempre tan respetable y sagrado? Es el caso que con eso estropean una causa que pudiera ser santísima y muy conveniente para la Escuela Pía. Porque la cuestión étnica en este caso es lo de menos. Yo de mí puedo asegurar a V. P. que este motivo, en lo que se refiere a nuestras relaciones interiores, no me mueve en absoluto para nada. Yo me siento muy bien en la Provincia de Aragón; estoy contentísimo con los Padres, sumamente agradecido a todos y particularmente a los Superiores, y gozo en ella de estima y de respeto.


      Si me mueve esta cuestión es porque veo que la Escuela Pía no tiene arraigo ni lo tendrá si no es con gente del país, en esta región. Resurgimiento del idioma, tradiciones, fueros, etc. Si a esto se añade, y es para mí el motivo principal, que una tal Provincia, en país tan religioso, había de erigirse a base de la más exacta observancia de las Constituciones, ahora sobre todo que van a implantarse las nuevas, sin corruptelas envejecidas que tanta oposición han de hacer en otras partes y con la decisión más firme de ponerlas en práctica fielmente, con la organización que el Santo Padre estableció de la oración continua, del confesor para los niños, fomento de Congregaciones piadosas, turnos eucarísticos bien llevados, etc. etc., no me cabe la menor duda que seríamos idolatrados, y nos haríamos dueños del país. ¡Oh, y qué satisfacción sería para todos, y para V.P. en particular, ver observadas con puntualidad las nuevas Constituciones en toda una Provincia, acordes todos y produciendo los naturales y abundantísimos frutos!


      Estos deseos existen, muchos me los han manifestado y, si tienen empeño y deseo grande, es particularmente con esta condición. Y entiendo que, si se llegase a pensar en ello, había de ser imponiendo decididamente esa condición, de modo que quien no estuviese conforme con someterse a la observancia íntegra de las Constituciones, no pudiese ser autorizado para su admisión y traslado.


      Estas dos circunstancias, la regionalidad de la provincia y la religiosidad y observancia de sus miembros, traería otro bien muy grande, y es el de las vocaciones. No hay duda ninguna que, llevada la cosa bien y mirándonos como de casa, no como extraños, habría muchísimas vocaciones, es el país clásico, y buenas vocaciones, que es lo principal, y no serían esas provincias extranjeras las que menos beneficio reportarían, pues se les podría proveer de buenos elementos.


      Dios N. Señor sabe lo que conviene: yo no hago más que rogar para que nos dé a conocer su santa voluntad. Sólo deseo acertar, solo deseo la prosperidad de la Escuela Pía, de una Escuela Pía observante, tal como la quería N. Santo Padre”.

    


    Líder de esos Padres y de todas sus acciones, el P. Pantaleón Galdeano envió una carta a finales de octubre de 1919 en nombre de todos al P. Antonio Mirats, Vicario General de España, en la que expresaba los deseos de los Padres navarros y vascos. El P. Vicario General le respondió el 6 de noviembre de 1919, diciéndole que presentara el asunto al P. Prepósito General, que iba a llegar pronto a Barcelona1368. El P. Viñas, camino de Cuba, estuvo en Barcelona los días 22 a 25 de diciembre. En uno de esos días, inmediatamente al 22 de diciembre, como dice el P. Galdeano1369, o el 25, como dice Pascual Juan de Sta. Teresa, Viceprocurador por España1370, el P. Galdeano presentó al P. Viñas todo el proyecto de crear una nueva provincia. Este no rechazó el proyecto, pero parece que le dio algunos consejos para lograr de manera más segura el objetivo deseado1371: pedía a los Padres que eliminaran todo lo que sonara a separatismo, y que actuaran en todo de tal modo que no dieran lugar a temer que la ambición de los antiguos religiosos generalicios fuera la causa que estaba detrás del deseo de fundar una nueva provincia1372. Tras tener este coloquio, tanto el P. Galdeano como los demás promotores de la nueva provincia consideraron que el P. Viñas aprobaba la idea, y se trataba solamente de encontrar la manera de conseguir su objetivo. Al año siguiente, 1920, no tuvieron ocasión de ver al P. Viñas a su vuelta de Cuba, y no se hizo nada digno de mención por la causa1373.


    
      1368 Cf. el documento Antecedentes históricos sobre el proceso relativo a la creación de una provincia en España con el nombre de “Vasconia”, compuesto por el P. Galdeano el 1 de marzo de 1922 (Reg. Gen. 58 B 3, 5), n.2.


      
        1369 Ibidem, n. 37.


        
          1370 Cf. la información del P. Pascual Juan a la S. Congregación de Religiosos, con fecha de abril de 1922 (Reg. Gen. 58 B 3, 8).


          
            1371 Cf. Antecedentes históricos, nn. 3 y 37.


            
              1372 Ibidem, n. 3: “Llegada efectivamente a Barcelona el 22 de diciembre del propio año 1919 su Paternidad Rma., solicitó y obtuvo del P. Prepósito General el P. Galdeano una audiencia, en la que manifestóle la comisión que le llevaba y le expuso nuestros deseos. El Rmo. por su parte acogió al P. Galdeano con benevolencia suma, con amabilidad y deferencia, alentándole a que hiciéramos la Exposición, recomendándole que la redactásemos de modo que no la pudieran tildar como fautora o inspiradora del separatismo político que se manifestaba en la región, ni tomarla como un resurgimiento o continuación de la Generalidad antigua. Todo esto se puede acreditar con cartas, que en aquel tiempo enviaron algunos compañeros al P. Galdeano, y que éste conserva en su poder, y por el testimonio de religiosos de Cataluña, a quienes en conversaciones privadas se les comunicó el resultado de la entrevista. Y, sobre todo, da fe el propio P. Galdeano, que recuerda perfectísimamente con toda exactitud los pormenores de la conferencia, y está por eso mismo dispuesto a deponer en juicio, confirmando sus aseveraciones con la santidad del juramento, si para ellos es requerido por las autoridades competentes. A mayor abundamiento, puede el P. Galdeano presentar en corrobación de sus asertos una carta del mismo P. General en la que, a consulta de aquel sobre cuatro puntos delicadísimos referentes a la provincia escolapia de Cataluña, se le contesta así: ‘Carísimo P. Pantaleón Galdeano: tiene V. en España Superiores inmediatos, a quienes consultar sus escrúpulos, sus dudas o lo que sea. Por mi parte, ni una palabra más, ni escrita ni hablada, con el P. Galdeano, que ha sabido tan bien abusar de la bondad del P. Prepósito General que le escucha, y que en este abuso no ha tenido inconveniente en afligir a su Madre la Escuela Pía. Le saludo y bendigo afmo. h. y siervo en Xto. Tomas Viñas de S. Luis. Prepósito General. Roma 12 de febrero de 1922’”.


              
                1373 Ibidem, n. 4.

              

            

          

        

      

    


    Pero en el mes de septiembre de 1921, el P. Antonio Vidal, de la provincia de Cataluña, mientras investigaba en el Archivo General de Roma, a petición del P. Pantaleón Galdeano presentó de nuevo la causa de la erección de la provincia de Vasconia al P. Viñas, quien no la rechazó, pero el P. Marcelino Ilarri, Asistente General por España, religioso de la provincia de Aragón, la condenó absolutamente1374. No obstante, la acción comenzada ya no se pudo detener. A finales de 1921, mientras el P. Agustín Narro, Provincial de Aragón, estaba haciendo la Visita General en las casas de Argentina y Chile1375, y ejercía el cargo de Vicario General en Aragón el P. Patricio Mozota, los tres Padres que dirigían el asunto, es decir los PP. Galdeano, Etayo y Garrido, describieron las razones naturales, etnográficas, nacionales y sociales, que inducían a los religiosos de Vasconia y Navarra a la creación de una nueva provincia separada de Aragón. Una exposición de estos motivos fue enviada el 8 de diciembre de 1921 tanto a los religiosos que podían estar interesados como al mismo Prepósito General. En su último punto pedían, humilde pero insistentemente, al Prepósito General que la elevara a la Santa Sede para obtener el permiso de su erección cuanto antes, de modo que en el Capítulo Provincial de junio de 1922 la nueva provincia, independizada de la provincia de Aragón, pudiera ya comenzar su vida propia. Los nombres de los autores de esta exposición no figuraban, tan solo aparecía la denominación general “Escolapios de Vasconia y Navarra”1376.


    
      1374 Ibidem, n. 5.


      
        1375 Cf. Acta de la Visita a América Meridional en Reg. Gen. 68, ff. 119-127.


        
          1376 El principal autor de esta Exposición, según carta enviada por el P. Patricio Mozota al P. General con fecha 14 de enero de 1922 (Reg. Gen. 58 B 4, 9) fue el P. Pantaleón Galdeano. Cf. también Antecedentes históricos, n. 7. Esta Exposición se encuentra en Reg. Gen. 58 3, 2, y dice lo siguiente:


          “RMO. P. PREPÓSITO GENERAL DE LAS ESCUELAS PÍAS


          Rmo. Padre:


          Un pensamiento, en nuestro concepto noble y elevado, embarga desde hace tiempo las almas de los Escolapios que hemos nacido en el solar de la Vasconia: el de la creación en este país de una provincia escolapia independiente.


          Para nadie es un secreto la grandeza y sublimidad de la misión escolapia en la sociedad: la modelación de los pueblos según el corazón de Dios por medio de la modelación de la base de los mismos: la niñez. El Ángel de las Escuelas, Santo Tomas de Aquino, había ya demostrado en su Summa Theologica que la enseñanza y educación cristianas eran la primera entre todas las obras de caridad. Y San José de Calasanz tuvo la gloria de implantar en la sociedad la primera institución permanente, por la que los pueblos disfrutasen de tan inmenso beneficio.


          Aspirar al fomento, difusión e intensificación de la Escuela Pía es, por consiguiente, uno de los anhelos que más deben ennoblecer a toda alma cristiana, e inmensamente a todo religioso escolapio. Para que tal fomento y difusión puedan alcanzar los efectos más seguros y permanentes, se hace imprescindible el concurso de dos circunstancias: la primera es el anhelo ardiente de todos los individuos, sobre todo de los Superiores; la segunda, el mayor grado posible de consonancia entre la sociedad y el conjunto de elementos factores destinados a efectuar la supradicha difusión, por la índole especialísima que a la misión escolapia distingue entre las demás.


          Toda empresa benemérita de la sociedad, sea humana, religiosa o mixta, tiene como origen y término al mismo Dios; pero es indudable que para su desarrollo cuenta el mismo Dios con el factor humano, al que por lo mismo ha dotado de inteligencia, libertad e iniciativas, dignificándolo con la categoría de causa segunda. Este factor humano, en sus manifestaciones, no está dotado de la uniformidad de la masa total de los hombres, porque no es otra cosa que un conjunto complejo de energías y fenómenos psicológicos, que aparece sumamente variado en las distintas razas y naciones, y aun entre las distintas regiones de una misma nación. Si todos los hombres gozasen de tal uniformidad, una sola legislación bastaría en el mundo; no siendo así, resulta muy natural la variadísima organización de los hombres en nacionalidades y agrupaciones societarias tan distintas como el modo de ser de cada una, restante de a sangre o raza, cultura, idioma, historia, tradición, costumbres y temperamentos.


          La iniciativa de una empresa de carácter social parte ordinariamente de uno o de un corto número de individuos, fermentando al principio, por necesidad, con cualquier clase de elementos. Al iniciarse su difusión por regiones de distinto ambiente o modo de ser, es evidente que, si se trata de comunicarle un impulso de deificación intensa, se conseguirá mucho más fácilmente con elementos peculiares de cada región, como mejor acomodados al modo de ser de la misma y dotados de esa uniformidad y convergencia que suma las energías; como resultaría lenta y precaria tal difusión empeñándose en poner en acción elementos divergentes que restan energías y producen quizá la paralización o la destrucción de la empresa. Estos impulsos autónomos, no difiriendo entre sí en la esencia, sino en la forma de aplicación de los medios más aptos, pueden muy bien conducir por diversos caminos al fin común, que es el máximo desarrollo de la empresa.


          Por consiguiente, la multiplicación de provincias religiosas en una Corporación, basada en las consideraciones antecedentes, es evidentemente uno de los medios más poderosos para la difusión de la misma; por el contrario, dejar de realizarla cuando las circunstancias proporcionan ocasión oportuna, por consideraciones o intereses de nivel menos elevado, es trabajar en su propio perjuicio e impedir la realización de esperanzas seguras y de éxitos halagüeños.


          Los escolapios vasco-navarros, después de haber meditado larga y concienzudamente sobre los extremos de la presente exposición y convencidos de hallarse en trance oportuno para presentarla a sus Superiores Mayores con la esperanza de una protección y éxito favorables, se han decidido a exteriorizar de este modo sus deseos de prestar un gran servicio a la Corporación con la creación de una Provincia escolapia independiente en la región que por el momento llamamos Vasconia y que comprende las actuales provincias españolas de Vizcaya, Guipúzcoa, Álava y Navarra, con elementos propios de la misma y a base de las Casas escolapias en la referida región existentes.


          
            	Vasconia es un país esencialmente regional; es el pueblo peninsular de caracteres más distintivos e inconfundibles con los del resto de la Península por su raza, idioma, historia, tradiciones, costumbres y temperamento. La división regional ha sido el sello permanente de la Historia Española, sello que no se ha borrado jamás, ni es fácil que se borre a pesar de los tiempos y del progreso, estrellándose siempre contra él los esfuerzos centralistas de varias centurias. Ese modo de ser reconoce causas tan profundas que permiten asegurar que la organización regional será siempre en España el mejor sistema para el progreso de su Historia en todos los órdenes de la vida. Por esta razón, Vasconia es el país más respetado en sus fueros por los mismos poderes del Estado.


            	Existen en la actualidad elementos propios más que suficientes en Casas y personal para organizar una provincia independiente en la Vasconia, país de extensión y población bastantes para desarrollarla con brillantez en lo futuro. Cataluña comenzó a vivir con seis casas y cincuenta y seis religiosos; Castilla con cuatro casas; Valencia con tres, Vasconia podría contar con seis Casas y más de cien religiosos.


            	Es un rasgo de los más característicos del pueblo vasco-navarro el cariño, interés y confianza singular con que mira todo lo suyo, así como el recelo para con lo que no lo es. El día que viera educando sus niños a escolapios nacidos en su solar amado, abriría su alma y corazón a la Escuela Pía, considerada desde aquel momento como cosa suya y como elemento el más poderoso para su desarrollo. Las clases acomodadas darían sus hijos a vestir la sotana calasancia, como los han dado siempre a la Iglesia y a las demás Corporaciones ante la perspectiva de verlos brillar dentro de los confines del solar vascongado.


            	Está hoy reconocida por todos los pedagogos la necesidad de introducir las lenguas regionales en la enseñanza de los primeros grados. La mitad de Vasconia habla el euskera, habiéndose iniciado por todos los elementos culturales un formidable impulso para extenderlo y cultivar su literatura, precisando por esta razón maestros euskaldunas.


            	Es positiva la tendencia de la pedagogía moderna a nacionalizar la enseñanza.


            	Es igualmente una realidad notoria el impetuoso movimiento regionalista y nacionalista de los pueblos, del cual participa la Vasconia.


            	La enseñanza y educación cívicas, parte integrante de toda misión educativa, por necesidad han de ser ejercidas por los hijos del propio país. Es el punto principal, la razón más poderosa que inclina la balanza en pro de nuestra aspiración, porque toca en lo íntimo del corazón de un pueblo, a quien se trata de educar. Un país, un pueblo, jamás puede comprender en este punto a un pueblo distinto, porque para comprenderlo necesita partir de su propio modo de ser como norma para juzgar al otro, y siendo distintos, equivaldría a medir extensiones con el kilogramo, sería semejante a la paradoja de encargarse de enseñar la Historia Sagrada o la Doctrina Cristiana a los ateos, de cuyos labios saldrían aquéllas convertidas en vilipendio. Es imposible a los extraños enseñar o infundir amor a un país que no es el suyo, infundir cariño a sus fueros, devoción a su historia y a sus héroes, perseverancia en sus seculares tradiciones y costumbres, respetar su temperamento, siendo por el contrario un fenómeno de la realidad el que un extraño trabaja consciente o inconscientemente en violentar el carácter de sus educandos para acomodarlo al suyo propio, originando conflictos entre maestros y discípulos y entre los mimos maestros cuando conviven de países diversos, conflictos que no pueden producir sino resultados desastrosos.


            	La era de progreso general en que la Vasconia ha ingresado en nuestros tiempos permite considerar el momento presente como el más crítico y oportuno para realizar nuestra aspiración. Todavía no existe en ella Corporación alguna docente formalmente extendida y que sea genuina del país; más tarde, llegaríamos a deshora, impidiéndose de este modo un rápido progreso de la Escuela Pía.


            	Abrigamos la convicción íntima de que Vasconia llegará en época no muy lejana a ser uno de los florones más preciados de la Escuela Pía. Vasconia es un país de vida religiosa intensa en la masa total de sus habitantes. Desde las cumbres de Begoña, Aránzazu y Aralar, atalayas celestiales de la Euskalerría en que la Reina de los cielos y San Miguel in Excelsis defienden y vigilan los ámbitos todos de Vasconia, hasta la humilde ermita que reposa tranquila sobre la loma en cada una de sus innumerables aldeas, todo respira fe, religiosidad humilde, sólida y sincera, todo respira el perfume de sus tiernas costumbres patriarcales. El turista despreocupado y escéptico se conmueve y emociona, como transportado al centro de los tiempos medievales. El sacerdote es el rey de sus feligreses. Diríase que la majestad de sus montes enseña a sus moradores una perpetua y profunda veneración a la Majestad de Dios; que el amor con que aquellos acogen en su regazo los pintorescos y apacibles valles les inspira una confianza segura y un tierno amor a la Divinidad y a sus semejantes. Tan sólida religiosidad es la base formidable del sinnúmero de vocaciones que siempre ha dado, está dando y dará a la Iglesia de Dios y a todas la Corporaciones existentes. Y la Escuela Pía sería por consiguiente el muro inexpugnable que guardaría para siempre el país contra las asechanzas de la impiedad que intentase invadir sus fronteras.


            	Aragón, en cuya provincia viven adscritos la mayoría de los Escolapios vasco-navarros, es un país que, en su modo de ser, no tiene nada de común con la Vasconia, si no es lo poquísimo que resulta de la comunidad de sus fronteras. Las pocas veces que en el decurso de la Historia se han unido ambos países, ha sido con unión puramente político-feudal sin injerencias mutuas de carácter. Uno de estos dos pueblos no puede tener nunca la disposición y adaptabilidad necesaria para acomodarse al modo de ser del otro. Un individuo en particular podrá llegar a conseguir esto y hasta llegar a ser muy benemérito del otro país; todos en masa jamás alcanzarán este resultado sin dejar de ser lo que son, esto es, sin identificar su modo de ser con el del otro pueblo, resultado imposible cuando no existe entre ambos otra comunicación que la de educadores con educandos. Por esto, la Escuela Pía de Aragón en su país; l de Cataluña, Castilla y Valencia en el suyo, ha realizado progresos que hoy todos admiramos; como los obtendría en Andalucía con andaluces, en Galicia con gallegos y en Vasconia con vascongados. De haber actuado siempre con elementos extraños, más todavía con elementos mezclados, no hubieran producido sino la languidez, la paralización o quizás el exterminio.


            	
              Si la historia del pasado ha de ser maestra del porvenir, la creación de la provincia de Vasconia es un corolario sencillo de la marcha progresiva de la Escuela Pía. San José de Calasanz, primer modelo a imitar en este punto como en todos, organizó cuantas Provincias le fue posible, apenas dispuso del mínimum de elementos en Casas y personal en los distintos países regionales de Italia y de fuera de Italia: Roma, Nápoles, Génova, Cerdeña, etc.

              Los PP. sardos, ayudados por elementos españoles, fueron los fundadores de los primeros Colegios de España. Nadie ignora los rozamientos y disgustos consiguientes acaecidos en los albores mismos de la Escuela Pía española, debido en gran parte a esa mezcla de elementos cuyo desenlace fue el abandono de España por los Padres sardos y la resurrección de la Escuela Pía por la abnegación de los españoles en pro de su patria y en medio de las mayores dificultades. De haber hecho caso en todo a los PP. sardos, no existiría la Escuela Pía de España.


              Una Circular del Rmo. P. General Antonio Ginés en 1711 declaró a España Viceprovincia independiente. En 1731 un Decreto del Rmo. P. General Juan Crisóstomo Plana, a instancia de todos los españoles, la erigió definitivamente en provincia; todo sin rozamientos ni resquemores de ninguna especie. Extendida después la Escuela Pía por diversas regiones, los PP. de Cataluña presentaron al Segundo Capítulo Provincial de España celebrado en Madrid en 1741 razonada exposición por la cual pedían lla creación de una viceprovincia independiente con las seis Casas y los cincuenta y seis religiosos de su región. El capítulo, presidido por el M.R.P. Agustín Paúl, nemine discrepante, accedió a sus deseos, decisión confirmada por el Capítulo General Romano de año siguiente 1742. En el Capítulo General de 1751 fue decretada su elevación a provincia.


              El año 1753 un Decreto del Rmo. P. General Paulino Chelucci separó de Aragón los cuatro Colegios de Madrid, Villacarriedo, Getafe y Almodóvar, erigiendo con ellos la provincia de Castilla, cuyos religiosos agenciaron esta determinación acudiendo directamente al Prepósito General de la Orden. La forma del procedimiento originó largos y serios contratiempos entre ambas provincias por parte de los empeñados en oponerse a un hecho que ahora miramos como muy natural y que la final tenía que suceder.


              Finalmente, en 1826 una Circular del Rmo. P. Vicario General de España Joaquín Esteve formó, contando con la voluntad de los religiosos, la Viceprovincia de Valencia, erigida en provincia (1830) por otra circular del Rmo. P. Ramo, Vicario General de España, sin contratiempos de ninguna especie.


              Del breve bosquejo histórico anterior se puede fácilmente deducir: 1º Que todas las provincias españolas pueden considerar, venerar y respetar a la provincia de Aragón como núcleo y madre de todas ellas, de la que, sin embargo, se separaron como los hijos mayores de edad se separan de la tutela paterna. 2º Que los individuos de una región peculiar han tenido siempre una aspiración natural a emanciparse, aspiración secundada con agrado por los Superiores Mayores de la Orden, como medio para hacer prosperar la Corporación. 3º Que los únicos contratiempos han venido solamente por apreciaciones erróneas de mal concebidos intereses, celos mal entendidos, conservación de intereses creados y otras semejantes. 4º Que sobre las varias razones en que se pudieron basar los religiosos para la separación de las provincias aparece una capital, más o menos velada por la delicadeza y el respeto: la razón de la diferencia de caracteres entre los individuos de distintas regiones, como obstáculo insuperable para el desenvolvimiento de nuestra misión.

            


            	
              El ejemplo de la táctica que otras Corporaciones vienen observando en la región de Vasconia debe pesar mucho en el lado favorable de nuestra aspiración. Sin ser tan decisiva la influencia de otras Órdenes religiosas en la sociedad en lo referente a la índole de su misión especial, varias de estas (PP. Capuchinos, Redentoristas, etc.) han constituido provincias independientes en Vasconia; y otras que no han llegado a este extremo procuran, en sus posibles, formar sus comunidades con religiosos del país, poseedores del euskera.

              A principios de la presente centuria formaban los PP. Capuchinos una sola Provincia con Vasconia, Aragón y Cataluña. Cataluña y Vasconia aspiraron simultáneamente a separarse, y bastó una simple manifestación de voluntades para realizarse la separación sin el menor incidente, quedando Vasconia independiente con una sola Casa en Aragón por tres o cuatro individuos de este país. Para nadie es un secreto la vida próspera, la estimación general, el ingreso en ella de los hijos de las familias más acomodadas, la vitalidad con que se desarrolla en el país vasco-navarro la Orden de los PP. Capuchinos.

            


            	
              La separación de Vasconia no puede suponer perjuicio ni desdoro para Aragón, su provincia madre, ni en el orden económico, ni en sus intereses morales. Según lo expuesto, sus intereses morales pueden quedar hasta en vías de mejorar; en el orden económico puede quedar en el mismo estado, pues la importancia de las Casas separadas no aventaja a la del resto de la provincia; el número de individuos en disposición de separarse guarda relación exacta con el de las cinco Casas de la Provincia sitas en Vasconia; ambos números son el 23% del total de la Provincia; a separarse lo hacen con los correspondientes derechos, cargas y obligaciones.

              Vasconia tomaría a su cuenta a manutención y demás obligaciones para con los vasco-navarros del postulantado, noviciado y juniorato. Los gastos hechos por Aragón con ellos hasta el momento de la separación quedarían compensados más o menos con la cuota contributiva que estas Casas de Vasconia habrá proporcionado en la cantidad que les correspondía antes de la separación; además, por algo se han de apreciar los servicios de gran número de vascongados prestados a Aragón durante veinte años sin haber invertido esta provincia gasto alguno por ellos en la carrera. Mas, si se demuestra resultar ser deudora de alguna cantidad, Vasconia no se negaría a una justa compensación.

            


            	La Casa de Bilbao, de la provincia de Castilla, podrá pertenecer a Vasconia, después de resolver las dificultades que por su situación especial podrían surgir en este punto.


            	Declaramos en conciencia ser las que anteceden las únicas razones que nos mueven a hacer la presente exposición. Manifestamos nuestra confianza en que ellas pesarán sobremanera en el ánimo de todos nuestros Superiores, en especial en el de nuestro Rmo. P. Prepósito General, para realizar un designio cuya perspectiva aliviará su corazón y el de la Escuela Pía entera, a la cual representa, atribulados por las catástrofes escolapias de Hungría, Bohemia, etc. S. José de Calasanz desde el cielo se alegrará al ver que, si se han cerrado las puertas escolapias a tantísimos inocentes niños de las naciones oprimidas por tanta desventura, e preparan en compensación horizontes halagüeños para su amado Orden en un país feliz hasta el presente por la misericordia de Dios, donde los niños vascos a una con sus maestros calasancios darán frutos exuberantes y gloria a Dios y a la Escuela Pía. Nos conforta la esperanza de que los Superiores presentes no se dejarán superar en tan noble emulación por aquellos antiguos organizadores de las ilustres provincias españolas, sino que removerán o evitarán con suavidad cuantos tropiezos pudieran atravesarse don peligros más graves, si cabe, que los que entonces pudieron surgir.

          


          Concretamos, finalmente, nuestra exposición, suplicando con la debida humildad y respeto, pero al mismo tiempo con la convicción íntima de la justicia que nos asiste, al Rmo. P. Prepósito General de las Escuelas Pías, nos atienda benignamente y realice las gestiones necesarias ante la Santa Sede para conseguir para la fecha de los Capítulo Provinciales próximos de España la creación de una provincia escolapia independiente con los Colegios de pamplona, Tolosa, Tafalla, Estella, Vera y Bilbao, sitos en el país vasco-navarro y con religiosos naturales del mismo país que tengan voluntad de pertenecer a la misma.


          Dios guarde a S. Rma. por muchos años”.

        

      

    


    A finales de diciembre de 1921 algunos navarros enviaron también a Roma una breve exposición de todo lo hecho, movidos por diferentes razones y con acusaciones contra la provincia de Aragón1377. Casi por las mismas fechas1378 el P. Veremundo Erdozaín envió una carta circular informando a los Padres y Hermanos de Vasconia y Navarra sobre el proyecto de la nueva provincia, rogándoles que pidieran al P. General la pronta erección de esta provincia1379. Se añadía un modelo de carta para que escribieran su petición1380. La misma Exposición fue también enviada al P. Patricio Mozota, Vicario Provincial de Aragón, pero no la carta circular1381. El P. Mozota, tan pronto como se enteró, comunicó el asunto tanto al P. Vicario General de España como al P. Viñas1382, y rogó al P. General que respondiera cuanto antes con una Circular a la Exposición citada1383, y que cortara todo intento cuanto antes1384. Tras escuchar su deseo, el P. Viñas examinó minuciosamente la Exposición, y después de recibir casi 50 cartas de adhesión y petición por parte de religiosos de Aragón1385, con el acuerdo de su Consejo1386 envió una Circular a los Provinciales, Rectores y demás religiosos de la provincia de Aragón1387, en la cual, negando que hubiera aprobado tal acción, acusó a los autores de la misma y promotores de la nueva provincia de estar desprovistos de sinceridad, de razón y de respeto a nuestras leyes, y les acusó de regionalismo y separatismo, animados simplemente por razones políticas y humanas; y de que querían destruir a su Madre, precisamente entonces, cuando estaba tan afligida por los colegios perdidos en Hungría.


    
      1377 Se encuentran en Reg. Gen. 22 C B, 2.


      
        1378 Decimos “casi” porque el P. Mozota ya menciona esta circular en una carta al P. M. Ilarri con fecha 30 de noviembre (Reg. Gen. 58 B 4, 2).


        
          1379 Cf. la carta del P. Mozota a Roma con fecha 14 de enero de 1922 (Reg. Gen. 58 B 4, 9).


          
            1380 Hay un ejemplar de esta circular en Reg. Gen. 58 B 3, 1, y dice lo siguiente:


            Carísimos Padres y hermanos vascos y navarros.


            Los escolapios vascos y navarros, con el intento de poner en vías de realización una idea que quizá comenzara a bullir en la mente de cada uno desde los comienzos de su vida escolapia, iniciamos hace algún tiempo con el debido sigilo y prudencia ciertos trabajos de mutua propaganda cuyos resultados halagüeños a seguir en ellos [sic] hasta el momento presente, verdaderamente decisivo. Tal idea es la de crear una Provincia escolapia independiente en los países de Navarra y Provincias Vascongadas con los colegios en ellas existentes y con los individuos nacidos en dicho país cualquiera que sea la Provincia en que residen.


            Por evitar incidentes desagradables, no pudimos en todo tiempo poner al corriente de todo a cada uno de los interesados, aunque se ha procurado tratar el asunto con el mayor número posible. De la bondad de dignísimos compañeros que en algo hayan sido defraudados en este punto por la necesidad de las circunstancias y con gran sentimiento nuestro esperamos la venia y perdón.


            El primer paso ha sido tratar la cuestión con el P. Prepósito General. Con alegría nos hemos podido convencer de que tal idea ha sido acogida por el mismo con la mayor simpatía. Hecha la propaganda entre el mayor número posible, hemos observado en todos el mayor entusiasmo y emoción. abrigando la seguridad completa de que no habrá uno siquiera que rechace una idea tan elevada.


            Contamos, pues, con el apoyo del principal; contamos con el apoyo del país entero, con cuyos personajes más influyentes se ha tratado la cuestión, Diputados, Presidentes, etc., de los que podemos esperar un vivo interés, cariño y decidido apoyo en el presente, así como colaboración moral y material en el futuro. Contamos con la inmensa importancia de la idea misma en sí y en sus relaciones con el fomento de la Corporación, mejoramiento y bienestar de los individuos interesados y progreso de un país que nos ha manifestado querer que seamos suyos, condición sin la cual no ha de prosperar nunca en él la Escuela Pía.


            Sabedores de que la base principal para conseguirlo es la manifestación libre y sincera de la voluntad de todos o de la inmensa mayoría de los interesados, hemos redactado la adjunta Exposición, cuyos considerandos, de una lógica abrumadora, no pueden dejar en el ánimo la menor duda de su necesidad. Nos hemos propuesto el plan de hacer llegar a las manos de cada individuo un ejemplar de tal exposición acompañada de la presente proclama invitatoria con objeto de enterarle de todo para que lo medite y resuelva en su interior mandar una solicitud en tal sentido firmada con su puño y letra con la fórmula breve que en otro lugar escribimos y con la dirección allí mismo expresada. Siendo imposible una solicitud colectiva, hemos preferido la personal, que encierra la ventaja de salvar el secreto personal de algún pusilánime (si existe), ya que puede hacerlo o dejarlo de hacer sin que lo sepa nadie fuera del P. Prepósito General. Si la casualidad impide que esta exposición llegare a manos de algún individuo, puede este valerse de la que llegue a alguno de los del mismo colegio.


            ¡A solicitar todos cuantos quieran pertenecer a la futura Provincia de Vasconia! Esta florecerá brillantemente el día en que el país nos tenga como suyos; tenemos fundamento sólido para creer que podremos inaugurarla con dos o tres fundaciones en puntos principales. No nos guía la animosidad contra nadie, no el recuerdo de la antigua provincia generalicia; abarcamos a todos con igual cariño, todos somos iguales cualquiera que sea la provincia a que pertenezcamos. Aragón, en cuya provincia estamos la mayoría, quedará en más libertad y en mejores condiciones de vida por las mismas razones que aducimos a nuestro favor. Suplicamos la reserva conveniente para evitar disturbios en las comunidades, pero energía para defender la causa en caso necesario. Cada uno puede añadir en la solicitud las ideas particulares que crea convenientes. Usamos de la mayor delicadez al anunciar también al P. Provincial de Aragón nuestro designio, existiendo la orden de no perseguir por este motivo.


            A principios del próximo enero estará en Roma nuestro P. Prepósito; para tal fecha convendrá lleguen a Roma las solicitudes con esta dirección: 16 Via Monserrato, 152 3º, Roma.


            Fórmula con que puede dirigirse cada uno al P. Prepósito: ‘Rmo. P. General. Roma. Rmo. Padre: recibida en mis manos, leída y bien meditada la Exposición redactada por los Escolapios vascos y navarros en la que se pide a S. Rma. realice las gestiones necesarias para conseguir de la Santa Sede la creación de la Provincia independiente de Vasconia en las condiciones expresadas de la misma, tengo la satisfacción de dirigirme con la presente a S. Rma. para expresarle humildemente mi voluntad y deseo ardentísimo de que tal aspiración llegue a realizarse a todo trance en la fecha indicada en la Exposición que mis compañeros interesados habrán hecho llegar a manos de S. Rma. Dios guarde a S. Rma. muchos años. (Resid., día) de (mes) de 1921. Firma’”.


            
              1381 Cf. Antecedentes históricos, n. 11.


              
                1382 Estas cartas se encuentran en Reg. Gen. 58 B, 4.


                
                  1383 Cf. Reg. Gen. 58 B 4, 3. Fecha: 7 de diciembre de 1921


                  
                    1384 Cf. Reg. Gen. 58 B 4, 6: “Supongo que tendrá ya terminada su Circular, y que dejará las cosas en forma tal que podamos estar tranquilos respecto a esos movimientos, ya que nadie como V.P. por su elevada dignidad, y además por haber abusado como lo han hecho, puede cortarles en seco, con penas a los que, sin tocarles por su cargo, intenten promover estos cismas. Insisto en que me gustaría que V.P. hiciese ver también mi disgusto ante tan vil proceder, para que no se figuren que nos es indiferente e abuso contra V.P.”


                    
                      1385 Cf. Comentarios al Generalato, f. 95.


                      
                        1386 Cf. Actas de la Congregación General, 23 de diciembre de 1921, Reg. Gen. 22 a, f. 148. Cf. Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 134.


                        
                          1387 Se trata de la Circular XIII, Roma, R. Garron.

                        

                      

                    

                  

                

              

            

          

        

      

    


    Esta Circular fue recibida con gran gozo tanto por el Vicario Provincial como por los demás Padres de Aragón1388, pero no así por los promotores de la creación de la nueva provincia1389, los cuales (PP. Gonzalo Etayo y Pantaleón Galdeano), informados previamente por cartas privadas, pidieron al P. Viñas en una carta de fecha 20 de enero de 1922 indicaciones para pedir de manera adecuada el indulto de erección1390, y al mismo tiempo, incluso dos días antes, redactaron una segunda Exposición, en la cual, omitiendo los argumentos expuestos en la primera, decían que el principal motivo para crear una nueva provincia era vivir más fielmente la observancia regular1391. Esta segunda Exposición, de fecha 18 de enero de 1922, escrita en Irache, y firmada por los PP. Etayo y Galdeano en nombre de todos los demás, no habiendo recibido en febrero ninguna respuesta a la carta anterior, fue enviada a Roma en febrero, con la lista de los religiosos que pedían la erección de la nueva provincia. La Congregación General, después de leerla en la sesión del 1 de marzo de 1922, decidió informar de todo el asunto a la S. Congregación de Religiosos1392.


    
      1388 Cf. la carta del P. Mozota al P. General, de fecha 27 de enero de 1922 (Reg. Gen. 58 B 4, 10): “Recibí las Circulares, las cursé y he esperado tres o cuatro días para recibir impresiones, que llegan muy pocas: sin duda no se atreven a soltar prenda, y es que, como digo en carta que escribo hoy a uno de nuestros rectores, mientras tengamos Superiores tan Escolapios como el P. Viñas (no sirva de adulación, es que así lo he creído porque he visto a V.P. en varias cuestiones difíciles), viviremos en paz, porque sabrá defender a su Madre, cuando haya quienes quieran deshacerla”.


      
        1389 Cf. Antecedentes históricos, nn. 16-18.


        
          1390 Cf. la carta del P. Etayo al P. General, enviada desde Irache el 20 de enero de 1922 (Reg. Gen. 58 B 1 a, 5): “Comisionado con el P. Galdeano por los Vasco-navarros en su inmensa mayoría para gestionar ante la Santa Sede la formación de la Provincia Vasco-navarra y poco experto en estos asuntos, suplico humildemente a V.P. Rma. se sirva indicarme el camino más conducente: si dirigir nuestra exposición al P. Vicario General para que la informe y remita AV. P. para que asimismo la informe y transmita a la Santa Sede, o dirigirla inmediatamente a la Santa Sede. Dándole por adelantado las gracias, pide a V. Rma. la bendición su hº en Xº Gonzalo Etayo del C. de M.”


          
            1391 El texto de esta segunda Exposición se encuentra en Reg. Gen. 58 B 3, 4, y dice lo siguiente:


            “Rmo. Padre.


            Los que suscriben, en nombre y representación de los religiosos, cuya lista va adjunta, deseosos de que lleguen tales, como son, las genuinas aspiraciones de los escolapios nacidos en la región vasco-navarra, a la Santa Sede Apostólica, a la que según el nuevo Derecho canónico toca exclusivamente el objeto de esta petición, acuden respetuosamente a V.P. Rma., como Supremo Jerarca de la Orden, a fin de que por vuestra mediación autorizada y fidedigna conozca la verdad el Padre Santo, con la veneración más acendrada exponen:


            
              	Que desean, como objetivo primordial, la restauración del genuino espíritu escolapio, la fiel observancia de las Constituciones de nuestro Santo Padre, José de Calasanz, y la implantación íntegra de su admirable sistema pedagógico.


              	Que, como medio muy conducente para lograr ese fin, solicitan a la Santa Sede la creación de una nueva Provincia escolapia, que comprenda los actuales colegios de Pamplona, Tolosa, Tafalla, Estella, Vera y Bilbao, sitos en el país vasco-navarro, y se denomine con el nombre común de “Vasconia” o “Provincia Vasco-Navarra”.


              	Que las profundas diferencias étnicas que distinguen la región vasco-navarra de las otras regiones españolas y que naturalmente se reflejan en los individuos mismos, con menoscabo de la misión educativa, cuando elementos heterogéneos colaboran en un mismo Colegio, aconsejan esta separación para evitar dualismos y rozamientos, tanto de los educadores y educandos, como de los educadores entre sí.


              	Que uno de los rasgos morales más característicos e inconfundibles de Vasconia es su religiosidad acrisolada. Todo respira fe en este país privilegiado: desde las cumbres de Begoña y Aralar, hasta los valles de Aranzazu y del Puy, no hay aldea humilde ni populosa urbe, en donde la piedad más pura no inspire y presida sus costumbres verdaderamente patriarcales, y en donde la persona del sacerdote no esté circuida de una aureola de veneración y confianza, que patentiza las arraigadas creencias de sus cristianos moradores.


              	
                Que este espíritu religioso, que anima todas sus instituciones peculiares, explica otro rasgo distintivo de la raza vasca: el celoso amor con que conserva lo propio, y una como repugnancia instintiva con que s e opone a toda penetración extraña, no precisamente por ser extraña o forastera, sino por el temor o recelo de que se mixtifique lo propio, de que se alteren sus tradiciones seculares y se borre el sello privativo de ingenua sencillez y acendrada religiosidad que distingue sus características costumbres.

                Los elementos constitutivos y directores de la Escuela Pía establecida en Vasconia, como nacidos fuera del solar vasco-navarro, no han podido comprender ni en ocasiones han respetado este rasgo característico. Por esto no han llegado a compenetrarse con el espíritu del país, que mira, en consecuencia, la Institución de San José de Calasanz como algo exótico. El día en que aparezca constituida por elementos indígenas de la Escuela Pía de Vasconia, ésta se le entregará sin recelos y le confiará gustosa su niñez y juventud, y las Escuelas Pías, protegidas por ella con generosa largueza, inaugurarán, con los admirables frutos de la verdadera Pedagogía Calasancia, una era de florecimiento y esplendor, en que la Provincia escolapia de Vasconia, pro la observancia regular, por su número de vocaciones y por su estado económico, sea un auxiliar poderoso de otras más necesitadas y un medio eficacísimo para propagar en nuevas naciones los beneficiosos resultados de la educación calasancia verdadera.

              


              	Que esta religiosidad del pueblo vasco explica también la importancia altísima que, en la formación de las generaciones infantiles, concede con toda justicia a la educación religiosa y moral de los niños que confía a los maestros. Ahora bien: los escolapios vasco-navarros están íntimamente persuadidos de que la educación religiosa que hoy se da en sus colegios enclavados en Vasconia no produce los fecundos y positivos resultados que la Iglesia y las familias vascas tienen derecho a esperar de las Escuelas Pías, porque instituciones y prácticas de eficacia trascendental y decisiva para la religiosa educación e sus discípulos, establecidas por San José de Calasanz, como principios fundamentales de su sistema pedagógico, no se han implantado todavía y abrigan la firme convicción de que solo podrán sólidamente restaurarse con la erección de una nueva Provincia independiente, cuyos individuos hacen del restablecimiento de estas prácticas e instituciones calasancias la previa condición indispensable de su incardinación a esta Provincia.


              	Que, fuera de las profundas diferencias étnicas y psicológicas existentes entre Vasconia y otras regiones españolas, el alma del pueblo vasco posee, por decirlo así, una sensibilidad religiosa delicada y exquisita, que naturalmente exige también en sus educadores y en el clero. Práctica, como fumar en público, jugar a las cartas con seglares, proferir ciertas expresiones poco dignas y nada cultas, que en las personas eclesiásticas tal vez no disuenan en otras regiones, disuenan en Vasconia, y aspiramos, por lo mismo, a verlas desterradas de nuestros Colegios. Los propios escolapios de Aragón así lo reconocen, pues, como hemos tenido ocasión de oír no pocas veces, califican de hipócritas a nuestros compatricios. De donde resulta que, en el terreno de la piedad, no solo es infecunda, sino hasta desedificante, nuestra actuación en Vasconia.


              	Que esas mismas diferencias se reflejan también en religiosos nacido en una y otra región, resultando a veces bastante difícil la convivencia armónica entre unos y otros.


              	Que, siendo el suelo vasco tan fecundo en vocaciones, que hasta de fuera han acudido y acuden a él los Institutos religiosos para nutrir sus Noviciados, la implantación de la Provincia Vasco-Navarra sería un medio poderoso para fomentar las nuestras, y abrigamos la seguridad de que con ella aumentaría considerablemente su número.


              	Que el mismo número de Casas que nuestra Orden tiene en Vasconia, debiera ser mucho mayor; y, como no es fácil que aumente, sino más bien lo contrario, por eso quisiéramos nosotros poder encargarnos del resurgimiento religioso de las actuales y de su acrecentamiento con nuevas fundaciones.


              	Que, aparte de lo dicho, la creación de la Provincia escolapia de Vasconia es un forzoso corolario de la natural expansión y progresivo desarrollo de la Escuela Pía. Su Santo Fundador, José de Calasanz, apenas contó con los imprescindibles elementos, constituyó en Italia las Provincias de Roma, Nápoles, Toscana y Liguria, teniendo en cuenta las diferencias regionales y señalando, por decirlo así, un criterio para los casos semejantes que ocurriesen en lo sucesivo. Los PP. sardos, primero, y más adelante lo napolitanos, establecieron en España las Escuelas Pías; pero los roces y disgustos, surgidos entre tan heterogéneos elementos, dieron por resultado el abandono de España por los PP. de Cerdeña, y luego, en la guerra de Sucesión, por lo PP. de Nápoles, quedando solos los escolapios naturales de España, que en 1711 fue declarada por el Rmo. P. prepósito General, Crisóstomo Salistri, Viceprovincia, y nombrado primer Superior el P. Antonio Ginés de San Medardo, y que en 1731, a instancia suscrita por los escolapios españoles al Capítulo General, favorablemente acogida por los Capitulares todos, era declarada por el Rmo. P. Prepósito General, José Lalli, Provincia independiente y elegido, como primer Provincial, el P. Juan Crisóstomo Plana de San Jaime. Extendida después la Escuela Pía por distintas regiones peninsulares, los PP. de Cataluña presentaron al segundo Capítulo Provincial de España, celebrado en Madrid en 1741, razonada Exposición, solicitando, con las seis casas y cincuenta y seis religiosos existentes en el Principado, la creación de la Viceprovincia independiente catalana, y “nemine discrepante”, dicho Capítulo Provincial, presidido por el M.R.P. Agustín Paúl, accedió a los deseos de los escolapios catalanes, que vieron confirmada esta decisión por el capítulo General de 1742, y elevada la Viceprovincia a Provincia por el Capítulo General de 1751. En 1753 un decreto del Rmo. P. General, Paulino Chelucci, separa de Aragón los colegios de Madrid, Villacarriedo, Getafe y Almodóvar, erigiendo con ellos la Provincia independiente de Castilla y, aunque por la forma con que estos PP. procedieron (pues, sabedores de que en el capítulo Provincial no prosperarían sus planes, acudieron inmediatamente al Rmo. P. Prepósito General de Roma) hallaron viva oposición entonces en los Superiores de la Provincia Aragonesa, la separación realizóse, y el hecho fue considerado como sumamente natural y altamente beneficiosa para la prosperidad y dilatación de las Escuelas Pías. Finalmente, en 1826, una circular del Rmo. P. Vicario General de España, Joaquín Esteve, formó, contando con la voluntad de los religiosos, la Viceprovincia de Valencia, que, en 1830, sin contrariedad ninguna, fue declarada Provincia independiente por otra Circular del Rmo. P. Lorenzo Ramo, a la sazón Vicario General de las Escuelas Pías de España. Del breve bosquejo histórico anterior puede fácilmente deducirse: 1º. Que las Provincias escolapias de España pueden y deben tener y venerar a la provincia de Aragón, como madre común e todas ellas, de la cual, no obstante, se separaron, como los hijos mayores de edad se emancipan de la tutela materna. 2º. Que los individuos naturales de una región peculiar han aspirado siempre a formar Provincia independiente y esta aspiración natural ha sido secundada con agrado por los Supremos Jerarcas de la Orden, que han visto en la separación un medio indispensable para la mayor prosperidad del Pío Instituto. 3º. Que los únicos contratiempos y dificultades han acido de apreciaciones erróneas sobre mal concebidos intereses. 4º. Que sobre las varias razones en que se pudieron basar los religiosos para la separación de las Provincias hay una capital, más o menos velada por la delicadeza y el respeto: la diferencia de caracteres entre individuos de distintas regiones, como obstáculo insuperable para el desenvolvimiento de nuestra misión educativa, agravadas en nuestro caso por las condiciones especiales de Vasconia.


              	Que el ejemplo seguido por otras Corporaciones religiosas en la región vasco-navarra, es para nosotros un nuevo motivo de aliento para solicitar el logro de nuestras aspiraciones. Sin ser, para su misión privativa, tan necesaria como en nuestro Instituto, la compenetración con el medio ambiente social, varias Órdenes y Congregaciones han constituido aquí Provincias independientes. Los PP. Capuchinos, por ejemplo, formaban, a principios de esta centuria, una sola Provincia con Vasconia, Aragón y Cataluña: aspiraron Cataluña y Vasconia simultáneamente a separarse, y bastó una simple manifestación de voluntades para que se realizara, sin el menor incidente, la separación propuesta, y Vasconia quedó, de hecho, independiente con el nombre de “Provincia Navarro-Aragonia”, ya que el único Convento de Aragón (Puebla de Híjar) incorporado a ella destina sus escasos religiosos aragoneses y sostiene con los vasco-navarros sus casas de Vasconia,. Y hoy para nadie es un secreto la estimación general, las numerosas vocaciones y la vitalidad pujante con que se desarrolla en el país vasco-navarro la Orden Capuchina.


              	Que existen actualmente en Vasconia elementos propios, en casas y personal, suficientes para constituir y organizar una Provincia escolapia independiente. Cataluña empezó con seis casas y cincuenta y seis religiosos; Castilla, con cuatro Colegios; Valencia, con tres. Vasconia cuenta con seis casas y más de cien religiosos.


              	Que la separación de Vasconia no supone para Aragón desdoro ni perjuicio, lo mismo en el orden económico que en el orden moral: en este quedan sus intereses en vías de mejoramiento por la homogeneidad de los factores de su actuación educadora; en aquel no sufren sensible menoscabo, ya que la importancia de los Colegios segregados no aventaja a la de los demás de la Provincia, y el número de individuos en disposición de separarse guarda exacta relación con el de sus Colegios en Vasconia (ambos números son el 23% del total de la Provincia), y colegios e individuos, al separarse, lo hacen con sus correspondientes cargas, deberes y derechos, Vasconia tomaría a su cuenta la manutención y demás obligaciones de los vasco-navarros en el Postulantado, Noviciado y Juniorato. Los gastos, hechos con ellos por Aragón hasta el momento de la separación de Vasconia, quedarían poco más o menos compensados con la cuota contributiva que sus Casas habrán proporcionado en la cantidad que antes de separarse les correspondía; además de que en algo se deben apreciar los servicios de gran número de vasco-navarros prestados a la Provincia de Aragón durante veinte años, sin haber ella invertido gasto alguno por ellos en toda su carrera. Con todo, si se demuestra que resulta deudora en alguna cantidad, Vasconia no se negaría a una compensación justificada.


              	Que el Colegio de Bilbao, perteneciente hoy a la Provincia castellana, podrá ser entregado a Vasconia, luego de resueltas las dificultades que, por su especial situación, pudieran surgir en este punto.


              	Que declaramos en conciencia que las razones precedentes son las únicas que nos determinan a presentar a V.P. Rma., para que lleguen a conocimiento de la Santa Sede, que, según el nuevo Derecho Canónico (nº 494, párrafo 1) se reserva para sí sola la creación de nuevas Provincias en las Religiones de derecho pontificio, la actual Exposición, sin que nos mueva a ello ninguna consideración humana, sino solamente el deseo de que la educación cristiana produzca en los niños vasco-navarros, mediante la aplicación íntegra de los principios pedagógicos calasancios, los frutos de bendición que el Divino Maestro se propuso, al inspirar a nuestro Santo Padre, José de Calasanz, la fundación de las Escuelas Pías.

            


            En consecuencia, concretamos nuestra Exposición suplicando con la mayor humildad y al mismo tiempo con el interés más vivo, que V.P. Rma. interponga su poderoso valimiento para que la Santa Sede Apostólica nos atienda benignamente y se digne decretar para los próximos Capítulos Provinciales de España la creación de la Provincia escolapia de Vasconia con los Colegios de Pamplona, Tolosa, Tafalla, Estella, Vera y Bilbao, sitos en el país vasco-navarro, y con los religiosos que tengan voluntad de pertenecer a ella.


            Dios guarde a V.P. Rma. muchos años. Irache (Navarra), 18 de enero de 1922.


            Gonzalo Etayo del Corazón de María, Pantaleón Galdeano de la V. de los Dolores”.


            
              1392 Cf. Actas de la Congregación General, 1 de marzo de 1922, Reg. Gen. 2 a, f. 154: “El Rmo. P. General anunció que había recibido otra petición acerca de la nueva Provincia de Navarra y Vasconia. Los Padres decidieron recurrir a la Santa Sede, para que ella, tras consultar al Viceprocurador de España, provea al caso”.

            

          

        

      

    


    El P. Viñas envió una súplica a la Santa Sede el 3 de marzo de 1922, pidiendo que decidiera sobre la oportunidad de la erección de la nueva provincia1393. Sin embargo, la información y voto del P. Pascual Juan, Viceprocurador por España, fueron negativos1394. Por lo cual la S. Congregación de Religiosos el 24 de marzo de 1922, después de pensar maduramente lo expuesto por el Prepósito General con respecto a la petición de un indulto para la erección de la nueva provincia, y teniendo en cuenta todas las circunstancias, dio una respuesta negativa1395. Al recibir la respuesta, el P. Viñas envió un Circular con fecha 1 de abril dirigida a quienes estaban interesados1396. Pero ni el rescrito de la Santa Sede, ni la Circular del P. Viñas pudieron poner fin al asunto. Pues los promotores de la nueva provincia, impacientes a causa de las dudas del P. Viñas y su tardanza en responder, para que el asunto llegara a la Santa Sede, decidieron ya a principios de marzo componer unos “Antecedentes Históricos sobre la formación de la nueva Provincia de Vasconia en las Escuelas Pías”, junto a una “Legítima defensa”, que enviaron al P. Vicario General el 7 de marzo de 19221397, junto con las dos Exposiciones anteriores, la Circular del P. Viñas y la lista de las nuevas peticiones a favor de la Provincia de Vasconia, para que el la transmitiera al Prepósito General, y este a la Santa Sede1398.


    
      1393 Copia de la súplica del P. Viñas a la Santa Sede (Reg. Gen. 58 B 3, 7): “Santidad. Tomás Viña de S. Luis, Prepósito General de la Orden de las Escuelas Pías, humildemente prostrado a los pies de Vuestra Santidad, expone:


      Que en el mes de diciembre del pasado año 1921 recibí una Exposición firmado con el nombre genérico de los Religiosos de la región vasco-navarra, en la que pedían al Prepósito General que interviniera ante la Santa Sede para que se dignara erigir una nueva provincia independiente de Vasconia, formada con cinco colegios de la provincia de Aragón y uno de la de Castilla.


      Como hay muchas y graves razones que impiden al Prepósito General llevar a cabo lo que le piden, envió una Circular en la que daba muchas razones respondiendo a las consideraciones de los religiosos, esperando que desistieran de la pretendida erección de la Provincia.


      Sin embargo, como en lugar de desistir han respondido con una segunda Exposición confirmando su proyecto y decisión, el citado Prepósito General ha considerado necesario presentar francamente el asunto a Vuestra Santidad, para que se digne discernir definitivamente sobre la creación de la citada Provincia de Vasconia. Y Dios…


      El Infrascrito Viceprocurador de las Escuelas Pías de España, teniendo en cuenta las razones que se exponen en la adjunta información, da su voto negativo con respecto a la creación de la citada Provincia de Vasconia.


      Humilde siervo en Cristo, Pascual Juan, Viceprocurador de España. Roma, 3 de marzo de 1922”.


      
        1394 Las razones para el voto negativo del Procurador se encuentran en Reg. Gen. 58 3, 8, y son las siguientes:


        “Información sobre la erección de la Provincia de las Escuelas Oía de Vasconia en España. Siendo Vicario General de las Escuelas Pías de España el P. Manuel Pérez, hacia el año 1885 se hicieron las primeras fundaciones en Argentina y Chile con religiosos elegidos de diversas provincias españolas. Para atender mejor a aquellas fundaciones, el citado P. Vicario abrió en España un Noviciado Generalicio, establecimiento que, dejando a salvo las rectísimas intenciones del fundador, no pocos religiosos eximios por su experiencia y virtud, previeron de funestas consecuencias.


        Después de algunos años se formó una generación de religiosos llamados “generalicios”, los cuales, habiendo sido enviados a América en gran parte apenas terminados los estudios de teología, e incluso antes de ser ordenados, y sin experiencia, se encontraron en un ambiente nuevo, para el que no estaban preparados, y fácilmente siguieron una marcha que no era la tradicional de las Escuelas Pías de España, y adoptaron una actitud amenazadora cuando, cerrado el noviciado generalicio, después de la muerte del Vicario Pérez, se agruparon las casas de Argentina y Chile formando la Viceprovincia dependiente de la Provincia de Aragón.


        Cuando en diciembre de 1905 y enero de 1906 visitó aquella Viceprovincia el Prepósito General P. Adolfo Brattina, llevando consigo como Secretario al actual Prepósito General P. Tomás Viñas, el espíritu de rebelión de los PP. Generalicios ante la autoridad y la discordia entre ellos y los religiosos aragoneses llegaron al punto más alto. Se hizo lo que se pudo para reducir a los primeros a la obediencia y al respeto, y a los segundos a la calma y la paciencia, pero en vano. Los generalicios continuaron como antes; no pocos se secularizaron; algunos ni siquiera se sabe dónde están; otros han dado faena a alguna Congregación Romana.


        Finalmente, los Superiores Mayores de Espala creyeron necesario terminar de una vez con los PP. Generalicios, dándoles la facultad de incardinarse a su elección en una de las cuatro provincias de España, cosa que todos hicieron, aunque la mayor parte quedaron en la Provincia de Aragón. Y así pasaron varios años sin que nadie volviera a hablar de los generalicios, cada cual en su provincia elegida, cumpliendo laudablemente en general con su trabajo.


        Pero algunos, quizás no más de tres, no habiendo logrado la erección de la Provincia independiente de Argentina y Chile, intentada varios años atrás por los generalicios, comenzaron hace dos años a instigar los ánimos no solo de los PP. Generalicios que trabajaban tranquilos, sino también de los PP. aragoneses nativos de las Provincias Vascas y de Navarra, para crear una nueva provincia independiente, Vasconia, formada por las casas de Pamplona, Tolosa, Tafalla, Estella, Vera (de la Provincia de Aragón) y de Bilbao (de la Provincia de Castilla). Y aquí hay que señalar que de los tres Padres antiguamente generalicios instigadores uno pertenece a Castilla y dos a Cataluña, y son profesores de Filosofía y de Teología en el Colegio central de nuestros juniores en Irache.


        Después de un trabajo disimulado e intenso, y aprovechando la ausencia del Provincial de Aragón, que estaba visitando precisamente sus casas de la Viceprovincia de Argentina y Chile, llegó al P. Prepósito General una Exposición fechada el 8 de diciembre de 1921, firmada genéricamente por Los Escolapios vasco-navarros, y por correo y poco a poco llegaron una cincuentena de adhesiones (22 sacerdotes y 27 hermanos). En esta Exposición se pedía al P. Prepósito General que “realizara las gestiones necesarias ante la Santa Sede para conseguir la creación de una Provincia Escolapia independiente”, formada por los colegios situados en el país vasco-navarro y con los religiosos nativos del país que quisieran pertenecer a la misma.


        Los promotores del movimiento de independencia, además de la citada Exposición, enviaron a cada religioso vasco-navarro una carta (tuvieron buen cuidado de no enviarla al P. Prepósito) en la que, en tono demagógico, incitaban a todos los coterráneos a mantenerse firmas en la pretendida independencia, y para atraerles mejor a la empresa, se decía que “El primer paso había sido tratar la cuestión con el P. Prepósito General, y que con gozo estaban convencidos (los promotores) de que tal idea de independencia había sido acogida por el mismo con la mayor simpatía”. Afirmación absolutamente falsa.


        En la Exposición no había en absoluto espíritu religioso; todo respiraba espíritu de política y de separatismo regional, espíritu condenado años atrás en una Nota emanada de la Nunciatura Apostólica de España, dirigida a todas las Congregaciones Religiosas, y leída en cada una de nuestras casas, en la que se señalaba precisamente el separatismo vasco-navarro como el más peligroso.


        El P. General, para cumplir su propio deber y a instancia del P. Vicario de España, envió a la Provincia de Aragón una circular impresa en Roma, con fecha 21 de diciembre de 1921, en la cual, con términos firmes, y de un modo que no pudiese molestar a nadie, oponía a aquel espíritu el espíritu religioso, y demostraba que de ningún modo podía dar curso a la Exposición, porque en ella se faltaba contra la sinceridad, contra la razón y contra el derecho; recomendaba la concordia fraterna y rogaba cálidamente a todos que no afligieran a la Orden, y a los Superiores Mayores, suficientemente preocupados en varias Provincias a causa de los desastres y las miserias de la posguerra, especialmente en Europa Central.


        Con todo ello no se calmaron los promotores, los cuales, además de querer hacer intervenir a la Nunciatura Apostólica de Madrid y de poner en pie algún municipio, que luego se ha echado atrás, han enviado al P. Prepósito General una segunda Exposición, en la cual se presentan, sin dejar el espíritu político-separatista, como reformadores celosísimos de la Provincia de las Escuelas Pías de Aragón, a la cual en la Exposición y en las cartas enviadas a Roma echan por tierra indignamente.


        Por ello, el infrascrito Vice-Procurador de las Provincias Escolapias de España, conforme con el P. Prepósito General y con su Congregación, además de los Superiores Mayores de España, cree firmemente que de ningún modo se puede aprobar la creación de la llamada Provincia de Vasconia, y ruega insistentemente a esa Sagrada Congregación que se digne declararlo así, imponiendo absoluto silencio a los promotores del movimiento de independencia.


        Pascual Juan, Viceprocurador de las Escuelas Pías de España. Roma, 3 de marzo de 1922”.


        
          1395 El rescrito de la S. Congregación de Religiosos, nº 1132/22 se encuentra en Reg. Gen. 58 B 3, 9, y dice lo siguiente:


          “Roma, 24 de marzo de 1922. Rmo. Padre. Esta Congregación, después de pensar maduramente los expuesto por el P. Prepósito General con respecto a la petición de erigir una nueva Provincia, y teniendo en cuenta todas las circunstancias, decide NEGATIVAMENTE. Con ocasión de manifestarte esto, aprovecho la ocasión para rogar al Señor todo lo mejor para ti. Mauro Serafini, Secretario”.


          
            1396 Cf. Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 136; Cf. Antecedentes históricos, n. 29.


            
              1397 Así dice el P. Pantaleón Galdeano en Antecedentes históricos, n. 22; pero el P. Antonio Mirats, Vicario General, en la carta enviada al P. General el 12 de marzo de 1922 dice que fue el 10 de marzo (Reg. Gen. 58 B 4, 28).


              
                1398 Estos documentos se encuentran en Reg. Gen. 58, 3.

              

            

          

        

      

    


    El P. Mirats envió efectivamente estos documentos a Roma, y llegaron allí a mediados de marzo. Pero el P. Viñas, después de inspeccionarlos, consideró que iban contra su persona, y los devolvió a los autores, para que los enviaran ellos mismos a la Santa Sede, si querían. Y ellos los enviaron el 22 de marzo directamente al Cardenal Prefecto de la S. Congregación de Religiosos1399. Mientras tanto, ellos comenzaron a sentirse vejados porque el P. Vicario General de España escribió una Circular contra ellos1400; el P. Provincial de Aragón, que había regresado a fines de marzo de Argentina a Zaragoza, les preguntaba cómo llamaban a su acción1401, y el mismo P. Viñas había mandado a los PP. Garrido y Etayo que salieran cuanto antes de Irache1402. No mucho después enviaron otra Exposición con 10 documentos anexos, pidiendo de nuevo la erección de la provincia de Vasconia1403, y que se designara para examinar más de cerca el asunto un “Visitador Apostólico” ajeno a las dos partes1404. La S. Congregación de Religiosos, tras oír de nuevo la información y el voto del Viceprocurador por España, el 1 de julio respondió que “se mantenía lo decidido”. Sin embargo, añadió que nada obstaba para, observando lo mandado en las Constituciones, se sometiera la cuestión de nuevo al próximo Capítulo General1405.


    
      1399 La carta enviada por el P. Pantaleón Galdeano al Cardenal Prefecto de la S. Congregación de Religiosos dice lo siguiente: “Eminentísimo Padre: Enviamos una petición o exposición para crear en España una nueva provincia de las Escuelas Pías, junto con documentos relativos al asunto, el 7 de este mes al P. Vicario General de España, para que él remitiese todo a nuestro Rmo. P. General, y este lo enviase a la Santa Sede con la petición de los peticionarios. Pero el Rmo. P. Prepósito General remitió todo al P. Vicario, diciendo que no lo presentaría a la Santa Sede, y que no enviásemos nosotros mismos si queríamos. Por lo cual enviamos todo a V.E. hoy, esperando firmemente y confinado humildemente que la Santa Sede reciba benignamente nuestra petición y deseos por una mejor formación de los niños, una mejor edificación del pueblo cristiano y fomento de la vida religiosa, principalmente por medio de la caridad y la vida común y para tranquilidad de muchos religiosos. Y Dios… Pantaleón Galdeano” (no encontramos esta carta en Reg. Gen. 58 3, donde el P. Sántha dice que se encuentra). Cf. Antecedentes Históricos, n. 25.


      
        1400 El texto de esta Circular se encuentra en Reg. Gen. 58 B 4, 27.


        
          1401 Cf. Antecedentes Históricos, n. 27.


          
            1402 Recibieron la obediencia del P. Vicario General el 5 de mayo, y no salieron de Irache hasta el 5 de junio, después de presentar un recurso a la Santa Sede, la cual pidió información al Viceprocurador de España el 28 de julio de 1922, que recibió en el mes de agosto siguiente. Cf. documentos relativos en Reg. Gen. 58 B, 3. Cf. también Antecedentes Históricos, n. 26.


            
              1403 Cf. Antecedentes Históricos, n. 28.


              
                1404 Cf. la respuesta del P. Viceprocurador por España dada el 13 de mayo de 1922 en Reg. Gen. 58 B 3, 13. Cf. Reg. Gen. 63, Procura General de España. Según ella, el P. Viceprocurador recibió los documentos de la S. Congregación de Religiosos el 4 de mayo de 1922, y dio su respuesta y voto el 13 de mayo de 1922. Cf. Comentarios sobre el Generalato, ff. 85 y ss.


                
                  1405 Este rescripto de la S. Congregación de Religiosos se encuentra en Reg. Gen. 58 B 3, 10, y dice los siguiente:


                  “Nº 1132/22. Roma, 1 de julio de 1922. Rvdmo. Padre. Este S. Dicasterio, tras examinar cuando ha sido expuesto por algunos religiosos vaco-navarros para erigir la Provincia Vasca, no cree que debe anular la decisión del 24 de marzo de 1922, pero si dichos religiosos quieren insistir en su petición, la sometan, en su momento, al juicio del Capítulo General, y observen al respecto lo prescrito en las Constituciones.


                  Con sentido de perfecta estima… Mauro Serafini, Secretario”.

                

              

            

          

        

      

    


    Como el P. Pantaleón Galdeano y el P. Tomás Garrido, enviado de Irache a la provincia de Cataluña, habían empezado a esparcir falsos rumores, el P. Viñas en la sesión de la Congregación General del 22 de junio decidió hacer una investigación general en la provincia de Cataluña, a partir del 1 de agosto1406, y envió una carta el 23 de junio al Vicario General de España mandándole la suspensión de las vacaciones de verano y la cancelación de los nombramientos hechos1407. Al mismo tiempo, intimó al P. Pantaleón Galdeano la suspensión a divinis a beneplácito del P. General1408, la privación de voz activa y pasiva y la supresión de las vacaciones de otoño, y la suspensión tuvo efecto a partir del 27 de junio1409. Algunos días después, el 11 de julio, hizo lo mismo con el P. Tomás Garrido1410. El P. Viñas solo les levantó la suspensión el 1 de agosto, cuando, apenas llegado a Barcelona para llevar a cabo la investigación citada, tuvo una larga conversación con los Padres Galdeano y Garrido, en presencia del P. Vicario General y del P. Provincial de Cataluña, tratando de nuevo sobre la historia de toda la acción de los vascos y navarros, y mandó a los Padres Galdeano y Garrido que pidieran perdón por este “error” mediante una declaración sobre la correcta actuación del P. General en este asunto, siempre1411.


    
      1406 Cf. Actas de la Congregación General, 22 de junio de 1922, Reg. Gen. 22 a, f. 160.


      
        1407 Cf. Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 137; Cf. BAU, Historia de las Escuelas Pías en Cataluña, p. 508.


        
          1408 Cf. Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 137.


          
            1409 Cf. Reg. Gen. 58 B 1 b, 4. Cf. Antecedentes históricos, nn. 33-34.


            
              1410 Cf. Reg. Gen. 58 B 1 b, 5. Cf. Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 138. Cf. Antecedentes históricos, nn. 33-34.


              
                1411 Cf. Antecedentes históricos, nn. 36-37. El texto de esta declaración se encuentra en Reg. Gen. 58 B 1 a, 19, y dice lo siguiente: “Los infrascritos, religiosos de las Escuelas Pías, sinceramente se retractan y retiran todas las frases y conceptos ofensivos y calumniosos que en cartas particulares, conversaciones privadas o documentos públicos han vertido contra el Rmo. P. Prepósito General y le piden perdón humildemente de todo ello. Al mismo tiempo reconocen y confiesan que el Rmo. P. Prepósito General ha procedido con toda rectitud y justicia en sus gestiones para la formación de la Provincia de Vasconia. Y para que conste firman de su puño y letra el presente documento para los efectos consiguientes. Dios guarde a V.P. muchos años.


                Pantaleón Galdeano, Tomás Garrido. Escuelas Pías de San Antón, 1 de agosto de 1922”.

              

            

          

        

      

    


    De este modo, por fin, se obtuvo paz con respecto a este asunto, al menos por entonces. De momento vencieron el P. Viñas y la provincia de Aragón, que, en el Capítulo Provincial, el 21 de junio de 1922, dejó constancia de que “expresa a nuestro Prepósito General Tomás Viñas el más ferviente y elocuente testimonio de adhesión y agradecimiento, que trabajó sabia y duramente como Pastor de la grey aragonesa para contener y eliminar por completo el nuevo y nefando cisma”1412. Pero fue una victoria pírrica. Pues ni la Santa Sede impuso silencio perpetuo a los promotores de la nueva provincia, ni los mismos Padres renunciaron a seguir adelante con su intento1413. De modo que cuando el Excmo. y Rvdmo. Ermenegildo Pasetto, Visitador Apostólico, hizo la visita a España en 19261414, se volvió a tratar nuevamente del asunto1415. De momento no se obtuvo nada. Dos años después, al nombrar a los Superiores el año 1928, el 27 de julio el Visitador Apostólico nombró al P. Pantaleón Galdeano Provincial de Cataluña1416, eligiéndolo de la terna, aunque pocos meses después, en el mes de diciembre, fue obligado a dimitir1417. El P. Tomás Garrido fue nombrado Asistente General por España el 31 de septiembre de 1928. El 27 de noviembre de 1929 se puso fin por medio de un decreto a la Visita Apostólica. De acuerdo con este decreto, el P. Giuseppe Del Buono, Prepósito General, el 12 de enero de 1930 nombró al P. Valentín Caballero Vicario General de España. Colocados en cargos elevados de la Orden, los principales promotores de la nueva provincia de Vasconia, y apoyados por otros, en los años 1930-1931 comenzaron una nueva acción para crear la provincia de Vasconia1418.


    
      1412 Cf. Actas del Capítulo General de Aragón, 21 de junio de 1922.


      
        1413 Con respecto al P. Valentín Caballero, cf. la carta del P. Antonio Mirats, Vicario General de España, al P. General, con fecha 5 de noviembre de 1922 (Reg. Gen. 255 l, 21). En ella refiere la respuesta del P. Caballero al preguntarle si aceptaba el rescrito de la S. Sede acerca de la formación de la provincia de Vasconia: “Absolutamente y sin reservas: no siendo voluntad de Dios, tampoco lo es mía, y sin extorsión ninguna sacrifico todas mis convicciones en aras de la obediencia. Sea Dios bendito; sólo deseo agradarle”


        
          1414 Cf. Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 180.


          
            1415 Cf. Memoria sobre la Visita Apostólica (Reg. L.-Sc. 370, IV), nn. IV-V.


            
              1416 Cf. Libro registro de del Secretario General de las Escuelas Pías (Reg. Gen. 22 d), f. 46.


              
                1417 Ibidem, f. 54; Cf. Actas de la Congregación General, 22 de diciembre de 1928, Reg. Gen. 22 a, ff. 238-239.


                
                  1418 Cf. Libro registro de del Secretario General de las Escuelas Pías (Reg. Gen. 22 d), f. 49.

                

              

            

          

        

      

    


    Los días 23 de mayo y 28 de junio de 1931 se trató la cosa en la Congregación General, a propuesta del P. Tomás Garrido, y, admitida la necesidad de crear una nueva provincia, parecía que se trataba solamente de encontrar el modo y el momento oportunos1419. La llegada de la II República permitió llevar a cabo una idea que la Dictadura había impedido, y que era imparable y sin duda beneficiosa para el futuro de las Escuelas Pías. Al año siguiente, 1932, la Congregación General elevó una petición a la S. Congregación de Religiosos para poder erigir la nueva provincia de Vasconia con las casas de Tolosa, Tafalla, Vera, Estella, Pamplona y Bilbao, anexionándole también las tres casas de la Viceprovincia de Chile1420. Fue concedido el permiso solicitado al P. General con un rescrito de fecha 19 de noviembre de 19321421. Sin embargo, solo se puso en ejecución el 15 de junio de 19331422.


    
      1419 Cf. Actas de la Congregación General, 23 de mayo y 28 de junio de 1931, Reg. Gen. 22 a, ff. 310-311 y 321.


      
        1420 Cf. Libro del Procurador (Reg. Gen. 271), f. 25.


        
          1421 Ibidem


          
            1422 Cf. Actas de la Congregación General, 2 de julio de 1933, Reg. Gen. 22 b, sesión 47.

          

        

      

    


    Así, por fin, después de tantos enfrentamientos, se fundó la provincia de Vasconia. El camino podía haber sido más breve y más fácil si el P. Viñas hubiese tratado el asunto con más diplomacia, y los promotores de la nueva provincia hubieran actuado con mayor serenidad y humildad un asunto tan santo para ellos. Pero “en aquel tiempo se pecaba dentro y fuera de las murallas”. Y así sucedió que se difirió un decenio la creación de la provincia de Vasconia, y hubo no pocas denuncias a la S. Congregación de Religiosos contra la persona del P. Viñas y contra la observancia regular en España, de las que no se puede decir que no contribuyeran a la indicción de una Visita Apostólica a nuestra Orden, a la renuncia forzada del P. Viñas, y a la prolongación de la misma Visita Apostólica durante un largo periodo de seis años.


    Visita canónica del P. Viñas a la provincia de Cataluña durante los meses de agosto y septiembre de 1922


    El movimiento nacionalista y separatista no solo agitó a los religiosos de Vasconia y Navarra durante los años 1921-1922, sino también a no pocos escolapios de la provincia de Cataluña, que fundaron y dirigieron en los colegios muchos grupos de jóvenes denominados “Pomells de Joventut”, en los cuales los jóvenes, imbuidos de espíritu catalanista, se preparaban para reivindicar cuanto antes la libertad y la independencia de Cataluña con respecto al restante cuerpo de España. Así que, para calmar los ánimos encendidos de algunos, para devolver la observancia regular a su prístino estado y para reprimir, como se ha visto, a los principales promotores de la provincia de Vasconia, el P. Viñas decidió en la sesión de la Congregación General celebrada el 22 de junio de 1922 comenzar una “investigación general” en Cataluña a partir del 1 de agosto de 19221423, y al día siguiente, 23 de junio, intimó la Visita al Vicario General de España, suspendiendo las vacaciones de verano y los nombramientos de Superiores hasta el final de la Visita. A finales de julio de 1922 salió de Roma, y el 1 de agosto comenzó la Visita en Barcelona, y en los meses de agosto y septiembre llevó a cabo toda la Visita. Terminada la Visita, el 17 de septiembre envió una Circular a los Superiores y demás Religiosos de la provincia, en la que les pedía que abandonaran la murmuración que como un genio maléfico introduce la insubordinación en los claustros, y que se suprimieran o corrigieran al máximo las asociaciones juveniles denominadas “Pomells de joventut”1424. En lugar de esas asociaciones, recomendó que se introdujera en nuestros colegios la “Obra de la Santa Infancia”, para ayudar a las misiones católicas1425.


    
      1423 Cf. Actas de la Congregación General, 22 de junio de 1922, Reg. Gen. 22 a, f. 160.


      
        1424 Probablemente ya se refería a este problema en la Circular VIII del 15 de agosto de 1915, en la página 24, n. 3: “En nuestros colegios, o en obras bajo nuestra dirección, no se pueden fundar sociedades, o asociarse a otras con las cuales nuestros principios pedagógicos calasancios estén plenamente de acuerdo, y aprobadas por los Superiores Mayores”. Al año siguiente, el 3 de julio de 1916, envió un decreto al Vicario General de España en el que decía que no era conveniente que en nuestros colegios se propagara la llamada “Liga de la Educación Familiar”, fundada en Barcelona. Cf. Libro registro de del Secretario General de las Escuelas Pías (Reg. Gen. 22 d), f. 100.


        
          1425 Esta Circular se encuentra en el volumen sobre las Circulares (E 15-54), después de la Circular XII.

        

      

    


    Cualquiera que fuera la razón que el P. Viñas esgrimió contra el catalanismo, realmente no pudo agradar a todos, pues daba la impresión de que tenía poco amor hacia su patria, y no quería sacrificar la sagrada unión de toda la nación española1426. Incluso hubo algunos que publicaron en los diarios frases de la Circular, llenando al Padre Viñas de frases difamatorias e insultantes1427. Durante esta visita quiso el P. Viñas que se nombrara a los superiores de las casas de Sarriá, Morella, Igualada y Moyá no precisamente eligiéndolos entre las ternas propuestas, pero no se lo concedió la S. Congregación de Religiosos1428.


    
      1426 Cf. la Circular citada.


      
        1427 Cf. Cf. BAU, Historia de las Escuelas Pías en Cataluña, p. 508.


        
          1428 Cf. Reg. Gen. 63, Procura General de España, n. 1.

        

      

    


    De esta Visita hecha en agosto y septiembre de 1922 a Cataluña, el P. Viñas no obtuvo mucho provecho. Pues la gestión de los asuntos de la nueva provincia de Vasconia duró tanto tiempo que el llamado catalanismo se fue reduciendo a su justo término, aunque de vez en cuando se fueron reprimiendo algunas expresiones más o menos temerarias.


    Asuntos italianos del gobierno general


    Por lo expuesto más arriba puede verse que a los graves problemas que tenía el P. Viñas en las provincias fuera de Italia, que reclamaban su tiempo y sus fuerzas, se añadían los problemas del gobierno general en Italia, no más fáciles que los anteriores, y que, a causa de estar más cercanos, eran más visibles para la Santa Sede. Hay que decir que el P. Viñas fue casi sepultado por la multiplicidad y gravedad de los asuntos que, apoyándose tan solo en las fuerzas del poder generalicio y en la índole de estaba dotado, de ningún modo pudo concluir felizmente, como veremos.


    Recuperación de la Casa de S. Pantaleo


    Uno de los asuntos más importantes que el P. Viñas, nuevamente elegido General en 1919, debía resolver en Roma era la recuperación del fisco de la Casa de S. Pantaleo, antigua sede de la Curia General. Tras venderse la casa generalicia de Vía Toscana, 12, la Curia General estableció su sede primero en nuestra casa de S. Lorenzo in Piscibus, perteneciente a la provincia romana; luego, como ya hemos visto, se trasladó a un edificio situado en Vía Monserrato, 152. ¡Lo cual no fue ciertamente para honra y gloria de nuestra Orden! Así que se llegó al acuerdo y decisión, no sin vacilaciones, de recobrar del fisco la Casa de S. Pantaleo y colocar en ella de nuevo la Curia Generalicia.


    Perdimos la Casa de S. Pantaleo el 9 de noviembre de 1874, después de la supresión de las Órdenes religiosas en Italia por el gobierno civil, de acuerdo con la ley del 19 de junio de 18731429. El P. Mauro Ricci, Prepósito General, ya inició gestiones en 1887 para redimirla del fisco1430, pero no tuvo éxito. Durante el generalato del P. Viñas, la Congregación General decidió en la sesión del 27 de noviembre de 1914 la recuperación de la casa de S. Pantaleo del fisco, y encargo al abogado Conde Enrico Pucci tratar el asunto con el Municipio1431. Luego, a causa de las dificultades surgidas, pues se consideraba que el precio de 100.000 liras pedido por el Municipio era excesivo1432, durante cuatro años casi no volvió a tocarse ese asunto. Sin embargo, el 31 de enero de 1918, los Padres de la Congregación General, después de tratar el tema de la venta de la casa de Vía Toscana, a propuesta del P. José Calasanz Homs votaron unánimemente a favor de comprar o redimir del fisco la venerable casa de S. Pantaleo cuando lo permitieran las circunstancias1433.


    
      1429 E.C. 1962, p. 272.


      
        1430 Ibidem, p. 273.


        
          1431 Cf. Actas de la Congregación General, 27 de noviembre de 1914, Reg. Gen. 22, f. 321.


          
            1432 Cf. Memorias particulares, f. 27.


            
              1433 Cf. Actas de la Congregación General, 31 de enero de 1918, Reg. Gen. 22 a, f. 34.

            

          

        

      

    


    Una vez concluida la venta de la casa en Vía Toscana, pronto estuvo disponible el precio necesario para la compra, pues todo el dinero obtenido con dicha venta, a saber, 590.000 liras, en virtud del decreto de la S. Congregación de Religiosos de fecha 21 de abril de 1920, estaba guardado en el Vaticano. Pero en el mismo año 1920, a propuesta del mismo Benedicto XV, primero por medio del Procurador General1434, y luego en audiencia privada concedida al P. Viñas el 23 de julio de 19201435, se dejó de lado, al menos de momento, el proyecto de recuperar la casa de S. Pantaleo, y se comenzó a tratar de la compra de una gran casa en el centro de la ciudad, donde pudiera instalarse dignamente la Curia General y además establecerse un colegio ejemplar. Se trataba precisamente del edificio “Provenzani”, de 4 pisos, situado en Vía Campo Marzio, y debíamos comprarlo. Para comprarlo, incluso Benedicto XV nos ofrecía un subsidio1436. Se hizo un examen mediante peritos para ver la posibilidad de instalar en él un colegio1437, y resultó positivo. Incluso y las condiciones de pago era favorables. Por lo cual la Congregación General decidió la compra del edificio el 19 de agosto de 19201438. El 2 de septiembre de 1920 se obtuvo el permiso de la Santa Sede para comprarlo, sin que se obligara al P. General (cosa que él temía) a establecer allí un colegio de la provincia romana1439. Pero los cuatro hermanos y hermanas Provenzani, a quienes pertenecía el edificio, no se pusieron de acuerdo en la venta, por lo que todo el asunto cayó por tierra en septiembre de 1920.


    
      1434 Cf. Actas de la Congregación General, 5 de agosto de 1920, Reg. Gen. 22 a, f. 109.


      
        1435 Cf. Memorias particulares, f. 22: “23 de julio. Audiencia del Santo Padre. Hoy el Santo Padre me ha concedido una audiencia; me han acompañado los PP. Marcelino Ilarri e Idilio Boschi. Conté al Sumo Pontífice el resultado satisfactorio de mi visita canónica a los colegios de la isla de Cuba (…) Luego hablamos de establecer una Casa en el centro de Roma, no a las afueras, en S. Pablo, como habíamos pensado. El Santo Padre quiere que nuestra obra se vea y se lleve a cabo dentro de la Ciudad Santa. Él nos ayudaría de algún modo en nuestros esfuerzos. Hablamos de un edificio, Provenzani, en la vía Campo Marzio, que está ahora en venta, en el cual se podría abrir una escuela elemental, o al menos una doposcuola, animados por tres párrocos, especialmente el de S. Lorenzo in Lucina. Prometí ocuparme de ello cuanto antes, para que se ponga en marcha y se concluya. Nos despidió con su bendición apostólica”.


        
          1436 Además de la nota anterior, cf. Memorias particulares, f. 23: “15 de agosto de 1920. Audiencia del Santo Padre. Hoy el Santo Padre me ha concedido audiencia. Me acompañaba el P. Boschi. El motivo era informar al S. Padre con respecto al escrutinio tenido en la Congregación General el 5 de agosto sobre la compra del edificio Provenzani (de 5 votos, 3 fueron favorables y 2 contrarios), y pedirle consejo sobre lo que hemos de hacer, pues yo, viendo que de los tres votos favorables dos eran de los españoles (PP. Viñas e Ilarri), creí mejor opción desistir de la compra. el Santo Padre, mientras por un lado aprobaba esta decisión mía, por otra parte, lamentaba que, presentándose una ocasión para hacer revivir las Escuelas Pías en Roma, debiera perderse. Tanto más porque Su Santidad había oído mi proyecto, que era ofrecer un local digno a la Curia General, abrir seis clases de primaria y un doposcuola. La escuela sería denominada generalicia para asegurar su éxito, y confiadas a personal elegido de las diversas provincias de Italia, incluida la romana, e incluso de las provincias extranjeras, si fuere necesario. En vista de todo esto, el Santo Padre aconsejó que fueran a visitar el edificio citado un ingeniero y otras personas que pudiesen opinar sobre la adaptabilidad del edificio en cuestión. Tras pedir la bendición apostólica, nos despedimos llenos de agradecimiento por la bondad y atención del Santo Padre”.


          
            1437 Cf. nota anterior.


            
              1438 Cf. Actas de la Congregación General, 19 de agosto de 1920, Reg. Gen. 22 a, f. 112.


              
                1439 Cf. Memorias particulares, f. 24: “2 de septiembre de 1920. Permiso de compra del edificio Provenzani. Hoy la s. Congregación, con una carta firmada por Mons. Vincenzo La Puma, Subsecretario de la misma Congregación de Religiosos, ha dado el permiso para la compra del edificio Provenzani, después de una exposición presentada al Santo Padre por el Ilmo. Mons. Mauro Serafini, O.S.B. Subsecretario, con respecto a las condiciones de la compra y el estado de la fábrica. Se ha concedido el permiso sin ninguna restricción, cosa que se temía, a causa de cierta oposición por parte de la provincia romana, la cual pretendía que la casa fuera adjudicada, en lo referente a la escuela, a la misma provincia. Falta ahora que los hermanos y las hermanas Provenzani se pongan de acuerdo entre ellos para la venta. Cúmplase la voluntad del Señor”. (La voluntad del Señor fue que nos pusieran de acuerdo y no se hizo la venta).

              

            

          

        

      

    


    Más tarde, la provincia romana por su cuenta intentó recuperar la casa de San Pantaleo, aunque sin éxito1440. La Congregación General, en sesión celebrada el 21 de marzo de 1921, trató de nuevo el tema de la compra de la casa de S. Pantaleo, y decidió proceder con gran cautela en este asunto, después de informar al mismo Benedicto XV1441. El Sumo Pontífice, mal informado sobre el tema por el Procurador General1442, reprendió fuertemente al P. Viñas en una audiencia concedida el 7 de abril de 1921 por la negligencia mostrada para recuperar la casa de S. Pantaleo. El P. Viñas intentó excusarse, pero con poco éxito. Finalmente, un tanto calmados los ánimos, el P. Viñas recibió la orden de comprar cuanto antes la casa de S. Pantaleo, para lo cual la Santa Sede incluso prometió un subsidio. El P. Viñas se sometió inmediatamente a la voluntad del Sumo Pontífice, esperando que con la ayuda prometida por el Papa y la suma custodiada por la Santa Sede podría pagarse fácilmente el precio de compra1443.


    
      1440 Cf. Memorias particulares, f. 27.


      
        1441 Cf. Actas de la Congregación General, 21 de marzo de 1921, Reg. Gen. 22 a, f. 124. Probablemente el P. Viñas no era contrario a la compra de S. Pantaleo, pero temía que la Curia General, unida a la Curia Provincial romana se opusieran. Cf. Documentos del P. Everardo Boschi (Reg. L.-Sc. 370), f. 3.


        
          1442 Cf. Documentos del P. Everardo Boschi (Reg. L.-Sc. 370), f. 3.


          
            1443 Cf. Memorias particulares, ff. 26-28: “7 de abril. Audiencia del Santo Padre. Hoy el Santo Padre me ha llamado a las 6 de la tarde. Ha sido una audiencia de paciencia y de gran sacrificio… ¡y siempre por la Provincia Romana!... como un novicio he debido recibir con las manos cruzadas la solemne regañina que me ha hecho por una cosa en la que yo no he tenido parte, ni me he ocupado de ella. El Santo Padre me ha regañado por mi continua oposición a la Provincia Romana. ¡Que era hora de acabar con ello! ¿Por qué  me dijo- se opone a la compra de San Pantaleo, sabiendo que yo estoy dispuesto a ayudarles? Si la casa se pierde para siempre, ¿qué dirán del simplón del General español (que así lo llaman: ‘babbeo’) que la dejó perder?


            Después que el Papa me hablara en este tono, le pedí que se dignara escucharme, porque no era justo no poner las cosas en el lugar de la verdad. En primer lugar, dije, puedo asegurar a Vuestra Santidad que desde hace dos años no existe diferencia alguna entre mí y la Provincia Romana, ningún motivo de disgusto, ni con el Provincial, ni con los individuos, a excepción del P. Pietrobono. En segundo lugar, ¿cómo puedo ser contrario a la compra de la casa de S. Pantaleo, si no me han dicho nada, y de la que no he hablado, ni he opinado, precisamente porque no me han preguntado mi opinión, ni he querido quejarme, para que no dijeran que quería poner tropiezos entre los pies del P. Provincial? Santidad, en una de las últimas sesiones de la Congregación General me disgusté, y se disgustaron conmigo los Asistentes, sin excluir al P. Addeo, Asistente romano, porque nos enteramos de que desde hacía tiempo el Provincial con su congregación intentaba llevar a cabo la citada compra y no había dicho nada al General. Después de esta sesión fui informado de ello, no por el Provincial; y supe que intervenía en el asunto un cierto Monseñor… (Caffiero, me interrumpió el Santo Padre, y por él he sabido, añadió, que Usted es contrario a la compra), Monseñor Caffiero, pues, del cual me han dicho que era un embrollón, y sé que va a todas las Congregaciones religiosas para hacerles comprar, y últimamente fue a ver a los Jesuitas (Su Santidad hizo un gesto indicando que no quería hablar de este Monseñor, que por lo visto era bien visto por él).


            Por lo demás, Santidad continué- si alguna vez se ha hablado de la compra de la Casa Madre, y no se ha hecho nada, no se debe solamente al P. Viñas, sino a la Congregación General, porque deseo que sepa Su Santidad que peco más de exceso de escrúpulos, diría yo, al tratar con mis Asistentes sobre los asuntos de nuestra Orden, y que no es justo decir, como se dice, que el General español esto, que el General español aquello.


            No sé hasta qué punto Su Santidad creyó mis palabras, pues insistió en la necesidad de tratar mejor a la Provincia Romana, disgustada todavía por la venta de la Casa Generalicia, vía Toscana 12. Le expliqué el porqué y el cómo de esta venta. Le dije que las dos Congregaciones, General y Provincial habían votado siempre a favor de esta venta. Le conté que cuatro años antes vino a verme un empleado del Municipio Romano, proponiéndome la compra de S. Pantaleo; encargué a nuestro abogado el Conde Enrico Pucci que se ocupase de ello. Supe que el Municipio pedía por ella 50.000 liras. Los PP. Asistentes aprobaron la compra, pero con la condición de pagar a plazos durante 8 o 10 años. Cuando el Municipio vio que teníamos el deseo de comprar, alzaron el precio primero a 80.000. y luego a 100.000 liras.


            El Santo Padre, en este momento, me reprochó el haber dejado pasar esta hermosa ocasión; reproche que repitió dos veces más durante la conversación. He dicho ocasión ‘hermosa’, pero verdaderamente no lo era para mí ni para la Caja Generalicia. No me constaba que el Santo Padre fuera a pagarme la compra; no podía contar con la cartera de los demás, ni siquiera con el Santo Padre. La Generalidad poseía entonces un capital nominal en cartillas entre 60 y 80 mil liras, desangrada por el préstamo hecho a la provincia de Polonia. ¿Cómo podía, pues, comprar la Casa de San Pantaleo?


            Después de varias reflexiones que hice al Santo Padre, que me parecían necesarias, me mandó comprar S. Pantaleo, cosa que yo prometí hacer inmediatamente. Con la promesa del santo Padre de ayudarme, y con el capital recibido de la venta de la casa de Vía Toscana, bien se podía intentar comprar. Dios proveerá. Me despidió con la bendición apostólica, terminando así una audiencia que fue para mí de mucho sacrificio, y en la que practiqué mucho la paciencia”.

          

        

      

    


    Después de esta conversación con Benedicto XV, la compra de la casa de San Pantaleo empezó a ir por buen camino. La Congregación General decidió el 9 de abril de 1921 comprar la parte de la casa que pertenecía al Municipio1444; el 23 de junio designó ya a los Padres que aparecerían como “propietarios” de la casa comprada ante las autoridades civiles, y decidió también pedir permiso a la S. Sede para la compra1445. Tras un feliz coloquio con el Municipio1446, el 30 de diciembre de 1921 se pidió el permiso1447, tras haber elegido ya el 2 de diciembre de 1921 al arquitecto D. Juan Bautista Milani, profesor de la Universidad de Roma, para llevar a cabo la obra de restauración1448. El permiso pedido se nos concedió el 10 de enero del año siguiente, 19221449, de modo que, a pesar de la muerte de Benedicto XV, que ocurrió el 22 de enero de 1922, continuaron la gestiones para la compra de la casa de San Pantaleo1450. El 12 de enero la Congregación General ya pudo ver y aprobar los planos elaborados por el arquitecto Milani para la restauración de la casa de San Pantaleo1451, y el 7 de marzo de ese año 1923, obtenida la licencia del Municipio, comenzaron ya los trabajos de restauración1452. Durante el mismo mes de marzo de 1923 se obtuvo el acuerdo y aprobación por parte del Municipio1453. El Papa Pío XI, en audiencia concedida al P. Viñas el 5 de abril de 1923, fue informado de que la compra se iba a hacer pronto1454. Finalmente llegó el 12 de abril de 1923, fecha en que se firmó el contrato de compra, pagándose por la casa 150.000 liras y otras 19.000 por diversos derechos y tributos1455. Los Padres Viñas e Ilarri extrajeron la suma de 200.000 liras necesarias para la compra del depósito que había en la Santa Sede, producto de la venta de la casa de Vía Toscana, creado de acuerdo con el decreto de la S. Congregación de Religiosos en 19201456. De este modo la Casa de San Pantaleo fue recuperada del fisco a expensas de la Curia General. El Papa Pía XI nos dio el mes de agosto de 1923 otras 200.000 liras para gastos de restauración, llevando a la práctica la promesa de ayuda de Benedicto XV1457.


    
      1444 Cf. Actas de la Congregación General, 9 de abril de 1921, Reg. Gen. 22 a, f. 129. Hay una parte del edificio que sigue siendo propiedad del Fondo para el Culto: iglesia, capilla y habitación de Calasanz, y todo lo que se encuentra sobre ellas.


      
        1445 Ibidem, 23 de julio, f. 129. Los Padres designados como “propietarios” fueron los PP. Giuseppe Pusino y Anselmo Bianchi-Cagliesi.


        
          1446 Cf. Memorias particulares, f. 32, día 6 de noviembre de 1921.


          
            1447 Cf. Libro del Procurador (Reg. Gen. 271), 30 de diciembre de 1921; el texto de la súplica se encuentra en la Circular XIV, de fecha 15 de abril de 1923, pp. 14-16.


            
              1448 Cf. Actas de la Congregación General, 2 de diciembre de 1921, Reg. Gen. 22 a, ff. 140-141.


              
                1449 Cf. Circular XIV, p. 15.


                
                  1450 Cf. Actas de la Congregación General, 28 de abril y 14 de octubre de 1922, Reg. Gen. 22 a, ff. 1456 y 178; cf. también Memorias particulares, f. 28, día 28 de diciembre de 1922, cuando se da el consentimiento del municipio para la compra.


                  
                    1451 Cf. Actas de la Congregación General, 12 de enero de 1922, Reg. Gen. 22 a, f. 185; cf. también Memorias particulares, f. 36, día 11 de enero de 1923.


                    
                      1452 Cf. Memorias particulares, f. 37.


                      
                        1453 Ibidem.


                        
                          1454 Ibidem. f. 38.


                          
                            1455 Ibidem. f. 37.


                            
                              1456 Ibidem. Cf. también la carta del P. Giuseppe Del Buono al Secretario de la S. Congregación de Religiosos de fecha 4 de agosto de 1923, en Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 245: “Tengo el honor y el deber de declarar a V.S. Ilma. que las sumas depositadas en el Vaticano a nombre del Rmo. P. General de las Escuelas Pías deben servir para la restauración de la Casa Madre de San Pantaleo, residencia del Superior General y de la Curia Generalicia. Mi predecesor, el Rmo. P. Tomás Viñas, retiró ya en el mes de abril pasado la suma de doscientas mil liras, que sirvió para la compra de los locales propiedad del ayuntamiento de Roma, anejos a la iglesia de S. Pantaleo y a las habitaciones de S. José de Calasanz (…).


                              
                                1457 Cf. la carta del P. Giuseppe Del Buono al P. Viñas de fecha 7 de agosto de 1923 (Reg. Gen. 255 n, 15): “El Santo Padre estos días ha hecho la generosa oferta de ٢٠٠.٠٠٠ liras, y ayer fui al Vaticano con el P. Maja para darles las gracias”. Cf. E.C. 1962, pp. 273, 291 y 412.

                              

                            

                          

                        

                      

                    

                  

                

              

            

          

        

      

    


    El P. Viñas hizo el felicísimo anuncio de haber recuperado por fin la Casa de S. Pantaleo a toda la Orden en la Circular XIV de fecha 15 de abril de 1923. Pero el gozo por este feliz acontecimiento estaba mezclado con los signos de amargura de su ánimo, afligido por la Visita Apostólica, comenzada por culpa de hijos ingratos. Los demás, sin embargo, buenos religiosos de nuestra Orden, querían entonces mejor alegrarse de que estar tristes, pues nuestra Orden tenía de nuevo su sede principal, su Casa Madre, honrada por tantos recuerdos santos del Fundador y de toda la historia escolapia1458. Pero al P. Viñas no se le permitió, como era su deseo1459, volver a poner la Sede de la Curia Generalicia en la Casa de S. Pantaleo. Lo hizo el P. Giuseppe del Buono, Vicario General, que tuvo ya sesión de la Congregación General en S. Pantaleo el 18 de octubre de 19231460.


    
      1458 Cf. la carta al P. Mistrangelo en E.C. 1962, p. 291, nota 49.


      
        1459 Cf. Circular XIV, p. 15.


        
          1460 Cf. Actas de la Congregación General, 18 de octubre de 1922, Reg. Gen. 22 a, ff. 196-198. Cf. E.C. 1962, p. 291, nota 51.

        

      

    


    El P. Viñas había comenzado en octubre de 1922 una acción para reivindicar para la Curia General el derecho de propiedad de S. Pantaleo, descartando a la provincia romana1461. Lo que él no pudo lograr, lo consiguió un decreto del Visitador Apostólico de octubre de 1923, que ordenaba al P. Provincial romano abandonar la casa de San Pantaleo y marchar a la casa de S. Lorenzo in Piscibus1462. Contra este decreto el P. Giuseppe Pusino, Provincial romano, presentó un recurso a la S. Congregación de Religiosos el 19 de octubre de 1923. Solo puso fin a la controversia el decreto de la S. Congregación de Religiosos de fecha 27 de noviembre, que establecía en el artículo 7º: “Finalmente, para tranquilizar los ánimos, esta S. Congregación establece que la provincia romana sea separada de la casa de S. Pantaleo en la ciudad, cuando se arreglen las cuestiones económicas entre los Superiores”1463. Para que así se hiciera, el Visitador Apostólico envió una súplica al Sumo Pontífice el 29 de enero de 1928 “Reivindicando la Casa de S. Pantaleo en la ciudad para el Prepósito General”1464. El P. Giuseppe del Buono, pro bono pacis, entregó 125.000 liras al Provincial romano el 26 de noviembre de 1929 para que en el futuro dejara de reclamar la propiedad de la Casa de San Pantaleo1465.


    
      1461 Cf. E.C. 1962, pp. 294-295, nota 78.


      
        1462 Ibidem, p. 275. Cf. también el recurso del P. Pusino al Prefecto de la S.C. de Religiosos en el Archivo del Secretario General.


        
          1463 Cf. el decreto con el que se pone fin a la Visita General.


          
            1464 Cf. Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 270), f. 34.


            
              1465 Cf. Libro de Economía de S. Pantaleo, en esa fecha.

            

          

        

      

    


    Dificultades con el colegio Nazareno


    Las dificultades que el P. Viñas tenía en Roma aumentaron sin duda a causa de los muchos y graves problemas del Colegio Nazareno, en parte por la insólita y excesivamente personal manera de actuar del P. Luigi Pietrobono y en parte por la indigna manera de actuar de la misma Comisión Administrativa laica, y de algunos profesores laicos.


    Sobre el P. Pietrobono y sus relaciones tanto con el Colegio Nazareno como con el Supremo Moderador de la Orden, ya hemos hablado antes. Con la Comisión Administrativa, que constaba de cinco miembros seglares que, de acuerdo con el Real Decreto del 27 de mayo de 1875, gestionaba todos los asuntos del Colegio, tanto los personales como los materiales, el P. Viñas luchó a menudo para obtener dignos nombramientos tanto del Rector, de los profesores, del Director y especialmente para lograr una dirección espiritual de los alumnos más eficiente. Para lograr este objetivo, que ya en la sesión del 18 de julio de 1918 había dicho que intentaría conseguir cuanto antes1466, el P. Viñas nombró Procurador General suyo al P. Boschi, para que, trasladado a Roma, residiera en el Colegio Nazareno día y noche y se ocupara de la dirección espiritual de los alumnos1467. En el mes de marzo de 1920, invitado por el mismo Sumo Pontífice, asumió la dirección espiritual del Colegio1468, pero no pudo obtener residir en él, por culpa de la oposición de la Comisión Administrativa, formada por miembros pertenecientes a la francmasonería1469.


    
      1466 Cf. Actas de la Congregación General, 18 de julio de 1918, Reg. Gen. 22 a, f. 41.


      
        1467 Cf. Memoria sobre la Visita Apostólica, f. 2. (Reg. L.-Sc. 370, IV).


        
          1468 Cf. la carta del P. Jacopo Catelani al P. Viñas de fecha 21 de marzo de 1920 sobre este asunto (Reg. Gen. 254 d 2, 53) “El P. Boschi, empujado por el C. Vicario y por el mismo Papa, ha asumido la dirección espiritual del Nazareno (confesiones, evangelio, ejercicios espirituales, catecismo… todo, en resumen), pero residiendo en S. Lorenzino y viniendo a comer con nosotros. Mons. Pietro Paoli se ha retirado del Nazareno (aconsejado tal vez por el Cardenal)”.


          
            1469 Cf. la nota anterior, y otros documentos relativos al tema que se encuentran en Reg. Prov. 65, Colegio Nazareno.

          

        

      

    


    Dañó también mucho a la eficacia de la acción de los nuestros y al buen nombre de nuestra Orden un profesor y sacerdote del clero secular, llamado Nicolás Moschetti, ecónomo perpetuo del colegio, al cual, apoyado firmemente por la Comisión, los nuestros nunca pudieron frenar ni reducirlo a una correcta manera de vivir y de enseñar. Considerando todo lo cual, Benedicto XV, en una audiencia concedida el 4 de julio de 1921, dijo al P. Viñas que era preferible que los nuestros abandonaran el colegio a que siguieran de aquella infeliz manera. Entonces el P. Viñas propuso a la consideración del Santo Padre un ultimátum para ser firmado por el Cardenal Vicario en cuanto Protector nuestro, e intimado a la Comisión Administrativa, en el que se pedía:


    
      	Libre elección del Rector del Colegio.


      	Libre elección del Ministro del internado.


      	Libre elección de los profesores.


      	Concesión de plena hospitalidad al Director Espiritual.

    


    El Sumo Pontífice aprobó el proyecto, aunque debió oír decir con dolor al P. Viñas que la Provincia romana prefería soportar el statu quo antes que perturbar la paz1470. La petición del P. Viñas de fecha 23 de noviembre de 1921 dirigida al Cardenal Basilio Pompili contra el sacerdote Nicolás Moschetti, en la que le pedía que el Cardenal obligara al citado sacerdote a cambiar su manera de vivir y actuar, apenas tuvo efecto1471. De modo que el P. Viñas luchó hasta el final de su generalato, y con poca esperanza de obtener su propósito, por una mejor dirección y administración del Colegio Nazareno.


    
      1470 Cf. Memorias particulares, ff. 30-31.


      
        1471 Cf. documentos relativos al tema que se encuentran en Reg. Prov. 65, Colegio Nazareno.

      

    


    Lo mismo debió hacer su sucesor, el P. Giuseppe Del Buono, que solo después del concordato del año 1929 entre Italia y la Santa Sede pudo lograr que al menos uno de los cinco miembros de la Comisión Administrativa fuera un religioso de nuestra Orden1472. Más tarde, solo tras mucho esfuerzo y mucha insistencia logró el P. Vicente Tomek, General de la Orden, que el 17 de diciembre de 1962 el Presidente de la República de Italia firmara un decreto por el cual el Prepósito General de la Orden de las Escuelas Pías pudiera nombrar en lo sucesivo tres de los miembros de la citada Comisión1473. De este modo se obtuvo por fin, aunque no completa, la independencia que hizo seguro el trabajo de los nuestros y nuestra libertad de acción en el Colegio Nazareno, con esperanza fundada de hacer el ministerio escolapio allí cada vez más espléndido. Ese era el objetivo del P. Viñas, aunque no pudo obtenerlo a causa de las precarias relaciones que existían en su tiempo entre el Estado y la Iglesia, y a causa de la manera de actuar contraria o al menos indiferente por parte de los superiores inmediatos del Colegio Nazareno, tanto escolapios como laicos.


    
      1472 Cf. E.C. 1963, pp. 83-84.


      
        1473 Ibidem, p. 285.

      

    


    Dificultades en el gobierno de la provincia de Etruria


    Fuera de la provincia romana, el P. Viñas tuvo no pocas dificultades con la provincia de Toscana, la cual en 1919 eligió Prepósito Provincial al P. Paolo Santangeli, sucediendo al P. Alessandro Pessuti, quien en el Capítulo General de 1919 se mostró poco favorable a la reelección del P. Viñas. Este P. Paolo Santangeli ya en el año 1919 promovió notablemente la vida común y la observancia regular de toda la provincia1474. En el año 1921, deseando hacer más eficaz el postulantado de la provincia, mandó pagar a cada casa de la provincia una cuota para sustentarlo, que determinarían conjuntamente los Superiores. Pero el P. Alessandro Pessuti, ex Provincial y Rector de la Abadía Fiesolana, consideró que la tasa que le habían impuesto no era justa, y recurrió a la Congregación General. Pero la solución dada por la Congregación General en la sesión del 11 de diciembre de 1921 no satisfizo ni al Provincial ni a los Asistentes Provinciales1475. Por lo cual en el mes de diciembre toda la Congregación Provincial presentó su renuncia al P. General1476.


    
      1474 Cf., por ejemplo, lo que escribe a Roma en carta de fecha 16 de diciembre de 1919 con respecto a esto: “En todas las casas se ha restablecido la oración de la mañana”.


      
        1475 Cf. Actas de la Congregación General, 11 de diciembre de 1921, Reg. Gen. 22 a, ff. 142-147.


        
          1476 Cf. Actas de la Congregación General, 23 y 30 de diciembre de 1921; 8 y 14 de enero de 1922, en Reg. Gen. 22 a, ff. 149, 150, 151.

        

      

    


    La Congregación General sólo aceptó la renuncia del P. Santangeli, quedando en su cargo los Asistentes. El 8 de enero de 1922 nombró al P. Giovanni Giovannozzi Vicario Provincial in capite1477, y el 14 de enero de 1922 el P. Giuseppe Manni fue nombrado Asistente para suplir al P. Giovannozzi1478. Este cambio extraordinario de superiores perturbó no poco la tranquilidad domestica de la provincia y relajó también las buenas relaciones entre la provincia y el Supremo Moderador de la Orden, tan necesarias.


    
      1477 Cf. Actas de la Congregación General, 8 de enero de 1922, Reg. Gen. 22 a, f. 151.


      
        1478 Ibidem, f. 151.

      

    


    Los tristísimos asuntos de la provincia de Nápoles


    A multiplicar y agravar los problemas del gobierno generalicio del P. Viñas contribuyeron no poco los Padres de la provincia de Nápoles, a quienes él a menudo había ayudado paternalmente, tanto como Delegado General en los años 1911-1912, como luego siendo General. La provincia napolitana ya desde el principio del siglo XX se encontraba reducida a una extrema escasez de recursos y de personas, pues solo tenían unos 15 religiosos, distribuidos en tres casas: la napolitana de S. Carlo, la de Bellavista-Portici y la de Campi.


    El 14 de noviembre de 1907 el P. Manuel Sánchez, Prepósito General, asumió el gobierno de toda la provincia, tras aceptar la renuncia del P. Juan Crisóstomo Sacchi, y mando a los religiosos napolitanos que para gestionar asuntos de importancia mayor debían acudir al P. Egidio Bertolotti, Asistente General por Italia, como delegado suyo1479. Dos años después, el 3 de agosto de 1909, recibieron de nuevo un Superior Provincial en la persona del P. Francesco Gisoldi de S. Alfonso1480. Pero antes de cumplirse un año, el 21 de abril de 1910, se aceptó también la renuncia del P. Gisoldi y se confió el gobierno de la provincia al P. Egidio Bertolotti como Delegado General1481. Después de la muerte del P. Sánchez, el 12 de noviembre de 1910, P. Egidio Bertolotti asumió el cargo de Vicario General1482, y el 19 del mismo mes nombró al P. José Calasanz Homs, Procurador General, Delegado General de la provincia de Nápoles1483. En lugar de él, nombrado Rector de la Casa de San Pantaleo el 2 de marzo de 19191484, fue nombrado nuestro P. Tomás Viñas el 4 de marzo de 19111485, quien gobernó la provincia, como hemos visto ya, hasta el Capítulo General de 1912.


    
      1479 Cf. Actas de la Congregación General, 14 de noviembre de 197, Reg. Gen. 22, f. 49.


      
        1480 Ibidem, día 3 de agosto de 1909, f. 123.


        
          1481 Ibidem, f. 144.


          
            1482 Ibidem, f. 165.


            
              1483 Ibidem, f. 166.


              
                1484 Ibidem, f. 174.


                
                  1485 Ibidem, f. 175.

                

              

            

          

        

      

    


    Llamado al gobierno supremo de la Orden, el P. Viñas puso de nuevo al frente de la provincia al P. Francisco Gisoldi el 5 de agosto de 1912, nombrando rectores al P. Francisco Gasdia de la casa de S. Carlo; al P. Francesco Cammarosano de la de Bellavista y al P. José Calasanz Caponio de la de Campi1486. El Francesco Gisoldi falleció a finales de octubre de 1913; el P. Viñas inmediatamente se dirigió a Nápoles, y organizo las comunidades de las tres casas de la provincia de manera que en la casa de Bellavista vivieran los partidarios de la vida común perfecta; en la de S. Carlo los Padres de observancia relajada, y en la de Campi los dos grupos juntos, bajo la dirección del P. Caponio. La Congregación General nombró el 30 de octubre de 1913 Vicario Provincial in capite al P. Tito Bianchini, de la Provincia de Liguria, religioso de observancia más bien laxa que había regresado poco antes de Polonia1487.


    
      1486 Ibidem, f. 223.


      
        1487 Ibidem, f. 276. Cf. también Memorias particulares, f. 46.

      

    


    No mucho después, los días 12-17 de noviembre, el P. Viñas hizo la Visita canónica a la provincia y exhortó a todos a la observancia regular1488. Luego, el 24 de noviembre de 1913, fueron nombrados Asistentes los PP. Francisco Gasdia de S. Juan Bautista y Secundo Gandolfi de la Asunción, y Consultores los PP. Juan Crisóstomo Sacchi de la Virgen del Rosario y Glicerio Terracciano del Niño Jesús1489. Celebrado el Capitulo Provincial en 1915, por decreto del P. Viñas de fecha 26 de junio de 1915, el P. Tito Bianchini fue nombrado Provincial; el P. José C. Caponio fue nombrado nuevamente rector de Campi, el P. Francesco Gasdia rector de S. Carlo, y el P. Francesco Cammarosano, rector de Bellavista1490. Después del Capítulo General de 1919, el P. Tito Bianchini fue de nuevo nombrado Provincial; el P. Francesco Gasdia, rector de S. Carlo; y el P. Juan C. Sacchi, rector de Bellavista1491. Tres años más tarde, el 22 de junio de 1922, no fue confirmado como Provincial el P. Tito Bianchini, a pesar de ir el primero en la terna propuesta por el Capítulo1492, sino el P. Juan C. Sacchi, que también conservó el rectorado de Bellavista, con permiso de la Santa Sede1493. Fue nombrado rector de la casa de Campi el P. Glicerio Terracciano, y el P. Pompilio Vasca rector de S. Carlo1494, dejando de lado al P. Tito Bianchini. Pero antes de pasar un mes después de los nombramientos, la Congregación General, a petición del P. Provincial, nombró rector de la casa de S. Carlo en Nápoles al P. Tito Bianchini, y rector de Bellavista al P. Pompilio Vasca1495. El mismo día, y a propuesta del mismo P. Provincial, fueron nombrados Asistentes Provinciales los PP. Tito Bianchini y Pompilio Vasca, y los PP. Terracciano y Gaspar Volpe, Consultores Provinciales1496.


    
      1488 Cf. el Acta de la Visita en Reg. Gen. 68, ff. 5-11.


      
        1489 Cf. Actas de la Congregación General, 24 de noviembre de 1913, Reg. Gen. 22, f. 280.


        
          1490 Ibidem, f. 339. Cf. Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 86.


          
            1491 Cf. Actas de la Congregación General, 4 de agosto de 1919, Reg. Gen. 22 a, f. 73.


            
              1492 Cf. Actas del Capítulo Provincial de Nápoles, año 1922 (Reg. Prov. 65, Nápoles).


              
                1493 Cf. Actas de la Congregación General, 22 de junio de 1922, Reg. Gen. 22, a, f. 159.


                
                  1494 Ibidem.


                  
                    1495 Ibidem, f. 165. Cf. Sobre mi renuncia, (Reg. L.-Sc. Va), ff. 8-9, aunque no corresponde exactamente con la realidad.


                    
                      1496 Cf. Actas de la Congregación General, 9 de julio de 1922, Reg. Gen. 22, a, f. 165.

                    

                  

                

              

            

          

        

      

    


    Así dispuestas las cosas y las personas en la provincia de Nápoles, a fínales de noviembre de 1922, el P. Tito Bianchini se enteró de que iba a volver pronto a la provincia, por orden del P. General, el H. Raffaele Pace, que había hecho su profesión solemne en Roma en enero de 1915 bajo la tutela del P. Viñas y que, después de algunas experiencias poco felices, él no quería que volviera a la provincia1497. Entonces, como señal de clara protesta, a finales de noviembre renunció como rector de la casa y como Asistente Provincial, conservando solo el rectorado de la iglesia de S. Carlo all’Arena. La Congregación General, reunida el 4 de diciembre de 1922, aceptó la renuncia del P. Bianchini. Nombraron Asistentes a los PP. Vasca y Terracciano, y a los PP. Volpe y Cipolletta, Consultores. Quisieron sin embargo que el P. Bianchini renunciara también al rectorado de la iglesia, que no había estado nunca separado del de la casa1498. El 14 de diciembre de 1922 la Congregación General nombró al mismo P. Sacchi, Provincial, rector de la casa y de la iglesia de S. Carlo all’Arena1499. Después de tomar pacíficamente posesión de la casa el 26 de diciembre de 1922, el P. Sacchi quiso tomar posesión también de la iglesia, cosa que no permitió el P. Bianchini, quien decía que según la tradición eso dependía de la Curia Arzobispal y del Municipio1500.


    
      1497 Cf. Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va), ff. 9-10.


      
        1498 Cf. Actas de la Congregación General, 4 de diciembre de 1922, Reg. Gen. 22, a, f. 182-183.


        
          1499 Ibidem, f. 183; Cf. Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va), f. 11.


          
            1500 Cf. Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va), f. 6.

          

        

      

    


    Por la misma época, los PP. Tito Bianchini, José C. Caponio y Francesco Cibarelli, “propietarios” según la ley del edificio de la provincia denominado “Donnaregina”, sede del Colegio Calasanzio, junto con el P. Juan C. Sacchi, que en el pasado mes de agosto habían dado poderes mediante una escritura ante notario al mismo P. Sacchi para que, como Procurador de los bienes de la provincia, procurara la evacuación del edificio mediante personas bien conocidas para él, para que se abrieran, como antes, nuestras escuelas1501, revocaron, también ante notario, los poderes concedidos1502. En cuanto se enteró de ellos el P. Viñas, el 28 de diciembre de 1922, ordenó en virtud de santa obediencia a los tres religiosos que anularan el último escrito y devolvieran todos los poderes al P. Sacchi, y si no lo hacían en el plazo de diez días, serían castigados con la suspensión a divinis1503.


    
      1501 Ibidem, f. 5.


      
        1502 Ibidem, f. 6.


        
          1503 Ibidem, f. 6. Cf. también Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 142.

        

      

    


    Ellos no obedecieron la orden, así que el 10 de enero recibieron cada uno por separado la intimación de la suspensión a divinas, y el primer aviso para la expulsión1504. Pero los religiosos napolitanos, guiados por el P. Bianchini, que gozaba de mucha estima en la curia arzobispal1505, presentaron recurso a la S. Congregación de Religiosos, la cual el 16 de enero de 1923, por medio del P. E. Boschi, Procurador General, ordenó al P. General que levantara inmediatamente la sanción a los citados religiosos. Antes de hacerlo, el P. Viñas escribió el 17 de enero al Emmo. Cardenal Camilo Laurenti, Prefecto de la S. Congregación de Religiosos, intentando probar que su manera de actuar era la correcta1506. Pero el Cardenal Prefecto el mismo día le respondió que debía levantarles la censura a causa del escándalo que había ocurrido el pasado domingo 15 de enero, pues en la iglesia de S. Carlo all’Arena, estando impedidos los tres sacerdotes citados, no pudo celebrarse ninguna misa. El P. Viñas inmediatamente, el mismo 18 de enero, comunicó por telegrama el levantamiento de la suspensión1507. Además, la Sagrada Congregación de Religiosos deseaba que el asunto del edificio “Donnaregina” fuera gestionado por otro religioso, distinto del P. Sacchi. El P. Viñas rechazó hacerlo en un primer momento, y expresó sus motivos en una nueva carta al Cardenal Laurenti, el 18 de enero1508, y al mismo tiempo mandó que el P. Tito Bianchini, autor de tantos y tan graves daños, como él mismo afirmaba, regresara inmediatamente a su provincia de Liguria.


    
      1504 Ibidem.


      
        1505 Cf. la carta del P. Adolfo Brattina al P. Viñas de fecha 18 de diciembre de 1923 (Reg. Gen. 255 n, 26): “Hablando con el Visitador sobre el P. Bianchini, me hizo comprender que es difícil tomar una decisión, pues goza de mucho aprecio en la Curia episcopal de Nápoles, y además es copropietario de Bellavista y Donnaregina”.


        
          1506 Cf. Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va), ff. 6-7.


          
            1507 Ibidem, f. 8.


            
              1508 Ibidem, ff. 7-15.

            

          

        

      

    


    Ya no se dio respuesta a esta petición del Padre Viñas, pues el 6 de febrero de 1923 fue nombrado por Pío XI, a propuesta del mismo Cardenal Laurenti, un Visitador Apostólico de nuestra Orden1509, el cual en el mes de noviembre de 1923 invitó a toda la Congregación Provincial a presentar su renuncia a la Santa Sede1510. La cual, presentada inmediatamente por la Congregación Provincial napolitana, con el P. Sacchi a la cabeza1511, fue aceptada por la S. Congregación de Religiosos en el mes de febrero de 1924, y se puso al frente de las tres casas de la provincia napolitana bajo la jurisdicción inmediata del Visitador Apostólico1512, que gestionó las cuestiones napolitanas hasta el final de su mandato. Terminada la Visita Apostólica, el 5 de agosto de 1930 el P. Giuseppe Del Buono, Prepósito General, nombró al P. Angelo Casali, ex Provincial de Liguria, Delegado General en la provincia napolitana a beneplácito suyo1513. El 9 de julio de 1931, después de sacar al P. Casali1514, nombró al P. José C. Caponio Delegado General, también a beneplácito1515.


    
      1509 Cf. Actas de la Congregación General, 22 de febrero 1923, Reg. Gen. 22, a, ff. 186-187.


      
        1510 Cf. Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 149.


        
          1511 Ibidem, 6 de diciembre de 1923.


          
            1512 Ibidem, f. 151.


            
              1513 Cf. Libro Registro del Scr. Gen. de las EE.PP., (Reg. Gen. 22 d), 1930, nº 153.


              
                1514 Ibidem, a. 1931, n. 104, 2 de junio de 1931.


                
                  1515 Ibidem, a. 1931, n. 178.

                

              

            

          

        

      

    


    En toda esta manera de proceder del P. Viñas con los Padres de Nápoles, seguía las normas del Código de Derecho canónico, cosa que el mismo Visitador Apostólico reconoció claramente, y así se lo confesó al P. Viñas1516, pero había una serie de circunstancias que vinieron a empeorar mucho el estado de cosas:


    
      1516 Cf. Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va), f. 17.

    


    
      	La controversia surgida entre los Padres napolitanos por el hecho de que hubiera sido nombrado Provincial el P. Sacchi, y no el P. Bianchini, que iba el primero en la terna.


      	La obediencia para volver a su provincia dada al H. Raffaele Pace, al que nadie quería, y menos que ninguno el P. Bianchini. Y que luego, tras obtener la dispensa de votos el 1 de diciembre de 1926, volvió al mundo.


      	La suspensión simultánea de tres sacerdotes que atendían a la iglesia de S. Carlo, y que eran bien vistos en la Curia Arzobispal.


      	La tenaz defensa del P. Viñas de su manera de obrar ante el Cardenal Prefecto1517, precisamente el Cardenal que, después de tantos asuntos nuestros en la ciudad, en Hungría y en España era, si no contrario, al menos suspicaz con respecto al gobierno del P. Viñas.

        
          1517 Véase lo que dice al respecto a las explicaciones dadas al Cardenal Laurenti el 18 de enero de 1923 (Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va), f. 7): “No conozco bien el italiano, y lo mismo que carezco de propiedad en el uso de la lengua, puedo carecer, a fortiori, del conocimiento de esos matices que sirven para hacer menos dura la franqueza que, como buen catalán, amo de todo corazón”.

        

      

    


    Ciertamente este asunto napolitano no pudo ser la causa principal de la Visita Apostólica intimada poco después, pero fue probablemente el último motivo que, unido a los demás, hizo que todo se volviera contra nosotros, como parece que el mismo P. Viñas lo intuyó sagazmente1518, aunque no pudo ponderar rectamente todos y los verdaderos efectos y afectos que su gobierno producía en la Santa Sede.


    
      1518 Cf. Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va), ff. 16-17.

    


    Por lo demás, tanto el P. Tito Bianchini, como el P. José C. Caponio y el P. Francesco Cibarelli, contra los que el P. Viñas había reaccionado tan violentamente, después de la salida del P. Viñas no hicieron cosas terribles en la provincia napolitana o en las casas que les encargaron dirigir, lo cual muestra que no eran tan abyectos como pensaba el P. Viñas. ¿Quién frenará las pasiones excitadas, y cómo?


    Relaciones del P. Viñas con sus Asistentes y con el Procurador General


    Era ya muy difícil durante todo el gobierno del P. Viñas el salir adelante con los gravísimos asuntos de toda la Orden, pero la mala relación con algunos de sus Asistentes y con el Procurador General nombrado en 1919, el P. Everardo Boschi, aumentó todavía la dificultad. El mismo hecho de que en los 11 años de su gobierno, en parte a causa de defunciones, y en parte por renuncias, por ser dejados fuera o también por el nuevo sistema de elección de los Asistentes introducido el año 1922, tuviera 15 Asistentes Generales y tres Procuradores Generales hizo bastante difícil cualquier tipo de colaboración amistosa y eficaz. A lo cual hay que añadir que algunos Asistentes le trataban con un espíritu de oposición, como es fácil de entender, cualquier asunto que se tratara en la Congregación General. Principalmente los Asistentes de la provincia romana, el P. Raffaele Cianfrocca y más aún el P. Salvatore Addeo, que aborrecían todo lo que tuviese sabor español1519. Concretamente el P. Salvatore Addeo, que había tenido durante los años 1912-1918 diferencias personales bastantes graves con el P. Viñas, declaró abiertamente al P. Viñas que siempre votaría en contra del P. General1520. También era contrario al P. General el P. José Rapp, elegido Asistente General en 1922 en lugar del P. Antonio Wagner según el nuevo sistema de elecciones1521. De modo que ocurrió que en el último Consejo del P. Viñas tan solo el P. Ilarri le era verdaderamente fiel y amigo en cuanto Asistente General, por lo que lo tenía como administrador y secretario1522.


    
      1519 Cf. Memoria sobre la Visita Apostólica (Reg. L.-Sc. 370, IV), f. 4.


      
        1520 Ibidem.


        
          1521 Ibidem, ff. 4-5.


          
            1522 Ibidem, f. 5. Cf. también Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va), f. 24: “Fue mi compañero de suerte el P. Marcelino Ilarri, Administrador y Secretario, a quien Dios recompense todos sus trabajos durante mi generalato, como Procurador y como Asistente General. Podrá encontrarse un religioso semejante a él en virtud, esfuerzo y fidelidad, pero mayor que él, ninguno”.

          

        

      

    


    Más grave es, por lo que tiene de dudoso y sospechoso, el modo de actuar del P. Everardo Boschi, nombrado Procurador General por el P. Viñas en 1919. Este, que se había dedicado sobre todo a la dirección espiritual, a enseñar el catecismo y a dirigir la acción católica entre los jóvenes, y además tenía graves problemas de vista, ejerció de mala gana desde el principio el cargo de Procurador del General español, pues nunca pudo ver con desapasionamiento a los españoles. Su aversión a ejercer el cargo de Procurador creció cuando vio que el nuevamente elegido General P. Viñas no era grato ni acepto al Sumo Pontífice, ni al Cardenal Vicario, ni al Cardenal Prefecto de la S. Congregación de Religiosos. Pronto encontró vías secretas para llegar al Sumo Pontífice, al Cardenal Protector y a otros1523, y él, por sugerencias de los mismos prelados de la Curia Romana, se consideraba más representante de la S. Sede ante la Orden que de la Orden ante la Santa Sede1524. En temas de la Orden de mayor gravedad a tratar por escrito ante la Santa Sede, expuso a la Santa Sede, aunque de palabra, y a veces por escritos secretos, la opinión del P. Viñas, diciendo que él era de diversa opinión. Más de una vez sostuvo la opinión contraria a la del P. Viñas y de la Curia General, como ocurrió por ejemplo en el caso de la presentación a la Santa Sede de las Constituciones revisadas por el P. Viñas para su aprobación, en la causa del P. Pietrobono, en el asunto de la Casa de S. Pantaleo y en el tema de los Padres napolitanos. El mismo P. Boschi más de una vez trató directamente con el Sumo Pontífice, sin saberlo el P. Viñas, negocios gravísimos de la Orden1525. El mismo Padre, por ejemplo, ya en tiempos de Benedicto XV, se enteró de que el Pontífice, descontento con el gobierno del P. Viñas, buscaba la manera de promoverlo a algún otro oficio de la Santa Sede, y así apartarlo del generalato, nombrando General a otro hombre más aceptable para la Santa Sede, hasta el próximo Capítulo1526. Sin embargo, no dijo una palabra de esto al P. Viñas, por lo que puede verse qué tipo de Procurador era, aunque obrara con buena conciencia.


    
      1523 Cf. Memoria sobre la Visita Apostólica (Reg. L.-Sc. 370, IV), f. 2-3: “Algo sobre el Procurador General, Everardo Boschi. Era este Religioso un elemento precioso para la Enseñanza Catequística de la juventud, en Florencia. Apenas fui nombrado General en 1919, pensé en llevármelo a Roma para Catequista en el Colegio Nazareno. Con motivo de encontrarse en Florencia el Cardenal Protector Basilio Pompili, le pedí que fuese él mi intermediario para obtener el cardenal Mistrangelo a dicho Padre Boschi (comprendía yo que quitaba a Florencia un buen elemento, y que esto podría ocasionar algo de disgusto al Arzobispo). Obtuve tal Padre. Y para darle honor, y al mismo tiempo honor al Nazareno, determiné presentarle al Capítulo General, celebrado en la Abadía Fiesolana, como Procurador General de la Orden. El Capítulo aprobó la elección; mi intención era buena. El Presidente de la Comisión Gubernativa del Nazareno, Conde Cencelli, se opuso a la instalación del P. Espiritual Boschi en este Colegio, y se frustró mi intención.


      Si el P. Boschi era óptimo como catequista, me resultó pésimo como Procurador. En este cargo lució sus cualidades personales, que yo ignoraba al elegirle. En primer lugar, habiendo entrado en la Orden ya sacerdote, no era Escolapio por dentro y por fuera. En segundo lugar, siendo casi ciego, le era necesario un amanuense; por esto, al llegar a Roma, le dije: ‘podrá V. valerse del P. Pascual Juan, Procurador de España, para sus escritos a la Congregación’. A lo que tuvo la gracia de responder: ‘con los españoles no quiero saber nada’. ¡Quedé pasmado!


      Si viene s verdad que el Procurador tiene y usa en sus asuntos, que acerca de la Orden trata por deber, su propio criterio, éste tiene que conformarlo para bien de la Orden con el del P. General y su Congregación. No pasaba así en algunos casos con el P. Boschi. Lo cual dio motivo a escenas tristísimas ante el P. General, y además hizo que por más de dos o tres veces presentase él la dimisión del cargo. Cosa que yo admitía, pero como no podía licenciarle sin permiso de la Congregación de Regulares, no obtenía nunca el objeto, pues o él no presentaba a ella la renuncia, o esta nunca se la admitía.


      Además, tenía la costumbre, que en Roma es fatal para una Orden Religiosa, de frecuentar visitas a algunos Cardenales, especialmente al Cardenal Vicario, nuestro Protector. Naturalmente, sus conversaciones versarían sobre nuestra Orden y sus Superiores (que, como españoles, no podía ver, aunque delante de ellos era cumplido). Y digo versarían, pues no pocas veces pudo comprobarse por los efectos. A menudo fue por ello avisado, y aun reprendido, principalmente por el venerable varón P. José Calasanz Homs, experimentado en la Curia Romana, pero en vano. Gran parte de la humillación que tocó a las Escuelas Pías por la Visita del P. Passetto, no dudo en atribuirla al P. Boschi”.


      Cf. también Documentos históricos del P. Boschi (Reg. L.-Sc. 370) f. 2: “En el mismo Capítulo fue elegido Procurador General el P. Everardo Boschi, con dolorosa sorpresa por su parte, siendo joven e inexperto para tratar los intereses de la Orden en unos momentos tal delicados y difíciles.


      Por esto, suplicó primero al Rmo. P. General y luego al Cardenal Mistrángelo y al Cardenal Protector, que le librasen de una carga tan pesada, pero fue inútil. El P. Boschi pasó las vacaciones de verano en Toscana, hasta que se dirigió a Roma el 2 de octubre del mismo año 1919. Sería demasiado largo contar cómo se encontraba allí en los primeros tiempos, pero debemos tener presente que en la capital se hablaba en todos los ambientes en contra del gobierno de las Escuelas Pías, que no tenía una sede propia y andaba reclamando en todas partes una consideración mejor. El P. Boschi esperaba que el P. General presentase la nueva Curia al S. Padre, como era costumbre, pero no fue así. Entonces el P. Boschi por su cuenta fue a visitar al Papa, y en aquella audiencia privada oyó decir al Pontífice que le había desagradado mucho la reelección del P. Viñas, y añadió que había expresado ya su desagrado al Cardenal Pompili y al Cardenal Mistrangelo. Es fácil imaginar lo difícil que le resultaría al Procurador ejercer su oficio, tanto más difícil porque no podía ni siquiera hacer doblegar la voluntad del propio General a mostrarse dócil a la suprema autoridad de la Iglesia. De ese modo no podía gobernarse la Orden, y por eso el P. Boschi presentó su dimisión al mismo Sumo Pontífice, después de haber hablado con el P. Viñas. Pero el Sumo Pontífice no aceptó su dimisión, y mandó al Procurador que siguiera en su puesto, diciéndole que en los asuntos más graves debía dirigirse a él directamente”.


      
        1524 Cf. Documentos históricos del P. Boschi (Reg. L.-Sc. 370) f. 3: “Se hizo otra advertencia seria al Procurador (por parte de la S. Congregación de Religiosos) cuando le dijeron que debía recordar que era el representante de la Escuela Pía ante la Santa Sede, y que había que someterse a ella”.


        
          1525 Cf. Documentos históricos del P. Boschi (Reg. L.-Sc. 370) ff. 2-3.


          
            1526 Cf. Documentos históricos del P. Boschi (Reg. L.-Sc. 370) f. 3: “Mientras tanto, el Procurador sabía que el Santo Padre estudiaba la manera de proveer a un nuevo gobierno sin que la Orden recibiese sacudidas bruscas. Se supone, por informaciones confidenciales recibidas, que el P. Viñas sería honrado con un encargo pontificio incompatible con el de General. El Pontífice habría nombrado un Prepósito de su confianza que gobernase hasta el Capítulo siguiente. Está claro que no se pensaba en una Visita Apostólica. Pero el Papa murió prematuramente y le sucedió en el pontificado Pío XI.”

          

        

      

    


    Este modo de actuar del Procurador General, incluso en un generalato agitado por menos problemas y con un General con mayor arte y agilidad diplomática, habría producido tristes resultados; mucho más, por tanto, en este generalato que estaba agitado por tantos y tan graves problemas disciplinares, económicos, de Constituciones, casi descuidados durante siglos, y con este General, que fue un hombre de ingenio no mediocre, de gran erudición clásica, de muy buena voluntad, pero obstinado en su opinión y en su propósito, competente en derecho y defensor de la verdad, que, a causa de un cierto rigor innato, no supo apreciar suficientemente la prudente y materna manera de obrar de la Santa Sede con respecto a muchos problemas de la Orden, y que a menudo prefería romper antes que cambiar una dirección ya tomada. En este caso hacía falta un Procurador con un amor hacia toda la Orden grande y justo, sin ninguna antipatía o aversión hacia los españoles, y que supliese con gran destreza diplomática los defectos del General y propugnase con suma prudencia ante la Santa Sede y ante el General el bien de toda la Orden. Este hombre y Procurador ciertamente no lo fue el P. Boschi, que se hizo religioso siendo ya sacerdote secular, y que nunca entendió verdaderamente nuestros problemas, que aumentó nuestros indudables defectos y apenas pudo estimar las virtudes y méritos del educador escolapio. Además, movido por un falso nacionalismo, no pudo ver ni tratar a los españoles con ecuanimidad, cosa que no ocultaba, y así aumentó los recelos entre los miembros españoles e italianos de la Curia General, con no poco daño para toda la Orden. No queremos, sin embargo, condenar tan “fácilmente” al P. Boschi; no tiene él la culpa de no ser un hombre y un religioso mayor de lo que fue. No fue, ciertamente, un religioso de intención mala o perversa. No quiso la Visita Apostólica, ni actuó movido por ambición propia. Estaba persuadido de que había que poner fin cuanto antes al “mal” gobierno del P. Viñas, para evitar males mayores, y actuó de acuerdo con esta persuasión, no sin graves escrúpulos de conciencia. Quiso renunciar muchas veces a su cargo de Procurador, cosa que la Santa Sede no quiso aceptar. Así que prosiguió su misión más de acuerdo con la voluntad de la Santa Sede y dedicado a las provincias italianas, que al gobierno cuyo Procurador era. Y de este modo llegó la Visita Apostólica que, si al principio afligió a toda la Orden, no fue para muerte, sino para resurrección y restauración de toda nuestra Orden, que nunca se hubiera podido lograr con nuestras propias fuerzas, o solo con el auxilio de hombres extraordinarios, que entonces faltaban.


    Intimación de la Visita Apostólica a toda la Orden. Causas remotas e inmediatas de la misma. Modo en que fue recibido su anuncio y comienzo por el P. Viñas, por el Cardenal Mistrangelo y por la opinión pública de la Orden


    Considerando todo lo visto, al principio de 1923 había una serie de asuntos serios de nuestra Orden ante la Santa Sede que estaban esperando una solución adecuada y eficaz:


    
      	la “vida común perfecta”, principalmente en lo referente al peculio, tolerado en todas partes, que casi nunca se había observado fielmente en nuestra Orden;


      	la ley de la clausura, que casi nadie respetaba, principalmente en Austria y Hungría;


      	los ejercicios comunes de piedad, que no se hacían en Italia y Europa Central, según mandaban las Constituciones;


      	las vacaciones, excesivas, que se concedían a los religiosos no solo en verano, sino también en otros periodos del año;


      	los estudios de filosofía y teología, que nuestros juniores no hacían en ninguna parte de la Orden según las recientes instrucciones de la S. Sede en cuanto a duración, sede y materias; Italia en particular carecía de sedes aptas para estos estudios;


      	la cooperación entre la Curia General y la provincia romana no era ni amistosa ni sincera;


      	la unión jerárquica de la Orden, tan deseada por la Santa Sede, desde el inicio del generalato del P. Viñas no había avanzado ni un paso, incluso parecía que se le daba nueva fuerza y vigor a la Vicaría de España en las Constituciones presentadas por el P. Viñas;


      	las Constituciones de la Orden acomodadas al nuevo Código de Derecho Canónico todavía no habían sido aprobadas por la Santa Sede;


      	la Curia General se encontraba sin una sede propia en Roma, y el único colegio de la Orden en la ciudad hacía más mal que bien al buen nombre de las Escuelas Pías.

    


    Todos estos problemas considerados en sí mismos y por sí mismos preocupaban a la Santa Sede, que se inquietaba por el futuro de nuestra vida y obra. A los cuales se añadía el doloroso desacuerdo entre el P. Viñas y la provincia romana que duraba varios años; los asuntos del P. Pietrobono y de los tres Padres de la provincia de Nápoles; la inoportuna acción llevada ante la Santa Sede para crear la nueva provincia de Vasconia; la respuesta negativa del P. Viñas a las propuestas de la Santa Sede en el tema de las casas situadas en Eslovaquia; la manera doble o al menos dudosa de actuar por parte del Procurador General en todas esas cuestiones, y, no en último lugar, la tenaz voluntad del P. Viñas, que ante todos incluso ante las más elevadas autoridades eclesiásticas, quería probar su justicia y sus razones. Por último, la buena relación de algunos adversarios del P. Viñas con el Cardenal Vicario Basilio Pompili y con el Cardenal Prefecto de la S. Congregación de Religiosos, Camilo Laurenti. Tal como estaban las cosas, bastaba cualquier nuevo mínimo motivo de conflicto para desatar graves consecuencias para toda la Orden, y principalmente contra el gobierno de aquel momento. Ya a finales de 1921 Benedicto XV intentó sacar del generalato al P. Viñas promoviéndolo a algún cargo incompatible con el generalato; pero la muerte le impidió llevar a cabo su propósito. Los prelados de la Curia romana hacían a menudo amenazas de que iban a nombrar un Visitador Apostólico, sobre todo cuando el Procurador les contaba las respuestas no castigadas del P. Viñas1527.


    
      1527 Cf. Documentos históricos del P. Boschi (Reg. L.-Sc. 370) f. 3: “El nuevo Pontífice (Pío XI), informado por el Cardenal Protector y por el Cardenal Prefecto de los Religiosos de todos los precedentes del gobierno del P. Viñas, decidió dar a la Orden un Visitador Apostólico en la persona de Mons. Luca Ermenegildo Pasetto. Esto ocurrió en febrero de 1923. Algunos quieren echar la culpa de un hecho tan grave al P. Procurador. En realidad, la amenaza de una Visita Apostólica viene de cuando el Procurador presentó y defendió en nombre del General algunas cuestiones que fueron rechazadas como contrarias a la voluntad de la Sede Apostólica. Esta amenaza, varias veces repetida, puso al Procurador en una situación escabrosa”.

    


    Un año más tarde, el 6 de febrero de 1923, el Papa Pío XI, por referencia y a propuesta del Cardenal Camilo Laurenti, que había tratado poco antes el enojoso asunto de los napolitanos con el P. Viñas, decidió nombrar Visitador Apostólico para toda nuestra Orden al Excmo. y Rvdmo. Ermengildo Pasetto, Capuchino, obispo titular de Gera. La S. Congregación de Religiosos dio un decreto a este propósito el 8 de febrero, que solo llegó al Procurador General el 24 de febrero1528. Este informó inmediatamente al P. Viñas, y luego fue comunicado por el mismo Procurador General a toda la Congregación General en la sesión celebrada el 26 de febrero1529. En nombre de la Congregación General, el P. Boschi comunicó a la S. Congregación de Religiosos su pronta obediencia1530. También se escribió al Visitador diciéndole que se le presentaban nuestros obsequios y se aceptarían sus órdenes, a los cual el Visitador respondió que las daría oportunamente1531. El Cardenal Mistrangelo fue también informado inmediatamente por el P. Viñas acerca de la Visita, y él, en una carta escrita el 1 de marzo, no podía menos que quejarse de la maldad humana contra nuestra Orden1532. En otra, enviada el 15 de abril de 1923, se lamentaba amargamente de que, en un asunto tan grave, la Santa Sede nunca había consultado a un Cardenal escolapio, ex General y ex Visitador Apostólico de la Orden, que había hecho tanto por la unión jerárquica de la Orden durante el pontificado de León XIII1533.


    
      1528 Cf. Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va), f. 18.


      
        1529 Cf. Actas de la Congregación General, 26 de febrero 1923, Reg. Gen. 22, a, ff. 186-187: “Sesión 106, 26 de febrero de 1923. Se tuvo sesión, presidida por el Rmo. P. Prepósito General, con presencia de los PP. Asistentes y el r. P. Procurador General. Tras leer las actas como de costumbre, el R.P. Procurador General leyó una carta de la S. Congregación de religiosos, que decía lo siguiente:


        ‘Roma, 8 de febrero de 1923. Nº 398/23. Reverendísimo Padre.


        Me apresuro a dar a conocer a V.P. que el Santo Padre, en la audiencia concedida el 6 del corriente mes al Emmo. Cardenal Prefecto de esta Congregación, se ha dignado nombrar Visitador Apostólico de toda la Orden a Mons. Luca Ermengildo Pasetto, Capuchino, obispo de Gera. Lo cual comunico a Vuestra Paternidad para conocimiento suyo y de su Curia General.


        Créame… Mauro Serafini, Secretario. Al Rmo. P. Procurador General de las Escuelas Pías’.


        Esta carta llegó al P. Procurador el 24 de febrero. En nombre de la Curia General, el Rmo. P. Procurador escribirá a la S. Congregación que la Curia General se pone a disposición del Sr. Visitador”.


        
          1530 Cf. final de la nota anterior.


          
            1531 Cf. Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va), f. 18.


            
              1532 Cf. esta carta en Reg. Gen. 255 o, 1. dice lo siguiente: “Querido P. General, todavía no me he recuperado del estupor ocasionado por la noticia que me dio en su carta. No sé en qué mundo estamos, ni con qué criterios los hombres dirigen la barca de la humanidad. Sin embargo, en el nombramiento del Visitador Apostólico yo quiero creer que se pueda descubrir el trasfondo de lo que se ha de ser. Pues me parece imposible que una disposición tan grave para una Orden como la nuestra se ha dado de este modo, sin que detrás del telón de fondo, o a lo bribón, haya alguna disputa más o menos maliciosa y malintencionada, ya veremos. Mientras tanto, dice bien V.P. ‘dejemos obrar a Dios’, se acierta siempre”.


              
                1533 Cf. esta carta en Reg. Gen. 255 o, 2. dice lo siguiente: “V.P. no llega a comprender cómo el Card. Prefecto haya nombrado un Visitador sin llamarle y oírle antes. Yo no comprendo aún por qué se haya nombrado y por qué, habiendo un Cardenal escolapio, perteneciente a la Congregación de los Regulares, ex General de la Orden, ex Visitador Apostólico, encargado por León XIII de llevar a cabo la unión de las Provincias, no se haya pensado en preguntarle antes de tomar una decisión tan seria. Cuando nombraron Visitador al P. Pietrasanta ocurrió lo mismo. Los arrepentimientos vinieron después; ¡que San José, el nuevo Job, ruegue y desvanezca el presagio!”

              

            

          

        

      

    


    El Excmo. y Rvdmo. Pasetto comenzó la Visita en la Casa de S. Pantaleo el 6 de marzo a las 4 de la tarde con la lectura del decreto de la Visita ante toda la Curia General allí presente. Según palabras dichas entonces por el Visitador, la Visita era “para información”. El Padre General, que conservaba sus facultades anteriores, solo debía consultar al Visitador en temas extraordinarios1534. Ya el día anterior se había comunicado a los Provinciales que la Santa Sede había nombrado al Excmo. Pasetto Visitador de toda la Orden1535. Pero el P. Viñas, tras los primeros signos de sumisión y obediencia en lo general, con cierta impaciencia, al descender a lo particular comenzó a tratar con el Visitador Apostólico, al que inmediatamente dijo abiertamente en la primera conversación que no encontraba ningún motivo para una Visita Apostólica, y que estaba muy dolido de que la hubieran impuesto, y le gustaría preguntar y oír del motivo por el que se había hecho. Todo esto lo expresó al Visitador con palabras que no eran tranquilas ni sumisas. Además, al final de esta primera conversación el P. Viñas indicó como posible causa de esta Visita Apostólica el enojoso asunto de los tres Padres napolitanos, que recomendó al Visitador que examinara con atención. Al día siguiente, 7 de marzo, el Visitador inspeccionó las actas y documentos del doloroso asunto de Nápoles, y dijo al P. Viñas que “había actuado según los cánones”1536. Sin embargo, fue a Nápoles más tarde por otros asuntos que debía resolver allí, y al volver a Roma el 25 de marzo, habló de manera parca y cauta del asunto con el P. Viñas. Visto lo cual, el P. Viñas se volvió más suspicaz y más taciturno en sus conversaciones con el Visitador1537.


    
      1534 Cf. Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va), f. 16.


      
        1535 Cf. Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 143.


        
          1536 Cf. Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va), ff. 16-17.


          
            1537 Ibidem, f. 17.

          

        

      

    


    Por lo demás, no creemos que el P. Viñas pensase que el asunto de Nápoles era la única causa de la Visita. Pues él mismo, al escribir sobre “su renuncia o más bien deposición”, cita otras causas que pudieron influir para la Visita, como fue su difícil reelección en el Capítulo General de 1919, la cuestión del P. Pietrobono y la acción para crear la provincia de Vasconia1538. En otras notas cita también su mala relación con la mayor parte de sus Asistentes, y principalmente su desgraciada relación con el P. E. Boschi, Procurador General desde el año 19191539. Con todo, podemos creer que el P. Viñas consideraba el asunto napolitano como la causa inmediata de la Visita Apostólica.


    
      1538 Cf. Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va), ff. 1-15.


      
        1539 Cf. Memoria sobre la Visita Apostólica (Reg. L.-Sc. 370, IV), ff. 2-5.

      

    


    Pasado el mes de marzo examinando el asunto de Nápoles, el 4 de abril de 1923 el P. Viñas pidió al Excmo. y Rvdmo. Lorenzo Schioppa, Nuncio apostólico en Hungría, que entonces tal vez estaba en Roma, que intercediera para que el Visitador Apostólico no fuera a visitar Hungría. Temía las “terribles consecuencias” de volver a hacer otra Visita Apostólica. Probablemente el P. Viñas estaba muy preocupado por la provincia de Hungría, porque algunos defectos “tangibles” como la falta de clausura y de los ejercicios de piedad en común, pudieran ofender inmediatamente a los ojos del Visitador. Más tarde también temió que se hiciera la visita a España. El Nuncio, diplomáticamente, dijo que actuaría de ese modo1540.


    
      1540 Cf. Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va), f. 17.

    


    Se llegó así al fatídico día 5 de abril, en el cual el P. Viñas había sido admitido a audiencia privada por el Papa Pío XI. En esta audiencia el P. Viñas informó sobre la feliz compra de la casa de San Pantaleo, y quiso tocar el tema de la Visita Apostólica. Pío XI no quiso tocar esta cuestión, diciéndole que “no quería en absoluto meterse en las órdenes dadas por las Congregaciones Romanas”. Pero el P. Viñas insistió y rogó que le permitiera hablar como un hijo a su Padre. Recibido el permiso, el P. Viñas rogó al Sumo Pontífice que se limitara la Visita a las provincias que la necesitaran, como la napolitana y la romana; luego narró al Sumo Pontífice la historia de la controversia con los tres Padres de la provincia de Nápoles. En respuesta, Pío XI no dijo nada sobre el P. Viñas y su gobierno; expuso las dificultades de circunscribir la Visita a unas provincias determinadas y confirmó que la Visita sería a toda la Orden. Viendo entonces el P. Viñas que nada haría cambiar al Pontífice, le dijo: “Santidad, si la tempestad se ha desatado por culpa mía, echadme al mar. Estoy dispuesto a hacer lo que la Santa Sede disponga1541.


    
      1541 Cf. Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va), ff. 17-18. Hace referencia a la historia del profeta Jonás.

    


    Esta audiencia, incluso si el P. Viñas no fue tan vehemente como algunos de los nuestros afirman, resultó ciertamente fatal, pues el P. Viñas con su importunidad endureció todavía más el ánimo del Pontífice, que ya era duro de por sí, y que no podía dejar de ver su “indocilidad” al querer probar la razón de su gobierno y de sus actos. De modo que las palabras del P. Viñas produjeron un efecto contrario al esperado en el ánimo de Pío XI, que comprendió mejor la oportunidad, e incluso la necesidad, del decreto de Visita cuando vio más claramente la manera de obrar del P. Viñas. Probablemente entonces el Sumo Pontífice pensó en quitar cuanto antes al P. Viñas de su cargo de General.


    El mismo resultado produjo el coloquio que tuvo el P. Viñas el 22 de abril con el Cardenal Camilo Laurenti, Prefecto de la S. Congregación de Religiosos. Incluso el Cardenal Laurenti dijo abiertamente que el gobierno del P. Viñas había era malo, y que había división entre él y los Asistentes Generales. El P. Viñas no admitió que existiese esa división; en cuanto al mal gobierno, dijo que hasta entonces no había recibido ninguna advertencia de la Santa Sede. Por lo demás, el P. Viñas también prometió al Cardenal Laurenti prestar obediencia prontísima a cualquier disposición de la Santa Sede, incluso a su propia remoción del generalato1542.


    
      1542 Ibidem, f. 18.

    


    Tras estas conversaciones con el Sumo Pontífice y con el Cardenal Prefecto de la S. Congregación de Religiosos, el 30 de abril el P. Viñas dijo al Visitador que en los próximos días iría a Florencia para que el Cardenal Mistrangelo, su padre y consejero, le aconsejara sobre este asunto gravísimo, después de tener una sesión con su consejo el 1 de mayo. El Visitador entonces rogó al P. Viñas que se dignara comunicarle los consejos del P. Mistrangelo, lo que el P. Viñas prometió de buena gana que haría. Sin embargo, antes de tener esa conversación en Florencia, en la sesión de la Congregación General celebrada el 1 de mayo, después de tratar de los asuntos de administración ordinaria, el P. Francesco Ulderico Tiboni, Asistente General por Italia, en nombre del Visitador Apostólico, declaró que “era voluntad de la Sagrada Congregación de Religiosos que el P. General, sus Asistentes y Procurador renunciaran a sus cargos”. Entonces, no sin estupor, aunque el P. Viñas ya presagiaba algo1543, todos renunciaron a su cargo en una carta que escribieron al P. Visitador Apostólico, y decía: “Nosotros infrascritos, Prepósito y Asistentes Generales de la Orden de las Escuelas Pías, presentamos a V.E. Rma. la dimisión de nuestros respectivos cargos, deseando que esta acción sirva para el bien de la Orden a la que tenemos el honor de pertenecer. Roma, 1 de mayo de 1923. Devotísimos en Cristo, Tomás Viñas de S. Luis, Prepósito General; Salvatore Addeo, Asistente General; Francesco Tiboni, Asistente General; Marcelino Ilarri, Asistente General; José Rapp, Asistente General”.


    
      1543 Cf. más abajo la Circular en la que anunciaba su renuncia.

    


    Por la tarde el mismo día 1 de mayo, el P. José Rapp, Asistente General por Europa Central, entregó esta renuncia escrita al Visitador, a quien dijo que la Congregación General habría hecho espontáneamente la renuncia, aunque no la hubieran obligado1544. No mucho después, el P. Everardo Boschi, Procurador General, renuncio también a su cargo1545.


    
      1544 Cf. Actas de la Congregación General, 1 de mayo 1923, Reg. Gen. 22, a, ff. 189-190. Cf. también Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va), ff. 19-20.


      
        1545 Cf. Documentos históricos del P. Boschi (Reg. L.-Sc. 370) f. 3.

      

    


    Una vez hecha la renuncia, al día siguiente el P. Viñas salió hacia Florencia y allí vació la amargura de su alma con el Cardenal Mistrangelo, que estaba igualmente afligido1546. El 4 de mayo volvió a Roma; al día siguiente 5 fue interrogado por el Visitador Apostólico sobre lo que había hecho en Florencia. Pero el P. Viñas solo habló poco y con gran cautela sobre las cosas que había hecho en Florencia1547.


    
      1546 Cf. Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va), f. 20.


      
        1547 Ibidem.

      

    


    Mientras tanto, el Papa Pío XI, en la audiencia del 3 de mayo con el Cardenal Prefecto de la S. Congregación de Religiosos, aceptó “la renuncia de la Congregación y el Procurador General espontáneamente puesta en manos del Rvdmo. Visitador Apostólico”, y dispuso con respecto al futuro de las Escuelas Pías:


    
      	Que la autoridad del Prepósito General pasase al Visitador Apostólico, a quien se le asignaría el P. Giuseppe Del Buono, hasta entonces Prepósito Provincial de Liguria, como Vicario General;


      	Que se designara al P. Boschi Procurador General provisional para gestionar los asuntos ante la Santa Sede;


      	Que el Visitador Apostólico, con el consejo del Vicario General, presentara los nombres de cuatro religiosos idóneos de acuerdo con las Constituciones para que la misma S. Congregación los nombrara Asistentes Generales;


      	Que todos continuasen en esos cargos hasta que la misma S. Congregación considerase oportuno el proceder a la convocatoria de un Capítulo General para hacer los nombramientos de acuerdo con las Constituciones1548.

        
          1548 Cf. Actas de la Congregación General, Reg. Gen. 22, a, f. 190.

        

      

    


    El cardenal Prefecto de la S. Congregación de Religiosos en una carta al P. Viñas de fecha 4 de mayo le informó que el Pío XI había aceptado la dimisión de la Congregación y del Procurador General el día anterior, y alabó la vida ejemplar del P. Viñas y sus eximias dotes de mente y de corazón1549.


    
      1549 El texto de esta carta se encuentra en Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va), ff. 21-22, y dice lo siguiente:


      “Secretaría de la S. Congregación de Religiosos. Nº 398/23. Roma, 4 de mayo de 1923.


      Reverendísimo Padre. El Visitador Apostólico de la Orden, Mons. Pasetto, comunicó a nuestra S. Congregación el acto de renuncia espontánea ofrecida por V.P. Rma. y los demás Padres componentes de la Curia General de sus respectivos oficios, así como de la dimisión de su cargo del R.P. Boschi, Procurador General de la Orden.


      El Santo Padre, a quien fue referida la cosa por el Rmo. Abad Secretario de esta S. Congregación en la audiencia del 3 del corriente mes, aunque de mala gana, por la estima que tiene de las virtudes religiosas de V.P. Rma., y por la benevolencia hacia su digna persona, cree oportuno, sin embargo, considerando todas las circunstancias del caso, aceptar las dimisiones ofrecidas con las disposiciones acerca del gobierno provisional de la Orden que se indican en el decreto relativo que se pasa a Mons. Pasetto.


      Al informarle sobre ello, también esta S. Congregación da de buena gana amplio testimonio de la irreprensible conducta de su vida religiosa, y de las egregias dotes de mente y de corazón de V.P. Rma., y me alegro añadir que considero una nueva prueba de su espíritu de abnegación el mismo hecho de la renuncia espontánea a su cargo en las circunstancias actuales. Extiendo mis sentimientos a todos los demás Padres mencionados que fueron colaboradores suyos en el alto oficio del que ahora V.P. se retira. Me es grato… M. Serafini, Secretario”.

    


    El 5 de mayo el P. Viñas tuvo una discusión bastante vehemente con el Visitador Apostólico acerca del modo de llevar a cabo la Visita y lo hecho hasta entonces1550. Después de recibir la Carta del Cardenal Laurenti, el P. Viñas escribió el 8 de mayo una Circular a los Superiores y Religiosos comunicando la aceptación por la Santa Sede de la renuncia presentada por la Congregación General1551.


    
      1550 Cf. Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va), ff. 20-21.


      
        1551 Ibidem, ff. 22-23. Cf. también Libro Registro del Secretario de Oficios Generales (Reg. Gen. 22 d) f. 144. El texto de esta Circular enviada al Vicario General de España, P. Antonio Mirats, dice lo siguiente:


        “Prepositura General de los CC. RR. Pobres de la Madre de Dios de las Escuelas Pías. Tomás Viñas de S. Luis, Prepósito General de las Escuelas Pías, al Rmo. P. Vicario General, a los PP. Provinciales, Rectores y Religiosos de nuestra Orden en España y América, salud y bendición.


        Llena de inefable gozo nuestra alma, os dirigimos una última Circular anunciándoos el feliz éxito que nuestras laboriosas gestiones habían obtenido por intercesión de N. Santo Padre José de Calasanz en la compra de la Casa-Madre de S. Pantaleón de Roma. Ciertamente no se ocultó, pues algunas expresiones lo dejaban ver bastante, que nuestro ánimo presentía alguna tribulación más dolorosa que lo que podía habernos causado la intimación de una Visita Apostólica de toda nuestra Orden. Y el Señor ha permitido que no nos equivocáramos. Por indicación de la S. Congregación de Religiosos, a la que llevados por espíritu de obediencia no quisimos ni una palabra oponer, presentamos el día 1 de mayo nuestra renuncia de Prepósito General, juntamente con la de nuestros Padres Asistentes y Procurador. La nuestra fue aceptada como consta en la siguiente carta que fielmente traducimos del italiano (sigue la carta de la nota 897).


        Las palabras con que hubiéramos bendecido al Señor, conforme Él mismo nos enseña, si en virtud de un capítulo General hubiéramos cesado de nuestro cargo, hoy salen de nuestro pecho con más fervor, avalorado por el sacrificio: ‘De igual modo vosotros, cuando hayáis hecho todo lo que os fue mandado, decid: Somos siervos inútiles; hemos hecho lo que debíamos hacer’ (Lc 17, 10). Al escuchar estas nuestras últimas palabras de despedida, dignaos, carísimos Padres y Hermanos, perdonarnos los defectos que durante nuestro Generalato hayan podido molestaros: nosotros de todo corazón también perdonamos a quienes hayan podido molestarnos. Nuestra Santa Madre María y nuestro Santo Padre José de Calasanz nos bendigan.


        Roma, 8 de mayo de 1923. Tomás Viñas de S. Luis, Prepósito General dimisionario. Marcelino de la V. del Pilar, Secretario”.

      

    


    Al día siguiente, 9 de mayo de 1923, el Visitador Apostólico leyó en la casa de S. Pantaleo el citado decreto de la S. Congregación ante los miembros de la Congregación ya dimitidos. El P. Viñas pidió permiso para no estar presente1552. El mismo día el P. Viñas informó de la marcha de las cosas al Cardenal Mistrangelo1553.


    
      1552 Cf. Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va), f. 23.


      
        1553 Cf. la respuesta del Cardenal Mistrangelo a esta carta (Reg. Gen. 255 o, 3): “Aunque a esperaba, la suya del 9 me ha margado profundamente, y el Decreto de la Congregación, aún más. El haber llegado sin yo saberlo y, diría yo, a la chita callando, y por medio de un procedimiento por lo menos extraño, a una decisión de tanta gravedad, y necesariamente preñado de gravísimas consecuencias, humillante para una Orden tan benemérita, amada, venerada en las Españas, en América, en Hungría, en Italia, es un hecho tal que sorprende y entristece, y ocasiona reflexiones tristísimas. Tanto más cuanto nadie sabía nada del mal gobierno de la Orden, y que las pequeñas miserias y chismes de la nuestra carecen de malicia, y son comunes a las demás Órdenes, y no son menos llamativos y agudos.


        Así que, si le dijera que en todo esto entiendo poco, no sería sincero; debo decirle que entiendo incluso demasiado, deploro el hecho, me duele por la Orden, por cuanto se ha hecho por unir las Provincias, y Usted lo sabe, por quien fue la causa de esta auténtica desgracias… pero no me duele por Usted, porque estoy seguro de que la verdad, antes o después, triunfara plenamente.


        Piense en San José de Calasanz, en el P. Mario, en el P. Pietrasanta, y en la santa resignación a la voluntad de Dios, que ha permitido esto, alegre y sereno, espere días mejores. Recibo cartas de España, llenas de buena voluntad, y que se encomiendan a mí, que me enteré del desastre después que sucedió. Como escolapio podré presentar mis quejas, y lo haré. Pero ‘la cosa ocurrió, aunque fuera de manera irregular’.


        Que Dios perdone a quien fue la causa de tanta humillación y de tanto dolor, y a quien, o mal informado, o ligeramente o imprudentemente, tal vez con la mejor intención, provocó una decisión de la Santa Sede cuya ruina sólo podrá reparar la bondad divina por intercesión del S. Fundador. Le espero en Florencia, ruego por Usted y le bendigo. A.M. Card. Mistrangelo”.

      

    


    El 16 de mayo vino de Liguria a Roma el P. Giuseppe Del Buono y al día siguiente se hizo la entrega de los libros de la administración y de los oficios. Antes de que se fueran el Visitador y el Vicario, tras la entrega de los libros, el P. Viñas les encomendó toda la Orden a su paternal cuidado. Dijo que le dolía ser expulsado del Generalato sin haber recibido antes ninguna advertencia por parte de la Santa Sede, y habiéndole negado el derecho a defenderse, que suele concederse a los religiosos. Sin embargo, Dios juzgará todas las cosas1554.


    
      1554 Cf. Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va), f. 25.

    


    Los días 24 y 26 de mayo el P. Viñas fue a Florencia, para despedirse de los amigos. Vuelto a Roma, el 28 de mayo fue a visitar al Cardenal Merry del Val, quien recomendó al P. Viñas que recurriera al Consejo Plenario de Cardinales, cosa que el P. Viñas no quiso hacer, pues el decreto de la S. Congregación había sido dado en nombre y por voluntad de Su Santidad1555.


    
      1555 Ibidem.

    


    El P. Viñas se despidió del Visitador Apostólico el 30 de mayo, y en esta ocasión “la conversación con el Sr. Visitador fue muy a propósito: hablamos de Plauto y Terencio, comediógrafos”1556. En esta ocasión el Visitador apostólico exhortó al P. Viñas a que intentara superar los esfuerzos y penas sufridas en el pasado escribiendo poemas1557.


    
      1556 Ibidem, f. 26.


      
        1557 Cf. la carta del P. Tomás Viñas al P. Giuseppe Del Buono de fechas 7 de agosto de 1924 (Reg. Gen. 252 p, 3): “Esta semana se acaba de imprimir mi obra ‘Carminum Libri IV’. En ella aparecen V.P., Carcare, Savona, La Pozza, el P. Isola, el Card. Mistrangelo, etc. etc. Tendré el honor y el gusto de enviarle un ejemplar en cuanto esté encuadernado el libro. He cumplido la palabra que di al Visitador cuando me mandaron fuera de Roma: ‘Cuando nos oprimen las contradicciones y las penas, vayamos al Monte Parnaso’. Él me respondió, jocoso: ‘¡Ahora podrá hacer una buena poesía!’ Yo le respondí que sí, y lo he hecho, publicando las mejores que he compuesto. Y le haré notar una cosa: no crea que haya, no diré un poeta, sino un versificador moderno que haya cantado, y cantando, alabado la Roma papal, la Roma de Pedro, Roma salvación de los pueblos, más que el P. Viñas. Y este pobre, sin saber por qué, sin proceso, por puro enfado, ha sido expulsado de Roma ¡Pero viva la Poesía, que hace perdonar, y alegro mucho nuestra perpetua juventud entre las miserias, las muchas miserias de este mundo!”.

      

    


    El mismo día se despidió también por carta del Cardenal Prefecto de la S. Congregación de Religiosos1558. El Cardenal le correspondió con palabras corteses el 3 de junio de 19231559.


    
      1558 Cf. el texto de esta carta en Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va), f. 26: “Eminencia Reverendísima. Antes de dejar Roma siento el deber de expresarle mis respetos; perdone que no lo haga personalmente, pero me siento muy dolido. Con el mismo fervor con que he tratado hasta ahora las cosas de nuestra Orden durante 23 años, 11 de los cuales como Prepósito General, rogaré al Señor para que ilumine a las personas que serán llamadas al gobierno de las Escuelas Pías. Lamento, sí, y lamentaré siempre no haber sabido corresponder a lo que la S. Congregación de Religiosos quería de mí, aunque puedo afirmar que no fue por falta de buena voluntad, sino por algunas circunstancias de cosas y de personas que ciertamente no escapan a mi consideración. Me recomiendo a sus oraciones, y besando… “


      
        1559 El texto de la respuesta se encuentra en Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va), ff. 26-27, donde está también la carta original, y dice lo siguiente: “Rmo. Padre, le agradezco los saludos que antes de dejar Roma me ha dirigido con su apreciada carta del 30 de mayo. Le devuelvo mis saludos, y lamento que esté tan dolido como V. dice. Con esta mía, totalmente confidencial y personal, le repito lo que oralmente le dije. Tengo una verdadera y gran estima por su ciencia, piedad y virtud religiosas; y lamento mucho el haber hecho algo que le haya causado dolor, tanto más porque conservo un grato recuerdo de cuando le conocí en Roma, hace ya tantos años. Sin embargo, me ha parecido que las circunstancias exigían el sacrificio que V.P. ha llevado a cabo para edificación mía, y por el cual Usted tendrá mérito ante Dios y ante los hombres. La S.C. no tiene otro objetivo que conseguir dar paz y desarrollo a la benemérita Orden Escolapia, cuya específica actividad de educar a la juventud es tan oportuna en nuestros tiempos. Atribuyo mucho a esta obra de paz y de desarrollo, también y mucho, a Usted. No faltarán a V.P. los medios para colaborar en el intento, y si se presenta la ocasión, y lo piden las circunstancias, espero contar con su ayuda.


        Recomiéndeme al Señor, y bendiciéndole de corazón… C. Cardenal Laurenti”.

      

    


    Del mismo modo, el 30 de mayo el P. Viñas escribió también una carta despidiéndose al Cardenal Vicario, Protector de nuestra Orden1560. El Cardenal Pompili le respondió el 2 de junio con una carta muy breve, pero bastante humana1561.


    
      1560 Ibidem, f. 27.


      
        1561 Ibidem, f. 28.

      

    


    El 31 de mayo el P. Viñas fue a orar a la basílica de S. Pedro.1562 Finalmente, el 1 de junio celebró la Santa Misa en la habitación de N. Santo Padre, y a las 5 de la tarde se despidió de Roma y a la mañana del día siguiente llego a Génova. El día 6 de junio tomo el barco “Pincio” y el 10 del mismo mes llegó a Valencia. El día siguiente, 11, por la mañana llegó a Barcelona, donde fue acogido por amigos y superiores de toda la provincia1563.


    
      1562 Ibidem.


      
        1563 Cf. la carta de la Congregación Provincial de Cataluña enviada al P. Viñas el 19 de marzo en Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va). Cf. esta carta del P. Viñas al P. Giuseppe Del Buono con fecha 18 de junio de 1923 (Reg. Gen. 252 o, 1): “Carísimo y Reverendísimo P. Vicario General Giuseppe Del Buono. Después de un feliz viaje de cinco dáis por mar llegué a Valencia, por no poder atracar en Barcelona a causa de la huelga. Ahora, después de una breve estancia en Barcelona y Mataró, iré al colegio de Alella (Barcelona), donde he fijado mi domicilio con la aprobación del P. Provincial, y donde, si necesita algo, puede enviar el correo.


        El P. Marcelino también llegó felizmente, y pasado mañana sale hacia Zaragoza. El Pascual ha presentado la renuncia como Viceprocurador de España en Roma, a casa de su mala salud. Parece que el P. Vicario General la acepta, pero esperará los acontecimientos para ver qué hay que hacer.


        Hágame el favor de saludar al Visitador y a todos esos religiosos. No le olvido en mis oraciones y V.P. me tenga presente en las suyas. Me bendiga… “

      

    


    Diez días después, el 21 de junio, llegó a Alella. Allí enseñó a nuestros juniores latín e historia de las letras latinas1564. Un año más tarde se trasladó a la casa de S. Antón de Barcelona, donde llevó la vida escondida y solitaria de los ermitaños, dedicado de lleno a escribir poemas, memorias de su generalato y el Esbozo de la Historia de las Escuelas Pías en Germania, cada día más ansioso por el futuro de nuestra Orden, y por la Visita Apostólica “perpetua”1565.


    
      1564 Cf. Sobre mi renuncia (Reg. L.-Sc. Va), f. 29. Cf. también la carta del P. Viñas al P. Giuseppe Del Buono de fecha 7 de agosto de 1924 (Reg. Gen. 252 p 3): “Recibí su amable carta hace un mes, pero ocupado con mi traslado de Alella a Barcelona (Escuelas Pías de S. Antonio, Ronda S. Pablo, 60), y luego distraído por las fiestas solemnes de mi ciudad Mataró, no respondía a V.P. Lo hago ahora saludándole afectuosamente, y deseando que las vacaciones le hayan dado nuevas fuerzas y nuevo vigor para continuar un año más (y luego ya veremos) en el cargo que la divina Providencia le ha dado. Yo he pasado el año bastante bien en la clase de Historia de la Literatura Latina. Mis juniores han respondido muy bien en el estudio, dando buenas pruebas de ello en los exámenes, ¡gracias a Dios!”.


      Cf. también la carta del P. Viñas al P. Giuseppe Del Buono de fecha 27 de agosto de 1923 desde Alella (Reg. Gen. 252 o 3): “Que Dios bendiga a todos y todo. Hacia el 15 de septiembre comenzaremos las clases con nuestros juniores; yo enseñaré literatura latina y griega. De este modo, de la cátedra de miserias y Dios sabe de qué otras cosas, subiré al monte sagrado y tranquilo de la literatura”.


      
        1565 Las Memorias se encuentra en Reg. L.-Sc. 371. El Esbozo de la Historia de las Escuelas Pías en Germania, en HB 13. Véase una de las muchas cartas escritas por el P. Viñas al P. Giuseppe Del Buono, de fecha 24 de febrero de 1928 (Reg. Gen. 252 p, 13): “Recibí su grata carta del 10 de febrero, en la que me ruega que acepte el encargo de representar a nuestra Orden en la Exposición Misionera de Barcelona. El amor que he sentido, y que siento, por la Orden me hace aceptar, y haré cuanto pueda para que quede bien. Es verdaderamente hacer quedar bien a una Orden que ante las demás Órdenes y ante el clero se encuentra tan humillada y abandonada… ¡Sí, mil veces abandonada! Pero dejémoslo estar. El P. Provincial ya ha dado mi nombre al Obispo de Barcelona en nombre de esa Curia General.


        Y ahora acoja con bondad fraterna lo que voy a decirle. Yo quisiera que mi querido P. Giuseppe Del Buono fuese amado y reverenciado por todos. No creo que V.P. dude de sinceridad. Pero temo que V.P. atraiga sobre sí no pocas quejas que quizás, y sin quizás, en el momento crítico en que se encuentra nuestra Orden, y especialmente en España, sería preferible evitar. V.P. recordará que varias veces rogué al Rmo. P. Visitador que dejara al menos uno (y propuse al P. Marcelino Ilarri) en Roma que pudiese informar en caso de necesidad sobre cosas y personas, pero me respondieron. ‘¡Todos fuera!’, y todos fuimos fuera. ¿Y qué ocurrió, y ocurre? Ocurre que el P. Viñas y compañía conocen muchas miserias, desconocidas de los romanos, o, mejor dicho, de quienes nos gobiernan desde Roma. Miserias que, si fueran conocidas, señalarían a ciertas personas que, por desgracia, dicen y hacen lo que quieren. Y lo peor es que hacen decir y hacer lo que quieren a los mismos superiores. Así lo creen los buenos religiosos, y así lo creo yo. Y todo ello sucede en detrimento de la autoridad. Créame, querido P. Vicario, estamos en un periodo muy crítico, y no quisiera que se echase a perder la estima que se tiene a V.P. Dispense la franqueza, un poco oscura y melancólica, pero fraterna y sincera”.

      

    


    En el año Santo de 1925, con motivo del santo Jubileo, quizás deseaba visitar Roma, pero no se atrevió a pedir permiso, así que solo visitó Lourdes1566. Con el paso de los años se iba angustiando cada vez más a causa de la lenta supresión de la Vicaría de España, todavía no completa durante la Visita Apostólica a causa de los nombramientos hechos en el verano de 19281567. Ni las cartas del P. Giuseppe Del Buono, ni las del Cardenal Mistrangelo, que le escribían con mucho afecto y deseo de consolarle, lograban devolverle el ánimo. Así le sorprendió la muerte el 21 de febrero de 1929, preparado piadosamente para el tránsito supremo por una enfermedad de corazón que le venía afectando desde hacía tiempo. Tenía 64 años de edad y 49 de vida religiosa1568.


    
      1566 Cf. la carta del P. Viñas al P. Giuseppe Del Buono de fecha 22 de diciembre de 1925 (Reg. Gen. 252 p, 8): “Este año he tenido la pena de no poder ir a Roma por el Jubileo. No quise pedir permiso para ir, por no estar seguro de que me lo permitieran, después de una licencia por suspenso”.


      
        1567 Además de otros documentos citados en relación con este asunto, véase el manuscrito del P. Viñas Sobre los nombramientos del año 1928. (Reg. L.-Sc. 370, IV)


        
          1568 Cf. Consueta Suffragia, pp. 26-27.

        

      

    


    Por la manera como el P. Viñas recibió la noticia de la Visita Apostólica, al Visitador, y la orden de que renunciara, y por lo que luego escribió tanto en sus memorias y cartas sobre esta Visita, se deduce claramente que el P. Viñas solo vio o entendió parcialmente las verdaderas causas de la Visita Apostólica y de su deposición. De modo que se consideró, a imagen de Calasanz, una víctima. No se puede negar que tuviera adversarios dentro y fuera de casa, pero la Visita General no vino precisamente por eso, sino mucho más porque toda nuestra Orden sufría en muchas de sus provincias una enfermedad secular, para sanar la cual las solas fuerzas generalicias se mostraron ineficaces. Además, los problemas surgidos en las provincias particulares de Italia, Polonia, Austria y Hungría durante la guerra de 1914-1918 fueron tales que las débiles fuerzas de nuestra organización se mostraron ineficaces para superarlos. Los estudios de filosofía y teología de los nuestros se encontraban muy alejados de los modernos que pedía la Santa Sede. Se unió a ello el gran y difícil problema de la plena y definitiva unión jerárquica deseada por la Santa Sede, y por último, pero de no menor importancia, la índole inflexible innata del mismo P. Viñas, inclinado a decir siempre a la verdad plena y desnuda, en todo y ante todos.


    Pero el P. Viñas no fue el único: tampoco sus amigos más íntimos percibieron las verdaderas causas de la Visita apostólica, como puede verse en las cartas del Cardenal Mistrangelo al P. Viñas, y en las del P. Brattina, que acusaba vehementemente al P. Boschi, y afirmaba que otro Procurador, por ejemplo, el P. Homs, podría haber evitado la Visita Apostólica1569. No hablamos aquí de amigos más lejanos, que, naturalmente, no entendían nada.


    
      1569 Cf. la carta del P. Brattina al P. Viñas de fecha 6 de agosto de 1923 (Reg. Gen. 255 n, 3): “Paternidad Reverendísima y querido amigo, el tiempo es noble y le hará plena justicia. Dios no paga en sábado, sino en cualquier día. El nuevo Mario Sozzi tendrá lo que merece. De momento ha sido sacado fuera, y el nuevo V. General ha puesto en su lugar al P. Maja, antes rector de Chiavari (…) Aquí en Toscana existe la convicción general de que el actor principal de este turbio asunto es este buena pieza de hermano, que ya conoce esa convicción. Por lo demás, todos están convencidos de que un procurador de la talla del P. Homs habría podido conjurar tanta desdicha”.

    


    Por lo demás, que las causas tanto para la Visita como para la deposición del P. Viñas fueron las que han sido indicadas más arriba lo muestra claramente el trascurso de los seis años de toda la Visita, durante la cual se devolvió la observancia regular a su prístino estado, se restauraron los estudios de los nuestros y se fue llevando a la práctica la unidad plena jerárquica, y principalmente los decretos con los que se cerraba la Visita Apostólica el 27 de noviembre de 19291570.


    
      1570 Los dos decretos con que se cerró esta Visita Apostólica el 27 de noviembre de 1929 están ya impresos y se encuentran anexos en la Circular del P. Prepósito General Giuseppe Del Buono de fecha 22 de diciembre de 1929 anunciando el final de la Visita Apostólica. sin embargo, los reproducimos aquí para facilitar el acceso y consulta:


      “De la S. Congregación de Religiosos. Nº 4714/25. DECRETO.


      Como ya ha terminado la Visita Apostólica a la famosa Orden de las Escuelas Pías, esta Sagrada Congregación de Religiosos, para proveer al gobierno de la citada Orden para conservar la disciplina regular según las normas de las Constituciones, después de pensarlo maduramente, por mandato de Su Santidad, por esta vez, ha considerado necesario elegir directamente los Superiores u Oficiales que constituyan la Curia General. A tenor del presente Decreto, se designa y elige:


      Como Prepósito General: al Rmo. P. Giuseppe Del Buono.


      Como Asistentes Generales: por la Provincia Romana, al Rvmo. P. Pasquale Vannucci; por las Provincias Italianas, al Rmo. P. Serafino Maja; por las Provincias de Europa Central, al Rmo. P. Juan Walter; por las Provincias de España, al Rmo. P. Tomás Garrido; como Procurador General, al mismo P. Serafino Maja.


      Todos ellos permanecerán en el cargo durante un sexenio, según lo indicado en las Constituciones, y se esforzarán cada uno en su oficio, para que se observe lo prescrito en el Código y en las Constituciones, de modo que brille el antiguo decoro de la muy ilustre Orden de las Escuelas Pías y todos estén cada vez más imbuidos del espíritu de su Santo Fundador.


      En lo que se refiere al Vicariato General en España, para que se consolide plenamente la unidad del gobierno según las normas de los SS. Cánones, su Santidad Nuestro Señor el Papa Pío XI, a cuya augusta aprobación se ha sometido todo lo contenido en este Decreto, en audiencia benignamente concedida al infrascrito Cardenal Prefecto el 27 de noviembre de 1929, mandó lo que sigue, para ser observado exactamente:


      
        	Abrogado el Motu Proprio ‘Singularitas regiminis’ de S.S. Pío X, de fecha 23 de junio de 1904, el Vicario general de España, que debe ser español, será elegido por el Prepósito General con el consenso de sus Asistentes, por mayoría de votos, y permanecerá en su cargo durante un sexenio como Delegado del Prepósito General, y tendrá las facultades sobre las casas de España que le fueren otorgadas por la Congregación General.


        	Quedan bajo la especial vigilancia del Vicario General las Casas Interprovinciales de estudios, y será tarea suya organizar y favorecer todo lo que corresponda a los estudios de los religiosos españoles. Asimismo, moderar lo que se refiera a las provincias españolas en común, con el consejo de los Provinciales españoles; gestionar la administración de los bienes temporales del Vicariato; y por último prestar auxilio y protección a todas las casas, incluso las relacionadas con el gobierno civil.


        	El Vicario General asistirá por derecho y oficio al Capítulo General, para dar cuenta de su oficio al Prepósito General; su puesto estará después de los Asistentes y del Procurador General.


        	En toda la Orden solo habrá un Procurador General.


        	El Vicario General, durante su cargo, tiene el primer lugar en la Circunscripción española; terminado su sexenio, gozará de los privilegios del ex Provincial en su provincia.


        	Todos los religiosos de las Escuelas Pías, incluso los que hicieron sus votos antes del motu propio Singularitas regiminis, deben obedecer por el voto de obediencia solamente al Prepósito General de S. Pantaleo en Roma.


        	Todo lo que no consta en estas normas o estatutos, considérese plenamente abrogado, a pesar de todo lo que se oponga, incluido lo especialmente digno de mención.

      


      El presente Decreto crea derecho público, y un ejemplar auténtico debe guardarse en el Archivo de la Orden cuidadosamente.


      En Roma, Secretaría de la S. Congregación de Religiosos, en la fecha de arriba. H. Cardenal Lépicier, Prefecto”.


      El texto del segundo Decreto dice lo siguiente:


      “De la S. Congregación de Religiosos. Nº 4714/25. DECRETO.


      A causa de las peculiares circunstancias en que se encontraba la Orden de las Escuelas Pías, fue sometida a una Visita Apostólica durante varios años. Pero en los últimos tiempos han rogado tanto y tanto el Rvdmo. Visitador y los Superiores de la Orden que han devuelto la Orden al régimen de prístina y normal observancia regular, de acuerdo con las Constituciones. De modo que el infrascrito Cardenal prefecto de la S. Congregación de Religiosos sometió el asunto a la augusta consideración de S.S. Nuestro Señor el Papa Pio XI, en audiencia del 24 de junio, y Su Santidad permitió que se cerrara ya la Visita Apostólica, aunque con los remedios necesarios y oportunos a poner en práctica para instaurar la disciplina regular y consolidar el bien de la citada Orden.


      Tras pensarlo detenidamente, la S. Congregación, con la aprobación del Sumo Pontífice, a tenor del presente Decreto pone fin a la Visita, y ordena observar lo que sigue:


      
        	Obsérvese en toda la Orden la vida común, sin ningún vestuario, como lo llaman, ni uso de peculio o paga, según lo prescrito por el Código del Derecho Canónico, de modo que todo lo que los religiosos adquieran se una a los bienes de la Orden.


        	Esta perfecta vida común esté vigente de manera especial en todas las casas de noviciado y de estudios, y no se admita a nadie al hábito de la Orden si no acepta esta perfecta vida común.


        	Durante el currículo filosófico y teológico de estudios, dedíquense los juniores a estudiar diligentemente los que está prescrito por el Código de D.C. Una vez completado el currículo, hagan los necesarios que parezcan convenientes para enseñar u obtener diplomas.


        	Para seguir perfectamente el currículo filosófico y teológico de estudios, institúyanse casas de estudio provinciales o interprovinciales, a no ser que ya existan; se recomienda especialmente la Casa Internacional de Estudio de S. Pantaleo en Roma, a la que todas la Provincia deben enviar algunos estudiantes. Procuren además los Superiores que los juniores, durante el currículo filosófico y teológico no se distraigan con otros estudios ni den clases en escuelas.


        	Los Superiores vigilen mucho al conceder las vacaciones, que se prohíben absolutamente durante el curso escolar, incluso a la casa de sus familiares.


        	Obsérvese en todas las casas de la Orden los prescrito por los SS. Cánones con respecto a la clausura.


        	Finalmente, para mejor consolidar la tranquilidad de los ánimos, esta S. Congregación ha decidido que la Provincia Romana se aparte de la Casa Generalicia de S. Pantaleo en Roma, una vez los superiores hayan resuelto las cuestiones económicas.

      


      Sometidas de nuevo estas disposiciones a la Augusta aprobación de Su Santidad Nuestro Señor el Papa Pío XI, en audiencia celebrada el 27 de noviembre de 1929 concedida benignamente al infrascrito Cardenal Prefecto, Su Santidad se dignó aprobarlo todo.


      El Rmo. Prepósito General de la Orden haga publicar este Decreto, y procure conservar diligentemente un ejemplar auténtico en el Archivo de la Orden. No obstante todo lo que haya en contra.


      Roma, Secretaría de la S. C. de Religiosos, en la fecha de más arriba. H. Cardenal Lépicier, Prefecto”.

    


    Después de hablar de la Visita Apostólica y de la renuncia del P. Viñas, debemos poner fin a nuestra exposición de su generalato, pero como con el ímpetu de narrar los principales acontecimientos hasta ahora no hemos podido hablar de la propagación de la Orden y de su vida científica y literaria durante los años 1912-1923, para formarnos una imagen más completa de su generalato lo presentamos a continuación, así como un último juicio sintético sobre él.


    Propagación o expansión de la Orden en 1912-1923


    Los tiempos del generalato del P. Viñas favorecieron muy poco la propagación y expansión de nuestra Orden. Primero fue la guerra de 1914-1918 inflamando a todo el mundo, luego sus tristísimos efectos económicos y morales, cerraron casi todos los caminos para extender y propagar nuestra Orden1571. A todo ello en Italia y en Europa Central se unió la mala relación entre Estado e iglesia, de modo que no solo no se fundaron nuevos colegios o casas, sino que muchos de los antiguos fueron cerrados o abandonados. A pesar de ello, durante el generalato del P. Viñas se fundaron en España las casas de Linares1572 y el Colegio Calasancio de Madrid1573 en la provincia de Castilla, y Alella1574 en la provincia de Cataluña; en Chile, el Colegio Hispano Americano de Santiago1575; la casa de Puebla en México; en Hungría, la de Mernye1576, y la casa de S. Salvador en el Salvador, de corta vida1577. Pero al mismo tiempo se cerraron las casas de Úbeda1578, de Castilla; se abandonó Santulussurgiu en Cerdeña, de la provincia de Liguria1579, y, no sin deshonra para nosotros, en 1915 el Seminario Pontificio de Subiaco1580.


    
      1571 Cf. los discursos del P. General en el Capítulo General de 1919, en las Actas del Capítulo General de 1919, pp. 16-17.


      
        1572 Cf. PICANYOL, Brevis Conspectus Historico-Statisticus Ordinis Scholarum Piarum, Roma, 1932, p. 242.


        
          1573 Ibidem.


          
            1574 Ibidem, p. 216.


            
              1575 Ibidem, p. 222.


              
                1576 Ibidem, p. 210.


                
                  1577 Ibidem, p. 179.


                  
                    1578 Ibidem, p. 243.


                    
                      1579 Ibidem, p. 269.


                      
                        1580 Ibidem, p. 98.

                      

                    

                  

                

              

            

          

        

      

    


    La proposición de los Padres de España aprobada unánimemente por todos en el Capítulo General de 1919, que quería que se fundaran varias casas, principalmente donde pudieran esperarse abundancia de vocaciones y utilidad para la Orden por poderse aprender en ellas fácilmente otros idiomas cuyo uso era más necesario en aquel tiempo1581, como en Francia, Inglaterra, Irlanda, Estados Unidos de América, etc., se quedó en un piadoso deseo, a causa de nuestras muchas limitaciones en la práctica y en la vida en aquellos tiempos. Aunque no faltaron peticiones para fundar en Siria, Palestina, India, Argentina, África septentrional, Asia Menor y Nueva York en los Estados Unidos de América, pero faltaban hombres y fuerzas.


    
      1581 Cf. Actas del Capítulo General de 1919, p. 56.

    


    Merecen mencionarse de manera particular nuestras casas situadas en Hungría septentrional, oriental y meridional, que tras la división del reino de Hungría comenzaron a llevar una vida lánguida, y no pocas de ellas debieron cerrarse, como hemos visto más arriba. No tuvieron diversa suerte muchas de las casas de Bohemia. Sin duda todo esto causó mucho dolor al P. Viñas1582.


    
      1582 Cf. Circular XIII.

    


    De hecho, ocurrió que al final del generalato del P. Viñas el número de casas y de religiosos era casi el mismo que antes de él, concretamente en el año 1909, con alrededor de 2.200 religiosos distribuidos en 140 casas1583.


    
      1583 Según el Catálogo General, en el año 1909 teníamos 133 colegios, 2.180 religiosos y 38.345 alumnos. Según el Catálogo de 1931 teníamos 140 colegios, 2196 religiosos y 43.527 alumnos. Después de dos guerras mundiales, estas cifras no disminuyeron mucho, pues según el Catálogo de 1948 teníamos 131 colegios, 2035 religiosos y 53.214 alumnos.

    


    Para completar esta exposición, queremos anotar que el número de viceprovincias aumentó hasta tres durante este generalato, pero por la natural evolución y crecimiento de la Orden, sino por las nuevas condiciones históricas de las casas situadas en Transilvania, que en el año 1921 formaron la Viceprovincia de Rumania, por deseo del Gobierno de Rumanía.


    Congregaciones afines


    Durante todo su generalato el P. Viñas persiguió la expansión y propagación de la Orden Calasancia no solo de manera espacial o numérica, sino también espiritual y dinámica, con su actitud amistosa y protectora con respecto a las Congregaciones afines.


    Desde el año 1904 cultivaba un afecto fraterno con respecto al P. Anton Schwartz, fundador de la Congregación para los Trabajadores Cristianos de S. José de Calasanz1584; cuando viajaba a Austria, siempre le visitaba1585. Admiraba su espíritu calasancio y su suma pobreza, y en 1913 no impidió en absoluto que el P. Provincial de Austria creara un nuevo juniorato según las normas del P. Schwartz, para reformar la provincia.


    
      1584 Cf. Memoria de la Visita a las Provincias de las Escuelas Pías de Austria… (Reg. L.-Sc. 371) ff. 14-15.


      
        1585 Cf. Visita a Europa Central en el año 1921 (Reg. L.-Sc. 370, III), f. 27: “El mismo día de la fiesta (de N.S.P.)… visité al P. Antonio Schwartz, General y Fundador de los PP. Calasantinos, que me acogió con gran gozo. Y me invitó a la Academia literario-musical que se iba a celebrar al día siguiente”.

      

    


    Siempre ayudaba con todas sus fuerzas al Instituto de las Hijas de María (Escolapias)1586, principalmente cuando sus Superioras, con la Madre General a la cabeza, vinieron a Roma en el año 1920 para reformar sus Constituciones según las normas del Código1587. Incluso en la triste audiencia concedida por Pío XI el 5 de abril de 1923 no dudó en ofrecer al Sumo Pontífice 600 liras en nombre de las Madres para atender a las necesidades de la Iglesia1588.


    
      1586 C f. la carta enviada por Madre Purificación Echeto, Superiora General, enviada al P. Viñas el 15 de abril de 1915 (Reg. Prov. 64, Valencia, Madres Escolapias): “Rvdmo. Padre. La abajo firmante, Superiora General del Pío Instituto de RR. Hijas de María Escolapias, en nombre de su Consejo General y del propio Instituto, acude a V.P. Rma. y con el debido respeto expone:


      Que habiendo acordado dar más estabilidad a algunas prácticas, más claridad a algunos puntos de las Reglas, y acomodar mejor la marcha general de nuestro Instituto al fin general del mismo, la enseñanza de la Piedad y de las Letras, sobre todo en lo relativo a la formación y educación de nuestras postulantes, novicias y junioras, no fiando el acierto a nuestra poca práctica en tales asuntos, y deseando dar estos pasos con la seguridad mayor posible para gloria de Dios y provecho del Instituto, sometemos al elevado criterio de V.P. Rma. los puntos que luego indicaremos, y a la vez atentamente a V.P. Rma.,


      Suplica se digne expresarle su valioso parecer en cada uno de los extremos propuestos, y al propio tiempo interesarse ante la S. Congregación de OO. y RR., o bien ante la S.S. si fuere necesario, para obtener la debida aprobación y el decreto correspondiente.


      Gracia que la recurrente espera obtener de V.P. Rma., cuya vida guarde Dios muchos años”.


      
        1587 Cf. Memorias particulares, f. 25: “1 de noviembre de 1920. Las Escolapias españolas en Roma. Hoy la Madre General de las Escolapias españolas Purificación Echeto y César, la Madre Provincial de Cataluña Leonor Salvador y Miralles, y M. Paz, Superiora del Colegio de Zaragoza, han asistido a la misa que he celebrado el altar de la habitación de N.S. Fundador, y han recibido la comunión en ella. Las Madres han venido a Roma para acomodar las nuevas Constituciones, y referir al Santo Padre el estado de su Congregación”.


        
          1588 Cf. Memorias particulares, f. 38.

        

      

    


    También ayudó siempre fraternalmente a las Hijas Pobres de S. José de Calasanz y a su Fundadora, Madre Celestina Donati. Ya en 1912 le concedió la participación de los sufragios1589. En el año 1917 él mismo impuso el hábito a tres religiosas en Florencia1590, y finamente el 25 de mayo de 1923, al pasar por última vez por Florencia, se despidió con lágrimas de Madre Celestina Donati1591.


    
      1589 Cf. Actas del Capítulo General de 1912, pp. 35-36.


      
        1590 Cf. Memorias particulares, f. 11: “16 de abril de 1917. Vestición de tres Religiosas Calasancias. Hoy he dado el hábito a tres jóvenes, Inés Sivieri (Sor Andreina del C. de J.), Clementina Moscadello (Paulina del Espíritu Santo) y Ada Montoni (Antonieta del N. de María) en la iglesia de las Calasancias de Vía Faenza. Les he dirigido un discurso de circunstancias. Estaban presentes el P. Betti y otros con la Madre General Celestina Donati, las hermanas y las estudiantes y otras personas laicas. ¡Bellísima y conmovedora función!”


        
          1591 Cf. Sobre mi renuncia, (Reg. L.-Sc. 370 Va) f. 25: “Por la tarde (del 24 de mayo) visité entre lágrimas a M. Celestina Donati, Fundadora y General de las Calasancias”.

        

      

    


    El P. Viñas tuvo también una buena relación con las Hermanas de las Escuelas Cristianas de S. José de Calasanz (Vorselaar), a las cuales también en 1919, a petición de Madre María Kotska, Superiora General, concedió la participación de los sufragios decidida en el Capítulo General1592.


    
      1592 Cf. Actas del Capítulo General de 1919, pp. 55-56.

    


    No consta nada sobre la relación del P. Viñas con la Congregación del S. Corazón de Jesús (Timon-David).


    Actividad científica y literaria de los religiosos durante el generalato del P. Viñas


    A pesar del dicho “Entre las armas, se callan las Musas”, durante el generalato del P. Viñas, buena parte de él afectado por la guerra o sus tristes efectos, la actividad literaria de los nuestros fue bastante fecunda. No queremos hablar aquí de todos los escritores escolapios de este periodo, sino solo de los más importantes, y cuyos nombres son conocidos también en nuestros tiempos, al menos entre los nuestros.


    En Italia merecen ser mencionados el P. Guido Alfani (1876-1940), con sus muchas publicaciones científicas, principalmente de carácter sismográfico1593; el P. Tomasso Catani (1837-1925), con varias obras de tipo literario y hagiográfico1594; el P. Giuseppe Manni (1844-1923), poeta católico celebérrimo e integérrimo, muy querido de los Sumos Pontífices León XIII y Benedicto XV1595; el P. Luigi Pietrobono (1863-1969), uno de los mayores expertos en Dante1596; el P. Ermenegildo Pistelli (1862-1927), famosísimo profesor de Universidad y cultivador de las letras humanas1597, y el P. Giovanni Giovannozzi (1860-1928), célebre autor de obras religiosas y apologéticas, y eximio conocer de la historia escolapia1598, cuyos nombres eran conocidos no sólo en los medios eclesiásticos, sino en toda la nación, y algunos tuvieron fama incluso fuera de Italia.


    
      1593 Cf. PICANYOL, La Biblioteca Scolopica di S. Pantaleo di Roma, I, pp. 15-16; II, pp. 99-100.


      
        1594 Ibidem, I, p. 52.


        
          1595 Ibidem, I, pp. 136-138.


          
            1596 Ibidem, I, pp. 161-164; II, pp. 206-207.


            
              1597 Ibidem, I, pp. 165-166; II, p. 208.


              
                1598 Ibidem, I, pp. 98-101; II, p. 160.

              

            

          

        

      

    


    En España, además de numerosos autores de excelentes textos escolares, sobresalieron el P. Valentín Caballero (1869-1957), por su magnífica obra de pedagogía calasancia Orientaciones pedagógicas según el espíritu de S. José de Calasanz1599, el P. José Calasanz Rabaza (1868-1933), con los 4 volúmenes de la Historia de las Escuelas Pías en España, editados en los años 1917-1918 en Valencia1600; el P. Andrés Clemente (1874-1943), por la Vida del Beato Pompilio M. Pirrotti, publicada en 1913 y la Vida de San José de Calasanz comenzada en 1918, pero imprimida en 19241601, y el P. Antonio Vidal (1873-1938), por sus doctas investigaciones en el Archivo General1602.


    
      1599 Ibidem, I, p. 45.


      
        1600 Ibidem, I, p. 171; II, pp. 213-214.


        
          1601 Ibidem, I, p. 62; II, pp. 131-132.


          
            1602 Ibidem, II, p. 250.

          

        

      

    


    En Austria el P. Francisco Mestan (1865-1941), Provincial de Austria, aunque durante el tiempo de este generalato no publicó ninguna obra1603, fue uno de los principales promotores, y como tal fue alabado por la Santa Sede, de la lengua artificial “esperanto”, director de la revista Espero Katolika1604 y Presidente de la Unión Internacional Católica de Esperanto1605.


    
      1603 Ibidem, I, p. 133.


      
        1604 Cf. la carta del P. Mestan al P. General con fecha 13 de octubre de 1920 (Reg. Gen. 254 g 2, 1): “Con esta ocasión de escribir a Roma, permita Vuestra Paternidad que le informe de que he recibido una carta del Emmo. Cardenal Gasparri, Secretario de Su Santidad. Esta carta prueba lo que ya me escribió V.P. Rma. el 2 de mayo del año pasado: ‘Hace muy bien V.R. en dedicarse al estudio de esa lengua (esperanto), previendo las futuras disposiciones del Gobierno. La Santa Sede no solo desea ese tipo de estudios, sino que parece que pide que se incluya en el buen rendimiento de las escuelas’ El Emmo. Cardenal Gasparri me escribe lo siguiente:


        ‘Vaticano, 20 de agosto de 1920. Rvmo. Sr.


        Los números de la revista Espero Katolika que enviaste en nombre tuyo y de otros escritores al Romano Pontífice, se ha dignado aceptarlo de buena gana, pues ve que con ello prestáis un gran servicio a la difusión de la cultura cristiana. El Augusto Pontífice, gozoso por vuestro regalo al Vicario de Cristo, os felicita de corazón y os da las gracias.


        Mientras tanto, deseándoles un fruto ubérrimo para gloria de Dios y bien de las almas por medio de la obra a la que os dedicáis, os imparte la Bendición apostólica, augurio de los bienes del cielo y signo de paterna benevolencia. Y yo… P.C. Gasparri’


        Ha hablado el Augusto Pontífice. No teman ya los sacerdotes seculares ni los regulares que los esperantistas hagamos nada contra la religión ni contra nuestra Madre, la Iglesia Católica”.


        
          1605 Como muestra la carta del P. Mestan al P. Viñas de fecha 27 de octubre de 1922 (Reg. Gen. 55 g, 5).

        

      

    


    En Hungría destacaron el P. György Balanyi (1886-1963), que escribió numerosas disertaciones y monografías tanto sobre historia universal y nacional, como de historia eclesiástica y principalmente de nuestra Orden1606; el P. Endre Friedrich (1888-1952), diligente investigador de temas escolapios1607; el P. Gyula Kornis (1885-1955), primero profesor de filosofía y pedagogía en Bratislava y luego en la Universidad Pazmaniana de Budapest, autor reconocido de muchas obras de pedagogía e historia de la cultura húngara1608; el P. Antal Schütz (1880-1953), filósofo y teólogo, profesor de teología dogmática en la Universidad Pazmaniana y que enriqueció la ciencia y la literatura húngara de su tiempo con numerosas obras de filosofía y teología1609; el P. József Sutak (1865-1954), profesor de matemáticas en la Facultad de Ciencias de la Universidad Pazmaniana e ilustre autor de diversas disertaciones sobre los principios de la geometría de Bolyai-Lobachevski y sobre algunas cuestiones de matemáticas superiores1610; el P. János Walter (1886-1972), con sus obras apologéticas, ascéticas y otras para uso de la juventud1611, y el P. Sándor Sik (1889-1963), profesor de literatura húngara en la Universidad de Ciencias de Szeged, promotor de la Unión de Exploradores Húngaros (scouts), y uno de los mayores poetas de la Hungría Católica de su tiempo1612.


    
      1606 Cf. PICANYOL, La Biblioteca Scolopica di S. Pantaleo di Roma, I, pp. 25-27; II, pp. 105-106.


      
        1607 Ibidem, I, p. 86; II, pp. 150.


        
          1608 Ibidem, I, p. 118.


          
            1609 Ibidem, I, pp. 187-189; II, pp. 230-231.


            
              1610 Ibidem, I, p. 199.


              
                1611 Ibidem, I, p. 215; II, p. 254.


                
                  1612 Ibidem, I, pp. 192-193; II, pp. 233-234.

                

              

            

          

        

      

    


    A los escritores ya citados hay que añadir, merecidamente, al mismo P. Tomás Viñas, quien en el mes de junio de 1913 fue nombrado miembro del Colegio de XXIV Inmortales de la Academia Alejandrina para promover las Letras Latinas y Bellas Artes1613, y que, entre los gravísimos problemas que tenía que gestionar, encontraba tiempo para proseguir su preciosa actividad literaria. Hizo publicar por separado muchos de sus poemas en Ephemerides Calasanctianae y en Revista Calasancia1614, imprimió 14 Circulares excelentes por el estilo y el contenido1615, y el año 1921, en memoria del tercer centenario de la elevación de las Escuelas Pías a Orden con tres votos solemnes, publicó su magnífico Triptycum Calasanctianum1616.


    
      1613 E.C. 1913, p. 86.


      
        1614 Cf. PICANYOL, o.c. II, pp. 252-253.


        
          1615 Se encuentran reunidas en la Biblioteca Escolapia de S. Pantaleo, E 15-54.


          
            1616 Cf. PICANYOL, o.c. I, pp. 213-214; II, pp. 252-253

          

        

      

    


    Queremos mencionar también aquí, para terminar, como una corona, las obras que trataban sobre religiosos y temas escolapios, que fueron publicadas en los años 1917 y 1921, con ocasión de los 300 años de la fundación de las Escuelas como Congregación y de su elevación a Orden Religiosa. Los años que siguieron a 1923, superados ya los tristes efectos de la guerra, fueron aún más fecundos en escritores y obras. Pero el P. Viñas ya no aumentó la felicidad de aquellos tiempos como General, sino que, como un ermitaño en la casa barcelonesa de San Antón, dedicado a sus poemas y meditaciones sobre el futuro de la Orden, esperaba1617…


    
      1617 Durante el sexenio 1923-1929, el P. Viñas escribió: Comentarios sobre el Generalato (Reg. L.-Sc. 370, I, ff. 1-95); Memoria sobre la Visita Apostólica del Ilmo. P. Lucas Pasetto (Reg. L.-Sc. 370, IV ff. 1-8); Sobre los nombramientos en el año 1928 (Reg. L.-Sc. 370, IV, ff. 1-8); Apuntes sobre el Vicariato Español de las Escuelas Pías (Reg. L.-Sc. 370, IV)


      Sobre mi renuncia o más bien deposición (Reg. L.-Sc. 370 Va); Esbozo de la Historia de las Escuelas Pías en Germania, en HB 13; imprimió Carmina libri quattuor (Barcelona, 1924); Versiones latinas de poesías hispanas (Barcelona 1927); Samuel, Samuel. Progymnastica ascética (Barcelona 1928).

    


    Conclusión


    ¡He aquí todo el generalato del P. Viñas y todo P. Viñas en su generalato de 11 años! ¿Qué más se puede decir, a modo de conclusión?


    
      	En lo referente al generalato, nadie podrá negar que ningún otro generalato, excepto el de Calasanz, se tuvo que enfrentar a tantos y tan graves problemas como el generalato del P. Viñas. Algunos de esos problemas surgieron como consecuencia de la misma evolución interna de la Orden; otros, de la historia europea y de las diversas naciones en los que se encontraba nuestro Instituto.

        
          	Problemas internos de la Orden en aquel tiempo eran, como ya hemos visto:

            
              	la necesaria restauración de la vida y observancia regular, exigida por la Santa Sede, bastante relajada durante todo el siglo XIX, principalmente en lo referente a la perfecta vida común y a los ejercicios de piedad en común;


              	la renovación de los estudios de filosofía y teología de nuestros juniores, de acuerdo con las recientes normas de la Santa Sede;


              	la adaptación de nuestras Constituciones y de toda nuestra legislación al nuevo Código de Derecho Canónico;


              	la restauración de la perfecta unión jerárquica entre la Vicaría de España y el resto del cuerpo de la Orden, y de Hungría y Roma;


              	la separación de la Curia General de la Curia Provincial romana;


              	la solicitada nueva provincia de Vasconia.

            

          


          	Dificultades extrínsecas a nuestra Orden eran:

            
              	la guerra mundial de 194-1918, y sus tristes consecuencias, que volvieron precarias la vida y la acción religiosa de cada casa y de cada religioso, especialmente en Europa Central;


              	el ánimo del Gobierno de Italia contrario a la Iglesia, lo que sugirió a los Superiores tomar varias medidas económicas, dañinas en general para toda la corporación;


              	la mayor parte de los problemas internos citados más arriba eran de tal índole y medida que casi nunca pudieron resolverse por las simples fuerzas del gobierno generalicio (siempre débil en nuestra Orden, ya que después de los tiempos de Calasanz raramente hubo un poder central fuerte), a no ser por milagro por algún General con un arte diplomática singular, y siempre cooperando en todo con la Santa Sede. Ese milagro no ocurrió en el caso y la persona del P. Viñas, pues por un lado su arte de gobernar no tenía el grado de diplomacia deseable, y por otro lado su manera de actuar, principalmente en la cuestión de la unión jerárquica, no respondía a los deseos de la Santa Sede1618. Por eso fue necesario que viniera un Visitador Apostólico, que en nombre y con la autoridad de la Santa Sede, resolviera eficazmente los asuntos citados, como de hecho hizo. Algunos de esos problemas, como la cuestión de la venta de la casa en Vía Toscana 12, la acción para crear la nueva provincia de Vasconia, el tema del P. Pietrobono y todo el asunto de los tres Padres napolitanos probablemente los habría podido resolver mejor si hubiera dicho desde el principio de manera clara su opinión, y si, dejando de lado el arduo campo del derecho, hubiera preferido descender al terreno de los compromisos. Y, lo que es más importante, si antes hubiera explorado cuidadosamente la idea de la Santa Sede sobre esas cuestiones, y una vez explorada, hubiera procurado seguirla fielmente. Lo cual hizo o nunca o tarde, más audaz que equilibrado, y confiando en su propia ciencia y en el dictamen de su conciencia.

                
                  1618 No queremos afirmar que el P. Viñas resistiese abiertamente a las disposiciones de la Santa Sede, sino que intentó prorrogar indefinidamente las disposiciones provisionales toleradas en el Motu Proprio Singularitas regiminis.

                

              


              	El P. Viñas fue capaz de sanar de manera más eficaz las dificultades externas que acosaban a nuestra Orden, y en este sentido es de admirar cuánto hizo en las provincias y por las provincias de Europa Central, las cuales sin su válida intervención y frecuenta ayuda se habrían visto en situaciones límite de miseria y de ruina.


              	Algunos otros negocios de la Orden, de menor importancia, al menos en aquellas circunstancias, que el P. Viñas gestionó bien fueron, por ejemplo, las fiestas y celebraciones, literarias y espirituales, de los Centenarios, que fortalecieron no poco en los nuestros el espíritu y el celo calasancio, y la promoción eficaz de las causas de algunos de nuestros Venerables. También propuso muchas cosas prudente y diestramente en la adaptación de nuestras leyes al nuevo Código de Derecho Canónico, dejando aparte los defectos que ya hemos señalado antes, que servirían a los futuros legisladores. Otras muchas cosas fueron pensadas y puestas en práctica por él, que en tiempos posteriores más tranquilos darían abundantes frutos, como por ejemplo los estudios superiores de algunos de los nuestros, el aumento de escuelas técnicas o profesionales, las actividades post y paraescolares de los nuestros, etc.

            

          

        

      


      	En lo que se refiere directamente al P. Viñas, debemos decir:

        
          	El P. Viñas fue ciertamente un hombre de ingenio nada común, óptimo religioso, muy erudito en las letras humanas, amantísimo de toda la Orden y de todo lo escolapio, que nunca ahorró fatigas a favor de la Orden, ni se reservó tiempo para sí, para poder dedicarse siempre y en todas las partes al bien de las Escuelas Pías y al cuidado de la juventud a ellas confiada.


          	Pero, a pesar de todas sus cualidades y talentos personales, no era un hombre nacido para el gobierno de las almas, que, según S. Gregorio Magno, es el arte de las artes. Pues era un nombre muy obstinado en su propia opinión y voluntad, poco inclinado al dialogo paterno con los súbditos.


          	Dañó no poco su gobierno su manera de actuar con respecto a sus propios Superiores, con los Prelados de las Congregaciones Romanas, incluso con el mismo Sumo Pontífice, a los cuales a menudo, incluso después de haber sido avisado o corregido, intentaba demostrar que tenía razón con su modo de actuar y con su buena conciencia.


          	Su manera de gobernar podría haber sido más eficaz si hubiera habido una mayor colaboración entre él y sus Asistentes, que no hubo. Lo demuestra claramente el cambio de tantos Asistentes por una u otra causa, el que en los últimos años de su gobierno sólo hubiera un Asistente fiel a él, y la manera doble de actuar del Procurador General. Parece que ningún tipo de colaboración, “horizontal” o “vertical” duraba con él de manera eficaz. Por ello, lamentablemente el P. Viñas careció de colaboradores sinceros, mientras debía colaborar estrechamente con adversarios tenaces. Estos, más próximos a los Prelados de la Curia Romana y mejor aceptados, iban poniendo minas en el campo de acción del P. Viñas, para que él pudiera conseguir de la Santa Sede cosas justísimas y santísimas solo con grandes dificultades.


          	Así, por desgracia, el deseo expresado por el P. Francesco Ulderico Tiboni cuando su primera elección, de que una vez elegido General pusiera en orden a los vivos como antes había puesto en orden a los muertos como Archivero, no se cumplió. Pues el P. Viñas puso en orden con gran habilidad las cosas inanimadas, pero no siempre lo logró con los religiosos animados y sus asuntos.


          	A pesar de todo ello, sin peligro de error o de exageración, nos atrevemos a decir: la índole del P. Viñas y su “ineptitud” para el gobierno no fue la causa de su deposición y de la Visita Apostólica a la Orden, pues hubo otros Generales más “ineptos” que sin embargo agotaron el tiempo de su gobierno; sino más bien la gravedad de los problemas y de los tiempos, que nuestro débil gobierno central sólo podría haber superado por medio de un milagro. El Cardenal Mistrángelo, con su autoridad apostólica, no fue capaz de resolver los problemas, ciertamente menores, surgidos antes de su gobierno, y el Visitador que sucedió en el gobierno al P. Viñas solo fue capaz de resolver nuestros asuntos, algunos ya bien enderezados por el mismo P. Viñas, en un sexenio.

        

      

    


    Si bien es cierto que el P. Viñas no pudo recoger durante su gobierno los frutos esperados, se puede decir que hubiera sido difícil que otro de los nuestros hubiese podido obtenerlos mejores. El P. Viñas hizo lo que pudo, y con todo ánimo y todo corazón escolapio. Y no fue poco lo que hizo. Por lo cual los escolapios futuros lo recordarán siempre agradecidos, y no como el menor de los sucesores de Calasanz.
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